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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Yucatán, para promover 
la adopción, el uso y la certificación de la Clave Única de Registro de Población (CURP), entre los usuarios de la 
Secretaría de Educación de dicha entidad federativa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA SEGOB”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, EN LO SUCESIVO “LA DGRNPI”, REPRESENTADA POR 

SU DIRECTOR GENERAL EL ING. JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN LO SUCESIVO “LA SEGEY”, REPRESENTADA POR LA PROFA. 

LORETO NOEMÍ VILLANUEVA TRUJILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE EDUCACIÓN; A QUIENES EN SU 

CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 36, fracción I, establece como 

obligación de los ciudadanos de la República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los 

términos que determinen las leyes, siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo y la 

expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana, servicios de interés público, y por tanto, 

responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal dispone en el artículo 27, fracción VI, que a “LA 

SEGOB” le corresponde formular y conducir la política de población e interculturalidad y operar el servicio 

nacional de identificación personal (SNIP), en términos de las leyes aplicables; y tiene a su cargo el registro y 

la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en 

el extranjero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población. 

La Ley General de Población, en su artículo 91, establece que al incorporar a una persona en el Registro 

Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población 

(CURP), la cual servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“LA SEGOB” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración 

Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la Ley General de Población. 

El Reglamento de la Ley General de Población establece en su artículo 82, que las dependencias y 

entidades de la APF tienen la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo 

solicite, la información de las personas incorporadas en sus respectivos registros; “LA SEGOB”, deberá 

celebrar convenios con las administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones 

privadas, para los efectos antes señalados. 

El 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la 

Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población” 

(ACUERDO), que en su artículo 1o. dispone que la CURP se asignará a todas las personas físicas 

domiciliadas en el territorio nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y, conforme al 

artículo 3o., corresponde la asignación de la misma a “LA DGRNPI” de “LA SEGOB”. 

La CURP es la única que se emite para todas las y los mexicanos por nacimiento, las y los mexicanos por 

naturalización, y para las y los extranjeros solicitantes de la condición de refugiado, protección 

complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con condición de 

estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su establecimiento y 
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adopción como una clave única y homogénea en todos los registros de personas a cargo de las dependencias 

y entidades de la APF constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una adecuada política 

de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un instrumento de registro y 

acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del Instructivo Normativo para 

la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF el 18 de junio de 2018. 

El 12 de julio de 2019 su publicó en el DOF el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, que contempla en 

su apartado I. POLÍTICA Y GOBIERNO, Cambio de paradigma en seguridad, Estrategia Nacional de 

Seguridad Pública, el objetivo 8 “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz” que contempla, 

a su vez, el objetivo estratégico: construir las bases para la creación de un Documento Único de Identificación 

Nacional biometrizado. 

Con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación de las personas, “LAS PARTES” 

manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “LA SEGOB” por conducto de su representante, declara que: 

I.1.  Es una dependencia de la APF Centralizada de conformidad con el artículo 90 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 85 de la Ley General de Población y, 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación (RISEGOB), que tiene entre sus atribuciones el registro y acreditación de 

la identidad de las personas residentes en el país, y de los nacionales que residan en el extranjero. 

I.2. En términos del artículo 58 fracciones I y III del RISEGOB, “LA DGRNPI” tiene entre sus atribuciones 

organizar, integrar y administrar el Registro Nacional de Población, asignando la CURP e 

implementando procesos de depuración. 

I.3. El Ing. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General, cuenta con facultades para la 

suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 10, fracción V y 58 del 

RISEGOB. 

I.4.  Señala como domicilio para los efectos del presente convenio el ubicado en avenida Melchor 

Ocampo número 171, Edificio Anexo, Piso 5, Colonia Tlaxpana, Miguel Hidalgo, Código Postal 

11370, Ciudad de México. 

II.  “LA SEGEY” por conducto de su representante legal, declara que: 

II.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Estado de Yucatán, de 

conformidad con el artículo 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán, en 

relación con los artículos 3, 22, fracción VII, del Código de la Administración Pública de Yucatán (en 

adelante CAPY). 

II.2.  Con fundamento en el artículo 36 del CAPY, “LA SEGEY” tiene, entre otras, las siguientes 

atribuciones: coordinar las políticas públicas y actividades de la Administración Pública relativas al 

fomento y servicios de educación, básica y media superior, y deporte; procurar el cumplimiento de la 

Ley de Educación Pública del Estado y, en lo que le competa, la Ley General de Educación, así 

como las relativas en materia de cultura, deporte y demás disposiciones legales aplicables; fomentar 

las relaciones en materia educativa de los tipos básica y media superior con otras entidades de la 

república; dirigir, a través de los directores de cada ramo, la educación preescolar, la enseñanza 
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audiovisual y la orientación vocacional; y, ejecutar los convenios que celebre el Ejecutivo del Estado 

con la Administración Pública Federal referentes a la educación básica y media superior. 

II.3.  La Profa. Loreto Noemí Villanueva Trujillo, Secretaria de Educación del Gobierno del Estado de 

Yucatán, acredita la personalidad con que se ostenta mediante nombramiento de fecha 01 de 

octubre de 2018, suscrito por el Lic. Mauricio Vila Dosal, Gobernador Constitucional del Estado de 

Yucatán, y se encuentra facultada para celebrar el presente instrumento de conformidad con lo 

establecido en los artículos 22, fracción VII, y 27, fracción IV, del CAPY, así como del artículo 11, 

Apartado B, fracción VI, del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

(RCAPY). 

II.4.  Con fundamento en los artículos 3 y 22, fracción VII, del CAPY, al ser una entidad centralizada, 

emplea el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Administración y Finanzas, mismo 

que es SHA840512SX1. 

II.5.  Para efectos del presente convenio, señala como domicilio el predio sin número, de la calle 

veinticinco, con cruzamientos en las calles treinta y seis y treinta y ocho, Código Postal 97070, de la 

colonia García Ginerés, de la ciudad de Mérida, Yucatán. 

III.  “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes, declaran que: 

III.1.  Reconocen mutuamente la personalidad jurídica que ostentan, siendo su voluntad coordinarse de la 

forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo del objeto y las actividades que se 

deriven del presente convenio, manifestando que a su firma no existen vicios del consentimiento para 

la celebración del presente Convenio de Coordinación, conforme a lo establecido en los artículos 33, 

34 y 35 de la Ley de Planeación. 

III.2.  En las menciones que se realicen en este Convenio de Coordinación y en el Anexo Técnico que 

forma parte de éste, alusivas a la Dirección General del Registro Nacional de Población e 

Identificación Personal, se entenderán hechas a la Dirección General del Registro Nacional de 

Población e Identidad, de conformidad con lo previsto en los artículos 58 y Sexto Transitorio del 

“RISEGOB”, publicado en el DOF el 31 de mayo de 2019. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 

apoyo para la consecución del objeto de este instrumento, y que de conformidad con lo manifestado 

en los antecedentes y declaraciones antes consignados, sujetan sus compromisos en la forma y 

términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación de acciones entre 

“LAS PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la CURP, entre los usuarios de “LA 

SEGEY”, con la finalidad de que ésta se encuentre en posibilidad de consultar, validar e intercambiar 

información con “LA DGRNPI”, en términos del Anexo Técnico que forma parte integrante del presente 

instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- PROGRAMA SECTORIAL DE GOBERNACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación se 

apegará a las disposiciones contenidas en el nuevo Programa Sectorial de Gobernación, una vez publicado 

en el DOF; por lo que “LAS PARTES” manifiestan su conformidad de apegarse a dicha disposición al 

momento de su suscripción. 

TERCERA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de las acciones 

de trabajo que serán acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus respectivas 

competencias, desarrollarán las actividades en conjunto como las que a continuación se mencionan de 

manera enunciativa más no limitativa: 
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I. “LA DGRNPI” validará la CURP, para que sea consultada por “LA SEGEY”, en línea y en tiempo real, 

en los términos del Anexo Técnico correspondiente; 

II. “LA SEGEY” adoptará la CURP, como elemento de identificación individual, en los registros de sus 

usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento y su Anexo Técnico; 

III. “LA SEGEY” coadyuvará con “LA DGRNPI” para mantener permanentemente actualizada la Base de 

Datos que integra el Registro Nacional de Población; para ello, “LA SEGEY verificará que la CURP 

de sus usuarios se encuentre certificada por el Registro Civil; en caso contrario, “LA SEGEY” 

orientará a sus usuarios para que acudan ante la Oficialía del Registro Civil que corresponda, en 

cada una de los 32 Estados integrantes de la Federación, para realizar los trámites procedentes y 

lograr su certificación; 

IV. “LA SEGEY” enviará a “LA DGRNPI”, dentro de los primeros cinco días de cada mes, el informe del 

consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato anterior; 

V. “LA DGRNPI”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 

verificaciones a las acciones que realice  “LA SEGEY” respecto del cumplimiento del objeto del 

presente Convenio, y 

VI. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 

instrumento. 

CUARTA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar en conjunto 

las características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones 

objeto del presente instrumento, que no se contemplen en el Anexo Técnico. 

QUINTA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que con objeto del 

pleno cumplimiento del presente instrumento jurídico, se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, 

que estará integrado por dos enlaces de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 

presente instrumento, a: 

Por “LA DGRNPI” Por “LA SEGEY” 

 El Titular de la Dirección General Adjunta de 

Registro Poblacional. 

 El Titular de la Dirección de Planeación. 

 El Titular de la Dirección del Registro de Clave 

Única de Población. 

 El Titular de la Dirección de Administración y 

Finanzas. 

 

Los enlaces designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de las 

acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

Para efecto del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar 

a los funcionarios con el nivel jerárquico inmediato inferior para que los asistan en las funciones 

encomendadas, o en su caso, los suplan en sus ausencias, previa notificación escrita de aceptación por cada 

una de “LAS PARTES”. 

SEXTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El Comité de Seguimiento y 

Evaluación tendrá las siguientes funciones: 

I. Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

II. Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades objeto del presente instrumento jurídico; 
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III. Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o cumplimiento 

del presente Convenio o de los instrumentos que de éste se deriven; y 

IV. Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 

anteriores. 

El Comité podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de una de “LAS PARTES”, con la finalidad de 

discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

SÉPTIMA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 

instrumento jurídico, por lo que se apegarán a lo establecido en el Anexo Técnico citado en las Cláusulas 

Primera, Tercera y Cuarta, mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y 

ejecución. 

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta respecto de la 

información que mutuamente se proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo del 

cumplimiento y ejecución del presente instrumento jurídico, de manera especial la clasificada como 

confidencial y/o reservada, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables a la materia, salvo 

que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, debiendo 

asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo estricta 

confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior permanecerán vigentes y serán exigibles en el 

supuesto de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente instrumento jurídico. 

NOVENA.- TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- “LAS PARTES” se 

comprometen a cumplir con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y las disposiciones aplicables a la materia. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, si “LAS PARTES” llegaren 

a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la contraparte, por este medio se obligan 

a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de 

tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) proteger los datos 

personales e implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y las disposiciones aplicables a la 

materia; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos 

personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio; y (vi) abstenerse de transferir los datos 

personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales adicionales a 

los que obran en registros, bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a la otra Parte, en este acto 

ambas se obligan a respetar lo que establece Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y las disposiciones aplicables a la materia, así como los 

avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los 

titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los 

mismos. 
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“LA SEGEY” deberá informar a “LA DGRNPI” cuando ocurra una vulneración a los datos personales que 

trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico. 

“LA SEGEY” previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus usuarios, deberá 

comunicar a “LA DGRNPI” la situación en la que se encuentra sujeto el tratamiento de los datos que posee, 

cumpliendo asimismo con las obligaciones que le corresponde conforme al Capítulo II del Título Segundo de 

la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 

de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 

acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 

recursos humanos y materiales, en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA PRIMERA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder los derechos u 

obligaciones a su cargo, o delegarlas, sin previo consentimiento por escrito de la otra parte. 

DÉCIMA SEGUNDA.- AVISOS Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todas las 

notificaciones que deban realizarse en cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, serán por 

escrito con acuse de recibo en los domicilios establecidos en las declaraciones correspondientes. En caso de 

que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo a la otra parte dentro de los diez días naturales 

previos a la fecha en que se pretenda que surta efecto el cambio; de no ser así, cualquier notificación 

realizada en los domicilios antes señalados, será considerada como efectivamente realizada. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo. 

DÉCIMA TERCERA.- DE LA RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” 

comisione, designe o contrate para la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad 

relacionada con el presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y 

dependencia de la parte que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o 

administrativa alguna entre una parte y el personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura 

jurídica de patrón sustituto o solidario; independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera 

de las instalaciones de la parte que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la 

otra parte, deslindándola desde ahora de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese 

fincar en materia  administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier índole, debiendo la 

institución que contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá modificarse o adicionarse total o 

parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante Convenio Modificatorio, mismo que formará parte del 

presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de 

modificación o adición. Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 

de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente instrumento que 

resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 

tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 
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En el caso que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 

inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 

“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan 

reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 

tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 

vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 

que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la parte que los genere; asimismo corresponderá a la 

parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento 

a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente los 

derechos corresponderán a “LAS PARTES”. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra institución en 

publicaciones, programas o en forma alguna, si antes no está autorizado o expresamente convenido por 

escrito entre “LAS PARTES”. 

Queda expresamente entendido que “LAS PARTES” podrán utilizar los resultados de las actividades 

amparadas por el presente instrumento en la cláusula segunda en el ejercicio de sus respectivas funciones. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 

suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por 

terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la cancelación de acceso al 

servicio y contraseña de la consulta, objeto del presente Convenio de Coordinación. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos treinta días naturales anteriores a la 

fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico. En caso de existir actividades 

que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento, se les dará 

continuidad hasta su conclusión. 

“LA SEGEY” se compromete con “LA SEGOB” en que el cumplimiento del objeto del presente instrumento 

será encaminado solamente a la realización de sus atribuciones y en los términos establecidos en este 

Convenio de Coordinación y su Anexo Técnico, además de que será ejecutado únicamente por el personal 

adscrito a “LA SEGEY” y debidamente autorizado, en favor de sus usuarios y sin ningún beneficio económico 

para “LA SEGEY” que implique, de manera enunciativa más no limitativa, lucro o pago por el servicio que 

preste con relación al objeto de este Convenio de Coordinación; por lo que en caso de que “LA SEGOB” tenga 

algún indicio en contrario, dará como consecuencia la cancelación inmediata de acceso al servicio y 

contraseña de consulta, que se otorga mediante el presente instrumento, trayendo como consecuencia la 

terminación anticipada de este instrumento. Lo anterior, sin perjuicio de las consecuencias legales que 

pudieran derivarse de dicha acción, deslindando a “LA SEGOB” y al personal de ésta, desde ahora, de 

cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar en materia administrativa, civil, 

laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo “LA SEGEY” sacar en paz y a salvo 

a “LA SEGOB”. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe, razón por la cual los conflictos que llegasen a presentarse 
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por cuanto hace a su interpretación, ejecución, operación o cumplimiento serán resueltos de mutuo acuerdo a 

través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Quinta y Sexta del presente 

instrumento, sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 

cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 

o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 

legal, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, el primero de octubre de dos mil diecinueve.- Por la 

DGRNPI de la SEGOB: el Director General, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por la SEGEY: la 

Secretaria de Educación, Loreto Noemí Villanueva Trujillo.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia del Nazareno en México Casa de 
Oración Salina Cruz para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia del Nazareno en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA DEL NAZARENO EN MÉXICO CASA 

DE ORACIÓN SALINA CRUZ. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público 8o. y 10o. de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la entidad interna denominada IGLESIA DEL NAZARENO EN MÉXICO CASA DE ORACIÓN SALINA CRUZ 

para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Salvador Allende S/N, Colonia Deportiva Sur, Salina Cruz, Oaxaca, C.P. 70610. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Salvador Allende 

S/N, Colonia Deportiva Sur, Salina Cruz, Oaxaca, C.P. 70610, manifestado de manera unilateral como 

propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Ocuparse, preponderantemente, de la observancia, práctica, propagación o instrucción de una 

doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias religiosas."  

IV.- Representante: Antonio Solís Ynfante. 

V.- Exhiben la Relación de Asociados, de conformidad con la fracción VI del artículo 8o. del Reglamento 

de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Antonio Solís Ynfante, Presidente; 

Bernardo Pérez García, Vicepresidente; José Mariano Matus Sánchez, Secretario; Fabiola Cruz Reyes, 

Tesorero; y Romeo Peña Sosa, Vocal. 
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VIII.- Ministro de Culto: Antonio Solís Ynfante. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de noviembre de dos mil diecinueve.- El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Evangélica Apostólica 
Pentecostés Internacional, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. FELIPE ASCENCIO GUZMÁN Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA 
EVANGÉLICA APOSTÓLICA PENTECOSTÉS INTERNACIONAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público, en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA EVANGÉLICA APOSTÓLICA 
PENTECOSTÉS INTERNACIONAL, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la 
Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle El Vergel S/N, Colonia Chastipa, Distrito Judicial de Chiautla de Tapia, Municipio de 
Tulcingo de Valle, Estado de Puebla, Código Postal 74790. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle El Vergel 
S/N, Colonia Chastipa, Distrito Judicial de Chiautla de Tapia, Municipio de Tulcingo de Valle, Estado de 
Puebla, Código Postal 74790, manifestado de manera unilateral como susceptible de incorporarse al 
patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “La celebración de cultos públicos ordinarios y en sus casos extraordinarios de carácter lícito. Por 
medio del evangelio transformar al hombre de su vida pecaminosa llevándolo a las plantas de Cristo.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Felipe Ascencio Guzmán. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8o. 
del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Felipe Ascencio Guzmán, Presidente; 
Zenaido Anzurez Noguerón, Secretario; Andrés Sánchez Sánchez, Tesorero; Pedro Sánchez Cortéz, Vocal; 
Nicolás Flores Jacobo, Vocal; y Reyes Batalla Pliego, Vocal. 
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IX.- Ministros de culto: Felipe Ascencio Guzmán, Zenaido Anzurez Noguerón, Andrés Sánchez Sánchez, 
Pedro Sánchez Cortéz, Nicolás Flores Jacobo, Reyes Batalla Pliego, Casto Hernández Arreaga, Noé Vázquez 
Díaz, Saúl Reyes Velarde, Melquíades Ascencio Guzmán, Cruz Vera Flores, Jacinto Batalla González, Habid 
Moreno Soriano, J. Refugio Montesinos Choca, Juan Manuel Tinoco Medrano, Pablo Anzurez Noguerón, 
Margarito Sanchez Vergara, Juan Tinoco Carranza, Amancio Flores Rosendo, Félix Michimani Sánchez, 
Gilberto Acevedo Acevedo y José Ramírez Ramírez. 

X.- Credo religioso: Crisitano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de noviembre de dos mil diecinueve.- El 
Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 
Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Acuerdo por el que se Modifica el Convenio sobre Transporte Aéreo entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de El Salvador, firmado en la Ciudad de 
México, el siete de abril de dos mil seis, formalizado mediante Notas intercambiadas el veinte y veintiuno de junio 
de dos mil dieciocho, en San Salvador y en Antiguo Cuscatlán, República de El Salvador. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 

habitantes, sabed: 

Por plenipotenciarios debidamente autorizados para tal efecto, se formalizó en San Salvador y en Antiguo 

Cuscatlán, el Acuerdo por el que se Modifica el Convenio sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de El Salvador, firmado en la Ciudad de México, el 

siete de abril de dos mil seis, mediante Notas intercambiadas el veinte y veintiuno de junio de dos mil 

dieciocho, cuyo texto consta en la copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

el primero de octubre de dos mil diecinueve, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

ocho de noviembre del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el penúltimo párrafo del Acuerdo, fueron recibidas en Antiguo 

Cuscatlán, República de El Salvador, el veinte de noviembre de dos mil dieciocho y en San Salvador, 

República de El Salvador, el once de noviembre de dos mil diecinueve. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el 10 de diciembre de 2019. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el once de diciembre de dos mil diecinueve. 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard 

Casaubon.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO CELORIO ALCÁNTARA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el Acuerdo por el que se Modifica el Convenio sobre 

Transporte Aéreo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República  de El 

Salvador, firmado en la Ciudad de México, el siete de abril de dos mil seis, formalizado mediante Notas 
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intercambiadas el veinte y veintiuno de junio de dos mil dieciocho, en San Salvador y en Antiguo Cuscatlán, 

República de El Salvador, cuyo texto es el siguiente: 

ESA01194/18 
EMBAJADA DE MÉXICO 

     

 La Embajada de los Estados Unidos Mexicanos saluda atentamente al Ministerio de 

Relaciones Exteriores de la República de El Salvador y se refiere a las conversaciones celebradas entre 

Delegaciones de México y de El Salvador, que tuvieron lugar en la Ciudad de México, el 7 de marzo de 2017, 

durante las cuales se acordó modificar el Convenio sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de El Salvador, firmado en la Ciudad de 

México, el 7 de abril de 2006, en los términos siguientes: 

I. Modificar el segundo párrafo preambular por el siguiente: 

 “DESEANDO concluir un Convenio complementario a la mencionada Convención con el propósito de 

establecer servicios aéreos regulares mixtos y exclusivos de carga entre sus respectivos territorios;” 

II. Modificar el Artículo II “Otorgamiento de Derechos”, número 2, inciso c), por el siguiente: 

 “c) embarcar y desembarcar en tráfico internacional en dicho territorio, en los puntos especificados 

en el Cuadro de Rutas anexo, a los pasajeros, carga y correo, por separado o en combinación.” 

III. Modificar el Artículo III “Designación y Autorización”, número 1, por el siguiente: 

 “1. Cada Parte Contratante tendrá el derecho de designar por escrito ante la otra Parte Contratante, a 

través de la vía diplomática, a dos o más empresas con el propósito de que operen los servicios 

convenidos en las rutas especificadas en el Cuadro de Rutas anexo, así como el derecho de sustituir 

a empresas previamente designadas, por otras.” 

 Si lo anterior resulta aceptable para el Gobierno de la República de El Salvador, esta Nota y la 

de respuesta en sentido afirmativo constituirán un Acuerdo entre ambos Gobiernos por el que se modifica el 

Convenio sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 

República de El Salvador, firmado en la Ciudad de México, el 7 de abril de 2006, que entrará en vigor treinta 

(30) días después de la fecha de recepción de la última notificación a través de la cual ambas Partes se hayan 

comunicado por la vía diplomática el cumplimiento de los requisitos exigidos por su legislación nacional para 

tal efecto. 

 La Embajada de los Estados Unidos Mexicanos aprovecha la oportunidad para renovar al 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de El Salvador el testimonio de su más alta y distinguida 

consideración. 

San Salvador, a 20 de junio de 2018. 
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Al Honorable 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
de la República de El Salvador 
Presente. 

 
Rúbrica. 

Secretaría de Estado 
DGAJ/DNT/KQ/No.232/2018 

 

EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, saluda 
atentamente a la Honorable Embajada de los Estados Unidos Mexicanos, con el propósito de hacer referencia 
a comunicación No. ESA01194/18 de fecha 20 de los corrientes, cuyo texto es el siguiente: 

“La Embajada de los Estados Unidos Mexicanos saluda atentamente al Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República de El Salvador y se refiere a las conversaciones celebradas entre Delegaciones de 
México y de El Salvador, que tuvieron lugar en la Ciudad de México, el 7 de marzo de 2017, durante las 
cuales se acordó modificar el Convenio sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de El Salvador, firmado en la Ciudad de México, el 7 de abril de 
2006, en los términos siguientes: 

I. Modificar el segundo párrafo preambular por el siguiente: 

 “DESEANDO concluir un Convenio complementario a la mencionada Convención con el propósito de 
establecer servicios aéreos regulares mixtos y exclusivos de carga entre sus respectivos territorios;” 

II. Modificar el Artículo II “Otorgamiento de Derechos”, número 2, inciso c), por el siguiente: 

 “c) embarcar y desembarcar en tráfico internacional en dicho territorio, en los puntos especificados 
en el Cuadro de Rutas anexo, a los pasajeros, carga y correo, por separado o en combinación.” 

III. Modificar el Artículo III “Designación y Autorización”, número 1, por el siguiente: 

 “1. Cada Parte Contratante tendrá el derecho de designar por escrito ante la otra Parte Contratante, a 
través de la vía diplomática, a dos o más empresas con el propósito de que operen los servicios 
convenidos en las rutas especificadas en el Cuadro de Rutas anexo, así como el derecho de sustituir 
a empresas previamente designadas, por otras.” 

 Si lo anterior resulta aceptable para el Gobierno de la República de El Salvador, esta Nota y la de 
respuesta en sentido afirmativo constituirán un Acuerdo entre ambos Gobiernos por el que se 
modifica el Convenio sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 
el Gobierno de la República de El Salvador, firmado en la Ciudad de México, el 7 de abril de 2006, 
que entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de recepción de la última notificación a 
través de la cual ambas Partes se hayan comunicado por la vía diplomática el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por su legislación nacional para tal efecto.” 

EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, sobre el particular se complace en informar a la 
Embajada que el Gobierno de la República de El Salvador acepta su propuesta y, por tanto, la Nota No. 
ESA01194/18 de fecha 20 de los corrientes y la presente, constituyen un Acuerdo por el que se modifica el 
Convenio sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de El Salvador, firmado en la Ciudad de México, el 7 de abril de 2006, en los términos 
mencionados, el cual entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de recepción de la última 
notificación a través de la cual ambas Partes se hayan comunicado por la vía diplomática el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por su legislación nacional para tal efecto. 

EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, aprovecha la 
oportunidad para reiterar a la a Embajada de los Estados Unidos Mexicanos las muestras de su especial 
consideración y estima. 

Antiguo Cuscatlán, a los veintiún días del mes de junio de dos mil dieciocho.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa del Acuerdo por el que se Modifica el Convenio sobre Transporte 
Aéreo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de El Salvador, 
firmado en la Ciudad de México, el siete de abril de dos mil seis, formalizado mediante Notas intercambiadas 
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el veinte y veintiuno de junio de dos mil dieciocho, en San Salvador y en Antiguo Cuscatlán, República de El 
Salvador. 

Extiendo la presente, en cinco páginas útiles, en la Ciudad de México, el quince de noviembre de dos mil 
diecinueve, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DECLARATORIA de Desastre Natural por la presencia de lluvia severa, inundación pluvial e inundación fluvial 
ocurridas los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2019, en 55 municipios del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2 

fracciones XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 74 de la Ley General de 

Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 22 fracciones II, V y XX del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 6, fracción II, incisos c), d) y e), 7, 

8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas 

Generales), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 

primer párrafo y demás relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de 

Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno 

de México el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 03.01-1-201/19, de fecha 1 de diciembre de 2019, en cumplimiento al artículo 

7 de las Reglas Generales, la Gobernadora Constitucional del Estado de Sonora, Lic. Claudia Artemiza 

Pavlovich Arellano, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno 

natural perturbador que acaeció en esa Entidad Federativa, descrito como lluvia severa, inundación fluvial e 

inundación pluvial del 26 al 29 de noviembre de 2019, en los municipios de Aconchi, Agua Prieta, Alamos, 

Altar, Arivechi, Arizpe, Atil, Bacadéhuachi, Bacanora, Bacerac, Bacoachi, Bácum, Banámichi, Baviácora, 

Bavispe, Benito Juárez, Benjamín Hill, Caborca, Cajeme, Cananea, Carbó, Cucurpe, Cumpas, Divisaderos, 

Empalme, Etchojóa, Fronteras, General Plutarco Elías Calles, Granados, Guaymas, Hermosillo, Huachinera, 

Huásabas, Huatabampo, Huépac, Imuris, La Colorada, Magdalena, Mazatán, Moctezuma, Naco, Nácori 

Chico, Nacozari de García, Navojoa, Nogales, Onavas, Opodepe, Oquitoa, Pitiquito, Puerto Peñasco, 

Quiriego, Rayón, Rosario, Sahuaripa, San Felipe de Jesús, San Ignacio Río Muerto, San Javier, San Luis Río 

Colorado, San Miguel de Horcasitas, San Pedro de la Cueva, Santa Ana, Santa Cruz, Sáric, Soyopa, Suaqui 

Grande, Tepache, Trincheras, Tubutama, Ures, Villa Hidalgo, Villa Pesqueira y Yécora del Estado de Sonora. 

Que con oficio BOO.8.-797, de fecha 4 de diciembre de 2019, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 

atención al oficio número 03.01-1-201/19 señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte 

conducente que se corrobora el fenómeno de lluvia severa ocurrida el 27 de noviembre de 2019 para los 

municipios de Agua Prieta, Alamos, Arivechi, Arizpe, Bacadéhuachi, Bacanora, Bacerac, Bacoachi, Bácum, 

Banámichi, Bavispe, Benjamín Hill, Cananea, Carbó, Cucurpe, Divisaderos, Granados, Guaymas, Hermosillo, 

Huachinera, Huásabas, Huépac, Imuris, Magdalena, Mazatán, Moctezuma, Naco, Nácori Chico, Onavas, 

Opodepe, Quiriego, Rayón, Sahuaripa, San Ignacio Río Muerto, San Javier, San Luis Río Colorado, San 

Miguel de Horcasitas, San Pedro de la Cueva, Santa Ana, Santa Cruz, Soyopa, Suaqui Grande, Tepache, 

Trincheras, Ures, Villa Pesqueira y Yécora; por lluvia severa ocurrida el 28 de noviembre de 2019 para el 

municipio de General Plutarco Elías Calles; por lluvia severa ocurrida los días 27 y 28 de noviembre de 2019 

para los municipios de Aconchi, Baviácora, Cumpas, Fronteras, Nacozari de García, San Felipe de Jesús y 

Villa Hidalgo; por inundación pluvial y fluvial los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2019 para los municipios de 

Bacerac, Banámichi, Bavispe, Cumpas, Granados, Hermosillo, Huásabas, Nacozari de García, Moctezuma, 

San Felipe de Jesús, Rayón, Ures y Villa Hidalgo; por inundación pluvial y fluvial ocurridas los días 27 y 28 de 

noviembre de 2019 para los municipios de Fronteras y Nácori Chico; por inundación pluvial ocurrida el día 27 

de noviembre de 2019 para el municipio de Cananea; y por inundación pluvial ocurrida el 28 de noviembre de 

2019 para el municipio de General Plutarco Elías Calles, todos del Estado de Sonora. 
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Que con fecha 05 de diciembre de 2019, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 

llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 

Gobierno del Estado de Sonora presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA, INUNDACIÓN 
PLUVIAL E INUNDACIÓN FLUVIAL OCURRIDAS LOS DÍAS 27, 28 Y 29 DE NOVIEMBRE DE 2019, EN 55 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SONORA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios Agua Prieta, Alamos, Arivechi, Arizpe, 
Bacadéhuachi, Bacanora, Bacerac, Bacoachi, Bácum, Banámichi, Bavispe, Benjamín Hill, Cananea, Carbó, 
Cucurpe, Divisaderos, Granados, Guaymas, Hermosillo, Huachinera, Huásabas, Huépac, Imuris, Magdalena, 
Mazatán, Moctezuma, Naco, Nácori Chico, Onavas, Opodepe, Quiriego, Rayón, Sahuaripa, San Ignacio Río 
Muerto, San Javier, San Luis Río Colorado, San Miguel de Horcasitas, San Pedro de la Cueva, Santa Ana, 
Santa Cruz, Soyopa, Suaqui Grande, Tepache, Trincheras, Ures, Villa Pesqueira y Yécora; por lluvia severa 
ocurrida el 28 de noviembre de 2019 para el municipio de General Plutarco Elías Calles; por lluvia severa 
ocurrida los días 27 y 28 de noviembre de 2019 para los municipios de Aconchi, Baviácora, Cumpas, 
Fronteras, Nacozari de García, San Felipe de Jesús y Villa Hidalgo; por inundación pluvial y fluvial los días 27, 
28 y 29 de noviembre de 2019 para los municipios de Bacerac, Banámichi, Bavispe, Cumpas, Granados, 
Hermosillo, Huásabas, Nacozari de García, Moctezuma, San Felipe de Jesús, Rayón, Ures y Villa Hidalgo; por 
inundación pluvial y fluvial ocurridas los días 27 y 28 de noviembre de 2019 para los municipios de Fronteras y 
Nácori Chico; por inundación pluvial ocurrida el día 27 de noviembre de 2019 para el municipio de Cananea; y 
por inundación pluvial ocurrida el 28 de noviembre de 2019 para el municipio de General Plutarco Elías Calles, 
todos del Estado de Sonora. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 
Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 
el numeral 10 de las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional de Protección 
Civil, David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se otorga la patente de Agente Aduanal número 1824 por resolución judicial, a favor del 
ciudadano Marco Antonio Troncoso Thomas para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Salina 
Cruz, como aduana de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas.- Oficio: G. 800.02.00.00.00.19-12105. 

Asunto: Se expide patente de agente aduanal por resolución judicial. 

Visto el acuerdo en el que se ordenó la expedición de patente de agente aduanal por resolución judicial a 
favor del C. Marco Antonio Troncoso Thomas, la Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas con 
fundamento en los artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b); 5, primer párrafo; 12, fracción 
II; 13, fracción II; 19, primer párrafo, fracciones XIX, XXIV y XXV y tercer párrafo numeral 2, en relación con el 
artículo 20, apartado B, fracción I del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; y 144, 
fracciones XXI y XXXIX y 159 de la Ley Aduanera, procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Por resolución judicial, se otorga patente de agente aduanal número 1824 a favor del C. Marco 
Antonio Troncoso Thomas para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Salina Cruz, como 
aduana de adscripción, señalándole además, que a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, se surten los derechos y obligaciones previstas en las disposiciones legales inherentes al 
ejercicio de su patente de agente aduanal. 

Segundo.- Notifíquese de manera personal al C. Marco Antonio Troncoso Thomas, el presente acuerdo. 

Tercero.- Gírese atento oficio al administrador de la aduana de adscripción autorizada al agente aduanal 
para ejercer funciones con tal carácter. 

Atentamente. 

Ciudad de México, 7 de octubre de 2019.- La Administradora Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 
Martha Patricia Hernández Gutiérrez.- Rúbrica. 

(R.- 490376) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas del ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. 
RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C. ING. 
ALBERTO ORANTES RUÍZ, EN SU CARACTÉR DE REPRESENTANTE DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE CHIAPAS, 
EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA C. 
ZAYNIA ANDREA GIL VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
REFERIDA COMO LA “SAGYP”; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, 
CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES 
SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de Marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Chiapas. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera y Cuarta del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024", 
la “SECRETARÍA” y el "GOBIERNO DEL ESTADO" con fecha 28 de marzo del año 2019, 
suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución para la Operación del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas del ejercicio presupuestal 2019, en lo subsecuente referido como el "ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

 Dicho instrumento, tiene como objeto, establecer los objetivos y metas que se pretendan alcanzar 
mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas en el Estado de Chiapas determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de 
Recursos por Entidad Federativa” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
2019, en adelante el “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y en los 
artículos 25 fracción I, 26 fracción I y 27 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2019, en adelante señaladas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

III. Las “PARTES” acordaron de conformidad con la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, aplicar las Reglas de Operación de los Programas de la 
“SECRETARÍA” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal que corresponda. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio presupuestal 2019 es el siguiente: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de esta Secretaría para el ejercicio 2019, en 
adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, en adelante el “DOF” el 27 de febrero de 2019. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas para el ejercicio 2019, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 
2019. 

IV. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, las 
“PARTES” designaron a un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución, 
por lo que a la firma del presente instrumento comparecen: 
A. Por parte de esta Secretaría, el Representante en el Estado de Chiapas, cargo que a la presente 

fecha lo ostenta la C. Ing. Alberto Orantes Ruíz; y 
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B. Por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, 
cargo que a la presente fecha lo ostenta la C. Zaynia Andrea Gil Vázquez. 

V. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", que las 
modificaciones o adiciones que se realicen, se pactarán de común acuerdo entre las "PARTES" y se 
harán constar por escrito mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio que al efecto se 
celebre, el cual surtirá sus efectos al momento de su suscripción, por lo que además a su firma 
deberá concurrir el Coordinador General de Delegaciones. 

VI. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, relativa 
a la aportación de recursos, lo siguiente: 

Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales previstos en el 
“DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta para el 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $158´125,000.00 (Ciento 
Cincuenta y Ocho Millones, Ciento Veinticinco Mil Pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $126´500,000.00 (Ciento Veintiséis Millones Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.); 
a cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal y 
sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $31´625,000.00 (Treinta y Un Millones Seiscientos Veinticinco Mil Pesos 00/100 
M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas, publicado en fecha 30 de diciembre de 2018, en el 
Periódico Oficial. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice I “Calendario de Ejecución 2019”, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su cargo, 
en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, a la 
cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Chiapas, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto federal 
como estatal, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de operación, 
los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice I “Calendario 
de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los Gastos de 
Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

VII. Las “PARTES” acordaron en los Apéndices: I, II y III denominados respectivamente “Recursos 
Convenidos Federación – Estado 2019, Calendario de Ejecución 2019 y Cuadro de Metas y Montos” 
del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo siguiente: 

Apéndice I 

ESTADO DE CHIAPAS 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER Del Gobierno del Estado Gran Total 

No. Total Programas y Componentes $126,500,000 $ 31,625,000  $158,125,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

$ 126,500,000 $ 31,625,000 $ 158,125,000

A Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria  y Material 
Biológico

$ 42,636,412 $ 10,659,103 $ 53,295,515

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios,  de Pesca $ 76,801,154 $ 19,200,289 $ 96,001,443
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y Acuícolas

C Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales $ 7,062,434 $ 1,765,608 $ 8,828,042
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Apéndice II 

ESTADO DE CHIAPAS 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

$126,500,000 $31,625,000 $126,500,000 $31,625,000               

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 

Programa de Concurrencia 

con las Entidades 

Federativas 

$126,500,000  $31,625,000 $126,500,000 $31,625,000             

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico 

$42,636,412 $10,659,103 $42,636,412  $10,659,103             

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

 $76,801,154  $19,200,289 $76,801,154 $19,200,289             

C 

Capacidades Técnico-

Productivas y 

Organizacionales 

$7,062,434 $1,765,608 $7,062,434  $1,765,608             
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Apéndice III 

ESTADO DE CHIAPAS 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente Subsector
/ Rama/ 
Actividad 

Concepto de Apoyo /1 Unidad de 
Medida 

Cantidad No. de UPP 
/2 

Beneficiarios /2 SADER Gobierno del 
Estado 

Productores Gran Total 

Totales 3,871 4,535 126,500,000 31,625,000 20,790,625 178,915,625

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico(Subtotal)  321 321 985  40,632,500 10,158,125   20,790,625  71,581,250 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y Material 
Biológico 

Agrícola Proyecto productivo estratégico 
estatal agrícola 

Proyecto 1 1 25 8,000,000 2,000,000 10,000,000 20,000,000

Pecuaria Proyecto productivo estratégico 
estatal pecuario 

Proyecto       - 

Pesca Proyecto productivo estratégico 
estatal de pesca 

Proyecto       - 

Acuícola Proyecto productivo estratégico 
estatal acuícola 

Proyecto       - 

Proyectos productivos estratégicos estatales 
(Subtotal) 

 1 1 25  8,000,000  2,000,000   10,000,000   20,000,000 

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto 99 99 495 19,800,000 4,950,000 6,187,500 30,937,500

Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto 48 48 240 9,600,000 2,400,000 3,000,000 15,000,000

Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto 8 8 40 1,600,000 400,000 500,000 2,500,000

Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto 5 5 25 1,000,000 250,000 312,500 1,562,500

Proyectos productivos (Subtotal)  160 160 800  32,000,000  8,000,000   10,000,000   50,000,000 

Agrícola Elaboración de proyecto ejecutivo 
agrícola 

Proyecto 99 99 99 392,150 98,037 490,187 980,374

Pecuaria Elaboración de proyecto ejecutivo 
pecuario 

Proyecto 48 48 48 189,750 47,438 237,188 474,376

Pesca Elaboración de proyecto ejecutivo de 
pesca 

Proyecto 5 5 5 18,975 4,744 23,719 47,438

Acuícola Elaboración de proyecto ejecutivo 
acuícola 

Proyecto 8 8 8 31,625 7,906 39,531 79,062

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal)  160 160 160  632,500  158,125   790,625   1,581,250 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
(Subtotal) 

 3,050 3,050 3,050  73,191,500  18,297,875   -   91,489,375 

Paquetes Tecnológicos 
Agrícolas, Pecuarios, 
de Pesca y Acuícolas 
(Para proyectos 
productivos o 
estratégicos locales) 

Agrícola Paquete tecnológico agrícola para 
cultivo cíclico 

Paquete 1434 1434 1434 34,407,500 8,601,875  - 43,009,375

Agrícola Paquete tecnológico agrícola para 
cultivo perene 

Paquete 457 457 457 10,968,000 2,742,000  - 13,710,000

Pecuaria Paquete tecnológico pecuario para 
bovino 

Paquete 610 610 610 14,640,000 3,660,000  - 18,300,000

Pecuaria Paquete tecnológico pecuario para 
especie menor con su equivalencia 

Paquete 305 305 305 7,320,000 1,830,000  - 9,150,000

Pesca Paquete tecnológico de pesca Paquete 92 92 92 2,208,000 552,000  - 2,760,000

Acuícola Paquete tecnológico de acuacultura Paquete 152 152 152 3,648,000 912,000  - 4,560,000
 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal)  13 500 500 6,730,500 1,682,625  - 8,413,125 

Capacidades Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y equipamiento de un 
Centro de Capacitación, 
Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional Sustentable 

Centro   -       

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para Centro de 
Capacitación, Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo Regional 
Sustentable 

Equipamiento 1 200 - 2,400,000 600,000 - 3,000,000 

Construcción y equipamiento de un Centro de Capacitación, 
Transferencia de Tecnología y Desarrollo Regional Sustentable 
(Subtotal) 

1 200 200 2,400,000 - - 3,000,000 

Agrícola Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
agrícolas 

Evento 1 100 - 1,600,000 400,000 - 2,000,000 

Hora       

Pecuaria Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
pecuarias 

Evento 1 100 100 1,600,000 400,000  2,000,000

Hora       

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
de pesca y acuícolas 

Evento       -

Hora       

Capacitación y Transferencia de Tecnología a 
los productores y las unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento 2 200 200 3,200,000 800,000 - 4,000,000

Hora -        

Agrícola Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria agrícola 

Evento 6 60 60 678,300 169,575    847,875 

Hora         

Pecuaria Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria pecuaria 

Evento 3 30 30 339,150 84,787    423,937 

Hora         

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria de pesca y acuícolas 

Evento 1 10 10 113,050 28,263    141,313 

Hora         

Asesoría para el Desarrollo de Capacidades a 
los productores y sus unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento 10 100 100 1,130,500 282,625  -   1,413,125 

Hora -         

                 

Gasto Asociado del Programa /3  5,945,500  1,486,375     7,431,875 

Gasto de Operación hasta el 4%  5,060,000  1,265,000     6,325,000 
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Evaluación Externa hasta el 0.7%  885,500  221,375     1,106,875  

Gastos de Operación /3 

Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación 
Instancia 
Ejecutora 

FOFAE 

4.7%  7,431,875  3,162,500  3,162,500   1,106,875 

Operación, Seguimiento, y 
Supervisión 

2.0% 3,162,500.00  3,162,500    

Operación y Seguimiento 2.0% 3,162,500.00   3,162,500   

Evaluación Externa 0.7% 1,106,875.00     1,106,875 

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 
conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su 
ejecución. 

VIII. En razón de incrementar las metas, brindando atención a la demanda de apoyo presentada en las 
ventanillas regionales de atención, las "PARTES" consideran oportuna la modificación de la Cláusula 
Segunda y los Apéndices: I, II y III denominados respectivamente “Recursos Convenidos Federación 
– Estado 2019, Calendario de Ejecución 2019 y Cuadro de Metas y Montos” del "ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN", con la finalidad de establecer de manera específica la aplicación de los recursos 
federales asignados al Estado de Chiapas del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas para el presente ejercicio presupuestal. 

Por lo anterior, con fundamento en lo establecido en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar 
la Cláusula Segunda y los Apéndices: I, II y III denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación – Estado 2019, Calendario de Ejecución 2019 y Cuadro de Metas y Montos” del “ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN", para dar pleno cumplimiento al objeto del mismo. 

Por lo que con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" reconocen la capacidad jurídica e 
intereses para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 
de acuerdo en modificar mediante el presente convenio la Cláusula Segunda y los Apéndices: I, II y III 
denominados respectivamente “Recursos Convenidos Federación – Estado 2019, Calendario de Ejecución 
2019 y Cuadro de Metas y Montos”, correspondientes al Componente Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 
Pecuarios, de Pesca y Acuícolas del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de esta 
Secretaría para el ejercicio presupuestal 2019. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Las "PARTES" acuerdan que la “SECRETARÍA” adicionará un monto de hasta $26,715,000.00 (Veintiséis 
millones setecientos quince mil pesos 00/100 M.N.) y el “GOBIERNO DEL ESTADO” un monto de hasta 
$6,678,750.00 (Seis millones seiscientos setenta y ocho mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) a los 
recursos presupuestales previamente pactados en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN”. 

En razón de lo anterior, se modifica el contenido de la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN” denominada APORTACIONES DE RECURSOS, para quedar en los siguientes términos: 

Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales previstos en el 
“DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta para el 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $191,518,750.00 (Ciento 
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Noventa y Un Millones Quinientos Dieciocho Mil Setecientos Cincuenta Pesos 00/100 M.N.), integrados en la 
forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $153,215,000.00 (Ciento Cincuenta y Tres Millones Doscientos Quince Mil 
Pesos 00/100 M.N.); a cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la 
aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $38,303,750.00 (Treinta y Ocho Millones Trescientos Tres Mil Setecientos 
Cincuenta Pesos 00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación 
estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas, publicado en fecha 30 de diciembre de 
2018, en el Periódico Oficial. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice I “Calendario de Ejecución 2019”, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su cargo, 
en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, a la 
cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Chiapas, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto federal 
como estatal, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de operación, 
los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice I “Calendario 
de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los Gastos de 
Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

Las "PARTES" acuerdan modificar los Apéndices: I, II y III denominados respectivamente “Recursos 
Convenidos Federación – Estado 2019, Calendario de Ejecución 2019 y Cuadro de Metas y Montos”, del 
“ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, para quedar en los siguientes términos: 

Apéndice I 

ESTADO DE CHIAPAS 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes  $153,215,000 $38,303,750 $191,518,750

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 
del DPEF 2019. 

No. 
Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

 $153,215,000 $38,303,750 $191,518,750

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico
….. ….. …..

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, 

de Pesca y Acuícolas
 $103,516,154  $ 25,879,039  $129,395,193 
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C 
Capacidades Técnico-Productivas y 

Organizacionales
….. ….. …..
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Apéndice II 

ESTADO DE CHIAPAS 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

$153,215,000  $38,303,750 …. …. …. …. …. …. …. …. …. …. …. …. $ 26,715,000  $ 6,678,750 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 

Programa de 

Concurrencia con las 

Entidades 

Federativas 

$153,215,000 $38,303,750 …. …. …. …. …. …. …. …. …. …. …. …. $ 26,715,000  $ 6,678,750 

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y Material 

Biológico 

…. …. …. …. …. …. …. …. …. …. …. …. …. …. …. ….

B 

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, 

de Pesca y Acuícolas 

$103,516,154  $25,879,039 …. …. …. …. …. …. …. …. …. …. …. …. $ 26,715,000  $ 6,678,750 

C 

Capacidades Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 

…. …. …. …. …. …. …. …. …. …. …. …. …. …. …. ….
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Apéndice III 
ESTADO DE CHIAPAS 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 
Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente Subsector/Ra
ma/ Actividad 

Concepto de Apoyo /1 Unidad de 
Medida 

Cantidad No. de UPP 
/2 

Beneficiario
s /2 

SADER Gobierno del 
Estado 

Productores Gran Total 

Totales 4,984 5,648 $153,215,000 $38,303,750 $631,416,179 $822,934,929

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico(Subtotal)   …… …… …… …… ….. ….. 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y Material 
Biológico 

Agrícola Proyecto productivo estratégico estatal 
agrícola 

Proyecto ….. …… …… …… ……. …… …… 

Pecuaria Proyecto productivo estratégico estatal 
pecuario 

Proyecto ….. ….. ….. …… …… …… …… 

Pesca Proyecto productivo estratégico estatal 
de pesca 

Proyecto ….. …… …… …… ……. …… …… 

Acuícola Proyecto productivo estratégico estatal 
acuícola 

Proyecto ….. ….. ….. …… …… …… …… 

Proyectos productivos estratégicos estatales 
(Subtotal) 

 ….. ….. …… …… …… ……. …… 

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto ….. ….. ….. …… …… …… …… 

Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto ….. …… …… …… ……. …… …… 

Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto ….. ….. ….. …… …… …… …… 

Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto ….. …… …… …… ……. …… …… 

Proyectos productivos (Subtotal)  ….. ….. ….. ….. …… …… …… 

Agrícola Elaboración de proyecto ejecutivo 
agrícola 

Proyecto ….. …… …… …… ……. …… …… 

Pecuaria Elaboración de proyecto ejecutivo 
pecuario 

Proyecto ….. ….. ….. …… …… …… …… 

Pesca Elaboración de proyecto ejecutivo de 
pesca 

Proyecto ….. …… …… …… ……. …… …… 

Acuícola Elaboración de proyecto ejecutivo 
acuícola 

Proyecto ….. ….. ….. …… …… …… …… 

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal)  ….. ….. …… …… …… ……. …… 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
(Subtotal) 

 19 4,163 4,163  99,906,500  24,976,625  610,625,554 735,508,679

Paquetes Tecnológicos 
Agrícolas, Pecuarios, de 
Pesca y Acuícolas (Para 
proyectos productivos o 
estratégicos locales) 

Agrícola Paquete tecnológico agrícola para 
cultivo cíclico 

Paquete 4 1,955 1,955 46,922,500 11,730,625 337,410,557 693,063,682

Agrícola Paquete tecnológico agrícola para 
cultivo perene 

Paquete 3 1,049 1,049 25,168,000 6,292,000 255,126,283 286,586,283

Pecuaria Paquete tecnológico pecuario para 
bovino 

Paquete 3 …… …… …… ……. 9,150,000 27,450,000

Pecuaria Paquete tecnológico pecuario para 
especie menor con su equivalencia 

Paquete 2 ….. ….. …… …… 4,575,000 13,725,000

Pesca Paquete tecnológico de pesca Paquete 5 …… …… …… …… 2,624,834 5,384,834

Acuícola Paquete tecnológico de acuacultura Paquete 2 …… …… …… …… 1,738,880 6,298,880

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales ( Subtotal )  …. …. …. …. …. …. …. 

Capacidades Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

…. …. …. …. …. ….   - 

Bienes 
Públicos 

…. …. …. …. …. …. --- --- ---- 

Construcción y equipamiento de un Centro de Capacitación, 
Transferencia de Tecnología y Desarrollo Regional Sustentable 
(Subtotal) 

…. …. …. …. …. …. ---- 

Agrícola …. …. …. …. …. …. --- --- ---- 

Hora ….       

Pecuaria Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
pecuarias 

Evento …. …. …. …. …. …. …. 

Hora        

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria de 
pesca y acuícolas 

Evento …. …. …. …. …. …. …. 

Hora ….       

Capacitación y Transferencia de Tecnología a los 
productores y las unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento …. …. …. …. …. …. …. 

Hora ….       

Agrícola Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria agrícola 

Evento …. …. …. …. …. …. …. 

Hora ….       

Pecuaria Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria pecuaria 

Evento …. …. …. …. …. …. …. 

Hora ….       

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria de pesca y acuícolas 

Evento …. …. …. …. …. …. …. 

Hora ….       

Asesoría para el Desarrollo de Capacidades a los 
productores y sus unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento …. …. …. …. …. …. …. 

 Hora ….       

 

Gasto Asociado del Programa /3 …. …. …. …. 

Gasto de Operación hasta el 4% …. …. …. …. 

Evaluación Externa hasta el 0.7% …. …. …. …. 
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Gastos de Operación /3 

Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación 
Instancia 

Ejecutora 
FOFAE 

4.7% …. …. …. …. 

Operación, Seguimiento, y 

Supervisión 
2.0% …. ….   

Operación y Seguimiento 2.0% ….  ….  

Evaluación Externa 0.7% ….   …. 

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 

conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 

pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su 

ejecución. 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", al 

que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones pactadas 

seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en el presente 

instrumento jurídico. 

QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCION". 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 

las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo 

que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas del 

mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 

deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2019. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 

de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 

dolo, error, mala fe, ni otros vicios, de la voluntad de las partes que lo firman y ratifican en todas sus partes, en 

cinco ejemplares originales, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a los 2 días del mes de 

septiembre de 2019.- Por la SADER: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna Quevedo.- 
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Rúbrica.- El Representante de la SADER en el Estado de Chiapas, Alberto Orantes Ruíz.- Rúbrica.- Por el 

Gobierno del Estado: la Secretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca, Zaynia Andrea Gil Vázquez.- Rúbrica. 

CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas del ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. 
RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C. ING. 
ROGELIO OLVERA GARCIA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA “SECRETARÍA” EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL C. DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ Y EL C. ING. RENÉ ALMEIDA GRAJEDA, EN SUS 
CARACTERES DE SECRETARIO DE HACIENDA Y DE DESARROLLO RURAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS 
Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Chihuahua. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera y Cuarta del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024", 
la “SECRETARÍA” y el "GOBIERNO DEL ESTADO" con fecha 29 de marzo del año 2019, 
suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución para la Operación del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas del ejercicio presupuestal 2019, en lo subsecuente referido como el "ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

 Dicho instrumento, tiene como objeto, establecer los objetivos y metas que se pretendan alcanzar 
mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas en el Estado de Chihuahua determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de 
Recursos por Entidad Federativa” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
2019, en adelante el “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y en los 
artículos 25 fracción I, 26 fracción I y 27 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2019, en adelante señaladas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

III. Las “PARTES” acordaron de conformidad con la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, aplicar las Reglas de Operación de los Programas de la 
“SECRETARÍA” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal que corresponda. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio presupuestal 2019 es el siguiente: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de esta Secretaría para el ejercicio 2019, en 
adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, en adelante el “DOF” el 27 de febrero de 2019. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas para el ejercicio 2019, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 
2019. 

IV. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, las 
“PARTES” designaron a un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución, 
por lo que a la firma del presente instrumento comparecen: 

A. Por parte de esta Secretaría, el Representante en el Estado de Chihuahua, cargo que a la 
presente fecha lo ostenta el C. Ing. Rogelio Olvera García; y 
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B. Por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, el Secretario de Desarrollo Rural del Gobierno del 
Estado de Chihuahua, cargo que a la presente fecha lo ostenta el C. Ing. René Almeida Grajeda, 
compareciendo además el Secretario de Hacienda, cargo que a la fecha ostenta el C. Dr. Arturo 
Fuentes Vélez. 

V. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", que las 
modificaciones o adiciones que se realicen, se pactarán de común acuerdo entre las "PARTES" y se 
harán constar por escrito mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio que al efecto se 
celebre, el cual surtirá sus efectos al momento de su suscripción, por lo que además a su firma 
deberá concurrir el Coordinador General de Delegaciones. 

VI. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, relativa 
a la aportación de recursos, lo siguiente: 

“SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 
para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $82´875,000.00 
(OCHENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), Integrados 
en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $66´300,000.00 (SESENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.); a cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la 
aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $16´575,000.00 (DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a 
cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua para el ejercicio fiscal del año 2019, publicado 
en fecha 29 de diciembre de 2018 en el Periódico Oficial del Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SADER” efectué la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 
cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, 
a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 
de Chihuahua, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto federal 
como estatal, se destinarán hasta un 4.7 % (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de 
operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 
“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019.” 

VII. Las “PARTES” acordaron en los Apéndices I, II y III denominados Recursos Convenidos Federación - 
Estado 2019, Calendario de Ejecución 2019 y Cuadro de Metas y Montos 2019 del "ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo siguiente: 

Apéndice I 
CHIHUAHUA 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER Del Gobierno del Estado Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 66,300,000 16,575,000 82,875,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 
Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

66,300,000 16,575,000 82,875,000

A Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y 65,116,100 16,279,025 81,395,125
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Material Biológico

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas
1,183,900 295,975 1,479,875

C 
Capacidades Técnico-Productivas y 

Organizacionales
- - -
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Apéndice II 

CHIHUAHUA 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

66,300,000 16,575,000 66,300,000 16,575,000 - - - - - - - - - - -

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 

Programa de 

Concurrencia con las 

Entidades Federativas 

66,300,000 16,575,000 66,300,000 16,575,000 - - - - - - - - - - - -

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y Material 

Biológico 

65,116,100 16,279,025 65,116,100 16,279,025 - - - - - - - - - - - -

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

1,183,900 295,975 1,183,900 295,975 - - - - - - - - - - - -

C 

Capacidades Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 

- - - - - - - - - - - -- - - - -
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Apéndice III 

CHIHUAHUA 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 
Subsector/ 

Rama / 
Actividad 

Concepto de 
Incentivo/1 

Unidad de 
Medida 

Cantidad

No. 
de 

UPP 
/2 

Benefi-
ciarios 

/2 
SADER 

Gobierno 
del Estado 

Productores Gran Total 

           

Totales 2,618 2,618 3,583 66,300,000 16,575,000 39,267,875 122,142,875

           

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico 
(Subtotal) 

2,420 2,420 3,385 62,000,000 15,500,000 37,788,000 115,288,000

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
agrícola 

Proyecto 10 10 160 2,400,000 600,000 3,000,000 6,000,000

Pecuaria 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
pecuario 

Proyecto 38 38 450 3,600,000 900,000 4,500,000 9,000,000

Pesca 
Proyecto productivo 
estratégico estatal de 
pesca 

Proyecto - - - - - - -

Acuícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
acuícola 

Proyecto 2 2 25 400,000 100,000 500,000 1,000,000

Proyectos productivos estratégicos estatales 
(Subtotal) 

50 50 635 6,400,000 1,600,000 8,000,000 16,000,000

Agrícola 
Proyecto productivo 
agrícola 

Proyecto 850 850 900 24,000,000 6,000,000 12,860,000 42,860,000

Pecuaria 
Proyecto productivo 
pecuario 

Proyecto 1,500 1,500 1,590 30,400,000 7,600,000 16,285,000 54,285,00

Pesca 
Proyecto productivo de 
pesca 

Proyecto - - - - - - -

Acuícola 
Proyecto productivo 
acuícola 

Proyecto 20 20 260 1,200,000 300,000 643,000 2,143,000

Proyectos productivos (Subtotal) 2,370 2,370 2,750 55,600,000 13,900,000 29,788,000 99,288,000

Agrícola 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo agrícola 

Proyecto - - - - - - -

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo pecuario 

Proyecto - - - - - - -

Pesca 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo de pesca 

Proyecto - - - - - - -

Acuícola 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo acuícola 

Proyecto - - - - - - -

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal) - - - - - - -

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
(Subtotal) 

198 198 198 1,183,900 295,975 1,479,875 2,959,750

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y 
Acuícolas (Para 
proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
cíclico 

Paquete 70 70 70 588,000 147,000 735,000 1,470,000

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
perene 

Paquete - - - - - - -

Pecuaria 
Paquete tecnológico 
pecuario para bovino 

Paquete - - - - - - -

Pecuaria 

Paquete tecnológico 
pecuario para especie 
menor con su 
equivalencia 

Paquete 60 60 60 296,000 74,000 370,000 740,000

Pesca 
Paquete tecnológico de 
pesca 

Paquete - - - - - - -

Acuícola 
Paquete tecnológico de 
acuacultura 

Paquete 68 68 68 299,900 74,975 374,875 749,750

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal)  - - - - - - -

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de un 
Centro de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Centro - - - - - - -

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para 
Centro de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 

Equipamiento - - - - - - -
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Regional Sustentable 
 

 

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional Sustentable (Subtotal) 

- - - - - - -

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria agrícolas 

Evento - - - - - - -

Hora -   

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria pecuarias 

Evento - - - - - - -

Hora -   

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria de pesca y 
acuícolas 

Evento - - - - - - -

Hora -   

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento - - - - - - -

Hora -   

Agrícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria agrícola 

Evento - - - - - - -

Hora -   

Pecuaria 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria pecuaria 

Evento - - - - - - -

Hora -   

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria de pesca y 
acuícolas 

Evento - - - - - - -

Hora -   

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento - - - - - - -

Hora -   

           

Gasto Asociado del Programa /3 3,116,100 779,025 - 3,895,125

Gasto de Operación hasta el 4% 2,652,000 663,000 - 3,315,000

Evaluación Externa hasta el 0.7% 464,100 116,025 - 580,125

 

Gastos de Operación /3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación 
Instancia 
Ejecutora 

FOFAE 

4.7% 3,895,125 1,657,500 1,657,500 580,125

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 1,657,500 1,657,500  

Operación y Seguimiento 2.0% 1,657,500 1,657,500 

Evaluación Externa 0.7% 580,125  580,125

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 

conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 

pueden participar de varios conceptos de incentivo. 
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/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su 

ejecución. 

VIII. En razón de incentivar el apoyo tecnológico para cultivos de la Entidad, principalmente para ciclo de 

Otoño Invierno donde por la condición actual de sequía es necesario promover el establecimiento de 

cultivos forrajeros, así como cultivos básicos que contribuyan al esquema de autosuficiencia 

alimentaria, las "PARTES" consideran oportuna la modificación de la Cláusula Segunda y los 

Apéndices I, II y III denominados respectivamente Recursos Convenidos Federación - Estado 2019, 

Calendario de Ejecución 2019 y Cuadro de Metas y Montos 2019 del "ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN", con la finalidad de establecer de manera específica la aplicación de los recursos 

federales asignados al Estado de Chihuahua del Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas para el presente ejercicio presupuestal. 

Por lo anterior, con fundamento en lo establecido en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar 

la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II y III denominados Recursos Convenidos Federación - Estado 2019, 

Calendario de Ejecución 2019 y Cuadro de Metas y Montos 2019 del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", 

para dar pleno cumplimiento al objeto del mismo. 

Por lo que con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" reconocen la capacidad jurídica e 

intereses para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 

de acuerdo en modificar mediante el presente convenio la Cláusula Segunda y los APÉNDICES I, II y III 

denominados Recursos Convenidos Federación - Estado 2019, Calendario de Ejecución 2019 y Cuadro de 

Metas y Montos 2019 del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", correspondientes a los Componentes de 

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico y Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, 

de Pesca y Acuícolas del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de esta Secretaría para el 

ejercicio presupuestal 2019. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Las "PARTES" acuerdan que la “SECRETARÍA” adicionará un monto de hasta $20´000,000.00 (VEINTE 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) y el “GOBIERNO DEL ESTADO” un monto de hasta $5´000,000.00 

(CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) a los recursos presupuestales previamente pactados en la 

Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

En razón de lo anterior, se modifica el contenido de la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN” denominada APORTACIONES DE RECURSOS, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 

previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 

CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 

para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $107´875,000.00 

(CIENTO SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), Integrados en 

la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $86´300,000.00 (OCHENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 

00/100 M.N.); a cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la 

aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 
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2. Hasta la cantidad de $21´575,000.00 (VEINTIUN MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

PESOS 00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a 

cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 

de Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua para el ejercicio fiscal del año 2019, publicado 

en fecha 29 de diciembre de 2018 en el Periódico Oficial del Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación - Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 

instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SADER” efectué la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 

el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 

cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, 

a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 

de Chihuahua, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de Concurrencia con 

las Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto federal 

como estatal, se destinarán hasta un 4.7 % (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de 

operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 

“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 

Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 

y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019.” 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

Las "PARTES" acuerdan modificar los Apéndices I, II y III denominados Recursos Convenidos Federación 

- Estado 2019, Calendario de Ejecución 2019 y Cuadro de Metas y Montos 2019 del “ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN”, para quedar en los siguientes términos: 

 

Apéndice I 

CHIHUAHUA 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes  86,300,000  21,575,000   107,875,000 

En conformidad con lo que establece| la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 

del DPEF 2019. 

No. Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas 

 86,300,000  21,575,000   107,875,000 
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A Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico

 … … …

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas

 21,183,900  5,295,975   26,479,875 

C Capacidades Técnico-Productivas y 

Organizacionales

 -  -   - 
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Apéndice II 

CHIHUAHUA 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

86,300,000  21,575,000    … -  -  -  -  -  -  -  -   -  -  20,000,000 5,000,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 

Programa de Concurrencia 

con las Entidades 

Federativas 

 86,300,000   21,575,000 … … - -  -  -  -   -  -  -  -  - 20,000,000 5,000,000 

A 
Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico 
…  … … … - -  -  -  -   -  -  -  -  -  -  - 

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de Pesca 

y Acuícolas 

 21,183,900   5,295,975 … … - -  -  -  -   -  -  -  -  - 
 

20,000,000 

 

5,000,000 

C 

Capacidades Técnico-

Productivas y 

Organizacionales 

 -   -  -  -  -   -  -  -   -  -  -  -  -  -  - 
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Apéndice III 

ESTADO: CHIHUAHUA 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

           

Componente 
Subsector/ 

Rama/ 
Actividad 

Concepto de 
Apoyo /1 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
No. de UPP 

/2 
Beneficiarios /2 SADER 

Gobierno del 
Estado 

Productores Gran Total 

           

Totales  2,426  3,618  4,583  86,300,000  21,575,000  145,727,065  253,602,065 

      

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico 
(Subtotal) 

 … … … … … … …

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material Biológico 

Agrícola 

Proyecto 
productivo 
estratégico 
estatal agrícola 

Proyecto  …  …  …  …  …  …  …

Pecuaria 

Proyecto 
productivo 
estratégico 
estatal pecuario 

Proyecto  …  …  …  …  …  …  …

Pesca 

Proyecto 
productivo 
estratégico 
estatal de 
pesca 

Proyecto  -  -  -  -  -   -   - 

Acuícola 

Proyecto 
productivo 
estratégico 
estatal acuícola 

Proyecto  …  …  …  …  …  …  …

Proyectos productivos estratégicos 
estatales (Subtotal) 

 …  …  …  …  …  …  …

Agrícola 
Proyecto 
productivo 
agrícola 

Proyecto  …  …  …  …  …  …  …

Pecuaria 
Proyecto 
productivo 
pecuario 

Proyecto  …  …  …  …  …  …  …

Pesca 
Proyecto 
productivo de 
pesca 

Proyecto  -  -  -  -  -   -   - 

Acuícola 
Proyecto 
productivo 
acuícola 

Proyecto  …  …  …  …  …  …  …

Proyectos productivos (Subtotal)  …  …  …  …  …  …  …

Agrícola 

Elaboración de 
proyecto 
ejecutivo 
agrícola 

Proyecto  -  -  -  -  -   -   - 

Pecuaria 

Elaboración de 
proyecto 
ejecutivo 
pecuario 

Proyecto  -  -  -  -  -   -   - 

Pesca 

Elaboración de 
proyecto 
ejecutivo de 
pesca 

Proyecto  -  -  -  -  -   -   - 

Acuícola 

Elaboración de 
proyecto 
ejecutivo 
acuícola 

Proyecto  -  -  -  -  -   -   - 

Elaboración de proyectos ejecutivos 
(Subtotal) 

 -  -  -  -  -   -   - 

 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 
Acuícolas (Subtotal) 

 6  1,198  1,198  21,183,900  5,295,975   107,939,065   134,418,940 

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y 
Acuícolas (Para 
proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 

Paquete 
tecnológico 
agrícola para 
cultivo cíclico 

Paquete  4  1,070  1,070  20,588,000  5,147,000   107,194,190  132,929,190 

Agrícola 

Paquete 
tecnológico 
agrícola para 
cultivo perene 

Paquete - - - - - - - 

Pecuaria 

Paquete 
tecnológico 
pecuario para 
bovino 

Paquete - - - - - - - 

Pecuaria 

Paquete 
tecnológico 
pecuario para 
especie menor 
con su 
equivalencia 

Paquete … … … … … … … 

Pesca 
Paquete 
tecnológico de 
pesca 

Paquete - - - - - - - 

Acuícola Paquete 
tecnológico de 

Paquete … … … … … … … 
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acuacultura 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales ( 
Subtotal )  

- - - - - - - 

 

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento 
de un Centro 
de 
Capacitación, 
Transferencia 
de Tecnología 
y Desarrollo 
Regional 
Sustentable 

Centro - - - - - - - 

Bienes 
Públicos 

Equipamiento 
para Centro de 
Capacitación, 
Transferencia 
de Tecnología 
y Desarrollo 
Regional 
Sustentable 

Equipamiento - - - - - - - 

Construcción y equipamiento de un Centro 
de Capacitación, Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo Regional 
Sustentable (Subtotal) 

- - - - - - - 

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia 
de Tecnología 
a los 
productores y 
las unidades de 
producción 
primaria 
agrícolas 

Evento - - - - - - - 

Hora          

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia 
de Tecnología 
a los 
productores y 
las unidades de 
producción 
primaria 
pecuarias 

Evento  -  -  -  -  -   -   - 

Hora          

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia 
de Tecnología 
a los 
productores y 
las unidades de 
producción 
primaria de 
pesca y 
acuícolas 

Evento  -  -  -  -  -   -   - 

Hora          

Capacitación y Transferencia 
de Tecnología a los 
productores y las unidades 
de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento  -  -  -  -  -   -   - 

Hora  -         

Agrícola 

Asesoría para 
el Desarrollo de 
Capacidades a 
los productores 
y sus unidades 
de producción 
primaria 
agrícola 

Evento  -  -  -  -  -   -   - 

Hora          

Pecuaria 

Asesoría para 
el Desarrollo de 
Capacidades a 
los productores 
y sus unidades 
de producción 
primaria 
pecuaria 

Evento  -  -  -  -  -   -   - 

Hora          

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para 
el Desarrollo de 
Capacidades a 
los productores 
y sus unidades 
de producción 
primaria de 
pesca y 
acuícolas 

Evento  -  -  -  -  -   -   - 

Hora          

Asesoría para el Desarrollo 
de Capacidades a los 
productores y sus unidades 
de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento  -  -  -  -  -   -   - 

Hora  -         

 

           

Gasto Asociado del Programa /3 … … … … 
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Gasto de Operación hasta el 4% … … … … 

Evaluación Externa hasta el 0.7% … … … … 
 

Gastos de Operación /3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación 
Instancia 

Ejecutora 
FOFAE 

4.7% … … …  ….. 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% … …    

Operación y Seguimiento 2.0%  …   …   

Evaluación Externa 0.7% …     … 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos indicados 

cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden 

participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución.  

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", al 

que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones pactadas 

seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en el presente 

instrumento jurídico. 

QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCION". 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 

las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo 

que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas del 

mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 

deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2019. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 

de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 

dolo, error, mala fe, ni otros vicios, de la voluntad de las partes que lo firman y ratifican en todas sus partes, en 

cinco ejemplares originales, en la ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua, a los 10 días del mes de 

septiembre de 2019.- Por la Secretaría: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna Quevedo.- 
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Rúbrica.- El Representante de la Secretaría en el Estado de Chihuahua, Rogelio Olvera García.- Rúbrica.- 

Por el Gobierno del Estado de Chihuahua: el Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- El 

Secretario de Desarrollo Rural, René Almeida Grajeda.- Rúbrica. 

CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas del ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. 
RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C. ING. 
UNBERTO GONZÁLEZ QUINTERO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA “SECRETARÍA” EN EL ESTADO 
DE GUERRERO, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL C. LIC. JUAN JOSÉ CASTRO JUSTO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2021, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2021”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Guerrero. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera y Cuarta del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021", 
la “SECRETARÍA” y el "GOBIERNO DEL ESTADO" con fecha 28 de marzo del año 2019, 
suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución para la Operación del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas del ejercicio presupuestal 2019, en lo subsecuente referido como el "ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

 Dicho instrumento, tiene como objeto, establecer los objetivos y metas que se pretendan alcanzar 
mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas en el Estado de Guerrero determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de 
Recursos por Entidad Federativa” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
2019, en adelante el “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y en los 
artículos 25 fracción I, 26 fracción I y 27 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2019, en adelante señaladas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

III. Las “PARTES” acordaron de conformidad con la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2018-2021, aplicar las Reglas de Operación de los Programas de la 
“SECRETARÍA” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal que corresponda. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio presupuestal 2019 es el siguiente: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de esta Secretaría para el ejercicio 2019, en 
adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, en adelante el “DOF” el 27 de febrero de 2019. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas para el ejercicio 2019, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 
2019. 
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IV. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”, las 
“PARTES” designaron a un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución, 
por lo que a la firma del presente instrumento comparecen: 

A. Por parte de esta Secretaría, el Representante en el Estado de Guerrero, cargo que a la 
presente fecha lo ostenta el C. Ing. Unberto González Quintero; y 

B. Por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, el Secretario de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural, cargo que a la presente fecha lo ostenta el C. Lic. Juan José Castro Justo. 

V. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", que las 
modificaciones o adiciones que se realicen, se pactarán de común acuerdo entre las "PARTES" y se 
harán constar por escrito mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio que al efecto se 
celebre, el cual surtirá sus efectos al momento de su suscripción, por lo que además a su firma 
deberá concurrir el Coordinador General de Delegaciones. 

VI. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, relativa 
a la aportación de recursos, lo siguiente: 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 
para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $101´250,000.00 
(Ciento un millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $81´000,000.00 (Ochenta y un millón de pesos 00/100 M.N.); a cargo de la 
“SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal y sujeto a la 
suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $20´250,000.00 (Veinte millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Guerrero número 182, publicado en fecha 9 de enero 2019, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2021”. 

Para que la “SADER” efectué la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 
cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”, 
a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 
de Guerrero, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto federal 
como estatal, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de operación, 
los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 
“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

VII. Las “PARTES” acordaron en los Apéndices I, II y III denominados “Recursos Convenidos 
Federación–Estado”, “Calendario de Ejecución” y “Cuadro de Metas y Montos “del "ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo siguiente: 

 

Apéndice I 
GUERRERO 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER Del Gobierno del Estado Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 81´000,000 20´250,000 101´250,000
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En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

81´000,000 20´250,000 101´250,000

A Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 
Biológico 

76,802,728 19,200,682 96,003,410

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de 
Pesca y Acuícolas 

4,197,272 1,049,318 5,246,590

C Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales  
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Apéndice II 

GUERRERO 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

81,000,000 20,250,000 81,000,000 20,250,000 - - - - - - - - - - - -

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 

Programa de Concurrencia 

con las Entidades 

Federativas 

 81,000,000   20,250,000   81,000,000  20,250,000 - - - - - - - - - - - -

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico 

76,802,728  19,200,682  76,802,728 19,200,682 - - - - - - - - - - - -

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

4,197,272  1,049,318  4,197,272 1,049,318 - - - - - - - - - - - -

C 

Capacidades Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 

-  -  - - - - - - - - - - - - - -
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Apéndice III 

GUERRERO 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 
Subsector/ 

Rama / 
Actividad 

Concepto de 
Incentivo/1 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
No. de 
UPP /2

Beneficiarios 
/2 

SADER 
Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales 3,267 9,473 81,000,000 20,250,000 38,865,626 140,115,626

                    

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 
Biológico 
(Subtotal) 

3,067 3,067 9,273 73,193,000 18,298,250 38,865,626 130,356,876

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material Biológico 

Agrícola 

Proyecto 
productivo 
estratégico 
estatal 
agrícola 

Proyecto 13 13 519 6,400,000 1,600,000 8,000,000 16,000,000

Pecuaria 

Proyecto 
productivo 
estratégico 
estatal 
pecuario 

Proyecto - - - - - - -

Pesca 

Proyecto 
productivo 
estratégico 
estatal de 
pesca 

Proyecto - - - - - - -

Acuícola 

Proyecto 
productivo 
estratégico 
estatal 
acuícola 

Proyecto - - - - - - -

Proyectos productivos estratégicos 
estatales (Subtotal) 

13 13 519 6,400,000 1,600,000 8,000,000 16,000,000

Agrícola 
Proyecto 
productivo 
agrícola 

Proyecto 1,849 1,849 1,849 43,775,451 10,943,862 13,679,828 68,399,141

Pecuaria 
Proyecto 
productivo 
pecuario 

Proyecto 875 875 875 16,617,549 4,154,388 15,185,798 35,957,735

Pesca 
Proyecto 
productivo de 
pesca 

Proyecto 300 300 6,000 5,120,000 1,280,000 1,600,000 8,000,000

Acuícola 
Proyecto 
productivo 
acuícola 

Proyecto 30 30 30 1,280,000 320,000 400,000 2,000,000

Proyectos productivos (Subtotal) 3,054 3,054 8,754 66,793,000 16,698,250 30,865,626 114,356,876

Agrícola 

Elaboración 
de proyecto 
ejecutivo 
agrícola 

Proyecto - - - - - - -

Pecuaria 

Elaboración 
de proyecto 
ejecutivo 
pecuario 

Proyecto - - - - - - -

Pesca 

Elaboración 
de proyecto 
ejecutivo de 
pesca 

Proyecto - - - - - - -

Acuícola 

Elaboración 
de proyecto 
ejecutivo 
acuícola 

Proyecto - - - - - - -

Elaboración de proyectos ejecutivos 
(Subtotal) 

- - - - - - -
 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 
Acuícolas (Subtotal) 

200 200 200 4,000,000 1,000,000 - 5,000,000

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y Acuícolas 
(Para proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 

Paquete 
tecnológico 
agrícola para 
cultivo cíclico 

Paquete - - - - - - -

Agrícola 

Paquete 
tecnológico 
agrícola para 
cultivo perene 

Paquete - - - - - - -

Pecuaria 
Paquete 
tecnológico 
pecuario para 

Paquete 200 200 200 4,000,000 1,000,000 - 5,000,000
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bovino 

Pecuaria 

Paquete 
tecnológico 
pecuario para 
especie menor 
con su 
equivalencia 

Paquete - - - - - - -

Pesca 
Paquete 
tecnológico de 
pesca 

Paquete - - - - - - -

Acuícola 
Paquete 
tecnológico de 
acuacultura 

Paquete - - - - - - -

 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales 
(Subtotal) 

- - - - - - -

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción 
y 
equipamiento 
de un Centro 
de 
Capacitación, 
Transferencia 
de Tecnología 
y Desarrollo 
Regional 
Sustentable 

Centro - - - - - - -

Bienes 
Públicos 

Equipamiento 
para Centro 
de 
Capacitación, 
Transferencia 
de Tecnología 
y Desarrollo 
Regional 
Sustentable 

Equipamiento - - - - - - -

Construcción y equipamiento de un Centro 
de Capacitación, Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo Regional 
Sustentable (Subtotal) 

- - - - - - -

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia 
de Tecnología 
a los 
productores y 
las unidades 
de producción 
primaria 
agrícolas 

Evento - - - - - - -

Hora -     

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia 
de Tecnología 
a los 
productores y 
las unidades 
de producción 
primaria 
pecuarias 

Evento - - - - - - -

Hora -     

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia 
de Tecnología 
a los 
productores y 
las unidades 
de producción 
primaria de 
pesca y 
acuícolas 

Evento - - - - - - -

Hora -     

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento - - - - - - -

Hora -     

Agrícola 

Asesoría para 
el Desarrollo 
de 
Capacidades 
a los 
productores y 
sus unidades 
de producción 

Evento - - - - - - -

Hora -     
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primaria 
agrícola 

 

 

Pecuaria 

Asesoría para 
el Desarrollo 
de 
Capacidades 
a los 
productores y 
sus unidades 
de producción 
primaria 
pecuaria 

Evento - - - - - - -

Hora -     

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para 
el Desarrollo 
de 
Capacidades 
a los 
productores y 
sus unidades 
de producción 
primaria de 
pesca y 
acuícolas 

Evento - - - - - - -

Hora -     

Asesoría para el 
Desarrollo de Capacidades 
a los productores y sus 
unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento - - - - - - -

Hora -     

         

Gasto Asociado del Programa /3 3,807,000 951,750 - 4,758,750

Gasto de Operación hasta el 4% 3,240,000 810,000 - 4,050,000

Evaluación Externa hasta el 0.7% 567,000 141,750 - 708,750

 

Gastos de Operación /3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Representación 
Instancia 
Ejecutora 

FOFAE 

4.7%  4,758,750  2,025,000   2,025,000   708,750 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0%  2,025,000  2,025,000     

Operación y Seguimiento 2.0%  2,025,000    2,025,000   

Evaluación Externa 0.7%  708,750      708,750 

 
Notas y referencias: 
/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 

conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su 
ejecución. 

VIII. En razón de la afectación de plagas y enfermedades al cultivo, principalmente del picudo y pudrición 
del cogollo de la palma de coco, así como sustituir plantaciones viejas con más de 50 años de 
existencia, las "PARTES" consideran oportuna la modificación de la Cláusula Segunda y los 
Apéndices I, II y III denominados respectivamente “Recursos Convenidos Federación–Estado”, 
“Calendario de Ejecución” y “Cuadro de Metas y Montos” del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", 
con la finalidad de establecer de manera específica la aplicación de los recursos federales asignados 
al Estado de Guerrero del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas para el presente 
ejercicio presupuestal. 

Por lo anterior, con fundamento en lo establecido en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar 
la Clausula Segunda y los Apéndices I, II y III denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación–Estado”, “Calendario de Ejecución” y “Cuadro de Metas y Montos” del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", para dar pleno cumplimiento al objeto del mismo. 

Por lo que con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" reconocen la capacidad jurídica e 
intereses para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 
Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 

de acuerdo en modificar mediante el presente convenio la Cláusula Segunda y los APÉNDICES I, II y III, 
denominados Recursos Convenidos Federación–Estado”, “Calendario de Ejecución” y “Cuadro de Metas y 
Montos” |del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", correspondientes a los Componentes Infraestructura, 
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Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico, y Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 
Acuícolas del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de esta Secretaría para el ejercicio 
presupuestal 2019. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 
Las "PARTES" acuerdan que la “SECRETARÍA” adicionará un monto de hasta $8´000,000.00 (Ocho 

millones de pesos 00/100 M.N) y el “GOBIERNO DEL ESTADO” un monto de hasta $2’000,000.00 (Dos 
millones de pesos 00/100 M.N.) a los recursos presupuestales previamente pactados en la Cláusula Segunda 
del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

En razón de lo anterior, se modifica el contenido de la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN” denominada APORTACIONES DE RECURSOS, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 
para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $111´250,000.00 
(Ciento once millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $ 89´000,000.00 (Ochenta y nueve millones de pesos 00/100 M.N.); a cargo de 
la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal y sujeto a la 
suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $ 22´250,000.00 (Veintidós millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero número 182, publicado en fecha 9 de enero 2019, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2021”. 

Para que la “SADER” efectué la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 
cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”, 
a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 
de Guerrero, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto federal 
como estatal, se destinarán hasta un 4.7 % (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de 
operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 
“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 
Las "PARTES" acuerdan modificar los Apéndices I, II y III, denominados Recursos Convenidos 

Federación–Estado”, “Calendario de Ejecución” y “Cuadro de Metas y Montos” |del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, para quedar en los siguientes términos: 

 
Apéndice I 

GUERRERO 
Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 
DPEF 2019 De la SADER Del Gobierno del Estado Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 89,000,000 22,250,000 111,250,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

89,000,000 22,250,000 111,250,000
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A Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 
Biológico 

 83,602,728  20,900,682   104,503,410 

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 
Acuícolas 

5,397,272 1,349,318 6,746,590

C Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales  
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Apéndice II 

GUERRERO 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

89,000,000 22,250,000 … … … … … … … … … … … … - - 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 

Programa de Concurrencia con 

las Entidades Federativas 

89,000,000 22,250,000 … … … … … … … … … … … … 8,000,000 2,000,000 

A 

Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico 

83,602,728 20,900,682 … … … … … … … … … … … … 6,800,000 1,700,000 

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 

Acuícolas 

5,397,272 1,349,318 … … … … … … … … … … … … 1,200,000 300,000 

C 

Capacidades Técnico-

Productivas y Organizacionales 

… … … … … … … … … … … … … … - - 
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Apéndice III 

GUERRERO 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 
Subsector/ 

Rama/ 
Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 
UPP /2 

Beneficiarios 
/2 

SADER 
Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales 4,267 10,473 89,000,000 22,250,000 42,490,626 153,740,626

                      

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico (Subtotal) 3,567 3,567 9,773 79,993,000 19,998,250 40,990,626 140,981,876

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal agrícola 

Proyecto … … … … … … …

Pecuaria 
Proyecto productivo 
estratégico estatal pecuario 

Proyecto … … … … … … …

Pesca 
Proyecto productivo 
estratégico estatal de pesca 

Proyecto … … … … … … …

Acuícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal acuícola 

Proyecto … … … … … … …

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal) … … … … … … …

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto 2,349 2,349 2,349 50,575,451 12,643,862 15,804,828 79,024,141

Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto … … … … … … …

Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto … … … … … … …

Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto … … … … … … …

Proyectos productivos (Subtotal) 3,554 3,554 9,254 73,593,000 18,398,250 32,990,626 124,981,876

Agrícola 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo agrícola 

Proyecto … … … … … … …

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo pecuario 

Proyecto … … … … … … …

Pesca 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo de pesca 

Proyecto … … … … … … …

Acuícola 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo acuícola 

Proyecto … … … … … … …

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal) - - - - - - -

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas (Subtotal) 2 700 700 5,200,000 1,300,000 1,500,000 8,000,000

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y Acuícolas 
(Para proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 
para cultivo cíclico 

Paquete … … … … … … …

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 
para cultivo perene 

Paquete 1 500 500 1,200,000 300,000 1,500,000 3,000,000

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario 
para bovino 

Paquete 1 … … … … … …

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario 
para especie menor con su 
equivalencia 

Paquete … … … … … … …

Pesca Paquete tecnológico de pesca Paquete … … … … … … …

Acuícola 
Paquete tecnológico de 
acuacultura 

Paquete … … … … … … …

 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal) - - - - - - -

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y equipamiento 
de un Centro de Capacitación, 
Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional 
Sustentable 

Centro - - - - - - -

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para Centro de 
Capacitación, Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Equipamiento - - - - - - -

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable (Subtotal) 

… … … … … … …

Agrícola 

Capacitación y Transferencia 
de Tecnología a los 
productores y las unidades de 
producción primaria agrícolas 

Evento … … … … … … …

Hora …     

Pecuaria 

Capacitación y Transferencia 
de Tecnología a los 
productores y las unidades de 
producción primaria pecuarias 

Evento … … … … … … …

Hora …     

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y Transferencia 
de Tecnología a los 
productores y las unidades de 
producción primaria de pesca y 
acuícolas 

Evento … … … … … … …

Hora …     

Capacitación y Transferencia de Evento … … … … … … …
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Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Hora …     

Agrícola 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores 
y sus unidades de producción 
primaria agrícola 

Evento … … … … … … …

Hora …     

Pecuaria 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores 
y sus unidades de producción 
primaria pecuaria 

Evento … … … … … … …

Hora …     

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores 
y sus unidades de producción 
primaria de pesca y acuícolas 

Evento … … … … … … …

Hora …     

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y sus 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento … … … … … … …

Hora …     

                 

Gasto Asociado del Programa /3 … … … …

Gasto de Operación hasta el 4% … … … …

Evaluación Externa hasta el 0.7% … … … …

 

Gastos de Operación /3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Representación 
Instancia 
Ejecutora 

FOFAE 

4.7% … … … …

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% … …  

Operación y Seguimiento 2.0% … … 

Evaluación Externa 0.7% …  …

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 
conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su 
ejecución. 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", al 
que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones pactadas 
seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en el presente 
instrumento jurídico. 

QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCION". 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo 
que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas del 
mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2019. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe, ni otros vicios, de la voluntad de las partes que lo firman y ratifican en todas sus partes, en 
cinco ejemplares originales, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, a los 2 días del 
mes de septiembre de 2019.- Por la Secretaría: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna 
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Quevedo.- Rúbrica.- El Representante de la Secretaría en el Estado de Guerrero, Unberto González 
Quintero.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Guerrero: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural, Juan José Castro Justo.- Rúbrica. 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2019 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforma la fracción IV del artículo 2 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción IV del artículo 2 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, 

para quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a III. ... 

IV. Fomentar el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, como medio importante 

en la preservación de la salud, prevención de enfermedades, así como la prevención de las 

adicciones y el consumo de sustancias psicoactivas; 

V. a XII. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. 

Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Julieta Macías Rábago, Secretaria.- Sen. Primo Dothé Mata, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero  Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI (con SESA), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud. 

APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES  CUBIERTAS POR EL SMSXXI (CON 
SESA) 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 

PAREDES NARANJO; Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DRA. TERESA 

MÁRQUEZ CABRERA; Y POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, 

REPRESENTADO POR EL DR. FERNANDO PETERSEN ARANGUREN, SECRETARIO DE SALUD; POR EL C.P.C. JUAN 

PARTIDA MORALES, SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA; POR LA MTRA. MARÍA DEL CONSUELO ROBLES 

SIERRA, DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, SERVICIOS DE SALUD JALISCO; 

ASÍ COMO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER SALCEDO VEGA, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL  EN 

SALUD DE JALISCO AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben sujetarse 
a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio fiscal, las 
acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el 
país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica 
completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al 
tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en 
Salud. 

5. Con fecha 1 de febrero del año dos mil diecinueve), “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron 
el Acuerdo Marco de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y 
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dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que 
establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF” cuenta con atribuciones para:  (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 



Miércoles 11 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL     (Primera Sección)  49 

 

 

normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el  
artículo 9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud. 

I.7. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán  y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado de Jalisco y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  de 
Jalisco. 

II.2. El Secretario de Salud, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 1, 3 fracción I, 5 fracción II, 7 fracción III, 14, 15 fracción VI, 16 fracción XIV y 30 fracciones 
I, II, XVI, XIX, XXIX y XXXV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, cargo que 
quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 6 de diciembre de 2018, expedido por el 
Ing. Enrique Alfaro Ramírez. 

II.3. El Secretario de la Hacienda Pública, comparece a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 1, 3 fracción I, 5 fracción II, 7 fracción III, 14, 15 fracción VI, 16 fracción 
II y 18 fracciones VII y XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, cargo que 
quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 6 de diciembre de 2018, expedido por el 
Ing. Enrique Alfaro Ramírez y participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4. La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud Jalisco, 
comparece en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1, 3 fracción II, 66 fracción I, 69 fracción III, 76, 78 fracción I y II de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco, así como los numerales 1, 2, 3, 10 fracciones I, VI y XV de la Ley del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, cargo que se acredita con el 
nombramiento expedido con fecha 6 de diciembre de 2018, por el Ing. Enrique Alfaro Ramírez. 

II.5. El Encargado del Despacho de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Régimen de Protección Social en Salud de Jalisco, participa en la suscripción del 
presente convenio específico de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3 fracción II, 66 
fracción I, 69 fracción III, 76, 78 fracción I y II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco y los artículos 1, 2, 4, 6, 16 y 18 fracciones I, II III y XXIX de la Ley del Organismo Público 
Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Jalisco, cargo que 
se acredita con el nombramiento expedido con fecha 6 de diciembre de 2018 por el Ing. Enrique 
Alfaro Ramírez. 

II.6. Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
al ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, SERVICIOS DE SALUD JALISCO. 

II.7. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Asegurar el financiamiento de las atenciones médico-quirúrgicas, farmacéuticas y hospitalarias que 
garanticen la atención de las niñas y los niños menores de cinco años, afiliados al Sistema de 
Protección Social en Salud en el estado de Jalisco, protegiéndolos de los principales padecimientos 
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que se manifiestan durante los primeros años de vida, evitando el aumento de casos por  muerte 
infantil. 

II.8. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: la calle Dr. Baeza 
Alzaga # 107, colonia Centro, en Guadalajara, Jalisco. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  "LA 
SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a  “EL 
PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI", señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a  "EL 
ESTADO" por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3°, 9° y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA", 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  “EL 
PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2019, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido 
resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas 
intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por la “CNPSS” que se 
encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al sustentar el 
diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente recibió la prótesis 
auditiva externa y el implante coclear. 
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En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se enlisten 
en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGGSS”, determinará si 
son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa 
a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más 
alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la intervención, y 
será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por  “EL 
REPSS”, antes de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  "LA 
SECRETARÍA", transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este Convenio. 
Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por "LA SECRETARÍA", se transferirá 
el cincuenta por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
contempladas en el Anexo 1. Una vez que el establecimiento para la prestación médica cuente con la 
acreditación por parte de "LA SECRETARÍA", "EL ESTADO" deberá informarlo a la “CNPSS por conducto de 
“DGGSS” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en 
el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las 
intervenciones realizadas por el prestador como establecimiento acreditado. En ambos casos,  los 
beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención médica acreditado y del médico 
validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera 
oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas reportadas por  “EL 
ESTADO” y autorizadas para pago por la “DGGSS”, así como el presente Convenio. El documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a los 
recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben 
de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección 
Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 
33, destinados a la prestación de servicios médicos. 
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TERCERA. - DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 
175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. - EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  "EL 
ESTADO", verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione a  "LA 
SECRETARÍA" sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como reembolso 
a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "LA SECRETARÍA", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, "LA SECRETARÍA", por conducto de “DGGSS”, revisará los 
soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por  "EL 
ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” validará el registro de los casos realizado por "EL ESTADO", 
verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo 
al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para pago y 
enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta 
los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO", enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente 
señalado en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” no autorizará las intervenciones cuya información requerida para 
ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así como, 
cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del reembolso y, en consecuencia, 
dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA. - COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "LA SECRETARÍA" se aplicarán por "EL ESTADO" como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la “DGF”, en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA. - INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
“CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, 
el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  “LA 
SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture 
para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice 
“LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 
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III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

XI. Supervisar a través del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, 
solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la 
información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 
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XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, y que dicho expediente sea resguardado por un plazo de 5 años, contados a 
partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “LA SECRETARÍA” los cobros de las intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de los 
beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a “LA SECRETARÍA”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios médicos 
objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”,  se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, 
los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con los plazos 
derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de 
pago que “DGGSS” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que 
los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como origen el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en la fracción VI de 
la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto 
de “DGGSS” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que 
motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 
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X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

NOVENA. - VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA. - MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables.  
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA. - REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará  a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”,  la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. - COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 
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DÉCIMA QUINTA. - CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  “LA 
SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ANEXOS.- “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 

jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 

fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 

correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”, identificado como Anexo 2 de “LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 

Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

DÉCIMA NOVENA. - COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 

objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 

integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán las 

siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 

titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a el Director 

de Evaluación y Seguimiento, dependiente de la Dirección General de Reingeniería Administrativa de la 

Secretaría de Salud de Jalisco y al Coordinador de Gestores del Organismo Público Descentralizado, 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Jalisco. 

VIGÉSIMA. - INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 

conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 

lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 

en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 
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I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 

del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 

momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 

futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 

Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de dos mil 

diecinueve.- Por la Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 

Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquin Valente Paredes Naranjo.- 

Rúbrica.- La Directora General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.-  Por el 

Estado: el Secretario de Salud, Fernando Petersen Aranguren.- Rúbrica.- El Secretario de la Hacienda 

Pública, Juan Partida Morales.- Rúbrica.- La Directora General del OPD Servicios de Salud Jalisco, María 

Del Consuelo Robles Sierra.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Dirección General del REPSS, 

Francisco Javier Salcedo Vega.- Rúbrica. 

Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes. 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 
Enfermedad debida a virus 
citomegálico 

B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 
Enfermedades de la 

sangre y de los órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo de 

la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 
 

19 

Enfermedades 
endocrinas, nutricionales 

y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 

24 Galactosemia  E74.2 Pago por facturación 

25 Enfermedades del Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 



Miércoles 11 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL     (Primera Sección)  58 

 

 

26 sistema nervioso Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil 
(Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años) 

G80 

Pago por facturación 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en 
su caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía 
(Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años) 

G82 

30 Procedimientos de Rehabilitación 
00.B, 00.C (CIE9 

MC) 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 
procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 93.22, 
93.31, 93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99  (CIE9 

MC) 
 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones 
de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 

Habilitación auditiva verbal en niños 
no candidatos a implantación de 
prótesis de cóclea (anual hasta por 5 
años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea  
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva 
externa o a implantación de prótesis 
de cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 
 

40 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 

42 
Neumonía bacteriana no clasificada 
en otra parte 

J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 
Neumonitis debida a sólidos y 
líquidos 

J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en 
otra parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones 
clasificadas en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra 
parte, Colapso pulmonar, Enfisema 
intersticial, Enfisema compensatorio, 
Otros trastornos del pulmón, 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 
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Enfermedades del mediastino, no 
clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

50 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago 
(incluye Acalasia del cardias, Úlcera 
del esófago, obstrucción del esófago, 
perforación del esófago, Disquinesia 
del esófago, Divertículo del esófago, 
adquirido, Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, otras 
enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del esófago, no 
especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

55 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

 

56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 
Absceso cutáneo, furúnculo y 
carbunco 

L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 Pago por facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía 
glomerular mínima 

N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 
 

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por 
ruptura prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

75 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del 
cordón umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 
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77 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el 
embarazo prolongado y con 
sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

79 
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del 
nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del nacimiento 
en el sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento  en el 
cuero cabelludo /(incluye 
cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto durante 
el nacimiento 

P13 $39,909.33 

83 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 
 

86  Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87  
Taquipnea transitoria del recién 
nacido 

P22.1 $20,517.05 

88  Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89  Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

90  
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el 
período perinatal 

P25 $40,254.35 

91  
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

92  
Displasia broncopulmonar originada 
en el periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

93  Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94  
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

95  
Hemorragia intracraneal no 
traumática del feto y del recién 
nacido 

P52 $61,645.44 

96  
Enfermedad hemorrágica del feto y 
del recién nacido 

P53.X $29,449.55 

97  
Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido 

P55 $28,803.22 

98  
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

99  
Ictericia neonatal debida a otras 
hemólisis excesivas 

P58 $27,833.72 

100  
Ictericia neonatal por otras causas y 
las no especificadas 

P59 $17,701.70 

 

101  
Coagulación intravascular 
diseminada en el feto y el recién 
nacido 

P60.X $51,245.46 
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102  Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103  

Trastornos transitorios del 
metabolismo de los carbohidratos 
específicos del feto y del recién 
nacido 

P70 $23,399.09 

104  
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del 
magnesio 

P71 $23,129.98 

105  
Alteraciones del equilibrio del sodio 
en el recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106  
Alteraciones del equilibrio del potasio 
en el recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107  Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108  Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109  Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110  Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111  Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112  Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113  Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
 

114 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas del 
oído (microtia, macrotia, oreja 
supernumeraria, otras deformidades 
del pabellón auricular, anomalía de la 
posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

120 
Malformaciones congénitas de la 
nariz 

Q30 $18,722.95 

121 
Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la 
tráquea y de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

123 
Malformaciones congénitas del 
pulmón 

Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de 
Meckel, Enfermedad de Hirschsprung 
y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de 
vesícula biliar, conductos biliares e 
hígado (Incluye atresia de conductos 
biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 
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127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 
 

130 

 

Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y de 
la uretra 

Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 

 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 

envenenamientos y 

algunas otras 

consecuencias de 

causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con coma 

prolongado 
S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento del 

pulgar y otro(s) dedo(s) 
S67.0 $7,119.00 

148 
Quemaduras y 

corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las 

diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, 

T22.3, T23.3, 

T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 

$107,138.31 

149 Complicaciones  de la 

atención médica  y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de 

afectan primariamente el sistema 

nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 
Efectos adversos de vacunas 

bacterianas  
Y58 $18,810.36 

151 

Factores que influyen en 

el estado de salud y 

contacto con los 

servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 

incluye Atención de traqueostomía, 

gastrostomía, ileostomía, colostomía, 

otros orificios artificiales de las vías 

digestivas, cistostomía, otros orificios 

artificiales de las vías urinarias y 

vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 

Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el PSMSXXI 

1 Adquisición de anteojos.  
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2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos 

ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un 

médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del 

Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis dental, 

derivados de intervenciones No cubiertas por el PSMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o causa 

externa.  

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 

vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 

al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 

Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
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niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 

social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 

Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 

entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 

Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 

para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 

Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III: 

Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 

Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 

cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 

aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 

establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 

federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 

finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 

Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

 La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

 EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 
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 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

 EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 

así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 

los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 

atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 

de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

 SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 

cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 

padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 

atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 

resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

 La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 

Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 

los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 

compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

 La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 

Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 

REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 

vigilancia. 

● Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 

aplicarán los Informes en los hospitales. 

● El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 

materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 

● El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar 

los Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

● Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 

responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 
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 Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 

Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 

los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 

 El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 

respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 

por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

 La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 

Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo  y 

a la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de 

Contraloría Social: 

● Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 

(PETCS) 

● Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su caso). 

● Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

● Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

● Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 

informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 

Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 

información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 

Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 

dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 

caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 

de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

● Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

● Llamada rápida 

● Chat en línea 

● Buzón electrónico 
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Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 

Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 

Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 

cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 

marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 

vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 

emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 

SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 

supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 

como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 

lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 

programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 

operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 

Función Pública. 

___________________________ 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI (con SESA), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud. 

APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES  CUBIERTAS POR EL SMSXXI (CON 
SESA) 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 

PAREDES NARANJO; Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DRA. TERESA 

MÁRQUEZ CABRERA; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO  Y POR EL SECRETARIO DE FINANZAS EL MTRO. RODRIGO 

JARQUE LIRA, ASÍ COMO POR EL L. C. JUAN SAÚL RAMOS GONZÁLEZ, DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
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1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben sujetarse 
a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio fiscal, las 
acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el 
país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica 
completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al 
tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en 
Salud. 

5. Con fecha 08 de diciembre de 2011, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia 
de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece la 
posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
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Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF” cuenta con atribuciones para: (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social  en 
Salud. 

I.7. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán  y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 1 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y artículo 2 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
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II.2. El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México, comparece a 
la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 3, 19, fracción IV, 
25 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 2.3 y 2.18 del Código 
Administrativo del Estado de México, 294 fracción VIII del Reglamento de Salud del Estado de 
México, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 16 de septiembre de 
2017, expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Lic. Alfredo Del  Mazo 
Maza. 

II.3. El Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 3, 19 fracción III, 23 y 24 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, (o la que corresponda en el Estado), cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2017, expedido por el C. 
Gobernador Constitucional del Estado de México, Lic. Alfredo Del Mazo Maza, y participa con 
carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4. El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen de Protección 
Social en Salud del Estado de México, L.C. Juan Saúl Ramos González, participa en la suscripción 
del presente convenio específico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, 45  de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 5 fracción II y artículo 12 de la Ley que 
crea el Organismo Público Descentralizado, denominado Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, cargo que se acredita con el nombramiento expedido con fecha 16 de Septiembre de 2017, 
expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Lic. Alfredo Del Mazo Maza. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a los SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa vigentes. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: avenida Independencia Ote 
1009, colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, Toluca, Estado de México, Código Postal 50070. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA .- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  "LA 
SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, 
por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI", 
señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a  "EL 
ESTADO" por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3°, 9° y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 
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“LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA", 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  “EL 
PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2019, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido 
resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas 
intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por la “CNPSS” que se 
encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al sustentar el 
diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente recibió la prótesis 
auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se enlisten 
en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGGSS”, determinará si 
son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa 
a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más 
alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la intervención, y 
será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por  “EL 
REPSS”, antes de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  "LA 
SECRETARÍA", transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este Convenio. 
Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por "LA SECRETARÍA", se transferirá 
el cincuenta por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
contempladas en el Anexo 1. Una vez que el establecimiento para la prestación médica cuente con la 
acreditación por parte de "LA SECRETARÍA", "EL ESTADO" deberá informarlo a la “CNPSS por conducto de 
“DGGSS” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus  en 
el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las 
intervenciones realizadas por el prestador como establecimiento acreditado. En ambos casos, los 
beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención médica acreditado y del médico 
validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 
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b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera 
oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas reportadas por  “EL 
ESTADO” y autorizadas para pago por la “DGGSS”, así como el presente Convenio. El documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a los 
recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben 
de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección 
Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 
33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA. - DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 
175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. - EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  "EL 
ESTADO", verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione  a "LA 
SECRETARÍA" sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como reembolso 
a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "LA SECRETARÍA", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, "LA SECRETARÍA", por conducto de “DGGSS”, revisará los 
soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por  "EL 
ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” validará el registro de los casos realizado por "EL ESTADO", 
verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo 
al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para pago y 
enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta 
los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO", enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente 
señalado en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” no autorizará las intervenciones cuya información requerida para 
ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así como, 
cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del reembolso y, en consecuencia, 
dichas intervenciones no serán pagadas. 
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QUINTA. - COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "LA SECRETARÍA" se aplicarán por "EL ESTADO" como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la “DGF”, en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA. - INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
“CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, 
el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  “LA 
SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture 
para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice 
“LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría  de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 
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IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

XI. Supervisar a través del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, 
solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la 
información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, y que dicho expediente sea resguardado por un plazo de 5 años, contados a 
partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “LA SECRETARÍA” los cobros de las intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de los 
beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a “LA SECRETARÍA”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios médicos 
objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, 
los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con los plazos 
derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de 
pago que “DGGSS” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que 
los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como origen el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en la fracción VI de 
la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto 
de “DGGSS” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que 
motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para  la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables.  Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. - Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 
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El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. - COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA. - CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  “LA 
SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. - “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”, identificado como Anexo 2 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 
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Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 
Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA. - COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la Dirección de Administración y Finanzas y de la Dirección de Gestión de Servicios de Salud y 
Vinculación Operativa Lic. Hugo Alberto Espinoza Morales y Dra. Maribel Alicia Esparza Durán 
respectivamente. 

VIGÉSIMA. - INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
diecinueve.- Por la Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquin Valente Paredes Naranjo.- 
Rúbrica.- La Directora General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.-  Por el 
Estado: el Secretario de Salud y  Director General del Instituto de Salud del Estado de México, Gabriel Jaime 
O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- El Director General 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Juan Saúl Ramos González.- Rúbrica. 

Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes. 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 
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8 
Enfermedad debida a virus 
citomegálico 

B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 
Enfermedades de la 

sangre y de los órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo de 

la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 
 

19 

Enfermedades 
endocrinas, nutricionales 

y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 

24 Galactosemia  E74.2 Pago por facturación 

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil 
(Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años) 

G80 

Pago por facturación 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en 
su caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía 
(Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años) 

G82 

30 Procedimientos de Rehabilitación 
00.B, 00.C (CIE9 

MC) 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 
procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 93.22, 
93.31, 93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99  (CIE9 

MC) 
 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones 
de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 

Habilitación auditiva verbal en niños 
no candidatos a implantación de 
prótesis de cóclea (anual hasta por 5 
años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea  
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

36 
Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva 
externa o a implantación de prótesis 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 



Miércoles 11 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL     (Primera Sección)  79 

 

 

de cóclea (anual hasta por 5 años) 

37 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 
 

40 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 

42 
Neumonía bacteriana no clasificada 
en otra parte 

J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 
Neumonitis debida a sólidos y 
líquidos 

J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en 
otra parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones 
clasificadas en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra 
parte, Colapso pulmonar, Enfisema 
intersticial, Enfisema compensatorio, 
Otros trastornos del pulmón, 
Enfermedades del mediastino, no 
clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

50 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago 
(incluye Acalasia del cardias, Úlcera 
del esófago, obstrucción del esófago, 
perforación del esófago, Disquinesia 
del esófago, Divertículo del esófago, 
adquirido, Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, otras 
enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del esófago, no 
especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

55 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

 

56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 
Absceso cutáneo, furúnculo y 
carbunco 

L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 Pago por facturación 
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62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía 
glomerular mínima 

N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 
 

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por 
ruptura prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

75 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del 
cordón umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el 
embarazo prolongado y con 
sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

79 
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del 
nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del nacimiento 
en el sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en el 
cuero cabelludo /(incluye 
cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto durante 
el nacimiento 

P13 $39,909.33 

83 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 
 

85  Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86  Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87  
Taquipnea transitoria del recién 
nacido 

P22.1 $20,517.05 

88  Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89  Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

90  Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el 

P25 $40,254.35 
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período perinatal 

91  
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

92  
Displasia broncopulmonar originada 
en el periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

93  Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94  
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

95  
Hemorragia intracraneal no 
traumática del feto y del recién 
nacido 

P52 $61,645.44 

96  
Enfermedad hemorrágica del feto y 
del recién nacido 

P53.X $29,449.55 

97  
Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido 

P55 $28,803.22 

98  
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

99  
Ictericia neonatal debida a otras 
hemólisis excesivas 

P58 $27,833.72 

100  
Ictericia neonatal por otras causas y 
las no especificadas 

P59 $17,701.70 

 

101  
Coagulación intravascular 
diseminada en el feto y el recién 
nacido 

P60.X $51,245.46 

102  Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103  

Trastornos transitorios del 
metabolismo de los carbohidratos 
específicos del feto y del recién 
nacido 

P70 $23,399.09 

104  
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del 
magnesio 

P71 $23,129.98 

105  
Alteraciones del equilibrio del sodio 
en el recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106  
Alteraciones del equilibrio del potasio 
en el recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107  Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108  Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109  Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110  Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111  Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112  Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113  Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
 

114 

Malformaciones 

congénitas, 

deformidades y 

anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 

conducto lagrimal 
Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 Otras malformaciones congénitas del 

oído (microtia, macrotia, oreja 
Q17 $20,258.28 
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supernumeraria, otras deformidades 

del pabellón auricular, anomalía de la 

posición de la oreja, oreja 

prominente) 

119 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 

branquial 
Q18.0 $19,457.84 

120 
Malformaciones congénitas de la 

nariz 
Q30 $18,722.95 

121 
Malformación congénita de la laringe 

(Incluye laringomalacia congénita) 
Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la 

tráquea y de los bronquios 
Q32 $35,067.59 

123 
Malformaciones congénitas del 

pulmón 
Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 

intestino (Incluye divertículo de 

Meckel, Enfermedad de Hirschsprung 

y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de 

vesícula biliar, conductos biliares e 

hígado (Incluye atresia de conductos 

biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 
 

133 

 

Ausencia congénita de la vejiga y de 

la uretra 
Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 

(Diagnóstico) 
Q90 – Q99 $30,414.45 

 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 
Traumatismos, 

envenenamientos y 

algunas otras 

consecuencias de 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con coma 

prolongado 
S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 
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146 causas externas Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento del 

pulgar y otro(s) dedo(s) 
S67.0 $7,119.00 

148 
Quemaduras y 

corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las 

diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, 

T22.3, T23.3, 

T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 

$107,138.31 

149 Complicaciones de la 

atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de 

afectan primariamente el sistema 

nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 
Efectos adversos de vacunas 

bacterianas  
Y58 $18,810.36 

151 

Factores que influyen en 

el estado de salud y 

contacto con los 

servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 

incluye Atención de traqueostomía, 

gastrostomía, ileostomía, colostomía, 

otros orificios artificiales de las vías 

digestivas, cistostomía, otros orificios 

artificiales de las vías urinarias y 

vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 

Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el PSMSXXI 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos 

ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un 

médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del 

Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis dental, 

derivados de intervenciones No cubiertas por el PSMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o causa 

externa.  

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 
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3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 

vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 

al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 

Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 

niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 

social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 

Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 

entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 

Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 

para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 

Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III: 

Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 

Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 

cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 

aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 

establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 

federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 

finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 

Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

 La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
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diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

 I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

 La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

 EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

 EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

 SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 

Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 
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los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 

compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 

Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 

REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 

vigilancia. 

● Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 

aplicarán los Informes en los hospitales. 

● El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 

materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 

● El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar 

los Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

● Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 

responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 

Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 

los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 

respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 

por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 

Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo  y 

a la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de 

Contraloría Social: 

● Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 

(PETCS) 

● Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su caso). 

● Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

● Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

● Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 
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Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 

informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 

Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 

información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 

Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 

dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 

caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 

de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

● Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

● Llamada rápida 

● Chat en línea 

● Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 

Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 

Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 

cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 

marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 

vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 

emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 

SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 

supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 

como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 

lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 

programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 

operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 

Función Pública. 

___________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI (con SESA), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud. 

APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES  CUBIERTAS POR EL SMSXXI (CON 
SESA) 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 

PAREDES NARANJO; Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DRA. TERESA 

MÁRQUEZ CABRERA Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, REPRESENTADO POR LA DOCTORA DIANA CELIA CARPIO RÍOS, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA 

GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN; Y POR EL LICENCIADO CARLOS MALDONADO MENDOZA, 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, ASÍ COMO POR EL DOCTOR GERMÁN ORTEGA SILVA, 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN 

SOCIAL EN SALUD DE MICHOACÁN DE OCAMPO AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben sujetarse 
a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio fiscal, las 
acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el 
país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica 
completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al 
tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social  en 
Salud. 

5. Con fecha 16 de marzo de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
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Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece la 
posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI  y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF” cuenta con atribuciones para: (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
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normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social  en 
Salud. 

I.7. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán  y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.2. La Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de Michoacán comparece a la 
suscripción del presente Convenio de conformidad con los artículos 11, 17, fracción XIV, 31 fracción 
XI, 40, fracción I, y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo; 1º, 2º y 11 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado de Servicios de 
Salud de Michoacán, cargos que quedaron debidamente acreditados con los nombramientos de 
fecha 16 de abril de 2018, expedidos por el Ing. Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

II.3. El Secretario de Finanzas y Administración comparece a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 132 de la Constitución Política del Estado libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; 9°, 11,12, fracción I, 17, fracción II, y 19, fracción XLIV, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de octubre de 2015, expedido por el Ing. 
Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, y participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4. El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Michoacán de Ocampo, en 
lo sucesivo “EL REPSS”, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 1° y 18, fracciones I, III, XI y XVIII, del Decreto por el que se crea el 
Organismo Publico Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de 
Michoacán de Ocampo, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 23 de 
octubre de 2017, expedido por el Ing. Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a los SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de las niñas 
y niños menores de cinco años de edad incorporados al Sistema, que no sean derechohabientes de 
alguna institución de seguridad social y fortalecer los servicios de salud en la Entidad para ofrecer 
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atención médica a los beneficiarios del Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos 
establecidos en las Reglas de Operación del Programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Avenida Lázaro 
Cárdenas 1775, Colonia Chapultepec Norte, Código Postal 58060, Morelia Michoacán. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  "LA 
SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a  “EL 
PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI", señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a  "EL 
ESTADO" por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3°, 9° y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA", 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  “EL 
PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2019, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido 
resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas 
intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por la “CNPSS” que se 
encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al sustentar el 
diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente recibió la prótesis 
auditiva externa y el implante coclear. 
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En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se enlisten 
en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGGSS”, determinará si 
son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa 
a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más 
alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la intervención, y 
será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por  “EL 
REPSS”, antes de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  "LA 
SECRETARÍA", transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este Convenio. 
Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por "LA SECRETARÍA", se transferirá 
el cincuenta por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
contempladas en el Anexo 1. Una vez que el establecimiento para la prestación médica cuente con la 
acreditación por parte de "LA SECRETARÍA", "EL ESTADO" deberá informarlo a la “CNPSS por conducto de 
“DGGSS” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en 
el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las 
intervenciones realizadas por el prestador como establecimiento acreditado. En ambos casos, los 
beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención médica acreditado y del médico 
validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera 
oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas reportadas por  “EL 
ESTADO” y autorizadas para pago por la “DGGSS”, así como el presente Convenio. El documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a los 
recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben 
de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección 
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Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 
33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA. - DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 
175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. - EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  "EL 
ESTADO", verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione  a "LA 
SECRETARÍA" sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como reembolso 
a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "LA SECRETARÍA", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, "LA SECRETARÍA", por conducto de “DGGSS”, revisará los 
soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por  "EL 
ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” validará el registro de los casos realizado por "EL ESTADO", 
verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo 
al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para pago y 
enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta 
los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO", enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente 
señalado en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” no autorizará las intervenciones cuya información requerida para 
ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así como, 
cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del reembolso y, en consecuencia, 
dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA. - COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "LA SECRETARÍA" se aplicarán por "EL ESTADO" como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”  
y en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la “DGF”, en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA. - INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
“CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, 
el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  “LA 
SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture 
para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice 
“LA SECRETARÍA”. 
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II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto  
o solidario. 

XI. Supervisar a través del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, 
solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la 
información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 
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XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, y que dicho expediente sea resguardado por un plazo de 5 años, contados a 
partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “LA SECRETARÍA” los cobros de las intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de los 
beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a “LA SECRETARÍA”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios médicos 
objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, 
los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con los plazos 
derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de 
pago que “DGGSS” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que 
los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como origen el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS  DE 
OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en la fracción VI de 
la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto 
de “DGGSS” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que 
motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 
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IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial  de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

NOVENA. - VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA. - MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA. - REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS  DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. - COMUNICACIONES. -Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
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corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA. - CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  “LA 
SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ANEXOS.- “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”, identificado como Anexo 2 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 
Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA. - COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la 
Secretaria de Salud y el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Michoacán de 
Ocampo. 

VIGÉSIMA. - INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 
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I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
diecinueve.- Por la Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquin Valente Paredes Naranjo.- 
Rúbrica.- La Directora General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.-  Por el 
Estado: la Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de Michoacán, Diana Celia Carpio 
Ríos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- El 
Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Michoacán de Ocampo, Germán 
Ortega Silva.- Rúbrica.-  

Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes. 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 
Enfermedad debida a virus 
citomegálico 

B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 
Enfermedades de la 

sangre y de los órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo de 

la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 
 

19 

Enfermedades 
endocrinas, nutricionales 

y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 

24 Galactosemia  E74.2 Pago por facturación 

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 Parálisis cerebral infantil 
(Diagnóstico, terapia y en su caso, 

G80 Pago por facturación 
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los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años) 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en 
su caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía 
(Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años) 

G82 

30 Procedimientos de Rehabilitación 
00.B, 00.C (CIE9 

MC) 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 
procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 93.22, 
93.31, 93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99  (CIE9 

MC) 
 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones 
de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 

Habilitación auditiva verbal en niños 
no candidatos a implantación de 
prótesis de cóclea (anual hasta por 5 
años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea  
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva 
externa o a implantación de prótesis 
de cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

40 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 

42 
Neumonía bacteriana no clasificada 
en otra parte 

J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 
Neumonitis debida a sólidos y 
líquidos 

J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en 
otra parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones 
clasificadas en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra 
parte, Colapso pulmonar, Enfisema 
intersticial, Enfisema compensatorio, 
Otros trastornos del pulmón, 
Enfermedades del mediastino, no 
clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 
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respiratorios especificados) 
 

50 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago 
(incluye Acalasia del cardias, Úlcera 
del esófago, obstrucción del esófago, 
perforación del esófago, Disquinesia 
del esófago, Divertículo del esófago, 
adquirido, Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, otras 
enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del esófago, no 
especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

55 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

 

56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 
Absceso cutáneo, furúnculo y 
carbunco 

L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 Pago por facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía 
glomerular mínima 

N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 
 

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por 
ruptura prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

75 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del 
cordón umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 
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78 
Trastornos relacionados con el 
embarazo prolongado y con 
sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

79 
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del 
nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del nacimiento 
en el sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en el 
cuero cabelludo /(incluye 
cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto durante 
el nacimiento 

P13 $39,909.33 

83 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 
 

87  
Taquipnea transitoria del recién 
nacido 

P22.1 $20,517.05 

88  Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89  Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

90  
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el 
período perinatal 

P25 $40,254.35 

91  
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

92  
Displasia broncopulmonar originada 
en el periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

93  Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94  
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

95  
Hemorragia intracraneal no 
traumática del feto y del recién 
nacido 

P52 $61,645.44 

96  
Enfermedad hemorrágica del feto y 
del recién nacido 

P53.X $29,449.55 

97  
Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido 

P55 $28,803.22 

98  
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

99  
Ictericia neonatal debida a otras 
hemólisis excesivas 

P58 $27,833.72 

100  
Ictericia neonatal por otras causas y 
las no especificadas 

P59 $17,701.70 

 

101  
Coagulación intravascular 
diseminada en el feto y el recién 
nacido 

P60.X $51,245.46 

102  Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103  Trastornos transitorios del P70 $23,399.09 
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metabolismo de los carbohidratos 
específicos del feto y del recién 
nacido 

104  
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del 
magnesio 

P71 $23,129.98 

105  
Alteraciones del equilibrio del sodio 
en el recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106  
Alteraciones del equilibrio del potasio 
en el recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107  Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108  Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109  Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110  Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111  Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112  Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113  Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
 

114 

Malformaciones 

congénitas, 

deformidades y 

anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 

conducto lagrimal 
Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas del 

oído (microtia, macrotia, oreja 

supernumeraria, otras deformidades 

del pabellón auricular, anomalía de la 

posición de la oreja, oreja 

prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 

branquial 
Q18.0 $19,457.84 

120 
Malformaciones congénitas de la 

nariz 
Q30 $18,722.95 

121 
Malformación congénita de la laringe 

(Incluye laringomalacia congénita) 
Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la 

tráquea y de los bronquios 
Q32 $35,067.59 

123 
Malformaciones congénitas del 

pulmón 
Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 

intestino (Incluye divertículo de 

Meckel, Enfermedad de Hirschsprung 

y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de 

vesícula biliar, conductos biliares e 

hígado (Incluye atresia de conductos 

biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 
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128 

 

Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y de 

la uretra 
Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 

(Diagnóstico) 
Q90 – Q99 $30,414.45 

 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 

envenenamientos y 

algunas otras 

consecuencias de 

causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con coma 

prolongado 
S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento del 

pulgar y otro(s) dedo(s) 
S67.0 $7,119.00 

148 
Quemaduras y 

corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las 

diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, 

T22.3, T23.3, 

T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 

$107,138.31 

149 Complicaciones de la 

atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de 

afectan primariamente el sistema 

nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 
Efectos adversos de vacunas 

bacterianas  
Y58 $18,810.36 

151 

Factores que influyen en 

el estado de salud y 

contacto con los 

servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 

incluye Atención de traqueostomía, 

gastrostomía, ileostomía, colostomía, 

otros orificios artificiales de las vías 

digestivas, cistostomía, otros orificios 

artificiales de las vías urinarias y 

vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 

Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el PSMSXXI 

1 Adquisición de anteojos.  
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2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 
zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 
Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis 
dental, derivados de intervenciones No cubiertas por el PSMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad 
o causa externa.  

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

ÍNDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 

vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 

al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 

Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
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niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 

social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 

Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 

entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 

Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 

para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 

Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III: 

Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 

Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 

cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 

aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 

establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 

federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 

finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 

Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

 La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

 I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 
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 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

 EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

 SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 

Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 

los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 

compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 

Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 

REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 

vigilancia. 

● Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 

aplicarán los Informes en los hospitales. 

● El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 

materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 

● El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar 

los Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

● Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 

responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 



Miércoles 11 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL     (Primera Sección)  107 

 

 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 

Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 

los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 

respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 

por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 

Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 

la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría 

Social: 

● Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 

(PETCS) 

● Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su caso). 

● Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

● Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

● Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 

informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 

Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 

información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 

Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 

dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 

caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 

de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

● Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

● Llamada rápida 

● Chat en línea 

● Buzón electrónico 
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Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 

Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 

Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 

cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 

marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 

vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 

emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 

SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 

supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 

como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 

lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 

programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 

operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 

Función Pública. 

________________________ 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI (con SESA), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud. 

APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES  CUBIERTAS POR EL SMSXXI (CON 
SESA) 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 

PAREDES NARANJO; Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DRA. TERESA 

MÁRQUEZ CABRERA; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

REPRESENTADO POR EL L.C. JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 

DE HACIENDA, EL DR. MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y EL DR. 

HÉCTOR BARÓN OLIVARES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, ASÍ COMO POR EL DR. JOSUÉ LARIOS 

MORALES, DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO RÉGIMEN 

ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE MORELOS AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  "EL 

ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
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Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben sujetarse 
a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio fiscal, las 
acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el 
país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica 
completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al 
tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en 
Salud. 

5. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece la 
posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por Lic. Andrés Manuel López Obrador. 
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I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF” cuenta con atribuciones para:  (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud. 

I.7. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios  
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2. El Secretario de Salud, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 4 fracción I, 9 fracción VIII, 13 fracción VI y 28 de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, expedido por el C. Cuauhtémoc 
Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.3.  El Secretario de Hacienda, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 4 fracción I, 9 fracción III, 13 fracción VI y 23 fracción I y IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, expedido por el C. 
Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del  Estado Libre y Soberano de Morelos, y 
participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4. El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares, participa en la suscripción del presente Convenio Específico de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 1,5 fracción II, 9 y 10 del Decreto por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud de Morelos; 64 fracción I, 81, 
82 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 1, 3, 4, 6 fracción II y 15 del Estatuto Orgánico del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos; asimismo en la Vigésima Sesión de la Junta de 
Gobierno del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, 
mediante acuerdo J.G.S.S.M. 20-03-02-16 se autorizó a la Dirección General de dicho organismo a 
suscribir todo tipo de convenios que tengan relación con el objeto y atribuciones del mismo, con 
ayuntamientos y autoridades federales y estatales involucradas en el sector salud, cargo que quedó 
acreditado con el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, expedido por el C. Cuauhtémoc 
Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del  Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.5. El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Morelos Dr. Josué Larios Morales, participa en la suscripción del 
presente convenio específico de conformidad con los artículos 3 y 66 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos asi mismo los artículos 4 y 16 del Decreto número 
Ciento Ocho por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud de Morelos, cargo que quedó acreditado con el nombramiento de 
fecha 01 de octubre de 2018, expedido por el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador 
Constitucional del  Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.6. Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
será el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

II.7. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa. 

II.8. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: calle Ajusco número 2, 
Colonia Buena Vista, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  "LA 
SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados  a “EL 
PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
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Médico Siglo XXI", señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a  "EL 
ESTADO" por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3°, 9° y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA", 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  “EL 
PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2019, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido 
resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas 
intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por la “CNPSS” que se 
encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al sustentar el 
diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente recibió la prótesis 
auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se enlisten 
en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGGSS”, determinará si 
son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa 
a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más 
alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la intervención, y 
será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por  “EL 
REPSS”, antes de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  "LA 
SECRETARÍA", transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este Convenio. 
Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por "LA SECRETARÍA", se transferirá 
el cincuenta por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
contempladas en el Anexo 1. Una vez que el establecimiento para la prestación médica cuente con la 
acreditación por parte de "LA SECRETARÍA", "EL ESTADO" deberá informarlo a la “CNPSS por conducto de 
“DGGSS” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en 
el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las 
intervenciones realizadas por el prestador como establecimiento acreditado. En ambos casos, los 
beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo 
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XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención médica acreditado y del médico 
validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera 
oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas reportadas por  “EL 
ESTADO” y autorizadas para pago por la “DGGSS”, así como el presente Convenio. El documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a los 
recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben 
de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección 
Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 
33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA. - DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 
175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. - EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  "EL 
ESTADO", verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione a  "LA 
SECRETARÍA" sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como reembolso 
a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "LA SECRETARÍA", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, "LA SECRETARÍA", por conducto de “DGGSS”, revisará los 
soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por  "EL 
ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” validará el registro de los casos realizado por "EL ESTADO", 
verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo 
al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para pago y 
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enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta 
los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO", enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente 
señalado en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” no autorizará las intervenciones cuya información requerida para 
ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así como, 
cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del reembolso y, en consecuencia, 
dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA. - COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "LA SECRETARÍA" se aplicarán por "EL ESTADO" como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la “DGF”, en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA. - INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
“CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, 
el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  “LA 
SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture 
para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice 
“LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

XI. Supervisar a través del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, 
solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la 
información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, y que dicho expediente sea resguardado por un plazo de 5 años, contados a 
partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “LA SECRETARÍA” los cobros de las intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de los 
beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a “LA SECRETARÍA”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios médicos 
objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, 
los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con los plazos 
derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de 
pago que “DGGSS” envíe a la “DGF”. 
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II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que 
los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como origen el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en la fracción VI de 
la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto 
de “DGGSS” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que 
motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

NOVENA. -VIGENCIA. - El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA. - MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA. - REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. -Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 
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El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. -COMUNICACIONES. -Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA. - CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  “LA 
SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. -ANEXOS. -“LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”, identificado como Anexo 2 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 
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Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 
Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA. - COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Dr. 
Alfonso  de Jesús Alcalá Pineda, Director de Gestión de Servicios de Salud del Organismo Público 
Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Morelos y al Dr. Víctor Manuel Pérez 
Robles, Director de Atención Médica del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos. 

VIGÉSIMA. - INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
diecinueve.- Por la Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquin Valente Paredes Naranjo.- 
Rúbrica.- La Directora General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.-  Por el 
Estado: el Secretario de Hacienda, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud, Marco Antonio Cantu Cuevas.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos, Héctor Baron Olivares.- Rúbrica.- El Director General del 
Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Morelos, 
Josué Larios Morales.- Rúbrica. 

Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes. 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 
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8 
Enfermedad debida a virus 
citomegálico 

B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 
Enfermedades de la 

sangre y de los órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo de 

la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 

19 

Enfermedades 
endocrinas, nutricionales 

y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 

24 Galactosemia  E74.2 Pago por facturación 
 

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil 
(Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años) 

G80 

Pago por facturación 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en 
su caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía 
(Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años) 

G82 

30 Procedimientos de Rehabilitación 
00.B, 00.C (CIE9 

MC) 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 
procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 93.22, 
93.31, 93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99  (CIE9 

MC) 
 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones 
de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 

Habilitación auditiva verbal en niños 
no candidatos a implantación de 
prótesis de cóclea (anual hasta por 5 
años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea  
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

36 
Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva 
externa o a implantación de prótesis 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 
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de cóclea (anual hasta por 5 años) 

37 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

40 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 

42 
Neumonía bacteriana no clasificada 
en otra parte 

J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 
Neumonitis debida a sólidos y 
líquidos 

J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en 
otra parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones 
clasificadas en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra 
parte, Colapso pulmonar, Enfisema 
intersticial, Enfisema compensatorio, 
Otros trastornos del pulmón, 
Enfermedades del mediastino, no 
clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

 

50 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago 
(incluye Acalasia del cardias, Úlcera 
del esófago, obstrucción del esófago, 
perforación del esófago, Disquinesia 
del esófago, Divertículo del esófago, 
adquirido, Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, otras 
enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del esófago, no 
especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

55 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

 

56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 
Absceso cutáneo, furúnculo y 
carbunco 

L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 Pago por facturación 



Miércoles 11 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL     (Primera Sección)  121 

 

 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía 
glomerular mínima 

N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 
 

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por 
ruptura prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

75 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del 
cordón umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el 
embarazo prolongado y con 
sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

79 
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del 
nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del nacimiento 
en el sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en el 
cuero cabelludo /(incluye 
cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto durante 
el nacimiento 

P13 $39,909.33 

83 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

 

84  Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

85  Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86  Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87  
Taquipnea transitoria del recién 
nacido 

P22.1 $20,517.05 

88  Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89  Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

90  Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el 

P25 $40,254.35 
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período perinatal 

91  
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

92  
Displasia broncopulmonar originada 
en el periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

93  Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94  
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

95  
Hemorragia intracraneal no 
traumática del feto y del recién 
nacido 

P52 $61,645.44 

96  
Enfermedad hemorrágica del feto y 
del recién nacido 

P53.X $29,449.55 

97  
Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido 

P55 $28,803.22 

98  
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

99  
Ictericia neonatal debida a otras 
hemólisis excesivas 

P58 $27,833.72 

 

100  
Ictericia neonatal por otras causas y 
las no especificadas 

P59 $17,701.70 

101  
Coagulación intravascular 
diseminada en el feto y el recién 
nacido 

P60.X $51,245.46 

102  Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103  

Trastornos transitorios del 
metabolismo de los carbohidratos 
específicos del feto y del recién 
nacido 

P70 $23,399.09 

104  
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del 
magnesio 

P71 $23,129.98 

105  
Alteraciones del equilibrio del sodio 
en el recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106  
Alteraciones del equilibrio del potasio 
en el recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107  Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108  Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109  Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110  Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111  Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112  Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113  Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
 

114 

Malformaciones 

congénitas, 

deformidades y 

anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 

conducto lagrimal 
Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 
Otras malformaciones congénitas del 

oído (microtia, macrotia, oreja 

supernumeraria, otras deformidades 

Q17 $20,258.28 
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del pabellón auricular, anomalía de la 

posición de la oreja, oreja 

prominente) 

119 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 

branquial 
Q18.0 $19,457.84 

120 
Malformaciones congénitas de la 

nariz 
Q30 $18,722.95 

121 
Malformación congénita de la laringe 

(Incluye laringomalacia congénita) 
Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la 

tráquea y de los bronquios 
Q32 $35,067.59 

123 
Malformaciones congénitas del 

pulmón 
Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 

intestino (Incluye divertículo de 

Meckel, Enfermedad de Hirschsprung 

y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de 

vesícula biliar, conductos biliares e 

hígado (Incluye atresia de conductos 

biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 
 

131 

 

Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y de 

la uretra 
Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 

(Diagnóstico) 
Q90 – Q99 $30,414.45 

 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 
Traumatismos, 

envenenamientos y 

algunas otras 

consecuencias de 

causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con coma 

prolongado 
S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 
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147 
Traumatismo por aplastamiento del 

pulgar y otro(s) dedo(s) 
S67.0 $7,119.00 

148 
Quemaduras y 

corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las 

diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, 

T22.3, T23.3, 

T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 

$107,138.31 

149 Complicaciones de la 

atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de 

afectan primariamente el sistema 

nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 
Efectos adversos de vacunas 

bacterianas  
Y58 $18,810.36 

151 

Factores que influyen en 

el estado de salud y 

contacto con los 

servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 

incluye Atención de traqueostomía, 

gastrostomía, ileostomía, colostomía, 

otros orificios artificiales de las vías 

digestivas, cistostomía, otros orificios 

artificiales de las vías urinarias y 

vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 

Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el PSMSXXI 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 
zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 
Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis 
dental, derivados de intervenciones No cubiertas por el PSMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad 
o causa externa.  

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 
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3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 
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1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 

al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 

Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 

niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 

social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 

Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 

entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 

Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 

para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 

Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III: 

Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 

Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 

cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 

aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 

establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 

federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 

finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 

Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 
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I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 

Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 

los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 

compromisos relativos a Contraloría Social. 
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4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 

Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 

REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 

vigilancia. 

● Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 

aplicarán los Informes en los hospitales. 

● El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 

materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 

● El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar 

los Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

● Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 

responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 

Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 

los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 

respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 

por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 

Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 

la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría 

Social: 

● Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 

(PETCS) 

● Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su caso). 

● Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

● Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

● Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 

informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 

Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 
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El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 

información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 

Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 

dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 

caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 

de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

● Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

● Llamada rápida 

● Chat en línea 

● Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 

Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 

Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 

cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 

marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 

vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 

emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 

SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 

supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 

como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 

lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 

programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 

operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 

Función Pública. 

________________________ 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI (con SESA), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud. 



Miércoles 11 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL     (Primera Sección)  129 

 

 

APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES  CUBIERTAS POR EL SMSXXI (CON 
SESA) 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 

PAREDES NARANJO; Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DRA. TERESA 

MÁRQUEZ CABRERA; Y POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, 

REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 

NAYARIT, DR. CARLOS ADRIÁN CERVANTES ABREGO, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, L.C. 

JUAN LUÍS CHUMACERO DÍAZ, ASI COMO POR LA DIRECTORA GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE NAYARIT, DRA. GLADIZ JAQUELINE FLORES HERRERA AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben sujetarse 
a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio fiscal, las 
acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el 
país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica 
completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al 
tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en 
Salud. 

5. Con fecha 28 de septiembre de 2011, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia 
de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece la 
posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF” cuenta con atribuciones para: (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social  en 
Salud. 

I.7. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
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Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Nayarit. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud Nayarit, comparece a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 5, 15, 22, 26, 30 
fracción X, 31 fracción X y 40 fracción I y 42 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit, artículos 1, 3 fracciones I y II 12 inciso A) de la Ley de Salud Para el Estado de Nayarit; 
artículos 1, 2, 3, fracciones II, III, VI y XI, 6 fracción II, 11 fracciones I y XII, del Decreto número 7979 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit el día 31 de agosto de 1996, mediante el cual 
se crea un Organismo Público Descentralizado Denominado “Servicios de Salud de Nayarit”; 
artículos 3 fracciones I y IV, 20 fracción XVII del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de 
Nayarit, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 19 de septiembre de 
2017, expedido por L. C. P. Antonio Echevarría García, Gobernador Constitucional del Estado de 
Nayarit, así como con el acta de la Junta de Gobierno de los Servicios de Salud de Nayarit de fecha 
22 de septiembre de 2017. 

II.3. El Secretario de Administración y Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 1, 4, 15, 17, 22, 26, 30 fracción X, 31 fracción II y 33 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, cargo que quedó debidamente acreditado 
con nombramiento de fecha 19 de septiembre de 2017, expedido por L.C.P. Antonio Echevarría 
García, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, y participa con carácter de “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”. 

II.4. La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Nayarit, Dr. Gladiz Jaqueline Flores Herrera, participa en la 
suscripción del presente convenio específico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 7 fracción II y 13 fracciones II, IX, X y XI del 
Decreto Administrativo por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
“Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Nayarit”, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 19 de septiembre de 2017, expedido por el L.C.P. Antonio 
Echevarría García, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a los SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
garantizar la cobertura de servicios de salud para todos los niños y niñas menores de cinco años, a 
través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las 
Reglas de Operación del Programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Gustavo Baz numero 33 
sur, Fraccionamiento Fray Junípero Serra, Código Postal 63169 en la Ciudad de Tepic, Nayarit. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 
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III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  "LA 
SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a  “EL 
PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI", señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a  "EL 
ESTADO" por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3°, 9° y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA", 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  “EL 
PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2019, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido 
resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas 
intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por la “CNPSS” que se 
encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al sustentar el 
diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente recibió la prótesis 
auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se enlisten 
en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGGSS”, determinará si 
son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa 
a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más 
alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la intervención, y 
será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por  “EL 
REPSS”, antes de la validación del caso. 
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Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  "LA 
SECRETARÍA", transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este Convenio. 
Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por "LA SECRETARÍA", se transferirá 
el cincuenta por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
contempladas en el Anexo 1. Una vez que el establecimiento para la prestación médica cuente con la 
acreditación por parte de "LA SECRETARÍA", "EL ESTADO" deberá informarlo a la “CNPSS por conducto de 
“DGGSS” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en 
el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las 
intervenciones realizadas por el prestador como establecimiento acreditado. En ambos casos, los 
beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención médica acreditado y del médico 
validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera 
oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas reportadas por  “EL 
ESTADO” y autorizadas para pago por la “DGGSS”, así como el presente Convenio. El documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a los 
recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben 
de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección 
Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 
33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA. - DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 
175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. - EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  "EL 
ESTADO", verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione  a "LA 
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SECRETARÍA" sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como reembolso 
a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "LA SECRETARÍA", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, "LA SECRETARÍA", por conducto de “DGGSS”, revisará los 
soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por  "EL 
ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” validará el registro de los casos realizado por "EL ESTADO", 
verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo 
al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para pago y 
enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta 
los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO", enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente 
señalado en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” no autorizará las intervenciones cuya información requerida para 
ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así como, 
cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del reembolso y, en consecuencia, 
dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA. - COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "LA SECRETARÍA" se aplicarán por "EL ESTADO" como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la “DGF”, en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA. - INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
“CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, 
el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  “LA 
SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture 
para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice 
“LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados. 
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IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”,  la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto  
o solidario. 

XI. Supervisar a través del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, 
solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la 
información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, y que dicho expediente sea resguardado por un plazo de 5 años, contados a 
partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 
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XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “LA SECRETARÍA” los cobros de las intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de los 
beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a “LA SECRETARÍA”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios médicos 
objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, 
los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con los plazos 
derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de 
pago que “DGGSS” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que 
los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como origen el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS  DE 
OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en la fracción VI de 
la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto 
de “DGGSS” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que 
motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 
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XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de  la 
Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

NOVENA. - VIGENCIA. - El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA. - MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA. - REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. - Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS  DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. - COMUNICACIONES. - Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 
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DÉCIMA QUINTA. - CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  “LA 
SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ANEXOS. - “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”, identificado como Anexo 2 de  “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 
Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA. - COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la Q. F. B. 
Liliana Franco Hernández, titular del Departamento de Gastos Catastróficos y Programa Seguro Médico  Siglo 
XXI. 

VIGÉSIMA. - INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
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momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
diecinueve.- Por la Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquin Valente Paredes Naranjo.- 
Rúbrica.- La Directora General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.-  Por el 
Estado: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, Carlos Adrián 
Cervantes Abrego.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Juan Luís Chumacero Díaz.- 
Rúbrica.- La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Nayarit, Gladiz 
Jaqueline Flores Herrera.- Rúbrica. 

Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes. 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 
Enfermedad debida a virus 
citomegálico 

B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 
Enfermedades de la 

sangre y de los órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo de 

la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 
 

19 

Enfermedades 
endocrinas, nutricionales 

y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 

24 Galactosemia  E74.2 Pago por facturación 

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil 
(Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años) 

G80 
Pago por facturación 

28 Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en G81 
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su caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años) 

29 

Paraplejía y cuadriplejía 
(Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años) 

G82 

30 Procedimientos de Rehabilitación 
00.B, 00.C (CIE9 

MC) 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 
procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 93.22, 
93.31, 93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99 (CIE9 

MC) 
 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones 
de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 

Habilitación auditiva verbal en niños 
no candidatos a implantación de 
prótesis de cóclea (anual hasta  por 5 
años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea  
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva 
externa o a implantación de prótesis 
de cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

40 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 

42 
Neumonía bacteriana no clasificada 
en otra parte 

J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 
Neumonitis debida a sólidos y 
líquidos 

J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en 
otra parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones 
clasificadas en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra 
parte, Colapso pulmonar, Enfisema 
intersticial, Enfisema compensatorio, 
Otros trastornos del pulmón, 
Enfermedades del mediastino, no 
clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

 

50 Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 
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52 

Otras enfermedades del esófago 
(incluye Acalasia del cardias, Úlcera 
del esófago, obstrucción del esófago, 
perforación del esófago, Disquinesia 
del esófago, Divertículo del esófago, 
adquirido, Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, otras 
enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del esófago, 
no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

55 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

 

56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 
Absceso cutáneo, furúnculo y 
carbunco 

L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 Pago por facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía 
glomerular mínima 

N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 
 

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por 
ruptura prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

75 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del 
cordón umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el 
embarazo prolongado y con 
sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 
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79 
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del 
nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del nacimiento 
en el sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en el 
cuero cabelludo /(incluye 
cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto durante 
el nacimiento 

P13 $39,909.33 

83 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 
 

85  Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86  Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87  
Taquipnea transitoria del recién 
nacido 

P22.1 $20,517.05 

88  Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89  Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

90  
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el 
período perinatal 

P25 $40,254.35 

91  
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

92  
Displasia broncopulmonar originada 
en el periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

93  Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94  
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

95  
Hemorragia intracraneal no 
traumática del feto y del recién 
nacido 

P52 $61,645.44 

96  
Enfermedad hemorrágica del feto y 
del recién nacido 

P53.X $29,449.55 

97  
Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido 

P55 $28,803.22 

98  
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

99  
Ictericia neonatal debida a otras 
hemólisis excesivas 

P58 $27,833.72 

100  
Ictericia neonatal por otras causas y 
las no especificadas 

P59 $17,701.70 

 

101  
Coagulación intravascular 
diseminada en el feto y el recién 
nacido 

P60.X $51,245.46 

102  Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103  

Trastornos transitorios del 
metabolismo de los carbohidratos 
específicos del feto y del recién 
nacido 

P70 $23,399.09 

104  Trastornos neonatales transitorios del P71 $23,129.98 
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metabolismo del calcio y del 
magnesio 

105  
Alteraciones del equilibrio del sodio 
en el recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106  
Alteraciones del equilibrio del potasio 
en el recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107  Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108  Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109  Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110  Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111  Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112  Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113  Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
 

114 

Malformaciones 

congénitas, 

deformidades y 

anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 

conducto lagrimal 
Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas del 

oído (microtia, macrotia, oreja 

supernumeraria, otras deformidades 

del pabellón auricular, anomalía de la 

posición de la oreja, oreja 

prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 

branquial 
Q18.0 $19,457.84 

120 
Malformaciones congénitas de la 

nariz 
Q30 $18,722.95 

121 
Malformación congénita de la laringe 

(Incluye laringomalacia congénita) 
Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la 

tráquea y de los bronquios 
Q32 $35,067.59 

123 
Malformaciones congénitas del 

pulmón 
Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 

intestino (Incluye divertículo de 

Meckel, Enfermedad de Hirschsprung 

y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de 

vesícula biliar, conductos biliares e 

hígado (Incluye atresia de conductos 

biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 
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131 

 

Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y de 

la uretra 
Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 

(Diagnóstico) 
Q90 – Q99 $30,414.45 

 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 

envenenamientos y 

algunas otras 

consecuencias de 

causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con coma 

prolongado 
S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento del 

pulgar y otro(s) dedo(s) 
S67.0 $7,119.00 

148 
Quemaduras y 

corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las 

diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, 

T22.3, T23.3, 

T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 

$107,138.31 

149 Complicaciones de la 

atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de 

afectan primariamente el sistema 

nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 
Efectos adversos de vacunas 

bacterianas  
Y58 $18,810.36 

151 

Factores que influyen en 

el estado de salud y 

contacto con los 

servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 

incluye Atención de traqueostomía, 

gastrostomía, ileostomía, colostomía, 

otros orificios artificiales de las vías 

digestivas, cistostomía, otros orificios 

artificiales de las vías urinarias y 

vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 

Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el PSMSXXI 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 
zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
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prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 
Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis 
dental, derivados de intervenciones No cubiertas por el PSMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad 
o causa externa.  

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 

vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 

al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 

Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 

niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 

social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 

Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 

entidades federativas designadas por el SMSXXI. 
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De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 

Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 

para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 

Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III: 

Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 

Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 

cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 

aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 

establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 

federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 

finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 

Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

 La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

 I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

 La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

 EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

 EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 
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 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

 SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

 La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 

Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 

los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 

compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 

Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social  a los 

REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 

vigilancia. 

● Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 

aplicarán los Informes en los hospitales. 

● El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 

materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 

● El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar 

los Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

● Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 

responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 

Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 

los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 

respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
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Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 

por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 

Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 

la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría 

Social: 

● Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 

(PETCS) 

● Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su caso). 

● Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

● Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

● Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 

 Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 

informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 

Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

 5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 

información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 

Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 

dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 

caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 

de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

● Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

● Llamada rápida 

● Chat en línea 

● Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 

Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 

Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 

cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 
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La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 

marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 

vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 

emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 

SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 

supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 

como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 

lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 

programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 

operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 

Función Pública. 

_______________________ 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI (con SESA), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo 
León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud. 

APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES  CUBIERTAS POR EL SMSXXI (CON 
SESA) 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 

PAREDES NARANJO; Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DRA. TERESA 

MÁRQUEZ CABRERA; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 

REPRESENTADO POR EL DR. MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, O.P.D.; EL LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, 

SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, ASÍ COMO POR EL DR. JUAN LUIS GONZALEZ 

TREVIÑO, DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO RÉGIMEN 

ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE NUEVO LEÓN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

"EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
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de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben sujetarse 
a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio fiscal, las 
acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el 
país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica 
completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al 
tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en 
Salud. 

5. Con fecha 10 de marzo de 2015), “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece la 
posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
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correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI  y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF” cuenta con atribuciones para: (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social  en 
Salud. 

I.7. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 

las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 

transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán  y 

ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 

deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 

número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 

Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 

40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 

atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud, comparece a la suscripción del 

presente Convenio, de conformidad con los artículos 5, 18 fracción VIII, 27 y 35 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública para Estado de Nuevo León, cargo que quedó debidamente acreditado 

con nombramiento con nombramiento número 7-A/2015 de fecha 5 de octubre de 2015, expedido por 

el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, Ing. Jaime Heliodoro 
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Rodríguez Calderón, así como mediante Escritura Pública 11,330 de fecha 23 de octubre de 2015, 

debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 

II.3. El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado comparece a la suscripción del presente 

Convenio de conformidad con los artículos 18 fracción III y 21 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Nuevo León, cargo que quedó debidamente acreditado con 

nombramiento número 65/A/2015 de fecha 7 de octubre de 2015, expedido por el Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez 

Calderón y participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4. El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen de Protección 

Social en Salud del Estado de Nuevo León, Dr. Juan Luis Gonzalez Treviño, participa en la 

suscripción del presente convenio específico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 

fracciones I, II y XVII de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado denominado 

Régimen de Protección Social en Salud y artículos 5 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública para el Estado de Nuevo León, cargo que se acredita con el nombramiento número 236-

A/2016, expedido con fecha 20 de mayo de 2016 por el Gobernador constitucional del Estado Libre y 

soberano de Nuevo León, Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 

a los SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, O.P.D. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

fortalecer los Servicios de salud en "EL ESTADO" para ofrecer la atención médica a los beneficiarios 

del Seguro Médico Siglo XXI conforme a las Reglas de Operación del Programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Mariano Matamoros  

520 Oriente, colonia Centro en Monterrey, Nuevo León. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  "LA 
SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a  “EL 
PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI", señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a  "EL 
ESTADO" por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3°, 9° y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA", 
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con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  “EL 
PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2019, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido 
resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas 
intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por la “CNPSS” que se 
encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al sustentar el 
diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente recibió la prótesis 
auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se enlisten 
en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGGSS”, determinará si 
son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa 
a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más 
alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la intervención, y 
será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por  “EL 
REPSS”, antes de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  "LA 
SECRETARÍA", transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este Convenio. 
Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por "LA SECRETARÍA", se transferirá 
el cincuenta por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
contempladas en el Anexo 1. Una vez que el establecimiento para la prestación médica cuente con la 
acreditación por parte de "LA SECRETARÍA", "EL ESTADO" deberá informarlo a la “CNPSS por conducto de 
“DGGSS” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en 
el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las 
intervenciones realizadas por el prestador como establecimiento acreditado. En ambos casos, los 
beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención médica acreditado y del médico 
validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 
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f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera 
oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas reportadas por  “EL 
ESTADO” y autorizadas para pago por la “DGGSS”, así como el presente Convenio. El documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a los 
recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben 
de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección 
Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 
33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA. - DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 
175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. - EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  "EL 
ESTADO", verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione a  "LA 
SECRETARÍA" sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como reembolso 
a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "LA SECRETARÍA", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, "LA SECRETARÍA", por conducto de “DGGSS”, revisará los 
soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por  "EL 
ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” validará el registro de los casos realizado por "EL ESTADO", 
verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo 
al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para pago y 
enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta 
los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO", enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente 
señalado en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” no autorizará las intervenciones cuya información requerida para 
ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así como, 
cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del reembolso y, en consecuencia, 
dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA. - COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "LA SECRETARÍA" se aplicarán por "EL ESTADO" como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la “DGF”, en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 
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SEXTA. - INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
“CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, 
el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  “LA 
SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture 
para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice 
“LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará  la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 
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XI. Supervisar a través del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, 
solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la 
información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, y que dicho expediente sea resguardado por un plazo de 5 años, contados a 
partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “LA SECRETARÍA” los cobros de las intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de los 
beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a “LA SECRETARÍA”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios médicos 
objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, 
los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con los plazos 
derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de 
pago que “DGGSS” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 
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V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que 
los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como origen el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en la fracción VI de 
la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto 
de “DGGSS” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que 
motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial  de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

NOVENA. - VIGENCIA. - El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA. - MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA. - REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. - Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 
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“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. - COMUNICACIONES. - Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA. - CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  “LA 
SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ANEXOS. - “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”, identificado como Anexo 2 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 
Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento  como 
si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 
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DÉCIMA NOVENA. - COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la C.P. 
Delia Lizeth Leal Ríos, Directora de Financiamiento y Administración y a la Dra. Sandra Elizabeth Rodríguez 
Monsivais, Directora de Gestión de Servicios de Salud, ambas adscritas al REPSS. 

VIGÉSIMA. - INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
diecinueve.- Por la Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquin Valente Paredes Naranjo.- 
Rúbrica.- La Directora General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.-  Por el 
Estado: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nuevo León, Manuel Enrique 
de la O Cavazos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado de Nuevo León, Carlos 
Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- El Director General del Régimen de Protección Social en Salud de Nuevo 
León, Juan Luis Gonzalez Treviño.- Rúbrica. 

Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes. 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 
Enfermedad debida a virus 
citomegálico 

B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 
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14 
Enfermedades de la 

sangre y de los órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo de 

la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 
 

19 

Enfermedades 
endocrinas, nutricionales 

y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 

24 Galactosemia  E74.2 Pago por facturación 

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil 
(Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años) 

G80 

Pago por facturación 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en 
su caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía 
(Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años) 

G82 

30 Procedimientos de Rehabilitación 
00.B, 00.C (CIE9 

MC) 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 
procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 93.22, 
93.31, 93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99  (CIE9 

MC) 
 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones 
de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 

Habilitación auditiva verbal en niños 
no candidatos a implantación de 
prótesis de cóclea (anual hasta por 5 
años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea  
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva 
externa o a implantación de prótesis 
de cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

40 
Enfermedades del 

sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 
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42 
Neumonía bacteriana no clasificada 
en otra parte 

J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 
Neumonitis debida a sólidos y 
líquidos 

J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en 
otra parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones 
clasificadas en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra 
parte, Colapso pulmonar, Enfisema 
intersticial, Enfisema compensatorio, 
Otros trastornos del pulmón, 
Enfermedades del mediastino, no 
clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

 

50 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago 
(incluye Acalasia del cardias, Úlcera 
del esófago, obstrucción del esófago, 
perforación del esófago, Disquinesia 
del esófago, Divertículo del esófago, 
adquirido, Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, otras 
enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del esófago, no 
especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

55 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

 

56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 
Absceso cutáneo, furúnculo y 
carbunco 

L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 Pago por facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía 
glomerular mínima 

N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 
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69 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 
 

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por 
ruptura prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

75 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del 
cordón umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el 
embarazo prolongado y con 
sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

79 
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del 
nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del nacimiento 
en el sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en el 
cuero cabelludo /(incluye 
cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto durante 
el nacimiento 

P13 $39,909.33 

83 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 
 

87  
Taquipnea transitoria del recién 
nacido 

P22.1 $20,517.05 

88  Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89  Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

90  
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el 
período perinatal 

P25 $40,254.35 

91  
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

92  
Displasia broncopulmonar originada 
en el periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

93  Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94  
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

95  Hemorragia intracraneal no 
traumática del feto y del recién 

P52 $61,645.44 
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nacido 

96  
Enfermedad hemorrágica del feto y 
del recién nacido 

P53.X $29,449.55 

97  
Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido 

P55 $28,803.22 

98  
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

99  
Ictericia neonatal debida a otras 
hemólisis excesivas 

P58 $27,833.72 

100  
Ictericia neonatal por otras causas y 
las no especificadas 

P59 $17,701.70 

101  
Coagulación intravascular 
diseminada en el feto y el recién 
nacido 

P60.X $51,245.46 

 

102  Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103  

Trastornos transitorios del 
metabolismo de los carbohidratos 
específicos del feto y del recién 
nacido 

P70 $23,399.09 

104  
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del 
magnesio 

P71 $23,129.98 

105  
Alteraciones del equilibrio del sodio 
en el recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106  
Alteraciones del equilibrio del potasio 
en el recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107  Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108  Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109  Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110  Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111  Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112  Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113  Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
 

114 

Malformaciones 

congénitas, 

deformidades y 

anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 

conducto lagrimal 
Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas del 

oído (microtia, macrotia, oreja 

supernumeraria, otras deformidades 

del pabellón auricular, anomalía de la 

posición de la oreja, oreja 

prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 

branquial 
Q18.0 $19,457.84 

120 
Malformaciones congénitas de la 

nariz 
Q30 $18,722.95 
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121 
Malformación congénita de la laringe 

(Incluye laringomalacia congénita) 
Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la 

tráquea y de los bronquios 
Q32 $35,067.59 

123 
Malformaciones congénitas del 

pulmón 
Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 

intestino (Incluye divertículo de 

Meckel, Enfermedad de Hirschsprung 

y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de 

vesícula biliar, conductos biliares e 

hígado (Incluye atresia de conductos 

biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 
 

132 

 

Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y de 

la uretra 
Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 

(Diagnóstico) 
Q90 – Q99 $30,414.45 

 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 

envenenamientos y 

algunas otras 

consecuencias de 

causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con coma 

prolongado 
S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento del 

pulgar y otro(s) dedo(s) 
S67.0 $7,119.00 

148 
Quemaduras y 

corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las 

diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, 

T22.3, T23.3, 

T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 

$107,138.31 
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149 Complicaciones de la 

atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de 

afectan primariamente el sistema 

nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 
Efectos adversos de vacunas 

bacterianas  
Y58 $18,810.36 

151 

Factores que influyen en 

el estado de salud y 

contacto con los 

servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 

incluye Atención de traqueostomía, 

gastrostomía, ileostomía, colostomía, 

otros orificios artificiales de las vías 

digestivas, cistostomía, otros orificios 

artificiales de las vías urinarias y 

vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 

Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el PSMSXXI 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos 

ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un 

médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del 

Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis dental, 

derivados de intervenciones No cubiertas por el PSMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o causa 

externa.  

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 
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4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 

vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 

al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 

Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 

niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 

social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 

Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 

entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 

Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 

para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 

Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III: 

Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 

Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 

cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 

aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 

establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 

federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 

finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 

Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 
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V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

 EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

 EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

 SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 

Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 

los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 

compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 

Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 

REPSS. 



Miércoles 11 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL     (Primera Sección)  168 

 

 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 

vigilancia. 

● Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 

aplicarán los Informes en los hospitales. 

● El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 

materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 

● El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar 

los Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

● Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 

responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 

Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 

los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 

respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 

por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 

Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 

la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría 

Social: 

● Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 

(PETCS) 

● Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su caso). 

● Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

● Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

● Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 

informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 

Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 

información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 

Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 

dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 

caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 



Miércoles 11 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL     (Primera Sección)  169 

 

 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 

de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

● Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

● Llamada rápida 

● Chat en línea 

● Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 

Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 

Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 

cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 

marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 

vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 

emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 

SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 

supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 

como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 

lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 

programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 

operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 

Función Pública. 

_________________________ 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
AVISO por el que se señalan los días inhábiles de diciembre de 2019 y de enero de 2020, en los que el Consejo de 
Salubridad General suspenderá labores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de Salubridad 
General. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud y Presidente del Consejo de Salubridad 
General y JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con 
fundamento en los artículos 73, fracción XVI, bases 1a. y 3a. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 4o., fracción II, 15 y 17 de la Ley General de Salud; 10, fracción X y 11, fracción XVIII del 
Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General, y 

CONSIDERANDO 

Que el Consejo de Salubridad General es un órgano que depende directamente del Presidente de la 
República con carácter de autoridad sanitaria en términos del artículo 73, fracción XVI, bases 1a. y 3a. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con funciones normativas, consultivas y ejecutivas, y 
las disposiciones que emita serán de carácter general y obligatorias en el país; 

Que el Consejo de Salubridad General tiene a su cargo la atención de trámites como la inclusión, 
modificación o exclusión de los insumos del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, así como 
la certificación de establecimientos de atención médica; 

Que las disposiciones jurídicas que rigen el procedimiento para la atención de los trámites a que se refiere 
el párrafo anterior, establecen términos o plazos precisos contados en días hábiles, para la recepción de 
solicitudes y documentación que las acompañan, así como para efectuar la revisión y valoración de las 
mismas, a fin de constatar que se cumple con los requisitos señalados en dichas disposiciones; 

Que el personal técnico y administrativo del Consejo de Salubridad General que integra su estructura 
organizacional, indispensable para el desarrollo de sus funciones, rige sus relaciones laborales por la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 
Constitucional, y 

Que con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, y a fin de dar certeza y 
seguridad jurídica a todas aquellas personas que realizan trámites ante el Consejo de Salubridad General, 
respecto de los días en que no corren los plazos o términos referentes a los procedimientos administrativos 
correspondientes, se ha tenido a bien expedir el siguiente 

AVISO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS INHÁBILES DE DICIEMBRE DE 2019 Y DE ENERO DE 2020, 
EN LOS QUE EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL SUSPENDERÁ LABORES 

ARTÍCULO PRIMERO. Se considerarán días inhábiles para el Consejo de Salubridad General, además de 
los que establece el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el periodo vacacional 
correspondiente al segundo semestre de 2019, comprendido del 23 de diciembre de 2019 al 7 de enero de 
2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para efectos de la realización de trámites ante el Consejo de Salubridad General, 
se considerarán días inhábiles los comprendidos en el artículo anterior, por lo que no correrán los plazos o 
términos que establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Aviso entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Consejo de Salubridad General proveerá lo necesario para la atención de los asuntos 
urgentes. 

Ciudad de México, a los 2 días del mes de diciembre de 2019.- El Secretario de Salud y Presidente del 
Consejo de Salubridad General, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo de 
Salubridad General, José Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 



Miércoles 11 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL     (Primera Sección)  168 

 

 

COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE 
LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general los días del año 2020, en los cuales la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros cerrará sus puertas y 
suspenderá operaciones, mismos que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos 
administrativos substanciados por la Comisión Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

OSCAR ROSADO JIMÉNEZ, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 
fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 16 y 26, fracciones I y XX de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, y 12 del Estatuto Orgánico de la CONDUSEF, y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el principio de seguridad 
jurídica que deben tener los particulares frente a las actuaciones de la autoridad, por lo que es 
fundamental brindarles certeza a los procedimientos que en ejercicio de sus atribuciones realiza la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

II. Que la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, establecen la forma y plazos en los que la 
CONDUSEF debe substanciar los procedimientos administrativos de su competencia, así como en 
los que los usuarios de servicios financieros pueden presentar sus promociones y solicitudes o recibir 
notificaciones; 

III. Que dentro de dichos plazos y términos no se deben considerar los días inhábiles; 

IV. Que el artículo 28, primer y segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
establece que las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles; 
que no se considerarán días hábiles los sábados, los domingos, el 1o. de enero; 5 de febrero; 21 de 
marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 1o. y 16 de septiembre; 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada 
seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de diciembre, 
así como los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en 
que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular 
de la Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

V. Que el artículo 9 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, establece 
que las relaciones de trabajo entre la CONDUSEF y sus trabajadores se regularán por la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 
Constitucional. 

VI. Que el artículo 29 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, establece que son días de descanso obligatorio los que 
señale el Calendario Oficial y el que determinen las Leyes Federales y Locales Electorales, en el 
caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

VII. Que el 27 de enero de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforma el Artículo Segundo del Decreto por el que se establece el Calendario Oficial, que señala que 
son días de descanso obligatorio para los trabajadores de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, cuyas relaciones de trabajo se rijan por el Apartado B) del artículo 
123 Constitucional, el 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el 
tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; el 1o. de mayo; el 5 de mayo; el 16 de 
septiembre; el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; el 1o. de 
diciembre de cada seis años, con motivo de la transmisión del Poder Ejecutivo Federal y el 25 de 
diciembre. 

VIII. Que el numeral 76, fracciones II y IV de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado mediante Acuerdos 
publicados en el mismo Órgano de Difusión el 29 de agosto de 2011, el 6 de septiembre de 2012, el 
23 de agosto de 2013, el 4 de febrero de 2016, el 6 de abril de 2017, el 27 de noviembre de 2018 y el 
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17 de mayo de 2019, dispone que para el disfrute de vacaciones, días de descanso obligatorios y 
días en que se suspendan labores, se observarán los días de descanso obligatorio que determinan 
las leyes aplicables y los previstos por la Secretaría de Gobernación en el Calendario Oficial y que la 
suspensión de labores de las Instituciones se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
con el fin de no afectar la prestación de servicios al público. 

IX. Que en materia de transparencia y acceso a la información pública anualmente el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través de la 
publicación correspondiente en el Diario Oficial de la Federación, determina el calendario oficial de 
días inhábiles, en el cual considera los días de suspensión de términos en todos y cada uno de los 
trámites, procedimientos y medios de impugnación competencia de dicho Instituto, establecidos en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y demás normatividad aplicable, por lo que en la atención de las solicitudes de 
acceso a la información pública y de datos personales, la CONDUSEF debe considerar los días 
inhábiles que determine el citado Instituto. 

X. Que con el fin de brindar certeza y seguridad jurídica tanto a los usuarios, como a las Instituciones 
Financieras que tienen asuntos en trámite ante la CONDUSEF, así como a todo el público en 
general, respecto de los días en que no corren los plazos y términos referentes a los procedimientos 
administrativos correspondientes, es necesario hacer del conocimiento del público en general los 
días que se considerarán inhábiles en el año 2020, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LOS DÍAS DEL 
AÑO 2020, EN LOS CUALES LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS CERRARÁ SUS PUERTAS Y SUSPENDERÁ OPERACIONES, 
MISMOS QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS POR LA COMISIÓN NACIONAL 

ARTÍCULO PRIMERO.- Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus 
atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la CONDUSEF, se considerarán como 
inhábiles, en razón de que la CONDUSEF cerrará sus puertas y suspenderá operaciones además de los días 
sábados y domingos, los siguientes días del año 2020: 

I. Los comprendidos entre el 1o. y el 3 de enero; 

II. El 3 de febrero, en conmemoración del 5 de febrero; 

III. El 16 de marzo, en conmemoración del 21 de marzo; 

IV. El 9 y 10 de abril; 

V. El 1° de mayo; 

VI. El 5 de mayo; 

VII. El 16 de septiembre; 

VIII. El 16 de noviembre, en conmemoración del 20 de noviembre, y 

IX. Los comprendidos entre el 21 y el 31 de diciembre. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de la CONDUSEF y de sus unidades administrativas para habilitar 
los días y horas que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones en términos del último párrafo del 
artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como para asignar las guardias de personal 
que cada una de las unidades administrativas de la CONDUSEF ameriten. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Durante los días citados en el artículo PRIMERO, así como el día 1o. de 
septiembre no se computarán los plazos y términos correspondientes en los procedimientos administrativos 
que en ejercicio de sus atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la CONDUSEF. 

ARTÍCULO TERCERO.- En la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la 
información pública que formulen los particulares a la CONDUSEF, así como de las solicitudes en materia de 
acceso a datos personales y de los recursos de revisión en estas materias, adicionalmente a los días 
señalados en el artículo PRIMERO del presente acuerdo se consideran inhábiles, los días que anualmente 
determine el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
en su calendario oficial de días inhábiles, a través de la publicación correspondiente en el Diario Oficial de la 
Federación. 

ARTÍCULO CUARTO.- La CONDUSEF podrá ordenar el cierre de sus puertas y la suspensión de sus 
operaciones en días distintos a los señalados en el artículo PRIMERO, cuando así lo considere necesario, por 
tratarse de casos extraordinarios, así como por causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Atentamente,  
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Ciudad de México, 22 de noviembre de 2019.- El Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Oscar Rosado Jiménez.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
ACUERDO por el que se reforman diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Con fundamento en los artículos 6, fracción XV y 9, fracción XIII de la Ley Orgánica del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología y por acuerdo de la Junta de Gobierno del CONACYT en su 69° Sesión Ordinaria, se 
expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Artículo Único. Se reforman los artículos 8, fracción IV y sus incisos f, g y h; 10, fracción IX; 19, 
fracciones VI, párrafos dos, cuatro, cinco y seis, XI, párrafo dos, y XVII; 21, fracción III, inciso o; 22, párrafos 
cuatro, cinco y seis; 23, fracciones II, III, IV, VIII, IX, XI y XII; 25, fracciones III y X; 29, fracción II; 31, fracción 
XXI; 32, fracciones IV, X y XIX; 33, primer y último párrafo, y fracción XIV; 37, fracción V; 43, primer y segundo 
párrafo, para quedar como sigue: 

Artículo 8. Para el despacho de los asuntos de su competencia, el CONACYT cuenta con los órganos y 
unidades siguientes: 

I. a III. … 

IV. Direcciones Adjuntas y Unidades de: 

a) - e) … 

f) Planeación y Evaluación; 

g) Unidad de Asuntos Jurídicos, y 

h) Unidad de Administración y Finanzas. 

V. a VIII. … 

Artículo 10. La Junta de Gobierno del CONACYT estará integrada por trece miembros que serán: 

I. a VIII. … 

IX. Un miembro de la mesa directiva del Foro 

X. … 

… 

… 

… 

… 

Artículo 19. El Director General además de las facultades establecidas en la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; la LCYT, LOCNCYT y LBOGM, tendrá las atribuciones siguientes: 

I. a V. … 

VI. … 

Expedir los ordenamientos internos necesarios que los programas y proyectos requieran, así como 
interpretar y resolver cualquier circunstancia no prevista en los mismos y delegar esa función en los Titulares 
de las Direcciones Adjuntas, el de la Unidad de Asuntos Jurídicos o de la Unidad de Administración y 
Finanzas, en el ámbito de su competencia. 

… 

Adscribir orgánicamente las unidades del CONACYT y por conducto de la Unidad de Administración y 
Finanzas, expedir el Manual de Organización y demás instrumentos normativos necesarios para el 
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funcionamiento de la entidad, así como las modificaciones que resulten necesarias para mantenerlos 
permanentemente actualizados. 

Nombrar por conducto de la Unidad de Administración y Finanzas, a los servidores públicos que el 
CONACYT requiera para el cumplimiento de su objeto, salvo aquellos cuyo nombramiento sea competencia 
de la Junta de Gobierno. 

Otorgar al personal de confianza licencias, en términos de la normatividad aplicable, a través de la Unidad 
de Administración y Finanzas, en aquellos casos y por los periodos que el propio Director General determine. 

… 

VII. a X. … 

XI. … 

Revisar y analizar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas y de la Dirección Adjunta de 
Planeación y Evaluación, de manera conjunta con la SHCP, el proyecto consolidado de presupuesto anual de 
las dependencias y entidades de la administración pública federal en materia de ciencia, tecnología e 
innovación, en el marco del comité intersecretarial para la integración del presupuesto federal en ciencia, 
tecnología e innovación establecido en la LCYT. 

… 

XII. a XVI. … 

XVII. Delegar en la Unidad de Administración y Finanzas, los actos necesarios para la ejecución de las 
resoluciones dictadas por los diversos órganos fiscalizadores, en coordinación con la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

XVIII. a XX. 

Artículo 21. La integración y funcionamiento de la Comisión Asesora se realizará en los siguientes 
términos: 

I. a II. 

III. Contará con 15 Vocales, quienes serán: 

a) a n) 

o) El titular de la Unidad de Administración y Finanzas. 

IV. a IX. … 

Artículo 22. Se constituye el Foro Consultivo Científico y Tecnológico como órgano autónomo y 
permanente de consulta del Poder Ejecutivo, del Consejo General y de la Junta de Gobierno del Consejo, 
cuyo objetivo es promover la expresión de la comunidad científica, académica y tecnológica, así como de los 
sectores social, privado, productivo y de servicios, para la formulación de propuestas en materia de políticas y 
programas de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación. 

… 

… 

El CONACYT deberá transmitir al Consejo General y a las dependencias, entidades y demás instancias 
competentes, las opiniones y propuestas del Foro, informando a éste sobre el resultado de las mismas. Las 
opiniones y propuestas que presente el Foro, se formularán con base en las recomendaciones que realicen 
sus comités, tomando en cuenta la opinión de las comunidades científicas, académicas y tecnológicas, así 
como de los sectores social y privado. 

La Dirección Adjunta de Desarrollo Científico y la Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico e 
Innovación propondrán las bases de su integración, funcionamiento y organización, las cuales serán 
expedidas conjuntamente por su mesa directiva y el CONACYT. 

Se invitará a formar parte de la Junta de Gobierno a un miembro de la Mesa Directiva del Foro y el 
Secretario Técnico de ésta participará en la Comisión Asesora del CONACYT, teniendo las facultades que 
establece la LCYT, la LOCNCYT, la LBOGM, el presente Estatuto, las Bases de Funcionamiento del Foro y 
los demás ordenamientos aplicables. 
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Artículo 23. Corresponde al Foro, las siguientes atribuciones: 

I. … 

II. Convocar a la comunidad académica, científica y tecnológica, así como a los sectores social y privado, 
para que opinen y formulen propuestas para la elaboración y evaluación de la eficacia y el impacto del PECITI 
y los programas anuales prioritarios y de atención especial. 

III. Convocar a la comunidad académica, científica y tecnológica, así como a los sectores social y privado, 
para que opinen y formulen propuestas para la elaboración y evaluación de políticas de apoyo a la 
investigación científica y al desarrollo tecnológico e innovación. 

IV. A petición del Poder Legislativo Federal o del CONACYT, analizar, opinar, proponer y difundir las 
disposiciones legales o las reformas necesarias para impulsar la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación en el país; 

V. a VII. 

VIII. Proponer medidas tendientes al mejoramiento de los instrumentos de fomento a la investigación 
científica, desarrollo tecnológico e innovación, a cargo del Consejo, previa valoración que realice de ellos, así 
como, esquemas para la instrumentación de las políticas nacionales en esas materias. 

IX. Opinar y valorar en el ámbito de su competencia, sobre la integración, operación y funcionamiento del 
SlNECYT. 

X. … 

XI. Desarrollar las funciones que en el ámbito de su competencia le establezcan las disposiciones legales 
y administrativas aplicables, y el Director General. 

XII. Derogada 

XIII. … 

Artículo 25. Corresponde a los titulares de las Unidades Administrativas enunciadas en las fracciones IV a 
VIII del artículo 8 del presente Estatuto, las siguientes facultades: 

I. y II. 

III. Celebrar, otorgar y suscribir toda clase de actos y documentos relacionados con el objeto de la Unidad 
de Administración y Finanzas. 

… 

IV. a IX. 

X. Someter a la autorización del Director General por conducto de la Unidad de Administración y Finanzas, 
los nombramientos del personal de su área hasta el nivel de subdirector. 

XI. a XVII. … 

… 

Artículo 29. Corresponde a la Dirección Adjunta de Centros de Investigación: 

I. … 

II. Coordinar la vida institucional, operación, aspectos normativos y programático-presupuestales, en 
acuerdo con la Unidad de Administración y Finanzas, de los CPI CONACYT y del sistema en su conjunto. 

III. a IV. … 

… 

… 

Artículo 31. Corresponde a la Dirección Adjunta de Planeación y Evaluación: 

I. a XX. … 

XXI. Determinar, en coordinación con la Unidad de Administración y Finanzas, la integración de la 
propuesta de estructura programática y la elaboración de la exposición de motivos del Presupuesto de 
Egresos de la Federación a emplear en cada ejercicio presupuestal. 
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XXII. a XXVII. … 

… 

… 

Artículo 32. La Unidad de Asuntos Jurídicos tendrá las atribuciones siguientes: 

I. a III. … 

IV. Instrumentar, en coordinación con la Unidad de Administración y Finanzas, los actos jurídicos y 

administrativos que corresponda ejecutar al Director General en cumplimiento de resoluciones dictadas por 

órganos fiscalizadores. 

V. a IX. … 

X. Convenir y transigir en las controversias de carácter laboral y asesorar a la Unidad de Administración y 

Finanzas en la revisión de las Condiciones Generales de Trabajo del CONACYT. 

XI. a XVIII. … 

XIX. Derogada 

XX. a XXI. … 

Artículo 33. Corresponde a la Unidad de Administración y Finanzas: 

I. a XIII. … 

XIV. Coordinar la implementación de los instrumentos, las herramientas, las acciones y los procedimientos 

en materia de mejora regulatoria concernientes al Consejo. 

… 

Las anteriores atribuciones podrá realizarlas la Unidad de Administración y Finanzas por sí o a través de la 

Estructura Orgánica bajo su adscripción. 

Artículo 37. Corresponde a la Dirección de Cooperación Internacional: 

I. a IV. … 

V. Formular a la autorización del Director General por conducto de la Unidad de Administración y 

Finanzas, los nombramientos del personal de su área hasta el nivel de subdirector. 

VI. a XVIII. … 

… 

… 

Artículo 43. Durante las ausencias del Director General, el despacho y resolución de los asuntos 

administrativos quedarán a cargo del Titular de la Dirección Adjunta o de la Unidad que el mismo designe. 

Los titulares de las Direcciones Adjuntas, de la Unidad de Asuntos Jurídicos, de la Unidad de 

Administración y Finanzas, el Coordinador de Proyectos, Comunicación e Información Estratégica y los 

Directores de Área, serán suplidos en sus ausencias por los funcionarios de la jerarquía inmediata inferior de 

su respectiva adscripción. 

… 

… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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SEGUNDO- En todas aquellas disposiciones en las que se haga referencia a la Oficialía Mayor deberá 

entenderse como la Unidad de Administración y Finanzas. Asimismo, en las que se haga referencia al Oficial 

Mayor, deberán entenderse al Titular de la Unidad de Administración y Finanzas. 

Ciudad de México, a los veintitrés días de octubre de dos mil diecinueve.- La Directora General del 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, María Elena Álvarez-Buylla Roces.- Rúbrica. 

(R.- 490409) 



Miércoles 11 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL     (Primera Sección)  174 

 

 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO del Titular del Instituto Federal de Defensoría Pública por el que se ordena la publicación de las Bases 
Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Instituto Federal de Defensoría Pública.- Dirección General. 

ACUERDO DEL TITULAR DEL INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA POR EL QUE SE ORDENA LA 
PUBLICACIÓN DE LAS BASES GENERALES DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
DEFENSORÍA PÚBLICA. 

CONSIDERANDOS 
PRIMERO. Desde la entrada en vigor de las Bases Generales de Organización y Funcionamiento del 

Instituto Federal de Defensoría Pública y sus posteriores modificaciones aprobadas por la Junta Directiva, se 
identificó la necesidad de emitir unas Nuevas Bases para mejorar el desarrollo de las actividades y labores del 
personal de este órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal. 

Se considera necesaria la emisión de nuevas Bases Generales para evitar una saturación de normas que 
deban estarse consultando de manera conjunta, por lo que se presenta un texto refundido con una visión 
incluyente y con perspectiva de género, que no implica un texto normativo completamente nuevo, sino una 
adecuación que es acorde con la nueva realidad institucional, que contribuirá a la mejora continua de los 
servicios que brinda el Instituto Federal de Defensoría Pública. 

SEGUNDO. Dentro de los nuevos ejes de las Bases Generales que se someten a consideración de la 
Junta Directiva, se encuentran algunas modificaciones a las atribuciones de las Unidades del Instituto Federal 
de Defensoría Pública, entre las que destacan la dirección del área de ciencias forenses, la atención de 
quejas, remisiones y orientaciones directas comunicadas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
que resulten competencia del Instituto, resolver consultas formuladas sobre cuestiones sustantivas y 
procesales, que se planteen sobre el servicio de defensa penal y asesoría jurídica, entre otras. 

TERCERO. En cuanto a las Delegaciones del Instituto, se estableció el deber de sus titulares de realizar 
una visita al menos una vez cada tres meses a las áreas de adscripción que se encuentren a su cargo, a fin 
de verificar las condiciones y el desempeño laboral del personal, levantando el acta correspondiente, así como 
asignar a los oficiales la realización de actos tendientes a la obtención de datos de prueba que la persona del 
defensor o asesor estime necesarios, tales como acudir en apoyo a audiencias, entrevistas, obtención de 
videos de cámaras de vigilancia, búsqueda de información, entre otras, sin incurrir en actos de molestia, y 
comisionarlos para tales efectos, contando con el apoyo de pasajes o viáticos. 

CUARTO. Respecto del Secretariado Técnico, se precisaron algunas de sus principales atribuciones, tales 
como llevar a cabo las gestiones institucionales y acciones de coordinación que correspondan ante los 
órganos jurisdiccionales, ministeriales o administrativos que coadyuven al eficaz desarrollo de las funciones 
del Instituto. 

QUINTO. Las nuevas Bases Generales que se presentan incluyen el procedimiento de solicitud de peritos 
que forman parte de la Unidad de Litigio Estratégico en Derechos Humanos, así como de aquél por el que se 
designan a personas que pueden fungir como peritos ante el Poder Judicial de la Federación. 

SEXTO. Se precisan servicios que ya brinda el Instituto, pero resulta necesario tener una fuente legal para 
dar mayor certeza a sus usuarios, respecto de sus derechos y obligaciones por parte del personal del Instituto, 
como es el caso del servicio de atención a través de Defensatel, Primer Contacto y en todos los servicios 
prestarlos con especial consideración de la perspectiva de género, la diversidad cultural e interseccionalidad. 

SÉPTIMO. En sesión ordinaria del treinta de octubre del año dos mil diecinueve, la Junta Directiva del 
Instituto Federal de Defensoría Pública, por unanimidad determinó abrogar las Bases Generales de 
Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría Pública del 12 de febrero de 2019, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 9 de abril de 2019, así como su primera modificación del 29 
de abril de 2019, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 2019, y aprobar las nuevas 
Bases Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría Pública. 

En atención a las consideraciones que anteceden se emite el siguiente: 
ACUERDO 

PRIMERO. En cumplimiento a lo ordenado por la Junta Directiva del Instituto Federal de Defensoría 
Pública, en sesión ordinaria del treinta de octubre del año dos mil diecinueve, publíquese el presente acuerdo 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Las Bases Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría 
Pública aprobadas por la Junta Directiva en sesión ordinaria del treinta de octubre del año dos mil diecinueve, 
estarán disponibles en los siguientes vínculos electrónicos: 
www.ifdp.cjf.gob.mx/resources/documentos/2019/BasesGeneralesOrganizacionFuncionamientoIFDP.pdf y 
www.dof.gob.mx/2019/CJF/Bases_Generales_IFDP.pdf. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. Las Bases Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría 

Pública aprobadas por la Junta Directiva en sesión ordinaria del treinta de octubre del año dos mil diecinueve, 
entrarán en vigor al día siguiente de la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

En la Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2019.- El Titular del Instituto Federal de Defensoría 
Pública, Netzaí Sandoval Ballesteros.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.2362 M.N. (diecinueve pesos con dos mil trescientos sesenta y dos 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de 

Banca Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.7500, 7.5962 y 7.4425 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banca Mifel 

S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 
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Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de 

Banca Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
ACUERDO por el que se modifican las Políticas Generales en Materia de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Pleno.- CFCE-284-2019.- DETIC-001/2019. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS POLÍTICAS GENERALES EN MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

Ciudad de México a veinte de noviembre de dos mil diecinueve.- El Pleno de esta Comisión Federal de 
Competencia Económica, en sesión celebrada el catorce de noviembre de dos mil diecinueve, manifiesta su 
conformidad para la emisión del presente acuerdo en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El once de junio de dos mil trece, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el “Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones”; por medio del cual se crea un nuevo Órgano Constitucional Autónomo 
denominado Comisión Federal de Competencia Económica, en lo sucesivo COFECE o Comisión; 

2. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el DOF la Ley Federal de Competencia 
Económica (LFCE)1, misma que en su artículo 10 reconoce la naturaleza jurídica de la COFECE 
como Órgano Autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que ejerce su presupuesto de 
forma autónoma; 

3. El ocho de julio de dos mil catorce, se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico de la COFECE 
(Estatuto)2. 

En virtud de los Antecedentes y en atención a los siguientes 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que el Plan Estratégico 2018-2021 de la COFECE, indica en su objetivo institucional V.4 que se 
deberán robustecer los sistemas informáticos que garanticen el uso seguro de medios electrónicos en los 
procesos institucionales; 

Segundo.- Que el artículo 20, fracción III de la Ley Federal de Competencia Económica señala que 
corresponde al presidente de la Comisión dirigir y administrar, los recursos financieros y materiales de la 
Comisión e informar al Pleno sobre la marcha de la administración en los términos que determine el Estatuto. 
Asimismo, el artículo 38, fracción II del Estatuto faculta a la Dirección General de Administración para 
autorizar y coordinar el ejercicio del presupuesto asignado, así como vigilar su cumplimiento, y; 

Tercero. Que el artículo 38, fracción XIV del Estatuto, indica que corresponde a la Dirección General de 
Administración proporcionar los sistemas de tecnologías de la información, comunicaciones y de seguridad de 
la información que la Comisión requiera para su funcionamiento; así como, proponer mejoras y 
actualizaciones a la infraestructura tecnológica y/o a los procesos operativos de la Comisión, y 

Cuarto. Que el artículo 12, fracción XXII del Estatuto establece que corresponde a la Comisionada 
Presidente proponer al Pleno, para su aprobación, las políticas en materia de recursos humanos, materiales, 
financieros, de servicios generales y de tecnologías de la información de la Comisión. 

En virtud de lo anterior: 

SE ACUERDA 

Único. - Emitir las Políticas Generales en Materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de 
la Comisión Federal de Competencia Económica, de acuerdo con lo siguiente: 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

Del objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

                                                 
1 Modificada mediante publicación realizada en el DOF el veintisiete de enero de dos mil diecisiete. 
2 Modificado mediante publicación realizada en el DOF el once de julio de dos mil diecinueve. 
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Artículo 1. Las presentes Políticas Generales tienen por objeto establecer las bases para el 
funcionamiento y cumplimiento de las atribuciones conferidas en materia de tecnologías de información y 
comunicaciones en la COFECE. 

Artículo 2. Estas políticas generales son de observancia obligatoria para los servidores públicos adscritos 
a la Comisión 

Artículo 3. La Dirección General de Administración a través de la Dirección Ejecutiva de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones es la responsable del cumplimiento de las presentes Políticas Generales. 

Artículo 4. Para los efectos de las presentes Políticas Generales, se entiende por: 

I. Activo de TIC: Los programas de cómputo, bienes informáticos, de comunicaciones, soluciones 
tecnológicas, sistemas o aplicativos y sus componentes, las bases de datos o archivos electrónicos y 
la información contenida en éstos; 

II. Acuerdo de nivel de servicio: Nivel de servicio que se compromete con la unidad administrativa 
solicitante, al entregar una solución tecnológica o servicio de TIC; 

III. Centro de datos: Sitio con condiciones especiales para el procesamiento de datos e información de 
forma sistematizada donde se proveen los servicios de TIC. 

IV. Comisión o COFECE: Comisión Federal de Competencia Económica. 

V. e.firma: Conjunto de archivos digitales emitidos por el Sistema de Administración Tributaria. 

VI. Grupo de Trabajo de Tecnologías de la Información y Comunicaciones: Grupo conformado de 
acuerdo con el documento emitido el dieciocho de marzo del dos mil catorce; el cual indica los 
lineamientos de integración del mismo y que obra en poder de la Dirección General de Planeación y 
Evaluación de la COFECE. 

VII. DEPyF: Dirección Ejecutiva de Presupuesto y Finanzas. 

VIII. DERMAyS: Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales, Adquisiciones y Servicios. 

IX. DETIC: Dirección Ejecutiva de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; Unidad 
administrativa que coordina las acciones para proveer, mantener e innovar los servicios de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la COFECE. 

X. DGA: Dirección General Administración. 

XI. Infraestructura de TIC: El hardware, software, redes e instalaciones requeridas para desarrollar, 
probar, proveer, monitorear, controlar y soportar los servicios de TIC; 

XII. OIC: Órgano Interno de Control. 

XIII. SGSI: Sistema de Gestión de Seguridad de la Información de la COFECE. 

XIV. Solución tecnológica: El sistema, aplicativo o componente desarrollado en la COFECE o adquirido 
por la misma, para habilitar la automatización de procesos o proveer un servicio de TIC; 

XV. TIC: Las Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 

XVI. Unidad(es) Administrativa(s): Pleno, Presidencia, Autoridad Investigadora, Secretaría Técnica, 
Direcciones Generales Operativas, de Coordinación, de Administración y de  Asuntos Contenciosos, 
Órgano Interno de Control y en su caso Delegaciones en el interior de la República Mexicana. 

XVII. Usuarios: Los servidores públicos o aquéllos terceros que han sido acreditados o cuentan con 
permisos para hacer uso de los servicios de TIC. 

Capítulo Segundo 

Gobierno de TIC 

Artículo 5. La promoción y regulación de las TIC estará a cargo de la DETIC, y el Grupo de Trabajo de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, teniendo cada uno las siguientes funciones generales: 

I. La DETIC: 

a. Definir los objetivos estratégicos de TIC; 

b. Determinar y establecer la dirección tecnológica de la COFECE; 

c. Asegurar el cumplimiento de la misión y visión de las TIC; 

d. Proveer información confiable y oportuna al Grupo de Trabajo de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones; 

e. Asignar los roles y responsabilidades de TIC a los colaboradores de su equipo de trabajo para la 
ejecución de las actividades y tareas de TIC en la COFECE; 

f. Tomar decisiones sobre la selección, el desarrollo, la aplicación y el uso de las TIC, y; 
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g. Dar seguimiento a las tendencias e innovación en el uso de las TIC. 

h. Proveer capacitación a los servidores públicos de la COFECE sobre el Sistema de Gestión de 
Seguridad de la Información, implementado por la Comisión. 

II. Grupo de Trabajo de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 

a. Determinar las prioridades de los proyectos de TIC y garantizar que están alineadas con la 
estrategia, objetivos y acciones del Plan de Trabajo Anual que corresponda; 

b. Aprobar y dar seguimiento trimestral al Plan Anual de Trabajo en Materia de TIC. 

Artículo 6. Los servidores públicos miembros del Grupo de Trabajo de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones y de la DETIC, serán responsables, de acuerdo a su categoría y perfil con los roles que les 
sean asignados, de las actividades que se señalan en el documento de integración del Grupo de Trabajo de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, así como en los instrumentos de planeación y control que 
se prevén en este acuerdo. 

Artículo 7. Con el objetivo de mantener una adecuada dirección y control de las TIC, el titular de la 
DETIC, coordinará la integración los siguientes instrumentos de planeación y control: 

I. Plan Anual de Trabajo en materia de TIC para su integración con el Plan Anual de Trabajo  de la 
DGA. 

II. Programa anual de mantenimiento de la infraestructura de TIC. 

Artículo 8. La DETIC se coordinará con la DEPyF para la elaboración de los instrumentos necesarios en 
materia de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, control y evaluación de gasto público en 
materia de TIC, observando la normatividad aplicable. 

Artículo 9. La DETIC se coordinará con la DERMAyS para la elaboración del Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión en materia de TIC, observando la normatividad 
aplicable. 

Artículo 10. Los instrumentos de planeación y control de TIC se desarrollarán en los siguientes términos: 

I. Plan Anual de Trabajo de TIC 

 Se establece por la DETIC durante el tercer trimestre de cada año y contendrá las líneas de acción y 
proyectos en materia de TIC del año siguiente, a partir del Plan de Trabajo Anual de la DGA en 
materia de TIC y deberá ser sometido a la aprobación del Grupo de Trabajo de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones en el primer trimestre del año. 

 Debe contener: 

a. El listado de proyectos estratégicos de TIC a realizar en el periodo, indicando su objetivo, fecha 
de inicio, fecha de término y categoría (Infraestructura de cómputo y comunicaciones, soluciones 
de software, seguridad de la información, licenciamiento, etc.); 

b. La información detallada de cada proyecto, indicando: 

i. Descripción; 

ii. Objetivo; 

iii. Actividades principales; 

iv. Responsables; 

v. Fecha estimada de inicio y término; 

vi. Beneficios; 

vii. Prioridad asignada, y 

viii. Presupuesto planeado. 

c. El presupuesto total estimado anual para proyectos de TIC. 

El plan anual de trabajo debe incluir un mecanismo de seguimiento y medición de avance trimestral, 
el cual deberá considerar: 

a. Evidencia de la presentación de avances sobre el cumplimiento del plan anual de trabajo al 
Grupo de Trabajo de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 
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b. Indicadores de avance en la ejecución de los proyectos; 

c. Identificación de desviaciones en caso de existir, y 

d. Registro y estado de las acciones correctivas para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos de los proyectos. 

II. Programa anual de mantenimiento de la infraestructura de TIC 

El cual debe contener las acciones de carácter preventivo para asegurar el correcto funcionamiento 
de la infraestructura de TIC. Debe establecerse de forma anual durante el cuarto trimestre del año 
anterior y se ratificará en el primer trimestre del siguiente ejercicio. Mismo que se presentará, 
aprobará y dará seguimiento en el Grupo de Trabajo de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones. 

Se preverán al menos las necesidades de mantenimiento de: 

a. Equipo de cómputo de usuario final; 

b. Equipo de telecomunicaciones; 

c. Equipo de audio y grabación; 

d. Sistema de extinción de incendios a base de rociadores; 

e. Sistema de detección de incendios; 

f. Sistema de seguridad institucional (control de acceso, arcos detectores de metales, bandas 
de rayos “X” e IPCCTV); 

g. Equipo de video proyección y pantallas; 

h. Escáneres de alta velocidad; 

i. Equipo de impresión, digitalización y fotocopiado; 

j. Network Attached Storage (NAS); 

k. Equipo de energía ininterrumpida (UPS); 

l. Sistema de aire acondicionado de precisión; 

m. Sistema de detección y extinción de incendios en base a gas FM-200 

n. Mantenimiento de aplicativos; y 

o. Las demás que le encomiende la Dirección General de Administración para el correcto 
funcionamiento de las TIC. 

El programa contendrá al menos: 

a. Los componentes de cada uno de los dominios de la arquitectura tecnológica; 

b. La indicación del responsable de realizar el mantenimiento, y; 

c. La calendarización de los mantenimientos a lo largo del periodo que cubra el programa 

El titular de la DETIC verificará que se realice la totalidad de los mantenimientos requeridos. 

Capítulo Tercero 

Administración de la arquitectura tecnológica 

Artículo 11. La DETIC, establece las políticas y procedimientos del SGSI como estándares y mejores 
prácticas que guían las definiciones para la selección de la arquitectura tecnológica de la Comisión. 

Artículo 12. La arquitectura tecnológica será administrada conforme a dominios tecnológicos, que serán 
entendidos como agrupaciones lógicas de componentes de la infraestructura (cómputo de usuario final, 
comunicaciones, etc.) que permitan su mejor administración a lo largo del tiempo. Dichos dominios serán 
definidos por la DETIC, el primer trimestre de cada año, la cual nombrará a un responsable de cada dominio 
tecnológico definido, considerando su conocimiento y experiencia en la materia del dominio que se trate. 

Artículo 13. El responsable de un dominio tecnológico deberá evaluar los componentes que se pretendan 
agregar a la infraestructura tecnológica de la COFECE relacionados con el dominio a su cargo. 

Artículo 14. Con base en una evaluación costo beneficio y en congruencia con el Plan Anual de Trabajo 
de la COFECE, la DETIC, debe determinar las plataformas de cómputo, comunicaciones, seguridad 
informática, aplicaciones y licenciamiento de software que serán de aplicación y uso general en la COFECE. 
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Artículo 15. La DETIC, mantendrá un registro de los componentes de la arquitectura en el ambiente 
operativo de TIC de la COFECE, a través de un repositorio de configuraciones. Dicho repositorio estará 
integrado al menos, por los componentes de hardware y software que conforman los servicios críticos de TIC, 
para cada uno de los cuales se considerarán al menos los siguientes atributos: 

I. Identificador único; 

II. Nombre; 

III. Descripción; 

IV. Componentes; 

V. Ubicación; 

VI. Estado; 

VII. Versión, y; 

VIII. Responsable. 

Artículo 16. La DETIC, establecerá los mecanismos para garantizar que el repositorio de configuraciones 
se mantenga actualizado. 

Artículo 17. La vida útil de los componentes de la arquitectura podrá determinarse, como referencia para 
ser renovados, en base a lo establecido en los “Parámetros de Estimación de Vida Útil” aprobados por el 
Consejo de Armonización Contable. 

Artículo 18. La COFECE contará con un centro de datos con la capacidad para establecer y mantener la 
infraestructura tecnológica y los servicios de TIC. 

Artículo 19. El centro de datos deberá contar con las condiciones óptimas de seguridad que se establecen 
en la política de control de accesos del SGSI, con el propósito de salvaguardar la integridad de los activos 
críticos de la Comisión. 

Artículo 20. La DETIC, elaborará un plan de continuidad de operaciones y de recuperación de desastres 
en materia de TIC, el cual debe contener: 

● Escenarios generales de interrupción de procesos o servicios de TIC. 

● Estructura organizacional y responsabilidades para la continuidad de operaciones en materia de 
TIC. 

● Proceso del Plan de Continuidad en materia de TIC. 

● Proceso típico de cuatro fases para el retorno y recuperación en materia de TIC. 

Artículo 21. La DETIC debe contar con mecanismos de respaldo, los cuales se verificarán de conformidad 
con lo que se establece en la política de creación de copias de seguridad del SGSI. 

Artículo 22. Cuando exista la necesidad de restaurar la información respaldada, el titular de la unidad 
administrativa deberá realizar una solicitud vía oficio a la DETIC. La DETIC, evaluará la factibilidad de la 
solicitud de restauración y notificará a la unidad solicitante en un plazo no mayor a dos días hábiles. 

Capítulo Cuarto 

Administración de los recursos de TIC 

Artículo 23. Se entenderá por administración de recursos de TIC, la administración del presupuesto y las 
adquisiciones y/o contrataciones de bienes y servicios. 

Artículo 24. La administración del presupuesto de TIC asignado a las unidades administrativas de la 
COFECE será responsabilidad de la DETIC. 

Artículo 25. Los recursos presupuestarios en materia de TIC, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Artículo 26. La DETIC deberá monitorear las fluctuaciones de los costos de TIC que resulten de interés 
para la COFECE, a efecto de adoptar de manera oportuna las acciones que resulten pertinentes para 
optimizar el ejercicio de los recursos presupuestarios asignados a TIC. 

Artículo 27. Toda unidad administrativa de la Comisión que requiera la adquisición o contratación de un 
recurso de TIC, el cual no se encuentre considerado en el presupuesto y programa para las adquisiciones y 
contrataciones de TIC debe solicitar un dictamen favorable a la DETIC. Dicha Dirección Ejecutiva debe 
responder en un plazo no mayor a cinco días hábiles, a partir de la fecha de recepción de la solicitud. En caso 
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de que se emita un dictamen no favorable, se propondrá una alternativa de solución a la unidad administrativa 
solicitante, dentro de los diez días siguientes a la emisión del dictamen. 

Artículo 28. En los casos en que la DETIC no cuente con los elementos para dictaminar la adquisición de 
soluciones tecnológicas, software o equipo por su nivel de especialización, deberá solicitar a la DGA la 
contratación de un experto que contribuya con la DETIC al dictamen y en su caso, apoye a la misma en la 
parte técnica durante el procedimiento de contratación y el proceso de implementación de lo requerido. Dicha 
situación la hará del conocimiento de la unidad administrativa solicitante por oficio, o mensaje de correo 
institucional indicando la viabilidad de que la unidad realice el procedimiento de contratación con la 
intervención de un experto. 

Artículo 29. La DETIC gestionará las contrataciones consolidadas para la COFECE de servicios de TIC 
como telefonía, fotocopiado, impresión y digitalización, entre otros, siempre que se asegure la obtención de 
ahorros y de mejores condiciones para la Comisión en cuanto a calidad, precio y oportunidad disponibles. 

Artículo 30. Para toda contratación en materia de TIC, la DETIC deberá realizar un estudio de factibilidad 
a efecto de determinar la conveniencia de adquirir o arrendar bienes, o bien contratar servicios, según 
corresponda. 

El estudio de factibilidad deberá comprender al menos, los elementos siguientes: 

I. El análisis de las contrataciones vigentes y, en su caso, la determinación de la procedencia de su 
renovación; 

II. La pertinencia y necesidad de realizar contrataciones consolidadas a nivel organismo autónomo, y 

III. Los costos de mantenimiento, soporte y operación que impliquen la contratación, vinculados con el 
factor de temporalidad más adecuado para determinar la conveniencia de adquirir, arrendar o 
contratar servicios. 

Artículo 31. Cuando se trate de contrataciones de licenciamiento de software o aplicaciones, se 
considerarán tanto soluciones comerciales, como software libre o código abierto, para lo cual la DETIC 
evaluará aquella opción que represente las mejores condiciones en cuanto a uso, costo, riesgo, beneficio e 
impacto. 

Capítulo Quinto 

Administración de servicios tecnológicos 

Artículo 32. La DETIC, contará con una Mesa de Servicios de la DGA como punto de contacto para la 
recepción y atención de las solicitudes respecto a los servicios de TIC. 

Artículo 33. Los servicios de TIC en operación se contemplan en el catálogo de servicios, incluido en la 
Mesa de servicios de la DGA, el cual considera los siguientes servicios: 

I. Los servicios que habilitan la comunicación entre los usuarios de la COFECE y su entorno 
(bidireccional), son: 

a. Internet corporativo y móvil; 

b. Telefonía local, larga distancia y 800; 

c. Telefonía celular y oficina móvil; 

d. Correo electrónico; 

e. Video conferencias; y, 

f. Otros. 

II. Los servicios enfocados a la difusión de información (unidireccional); 

a. Página Web y 

b. Otros. 

III. Los servicios que habilitan la operación de los usuarios de las unidades administrativas usuarias de 
TIC, son: 

a. Equipo de cómputo; 

b. Impresión, digitalización y fotocopiado; 
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c. Intranet; 

d. Video proyección y pantallas; 

e. Sistema Integral de Información de Competencia (SIIC) /Bussiness Process Management. 

f. Sistema de Trámites Electrónicos - Sistema de Notificación Electrónica de Concentraciones 
(SITEC-SINEC), 

g. DeclaraNet, 

h. Government Resource Planning (GRP-SAP) y 

i. Otros 

IV. Los servicios que garantizan la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información 
institucional, son: 

a. Seguridad perimetral; 

b. Cifrado de dispositivos de almacenamiento; 

c. Pruebas de Penetración; 

d. Análisis de vulnerabilidades; 

e. Monitoreos de sitios web; 

f. Seguridad web de propósito específico (WAF); 

g. Cifrado de comunicaciones y, 

h. Otros 

Artículo 34. La DETIC, designará a los responsables para cada uno de los servicios tecnológicos a que 
hace referencia en el artículo 33 del presente Acuerdo, los cuales deberán: 

I. Diseñar, proponer y mantener actualizada la arquitectura del servicio a su cargo; 

II. Contar con registro; actualizado de los usuarios del servicio, equipos, recursos y licencias de 
software requeridos por el servicio, así como de los contratos celebrados con terceros que 
intervienen en su prestación; 

III. Integrar la documentación relacionada con la contratación del servicio; 

IV. Contribuir en la administración de los aspectos técnicos definidos en los contratos con terceros que 
involucren el servicio; y; 

V. Monitorear el servicio a su cargo y atender las solicitudes de los usuarios de TIC relacionadas con el 
mismo. 

Artículo 35. La DETIC, deberá mantener un listado con los niveles de servicio a que está obligado a 
otorgar considerando las capacidades reales de la infraestructura tecnológica y deberá llevar un registro del 
grado de cumplimiento de dichos niveles de servicio. 

El titular de la DGA a través de la DETIC, celebrará acuerdos de nivel de servicio con los titulares de las 
unidades administrativas de la COFECE, para aquellos servicios de carácter específico o que por las 
condiciones operacionales de la unidad administrativa se requieran. 

Artículo 36. La DETIC, verificará semestralmente el cumplimiento de los niveles de servicio acordados, 
considerando: 

I. Las solicitudes reportadas y atendidas en la mesa de servicios; 

II. Los incidentes y problemas de TIC que se han presentado por falta de disponibilidad, y; 

III. Los niveles de disponibilidad de los componentes de la infraestructura de TIC. 

Artículo 37. La DETIC, verificará anualmente la capacidad y rendimiento de la infraestructura de TIC, 
conforme a las variaciones de la demanda de los servicios, para determinar si es suficiente para prestar los 
servicios de TIC con los niveles de servicio acordados. Para ello considerará: 

I. El incremento en número de usuarios de la COFECE; 

II. Los niveles de servicio acordados; 

III. Las necesidades de mejora a los niveles de servicio; 
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IV. El crecimiento previsto de la demanda de infraestructura; 

V. La incorporación de nuevos servicios de TIC; 

VI. Rendimiento de la infraestructura actual, y 

VII. Los incidentes relacionados con falta de capacidad. 

La DETIC definirá las acciones a implementar cuando la capacidad y rendimiento de la infraestructura de 
TIC no estén en el nivel requerido para proveer los servicios de TIC, tales como: ajustar la prioridad de las 
tareas que realizan los componentes de la infraestructura de TIC, incrementar la capacidad de los 
componentes de infraestructura, entre otras. 

Artículo 38. La DETIC, controlará la asignación de los activos de TIC a los servidores públicos de la 
COFECE manteniendo resguardo de dichos equipos con firma del usuario. 

Artículo 39. El hospedaje de los sitios web de la COFECE será de responsabilidad de la DETIC. 

Las modificaciones y monitoreo a los sitios web se realizarán en cumplimiento con las políticas y 
procedimientos del SGSI. 

Artículo 40. Los responsables asignados por la DETIC, serán los únicos autorizados para retirar cualquier 
equipo tecnológico para su mantenimiento, sustitución o baja, en cuyo caso deberán notificar del retiro a los 
usuarios y a la DERMAyS cuando proceda. 

Artículo 41. En caso de que los responsables asignados por la DETIC detecten comportamientos, 
actividades o situaciones que afecten el nivel de desempeño o estabilidad del servicio, que causen 
interrupciones al mismo, que afecten a otras aplicaciones, o que comprometan la seguridad de la 
infraestructura tecnológica, podrán inhabilitar, suspender, aislar o limitar el servicio en forma general o 
particular, mientras se restablece su condición normal, debiendo dar aviso de inmediato al titular de la DETIC 
para que se realicen las notificaciones correspondientes. 

Administración de servicios de terceros 

Artículo 42. Ninguna prestación de servicio o recepción de bienes, materia de las presentes Políticas 
Generales, se podrá realizar sin el debido contrato firmado entre la Comisión y el proveedor. 

Artículo 43. Para toda contratación, se establecerán los niveles de servicio requeridos para la entrega 
satisfactoria del mismo conforme a las necesidades operacionales de la COFECE. Los niveles de servicio 
serán formalizados en el contrato que se celebre con el proveedor y serán supervisados, por el responsable 
del servicio en la DETIC. 

Artículo 44. Para todo servicio proporcionado por terceros, el servidor público responsable del servicio 
realizará pruebas técnicas que permitan asegurar que los resultados de la prestación del servicio son 
consistentes con los compromisos contractuales establecidos y los reportes entregados en cumplimiento a la 
política de seguridad para proveedores del SGSI. 

Artículo 45. La recepción de los servicios proporcionados por terceros será formalizada por la DETIC, 
mediante documento escrito soportado con la evidencia documental necesaria para garantizar el cumplimiento 
de los compromisos contractuales, la cual será turnada a la DEPyF para su revisión y la liberación del pago 
correspondiente. 

Artículo 46. Las desviaciones, no conformidades o hallazgos identificados por la DETIC durante la 
revisión de los servicios proporcionados por terceros, serán comunicadas oportunamente a la DEPyF y a la 
DERMAyS, para la aplicación de deducciones o penalizaciones según corresponda. 

Artículo 47. La DETIC, notificará la aplicación de las deductivas al proveedor que corresponda por oficio y 
debidamente asignado por el titular de la DGA, enviándole copia a la DERMAyS, para su registro 
correspondiente. 

Capítulo Sexto 

Uso de servicios tecnológicos 

Artículo 48. Las políticas y procedimientos del SGSI de la COFECE, son de observancia obligatoria para 
los servidores públicos adscritos a la Comisión; con fines de salvaguardar la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de la información y para el uso responsable de los servicios tecnológicos proporcionados por la 
DETIC. 

Artículo 49. Los servicios y recursos de TIC proporcionados a las unidades administrativas de la COFECE 
deberán ser utilizados con fines estrictamente institucionales, en cumplimiento a la política de uso aceptable 
de activos del SGSI. 
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Artículo 50. El servidor público usuario tiene la responsabilidad indelegable, del uso y resguardo de los 
equipos de TIC asignados, así como del usuario y contraseña que le sean proporcionados para la utilización 
de los recursos y servicios de TIC, en cumplimiento con las políticas de uso aceptable de activos y de 
contraseñas del SGSI. 

Artículo 51. Los usuarios deberán reportar de forma inmediata a la DETIC, cualquier falla, incidente o 
desaparición de los bienes o servicios de TIC bajo su resguardo. En el caso de desaparición de bienes de TIC 
se dará notificación al OIC  de la COFECE para los efectos que procedan en cumplimiento a la política de 
Gestión de activos del SGSI 

Artículo 52. La DETIC es la única facultada para modificar las configuraciones de los equipos incluido el 
licenciamiento de software, así como para realizar reparaciones a los equipos e instalar dispositivos o 
accesorios adicionales de hardware, en cumplimiento a la política de Restricción en la Instalación y uso de 
Software del SGSI. 

Artículo 53. El mal uso de los equipos o servicios de TIC se hará constar en acta administrativa y será 
reportado al OIC de la COFECE para los efectos que procedan. 

Artículo 54. Los contenidos que se publiquen en el sitio de internet de la Comisión serán de conformidad 
con el “Protocolo para actualización del contenido del portal”. 

Artículo 55. La permanencia y actualización de la información en el portal de Internet de la Comisión, será 
de conformidad con el “Protocolo para actualización del contenido del portal”. 

Artículo 56. La DETIC es responsable de proporcionar las herramientas en materia de TIC para poder 
realizar conferencias remotas a través de Internet y medios digitales. 

Artículo 57. La DETIC, como responsable de administrar los servicios de TIC, podrá suspender, bloquear, 
respaldar o eliminar cuentas de usuario, si comprueba que la información almacenada puede dañar el equipo 
o lesionar bienes o derechos de la COFECE. Lo anterior, se hará del conocimiento al OIC, para efecto de las 
responsabilidades administrativas a que hubiere lugar. 

Capítulo Séptimo 

Reglas para Telefonía Celular 

Artículo 58. Se asignará teléfono celular a los servidores públicos titulares de los siguientes puestos: de 
Comisionado a Director General. 

El Director General de Administración emitirá anualmente durante el primer trimestre del año, un 
comunicado vía oficio con los montos autorizados de gasto mensual, para cada uno de estos puestos. 

Artículo 59. Cuando sea necesario incrementar los importes por concepto de telefonía celular (comisión 
en el extranjero, renovación del contrato, etc.), previa justificación de la unidad administrativa, y verificación de 
la suficiencia presupuestaria, será el Director General de Administración el facultado para autorizarlos. 

Artículo 60. Las erogaciones que excedan el importe mensual autorizado podrán compensarse con los 
importes no ejercidos de cualquier mes del mismo ejercicio fiscal. En su caso, los saldos excedentes que 
resulten después de dichas compensaciones estarán a cargo de los servidores públicos respectivos. 

Artículo 61. Cuando existan consumos que sobrepasen los montos autorizados, la DETIC hará del 
conocimiento a los usuarios los gastos adicionales mediante un reporte pormenorizado para el pago de la 
diferencia. 

Artículo 62. La DGA previo acuerdo con el titular de la Unidad Administrativa correspondiente, podrá 
autorizar mediante la debida justificación, erogaciones por concepto de telefonía celular para servidores 
públicos distintos a los de los grupos jerárquicos establecidos y que resulte estrictamente indispensable para 
el adecuado desempeño de las funciones oficiales encomendadas. En estos casos, las erogaciones que se 
autoricen no deberán rebasar el importe anual del grupo de Directores Generales. 

Artículo 63. Los usuarios de la telefonía celular están obligados a: 

I. Utilizar el teléfono celular para el desempeño de funciones. 

II. Observar lo establecido por la DGA, respecto a los montos autorizados para la telefonía celular; 

III. Responsabilizarse del estado físico de los equipos y de cualquier desperfecto que por negligencia o 
mal uso provoquen a los mismos; 

IV. Reportar de inmediato a la DETIC, el robo o extravío del equipo celular para proceder a la 
suspensión de la línea y evitar el mal uso de la misma; 

V. En caso de robo del equipo celular, levantar el acta ante Ministerio Público; 
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VI. Reponer en caso de extravío el equipo celular por otro de las mismas características al originalmente 
asignado, y; 

VII. Reportar cualquier falla o anomalía del equipo a la DETIC, para que el equipo se envíe al proveedor 
del servicio. 

Artículo 64. Se fomentará la sustitución del uso de la telefonía celular por el de medios electrónicos para 
la comunicación entre servidores públicos. 

Capítulo Octavo 

Seguridad informática 

Artículo 65. La DETIC debe de proporcionar los mecanismos de control, las conexiones de la red 
institucional con redes públicas o privadas, de manera que se tenga control del acceso a los servicios por 
parte de usuarios autorizados. Asimismo, se establecerán mecanismos para monitorear, detectar, prevenir e 
impedir ataques o intrusiones, de conformidad con la política de Seguridad de Telecomunicaciones del SGSI. 

Artículo 66. La DETIC, determinará la factibilidad de establecer conexiones remotas que den acceso a los 
servidores públicos a la red o a los servicios de TIC institucionales, dependiendo en función de la criticidad de 
la información, si se establecen a través de canales cifrados de comunicación que garanticen técnicamente la 
seguridad de los datos, de conformidad con la Política de Seguridad en las Telecomunicaciones y la Política 
de Cifrado del SGSI. La habilitación de dichas conexiones deberá ser aprobada por el Grupo de Trabajo de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Artículo 67. Los servidores y los equipos de cómputo deberán contar con software actualizado para 
detección y protección contra programas que puedan vulnerar la seguridad de los dispositivos de TIC, así 
como su información y los servicios que proveen. El software debe emitir reportes sobre el estado de 
actualización de los componentes sobre los que tienen cobertura de conformidad con la política de seguridad 
de las Telecomunicaciones y la política de Transferencia de la información del SGSI. 

Artículo 68. La DETIC, podrá determinar qué dispositivos portátiles de los servidores públicos y de 
terceros tales como laptops y tabletas, son susceptibles de ingresar a la red de datos de la COFECE, 
verificando que cuenten con al menos antivirus actualizado, parches de seguridad del sistema operativo 
actualizado y firewalls activados. 

El acceso a la red de datos para equipos de terceros deberá solicitarse por el titular de la unidad 
administrativa mediante oficio dirigido al titular de la DETIC, indicando las funciones para las cuales se 
requiere. 

Artículo 69. El acceso a la red de invitados se otorgará exclusivamente a personal externo a la COFECE. 

Artículo 70. El servicio de correo electrónico contará con las herramientas actualizadas de protección 
contra correos electrónicos no deseados o no solicitados. 

Artículo 71. La DETIC, con el apoyo de la Dirección General de Inteligencia de Mercados, implementará 
mecanismos de cifrado de datos en los dispositivos de comunicación y almacenamiento de datos que 
contengan información considerada como reservada o confidencial para la COFECE. 

Artículo 72. La DETIC, establecerá mecanismos para garantizar la eliminación o modificación de los 
privilegios de acceso a la información del personal interno y proveedores de servicios, cuando terminen su 
relación contractual o cuando por algún motivo el nivel de privilegios de accesos asignados cambie, de 
conformidad con las políticas del SGSI que apliquen en el ingreso, cambio y egreso de personal y 
proveedores. 

Artículo 73. Los componentes de los dominios tecnológicos deberán contar con los elementos de control 
establecidos en la política de control de accesos del SGSI. 

Artículo 74. Toda solución tecnológica de TIC, adquirida o desarrollada, deberá observar lo señalado en 
la política de principios de ingeniería para sistemas seguros y la política de adquisición, desarrollo y 
mantenimiento de sistemas de información del SGSI. 

Capítulo Noveno 

Licenciamiento, aplicaciones y soluciones tecnológicas 

Artículo 75. La DETIC, es la encargada de obtener el licenciamiento del software autorizado, así como de 
evaluar la compatibilidad de este en el ambiente operativo de la COFECE a fin de evitar conflictos de 
compatibilidad o estabilidad de los sistemas. 

Artículo 76. El licenciamiento de software con el que se cuente en la COFECE constará en una relación 
actualizada de forma anual, la cual estará bajo resguardo de la DETIC. 
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Las licencias que se integren a la relación deberán estar respaldadas por un proceso de adquisición, 
contratación o donación. 

Artículo 77. Las licencias originales de los programas de software contratados o adquiridos, así como las 
copias de los documentos que contengan las claves de activación y los medios de instalación, serán 
resguardados en la DETIC y bajo los controles de seguridad necesarios para garantizar su integridad, 
confidencialidad y disponibilidad. 

Artículo 78. La solicitud de instalación de software se realizará en cumplimento a la política de Restricción 
en la Instalación y uso de Software del SGSI. 

Artículo 79. Las solicitudes de software de propósito específico, que no conste en la relación de la DETIC, 
deberán realizarse mediante oficio firmado por el titular de la Unidad Administrativa solicitante, haciendo 
constar las funciones o actividades que serán soportadas por el mismo. 

La DETIC aprobará o rechazará las solicitudes de software de propósito específico, notificando a la Unidad 
Administrativa usuaria las causas que sustentan la decisión. 

Artículo 80. La DETIC, será la encargada de revisar los términos y condiciones de cada licencia para 
garantizar su uso apropiado por parte de los usuarios y proporcionará soporte técnico únicamente al software 
autorizado. 

Artículo 81. Las licencias de software podrán ser redistribuidas por la DETIC, cuando la necesidad que 
originó su adquisición haya concluido y éstas sean requeridas en otra Unidad Administrativa. 

Artículo 82. Cuando las unidades administrativas soliciten una adquisición o desarrollo de software, 
sistemas y/o aplicaciones, deberán proporcionar los elementos que apoyen el desarrollo del sistema, 
cumpliendo con los tiempos establecidos en los compromisos contractuales en caso de que se realice a través 
de terceros y en cumplimiento con lo establecido en la Política de Adquisición, Desarrollo y Mantenimiento de 
Sistemas de Información del SGSI. 

Artículo 83. La DETIC solicitante del desarrollo o adquisición de una solución tecnológica, deberá 
asegurarse de que cualquier persona ajena a la COFECE, vinculada con alguno de los procesos para su 
desarrollo, implementación o pruebas, cumpla con lo establecido en la Política de Transferencia de la 
Información del SGSI. 

Artículo 84. La unidad administrativa solicitante y la DETIC, deberán validar que la solución tecnológica 
desarrollada o adquirida cumple enteramente con los requerimientos establecidos en el contrato con el 
proveedor. La unidad administrativa solicitante validará los requerimientos de funcionalidad y la DETIC los 
requerimientos técnicos. 

Artículo 85. Para el caso del desarrollo o implementación de los sistemas de información sustantivos de la 
COFECE, la DETIC,  buscará contratar servicios en los que se reconozca que  los componentes son 
propiedad de la COFECE, en cuyo caso el proveedor no podrá copiar ni reutilizar el código, de manera parcial 
o total, para propósitos distintos al previsto en el contrato que hayan celebrado, firmando una carta de 
propiedad intelectual/cesión de derechos a favor de la COFECE, en cumplimiento a la Política de Adquisición, 
Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas de Información del SGSI. 

Artículo 86. El código fuente de las aplicaciones desarrolladas para la COFECE deberá ser entregado por 
el proveedor que haya realizado la solución tecnológica, a la DETIC para su resguardo y control, en caso de 
que el contrato así lo estipule. 

Artículo 87. Las aplicaciones desarrolladas para la COFECE deberán someterse a pruebas unitarias de 
integración, de funcionalidad, de aceptación y de ser conveniente a pruebas de seguridad u otras que 
aseguren la calidad de la solución tecnológica desarrollada. 

Las pruebas de funcionalidad deberán realizarse por parte de la Unidad Administrativa solicitante para la 
aceptación de la solución. 

La DETIC en conjunto con el proveedor de la solución tecnológica, efectuarán las pruebas necesarias y 
para tal efecto se levantará un acta donde se hará constar la aceptación de las partes, debiendo cumplir con 
lo establecido en la Política de Principios de Ingeniería para Sistemas Seguros del SGSI 

Artículo 88. Las herramientas para el desarrollo de software deberán ser accesibles sólo para los 
involucrados autorizados en el desarrollo de soluciones tecnológicas. 
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Artículo 89. Para todos los casos en los que se integren o adicionen componentes de software, sistemas 
y/o aplicativos a un sistema, se deberán ejecutar pruebas integrales de funcionalidad, que aseguren la 
preservación de la funcionalidad existente. 

Artículo 90. Es responsabilidad de la DETIC, adquirir o desarrollar cualquier solución tecnológica que 
requieran las unidades administrativas, en cumplimiento con a la Política de Adquisición, Desarrollo y 
Mantenimiento de Sistemas de Información del SGSI. 

Artículo 91. La DETIC es responsable de definir las especificaciones técnicas de las soluciones 
tecnológicas de TIC que se requieran contratar, considerando los requerimientos y restricciones identificadas 
con las unidades administrativas. 

Artículo 92. La DETIC es responsable de evaluar técnicamente la viabilidad de las propuestas de 
soluciones tecnológicas que presenten los diversos proveedores. 

Artículo 93. La DETIC es responsable de administrar la entrega de las soluciones tecnológicas adquiridas, 
incluyendo su configuración, personalización, puesta en operación y demás actividades que se hayan 
establecido en su contratación. 

Artículo 94. La DETIC es responsable de efectuar la revisión de la calidad técnica de los desarrollos de 
las soluciones tecnológicas de TIC. 

Artículo 95. La DETIC es responsable de contar con mecanismos para el monitoreo, identificación y 
corrección de desviaciones durante los desarrollos de las soluciones tecnológicas de TIC. 

Artículo 96. La DETIC es responsable de los mantenimientos de las soluciones tecnológicas de la 
COFECE. 

Capítulo Décimo 

e.firma 

Artículo 97. La “e.firma”, o cualquier conjunto de archivos digitales emitidos por el Sistema de 
Administración Tributaria, podrá ser utilizada en documentos electrónicos y mensajes de datos emitidos en la 
COFECE. 

Artículo 98. La DETIC determinará a petición de las unidades administrativas de la COFECE, los actos en 
los que sea factible el uso de la “e.firma” y lo someterá a aprobación del Grupo de Trabajo de  Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones. 

Artículo 99. La DETIC, previa aprobación del Grupo de Trabajo de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones facilitará a las unidades administrativas de la COFECE el uso de la “e.firma” en los actos en 
los que sea factible. 

Artículo 100. La DETIC, conforme a la autorización del Grupo de Trabajo de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, realizará las gestiones necesarias para la implementación de la “e.firma” o 
cualquier  conjunto de archivos digitales emitidos por el Sistema de Administración Tributaria y en 
cumplimiento con la normatividad aplicable. 

INTERPRETACIÓN 

Artículo 101. Sin perjuicio de las facultades del Pleno, la DGA, en términos de las disposiciones 
aplicables, interpretará, para efectos administrativos, las Políticas y resolverá los casos no previstos. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Este Acuerdo entrará en vigor los tres días hábiles siguientes de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se abroga el Acuerdo No. CFCE-230-2014 por el que se emiten las políticas generales en 
materia de Tecnologías de Información y Comunicaciones, aprobado el dieciséis de octubre del dos mil 
catorce. 

Tercero.- Los procedimientos y asuntos que se encuentran en trámite a la fecha de entrada en vigor de 
las Políticas, continuarán hasta su conclusión en los términos y conforme a las disposiciones aplicables en el 
momento de su inicio. 
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Cuarto.- La Dirección General de Administración tendrá un plazo máximo de 90 días naturales, a partir de 
la entrada en vigor del presente Acuerdo, para la actualización del “Plan de continuidad de operaciones y 
recuperación de desastres en materia de TIC”. Una vez actualizado y autorizado, se deberá cumplir los 
lineamientos a que hace referencia el artículo 20. 

Publíquese.- Así lo acordó por unanimidad de votos el Pleno de esta COFECE, en la sesión de mérito, 
con fundamento en los artículos citados a lo largo del presente Acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 28, párrafos decimocuarto y vigésimo, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ante la ausencia temporal del Comisionado Alejandro Faya Rodríguez quien votó en 
términos de lo establecido en el artículo 18, segundo párrafo de la LFCE. Lo anterior, ante la fe del Secretario 
Técnico, quien actúa con fundamento en los artículos 4, fracción IV, 18 y 20 fracciones XXVI, XXVII y LVI, del 
Estatuto.- Conste. 

La Comisionada Presidenta, Alejandra Palacios Prieto.- Rúbrica.- Los Comisionados: Jesús Ignacio 
Navarro Zermeño, Brenda Gisela Hernández Ramírez, José Eduardo Mendoza Contreras, Eduardo 
Martínez Chombo, Alejandro Faya Rodríguez, Gustavo Rodrigo Pérez Valdespín.- Rúbricas.-  El 
Secretario Técnico, Fidel Gerardo Sierra Aranda.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
SÍNTESIS Oficial de la Recomendación 39/2019 sobre los Derechos Humanos de Niñas, Niños y Adolescentes ante 
el Incremento de la Obesidad Infantil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

SÍNTESIS OFICIAL DE LA RECOMENDACIÓN 39/2019 SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES ANTE EL INCREMENTO DE LA OBESIDAD INFANTIL. 

SEÑORAS Y SEÑORES TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DE GOBERNACIÓN, DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, SALUD, ECONOMÍA, EDUCACIÓN PÚBLICA Y BIENESTAR. SEÑORAS Y SEÑORES INTEGRANTES DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN.  SEÑORAS Y SEÑORES INTEGRANTES DE LAS LEGISLATURAS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. SEÑORAS Y SEÑORES GOBERNADORES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. SEÑOR TITULAR 

DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS. SEÑORAS Y SEÑORES 

TITULARES DE LAS SECRETARÍAS EJECUTIVAS DEL SISTEMA NACIONAL, Y SISTEMAS ESTATALES Y 

MUNICIPALES DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

Distinguidas (os) señoras (es): 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, se emite la presente Recomendación General orientada a que los órganos del Estado 
mexicano, ante los índices de sobrepeso y obesidad (SpyO) entre niñas, niños y adolescentes, garantice los 
derechos humanos de ese grupo poblacional. 

I. DIAGNÓSTICO. 

2. Las cifras de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT) de medio camino 2016 (ENSANUT 
MC 2016) indican que la prevalencia combinada de sobrepeso y obesidad en la población de 5 a 11 años de 
edad disminuyó de 34.4% a 33.2%, sin embargo, el Instituto Nacional de Salud Pública no considera que esa 
reducción sea estadísticamente significativa en comparación con 2012. 

II. ANTECEDENTES. 

3. El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades (CENAPRECE) ha ratificado 
las Declaraciones de Emergencia Epidemiológica EE-5-2018 y EE-6-2018 para todas las entidades 
federativas de México ante la magnitud y trascendencia de los casos de sobrepeso y obesidad, para fortalecer 
y apuntalar las acciones de la Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del Sobrepeso, Obesidad y 
Diabetes, cuyas acciones incluyen la promoción de la salud, educación en salud, atención, manejo clínico y 
control, a fin de reducir el impacto de la enfermedad entre la población, y requiere a las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno a intensificar las acciones de promoción, prevención y diagnóstico oportuno. 

III. SITUACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA. 

4. Este Organismo defensor de los derechos humanos, con base en las evidencias documentadas, 
advierte que la prevención, atención y combate a la prevalencia de los problemas de SpyO que afectan a la 
niñez y adolescencia, requieren de la actuación urgente del Estado mexicano, considerando la correlación que 
existe entre las causas que originan esos problemas de salud y el cumplimiento y garantías efectivas de todos 
sus derechos humanos, en especial, a la vida, supervivencia y el desarrollo, de prioridad, a vivir en 
condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral, a la protección de la salud, a la alimentación 
adecuada, al agua y al saneamiento, a la educación, al acceso a la información y a la participación, a un 
medio ambiente adecuado, al descanso y esparcimiento, a la cultura física y al deporte, y el principio del 
interés superior de la niñez, considerando las recomendaciones nacionales e internacionales respecto  de su 
cumplimiento 

IV. OBSERVACIONES 

A. El SpyO en niñas, niños y adolescentes constituye una emergencia epidemiológica y un 
problema de derechos humanos que compromete su desarrollo integral y el bienestar de la sociedad 
mexicana. El Estado mexicano ha diseñado e implementado diversas acciones para prevenir, atender y 
disminuir la incidencia de SpyO infantil, no obstante, se advierte que éstas carecen de enfoque de derechos 
de la niñez y adolescencia, y de una perspectiva integral, ya que han sido abordados como problemas de 
salud atribuibles a las decisiones individuales de las familias e incluso, de las propias niñas, niños y 
adolescentes, y no como el resultado de actos y omisiones por parte de las autoridades que transgreden, 
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dificultan u omiten garantizar la satisfacción plena de los derechos humanos, y específicamente, los de ese 
grupo poblacional. 

B. Se responsabiliza a niñas, niños y adolescentes y sus familias por el incremento de SPyO y se 
deja de lado la responsabilidad de las autoridades. En general, los programas y normatividad en materia 
de salud enfocados a la prevención y atención del SpyO, omiten considerar que el estado de salud depende 
del cumplimiento de un cúmulo de obligaciones por parte del Estado para garantizar la satisfacción que todas 
las personas cuenten con las mismas oportunidades de acceder a una alimentación saludable y balanceada, 
lo cual genera una desvinculación entre aquellos y las acciones de otras dependencias e instituciones que 
podrían coadyuvar a la disminución de la epidemia. 

C. Las autoridades federales han sido omisas en diseñar e implementar políticas públicas 
integrales con perspectiva de derechos de la niñez y adolescencia para prevenir, atender y eliminar el 
SpyO infantil. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos reconoce que se han llevado a cabo diversas 
acciones encaminadas a prevenir y contrarrestar los efectos del SpyO, sin embargo, por lo que hace a la 
perspectiva de derechos de niñas, niños y adolescentes, se constató que en la mayoría de programas y 
estrategias analizadas, predomina una visión de prevención y combate al SpyO, pero que omite considerar a 
las y los titulares de los derechos como centro de la acción estatal, de forma que la definición de los 
problemas, la identificación de sus causas, la delimitación de la población a que se dirigen, y las posibles 
soluciones, no consideran su participación activa ni involucramiento en la implementación, seguimiento y 
evaluación de las medidas. 

D. Las estrategias diseñadas y ejecutadas carecen de enfoque diferenciado que considere las 
condiciones de vida que propician el SpyO, en los distintos grupos de niñas, niños y adolescentes y 
regiones del país. En el diseño y ejecución de las políticas y programas se ha omitido considerar que el 
SpyO tiene presencia, causas y consecuencias diversas en distintos grupos de niñas, niños y adolescentes. 

E. Se han atendido parcialmente las obligaciones del Estado mexicano derivadas de la suscripción 
de diversos instrumentos internacionales. Las evidencias analizadas muestran que las autoridades 
mexicanas no han logrado concretar un plan de acción consolidado, integral y con perspectiva de derechos 
humanos y de niñez y adolescencia, que atienda a cabalidad el llamado de la comunidad internacional para la 
atención del SpyO que afecta a las personas menores de edad, pues se han centrado sólo en los aspectos de 
cuidado de la salud, activación física y tangencialmente, en algunos elementos de la seguridad alimentaria. 

F. Las autoridades han sido omisas en privilegiar el interés superior de la niñez y adolescencia en 
sus actuaciones, propiciando el incremento de la prevalencia de SpyO en el país. Este Organismo 
Autónomo observa que diversas iniciativas impulsadas por el sector privado relacionadas con el tema de 
SpyO infantil, han sido incorporadas a las políticas públicas y programas sin un análisis previo y exhaustivo de 
sus posibles repercusiones en los derechos de niñas, niños y adolescentes, o bien no ha existido una revisión 
acuciosa que permita determinar la evidencia en que se sustentan, determinar si se ha tomado debidamente 
en cuenta el interés superior de la niñez y adolescencia, o qué mecanismos se han utilizado para recabar la 
opinión de las y los titulares de los derechos. 

G. Se aprecia una falta de transversalidad en la actuación de las autoridades involucradas en la 
prevención, atención y eliminación del SpyO.  De los resultados de las auditorías de diseño y desempeño 
practicadas por CONEVAL, la ASF y otras instancias citadas en esta Recomendación General, se observa 
como común denominador, la desarticulación de la actuación estatal en la atención de los problemas públicos 
de SpyO infantil. 

H. Los mecanismos para asegurar el cumplimiento de la normatividad relacionada con la 
prevención, atención y eliminación del SpyO, son escasos y débiles, lo que impide su cumplimiento 
efectivo. Además de la existencia de imprecisiones, contradicciones y lagunas en la normatividad analizada 
que propician su ineficacia, se detectó la escasez y debilidad de los mecanismos administrativos e 
institucionales para exigir su cumplimiento, y no se identificó que alguno de éstos incluyera opciones para que 
las niñas, niños y adolescentes presentaran alguna inconformidad, queja o propuesta al respecto. 

I. Las autoridades federales no han implementado un sistema de etiquetado de alimentos y bebidas 
que garantice la protección más amplia posible a niñas, niños y adolescentes. México carece de un 
sistema de etiquetado frontal que permita a las y los consumidores menores de 18 años y sus familias, 
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identificar de forma sencilla las bebidas y alimentos que por su contenido pudieran representar un factor que 
propicie el SpyO y que, además, se adapte a las necesidades y características particulares de los múltiples 
grupos que comprende la población de niñas, niños y adolescentes. 

RECOMENDACIONES GENERALES. 

A. Recomendaciones de política pública. 

A LAS Y LOS TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DE SALUD, GOBERNACIÓN, EDUCACIÓN 
PÚBLICA, BIENESTAR Y DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; INTEGRANTES DEL H. CONGRESO DE 
LA UNIÓN; GOBERNADORAS Y GOBERNADORES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, TITULARES 
DE LAS SECRETARÍAS EJECUTIVAS DEL SISTEMA NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

PRIMERA. Impulsar la suscripción de convenios de colaboración que permitan la coordinación entre 
instancias federales, estatales y municipales para la atención de los problemas de SpyO infantil, incluyendo 
acciones conjuntas para promover como tema prioritario en la agenda pública nacional la prevención, 
atención, control y eliminación de la emergencia epidemiológica de SpyO que afecta a las niñas, niños y 
adolescentes. 

SEGUNDA. Instrumentar las acciones que correspondan para el establecimiento de objetivos específicos 
y estrategias a corto plazo para la prevención, atención, control y eliminación del SpyO infantil en los 
Programas, Estrategias y Planes que se diseñen para la atención de niñas, niños y adolescentes a nivel 
federal, estatal y municipal. 

TERCERA. Llevar a cabo las actividades pertinentes para el diseño e implementación de políticas 
públicas, programas, estrategias, procedimientos, servicios y mecanismos de cumplimiento, protección y 
garantía de los derechos a una alimentación adecuada y a la protección de la salud, para prevenir, controlar, 
atender y eliminar los ambientes obesogénicos que han propiciado el incremento de la prevalencia del SpyO 
infantil, las cuales, conforme al marco jurídico en vigor, tendrían que considerar, por lo menos, los siguientes 
elementos: 

• El trabajo con perspectiva integral. 

• La participación de las personas menores de edad en todas las etapas de diseño e implementación 
de las políticas. 

• La perspectiva de derechos de la niñez y adolescencia y su interés superior como consideración 
primordial. 

• Un enfoque diferenciado que considere las características de los distintos grupos que integran la 
población menor de edad, en diversas regiones del país, e incorporen el enfoque de género. 

• Las evidencias científicas disponibles a nivel nacional e internacional sobre los determinantes 
sociales que propician el desarrollo de SpyO en niñas, niños y adolescentes. 

• Las recomendaciones y observaciones formuladas por el Comité de los Derechos del Niño, el 
Comité de Derechos Humanos, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la 
Asamblea General y los Relatores Especiales sobre el derecho a la alimentación, todos de 
Organización de las Naciones Unidas, así como las de la Organización Mundial de la Salud, la 
Organización Panamericana de la Salud, la Comisión y Corte Interamericanas de Derechos 
Humanos, entre otros organismos internacionales mencionados en esta Recomendación. 

• Las observaciones formuladas por Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social y la 
Auditoría Superior de la Federación, a los programas y políticas vinculadas al tema, implementados 
hasta la fecha. 

• Valorar la pertinencia de incorporar las observaciones, opiniones, recomendaciones y propuestas 
de organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas, organismos no gubernamentales, 
organismos autónomos, e instancias públicas, que se estimen pertinentes para la prevención y 
atención del SpyO. 

• Las previsiones presupuestales necesarias para la creación, fortalecimiento o mejora de los 
mecanismos para garantizar, vigilar y evaluar el cumplimiento y sancionar el incumplimiento de las 
estrategias, programas, medidas, o acciones que incluyan, considerando que en todos los casos se 
deberán incluir mecanismos adecuados y accesibles para que niñas, niños y adolescentes ejerzan y 
exijan sus derechos. 
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• Indicadores adecuados para el monitoreo y evaluación. 

CUARTA. Intensificar los esfuerzos que se han venido realizando para consolidar el trabajo coordinado y 
transversal de las y los integrantes de los SIPINNA federal y locales, a efecto de potenciar el impacto de las 
medidas de prevención, control, atención y eliminación del SpyO que se ejecuten en todo el país. 

B. RECOMENDACIONES NORMATIVAS 

 AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 

PRIMERA. En el ámbito de su competencia, modificar o desarrollar la normatividad adecuada para 
establecer que los criterios nutrimentales que deben cumplir los alimentos y bebidas, deben ajustarse a las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud establecidos en la Directriz: Ingesta de azúcares 
para adultos y niños, y homologar su utilización para efectos del etiquetado de productos, expendio en las 
instituciones educativas, otorgamiento del Distintivo Nutrimental, y publicidad dirigida a niñas, niños y 
adolescentes. Los criterios deberán ser sometidos a la consideración de las y los integrantes del SIPINNA y 
estar avalados por un grupo interdisciplinario de expertos. Invariablemente, se deberá privilegiar el interés 
superior de la niñez y adolescencia conforme a lo dispuesto por la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

SEGUNDA. Establecer un distintivo o sello nutrimental para alimentos no procesados como frutas, 
verduras, granos integrales, frijoles, nueces, legumbres, leguminosas, entre otros, que incentive su producción 
y consumo. 

 A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

PRIMERA. Realizar las gestiones que correspondan para atender las recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud relativas a establecer un impuesto de 20% al consumo e importación a las 
bebidas de alto contenido energético o que contienen azúcares añadidas, gravamen que deberá ser 
específico, calculado por gramos o mililitros, y extensivo a los productos que utilicen sustitutos de azúcares 
con efectos potencialmente dañinos para la salud; y realizar las gestiones pertinentes para que dicho 
impuesto se destine a las acciones para garantizar el acceso de niñas, niños y adolescentes a servicios de 
prevención, control y eliminación del sobrepeso y obesidad. Los ingresos obtenidos por este concepto 
deberán asignarse a la Secretaría de Salud a efecto de que los destine a investigaciones, estudios, 
programas, estrategias y políticas para la prevención y atención del sobrepeso y obesidad y promoción de 
hábitos de vida saludables. 

SEGUNDA. Promover los cambios normativos pertinentes para gravar con el correspondiente Impuesto la 
importación y consumo de aquellos alimentos y bebidas no alcohólicas que sin pertenecer a las categorías 
enlistadas en el artículo 2o. inciso G) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, rebasen 
el contenido de azúcares recomendados por la Organización Mundial de la Salud y la Organización 
Panamericana de la Salud. 

 A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA. 

ÚNICA. Llevar a cabo las acciones que, en el ámbito de su competencia, resulten necesarias para 
garantizar que la revisión, discusión y en su caso aprobación del proyecto de modificaciones a la NOM-051-
SCFI/SSA1-2010 Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas 
preenvasado información comercial y sanitaria, sea acorde con los derechos de niñas, niños y adolescentes y 
se privilegie su interés superior, considerando para ello los estándares más altos de protección definidos por 
la normatividad nacional e internacional, incluyendo, enunciativa mas no limitativamente, las Observaciones 
Generales del Comité de los Derechos del Niño, los lineamientos y recomendaciones de la Organización 
Mundial de la Salud y la Organización Panamericana de la Salud. Asimismo, deberá escucharse la opinión de 
niñas, niños y adolescentes, personas expertas en temas de salud, organizaciones de la sociedad civil, 
autoridades y empresas, y establecer de manera puntual la autoridad o autoridades que estarán encargadas 
de la verificación de la aplicación de la Norma, así como medidas de sanción en caso de incumplimiento. 

 A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍAS DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SALUD, Y TITULAR DE 
LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

ÚNICA. En el ámbito de sus atribuciones, modificar, previo diagnóstico de resultados y consulta con niñas, 
niños y adolescentes, familias, autoridades educativas y de salud, integrantes del SIPINNA, organizaciones de 
la sociedad civil, academia y demás actores involucrados, los Lineamientos Generales para el Expendio y 
Distribución de Alimentos y Bebidas Preparados y Procesados en las Escuelas del Sistema Educativo 
Nacional, a efecto de establecer las responsabilidades específicas que, en términos de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, corresponden a las autoridades educativas y personal de salud en 
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materia de protección de la salud e integridad del alumnado, e incorporar mecanismos para su 
implementación y cumplimiento efectivo, así como para su supervisión, evaluación y sanción para el caso de 
incumplimiento de las personas servidoras públicas, proveedores, inspectores, supervisores y cualquier otra 
persona o autoridad responsable. Se recomienda involucrar a niñas, niños, adolescentes, conforme a su edad 
y grado de madurez, y jóvenes en todos los procesos de toma de decisiones, implementación y vigilancia y 
rendición de cuentas. 

 A LOS INTEGRANTES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, TITULAR DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, GOBERNADORAS Y GOBERNADORES E INTEGRANTES DE LAS LEGISLATURAS 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRIMERA. Realizar, en el ámbito de su competencia, las gestiones pertinentes para elaborar una iniciativa 
de Ley General y Leyes Locales en materia de nutrición y alimentación de niñas, niños y adolescentes 
reglamentaria del artículo 4o. constitucional y los correspondientes de los ordenamientos locales, con el 
objetivo de que el titular del Poder Ejecutivo Federal y local lo presente ante el Poder Legislativo 
correspondiente con carácter de iniciativa, de conformidad con el artículo 71 fracción I y penúltimo párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La iniciativa tendría que establecer los principios y 
derechos que deberán guiar la actuación de las autoridades en esas materias, con inclusión de la atención de 
los problemas de desnutrición y de SpyO, establecer las competencias y obligaciones concretas de las 
autoridades, así como las que correspondan a las familias, el sector privado y la comunidad en general y los 
mecanismos para su vigilancia, monitoreo y garantía. 

En el proceso de elaboración se deberán incluir conforme a los artículos 4o. de la Constitución General de 
la República párrafo noveno, y Ley General de los Derechos de la Niñez la opinión y participación de niñas, 
niños y adolescentes a través de los mecanismos que resulten apropiados a su condición de personas en 
desarrollo, y conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y facilitar la deliberación y participación de 
representantes de dependencias, entidades, organismos e instituciones públicas, organizaciones de la 
sociedad civil, academia, organismos internacionales, organismos de protección de derechos humanos, sector 
empresarial, proveedores de servicios de salud, familias, personas expertas en los temas aludidos, y cualquier 
otra persona cuya intervención se considere pertinente. 

SEGUNDA. Se recomienda que la elaboración de la iniciativa tenga carácter integral que regule todos los 
aspectos vinculados con la garantía del derecho a una adecuada alimentación y nutrición, y la prevención, 
control y atención del SpyO infantil, entre ellos, de manera enunciativa y no limitativa: 

• La promoción e impulso de la lactancia materna exclusiva durante los 6 primeros meses de vida y 
complementaria hasta los 2 años de edad, los programas nutricionales para las madres y sus hijos e 
hijas como materia de salubridad general, a efecto de impulsar una alimentación nutritiva, suficiente y 
de calidad desde la primera infancia con especial énfasis en pueblos y comunidades indígenas y 
grupos expuestos a mayor riesgo de vulnerabilidad. 

• Los mecanismos para garantizar el derecho a la alimentación por medio de la colaboración entre 
los tres niveles de gobierno y el sector privado. 

• El establecimiento de un sistema de etiquetado nutricional de diseño universal, comprensible, de 
rápida lectura para las y los consumidores de todas las edades, que considere los ajustes razonables 
para garantizar a las personas menores de edad que viven con discapacidad el ejercicio de su 
derecho a la información y libertad de elección, y mecanismos para sancionar el incumplimiento de la 
regulación que al efecto se emita. 

• La inclusión en los planes de estudios en los niveles de educación obligatoria, asignaturas o temas 
concernientes al cuidado de la salud, la nutrición y malnutrición, que incluyan información sobre el 
SpyO, su origen y consecuencias para la vida, y que incorpore actividades y prácticas individuales y 
colectivas para que las y los niñas, niños y adolescentes aprendan y reafirmen conocimientos sobre 
identificación de alimentos nutritivos de los que no lo son, la construcción de huertos urbanos, el 
cuidado del agua simple potable, los beneficios que su consumo tiene en la salud, la identificación de 
estrategias de publicidad engañosa, interpretación del etiquetado de alimentos, entre otras. 

• La obligación para las autoridades competentes, de adecuar la regulación sobre los criterios 
nutrimentales de los alimentos y bebidas industrializados a los establecidos por la Organización 
Mundial de la Salud en la Directriz: Ingesta de azúcares para adultos y niños, y homologar su 
aplicación para efectos de las normas sobre etiquetado frontal, otorgamiento del Distintivo 
Nutricional, expendio en las instituciones educativas y otros espacios de atención y convivencia de 
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personas menores de edad, y publicidad dirigida a niñas, niños y adolescentes en los diversos 
medios de comunicación, que establezca controles efectivos de verificación, supervisión, monitoreo y 
sanción en caso de incumplimiento, conforme a los estándares internacionales en la materia. 

• Extender la prohibición de expendio de alimentos de alto contenido calórico en los planteles 
escolares, a las zonas contiguas a ellos, adoptando alternativas para evitar que las familias cuyos 
ingresos dependen de su comercialización no se vean privadas de sus oportunidades de trabajo. 

• La obligación de las autoridades competentes de regular, previa elaboración de un diagnóstico y 
consulta con los integrantes del SIPINNA federal, todo tipo de publicidad y estrategias de 
mercadotecnia de alimentos y bebidas no alcohólicas de alto contenido calórico dirigidos a niñas, 
niños y adolescentes, la cual deberá considerar los promocionales en televisión abierta y restringida, 
salas de exhibición cinematográfica, radio, sitios web, juegos en línea, aplicaciones para teléfonos 
móviles, correos electrónicos, envío de mensajes de texto, juegos de internet y medios impresos, así 
como la entrega gratuita de muestras en los puntos de compra, patrocinio de eventos, concursos y 
actividades, inserción de anuncios en los envases y empaques, promoción en películas, video y 
videojuegos, distribución de premios (juguetes), concursos (promociones de premios), sorteos, 
licencias para utilizar personajes y marcas compartidas de juguetes, celebridades (personas y 
equipos), actividades filantrópicas unidas a oportunidades para presentar marcas, promoción en 
lugares de reunión de los niños. 

• Invariablemente, la regulación que se expida deberá atender al interés superior de niñas, niños y 
adolescentes como la consideración primordial e incorporar los instrumentos y observaciones que los 
organismos internacionales han dirigido a México en la materia. 

• Es deseable tomar en cuenta para la elaboración del proyecto, las disposiciones del marco jurídico 
de protección a los derechos de la niñez y adolescencia, el cumplimiento y garantía de los 
determinantes sociales de la salud, la evidencia científica disponible a nivel nacional e internacional, 
y los estudios, informes, reportes y propuestas de las instancias de monitoreo, evaluación y 
seguimiento del tema del sector público, social y privado. 

C. RECOMENDACIONES OPERATIVAS. 

 A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN Y TITULAR DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL SIPINNA. 

PRIMERA. Llevar a cabo las acciones necesarias para socializar los Estudios sobre Oferta y Consumo de 
Programación para Público Infantil, en Radio, Televisión, Radiodifundida y Restringida, con los integrantes del 
Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes y el Congreso de la Unión, a efecto 
de que puedan contar con información sobre los hábitos de consumo contenidos en medios de comunicación 
de las personas menores de edad, que les permita una adecuada toma de decisiones, para la protección de 
sus derechos frente a la publicidad de alimentos y bebidas que propician el SpyO. 

SEGUNDA. Promover a través de las áreas competentes el acercamiento con las autoridades del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones a efecto de que propicie el empoderamiento y el derecho a la participación de 
niñas, niños y adolescentes, a través de la implementación, en el ámbito de sus atribuciones, de mecanismos 
adecuados y adaptados a las necesidades de los distintos grupos de la población menor de edad, para la 
recepción de reportes sobre la publicidad de alimentos y bebidas de alto contenido energético en las franjas 
horarias de transmisión de contenidos para ese grupo poblacional, los cuales sería deseable, se 
complementaran con campañas informativas sobre qué mensajes publicitarios están prohibidos  y cómo 
reportarlos. 

 A LA Y EL TITULAR DE LAS SECRETARÍAS DE GOBERNACIÓN Y SALUD. 

ÚNICA. Hacer públicos y difundir entre la población de niñas, niños y adolescentes, de manera 
comprensible, los resultados del ejercicio de sus atribuciones en materia supervisión y sanción de la 
programación dirigida a ese grupo poblacional, indicando, el número y datos de identificación de las personas 
físicas y/o morales y de los productos, que hayan sido sancionados por la transmisión inadecuada de 
publicidad de alimentos y bebidas con alto contenido calórico. 

 A LOS TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SALUD. 

PRIMERA. Implementar acciones de promoción, información y capacitación, a nivel nacional, de niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes, directores, profesores, vendedores, y Comités de Establecimiento de Consumo 
Escolar, sobre la aplicación, supervisión y control de los Lineamientos Generales para el Expendio y 
Distribución de Alimentos y Bebidas Preparados y Procesados en las Escuelas del Sistema  Educativo 
Nacional. 
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SEGUNDA. Realizar las acciones necesarias para la continuidad del Programa Nacional de Bebederos 
Escolares para garantizar el acceso al agua potable de las niñas, niños y adolescentes. 

TERCERA. Instrumentar, en coordinación con las autoridades cuya competencia se vincule al ámbito 
deportivo y cultural, el fortalecimiento de los programas y estrategias de activación física y promoción de 
estilos de vida saludables, cuyo diseño atienda a los diversos contextos territoriales en que viven niñas, niños 
y adolescentes, considerando también a la niñez y adolescencia que se encuentran fuera del sistema 
educativo, a quienes se encuentran en centros de asistencia social, con alguna discapacidad, indígenas, en 
contexto de movilidad, entre otros grupos con riesgo de vulnerabilidad. 

CUARTA. Llevar a cabo una campaña mediática a nivel nacional dirigida a niñas, niños y adolescentes y 
las personas adultas responsables de su cuidado, de los riesgos para la salud derivados del SpyO infantil; la 
necesidad de regular el tiempo que las personas menores de edad dedican al uso de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación; concientizar a las familias sobre la importancia del juego y las actividades 
recreativas para promover la actividad física, así como la difusión de información para la comprensión del 
etiquetado de los alimentos y productos con alto contenido calórico. 

 A TODAS LAS AUTORIDADES DESTINATARIAS DE LA PRESENTE RECOMENDACIÓN 
GENERAL: 

ÚNICA. Instruir a quien corresponda para que informe a la Comisión Nacional, de manera periódica, las 
acciones, estrategias generales y rutas de trabajo que se realicen para el cumplimiento de los puntos 
recomendatorios de esta Recomendación General. 

68. La presente Recomendación es de carácter general, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102, 
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción VIII, de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como 140, de su Reglamento Interno y fue aprobada por el 
Consejo Consultivo de esta Comisión Nacional en su sesión ordinaria 387 de fecha 14 de octubre de 2019. La 
presente tiene el carácter de pública y se emite con el propósito de que se promuevan los cambios y 
modificaciones de disposiciones normativas y prácticas administrativas que constituyan o propicien 
violaciones a los derechos humanos. 

69. Con base en el mismo fundamento jurídico, se informa a ustedes que se le dará seguimiento a esta 
Recomendación General, por lo que si bien no requiere de aceptación por parte de las instancias 
destinatarias; se requiere que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento  de las 
recomendaciones se envíen a esta Comisión Nacional en los términos previstos en los  puntos 
recomendatorios. 

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2019.- El Presidente, Luis Raúl González Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 490417) 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de 
sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2020 y principios de 2021. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA SU 
CALENDARIO ANUAL DE SESIONES ORDINARIAS Y EL CALENDARIO ANUAL DE LABORES PARA EL AÑO 2020 Y 
PRINCIPIOS DE 2021. 

Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 28, 
29 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 114, 115 y 116 de la Ley Federal de Competencia 
Económica; 3 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), y 
69 de las Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se expide el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones celebrará sesiones ordinarias durante el 

año 2020, al menos los siguientes días: 
22 de enero 1 de julio 
5 de febrero 
19 de febrero 

5 de agosto 
19 de agosto 

4 de marzo 2 de septiembre 
18 de marzo 

1 de abril 
23 de septiembre 

7 de octubre 
22 de abril 
6 de mayo 

21 de octubre 
4 de noviembre 

20 de mayo 
3 de junio 
17 de junio 

18 de noviembre 
2 de diciembre 

16 de diciembre 
Lo anterior, sin perjuicio de las demás sesiones ordinarias o extraordinarias que se convoquen en términos 

de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico. 

SEGUNDO.- Las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles. Para tal 
efecto, se consideran hábiles todos los días del año, con excepción de los sábados, domingos y aquéllos en 
los que se suspendan labores en el Instituto. 

Son horas hábiles las comprendidas entre las 9:00 y 18:30 horas de lunes a jueves, y entre las 9:00 y 
15:00 horas los viernes, siempre que se trate de días hábiles. 

La recepción de documentos en la Oficialía de Partes del Instituto se realizará únicamente en días y horas 
hábiles, en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur, número 1143, colonia Nochebuena, demarcación 
territorial Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México. El día de vencimiento de los plazos serán admitidas 
las promociones por transmisión electrónica después de concluido el horario de la Oficialía de Partes, 
conforme al mecanismo publicado en el portal de Internet del Instituto. 

TERCERO.- Se suspenderán labores en el Instituto los siguientes días del año 2020 y principios de 2021: 

3 de febrero 16 de septiembre 

16 de marzo 16 de noviembre 

6 al 10 de abril 

1 de mayo 

20 al 24 y 27 al 31 de julio 

23 al 25 y 28 al 31 de diciembre 

1 y 4 al 7 de enero de 2021 

CUARTO.- El Pleno, los Titulares de Unidad, el Titular de la Autoridad Investigadora, así como los 
Directores Generales, podrán habilitar días y horas inhábiles conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, la Ley Federal de Competencia Económica y el Estatuto Orgánico, según 
corresponda, cuando así lo requiera el asunto. 

QUINTO.- Para las contrataciones y procedimientos relacionados con la adquisición de bienes, 
arrendamientos, servicios y obra pública, se considerarán como hábiles: del año 2020, los días 20, 21, 22, 23, 
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24, 27, 28, 29, 30 y 31 de julio, 23, 24, 28, 29, 30 y 31 de diciembre, y del año 2021, los días 4, 5, 6 y 7 de 
enero. 

SEXTO.- Para las actuaciones y diligencias relativas al presupuesto para el ejercicio fiscal 2020, se 
considerarán como hábiles: del año 2019, los días 23, 24, 26, 27, 30 y 31 de diciembre; del año 2020, los días 
2, 3, 6 y 7 de enero y 23, 24, 28, 29, 30 y 31 de diciembre, y del año 2021, los días 4, 5, 6 y 7 de enero. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

El Comisionado Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- El Comisionado, Mario 
Germán Fromow Rangel.- Rúbrica.- El Comisionado, Adolfo Cuevas Teja.- El Comisionado, Javier Juárez 
Mojica.- Rúbrica.- El Comisionado, Arturo Robles Rovalo.- El Comisionado, Sóstenes Díaz González.- 
Rúbrica.- El Comisionado, Ramiro Camacho Castillo.- Rúbrica. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXI 
Sesión Ordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez 
Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los 
artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/271119/743. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitió su voto razonado 
por escrito, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

El Comisionado Arturo Robles Rovalo asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante 
comunicación electrónica a distancia, en términos de los artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

(R.- 490328) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
INFORMACIÓN relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional Electoral, que se proporciona en cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con corte al 30 de septiembre de 2019 (Fideicomiso de Inversión y 
Administración: Fondo para Atender el Pasivo Laboral del Instituto Nacional Electoral). 

Instituto Nacional Electoral. 

INFORMACIÓN RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, QUE SE 

PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los 

entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de 

los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables”. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en comento, el Instituto Nacional Electoral presenta la siguiente 

información: 

INFORME DEL FIDEICOMISO "FONDO PARA ATENDER EL PASIVO LABORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL” CON LA FIDUCIARIA BANCO 

NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C., CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2019. 

 

 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2019.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel Reyna.- Rúbrica. 
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INFORMACIÓN relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional Electoral, que se proporciona en cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con corte al 30 de septiembre de 2019 (Fideicomiso de Inversión y 
Administración: Fondo para el Cumplimiento del Programa de Infraestructura Inmobiliaria y para la Atención Ciudadana y Mejoramiento de Módulos del Instituto 
Nacional Electoral). 

Instituto Nacional Electoral. 

INFORMACIÓN RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, QUE SE 

PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los 

entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de 

los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables”. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en comento, el Instituto Nacional Electoral presenta la siguiente 

información: 

INFORME DEL FIDEICOMISO "FONDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA Y PARA LA ATENCIÓN 

CIUDADANA Y MEJORAMIENTO DE MÓDULOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL” CON LA FIDUCIARIA BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, 

FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C., CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2019. 

 

 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2019.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel Reyna.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
ACUERDO del Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, por el que se establecen los días inhábiles 
para el año dos mil veinte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje.- Ciudad de México.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO DEL PLENO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LOS DÍAS INHÁBILES PARA EL AÑO DOS MIL VEINTE. 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- Que el artículo 29 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria 
del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 
serán días de descanso obligatorio los que señale el Calendario Oficial. 

SEGUNDO.- Que conforme a lo dispuesto por el artículo 8°, fracción V del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, corresponde al Pleno fijar el calendario de labores del propio Tribunal. 

TERCERO.- Que el artículo segundo del Calendario Oficial publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de octubre de 1993 y reformado según Decreto publicado el 27 de enero de 2006, determina que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuyas relaciones de trabajo se rijan por el 
Apartado B), del artículo 123 Constitucional, observarán como días de descanso obligatorio para sus 
trabajadores los siguientes: 1° de enero, el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero, el 
tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo, 1° y 5 de mayo, 14 y 16 de septiembre, el tercer 
lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre y 25 de diciembre. Así como los que acuerde el 
Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en concordancia con el Poder Judicial Federal de 
conformidad con el artículo 37 de las Condiciones Generales de Trabajo de este Órgano Colegiado. 

En consecuencia, con fundamento en los citados preceptos legales y el artículo 124-A, fracción V, de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, este Tribunal en Pleno emite el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se establecen como días de suspensión de labores del Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje para el año 2020, durante los cuales no correrán términos, además de los sábados y domingos los 
siguientes: 

Enero  1° 

Febrero 3 

Marzo 16 

Mayo 1° y 5 

Julio 16 al 31 (primer periodo vacacional) 

Septiembre 14 y 16 

Octubre  12 

Noviembre 16 

Diciembre 16 al 31 (segundo periodo vacacional) 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Laboral Burocrático. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Federal  de 
Conciliación y Arbitraje, en sesión celebrada el tres de diciembre de dos mil diecinueve.- El Presidente del 
Tribunal.- El Secretario General.- Doy fe. 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE: CERTIFICA. Que este acuerdo mediante el cual el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, en sesión celebrada el tres de diciembre de dos mil diecinueve, emite Acuerdo por el cual se 
establecen los días inhábiles para el año dos mil veinte, fue aprobado por unanimidad de votos de los Señores 
Magistrados: Plácido Humberto Morales Vázquez, José Luis Soto Miranda, Eduardo Laris González, Ismael 
Cruz López, Salvador Oyanguren Guedea, José Luis Amador Morales Gutiérrez, José Roberto Córdova 
Becerril, Miguel Ángel Gutiérrez Cantú, Patricia Isabella Pedrero Duarte, Janitzio Ramón Guzmán Gutiérrez, 
Mario Emilio Garzón Chapa, Nicéforo Guerrero Reynoso, Humberto Cervantes Vega, Carlos Francisco 
Quintana Roldán, María de Rosario Jiménez Moles, Rocío Rojas Pérez, Alfredo Freyssinier Álvarez, Errol 
Obed Ordóñez Camacho, Pedro José Escarcega Delgado, Fernando Ignacio Tovar y de Teresa, Jorge Arturo 
Flores Ochoa, Eduardo Arturo Hernández Castillón, Israel Requena Palafox, Carlos Maldonado Barón y Ángel 
Humberto Félix Estrada.- En la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil 
diecinueve.- Doy fe. 
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El Secretario General de Acuerdos, Raziel Levi Segura de Iturbide.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 

 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Los Mochis, Sinaloa 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 

Distrito en el Estado de Sinaloa. Los Mochis, Sinaloa, a seis de noviembre de dos mil diecinueve. 
Bonfilia León Carreño y Jonás León Carreño. 

Domicilio Ignorado 
En  el  juicio  de  amparo  425/2018-4B,  promovido  por  Edelmira  León  Carreño,  contra  actos  del  Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, con sede en esta ciudad, se reclama: todo lo actuado en el juicio 
sucesorio  testamentario  a  bienes  de  la  de  cujus  Paula  Carreño  González,  registrado  en  el  expediente 
1913/2016. 

Como se ignora el domicilio de Bonfilia León Carreño y Jonás León Carreño, quienes resultan ser terceros 
interesados, por este conducto se les hace saber de la existencia del amparo 425/2018-4B, admitido y se les 
emplaza para que en treinta días ocurran al mismo. 

La copia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Sinaloa, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos y Fuente de Artemisa 2213, 
fraccionamiento Las Fuentes, altos, tercer piso, de Los Mochis, Sinaloa. 

Estos edictos se publicarán tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
Excélsior, de mayor circulación en el país, editado en la ciudad de México, Distrito Federal, y el periódico 
“El Debate”, de esta ciudad. 

 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

Lic. Rafael Gastelum Salazar. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Mérida, Yuc. 
EDICTO 

(R.- 489247) 

 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado, Calle 47 No.575-h x 45 y 84-a 
Segundo piso Col. Santa Petronila, Mérida, Yucatán, México 

DISCOVERY MANAGEMENT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE. 

Domicilio ignorado. 
Emplácese a la tercero interesada por edictos al juicio de amparo 532/2019 promovido por Ejido Sucilá, 

contra un acto de la Secretaria de Energía, con sede en la Ciudad de México, y de otras autoridades, en 
términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente. Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, 
copia simple de la demanda y, en caso de convenir a sus intereses, deberá presentarse ante este juzgado 
dentro  del  término  de  treinta  días  contados  a  partir  del  día  hábil  siguiente  al  de  la  última  publicación, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista. El presente edicto se publicará 
por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República. 

 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 

Doris Dioné May Campos. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 489260) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
DESARROLLO MARINA VALLARTA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 1346/2019-I, promovido por CARLOS ALBERTO ADAME SILVA, contra 
los actos que reclama de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad 
de México, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su 
numeral 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado 
queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuentan con 
un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este 
juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, cuatro de noviembre de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Yesenia Díaz Delgado. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Zacatecas 

(R.- 489241) 

 
Por ignorarse el domicilio de Eusebio Rodarte Acosta, tercero interesado, por acuerdo de veintidós de 

octubre de dos mil diecinueve, conforme al artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó 
emplazamiento por medio de edictos, haciéndoles saber radicación en el Juzgado Primero de Distrito, juicio 
de amparo 446/2019, promovido por Eric Reyes García, contra actos del juez de Control y Tribunal de 
Enjuiciamiento, con sede en esta ciudad, consistente en la orden de aprehensión librada dentro de la causa 
penal 1241/2017; se le hace saber que debe presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibido de que transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, se le harán las posteriores notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 
 

Zacatecas, Zacatecas, a veintidós de octubre de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. Jorge Martín Zamora González 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 489255) 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, por el Magistrado 

Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con sede en 
Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se emplaza a juicio, por medio 
de los presentes edictos a la tercera interesada SILVIA CHÁVEZ MARTÍNEZ, en el amparo directo civil 
772/2018 promovido por Aurea Grafías Subersa, en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Benito 
Sánchez Hernández, contra la resolución de veintiocho de junio de dos mil dieciocho, dictada por el Primer 
Tribunal Colegiado Regional del Tercer Circuito, con residencia en esta Caborca, Sonora, en los autos del 
toca 307/2015, quien deberá presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en calle Juan Antonio Ruibal 
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Corella número 175, colonia La Manga de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se hace del conocimiento de la parte 
tercera interesada, que en caso de no comparecer por conducto de su apoderado o gestor que pueda 
representarla, se seguirá el juicio de amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se 
verificarán por rotulón, que se fijará en la puerta del tribunal, con una síntesis de la determinación judicial que 
ha de notificarse. Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal colegiado, copia simple 
de la demanda de amparo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “Excelsior” o “ El Universal”. 

Hermosillo, Sonora, a 23 de Octubre de 2019. 
Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
David Solís Pérez 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

(R.- 489244) 

Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 1422/2019 

EDICTO: 
 

Mediante auto dictado el uno de julio de dos mil diecinueve, el ahora Juzgado Sexto de Distrito en 
Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de amparo promovida 
por Martha Leticia Sánchez Rodríguez, contra actos del Juzgado Séptimo de lo Mercantil en el Estado de 
Jalisco y otras; demanda de amparo que se registró con el número 1422/2019; asimismo se señaló como 
tercero interesado a Oscar Rene García de la Cruz, que por este medio se emplaza al amparo, y se le hace 
saber la radicación del juicio y que debe comparecer a este juzgado a defender sus derechos dentro del plazo 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; apercibido que de no 
hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones se harán por lista, en términos del 
artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia 
simple de la demanda de amparo. 

 
Zapopan, Jalisco; veintiuno de octubre de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Luis Fernando Vázquez Michel. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 
en el Estado de Jalisco con residencia en Zapopan 

EDICTO A: 

 

 
 
 
 
 
(R.- 489271) 

 
FLORES PALOS, SOCIEDAD ANÓNIMA. 

En el juicio de amparo 1059/2017-IV, promovido por GLORIA GIL GUTIÉRREZ, por conducto de su 
apoderado general para pleitos y cobranzas Graham Alberto Zubía Félix, contra los actos que reclama del 
JUEZ DÉCIMO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO y REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, se ordenó emplazarla por edictos para que comparezca, 
por sí o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a la última publicación, si a su interés 
legal conviene. 

* Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico el Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, cuatro de noviembre de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Luis Roberto Ramos González. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 489324) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito 
Zacatecas, Zacatecas 

 
Por ignorarse el domicilio de Juana Beatriz Ávalos Olivares y Faustino Contreras Méndez, padres de la 

víctima Cristian Faustino Contreras Ávalos, terceros interesados, por acuerdo de veintinueve de octubre de 
dos mil diecinueve, conforme al artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo, en relación con 
el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazamiento por 
medio de edictos, haciéndoles saber la radicación en el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, del 
juicio de amparo 1102/2018, promovido por el licenciado Felipe Martínez Peña, en su carácter de defensor 
particular  del  quejoso Luis  Torres  Anguiano,  contra actos  de  la  Segunda  Sala  Penal  del  Tribunal 
Superior de Justicia del estado de Zacatecas, consistente en la sentencia de veintinueve de septiembre 
de dos mil diecisiete, dictada dentro del Toca de Apelación Penal 140/2017-B, relativo a la causa penal 
05/2014; se le hace saber que deben presentarse ante este Tribunal dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibidos de que transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, se les harán las posteriores notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 
 

Zacatecas, Zac., a treinta de octubre de dos mil diecinueve. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito. 

Lic. Gloria Isela Bailón Cisneros. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 489624) 

 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LO SIGUIENTE: 
En los autos del juicio de amparo 205/2019, promovido por Julio Aldama Pérez, contra actos del Juez de 

Primera Instancia de Control, Juicio Oral y Ejecución de Sanciones, del Primer Distrito Judicial, con sede en 
Cuernavaca, Morelos, señalando como acto reclamado la orden de aprehensión girada en su contra, así como 
el auto mediante el cual se declaró sustraído de la acción de la justicia dictado el nueve de abril de dos mil 
diecinueve, en la causa penal JC/774/2016, del índice del juzgado responsable, por ignorarse el domicilio de 
la parte tercera interesada María Fernanda Aldama Romero, se ordenó emplazarla por este medio para que 
comparezca a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibida que de no hacerlo, 
continuará el juicio de garantías y las notificaciones personales subsecuentes le serán hechas por lista de 
acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado. 
Haciendo del conocimiento que este órgano jurisdiccional se encuentra ubicado en Avenida Su Santidad Juan 
Pablo II, esquina Tiburón número seiscientos cuarenta y seis, Fraccionamiento Costa de Oro, en esta ciudad. 

 
Boca del Río, Veracruz, 08 de noviembre de 2019. Secretaria del 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz Lic. Ivette 

Caballero Rodríguez. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Celaya, Gto. 
“EDICTO” 

Al tercero interesado Roque Mosqueda Aguirre. 

 

 
 
 
 
(R.- 489634) 

En los autos del juicio de amparo número 676/2018-VII, promovido por Andrés Joel Joya Badillo, se le ha 
señalado como tercero interesado y como se ha ordenado mediante proveído de veinticuatro de octubre de 
dos mil diecinueve, emplazarlo a juicio por edictos, quedando a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: “Quejoso: Andrés Joel Joya 
Badillo…”. “ autoridad responsable: Juez Tercero Civil de Partido Judicial, con residencia en Celaya, 
Guanajuato y otra autoridad…”.“actos reclamados: “1. Reclamo la ilegal diligencia de posesión material que se 
practicó en mi contra practicado por el actuario hoy señalada como autoridad Ejecutora en la cual el juez 
tercero civil señalada como autoridad ordenadora quien decreto en mi contra el lanzamiento para poder poner 
en posesión física y material a la señora LETICIA AGUILAR GÓMEZ, del inmueble de mi propiedad ubicado 
en calle Cerro de los Agustinos numero 596 Colonia Jacarandas manifestando bajo protesta de decir verdad 
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que soy completamente extraño a juicio, es decir, que nunca fui llamado al mismo y por ende no fui oído ni 
vencido en dicho juicio de ahí la ilegalidad del desalojo ordenado por la Responsable Juzgado Tercero Civil de 
Celaya dentro de los autos del Juicio ordinario civil 0056/2018 que se promovió ante el Juzgado tercero Civil 
de Celaya, Guanajuato. 2. Así también reclamo la Nulidad de todos los Autos, decretos y Resoluciones, así 
como la Sentencia y/o Sentencias definitivas dictadas y la Ejecución de las mismas, dentro del expediente 
Ordinario Civil C 0056/2018 del Juzgado Tercero Civil de esta ciudad de Celaya, Gto.”; además se le hace 
saber que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, deberá 
comparecer ante este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el 
término concedido no compareciere, se seguirá el juicio en su ausencia y se le tendrá por emplazado, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista en los estrados de este Tribunal. 

 

Atentamente. 
Celaya, Guanajuato, 29 de octubre de 2019. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 
Lic. Ricardo Fonseca Siordia. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTOS 

 
 
 
 
 
(R.- 489254) 

 

Veracruzana de Hoteles Sociedad Anónima de Capital Variable, y Hotel Casa Real. 
En el juicio de amparo número 156/2019, promovido por Carlos Salvador Merino Huerta, por propio 

derecho, contra actos de la Presidente de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, con sede en Córdoba, Veracruz, consistentes en “la omisión de dictar el laudo 
correspondiente dentro de los autos del expediente laboral 673/VII/2008-XI”; por desconocerse su domicilio, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 
conformidad con el numeral 2º de la Ley de Amparo, en auto de cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, 
se ordenó emplazarlos por este medio como terceros interesados, se hace de su conocimiento que pueden 
apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y 
que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibidos 
que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, 
se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 04 de noviembre de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 
Licenciada Tania Isabel López Alfonso. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

DC 626/2019 
 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
P R E S E N T E. 

(R.- 489635) 

EDICTO 
En el juicio de amparo directo DC 626/2019, promovido por Andrés Estanislao Hernández Hernández, 

contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se dictó 
el siguiente acuerdo: 

"... se ordena emplazar por medio de EDICTOS a la parte tercera interesada Grupo Ciervo, sociedad 
anónima de capital variable, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República,… 

…se hace del conocimiento de la citada tercera interesada que cuenta con un plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente a la última publicación, para apersonarse ante este Tribunal Colegiado, 
apercibida que en caso omiso, se continuará con el procedimiento del mismo..." 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
 

Ciudad de México, siete de octubre de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Adolfo Almazán Lara. 
Rúbrica. 

(R.- 489907) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 

 
"En el juicio de amparo 1176/2018, promovido por José Octavio Boyzo España, con fundamento en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 

ordena  emplazar  por  este  medio  al  tercero  interesado  Cirilo  Bautista  López,  por  conducto  de  Liviano 

y/o Braulio, ambos Bautista Flores (hijos) o Laura Pérez de Jesús (esposa), quien debe presentarse dentro de 

treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos 

en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por si o por representante legal, se seguirá el 

procedimiento  en  sus  etapas,  haciéndosele  las  subsecuentes  notificaciones  por  lista  que  se  fije en los 

estrados de este Juzgado, en términos de los artículos 26, fracción III y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo". 

 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Laura del Rosario Cabanillas Mata. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
EDICTOS. 

(R.- 489926) 

 
En el juicio de amparo directo D.C.412/2019, promovido por INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, contra actos del PRIMER TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIAS CIVIL, ADMINISTRATIVA Y 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES DEL 
PRIMER CIRCUITO, radicado ante el DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, en acuerdo de veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a la tercera 
interesada FONATUR CONSTRUCTORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, para que 
comparezca ante este Órgano Federal a deducir su derecho en el término de treinta días, a partir de la última 
publicación del presente edicto, que se harán de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

EDICTO 

(R.- 490345) 

 
Por ignorar el domicilio de los terceros interesados, con fundamento en el artículo 315, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez Segundo de Distrito en el 
Estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a Gabriel Castillo Rodríguez y Griselda Díaz García; 
haciéndoles saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, se ventila juicio de 
amparo 332/2019-II promovido por Gustavo Adolfo del Muro Herrera, contra actos del Juez Segundo de 
Primera Instancia y de lo Familiar del Distrito Judicial de Tlaltenango de Sánchez Román, Zacatecas, que hizo 
consistir en el auto de veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, en el que se dejó sin efectos el día y hora 
señalados para la entrega material del bien embargado en el juicio mercantil ejecutivo 167/2013, derivado del 
contrato de compraventa del inmueble ubicado en el fraccionamiento La Haciendita, perteneciente a 
Tlaltenango  de  Sánchez  Román,  Zacatecas,  con  una  superficie  de  117.41  metros  cuadrados,  con  las 
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siguientes medidas y colindancias: Al Norte mide 6.97 metros y colinda con lotes 29 y 30; al Este mide 16.84 
metros y colinda con lote número 58; al Sur mide 6.97 metros, colinda con calle Ricardo López González y al 
Oeste mide 16.87 metros y colinda con lote 56, celebrado entre José de Jesús Campos Vázquez y Salvador 
Díaz Morales, como gestor de negocios de Griselda Díaz García; se les previene para que comparezcan en el 
término de treinta días, que contarán a partir del siguiente de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo, no imponerse de los autos, las siguientes notificaciones se les harán por medio de lista que se 
publica en este juzgado. Asimismo, se ordena fijar en los estrados de este Tribunal una copia del presente 
edicto hasta en tanto se tenga por legalmente notificados a los citados terceros interesados. 

 
Atentamente 

Zacatecas, Zacatecas, a nueve de octubre de 2019 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito Zacatecas 

Lic. Verónica Araceli Loera Raudales 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS 

 
 
 
 
 
 
(R.- 489257) 

 

En el Amparo Directo 496/2019, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, promovido por MARÍA GUADALUPE SÁNCHEZ VÁZQUEZ, por su propio derecho, reclamando del 
Juez Noveno Especializado en Materia Oral Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado, la resolución 
dictada el ocho de agosto de dos mil diecinueve, en el expediente oral mercantil 15/2019; se ordenó emplazar 
por  este  medio  a  la  parte  tercera  interesada  MARÍA  DE  LA  CRUZ  TRONCOSO  ESPARZA,  también 
conocida como MARÍA DE LA CRUZ TRANCOSO ESPARZA; quien deberá comparecer a este tribunal, a 
deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, incluso las de carácter personal, se 
harán por medio de lista; quedan copias de la demanda a su disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior. 

 

Zapopan, Jalisco, 03 tres de diciembre de 2019 dos mil diecinueve. Secretaria 
del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, ubicado en 
Anillo Periférico Poniente 7727, edificio XB, piso 6, Fraccionamiento Ciudad 

Judicial, en el Municipio de Zapopan, Jalisco, C.P. 45010. 
Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490401) 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Pral. 3768/2018 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 3768/2018, promovido por Federico Ignacio Vizcaíno Coello, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Emilio Francisco Chalita Kaim, 
quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por sí por su 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPUBLICA. 

 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 15 de noviembre de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Betzy Erika Correa Sandoval. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490407) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: 
-Fundación Amigos del Arcoíris, Asociación Civil. 
En el juicio  de amparo 714/2019-II, promovido por Banco Santander México, Sociedad  Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, se advierte: que en auto de dieciocho 
de julio de dos mil diecinueve, se tuvo como tercera interesada a Fundación Amigos del Arcoíris, 
Asociación Civil, y se señaló como acto reclamado, en esencia, la sentencia interlocutoria de veinticinco 
de junio de dos mil diecinueve, dictada por el Juez Sexagésimo de lo Civil de la Ciudad de México, 
que declaró infundado el recurso de revocación interpuesto contra el auto de diecisiete de mayo de 
dos mil diecinueve, dictado en las providencias precautorias 411/2019, promovidas por la quejosa, 
contra Fundación Amigos del Arcoíris, Asociación Civil; en el que entre otras cosas no se acordó de 
conformidad levantar la medida de aseguramiento decretada contra la quejosa; y mediante proveído 
de quince de octubre de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por medio de edictos que se publiquen por 
tres veces, de siete en siete días, a la tercera interesada referida, requiriéndole para que se presente ante 
este  juzgado  dentro  del  término  de  treinta  días  contados  del  siguiente  al  de  la  última  publicación, 
ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de 
lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de dicha tercera interesada 
que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la ciudad de México, 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Ciudad de México, a 15 de octubre de 2019. 

El Secretario 
Juan Diego Hernández Villegas. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 489276) 

 
TERCERO INTERESADO: Alfredo Javier González Trejo 
En  los  autos  del  juicio  de  amparo  722/2019-I,  promovido  por  Gil  Isaac  Silverstein  Abramovitz, 

por conducto  de su albacea Karen Silverstein Sandler, contra actos de la Octava Sala Civil y Juez 
Vigésimo Noveno, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en auto de trece 
de septiembre de dos mil diecinueve, se admitió la demanda de amparo en la que se le reconoció el carácter 
de tercero interesado; y en proveído de diecinueve de noviembre pasado, se ordenó su emplazamiento por 
EDICTOS haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito dentro del plazo 
de TREINTA DÍAS, contado a partir del siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que para el caso de no hacerlo le surtirá efectos por 
medio de lista que se fije en este juzgado, asimismo, que las copias de traslado están a su disposición 
en la mesa de tramite encargada del presente asunto, y que la fecha de la audiencia constitucional se 
encuentra reservada hasta en tanto se concluya el trámite de edictos que nos ocupa. 

 
En la Ciudad de México, veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Xóchitl Citlali Pineda Pérez 

Rúbrica. 
 

 
AVISO AL PÚBLICO 

(R.- 490408) 

 
Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 
 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
20 

Amparo Indirecto 1646/2019 
Juicio de Amparo 1646/2019-C-R 

EDICTOS 
 

En el juicio de amparo 1646/2019, promovido por Juan Manuel Estrada Juárez quien se ostenta albacea 
de las sucesiones a bienes de María Elena Juárez Jileta, también conocida como Librada Elena Juárez 
Mendoza, Felipe de Jesús Jileta Juárez y Teófilo Jileta Luna también conocido como Teófilo Gileta, 
contra actos del Presidente de la Sexta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 
Jalisco, Director del Registro Público de la Propiedad, en Zapotlán el Grande, Jalisco y del Director de 
Catastro del Municipio de Tecalitlán, Jalisco, consistentes en todas las actuaciones, autos, emplazamiento 
realizado, notificaciones, actas, oficios y/o exhortos, resoluciones, sentencias y en general cualquier actuación 
tramitada en los autos del juicio laboral ordinario con número de expediente 282/2002-C, por la falta de 
llamamiento a juicio; y, de las autoridades DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, CON 
SEDE EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO y EL DIRECTOR DE CATASTRO DEL 
MUNICIPIO DE TECALITLÁN, JALISCO, se reclama la ejecución de lo ordenado por la autoridad ordenadora, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por 
edictos a la tercero interesada Óscar David Delgado Bravo, tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y el en periódico de mayor circulación, queda a su disposición en este juzgado, copia 
simple de la demanda de amparo; y dígasele que cuenta con un plazo de treinta días contado a partir de la 
última publicación, para que acuda a este órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos; asimismo, que se 
señalaron las diez horas con cuarenta minutos del once de noviembre de dos mil diecinueve, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 

Zapopan, Jalisco, diecisiete de octubre de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Alejandro Torres Ángel. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, 
con sede en Apizaco, Tlaxcala 

Secretaría de Acuerdos 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 489282) 

 
Elizabeth López Sánchez 

(tercera interesada) 
A la tercera interesada Elizabeth López Sánchez, en el juicio de amparo directo 221/2019, derivado del 

toca 189/2018, del índice de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala; por acuerdo de treinta de septiembre de dos mil 
diecinueve, en términos de lo establecido por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en 
relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la 
materia, se ordenó emplazarla al juicio de amparo directo en cita, promovido por Felipe Pérez Hernández o 
José Felipe Pérez Hernández, como al efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los Periódicos de mayor 
circulación en la República, para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de este 
edicto, se apersone al referido juicio de amparo, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Octavo Circuito, en su carácter de tercera interesada, si a su derecho conviene, en la inteligencia que de no 
hacerlo, transcurrido el plazo, las posteriores notificaciones se les harán por medio de lista. Se hace notar que 
la copia de la demanda y el auto de admisión de la misma, quedan a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos del citado tribunal federal. Expido el presente en Apizaco, Tlaxcala, a los cuatro días del mes de 
noviembre de dos mil diecinueve. 

 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito 

Lic. Priscila Alexis Aparicio Caudillo 
Rúbrica. 

(R.- 489625) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 244/2019, instado por Eduardo Margarito Arredondo Jáuregui, contra actos del 
Magistrado de la Décima Tercera Sala Penal y de Justicia para Adolescentes del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, donde el acto reclamado consiste en la resolución dictada el veintinueve de marzo de 
la presente anualidad por la responsable, dentro del toca de apelación en artículo 48/2019, a través de la cual 
revocó la determinación de diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, emitida por el Juez de Ejecución de 
Sanciones Penales en el Estado, en donde se decretó procedente el incidente no especificado sobre 
prescripción del pago de la reparación del daño, en el expediente de ejecución 185/2016, derivado del 
proceso penal 272/2014, instruido contra el quejoso por el delito de robo con violencia; y, al desconocerse el 
domicilio del tercero interesado Eduardo Contreras Rangel, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación de la República, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, informándole que deberá acudir 
ante este órgano jurisdiccional, en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones en la ciudad de 
Monterrey o su área metropolitana, apercibido de no hacerlo, se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que para tal efecto se fija en 
este Juzgado. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo, escritos aclaratorios y demás proveídos, haciéndole de su conocimiento, se fijaron las diez horas con 
cuatro minutos del diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, para la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 06 de noviembre de 2019 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Alejandro Humberto Cueva Zárate. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO. 

(R.- 489658) 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

En el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se encuentra radicado el 
juicio de amparo 1533/2019, promovido por CUARTO CREATIVO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, contra actos de la JUNTA ESPECIAL NÚMERO SIETE DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD, en el que los actos reclamados se hicieron 
consistir en el emplazamiento realizado a la parte quejosa en el juicio laboral 1219/2014 y todo lo 
actuado en el mismo; sumario constitucional en el que con fundamento en los numerales 27, fracción III, 
inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley en comento, por auto de siete de noviembre de dos mil diecinueve, 
se ordenó emplazar a juicio a la tercero interesada ROSENDA GRACIELA BOUSQUET ARROYO, por medio 
de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, a costa de la parte quejosa, en el entendido que 
la referida tercero interesada deberá comparecer a juicio dentro del  término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, por sí, o por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

 
Ciudad de México, trece de noviembre de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Itzia Rangel Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 490353) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Quejosa: Liquid Software, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 923/2019.III, promovido por Liquid Software, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, por auto de once de noviembre de este año, este juzgado, al desconocer el domicilio actual de la 
tercera interesada Brio Software México, Sociedad Anónima de Capital Variable, con fundamento en los 
artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la citada ley, se ordenó su emplazamiento al presente sumario por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, lo anterior para que en el término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado ocurra ante este tribunal y haga valer sus 
derechos, por lo que se le hace de su conocimiento que ante la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, apercibida que en caso de no señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se le harán por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que la quejosa antes referido, 
promovió el presente juicio en contra de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, reclamando la sentencia interlocutoria de veintidós de agosto de dos mil diecinueve, dictada en el 
toca 874/2019 de su índice. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 14 de noviembre de 2019. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rafael Enrique Domínguez Bolaños. 
Rúbrica. 

 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

- EDICTO - 

 
 
 
 

 
(R.- 490402) 

 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Tercero Interesada: Ana Lucía Rivera Rodríguez. 

En los autos del juicio de amparo 932/2019-II, promovido por CÉSAR ISRAEL MORALES SÁNCHEZ 

contra actos del Juez y Actuario, adscritos al Juzgado Septuagésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de 

México, por auto de catorce de noviembre de dos mil diecinueve, este juzgado, al haber agotado la 

investigación correspondiente y al desconocer el domicilio actual de la tercero interesada Ana Lucía Rivera 

Rodríguez; con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se ordenó su emplazamiento al presente 

sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, lo anterior para que en el término 

de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada ocurra ante 

este tribunal y haga valer su derecho, por lo que se le hace de su conocimiento que ante la secretaria de este 

juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, apercibida que en caso de no 

señalar, domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se les hará por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que el quejoso César Israel 

Morales  Sánchez,  promovió  el  presente  juicio  en  contra  del  Juez  y  Actuario  adscritos  al  Juzgado 

Septuagésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de México, reclamando la falta de emplazamiento y todo lo 

actuado dentro del expediente 179/2017; del índice del Juzgado Septuagésimo Tercero de lo Civil de la 
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Ciudad de México; así como todo lo actuado dentro de los tocas de apelación 24/2018/1 y 24/2018/2, del 

índice de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, derivados del 

juicio de origen citado en líneas que anteceden, así como la orden de desposesión del inmueble ubicado en 

Calle López Cotilla, número 1850, departamento 501, colonia Acacias, código postal 03240, ciudad de México, 

al ostentarse tercero extraño al mismo. 
 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 21 de noviembre de 2019. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. María Estela García Aviña. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO PARA PUBLICIDAD DE LA SENTENCIA QUE DECLARA 

LA CONVERSION DE LA CONCILIACION EN QUIEBRA. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 489994) 

 

 
En  el  presente  asunto  253/2017  relativo  al  procedimiento  de  concurso  mercantil  de  Prodinal  I, 

Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable (antes Productos Innovadores Alimenticios, 

Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable), el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México, el día cuatro de octubre de dos mil diecinueve, dictó la sentencia en la que se 

declaró en estado de quiebra a dicha comerciante; declaró suspendida la capacidad de ejercicio de la 

comerciante sobre los bienes y derechos que integran la masa, los que serán administrados por el síndico; 

el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó como sindico a José Alberto Bouget 

Parra, y éste señalo como domicilio para el cumplimiento de su función el ubicado en: Calle de Londres 

número 25, Piso 2, Ala B-2, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta Ciudad 

de México y comunicó el nombre de las personas que lo auxiliaran en el desempeño de sus funciones, 

especialista a quien se ordenó que de inmediato y mediante inventario inicie las diligencias de ocupación de 

los bienes de la comerciante. Ordenó que con las excepciones de ley, el comerciante, sus administradores, 

gerentes y dependientes, entreguen al síndico la posesión y administración de los bienes y derechos que 

integran la masa y entre tanto tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios; asimismo, 

las acciones promovidas y los juicios seguidos por la comerciante y las promovidas y los seguidos contra ella, 

que   se   encuentren   en   trámite   al   dictarse   esta   sentencia,   que   tengan   un   contenido   patrimonial, 

no se acumularán al juicio concursal, se seguirán por el síndico, para lo cual la concursada deberá informar al 

especialista de la existencia de dichos procedimientos, y se ordenó a las personas que tengan en posesión 

bienes de la comerciante, los entreguen al síndico, salvo los que estén afectos a ejecución de una sentencia 

ejecutoria  para  el  cumplimiento  de  obligaciones  anteriores  al  concurso  mercantil.  Lo  anterior  incluye 

a depositarios de bienes embargados. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes 

aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 
 
 

Ciudad de México, 31 de octubre de 2019. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Leonardo Bernal Amadeus Gomez. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490356) 



Miércoles 11 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 211

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 
 

ELVIA BEATRIZ GONZÁLEZ LARA: 
En el juicio de amparo 581/2019-I, promovido por Agustín Hernández Herrera, contra actos del Juzgado 

Tercero del Ramo Mercantil en el Estado, con sede en esta ciudad, y otras autoridades, en el que 
reclama la falta de emplazamiento y todo lo actuado dentro del juicio ejecutivo mercantil 1054/2017, del índice 
del referido órgano, del que derivó la orden de inscripción de embargo, así como la resolución de adjudicación 
en primera almoneda respecto al bien inmueble ubicado en Andador Gibson, número 210, de la Unidad 
Habitacional Nuevo Progreso, en esta ciudad, y del cual señala el quejoso, ha sido desalojado, así como la 
orden de escrituración del referido inmueble, se dictó un auto en el que se ordena emplazarla para que 
comparezca como tercero interesada a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las 
DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS DEL CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. Para 
publicarse conforme a lo ordenado por auto de ocho de noviembre de dos mil diecinueve, por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, y en otro de mayor circulación en el Estado, haciendo de su 
conocimiento que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, a recoger copia de la demanda, quedando a su disposición la misma en este juzgado. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, 11 de noviembre de 2019. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Gabriela Hernández Hernández 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 490033) 

 
 
 

AVISOS GENERALES 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Dirección 

Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

David Jimenez Zaldivar 

Vs. 

Luis Agustin Sanchez Viveros M. 

1720593 Fenix Solar y Diseño 

Exped.: P.C. 983/2019(N-254)14086 

Folio: 36771 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Luis Agustin Sanchez Viveros NOTIFICACION 

POR EDICTOS 

 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 24 de abril de 2019, con 

folio de entrada 014086, María del Carmen Reyes Berlanga, apoderada de DAVID JIMÉNEZ ZALDIVAR, 

solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a LUIS 

AGUSTIN SANCHEZ VIVEROS, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente, al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su 

derecho convenga, apercibido de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
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señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 
 

 
Atentamente 

14 de agosto de 2019 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Julián Torres Flores. 

Rúbrica. 
 
 

Universidad Mexiquense del Bicentenario 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 490441) 

 
FANNY NELIA TERRÓN BOTELLO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CON 

FUNDAMENTO  EN  LO  DISPUESTO  POR  LOS  ARTÍCULOS  30  FRACCIÓN  II,  45  Y  47  DE  LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 1 FRACCIÓN IV Y 3 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; Y 28 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; Y 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección de Administración y Finanzas de la Universidad Mexiquense del Bicentenario, tiene entre 
sus funciones la de adquirir bienes, arrendamientos y servicios de cualquier naturaleza que requiera la 
Institución, solicita habilitar los días 20, 23, 24, 26, 27, 30 y 31 de diciembre de 2019, así como los días 
02, 03 y 06 de enero de 2020, ya que no se consideran días hábiles, en los cuales no se podrán realizar 
promociones y actuaciones, salvo que las autoridades administrativas ejerciten su facultad para habilitarlos, 
con el propósito de instaurar o continuar los procedimientos adquisitivos y de contratación de servicios que 
se requieren. 

Por lo anteriormente expuesto y, con fundamento en las disposiciones legales invocadas he tenido a bien 
emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DÍAS 20, 23, 24, 26, 27, 30 Y 31 DE DICIEMBRE DE 
2019, ASÍ COMO EL 02, 03 Y 06 DE ENERO DE 2020, PARA QUE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Y  FINANZAS  DE  LA  UNIVERSIDAD  MEXIQUENSE  DEL  BICENTENARIO  Y,  LOS  MIEMBROS  DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD MEXIQUENSE 
DEL BICENTENARIO, PUEDAN SUSTANCIAR PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS Y DE BIENES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, HASTA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y, SU REGLAMENTO, CON BASE A LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: Se habilitan los días 20, 23, 24, 26, 27, 30 y 31 de diciembre de 2019, así como el 02, 03 y 06 
de enero de 2020, exclusivamente para que la Dirección de Administración y Finanzas de la Universidad 
Mexiquense del Bicentenario, pueda llevar a cabo la instauración de procesos adquisitivos de bienes y 
contratación de servicios; hasta la suscripción del contrato, por lo que sólo para esos efectos correrán 
los  plazos  establecidos  en  la  Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Servicios  del  Sector  Público  y, 
su Reglamento. 

SEGUNDO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
TERCERO: El presente Acuerdo surtirá sus efectos en los días habilitados, los cuales se señalan en el 

punto PRIMERO. 

 
En el municipio de Ocoyoacac, Estado de México, a los tres días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 

Directora de Administración y Finanzas 
Fanny Nelia Terrón Botello 

Rúbrica. 
(R.- 490411) 
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Poder Legislativo Federal 
México 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

EDICTO 

C. ANTONIO TAREK ABDALÁ SAAD 
En los autos del procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/D/11/2019/14/387,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, y en cumplimiento al acuerdo de fecha 6 de diciembre de 2019, 
se notifica que con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número PO0571/16, 
formulado al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (en adelante Gobierno del estado), como 
resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, ha sido considerado como presunto 
responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-9431/19, 
de fecha 25 de noviembre de 2019, y que consiste en que al 13 de diciembre de año 2014, durante el 
desempeño de su cargo como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado 
de Veracruz, omitió administrar los ingresos y custodiar los valores recibidos en la Hacienda Pública del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que no fueron transferidos los recursos del Programa de 
Apoyo para Saneamiento Financiero y la Atención a Problemas Estructurales de las UPES 2014, de la cuenta 
del Banco Santander Serfin, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander Serfin, a nombre 
del Gobierno del Estado de Veracruz número de cuenta 65-50167689-0, de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, a la Universidad Veracruzana, ambos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en su caso, comprobar su destino o reintegro de dichos recursos a la Tesorería de la Federación, 
lo que trajo como consecuencia un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal, por la cantidad de 
$3’866,500.00  (Tres  millones  ochocientos  sesenta  y  seis  mil  quinientos  pesos  00/100  M.N.), 
que constituyen el importe del daño causado, más sus rendimientos financieros generados desde su 
disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, conducta de la que se presume incurrió en 
responsabilidad resarcitoria en caso de acreditarse y a la obligación de resarcir el daño por los recursos del 
programa no transferidos por la cantidad referida, que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto 
en los artículos: 54 y 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 8, fracción III, 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 32, fracciones I 
y  XXV,  del  Reglamento  Interior  de  la  Secretaría  de  Finanzas  y  Planeación  del  Estado  de  Veracruz 
y Cláusula Tercera del Convenio de Apoyo Financiero para el Reconocimiento de Plantilla celebrado entre el 
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Educación Pública “SEP”, el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y la Universidad Veracruzana, todos los anteriores vigentes en la 
época de los hechos irregulares; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009, aplicable al caso concreto, en relación con los artículos Primero y 
Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 41, fracción III y 58, fracción XXXIV, 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 
2017, aplicable de conformidad con el artículo Tercero Transitorio del citado Reglamento, por desconocerse 
su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, 
fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente 
procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos en el DOF y en uno de los 
periódicos  diarios  de  mayor  circulación  en  el  territorio  nacional  y  se  le  cita  para  que  comparezca 
personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las 17:30 horas del día 10 de enero de 2020, 
en virtud de que los días del 23 al 31 de diciembre de 2019, son días no laborables para esta Entidad Superior 
de Fiscalización, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo por el que se declaran días no laborables en 
la Auditoría Superior de la Federación para el año 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
diciembre de 2018, en las oficinas que ocupa esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales  en  Estados  y  Municipios,  ubicadas  en  la  Carretera  Picacho  Ajusco,  167,  Edificio  A,  Piso  7, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista 
en el citado domicilio, en un horario de las 10:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que 
integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los 
hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir 
acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, 
se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y 
formular  alegatos,  y  se  resolverá  con  los  elementos  que  obren  en el  expediente  respectivo;  asimismo, 
se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la 
Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las subsecuentes 
notificaciones, inclusive las de carácter personal, se le harán por rotulón ubicado en la entrada de planta baja 
del Edificio B1 del predio en que se encuentra la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2019. 
El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo 
Gerardo Martínez Gómez. Rúbrica. 

(R.- 490347) 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
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EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2019 No. 13 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
DATOS GENERALES

Nombre del Puesto DIRECTOR DE CULTURA DEMOGRAFICA 
Código del Puesto 04-G00-1-M1C017P-0000227-E-C-G 
Percepción Mensual 
Bruta 

$53,905.28 (cincuenta y tres mil novecientos cinco pesos 28/100 M.N.)
Mensual Bruto

Adscripción del Puesto Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Nivel Administrativo M11 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01

FUNCIONES PRINCIPALES
1 ESTABLECER  LINEAMIENTOS Y ESTRATEGIAS PARA INTRODUCIR Y  CONSOLIDAR LA

EDUCACION   EN   POBLACION   EN   LOS   SISTEMAS   DE   EDUCACION   ESCOLAR   Y   NO 
ESCOLARIZADO. 

2 COORDINAR   EL   DISEÑO,   ELABORACION  Y  EVALUACION  DE  LOS   CONTENIDOS,
MATERIALES DIDACTICOS Y MODELOS DE EDUCACION EN POBLACION, PARA SER 
INCORPORADOS A LOS PROGRAMAS DE FORMACION, CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
DE LOS AGENTES EDUCATIVOS Y DE LOS EDUCANDOS.

3 DISEÑAR PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS DE INFORMACION, EDUCACION Y COMUNICACION
EN POBLACION MEDIANTE EL USO DE DIVERSOS MEDIOS ELECTRONICOS E IMPRESOS 
PARA   FORTALECER   UNA   CULTURA   DEMOGRAFICA   BASADA   EN   LA   PREVISION   Y 
PLANEACION, EN EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y EN LA PARTICIPACION CIUDADANA 
EN LA SOLUCION DE LOS PROBLEMAS POBLACIONALES.

4 CONDUCIR  Y  PROMOVER  LA REALIZACION DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES  SOBRE
EDUCACION Y COMUNICACION EN POBLACION PARA CONTRIBUIR A MEJORAR LA CALIDAD 
DE LOS CONTENIDOS Y EVALUAR LOS PROGRAMAS EN ESTE CAMPO.

5 ASESORAR Y PROMOVER LA PARTICIPACION DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE
LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL Y DE LOS SECTORES PRIVADO, SOCIAL E 
INTERNACIONAL EN EL DISEÑO, PRODUCCION, DIFUSION Y EVALUACION DE ACCIONES DE 
INFORMACION, EDUCACION Y COMUNICACION EN POBLACION PARA FORTALECER UNA 
CULTURA DEMOGRAFICA. 

6 DISEÑAR,   DESARROLLAR   Y  PRODUCIR  MATERIALES  INFORMATIVOS   Y   MENSAJES
COMUNICACIONALES PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE INFORMACION DE 
RELEVANCIA DEMOGRAFICA DE LOS DIFERENTES GRUPOS DE LA POBLACION. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO
Nivel de Estudios LICENCIATURA O PROFESIONAL Grado de Avance TITULADO

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS PSICOLOGIA 

EDUCACION Y HUMANIDADES EDUCACION 
Experiencia Laboral Años de Experiencia 4 años 

Area De Experiencia Area General 
PEDAGOGIA TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 

CIENCIA POLITICA OPINION PUBLICA 
PSICOLOGIA PSICOLOGIA SOCIAL 
PSICOLOGIA PSICOPEDAGOGIA 
SOCIOLOGIA COMUNICACIONES SOCIALES 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
LIDERAZGO SISEPH PLANEACION EN POBLACION 

VISION ESTRATEGICA SISEPH EDUCACION Y COMUNICACION EN POBLACION
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I. Requisitos de Participación. 
BASES DE PARTICIPACION A PARTIR 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
II. Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2.    Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y 
Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. 
Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de 
mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o 
en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre 
los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las 
acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) 
candidato(a),  bajo  protesta  de  decir  verdad,  manifiesta  que  no  se  llevaron  a  cabo  acciones  de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el 
otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de 
capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha 
obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo 
en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 
21 de la Ley. 

4.    Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5.    Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en 

el apartado denominado experiencias en el cargo, puesto o posición de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, 
comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. 
Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn 
(Nombre completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el 
documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información. 
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6.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo 
de 2019, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Unicamente para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 
experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que 
acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de la SG CONAPO de 
todos los niveles, se podrá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el 
perfil y con opción a ser comprobable el grado educativo con el Título Profesional o Cédula Profesional 
que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
•    En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el puesto publicado en la 

presente convocatoria Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn. La Dirección de 
Administración de la SG CONAPO confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado 
por el (la) aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, 
que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el 
portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de 
la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de 
las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al 
apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7.    Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro 
de Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
10.  Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 
evaluaciones  no  se  requerirán  cuando  los(as)  servidores(as)  públicos(as)  de  carrera  titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en 
el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de 
conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017 27 
de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11.  Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos. 
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No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
(SG CONAPO) se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la SG CONAPO, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte.
III. Registro de aspirantes y temarios. 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación 
para el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 
anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fecha o plazo de Etapa
Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 11 de diciembre de 2019
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 11 al 27 de diciembre de 2019

Recepción de solicitudes para reactivación de folio 30 y 31 de diciembre de 2019
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 02 de enero de 2020 

Evaluación de conocimientos A partir del 07 de enero de 2020
Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del 07 de enero de 2020

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del 07 de enero de 2020
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 07 de enero de 2020

Determinación del candidato ganador A partir del 07de enero de 2020
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas
fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
IV. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx.
V. Presentación de Evaluaciones. 
La SG CONAPO comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo 
de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la SG CONAPO a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de
mayo de 2019 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo 
de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
-      La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 

"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
-      La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
-      La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
-      Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as).
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La  SG  CONAPO  aplicará  las  herramientas  de  evaluación  en  las  instalaciones  de  la  Secretaría  de 
Gobernación, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
-      Duración en los puestos desempeñados. 
-      Experiencia en el Sector público. 
-      Experiencia en el Sector privado. 
-      Experiencia en el Sector social. 
-      Nivel de responsabilidad. 
-      Nivel de remuneración. 
-      Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
-      En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
-      Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
-      Resultados de las acciones de capacitación. 
-      Resultados de procesos de certificación. 
-      Logros. 
-      Distinciones. 
-      Reconocimientos o premios. 
-      Actividad destacada en lo individual. 
-      Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la SG 
CONAPO y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en 
el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la SG CONAPO esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que 
hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la 
plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá 
ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a él (la) Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación,  métodos  o  procedimientos  utilizados,  no  procederá  la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La  aplicación  de  pruebas  de  habilidades  para  el  rango  de  Enlace  y  Jefe  de  Departamento,  será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y 
Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión 
Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio 
de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para 
su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de 
la SG CONAPO se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a. Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
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b. Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SG CONAPO tendrán vigencia de un año, 
contado a partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SG
CONAPO durante el año de su vigencia.
ETAPA DE ENTREVISTA. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la SG 
CONAPO, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de 
noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. 
Por  acuerdo  del  Comité  Técnico  de  Profesionalización  de  la  SG  CONAPO,  pasarán  a  la  etapa  de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como 
mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) 
candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
-      Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-      Estrategia o acción (simple o compleja) 
-      Resultado (sin impacto o con impacto) 
-      Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION. 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación declarando: 
a.    Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b.    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
III.   Desierto el concurso. 

VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación.
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL

Puesto Evaluación 
Técnica 

Habilidades Evaluación 
de la 

Experiencia

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total

Enlace 30 20 15 10 25 100
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100

Subdirección 25 20 15 15 25 100
Dirección 20 20 20 15 25 100
Dirección 
General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100



220 (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2019 
 

VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones 
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección, La 
SG CONAPO aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, y/o en las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, el día y hora que se les informe 
con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes mencionado. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones  más altas  en  estricto apego al orden  de  prelación registrado. Si de este grupo no  se 
determinara ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación 
ya señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto. 
VIII. Publicación de resultados. 
Los   resultados   de   cada   una   de   las   etapas   del   concurso   serán   publicados   en   el   portal   de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
IX. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el 
cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs.
X. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos(DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.
XI. Inconformidades. 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, en la Ciudad de México., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque  ninguno  de  los(as)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista, y 
III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza
XIII. Reactivación de folios. 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, los 
aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en la Ciudad de 
México, en la Dirección de Administración de la SG CONAPO; cuyo escrito deberá incluir, considerando 
que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables 
al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del operador de 
ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
•    Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
•    Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a)    La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b)    Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c)    Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d)    Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
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El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 
www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el período establecido, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación.
XIV. Determinación y reserva. 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la SG CONAPO, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y 
grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el 
que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente.
XV. Cancelación del concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral
248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes: 
a)    Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 
Disposiciones generales. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 
a)    Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b)    Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

1.    En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 
vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. - 

2.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o candidata que 
ganó el puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; 
de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por 
elegir de entre los finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. 

3. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, 
para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le 
señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

Cualquier  aspecto  no  previsto  en  la  presente  convocatoria  será  resuelto  por  el  Comité  Técnico  de
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases la Secretaria Técnica. 
Directora de Administración 
Mtra. Leticia García Ruiz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaria General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2019 No. 14 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
DATOS GENERALES

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE APOYO A LA PLANEACION DEMOGRAFICA 
LOCAL

Código del Puesto 04-G00-1-M1C015P-0000290-E-C-G-E 
Percepción Mensual Bruta $31,608.10 (treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Mensual Bruto
Adscripción del Puesto Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Nivel Administrativo N11 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01
FUNCIONES PRINCIPALES

1 ASESORAR   LA   FORMULACION   DE   PROGRAMAS   Y   PROYECTOS   ESTATALES   Y
MUNICIPALES DE POBLACION DE LOS CONSEJOS DE POBLACION Y ORGANISMOS 
EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA FORTALECER LA PLANEACION 
DEMOGRAFICA EN ESE AMBITO.

2 ASESORAR LOS PROCESOS DE FORMULACION, EJECUCION Y EVALUACION DE LOS
PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE RECIBAN EL APOYO DE LA COOPERACION 
INTERNACIONAL, PARA IMPULSAR LA APLICACION DESCENTRALIZADA DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE POBLACION.

3 SUPERVISAR   LA   ELABORACION   DE   DOCUMENTOS   DE   APOYO   CONCEPTUAL   Y
METODOLOGICO, PARA FORTALECER LA PLANEACION DEMOGRAFICA LOCAL. 

4 SUPERVISAR EL PROCESAMIENTO DE INSUMOS SOCIODEMOGRAFICOS, SOLICTADOS 
CON REQUERIMIENTOS ESPECIFICOS, PARA LA INCLUSION DE PREVISIONES Y 
CONSIDERACIONES DEMOGRAFICAS EN PROGRAMAS Y ACCIONES DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

5 RECOMENDAR ACTIVIDADES DE APOYO INSTITUCIONAL, ASESORIA Y ASISTENCIA 
TECNICA A LOS CONSEJOS DE POBLACION Y ORGANISMOS EQUIVALENTES DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PARA FORTALECER EL DESARROLLO INSTITUCIONAL Y LA 
PLANEACION DEMOGRAFICA LOCAL.

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO
Nivel de Estudios LICENCIATURA O 

PROFESIONAL
Grado de 
Avance

TERMINADO O PASANTE

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DEMOGRAFIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 

CIENCIAS S SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
EDUCACION Y HUMANIDADES EDUCACION 

INGENIERIA TECNOLOGICA INGENIERIA CIVIL 
INGENIERIA TECNOLOGICA GEOGRAFIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS SOCIOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ESTUDIOS DE POBLACION 

Experiencia Laboral Años de Experiencia 5 años 
Area De Experiencia Area General 

DEMOGRAFIA DEMOGRAFIA GENERAL 
DEMOGRAFIA CARACTERISTICAS DE POBLACION

CIENCIAS ECONOMICAS EVALUACION 
CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA GENERAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 
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Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH PLANEACION EN POBLACION 

TRABAJO EN EQUIPO SISEPH EDUCACION Y COMUNICACION EN 
POBLACION 

 
BASES DE PARTICIPACION A PARTIR 

I. Requisitos de Participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

II.    Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta  de  nacimiento,  tarjeta  de  residente  temporal  o  tarjeta  de  residente  permanente,  según 

corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y 
Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. 
Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de 
mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o 
en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre 
los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las 
acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) 
candidato(a),  bajo  protesta  de  decir  verdad,  manifiesta  que  no  se  llevaron  a  cabo  acciones  de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el 
otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de 
capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha 
obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo 
en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de 
la Ley. 

4.    Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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5.    Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en 

el apartado denominado experiencias en el cargo, puesto o posición de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 

solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 

TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 

alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 

ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, 

comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. 

Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn 

(Nombre completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el 

documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información. 

6.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 

Título en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 

DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo 

de 2019, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 

por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 

"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 

procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 

oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

Unicamente para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 

experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 

que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito 

de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de la SG 

CONAPO de todos los niveles, se podrá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 

señalado en el perfil y con opción a ser comprobable el grado educativo con el Título Profesional o 

Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al 

perfil de puesto. 

•    En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el puesto publicado en la 

presente   convocatoria   Véase   en   el   Catálogo   de   Carreras   en   TrabajaEn.   La   Dirección   de 

Administración de la SG CONAPO confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el 

(la) aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los 

estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas 

contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal 

TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera 

presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras 

genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras 

especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 

15 de estas mismas bases. 

7.    Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 

completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8.    Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro 

de Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 



Miércoles 11 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 225 
 

10.  Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 
evaluaciones  no  se  requerirán  cuando  los(as)  servidores(as)  públicos(as)  de  carrera  titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en 
el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de 
conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de
2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017 27 
de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11.   Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
(SG CONAPO) se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados  en  la revisión curricular  y documental en cualquier etapa  del proceso; por lo que de  no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la SG CONAPO, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
III.   Registro de aspirantes y temarios. 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación 
para el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 
anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fecha o plazo de Etapa
Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 11 de diciembre de 2019 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)
Del 11 al 27 de diciembre de 2019

Recepción de solicitudes para reactivación de folio 30 y 31 de diciembre de 2019
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 02 de enero de 2020 

Evaluación de conocimientos A partir del 07 de enero de 2020
Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del 07 de enero de 2020

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del 07 de enero de 2020
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 07 de enero de 2020

Determinación del candidato ganador A partir del 07de enero de 2020
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
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IV.  Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

V.   Presentación de Evaluaciones. 
La SG CONAPO comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo 
de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la SG CONAPO a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de 

mayo de 2019 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 

comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo 

de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 

-      La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 

"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

-      La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

-      La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

-      Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La  SG  CONAPO  aplicará  las  herramientas  de  evaluación  en  las  instalaciones  de  la  Secretaría  de 

Gobernación, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

Orden en los puestos desempeñados. 

-      Duración en los puestos desempeñados. 

-      Experiencia en el Sector público. 

-      Experiencia en el Sector privado. 

-      Experiencia en el Sector social. 

-      Nivel de responsabilidad. 

-      Nivel de remuneración. 

-      Relevancia de funciones o actividades. 

En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

-      En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

-      Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

-      Resultados de las acciones de capacitación. 

-      Resultados de procesos de certificación. 

-      Logros. 

-      Distinciones. 

-      Reconocimientos o premios. 

-      Actividad destacada en lo individual. 

-      Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la SG 

CONAPO y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 

evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en 
el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la SG CONAPO esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que 
hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la 
plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá 
ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a él (la) Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación,  métodos  o  procedimientos  utilizados,  no  procederá  la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La  aplicación  de  pruebas  de  habilidades  para  el  rango  de  Enlace  y  Jefe  de  Departamento,  será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y 
Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión 
Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio 
de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para 
su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de 
la SG CONAPO se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las 
mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante 
podrá: 
a. Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b. Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SG CONAPO tendrán vigencia de un año, 

contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SG 
CONAPO durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la SG 
CONAPO, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de 
noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. 
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Por  acuerdo  del  Comité  Técnico  de  Profesionalización  de  la  SG  CONAPO,  pasarán  a  la  etapa  de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como 
mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) 
candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
-      Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-      Estrategia o acción (simple o compleja) 
-      Resultado (sin impacto o con impacto) 
-      Participación (protagónica o como miembro de equipo)

ETAPA DE DETERMINACION. 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación declarando: 
a.    Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b.    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 

I.     Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, 

II.    No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
III.   Desierto el concurso. 
VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación.

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL
Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades Evaluación 

de la 
Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total

Enlace 30 20 15 10 25 100

Jefe de 
Departamento 

30 20 15 10 25 100

Subdirección 25 20 15 15 25 100

Dirección 20 20 20 15 25 100

Dirección 
General Adjunta 

20 20 20 15 25 100

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100

VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones 
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección, La 
SG CONAPO aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, y/o en las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, el día y hora que se les informe 
con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes mencionado. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a).
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El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo no se 
determinara ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación 
ya señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto. 
VIII. Publicación de resultados. 
Los   resultados   de   cada   una   de   las   etapas   del   concurso   serán   publicados   en   el   portal   de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
IX. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el 
cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs.
X. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 
XI. Inconformidades. 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, en la Ciudad de México., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque  ninguno  de  los(as)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 
considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza
XIII. Reactivación de folios. 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, los 
aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en la Ciudad de 
México, en la Dirección de Administración de la SG CONAPO; cuyo escrito deberá incluir, considerando 
que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables 
al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del operador de 
ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
•    Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
•    Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a)    La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b)    Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c)    Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d)    Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 
www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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XIV. Determinación y reserva. 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la SG CONAPO, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y 
grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el 
que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. 
XV. Cancelación del concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 
248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes: 

a)    Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate o, 

b)    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 
Disposiciones generales. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 

a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

1.    En  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  detalles  sobre  el  concurso  y  las  plazas 
vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia 
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. - 

2.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o candidata que ganó el 
puesto, esta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los 
finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. 

3.    Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 
poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier  aspecto  no  previsto  en  la  presente  convocatoria  será  resuelto  por  el  Comité  Técnico  de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases la Secretaria Técnica 

Directora de Administración 
Mtra. Leticia García Ruiz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 011/2019 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA  PUBLICA  Y  ABIERTA  dirigida  a  toda  persona  interesada  que  desee  ingresar  al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar el siguiente 
puesto vacante: 

 
Puesto vacante: Subdirector(a) de Consultas y Recuperación de Inmuebles 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C015P-0020225-E-C-P
Grupo, grado y 
nivel: 

N21 
Conforme al Tabulador Actualizado de 

Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 
la República y de los Servidores Públicos de 
Mando y de Enlace de las Dependencias y 

sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Número de 
vacantes: 

1(Una).

Sueldo Bruto: $36,508.58 (Treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México.
Adscripción del 
Puesto: 

Unidad Jurídica Sede: Ciudad de México

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza

Funciones 
Principales: 

1.- Diseñar los proyectos de criterios de interpretación para efectos administrativos 
de la Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones legales en materia 
competencia del INDAABIN, pertenecientes a las entidades paraestatales y en lo 
relativo a los sistemas de Administración Inmobiliaria Federal y paraestatal que 
serán propuestos al titular de la Unidad Jurídica del Instituto. 
2.- Implementar el análisis e identificación de la normatividad aplicable a las 
consultas planteadas por las Instituciones Públicas y las unidades administrativas 
del Instituto. 
3.- Elaborar los proyectos de respuesta de las consultas en materia competencia 
del  INDAABIN  a  las  Instituciones  Públicas  y  las  unidades  administrativas 
del Instituto. 
4.- Proponer la determinación respecto de la procedencia de la recuperación 
administrativa de inmuebles federales ocupados por particulares solicitada por la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 
5.-  Coordinar  las  acciones  necesarias  para  instruir  el  procedimiento  para 
la recuperación administrativa de los inmuebles federales competencia de la 
Secretaría ocupados por particulares en términos de la Ley General de Bienes 
Nacionales y la normatividad aplicable. 
6.- Revisar los proyectos de acuerdos y demás documentos necesarios para la 
sustanciación de la recuperación administrativa de inmuebles federales. 
7.- Instrumentar actas administrativas de toma de posesión y entrega de inmuebles 
de    propiedad    federal    derivadas    de    los    procedimientos    administrativos 
de recuperación. 

Perfil y requisitos: Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado.

Experiencia: 4 (cuatro) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 
Areas   de   experiencia:   Derecho   y   Legislación 
Nacionales.
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 Habilidades: 1. Liderazgo 

2. Trabajo en Equipo
Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 

Pública Federal.
Otros: Disponibilidad para viajar

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, los Comités Técnicos de Selección determinaron 
entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los(las) 
candidatos(as). 

 
BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 
deberá  presentar  el  documento  oficial  que  así  lo  acredite.  Adicionalmente  se 
deberá acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a)
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento   legal   o   administrativo,   así   como   presentar   y   acreditar   las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de 
salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia 
al servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios de 
Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante y/o 
titulado(a) en la etapa de revisión documental.

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 

puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y áreas 

de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 

original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 

oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través 

de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan 

los siguientes documentos: 

1.    Impresión   de   la   pantalla   de   Bienvenida   al   Sistema   Trabajaen   como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

para el concurso. 

2.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3.  Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró; así como el nombre y 

teléfono de su jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias sobre su 

desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen (firmados en cada 

una de sus hojas). 
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4.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables. No se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición 
del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de “Terminado o 
Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica 
de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que se acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 
6 meses. 
Para  los  casos  en  que  el  perfil  solicite  Bachillerato,  Carrera  Técnica  o 
Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta de 
pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con 
sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación 
Pública. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio   Profesional   de   Carrera,   deberán   presentar   invariablemente   la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8.   Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 45 años). 
Con fundamento en los Artículos 1o. y 20o. de la Ley del Servicio Militar 
Nacional y Artículo 220 de su Reglamento. 

9.    Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: a) Ser 
ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya  condición  migratoria  permita  la  función  a  desarrollar;  No  haber  sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, No pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, y que la documentación presentada es auténtica. (Formato 
que  le  entregará  el  INDAABIN,  para  su  llenando  al  momento  de  la 
revisión documental). 

10.  Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 

11.  Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar la 
evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño 
anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados(as) 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y el numeral 174 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas, Ni eventual (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 
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12.  Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
•    Hojas únicas de servicios 
•    Constancias de servicios 
•    Constancias de nombramientos 
•    Cartas finiquito 
•    Constancias de baja 
•    Contratos de servicios profesionales por honorarios 
•    Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
•    Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
•    Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
•    Actas constitutivas de empresas 
•    Poderes notariales 
•    Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números  telefónicos  firma  y  sello,  conteniendo:  nombre  completo  del 
(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas. 

Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 
máximo  de  6  meses.  No  se  aceptarán  cartas  de  recomendación  como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios 
y;   en   caso   de   Servidores(as)   Públicos(as)   de   Carrera   Titulares,   las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño 
y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a 
la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

14.  Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los 
(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 
lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales 
de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y 
lugar que se determine para tal efecto. 
Bajo  ningún  supuesto  se  aceptará  en  sustitución  de  los  originales,  copia 
fotostática,   la   constancia   o   solicitud   de   expedición   por   primera   vez; 
de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15.  A  efecto  de  que  los(las)  servidores(as)  públicos(as)  de  carrera  titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a 
lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones  del  desempeño  anuales,  se  tomarán  en  cuenta,  las  últimas 
que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en 
que  se  desempeña  o  en  otro  anterior,  incluso  aquellas  que  se  hayan 
practicado  como  servidores(as)  públicos(as)  considerados  de  libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de 
los (las) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación  del  desempeño  mediante  la  cual  obtuvieron  su  nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 referido. 
Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
No aplica la solicitud del documento original para las evaluaciones del 
desempeño, toda vez que dichos documentos están resguardados por el área 
responsable de cada dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse 
de los mismos que presente el(la) servidor(a) pública(a) de carrera. 
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 16.  El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 

derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al ( a la ) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

17.  El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez 
y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 
cabo la contratación.

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx,  la  cual  asignará  un  número  de  folio  de  participación 
al aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción 
al concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación de 
Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera,  así  como  el Manual Administrativo de Aplicación General  en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 
reactivación de folios por causas imputables a los (las) aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los concursos, 
se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora programados para 
desahogar cada etapa y sub-etapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a 
los mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 11 de diciembre de 2019 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del  11  al  24  de  diciembre  de 
2019

Exámenes de conocimientos 10 de enero de 2020 
Evaluaciones de habilidades Del 16 al 17 de enero de 2020
Revisión documental 22 de enero de 2020 
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito 

22 de enero de 2020 

Entrevista 04 de febrero de 2020 
Determinación 04 de febrero de 2020 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los (las) 
candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as).

Temarios para la 
Etapa II Exámenes 
de Conocimientos 
y Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los (las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de  estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles  para  su  consulta  en  la  página  electrónica  www.trabajaen.gob.mx 
(link   “Documentos   e   Información   Relevante”,   “Guía   de   estudio   para   las
Evaluaciones de Habilidades”)
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Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el 
entendido de que, será motivo de Descarte automático del concurso, NO 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. En dichas 
comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada  aplicación. 
Se sugiere a los (las) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de 
tiempo e imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la 
hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, 
transcurrido dicho término no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
(las) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as) del concurso. Asimismo se informa a los (las) participantes que el 
Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando 
el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera,  así  como  el Manual Administrativo de Aplicación General  en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las 
evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La sub-etapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) 
aspirantes deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los 
Exámenes de Conocimientos. 
La sub-etapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 
de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Los  resultados  obtenidos  en  la  Etapa  de  Evaluación  de  la  Experiencia  y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General 
y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y 
hora señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que se  concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx  el  personal  de  la  Subdirección  de  Recursos  Humanos 
y SPC. 
Asimismo,  la  Subdirección  de  Recursos  Humanos  y  SPC  para  constatar  la 
autenticidad  de  la  información  y  documentación  incorporada  en  Trabajaen,  y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En  los  casos  en  que  no  se  acredite  su  autenticidad  se 
descartará al (a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la  Experiencia  y  la  Valoración  del  Mérito,  emitidas  por  la  Unidad  de  Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de  abril  del  2009,  los  elementos  que  se  calificarán  para  la  Evaluación  de  la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
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 Nivel de responsabilidad. 

Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados  de  las  evaluaciones  del  desempeño  (en  caso  de  servidores(as)
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados   de   las   acciones   de   capacitación   (en   caso   de   servidores(as)
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares). 
Logros. Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 
revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la Entrevista; 
cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del concurso. 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 
México; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos y 
SPC. 

Reglas de 
Valoración 

Las  reglas  de  valoración  determinan  la  forma  en  que  los  (las)  participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo)
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 
de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla  5:  El  número  de  especialistas  que  puedan  auxiliar  al  Comité  Técnico 
de Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla  6:  Candidatos(as)  a  entrevistar:  Será  de  3  (tres),  si  el  universo  de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para  la  etapa  de  entrevistas: CERP (Contexto, situación  o tarea; estrategia  o 
acción; resultado y participación). 
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Sistema de 
Puntuación 

Para  cada  concurso  se  asignarán  100  puntos,  que  serán  distribuidos  de  la 
siguiente manera: 
ETAPA I Revisión curricular 
Descarta 
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Sub Etapa: Exámenes de conocimientos 
Puntaje: 30 
Descarta 
Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades 
Puntaje: 20 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Sub Etapa: Evaluación de la experiencia 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Sub Etapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) en una 
escala de 0 a 100 sin decimales.

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos por 
el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010 y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el 
criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo)

Etapa de 
Determinación 

Se  considerarán  finalistas  a  los  (las)  candidatos(as)  que  acrediten  el  puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a)    Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, en caso 
de empate en primer lugar, corresponderá al (a la) Presidente(a) del CTS 
ejercer bajo su más estricta responsabilidad de su derecho de veto en contra 
de alguno de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel 
respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto y
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 b)   Al (a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c)    Desierto el concurso.

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato(a).

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los  (las)  candidatos(as)  podrán  solicitar  por  escrito  y/o  correo  electrónico 
ante el Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones presentados 
o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el Quinto Piso, 
Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100; dentro de 
los 2 días hábiles posteriores a la publicación del resultado respectivo. El Comité 
Técnico de Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010 y sus últimas reformas.

Reserva de 
aspirantes 

Los (las)  aspirantes que obtengan en la  entrevista con  el Comité Técnico de 
Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) en 
el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo 
una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 
penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la 
operación  de  la  reserva  no  existirá  orden  de  cita  a  entrevista  lo  determinará 
el número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción 
al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y 
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique.

Declaración de 
Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso: 
I.     Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.    Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 
III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, procediéndose 
a emitirlo en una nueva convocatoria.

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los
supuestos siguientes: 
I.     Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.   El  CTP  determine  que  se  modifica  o  suprime  del  Catálogo  el  puesto 
en cuestión.
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Principios del 
Concurso 

El  concurso  se desarrollará en estricto apego a los principios  de  legalidad,
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas.

Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.-  Cuando  el(la)  ganador(a)  del  concurso  tenga  el  carácter  de  servidor(a) 
pública(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal.  Una  vez  que  el 
Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), 
este(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que 
el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 
fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la 
selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación serán 
considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, 
deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, 
difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables.

Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte, 
9:00 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as)
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en horario 
de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública  Federal,  97  y  98  de  su  Reglamento,  o  depositando  dicho  escrito 
en  el  Servicio  Postal Mexicano conforme  al artículo 42 de la  Ley  Federal de 
Procedimiento Administrativo.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al 
número telefónico 5563-2699 ext. 431 con un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 18:00 horas.

 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Firma la Secretaria Técnica 
Brenda Iraida Mendoza Pérez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 012/2019 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA  PUBLICA  Y  ABIERTA  dirigida  a  toda  persona  interesada  que  desee  ingresar  al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar el siguiente 
puesto vacante: 

 
Puesto vacante: Director(a) de Consultas, Convenios y Contratos 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C019P-0020181-E-C-P 
Grupo, grado y nivel: M23 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 
Salarios Brutos del Presidente de la República y 

de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

(Anexo 3A).

Número de 
vacantes: 

1(Una).

Sueldo Bruto: $69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos treinta y un pesos 84/100 M.N.)
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, 

Ciudad de México.
Adscripción del Puesto: Unidad Jurídica. Sede: Ciudad de México
Tipo de Nombramiento: Confianza
Funciones Principales: 1.- Proponer al Titular de la Unidad Jurídica los criterios de interpretación para 

efectos administrativos, de la Ley General de Bienes Nacionales y demás 
disposiciones legales en materia competencia del INDAABIN, pertenecientes 
a las entidades paraestatales y en lo relativo a los sistemas de administración 
e información inmobiliaria federal y paraestatal. 
2.-   Dirigir   la   asesoría   en   materia   competencia   del   INDAABIN   a   las 
Instituciones Públicas y las Unidades Administrativas del Instituto mediante el 
análisis,  evaluación  y  aplicación  de  recursos  y  procedimientos  apegados 
a la normatividad vigente con objeto de asesorar o emitir la respuesta a las 
peticiones que realicen las mismas. 
3.- Dirigir la atención de los requerimientos de las unidades administrativas del 
instituto en materia contractual mediante la evaluación de los proyectos de las 
bases, convenios y contratos, participación en reuniones de coordinación y 
establecimiento de requerimientos y requisitos contractuales, con objeto de 
asegurar el control y respuesta a las solicitudes. 
4.- Coordinar la integración de información solicitada por la oficialía mayor y 
demás dependencias competentes a la unidad jurídica para atender dichos 
requerimientos contribuyendo a las acciones de planeación, programación, 
registro, validación y control del Instituto. 
5.- Asesorar desde el punto de vista jurídico los requerimientos de las 
Unidades Administrativas del INDAABIN que lleven a cabo procesos de 
contratación contribuyendo a la toma de decisiones de las mismas. 

Perfil y requisitos: Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado.
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 Experiencia: 6 (seis) años en: 

Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
Nacionales.

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal.

Otros: Disponibilidad para viajar
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, los Comités Técnicos de Selección 
determinaron entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de 
prelación que genera el portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las 
calificaciones de los(las) candidatos(as). 

 
BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El  grado  académico  de  licenciatura  no  podrá  ser  sustituible  por  ninguna
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso;
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la 
pertenencia al servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios 
de Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante 
y/o titulado(a) en la etapa de revisión documental. 

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y 
áreas de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través 
de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan 
los siguientes documentos: 

1.  Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3.  Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas,  puesto  ocupado  y  período  en  el  cual  laboró;  así  como  el 

nombre y teléfono de su jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias 

sobre  su  desempeño  laboral  y  Currículum  actualizado  de  trabajaen 

(firmados en cada una de sus hojas). 
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4.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. No se 
aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar 
que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y 
se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. Para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 
“Terminado o Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. 
Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o 
Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta 
de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios 
con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 
Educación Pública. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6.    Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. 
(RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 

8.    Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 45 años). 

Con fundamento en los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar 

Nacional y Artículo 220 de su Reglamento. 

9.    Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: 

a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a)  cuya  condición  migratoria  permita  la  función  a  desarrollar; 

No  haber  sido  sentenciado(a)  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito 

doloso,  No  pertenecer  al  estado  eclesiástico  o  ser  ministro(a)  de  culto, 

No estar inhabilitado(a) para el servicio público, y que la documentación 

presentada es auténtica. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su 

llenando al momento de la revisión documental). 

10.  Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber 

sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 

Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, 

y en qué dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su llenando al 

momento de la revisión documental). 
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11.  Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar 
la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) 
considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como  servidores(as)  públicos(as)  de  carrera  titulares;  lo  anterior,  en 
términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y el 
numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y sus últimas reformas, Ni eventual (Formato que le entregará el 
INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión documental). 

12.  Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron  en  su  momento  en  el  currículo  registrado  en  Trabajaen, 
deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado 
desde su INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
• Hojas únicas de servicios 
• Constancias de servicios 
• Constancias de nombramientos 
• Cartas finiquito 
• Constancias de baja 
• Contratos de servicios profesionales por honorarios 
• Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
• Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
• Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
• Actas constitutivas de empresas 
• Poderes notariales 
•    Constancias   de   empleo   expedidas   en   hojas   membretadas   con 

dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre 
completo del (de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto 
y funciones desempeñadas. 
Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de 
término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten 
las  áreas  generales  de  experiencia  y  hasta  por  un  año,  de  los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un máximo de 6 meses. No 
se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias  de  logros,  distinciones,  reconocimientos  o  premios,  otros 
estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de 
desempeño   y   el   número   de   capacidades   profesionales   certificadas 
vigentes,   de   acuerdo   a   la   Metodología   y   Escalas   de   Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 

14.  Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los 
(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 
lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales 
de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y 
lugar que se determine para tal efecto. 
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 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 

fotostática,  la  constancia  o  solicitud  de  expedición  por  primera  vez; 
de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15. A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de 
carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones 
por concurso de los (las) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. No aplica la solicitud del documento original para las 
evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos documentos están 
resguardados por el área responsable de cada dependencia, por lo que se 
tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el(la) servidor(a) 
pública(a) de carrera. 

16.  El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 
o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular 
y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al ( a la ) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

17.  El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado 
civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de 
gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso 
para llevar a cabo la contratación.

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción 
al concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; 
lo anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación de 
Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 
reactivación de folios por causas imputables a los (las) aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En  razón  del número de candidatos(as) que puedan  registrarse  en los
concursos, se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y sub-etapa, por lo que se recomienda
dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.
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 Actividad Fecha o plazo 

Publicación de la Convocatoria: 11 de diciembre de 2019
Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)
Del 11 al 24 de diciembre de 

2019 
Exámenes de conocimientos 10 de enero de 2020
Evaluaciones de habilidades Del 16 al 17 de enero de 2020

Revisión documental 22 de enero de 2020
Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito
22 de enero de 2020

Entrevista 04 de febrero de 2020
Determinación 04 de febrero de 2020

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los 
(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as).

Temarios para la 
Etapa II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los (las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx 
(link  “Documentos  e  Información  Relevante”,  “Guía  de  estudio  para  las 
Evaluaciones de Habilidades”)

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a 
cada aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, 
a   través   de   la   página   electrónica   www.trabajaen.gob.mx,   en   el   rubro 
“Mis Mensajes”, en el entendido de que, será motivo de Descarte automático del 
concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. 
En  dichas  comunicaciones,  se especificará la duración  aproximada  de cada 
aplicación. Se sugiere a los (las) candidatos(as) considerar las previsiones 
necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia 
máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de 15 minutos, transcurrido dicho término no se permitirá el acceso a las 
salas de aplicación a los (las) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) 
quedando inmediatamente descartados(as) del concurso. Asimismo se informa a 
los (las) participantes que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar a 
través de medios remotos, cuando el desarrollo de los procesos del Subsistema 
de Ingreso así lo requiera. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 

sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 

anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las 

evaluaciones  estará  sujeta,  primeramente,  a  la  aprobación  de  la  Etapa 

“Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes 

premisas: 

La subetapa  de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 

decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) 

aspirantes  deberán  presentarse  en  el  lugar  y  hora  señalado  y  aprobar  los

Exámenes de Conocimientos. 
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La subetapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 
de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, 
es decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General 
y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y 
hora señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera  específica  con  la  que  se  pretenda  acreditar  la  carrera  genérica  del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo 
de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de Recursos 
Humanos y SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades  correspondientes.  En  los  casos  en  que  no  se  acredite  su 
autenticidad se descartará al (a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones 
legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los  elementos  que  se  calificarán  para  la  Valoración  del  Mérito  serán  los 
siguientes: 

Resultados  de  las  evaluaciones  del  desempeño  (en  caso  de  servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 

Resultados  de  las  acciones  de  capacitación  (en  caso  de  servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 

Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) 

de carrera titulares). 

Logros. 

Distinciones. Reconocimientos o 

premios. Actividad destacada en lo 

individual. Otros estudios. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 

aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 

revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 

Asimismo,  se  aplicará  una  batería  de  pruebas  psicométricas  antes  de  la 

Entrevista; cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del 

concurso. 
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Lugar para desahogar 
cada etapa y entrega 
de documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 
México; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos y 
SPC. 

Reglas de Valoración Las reglas  de valoración determinan la forma en que los (las) participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo)
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla  4:  Las  evaluaciones  de  habilidades  NO  serán  motivo  de  descarte. 
No habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 
sin  decimales.  Estas  calificaciones  servirán  para  determinar  el  orden  de 
prelación de los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los 
resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla  6:  Candidatos(as)  a  entrevistar:  Será  de  3  (tres),  si  el  universo  de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 
evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; 
estrategia o acción; resultado y participación). 

Sistema de 
Puntuación 

Para  cada  concurso  se  asignarán  100  puntos,  que  serán  distribuidos  de  la 
siguiente manera: 
ETAPA I Revisión curricular 
Descarta 
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
SubEtapa: Exámenes de conocimientos 
Puntaje: 30 
Descarta 
SubEtapa: Evaluaciones de habilidades 
Puntaje: 20 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Subetapa: Evaluación de la experiencia 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Subetapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100
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 El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para 

tales efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) en 
una escala de 0 a 100 sin decimales.

Etapa de Entrevista Los  resultados obtenidos en los diversos exámenes y  evaluaciones, serán
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General  en  materia  de  Recursos  Humanos  y Organización  y el  Manual  del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
el criterio siguiente: 
Contexto (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo)

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y
40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a)    Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, en 
caso de empate en primer lugar, corresponderá al (a la) Presidente(a) del 
CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad de su derecho de veto en 
contra de alguno de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a 
aquel respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto y 

b)   Al (a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c)    Desierto el concurso.

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato(a).

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los  (las)  candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o  correo  electrónico
ante el Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 
Quinto  Piso,  Torre  B  de  Av.  México  No.  151,  Col.  Del  Carmen,  Coyoacán, 
C.P.  04100;  dentro  de  los  2  días  hábiles  posteriores  a  la  publicación  del 
resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá antes de la 
siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo 
que  respecta  a  la  correcta  aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas.
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Reserva de 

aspirantes 
Los (las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 

Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) 

en el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 

reserva de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo 

una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 

penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la 

operación de la reserva no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el 

número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción 

al concurso”. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y 

de acuerdo  a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados 

a tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 
Declaración de 

Concurso Desierto 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico 

de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 

un concurso: 

I.     Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 

II.    Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 

III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes 

del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 

mediante   el   procedimiento   establecido   en   el   artículo   34   de   la   LSPC, 

procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
Cancelación de 

Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

I.     Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II.    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere  para  dar  cumplimiento  a  laudos  o  resoluciones  que  hayan 

causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 
Principios del 

Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 
Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto.
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 4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 

pública(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 

puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el 

Comité   Técnico   de   Selección   haya   resuelto   sobre   el   (la)   candidato(a) 

ganador(a), este(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 

la dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo 

que el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) finalistas al siguiente con 

la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 

fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, 

la selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación 

serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 

caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten 

aplicables. 

5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 

privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 

Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 
Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area 

de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 

9:00  a  18:00  horas  en  términos  de  lo  dispuesto  por  la  Ley  del  Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
Recurso de 

Revocación 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) 

estarán   en   aptitud   jurídica   de   interponer   mediante   escrito   Recurso   de 

Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en sus instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer 

Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de 

México, en horario de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior 

conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 

dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 
Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 

formulen  con  relación  a  la  plaza  y  el  proceso  del  presente  concurso,  se 

encuentra  disponible  la  cuenta  de  correo  electrónico 

kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al número telefónico 5563-2699 ext. 431

con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Firma la Secretaria Técnica 

Lic. Brenda Iraida Mendoza Pérez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 013/2019 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA  PUBLICA  Y  ABIERTA  dirigida  a  toda  persona  interesada  que  desee  ingresar  al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar el siguiente 
puesto vacante: 

 
Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Catastro 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020275-E-C-F
Grupo, grado y 
nivel: 

O23
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos 

y Salarios Brutos del Presidente de la 
República y de los Servidores Públicos de 

Mando y de Enlace de las Dependencias y sus 
equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Número de 
vacantes: 

1(Una).

Sueldo Bruto: $24,983.15 (Veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.)
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, 

C.P. 04100, Ciudad de México.
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Política y
Gestión Inmobiliaria.

Sede: Ciudad de México

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza

Funciones 
Principales: 

1.- Ejecutar las acciones para la integración y actualización de la información del
catastro  del  patrimonio  inmobiliario  federal  y  paraestatal,  así  como  revisar  y 
registrar los planos relativos a los inmuebles federales. 
2.-  Efectuar  la  elaboración  y  revisión  de  planos  en  materia  catastral  para  la
identificación física de los inmuebles federales. 
3.- Asegurar el cumplimiento a la normatividad establecida para el catastro del 
patrimonio inmobiliario federal y paraestatal.

Perfil y requisitos: Escolaridad: Areas de   estudio (TrabajaEn): Ciencias  Sociales  y
Administrativas. 
Carreras genéricas: Arquitectura. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Ingeniería y Topografía. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en:
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo  de  experiencia:  Ciencias  de  las  Artes  y  las
Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Ingeniería General. 

Habilidades: 1. Liderazgo
2. Trabajo en Equipo

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración  Pública
Federal.

Otros: Disponibilidad para viajar
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, los Comités Técnicos de Selección determinaron 
entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los(las) 
candidatos(as). 
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BASES DE PARTICIPACION
Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El  grado  académico  de  licenciatura  no  podrá  ser  sustituible  por  ninguna
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de los siguientes requisitos legales: 
1.   Ser   ciudadano(a)   mexicano(a)   en   pleno   ejercicio   de   sus   derechos   o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento   legal   o   administrativo,   así   como   presentar   y   acreditar   las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia 
al servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios de 
Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante y/o 
titulado(a) en la etapa de revisión documental.

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y áreas 
de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través 
de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan
los siguientes documentos: 
1. Impresión   de   la   pantalla   de   Bienvenida   al   Sistema   Trabajaen   como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

2.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum  Vítae  actualizado  con  fotografía  y  detalle  de  las  funciones 

específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró; así como el nombre y
teléfono de su jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias sobre su 
desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen (firmados en cada 
una de sus hojas). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que  concursa.  En  los  casos  en  que  el  requisito  académico  sea  de  nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida  por  la  Dirección  General  de  Profesiones  de  la  Secretaría  de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. No se 
aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que 
la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se 
refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 
“Terminado o Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución  académica  de  procedencia  o  por  la  Secretaría  de  Educación
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado 
con una antigüedad no mayor a 6 meses. 
Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o 
Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta 
de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios 
con  sello  de  la  Institución  Educativa  reconocida  por  la  Secretaría  de
Educación Pública.
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En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8.    Cartilla  del  Servicio Militar  Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 45 años). 
Con  fundamento  en  los  Artículos  1°  y  20°  de  la  Ley  del  Servicio  Militar 
Nacional y Artículo 220 de su Reglamento. 

9.    Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: a) Ser 
ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya  condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber  sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, No pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar inhabilitado(a) para 
el servicio público, y que la documentación presentada es auténtica. (Formato 
que  le  entregará  el  INDAABIN,  para  su  llenando  al  momento  de  la 
revisión documental). 

10.  Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Formato 
que  le  entregará  el  INDAABIN,  para  su  llenando  al  momento  de  la 
revisión documental). 

11.  Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar la 
evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño 
anuales  en  el  puesto  en  que  se  desempeña  o  en  otro  anterior,  incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) 
considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y el numeral 174 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas 
reformas, Ni eventual (Formato que le entregará el INDAABIN, para su 
llenando al momento de la revisión documental). 

12.  Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
•    Hojas únicas de servicios 
•    Constancias de servicios 
•    Constancias de nombramientos 
•    Cartas finiquito 
•    Constancias de baja 
•    Contratos de servicios profesionales por honorarios 
•    Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
•    Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
•    Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
•    Actas constitutivas de empresas 
•    Poderes notariales 
•    Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números  telefónicos  firma  y  sello,  conteniendo:  nombre  completo  del 
(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas. 
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Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios 
y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño 
y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a 
la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

14.  Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los 
(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 
lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales 
de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y 
lugar que se determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de 
duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15.  A  efecto  de  que  los(las)  servidores(as)  públicos(as)  de  carrera  titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a 
lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en 
que  se  desempeña  o  en  otro  anterior,  incluso  aquellas  que  se  hayan 
practicado como servidores(as) públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso 
de los (las) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 referido. 
Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
No aplica la solicitud del documento original para las evaluaciones del 
desempeño, toda vez que dichos documentos están resguardados por el área 
responsable de cada dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse 
de los mismos que presente el(la) servidor(a) pública(a) de carrera. 

16.  El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al ( a la ) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

17.  El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez 
y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 
cabo la contratación. 



256 (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2019 
 

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción 
al concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación de 
Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 
reactivación de folios por causas imputables a los (las) aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los concursos, 
se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora programados 
para  desahogar  cada  etapa  y  sub-etapa,  por  lo  que  se  recomienda  dar 
seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 11 de diciembre de 2019

Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 11 al 24 de diciembre de 2019

Exámenes de conocimientos 31 de diciembre de 2019
Evaluaciones de habilidades 06 de enero de 2020 

Revisión documental 09 de enero de 2020 
Evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito
09 de enero de 2020 

Entrevista 14 de enero de 2020 
Determinación 14 de enero de 2020 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los (las) 
candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as).

Temarios para la 
Etapa II Exámenes 
de Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los (las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link 
“Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las Evaluaciones 
de Habilidades”)

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el 
entendido de que, será motivo de Descarte automático del concurso, NO 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación. Se 
sugiere a los (las) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo 
e imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora 
en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, 
transcurrido dicho término no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
(las) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as) del concurso. Asimismo se informa a los (las) participantes que el 
Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando 
el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
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De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las 
evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La sub-etapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) 
aspirantes deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los 
Exámenes de Conocimientos. 
La sub-etapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 
de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Los  resultados  obtenidos  en  la  Etapa  de  Evaluación  de  la  Experiencia  y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, 
será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx  el  personal  de  la  Subdirección  de  Recursos  Humanos 
y SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 
aquella  para  acreditar  la  presente  etapa,  realizará  consultas  y  cruce  de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad 
se    descartará    al    (a    la)    candidato(a)    y    se    ejercerán    las    acciones 
legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los   elementos   que   se   calificarán   para   la   Valoración   del   Mérito   serán 
los siguientes: 
Resultados  de  las  evaluaciones  del  desempeño  (en  caso  de  servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados   de   las   acciones   de   capacitación   (en   caso   de   servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares). 



258 (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2019 
 
 Logros. Distinciones. 

Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 
revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo,  se  aplicará  una  batería  de  pruebas  psicométricas  antes  de  la 
Entrevista;  cuyo  resultado  no  afectará  el  puntaje  obtenido  en  las  etapas  del 
concurso. 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 
México; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos y 
SPC. 

Reglas de 
Valoración 

Las  reglas  de  valoración  determinan  la  forma  en  que  los  (las)  participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo)
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla  5:  El  número  de  especialistas  que  puedan  auxiliar  al  Comité  Técnico 
de Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla  6:  Candidatos(as)  a  entrevistar:  Será  de  3  (tres),  si  el  universo  de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; estrategia o 
acción; resultado y participación). 

Sistema de 
Puntuación 

Para  cada  concurso  se  asignarán  100  puntos,  que  serán  distribuidos  de  la 
siguiente manera: 
ETAPA I Revisión curricular 
Descarta 
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Sub Etapa: Exámenes de conocimientos 
Puntaje: 30 
Descarta 
Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades 
Puntaje: 20 
No descarta, determina la prelación



Miércoles 11 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 259 
 
 ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 

Sub Etapa: Evaluación de la experiencia 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Sub Etapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) en una 
escala de 0 a 100 sin decimales.

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos por 
el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el 
criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a)    Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, en 
caso de empate en primer lugar, corresponderá al (a la) Presidente(a) del 
CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad de su derecho de veto en 
contra de alguno de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a 
aquel respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto y 

b)   Al (a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c)    Desierto el concurso. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato(a).
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Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los  (las)  candidatos(as)  podrán  solicitar  por  escrito  y/o  correo  electrónico 
ante el Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones presentados 
o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el Quinto Piso, 
Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100; dentro 
de  los  2  días  hábiles  posteriores  a  la  publicación  del  resultado  respectivo. 
El Comité Técnico de Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus últimas reformas.

Reserva de 
aspirantes 

Los (las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) en 
el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo 
una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación  de  los  resultados  finales  del  concurso en cuestión.  El  artículo  36 
penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el 
número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción 
al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo 
y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique.

Declaración de 
Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso: 
I.     Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 
III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

Si  el  concurso  se  declara  desierto,  el  puesto  vacante  no  podrá  ser  ocupado 
mediante   el   procedimiento   establecido   en   el   artículo   34   de   la   LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria.

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I.     Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.   El  CTP  determine  que  se  modifica  o  suprime  del  Catálogo  el  puesto 
en cuestión.

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas.
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Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
pública(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal.  Una  vez  que  el 
Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), 
este(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que 
el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 
fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la 
selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación serán 
considerados  confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, 
deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, 
difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte,
9:00 a 18:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia  Guadalupe  Inn,  C.P.  01020,  Alvaro  Obregón,  Ciudad  de  México,  en 
horario de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los 
artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al 
número telefónico 5563-2699 ext. 431 con un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 18:00 horas.

 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Firma la Secretaria Técnica 
Brenda Iraida Mendoza Pérez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 307 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE GAS NATURAL Y PETROQUIMICOS 

Código de 
Puesto 

18-531-1-M1C029P-0000039-E-C-C

Nivel 
Administrativo 

K31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 136,745.00 (Ciento treinta y seis mil setecientos cuarenta y cinco pesos 0/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gas 
Natural y Petroquímicos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1.    Asegurar la aplicación de ordenamientos legales y demás normas jurídicas cuyas 
disposiciones regulen o estén vinculadas con el procesamiento de gas natural, así 
como la importación y exportación de gas natural. 

2.    Definir y proponer a consideración superior los anteproyectos de políticas públicas 
en materia de comercialización, transporte, almacenamiento, distribución y 
expendio al público de gas natural y petroquímicos. 

3.    Definir y proponer para aprobación superior los anteproyectos de políticas públicas 
aplicables a los niveles de almacenamiento y a la garantía de suministro de gas 
natural. 

4.    Evaluar y presentar a consideración superior la conveniencia de instruir a las 
empresas  productivas  del  estado,  sus   subsidiarias  y  filiales  las  acciones 
necesarias para garantizar que sus acciones no obstaculicen la competencia y el 
desarrollo de los mercados, así como la política pública en materia de gas natural 
y petroquímicos. 

5.    Determinar y presentar a consideración superior el proyecto de Plan Quinquenal 
de Expansión  y Optimización de la Infraestructura de Transporte por Ducto y 
Almacenamiento   de   Gas   Natural,   así   como   realizar   su   revisión   anual, 
considerando las opiniones que emitan la Comisión Reguladora de Energía y los 
gestores de dichos sistemas. 

6.    Determinar y presentar a consideración superior los proyectos de cobertura social 
y  aquellos  que  se  consideren  estratégicos,  para  ser  considerados  en el  Plan 
Quinquenal de Expansión y Optimización de la Infraestructura de Transporte por 
Ducto y Almacenamiento de Gas Natural, que proponga el Centro Nacional de 
Control del Gas Natural. 

7.   Definir y presentar a consideración superior la conveniencia de instruir a las 
empresas productivas del estado y al Centro de Control Nacional del Gas Natural, 
la realización de proyectos para generación de proyectos de beneficios sociales y 
promoción de desarrollo económico, en materia de gas natural y petroquímicos. 

8.    Determinar y presentar a consideración superior la propuesta para la gestión de 
los niveles mínimos de almacenamiento de gas natural. 

9. Emitir los planes de emergencia para la continuidad de las actividades en los 
sistemas integrados de transporte por ducto y almacenamiento de gas natural, 
considerando la opinión de la Comisión Reguladora de Energía y los gestores de 
dichos sistemas.
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 10.  Avalar y emitir la opinión sobre la propuesta de creación de sistemas integrados en 

materia de gas natural, que presente la Comisión Reguladora de Energía. 
11.  Avalar y emitir la opinión sobre la propuesta de creación de zonas geográficas 

para la distribución por ducto de gas natural, que presente la Comisión Reguladora 
de Energía. 

12.  Asegurar la actualización de la información que en materia de transformación 
industrial de gas natural presenten los permisionarios. 

13.  Promover proyectos de investigación y estudios, en materia de transformación 
industrial de gas natural y petroquímicos. 

14.  Determinar y requerir la información o reportes de los titulares de los permisos que 
realicen actividades de procesamiento de gas natural, así como de importación y 
exportación de dicho hidrocarburo. 

15.  Las  demás  que  señalen  otras  disposiciones  jurídicas,  las  que  le  confiera  el 
superior jerárquico y las que correspondan a sus unidades administrativas. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Derecho 
3. Economía 
4. Ingeniería 
5. Química

Experiencia 
laboral 

No. de años: 9
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 
3. Ciencias Tecnológicas 

Area de Experiencia: 
1. Economía General 
2. Actividad Económica 
3. Administración Pública 
4. Ingeniería Química 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General 
2. Sener / Orientación a Resultados / Dirección General 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar  temario  en:  http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la- 
secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica.

Otros Disponibilidad  para  viajar  a  veces.  Horario  de  trabajo  diurno.  El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio.

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ENLACE LEGISLATIVO 

Código de 
Puesto 

18-114-1-M1C016P-0000010-E-C-T

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 45,075.00 (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Vinculación 
Interinstitucional 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1.    Coordinar la agenda de la Dirección General de Vinculación Interinstitucional, para 
la atención de los asuntos de su competencia. 

2.    Revisar, atender y dar seguimiento a las solicitudes enviadas por la Secretaría de 
Gobernación a través del Sistema de Automatización de Opiniones de la APF 
(SAO), con la finalidad de dar respuesta en tiempo y forma. 

3. Recibir y dar seguimiento a las solicitudes de los legisladores federales, a través 
del Sistema de Gestión a las solicitudes de legisladores (SIGEL), con la finalidad 
de reportar a la Secretaría de Gobernación en tiempo y forma. 

4.    Participar con las unidades administrativas de la Secretaría de Energía en el 
momento en que se dé una solicitud de comparecencia de la C. Secretario y de los 
Subsecretarios ante el H. Congreso de la Unión. 

5. Elaborar materiales y documentos de apoyo con contenido político o de coyuntura 
nacional relativos al sector energético, para apoyar la toma de decisiones de las 
instancias superiores. 

6.    Apoyar al Titular de la Dirección General de Vinculación Interinstitucional en el 
seguimiento de reuniones de trabajo dentro y fuera de la Secretaría de Energía, 
así como elaborar el material de apoyo necesario para el desarrollo de las mismas 
e integrar los informes que deriven de dichas reuniones. 

7.    Realizar el monitoreo de las Sesiones Ordinarias de las Cámaras de Diputados y 
de  Senadores,  a  fin  de  dar  seguimiento  permanente  al  trabajo  legislativo  en 
materia energética. 

8.    Participar con las unidades administrativas de la Secretaría de Energía en la 
recolección de información técnica que el c. secretario requiera con motivo de 
giras de trabajo o eventos públicos. 

9.    Colaborar con el Gobierno Federal en la definición y elaboración del Programa 
Nacional de Derechos Humanos (PNDH), a través de aportaciones en las distintas 
reuniones de trabajo y mediante el seguimiento puntual a los diversos temas sobre 
derechos humanos vinculados al sector energético. 

10.  Llevar a cabo, en coordinación con diversas instituciones del Gobierno Federal, la 
integración de información relativa a las actividades que realizan las diferentes 
organizaciones de la sociedad civil vinculadas al sector energético, con la finalidad 
de integrar un acervo documental para su resguardo y consulta. 

11. Atender a Secretarios Particulares y Asesores de Legisladores que soliciten 
audiencias con el Titular de la Dirección General de Vinculación Interinstitucional, 
Subsecretarios y con el Secretario del ramo. 

12.  Coordinar la logística de eventos y reuniones de trabajo en los que participe el 
Titular de la Dirección General de Vinculación Interinstitucional. 

13.  Analizar diariamente la Gaceta Parlamentaria de la H. Cámara de Diputados, para 
determinar los asuntos del sector energético y apoyar en el reporte de los mismos 
en cada sesión de la H. Cámara. 

14.  Apoyar en el seguimiento a las solicitudes de información y gestiones de los 
legisladores relacionadas con el sector energético, para proporcionar información 
veraz y oportuna a los solicitantes. 

15.  Brindar atención y seguimiento a las reuniones, mesas de trabajo y foros, entre 
otros, como resultado de las solicitudes y gestiones de los legisladores. 

16.  Coadyuvar con el personal de la Secretaría de Energía y del sector energético en 
la atención de las solicitudes de información en materia energética, así como en 
los procesos de vinculación y apoyo respecto a la H. Cámara de Diputados. 

17.  Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 
Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
3. Derecho 
4. Economía
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 Experiencia 

laboral 
No. de años: 3
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Economía General 
2. Derecho y Legislación Nacionales 
3. Administración Pública 
4. Relaciones Internacionales 
5. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar  temario  en:  http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la- 
secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica.

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio.

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), su 
Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 27 de 
noviembre de 2018.

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación   de   convocatoria   en   el   Diario 
Oficial de la Federación

11 de diciembre de 2019

Registro   de   candidatas   y   candidatos   (en 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 11 al 26 de diciembre de 2019

Fecha límite para solicitar reactivación de folio 27 de diciembre de 2019
Examen de conocimientos Del 3 al 16 de enero de 2020
Evaluación de habilidades Del 3 al 16 de enero de 2020
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito

Del 21 al 27 de enero de 2020

Entrevista Del 30 de enero al 7 de febrero de 
2020 

Determinación y fallo Del 30 de enero al 7 de febrero de 
2020 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria.  Sin  embargo,  la  Dirección  de  Planeación  e  Ingreso  de  Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días 
hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 
individuales  en  el  portal  www.trabajaen.gob.mx.  Las  y  los  aspirantes  estarán 
obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo personal.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c).- Tener aptitud para el 
desempeño  de sus funciones en  el servicio público; d).- No pertenecer al  estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e).- No estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; y 
f).- Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se 
ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades 
diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social.
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Documentación 
requerida en 
las etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 
como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad se 
descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1.    Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en México. 
2.    Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 años 

de edad). 
3.    Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM DE 
TRABAJAEN. 

4.    Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedido por el 
Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5.    Currículo registrado por las candidatas y candidatos en www.trabajaen.gob.mx. 
6. Carta  Protesta  de  Decir  Verdad,  la  cual  está  disponible  en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 
7.    Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. En 
caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado” se acepta Acta de Examen 
Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional; y/o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 
Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se acepta documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 
documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal carácter o 
en su defecto “Autorización Provisional para ejercer como Pasante en el ámbito 
laboral de su profesión” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. 
En   el   caso   de   estudios   realizados   en   el   extranjero   deberá   presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine 
la   equiparabilidad   de   los   estudios   realizados   con   los   impartidos   por   las 
instituciones del país. 
Para  comprobar  la  escolaridad  de  nivel  bachillerato  requerida  en  el  perfil  del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de licenciatura 
deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los estudios de 
maestría  y  doctorado  siempre  y  cuando  correspondan  al  área  de  estudio 
solicitada. 

8.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula profesional. 

9.    Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido 
como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este 
requisito sólo aplica para las personas que tengan el carácter de servidoras y 
servidores públicos de carrera titulares a la fecha en que el concurso de que se 
trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y que deseen acceder por 
concurso a una promoción, excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, 
o inferior. 
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 10.  Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 

puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales como: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico único del ISSSTE, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, 
constancias de servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. No se tomará 
en cuenta: cartas de recomendación y estados de cuentas bancarias. 

Evaluación de la experiencia: 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la experiencia los 
documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: nombramientos, bajas, 
contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, 
hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, 
expediente electrónico único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 
actas constitutivas de empresas, constancias de servicio social y/o prácticas 
profesionales, etcétera. Para mayor información de la documentación a presentar y 
criterios de evaluación, consultar www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e 
Información Relevante, documento Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar: 
•    Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles de 

puesto. 
•    Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que indiquen 

inicio y fin de cada puesto. 
•    Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
•    Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
•    Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
•    Nivel  de  remuneración:  comprobante  de  ingreso  bruto  de  su  puesto  actual  o 

último. 
•    Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos de
dependencia directa de la vacante: 
•   Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

•    Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la
vacante. 

Valoración del mérito: 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 

documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la 
documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 

Aspectos a evaluar: 
•   Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 

vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, revistas, 
prensa o libros). 

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro fundadora o 
fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, de 
investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado académico
Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

•    Reconocimientos  y  premios:  documento  oficial  probatorio  a  nombre  de  la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 
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 •    Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero con 

reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

•    Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto vacante en 
concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de 
Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente el 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública, como pueden 
ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine la equiparabilidad de los 
estudios realizados con los impartidos por las instituciones del país. 
Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
•   Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
•    Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de las 

Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si no 
se autorizaron acciones de capacitación. 

•    Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales certificadas 
vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al SPC. 

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
•    Original o copia certificada para su cotejo. 
•    Digitalizada: 

- Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 
100%. 

- Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre del 
puesto, y folio del concurso. 

•    Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de 
la experiencia y Valoración del mérito. 

•    NOTA:   TODOS   LOS   DOCUMENTOS   ORIGINALES   INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las candidatas y 
candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar la reactivación 
de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el siguiente apartado. 

Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará las acciones 
necesarias para que prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la 
documentación presentada por el usuario. En caso de que ningún folio coincida con la 
clave referida y la documentación presentada por el aspirante, realizará las acciones 
que correspondan para asegurar la calidad, integralidad y veracidad de la información 
en Trabajaen. 
En caso de que la Dirección de Planeación de Ingreso de Recursos Humanos o la 
Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por un candidato, se 
notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 
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Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de la 
etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada en Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice para 
presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
•    Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre con 

firma autógrafa). 
•    Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
•  Currículum Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
•    Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

•    Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la respuesta a 
su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por parte 
de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o el 
aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma. 
Cuando  la  Dirección  de  Planeación  e  Ingreso  de  Recursos  Humanos  advierta  la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS procederá al 
descarte del candidato

Temarios y 
guías 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la- 
secretaria-de-energia?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan con 
temario,   debido   a   que   se   realiza   mediante   la   aplicación   de   pruebas 
psicométricas. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la evaluación. En caso 
de no presentarse en la fecha y horario señalados para la presentación de sus 
evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados del concurso. Todas las 
evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la 
convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la 
evaluación. 
En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de cada 
candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
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 El CTS determina que: 

1.    En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de los 
reactivos,  ni  las  opciones  de  respuesta,  ni  el  contenido  o  los  criterios  de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2.    De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a)    Los  resultados  aprobatorios  de  los  examenes  de  conocimientos  tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. Para hacer válidos los 
resultados vigentes, las candidatas y candidatos deberán enviar durante el 
periodo de registro y hasta un día hábil posterior al cierre de la etapa del 
registro, a la dirección electrónica: opadilla@energia.gob.mx, su solicitud 
fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo del solicitante; 
folios de participación y nombre del puesto en concurso anterior y actual; 
dirigida a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, y 
anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e impresión del 
resultado aprobatorio obtenido de la página de Trabajaen. 

b)    Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un año 
a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto en concurso y se 
hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar fehacientemente 
cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta 
convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de 
conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se sumarán a la 
calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para determinar el orden de 
prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a entrevista. La calificación de 
cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en el Sistema de 
Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos

Evaluación de 

Habilidades

Evaluación de 

Experiencia

Valoración 

del Mérito 
Entrevista

Para cualquier 

nivel 
100=30 100=20 100=10 100=10 100=30

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 
una escala de 0 a 100.

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las etapas 
previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o 
mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna de las 
candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación definitiva mayor a 
ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando ternas en 
orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o ganador, o declarar desierto el 
concurso. 

Determinación 
y fallo 

La  ganadora  o  ganador  del  concurso  será  la  persona  finalista  que  obtenga  la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por escrito a 
la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente 
a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité 
Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
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 La  Dirección  General  de  Recursos  Humanos,  Materiales  y  Servicios  Generales 

difundirá  en  www.trabajaen.gob.mx  y en https://www.gob.mx/sener/articulos/quieres- 
laborar-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá,  considerando  las  circunstancias  del  caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
•    Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
•    Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del Comité Técnico 
de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las y 
los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1.    En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de los 
puestos vacantes. 

2.  Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de folio 
y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la ganadora 
o ganador de cada concurso. 

3. Los  datos  personales  de  las  candidatas  y  candidatos  son  confidenciales  aun 
después de concluido el concurso. 

4.    Cada  candidata  o  candidato  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

5.    De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las 
candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7.  Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 
Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 
Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

8. El  portal  www.trabajaen.gob.mx  es  un  sistema  informático  operado  por  la 
Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención o aclaración de dudas, 
se encuentra disponible el correo electrónico trabajaen@funcionpublica.gob.mx y 
los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 4180 y 4374. 

Observación Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la contratación de personal 
de mando y enlace se realizará de acuerdo al Convertidor del tabulador de sueldos y 
salarios brutos del Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2018.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos  formulen  con  relación  a  los  puestos  y  el  desarrollo  del  proceso  de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el 
teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo 
del centro. 

 

Ciudad de México, 4 de diciembre de 2019. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 
Claudio Tirado Osuna 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 562 

 
Los  Comités  Técnicos  de  Selección  de  la  Secretaría  de  Comunicaciones  y  Transportes,  con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante TECNICO EN ESTUDIOS Y PROYECTOS DE PUENTES Y CARRETERAS
Código de puesto 09-211-1-E1C011P-0000202-E-C-D
Grupo, grado 
y nivel 

P23 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$17,010.00 MENSUAL BRUTO

Rango ENLACE Tipo de 
Nombramiento

CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS

SEDE 
(RADICACION)

CIUDAD DE MEXICO

Clasificación 
de Puesto 

TIPO

Objetivo General 
del puesto 

APOYAR EN FUNCIONES DE INSPECCION Y SUPERVISION EN CAMPO, ASI 
COMO REVISION EN GABINETE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE PUENTES, 
FALLAS GEOTECNICAS, OBRAS DE DRENAJE, TRAMOS, DICTAMENES 
TECNICOS Y PROYECTOS DE RECONSTRUCCION DE TRAMOS, ATENDIENDO 
LAS REVISIONES PROGRAMADAS POR LA DIRECCION TECNICA PARA 
IDENTIFICAR   EL   ESTADO   FISICO   Y   FUNCIONAL   QUE   GUARDAN   LOS 
PUENTES, PAVIMENTOS, FALLAS GEOTECNICAS Y OBRAS DE DRENAJE Y 
SUBDRENAJE, EN APEGO A LA NORMATIVA ESTABLECIDA EN LA MATERIA, 
CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LA ESTABILIDAD DE LAS ESTRUCTURAS 
Y DESARROLLAR LOS REPORTES NECESARIOS PARA TURNARLOS AL 
SUPERIOR JERARQUICO PARA QUE SE DEFINAN LAS ACCIONES A SEGUIR 
PARA CONTRIBUIR AL ADECUADO TRANSITO VEHICULAR DENTRO DE LOS 
LINEAMIENTOS DE COMODIDAD Y SEGURIDAD DE LOS USUARIOS. 

Funciones 1.- VERIFICAR EL ESTADO FISICO QUE GUARDAN LOS PUENTES DE LA RED 
FEDERAL DE CARRETERAS LIBRES DE PEAJE REALIZANDO INSPECCIONES 
FISICAS QUE PERMITAN DETERMINAR LAS NECESIDADES DE 
MANTENIMIENTO O CONSERVACION, APLICANDO LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS  EN  LOS  MANUALES  DEL  SISTEMA  PUENTES  DE  MEXICO, 
CON EL PROPOSITO DE EVALUAR SU ESTADO FISICO. 
2.- REALIZAR LOS DICTAMENES TECNICOS DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS 
PUENTES   DE   LA   RED   FEDERAL   DE   CARRETERAS   LIBRE   DE   PEAJE, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION OBTENIDA EN LAS 
REVISIONES   DE   CAMPO   Y   ANALISIS   NUMERICOS   EFECTUADOS   EN 
GABINETE, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE 
PERMITAN PROGRAMAR SU ATENCION OPORTUNAMENTE. 
3.-  PROPORCIONAR  ASESORIA  RELATIVA  A  LOS  PROCEDIMIENTOS  DE 
INSPECCION DE PUENTES, AL PERSONAL DE LOS CENTROS SCT, 
DIFUNDIENDO   LA   APLICACION   DE   LOS   MANUALES   DEL   SISTEMA   DE 
PUENTES DE MEXICO; ASI COMO LOS METODOS A SEGUIR PARA 
DESARROLLAR LAS INSPECCIONES Y LOS RESULTADOS QUE SE DEBEN 
OBTENER, CON EL PROPOSITO DE UNIFORMIZAR LOS CRITERIOS DE 
EVALUACION EN APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 
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4.- REVISAR EL CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS, OBRAS DE RECONSTRUCCION Y CONSERVACION RUTINARIA 
DE PUENTES, SOLICITANDO A LOS CENTROS SCT INFORMACION DE LOS 
AVANCES  EN  LA  EJECUCION  DE  DICHOS  PROGRAMAS,  INTEGRANDOLA 
PARA SU ANALISIS, CON LA FINALIDAD DE VIGILAR SU APEGO A LAS 
CONDICIONES Y PLAZOS ESTABLECIDOS. 
5.- EFECTUAR LA REVISION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE PUENTES 
QUE SE EJECUTAN EN LOS CENTROS SCT, ANALIZANDO LAS CONDICIONES 
DE   CONTRATACION,   LOS   PLAZOS;   ASI   COMO,   EL   ALCANCE   DE   LOS 
TRABAJOS  A  EJECUTAR,  CON  LA  FINALIDAD  DETERMINAR  EL 
CUMPLIMIENTO Y, EN SU CASO, DETECTAR POSIBLES REZAGOS, PARA QUE 
SE TOMEN LAS ACCIONES NECESARIAS POR PARTE DE LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES. 
6.- ANALIZAR LAS NECESIDADES DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
GEOTECNICOS, TOPOGRAFICOS, GEOMETRICOS, DE TERRACERIAS 
SUBDRENAJE Y DE DRENAJE EMITIDOS POR LOS CENTROS SCT, MEDIANTE 
LA  VERIFICACION  Y  COMPARACION  DE  LAS  MISMAS  CON  EL  SISTEMA 
DE GESTION, CON LA FINALIDAD DE PROGRAMAR LA ELABORACION DE 
ESTUDIOS     PARA     LAS     MISMAS     Y     PREVENIR     CIRCUNSTANCIAS 
DE EMERGENCIA DE CARRETERAS. 
7.- ELABORAR LA PROPUESTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS GEOTECNICOS, 
TOPOGRAFICOS, GEOMETRICOS, DE TERRACERIAS, SUBDRENAJE Y DE 
DRENAJE,    MEDIANTE    EL    ANALISIS    DE    LA    INFORMACION    TECNICA 
DE EVALUACION PROPORCIONADA POR LOS CENTROS SCT Y LOS 
RESULTADOS DEL SISTEMA DE GESTION, ASI COMO LA INSPECCION DE 
LOS TRAMOS CARRETEROS A FIN DE QUE TODAS LAS OBRAS DISPONGAN 
DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS NECESARIOS PARA SU BUEN 
FUNCIONAMIENTO. 
8.- REALIZAR LA REVISION A LOS CONTRATOS DE LOS ESTUDIOS Y 
PROYECTOS GEOTECNICOS, TOPOGRAFICOS, GEOMETRICOS, DE 
TERRACERIAS, SUBDRENAJE Y DE DRENAJE, QUE CONTRATEN LOS 
CENTROS SCT, MEDIANTE LA RETROALIMENTACION DE INFORMACION EN 
MATERIA CON LOS CENTROS SCT ASI COMO LA APLICACION DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO, LA NORMATIVA SCT Y LAS TECNICAS INHERENTES, A FIN DE 
QUE LOS ALCANCES Y LA CALIDAD DE DICHOS ESTUDIOS Y PROYECTOS 
CONDUZCAN A OBRAS SEGURAS DURABLES Y FUNCIONALES. 
9.- REVISAR LOS PROYECTOS DE ESTABILIDAD DE TALUDES EN LA 
INTERPRETACION DE DATOS OBTENIDOS EN CAMPO MEDIANTE EL ANALISIS 
DE LOS RESULTADOS PARA SU APLICACION EN LOS MODELOS 
MATEMATICOS EN LA REHABILITACION Y RECONSTRUCCION DE 
CARRETERAS EN MATERIA DE GEOTECNIA Y GEOLOGIA. 
10.- ANALIZAR Y/O AUXILIAR CON EL SOPORTE TECNICO A LA SOLUCION DE 
MAYOR  FACTIBILIDAD  DE  LOS  DIFERENTES  ESTUDIOS  DE  ESTABILIDAD 
DE TALUDES EN MATERIA DE GEOTECNIA Y GEOLOGIA. DETERMINANDO LA 
VIABILIDAD DEL ESTUDIO EN BASE A SU BENEFICIO COSTO PARA DAR 
SOLUCIONES OPTIMAS A LOS PROBLEMAS DE ESTABILIDAD DE TALUDES. 
11.- AYUDAR A LA PROYECCION DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS 
ANALIZANDO RECOMENDACIONES DE CALIDAD EN LOS PROCESOS Y 
MATERIALES CONSTRUCTIVOS CON EL PROPOSITO DE INCREMENTAR LA 
SEGURIDAD, DURABILIDAD Y FUNCIONALIDAD DE LOS TRAMOS 
CARRETEROS QUE UTILIZAN LOS USUARIOS. 
12.- PROGRAMAR VISITAS DE CAMPO PARA EVALUAR EL ESTADO FISICO 
DE LOS TRAMOS CARRETEROS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DE 
DETERIOROS DE LA SUPERFICIE DE PAVIMENTO, DE ACUERDO AL MODELO 
DE GESTION VIAL Y SIMULACION DE MANTENIMIENTO DE CARRETERAS 
(SISTER), A FIN DE PROPORCIONAR LAS RECOMENDACIONES NECESARIAS 
PARA QUE SE ELABOREN LOS PROYECTOS DE PAVIMENTOS. 



274 (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2019 
 
 13.- VERIFICAR LOS RESULTADOS QUE SE OBTUVIERON DE LA EVALUACION 

DEL  ESTADO  FISICO  DE LOS  TRAMOS  CARRETEROS,  A TRAVES  DE  LAS 
NORMAS ESTABLECIDAS POR LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN MATERIA DE CONSERVACION DE CARRETERAS, CON EL 
PROPOSITO DE ELABORAR PROYECTOS DE ACUERDO A LAS CONDICIONES 
REALES DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO. 
14.- ORGANIZAR LOS TRABAJOS DE CAMPO CON LOS RESIDENTES 
GENERALES DE CONSERVACION DE CARRETERAS DE LOS CENTROS SCT, 
CON BASE AL PROGRAMA NACIONAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, 
CON  LA  FINALIDAD  DE  QUE  SE  GENEREN  TRAMOS  CARRETEROS  DE 
CALIDAD CONFORME A LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS. 
15.- ANALIZAR LOS TRABAJOS DE CAMPO Y LABORATORIO CONTENIDOS EN 
LOS PROYECTOS QUE SE CONTRATAN EN LOS CENTROS SCT, A TRAVES 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD PARA LA INFRAESTRUCTURA DEL 
TRANSPORTE DE LA SECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE QUE SE REALICEN 
TRAMOS CARRETEROS EFICIENTES Y SEGUROS PARA LOS USUARIOS. 
16.-   VALIDAR   LA   CALIDAD   DE   LOS   MATERIALES   INDICADOS   EN   LOS 
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE CONSERVACION DE CARRETERAS, CON BASE 
A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD PARA LA INFRAESTRUCTURA DEL 
TRANSPORTE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
CON   LA   FINALIDAD   DE   QUE   SE   REALICEN   TRAMOS   CARRETEROS 
EFICIENTES Y SEGUROS PARA LOS USUARIOS. 
17.-   PROGRAMAR   CONJUNTAMENTE   CON   LOS   CENTROS   SCT,   LOS 
TRABAJOS DE RECONSTRUCCION Y CONSERVACION DE LOS TRAMOS 
CARRETEROS, CON BASE AL PROGRAMA NACIONAL DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS, CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN CON LOS NIVELES ADECUADOS DE CALIDAD Y ECONOMIA, 
CONTEMPLADOS EN LOS DIFERENTES PROYECTOS. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE
CARRERA SOLICITADA 
1.- INGENIERIA 
2.- INGENIERIA CIVIL

Experiencia UN AÑO(S) EN: 
1.- TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 
2.- TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
3.- ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros 
conocimientos 

REQUIERE   CONOCIMIENTO   EN   ADMINISTRACION   DE   PROYECTOS   Y 
NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES. DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, 
HABLA Y ESCRITURA. ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD  PARA  VIAJAR,  SEGUN  LAS  NECESIDADES  DEL  PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECCION DE PRECIOS UNITARIOS Y CONTRATACION 
Código de puesto 09-212-1-M1C015P-0000290-E-C-D
Grupo, grado 
y nivel 

N11 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$32,667.00 MENSUAL BRUTO

Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de 
Nombramiento

CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS

SEDE 
(RADICACION)

CIUDAD DE MEXICO

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO
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Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR AL PERSONAL A SU CARGO EN LA IMPLEMENTACION DE 
ACCIONES DE APOYO TECNICO AL SECTOR DE INFRAESTRUCTURA DEL 
TRANSPORTE, MEDIANTE LA OBSERVANCIA DE LOS LINEAMIENTOS Y LAS 
NORMAS  TECNICAS APLICABLES EN  MATERIA DE PRECIOS UNITARIOS Y 
CONTRATACION DE OBRAS Y SERVICIOS; ASI COMO, COORDINANDO LOS 
PROCESOS DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

Funciones 1.- SUPERVISAR LOS PROCESOS DE LICITACION PARA LA CONTRATACION 
DE  OBRAS  Y  SERVICIOS,  CON  BASE  EN  EL  PROGRAMA  DE  TRABAJO 
PARA  EL  DESARROLLO  DE  LOS  ESTUDIOS  Y  PROYECTOS  A  CARGO  DE 
LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS Y LA OBSERVANCIA DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE PROVEER AL SECTOR 
LA INFORMACION PARA LA PLANEACION Y DESARROLLO DE LA 
INFRAESTRUCTURA. 
2.-  INSTRUMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS QUE PERMITAN DAR 
SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS PACTADOS POR LA DIRECCION GENERAL 
DE SERVICIOS TECNICOS, SUPERVISANDO SU CUMPLIMIENTO DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS Y LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS PARA SU EJECUCION. 
3.- SUPERVISAR LA ELABORACION DEL TABULADOR DE PRECIOS A COSTO 
DIRECTO PARA EL PAGO DE OBRAS ASIGNADAS DIRECTAMENTE; ASI COMO, 
LA FORMULACION DE LOS PRESUPUESTOS BASE DE LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MEDIANTE LA UTILIZACION DE LOS 
MEDIOS INFORMATICOS DISPONIBLES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS Y NORMATIVA 
APLICABLE. 
4.- ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE PRECIOS 
UNITARIOS PARA OBRAS Y SERVICIOS, EMITIENDO OPINION TECNICA CON 
BASE EN LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS Y LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS UNIDADES 
CONTRATANTES DEL SECTOR PUEDAN DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
CONTRATOS. 
5.- VERIFICAR LA ELABORACION MENSUAL DE LOS AJUSTES DE COSTOS 
POR ACTUALIZACION DE INSUMOS, MEDIANTE LA OBSERVANCIA DE LA 
NORMATIVIDAD  APLICABLE  Y  LOS  LINEAMIENTOS  ESTABLECIDOS,  CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS UNIDADES CONTRATANTES 
EFECTUEN EL PAGO A NIVEL NACIONAL DE ESTIMACIONES Y FINIQUITOS 
POR CONCEPTO DE OBRAS Y SERVICIOS. 
6.- ORGANIZAR Y SUPERVISAR LA CELEBRACION DE LAS SESIONES DEL 
COMITE DE OBRAS PUBLICAS, APORTANDO LA INFORMACION TECNICA 
REQUERIDA PARA LA CONDUCCION DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION 
DE OBRAS Y SERVICIOS A NIVEL NACIONAL, CON LA FINALIDAD DE DAR 
CERTEZA A LA OPERACION EN ESTRICTO APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y A 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
7.- COLABORAR CON EL GRUPO DE TRABAJO DEL COMITE DE OBRAS 
PUBLICAS, EMITIENDO LOS CRITERIOS DE CARACTER TECNICO QUE 
PERMITAN HOMOGENEIZAR A NIVEL NACIONAL LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION; ASI COMO, DE EXCEPCIONES A LA LICITACION PUBLICA, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA OPERACION CONCORDANTE CON 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS Y LA NORMATIVA APLICABLE. 
8.-   ESTABLECER   MECANISMOS   QUE   PERMITAN   VIGILAR   QUE   LOS 
PROCESOS DE CONTRATACION DE OBRAS Y SERVICIOS A NIVEL NACIONAL, 
SE REALICEN EN ESTRICTO APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
TRANSPARENCIA EN LOS PROCESOS DE ADJUDICACION. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA 
1.- INGENIERIA 
2.- INGENIERIA CIVIL
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Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1.- TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE MANEJO DEL IDIOMA INGLES EN NIVEL DE DOMINIO 
INTERMEDIO   PARA   LECTURA,   Y   EN   NIVEL   BASICO   PARA   HABLA   Y 
ESCRITURA. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIA DE LAS VIAS 
TERRESTRES, HERRAMIENTAS ESTADISITCAS Y TECNOLOGIAS DE LA 
CONSTRUCCION.

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECCION MEDICA
Código de puesto 09-313-1-M1C019P-0000075-E-C-F
Grupo, grado 
y nivel 

M23 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$72,171.00 MENSUAL BRUTO

Rango DIRECCION DE AREA Tipo de 
Nombramiento

CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
PROTECCION Y MEDICINA 

PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo General 
del puesto 

DIRIGIR Y SUPERVISAR LA PRACTICA DE EXAMENES PSICOFISICOS 
INTEGRALES, MEDICOS EN OPERACION Y TOXICOLOGICOS QUE SE 
PRACTICAN AL PERSONAL QUE OPERA, CONDUCE O AUXILIA LOS DIVERSOS 
MODOS DE TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL Y SUS SERVICIOS AUXILIARES, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, A FIN DE DISMINUIR LA PROBABILIDAD DE 
ACCIDENTES OCASIONADOS POR FACTORES HUMANOS EN LAS VIAS 
GENERALES DE COMUNICACION, ASI COMO SUS SALDOS. 

Funciones 1.- DIRIGIR LA ATENCION MEDICA PARA EL DIAGNOSTICO DE APTITUD DEL 
PERSONAL QUE CONDUCE, OPERA O AUXILIA LOS DIFERENTES MODOS DE 
TRANSPORTE, MEDIANTE LA PRACTICA DE EXAMENES NECESARIOS DE 
ATENCION MEDICA PREVENTIVA, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR 
SEGURIDAD A LOS USUARIOS DE CADA MODO DE TRANSPORTE. 
2.- AUTORIZAR Y DIFUNDIR LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y 
PROCEDIMIENTOS, QUE RESULTEN DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS 
DE ATENCION MEDICA PREVENTIVA AL PERSONAL DEL TRANSPORTE DEL 
SERVICIO  PUBLICO  FEDERAL,  EN  LOS  DIFERENTES  MODOS  DE 
TRANSPORTE, MEDIANTE LA COORDINACION DE LAS AREAS MEDICAS DE LA 
DIRECCION, CON EL OBJETO DE BRINDAR SEGURIDAD A LOS USUARIOS DE 
LOS MODOS DE TRANSPORTE. 
3.- DESIGNAR AL PERSONAL MEDICO ESPECIALIZADO PARA PARTICIPAR EN 
EL PROCESO DE SUPERVISION Y EVALUACION DE LAS UNIDADES DE 
PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA Y DE LOS CENTROS REGIONALES 
DE MEDICINA DE AVIACION EXISTENTES, ASI COMO EN LOS OPERATIVOS 
PROGRAMADOS APLICABLES EN LOS DIFERENTES MODOS DE TRANSPORTE 
Y EL QUE DEBERA COADYUVAR COMO PERSONAL ESPECIALIZADO EN LA 
RESPUESTA A SOLICITUDES DE INSTANCIAS DE CONCILIACION E 
IMPARTICION DE JUSTICIA, A TRAVES DEL ANALISIS DEL PERFIL MEDICO, 
CAPACIDAD Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO, A FIN DE CONTAR 
CON OPINIONES ESPECIALIZADAS EN CADA AREA DE ACTUACION DE LA 
DIRECCION GENERAL.
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4.- DAR ATENCION A LAS NECESIDADES PARA LA APLICACION DE LOS 
EXAMENES PSICOFISICO, MEDICO EN OPERACION Y TOXICOLOGICO, 
MEDIANTE LA ADQUISICION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS MEDICOS 
NECESARIOS PARA BRINDAR SERVICIOS DE CALIDAD EN MATERIA DE 
MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE. 
5.- DIRIGIR LA INVESTIGACION Y LA FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
EN MATERIA DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, MEDIANTE LA 
DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION DEL PERSONAL, CON EL 
OBJETO DE FORMAR PERSONAL ESPECIALIZADO EN MATERIA DE MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE Y ASEGURAR LA EXCELENCIA EN LA 
CALIDAD DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS. 
6.- PROPONER AL DIRECTOR GENERAL Y GENERAL ADJUNTO DE 
OPERACION,   LOS   PROGRAMAS   RELATIVOS   A   LA   ATENCION   MEDICA, 
DE INVESTIGACION Y ENSEÑANZA MEDICA, EN MATERIA DE MEDICINA 
PREVENTIVA   EN   EL   TRANSPORTE,   MEDIANTE   LA   INSTRUMENTACION, 
DISEÑO Y APROBACION DE PROTOCOLOS DE INVESTIGACION Y LA 
COORDINACION CON UNIVERSIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS, CON EL 
OBJETO DE CREAR LA ESPECIALIDAD MEDICA EN MATERIA DE MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE. 
7.- COPARTICIPAR CON ORGANISMOS PUBLICOS Y PRIVADOS, NACIONALES 
E INTERNACIONALES, PARA PROMOVER LA INTERACCION, COLABORACION 
E INTERCAMBIO DE INFORMACION EN EL RAMO DE LA INVESTIGACION Y 
FORMACION ACADEMICA EN MATERIA DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL 
TRANSPORTE, MEDIANTE LA CELEBRACION DE ACUERDOS DE 
COLABORACION,    CONVENIOS    Y    DEMAS    ACTOS    JURIDICOS,    A    FIN 
DE BRINDAR A LOS USUARIOS LOS MEJORES SERVICIOS EN CUANTO A 
CALIDAD Y ESPECIALIDAD DE CONOCIMIENTO EN LA MATERIA. 
8.-   DIFUNDIR   LOS   RESULTADOS   DE   LOS   ESTUDIOS   Y   TRABAJOS 
REALIZADOS POR LA DIRECCION GENERAL EN MATERIA DE MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, MEDIANTE LA PUBLICACION DE LOS 
RESULTADOS DE LOS PROTOCOLOS DE INVESTIGACION REALIZADOS, A FIN 
DE INFORMAR A LA SOCIEDAD DE LAS ACCIONES A REALIZAR PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES PROVOCADOS POR FACTORES HUMANOS. 
9.- DIRIGIR LA INVESTIGACION DE ACCIDENTES DEL PERSONAL QUE OPERA, 
CONDUCE O AUXILIA LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE PUBLICO 
FEDERAL  Y  SUS  SERVICIOS  AUXILIARES,  MEDIANTE  LA  DETERMINACION 
DE LAS CAUSAS QUE LOS GENERAN PARA RECOMENDAR MEDIDAS DE 
POLITICA  PUBLICA,  CON  EL  OBJETO  DE  DISMINUIR  LA  PROBABILIDAD 
DE ACCIDENTES Y SUS SALDOS OCASIONADOS POR FACTORES HUMANOS 
EN LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION. 
10.- COORDINAR LA INVESTIGACION DE ACCIDENTES DESDE EL PUNTO DE 
VISTA DEL FACTOR HUMANO, MEDIANTE LA INVESTIGACION DE CAMPO Y 
ANALISIS DEL ESTADO DE SALUD DEL PERSONAL, CON LA FINALIDAD 
DETERMINAR LA PREVALENCIA DEL MISMO Y DISEÑAR ACCIONES DE 
MEJORA PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES. 
11.- COORDINAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS EPIDEMIOLOGICOS EN 
MATERIA DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE A EFECTO DE 
PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS TECNICOS A LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA  DE  OPERACION,  MEDIANTE  EL  IMPULSO  Y  LA  PUBLICACION 
DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS A TRAVES DE PROTOCOLOS DE 
INVESTIGACION DE CARACTER MEDICO, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER 
LA DEFINICION DE POLITICAS PUBLICAS DE PROTECCION Y MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE. 
12.- EMITIR LAS RECOMENDACIONES EN MATERIA DE PREVENCION DE 
ACCIDENTES, MEDIANTE EL ANALISIS Y PUBLICACION DE LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS POR LA INVESTIGACION DE ACCIDENTES OCASIONADOS POR 
EL FACTOR HUMANO, CON LA FINALIDAD DE DISMINUIR LA PROBABILIDAD 
DE ACCIDENTES DEL PERSONAL QUE OPERA CONDUCE O AUXILIA LOS 
DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA 
1.- SALUD 
2.- MEDICINA 

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1.- MEDICINA INTERNA 
2.- ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3.- DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
4.- ADMINISTRACION PUBLICA 
5.- PSICOLOGIA GENERAL

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso

Rama de cargo PRESTACION DE SERVCIOS
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO DE MEDICINA GENERAL; DE NORMATIVIDAD EN 
MATERIA DE SALUD Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE Y DEL 
MARCO NORMATIVO DEL SUBSECTOR TRANSPORTE. MANEJO DE EQUIPO 
DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA
Código de puesto 09-628-1-E1C007P-0000130-E-C-D
Grupo, grado 
y nivel 

P11 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$10,603.00 MENSUAL BRUTO

Rango ENLACE Tipo de 
Nombramiento

CONFIANZA

Adscripción CENTRO SCT CHIHUAHUA SEDE 
(RADICACION)

CHIHUAHUA

Clasificación 
de Puesto 

TIPO

Objetivo General 
del puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE CARRETERAS 
AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, REVISANDO QUE EL 
PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
ESTABLECIDOS  PARA  ESTAS,  DE  ACUERDO  A  LA  NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR  OBRAS  CON  CALIDAD  QUE  COADYUVEN  AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA A 
CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE 
SUS USUARIOS.

Funciones 1.- RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE A 
LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS DATOS 
EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA 
UNIDAD  GENERAL  DE  SERVICIOS  TECNICOS,  CON  EL  FIN  DE  DISPONER 
DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 
2.- BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, 
PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA 
RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS  NECESARIOS  PARA  EFECTUAR  EL  PROCESO  DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA.
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3.- ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN LAS 
JUNTAS  DE  ACLARACIONES  DEL  PROCESO  DE  CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS DISPONIBLES DE LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE 
DEFINIR  LA  INFORMACION  QUE  ATIENDA  LAS  RESPUESTAS  O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA 
DICHAS  JUNTAS,  A  LOS  PARTICIPANTES  EN  EL  PROCESO  DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 
4.- VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A SU 
CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS 
ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO LOS VOLUMENES DE 
LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, 
CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE CONFORME A LA 
CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 
5.- REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 
QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA EN LOS 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA PROPORCIONAR SEGURIDAD Y 
CONFIANZA A LOS USUARIOS. 
6.- TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y NECESARIAS 
PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU 
CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE GENERA EL PROCESO Y 
RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES  QUE  PRESENTE  EL  SUPERVISOR  O  EL  CONTRATISTA, 
CON RELACION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO ESPECIFICADO 
EN EL CONTRATO 
7.- VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS  PARA  REALIZAR  LOS  TRABAJOS  CONTRATADOS  EN  LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE 
LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN 
ININTERRUMPIDAMENTE. 
8.- AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, VERIFICANDO CON 
LA  DOCUMENTACION  SOPORTE  QUE  AVALE  QUE  LOS  TRABAJOS 
ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES 
Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE CUMPLIR LAS CONDICIONES 
DE PAGO PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
9.- RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL SOBRE 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO FINANCIERO, 
MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN RELACION 
CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE LAS EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS 
PROGRAMAS PACTADOS EN EL CONTRATO. 
10.- VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 
INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS 
MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 
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 11.- DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS 

A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, MEDIANTE 
LA ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL 
FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 
12.- AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION Y 
FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE LA 
INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE
CARRERA SOLICITADA 
1.- INGENIERIA CIVIL 
2.- ARQUITECTURA

Experiencia MENOR A UN AÑO(S) EN: 
1.- TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2.- TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES 
DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO 
DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA
Código de puesto 09-628-1-E1C012P-0000134-E-C-D
Grupo, grado 
y nivel 

P31 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$18,204.00 MENSUAL BRUTO

Rango ENLACE Tipo de 
Nombramiento

CONFIANZA

Adscripción CENTRO SCT CHIHUAHUA SEDE 
(RADICACION)

CHIHUAHUA

Clasificación 
de Puesto 

TIPO

Objetivo General 
del puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCION O 
CONSERVACION DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL 
CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE 
CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN 
APEGO   A   LA   NORMATIVIDAD   APLICABLE,   LEY   DE   OBRAS   PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE 
COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA COMODIDAD Y 
SEGURIDAD DE SUS USUARIOS.

Funciones 1.- RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE A 
LAS  BASES  DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION  DE DATOS EN LA 
RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS  PARA  INICIAR  EL  PROCESO  DE  CONTRATACION  DE  LAS 
OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO.
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2.- BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, 
PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA 
RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE ADJUDICACION DE 
ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA. 
3.- ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN LAS 
JUNTAS DE ACLARACION DEL PROCESO DE CONTRATACION, ANALIZANDO 
SOLICITUD DE ACLARACION Y REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES 
CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE ENTREGAR LAS 
RESPUESTA RESPECTIVA AL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE CONTRATACION 
SEÑALADO. 
4.- INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA MEDICIONES 
QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO Y COMPARANDO 
LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL PROPOSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 
5.- REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS 
A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE 
LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES ESTABLECIDOS 
EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE 
CUMPLAN CON LA CALIDAD Y CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL 
CONTRATO PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS 
USUARIOS. 
6.- TOMAR LAS DECISIONES DE CARACTER TECNICO NECESARIAS PARA LA 
ADECUADA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU CARGO, 
ANALIZANDO  LA  INFORMACION  GENERADA  EN  EL  PROCESO  Y 
RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN 
RELACION A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS 
ESTABLECIDO. 
7.- VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS  PARA  REALIZAR  LOS  TRABAJOS  CONTRATADOS  EN  LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE 
LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LA LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 
8.- VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA POR 
TRABAJOS  EJECUTADOS,  VERIFICANDO  LA  DOCUMENTACION  SOPORTE 
QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE 
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON 
EL FIN DE AUTORIZAR EL TRAMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
9.- RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIODICA Y UN INFORME 
FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN 
RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCION Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 
10.- SUPERVISAR LA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION FISICA 
DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD 
DE GARANTIZAR LA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA 
LOS FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 
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 11.- DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS A 

SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN 
DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 
12.- AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION 
Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE 
LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE
CARRERA SOLICITADA 
1.- INGENIERIA CIVIL

Experiencia UN AÑO(S) EN: 
1.- TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2.- TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA 
LA OBRA PUBLICA Y CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS TERRESTRES. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO.

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
Código de puesto 09-635-1-M1C015P-0000122-E-C-P
Grupo, grado 
y nivel 

N11 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$32,667.00 MENSUAL BRUTO

Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de 
Nombramiento

CONFIANZA

Adscripción CENTRO SCT MEXICO SEDE 
(RADICACION)

TOLUCA

Clasificación 
de Puesto 

TIPO

Objetivo General 
del puesto 

APOYAR LEGALMENTE LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA SECRETARIA 
Y RESOLVER LAS CONSULTAS JURIDICAS PRESENTADAS SOBRE LOS 
ASUNTOS QUE SON COMPETENCIA DE LAS DIVERSAS AREAS DEL CENTRO 
SCT; ASI COMO, ASESORAR Y EMITIR OPINION EN MATERIA JURIDICA EN EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON LAS 
NORMAS, LINEAMIENTOS Y CRITERIOS ESPECIFICOS QUE DETERMINE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, A EFECTO DE GARANTIZAR LA LEGALIDAD 
DE LOS ACTOS QUE CELEBRE O EMITA DICHO CENTRO. 

Funciones 1.- EMITIR RESPUESTAS A LAS CONSULTAS JURIDICAS PRESENTADAS POR 
LAS DIVERSAS AREAS DEL CENTRO SCT POR MEDIO DE LA APLICACION DE 
LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE; ASI COMO, OPINAR SOBRE LOS 
PROCEDIMIENTOS INTERNOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE 
ATENDER LAS NECESIDADES DE LA SCT EN MATERIA LEGAL. 
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2.- APOYAR LEGALMENTE A LAS AREAS QUE INTEGRAN EL CENTRO SCT, A 
TRAVES DE LOS PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS EN MATERIA DE 
SANCIONES PROCEDENTES EN LA INFORMACION TURNADA A LA UNIDAD, 
UTILIZANDO LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS Y LEGALES PARA ELLO, CON 
LA FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA LO SOLICITADO POR LAS 
AREAS SUSTANTIVAS. 
3.- REVISAR  Y EMITIR OPINION RESPECTO DE FORMULAR, MODIFICAR Y 
TERMINAR LOS CONTRATOS Y CONVENIOS DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA, ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
CESION DE DERECHOS, PRESTACION DE SERVICIOS, Y EN GENERAL TODOS 
LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE CELEBRE EL CENTRO. 
4.- SUPERVISAR LOS ACTOS DE AUTORIDAD CORRESPONDIENTES SEAN 
EMITIDOS POR EL PERSONAL COMPETENTE PARA DEFENDER A LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN CUALQUIER 
SITUACION  JURIDICA  QUE  SE  PRESENTE,  A  TRAVES  DE  LA  APLICACION 
DE LA LEY Y DE LOS PROCEDIMIENTOS JURIDICOS, CON LA FINALIDAD DE 
APOYAR DE FORMA CONTUNDENTE A LA SECRETARIA EN LO NECESARIO. 
5.-  PRESENTAR  QUERELLAS  Y  DENUNCIAS;  ASI  COMO,  DESISTIRSE  DE 
ELLAS APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES VIGENTES Y LOS 
LINEAMIENTOS TURNADOS POR LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS; ASI 
COMO, CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO JURIDICO, NECESARIO CON LA 
FINALIDAD DE APOYAR EN LOS ACTOS JURIDICOS REQUERIDOS POR EL 
CENTRO SCT Y ESTOS SE APEGUEN A DERECHO. 
6.- SUPERVISAR LAS ACCIONES LEGALES QUE PROCEDAN POR CAUSA DE 
ACCIDENTES DE TRANSITO QUE INVOLUCREN VEHICULOS DE LA 
SECRETARIA EN LA ENTIDAD Y EFECTUAR LOS TRAMITES 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE NO CONTRAER 
RESPONSABILIDADES FUTURAS Y PROCEDER CONFORME A NORMA. 
7.- ESTABLECER COORDINACION CON LAS UNIDADES COMPETENTES QUE 
DETERMINAN EL MONTO DE LOS DAÑOS CAUSADOS POR ACCIDENTE A LAS 
VIAS GENERALES DE COMUNICACION, SUS SERVICIOS AUXILIARES Y 
CONEXOS QUE ESTEN A CARGO O AL SERVICIO DE LA SECRETARIA, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, CON LA 
FINALIDAD DE EXIGIR QUE LOS RESPONSABLES CUBRAN LOS DAÑOS 
CORRESPONDIENTES. 
8.- TRAMITAR ANTE LA DELEGACION DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y 
AVALUOS DE BIENES NACIONALES, LOS AVALUOS PREVIOS DE LOS 
TERRENOS Y BIENES QUE AFECTEN A LA SECRETARIA PARA LA 
CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS, A TRAVES DE LA APLICACION DE 
LA LEY RESPECTIVA Y LA REALIZACION DE LOS TRAMITES NECESARIOS, 
CON EL PROPOSITO DE QUE SE CONSTRUYAN LAS OBRAS PUBLICAS EN 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA PROGRAMADAS PARA LA ENTIDAD 
FEDERATIVA; ASI COMO, DICTAMINAR Y PROMOVER LA ADQUISICION DE 
LOS PREDIOS NECESARIOS PARA LA REALIZACION DE DICHAS OBRAS. 
9.- PROMOVER LEGALMENTE EL DESALOJO EN CASO DE INVASIONES AL 
DERECHO DE VIA; ASI COMO, TRAMITAR LAS RECLAMACIONES POR 
AFECTACIONES RESULTANTES DE OBRAS EJECUTADAS POR LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS PARA ELLO, CON LA FINALIDAD DE 
APLICAR  LA  LEY  Y  QUE  NO  SE  OBSTRUYA  EL  LIBRE  TRANSITO  Y  EL 
DERECHO DE VIA. 
10.- INTEGRAR EN COORDINACION CON LA UNIDAD TECNICA RESPECTIVA 
LA INFORMACION NECESARIA PARA LA EXPROPIACION DE BIENES 
INMUEBLES EJIDALES Y PARTICULARES, QUE REQUIERA LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS PARA LA EJECUCION 
DE OBRAS PUBLICAS, ENVIANDOLA A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
PARA SU TRAMITE, CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LA EXPROPIACION EN 
UN MARCO DE DERECHO. 



284 (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2019 
 
 11.- RECOPILAR LOS INFORMES Y DOCUMENTACION NECESARIA DE LAS 

AREAS  INVOLUCRADAS  DEL  CENTRO  COMO  PARTE  EN  LOS  JUICIOS 
CIVILES, LABORALES Y FISCALES, VIGILANDO LOS ASUNTOS EN QUE EL 
CENTRO SCT, SEA PARTE ANTE LAS INSTANCIAS JUDICIALES, APOYANDO 
EN LA FORMULACION DE LA DEMANDA Y/O CONTESTACION DE LAS MISMAS 
EN LAS DIFERENTES MATERIAS EN QUE SE VEAN INVOLUCRADAS LAS 
AUTORIDADES DEL CENTRO SCT, EN DEBIDA COORDINACION CON LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 
12.- GENERAR Y RECOPILAR LOS INFORMES NECESARIOS EN LOS JUICIOS 
DE AMPARO CUANDO LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL CENTRO SCT SEAN 
SEÑALADOS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES Y VIGILAR LOS 
PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO INTERNO, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y 
FORMA CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA AUTORIDAD JUDICIAL. 
13.-   FORMULAR   EN   COORDINACION   CON   LA   UNIDAD   DE   ASUNTOS 
JURIDICOS LOS INFORMES PREVIOS Y JUSTIFICADOS EN LOS JUICIOS DE 
AMPARO, CUANDO LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL CENTRO, SEAN 
SEÑALADOS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES; ASI COMO, VIGILAR LOS 
PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA 
1.- DERECHO 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1.- DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2.- ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN DERECHO CIVIL, PENAL, ADMINISTRATIVO, 
CONSTITUCIONAL Y AMPARO Y PROCESAL. MANEJO DE PAQUETERIA 
OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE OBRAS
Código de puesto 09-649-1-M1C016P-0000076-E-C-C
Grupo, grado y 
nivel 

N31 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$45,075.00 MENSUAL BRUTO

Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de 
Nombramiento

CONFIANZA

Adscripción CENTRO SCT TLAXCALA SEDE 
(RADICACION)

TLAXCALA

Clasificación de 
Puesto 

TIPO

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES, 
APOYANDO  EN  LA  EJECUCION  DE  LOS  PROGRAMAS  DE  OBRA 
AUTORIZADOS MEDIANTE LA MEJORA Y CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA      CARRETERA      EN      LA      ENTIDAD      FEDERATIVA 
DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO 
ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS.
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Funciones                 1.- COORDINAR ACCIONES CONJUNTAS CON LAS RESIDENCIAS GENERALES 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS  DE  OBRAS  AUTORIZADOS  EN  EL  ESTADO,  A  TRAVES  DE 
LOS PROCESOS DE LICITACION, CONTRATACION Y VIGILANCIA DE LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PACTADOS Y EL PROCEDIMIENTO DE 
CONSTRUCCION Y NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS. 
2.- PARTICIPAR EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, INTERVINIENDO 
EN LA REVISION, ANALISIS Y PROPUESTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS EN 
MATERIA DE CONSTRUCCION, RECONSTRUCCION, MODERNIZACION, 
MEJORAMIENTO, AMPLIACION Y CONSERVACION DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA EN EL ESTADO, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES. 
3.-  PARTICIPAR  EN  EL  SUBCOMITE  DE  OBRAS  PUBLICAS,  EMITIENDO 
OPINION ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS DE ADJUDICACION 
DE CONTRATOS DE OBRAS Y PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
MARCO NORMATIVO EN LA MATERIA, Y EN CONSECUENCIA, DAR 
CERTIDUMBRE LEGAL EN LA OPERACION DEL CENTRO SCT DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DE ADSCRIPCION. 
4.- COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS DE CONFORMIDAD CON LO 
INSTRUIDO  POR  EL  DIRECTOR  GENERAL  DEL  CENTRO  SCT  DE 
ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE CONFORMIDAD CON LOS 
CONVENIOS ESTABLECIDOS, GESTIONANDO LO RESPECTIVO ANTE LAS 
INSTANCIAS  CORRESPONDIENTES  DEL  GOBIERNO  FEDERAL,  DEL 
GOBIERNO  DEL  ESTADO  Y  DE  LOS  MUNICIPIOS,  CON  LA  FINALIDAD 
DE FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL ESTADO. 
5.- INSTRUMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR LOS AVANCES 
DE OBRAS E INVERSION APLICADA A LAS OBRAS QUE DISPONEN DE 
REASIGNACION  DE  RECURSOS  FEDERALES  AL  GOBIERNO  DEL  ESTADO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE 
CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS, EN 
UN MARCO DE TRANSPARENCIA Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
6.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION Y FALLO DE LAS OBRAS, 
SUPERVISANDO QUE SE REALICEN EN ESTRICTO APEGO A LO DISPUESTO 
POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
CERTIDUMBRE JURIDICA PARA LA INSTITUCION. 
7.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS, SUPERVISANDO QUE 
LOS CONVENIOS QUE RESULTEN SE APEGUEN A LO DISPUESTO POR LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 
SU  REGLAMENTO,  CON  LA  FINALIDAD  DE  DAR  CERTIDUMBRE  JURIDICA 
PARA LA INSTITUCION. 
8.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS NO CONTEMPLADOS EN 
EL CATALOGO DE CONCURSO, VERIFICANDO QUE SE FORMALICEN DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR TRANSPARENCIA Y DAR CERTIDUMBRE JURIDICA 
A LA INSTITUCION. 
9.- SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN LAS ACTAS 
DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS CONCLUIDAS, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS CONCLUIDAS SE DOCUMENTEN EN 
ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 



286 (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2019 
 
 10.-  SUPERVISAR  QUE  LAS  RESIDENCIAS  GENERALES  EFECTUEN  LOS 

FINIQUITOS DE OBRA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO, VERIFICANDO QUE SE CUMPLA CON LA PRESENTACION DE 
LAS GARANTIAS POR VICIOS OCULTOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
11.- SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN EL ACTA 
DE EXTINCION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE DAR 
CERTIDUMBRE JURIDICA A LA INSTITUCION.

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA 
1.- INGENIERIA 
2.- INGENIERIA CIVIL 
3.- ARQUITECTURA

Experiencia TRES AÑO(S) EN: 
1.- TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2.- TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
3.- ADMINISTRACION PUBLICA 
4.- TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS, VIAS 
TERRESTRES Y NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA 
PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD  PARA  VIAJAR,  SEGUN  LAS  NECESIDADES  DEL  PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE SEGURIDAD 

Y SERVICIOS AEREOS EN LA SCT
Código de puesto 09-700-1-M1C023P-0000147-E-C-Y
Grupo, grado 
y nivel 

L21 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$105,092.00 MENSUAL BRUTO

Rango DIRECCION GENERAL ADJUNTA Tipo de 
Nombramiento

CONFIANZA

Adscripción UNIDAD DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS

SEDE 
(RADICACION)

CIUDAD DE MEXICO

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo General 
del puesto 

ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS PARA CONCENTRAR LA ADMINISTRACION 
DE LOS SERVICIOS AEREOS PROPIOS DE LA SCT, DETERMINANDO LOS 
MECANISMOS Y ESQUEMAS DE ORGANIZACION, LOGISTICA Y 
MANTENIMIENTO TENDIENTES A QUE LAS AERONAVES, EQUIPOS, SISTEMAS 
PARA LA NAVEGACION Y TRIPULACION SE ENCUENTREN EN CONDICIONES 
DE REALIZAR UN VUELO CON ALTOS ESTANDARES DE SEGURIDAD Y 
EFICIENCIA, CON EL OBJETO DE GARANTIZAR LA INTEGRIDAD FISICA DEL 
PERSONAL DE LA SECRETARIA QUE HAGA USO DE ESTE SERVICIO. 

Funciones 1.- EMITIR EL MANUAL DE OPERACION A SEGUIR PARA EL DESARROLLO DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTACION AEREA DEL PERSONAL DE LA SCT, 
ESTABLECIENDO LOS PROCEDIMIENTOS Y SISTEMAS DE ORGANIZACION Y 
CONTROL TENDIENTES A AGILIZAR Y EFICIENTAR LA PRESTACION DEL 
SERVICIO, A FIN DE QUE LAS AREAS SOLICITANTES RECIBAN EL SERVICIO 
DE TRASLADO EN TIEMPO Y FORMA UNA VEZ CUBIERTAS LAS 
DISPOSICIONES NECESARIAS.
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2.- EMITIR DISPOSICIONES QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DE 
ESTANDARES DE CALIDAD EN LAS OPERACIONES AEREAS DE LA SCT, 
ELABORANDO PROGRAMAS Y MANUALES DE OPERACION BASADOS EN LA 
REGLAMENTACION   Y   PRINCIPIOS   DE   SEGURIDAD   AEREA,   CON   LA 
INTENCION DE HOMOLOGAR LOS PROCEDIMIENTOS Y QUE EL PERSONAL 
TECNICO AERONAUTICO CONOZCA SUS RESPONSABILIDADES Y SE APEGUE 
A LOS MISMOS. 
3.- EMITIR RECOMENDACION PARA RETRASAR, SUSPENDER O CANCELAR 
EL   DESPEGUE   DE   AERONAVES,   PARTIENDO   DE   LA   IDENTIFICACION 
FUNDADA DE CAUSAS O CONDICIONES DE RIESGO QUE VULNEREN LA 
SEGURIDAD DE LAS OPERACIONES, CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR 
LA SEGURIDAD DE LA TRIPULACION Y SUS PASAJEROS. 
4.- DISPONER LAS ACCIONES PARA EL TRASLADO DEL PERSONAL DE LA 
SCT EN AERONAVES EXTERNAS, CUANDO LA DEMANDA DEL SERVICIO NO 
PUEDA SER SATISFECHA CON LAS AERONAVES DE LA PROPIA SECRETARIA, 
IMPLEMENTANDO MECANISMOS PARA VERIFICAR LOS ANTECEDENTES DE 
LA AERONAVE Y LA TRIPULACION, A FIN DE GARANTIZAR LA CONTINUIDAD 
DEL SERVICIO EN CONDICIONES DE SEGURIDAD Y CALIDAD. 
5.-   DETERMINAR   LAS   ACCIONES   DE   MANTENIMIENTO   PREVENTIVO   Y 
CORRECTIVO DE LAS AERONAVES PROPIEDAD DE LA SCT, EVALUANDO EL 
CONTROL Y VERIFICACION DE LAS INSTALACIONES, SISTEMAS Y SERVICIOS 
PARA LA NAVEGACION, APROXIMACION, AYUDAS VISUALES, 
COMUNICACIONES Y METEOROLOGIA AERONAUTICA, A FIN DE QUE SE 
CUMPLAN TANTO LAS ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE COMO LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS POR LAS AUTORIDADES EN LA MATERIA PARA 
EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LAS MISMAS. 
6.- EMITIR OPINION RESPECTO DE LAS CONDICIONES FISICO-MECANICAS 
DE LA FLOTA AEREA PROPIEDAD DE LA SECRETARIA, PARTIENDO DE LAS 
INSPECCIONES Y EL REGISTRO DEL MANTENIMIENTO EFECTUADO, A FIN DE 
DETERMINAR LAS ACCIONES DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 
NECESARIAS Y EN SU CASO, PROPONER LA RENOVACION O CAMBIO DE 
LOS EQUIPOS. 
7.- DISPONER LAS ACCIONES PARA QUE EL PERSONAL TECNICO 
AERONAUTICO RECIBA LA CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y 
ACTUALIZACION NECESARIA, PARTIENDO DE LA DETECCION DE 
NECESIDADES DEL PERSONAL; ASI COMO DE LA CONSTANTE 
INVESTIGACION RESPECTO DE NUEVOS CURSOS, SEMINARIOS, ETC., 
REFERENTES   A   LA   OPERACION   Y   SEGURIDAD   AEREA,   A   FIN   DE 
HOMOLOGAR LOS CONOCIMIENTOS DEL PERSONAL Y MANTENER UN ALTO 
PERFIL DE SEGURIDAD EN TODA OPERACION AEREA LLEVADA DENTRO DE 
LA SCT. 
8.- PROPONER LOS CENTROS DE ADIESTRAMIENTO PARA LA CAPACITACION 
Y ADIESTRAMIENTO DEL PERSONAL TECNICO AERONAUTICO, PARTIENDO 
DEL ESTABLECIMIENTO DE LOS CRITERIOS PARA SU SELECCION Y 
CONSIDERANDO QUE ESTEN ACREDITADOS POR LA DIRECCION GENERAL 
DE AERONAUTICA CIVIL (DGAC), A FIN DE DETERMINAR EL CENTRO O 
CENTROS DE ADIESTRAMIENTO QUE MEJOR RESPONDA A LAS 
NECESIDADES DE LA SECRETARIA EN TERMINOS DE CAPACITACION DEL 
PERSONAL Y EN APEGO A LAS DISPOSICIONES PRESUPUESTALES 
APLICABLES. 
9.- ESTABLECER MEDIDAS DE CONTROL PARA GARANTIZAR QUE EL 
PERSONAL TECNICO AERONAUTICO CUENTE CON LAS LICENCIAS, 
PERMISOS Y ACREDITACIONES NECESARIAS PARA LA OPERACION DE 
SERVICIOS AEREOS, VERIFICANDO LA AUTENTICIDAD Y VIGENCIA DE LAS 
MISMAS EN LOS EXPEDIENTES PERSONALES; ASI COMO PROGRAMANDO 
LAS ACCIONES TENDIENTES A SU REVALIDACION, A FIN DE CONTAR CON 
PERSONAL ACREDITADO QUE GARANTICE LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO 
EN EL MOMENTO QUE SE REQUIERA. 
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 10.- DICTAR LAS MEDIDAS TENDIENTES A CORROBORAR LA AUTENTICIDAD 

DE LOS DOCUMENTOS, PERMISOS, LICENCIAS, ACREDITACIONES, ETC., 
PRESENTADOS POR EL PERSONAL TECNICO AERONAUTICO RELACIONADO 
CON LA OPERACION DE LAS AERONAVES DE ESTA SCT, MEDIANTE EL 
ACERCAMIENTO   CON   LA   AUTORIDADES   E   INSTITUCIONES   QUE   LOS 
EXPIDAN, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR QUE SE CUENTE CON 
PERSONAL CALIFICADO PARA EL DESARROLLO DE LAS LABORES 
ASIGNADAS. 
11.- DISPONER LAS ACCIONES PARA GARANTIZAR QUE LAS AERONAVES 
CUENTEN CON TODA LA DOCUMENTACION Y PERMISOS VIGENTES, 
PARTIENDO DE LA VERIFICACION DE LA VIGENCIA; ASI COMO AUTORIZANDO 
LOS PROGRAMAS Y LAS ACCIONES TENDIENTES A SU REVALIDACION, A FIN 
DE QUE LAS AERONAVES SE ENCUENTREN DISPONIBLES PARA REALIZAR 
LOS VUELOS EN EL MOMENTO QUE SE REQUIERA Y EVITAR 
CONTRATIEMPOS ADMINISTRATIVOS. 
12.-    AUTORIZAR   LA   PROGRAMACION   DE   LA   TRIPULACION   Y   LAS 
AERONAVES, VERIFICANDO EL ROL DE VUELO Y GARANTIZANDO QUE EN 
TODO MOMENTO EXISTA LA DISPONIBILIDAD DE EQUIPO Y PERSONAL APTO 
PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, TANTO EN CONDICIONES 
NORMALES COMO DE EMERGENCIA, A FIN PROPORCIONAR EL SERVICIO DE 
TRANSPORTE AEREO PROGRAMADO Y BAJO CIRCUNSTANCIAS 
IMPREVISTAS. 
13.- DETERMINAR LAS ESTRATEGIAS A IMPLEMENTAR; ASI COMO TOMAR LA 
DECISIONES NECESARIAS EN CASO DE CONTINGENCIAS, COORDINANDO LA 
LOGISTICA DE TRANSPORTACION AEREA, A FIN DE GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD DEL PERSONAL ADSCRITO A LA SCT QUE HACE USO DE LAS 
AERONAVES DE LA SECRETARIA. 
14.-   ESTABLECER   UNA   COORDINACION   DIRECTA   CON   EL   PERSONAL 
ENCARGADO DE LAS GIRAS Y EVENTOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
LA SECRETARIA, DISPONIENDO LAS ACCIONES QUE PERMITAN PREVER LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL VUELO, A FIN DE DISMINUIR 
LOS TIEMPOS Y COSTOS PARA DAR RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS 
DE LAS AREAS SOLICITANTES. 
15.- VERIFICAR QUE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, CAPACITACION, 
ADIESTRAMIENTO, ENTRE OTROS, REQUERIDOS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE TRANSPORTACION AEREA SE HAYAN PROPORCIONADO 
CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, SUPERVISANDO LOS 
SERVICIOS RECIBIDOS Y VALIDANDO QUE LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA CONTENGA LA INFORMACION RESPECTO DE LAS 
ACCIONES QUE AMPARA, A FIN DE VALIDARLOS Y TURNAR LA 
DOCUMENTACION SOPORTE AL AREA COMPETENTE PARA GESTIONAR EL 
PAGO DE LA CONTRAPRESTACION CORRESPONDIENTE. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA 
1.- AERONAUTICA 
2.- ADMINISTRACION

Experiencia NUEVE AÑO(S) EN: 
1.- METEOROLOGIA 
2.- ADMINISTRACION 
3.- INGENIERIA Y TECNOLOGIA AERONAUTICAS 
4.- ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso

Rama de cargo SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL
Otros 
conocimientos 

SE   REQUIERE   CONOCIMIENTO   EN   ADMINISTRACION   DE   SERVICIOS, 
CONTRATACION Y LOGISTICA DE GIRAS Y EVENTOS; ADEMAS DE MANEJO 
DE EQUIPO DE COMPUTO.

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD  PARA  VIAJAR,  SEGUN  LAS  NECESIDADES  DEL  PUESTO. 
HORARIO  DE  TRABAJO  DIURNO,  DE  ACUERDO  CON  LAS  NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante DIRECTOR DE ESTRUCTURAS ORGANICAS Y PRESUPUESTO 
DE SERVICIOS PERSONALES SECTOR COORDINADO 

Código de puesto 09-710-1-M1C017P-0000425-E-C-J
Grupo, grado 
y nivel 

M11 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$55,711.00 MENSUAL BRUTO

Rango DIRECCION DE AREA Tipo de 
Nombramiento

CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION 

Y PRESUPUESTO

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo General 
del puesto 

DIRIGIR LAS ACCIONES ENCAMINADAS A LA RACIONALIZACION Y MEJORA 
DE LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS, OCUPACIONALES Y SALARIALES; ASI 
COMO DEL PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES DE LAS ENTIDADES 
Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL SECTOR COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, VIGILANDO QUE SE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD PARA SU TRAMITE ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (SHCP) Y LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA (SFP), A FIN DE OBTENER LA AUTORIZACION DE SU 
REGISTRO Y FAVORECER EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES 
ENCOMENDADAS A LAS ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL 
SECTOR. 

Funciones 1.- CONDUCIR EL PROCESO PARA OBTENER EL REGISTRO DE LAS 
ESTRUCTURAS   ORGANICAS   Y   PLANTILLAS   DE   PERSONAL   DE   LAS 
ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, SUPERVISANDO EL ANALISIS 
DE LAS PROPUESTAS RECIBIDAS Y SU GESTION ANTE LAS DEPENDENCIAS 
GLOBALIZADORAS, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR A QUE EL SECTOR 
COORDINADO CUENTE CON LA INFRAESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
ADECUADA PARA EL DESARROLLO DE SUS OPERACIONES. 
2.-   DIRIGIR   EL   ESTUDIO   DE   LAS   PROPUESTAS   DE   REESTRUCTURA 
ORGANICA Y PLANTILLAS DE PERSONAL DE LAS ENTIDADES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, A PARTIR DEL ESTABLECIMIENTO DE METODOS DE 
ANALISIS EN CONGRUENCIA CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, A FIN DE QUE 
LAS PROPUESTAS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS Y SE 
OBTENGA SU REGISTRO POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS 
GLOBALIZADORAS. 
3.- DIFUNDIR LA NORMATIVIDAD EMITIDA POR LAS DEPENDENCIAS 
GLOBALIZADORAS  EN  MATERIA  DE  SERVICIOS  PERSONALES, 
ESTRUCTURAS ORGANICAS Y SALARIALES, MEDIANTE LA EMISION DE 
COMUNICADOS DIRIGIDOS A LAS ENTIDADES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE ESTA SECRETARIA, A FIN DE MANTENERLOS 
INFORMADOS PARA QUE PROCEDAN A SU DEBIDA APLICACION Y ACTUEN 
DE FORMA TRANSPARENTE. 
4.- CONSOLIDAR LOS MECANISMOS DE COORDINACION CON LAS 
DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS, ENTIDADES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DEL SECTOR PARA LA GESTION DEL REGISTRO DE 
LAS   MODIFICACIONES   ORGANICO,   OCUPACIONALES   Y   SALARIALES,   A 
PARTIR DE ESTABLECIMIENTO DE CANALES DE COMUNICACION EFECTIVOS, 
A FIN DE AGILIZAR EL PROCESO DE AUTORIZACION Y SU APLICACION 
DENTRO DE DICHAS ENTIDADES. 
5.-   DIRIGIR   EL   PROCESO   DE   CONSOLIDACION   DE   LA   INFORMACION 
RELATIVA A SERVICIOS PERSONALES DE LAS ENTIDADES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, MEDIANTE EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE 
TRABAJO Y LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS DE COORDINACION, A 
FIN DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LAS DEPENDENCIAS 
GLOBALIZADORAS.
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6.,-SUPERVISAR LA ATENCION A LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION 
FORMULADOS POR LAS DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS EN MATERIA DE 
SERVICIOS PERSONALES, COORDINANDO LA INTEGRACION DE DATOS EN 
CONJUNTO CON LAS ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL 
SECTOR,  A  FIN  DE  CONSOLIDAR  LA  INFORMACION  PARA  DAR 
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA A LAS SOLICITUDES RECIBIDAS. 
7.- PROMOVER LA CAPACITACION DEL PERSONAL DE LAS ENTIDADES Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS EN MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES, 
ESTRUCTURAS ORGANICAS Y SALARIALES, A PARTIR DE LA ACTUALIZACION 
SOBRE LOS METODOS DE TRABAJO Y LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES, A FIN DE PROCURAR QUE CUENTEN CON EL CONOCIMIENTO 
NECESARIO PARA EL OPTIMO DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
RELACIONADOS CON SERVICIOS PERSONALES. 
8.- DIRIGIR EL PROCESO Y TRAMITE PARA EL REGISTRO DE CONTRATOS 
POR HONORARIOS Y PLAZAS EVENTUALES ANTE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA Y LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
MEDIANTE LA SUPERVISION DEL ANALISIS Y VALIDACION DE DICTAMENES 
EN APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, A FIN DE OBTENER LA 
AUTORIZACION CORRESPONDIENTE PARA SU APLICACION DENTRO DE LAS 
ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL SECTOR. 
9.- CONDUCIR EL ANALISIS DE LA VIABILIDAD DE LOS CONTRATOS POR 
HONORARIOS DE LAS ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL 
SECTOR, A PARTIR DE LA DETERMINACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS  Y/O  CONDICIONES  ESTABLECIDOS  EN  LA  MATERIA  Y  LA 
EMISION DE LOS DICTAMENES RESPECTIVOS, A FIN DE MANTENER EL 
CONTROL DE LAS CONTRATACIONES POR HONORARIOS CONFORME A LAS 
NECESIDADES PREVISTAS POR LA ENTIDAD PARA EL DESARROLLO Y 
CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS ENCOMENDADAS. 
10.- SUPERVISAR EL TRAMITE DE REGISTRO DE TABULADORES DE LAS 
ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS ANTE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (SHCP), VERIFICANDO QUE LAS GESTIONES 
RESPECTIVAS  SE  LLEVEN  A  CABO  EN  ESTRICTO  APEGO  A  LA 
NORMATIVIDAD  APLICABLE  EN  LA  MATERIA  Y  MEDIANTE  EL  CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LAS AUTORIZACIONES, A FIN DE COADYUVAR A LA 
CORRECTA APLICACION DE LA POLITICA SALARIAL EN EL SECTOR. 
11.- VIGILAR LA APLICACION DEL INCREMENTO SALARIAL DE LOS 
TABULADORES DE PERSONAL DE MANDO Y OPERATIVO DE LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DEL SECTOR, INSTRUMENTANDO 
MECANISMOS PARA VERIFICAR QUE DICHO INCREMENTO SE LLEVE A CABO 
EN APEGO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO Y A LA POLITICA SALARIAL 
VIGENTE, A FIN DE OBTENER EL REGISTRO CORRESPONDIENTE ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
12.-   VIGILAR   LA   APLICACION   DEL   INCREMENTO   SALARIAL   DE   LOS 
TABULADORES DE PERSONAL DE MANDO Y OPERATIVO DE LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DEL SECTOR, INSTRUMENTANDO 
MECANISMOS PARA VERIFICAR QUE DICHO INCREMENTO SE LLEVE A CABO 
EN APEGO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO Y A LA POLITICA SALARIAL 
VIGENTE, A FIN DE OBTENER EL REGISTRO CORRESPONDIENTE ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
13.- EMITIR EL INFORME DE LOS TABULADORES DE LAS ENTIDADES Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL SECTOR REGISTRADOS ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (SHCP), MEDIANTE EL 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS AUTORIZACIONES OTORGADAS POR 
DICHA SECRETARIA, A FIN DE CUMPLIR CON LA TOTALIDAD DE REGISTROS 
DEL SECTOR COORDINADO PARA QUE PROCEDAN A SU APLICACION. 
14.- DIRIGIR LAS ACCIONES ENCAMINADAS A LA INTEGRACION DEL 
PRESUPUESTO REGULARIZABLE DE SERVICIOS PERSONALES DEL SECTOR 
COORDINADO   DE   LA   SCT;   ASI   COMO   PARA   LA   GESTION   DE   LAS 
SOLICITUDES DE ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS, CUENTAS POR 
LIQUIDAR Y RENDICION DE CUENTAS DEL CAPITULO 1000, QUE REMITAN 
LAS ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, COORDINANDO LA 
OPERACION DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS, A FIN DE ASEGURAR LA 
ASIGNACION DE LOS RECURSOS DE SERVICIOS PERSONALES PARA SU 
EJERCICIO DE MANERA EFICIENTE Y TRANSPARENTE. 
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 15.- DIRIGIR LOS TRABAJOS PARA LA INTEGRACION DEL ANTEPROYECTO, 

PROYECTO Y PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES DE LAS 
ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL SECTOR, CON BASE EN 
LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO (SHCP), A FIN DE QUE CUENTEN CON RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS ACORDES A SUS NECESIDADES DE OPERACION EN EL 
EJERCICIO FISCAL SUBSECUENTE. 
16.- SUPERVISAR LA ATENCION A LAS SOLICITUDES DE ADECUACIONES 
PRESUPUESTARIAS Y CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS EN MATERIA 
DE SERVICIOS PERSONALES FORMULADAS POR LAS ENTIDADES Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL SECTOR, A PARTIR DEL ANALISIS DE 
LAS JUSTIFICACIONES REMITIDAS Y VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, A FIN DE DETERMINAR LA AUTORIZACION O 
RECHAZO   DE   CADA   SOLICITUD   Y   PROCURAR   QUE   CUENTEN   CON 
RECURSOS SUFICIENTES PARA EL DESARROLLO DE SUS NECESIDADES 
OPERATIVAS. 
17.- CONDUCIR EL SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL EN 
MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES ASIGNADO A LAS ENTIDADES Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL SECTOR, IMPLEMENTANDO 
MECANISMOS PARA LA INTEGRACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION 
PRESUPUESTARIA GENERADA POR DICHOS ORGANISMOS, A FIN DE 
VERIFICAR QUE SU APLICACION SE LLEVE A CABO CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD Y A LAS AUTORIZACIONES EMITIDAS. 
18.- ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS PARA EFECTUAR LOS TRABAJOS DE 
RENDICION DE CUENTAS EN MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES DE LAS 
ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, A PARTIR DEL ANALISIS E 
IMPLEMENTACION DE LOS CRITERIOS NORMATIVOS EMITIDOS PARA TAL 
EFECTO, A FIN DE GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN EL USO DE 
RECURSOS EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS POR 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (SHCP). 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA 
1.- CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2.- ADMINISTRACION 
3.- CONTADURIA 
4.- ECONOMIA 

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1.- CONTABILIDAD 
2.- ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3.- ECONOMIA GENERAL 
4.- ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso

Rama de cargo DESARROLLO INSTITUCIONAL
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTOS SOBRE ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y EN 
MATERIA DE RECURSOS HUMANOS: ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 
CAPITULO 1000, ASI COMO EXPERIENCIA EN LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD EN ORGANIZACION Y PRESUPUESTO DE SERVICIOS 
PERSONALES. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO.

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 
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1ª.- Principios del concurso 

BASES DE PARTICIPACION 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2.    No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3.    Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4.    No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5.    No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

 
Programación

Publicación de Convocatoria 11 de diciembre al 24 de diciembre de 2019
Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)
11 de diciembre al 24 de diciembre de 2019

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

11 de diciembre al 24 de diciembre de 2019

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 11 de diciembre al 24 de diciembre de 2019
Exámenes de Conocimientos A partir del 30 de diciembre de 2019

Evaluación de Habilidades A partir del 30 de diciembre de 2019
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 30 de diciembre de 2019

Revisión Documental A partir del 30 de diciembre de 2019
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 03 de enero de 2020

Determinación 09 de marzo de 2020 
 

4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
6ª.- Examen de Conocimientos 
En  aquellos  casos  donde  la  plaza  en  concurso  comparta  perfil,  tratándose  de  resultados  aprobatorios 
de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 
concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que 
se trate; asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto 
y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. 
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La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma 
autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente 
con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica 
emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, 
dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación  de  las herramientas de evaluación, métodos  o procedimientos utilizados, sin que  implique  la 
entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1.    Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
3.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.    Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
•    Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
•    No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
•    No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
•    No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
•    Que la documentación presentada es auténtica. 
•    Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultará ganador(a) del concurso, su 
ingreso  estará  sujeta a  lo  dispuesto en la  normatividad aplicable,  emitida  por  la Secretaría  de 
Hacienda y Crédito Público. 

5.    Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6.    Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores  públicos  considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que  el  servidor  público  no  cuente  con  alguna  de  las  evaluaciones  por  causas  imputables  a  la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
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7.    Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8.    Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10.  Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
•    El de preguntas y respuestas y 
•    El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
•    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
•    Estrategia o acción (simple o compleja) 
•    Resultado (sin impacto o con impacto) 
•    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a)    Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las disposiciones en las materias de recursos humanos y del servicio profesional de 
carrera, así como el manual administrativo de aplicación general en materia de recursos humanos y 
organización y el manual del servicio profesional de carrera, vigente. 
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(Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate establecidos en el numeral 236 de las 
Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos finalistas se elegirá ganador(a) a la 
persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la finalidad de que se promueva la 
igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en concordancia con la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector “equidad de género” del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual tiene como uno de 
sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas las acciones de política pública que 
realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el cumplimiento de los derechos 
humanos  de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo anterior, considerando que la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno 
Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a pequeños nichos, sin embargo, 
con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por 
hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido 
en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o 
cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las 
personas  o  grupos”,  y  en  atención  a  lo  establecido  en  el  Programa  Nacional  para  la  Igualdad  de 
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en 
las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la 
igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos en el sector público. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I.     Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque  ninguno(a)  de  los(las)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista; o 
III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción

I. Revisión 
Curricular 

 • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí.

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí.

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
•    El   reporte   obtenido   derivado   de   la   aplicación   de   las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 
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III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no.

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no.

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP.
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista: 

70.
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico

Director General 

y Director 

General Adjunto

Director 

de Area 
Subdirector Jefe de 

Departamento 
Enlace

II Examen de 

Conocimientos 
C C + H 20 20 30 30 30

Evaluación de 

Habilidades 
H 10 10 10 10 10

III Evaluación de 

Experiencia 
X X + M 30 30 15 15 10*

Valoración del 

Mérito 
M 10 10 15 15 20

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70

 
*Corresponden  10  puntos  para  todos  los  (las)  aspirantes  a  puestos  de  Enlace,  de  conformidad  con  lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I.     El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
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Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1.    Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del período señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a)    Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir 
notificaciones. 

b)   Anexar  identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y firma,  pudiendo  ser:  credencial  para  votar, 
pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

c)    Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó 
la fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

d)   Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los 
años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones 
de pago). 

Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro de país). 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 
de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá 
ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario (a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 
de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1.    Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
2.    Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 
3.    La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4.    Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 
Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La  atención  y  resolución  de  dudas  con  respecto  al  concurso  serán  atendidas  en  el  correo  electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 
5557239300 Ext. 32840 y 32014, de lunes a viernes en horas hábiles. 

 
Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica Lic. 
Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 352 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA  PUBLICA  Y  ABIERTA  dirigida  a  toda  persona  interesada  que  desee  ingresar  al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 

 
Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE ASESORIA JURIDICA C 
27-110-1-M1C021P-0000937-E-C-P

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M33 
Dirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$78,407.68 (Setenta y ocho mil cuatrocientos siete pesos 68/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Coordinar las actividades para la elaboración de proyectos de 
Reglamentos, Decretos y demás disposiciones de la competencia de la Secretaría 
que se le encomienden, así como verificar que dichos proyectos sean acordes con 
los ordenamientos legales aplicables, estudios doctrinales y/o de derecho 
comparado,  y  criterios  de  interpretación  emitidos  por  los  Tribunales  del  Poder 
Judicial de la Federación. 
Función 2.- Supervisar las actividades para la revisión jurídica de las iniciativas de 
Ley o de Decreto y de los proyectos de Reglamentos, Decretos y demás 
disposiciones   en   las   materias   competencia   de   la   Secretaría   que   le   sean 
encomendados, así como las relativas a tramitar el refrendo o firma del/de la Titular 
de la Secretaría. 
Función 3.- Orientar y supervisar las actividades de revisión jurídica de los proyectos 
de convenios, contratos y demás actos en los que intervenga la Secretaría y, en su 
caso, solicitar los requerimientos de información o ajustes que procedan. 
Función 4.- Supervisar y revisar la elaboración de los dictámenes respectivos, con la 
finalidad de que las iniciativas de Ley y los proyectos de Reglamentos, Decretos y 
demás disposiciones que en las materias competencia de la Secretaría se formulen 
o revisen, se apeguen al marco legal que rige el funcionamiento de la Secretaría y 
de la Administración Pública Federal en su conjunto. 
Función 5.- Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las 
disposiciones de carácter general o de carácter interno que expida la Secretaría, 
suscritas  por  el/la  Titular  de  la  misma,  salvo  aquéllas  que  con  motivo  de  sus 
atribuciones le corresponda a otra Unidad Administrativa o servidor/a público/a. 
Función  6.-  Coordinar  las  acciones  que  en  materia  jurídica  lleva  a  cabo  la 
Secretaría, a fin de prevenir y atender posibles conflictos normativos. 
Función 7.- Elaborar los proyectos de disposiciones jurídicas que por su complejidad 
o confidencialidad deba atender directamente para coadyuvar a que las atribuciones 
de la Secretaría se ejerzan en un ámbito de estricta legalidad. 
Función 8.- Orientar y supervisar las actividades de revisión jurídica de los proyectos 
de convenios y demás instrumentos de coordinación a suscribir con los gobiernos
de las Entidades Federativas, así como los relativos a bases y convenios de 
desempeño a celebrarse con Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades 
de la Administración Pública Federal. 
Función 9.- Supervisar y revisar la elaboración de los dictámenes respectivos, para 
que los proyectos de convenios y demás instrumentos de coordinación, así como los 
relativos a bases y convenios de desempeño y demás actos en los que intervenga 
la  Secretaría  sean  congruentes  con  el  marco  jurídico  de  la  Administración 
Pública Federal.
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 Función 10.- Programar las actividades necesarias para someter a consideración y 

firma del/de la servidor/a público/a competente, los proyectos de convenios y demás 
instrumentos de coordinación, así como de bases y convenios de desempeño. 
Función 11.- Orientar y supervisar las actividades para el análisis y opinión de las 
consultas  que  se  presenten  y  que  sean  encomendadas  a  la  Dirección,  con  la 
finalidad de que las atribuciones de la Secretaría se ejerzan con estricta legalidad y 
coadyuvar a la adecuada interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas 
correspondientes. 
Función 12.- Atender directamente las consultas que le sean encomendadas y 
elaborar los dictámenes correspondientes, con la finalidad de que las atribuciones 
de la Secretaría se ejerzan con estricta legalidad y coadyuvar a la adecuada 
interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas correspondientes. 
Función  13.-  Asistir  en  representación  de  la  Secretaría,  cuando  así  se  lo 
encomiende  el/la Director/a  General Adjunto/a, a las  reuniones  de  trabajo  para 
atender  los  asuntos  de  su  competencia,  proporcionando  la  asesoría  jurídica 
que se requiera. 
Función 14.- Validar desde el punto de vista jurídico, los convenios, contratos y 
demás  actos  en  los  que  participe  la  Secretaría,  para  coadyuvar  a  que  las 
atribuciones de la misma se ejerzan en un ámbito de estricta legalidad. 
Función 15.- Coordinar y dar seguimiento a las actividades relacionadas con la 
revisión jurídica de los instrumentos internacionales competencia de la Secretaría, a 
efecto de determinar su procedencia e implementación en la legislación nacional. 
Función   16.-   Coordinar   y   supervisar   la   elaboración   del   prontuario   de   las 
disposiciones jurídicas de la Dependencia y proporcionar la información necesaria 
para la actualización del marco jurídico en el Portal de la Secretaría. 
Función 17.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as.

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación.

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en  materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia- 
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración- 
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de- 
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.
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Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE CONTRATOS 
27-514-1-M1C021P-0000832-E-C-N

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M33 
Dirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$78,407.68 (Setenta y ocho mil cuatrocientos siete pesos 68/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Supervisar la asesoría normativa que se proporcione a las áreas que
conforman la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales en 
materia de Contrataciones así, como la orientación a las Unidades Administrativas 
de la Dependencia que requieran contratar bienes o servicios para integrar 
debidamente la documentación de la solicitud de contratación. 
Función 2.- Supervisar la aplicación de las condiciones generales específicas 
señaladas  en  las  pólizas  de  seguros  de  bienes  patrimoniales  al  presentarse 
algún siniestro y, de ser el caso, coordinar y dar seguimiento a las actividades 
encomendadas al/a la asesor/a externo/a, para proteger los intereses de la Secretaría. 
Función   3.-   Coordinar   el   aseguramiento   de   los   bienes   patrimoniales   de 
la Secretaría, para mantener protegido el valor de los mismos. 
Función  4.-  Coordinar  y  supervisar  la  formalización  de  las  contrataciones  de 
prestación de servicios, adquisición de bienes, arrendamiento de bienes o servicios, 
servicios  relacionados  con  la  obra  pública,  de  donación,  comodato,  bases  de 
colaboración convenios modificatorios, arrendamiento de bienes inmuebles, títulos 
de   concesión,   que   corresponda   formalizar   a   la   Secretaría,   atendiendo   las 
disposiciones  legales  y  normativas  aplicables,  así  como  con  estricto  apego  en 
los formatos validados para tal fin, para realizar una adecuada y eficaz contratación. 
Función  5.-  Orientar  a  las  Unidades  Administrativas  de  la  Secretaría,  en  la 
presentación de asuntos a la consideración tanto del  Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, como del Comité de Obras Públicas de la Dependencia, 
para  que  se  sustenten  conforme  lo  establecido  en  la  Ley  de  Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y sus respectivos Reglamentos, según corresponda. 
Función  6.-  Administrar  las  fianzas  y  garantías  remitiéndolas  para  su  debido 
resguardo  y  vigilar  la  liberación  de  las  mismas  o,  en  su  caso,  enviarlas  a  la 
Tesorería de la Federación para hacerlas efectivas. 
Función 7.- Participar en la actualización de la normatividad interna aplicable a la
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, para contar con 
la normatividad vigente. 
Función 8.- Coordinar la supervisión de la información que se captura en el sistema 
de (Reporte de Garantías de la Secretaría de Hacienda) REPGAR de garantías, 
administrado por la Tesorería de la Federación (TESOFE), para enviar el reporte 
requerido mensualmente. 
Función 9.- Coordinar la captura en el sistema electrónico Compranet, de la 
información que se genere de los contratos y órdenes de servicio de las 
contrataciones de 5 al millar, que se formalicen bajo el amparo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) para que 
se cumpla con la normatividad en la materia. 
Función 10.- Coordinar la modificación de los modelos de contratos, cada vez que 
haya modificaciones a la normatividad aplicable y someterlos a la revisión de la
Unidad de Asuntos Jurídicos, para mantener los instrumentos jurídicos actualizados 
conforme a la legislación vigente. 
Función 11.- Fungir como vocal Titular en el Subcomité Revisor de Bases, para 
atender las posibles dudas y cuestionamientos en materia de contratos, que se 
presenten durante la elaboración de bases. 
Función 12.- Supervisar la elaboración de los informes que por Ley deba de 
presentar   la   Dirección   de   Contratos,   para   cumplir   con   los   requerimientos 
establecidos en la legislación. 
Función 13.- Fungir como Secretario/a Técnica del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios y del Comité de Obras Públicas para llevar a cabo 
las  funciones  establecidas  en  los  Manuales  de  Integración  y  Funcionamiento 
de dichos Comités. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho
Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación.

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en  materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia- 
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración- 
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de- 
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar.

 
Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE RECURSOS DE REVOCACION 
27-110-1-M1C019P-0001066-E-C-P

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M23 
Dirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos treinta y un pesos 84/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Estudiar y analizar, los asuntos que se le turnen, y proponer la 
determinación que corresponda sobre el cumplimiento de los requisitos de 
procedibilidad del recurso administrativo, medio de impugnación, procedimientos 
legales o instancias que corresponda conocer a la Unidad de Asuntos Jurídicos, en 
su caso, dictar el acuerdo que proceda para el autocontrol de la legalidad de los 
actos que en ejercicio de las atribuciones de la Secretaría fueron dictados por 
autoridad competente. 
Función 2.- Supervisar y asegurar que los acuerdos, prevenciones, apercibimientos, 
requerimientos, vistas, resoluciones de suspensión o definitivas, o cualquier otras 
determinaciones  que  recaigan  a  los  expedientes  de  recursos  administrativos, 
medios de impugnación, procedimientos legales o instancias de que se trate, se 
encuentren debidamente fundados y motivados, e incluso sobre la competencia, y 
se notifiquen oportuna y eficazmente, a efecto de garantizar certidumbre jurídica, 
una actuación imparcial y propiciar en su oportunidad la adecuada defensa de las 
mismas ante los Tribunales Federales, sosteniéndose su legalidad y ejecutoriedad. 
Función 3.- Proponer a la superioridad criterios obligatorios para la resolución de 
recursos de revocación en el ámbito de competencia de la Secretaría, respecto de la 
aplicación   de   las   Leyes   Federales   de   Procedimiento   Administrativo,   de 
Responsabilidades Administrativas de los/las Servidores/as Públicos/as y de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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 Función 4.- Dirigir la substanciación de los expedientes que se le asignen sobre

recursos   administrativos,   medios   de   impugnación,   procedimientos   legales   o 
instancias que corresponda conocer a la Unidad de Asuntos Jurídicos, en contra de 
los actos, resoluciones o determinaciones de los Comités Técnicos de Selección, y 
de las Unidades Administrativas de la Secretaría, en las materias del Sistema de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada y 
de responsabilidades administrativas de los/las servidores/as públicos/as, y resolver
o proponer a la superioridad el proyecto de resolución que conforme a derecho 
proceda, con la oportunidad debida a fin de propiciar la debida observancia de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 5.- Autorizar el requerimiento a la autoridad correspondiente, del expediente 
original que contiene las constancias que sirvieron de base para emitir el acto, la 
determinación   o   la   resolución   impugnada,   y   una   vez   resuelto   el   recurso
administrativo, medio de impugnación, procedimiento legal o instancia, de que se 
trate, realizar la devolución del mismo, con el propósito de contar con los elementos 
de convicción necesarios, en su caso, autorizar su acceso al/a la promovente y al/la 
tercero/a interesado/a, conforme a derecho proceda. 
Función   6.-   Determinar   y   solicitar   a   las   y   los   promoventes   de   recursos 
administrativos, medios de impugnación, procedimientos legales o instancias, su
autorización de difundir sus datos personales, con el fin de dar cumplimiento a la 
legislación en materia de acceso a la información y protección de datos personales, 
en su caso, determinar las medidas necesarias, para la protección de los mismos. 
Función 7.- Autorizar, previa solicitud por escrito, la devolución de las documentales 
originales que se integraron a los expedientes de recursos administrativos, medios 
de impugnación, procedimientos legales o instancias, con el fin de que las personas 
interesadas  cuenten  con  las  constancias  que  resulten  de  su  interés  y  no  sea 
indispensable conservarles u obre copia certificada de las mismas en autos. 
Función 8.- Participar en el diseño, corrección y edición de materiales de apoyo,
físicos, electrónicos, digitales, para la difusión, publicación, conocimiento y mejor 
comprensión de los derechos fundamentales, derechos humanos, prevención de la 
discriminación, acceso a la información y protección de los datos personales, en su 
caso, planeación y administración de recursos humanos o del Servicio Profesional 
de Carrera, así como de los medios de impugnación o recursos administrativos 
competencia de la Secretaría. 
Función  9.-  Proponer  el  criterio,  opinión  o  asesoría  que  permita  jurídicamente 
orientar a las autoridades administrativas de la Secretaría y autoridades diversas, 
así  como  a  particulares,  sobre  los  asuntos  relacionados  con  las  instancias  de
recursos administrativos y de revocación e inconformidad del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal en el caso de los expedientes de
derecho de petición. 
Función 10.- Supervisar y coordinar la asesoría sobre el debido cumplimiento de 
las sentencias y/o ejecutorias pronunciadas por el Poder Judicial Federal o las
resoluciones del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en las materias del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Centralizada   y  de  responsabilidades  administrativas  de  los/las  servidores/as 
públicos/as,  en  su  caso,  si  conforme  a  derecho  procede,  intervenir  en  el 
cumplimiento  de  las  mismas,  con  el  fin  de  que  se  realice  con  oportunidad  y 
atendiendo a los lineamientos expresados en las mismas. 
Función 11.- Dirigir el establecimiento de medidas necesarias que garanticen la 
seguridad  de  los  datos  personales  y  eviten  su  alteración,  pérdida,  transmisión 
y  acceso  no  autorizado;  así  como  generar  información  estadística,  accesible  y 
confiable que permita conocer la gestión institucional. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho
Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho
Derecho y Legislación 

Nacionales 
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 Evaluación de 

Habilidades: 
Liderazgo y Negociación.

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en  materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia- 
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración- 
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de- 
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE RESPONSABILIDADES D 
27-311-1-M1C017P-0000492-E-C-U

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M11 
Dirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$53,905.28 (Cincuenta y tres mil novecientos cinco pesos 28/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Analizar el expediente de responsabilidad administrativa, para validar los 
proyectos de acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, de procedencia, improcedencia o sobreseimiento del procedimiento 
de responsabilidad administrativa, así como de las resoluciones interlocutorias, y 
someterlos a consideración del/de la Director/a General Adjunto/a de 
Responsabilidades. 
Función 2.- Revisar el expediente y el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa,   con   la   finalidad   de   elaborar   el   documento   y   someterlo   a 
consideración de su superior/a jerárquico/a dirigido a la autoridad investigadora con 
las observaciones a que haya lugar. 
Función 3.- Coordinar el análisis de los proyectos de documentos necesarios para la 
substanciación y someterlos a consideración del/de la Director/a General Adjunto/a 
de Responsabilidades. 
Función 4.- Revisar el proyecto de resolución a los incidentes promovidos por las 
partes, para someterlo a validación de su superior/a jerárquico/a. 
Función 5.- Revisar el proyecto de acuerdo por el que se determine abierto el 
periodo de alegatos, para someterlo a validación de su superior/a jerárquico/a. 
Función 6.- Revisar el proyecto de acuerdo que declare cerrada la instrucción, para 
emitir la resolución al procedimiento de responsabilidad administrativa en el caso de 
las Faltas Administrativas no Graves, para someterlo a validación de su superior/a 
jerárquico/a. 
Función 7.- Revisar el proyecto del documento mediante el cual se cita a las partes 
para oír la resolución al procedimiento de responsabilidad administrativa en el caso 
de  las  Faltas  Administrativas  no  Graves,  para  someterlo  a  validación  de  su 
superior/a jerárquico/a. 
Función 8.- Coordinar la logística, con la finalidad de asegurar se realice la 
notificación de la resolución a los incidentes promovidos por las partes. 
Función 9.- Analizar el expediente del procedimiento de responsabilidad 
administrativa,  con  la  finalidad  de  identificar  la  procedencia  de  la  acumulación 
de procedimientos. 
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 Función 10.- Analizar y revisar las constancias que integran el expediente de 

responsabilidad  administrativa,  con  la  finalidad  de  determinar  la  procedencia 
de alguna medida cautelar, y de evitar la obstaculización del adecuado desarrollo 
del procedimiento de responsabilidad administrativa. 
Función   11.-   Elaborar   el   proyecto   de   resolución   del   procedimiento   de 
responsabilidad  administrativa  por  Faltas  Administrativas  no  Graves,  derivado 
del análisis de las constancias que lo integren, con la finalidad de someterlo a 
consideración de su superior/a jerárquico/a. 
Función 12.- Revisar y suscribir el documento, mediante el cual se ordena a la 
instancia  competente  la  ejecución  de  la  sanción,  a  fin  de  dar  cumplimiento 
a la resolución. 
Función 13.- Desarrollar y coordinar las actuaciones requeridas de acuerdo a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, con la finalidad de integrar 
debidamente los expedientes de responsabilidades administrativas. 
Función 14.- Elaborar las actas relativas al desahogo de las audiencias previstas en 
la Ley de Responsabilidades, a fin de suscribirlas. 
Función 15.- Presidir los actos de prueba, acordar la admisión y desechamiento de 
las pruebas ofrecidas por las partes, preparar su desahogo y disponer la práctica o 
ampliación de cualquier diligencia probatoria, a fin de otorgar la debida defensa de 
las partes involucradas. 
Función 16.- Autorizar las actuaciones pertinentes en el desahogo del procedimiento 
de responsabilidad administrativa, que permitan elaborar el acuerdo de cierre de la 
audiencia inicial. 
Función 17.- Certificar las constancias que se integran u obtengan del expediente y
de las actuaciones en dicho procedimiento, a fin de dar fe de la información 
contenida en el expediente de responsabilidad administrativa. 
Función 18.- Analizar la información normativa, para emitir la opinión sobre los 
asuntos planteados por los Organos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría, así como de las Unidades de Responsabilidades. 
Función   19.-   Revisar   los   criterios   y   elementos   de   los   procedimientos   de 
responsabilidad administrativa, con la finalidad de turnarlos a los Organos Internos 
de Control en las Dependencia, las Entidades y la Procuraduría, o las Unidades 
de Responsabilidades, cuando éstos puedan resolverlos en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 
Función 20.- Proporcionar la asesoría, apoyo y seguimiento a las actividades que 
desarrollen los Organos Internos de Control y las Unidades de Responsabilidades 
en materia de responsabilidades, a fin de coadyuvar al cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 21.- Analizar el expediente de responsabilidad administrativa que 
corresponda, así como, validar el proyecto de declaración por el que ha quedado sin 
efectos el nombramiento o contrato de un/a servidor/a público/a, cuando éste/a 
continúe en el incumplimiento de su obligación de presentar la declaración de 
situación  patrimonial,  en  los  términos  de  la  Ley  de  Responsabilidades  a  fin 
de someterlo a su superior/a jerárquico/a. 
Función 22.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as.

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación.
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 Exámenes de 

Conocimientos: 
• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en  materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia- 
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración- 
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de- 
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación del 
Puesto 

COORDINADOR(A) DE COMISARIATO 
27-113-1-M1C015P-0000938-E-C-B

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$37,243.65 (Treinta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Coordinar la elaboración, consolidación y entrega de los diversos 
informes  sobre la gestión del Comisariato  para contribuir al  desempeño de las 
funciones y obligaciones del Comisariato. 
Función  2.-  Analizar  y  consolidar  los  reportes  que  sobre  la  evaluación  del
desempeño de Delegados/as, Subdelegados/as, Comisarios/as Públicos/as 
Propietarios/as y Suplentes sean requeridos por las áreas competentes de la 
Secretaría en la materia. 
Función 3.- Analizar y consolidar los informes que sobre la gestión y labores del 
Comisariato deben ser entregados a las autoridades competentes. 
Función 4.- Analizar y consolidar las solicitudes de información respecto al ejercicio 
de las funciones del Comisariato, así como aquellas en las que concurran más de 
dos Organos Internos de Control y/o Unidades de Responsabilidades 
correspondientes al sector. 
Función 5.- Consolidar los comentarios emitidos por el/la Delegado/a y Comisario/a 
Público/a Propietario/a, los/las Subdelegados/as y Comisarios/as Públicos/as 
suplentes respecto de las diversas solicitudes de opinión efectuados por las áreas 
de la Secretaría. 
Función  6.-  Organizar  y  facilitar  las  actividades  en  las  que  concurran  el/la 
Delegado/a y Comisario/a Público/a Propietario/a y/o los/las Subdelegados/as y 
Comisarios/as Públicos/as Suplentes a fin de garantizar el cumplimiento oportuno 
y efectivo de los compromisos del Comisariato de que se trate. 
Función 7.- Asegurar una adecuada comunicación institucional entre Delegado/a y 
Comisario/a Público/a Propietario/a y/o los/las Subdelegados/as y Comisarios/as 
Públicos/as Suplentes a fin de contar con información completa y oportuna que 
posibilite una adecuada atención de los asuntos en los que concurran. 
Función 8.- Asegurar que las encomiendas de los/las Subdelegados/as y 
Comisarios/as Públicos/as Suplentes se cumplan efectivamente y en tiempo y forma 
para lograr el desempeño programado del Comisariato. 
Función 9.- Asesorar a los/las Delegados/as, Subdelegados/as y Comisarios/as 
Públicos/as Propietarios/as y Suplentes respecto de los informes, reportes y 
opiniones que emita en los Organos de Gobierno y de vigilancia, así como ante los 
comités y subcomités especializados y grupos de trabajo de las Entidades, con el fin 
de promover una mejor gestión que sea honesta, transparente, orientada a 
resultados y con rendición de cuentas. 
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 Función 10.- Revisar y analizar la información sobre las Instituciones de la 

Administración Pública Federal, para apoyar la representación del/de la Delegado/a, 
Subdelegado/a y Comisario/a Público/a Propietario/a y Suplente, ante las 
Dependencias e instancias de gobierno, y facilitar la evaluación del desempeño de 
las Instituciones. 
Función 11.- Elaborar notas y tarjetas informativas que requiera el/la Delegado/a, 
Subdelegado/a y Comisario/a Público/a Propietario/a y Suplente, para su 
participación en reuniones de Organo de Gobierno, comités de control y auditoría y 
grupos de trabajo, entre otros. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as.

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Contaduría

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Administración
Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Economía Sectorial
Ciencias Económicas Economía General

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales

Ciencia Política Administración Pública
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo.

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en  materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia- 
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración- 
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de- 
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.
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Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE AUDITORIA PARA MEJORA DE LA GESTION PUBLICA D 
27-113-1-M1C015P-0002113-E-C-L

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$37,243.65 (Treinta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Supervisar las metas e indicadores de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (STPS) y sus Organos Administrativos Desconcentrados, que 
derivan de los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidas en el Programa 
para un Gobierno Cercano y Moderno (PGCM) o, en su caso, de los programas 
especiales emitidos en el Plan Nacional de Desarrollo vigente, con la finalidad de 
que se implementen. 
Función 2.- Supervisar a la STPS, a la Procuraduría Federal de la Defensa del 
Trabajo (PROFEDET) y al Comité Nacional Mixto de Protección al Salario 
(CONAMPROS), en la implementación de acciones específicas en materia de 
auditoría  para  desarrollo  y  mejora  de  la  gestión  pública  con  el  propósito 
de asesorarlos en el proceso, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
Función  3.-  Verificar  que  las  políticas  y  estrategias  en  materia  de  desarrollo 
administrativo, modernización y mejora de la gestión, cuenten con la adecuada 
planeación, control y profesionalización de los recursos humanos y la evaluación del 
desempeño gubernamental, con la finalidad de que éstos se apeguen a la 
normatividad aplicable. 
Función 4.- Coordinar las actividades relacionadas con los comités de control y 
desempeño Institucional de la STPS, la PROFEDET y el CONAMPROS; asimismo 
en los respectivos Comités de Etica y de prevención de conflictos de interés y en el 
comité de mejora regulatoria interna de la STPS, con la finalidad de éstos se 
apeguen a la normatividad establecida. 
Función 5.- Supervisar la valoración de los resultados alcanzados en materia de 
mejora, de modernización de la STPS y sus Organos Desconcentrados; así como 
en el tema relativo a la matriz de indicadores para resultados, con el propósito de 
verificar que éstos se apeguen a las metas u objetivos establecidos. 
Función 6.- Representar a la SFP, en los Comités Técnicos de Selección de la 
STPS, PROFEDET y CONAMPROS, con la finalidad de que se realicen de acuerdo 
al marco normativo aplicable. 
Función 7.- Supervisar que la información relativa a los programas comprometidos 
en el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales 
(SIIPP-G) y la calidad de los datos que integra cada padrón gubernamental de 
beneficiarios, cuente con los elementos requeridos en la normatividad aplicable en 
vigor. 
Función 8.- Coordinar el registro de los asuntos competentes al área para contar 
con información suficiente y oportuna; así como las demás que las disposiciones 
legales y administrativas le confieran y las que le encomiende el/la Titular del Area, 
con el propósito de desarrollar y mejorar la gestión pública. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Administración
Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales
Ciencia Política Administración Pública

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo.
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 Exámenes de 

Conocimientos: 
• Conocimientos generales sobre la Administración Pública

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en  materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia- 
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración- 
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de- 
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos o
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PLANEACION E INSTITUCIONALIZACION 
27-100-1-M1C015P-0000374-E-C-T

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N21 
Subdirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$36,508.58 (Treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Igualdad de Género
(Secretaría de la Función Pública)

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Revisar los instrumentos normativos, políticas públicas, procedimientos 
administrativos y acciones que competen a la Secretaría, a fin de identificar posibles 
mejoras con enfoque de género. 
Función 2.- Recopilar información de buenas prácticas nacionales e internacionales 
para fortalecer el diseño e implementación de las políticas públicas con perspectiva
de género en la Secretaría. 
Función 3.- Proponer el diseño de políticas públicas sobre igualdad de género, 
considerando los aspectos técnicos, jurídicos y políticos necesarios para favorecer 
su implementación en la Secretaría. 
Función 4.- Recopilar información necesaria para gestionar la elaboración y ejercicio 
del presupuesto de la Secretaría con perspectiva de género. 
Función 5.- Recopilar información para elaborar propuestas de políticas públicas, 
disposiciones jurídicas, programas, proyectos y demás acciones con perspectiva de 
género, a fin de alcanzar las metas de la Secretaría en la materia. 
Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as.

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Comunicación

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Psicología 

Ingeniería y Tecnología Administración
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos
Ciencia Política Sociología Política
Ciencia Política Ciencias Políticas
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 Evaluación de 

Habilidades: 
Liderazgo y Trabajo en Equipo.

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en  materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia- 
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración- 
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de- 
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE FISCALIZACION EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 
27-211-1-M1C015P-0000398-E-C-U

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Operación Regional y 
Contraloría Social

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Realizar las auditorías y visitas de inspección de los recursos públicos 
federales de los fondos y programas transferidos a las Entidades Federativas, 
Municipios y a las Alcaldías de la Ciudad de México, para verificar el cumplimiento 
de los objetivos y metas establecidos en los programas, convenios, acuerdos y 
demás instrumentos, así como el apego a la legislación aplicable. 
Función  2.-  Supervisar  y  realizar  las  auditorías  y  visitas  de  inspección  de  los 
recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a las Entidades 
Federativas, Municipios y a las Alcaldías de la Ciudad de México, que se realicen 
con el apoyo de las Unidades de Auditoría Gubernamental y de Control y Auditoría a 
Obra Pública, de los Organos Internos de Control en las Dependencias y Entidades, 
de los Organos Estatales de Control, así como de personas físicas o morales 
independientes que prestan servicios técnicos en esta materia, para constatar su 
correcta aplicación, comprobación, registro y destino, conforme a la normativa 
aplicable, y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 
Función 3.- Aplicar las políticas de fiscalización y control a recursos públicos 
federales de los fondos y programas transferidos a las Entidades Federativas, 
Municipios y a las Alcaldías de la Ciudad de México, en el marco del Sistema 
Nacional de Fiscalización, a efecto de obtener la evidencia suficiente, competente, 
relevante y pertinente en relación con los fondos auditados. 
Función  4.- Analizar la información y documentación para la planeación de las 
auditorías y visitas de inspección, que se solicite a las Dependencias y Entidades, 
que  hayan transferido recursos federales  a otros órdenes de gobierno, y a los 
ejecutores del gasto. 
Función 5.- Analizar la información y documentación para la planeación de las 
auditorías y visitas de inspección, que se solicite a licitantes, proveedores/as, 
contratistas, donatarios/as, o aquellas personas que hayan sido subcontratadas por 
los anteriores y, en general, a las personas físicas o morales relacionadas con el 
manejo, ejercicio y comprobación de recursos públicos. 
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 Función 6.- Analizar la documentación e información que en el marco del Sistema 

Nacional de Fiscalización, se proporcione para la planeación y realización de las 
auditorías y visitas de inspección, por parte de los Organos Internos de Control de 
la Administración Pública Federal, la Auditoría Superior de la Federación, las 
Entidades de Fiscalización Superior Locales, y a los fideicomitentes, 
administradores/as  o  coordinadores/as  de  los  fideicomisos  públicos  no 
paraestatales, mandatos y contratos análogos. 
Función 7.- Identificar áreas de oportunidad para mejorar las acciones de 
fiscalización,  verificación  y  evaluación  de  la  aplicación  de  recursos  públicos 
federales ejercidos por las Entidades Federativas, los Municipios y por las Alcaldías 
de la Ciudad de México. 
Función 8.- Reportar los avances en la ejecución de las auditorías y visitas de 
inspección que se realicen respecto a los recursos públicos federales de los fondos 
y programas transferidos a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la 
Ciudad   de   México,   para   la   elaboración   de   los   informes   que   se   rinden 
periódicamente, tanto internos como externos. 
Función  9.-   Aportar  los  datos  para  los  informes  que  deben  rendirse  al/a 
la Secretario/a, en los meses de mayo y noviembre, respecto de los hallazgos en la 
gestión y recomendaciones en relación con las acciones correctivas y preventivas 
que se determinen en las auditorías y visitas de inspección. 
Función 10.- Realizar el seguimiento a los resultados obtenidos en las auditorías y 
visitas de inspección a los recursos públicos federales de los fondos y programas 
transferidos a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México, hasta su solventación total, a efecto de hacerlo del conocimiento del ente 
auditado y del Organo Estatal de Control. 
Función 11.- Integrar los informes y expedientes que puedan ser constitutivos de 
fincamiento de responsabilidades administrativas y penales, derivados de las 
auditorías y visitas de inspección practicadas a los recursos públicos transferidos a 
las Entidades en las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México, con el fin de iniciar los procedimientos administrativos de responsabilidades, 
y en su caso, presentar las denuncias penales correspondientes. 
Función 12.- Integrar a solicitud del/de la superior/a jerárquico/a los casos que 
ameriten la corrección, suspensión o cancelación de los recursos públicos federales 
transferidos, para hacerlo del conocimiento a la Dependencia o Entidad que haya 
transferido los recursos federales. 
Función 13.- Realizar las auditorías o visitas de inspección, derivadas de las quejas
y  denuncias  recibidas  en  relación  al  ejercicio  de  recursos  públicos  federales 
transferidos a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México, para constatar su correcta aplicación, comprobación, registro y destino, 
conforme a la normativa aplicable, y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 0020 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría

Ciencias Sociales y
Administrativas

Administración

Ciencias Sociales y
Administrativas

Arquitectura

Ciencias Sociales y
Administrativas

Contaduría

Ciencias Sociales y
Administrativas

Derecho 

Ciencias Sociales y
Administrativas

Economía 

Educación y Humanidades Arquitectura
Ingeniería y Tecnología Administración
Ingeniería y Tecnología Arquitectura
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
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 Experiencia 

Laboral: 
Mínimo 4 años de experiencia en:

Area de Experiencia Area General
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la 

Construcción
Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo.

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en  materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia- 
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración- 
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de- 
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES 
27-100-1-M1C015P-0000457-E-C-J

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O32 
Jefatura de 

Departamento
Remuneración 
bruta mensual 

$28,767.83 (Veintiocho mil setecientos sesenta y siete pesos 83/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de Recursos Humanos 
de la Administración Pública Federal 

(Secretaría de la Función Pública)

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función  1.-  Verificar  la  aplicación  de  los  criterios  técnicos  y  herramientas,  en 
las propuestas que, en materia de organización y remuneraciones, envían las 
Instituciones de la Administración Pública Federal, a fin de asegurar que cumplan 
con la normatividad en la materia. 
Función 2.- Verificar que la información que presentan las Instituciones en sus 
propuestas organizacionales y de remuneraciones, se sustenten en la normatividad 
vigente. 
Función 3.- Identificar en las propuestas de las Instituciones los movimientos que 
requieren valuación de puestos y el sistema aprobado y registrado. 
Función 4.- Verificar la aplicación de los criterios técnicos y herramientas en las 
propuestas que, en materia de organización, envían las Instituciones de la 
Administración Pública Federal, a fin de asegurar que cumplan con la normatividad 
en la materia. 
Función  5.-  Verificar  la  aplicación  de  los  criterios  técnicos  y  herramientas  en 
las propuestas que en materia de remuneraciones envían las Instituciones de la 
Administración Pública Federal, para asegurar que cumplan con la normatividad 
correspondiente en la materia. 
Función 6.- Verificar la aplicación de los criterios técnicos y herramientas en las 
propuestas que en materia de contratación de servicios profesionales por honorarios 
envían las Instituciones de la Administración Pública Federal, para asegurar que 
cumplan con la normatividad correspondiente en la materia. 
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 Función 7.- Participar en el análisis del proceso organizacional para sustentar 

propuestas de mejora y actualización. 
Función 8.- Integrar la información de las estructuras orgánicas y ocupacionales de 
las Instituciones en los sectores a su cargo. 
Función 9. Integrar con base en la información contenida en las bases de datos que 
maneja el área, los reportes o informes que le sean requeridos. 
Función 10.- Analizar las propuestas de las Instituciones, e integrar el expediente, 
en los casos que compete emitir dictamen u opinión técnica a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración pública Federal. 
Función 11.- Integrar la información para la realización del análisis organizacional de 
los proyectos de Reglamentos, Decretos o Acuerdos que se pretendan someter a la 
consideración del Presidente de la República y que impliquen la creación o 
modificación de estructuras orgánicas y ocupacionales de las Instituciones. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as.

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Psicología 

Educación y Humanidades Psicología 
Ingeniería y Tecnología Administración
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática
Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Relaciones Comerciales

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:

Area de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Administración
Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas
Ciencias Económicas Evaluación
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos
Ciencias Económicas Economía General

Ciencia Política Administración Pública
Matemáticas Evaluación
Matemáticas Estadística

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
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 Exámenes de 

Conocimientos: 
• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en  materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia- 
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración- 
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de- 
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación del 
Puesto 

ENLACE DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES 
27-100-1-E1C014P-0000451-E-C-J

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P33 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$19,464.76 (Diecinueve mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de Recursos Humanos 
de la Administración Pública Federal 

(Secretaría de la Función Pública)

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Recopilar información contenida en los sistemas informáticos, 
relacionados  con  las  propuestas  organizacionales  de  las  Instituciones,  a  fin  de 
contar con los soportes normativos y criterios de clasificación de Entidades que 
permitan  a  las  demás  áreas  competentes,  llevar  a  cabo  el  análisis  de  las 
propuestas. 
Función 2.- Integrar en el expediente la documentación necesaria, para sustentar el 
dictamen de la gestión realizada en materia de organización y remuneraciones. 
Función  3.-  Recabar  información  del  sistema  de  honorarios,  para  integrar  los 
reportes que emite el área. 
Función  4.-  Colaborar  en  la  integración  y  análisis  de  las  estructuras  orgánicas 
y ocupacionales de las Instituciones, a fin de que cumplan con los criterios y 
normatividad establecida. 
Función 5.- Obtener e integrar la información que se requiera para los informes que 
presenta el área. 
Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Administración
Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Organización y Dirección

de Empresas
Ciencias Económicas Evaluación
Ciencias Económicas Dirección Y Desarrollo de

Recursos Humanos
Ciencias Económicas Economía General

Ciencia Política Administración Pública
Matemáticas Evaluación
Matemáticas Estadística
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 Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en  materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia- 
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración- 
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de- 
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP como 
Educación Media Superior, pero por limitaciones del sistema se 
captura como Preparatoria o Bachillerato. 

 
 

 
1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 

Bases de participación 

Podrán participar los (las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los (las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 
Trabajaen, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por dicho 
portal electrónico para participar en el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
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- En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
-  Para  los  casos  en  que  el  requisito  académico  señale  "Carrera  Técnica,  Comercial  con  secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
6- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 
llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso  sea  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación,  deberá  presentar  la  evidencia  de  haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos  requeridas.  Lo  anterior,  en  términos  de  lo  dispuesto  por  el  artículo  47  del  Reglamento  de  la  Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
d) Exclusivamente para el caso del concurso del puesto de Director(a) de Auditoría C, el (la) candidato(a) 
deberá  de  manifestar  que  posee  conocimientos  de  paquetería  informática  microsoft  office,  en  nivel 
de dominio básico. 
8.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
9.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
10.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
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•    Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados de las 
constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

•    Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades 
profesionales   certificadas   vigentes,   de   acuerdo   a   la   Metodología   y   Escalas   de   Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para 
tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo 
de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La  Secretaría  de  la  Función  Pública  mantiene  una  política  de  igualdad  de  oportunidades  libre  de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características  genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud,  discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
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4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los (las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 11 de diciembre de 2019 
Registro de candidatos(as) 

y Revisión curricular 
Del 11 de diciembre de 2019 al 24 de diciembre de 2019

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020
Evaluación de Habilidades del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020

Revisión Documental del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020

Entrevista por el Comité 
Técnico de Selección 

del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020

Determinación del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020
 

Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los (las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion- 
publica-federal. 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los (las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de 
“Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista 
al efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Será motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalada, así como no aprobar el Examen 
de Conocimientos. 
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Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo  electrónico:  reclutamiento@funcionpublica.gob.mx,  a  más  tardar  un  día  posterior  al  cierre 
de inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al (a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará  a  la  siguiente  dirección  electrónica:  reclutamiento@funcionpublica.gob.mx.  Una  vez  que  el/la 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través  de  las  herramientas  proporcionadas  por  la  Unidad  de  Política  de  Recursos  Humanos  de  la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los(las)  Servidores(as)  Públicos(as)  de  Carrera  que  cuenten  con  habilidades  gerenciales  certificadas  y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico:  reclutamiento@funcionpublica.gob.mx,  única  y  exclusivamente  el  mismo  día  de  su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen  solicitado  el  reflejo  de  los  resultados  obtenidos  con  anterioridad  deberán  presentarse  a  las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo de descarte cuando el(la) 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje, así como la NO presentación del 
original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se 
encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental 
obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
•     Orden en los puestos desempeñados. 
•     Duración en los puestos desempeñados. 
•     Experiencia en el Sector público. 
•     Experiencia en el Sector privado. 
•     Experiencia en el Sector social. 
•     Nivel de responsabilidad. 
•     Nivel de remuneración. 
•     Relevancia de funciones o actividades. 
•     En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
•     En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados  de las  evaluaciones del  desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
•    Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
•    Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
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•     Logros. 
•     Distinciones. 
•     Reconocimientos o premios. 
•     Actividad destacada en lo individual. 
•     Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al (a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los (las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los (las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) 
del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación  al  (a  la)  finalista  seleccionado(a)  por  los(as)  demás  integrantes  del  Comité  Técnico  de 
Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en 
cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) 
restantes finalistas. 
b) Al (a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos 
por  aquéllos(as)  con  el  puntaje  más  alto  en  su  esquema  general  de  evaluación,  de  conformidad 
con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante 
ACUERDO CTP-TSP2019-001. 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento
Subdirección Dirección 

de Area 
Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100 100

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.     Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.   Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.     Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
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13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, 5297, 
y 5011 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los (las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico:  reclutamiento@funcionpublica.gob.mx,  siempre  y  cuando  las  causas  del  descarte  no  sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los (las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El (la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al (a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), el (la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) 
finalistas, al (a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 
75, fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 
Director de Ingreso y Control de Plazas. 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 353 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada del siguiente 
puesto vacante: 

 
Denominación del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION DE RECURSOS HUMANOS 
27-510-1-M1C015P-0000872-E-C-M

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O32 
Jefatura de Departamento

Remuneración 
bruta mensual 

$ 28,767.83 (Veintiocho mil setecientos sesenta y siete pesos 83/100 M. N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Humanos

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Coordinar las reuniones con las Unidades Administrativas, que permita 
la obtención de la información para la elaboración o actualización de las 
descripciones y perfiles de puestos. 
Función   2.-   Elaborar   las   descripciones   de   puestos   con   las   Unidades
Administrativas, a fin de contar con la información necesaria para determinar el 
perfil del puesto y el nivel de valuación de los puestos que se encuentran en la 
estructura vigente. 
Función 3.- Determinar, en coordinación con las Unidades Administrativas, los 
perfiles de los puestos descritos, y analizados mediante la aplicación de la 
metodología definida para este proceso, con la finalidad de integrar la información 
que permita la ocupación de éstos. 
Función 4.- Analizar y valuar los puestos, con el propósito de determinar su 
compensación correspondiente dentro de una estructura orgánica y ocupacional 
determinada. 
Función 5.- Obtener la validación de las valuaciones de los puestos por parte del 
área normativa en dicha materia. 
Función 6.- Analizar las solicitudes de modificación descripción o perfil de aquellos 
puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública, que 
sean solicitadas por las Unidades Administrativas, con la finalidad de elaborar las 
propuestas que den atención a lo requerido. 
Función 7.- Fungir como especialista responsable de la SFP, para analizar y 
procesar la información que se genere por virtud de la descripción, elaboración de 
perfiles y valuación de puestos. 
Función 8.- Coordinar y revisar la actualización de la información de las 
descripciones, perfiles y valuaciones de puestos en los diversos sistemas 
electrónicos y archivos internos, para contar con información veraz y disponible 
para los distintos procesos de recursos humanos. 
Función 9.- Revisar y validar los Formatos de Descripción y Perfil de Puestos 
emitidos por el sistema Rhnet, con la finalidad de garantizar que se envíe la 
información vigente a las Unidades Administrativas para su formalización 
correspondiente. 
Función 10.- Analizar los escenarios organizacionales, a fin de identificar los 
movimientos que impacten en la elaboración, modificación o actualización de la 
información de descripción, perfil y valuación de los puestos, para asegurar se 
cuente con la información necesaria. 
Función 11.- Desarrollar la información de los movimientos organizacionales que 
requieran ser descritos, perfilados y valuados, para solicitar las autorizaciones 
correspondientes a las autoridades competentes en la materia, así como la 
validación de las Unidades Administrativas a las que les impacten dichos 
movimientos. 
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 Función 12.- Coordinar el resguardo del archivo documental de las descripciones, 

valuaciones y perfiles de puestos, a fin de tenerla disponible para los procesos de 
recursos humanos 
Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as.

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría

Ciencias Naturales y Exactas Química 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 
Informática

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Administración

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Química 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos

Ciencia Política Administración Pública

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en  materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de- 
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 
Trabajaen, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por dicho 
portal electrónico para participar en el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
-En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
-  Para  los  casos  en  que  el  requisito  académico  señale  "Carrera  Técnica,  Comercial  con  secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
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6- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 
llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  y  los  numerales  174  y  252  del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
8.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
9.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
10.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
•    Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el período laborado o 
en su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados de las 
constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

•    Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo de 
descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La  Secretaría  de  la  Función  Pública  mantiene  una  política  de  igualdad  de  oportunidades  libre  de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características  genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud,  discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 11 de diciembre de 2019
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 11 de diciembre de 2019 al 24 de diciembre de 2019

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes

Examen de Conocimientos del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020
Evaluación de Habilidades del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020
Revisión Documental del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020

Determinación del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020
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Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion- 
publica-federal. 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el/la 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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La  subetapa  de  Evaluación  de  Habilidades  será  motivo  de  descarte  cuando  el(la)  aspirante  NO  se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los(las)  Servidores(as)  Públicos(as)  de  Carrera  que  cuenten  con  habilidades  gerenciales  certificadas  y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico:  reclutamiento@funcionpublica.gob.mx,  única  y  exclusivamente  el  mismo  día  de  su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo de descarte cuando el(la) 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje, así como la NO presentación del 
original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se 
encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental 
obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
•    Orden en los puestos desempeñados. 
•    Duración en los puestos desempeñados. 
•    Experiencia en el Sector público. 
•    Experiencia en el Sector privado. 
•    Experiencia en el Sector social. 
•    Nivel de responsabilidad. 
•    Nivel de remuneración. 
•    Relevancia de funciones o actividades. 
•    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
•    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados  de las  evaluaciones del  desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
•    Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
•    Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
•    Logros. 
•    Distinciones. 
•    Reconocimientos o premios. 
•    Actividad destacada en lo individual. 
•    Otros estudios. 
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Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 

muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 

aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 

Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera y sus últimas reformas. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 

candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 

candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 

continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 

finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

Contexto, (favorable o adverso) 

Estrategia (simple o compleja) 

Resultado (sin impacto o con impacto) 

Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 

Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 

considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) 

del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 

determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de Selección 

para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el 

Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) restantes finalistas. 

b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 

de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP- 

TSP2019-001. 

 
Sistema de Puntuación General 

 

Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección Dirección 

de Area 
Dirección 

General 

Adjunta 

Dirección 

General 

II. Examen de 

Conocimientos 
30 30 20 20 10 10

II. Evaluación de 

Habilidades 
20 20 20 20 20 20

III. Evaluación de 

Experiencia 
10 10 20 20 30 30

III. Valoración de 

Mérito 
10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30

Total 100 100 100 100 100 100

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 

Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 

9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 

Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 

resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 

la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 

permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 

en cuestión. 

Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 

ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 

Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 

por las siguientes causas: 

I.     Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 

III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 

11a. CANCELACION DE CONCURSO. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 

I.     Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II.   El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante.  Los  datos  personales  de  los(las)  aspirantes  son  confidenciales  aun  después  de  concluido  el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, 5297, y 
5011 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 

Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 

Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 

18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 

electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 

falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 

coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
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DEBE DECIR 
Nivel 

Administrativo
P13 

Enlace 
Remuneración 
bruta mensual 

$ 12,062.31 (Doce mil 
sesenta y dos pesos 

31/100 M. N.)

 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 

siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 

17a. DISPOSICIONES GENERALES. 

Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 

Una vez  que  el Comité Técnico  de Selección  haya  resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a),  el(la) 

ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 

considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 

al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 

fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 

y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 

caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales que resulten aplicables. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 

hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Profesionalización de Organos de Vigilancia y Control 

Lic. Gabriel Basilio Navarrete 

Rúbrica. 
Secretaría de la Función Pública 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA 
PUBLICA Y ABIERTA No. 351 

 
En relación a la Convocatoria Pública y Abierta número 351, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 04 de diciembre de 2019, en la cual, entre otras, se incluyó la plaza denominada AUDITOR(A) con código 
de puesto 27-113-1-E1C008P-0002280-E-C-U, con fundamento en los artículos 24, 26, 28, 74 y 75 fracciones 
III y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 4, 17, 18, 32 fracción 
II, 34 y 36 segundo párrafo de su Reglamento, y el numeral 196, 197 y 201 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus últimas reformas, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, informa lo siguiente: 

 
NOTA ACLARATORIA 

DICE 
Nivel 

Administrativo 
P11 

Enlace
Remuneración 
bruta mensual 

$ 9,921.06 (Nueve mil 
novecientos veintiún pesos 

06/100 M. N.)
 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud CONVOCATORIA 
PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/2019/09 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y  ABIERTA SSA/2019/09 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DEL PAGO E INCIDENCIAS (01/09/19) 

Código 12-513-1-M1C017P-0000160-E-C-M
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco pesos 00/100 m.n.)

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y APLICAR LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE PERMITAN LA 
INCORPORACION DE LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL CON 
EL OBJETO DE GENERAR EL PAGO DE NOMINA A LAS UNIDADES CENTRALES 
Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, ASI COMO SUPERVISAR LA DISTRIBUCION 
DEL  PAGO  DE REMUNERACIONES, PENSION ALIMENTICIA, COMPROBACION 
DEL  PAGO  Y  CANCELACION  DE  PAGOS  EN  EL  SISTEMA  INTEGRAL  DE 
ADMINISTRACION DE PERSONAL, ASI COMO LA CONCILIACION BANCARIA DE 
LAS  CUENTAS  PRODUCTIVA  E  IMPRODUCTIVA  Y  LA  CONCERNIENTE  A  LA 
NOMINA DEL PAGO, ADEMAS DEL PROGRAMA DE SEPARACION VOLUNTARIA 
FUNCIONES 
1 COORDINAR QUE DE CONFORMIDAD CON LOS TOTALES FINALES DEL 
PRODUCTO DE PAGO Y LA RADICACION DEL RECURSO PRESUPUESTAL PARA 
EL PAGO DE NOMINA SEA CONGRUENTE Y PERMITA DETERMINAR 
REMANENTES Y/O DIFERENCIAS CON EL COSTO QUINCENAL. 
2 SUPERVISAR QUE LAS CONCILIACIONES BANCARIAS SE REALICEN 
MENSUALMENTE CON EL OBJETO DE MANTENER LOS SALDOS ACTUALIZADOS 
DE LA CUENTA PRODUCTIVA E IMPRODUCTIVA, Y PERMITA CONOCER LA 
INTEGRACION DE ESTOS. 
3 COORDINAR EL REGISTRO DE LOS MOVIMIENTOS BANCARIOS EN LOS 
AUXILIARES DE BANCOS, CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR AQUELLOS QUE 
REFLEJEN LOS REPORTES EMITIDOS A TRAVES DE LA CONEXION 
EMPRESARIAL Y EN SU CASO SOLICITAR LA ACLARACION A LA INSTITUCION 
BANCARIA A EFECTO DE NO SUFRIR PERJUCIOS AL PATRIMONIO DE LA 
SECRETARIA. 
4 SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DEL CALENDARIO DE RECEPCION DE 
DOCUMENTOS PARA SU AFECTACION EN EL SISTEMA DE NOMINA; 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PENSION ALIMENTICIA, COMPENSACIONES POR 
SERVICIOS EN AREAS NOCIVO-PELIGROSAS, ETC, ETC. 
5 SUPERVISAR QUE EN TIEMPO Y FORMA SE EFECTUE LA DISTRIBUCION, 
CANCELACION Y COMPROBACION DEL PAGO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS A OBJETO DE REINTEGRAR LOS RECURSOS NO 
EJERCIDOS   POR   CONCEPTO   DE   PAGO   DE   REMUNERACIONES   A   LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION. 
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 6 SUPERVISAR LA ELABORACION Y EL PAGO DE LOS PROGRAMAS DE 

SEPARACION VOLUNTARIA, A FIN DE APEGARSE A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y 
EMITIR LOS REPORTES DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DESTINADO PARA 
DICHO PROGRAMA 
7 SUPERVISAR QUE SE EFECTUE LA VALIDACION DE LA APLICACION DE 
CHEQUES, EN PARALELO CON LA NOMINA DE PAGO, DETERMINANDO EN SU 
CASO LAS INCONSISTENCIAS EVENTUALES. 
8 COORDINAR QUE SE VERIFIQUE Y DETERMINE A TRAVES DEL HISTORICO DE 
PAGOS LA RESPONSABILIDAD A APLICAR EN LA NOMINA DE PAGO, AUNADO A 
LOS REINTEGROS QUE VIA OFICIO SON SOLICITADOS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEBIDO A LA EXTEMPORANEIDAD CON QUE SON 
REPORTADAS LAS INCIDENCIAS DE SUS TRABAJADORES, Y EFECTUAR EL 
REINTEGRO CORRESPONDIENTE A LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 
9 SUPERVISAR QUE LA APLICACION DEL MEDIO MAGNETICO PARA LA NOMINA 
DE PAGO NO PRESENTE INCONSISTENCIAS O EN SU CASO REALIZAR LAS 
ACLARACIONES CORRESPONDIENTES, INSTRUYENDO A LA INSTITUCION 
BANCARIA PARA QUE REALICE EL DEPOSITO A LA CUENTA DEL SERVIDOR 
PUBLICO. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
DERECHO, FINANZAS.

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD. 
AREA   DE   EXPERIENCIA   CIENCIAS   JURIDICAS   Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: No Aplica

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y ANALISIS (02/09/19) 

Código 12-513-1-M1C017P-0000161-E-C-M
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco pesos 00/100 m.n.)

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO



Miércoles 11 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 335 
 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PLANEAR, COORDINAR Y SUPERVISAR LOS MECANISMOS DE CONTROL, 
OPERACION DEL PAGO DE REMUNERACIONES, DEL MANEJO Y RESGUARDO 
DE FORMAS VALORADAS DE LA DISTRIBUCION DE VALES DE DESPENSA, DE 
MEDIDAS DE FIN DE AÑO Y DE ESTIMULOS DE PRODUCTIVIDAD, REPORTAR 
CIFRAS POR QUINCENAS DE LOS TERCEROS INSTITUCIONALES, ELABORAR 
PROYECCIONES DEL RAMO 33 PARA EL PAGO DEL SEGURO DEL FONDO 
NACIONAL DE AHORRO CAPITALIZABLE (FONAC) A EFECTO DE ENTREGARLOS 
A  LAS  UNIDADES  CENTRALES,  ORGANOS  DESCONCENTRADOS  Y 
ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, DE LA APLICACION DE LO DESCUENTOS DE LOS PRESTAMOS 
OTORGADOS POR EL ISSSTE Y FOVISSSTE, EL PAGO DE PROGRAMAS DE 
ESTIMULOS A LA EFICIENCIA Y CALIDAD A MEDICOS ODONTOLOGOS Y DE 
ENFERMERIA, ASI TAMBIEN EL PAGO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y LA 
ELABORACION DE LOS FORMULARIOS PARA EL ENTERO AL ISSSTE DE LAS 
APORTACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR CON EL FIN DE 
CONTRIBUIR AL ENTERO DE LAS APORTACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL EN 
TIEMPO Y FORMA, ASI MISMO CON EL PAGO OPORTUNO A LOS 
TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE PAGO 
REMUNERACIONES, CON BASE A LAS DISPOSICIONES DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, PARA SU ACTUALIZACION Y APLICACION EN 
EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL. 
2  VIGILAR  LA  CORRECTA  APLICACION  DE  LOS  INCREMENTOS SALARIALES 
COMO PRESTACIONES AUTORIZADAS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, ASI COMO LOS CONCEPTOS DE PRIMA VACACIONAL, 
AGUINALDO Y GRATIFICACION DE FIN DE AÑO. 
3 SUPERVISAR Y VERIFICAR LA OPERACION DEL PAGO DE REMUNERACIONES 
DEL PERSONAL DE LA SECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE GENERAR LOS 
INFORMES RESPECTIVOS. 
4 SUPERVISAR LOS MOVIMIENTOS ANTE EL ISSSTE DE LOS AVISOS DE 
INSCRIPCION, MODIFICACION Y BAJA DE LOS TRABAJADORES DE LAS 
UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
5 COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION DEL PADRON INICIAL DE 
AHORRADORES DEL FONDO NACIONAL DE AHORRO CAPITALIZABLE (FONAC); 
VIGILAR QUE LAS APORTACIONES QUE HACEN AL FONAC SEAN CORRECTAS, 
REPORTAR EL ENTERO A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
ASI COMO VALIDAR LAS SOLICITUDES DE LIQUIDACION ANTICIPADA DEL 
PERSONAL, PARA SU REPORTE ANTE EL FIDUCIARIO Y TRAMITE DE PAGO 
CORRESPONDIENTE. 
6  SUPERVISAR  LA  INTEGRACION  DE  SOLICITUDES  PARA  EL  PAGO  DEL 
SEGURO DE VIDA DEL FONAC POR DEFUNCION, INCAPACIDAD O INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE DEL PERSONAL ADSCRITO A LAS UNIDADES 
CENTRALES, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS PUBLICOS 
DESCENTRALIZADOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA SU TRAMITE 
ANTE LA ASEGURADORA. 
7 SUPERVISAR Y CONTROLAR LOS INGRESOS A LA NOMINA DE DESCUENTOS 
AL PERSONAL, PARA LA APLICACION QUE ENVIE EL ISSSTE Y FOVISSSTE POR 
PRESTAMOS OTORGADOS A LOS TRABAJADORES. 
8 COORDINAR LA ELABORACION DEL REPORTE MENSUAL DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA DE LAS UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA PARA SU PRESENTACION Y ENTERO 
ANTE LA SHCP. 
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9 ELABORAR Y VALIDAR LOS REPORTES DE LA APORTACION DEL GOBIERNO 
FEDERAL DE LAS UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 
DE LA SECRETARIA, QUE DEBEN EFECTUARSE POR CONCEPTO DE SEGUROS 
INSTITUCIONALES Y SEGURO DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS CUOTAS E IMPORTES QUE ESTABLEZCA LA SHCP, 
ASI  COMO  INFORMAR  AL  ISSSTE  EL  ENTERO  DE  LAS  APORTACIONES  DE 
PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL. 
10 ACREDITAR LA INFORMACION REMITIDA POR LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ADMINISTRACION, OPERACION Y CONTROL DE SERVICIOS 
PERSONALES, RESPECTO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS CON CODIGO 
FUNCIONAL  ADMINISTRATIVO  QUE  SE  HAGAN  ACREEDORES  AL  ESTIMULO 
DEL PROGRAMA DE RECONOCIMIENTO UNICO A LA CALIDAD, ASI COMO, 
SUPERVISAR Y VALIDAR EL PAGO CORRESPONDIENTE. 
11 ACREDITAR LA INFORMACION EMITIDA POR EL COMITE NACIONAL DEL 
PROGRAMA DE ESTIMULOS A LA EFICIENCIA Y CALIDAD, RESPECTO DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS CON CODIGO FUNCIONAL DE MEDICO, ODONTOLOGO 
Y DE ENFERMERIA, QUE SE HAGAN ACREEDORES AL ESTIMULO DEL 
PROGRAMA DE RECONOCIMIENTO UNICO A LA CALIDAD, ASI COMO, 
SUPERVISAR Y VALIDAR EL PAGO CORRESPONDIENTE. 
12 COORDINAR Y SUPERVISAR LA PROYECCION DE FAJILLAS DE VALES DE 
DESPENSA  PARA  LA  ENTREGA  DE  LAS  MEDIDAS  DE  FIN  DE  AÑO  QUE 
AUTORIZA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, VIGILAR SU 
RECEPCION POR PARTE DE LA EMPRESA GANADORA DE LA LICITACION PARA 
SU POSTERIOR DISTRIBUCION A LAS UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, ASI COMO SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
LINEAMIENTOS EMITIDOS PARA EL OTORGAMIENTO DE VALES DE DESPENSA 
Y SU DEBIDA COMPROBACION DE ENTREGA. 
13 COORDINAR Y ASESORAR A LOS ORGANISMOS PUBLICOS 
DESCENTRALIZADOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA QUE ELABOREN 
EL PADRON DE AHORRADORES DE FONAC, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
EMITIDA POR LA SHCP Y QUE DURANTE EL AÑO TENGAN UN MANTENIMIENTO 
CONSTANTE,   QUE   EVITE   CON   ESTO   LA   OMISION   DE   CHEQUES   DE 
LIQUIDACION ANUAL, POR ERRORES ADMINISTRATIVOS. 
14 COORDINAR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION DEL ACUMULADO ANUAL DE 
PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES DE LOS TRABAJADORES DE AREA CENTRAL 
Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE SALUD, PARA LA 
EMISION DE LA CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, VIATICOS, CONCEPTOS 
ASIMILADOS Y CREDITO AL SALARIO FORMATO 37 PARA QUE LOS 
TRABAJADORES PUEDAN PRESENTARLA EN TIEMPO ANTE LOS SERVICIOS DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA Y CUMPLAN CON SU OBLIGACION FISCAL. 
15 SUPERVISAR Y COORDINAR LA INTEGRACION DE NOMINA PARA QUE LOS 
ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, UTILICEN LOS MISMOS CONCEPTOS PARA LAS PLAZAS QUE 
TIENEN EN PROGRAMAS PRIORITARIOS DE AREA CENTRAL. 
16 SUPERVISAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE ELABORACION 
DE PLANILLAS DE CALCULO DE SALARIOS, ASI COMO EL PAGO DE LAUDOS, 
SOLICITADOS POR LA COORDINACION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y 
DERECHOS HUMANOS, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE 
DE ESTOS PROCEDIMIENTOS SE DERIVEN. 
17 SUPERVISAR EL RESGUARDO DE LAS FORMAS VALORADAS, COMO 
CHEQUES PARA EL PAGO DE NOMINA, APLICANDO EL PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE, PARA SU CONTROL Y VIGILANCIA DE SU BUEN USO. 
18 COORDINAR CON LA DIRECCION DE AUTOMATIZACION DE PROCESOS Y 
SOPORTE TECNICO LA EMISION DE LOS LISTADOS DE CONTABILIDAD DE 
NOMINA  SOBRE  EL  CAPITULO  DE  GASTO  RELATIVO  A  SERVICIOS 
PERSONALES, PARA SU ENVIO A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
ADMINISTRACION, OPERACION Y CONTROL DE SERVICIOS PERSONALES. 
19 SUPERVISAR LA VALIDACION Y LIBERACION DE LAS MODIFICACIONES A 
CATALOGOS DE PUESTOS, CENTROS DE RESPONSABILIDAD Y UNIDADES 
RESPONSABLES, PROGRAMAS DE RECALCULO, NOMINA ORDINARIA, 
EXTRAORDINARIA, RETROACTIVO Y PENSION ALIMENTICIA. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 

PASANTE EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA, DERECHO. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 8 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD. 
AREA   DE   EXPERIENCIA   CIENCIAS   JURIDICAS   Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS POLITICAS.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50

Idioma No Requiere.
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos 
legales  de  conformidad con el Artículo  21 de  la Ley del Servicio Profesional  de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario  en  la  Administración  Pública  Federal,  su  ingreso  estará  sujeto  a  lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en  cada  perfil,  y que compruebe lo  establecido  en  el  Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo  de  residencia  o  práctica  clínica  que  el  candidato  acredite  cuando  realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el  mérito  establecidos  en  el  Currículum  Vítae,  mismos  que  se  evaluarán  de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación  de  la  Experiencia  y  valoración  del  Mérito,  publicada  por  la  Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
•    Orden de los puestos desempeñados 
•    Duración en los puestos desempeñados 
•    Experiencia en el sector público 
•    Experiencia en el sector privado 
•    Experiencia en el sector social: 
•    Nivel de responsabilidad 
•    Nivel de remuneración 
•    Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

•    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
•    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
•    Acciones de Desarrollo Profesional 
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•    Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

•    Resultados  de  las  acciones  de  capacitación  (únicamente  en  caso  de  ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

•    Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 
Público/a de Carrera Titular). 

•    Logros 
•    Distinciones 
•    Reconocimientos o premios. 
•    Actividad destacada en lo individual: 
•    Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso de la plaza vacante, para que se esté en posibilidad 
de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
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Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta,  las  últimas  Evaluaciones  del  Desempeño  que  haya  aplicado  el  servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as  que  estén  concursando  por  un  puesto  del  mismo  nivel  no  será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por  alguna  institución  de  idiomas  o  lenguas  extranjeras  que  indique  ese  nivel 
de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
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 La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera  así  como el Manual Administrativo de Aplicación General  en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 
11 al 24 de diciembre de 2019, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al  aceptar  las  presentes  bases  o,  en  su  caso,  de  rechazo  que  lo  descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar   para   acreditar   que   cumplen   con   los   requisitos   establecidos   en 
la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I.     Revisión   curricular;   II.   Exámenes   de   Conocimientos   y   Evaluaciones   de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas:

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 11 de diciembre de 2019 
Registro   de   aspirantes   (en   la   herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 11 al 24 de diciembre de 2019

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 11 al 24 de diciembre de 2019

Examen de conocimientos A partir del 10 de enero de 2020
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 13 de enero de 2020

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 14 de enero de 2020
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 14 de enero de 2020
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 15 de enero de 2020
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 15 de enero de 2020
La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con  2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 
a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas.



342 (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2019 
 
 Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 

de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así 
como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso,  el  escrito  deberá  ser  dirigido  al  Secretario  Técnico  del  Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera  así  como el Manual Administrativo de Aplicación General  en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que los Comités técnicos de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por cada 
Comité Técnicos de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán
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 los criterios siguientes: 

-       Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
-       Estrategia o acción (simple o compleja); 
-       Resultado (sin impacto o con impacto), y 
-       Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités técnicos de Selección correspondiente, calificarán en 
una escala de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La  acreditación  de  la  etapa  de  revisión  curricular,  revisión  y  evaluación  de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades  serán  indispensables  para  continuar  en  el  proceso  de  selección 
de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional   de   Carrera,   considerando   los   elementos   antes   mencionados.   Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado
Subetapa de Examen de 

Conocimientos
30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos.
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 El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100.

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx.

Determinación y 
Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se  consideran  finalistas  a  los  candidatos  que  acrediten  el  puntaje  mínimo  de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados  aptos  para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera,  los  aspirantes  que  obtengan,  el  Puntaje  Mínimo  de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje  mínimo  de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una  nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de 
Profesionalización y Capacitación de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten  fehacientemente,  a  juicio  de  los  integrantes  de  cada  Comité  Técnico 
de Selección: 
1.    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2.    Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3.    Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad 
4.    Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5.    Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
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 La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una   vez   pasado   el   periodo   establecido,   no   serán   recibidas   las   peticiones 
de reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1.   En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2.    Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4.    Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación Territorial Miguel
Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de lo dispuesto 
por  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública
Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.    En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas  de  evaluación,  métodos  o  procedimientos  utilizados,  sin  que
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación.   Dicha   revisión   deberá   solicitarse   mediante   el   procedimiento 
de una inconformidad. 

6     Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 
requieran de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7.    Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8.    Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de  que  algún  aspirante  solicite  una  revisión  del  examen  de  conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso,
firmada  y  escaneada  al  correo  de  ingresospc@salud.gob.mx,  teniendo  como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional  de  Carrera,  publicado  el  12  de  julio  de  2010  y  última  reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación 
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 9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 

deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como las entrevistas del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información de la Secretaría de Salud, ubicadas en Donceles No. 
39, Primer Piso, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o 
Marina Nacional No. 60, Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En 
caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En  dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Salud, en la 
siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 
El temario, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto  de  garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Contabilidad y Rendición de Cuentas 
C.P. Arturo Bayardo Barajas 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 260 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración  Pública  Federal  y 5,  17,  18,  32  Fracción  II,  34,  35,  36,  37,  38,  39,  40,  47,  y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185, 192, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en la  Administración Pública  Federal  del  concurso  para  ocupar  las 
siguientes 5 plazas: 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 21,074.00 (VEINTIUN MIL SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y 
DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES", 

actualizado el 30 de octubre de 2019 mediante oficio No. 307-A.-2712 de la SHCP.
Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-510-1-M1C014P-0000445-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01010, Ciudad de México.
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Operar el proceso de evaluación del desempeño de las y los servidores públicos, para que esta se 
lleve a cabo en forma eficiente y eficaz. 
F2.- Elaborar el programa de difusión, para llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño. 
F3.- Difundir los lineamientos metodológicos y los instrumentos de evaluación del desempeño en la 
STPS,  así  como, orientar a  las  y los servidores públicos en cuestionamientos relacionados con la 
evaluación del desempeño, para esclarecer las áreas de oportunidad. 
F4.- Proporcionar información a las y los servidores públicos en lo referente a la evaluación del 
desempeño, conforme a los lineamientos emitidos en la Secretaría de la Función Pública (SFP), para 
cumplir con el objetivo pactado. 
F5.- Proporcionar sugerencias sobre la solventación de los requerimientos que exigen los lineamientos 
emitidos por la SFP, para el apego a los criterios establecidos. 
F6.-  Coordinar  la  preparación  de  la  logística,  para  la  difusión  del  Programa  de  Evaluación  del 
Desempeño, así como, elaborar el diseño del material didáctico relacionado con los lineamientos 
metodológicos de la evaluación del desempeño, para presentarlo a las y los Coordinadores 
Administrativos de las Unidades Administrativas de la STPS. 
F7.- Supervisar la compilación de datos estadísticos de los resultados obtenidos en la evaluación del 
desempeño, para disponer de un soporte documental, así como el análisis de los mismos, para realizar 
acciones correctivas y preventivas y de mejora continua. 
F8.- Proponer la elaboración de las actividades conducentes en el proceso de la evaluación del 
desempeño, para dar cumplimiento a los lineamientos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF) y formular el informe ejecutivo, para dar cumplimiento a los 
lineamientos emitidos. 
F9.-  Verificar  que  los  planes  de  acción  se  elaboren  para  mejorar  el  desempeño  de  las  y  los 
servidores públicos. 
F10.- Elaborar un proyecto de otorgamiento de reconocimientos, incentivos y estímulos al desempeño 
destacado a favor de las y los servidores públicos de la STPS, con la finalidad de promover la cultura del 
desempeño, la responsabilidad en el logro de los objetivos institucionales, el desarrollo y motivación del 
personal y la adecuada orientación y dirección de los mandos superiores. 
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F11.- Promover la realización de acciones o mecanismos que propicien la evaluación del desempeño y el 
desarrollo integral del personal y establecer un reconocimiento que motive una mayor productividad, 
eficiencia y calidad en los bienes o servicios que brinda la institución. 
F12.- Operar la evaluación del desempeño de las y los servidores públicos eventuales, a efecto de que 
cumplan con los requisitos para obtener la titularidad con base en la normatividad aplicable a este 
proceso. 
F13.- Recepción y verificación de cedulas de evaluación y su envió para la integración de los expedientes 
de las y los servidores públicos evaluados, con el propósito de contar con la información documental en 
forma oportuna. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos
Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Psicología Industrial 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo

Conocimientos • Recursos Humanos: Selección e Ingreso 
• Recursos Humanos: Profesionalización y Desarrollo

Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE NOMINA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O23 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 25,820.00 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) De 
conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y 
DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES", 

actualizado el 30 de octubre de 2019 mediante oficio No. 307-A.-2712 de la SHCP.
Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-510-1-M1C014P-0000429-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, 

Ciudad de México, C.P. 01010.
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Revisar que las percepciones, prestaciones y deducciones sean aplicadas en el sistema de nómina 
de acuerdo a la normatividad aplicable, con la finalidad de pagar los sueldos de las y los servidores 
públicos de la STPS. 
F2.-  Elaborar  el  cálculo  de  la  nómina,  con  el  propósito  de  que  se  realicen  los  pagos  de  las 
remuneraciones de las y los servidores públicos de la STPS. 
F3.- Elaborar el costo total de las nóminas, para su validación presupuestal de acuerdo al Capítulo 1000 
Servicios Personales del Clasificador por Objeto del Gasto con la finalidad de solicitar los recursos a la 
Dirección de Información Financiera, para el pago de enteros a los terceros institucionales, a los terceros 
particulares y el pago de los sueldos de las y los servidores públicos de la STPS. 
F4.- Determinar conforme al cálculo de nómina los pagos indebidos, con el objeto de reintegrar a la 
Tesorería de la Federación, los recursos solicitados en exceso, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Servicios de la Tesorería de la Federación. 
F5.- Verificar los archivos de vinculación o dispersión de los pagos de las y los servidores públicos de la 
STPS según corresponda, con la finalidad de que se realice el pago en tiempo y forma. 
F6.- Analizar que la información en materia de nómina sea la adecuada, a fin de dar cumplimiento a los 
requerimientos por parte de las entidades o dependencias de gobierno, proveedores/as de servicios, 
Organo Interno de Control y Juzgados de lo Familiar.
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PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo

Conocimientos • Recursos   Humanos   -   Relaciones   Laborales,   Administración   de   Personal   y 
Remuneraciones 

• Recursos Humanos: Organización y Presupuesto Capítulo 1000 
Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUROS Y FONDO DE AHORRO 

CAPITALIZABLE
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O23 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 25,820.00 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) De 
conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y 
DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES", 

actualizado el 30 de octubre de 2019 mediante oficio No. 307-A.-2712 de la SHCP.
Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-510-1-M1C014P-0000470-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01010, Ciudad de México.
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Verificar la colectividad asegurada de las y los servidores públicos de la STPS, con la finalidad de 
brindar oportunamente las prestaciones en materia de seguros institucionales. 
F2.- Elaborar el cálculo de las aportaciones de los seguros institucionales, con el objetivo de cubrir el 
pago a las aseguradoras y avalar el servicio de los seguros. 
F3.- Actualizar el FONAC de las y los servidores públicos de la STPS, con la finalidad de reportar 
oportunamente dicho padrón a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
F4.- Elaborar el cálculo sobre el monto total por aportaciones al FONAC de las y los servidores públicos 
de la STPS, con el objetivo de realizar el pago en tiempo y forma de las liquidaciones anuales o 
anticipadas según corresponda. 
F5.- Proporcionar a las aseguradoras la información actualizada de la colectividad asegurada de las y los 
servidores públicos de la STPS, con la finalidad de mantener congruencia con las bases de datos 
registradas en las aseguradoras, evitando rezagos en el servicio. 
F6.- Verificar las reformas a la normatividad, en materia de seguros institucionales y FONAC, a fin de 
realizar las adecuaciones correspondientes en apego a la normatividad aplicable. 
F7.- Supervisar la solicitud de recursos y el formato único para el pago de SAR-FOVISSSTE de todas las 
y los trabajadores de la STPS, con la finalidad de que sea dispersado en el Sistema de Recepción de 
Información (SIRI). 
F8.- Elaborar los cálculos que determinen el entero de cuotas y aportaciones al ISSSTE quincenalmente, 
con la finalidad de realizar las aportaciones por trabajador al instituto. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante
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Experiencia Ocho años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos
Habilidades • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo
Conocimientos • Recursos Humanos- Organización y Presupuesto Capítulo 1000 

• Recursos Humanos- Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones

Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ESTRUCTURAS OCUPACIONALES
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O33 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 32,161.00 (TREINTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) De 
conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y 
DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES", 

actualizado el 30 de octubre de 2019 mediante oficio No. 307-A.-2712 de la SHCP.
Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-510-1-M1C015P-0000405-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, 

C.P. 01010, Ciudad de México.
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Conciliar plantilla de personal contra plazas autorizadas estructura y presupuesto. 
F2.- Emitir reporte de plazas vacantes, para verificar estatus de las mismas. 
F3.- Verificar que la ocupación de plazas vacantes se ocupen de conformidad a lo autorizado. 
F4.- Verificar la vacancia de las plazas para emitir el reporte correspondiente. 
F5.- Definir la situación de las plazas vacantes para clasificarlas, ya sean temporales o definitivas. 
F6.- Realizar la previsión de plazas, con la finalidad de cubrir juicios laborales, licencias sin sueldo, etc. 
F7.- Atender las solicitudes de asignación de plazas de conformidad a las leyes que les apliquen. 
F8.- Notificar la procedencia de ocupación de plaza temporal. 
F9.- Gestionar las solicitudes de ocupación de plazas vacantes, tanto operativas como de mando. 
F10.- Elaborar informes de plazas vacantes temporales. 
F11.- Elaborar informes de plazas vacantes definitivas. 
F12.- Atender requerimientos de órganos de fiscalización. 
F13.- Análisis sobre la procedencia de las solicitudes. 
F14.- Solicitar a la Dirección de Presupuesto y Servicios Personales, elabore afectación presupuestal. 
F15.- Notificar a la Dirección de Nómina y Servicios al Personal los cambios de adscripción a efecto de 
que realice movimiento en nómina. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos

Psicología Psicología Industrial 
Habilidades • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo
Conocimientos • Recursos Humanos- Relaciones Laborales, Administración de Personal y 

Remuneraciones 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro

Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 



Miércoles 11 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 351 
 

Denominación SUBDIRECCION DE CAPACITACION, CERTIFICACION Y 
DESARROLLO PROFESIONAL

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

N22 Número de
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 38,492.00 (TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS
00/100 M.N.) 

De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y 
DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES", 

actualizado el 30 de octubre de 2019 mediante oficio No. 307-A.-2712 de la SHCP.
Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-510-1-M1C015P-0000434-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P.

01010, Ciudad de México.
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.-  Coordinar  las  acciones  para  el diseño de la metodología del Diagnóstico  de  Necesidades de
Capacitación (DNC), con la finalidad de formular el Plan Anual de Capacitación (PAC). 
F2.- Determinar los objetivos, programas y modalidades de capacitación, con la finalidad de desarrollar el 
PAC mediante el uso eficiente de los recursos financieros y conforme a la normatividad vigente. 
F3.- Analizar los requerimientos para los cursos de capacitación, con la finalidad de seleccionar a las 
instituciones y las y los proveedores de servicios de capacitación que permitan cumplir con el PAC. 
F4.-  Verificar  que  el  material  didáctico  de  los  cursos  contratados  a  proveedores  cuenten  con  los 
elementos necesarios, con la finalidad dar cumplimiento al PAC. 
F5.- Coordinar las acciones establecidas para la certificación del personal sujeto a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), de acuerdo a lo señalado por la 
Secretaría de la Función Pública (SFP), con el propósito de comprobar el avance logrado por la o el 
servidor público en el desarrollo o actualización de sus capacidades. 
F6.- Verificar que los temarios de las herramientas de evaluación cuenten con las actualizaciones 
correspondientes con la finalidad de que las y los servidores públicos de carrera de la STPS cuenten con 
los elementos necesarios para la certificación de las capacidades profesionales que permitan su 
permanencia en el puesto. 
F7.- Capacitar al personal adecuado de las Unidades Administrativas sobre la metodología para la 
elaboración de herramientas de evaluación de habilidades profesionales, con la finalidad de lograr la 
certificación de las y los servidores públicos de carrera de la STPS. 
F8.- Verificar que las capacidades de desarrollo administrativo y calidad se registren en el sistema Rh- 
net, así como las evaluaciones de las mismas presentadas por las y los servidores públicos de carrera, 
con el propósito de apoyar el proceso de certificación de las y los servidores públicos. 
F9.- Comunicar a la Secretaría de la Función Pública, los avances de las metas establecidas en el 
Programa Operativo Anual del Servicio Profesional de Carrera, con el propósito que se realicen de 
acuerdo a los lineamientos correspondientes. 
F10.- Coordinar el Programa de Servicio Social y Prácticas Profesionales, con la finalidad de satisfacer 
las necesidades de apoyo en las Unidades Administrativas de la STPS. 
F11.- Coordinar las acciones para otorgar el apoyo económico a las y los servidores públicos que 
requieren concluir sus estudios de educación básica, media superior y licenciatura, con el propósito de 
fomentar el desarrollo profesional. 
F12.- Coordinar las acciones para el desarrollo del Premio Nacional de Administración Pública conforme 
a los lineamientos correspondientes, con la finalidad de motivar el desarrollo de las y los servidores 
públicos de la Secretaría. 
F13.- Gestionar los movimientos o trayectorias laterales que soliciten las y los servidores públicos de 
carrera titulares, conforme a la normatividad aplicable con el fin de fortalecer el desarrollo profesional de 
las y los servidores públicos de la STPS. 
F14.- Diseñar los planes individuales de carrera y las trayectorias de desarrollo de las y los servidores 
públicos, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente con el propósito de fortalecer el 
desarrollo profesional en la STPS. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos
Pedagogía Organización y Planificación de la Educación
Psicología Psicología Industrial
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Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo

Conocimientos • Recursos Humanos: Selección e Ingreso 
• Recursos Humanos: Profesionalización y Desarrollo

Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
participación 

1ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal.

Documentación 
requerida 

3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen: 
La inconsistencia de los datos en la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) asentados en el sistema Trabajaen y los 
comprobantes que presente el candidato estarán sujetos a la aprobación del Comité 
Técnico de Selección. 
1.   Comprobante   de   folio   asignado   por   el   portal   www.trabajaen.gob.mx   para 
el concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar: hojas 
de servicios, constancias de empleos en hoja membretada, con sello y/o firmas del 
personal directivo de la empresa, su domicilio, números telefónicos, nombre completo, 
periodo laborado, puesto (s) y/o funciones desempeñadas, contratos, alta o baja del 
ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el caso, que determinen la fecha de 
inicio y término de cada periodo laborado; de lo contrario dicho periodo no será 
considerado. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar  la  experiencia  laboral  requerida.  Toda  documentación  emitida  en  el 
extranjero en idioma diferente al español, deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. Las y los aspirantes deberán descargar formato para currículum vítae 
personal en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 
etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Para la verificación de referencias laborales, se tomarán los dos últimos empleos 
proporcionados por los/as candidatos/as, los cuales se verificarán ante la instancia 
correspondiente; sin embargo, en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, 
se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos dos 
verificaciones. Por lo que se le solicitará que al momento del cotejo documental 
proporcione el nombre de la empresa o institución, domicilio completo, nombre 
completo, cargo, correo electrónico y teléfono de la referencia laboral. Así como, el 
periodo laborado, su puesto, sueldo y motivo de separación. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 
pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en
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el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del 
título que aparezca registrado en la página de internet del Registro Nacional de 
Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. En ningún caso se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentre en trámite. 
En  el  caso  de  contar  con  estudios  en  el  extranjero,  deberán  presentar  la 
documentación  oficial  que  acredite  la  autorización  de las  autoridades  Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión. 
5.  Identificación  oficial  con  fotografía  y  firma.  Se  aceptará  como  medio  de 
identificación de las y los aspirantes los siguientes documentos: credencial para votar 
vigente, expedida por el entonces Instituto Federal Electoral o el actual Instituto 
Nacional Electoral, pasaporte, cédula profesional, y credenciales expedidas por 
instituciones oficiales. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado o 
sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 
o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no tiene 
conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) u otra 
Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; así 
mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si 
tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los Programas Especiales 
de Retiro Voluntario y si ha sido beneficiado con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en cualquier dependencia del sector. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario, o que han sido beneficiadas con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir 
verdad en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 
etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité Técnico 
de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los efectos 
administrativos y/o legales que correspondan. 
8.  Conforme  al  Art.  37  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) , y 
al segundo Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en lo sucesivo las Disposiciones, 
para que una o un servidor público de carrera pueda ser sujeto/a una promoción por 
concurso en el Sistema, deberá presentar copia de las últimas dos evaluaciones del 
desempeño que haya aplicado, como servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. De conformidad con el Numeral 252 de 
las Disposiciones de referencia, para el caso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, en las promociones por concurso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
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 Las evaluaciones del desempeño a que se refiere el párrafo anterior, son requisito

para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha 
en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular 
ni eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 
registrada  en  su  cuenta  y  currículum  del  sistema  Trabajaen  para  acreditar  la 
autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio  del  idioma  inglés,  en  la  etapa  de  evaluación  de  conocimientos  deberán 
presentar  en  original  y  copia  simple,  los  documentos  que  acrediten  dicho  nivel 
de dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos,
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en
el  servicio  público,  privado  o  social. Para  consultar la  metodología  y escalas de 
calificación  de  la  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del  Mérito,  la  o  el 
aspirante podrá consultar la liga: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, 
el  aspirante  entregará solamente un juego de copias  por Convocatoria  y deberá 
presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en 
el  segundo  párrafo  de  la  7ª  Base  de  Participación  de  la  presente  convocatoria, 
referente a la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de los exámenes 
de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección. 
Es importante señalar que, en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como no presentar algún documento de los requeridos, será motivo 
de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica,   examen   o   certificado   de   no-gravidez,   de   VIH/SIDA   o   de   cualquier 
otra naturaleza. 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los
aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica   www.trabajaen.gob.mx   en   el   rubro   denominado   “Documentos   e 
Información Relevante. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Currículum Vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la Administración Pública 
Federal, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y los 
candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria.
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Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 11 de diciembre de 2019

Registro de Aspirantes Hasta el 26 de diciembre de 2019
I Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)
Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de Peticiones de Reactivación de 

Folios
Hasta el 30 de diciembre de 2019

II Exámenes de Conocimientos y Evaluación de 
Habilidades

Hasta el 24 de enero de 2020

III Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental)

Hasta el 14 de febrero de 2020

IV Entrevista Hasta el 09 de marzo de 2020
V Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a
Hasta el 09 de marzo de 2020

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II Examen de conocimientos y Evaluación de 
Habilidades, III Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
documental) y IV Entrevista, con dos días hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos, así como las guías referentes 
a  los  exámenes  de  habilidades,  se  encontrarán  a  su  disposición  en  la  página 
electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx.

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  emitido  en 
Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las 
disposiciones de este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la 
Secretaría”. En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la 
Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para  la  recepción  y  cotejo  de  los  documentos,  deberá  presentarse  de  manera 
personal la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje 
de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante 
para la que concursa o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día 
y la hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx)  a  través  de  los  mensajes  electrónicos  respectivos  que  le 
serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. Para su puntualidad, por favor 
considere el tiempo e imprevistos de traslado, el estacionamiento, el tiempo que le 
llevará el registro, acceso y elevadores del edificio, ya que el tiempo de tolerancia 
máximo de las y los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos, de lo contrario 
serán descartados. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas herramientas a 
evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria, pero servirán para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, 
por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos y Evaluaciones de
Habilidades éstos tendrán vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria de 
70, contando a partir del día en que se den a conocer los resultados a través de
Trabajaen. 
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 Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 

que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a 
lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a)     Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b)   La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c)  Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d)   El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e)    El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo  de  candidatos  lo  permite.  En  el  supuesto  de  que  el  número  de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f)    Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g)   El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 
decimales. 

h)   Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i)     Los  Comités  Técnicos  de  Selección  para  la  evaluación  de  las  entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j)     Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 

k)    Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista.

Sistema de 
Puntuación 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a 
concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por rango de puesto para las convocatorias dirigidas 
a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y 
para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011:
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Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección General 
y Dirección 

General Adjunta
II Exámenes de 

Conocimientos 
30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de Evaluación de exámenes de 
conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 de las Disposiciones. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 
etapa III. 

 
Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente.

Determinación y 
Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 
concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico 
de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso 
de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b)   No  se  presente  a  tomar  posesión  y  ejercer  las  funciones  del  puesto  en  la 

fecha señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.    Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III.   Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

IV.  En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una 
nueva convocatoria.
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Reactivación 
de Folios 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha 
solicitud deberá enviarse a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
STPS, ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Piso 4, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 
El escrito deberá incluir: 
•    Pantallas  impresas  del  portal  www.trabajaen.gob.mx,  donde  se  observe  el 

número de folio de rechazo. 
•    Justificación de la reactivación del folio. 
•    Copia  de  los  documentos  que  comprueben  fehacientemente  la  experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 
•    Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
•    Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico 
de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1.    Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1.    El aspirante cancele su participación en el concurso 
2.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Una vez concluido el periodo establecido para este fin, señalado en la presente 
convocatoria, no serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados 
en la etapa de Revisión Curricular. 

Principios del 
Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad  de  género,  sujetándose  el  desarrollo  del  proceso,  la  determinación  del 
Comité Técnico de Selección, la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, a su Reglamento y a las Disposiciones. 

Cancelación del 
Concurso 

14ª.  El  Comité  Técnico  de  Profesionalización  o  de  Selección  podrán  cancelar  el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b)    El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c)    Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión.

Disposiciones 
Generales 

1.   En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2.    El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3.    Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

4.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria.
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 5.  Los  concursantes  podrán  interponer  inconformidades  mediante  escrito 

presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, 
Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto 
por  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 
Federal y su Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la 
dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a la dirección 
electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6.    Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No.
1735, Col. Guadalupe Inn, C. P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México,  en  términos  de  lo  dispuesto  por  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de 
Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  y  su  Reglamento,  así  como 
mediante correo certificado o mensajería. 

7.  En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8.    En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9.    Las   entrevistas   podrán   realizarse   a   través   de   medios   electrónicos   de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 

10.  Cuando  el  ganador/a  del  concurso  tenga  el  carácter  de  servidor  público  de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11.  Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12.  El lenguaje empleado en esta Convocatoria, no busca generar ninguna distinción 
ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 
alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64310, 64311, 64317,
64327 y 64306 así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052,
63050, 63025 y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 
horas. 

 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 

El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director de Programación, Evaluaciones y 

Financiamientos Externos, de la Dirección General de Programación y Presupuesto y Secretario Técnico 
de los Comités Técnicos de Selección para las plazas de la Dirección General de Recursos Humanos 

Jorge Fernando Rodríguez González 
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 261 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración  Pública  Federal  y 5,  17,  18,  32  Fracción  II,  34,  35,  36,  37,  38,  39,  40,  47,  y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185, 192, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del concurso para ocupar la siguiente plaza: 

 
Denominación DIRECCION DE PROSPECTIVA SECTORIAL E INFORMES INSTITUCIONALES
Adscripción DIRECCION GENERAL DE ANALISIS Y PROSPECTIVA SECTORIAL
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

M21 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$62,042.00 (SESENTA Y DOS MIL CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 
De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 
PRESIDENTE  DE  LA  REPUBLICA  Y  DE  LOS  SERVIDORES  PUBLICOS  DE 
MANDO Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS 
ENTIDADES", actualizado el 30 de octubre de 2019 mediante oficio No. 307-A.-2712 
de la SHCP. 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-118-1-M1C018P-0000017-E-C-G CIUDAD DE MEXICO 
Paseo de la Reforma No. 93, Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, C.P. 06030.

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Supervisar que los trabajos de planeación estratégica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS), cumplan con los parámetros establecidos para contribuir a la generación de análisis sobre las 
políticas públicas del sector laboral, a fin de dar cumplimiento a los compromisos derivados del Programa 
Sectorial y de los programas derivados del PND, con apego a lo establecido en la normativa vigente. 
F2.- Establecer el proceso de seguimiento a los indicadores, metas sectoriales y líneas de acción 
responsabilidad de la STPS, contenidas en el Programa Sectorial y de los programas derivados del PND, 
con la finalidad de proveer la información necesaria para que se transmita oportunamente a los niveles 
superiores de la dependencia e instituciones que así lo soliciten. 
F3.- Aprobar las acciones necesarias para integrar la información estratégica sectorial, mediante el uso de 
un sistema informático para la recepción y procesamiento de información, con la finalidad de generar los 
distintos informes institucionales y de rendición de cuentas de la dependencia, así como reportes que 
sirvan como insumos para el análisis de los resultados de las políticas públicas del sector laboral. 
F4.- Diseñar el estudio periódico del cumplimiento de los indicadores y líneas de acción, contenidas en el 
Programa Sectorial y de los programas derivados del PND, a fin de emitir los análisis y justificaciones 
pertinentes para su evaluación, propiciando la toma de decisiones informada y con apego al 
comportamiento del sector laboral. 
F5.- Desarrollar el proceso de evaluación de los resultados del Programa Sectorial y de los programas 
derivados del PND, así como de los proyectos institucionales, responsabilidad de la dependencia, con la 
finalidad de dar cumplimiento a los objetivos de la política pública laboral. 
F6.- Aprobar la evaluación cuantitativa y cualitativa de los informes institucionales, con la finalidad de 
promover mejoras en las unidades administrativas respecto a la planeación de acciones, para dar 
cumplimiento a los objetivos, líneas de acción e indicadores de los programas transversales y especiales 
que se deriven del PND. 
F7.- Coordinar la revisión de los informes institucionales y de la rendición de cuentas de la STPS, con el
objetivo de que se demuestren los avances y resultados relevantes de la política pública laboral, de tal 
forma que se atiendan con eficiencia los requerimientos correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante
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Experiencia Ocho años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Agrarias Sociología Política
Ciencias Económicas Economía Sectorial
Ciencias Económicas Economía General
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Estadística
Sociología Sociología del Trabajo 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Liderazgo 

Conocimientos • Administración de Programas Especiales en el Sector Laboral 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro

Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
participación 

1ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal.

Documentación 
requerida 

3ª. Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen: 
La inconsistencia de los datos en la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) asentados en el sistema Trabajaen y los 
comprobantes que presente el candidato estarán sujetos a la aprobación del Comité 
Técnico de Selección. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar: hojas 
de servicios, constancias de empleos en hoja membretada, con sello y/o firmas del 
personal directivo de la empresa, su domicilio, números telefónicos, nombre completo, 
periodo laborado, puesto (s) y/o funciones desempeñadas, contratos, alta o baja del 
ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el caso, que determinen la fecha de 
inicio y término de cada periodo laborado; de lo contrario dicho periodo no será 
considerado. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar  la  experiencia  laboral  requerida.  Toda  documentación  emitida  en  el 
extranjero en idioma diferente al español, deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. Las y los aspirantes deberán descargar formato para currículum vítae personal 
en   http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm   dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 
etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Para la verificación de referencias laborales, se tomarán los dos últimos empleos 
proporcionados por los/as candidatos/as, los cuales se verificarán ante la instancia 
correspondiente; sin embargo, en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, 
se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos dos 
verificaciones. Por lo que se le solicitará que al momento del cotejo documental 
proporcione el nombre de la empresa o institución, domicilio completo, nombre 
completo, cargo, correo electrónico y teléfono de la referencia laboral. Así como, el 
periodo laborado, su puesto, sueldo y motivo de separación. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
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4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 
pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en 
el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del 
título que aparezca registrado en la página de internet del Registro Nacional de 
Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. En ningún caso se aceptará la 
constancia  o  acta  de  presentación  y/o  acreditación  del  examen  profesional,  ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentre en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión. 
5.  Identificación  oficial  con  fotografía  y  firma.  Se  aceptará  como  medio  de 
identificación de las y los aspirantes los siguientes documentos: credencial para votar 
vigente, expedida por el entonces Instituto Federal Electoral o el actual Instituto 
Nacional Electoral, pasaporte, cédula profesional, y credenciales expedidas por 
instituciones oficiales. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado o 
sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 
o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no tiene 
conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) u otra 
Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; así 
mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si 
tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los Programas Especiales 
de Retiro Voluntario y si ha sido beneficiado con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en cualquier dependencia del sector. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario, o que han sido beneficiadas con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir 
verdad en http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante 
la etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité Técnico 
de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los efectos 
administrativos y/o legales que correspondan. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), y al segundo Párrafo del 
Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del 
diverso publicado el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019, en lo sucesivo las Disposiciones, para que una o un servidor público de carrera 
pueda ser sujeto/a una promoción por concurso en el Sistema, deberá presentar copia 
de las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado, como servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas  que  se  hayan  practicado  como  servidores  públicos  de  libre  designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
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 De conformidad con el Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, para el 

caso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en las 
promociones  por  concurso,  la  evaluación  del  desempeño  mediante  la  cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por 
el artículo 47 del Reglamento. 
Las evaluaciones del desempeño a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha 
en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular 
ni eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de dominio 
del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán presentar en 
original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel de dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público, privado  o social. Para consultar la metodología y escalas de 
calificación  de  la  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del  Mérito,  la  o  el 
aspirante podrá consultar la liga: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, 
el aspirante entregará solamente un juego de copias por Convocatoria y deberá 
presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en 
el  segundo  párrafo  de  la  7ª  Base  de  Participación  de  la  presente  convocatoria, 
referente a la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de los exámenes 
de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección. 
Es importante señalar que, en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como no presentar algún documento de los requeridos, será motivo 
de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no solicita 
como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen 
o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL  PORTAL  DE  TRABAJAEN”  el  cual  se  encuentra  ubicado  en  la  dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información 
Relevante. 
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 La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 

solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Currículum Vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la Administración Pública 
Federal, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y los 
candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria.

Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 11 de diciembre de 2019

Registro de Aspirantes Hasta el 26 de diciembre de 2019
I Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)
Al momento del registro 

de aspirantes 
Recepción de Peticiones de 

Reactivación de Folios
Hasta el 30 de diciembre de 2019

II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluación de Habilidades

Hasta el 24 de enero de 2020

III Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental)

Hasta el 14 de febrero de 2020

IV Entrevista Hasta el 09 de marzo de 2020
V Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a
Hasta el 09 de marzo de 2020

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II Examen de conocimientos y Evaluación de 
Habilidades, III Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
documental) y IV Entrevista, con dos días hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos, así como las guías referentes 
a  los  exámenes  de  habilidades,  se  encontrarán  a  su  disposición  en  la  página 
electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx.

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio  Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal, emitido en 
Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a 
las disposiciones de este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por 
la Secretaría”. En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la 
Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera personal 
la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de conocimientos, 
habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el candidato será citado 
y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje de invitación, ya sea en la 
Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante para la que concursa o en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día y la hora que se le informe 
(mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx) a través de los 
mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de 
Trabajaen. Para su puntualidad, por favor considere el tiempo e imprevistos de traslado, 
el estacionamiento, el tiempo que le llevará el registro, acceso y elevadores del edificio, 
ya que el tiempo de tolerancia máximo de las y los aspirantes que sean citados, será 
de 15 minutos, de lo contrario serán descartados. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas herramientas a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria, pero servirán para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, 
por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje.
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 2.  Tratándose  de  los  resultados  de  los  Conocimientos  Técnicos  y  Evaluaciones 

de Habilidades éstos tendrán vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria de 
70,  contando  a  partir  del  día  en  que  se  den  a  conocer  los  resultados  a  través
de Trabajaen. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a 
lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a)    Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b)   La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c)  Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d)   El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e)    El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo  de  candidatos  lo  permite.  En  el  supuesto  de  que  el  número  de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f)    Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g)   El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 
decimales. 

h)   Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i)   Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j)     Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 

k)    Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 
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Sistema de 
Puntuación 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a 
concurso: 
Asignación  de  puntos  por  etapa  y  por  rango  de  puesto  para  las  convocatorias 
dirigidas a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera y para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al 
acuerdo CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 

 
Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección Dirección 

de Area 
Dirección 
General y 
Dirección 
General 
Adjunta

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de Evaluación de exámenes de 
conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 de las Disposiciones. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 
etapa III. 

 
Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente.

Determinación y 
Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 
concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico 
de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso de 
selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
a)    Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b)   No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango.
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.    Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III.   Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

IV.  En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una 
nueva convocatoria.

Reactivación 
de Folios 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha 
solicitud deberá enviarse a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
STPS, ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Piso 4, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 
El escrito deberá incluir: 
•    Pantallas  impresas  del  portal  www.trabajaen.gob.mx,  donde  se  observe  el 

número de folio de rechazo. 
•    Justificación de la reactivación del folio. 
•    Copia  de  los  documentos  que  comprueben  fehacientemente  la  experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 
•    Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
•    Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico 
de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1.    Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1.    El aspirante cancele su participación en el concurso 
2.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Una vez concluido el periodo establecido para este fin, señalado en la presente 
convocatoria, no serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados 
en la etapa de Revisión Curricular. 

Principios del 
Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad  de  género,  sujetándose  el  desarrollo  del  proceso,  la  determinación  del 
Comité Técnico de Selección, la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, a su Reglamento y a las Disposiciones. 

Cancelación del 
Concurso 

14ª. El  Comité Técnico de  Profesionalización o  de Selección  podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión.

Disposiciones 
Generales 

1.   En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2.    El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables.
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 3.    Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 
4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado  ante  el  Area  de  Quejas  del  Organo  Interno  de  Control  en  la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 
7º piso, Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 
México, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, o a través de correo certificado o por 
mensajería en la dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a 
la dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6.    Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No.
1735, Col. Guadalupe Inn, C. P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México,  en  términos  de  lo  dispuesto  por  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de 
Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  y  su  Reglamento,  así  como 
mediante correo certificado o mensajería. 

7.  En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8.    En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9.    Las   entrevistas   podrán   realizarse   a   través   de   medios   electrónicos   de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 

10.  Cuando  el  ganador/a  del  concurso  tenga  el  carácter  de  servidor  público  de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11.  Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12.  El lenguaje empleado en esta Convocatoria, no busca generar ninguna distinción 
ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 
alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64310, 64311, 64317,
64327  y  64306  así  como  el  30-67-30-00,  extensiones  63056,  63080,  63053, 
63052, 63050, 63025 y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 
a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 

El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 25 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 17 
de mayo de 2019, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.    DIRECTOR DEL CENTRO DE LA IMAGEN con las siguientes características: 

 

Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: M11
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C017P-0001195-E-C-F
Percepción ordinaria: $53,905.28 M.N.
Adscripción: Subsecretaría de Desarrollo Cultural
Sede: Ciudad de México

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Dirigir y coordinar las acciones tendientes a difundir y promover la fotografía nacional e internacional, 
propiciando el encuentro y difusión en torno al lenguaje fotográfico mediante un programa de actividades del 
centro de la imagen integrando: exposiciones nacionales e internacionales, presentaciones de materiales 
relacionados con este medio, un acervo fotográfico y bibliografía para consulta del público en general, así 
como talleres teóricos y prácticos, con la finalidad de extender a grupos amplios de la población la apreciación 
del arte fotográfico, coadyuvando con ello, al cumplimiento de los objetivos institucionales. 
FUNCIONES: 
1.    Coordinar los programas de promoción y difusión del arte fotográfico, así como propiciar y mantener un 

intercambio de cooperación con las instituciones encargadas de la promoción de este género artístico en 
la república  mexicana  y  en  el extranjero,  mediante  el  establecimiento de vínculos  y  estrategias  de 
comunicación, con la finalidad de fomentar el intercambio de experiencias en el ámbito de la fotografía. 

2.   Establecer estrategias orientadas a propiciar el fortalecimiento de los mecanismos destinados a la 
preservación y difusión de la fotografía en nuestro país, a través de la implementación de programas 
específicos en materia de restauración, investigación, difusión y creación de la fotografía en México, con 
la finalidad de hacer presencia institucional y lograr su reconocimiento tanto a nivel nacional como 
internacional. 

3.    Implementar estrategias que permitan establecer convenios de colaboración con museos, galerías y 
archivos nacionales e internacionales, que permitan conocer e intercambiar conocimientos relacionados 
con la conservación y difusión de la fotografía, con la finalidad de generar una cultura fotográfica y que se 
incluya el respeto a los derechos de autor. 

4.   Dirigir programas tendientes a apoyar a los investigadores que utilizan el medio fotográfico como 
herramienta de trabajo, impulsando su creatividad mediante la aplicación del programa educativo, con la 
finalidad de apoyar su formación desde la educación básica hasta la profesional, dentro de un marco de 
un modelo interdisciplinario y flexible. 

5.    Promover y generar condiciones que propicien el análisis y la crítica, a través de la producción de 
diversos libros y catálogos, así como de la colección luna córnea que constituye el eje del programa 
editorial, con la finalidad de dar una visión multidisciplinaria analizando un tema, un autor o un género 
desde diversas perspectivas, tomando a las obras y documentos fotográficos como materia de este 
conjunto de reflexiones. 

6.    Planear  y  coordinar el  desarrollo  de  proyectos especiales, tales como: Fotoseptiembre  y Bienal  de 
Fotografía, a través de convocatorias que permitan captar el interés y participación de fotógrafos de todo 
el país para que presenten sus trabajos, con la finalidad de incentivar y promover a los creadores en este 
campo, para exponer su talento. 
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7.    Implementar y coordinar proyectos que favorezcan la utilización de los avances tecnológicos que ofrecen 
los nuevos lenguajes informáticos y convertir a formato digital el acervo del centro de la imagen, mediante 
su constante actualización, incorporación y aplicación, con la finalidad de conformar y enriquecer el 
acervo institucional. 

8.    Coordinar y dirigir los programas de difusión de las propuestas fotográficas presentadas, mediante la 
implementación de estrategias que favorezcan el intercambio con otras instituciones, así como 
desarrollando proyectos de investigación u otros medios que permitan dar a conocer las propuestas tanto 
a nivel nacional como internacional, con la finalidad de promover diversas propuestas nacionales. 

9.    Coordinar las acciones necesarias orientadas a fortalecer y enriquecer los conocimientos obtenidos y 
capacitar a la comunidad artística, mediante la impartición de talleres e intercambio de conocimientos, 
con la finalidad de asegurar la calidad de los servicios que se proporcionan, y en consecuencia, la calidad 
de los proyectos que se desarrollen. 

10.  Organizar y coordinar el desarrollo de proyectos que motiven a artistas en el campo de la fotografía, 
mediante invitaciones o convocatorias que se realizan para lograr su participación en dichos trabajos, con 
la finalidad de dar oportunidad a las nuevas propuestas y promover el continuo interés en este campo. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, (Titulado). 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
EDUCACION Y HUMANIDADES FILOSOFIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARTES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 

 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 5 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 

CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS TEORIA, ANALISIS Y CRITICA DE LAS 

BELLAS ARTES 
 

HABILIDADES GERENCIALES: Negociación, Orientación a Resultados (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: Se requiere el idioma de inglés en nivel intermedio para los tres niveles de comprensión del 
idioma: lectura, habla y escritura. 
PAQUETERIA: No Requerido. 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 20
Evaluación de la Experiencia 10
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 30

 
2. DIRECTOR DEL CENTRO CULTURAL HELENICO con las siguientes características: 

Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: M21
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C018P-0004334-E-C-F
Percepción ordinaria: $60,030.88 M.N.
Adscripción: Subsecretaría de Desarrollo Cultural
Sede: Ciudad de México

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Establecer y promover las políticas y líneas de acción aplicables en materia teatral y administrativa, mediante 
la celebración de convenios de participación con productores y grupos teatrales, así como también coordinar y 
dirigir  las  actividades sustantivas que promueve este Centro Cultural Helénico, con el propósito de dar 
cumplimiento a los objetivos y estrategias institucionales que rige la Secretaría de Cultura, y que ha colocado 
al Centro Cultural Helénico como uno de los espacios teatrales de vanguardia para el público en general. 
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FUNCIONES: 
1.    Dirigir las acciones necesarias que permitan la celebración de convenios y coproducciones, estableciendo 

las  reuniones  de  trabajo  con  directores  teatrales,  productores,  escritores  y  demás  especialistas 
implicados en los montajes de las representaciones escénicas, con la finalidad de que las obras teatrales 
que se presenten en el recinto sean de calidad. 

2.    Planear y dirigir estrategias orientadas a consolidar el proyecto el teatro en la cultura, cuyo impacto a 
colocado al Centro Cultural Helénico como uno de los espacios de vanguardia para el público en general, 
mediante la formalización de intercambios artísticos con grupos, institutos y centros culturales de todo el 
país, con la finalidad de asegurar que tanto los grupos de teatro locales como los foráneos tengan iguales 
oportunidades de montar sus obras en alguno de los escenarios con que cuenta este Centro Cultural 
Helénico. 

3.    Proponer y aplicar estrategias que permitan fomentar entre grupos artísticos la autogestión y la revisión 
de sus esquemas de producción y promoción, así como instrumentar programas de desarrollo públicos, 
mediante la realización periódica de temporadas temáticas y festivales con la finalidad de asegurar que el 
Centro Cultural Helénico esté en condiciones de diversificar los apoyos otorgados a los grupos teatrales, 
así como también atender los requerimientos de núcleos de población demandantes de mejores 
espectáculos. 

4.    Coordinar el desarrollo del programa de difusión y promoción del Centro Cultural Helénico mediante el 
intercambio permanente de información con áreas especialistas en la materia, la revisión y análisis de 
nuevas alternativas inherentes al tema, con la finalidad de dar a conocer la oferta teatral a mayores 
núcleos de población, en búsqueda permanente de incrementar el número de asistentes a este tipo de 
espectáculos. 

5.    Dirigir estrategias orientadas a promover entre jóvenes dedicados a la escritura de obras de teatro 
inéditas, mediante el fomento y participación en concursos y ensayos en temáticas diversas, de 
conformidad con las reglas básicas establecidas para tal efecto, con la finalidad de asegurar que pueden 
ser sujetas al análisis y selección por parte del Centro Cultural Helénico para formar parte de la 
programación anual del centro. 

6.    Coordinar las acciones necesarias para organizar a grupos expertos de reconocido prestigio nacional en 
el tema de las artes escénicas, que favorezcan en análisis de propuestas-proyectos de obras teatrales, 
mediante el intercambio de experiencias y la búsqueda de nuevas propuestas de buen nivel de calidad, 
con la finalidad de enriquecer la oferta teatral que coordina y programa en forma anual el Centro Cultural 
Helénico. 

7.    Proponer  e  incrementar  campañas  de  difusión  y  promoción  masivas  entre  núcleos  de  población 
populares, infantiles y de bajo nivel económico que permitan fortalecer la oferta teatral que coordina el 
Centro Cultural Helénico, con la finalidad de hacer llegar a un mayor número de población los eventos 
organizados por este Centro Cultural Helénico. 

8.   Establecer las líneas de acción oficiales e institucionales aplicables al centro en materia teatral y 
administrativa, mediante la coordinación de mesas de trabajo con los coordinadores de las áreas 
sustantivas, técnicas y de apoyo que permitan analizar y discutir la aplicación de la norma, con la finalidad 
de asegurar un eficiente seguimiento y ejercer un control operativo y administrativo de las acciones 
encomendadas por proyecto y área de responsabilidad. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, (Titulado). 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
EDUCACION Y HUMANIDADES ARTES 
EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 6 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO PROPIEDAD INTELECTUAL 
SOCIOLOGIA COMUNICACIONES SOCIALES

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
 

HABILIDADES GERENCIALES: Negociación, Orientación a Resultados (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
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DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
PAQUETERIA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 20
Evaluación de la Experiencia 15
Valoración del Mérito 15
Entrevistas 20

 

3. JEFE DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y DIFUSION con las siguientes características: 
 

Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: O31
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C014P-0004455-E-C-C
Percepción ordinaria: $27,123.97 M.N.
Adscripción: Director del Centro Cultural Helénico
Sede: Ciudad de México

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar y promover la difusión en el ámbito teatral a nivel nacional, cuya finalidad del Centro Cultural 
Helénico es la de conservar su imagen institucional, por lo cual deberá operar mediante la creación de 
novedosas campañas publicitarias, que tendrán como objetivo dar a conocer de forma masiva las actividades 
que proporciona este recinto cultural. 
FUNCIONES: 
1.    Difundir la imagen del Centro Cultural Helénico, mediante el desarrollo de programas de difusión de las 

actividades teatrales coordinadas por este, que permitan el reconocimiento del mismo con la finalidad de 
mejorar y acrecentar el buen nombre y prestigio de este centro cultural. 

2.     Difundir el arte teatral a nivel nacional organizado por el Centro Cultural Helénico, mediante el desarrollo 
de campañas que permitan acrecentar la imagen de este ante otras instituciones culturales, particulares y 
gubernamentales con el propósito de incrementar la credibilidad y reconocimiento de sus actividades 
sustantivas a fin de consolidar la confianza hacia la institución. 

3.    Coordinar e implementar las campañas de promoción necesarias en apoyo a las acciones sustantivas del 
Centro  Cultural  Helénico,  desarrollando  campañas  de  publicidad  así  como  la  realización  de  las 
actividades teatrales y docentes del centro, mediante escritos, impresiones, folletos trípticos y publicidad 
en la prensa escrita, radio y televisión, con el propósito de invitar al mayor número de personas sobre la 
variedad de actividades que desarrolla y oferta el Centro Cultural Helénico, así como promover y fomentar 
su asistencia a las mismas. 

4.    Apoyar directamente a la Dirección del Centro Cultural Helénico para la selección del comité dictaminador 
del certamen nacional de dramaturgia Joven Gerardo Mancebo del Castillo, lo que permite contar con el 
personal especializado y de reconocida trayectoria artística y dramatúrgica a efecto de que dicho premio 
se lleve a cabo con transparencia. 

5.    Establecer las bases para la elaboración de los impresos promocionales para las obras, en atención a la 
normatividad aplicable a las políticas y normas establecidas por el titular del Centro Cultural Helénico, 
mismo que contienen datos de las obras, fechas y condiciones de la presentación a desarrollarse en este 
recinto, con la finalidad de proporcionar la información de las representaciones escénicas. 

6.    Verificar y atender los requerimientos de las solicitudes de información remitidas por la unidad de enlace, 
a fin de que cumplan con lo establecido en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

7.    Establecer las políticas y normas a seguir con base en parámetros establecidos, con la finalidad de 
generar los impresos promocionales que permitan incrementar el nivel de audiencia durante las distintas 
temporadas teatrales en los espacios del Centro Cultural Helénico. 

8.    Proponer los proyectos de convenios y contratos con los grupos artísticos a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Cultura a efecto de que dichos instrumentos jurídicos se apeguen a los 
lineamientos jurídicos establecidos y otorgue el estado las mejores condiciones, a fin de dar continuidad a 
los objetivos institucionales establecidos. 

9.    Compilar y emitir la documentación requerida para los eventos de licitación pública, invitación a cuando 
menos tres personas y adjudicación directa en apego a la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, con la finalidad de que dichos procedimientos se generen apegados a la 
normatividad vigente. 

10.  Administrar el recurso presupuestal para cada proyecto teatral a realizar en el Centro Cultural Helénico. 
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PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
EDUCACION Y HUMANIDADES ARTES 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 

 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 2 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

EDUCACION Y HUMANIDADES COMUNICACION GRAFICA 
CIENCIA POLITICA OPINION PUBLICA 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO PROPIEDAD INTELECTUAL 

 

HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo (nivel de dominio para 
ambas habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 20
Evaluación de la Experiencia 15
Valoración del Mérito 15
Entrevistas 20

 

4. COORDINADOR ADMINISTRATIVO con las siguientes características: 
Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: O31
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C014P-0004312-E-C-G
Percepción ordinaria: $ 27,123.97 M.N.
Adscripción: Oficina de la C. Secretaria
Sede: Ciudad de México

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Administrar los recursos financieros, humanos, materiales, servicios generales y técnicos asignados para la 
operación de la Dirección General de Asuntos Internacionales, mediante la instrumentación de mecanismos 
que  permitan  un  eficiente  registro,  control  y  operación  de  los  mismos  con  base  en  la  normatividad  y 
procedimientos vigentes, con la finalidad de asegurar su uso racional y máximo aprovechamiento, coadyuvar 
al óptimo funcionamiento de la Unidad Administrativa y apoyar el cumplimiento de sus programas sustantivos. 
FUNCIONES: 
1.  Implementar estrategias orientadas a promover la elaboración y actualización de manuales de 

procedimientos, de conformidad con los formatos y lineamientos emitidos en la materia, coordinando de 
manera conjunta con las diversas áreas la documentación de sus procesos así como asesorándolos con 
base en la normatividad aplicable, con la finalidad de contar con una herramienta de información confiable 
y oportuna que permita transparentar el quehacer de la Dirección General, así como facilitar su operación 
y fortalecer el conocimiento e inducción del personal a los procesos. 

2.    Coordinar las acciones necesarias para proporcionar a las diversas áreas que conforman la Dirección 
General de Asuntos Internacionales, información actualizada respecto a la normatividad aplicable en 
materia  de  derechos  de  autor,  adquisición  de  bienes  y  servicios,  presupuesto  y  administración  de 
personal entre otros, mediante la elaboración de comunicados previo análisis documental, con la finalidad 
de alinear el quehacer de la Dirección General de Asuntos Internacionales a los requerimientos legal- 
administrativos establecidos por el Gobierno Federal. 

3.    Coordinar las acciones necesarias para la integración del programa anual de adquisiciones requerido 
para la operación de la Dirección General de Asuntos Internacionales, considerando los requerimientos 
de las diversas áreas y su consolidación con base al presupuesto asignado, a la normatividad y 
procedimientos emitidos para tal efecto por las instancias competentes, con la finalidad de asegurar que 
se cuente con los recursos necesarios para la operación de los programas sustantivos de la Unidad 
Administrativa. 
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4.    Coordinar las acciones necesarias que permitan proporcionar los bienes y servicios requeridos por las 
diferentes áreas de la Dirección General de Asuntos Internacionales para su operación, aplicando la 
normatividad para su adquisición, presentación u otorgamiento en función de la programación de sus 
actividades y el presupuesto asignado, a la normatividad y procedimientos emitidos para tal efecto por las 
instancias competentes, con la finalidad de asegurar que se cuente con los recursos necesarios para la 
operación de los programas sustantivos en la Unidad Administrativa. 

5.    Coordinar las acciones necesarias para gestionar lo conducente para el aseguramiento de los bienes y 
recursos con que cuenta la Dirección General de Asuntos Internacionales para su operación, mediante la 
formulación de un programa que permita dar seguimiento y ejercer vigilancia para la inclusión de éstos en 
los seguros institucionales así como la renovación de pólizas correspondientes; asimismo, a través del 
inventario y resguardo de los bienes, con la finalidad de asegurar un eficiente control y protección de los 
recursos asignados por el gobiernos federal para la operación de la Unidad Administrativa. 

6.    Coordinar las acciones necesarias para la integración del anteproyecto de presupuesto requerido para la 
operación de las áreas que conforman la Dirección General de Asuntos Internacionales, considerando los 
programas estratégicos de cada una y la consolidación del presupuesto con base en la normatividad 
establecida al efecto para someterlo a aprobación, con la finalidad de asegurar que se prevean los 
recursos que permitan cumplir con los objetivos y programas sustantivos de la Unidad Administrativa. 

7.    Instrumentar  mecanismos  que  permitan  una  eficiente  administración  de  los  recursos  financieros 
asignados a la Dirección General de Asuntos Internacionales para su operación, mediante el adecuado 
registro y control del presupuesto por partida de gasto y su ejercicio, así como gestionando ante las áreas 
competentes de la secretaría, las ministraciones de recursos para la operación de las actividades y 
programas sustantivos, con la finalidad de asegurar una eficiente administración de los recursos, así 
como coadyuvar y apoyar el cumplimiento de los programas institucionales. 

8.    Coordinar las acciones necesarias que permitan cumplir en tiempo y forma con los pagos a proveedores, 
por concepto de los compromisos asumidos por las diversas áreas que conforman la Dirección General 
de Asuntos Internacionales, supervisando que se lleve a cabo la validación contractual de los servicios 
contratados y la aplicación de la normatividad vigente, con la finalidad de asegurar el pago correcto y 
oportuno de los compromisos asumidos por la Unidad Administrativa. 

9.    Administrar el presupuesto por concepto de servicios personales requerido para la operación de la 
Dirección General de Asuntos Internacionales, instrumentando mecanismos que permitan ejercer 
supervisión respecto al pago de remuneraciones para el personal y el otorgamiento de las prestaciones a 
que tiene derecho, supervisando que se realice la comprobación de las nóminas, se gestionen las 
solicitudes para el otorgamiento de las prestaciones contractuales y el pago de las mismas, con la 
finalidad de asegurar el pago de retribuciones en tiempo y forma, así como el otorgamiento de las 
prestaciones, para coadyuvar al óptimo desarrollo de las actividades encomendadas al personal. 

10. Coordinar las acciones necesarias que permitan promover el desarrollo del personal y propiciar la 
implementación del sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Dirección General de Asuntos 
Internacionales, a través de la promoción de cursos orientados a fortalecer el conocimiento del personal, 
así como apoyando los procesos que al efecto establezca la dirección general de administración para la 
inclusión del personal sujeto a la Ley del Servicio Profesional, al sistema, con la finalidad de coadyuvar al 
desarrollo y profesionalización del personal en beneficio de la institución y de la sociedad. 

11.  Coordinar las acciones necesarias que permitan la integración de las propuestas para la contratación de 
servicios personales para su presentación ante el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Secretaría de Cultura, previa validación presupuestal, la verificación de no contratación en plaza 
federal o de honorarios, así como la integración de la información y documentación requerida, de 
conformidad con el marco normativo y procedimientos vigentes, con la finalidad de apoyar a las áreas que 
conforman la Dirección General de Asuntos Internacionales para el desarrollo de sus actividades y 
programas sustantivos. 

Coordinar  las  acciones  necesarias  para  someter  a  validación  de  la  unidad  de  asuntos  jurídicos  los 
instrumentos jurídicos que deba establecer la Dirección General de Asuntos Internacionales para el desarrollo 
de sus programas sustantivos, supervisando la elaboración de los contratos, convenios o acuerdos con 
terceros, en el marco de la normatividad vigente, así como el cumplimiento de los compromisos contractuales 
establecidos entre la Secretaría de Cultura y los prestadores o requirentes de los servicios o apoyos. 
Coordinar las acciones necesarias para solicitar al área jurídica de la Secretaría de Cultura, la elaboración y 
registro de los instrumentos jurídicos necesarios, derivados de la operación de programas sustantivos de la 
Dirección General de Asuntos Internacionales, mediante la integración de la información y/o documentación 
necesaria que justifique la celebración de contratos, convenios, etc., con la finalidad de asegurar el 
cumplimiento de los compromisos contractuales asumidos por la Unidad Administrativa y coadyuvar al 
desarrollo de sus programas sustantivos. 
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Coordinar las acciones necesarias con las diversas áreas que conforman la Dirección General de Asuntos 
Internacionales para formalización de los instrumentos jurídicos, requiriendo la información y/o documentación 
que permita gestionar ante la unidad de asuntos jurídicos la validación y registro de los mismos en el marco 
de la normatividad vigente para documentar jurídicamente los compromisos contractuales, apoyando con ello, 
el desarrollo de las actividades sustantivas de la Unidad Administrativa. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 

 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 4 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS
CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 

 

HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo (nivel de dominio para 
ambas habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: No Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 20
Evaluación de la Experiencia 10
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 30

 

5. SUBDIRECCION DE ANALISIS Y GESTION DE LA INFORMACION con las siguientes características: 
Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: N31
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C016P-0003908-E-C-S
Percepción ordinaria: $43,614.27
Adscripción: Oficina de la C. Secretaria
Sede: Ciudad de México

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Colaborar con el titular de la dirección general adjunta de gestión de la información en diversas funciones 
operativas y de coordinación del área, para dar seguimiento y resolución a las peticiones y solicitudes de 
instancias propias de la secretaría y de instituciones particulares 
FUNCIONES: 
1.    Administra y brinda seguimiento a las solicitudes que llegan vía electrónica a la Dirección General Adjunta 

de  Gestión  de  la  Información  con  las  distintas  áreas  con  la  finalidad  de  dar  atención  y respuesta 
oportunamente 

2.    Integrar información que sirva a la Dirección General Adjunta de Gestión de la Información como base 
para la preparación de notas informativas, agradecimientos y felicitaciones especiales de la titular de la 
secretaría 

3.    Coordinar y planear las acciones necesarias para atender las necesidades operativas que surgen en la 
Dirección General Adjunta de Gestión de la Información, mediante la atención telefónica y personal al 
público en general, con la finalidad de lograr una eficiente y eficaz respuesta a todas las solicitudes 
presentadas 
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4.    Presentar  a  la  Dirección  General  Adjunta  de  Gestión  de  la  Información  un  análisis  de  los  temas 
prioritarios  recibidos,  a  través  de  las  cuentas  institucionales  o  por  indicación  directa,  a  fin  de 
retroalimentar al Titular de la Secretaría sobre el avance y solución de dichos temas 

5.    Coordinar con el área de control de gestión del titular de la Secretaría de Cultura la alimentación del 
sistema con las comunicaciones recibidas electrónicamente para su debido registro y seguimiento. 

6.    Dar seguimiento a los acuerdos tomados en las reuniones de trabajo de la Dirección General Adjunta de 
Gestión de la Información, referentes a la derivación y solución de temas especiales turnados a las áreas 
e institutos de la Secretaría de Cultura con la finalidad de asegurar su debido cumplimiento. 

7.    Establecer comunicación vía electrónica con los ciudadanos y dependencias públicas con la finalidad de 
dar seguimiento y atención a los temas planteados. 

8.    Recopilar e integrar información (antecedentes, situación actual y propuestas) de los asuntos prioritarios 
de la Dirección General Adjunta de Gestión de la Información que contribuyen a la ejecución o toma de 
decisiones. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Técnico Superior Universitario, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS SOCIOLOGIA 

EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 
 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 8 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIA ECONOMICAS ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE 
INVERSION Y RIESGO 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Negociación y Orientación a Resultados (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 10
Evaluación de la Experiencia 20
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 30

 
6. DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS con las siguientes características: 

Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: M21
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C018P-0000623-E-C-O
Percepción ordinaria: $60,030.88 M.N.
Adscripción: Dirección General de Administración
Sede: Ciudad de México

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar y dirigir las acciones necesarias que permitan asegurar que los servicios que las subdirecciones 
proporcionan en materia de obtención y dotación de recursos financieros, fiscalización y registro, se realicen 
con la debida calidad y oportunidad, con base en la normatividad y procedimientos establecidos para tal 
efecto, con la finalidad de satisfacer las necesidades de los usuarios internos y externos en un marco de 
transparencia. 
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FUNCIONES: 
1.    Coordinar  y  dirigir  las  acciones  necesarias  para  gestionar  ante  las  instancias  respectivas,  las 

ministraciones de recursos previstas en el calendario del techo financiero autorizado a la Secretaría de 
Cultura para su operación, con base en la programación de dichas actividades y los requerimientos 
institucionales, con la finalidad de asegurar que se cuente con los recursos necesarios para dar 
continuidad a la operación de la institución para el logro de sus objetivos. 

2.    Coordinar las acciones necesarias que permitan mantener un estricto control de los ingresos y egresos 
producto de la operación de la Secretaría de Cultura, mediante la supervisión y revisión de los reportes 
que emite la Subdirección de Tesorería, con la finalidad de contar con elementos de información que 
apoyen la toma de decisiones para el cumplimiento de las metas y objetivos de la institución. 

3.    Coordinar y dirigir las acciones necesarias para que se realice el pago a proveedores, prestadores de 
servicios y contratistas, mediante la firma de los cheques correspondientes en forma mancomunada con 
el tesorero, de conformidad con la normativa y procedimientos vigentes, con la finalidad de asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por la Secretaría de Cultura, en tiempo y forma. 

4.    Instrumentar mecanismos que permitan ejercer una eficiente supervisión respecto al ejercicio del gasto 
por parte de las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura, vigilando que se lleve a cabo con 
base en su presupuesto disponible y comprometido, con la finalidad de evitar que éstas incurran en 
sobregiros. 

5.    Coordinar las acciones necesarias que aseguren que la documentación justificativa y comprobatoria del 
gasto, se fiscalice de acuerdo a la normativa emitida en la materia, supervisando su estricto cumplimiento, 
y en su caso, aplicando las medidas preventivas y/o correctivas pertinentes, con la finalidad de garantizar 
la correcta y transparente aplicación de los recursos destinados para la operación de la institución. 

6.    Participar en calidad de vocal en los comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público; de obra pública; así como en aquellos en que sea requerida su presencia, pronunciando los 
comentarios pertinentes, con la finalidad de asegurar que el ejercicio del gasto se sujete a las 
disposiciones aplicables en la materia. 

7.    Coordinar y supervisar que los registros de las operaciones financieras y presupuestales se encuentren 
respaldados con los documentos justificativos y comprobatorios originales, en apego a la normatividad 
vigente, con la finalidad de asegurar la confiabilidad de las cifras consignadas en la contabilidad de la 
Secretaría de Cultura. 

8.    Coordinar y dirigir las acciones necesarias para que el registro de las operaciones y la preparación de los 
estados financieros se realicen con base en los principios de contabilidad gubernamental, generales y 
específicos, supervisando su formulación, con la finalidad de generar información confiable y oportuna 
que apoye a las instancias superiores en la toma de decisiones. 

9.    Coordinar las acciones necesarias que permitan como medida de control interno, que sistemáticamente 
se efectúen en la contabilidad las diversas conciliaciones, mediante la solicitud y revisión detallada de los 
reportes correspondientes, con la finalidad de comprobar la veracidad de los registros contables- 
presupuestales, y en su caso, instruir que se efectúen las aclaraciones o adecuaciones pertinentes. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, (Titulado). 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS FINANZAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 5 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

MATEMATICAS ANALISIS NUMERICO 
MATEMATICAS ALGEBRA 
MATEMATICAS ESTADISTICA 

CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS AUDITORIA 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA VIDA POLITICA 
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HABILIDADES GERENCIALES: Negociación y Orientación a Resultados (Nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 

 
REGLAS DE VALORACION: 

 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 10
Evaluación de la Experiencia 30
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 20

 
7. COORDINADOR ADMINISTRATIVO con las siguientes características: 

Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: N31
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C016P-0001196-E-C-N
Percepción ordinaria: $43,614.27 M.N.
Adscripción: Unidad de Administración y Finanzas
Sede: Ciudad de México

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Administrar los Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales, de acuerdo con la 
normatividad vigente y procedimientos establecidos para tal efecto, coordinando las acciones necesarias para 
atender con oportunidad los aspectos técnicos, administrativos y logísticos que se requieren para la operación 
de la Secretaría Ejecutiva, con la finalidad de asegurar que se cuente con los recursos necesarios para el 
adecuado  desarrollo  de  las  responsabilidades  y  actividades  sustantivas,  coadyuvando  con  ello,  al 
cumplimiento de los programas y objetivos encomendados a la Unidad Administrativa. 
FUNCIONES: 
1.    Coordinar las gestiones necesarias ante la Dirección de Planeación y Desarrollo del capital humano para 

la operación de movimientos de personal por concepto de altas, bajas, incidencias, prestaciones y demás 
servicios personales del personal adscrito a la secretaría ejecutiva, en apego a la normatividad vigente y 
procedimientos  establecidos  para tal efecto, con la finalidad de proporcionar un servicio eficiente  y 
oportuno que redunde en beneficio de los empleados y se mantenga debidamente actualizada la plantilla 
de personal de acuerdo con los movimientos que se generen en la Unidad Administrativa. 

2.    Supervisar que se realice en tiempo y forma, el pago de remuneraciones y el otorgamiento de las 
prestaciones  para  el  personal  adscrito  a  la  Secretaría  Ejecutiva,  así  como  gestionar  cuando  sea 
necesario, las adecuaciones presupuestales al capítulo 1000 "Servicios Personales", con base en los 
requerimientos de la Unidad Administrativa y en la normatividad y procedimientos establecidos para tal 
efecto, con la finalidad de asegurar el pago correcto y oportuno al personal. 

3.    Coordinar las acciones necesarias que permitan cumplir con los requerimientos que solicite la Dirección 
de Planeación y Desarrollo del capital humano en materia de profesionalización, implementando las 
acciones internas necesarias con los servidores públicos sujetos a la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera adscritos a la Secretaría Ejecutiva, con la finalidad de coadyuvar a la profesionalización de los 
servidores públicos en el marco de lo que establece la normativa vigente en la materia y cumplir en 
tiempo y forma con los requerimientos de información. 

4.    Mantener un eficiente control de los documentos comprobatorios que amparen y justifiquen los pagos de 
servicios o de compras efectuadas para la operación de la Secretaría Ejecutiva, verificando que los 
mismos cumplan con los requisitos fiscales que establecen los ordenamientos en la materia, con la 
finalidad de asegurar un eficiente control interno que permita su contabilización de acuerdo con la partida 
presupuestal que corresponda, para su debida comprobación y afectación del presupuesto. 

5.    Instrumentar los controles contables que sean necesarios para el registro y conciliación c33 de los 
recursos financieros y presupuestales asignados para la operación de la Secretaría Ejecutiva, 
considerando la normatividad y procedimientos que para tal efecto establezcan las instancias 
competentes, con la finalidad de asegurar un eficiente control de los recursos, así como generar 
instrumentos de información confiables y oportunos para mantener informadas a las instancias 
fiscalizadoras sobre la aplicación y los resultados alcanzados con los recursos federales asignados. 
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6.    Coordinar las acciones necesarias para la elaboración del anteproyecto de presupuesto requerido para la 
operación de la Secretaría Ejecutiva, presupuestando los recursos necesarios en cada partida 
presupuestal de acuerdo con los programas y proyectos de inversión que se tengan considerados, con la 
finalidad de asegurar que se cuente con la suficiencia presupuestaria para efectuar el pago de servicios 
y/o la adquisición de los bienes requeridos por la Unidad Administrativa para su operación. 

7.    Proponer el programa para la contratación de los servicios que se requieren, o para la adquisición de 
bienes y/o diversos materiales de consumo, considerando los requerimientos de la Unidad Administrativa 
y apegándose a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
con la finalidad de asegurar que se cuente con los recursos necesarios para coadyuvar a la operación de 
la Secretaría Ejecutiva, y apoyar el cumplimiento de sus programas sustantivos. 

8.    Mantener un eficiente control de los bienes muebles, equipos y artículos de oficina asignados a la 
Secretaría Ejecutiva, a través de la actualización permanente de información y la implementación de los 
registros y controles internos necesarios, con la finalidad de asegurar que se cuente con un adecuado 
sistema de información que contenga la actualización del inventario, para la correcta identificación y 
localización de los bienes asignados a la Unidad Administrativa para su operación, y su correspondiente 
resguardo a cargo de los servidores públicos responsables del uso de éstos para el desempeño de sus 
actividades. 

9.    Coordinar las acciones necesarias para mantener niveles de existencia adecuados de los bienes de 
consumo, tanto de papelería como de los equipos de cómputo necesarios para el desarrollo de las 
actividades del personal adscrito a la Secretaría Ejecutiva, implementando los controles necesarios y 
supervisando la elaboración de las requisiciones de compra o solicitudes para su envío al almacén central 
en apego a la normatividad vigente, así como dando el seguimiento necesario para su suministro, con la 
finalidad de asegurar que se cuente con los recursos necesarios y dar continuidad a la operación de la 
Unidad Administrativa. 

10.  Coordinar  las  acciones  necesarias  para  efectuar  la  programación  del  anteproyecto  de  presupuesto, 
tomando en consideración los capítulos del gasto 2000 y 3000, relativos a servicios y bienes materiales 
de consumo que se requieren contratar o para efectuar las compras correspondientes, con la finalidad de 
coadyuvar al cumplimiento de los programas bajo la responsabilidad de la Secretaría Ejecutiva. 

11.  Coordinar las gestiones necesarias para efectuar los trámites administrativos correspondientes ante la 
dirección de planeación, programación y presupuesto para efectuar las adecuaciones presupuestales 
compensadas que sean necesarias, considerando los requerimientos de la Unidad Administrativa y sus 
programas sustantivos, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de las actividades o modificaciones 
a los programas o servicios requeridos para la operación de la Secretaría Ejecutiva. 

12.  Instrumentar mecanismos que permitan ejercer una adecuada vigilancia de los diferentes capítulos de 
gasto, a través de los controles y registros necesarios para su debido seguimiento, con la finalidad de 
contar con un sistema de información que permita determinar si lo presupuestado en cada partida será 
suficiente para cumplir con las necesidades de la Unidad Administrativa durante todo el año, o en su 
caso, es necesario efectuar ajustes para canalizar los excedentes a otros programas prioritarios. 

13.  Administrar  los  recursos  humanos  con  que  cuenta  la  Secretaría  Ejecutiva,  implementando  los 
mecanismos que sean necesarios, que permitan cumplir con el programa operativo anual y programas 
sustantivos bajo su ámbito de responsabilidad, así como gestionando las acciones conducentes ante las 
instancias involucradas, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos, programas y 
estrategias institucionales de la Unidad Administrativa. 

14.  Administrar  los  recursos  financieros  y  presupuestales  asignados  a  la  secretaría  ejecutiva  para  la 
operación de sus programas sustantivos, implementando los mecanismos que permitan un eficiente 
control de los recursos asignados a través del estricto registro de los gastos, adecuaciones y 
transferencias por partida presupuestal, así como efectuando las conciliaciones correspondientes, con la 
finalidad de asegurar transparencia en la operación de los recursos y coadyuvar al cumplimiento de los 
programas sustantivos en el ámbito de responsabilidad del titular de dicha Unidad Administrativa. 

15.  Coordinar acciones conjuntas con la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales para llevar 
a cabo el programa de mantenimiento que se requiere en la Secretaría Ejecutiva, así como todo lo 
relacionado con los materiales que sean necesarios para su operación, considerando el programa anual 
de adquisiciones para su debida programación y presupuestación, con la finalidad de asegurar que sean 
adquiridos oportunamente y en su caso, los procesos de licitación sean efectuados con la debida 
planeación. 

16.  Coordinar la integración y formulación del anteproyecto de presupuesto anual para la operación de la 
Secretaría Ejecutiva en estricto apego a la normatividad y procedimientos establecidos para tal efecto, 
considerando los requerimientos del área, con la finalidad de prever que en las partidas presupuestales 
que se requiera, se cuente con los recursos necesarios para la operación de la Unidad Administrativa 
para el siguiente ejercicio presupuestal de que se trate. 
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Número de vacantes: Una 

Nivel Administrativo: M11 

Código de la Plaza: 48-100-1-M1C017P-0004388-E-C-C 

Percepción ordinaria: $53,905.28 M.N. 

Adscripción: Dirección General de Culturas Populares Indígenas y Urbanas 

Sede: Ciudad de México 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMPUTACION E INFORMATICA

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 4 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS AUDITORIA 
CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Negociación, (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: No Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: 50 porciento 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 10
Evaluación de la Experiencia 30
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 20

 
8.    DIRECTOR DE DESARROLLO INTERCULTURAL BILINGÜE con las siguientes características: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Dirigir y coordinar el diseño y desarrollo de estrategias y programas en el ámbito de las culturas populares a 
partir de las políticas definidas en el Programa nacional de cultura, el programa México cultura para la 
armonía y las demandas de los creadores y portadores de las culturas populares, en coordinación con las 
instancias estatales de cultura de los estados, con la finalidad de apoyar el desarrollo cultural y artístico 
comunitario. 
FUNCIONES: 
1.    Diseñar estrategias y programas orientados al fortalecimiento de los procesos autogestivos comunitarios 

considerando las líneas de acción establecidas por la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas 
y Urbanas, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos de la Unidad Administrativa. 

2.    Generar  un  modelo  de  planeación,  seguimiento  y  evaluación  de  los  programas  y  proyectos,  en 
coordinación y concordancia con las políticas culturales y normatividad federal y estatales vigentes, con la 
finalidad de elevar la calidad y eficiencia en la atención a las culturas populares. 

3.    Proporcionar asesoría a las instancias de cultura de los estados en lo relativo a la planeación, operación, 
evaluación y seguimiento de estrategias para la atención de los creadores y portadores de la cultura 
popular con la finalidad de transferir herramientas e instrumentos que les permita fortalecer los procesos 
comunitarios. 
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4.    Coordinar el diseño y la operación de estrategias de trabajo que permitan alinear los programas estatales 
con las políticas y líneas de acción del programa nacional de cultura, mediante la concertación de 
acciones, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los programas y proyectos sustantivos 
asignados a la Unidad Administrativa. 

5.    Dirigir el desarrollo de programas y proyectos asignados a la dirección, coordinando acciones con las 
otras áreas de trabajo de acuerdo con el programa general de la Unidad Administrativa, con la finalidad 
de asegurar su cabal cumplimiento en tiempo y forma previstos. 

6.    Conformar el programa operativo anual con base en las metas planteadas y el presupuesto autorizado a 
la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas, con la finalidad de asegurar que se 
cuente con los recursos necesarios para el desarrollo de los proyectos. 

7.    Establecer  mecanismos  de  coordinación  con  otras  instancias  federales  y estatales  que  permitan  el 
desarrollo de los proyectos y programas sustantivos propios del puesto y de la Dirección General de 
Culturas Populares, Indígenas y Urbanas en su conjunto, mediante la definición de líneas de acción 
estratégicas y la concertación de acciones de colaboración, con la finalidad de articular acciones, sumar 
recursos y optimizar los recursos humanos. 

8.    Proporcionar apoyo al titular de la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas en lo 
relacionado con diversos proyectos especiales o situaciones específicas que requieran de su atención, 
mediante el análisis de los documentos necesarios y la participación en las reuniones que se deriven de 
dichos asuntos, con la finalidad de establecer líneas de acción específicas y/o unificar los criterios para su 
solvencia en tiempo y forma. 

9.    Coordinar el reporte de informes relacionados con el desarrollo de los programas y proyectos operados 
por el área con el fin de tener un control de los avances de las acciones sustantivas y contar con 
indicadores confiables para la retroalimentación de las acciones. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
EDUCACION Y HUMANIDADES ARTES 
EDUCACION Y HUMANIDADES ANTROPOLOGIA 
EDUCACION Y HUMANIDADES FILOSOFIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 

 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 4 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 

CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 

 

HABILIDADES GERENCIALES: Negociación y Orientación a Resultados (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: 25 porciento 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 25
Evaluación de habilidades 10
Evaluación de la Experiencia 30
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 25

 

9. DIRECTOR DE DESARROLLO REGIONAL Y MUNICIPAL con las siguientes características: 
Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: M11
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C017P-0001219-E-C-C
Percepción ordinaria: $53,905.28 M.N.
Adscripción: Dirección General de Culturas Populares Indígenas y Urbanas
Sede: Ciudad de México
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OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Proyectar, planificar y dirigir programas y proyectos relacionados con promoción de la diversidad cultural y 
salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial de las culturas populares de México, mediante acuerdos con 
dependencias de los tres niveles de gobierno, instancias académicas y organizaciones de la sociedad civil, así 
con organismos internacionales como la UNESCO y el CRESPIAL, conforme al programa de cultura vigente 
en el país y el plan de trabajo de la Dirección General de Culturas Populares. 
FUNCIONES: 
1.    Revisar sistemática y periódicamente los programas del área: vigencia, resultados, operatividad, etc. para 

dar continuidad a los programas vigentes, modificarlos y/o plantear nuevos programas y proyectos. 
2.    Planificar sustantiva y presupuestalmente programas, proyectos y eventos que atiendan a la diversidad 

cultural y patrimonio cultural inmaterial de México para incidir en la salvaguardia del patrimonio cultural 
inmaterial de México. 

3.    Atender asuntos relacionados con las convenciones de la UNESCO sobre protección y promoción de la 
diversidad de las expresiones culturales y de salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial de la 
humanidad para contribuir al cumplimiento de los compromisos de México como estado parte de dichas 
convenciones. 

4.    Dirigir el diseño de proyectos de capacitación interna y externa sobre promoción de la diversidad cultural 
y salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial que beneficie a la institución y a otras dependencias y 
organizaciones. 

5.    Acordar con las instancias que corresponda los mecanismos que garanticen la participación de todos los 
actores involucrados en proyectos de salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial en beneficio de las 
comunidades portadoras y la continuidad de su práctica cultural. 

6.    Gestionar acuerdos interinstitucionales, bilaterales y multilaterales para eventos de capacitación o de 
intercambio de experiencias, salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial para el mejoramiento de las 
políticas públicas al respecto. 

7.    Establecer y estrechar relaciones con instituciones y personas especializadas en los temas de diversidad 
cultural y patrimonio cultural inmaterial para el desarrollo de proyectos de colaboración que contribuyan a 
la definición y aplicación de políticas públicas. 

8.    Impulsar  e  incorporar  el  uso  de  nuevas  tecnologías  y  medios  electrónicos  en  el  desarrollo  de  los 
programas y proyectos a cargo para acercar los contenidos generados a mayor número de mexicanos en 
menos tiempo. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
EDUCACION Y HUMANIDADES EDUCACION 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS SOCIOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS GEOGRAFIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARQUEOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 5 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA OPINION PUBLICA 

SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
CIENCIA POLITICA RELACIONES INTERNACIONALES

PEDAGOGIA TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS
GEOGRAFIA GEOGRAFIA REGIONAL 

HISTORIA CIENCIAS AUXILIARES DE LA HISTORIA
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 

POLITICA SECTORIAL CULTURA 
 

HABILIDADES GERENCIALES: Negociación y Orientación a resultados (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 
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REGLAS DE VALORACION: 
ETAPA PONDERACION 

Exámenes de conocimientos 25
Evaluación de habilidades 10
Evaluación de la Experiencia 30
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 25

 

10.  JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROYECTOS DE INTERVENCION INSTITUCIONAL con las 
siguientes características: 

 
Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: O31
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C014P-0004440-E-C-C
Percepción ordinaria: $ 27,123.97 M.N.
Adscripción: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas
Sede: Ciudad de México

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar las acciones necesarias para el diseño e instrumentación de estrategias que posibiliten el respeto a 
la diversidad cultural de nuestro país, así mismo que combatan la discriminación y generen un diálogo 
intercultural efectivo, a través del impulso de procesos de planeación y operación descentralizada en las 
instancias estatales de cultura, con la finalidad de favorecer el desarrollo de proyectos autogestivos de los 
grupos populares, indígenas y urbanos. 

 
FUNCIONES: 
1.    Evaluar la situación actual que guarda la intervención institucional respecto al desarrollo de las culturas 

populares, mediante la propuesta de instrumentos de diagnóstico que nos permitan proponer estrategias 
y mecanismos, con la finalidad de fortalecer las culturas populares, indígenas y urbanas. 

2.    Supervisar la aplicación de las metodologías propuestas en las instancias estatales de cultura, mediante 
la elaboración de instrumentos de planeación que permitan atender de manera sistemática las 
problemáticas detectadas, con la finalidad de evaluar su efectividad en cuanto al objetivo propuesto. 

3.    Proponer  instrumentos  de  diagnóstico  para  la  planeación  de  programas  y  proyectos  estatales  y 
regionales, mediante la realización de talleres de planeación estratégica y la articulación de estrategias 
con la federación y las instancias estatales de cultura, con la finalidad de impulsar el desarrollo de las 
culturas populares, indígenas y urbanas. 

4.    Coordinar las acciones orientadas a favorecer el apoyo de los procesos de planeación descentralizada, 
mediante la elaboración de programas y proyectos regionales y/o estatales, con la finalidad de impulsar el 
proceso de desarrollo cultural propio. 

5.    Asesorar y facilitar el seguimiento de los procesos de planeación estatales y regionales, mediante visitas 
en  campo  que permitan evaluar su efectividad, con la  finalidad de verificar el cumplimiento de los 
objetivos institucionales acordados de manera conjunta entre los estados y la federación. 

6.    Efectuar análisis de las propuestas de trabajo generadas en los estados, mediante su valoración con los 
proyectos institucionales federales y estatales, con la finalidad de identificar sus fortalezas y debilidades. 

7.    Proponer sugerencias y recomendaciones a los planes de trabajo de las entidades federativas, mediante 
la elaboración de observaciones técnicas, con la finalidad de mejorar los planes, proyectos y programas 
sustantivos. 

8.    Instrumentar mecanismos que permitan un eficiente seguimiento al trámite de firmas, aplicaciones e 
informes de los convenios, mediante mecanismos sistemáticos de información, con la finalidad de evaluar 
el logro de objetivos propuestos. 

9.    Proponer formatos y guías de informes periódicos y sistemáticos que permitan llevar el seguimiento de 
los proyectos apoyados, mediante la realización de informes periódicos, con la finalidad de evaluar los 
resultados cuantitativos y cualitativos alcanzados, así como las fortalezas y debilidades de los procesos 
apoyados. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
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EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD EQUIDAD Y GENERO 

SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 

CIENCIAS DE LA VIDA ANTROPOLOGIA (FISICA) 
 

HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para 
ambas habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 10
Evaluación de la Experiencia 15
Valoración del Mérito 15
Entrevistas 30

 

11.  JEFATURA   DE   DEPARTAMENTO   DE   PLANEACION   Y   CONTENIDOS   con   las   siguientes 
características: 

Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: O31
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C014P-0004141-E-C-F
Percepción ordinaria: $ 27,123.97 M.N.
Adscripción: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas
Sede: Ciudad de México

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar la elaboración de los programas de actividades culturales y las líneas de investigación de las 
exposiciones del museo, a través del ejercicio de planeación que permita documentar los mismos en atención 
a los planes elaborados por la dirección del MNCP, con la finalidad de ofrecer actividades de interés y de 
asegurar su realización en tiempo y forma. 
FUNCIONES: 
1.    Coordinar y supervisar las investigaciones temáticas y, de acuerdo a la documentación y resultados 

obtenidos, orientar al equipo de trabajo para el mejor empleo museográfico de esta información. 
2.    Planear   y   coordinar   la   elaboración   de   los   guiones   temáticos   de   contenidos   museológicos   y 

museográficos, para la estructuración y montaje de las exposiciones. 
3.   Planear y supervisar las actividades del equipo de investigación, para garantizar que los servicios 

educativos del museo transmitan los mensajes que establezca el guion conceptual de las exhibiciones, 
elaborado por el equipo de investigación. 

4.    Proyectar  la temática  de las exposiciones  y muestras  a través  de  actividades  lúdicas  y didácticas, 
considerando la diversidad del público que acude al museo. 

5.    Supervisar el diseño general de las exposiciones (anteproyecto museográfico) y el diseño de detalle 
(proyecto ejecutivo) para la manufactura de los elementos estructurales de las mismas. 

6.    Coordinar el plan de trabajo de los distintos equipos que integran la producción de todos los elementos 
museográficos y el montaje de las exposiciones y muestras, para desarrollar las exposiciones de acuerdo 
a la programación elaborada. 

7.    Evaluar  el  impacto  de  las  exposiciones,  efectuando  el  análisis  de  las  encuestas  aplicadas  y/o  la 
información registrada en los libros de comentarios de las salas del museo, para retroalimentar la 
planeación de las actividades y eventos futuros. 

8.    Supervisar  y  coordinar  la  realización  de  los  servicios  contratados  con  terceros  para  la  producción 
museográfica y el montaje de exposiciones. 

9.    Asesorar el montaje de exposiciones itinerantes, para su presentación en otros espacios expositivos. 
10.  Establecer  contacto  con  las  organizaciones  populares  para  conocer  sus  proyectos  y  visualizar  la 

posibilidad de montaje de los mismos dentro de los espacios del museo. 
11.  Coordinar las actividades de la bodega de colecciones y vigilar el registro y catalogación de las piezas 

que la integran, para mantener el control de este acervo. 
12.  Coordinar la formulación del anteproyecto de programa presupuestal del museo, para su presentación a 

la  Dirección  General  y  en  forma  periódica  revisar  los  presupuestos  relativos  a  los  eventos  de 
exposiciones y actividades de animación para informar a la dirección del museo. 
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PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
SOCIOLOGIA COMUNICACIONES SOCIALES 

ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA SOCIAL 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (nivel de dominio para 
ambas habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 20
Evaluación de la Experiencia 10
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 30

 
12.  COORDINADOR DE PUBLICACIONES con las siguientes características: 

Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: 031
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C014P-0004326-E-C-F
Percepción ordinaria: $ 27,123.97 M.N.
Adscripción: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas
Sede: Ciudad de México

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Desarrollar e instrumentar estrategias de apoyo a la publicación de obras en formato impreso y electrónico, 
que promueva y fortalezca las diferentes expresiones de las culturales populares, mediante el cumplimiento 
del programa editorial de la DGCPIU, así como apoyar su programa integral de difusión, con la finalidad de 
coadyuvar a la protección de la riqueza cultural nacional. 
FUNCIONES: 
1.    Formular, de manera conjunta con el departamento de publicaciones, el programa editorial anual, para 

someterlo a consideración de la DPI y posteriormente la aprobación por parte de la DGCPIU, y someterlo 
a consideración del comité editorial de la Secretaría de Cultura, previa revisión y dictaminación de 
solicitudes, con la finalidad de promover las creaciones de las culturas populares, indígenas y urbanas. 

2.    Participar en la licitación pública, presupuestar y supervisar el proceso de producción, asistiendo a las 
reuniones programadas, determinando el costo de cada título y estableciendo comunicación permanente 
con los impresores, con la finalidad de asegurar la conclusión en tiempo y forma del programa editorial. 

3.    Evaluar las solicitudes de publicación de las áreas para la producción en diversos soportes de impresión, 
mediante la evaluación de tiempos e insumos, y así coadyuvar al cumplimiento de los programas de la 
DGCPIU. 

4.    Coordinar y controlar los procesos técnicos de producción, mediante la evaluación de tiempos e insumos, 
con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los programas de trabajo. 
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5.    Instrumentar los mecanismos que permitan una eficiente supervisión respecto a tiempos de entrega y 
calidad del material producido, a través de su revisión y visto bueno, con la finalidad de apoyar el 
programa de difusión de la DGCPIU. 

6.    Coordinar las acciones de gestión sobre actividades de carácter administrativo, tales como pago de 
facturas y suministro de insumos entre otras, mediante contacto con proveedores, y a fin de asegurar que 
la coordinación administrativa cuente con los recursos necesarios para la operación del área. 

7.    Coordinar las acciones para la formulación de reportes de acuerdo con las peticiones de información de la 
DPI mediante la integración de la información de acuerdo con las especificidades de las solicitudes, y así 
satisfacer los requerimientos de información institucional. 

8.    Coordinar las acciones para la entrega de títulos a la comercializadora de la Secretaría de Cultura, 
mediante el cálculo del precio del libro e informándose de manera permanente sobre los movimientos, así 
como organizando eventos para la presentación de títulos, la promoción y la venta. 

9.    Coordinar  las  acciones  de  supervisión,  entrega  y  envío  de  materiales  bibliográficos  impresos  a  los 
autores, las unidades regionales, los solicitantes, bibliotecas e instituciones de educación superior afines, 
mediante un directorio, a fin de cumplir con la atención de solicitudes, coadyuvando con ello, a la 
promoción de las culturas populares e indígenas. 

10.  Instrumentar mecanismos que permitan un eficiente inventario de publicaciones impresas realizadas a la 
fecha, manteniendo actualizado el stock de publicaciones a través de un control de entradas y salidas, 
con la finalidad de asegurar un eficiente control interno, en un marco de transparencia de acuerdo con la 
normatividad establecida para tal efecto. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 
EDUCACION Y HUMANIDADES ARTES 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIA POLITICA OPINION PUBLICA 

EDUCACION Y HUMANIDADES COMUNICACION GRAFICA 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 

CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS TEORIA, ANALISIS Y CRITICA DE LAS 
BELLAS ARTES 

SOCIOLOGIA COMUNICACIONES SOCIALES
 

HABILIDADES GERENCIALES: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (nivel de dominio para 
ambas habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 20
Evaluación de la Experiencia 10
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 30

 
13.  JEFATURA DE DEPARTAMENTO DEL CENTRO DE DOCUMENTACION E INVESTIGACION con las 

siguientes características: 
Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: O11
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C014P-0004330-E-C-F
Percepción ordinaria: $ 20,390.86 M.N.
Adscripción: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas
Sede: Ciudad de México
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OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar el funcionamiento y operación de los procedimientos, proyectos y actividades de la estructura 
funcional  del  centro  de  documentación,  mediante  acciones  de  vinculación,  promoción  y  cooperación 
institucional, con la finalidad de sistematizar, enriquecer y difundir los acervos documentales resguardados, 
fortaleciendo la concepción del centro como un espacio especializado en materia de Culturas Populares, 
Indígenas y Urbanas. 
FUNCIONES: 
1. Proponer  la  realización  de  convenios  interinstitucionales  y  con  instituciones  privadas,  que  permitan 

establecer convenios interbibliotecarios y la donación de materiales, para enriquecer los acervos del 
centro. 

2. Desarrollar y optimizar los servicios del centro, mediante la incorporación de herramientas que favorezcan 
la  modernización  en  la  consulta,  el  préstamo  de  materiales  y  la  reprografía  para  atender  y  dar 
cumplimiento a la normatividad y reglamentación oficial. 

3. Revisar y actualizar los procesos de catalogación, clasificación y depuración de los seis acervos, así 
como la adecuación de los espacios, medidas y condiciones de resguardo y conservación de materiales. 

4. Proponer acciones para la creación de la red nacional de información de culturas populares, en la cual se 
integrarán los centros de documentación e investigación de las unidades regionales de culturas populares 
que operan en el interior de la república. 

5. Coordinar las acciones de gestión de requerimientos y recursos ante las instancias superiores para la 
operación del área, y aseguren la continuidad de los servicios. 

6. Coordinar  el  desarrollo  de  diferentes  productos  culturales,  tales  como:  estudios,  investigaciones, 
colecciones especiales, antologías, así como instrumentos de consulta y materiales de difusión como 
catálogos, inventarios, folletos, entre otros, con base en los programas sustantivos de la DGCPIU. 

7. Impulsar el uso de todos los medios y tecnologías al alcance para la difusión de contenidos generados 
por el centro de documentación y promover los servicios de sus acervos, con el propósito de ampliar su 
cobertura y la atención de sus usuarios. 

8. Planear la coordinación de eventos y actividades culturales, por medio de la articulación y gestión con 
instancias afines para la realización de mesas redondas, conferencias y otros foros relativos al ámbito de 
archivos, bibliotecas y centros de información sobre el conocimiento de la cultura popular, indígena y 
urbana. 

9. Propiciar la actualización y capacitación del personal técnico y operativo que atienda los servicios del 
centro, en concordancia con las nuevas tecnologías y el sentido especializado de sus acervos. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
EDUCACION Y HUMANIDADES ANTROPOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS BIBLIOTECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS GEOGRAFIA 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS COMPUTACION E INFORMATICA
 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA DEL TRABAJO 
SOCIOLOGIA COMUNICACIONES SOCIALES
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
HISTORIA HISTORIA POR ESPECIALIDADES

 

HABILIDADES GERENCIALES: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (nivel de dominio para 
ambas habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimientos 30
Evaluación de Habilidades 10
Evaluación de la Experiencia 30
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 20
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14.  JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE EXPOSICIONES con las siguientes características: 
 

Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: O11
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C014P-0004037-E-C-F
Percepción ordinaria: $ 20,390.86 M.N.
Adscripción: Director del Museo Nacional de Culturas Populares 
Sede: Ciudad de México

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Establecer  los  mecanismos  para  planear,  diseñar  y  producir  los  proyectos  museográficos  para  las 
exposiciones temporales e itinerantes a cargo del MNCP, así como su mantenimiento museográfico necesario 
para la exhibición de piezas y colecciones en las salas del museo, acorde a la pluralidad de públicos que 
acuden al mismo. 
FUNCIONES: 
1.    Dotar  al  MNCP  de  elementos  museográficos,  mobiliario,  iluminación  y  gráficos  requeridos  para  la 

exhibición, conservación, resguardo y difusión de las piezas y colecciones en las salas del museo, de 
acuerdo a los guiones elaborados para este fin, para dar cumplimiento a la programación establecida. 

2.    Desarrollar los planes, programas y proyectos específicos de exposiciones, actualización y conservación 
de elementos museográficos del MNCP, así como coordinar, ejecutar, evaluar e informar sobre los 
mismos para cumplimentar de manera satisfactoria el programa de trabajo de la DGCPIU. 

3.    Definir y ejecutar los mecanismos de organización laboral y capacitación, normas y procedimientos al 
interior del departamento, así como aplicar aquellos de carácter institucional para dar cumplimiento a la 
programación establecida. 

4.   Realizar las gestiones institucionales necesarias para garantizar la realización de los trabajos cuya 
ejecución será responsabilidad del departamento. 

5.    Elaborar y/o coordinar el plan de producción museográfico, cronogramas y rutas críticas para el montaje 
de exposiciones del MNCP. 

6.    Coordinar y/o ejecutar las labores correspondientes al diseño y producción de mobiliario y elementos 
museográficos para dar cumplimiento a la programación establecida. 

7.    Coordinar  y/o  ejecutar  las  labores  correspondientes  al  montaje  y desmontaje  museográficos  de  las 
exposiciones presentadas por el MNCP, para dar cumplimiento a la programación establecida. 

8.    Diagnosticar periódicamente el estado de conservación del mobiliario y elementos museográficos en 
salas  de  exhibición,  para  coordinar  y/o  ejecutar  las  labores  correspondientes  a  la  limpieza  y 
mantenimiento museográfico correctivo y preventivo, en las salas de exposición MNCP. 

9.    Desarrollar  y  coordinar  la  ejecución  de  proyectos  de  actualización o  remodelación de los  montajes 
museográficos en salas de exposición para garantizar la oferta de calidad en cada una de las salas del 
MNCP. 

10.  Supervisar las labores de limpieza general que realiza el personal de intendencia en salas de exhibición, 
para garantizar la adecuada conservación del mobiliario y elementos museográficos en exhibición, así 
como capacitar al personal mencionado. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ARQUITECTURA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DISEÑO 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARQUITECTURA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 2 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS TEORIA, ANALISIS Y CRITICA DE LAS 

BELLAS ARTES 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS ARQUITECTURA 

ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 
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HABILIDADES GERENCIALES: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (nivel de dominio para 
ambas habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 20
Evaluación de la Experiencia 10
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 30

 
15.  JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANIMACION CULTURAL con las siguientes características: 

Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: O11
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C014P-0004206-E-C-F
Percepción ordinaria: $ 20,390.86 M.N.
Adscripción: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas.
Sede: Ciudad de México

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar las acciones necesarias que favorezcan el desarrollo de los programas de animación cultural y 
servicios educativos, con la finalidad de apoyar, fortalecer y difundir la creación popular, y favorecer el 
aprendizaje significativo de los contenidos que se exponen, acorde a la pluralidad de públicos que acuden al 
museo. 
FUNCIONES: 
1.    Coordinar el desarrollo de las actividades paralelas a las exposiciones que se presentan en el museo, a 

través del análisis de los requerimientos de cada una de las propuestas de algunas instancias culturales 
públicas o privadas, para someterlas a consideración y aprobación por el comité consultivo del museo y 
en consecuencia se definan las actividades en cuanto a tiempo y recursos materiales necesarios, con la 
finalidad de cumplir en tiempo y forma con las actividades requeridas. 

2.    Coordinar las acciones necesarias que favorezcan el aprendizaje significativo de los contenidos que se 
exponen en el museo, fomentando la investigación, planeación, producción, desarrollo y evaluación de 
proyectos  educativos  que  aseguren  su  función  y  aplicación  con  la  finalidad  de  garantizar  que  el 
patrimonio cultural, a través de las culturas populares, indígenas y urbanas, sea difundido. 

3.    Proponer y desarrollar actividades paralelas a las exposiciones que refuercen los contenidos y mensajes 
de las mismas, a través de la recepción de propuestas de temas abiertos que tengan que ver con la 
cultura popular e indígena de creadores individuales o colectivos, así como de actividades que realizan 
todas las áreas de la DGCPIU, con la finalidad de difundir las nuevas propuestas y en consecuencia, 
incidir en el fortalecimiento y revitalización de las culturas populares, indígenas y urbanas. 

4.   Programar y facilitar el seguimiento de las actividades paralelas que se desarrollan en el museo, 
coordinando las actividades necesarias, con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con los eventos 
aprobados y programados. 

5.    Instrumentar estrategias que permitan comunicar a las diferentes áreas del MNCP, sobre los resultados 
de las actividades paralelas que se desarrollan en el mismo, mediante reuniones para intercambiar 
información de las actividades realizadas y la integración de las mismas, así como formulando un informe, 
con la finalidad de evaluar la calidad del servicio e implementar acciones de mejora. 

6.    Coordinar las acciones necesarias para ofrecer el apoyo requerido por las organizaciones de creadores 
de las culturas populares, indígenas y urbanas, proporcionando un espacio, elementos de sonido, luces y 
de difusión conforme a las líneas de trabajo establecidas para el sector popular medio, con la finalidad de 
que sus trabajos encuentren un espacio de creación, difusión y promoción. 

7.    Coordinar y supervisar la programación de actividades de difusión y promoción de las culturas populares, 
indígenas y urbanas, en el marco de la temática o lineamientos establecidos por el museo, con la 
finalidad de dar a conocer eventos innovadores al público y promover su participación. 

8.    Desarrollar actividades de promoción de los materiales de las culturas populares, indígenas y urbanas, a 
través del asesoramiento y difusión de las presentaciones en las instalaciones del museo nacional de 
culturas populares, con la finalidad de apoyar a los creadores en la divulgación y en las presentaciones 
de dichos materiales. 
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9.    Desarrollar, coordinar y supervisar el programa de visitas guiadas con guiones metodológicos acordes al 
público que visita el MNCP, así como fomentar las visitas guiadas a través de promover relaciones 
interinstitucionales. 

10.  Fomentar la investigación, planeación, producción, desarrollo y evaluación de actividades lúdico-plásticas 
y contenidos educativos para publicaciones didácticas que fortalezcan el recorrido al MNCP a través de 
talleres, espacios de interpretación y publicaciones. 

11.  Efectuar análisis y evaluar las propuestas conjuntamente con la subdirección de planeación y contenidos, 
referentes a cursos y talleres, mediante la discusión de las propuestas respecto a recursos, tiempo y 
condiciones de trabajo prevalecientes, así como planteando una propuesta que sea aprobada por el 
director del museo, con la finalidad de dar cumplimiento a las necesidades planteadas por los diversos 
sectores de la población. 

12.  Programar las propuestas de los cursos y talleres, mediante la calendarización de actividades que se 
manejan de manera interna, considerando los espacios disponibles de talleristas y/o capacitadores, con la 
finalidad de llevar un eficiente control de las actividades para su seguimiento y cumplimiento en tiempo y 
forma. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 

EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 
 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 2 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

RESTAURACION MUSEOLOGIA 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 

PEDAGOGIA TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (nivel de dominio para 
ambas habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 20
Evaluación de la Experiencia 10
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 30

 
16.  JEFATURA  DE  DEPARTAMENTO  DE  FORMACION  CULTURAL  CONTINUA  con  las  siguientes 

características: 
Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: O31
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C014P-0004437-E-C-C
Percepción ordinaria: $27,123.97
Adscripción: Dirección General de Vinculación Cultural 
Sede: Ciudad de México

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Instrumentar y coordinar el desarrollo del Sistema Nacional de Capacitación y Profesionalización para 
Promotores y Gestores Culturales, a través de la implementación de estrategias flexibles y excelencia en el 
nivel de estudios, con la finalidad que se constituya en un eje sustantivo del desarrollo integral de México, que 
reivindique la importancia del sector cultura en la construcción de las identidades, el fomento de la promoción 
y gestión cultural, así como la revaloración del patrimonio cultural y el desarrollo socio-económico. 
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FUNCIONES: 
1.    Implementar estrategias para acordar con titulares de instancias culturales, públicas o privadas, las 

gestiones para la obtención de las aportaciones académicas, económicas y operativas necesarias para 
llevar a cabo eventos de capacitación, mediante la realización de reuniones y encuentros, con la finalidad 
de generar condiciones que permitan definir las acciones pertinentes. 

2. Instrumentar las estrategias de capacitación que permitan cumplir con lo solicitado por las instituciones 
culturales y educativas, públicas y privadas, a través del análisis de los resultados obtenidos del 
diagnóstico de sus necesidades y del estudio de las mejores opciones a la disposición, con la finalidad de 
ofrecer alternativas que satisfagan sus requerimientos. 

3.    Diseñar y coordinar la realización de diferentes eventos regionales, nacionales e internacionales que 
permitan evaluar y mejorar el sistema nacional de capacitación y profesionalización para promotores y 
gestores culturales, a través de mesas de trabajo, sesiones de reflexión y análisis y la aplicación de 
mecanismos  de evaluación idóneos, con la finalidad de fortalecer  los  programas  de capacitación  y 
profesionalización. 

4. Coordinar las acciones necesarias para el diseño de los seminarios y diplomados, así como apoyar en el 
diseño de licenciaturas y maestrías, de forma tal, que se cubran las necesidades manifestadas por las 
instituciones culturales y educativas, públicas y privadas, a través de la aplicación de los formatos y 
medios adecuados, tomando en cuenta los aspectos técnicos, conceptuales y logísticos necesarios, con 
la finalidad de asegurar la calidad de los mismos. 

5.    Implementar estrategias orientadas a acordar con los instructores los contenidos y enfoques de los temas 
que deberán impartir de acuerdo al diseño curricular específico para cada instancia, mediante la 
incorporación de las mejores estrategias didácticas y pedagógicas, con la finalidad de cumplir con lo 
solicitado en tiempo y forma. 

6. Coordinar las acciones necesarias que permitan ejercer una estricta vigilancia respecto al desarrollo de la 
calidad de los eventos de capacitación en cuanto a organización, cumplimiento de los compromisos por 
parte de los actores participantes, objetivos del evento, evaluaciones parciales, evaluaciones finales y 
evidencias de desempeño de los alumnos, a través de los procesos de seguimiento y evaluación con que 
se cuenta en la dirección de capacitación, con la finalidad de asegurar la calidad de los mismos. 

7.    Elaborar los presupuestos específicos para el desarrollo de los eventos de capacitación, mediante los 
procesos establecidos por la coordinación administrativa, de acuerdo con las solicitudes recibidas y 
aprobadas de las instituciones educativas culturales, asociaciones y universidades, con la finalidad de dar 
cumplimiento a los acuerdos. 

8. Coordinar las acciones necesarias que permitan asegurar el cumplimiento de los trámites administrativos 
por parte de las instituciones culturales y educativas, públicas y privadas, a través de la difusión de la 
información normativa que se refiere a este aspecto específico, así como dando seguimiento a todas las 
acciones emprendidas en este sentido, con la finalidad de facilitar el otorgamiento de los recursos 
acordados. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS PSICOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONES INTERNACIONALES

EDUCACION Y HUMANIDADES ANTROPOLOGIA 
 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 5 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES RELACIONES PUBLICAS 
PEDAGOGIA ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

PSICOLOGIA PSICOPEDAGOGIA 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 

POLITICA SECTORIAL CULTURA 
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HABILIDADES GERENCIALES: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (nivel de dominio para 
ambas habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: 50 porciento 

 
REGLAS DE VALORACION: 

 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 20
Evaluación de la Experiencia 10
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 30

 
17.  DIRECTOR DE RESTAURACION DE OBRAS con las siguientes características: 

 

Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: M11
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C017P-0000709-E-C-F
Percepción ordinaria: $53,905.28
Adscripción: Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 

Cultural
Sede: Ciudad de México

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar el desarrollo del programa de obras de restauración de inmuebles del patrimonio cultural, dirigiendo 
la  ejecución  del  programa  que  realice  esta  la  dirección  general  a  nivel  central  o  foráneo,  mediante  la 
evaluación de los proyectos de obras, copilando datos técnico referentes a las afectaciones en inmuebles del 
patrimonio cultural, así como coordinar las asesorías técnicas relativas a los proyectos de obras a realizar con 
la finalidad de determinar su adecuada intervención con base a las normas y lineamientos vigentes. 
FUNCIONES: 
1.    Dirigir proyectos orientados a favorecer la evaluación de obras de restauración ejecutadas por la dirección 

general de sitios y monumentos del patrimonio cultural en inmuebles del patrimonio cultural, mediante el 
desarrollo de estudios para la preservación, conservación, protección, mantenimiento y restauración de 
los bienes inmuebles de propiedad federal, con la finalidad de determinar su adecuada intervención. 

2.  Coordinar la formulación del programa presupuesto requerido para la ejecución de las obras de 
conservación, protección, mantenimiento y restauración en bienes muebles e inmuebles de propiedad 
federal con un alto valor histórico y artístico, determinando las normas, especificaciones generales y 
precios unitarios para la preservación y restauración de los sitios y monumentos del patrimonio histórico 
cultural a cargo de la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, con la finalidad 
de operar adecuadamente el presupuesto destinado a la conservación y/o restauración. 

3.    Coordinar las acciones necesarias para lograr la participación de la comunidad y de las autoridades 
locales en el desarrollo de los programas de conservación, protección, mantenimiento y restauración de 
los sitios, centros históricos, centros culturales, bienes muebles e inmuebles de alto valor histórico y 
artístico, así como difundiendo los programas en materia de restauración y conservación con apoyo de 
material gráfico y audiovisual, con la finalidad de promover entre los sectores público, privado y social, la 
conservación y el uso adecuado de los bienes muebles e inmuebles del patrimonio cultural. 

4.    Implementar mecanismos que permitan una eficiente supervisión y cumplimiento de las obras desde su 
inicio hasta su conclusión, verificando que se realicen de acuerdo con su programación, con la finalidad 
de asegurar el cumplimiento de las especificaciones pactadas a través de los contratos correspondientes. 

5.    Planear la realización de obras, administrando los recursos materiales, humanos y financieros para que 
se transformen en planes y documentos, así como realizando las asignaciones o convocatorias públicas e 
invitaciones restringidas para la adjudicación de dichos servicios, con la finalidad de cumplir con las 
metas correspondientes en tiempo y forma. 

6.    Establecer mecanismos y planear estrategias que permitan un eficiente seguimiento, revisión, corrección 
o visto bueno de los productos o servicios contratados, supervisando que los mismos cuenten con los 
elementos requeridos conforme a los lineamientos establecidos institucionalmente, con la finalidad de 
coadyuvar a la transparencia y eficacia de la aplicación de los recursos públicos. 
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PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARQUITECTURA 

EDUCACION Y HUMANIDADES ARQUITECTURA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 4 años. 

 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
HISTORIA HISTORIA POR ESPECIALIDADES

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS ARQUITECTURA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Negociación y Orientación a Resultados (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 

 
REGLAS DE VALORACION: 

 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 20
Evaluación de la Experiencia 10
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 30

 
 

REQUISITOS DE PARTICIPACION 
BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil de puesto (escolaridad, 
áreas de conocimiento y experiencia laboral) y los establecidos en las presentes Bases de Participación, así 
como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: 
I. Ser de ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar (FM3). 
II.    No haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III.   Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV.  No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de algún culto. 
V.   No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
La Secretaría de Cultura mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, 
embarazo,  lengua,  opiniones,  preferencias  sexuales,  identidad  o  filiación  política,  estado  civil,  situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 
encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. 
Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección la certificación medica de no embarazo y/o 
pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 
PRINCIPIOS DEL CONCURSO 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 
a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera (DRHSPCMAAGRHOMSPC), y demás normatividad aplicable. 
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DISPOSICIONES INICIALES 
1.    Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 

cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad 
Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se pública en el portal de la Secretaría de Cultura 
www.cultura.gob.mx, liga http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-52672 a 
lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El cumplimiento del Perfil del 
Puesto es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cobertura, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

2.    Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Cultura, en la liga: https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera- 
52672 

3.    En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por 
la Secretaría de la Función Pública, diseñado para la administración y control de la información así como 
datos  de  los  procesos  de  reclutamiento  y  selección  incluidos  entre  otros,  lo  correspondiente  a  la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes a 
las y/o los aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de aspirantes por 
dependencia, cuyos accesos estarán disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario 
Oficial de la Federación y la publicada en el portal de la Secretaría de Cultura. 

4.    Cada aspirante tendrá por obligación revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo personal, por el propio 
portal. 

5.    Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales vigente. 

6.    Cada  aspirante  se  responsabilizará  del  traslado  y  gastos  erogados  como  consecuencia  de  su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7.    Cuando el ganador o ganadora del concurso tenga el carácter de Servidor Público o Servidora Pública de 
Carrera Titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII de 
la LSPCAPF. 

DESARROLLO DEL CONCURSO 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del CTS 
y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o debido al número de aspirantes que se 
registren. 
Así mismo, de acuerdo con el principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las y los aspirantes. 

 
ETAPA I. 
REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

 
REGISTRO DE ASPIRANTES 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizará a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, la cual, les asignará un número de folio de participación, este servirá para formalizar 
su proceso de inscripción e identificación durante el desarrollo de las etapas del proceso de selección hasta la 
entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato. Las y los aspirantes, al aceptar el número de 
folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que tendrán la obligación de su lectura y acatamiento. 
REACTIVACION DE FOLIO 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, cada aspirante rechazado, contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio dirigido al Secretario(a) Técnico del CTS en la Secretaría de Cultura, con domicilio en 
Avenida Paseo de la Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. De conformidad con el 
numeral 200 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS establecerá la forma y el plazo para determinar si es 
procedente la reactivación, privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema. La 
determinación del CTS respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado(a). Una 
vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
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El escrito de petición deberá incluir: 
1.    Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el análisis y 

aprobación para la reactivación. 
2.    Adjuntar pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx: 

o Pantalla principal de “Mis Mensajes”. 
o Mensaje de Rechazo. 

3.    Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de identificación oficial. 
4.    Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten 

escolaridad y experiencia laboral de acuerdo con lo establecido en las presentes Bases de Participación y 
el Perfil del Puesto del concurso de interés. 

5.    Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su solicitud. 
6.    Todas las copias simples legibles y documentos anexos a la solicitud, deberán ser firmados por el 

aspirante. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
•     La renuncia por parte del aspirante. 
•     La duplicidad de registros de inscripción. 
Nota: Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas 
de evaluación, entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con oportunidad a las y 
los aspirantes que siguen participando en el concurso. 
En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 
de notificación a cada participante en el concurso. 

 
ETAPA II. 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES 
 

PRESENTACION A LAS EVALUACIONES 
La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
duración de la evaluación, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
“Mis Mensajes”, en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, 
para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su caso, la revisión del 
examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación; la revisión sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por algún 
aspirante  en  el  examen  de  conocimientos,  el  operador  de  ingreso  podrá  corregir  el  resultado  previa 
notificación al CTS. 
EVALUACION DE HABILIDADES 
Las herramientas por utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con 
una calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán: 
•    Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
•    Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
•    Subdirector (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
•    Director (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
•    Director (a) General Adjunto (a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
•    Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
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REVALIDACION DE CALIFICACIONES 
Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo temario 
y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones anteriores), 
deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una 
calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
RLSPCAPF. 
Las y los aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que sujetarse 
nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones señaladas en el 
párrafo anterior. 
Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera serán válidos cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 200 
de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las 
y los aspirantes tendrán 3 días hábiles para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario(a) Técnico 
del CTS, el cual debe contener: 
1.    Justificación en la cual la o el aspirante solicite la revalidación de calificaciones. 
2.    Número de folio actual con el que participa en el concurso. 
3.    Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 
4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la 

pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx). 
5.    Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
No obstante que se observen en pantalla la o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 
realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la o el aspirante debe registrar su asistencia a 
la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente para mantenerse activo en el proceso de selección. 

 
ETAPA III. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil del puesto, no podrán continuar en el 
proceso de selección. 
Las y los aspirantes deberán presentar la documentación para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple de la misma, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al 
efecto hayan recibido con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su 
cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud 
de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
Revisión y Evaluación documental. 
Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos: 
1.    Currículum impreso del portal TrabajaEn. 
2.    Acta de  Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación, según corresponda en el supuesto de aspirantes extranjeros. 
3.    Cédula de Identificación Fiscal (RFC) 
4.    Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
5.    Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 
6. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte o 

cédula profesional con fotografía). 
7.    Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en 

el portal www.trabajaen.gob.mx, el o la aspirante presentará el documento que acredite el nivel de 
estudios requerido para el puesto por el que concursa: 
a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: conforme a lo dispuesto 

por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó 
aceptar dicho requisito únicamente con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo 
y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. 
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Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la titulación 
con el acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución educativa. 
b)    Cuando el requisito sea titulado en licenciatura, la acreditación del cumplimiento del requisito de 

escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará con el grado de maestría o 
doctorado, siempre que el área académica del mismo sea a fin con alguna de las licenciaturas 
previstas en el perfil del puesto, debiendo acompañar al título del grado, la cédula profesional de la 
licenciatura cursada. 

c)    Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y/o 
firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

d)  Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el certificado 
correspondiente expedido por la institución educativa. 

Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 
universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el 
certificado expedido por la institución educativa. 
e)    En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el aspirante deberá 

presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente. 
f)     En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia 

de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
8. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 

debidamente requisitados: 
•    Constancias de Nombramiento. 
•    Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 
•    Hoja única de servicio. 
•    Talones de pago (periodos completos). 
•    Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
•    Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. 
•    Otros: similares o afines. 
La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y sellada preferentemente, 
indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de ingreso y conclusión, quedando 
sujeta a validación. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
•    Orden  en  los  puestos  desempeñados.  -  Se  calificará  de  acuerdo  con  el  nivel  jerárquico  en  la 

trayectoria laboral (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación con el puesto 
en concurso. Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no 
serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

•    Duración en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con la permanencia en los 
puestos o cargos ocupados. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo 
o puesto que posea. 

•    Experiencia en el Sector Público. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los 
puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 

•    Experiencia en el Sector Privado. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los 
puestos o cargos ocupados en el Sector Privado. 

•    Experiencia en el Sector Social. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en puestos 
ocupados en el Sector Social. 

•    Nivel de Responsabilidad. - Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la 
o el aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son: 
- He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares 

entre sí. 
- He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares 

y relacionadas entre sí. 
- He  desempeñado  puestos  que  requieran  coordinar  una  serie  de  funciones  de  naturaleza 

diferente. 
- He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
- He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de 

los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio. 
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•    Nivel  de  Remuneración.  -  Se  calificará  de  acuerdo  con  la  remuneración  bruta  mensual  en  la 
trayectoria laboral. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

•    Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. - Se 
calificará  de  acuerdo  con  la  coincidencia  entre  la  Rama  de  Cargo  o  puesto  registrado  en  el 
currículum vítae del aspirante en la plataforma www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto 
vacante en concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la familia de función 
de éste, será empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de la calificación. 

•    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo 
con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través del número de años acumulados en dichos puestos. 

•    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo con 
la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De 
manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del 
desempeño de dichos puestos. 

9.    Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la o el 
aspirante. 

10.  En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11.  De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, artículo 47 del RLSPCAPF y el 
numeral 174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las y los servidores públicos de carrera titulares en la 
Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto 
que ocupan, deberán presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado 
en el puesto que desempeña, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el 
aspirante se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. 
En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a 
la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que las o los 
servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del 
desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como Servidoras(es) Públicas(os) de carrera 
titular. 
VALORACION DEL MERITO 
En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde al rubro otros estudios concluidos, únicamente 
se considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto en la 
Metodología  y  Escalas  de  Calificaciones  de  la  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del  Mérito, 
documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 
Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009. 
Para la valoración del Mérito podrán presentarse los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidoras(es) Públicas(os) 
de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en 
las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
•    Acciones de desarrollo profesional. - Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de LSPCAPF. 
•    Resultados  de  las  evaluaciones  del  desempeño.  -  Se  calificará  con  base  en  las  evaluaciones  de 

desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 

•    Resultados de las acciones de capacitación. - Se calificará con base en las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por 
Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para Servidoras(es) 
Públicas(os) de carrera titular, no será calificado en este elemento. 
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•    Resultados de procesos de certificación. - Se calificará a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titulares en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera. 

•    Logros. - Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la o el aspirante en su labor o campo de 
trabajo, a través de aportaciones a la mejora, facilitación, optimización o fortalecimiento de las funciones 
en su área de trabajo, el logro de metas a través de estratégicas que aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de 
otra área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de 
logros obtenidos por el o la aspirante. Se considerarán como logros los siguientes: 
-      Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas 

para el Servicio Profesional de Carrera. 
- Publicaciones  especializadas  (gacetas,  revistas,  prensa  o  libros)  relacionados  a  su  campo  de 

experiencia. 
-      Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo 
político o religioso. 

•    Distinciones. - Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas, 
se considerarán como una distinción las siguientes: 
-    Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u 

Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 
Profesionistas). 

- Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación 
Superior. 

- Graduación con Honores o con Distinción. 
-      Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo 
político o religioso. 

•    Reconocimientos y premios. - Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 
reconocimiento  al  esfuerzo realizado por  algún mérito  o servicio  en  su labor, profesión o  actividad 
individual.  De  manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos, se considerará como un reconocimiento o premio los siguientes: 
- Premio otorgado a nombre de la o el aspirante. 
-      Reconocimiento  por  colaboración,  ponencias  o  trabajos  de  investigación  a  nombre  de  la  o  el 

aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
- Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
- Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
-      Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o 
premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 
aleatoria, sorteo o equivalente. 

•    Actividad destacada en lo individual. - Se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 
la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo 
individual comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes: 
- Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 

Educación Pública (apostillado). 
- Patentes a nombre la o el aspirante. 
- Servicios o misiones en el extranjero. 
- Derechos de autor a nombre la o el aspirante. 
- Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
-      Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades 
destacadas de tipo político o religioso. 

•    Otros estudios. - Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios 
concluidos reconocidos por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudios y 
grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de las(los) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, 
la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, 
destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
cualquiera de los datos registrados por las(los) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de 
los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo 
en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la(el) aspirante o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
DESCARTE 
Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada de la 
documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de conocimientos y 
habilidades. 
I. Identificación oficial vigente. 
II. Currículum de TrabajaEn. 
III.   Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
IV.  Acta de  Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 
V.   Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres). 
VI.  No cumplir con el requisito de escolaridad. 
VII. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 

debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
VIII. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
IX.  No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 
X.   Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de Participación. 
XI.  Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, del candidato(a), éste 
deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos  acervantes@funcionpublica.gob.mx  o  jmmartinez@funcionpublica.gob.mx  anexando  los 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar al 
candidato(a). 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, la o el aspirante será inmediatamente descartado del concurso, no obstante que haya 
acreditado las  evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 
descarte. 
De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la autenticidad de la 
información  y  documentación  incorporada  en  TrabajaEn  y  aquella  para  acreditar  la  presente  etapa,  la 
Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 
en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación 
de mérito  y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Cultura, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
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ETAPA IV. 
ENTREVISTA 

 
De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de los aspirantes, el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista serán 3 y se elegirá de entre ellos, al que considere apto para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de ésta”. 
De acuerdo con lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, los resultados 
obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de aspirantes 
con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura, 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y solo en caso de 
no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) aspirantes ya entrevistados. 
Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la etapa de entrevista, 
verificará si el o la aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y 
con base en las respuestas que proporciones el o la aspirante, identificará las evidencias que le permitan en 
un primer momento considerarlo finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganador o ganadora 
del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Quienes integran el CTS, 
formularán las mismas preguntas a cada uno de los aspirantes y deberán quedar asentadas al reporte 
individual de evaluación del aspirante. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de quienes integran el CTS o, en su caso, de especialistas 
con las y los aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente(a) o algún otro miembro. 

 
ETAPA V. 
DETERMINACION 

 
Se considerarán finalistas a las y los aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aprobatorio (70 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 
40, fracción II del RLSPCAPF. 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación del 
CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente(a) lo haga en última instancia 
o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I.     Ganador o ganadora del concurso, a quien obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva. 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el punto I: 
a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
b)    No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
III.   Desierto el concurso. 
DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I.     Porque ningún aspirante se presente al concurso 
II.    Porque ningún aspirante obtuvo el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III.   Porque solo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos del CTS. 
Aquellos aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base 
de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
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Publicación de resultados 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada aspirante. 
Calendario del concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 11 de diciembre de 2019 
Registro  de  aspirantes  y  revisión  curricular  (en  la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

11 al 24 de diciembre de 2019 

Recepción de solicitudes para Revalidación de 
Calificaciones 

26 al 30 de diciembre de 2019 

Evaluación de conocimientos A partir del 8 de enero al 09 de marzo de 2020 
(se convocará a las evaluaciones con dos días 
de antelación a cada evaluación) 

Evaluación de Habilidades 
Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito

Entrevista por el Comité Técnico de Selección

Determinación 
 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las mismas 
fechas y horarios a aquellos aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas 
y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a 
cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de 
fechas en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
DISPOSICIONES GENERALES 
1.    En términos de lo dispuesto en las presentes Bases de Participación, las y los aspirantes podrán hacer 

uso las acciones necesarias de inconformidad y revocación, conforme a lo establecido en los Requisitos 
de la presente convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables. 
Domicilio y horario: para presentar inconformidad al Area de quejas del Organo Interno de Control en la 
Av. Reforma 175°, piso 15 Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06500, Ciudad de México. en 
horario de 09:00 a 15:00 horas. 
Se podrán interponer Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur Núm. Ext. 1735 Col. Guadalupe Inn C.P. 01020, Piso 1, 
de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 Horas. 

2.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 

RESOLUCION DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cultura.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria Técnica del Comité 
Leticia Arellano Balderas 

Rúbrica. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 04/2019 DE PROFEPA, PUBLICADA 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION POR LA PROCURADURIA FEDERAL 
DE PROTECCION AL AMBIENTE EL MIERCOLES 04 DE DICIEMBRE DE 2019. 

 
Con fundamento en la fracción III del numeral 248 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, y derivado de un retraso en el registro de la estructura en el 
Sistema de RHNet, esta Procuraduría informa que se cancelan los concursos públicos y abiertos que se 
enlistan a continuación, publicado en la Convocatoria 04-2019, el 04 de diciembre de 2019. 

 
Nombre de la 
Plaza 

COORDINADOR DE PERITAJES 
16-E00-1-M1C014P-0005869-E-C-D

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo

O31 
Jefe de Departamento

Percepción 
Ordinaria 

$ 27,123.97 (Veintisiete mil ciento veintitrés pesos 97/100 M.N.) Mensual Bruto.

Adscripción Subprocuraduría de 
Recursos Naturales

Sede (Radicación) Ciudad de México.

Funciones 1.    Analizar y supervisar las acciones para la emisión de dictámenes técnicos que 
sirvan  de  base  para  establecer  las  medidas  correctivas,  de  seguridad  o  de 
urgente aplicación. 

2.    Analizar y supervisar la evaluación de los estudios de daños que sirvan de base 
para establecer las medidas de restauración y/o compensación para revertir o 
frenar el deterioro de los recursos naturales afectados. 

3.    Supervisar los criterios y metodologías para la evaluación de daños ambientales 
generados por obras o actividades de competencia federal, así como consolidar 
las opiniones técnicas emitidas por otras instancias. 

4.    Programar y supervisar la realización de peritajes requeridos por la dirección 
general de delitos federales contra el ambiente y litigio, los órganos 
jurisdiccionales, el Ministerio Público Federal y los interesados. 

5. Analizar la realización de los peritajes.
Perfil y 
Requisitos 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura  o  Profesional,  Terminado  o  Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ecología, Derecho 
e Ingeniería.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Geografía Regional. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública.

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70.
Idiomas Extranjeros: No aplica.
Otros: Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar siempre. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver   etapas   de   entrevista   en   las   bases   de   la 
convocatoria.

 
Nombre de la 
Plaza 

COORDINADOR DE INSPECCION, DICTAMINACION Y PERITAJES 
16-E00-1-M1C014P-0005849-E-C-D

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo

O31 
Jefe de Departamento

Percepción 
Ordinaria 

$ 27,123.97 (Veintisiete mil ciento veintitrés pesos 97/100 M.N.) Mensual Bruto.

Adscripción Subprocuraduría de 
Inspección Industrial

Sede (Radicación) Ciudad de México.

Funciones 1. Establecer  los  criterios  de  evaluación  del  desempeño  presentado  por  las 
delegaciones con respecto a las metas establecidas. 

2. Generar los informes correspondientes a las acciones realizadas, así como a los 
logros obtenidos con la aplicación de los programas de inspección y vigilancia de 
la Subprocuraduría de Inspección Industrial.
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Perfil y 
Requisitos 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado  o  Pasante
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales)    en:    Bioquímica,    Ingeniería,    Química, 
Derecho, Geología, Biología, Física, Ecología, 
Farmacobiología y Computación e Informática.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en: 
Administración Pública. 
Derecho y Legislaciones Nacionales. 
Biología Vegetal (Botánica). 
Química Analítica. 
Geoquím. 
Bioquímica. 
Ciencias del Suelo (Edafología). 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Ingeniería Tecnología Químicas. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados.
Liderazgo.

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70.
Idiomas Extranjeros: No aplica.
Otros: Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar siempre. 
Número de Candidatos a
Entrevistar 

Ver  etapas  de  entrevista  en   las   bases  de  la 
convocatoria.

 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 
El Comité Técnico de Selección. “Igualdad de 

Oportunidades, Mérito y Servicio”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Profesionalización 

Lic. Francisco Jesús Hernández Barrios 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 
•    Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 

legibles. 
•    Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
•    Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

•    Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 

a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 

través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 

el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 

del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 

Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 
ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2019/05 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2019/05 de los concursos para ocupar las 

siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 

 
Nombre del 
Puesto: 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN COMUNICACION DE 
RIESGOS Y CAPACITACION* (01/05/19) 

Código del 
Puesto: 

12-S00-1-E1C011P-0000720-E-C-R

Rango: ENLACE
Grupo, Grado y 
Nivel: 

P23 Número de vacantes Una 

Remuneración 
Bruta Mensual: 

$16, 100. 95 (Dieciséis mil cien pesos 95/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza.

Adscripción 
(UR): 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Unidad Administrativa: COMISION DE FOMENTO SANITARIO

Sede (radicación): 
Ciudad de México

Objetivos y 
Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A 
GARANTIZAR LA PROTECCION DE LA SALUD DE LA POBLACION, 
AL PARTICIPAR EN EL DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE 
PROCESOS, SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION 
FEDERAL Y QUE IMPACTAN EN LA PREVENCION Y MANEJO DE 
RIESGOS DE LA POBLACION, CON BASE EN EL REGLAMENTO 
DE LA COFEPRIS, A FIN DE CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO 
DE LA INSTITUCION.

Funciones: 1.  PROPONER  ESQUEMAS  DE  INSTRUMENTACION  DE 
ACCIONES DE CAPACITACION, DIFUSION, COMUNICACION 
DE RIESGOS Y EN GENERAL AQUELLAS TENDIENTES A 
FOMENTAR UNA CULTURA SANITARIA DIRIGIDA A LOS 
SECTORES  PRIVADO,  PUBLICO  Y  SOCIAL,  TANTO 
NACIONAL COMO INTERNACIONAL, Y EN GENERAL PARA 
LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO. 

2.  EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DESARROLLAR 
ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA CONDICION SANITARIA 
DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, METODOS, 
INSTALACIONES, SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN 
PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE LA POBLACION.

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 
Nivel de 
estudio: 
LICENCIATURA 
O 
PROFESIONAL 
Grado de 
avance: 
TITULADO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• PERIODISMO 
• COMUNICACION 
• DERECHO 
• PSICOLOGIA

EDUCACION Y HUMANIDADES • PSICOLOGIA
INGENIERIA Y TECNOLOGIA • ADMINISTRACION 

• DISEÑO
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EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia 
laboral 
requerida en 
cualquiera de 
las siguientes 
áreas 
generales: 

Area: 
PEDAGOGIA 
y/o 

Area General:
• TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
• ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION
Area: 
CIENCIA POLITICA 
y/o

Area General:
• OPINION PUBLICA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Area: 
CIENCIAS MEDICAS 
y/o

Area General:
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 

Area: 
INVESTIGACION APLICADA 
y/o

Area General:
• CIENCIAS AMBIENTALES Y 

CONTAMINACION AMBIENTAL 
Area: 
CIENCIAS DE LA VIDA

Area General:
• ANTROPOLOGIA (FISICA) 

Años mínimos de Experiencia: 
1 AÑO 

EVALUACION DE HABILIDADES
Evaluaciones 
de Habilidades 
(Gerenciales): 

1. TRABAJO EN EQUIPO
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación:
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos):
ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN 
COMUNICACION DE RIESGOS Y CAPACITACION (720)

Calificación Mínima aprobatoria: 70

Idiomas Extranjeros: Ninguno 
OTROS 
Disponibilidad para viajar: a veces. 

 
Nombre del 
Puesto: 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN COMUNICACION DE
RIESGOS Y CAPACITACION* (02/05/19) 

Código del 
Puesto: 

12-S00-1-E1C011P-0000732-E-C-R

Rango: ENLACE
Grupo, Grado y 
Nivel: 

P23 Número de vacantes Una 

Remuneración 
Bruta Mensual: 

$16, 100.95 (Dieciséis mil cien pesos 95/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza.

Adscripción 
(UR): 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

Unidad Administrativa: COMISION DE 
FOMENTO SANITARIO

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A 
GARANTIZAR LA PROTECCION DE LA SALUD DE LA POBLACION, 
AL PARTICIPAR EN EL DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE 
PROCESOS, SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION 
FEDERAL Y QUE IMPACTAN EN LA PREVENCION Y MANEJO DE 
RIESGOS DE LA POBLACION, CON BASE EN EL REGLAMENTO 
DE LA COFEPRIS, A FIN DE CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO 
DE LA INSTITUCION.

Funciones: 1.    PROGRAMAR Y COADYUVAR EN EL SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES EN MATERIA DE PLANEACION, PROGRAMACION, 
INVESTIGACION, PREVENCION, INFORMACION, FOMENTO, 
CONTROL,  MANEJO,  EVALUACION  Y  SEGUIMIENTO  PARA 
LA PROTECCION DE LA POBLACION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, ASI COMO VALIDAR ACCIONES TENDIENTES A 
PROMOVER LA MEJORA CONTINUA DE LAS CONDICIONES 
SANITARIAS MEDIANTE ESQUEMAS DE CONCERTACION 
CON LOS SECTORES PUBLICO, PRIVADO Y SOCIAL ASI 
COMO OTRAS MEDIDAS NO REGULATORIAS. 
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  2.  EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DESARROLLAR 

ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA CONDICION SANITARIA 
DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, METODOS, 
INSTALACIONES, SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN 
PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE LA POBLACION.

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 
Nivel de 
estudio: 
LICENCIATURA 
O 
PROFESIONAL 
Grado de 
avance: 
TITULADO 

CIENCIAS DE LA SALUD • FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• ADMINISTRACION DE LA SALUD 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS

• BIOLOGIA 
• CONTADURIA

CIENCIAS SOCIALES Y
ADMINISTRATIVAS 

• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• PERIODISMO 
• COMUNICACION 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia 
laboral 
requerida en 
cualquiera de 
las siguientes 
áreas 
generales: 

Area: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o

Area General:
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS
Area: 
PEDAGOGIA 
y/o 

Area General:
• TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
• ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION
Area: 
CIENCIA POLITICA 
y/o

Area General:
• OPINION PUBLICA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Area: 
CIENCIAS MEDICAS 
y/o

Area General:
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 

Area: 
INVESTIGACION APLICADA 
y/o

Area General:
• CIENCIAS AMBIENTALES Y 

CONTAMINACION AMBIENTAL 
Area: 
CIENCIAS DE LA VIDA

Area General:
• ANTROPOLOGIA (FISICA) 

Años mínimos de Experiencia: 
1 AÑO 
EVALUACION DE HABILIDADES 
Evaluaciones 
de Habilidades 
(Gerenciales): 

1. TRABAJO EN EQUIPO
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación:
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos):
ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN 
COMUNICACION DE RIESGOS Y CAPACITACION (732)

Calificación Mínima aprobatoria: 70

Idiomas Extranjeros: Ninguno 
OTROS 
Disponibilidad para viajar: a veces. 

 
Nombre del 
Puesto: 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN INSTRUMENTACION DEL
SISTEMA FEDERAL SANITARIO, NUEVO LEON* (03/05/19) 

Código del 
Puesto: 

12-S00-1-E1C011P-0000724-E-C-D

Rango: ENLACE
Grupo, Grado y 
Nivel: 

P23 Número de vacantes Una 

Remuneración 
Bruta Mensual: 

$16, 100.95 (Dieciséis mil cien pesos 95/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza.

Adscripción 
(UR): 

Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios 

Unidad Administrativa: COORDINACION GENERAL 
DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO

Sede (radicación):
Ciudad de México 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A 
GARANTIZAR LA PROTECCION DE LA SALUD DE LA POBLACION, 
AL PARTICIPAR EN EL DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE 
PROCESOS, SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION 
FEDERAL Y QUE IMPACTAN EN LA PREVENCION Y MANEJO DE 
RIESGOS DE LA POBLACION, CON BASE EN EL REGLAMENTO 
DE LA COFEPRIS, A FIN DE CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO 
DE LA INSTITUCION.

Funciones: 1. APOYAR  EN  LA  INTEGRACION,  SISTEMATIZACION, 
INSTRUMENTACION Y SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS 
DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO, EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 

2.  EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DESARROLLAR 
ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA CONDICION SANITARIA 
DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, METODOS, 
INSTALACIONES, SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN 
PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE LA POBLACION.

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 
Nivel de 
estudio: 
LICENCIATURA 
O 
PROFESIONAL 
Grado de 
avance: 
TITULADO 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • AGRONOMIA 
• BIOLOGIA 
• CIENCIAS FORESTALES 
• DESARROLLO AGROPECUARIO 
• ECOLOGIA 
• QUIMICA 
• VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

CIENCIAS DE LA SALUD • ENFERMERIA 
• FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• NUTRICION 
• BIOMEDICAS

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• BIOLOGIA 
• ECOLOGIA 
• FISICA 
• MATEMATICAS - ACTUARIA 
• QUIMICA

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• COMUNICACION 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• FINANZAS 
• PSICOLOGIA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 

EDUCACION Y HUMANIDADES • EDUCACION 
• HUMANIDADES

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • BIOQUIMICA 
• INGENIERIA CIVIL 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• ELECTRICA Y ELECTRONICA 
• INGENIERIA

EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia 
laboral 
requerida en 
cualquiera de 
las siguientes 
áreas 
generales: 

Area: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General:
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS
Area: 
CIENCIA POLITICA 

Area General:
• ADMINISTRACION PUBLICA 
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Años mínimos de Experiencia: 
1 AÑO

EVALUACION DE HABILIDADES
Evaluaciones 
de Habilidades 
(Gerenciales): 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN 
INSTRUMENTACION DEL SISTEMA FEDERAL 
SANITARIO, NUEVO LEON (724) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70

Idiomas Extranjeros: Ninguno 
OTROS 
Disponibilidad para viajar: a veces. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia,
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las
Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo de 2019 en el
Diario Oficial de la Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán  participar aquellas personas que reúnan los requisitos  de  escolaridad y
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las  aspirantes  deberán  presentar  para  su  cotejo,  en  original  sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples en tamaño carta, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 
1.  Comprobante  de  folio  asignado  por  el  Portal  www.trabajaen.gob.mx  para  el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo enviado a su centro de mensajes. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito;  firmado,  rubricado  y  con  leyenda  de:  “Bajo  protesta  de  decir  verdad 
manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.
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6.  Documentación  que  acredite  el  tiempo  y  las  áreas  de  experiencia  laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS). No se aceptará la Docencia para acreditar las áreas 
de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General  de Desarrollo Humano  y Servicio Profesional  de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
•    Orden de los puestos desempeñados 
•    Duración en los puestos desempeñados 
•    Experiencia en el sector público 
•    Experiencia en el sector privado 
•    Experiencia en el sector social: 
•    Nivel de responsabilidad 
•    Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto (no se evaluará para las plazas que contienen asterisco *). 
•    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
•    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
•    Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
•    Resultados  de  las  acciones  de  capacitación  (únicamente  en  caso  de  ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
•    Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
•    Logros 
•    Distinciones 
•    Reconocimientos o premios. 
•    Actividad destacada en lo individual: 
•    Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los  Comités  Técnicos  de  Selección  han  determinado  solicitar  la  acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a  inscrito  al  concurso  por  cada  plaza  vacante,  para  que  se  esté  en 
posibilidad  de  realizar  una  evaluación  de  la  experiencia  y valoración  del  mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos  en  original para  cotejar  y copias sólo  del inicio  y fin),  altas, bajas  y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
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El punto 6 -  Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/o. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2017 y 2018. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHNet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (escrito proporcionado por la dependencia). 
9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
el cual establece “Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
Ley,  deberá  contar  con  al  menos  dos  evaluaciones  del  desempeño  anuales”; 
aquellos participantes que sean servidores/as públicos/as de carrera  y que este 
concurso les represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme a los Numerales 174 y 
252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, “se tomarán en cuenta, las 
últimas  Evaluaciones  del  Desempeño  que  haya  aplicado  el  servidor  público  de 
carrera en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares”, las cuales 
deberán  presentar  en  la  etapa  de  revisión  curricular,  de  lo  contrario  serán 
descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo rango no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. En caso de no ser servidor 
público de carrera, deberá firmar bajo protesta de decir verdad, un formato 
proporcionado por la Dependencia. 



412 (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2019 
 
 10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa  de  retiro  voluntario.  En  el  caso  de  aquellas  personas  que  se  hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán   presentar  la  documentación  oficial  con  la  que  se  demuestren  las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I)     Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll)    Para  el  nivel  de  dominio  intermedio  se  aceptará  constancia  o  documento 

expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique 
ese nivel de dominio; 

Ill)   Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a 
un nivel de estudio medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho  de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios,  la  cual  se  reserva  el  derecho  de  ejercitar  las  acciones  legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así
como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  Materia  de  Recursos
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial 
de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar
en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán 
del 11 al 24 de diciembre de 2019, al momento en que el/la candidato/a registre su
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar  para  acreditar  que  cumplen  con  los  requisitos  establecidos  en  la
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007 y el Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas:
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 I.     Revisión   curricular;   II.   Exámenes   de   Conocimientos   y   Evaluaciones   de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria El 11 de diciembre de 2019. 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 11 al 24 de diciembre de 2019.

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 11 al 24 de diciembre de 2019.

Examen de conocimientos A partir del 30 diciembre de 2019.
Exámenes de habilidades (Capacidades 
Gerenciales) 

A partir del 30 diciembre de 2019.

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 31 de diciembre de 2019.
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 31 de diciembre de 2019.
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 02 de enero de 2020.

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 02 de enero de 2020.
 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario 
de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, exceptuando las 
entrevistas. 
1.    Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 

fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 

2.    Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 

3.    Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año,
en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario 
con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia 
entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 

4.  Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 

5.    En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las 
herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso 
y/o permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del 
Servicio  Profesional  de  Carrera”,  validadas  para  el  Sector  Central  de  la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, aun tratándose 
de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

6.    Los  resultados  de  los  exámenes  y  de  las  evaluaciones  aplicadas  en  este
proceso  de  selección  no  serán  considerados  para  fines  de  Certificación  de 
Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se  realice  la  revisión  documental  de  conformidad  con  escala  establecida  en  la
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de
Carrera. 
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 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado  por  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  y  dos  identificaciones  oficiales 
vigentes, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera- 
221751?state=published podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto.

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
•    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
•    Estrategia o acción (simple o compleja); 
•    Resultado (sin impacto o con impacto), y 
•    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1.   La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 

2.    Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el 
no aprobarlas, a menos que no se presente a dichas evaluaciones. 

3.    La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre 
el número de reactivos que conforman el examen. 

4. La   evaluación   de   experiencia   y   valoración   del   mérito   se   evaluarán 
de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por 
la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, 
considerando los elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la 
Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que 
se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no 
se   evaluará   el   rubro   ocho   “Relevancia   de   funciones   o   actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante.
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 5.    Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 

deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
6.    Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 

de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad 
con  el  Sistema  de  Puntuación  General  establecido  por  el  Comité  Técnico 
de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de 
Responsabilidad, hasta Dirección General: 

 Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General

Enlace de Alto Nivel de 
Responsabilidad

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado

Subetapa de Examen 
de Conocimientos

30 30 

Promedio de la 
subetapa de 

Evaluaciones de 
Habilidades

10 20 

Subetapa de 
Evaluación de 
Experiencia

20 10 

Subetapa de 
Valoración del Mérito

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 

mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 

de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
Publicación de 

Resultados 
Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx. 
Determinación y 

Reserva 
El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso  en  términos  de  los  artículos  32  de  la  Ley  y  40,  fracción  II  de  su 

Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 

considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 

puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 

del concurso respectivo. 
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.    Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje  mínimo  de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una  nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección determinó no llevar a cabo la reactivación de folios 
cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que 
le  solicitamos  que  antes  de  su  inscripción  a  este  concurso  verifique  que  la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa 
y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las 
reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 
causas  NO  imputables al aspirante, por  errores en  la captura de información  u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico  de  Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección  Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1.    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2.    Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3.    Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4.    Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5.    Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1.    La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2.    La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3.    La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4.    Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En  el  portal  www.trabajaen.gob.mx podrán  consultarse  los  detalles  sobre  el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 
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4.    Los/las concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Cofepris, en la calle Oklahoma 14 planta baja, 
Col.  Nápoles,  Demarcación  Territorial  Benito  Juárez,  Ciudad  de  México, 
C.P. 03810, Teléfonos 50805200, extensiones: 11170 y 11440, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento y recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 
1735, 2° piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 

5.    En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6.    En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7.    Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas,  autorización  u  otros,  ante  entidades  reguladoras,  la  resolución 
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

8.    Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso  a  través  de  su  cuenta  de  Trabajaen,  el  documento  que  acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Sección=7). 

9.    El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto   de   la   correcta   aplicación   de   las   herramientas,   métodos   o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en  Materia  de  Recursos Humanos  y Organización  y el  Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 
de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

10.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta Comisión Federal no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 
los/las  aspirantes  la  fecha,  hora  y  lugar  en  que  deberán  presentarse  para  la 
aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 
documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista  del  Comité  Técnico  de  Selección,  a  través  del  portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en 
que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo 
de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 
de Recursos Humanos, ubicadas en la Av. Marina Nacional 60 piso 4, Col. Tacuba, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11410 y la calle 
Oklahoma 14 piso 3, Col. Nápoles, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de 
México,  C.P.  03810  (inclusive  para  los  aspirantes  registrados  en  el  extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 2 días hábiles de anticipación. 
En  dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna y serán descartados del proceso
de concurso de que se trate. 

Temarios Los  temarios  y  la  bibliografía  correspondiente  al  examen  de  conocimientos 
que  se  indique  en  la  convocatoria,  se  difundirán  en  la  página  electrónica 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera- 
221751?state=published y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de 
la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación”. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. Las guías para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud 
http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página electrónica de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en la liga electrónica 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera- 
221751?state=published 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado   el   correo   electrónico:   spc-rusp@cofepris.gob.mx   y   el   número 
telefónico 5080 5200, extensiones 11318 y 11117 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes. 

 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico Gerente 

Ejecutivo de Planeación Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera Lic. 
Juan Manuel Cuéllar Hernández 

Rúbrica. 
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Instituto Mexicano del Transporte-SCT 
Comité Técnico de Selección del Instituto Mexicano del Transporte 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 25 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Mexicano del Transporte, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y 
el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la 
Federación  el  12  de  julio  de  2010  y  reformado  en  su  última  versión  publicada  en  el  Diario  Oficial 
de la Federación el 17 de mayo de 2019, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante COORDINADOR DE LA NORMATIVA PARA LA INFRAESTRUCTURA 

DEL TRANSPORTE
Código de puesto 09-A00-1-M1C021P-0000060-E-C-D 
Grupo, grado y nivel M33 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $81,034.00 MENSUAL BRUTO
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA
Adscripción INSTITUTO MEXICANO DEL 

TRANSPORTE
Sede (Radicación) Estado de México

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo General del 
puesto 

Proporcionar al sector transporte una normativa técnica, innovadora y 
permanentemente actualizada, que le permita realizar satisfactoriamente sus 
funciones en materia de infraestructura para el transporte, con seguridad, calidad, 
eficacia y eficiencia; contribuya a lograr la uniformidad de estilo y calidad de las 
obras y los servicios relacionados con ellas, y oriente en la selección y aplicación 
de    los    criterios,    métodos    y    procedimientos    más    convenientes    para 
la planeación, proyecto, construcción, conservación y operación de la 
infraestructura

Funciones 1. Coordinar la edición final, impresión y publicación en medios electrónicos de 
las normas, manuales y prácticas recomendables aprobados por la Comisión 
de Normas, Especificaciones y Precios Unitarios de la Secretaría de 
Comunicaciones  y Transportes,  para  la  normativa  para  la  infraestructura 
del transporte. 

2.    Coordinar la difusión de la normativa para la infraestructura del transporte y 
la capacitación de los usuarios. 

3.    Coordinar  la  elaboración de proyectos de normas, manuales  y prácticas 
recomendables de la normativa para la infraestructura del transporte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4.    Dirigir proyectos de investigación para conocer la situación de los avances 
tecnológicos y jurídicos que se desarrollen en el país y en el extranjero, 
relativos a la contratación y ejecución de obras públicas y servicios 
relacionados, y evaluar su posible incorporación en la normativa para la 
infraestructura del transporte. 

5.    Formular las propuestas de los proyectos de normas, manuales y prácticas 
recomendables  que  se  presenten  a  la  Comisión  de  Normas, 
Especificaciones y Precios Unitarios de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, para su aprobación. 

6.    Participar activamente en comisiones y comités nacionales de normalización 
y certificación, que sean de interés para la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes  y  el  sector  transporte,  aportando  los  criterios  técnicos  e 
intereses  del  Instituto  Mexicano  del  Transporte,  para  la  expedición  de 
normas oficiales mexicanas y otros ordenamiento que conduzcan a proteger 
las vías generales de comunicación y la seguridad de sus usuarios, así como 
promover el mejoramiento del medio ambiente, los ecosistemas y la 
preservación de los recursos naturales 
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Y demás funciones inherentes al cargo, aquéllas descritas en el reglamento interior, los manuales de 
organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, así como las que se determinen por necesidad 
del puesto. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
AREA DE ESTUDIO CARRERA SOLICITADA: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA CIVIL 
Experiencia NUEVE 9 AÑOS EN:

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE MATERIALES
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
https://www.imt.mx/informacion-general/servicio-profesional-de- 
carrera/convocatorias/formatos-y-bibliografia.html

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros conocimientos Se   requiere  conocimiento  las  normas  técnicas,  manuales   y   prácticas

recomendables de la  normativa para la infraestructura  del transporte,  de las 
normas  oficiales  mexicanas  y  de  otros  ordenamientos  relacionados  con  la
infraestructura  del  transporte,  que  expidan  los  organismos  nacionales  de
normalización y de evaluación.

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar a nivel nacional, según las necesidades del puesto.
Horario de trabajo diurno, de acuerdo con las necesidades del servicio. 

 

 
1ª.- Principios del concurso 

BASES DE PARTICIPACION 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 
publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 
última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2019 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2.    No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3.    Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4.    No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5.    No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Programación 
Publicación de Convocatoria 11 de diciembre de 2019 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 
Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

11 de diciembre al 24 de diciembre de 2019 
 
11 de diciembre al 24 de diciembre de 2019 

Recepción solicitudes para reactivación de folios 11 de diciembre al 24 de diciembre de 2019 
Exámenes de Conocimientos A partir del 8 de enero de 2020 
Evaluación de Habilidades A partir del 8 de enero de 2020 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 8 de enero de 2020 
Revisión Documental A partir del 8 de enero de 2020 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 28 de enero de 2020 
Determinación A partir del 27 de enero de 2020 y hasta el 2 de 

marzo de 2020 
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4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando el Instituto Mexicano del Transporte advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará 
esta situación a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
El Instituto Mexicano del Transporte comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se 
realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados. 
El Instituto Mexicano del Transporte aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, los lugares 
señalados para el desahogo de las etapas y fases del proceso, se podrán consultar en el portal del Instituto 
Mexicano del Transporte https://www.gob.mx/imt#3502 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Se aplicará un sólo examen de conocimientos, la calificación mínima aprobatoria será de 70 en una escala 0 a 
100 puntos, siendo motivo de descarte la no acreditación. El examen estará conformado por 20 reactivos. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 
2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico spc@imt.mx, dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al 
efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de 
respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada   en   www.trabajaen.gob.mx   y   en   el   portal   https://www.imt.mx/informacion-general/servicio- 
profesional-de-carrera/convocatorias/formatos-y-bibliografia.html 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
https://www.imt.mx/informacion-general/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias/formatos-y- 
bibliografia.html 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el 
sector privado; experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la 
vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original o copia certificada y copia simple de los documentos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
3.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por el 
IMT al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
•    Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
•    No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
•    No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
•    No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
•    Que la documentación presentada es auténtica. 
•    Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultará ganador(a) del concurso, su 
ingreso  estará  sujeta  a  lo  dispuesto  en  la  normatividad  aplicable,  emitida  por  la  Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6.    Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores  públicos  considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que  el  servidor  público  no  cuente  con  alguna  de  las  evaluaciones  por  causas  imputables  a  la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

10.  Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Oficina de Capital Humano y SPC del IMT podrá 
constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases 
del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) y el 
Instituto Mexicano del Transporte, se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres (3) primeros(as) candidatos(as) en 
orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a 
la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
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METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
•    El de preguntas y respuestas y 
•    El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
•    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
•    Estrategia o acción (simple o compleja) 
•    Resultado (sin impacto o con impacto) 
•    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a)    Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas al Instituto Mexicano del Transporte, el (la) ganador(a) 
señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2019. 
(Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate establecidos en el Numeral 236 de las 
Disposiciones,  subsistiera  una situación  de empate entre candidatos finalistas se elegirá ganadora a la 
persona  de  género  femenino.  Esta  acción  afirmativa  se  realiza  con  la  finalidad  de  que  se  promueva 
la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en concordancia con la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector “Equidad de Género” del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera y, a la norma NOM-R-025-SCFI-2015, el cual tiene como objetivo la 
transversalidad de la perspectiva de género en todas las acciones de política pública que realice el Estado 
Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las 
mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo anterior, considerando que el Instituto Mexicano 
del Transporte, se ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación 
de la mujer siempre ha estado acotado a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres 
se han abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura 
carretera y de transporte. 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de 
promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”, y en atención a lo establecido 
en el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 
(PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las 
mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos 
en el sector público. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El   Comité   Técnico  de  Selección   podrá  declarar  desierto  un  concurso  por   las  siguientes   causas 
(Art. 40 RLSPCAPF): 
I.     Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
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III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en el portal del 
Instituto www.gob.mx/imt 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
el Instituto Mexicano del Transporte. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección del Instituto Mexicano del Transporte, se realizará 
de conformidad con lo siguiente: 

 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal 

www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí.

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala 

de 0 a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí.

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
•    El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones  será  únicamente  de  carácter 
referencial y se otorgará una calificación de 100 en 
todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año.

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no.

Valoración del Mérito • Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no.

Revisión Documental • Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí.

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad  de  candidatos(as)  a  entrevistar  Puestos 

Específico: 3. 
• Cantidad  de  candidatos(as)  a  entrevistar  Puestos 

Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los  CTS  podrán  ser  auxiliados  por  especialistas, 

previa autorización del CTP.
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70.
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico

Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto

Director de 

Area 
Subdirector Jefe de 

Departamento 
Enlace

II Examen de 

Conocimientos 
C C + H 20 20 30 30 30

Evaluación de 

Habilidades 
H 10 10 10 10 10

III Evaluación de 

Experiencia 
X X + M 30 30 15 15 10*

Valoración del 

Mérito 
M 10 10 15 15 20

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 
70 70 70 70 70

 
*Corresponden  10  puntos  para  todos  los  (las)  aspirantes  a  puestos  de  Enlace,  de  conformidad  con  lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2019. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos del Instituto Mexicano 
del Transporte, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I.   El Comité Técnico de Selección del Instituto Mexicano del Transporte podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido 
rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos 
que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1.    Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del período señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a)    Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección del Instituto Mexicano del Transporte, explicando los motivos de rechazo; 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio 
para oír y recibir notificaciones. 

b)   Anexar  identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y firma,  pudiendo  ser:  credencial  para  votar, 
pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

c)    Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó 
la fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

d)   Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los 
años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones 
de pago). 

Esta información deberá entregarse en el Instituto Mexicano del Transporte, ubicada en el km 12+000, 
Carretera Qro.- Galindo, en Sanfandila, Mpio de Pedro Escobedo; o al correo spc@imt.mx. 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 
de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La   Oficina   de  Capital   Humano   y  SPC   del  IMT,   notificará   a   los  aspirantes   a  través   del   portal 
www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección del IMT. 
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18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 

en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección del Instituto Mexicano del Transporte, señalando al efecto, la 

denominación  de  la  plaza;  el  número  de  folio  de  concurso  y  el  domicilio  o  medio  para  oír  y  recibir 

notificaciones; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, 

pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección 

electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: spc@imt.mx 

El (la) Secretario (a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 

la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 

Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 

de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función  Pública  notificará  al  (la)  candidato(a)  por  conducto  del  (la)  Secretario(a)  Técnico(a)  del  CTS, 

el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1.    Los  datos  personales  de  los  (las)  concursantes  son  confidenciales,  aun  después  de  concluido  el 

concurso. 

2.    Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 

3.    El IMT no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en actividades 

relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4.    Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en el Instituto Mexicano del Transporte, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo 

López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de 

México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su 

Reglamento. 

5.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6.    Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá presentar ante la unidad administrativa la documentación 

necesaria que acredite haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que 

no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación que le señala 

fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al curso, serán atendidas por personal de la Oficina de Capital 

Humano y Servicio Profesional de Carrera del Instituto Mexicano del Transporte, sita en Km. 12+000 Carretera 

Estatal 431, El Colorado - Galindo, Sanfandila, Pedro Escobedo, Querétaro, C.P. 76703; o en el correo 

electrónico smeza@imt.mx o spc@imt.mx; (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días 

hábiles) o al teléfono 01 (442) 216 97 77, extensión 2032 en un horario de 9:30 a 16:00 horas en días hábiles. 

 
Sanfandila, Pedro Escobedo, Qro., a 11 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Mexicano del Transporte 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Instituto Mexicano del Transporte Secretario 

del Comité Técnico de Selección Ing. Jorge 

Armendáriz Jiménez 

Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE 
LE OTORGA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, D E C R E T A: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA FEDERACIÓN 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del gasto público federal para el ejercicio fiscal de 2020, 
así como la contabilidad y la presentación de la información financiera correspondiente, se realizarán 
conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en las disposiciones que, en el marco de dichas leyes, estén establecidas en 
otros ordenamientos y en este Presupuesto de Egresos. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos, para efectos administrativos y exclusivamente en 
el ámbito de competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a la Secretaría y a la Función Pública, en el 
ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La información que, en términos del presente Decreto, deba remitirse a la Cámara de Diputados será 
enviada a la Mesa Directiva de la misma, la cual turnará dicha información a las comisiones competentes, en 
forma impresa y en formato electrónico de texto modificable o de base de datos según corresponda, con el 
nivel de desagregación que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones aplicables, y será publicada en las páginas de Internet que correspondan. 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea un día inhábil, la misma se recorrerá al 
día hábil siguiente. 

En el ámbito de sus atribuciones, la Secretaría presentará información presupuestaria comparable 
respecto del ejercicio fiscal anterior y de los diversos documentos presupuestarios. 

La Secretaría reportará en los Informes Trimestrales la evolución de las erogaciones correspondientes a 
los anexos transversales a que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v), de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como las principales causas de variación del 
gasto neto total al trimestre que corresponda, respecto del presupuesto aprobado, por ramo y entidad. 

Artículo 2. Los ejecutores de gasto, en el manejo de los recursos públicos federales, deberán observar las 
disposiciones establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

La información a que se refiere el artículo 70, fracción XXI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, se pondrá a disposición del público en los términos que establezca este Presupuesto 
de Egresos y en la misma fecha en que se entreguen los informes trimestrales al Congreso de la Unión. 

En el portal electrónico de transparencia en materia presupuestaria que administra la Secretaría, se 
publicará, en formato de datos abiertos, al menos, lo siguiente: 

I. La información del proyecto de Presupuesto de Egresos y del Presupuesto de Egresos aprobado; 
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II. Información trimestral, desagregada de manera mensual, y de Cuenta Pública respecto del Presupuesto 
de Egresos aprobado, modificado, ejercido y pagado; 

III. La información que permita identificar, a partir de las reglas de operación, las características de los 
programas presupuestarios que correspondan, así como la información sobre las poblaciones potencial, 
objetivo y atendida de aquellos considerados por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social como programas o acciones federales de desarrollo social; 

IV. El avance de los proyectos de infraestructura aprobados en el Presupuesto de Egresos con base en los 
reportes que, de conformidad con la normativa aplicable, realicen las dependencias y entidades, las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, incluyendo además, la ubicación 
geográfica de dichos proyectos; 

V. Los padrones de beneficiarios que las dependencias y entidades incorporen respecto de los subsidios 
que otorguen un beneficio social directo a la población; en términos de los lineamientos que emita la 
Secretaría, y 

VI. La demás información que coadyuve a la transparencia y rendición de cuentas del gasto público 
federal, en los términos que determine la Secretaría. 

La información a la que se refieren las fracciones I y II del presente artículo, deberá publicarse con la 
desagregación a nivel de capítulo, concepto y partidas genérica y específica, de conformidad con el 
Clasificador por Objeto del Gasto vigente. 

Las dependencias y entidades deberán proporcionar a la Secretaría, en los términos y plazos que ésta 
determine, la información que permita dar cumplimiento al presente artículo. 

Las entidades federativas, y por conducto de estas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, deberán dar cumplimiento a lo previsto en este artículo a través de sus entes competentes, 
cuando así corresponda. 

Los ejecutores de gasto deberán remitir a la Cámara de Diputados la información que esta les solicite en 
relación con sus respectivos presupuestos, en los términos de las disposiciones generales aplicables. Dicha 
solicitud se realizará por los órganos de gobierno de la Cámara o por las comisiones competentes. 

En la recaudación y el endeudamiento público del Gobierno Federal, la Secretaría y las entidades estarán 
obligadas a proporcionar a la Función Pública y a la Auditoría, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
en los términos de las disposiciones aplicables, la información que éstas requieran legalmente. 

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y de las demás disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO II 

De las erogaciones 

Artículo 3. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos importa la cantidad de 
$6,107,732,400,000, y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos. 

En términos del artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para el 
presente ejercicio fiscal se prevé un déficit presupuestario de $547,140,800,000. 

Artículo 4. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de este Decreto y 
Tomos de este Presupuesto de Egresos, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Las erogaciones de los ramos autónomos, administrativos y generales, así como los capítulos 
específicos que incorporan los flujos de efectivo de las entidades, se distribuyen conforme a lo previsto en el 
Anexo 1 del presente Decreto y los Tomos II a IX, de este Presupuesto de Egresos. En el Tomo I se incluye la 
información establecida en el artículo 41, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 

II. El gasto corriente estructural se incluye en el Anexo 2 de este Decreto; 

III. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los gastos obligatorios, se 
incluye en el Anexo 3 de este Decreto; 
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IV. El capítulo específico que incorpora los proyectos de inversión en infraestructura que cuentan con 
aprobación para realizar erogaciones plurianuales en términos del artículo 74, fracción IV, párrafo primero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se incluye en el Anexo 4 de este Decreto, en 
términos de lo que se señala en el artículo 27 del mismo; 

V. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos plurianuales 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria de los años subsecuentes, se incluye en el Anexo 5 de este 
Decreto; 

VI. El capítulo específico que incorpora el monto máximo anual de gasto programable para atender los 
compromisos de pago requeridos para los nuevos proyectos de asociación público-privada y para aquellos 
autorizados en ejercicios fiscales anteriores, así como la información de cada uno de ellos, en términos del 
artículo 24 de la Ley de Asociaciones Público Privadas, se incluye en el Anexo 5.A de este Decreto y en el 
Tomo VIII de este Presupuesto de Egresos; 

VII. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos derivados de 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo se incluye en el Anexo 6 de este Decreto y en el Tomo 
VII de este Presupuesto de Egresos; 

VIII. El capítulo específico que incorpora las previsiones salariales y económicas, se incluye en los Anexos 
7 y 24 de este Decreto y en los Tomos III a VI de este Presupuesto de Egresos. 

Los montos y términos aprobados en este capítulo específico en dichos Anexos y Tomos del Presupuesto 
de Egresos, incluyendo las previsiones para contingencias y sus ampliaciones derivadas de adecuaciones 
presupuestarias y ahorros necesarios durante el ejercicio fiscal para cumplir, en su caso, con las disposiciones 
laborales aplicables, forman parte de la asignación global a que se refiere el artículo 33 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

IX. La suma de recursos destinados a cubrir el costo financiero de la deuda pública del Gobierno Federal; 
aquél correspondiente a la deuda de las empresas productivas del Estado incluidas en el Anexo 1, inciso E, 
de este Decreto; las erogaciones derivadas de operaciones y programas de saneamiento financiero, así como 
aquéllas para programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca, se distribuyen conforme a lo 
establecido en el Anexo 8 de este Decreto; 

X. Para los efectos de los artículos 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los montos máximos de 
adjudicación directa y los de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas, de las 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras públicas y servicios relacionados con éstas, 
serán los señalados en el Anexo 9 de este Decreto. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado; 

XI. Los recursos para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas se señalan en el 
Anexo 10 de este Decreto, en los términos del artículo 2o., Apartados B y C, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y conforme al artículo 41, fracción II, inciso j), de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; se presentan desglosados por ramo y programa presupuestario; 

XII. Los recursos para el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable se señalan 
en el Anexo 11 de este Decreto, conforme a lo previsto en los artículos 16 y 69 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable; 

XIII. El monto total de los recursos previstos para el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecnología, se señala en el Anexo 
12 de este Decreto; 

XIV. Las erogaciones de los programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se señalan en el Anexo 
13 de este Decreto; 

XV. El presupuesto consolidado de la Estrategia de Transición para Promover el Uso de Tecnologías y 
Combustibles más Limpios, conforme al artículo 24 de la Ley de Transición Energética, se señala en el Anexo 
15 de este Decreto; 

XVI. Las erogaciones para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas se distribuyen 
conforme a lo previsto en el Anexo 20 de este Decreto; 

XVII. Las erogaciones para el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 21 de 
este Decreto. 
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Las previsiones para servicios personales del Ramo General referidos en el párrafo anterior, que se 
destinen para sufragar las medidas salariales y económicas, deberán ser ejercidas conforme a lo que 
establece el segundo párrafo de la fracción VIII anterior y el artículo 17 de este Decreto y serán entregadas a 
las entidades federativas a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios y, solo en el caso de la Ciudad de México se ejercerán por medio del Ramo General 25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos; 

XVIII. Las erogaciones para el Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 22 de este Decreto. 

En términos de lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal, la Secretaría deberá 
distribuir los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal a que se refiere el inciso a) del artículo 36 de esa Ley, en 
proporción directa al número de habitantes con que cuenta cada entidad federativa, de acuerdo con la 
información estadística más reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Por 
lo anterior, para el cálculo de la distribución deberá considerar la última información trimestral de población por 
entidad federativa dada a conocer por el Instituto referido, en la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. 

En términos de lo establecido en el artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal, la Secretaría deberá 
distribuir los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas a las 
entidades federativas, con base en la fórmula señalada en ese artículo, sujetándose a lo siguiente: 

a) Para determinar la variable PIBpci, definida como la última información oficial del Producto Interno Bruto 
per cápita que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para la entidad i, en 
caso de no estar disponible esa información, se deberá tomar en cuenta la última información del Producto 
Interno Bruto Anual que dé a conocer el Instituto referido, misma que se dividirá entre la información de la 
última publicación de proyección de la población a mitad de año con información anual, que dé a conocer el 
Consejo Nacional de Población. Cabe señalar, que ambas variables deberán corresponder al mismo año para 
cada entidad federativa, y 

b) Con respecto a la variable ni, definida como la última información oficial de población que hubiere dado 
a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para la entidad i, se deberá considerar la última 
información trimestral de población por entidad federativa, que dé a conocer el Instituto referido, en la 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo; 

XIX. Los límites de las remuneraciones de los servidores públicos de la Federación se señalan en el 
Anexo 23 de este Decreto y en el Tomo IX de este Presupuesto de Egresos; 

XX. Las previsiones para sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y 
económicas para los Ramos Generales 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios, se distribuyen conforme a lo establecido en el Anexo 24 de este Decreto; 

XXI. Los programas sujetos a reglas de operación se señalan en el Anexo 25 de este Decreto, y 

XXII. Los principales programas previstos en este Presupuesto de Egresos se detallan en el Anexo 26 de 
este Decreto. 

Los Anexos 14, 16 al 19 y 28 al 30 de este Decreto, comprenden los recursos para la atención de grupos 
vulnerables; la adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático; el desarrollo de los jóvenes; la 
atención de niñas, niños y adolescentes; la prevención del delito, combate a las adicciones, rescate de 
espacios públicos y promoción de proyectos productivos; la conservación y mantenimiento carretero; 
subsidios para organismos descentralizados estatales, y la distribución del programa hidráulico: subsidios 
para entidades federativas. 

Asimismo, en el Anexo 27 de este Decreto se consideran los recursos para el Programa Nacional de 
Reconstrucción, que tendrá por objeto atender a la población afectada por los sismos de septiembre de 2017 
y febrero de 2018, con un enfoque de derechos humanos, de conformidad con las declaratorias 
correspondientes conforme a lo previsto en la Ley General de Protección Civil. La aplicación y erogación de 
los recursos que se otorgarán a través de este Programa, así como su seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia, se sujetarán a las reglas de operación que emita la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 
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Artículo 5. Para el presente ejercicio fiscal no se incluyen recursos para el Programa Erogaciones 
Contingentes, correspondiente a la partida secreta a que se refiere el artículo 74, fracción IV, párrafo cuarto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 6. Para el ejercicio fiscal 2020 se aprueba para Petróleos Mexicanos una meta de balance 
financiero de -$62,623,500,000 y un techo de gasto de servicios personales de $93,746,880,731. Asimismo, 
se aprueba para la Comisión Federal de Electricidad una meta de balance financiero de $0, y un techo de 
gasto de servicios personales de $60,406,238,137. 

Artículo 7. Conforme al artículo 272 de la Ley del Seguro Social, el gasto programable del Instituto 
Mexicano del Seguro Social será de $825,062,882,280. El Gobierno Federal aportará al Instituto la cantidad 
de $107,653,564,617, como aportaciones para los seguros; dispondrá de la cantidad de $344,161,712,398, 
para cubrir las pensiones en curso de pago derivadas del artículo Duodécimo transitorio de la Ley del Seguro 
Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995; aportará la cantidad de 
$5,204,756,181, para atender lo dispuesto en los artículos 141, 172 y 172 A de dicha Ley, y aportará la 
cantidad de $498,800,000, para atender lo dispuesto en el artículo Segundo transitorio del Decreto por el que 
se adicionan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la Ley Federal del Trabajo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de junio de 2019. 

Durante el ejercicio fiscal 2020, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá destinar a las Reservas 
Financieras y Actuariales de los seguros y a la Reserva General Financiera y Actuarial, así como al Fondo 
para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual, a que se refieren los 
artículos 280, fracciones III y IV, y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro Social, la cantidad de 
$28,954,162,694, a fin de garantizar el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contraiga, 
derivadas del pago de beneficios y la prestación de servicios relativos a los seguros que se establecen en 
dicha Ley; así como para hacer frente a las obligaciones laborales que contraiga, ya sea por disposición legal 
o contractual con sus trabajadores. 

Para los efectos del artículo 277 G de la Ley del Seguro Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social 
deberá sujetarse a las normas de austeridad y disciplina presupuestaria contenidas en este Decreto, en los 
términos propuestos por el Consejo Técnico de dicho Instituto las cuales se aplicarán sin afectar el servicio 
público que está obligado a prestar a sus derechohabientes; asimismo, conforme al mismo artículo 277 G, 
dichas normas no deberán afectar las metas de constitución o incremento de reservas establecidas en este 
Decreto. 

El uso de reservas de cualquier naturaleza y tipo deberá ser registrado invariablemente como gasto 
programable. Asimismo, las reservas del Seguro de Invalidez y Vida y de Riesgos de Trabajo, únicamente 
podrán destinarse para las prestaciones monetarias de esos seguros; y no para financiar gasto corriente del 
Instituto, salvo en los casos que así lo prevea la Ley del Seguro Social. 

El titular y los servidores públicos competentes del Instituto Mexicano del Seguro Social serán 
responsables de que el ejercicio del gasto de dicho Instituto se sujete a los montos autorizados para cubrir su 
gasto programable, para las reservas y el fondo a que se refiere este artículo. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL FEDERALISMO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

Artículo 8. El ejercicio de los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos para ser 
transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y a las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos federales que se ejerzan de manera 
concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a las disposiciones legales aplicables, al 
principio de anualidad y a lo siguiente: 

I. El resultado de la distribución entre las entidades federativas de los recursos que integran los fondos del 
Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se presenta en el Tomo 
IV de este Presupuesto de Egresos, con excepción del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
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los Estados y del Distrito Federal (FASP), cuya distribución se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 
44 de la Ley de Coordinación Fiscal; 

II. Los recursos federales a que se refiere este artículo, distintos a los previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, serán ministrados siempre y cuando las entidades federativas y, en su caso, los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, cumplan con lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, este Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones 
jurídicas aplicables, así como, en su caso, los convenios correspondientes, mismos que deberán ser públicos 
en términos de la normativa correspondiente; 

III. Los proyectos de infraestructura que realicen las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, con cargo a los recursos de los fondos del Ramo General 23 Provisiones 
Salariales y Económicas, deberán incluir la leyenda siguiente: “Esta obra fue realizada con recursos públicos 
federales”, sin perjuicio de las demás que establezca el presente Decreto. 

La Secretaría deberá publicar de forma trimestral, en el portal electrónico de transparencia en materia 
presupuestaria, la información relativa a los proyectos de infraestructura aprobados en el Ramo General 23 
Provisiones Salariales y Económicas, incluyendo el monto aprobado y pagado, su ubicación geográfica, y los 
lineamientos aplicables a dichos recursos. Asimismo, deberá informar en dicho medio el avance financiero de 
los proyectos con base en los reportes que, de conformidad con la normatividad aplicable, realicen las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. La información 
anterior, deberá estar disponible, a su vez, en formato de datos abiertos; 

IV. Los programas que prevean la aportación de recursos por parte de las entidades federativas y, en su 
caso, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos federales, se sujetarán a lo siguiente: 

a) El porcentaje o monto que corresponda aportar a las entidades federativas y, en su caso, a los 
municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, será establecido por las dependencias a 
cargo de los respectivos programas; 

b) Dichos órdenes de gobierno deberán realizar las aportaciones de recursos que les correspondan en las 
cuentas bancarias productivas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder de 20 días 
hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser 
ministrados de acuerdo con el calendario establecido en los convenios y de ninguna manera podrá iniciar 
ministraciones después del mes de marzo. 

Antes del vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior, las entidades federativas y, en su 
caso, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en casos debidamente justificados, 
podrán solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga para realizar la aportación 
correspondiente de recursos locales, hasta por el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior; 

c) La entidad federativa, municipio o demarcación territorial que se vea afectado por situaciones que 
obliguen al Ejecutivo Federal a emitir declaratorias de emergencia o de desastre natural, en los términos de la 
Ley General de Protección Civil, contará con una prórroga de 20 días hábiles adicionales para efectuar el 
depósito de las aportaciones que le correspondan, una vez publicada la declaratoria; 

d) Las entidades federativas podrán cubrir hasta en dos exhibiciones durante el ejercicio fiscal su 
aportación a los programas concurrentes en materia educativa para todos los niveles, y 

e) Las ministraciones de recursos federales podrán ser suspendidas cuando las entidades federativas y, 
en su caso, los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México no aporten en los plazos 
previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas; 

V. La Secretaría de Educación Pública comunicará a las entidades federativas a más tardar el último día 
hábil del mes de marzo, el presupuesto para el subsidio para organismos descentralizados estatales que la 
Federación otorga, así como para los programas financiados con fondos concurrentes; 

VI. En caso de que, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
deban realizarse ajustes o adecuaciones al Presupuesto de Egresos durante el ejercicio fiscal, una vez que se 
realicen las compensaciones previstas en la misma y, en su caso, una vez utilizados los recursos de las 
reservas que correspondan en términos de dicha ley, los ajustes que fuera necesario realizar a los recursos 
federales distintos a los contenidos en la Ley de Coordinación Fiscal destinados a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán efectuarse de manera proporcional 
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a los demás ajustes al Presupuesto de Egresos, informando de tales ajustes o adecuaciones a la Cámara de 
Diputados; 

VII. Los recursos federales vinculados con ingresos excedentes que, en los términos de los artículos 19, 
fracción IV, inciso d), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 12, sexto párrafo, de 
su Reglamento, tengan como destino la realización de programas y proyectos de inversión en infraestructura y 
equipamiento de las entidades federativas, se sujetarán a las disposiciones aplicables del Fideicomiso para la 
Infraestructura en los Estados (FIES). Dichos recursos se considerarán devengados al momento de su 
aportación al patrimonio de este Fideicomiso. En el caso de los subsidios que tengan el mismo destino, la 
Secretaría deberá entregar los recursos a las entidades federativas de acuerdo con un calendario establecido 
y podrá emitir las disposiciones correspondientes para comprobación de los mismos en términos de los 
artículos 34 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

VIII. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México deberán 
enviar a la Secretaría, a través del sistema al que hace referencia el artículo 85 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria la información de las evaluaciones que lleven a cabo sobre 
recursos federales transferidos, en los términos de las disposiciones aplicables. La Secretaría deberá reportar 
dicha información en los Informes Trimestrales; 

IX. El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprobará a más tardar en el mes de enero, los criterios de 
distribución de los recursos de los fondos de ayuda federal para la seguridad pública a que se refiere el 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de lo establecido en el 
artículo 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Para efectos del párrafo anterior, se promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento de los recursos 
previstos en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), se destine a la atención de necesidades directamente 
vinculadas con la seguridad pública y la prevención de la violencia con perspectiva de género y enfoque de 
Derechos Humanos. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, al aprobar los criterios para la distribución de los recursos de 
los fondos de ayuda federal que se otorguen a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México para la seguridad pública, promoverá y vigilará que su aplicación se 
oriente al cumplimiento de los ejes estratégicos y programas con prioridad nacional definidos por dicho 
Consejo, así como que su erogación se realice en términos de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

Para tales efectos, los convenios relativos a estos fondos establecerán mecanismos que contribuyan a 
agilizar la recepción y el ejercicio de los recursos que reciban las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Dicho Consejo promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) se distribuya entre los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, conforme a criterios que integren el número de habitantes 
y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de profesionalización, 
equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ejercicio de los recursos que les sean transferidos para seguridad pública a través del Ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, deberán alinear, en su caso, la aplicación 
de los recursos para implementar y operar el modelo de desarrollo y operación policial previsto en la ley de la 
materia, conforme a los ejes estratégicos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

X. Durante los primeros 10 días naturales del mes de febrero, las entidades federativas deberán enviar a 
la Secretaría, en forma impresa y en formato electrónico de base de datos, el calendario de distribución y 
montos que de los fondos a los que se refieren los artículos 35 y 36 de la Ley de Coordinación Fiscal 
correspondan para el ejercicio fiscal 2020 a sus municipios o demarcaciones territoriales, según corresponda. 

Artículo 9. El presente Presupuesto de Egresos incluye la cantidad de $4,000,000,000 para el 
otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública, con la 
finalidad de favorecer a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que realicen un 
fortalecimiento destacado del desempeño en seguridad pública, de sus capacidades institucionales y 
policiales. 
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Los subsidios a que se refiere este artículo serán destinados para los conceptos y conforme a los 
lineamientos que establezca el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en 
alineación con los programas con prioridad nacional definidos por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
con el objeto de apoyar la profesionalización, la certificación y el equipamiento de los elementos policiales de 
las instituciones de seguridad pública, así como al fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de 
las instituciones de seguridad pública y a la prevención social de la violencia y la delincuencia. 

A más tardar el 15 de febrero, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
publicará en el Diario Oficial de la Federación los lineamientos a que se refiere este artículo, los cuales 
incluirán lo siguiente: 

I. Los requisitos y procedimientos para la gestión, administración y evaluación de los recursos, mismos 
que establecerán, entre otros, los plazos para la solicitud y entrega de recursos, así como el porcentaje de 
participación que deberán cubrir los beneficiarios como aportación; 

II. La fórmula de elegibilidad y distribución de recursos. 

En dicha fórmula deberá tomarse en consideración, entre otros, el número de habitantes; el estado de 
fuerza de los elementos policiales; la eficiencia en el combate a la delincuencia; la incidencia delictiva en los 
municipios y demarcaciones territoriales y las características asociadas a los mismos, como son: destinos 
turísticos, zonas fronterizas, conurbados y aquellos afectados por su proximidad geográfica a otros con alta 
incidencia delictiva, y 

III. La lista de municipios y demarcaciones territoriales beneficiarios del subsidio y el monto de asignación 
correspondiente a cada uno. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá suscribir los convenios 
específicos de adhesión y sus anexos técnicos, con las entidades federativas y con los beneficiarios del 
subsidio, a más tardar el 15 de marzo de 2020. 

En dichos convenios deberán preverse los términos de la administración de los recursos del subsidio con 
base en las siguientes modalidades: 

a) Ejercicio directo de la función de seguridad pública en el municipio o demarcación territorial por la 
entidad federativa; 

b) Ejercicio directo de la función de seguridad pública por el municipio o demarcación territorial, o 

c) Ejercicio coordinado de la función de seguridad pública entre ambos. 

En los casos de los incisos b) y c) deberá estipularse el compromiso de las entidades federativas de 
entregar el monto correspondiente de los recursos a los municipios o demarcaciones territoriales, incluyendo 
sus rendimientos financieros, a más tardar dentro de los 5 días hábiles posteriores a que aquéllas reciban los 
recursos de la Federación. 

En los convenios se podrá establecer la posibilidad de realizar compras en forma consolidada y la 
transferencia de recursos en especie por parte de la Federación a los beneficiarios, así como otros 
mecanismos que faciliten el ejercicio de los subsidios. 

Los recursos a que se refiere este artículo se sujetarán a las disposiciones aplicables a los subsidios 
federales, incluyendo aquéllas establecidas en el artículo 8 de este Decreto. 

Artículo 10. La Secretaría, a más tardar el último día de febrero, emitirá las disposiciones para la 
aplicación de los recursos de los siguientes fondos: 

I. Fondo Regional. Este fondo tiene por objeto apoyar a las 10 entidades federativas con menor índice de 
desarrollo humano respecto del índice nacional, a través de programas y proyectos de inversión destinados a 
permitir el acceso de la población a los servicios básicos de educación y salud, mantener e incrementar el 
capital físico o la capacidad productiva, así como de infraestructura básica; mediante la construcción, 
rehabilitación y ampliación de infraestructura pública y su equipamiento. 

Los recursos de este fondo se aplicarán a través del fideicomiso público denominado Fondo Regional 
constituido por la Secretaría, los cuales se considerarán devengados al momento de su aportación a ese 
instrumento jurídico. La aprobación de los proyectos de infraestructura propuestos por las entidades 
federativas estará a cargo del comité técnico del fideicomiso. Los recursos que autorice el comité técnico del 
fideicomiso en el mes de diciembre del presente ejercicio fiscal podrán ser ministrados a las entidades 
federativas durante el primer bimestre del ejercicio fiscal siguiente. 
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El 50 por ciento de los recursos del Fondo se destinará a los estados de Chiapas, Guerrero y Oaxaca, y el 
restante 50 por ciento a las siete entidades federativas con menor índice de desarrollo humano, en términos 
de las disposiciones que emita la Secretaría. 

Los aprovechamientos enterados en términos del artículo Séptimo transitorio de la Ley de Ingresos, que 
deriven de recursos que se otorgaron con cargo al fideicomiso Fondo Regional se aportarán al patrimonio de 
ese fideicomiso para ser destinados a programas y proyectos de las entidades federativas conforme a las 
disposiciones que regulan el Fondo, y 

II. Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con Discapacidad. 

La asignación prevista para los fondos a que se refiere el presente artículo se contempla en el Anexo 20 
de este Decreto. 

Del monto total asignado a cada uno de los fondos previstos en este artículo, la Secretaría podrá destinar 
hasta el 1 por ciento para la administración de los mismos, y transferirá a la Auditoría una cantidad 
equivalente al 1 al millar de los montos aprobados en cada uno de estos fondos, para su fiscalización. 

Las entidades federativas que tengan asignados recursos para la ejecución de proyectos con cargo a 
estos fondos, serán responsables de la integración y veracidad de la información técnica que presenten a la 
Secretaría para la solicitud de los recursos correspondientes, así como de la aplicación, seguimiento, control, 
rendición de cuentas y transparencia de dichos recursos en términos de las disposiciones aplicables, sin 
perjuicio de las atribuciones que tengan conferidas las autoridades federales en materia de fiscalización. La 
información referida deberá estar disponible en la página de Internet del ejecutor de gasto o, en su caso, en 
otros medios accesibles a los ciudadanos. 

En caso de incumplimiento de los plazos, términos y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables, la Secretaría podrá suspender las ministraciones o reasignar dichos recursos a programas sociales 
y de inversión en infraestructura. 

Artículo 11. Los recursos federales que se asignan en este Presupuesto de Egresos para el Fondo 
Metropolitano se aplicarán a través del fideicomiso público denominado Fondo Metropolitano constituido por la 
Secretaría, los cuales se considerarán devengados al momento de su aportación a ese instrumento jurídico. 
La aprobación de los programas y proyectos de infraestructura propuestos por las entidades federativas 
estará a cargo del comité técnico del fideicomiso. 

Los aprovechamientos enterados en términos del artículo Séptimo transitorio de la Ley de Ingresos, que 
deriven de recursos que se otorgaron con cargo al fideicomiso Fondo Metropolitano se aportarán al patrimonio 
de ese fideicomiso para ser destinados a programas y proyectos de infraestructura de las entidades 
federativas conforme a las disposiciones que regulan el Fondo. 

Los Consejos para el Desarrollo Metropolitano o los órganos equivalentes de carácter estatal propondrán, 
por conducto de los gobiernos estatales, los programas o proyectos de infraestructura a un comité integrado 
por dos representantes de la Secretaría, dos representantes de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, y un representante de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con derecho a voz y 
voto; así como con la representación de la presidencia y una secretaría de la Comisión Legislativa de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión correspondiente al sector, únicamente con derecho a voz, 
considerando las características demográficas, económicas y sociales de las zonas metropolitanas definidas 
por el grupo interinstitucional. 

Dicho Comité será presidido por la Secretaría y corresponderá a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano emitir las disposiciones específicas que establecerán los criterios, requisitos y 
procedimientos para el otorgamiento de los recursos del Fondo, los cuales deberán contemplar la densidad 
poblacional de cada una de las zonas metropolitanas, el nivel de ingresos, factores e indicadores de 
competitividad y el manejo responsable de las finanzas públicas con un nivel bajo o de cero endeudamiento, 
así como aquellas obras inconclusas que han sido financiadas por el fondo metropolitano. 

El Comité Técnico a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, emitirá a más 
tardar el último día del mes de enero las disposiciones específicas que establecerán los criterios, requisitos y 
procedimientos para el otorgamiento de los recursos del Fondo, incluyendo los lineamientos del fondo, las 
reglas de operación del Comité Técnico y la hoja con los criterios de dictaminación de los proyectos de 
inversión, en el Diario Oficial de la Federación. 

El Comité Técnico deberá sesionar cuando menos una vez al mes a partir del mes de abril para estudiar, 
analizar y, en su caso, aprobar o rechazar los proyectos de inversión, notificando sus resoluciones a los 
proponentes en un término de diez días posteriores a la sesión que corresponda. 
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Los recursos del Fondo se destinarán a las zonas metropolitanas definidas por el grupo interinstitucional 
conformado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía y el Consejo Nacional de Población, de conformidad con los programas y proyectos de 
infraestructura que apruebe el comité referido en el párrafo anterior. Con el propósito de apoyar a las zonas 
metropolitanas con mayor rezago, el 30 por ciento de los recursos autorizados en el presente Decreto 
correspondientes al Fondo Metropolitano, se destinarán a las veinte zonas metropolitanas con mayor rezago, 
de acuerdo con el Índice de Desarrollo Humano por zona metropolitana publicado por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo. 

Los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán prioritariamente para la elaboración de programas de 
ordenamiento metropolitano, programas y proyectos de infraestructura con impacto metropolitano; los cuales 
deberán demostrar ser viables y sustentables, orientados a promover la adecuada planeación, el desarrollo 
regional, urbano, el transporte público, transporte público eléctrico, la movilidad motorizada eléctrica y la 
movilidad activa, entendiéndose como caminar, andar en bicicleta o cualquier otra forma de vehículo 
impulsado por tracción humana y del ordenamiento del territorio para impulsar la competitividad económica, la 
sustentabilidad y las capacidades productivas de las zonas metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y a 
mitigar su vulnerabilidad o riesgos por fenómenos naturales, ambientales y los propiciados por la dinámica 
demográfica y económica, así como a la consolidación urbana y al aprovechamiento óptimo de las ventajas 
competitivas de funcionamiento regional, urbano y económico del espacio territorial de las zonas 
metropolitanas, en términos de los lineamientos del fondo, reglas de operación, y demás disposiciones 
aplicables. 

Para garantizar lo anterior, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano emitirá un dictamen de 
impacto metropolitano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, el cual será presentado a los Consejos de Desarrollo 
Metropolitano respectivos y al Comité Técnico para su consideración como parte de los criterios de selección 
de proyectos. 

Los Consejos para el Desarrollo Metropolitano podrán solicitar al Comité Técnico del Fondo, recursos para 
la elaboración de Planes de Desarrollo Metropolitano y Programa de Ordenamiento Metropolitano de mediano 
y largo plazo, según lo previsto en los artículos 23, fracción III; 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, así como para otros instrumentos de 
planeación establecidos en la misma Ley. 

Los Consejos para el Desarrollo Metropolitano podrán solicitar recursos para financiar la creación y 
equipamiento de un Instituto de Planeación Metropolitana u organismo equivalente. Este apoyo será por única 
vez para cada Instituto, por lo cual no podrá incluir gastos de operación. Para ejercer el recurso de este 
componente será requisito la firma de un convenio de colaboración que garantice el funcionamiento futuro del 
Instituto mediante el financiamiento conjunto de los gobiernos municipales y estatales que conforman la zona 
metropolitana. 

Los recursos del Fondo podrán destinarse a la ejecución de fases específicas de proyectos de 
infraestructura con alto beneficio social para las entidades federativas y que, por su magnitud, su realización 
comprende varios ejercicios fiscales, lo anterior sujeto a la disponibilidad de recursos del Fondo y al periodo 
de ejecución de las fases del proyecto. 

Los programas y proyectos de infraestructura a los que se destinen los recursos federales del Fondo 
Metropolitano deberán guardar congruencia con los programas en materia de infraestructura, desarrollo 
regional y urbano correspondientes; así como, con el Plan Nacional de Desarrollo, y estar alineados a los 
planes estatales y municipales de desarrollo urbano. 

Para la determinación de la elaboración de programas de ordenamiento metropolitano, programas y 
proyectos de infraestructura con impacto metropolitano, que someterán a consideración del comité a que se 
refiere este artículo, los gobiernos de las entidades federativas a través de su Consejo para el Desarrollo 
Metropolitano o el órgano equivalente de carácter estatal en los cuales deberán estar representados los 
municipios que integren las zonas metropolitanas, observando en todo momento los criterios objetivos de 
evaluación de costo y beneficio, así como de impacto metropolitano, económico, social y ambiental, de 
acuerdo con las disposiciones del Fondo Metropolitano y las demás aplicables, tomando en cuenta la 
movilidad eléctrica y activa considerada en estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, 
obras de infraestructura y su equipamiento, en cualquiera de sus componentes, ya sean nuevos o en proceso. 

El Consejo para el Desarrollo Metropolitano o el órgano equivalente de carácter estatal establecerá los 
mecanismos de participación y de presentación de programas y proyectos de infraestructura por parte de los 
municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 
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El Consejo para el Desarrollo Metropolitano, o su equivalente, estará presidido por el gobernador o 
gobernadores e integrado por los representantes que señalen las disposiciones del Fondo Metropolitano. En 
el caso de zonas metropolitanas en territorio de dos o más entidades federativas la presidencia será rotativa y 
con duración de por lo menos un año, pudiendo acordar el establecimiento de una presidencia conjunta, en 
cuyo caso no tendrá término de duración. 

Los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, por conducto de sus 
representantes, podrán participar en las sesiones del Consejo para el Desarrollo Metropolitano postulando 
programas y proyectos de infraestructura, presentando iniciativas y propuestas en el marco del objeto y fines 
del Fondo Metropolitano, en términos de las disposiciones aplicables al Fondo. 

Dicho Consejo deberá quedar instalado y aprobar a más tardar el último día del mes de abril, la cartera de 
proyectos que se enviará al Comité. 

Las entidades federativas deberán reportar trimestralmente el informe del destino y aplicación de los 
recursos, del avance físico y financiero y de la evaluación de los resultados alcanzados, a la Secretaría y a la 
Cámara de Diputados, en los términos del artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y las demás disposiciones legales aplicables al Fondo Metropolitano. 

Las entidades federativas que conforman cada zona metropolitana deberán publicar trimestralmente en 
sus páginas de Internet la información actualizada respecto de la autorización de la asignación de recursos del 
Fondo Metropolitano. 

La Secretaría podrá destinar hasta el 1 por ciento del monto total asignado al Fondo, para la 
administración del mismo, y transferirá a la Auditoría una cantidad equivalente al 1 al millar del monto 
aprobado del Fondo, para su fiscalización. 

Los Consejos de Desarrollo Metropolitano deberán privilegiar la presentación de proyectos referentes al 
desarrollo de infraestructura urbana, medio ambiente, ciudades sustentables, seguridad vial, y movilidad, ante 
el Comité Técnico del Fondo, para el fortalecimiento de las zonas metropolitanas. 

Artículo 12. Las entidades federativas y, en su caso, municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, que realicen proyectos de infraestructura con recursos del Ramo General 23 deberán 
reportar a la Secretaría, en los términos que ésta determine y a través del sistema al que hace referencia el 
artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la información del contrato bajo 
el cual se realicen dichos proyectos, su ubicación geográfica, informes sobre sus avances y, en su caso, 
evidencias de conclusión. Las entidades federativas serán responsables de la veracidad de la información 
reportada. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 13. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo que 
establece el artículo 23, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como el importe de los ahorros que se obtengan como resultado de la instrumentación de las medidas de 
austeridad y disciplina presupuestaria, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en 
infraestructura previstos en este Presupuesto de Egresos, así como en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda. Al efecto, la Secretaría informará trimestralmente a la Cámara de Diputados, a 
partir del 1o. de abril, sobre dichos subejercicios. En el caso de las economías generadas durante el ejercicio 
fiscal, éstas deberán canalizarse a los programas y Tomos aprobados en este Presupuesto de Egresos. El 
destino de los subejercicios será informado conforme a las disposiciones legales aplicables. 

La determinación de los subejercicios se realizará conforme a los calendarios autorizados, en los términos 
del artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CAPÍTULO II 

De las disposiciones de austeridad y disciplina presupuestaria 
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Artículo 14. Las dependencias y entidades se sujetarán a las disposiciones de austeridad y disciplina 
presupuestaria que se establezcan en los términos del Título Tercero, Capítulo IV, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Sin perjuicio de lo anterior, las dependencias y entidades observarán las disposiciones siguientes: 

I. En la administración de los recursos públicos federales se prohíben gastos excesivos u onerosos; 

II. No crear plazas, salvo que se cuente con la previsión presupuestaria aprobada para tal fin en este 
Presupuesto de Egresos, así como aquéllas que sean resultado de reformas jurídicas; 

III. Los incrementos que, en su caso, se otorguen a los servidores públicos, se sujetarán a los recursos 
aprobados en los Anexos 7 y 24 de este Decreto y tendrán como objetivo exclusivamente mantener el poder 
adquisitivo respecto del año 2019; 

IV. Las dependencias y entidades no podrán crear estructuras orgánicas y ocupacionales excesivas, y se 
sujetarán a lo que establezcan la Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

V. En la adquisición y en los arrendamientos de inmuebles se buscará la máxima economía, eficiencia y 
funcionalidad, y procederán exclusivamente cuando no se cuente con bienes nacionales aptos para cubrir las 
necesidades correspondientes y previo análisis costo beneficio. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales continuará las acciones para el mejor uso y 
aprovechamiento inmobiliario que considere, entre otras, la puesta a disposición de inmuebles 
desaprovechados, mismos que podrán ser utilizados para resolver necesidades de otras instituciones públicas 
o, en su defecto, para su desincorporación y enajenación. Para tal efecto, dicho Instituto actualizará el 
programa de aprovechamiento inmobiliario federal mismo que deberá publicarse en su portal de Internet, así 
como podrá realizar verificaciones a los inmuebles que así considere, previo aviso a la institución pública de 
que se trate. Las acciones derivadas del programa deberán sujetarse al presupuesto aprobado para las 
dependencias y entidades; 

VI. La remodelación de oficinas no se realizará por cuestiones estéticas ni se adquirirá mobiliario de lujo, y 
se limitará, de acuerdo con el presupuesto aprobado para tal efecto, a aquéllas que sean estructurales y no 
puedan postergarse, las que impliquen una ocupación más eficiente de los espacios en los inmuebles y 
generen ahorros en el mediano plazo, las que se destinen a reparar daños provenientes de casos fortuitos, así 
como las que tengan por objeto mejorar y hacer más accesible y eficiente la atención al público; 

VII. No procederá la adquisición o arrendamiento de vehículos de lujo. Se podrá realizar la adquisición o 
arrendamiento de vehículos siempre y cuando resulten indispensables para destinarse en forma exclusiva al 
uso oficial, aquéllos que presten directamente servicios públicos a la población, los necesarios para 
actividades de seguridad pública y nacional, o para las actividades productivas, y se deberá optar 
preferentemente por vehículos con tecnología que genere menores daños ambientales. Queda prohibido 
cualquier uso privado de esos vehículos; 

VIII. Se prohíbe el derroche de energía eléctrica, agua, servicios de telefonía fija y móvil, gasolinas e 
insumos financiados por el erario; 

IX. Se realizará la contratación consolidada de materiales y suministros; servicios, incluyendo telefonía, 
mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, fotocopiado, vigilancia, boletos de avión, vales de despensa, 
medicamentos, seguros sobre personas y bienes, bienes de tecnologías de información y comunicaciones, 
entre otros, siempre y cuando se asegure la obtención de ahorros y de las mejores condiciones para el Estado 
en cuanto a calidad, precio y oportunidad disponibles; para tal efecto las dependencias y entidades podrán 
realizar las transferencias de recursos fiscales conforme a las disposiciones aplicables. 

Adicionalmente, se utilizará la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos en las licitaciones 
públicas que se realicen cuando los bienes a adquirir o servicios por contratar satisfagan los requisitos y 
condiciones que establece la normatividad en la materia y se asegure con ello la obtención de las mejores 
condiciones para el Estado. 

La Secretaría fungirá como área consolidadora de los procedimientos de adquisición de bienes y 
contratación de servicios que esta determine, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Las dependencias y entidades que tengan contratadas pólizas de seguros sobre personas y bienes 
deberán llevar a cabo las acciones necesarias para incorporarse a las pólizas institucionales coordinadas por 
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la Secretaría, siempre y cuando dicha incorporación represente una reducción en el gasto global y que se 
mantengan o mejoren las condiciones contratadas en la póliza, y 

XI. La Secretaría podrá establecer mecanismos financieros de cobertura de riesgos para atender 
obligaciones contingentes relacionadas con bienes culturales de las dependencias y entidades, considerando 
las asignaciones con las que cuenten para tal fin, así como de aquellas obras de arte que ingresen al territorio 
nacional para su exhibición al público en general. 

Las dependencias y entidades proporcionarán a la Secretaría, en los términos que ésta determine, la 
información relacionada con los contratos que impliquen la erogación de recursos públicos, la cual será 
pública, en formato de datos abiertos. Para ello, se integrará la información que al respecto contenga el 
sistema CompraNet o, en su caso, el que determine la Secretaría, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

La Secretaría, desde el ámbito del control presupuestario, podrá autorizar en casos excepcionales 
modalidades específicas de aplicación de las medidas de austeridad y disciplina presupuestaria referidas en 
las fracciones anteriores, o bien en los supuestos que las dependencias y entidades que sean objeto de 
reformas jurídicas, de nueva creación o cuando se realicen modificaciones a su estructura programática. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, deberán implantar medidas 
equivalentes a las aplicables en las dependencias y entidades, respecto de la reducción del gasto destinado a 
las actividades administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios personales, para lo 
cual publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en sus respectivas páginas de Internet, a más tardar el 
último día hábil del mes de febrero, sus respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la meta de 
ahorro. Asimismo, reportarán en los Informes Trimestrales las medidas que hayan adoptado y los montos de 
ahorros obtenidos. Dichos reportes serán considerados por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de 
la Cámara de Diputados en el proceso de análisis y aprobación de las erogaciones correspondientes al 
Presupuesto de Egresos para el siguiente ejercicio fiscal. 

La Secretaría reportará en los informes trimestrales las variaciones en el gasto corriente estructural. 

Artículo 15. En materia de comunicación social, los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, 
así como las dependencias y entidades, se sujetarán a la Ley General de Comunicación Social y a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. En el caso de las dependencias y entidades, adicionalmente, se sujetarán a 
la política de comunicación social del Gobierno Federal que formule la Oficina de la Presidencia de la 
República, con la intervención que corresponda a la Secretaría de Gobernación. Asimismo, los ejecutores de 
gasto deberán observar lo siguiente: 

I. Podrán destinar recursos presupuestarios para la difusión de campañas de comunicación social, a través 
de la radio y la televisión, siempre y cuando hayan solicitado los tiempos oficiales, y dichos tiempos no 
estuvieran disponibles en los espacios y tiempos solicitados. 

No podrán realizarse erogaciones en comunicación social en las entidades federativas en donde se lleven 
a cabo elecciones, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
jornada comicial. Solo podrán realizarse erogaciones en los tiempos a que se refiere el párrafo anterior, en los 
casos de excepción previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación 
en la materia; 

II. Las dependencias y entidades registrarán la información a la que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General de Comunicación Social, en el sistema respectivo, de conformidad con las disposiciones generales 
que para tal efecto publique la Secretaría de Gobernación, en el Diario Oficial de la Federación, de 
conformidad con la Ley señalada; 

III. Las erogaciones que conforme a este artículo realicen las entidades deberán ser autorizadas por el 
órgano de gobierno respectivo o su equivalente; 

IV. Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliaciones y/o traspasos de recursos de otros 
capítulos o conceptos de gasto, al concepto de gasto correspondiente a servicios de comunicación social y 
publicidad de los respectivos presupuestos, ni podrán incrementarse dichos conceptos de gasto, salvo que 
dichos recursos se destinen a mensajes para atender situaciones de carácter preventivo o contingente; que se 
requieran para la promoción comercial de las entidades para que generen mayores ingresos; que tengan 
como propósito promover a México como destino turístico en el extranjero, o que se realicen con cargo a los 
ingresos excedentes que obtenga el Instituto Nacional de Migración para mejorar los servicios migratorios. En 
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dichos supuestos, los ejecutores de gasto deberán obtener de la Secretaría de Gobernación la autorización 
del programa de comunicación social o bien de la modificación respectiva, para lo cual señalarán el costo y su 
fuente de financiamiento y, posteriormente, deberán realizar el trámite de adecuación presupuestaria  ante la 
Secretaría; 

V. Dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha en la que las dependencias y entidades cuenten 
con los recursos autorizados conforme a la fracción anterior, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Gobernación, presentará a la Cámara de Diputados a través de la Comisión competente, un 
informe con las razones que justifican la ampliación o traspaso correspondiente, así como su cuantía y 
modalidades de ejercicio; 

VI. Las erogaciones realizadas en materia de comunicación social se acreditarán únicamente con órdenes 
de transmisión para medios electrónicos, con órdenes de inserción para medios impresos y con órdenes de 
servicio para medios complementarios. En todos los casos se deberá especificar la tarifa convenida, concepto, 
descripción del mensaje, destinatarios, cobertura geográfica, circulación certificada y pautas de difusión en 
relación con el medio de comunicación que corresponda; 

VII. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y entidades, 
previo a la contratación de servicios de producción, espacios en radio y televisión comerciales, deberán 
atender la información de los medios sobre cobertura geográfica, audiencias, programación y métodos para 
medición de audiencias, así como su capacidad técnica para la producción, postproducción y copiado. La 
Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la inclusión de los medios públicos en los programas y 
campañas de comunicación social y publicidad de las dependencias y entidades; 

VIII. La Función Pública, en términos de lo dispuesto en la Ley General de Comunicación Social, a través 
del sistema respectivo dará seguimiento al registro que realicen las dependencias y entidades sobre las 
erogaciones en materia de Comunicación Social; 

IX. El gasto en comunicación social aprobado en este Presupuesto de Egresos deberá destinarse, al 
menos, en un 5 por ciento a la contratación en medios impresos, conforme a las disposiciones aplicables, y 

X. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y entidades, que 
cuenten con recursos en este Presupuesto de Egresos para Comunicación Social, deben elaborar sus 
respectivos Programas Anuales de Comunicación Social, de conformidad y en los términos de la legislación 
aplicable. 

Artículo 16. Para lograr una mayor transparencia en materia de contrataciones públicas, promover la 
reactivación económica y fortalecer las cadenas productivas, las dependencias y entidades que realicen 
adquisiciones de bienes y contratación de servicios o de obra pública, se sujetarán al Programa de Cadenas 
Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., a fin de dar de alta en el mismo las cuentas por pagar a sus 
proveedores o contratistas, apegándose a las disposiciones generales aplicables a dicho Programa. 

Con el propósito de fomentar la transparencia, tratándose de las empresas productivas del Estado, éstas 
podrán incorporarse al Programa de Cadenas Productivas, con el objeto de que sus proveedores y 
contratistas sean beneficiados con este Programa. 

El registro de las cuentas por pagar deberá realizarse de acuerdo con los plazos definidos en dichas 
disposiciones, con el propósito de dar mayor certidumbre, transparencia y eficiencia en los pagos. 

Nacional Financiera, S.N.C., con el apoyo de dichas dependencias y entidades, y en su caso, las 
empresas productivas del Estado, promoverá la utilización del Programa de Cadenas Productivas con los 
proveedores y contratistas del sector público y reportará los avances que se presenten en los Informes 
Trimestrales. 

La información a que se refiere este artículo será pública, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

CAPÍTULO III 

De los servicios personales 

Artículo 17. Los recursos previstos en los presupuestos de las dependencias y entidades en materia de 
servicios personales y, en su caso, en los ramos generales, incorporan la totalidad de las previsiones para 
sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y económicas, y se sujetarán a lo 
siguiente: 
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I. Los incrementos a las percepciones se determinarán, conforme a: 

a) La estructura ocupacional autorizada; 

b) Las plazas registradas en el sistema de administración de nómina y demás elementos previstos en el 
caso del artículo 27-A de la Ley de Coordinación Fiscal y del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones 
para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, para el caso del Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo; 

c) La plantilla de personal, tratándose del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), y 

d) Las plantillas de personal, tratándose del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos (FAETA), en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Las previsiones para el incremento a las percepciones, a que se refieren los Anexos 7 y 24 de este 
Decreto, incluyen la totalidad de los recursos para categorías y personal de confianza y sindicalizado, por lo 
que no deberá utilizarse la asignación prevista a un grupo para favorecer a otro; 

II. En el presente ejercicio fiscal en las dependencias y entidades no se crearán plazas en nivel alguno con 
excepción de los casos previstos en el artículo 14, fracción II, de este Decreto; 

III. Las previsiones a que se refiere el Anexo 24 de este Decreto incluyen los recursos para la educación 
tecnológica y de adultos correspondientes a aquellas entidades federativas que no han celebrado los 
convenios establecidos en el artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal. Una vez que dichas entidades 
celebren los convenios respectivos, dichos recursos serán entregados a éstas a través del Ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios; 

IV. Los recursos del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen las previsiones para cubrir: 

a) Las medidas salariales y económicas correspondientes al fondo previsto en los artículos 26, 26-A, 27 y 
27-A de la Ley de Coordinación Fiscal y al Fondo para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), que 
serán cubiertas a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios; 

b) Las medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento de la calidad del 
sistema educativo. Asimismo, las previsiones para incrementos a las percepciones incluyen las 
correspondientes a los sistemas de desarrollo profesional que, en su caso, correspondan en los términos de la 
ley de la materia, y 

c) Las plazas que sean creadas con cargo a los recursos establecidos en el rubro de previsiones salariales 
y económicas del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos, para su aplicación a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios, de acuerdo con la normatividad aplicable, y 

V. Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), incluyen 
los recursos para cubrir aquellas medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento 
de la calidad del sistema de salud. 

Las dependencias y entidades reportarán en los Informes Trimestrales el impacto de los incrementos 
salariales en el presupuesto regularizable. 

Artículo 18. Las remuneraciones autorizadas a los servidores públicos de la Federación se integran en 
términos de las percepciones previstas en el presente Decreto, en su Anexo 23 y en el Tomo IX de este 
Presupuesto de Egresos, conforme a lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 

I. Las remuneraciones se integran, conforme a lo dispuesto en la referida disposición constitucional y en el 
artículo 2, fracciones XXXIII, XXXIV y XLVI, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
con la suma de la totalidad de percepciones ordinarias y extraordinarias que perciben los servidores públicos 
de la Federación. 

Las percepciones ordinarias incluyen la totalidad de los elementos fijos de la remuneración. Las 
percepciones extraordinarias consideran los elementos variables de dicha remuneración, la cual solo podrá 
cubrirse conforme a los requisitos y la periodicidad establecidos en las disposiciones aplicables. 

En aquellos puestos de personal militar y, en su caso, en los que se establezcan en las disposiciones 
específicas que emita la Secretaría y la Función Pública, respecto de las dependencias cuyo desempeño 
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ponga en riesgo la seguridad o la salud del servidor público de mando, podrá otorgarse la potenciación del 
seguro de vida institucional, y un pago extraordinario por riesgo hasta por el 30 por ciento sobre la percepción 
ordinaria mensual, por concepto de sueldos y salarios. Las remuneraciones de los servidores públicos a que 
se refiere este párrafo, incluyendo los conceptos extraordinarios señalados, deberán sujetarse en todo 
momento a lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Función Pública evaluará la gravedad del riesgo y determinará el porcentaje del pago extraordinario en 
función del riesgo y, en su caso, autorizará el pago, previo dictamen favorable de la Secretaría en el ámbito 
presupuestario. 

La Secretaría podrá autorizar, en términos de las disposiciones específicas que emita, el otorgamiento de 
compensaciones económicas para el personal que integra la Guardia Nacional como parte de su sistema de 
remuneraciones, así como de los sistemas complementarios de seguridad social, sin que lo anterior 
comprometa recursos de largo plazo mayores a los autorizados en los términos de este Decreto. 

Las contribuciones a cargo de los servidores públicos que se causen por las percepciones señaladas en la 
presente fracción, forman parte de su remuneración; 

II. La remuneración total anual autorizada al Presidente de la República y los límites de remuneración 
mensual para la Administración Pública Federal se integran en términos de las percepciones previstas en el 
presente Decreto y, conforme a lo siguiente: 

a) Los límites mínimos y máximos de percepciones ordinarias netas mensuales para los servidores 
públicos de la Administración Pública Federal, las cuales incluyen la suma de la totalidad de pagos fijos, en 
efectivo y en especie, se presentan en el Anexo 23.1.1. de este Decreto y comprenden los conceptos que a 
continuación se señalan con sus respectivos montos, una vez realizada la retención de impuestos 
correspondiente: 

i. Los montos correspondientes a sueldos y salarios, y 

ii. Los montos correspondientes a las prestaciones. 

Los montos de las percepciones ordinarias presentadas en el Anexo 23.1. no consideran los incrementos 
salariales que, en su caso, se autoricen para el presente ejercicio fiscal, las repercusiones que se deriven de 
la aplicación de las disposiciones de carácter fiscal, ni las adecuaciones a la curva salarial del tabulador; 

b) La remuneración ordinaria total líquida mensual neta autorizada al Presidente de la República para el 
ejercicio fiscal de 2020 se incluye en el Anexo 23.1.2. de este Decreto, y 

c) La remuneración total anual de percepciones ordinarias autorizada al Presidente de la República para el 
ejercicio fiscal de 2020 se incluye en el Anexo 23.1.3. de este Decreto; 

III. La remuneración total anual autorizada a la máxima representación de los ejecutores de gasto que a 
continuación se indican y los límites correspondientes a las percepciones ordinarias y extraordinarias de los 
servidores públicos de dichos ejecutores de gasto, conforme a lo dispuesto en la fracción I, primer párrafo, de 
este artículo, se presentan en los Anexos siguientes de este Decreto: 

a) Anexo 23.2. Ramo 01: Cámara de Senadores; 

b) Anexo 23.3. Ramo 01: Cámara de Diputados; 

c) Anexo 23.4. Ramo 01: Auditoría Superior de la Federación; 

d) Anexo 23.5. Ramo 03: Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

e) Anexo 23.6. Ramo 03: Consejo de la Judicatura Federal; 

f) Anexo 23.7. Ramo 03: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

g) Anexo 23.8. Ramo 22: Instituto Nacional Electoral; 

h) Anexo 23.9. Ramo 35: Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

i) Anexo 23.10. Ramo 41: Comisión Federal de Competencia Económica; 

j) Anexo 23.11. Ramo 43: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

k) Anexo 23.12. Ramo 44: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales; 

l) Anexo 23.13. Ramo 49: Fiscalía General de la República, y 
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m) Anexo 23.14. Ramo 40: Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y 

IV. El desglose de las percepciones por ejecutor de gasto, se presenta en el Tomo IX de este Presupuesto 
de Egresos. 

Las dependencias y entidades podrán modificar las percepciones ordinarias de los puestos conforme a las 
disposiciones aplicables, sujetándose a los límites máximos establecidos en el Anexo 23.1., del presente 
Decreto, previa autorización y registro presupuestario en los términos de las disposiciones aplicables. 
Asimismo, podrán efectuarse ajustes en la composición de las percepciones ordinarias por concepto de 
sueldos y salarios, siempre y cuando no se incremente el monto mensual previsto en dicho Anexo para el 
puesto correspondiente, y no se aumente su presupuesto regularizable de servicios personales. 

Las entidades que cuenten con planes de compensación acordes con el cumplimiento de las expectativas 
de aumento en el valor agregado, podrán determinar las percepciones aplicables, sin generar costos 
adicionales y siempre que dichos planes sean autorizados por la Secretaría en lo que se refiere a que el 
presupuesto total de la entidad no se incremente y no se afecten negativamente los objetivos y metas de sus 
programas, y por lo que se refiere a la Función Pública en cuanto a la congruencia del plan de compensación 
con la política de planeación y administración de personal de la Administración Pública Federal. 

Ningún servidor público podrá recibir emolumentos extraordinarios, sueldos, compensaciones o 
gratificaciones por participar en consejos, órganos de gobierno o equivalentes en las dependencias y 
entidades o comités técnicos de fideicomisos públicos o análogos a éstos. 

Los ejecutores de gasto público federal publicarán en sus respectivas páginas de Internet, de manera 
permanente, y reportarán en la Cuenta Pública, los tabuladores y las remuneraciones que se cubren a los 
servidores públicos a su cargo y, en los casos correspondientes, al personal militar; personal de enlace; así 
como personal operativo de base y confianza, y categorías, especificando los elementos fijos y variables, 
tanto en efectivo como en especie. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, las dependencias y entidades, así como los entes autónomos, deberán 
abstenerse de cubrir cualquier tipo de estímulo, pago o compensación especial a los servidores públicos a su 
servicio, con motivo del término de su encargo, o bien por el término de la administración correspondiente. 

No se autoriza a los ejecutores de gasto el pago de Seguros de Separación Individualizada que no den 
cumplimiento estricto a las condiciones dispuestas en la fracción IV del párrafo segundo del artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 19. Los servidores públicos de mando y personal de enlace de las dependencias y entidades solo 
podrán percibir las prestaciones establecidas en el manual a que se refiere el artículo 66 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, las dependencias y entidades no podrán destinar 
recursos para cubrir prestaciones en adición a aquéllos previstos en el gasto de servicios personales 
aprobado en este Presupuesto de Egresos. 

En los procesos de revisión de las condiciones generales de trabajo y de los contratos colectivos de 
trabajo que realicen las dependencias y entidades se deberán sujetar a su presupuesto autorizado. 

Los titulares de las entidades informarán a la Cámara de Diputados, así como a la Secretaría y a la 
Función Pública, sobre los resultados obtenidos en los procesos de revisión de las condiciones generales de 
trabajo, de los contratos colectivos de trabajo y de las revisiones de salario que, en su caso, realicen en el 
presente ejercicio fiscal. Dichos informes, incluyendo un reporte sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 65, fracción XII, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, serán presentados, 
a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a la conclusión de dichas negociaciones. 

Las dependencias y entidades enviarán informes a la Secretaría con el detalle de todas las prestaciones 
que perciben los servidores públicos a su cargo, así como el gasto total destinado al pago de las mismas en el 
periodo correspondiente, a fin de que se incluyan en los Informes Trimestrales. 

Artículo 20. Las dependencias y entidades observarán las siguientes disposiciones en materia de 
servicios personales: 

I. Solicitarán autorización presupuestaria de la Secretaría, respecto de sus tabuladores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Base V del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

II. Los pagos retroactivos por ocupación de plazas, cuando procedan, solo podrán comprender hasta 45 
días naturales anteriores a la fecha en que el servidor público correspondiente reciba su nombramiento. Lo 
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anterior, siempre y cuando se acredite fehacientemente la asistencia y desempeño del servicio durante dicho 
periodo en la plaza respectiva, y 

III. Podrán traspasarse las plazas necesarias de las dependencias y entidades, que con motivo de una 
reestructura en la Administración Pública Federal, derivada de una reforma legal o a ordenamientos de 
carácter administrativo, asuman funciones de aquéllas que se transformen, compacten, eliminen o sean 
creadas, para lo cual se deberá contar con la autorización presupuestaria de la Secretaría, conforme al 
mecanismo presupuestario que establezca para dichos fines. 

Artículo 21. La Secretaría, en el ámbito de su competencia, podrá establecer un mecanismo para cubrir 
una compensación económica a los servidores públicos por la terminación de la relación laboral como 
consecuencia de reestructuraciones a la Administración Pública Federal; la desincorporación de entidades; la 
cancelación de plazas, o la eliminación de unidades administrativas de las dependencias o entidades, en los 
términos de las disposiciones específicas que, al efecto, emita la propia Secretaría. 

Dichas disposiciones específicas establecerán, entre otros aspectos, los montos de la compensación 
económica, los cuales se podrán cubrir con recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y 
Económicas o conforme al mecanismo presupuestario y de pago que se determine; los tipos de personal que 
podrán acogerse al mismo, considerando no afectar la prestación de servicios públicos; así como el 
procedimiento que deberán seguir las dependencias y entidades correspondientes para su aplicación. 

Artículo 22. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial 
de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes de febrero, el manual que regule las 
remuneraciones para los servidores públicos a su servicio, incluyendo a los Diputados y Senadores del 
Congreso de la Unión; Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Magistrados y Jueces del 
Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura Federal; Presidentes y miembros de los órganos de gobierno de 
los entes autónomos; así como a los demás servidores públicos; en el que se proporcione la información 
completa y detallada relativa a las remuneraciones que se cubran para cada uno de los niveles jerárquicos 
que los conforman. 

Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha antes señalada, la 
estructura ocupacional que contenga la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales, con la desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas a que se refiere el párrafo anterior, 
junto con las del personal operativo, eventual y el contratado bajo el régimen de honorarios, en el que se 
identifiquen todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se otorguen con base en 
disposiciones emitidas por sus órganos competentes, así como la totalidad de las plazas vacantes con que 
cuenten a dicha fecha. 

En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones y la estructura ocupacional 
a que se refieren los párrafos anteriores de este artículo, no procederá el pago de estímulos, incentivos, 
reconocimientos o gastos equivalentes a los mismos. 

CAPÍTULO IV 

De la igualdad entre Mujeres y Hombres 

Artículo 23. En cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y a la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el Ejecutivo Federal garantizará e impulsará 
de manera transversal la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres a través de la incorporación de la 
perspectiva de género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los 
programas de la Administración Pública Federal. Para tal efecto, las dependencias y entidades estarán 
obligadas a considerar lo siguiente: 

I. Incorporar la igualdad entre mujeres y hombres y reflejarla en la matriz de indicadores para resultados 
de los programas bajo su responsabilidad; 

II. Identificar y registrar la población objetivo y la atendida por dichos programas, diferenciada por sexo, 
grupo de edad, discapacidad, en su caso, región del país, entidad federativa, municipio o demarcación 
territorial de la Ciudad de México, y población indígena en los sistemas que disponga la Secretaría y en los 
padrones de beneficiarias y beneficiarios que correspondan; 

III. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en el diseño y la ejecución de programas en los que, 
aun cuando no estén dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de género, se puedan identificar de forma 
diferenciada los beneficios específicos para mujeres y hombres; 



Miércoles 11 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL     (Segunda Sección)  19 

 

 

IV. Establecer o consolidar en los programas bajo su responsabilidad, las metodologías de evaluación y 
seguimiento que generen información relacionada con indicadores para resultados con perspectiva  de 
género, y 

V. Incorporar la perspectiva de género en las evaluaciones de los programas, con los criterios que emitan 
el Instituto Nacional de las Mujeres, la Secretaría y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. 

Las acciones contenidas en las fracciones anteriores serán obligatorias en lo relativo a los programas y 
acciones incorporadas en el Anexo 13 del presente Decreto y para los demás programas federales que 
correspondan. 

El Poder Judicial, así como el Tribunal Federal de Justicia Administrativa deberán implementar medidas 
equivalentes a las aplicables en las dependencias y entidades, respecto de la incorporación de la perspectiva 
de género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de sus programas. 
Asimismo, reportarán en los Informes Trimestrales las medidas que hayan adoptado, mismas que deberán 
publicar en sus páginas de Internet. 

Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas dirigidos a mujeres y atribuciones para 
lograr la igualdad de género entre mujeres y hombres, así como las entidades federativas y municipios que 
reciban recursos etiquetados incluidos en el Anexo 13 de este Decreto, deberán suscribir los convenios 
respectivos durante el primer trimestre, así como informar sobre los resultados de los mismos, los publicarán y 
difundirán para darlos a conocer a la población e informarle, en las lenguas nacionales reconocidas por la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas existentes en la entidad federativa, sobre los 
beneficios y requisitos para acceder a ellos, en los términos de la normativa aplicable. 

Para el seguimiento de los recursos destinados para garantizar la igualdad de género entre mujeres y 
hombres, todo programa federal que entregue beneficios directos deberá contar con padrones de beneficiarias 
y beneficiarios, además de reflejar dicho enfoque en su matriz de indicadores para resultados, generará 
información de manera desagregada, al menos por sexo y entidad federativa. 

Las dependencias y entidades con presupuesto asignado dentro del Anexo 13, que realicen estudios y 
generen bases de datos o levantamientos de encuestas, deberán hacer públicos sus resultados en sus 
portales institucionales con el propósito de poder realizar evaluaciones y análisis posteriores. Las 
dependencias y entidades responsables de la coordinación de los programas contenidos en el Anexo 13 del 
presente Decreto informarán trimestralmente a través del sistema de información desarrollado por la 
Secretaría, y en el Sistema de Evaluación de Desempeño en los términos y plazos establecidos en las 
disposiciones respectivas, sobre los aspectos presupuestarios de los programas y los resultados alcanzados 
en materia de mujeres e igualdad de género, medidos a través de los indicadores y sus metas contenidos en 
la matriz respectiva. 

Asimismo, se detallarán los aspectos por cada programa presupuestario, contenido en el Anexo 
mencionado, la población objetivo y atendida, los indicadores utilizados, la programación y el avance en el 
ejercicio de los recursos. 

La Secretaría presentará en los Informes Trimestrales los avances financieros y programáticos que le 
envíe el Instituto Nacional de las Mujeres con base en la información que a éste le proporcionen las 
dependencias y entidades responsables de los programas a través del sistema indicado en el sexto párrafo de 
este artículo. 

El Instituto Nacional de las Mujeres remitirá el informe mencionado anteriormente a la Cámara de 
Diputados, a más tardar a los 30 días naturales de concluido el trimestre que corresponda. 

Asimismo, deberá poner dicho informe a disposición del público en general a través de su página de 
Internet, en la misma fecha en que se publiquen los Informes Trimestrales. 

La información que se publique trimestralmente servirá para las evaluaciones que se realicen en el marco 
de las disposiciones aplicables. 

Los ejecutores del gasto público federal promoverán programas y acciones para cumplir con el Programa y 
las acciones derivadas del Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres y el Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los términos de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, respectivamente. 
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Los resultados de los montos autorizados en los programas y actividades contenidas en el Anexo 13 de 
este Decreto se detallarán en un anexo específico dentro de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2020. 

La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria en conjunción con el Instituto Nacional de las Mujeres 
revisará las reglas de operación de los programas del Anexo 13 a fin de garantizar el cumplimiento de los 
objetivos de la Política Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Las menciones realizadas en el presente Decreto con respecto a beneficiarios, así como a titulares y 
servidores públicos de los ejecutores de gasto, se entenderán referidas a las mujeres y los hombres que 
integren el grupo de personas correspondiente. 

CAPÍTULO V 

De la inclusión de las personas con discapacidad 

Artículo 24. Las dependencias y entidades, en coordinación con la Secretaría de Bienestar, revisarán sus 
respectivos programas, con el objeto de incluir en aquellos que corresponda, acciones que promuevan la 
inclusión de las personas con discapacidad. 

A más tardar el último día hábil de octubre, las dependencias y entidades entregarán un reporte a la 
Secretaría de Bienestar, en relación con las acciones señaladas en este artículo. 

El reporte al que se refiere el párrafo anterior, deberá ser enviado a las Comisiones de Atención a Grupos 
Vulnerables de las respectivas Cámaras del Congreso de la Unión. 

CAPÍTULO VI 

Del desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 

Artículo 25. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades 
indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones 
que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX y Apartado C de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de 
operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública Federal desarrolle 
en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga el Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, contando con la intervención que corresponda al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la 
Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y 
comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y comunidades 
indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los proyectos de 
inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en su totalidad con recursos federales 
o de manera concurrente. Asimismo, se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus 
necesidades tales como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la 
producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá celebrar convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así como formalizar convenios de concertación 
de acciones con las comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser transferidos 
directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para 
tal efecto se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La Entidad Federativa correspondiente 
participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes señalados, exclusivamente para que los 
recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y entidades que atiendan a la 
población indígena, deberán contener disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán 
reducir los trámites y requisitos existentes. Las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos 
Indígenas de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo encargado de analizar y darle 
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seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral 
de los Pueblos y Comunidades Indígenas del presente Decreto; 

VI. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras iniciadas en ejercicios 
anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción; 

VII. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante programas de la banca de 
desarrollo y, en su caso, Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y 

VIII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los Programas previstos en 
el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la 
ejecución de los recursos sea debidamente focalizada, cuente con perspectiva de derechos indígenas y 
pertinencia cultural. 

CAPÍTULO VII 

De la inversión pública 

Artículo 26. En el presente ejercicio fiscal se podrán comprometer nuevos proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo de inversión directa y de inversión condicionada, a que se refieren los artículos 32 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 18 de la Ley Federal de Deuda Pública, 
por la cantidad señalada en el Anexo 6, inciso A, de este Decreto, correspondientes a la Comisión Federal  de 
Electricidad. 

El monto autorizado a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa y 
condicionada, aprobados en ejercicios fiscales anteriores, asciende a la cantidad señalada en el Anexo 6, 
inciso B, de este Decreto. Las variaciones en los compromisos de cada uno de dichos proyectos se detallan 
en el Tomo VII de este Presupuesto de Egresos. 

La suma de los montos autorizados de proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores y los montos 
para nuevos proyectos se presentan en el Anexo 6, inciso C, de este Decreto. 

Los compromisos correspondientes a proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 
directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores, se detallan en el Anexo 6, inciso D, de este Decreto y 
comprenden exclusivamente los costos asociados a la adquisición de los activos, excluyendo los relativos al 
financiamiento en el periodo de operación de dichos proyectos. 

Por lo que se refiere a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 
condicionada, en caso de que conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en el presente ejercicio fiscal surja la obligación de adquirir los bienes en los 
términos del contrato respectivo, el monto máximo de compromiso de inversión será aquél establecido en el 
Anexo 6, inciso E, de este Decreto. 

Las previsiones necesarias para cubrir las obligaciones de inversión física por concepto de amortizaciones 
y costo financiero de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa, que tienen 
efectos en el gasto del presente ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables, se incluyen en el 
Anexo 6, inciso F, de este Decreto. Dichas previsiones se especifican a nivel de flujo en el Tomo VII de este 
Presupuesto de Egresos y reflejan los montos presupuestarios autorizados, así como un desglose por 
proyecto. 

Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere este artículo se detallan en el Tomo VII de este 
Presupuesto de Egresos. 

En el último Informe Trimestral del ejercicio, adicionalmente se deberá incluir la información sobre los 
ingresos generados por cada uno de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo en operación; 
los proyectos que están en construcción, su monto ejercido y comprometido; el monto pendiente de pago de 
los proyectos concluidos, y la fecha de entrega y de entrada en operación de los proyectos. Esta información 
se deberá publicar en la página de Internet de la Comisión Federal de Electricidad. 

Artículo 27. En el presente ejercicio fiscal no se comprometerán nuevos proyectos de inversión en 
infraestructura a los que se refiere el artículo 74, fracción IV, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tal como se observa en el Anexo 4 de este Decreto. 

CAPÍTULO VIII 

De la evaluación del desempeño 

Artículo 28. La evaluación de los programas presupuestarios a cargo de las dependencias y entidades, 
derivados del sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, se sujetará a lo establecido en la 
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Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a los lineamientos emitidos por la Secretaría y el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, y a las demás disposiciones aplicables, y 
se llevará a cabo en los términos del Programa Anual de Evaluación, que emitan, de manera conjunta, dichas 
instituciones. 

Las dependencias y entidades responsables de los programas, deberán observar lo siguiente: 

I. Actualizar las matrices de indicadores para resultados de los programas presupuestarios. 

Los programas que determine la Secretaría tendrán una matriz de indicadores para resultados, en la cual 
estarán contenidos los objetivos, indicadores y metas de los mismos, así como su vinculación con el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024. Para la actualización de las matrices, se deberá considerar, al menos lo 
siguiente: 

a) Los avances y resultados obtenidos del monitoreo que se haga respecto del cumplimiento de las metas 
de los programas presupuestarios; 

b) Las evaluaciones y otros ejercicios de análisis realizados conforme al programa anual de evaluación; 

c) Las disposiciones emitidas en las reglas de operación para los programas presupuestarios sujetos a las 
mismas, y 

d) Los criterios y recomendaciones que, en su caso, emitan la Secretaría y el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Las matrices de indicadores para resultados deberán considerar, en el caso de los programas que así lo 
requieran y sea factible, los enfoques transversales con perspectiva de género, juventud, discapacidad y 
etnicidad. 

Las dependencias y entidades deberán incorporar las recomendaciones de mejora a sus matrices de 
indicadores para resultados y hacerlas públicas en su página de Internet. 

La Secretaría reportará en los Informes Trimestrales el avance en las metas de los indicadores registrados 
de los programas presupuestarios que conforman el gasto programable previsto en los ramos administrativos 
y generales y en las entidades sujetas a control presupuestario directo, considerando la periodicidad de 
medición de dichos indicadores; 

II. El seguimiento a los avances en las metas de los indicadores se reportará en los sistemas que disponga 
la Secretaría, y se utilizará en las evaluaciones que se realicen; 

III. La evaluación externa se realizará de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación y 
presentará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos previstos en dicho Programa, a la 
Cámara de Diputados, a la Auditoría, a la Secretaría y al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán entregar los resultados de las evaluaciones de tipo 
complementarias a las que haga referencia el Programa Anual de Evaluación y los lineamientos generales 
para la evaluación de los programas federales de la Administración Pública Federal, a más tardar 30 días 
posteriores a su realización, a la Cámara de Diputados, a la Auditoría, a la Secretaría y al Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán continuar y, en su caso, concluir con lo establecido en los 
programas anuales de evaluación de años anteriores, así como ejecutar lo relacionado con las evaluaciones 
para 2020; 

IV. Elaborar un programa de trabajo para dar seguimiento a los principales hallazgos y resultados de las 
evaluaciones conforme al Mecanismo para el seguimiento de aspectos susceptibles de mejora vigente, 
definido por la Secretaría y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Los compromisos se formalizarán mediante instrumentos específicos, se reportarán los avances y 
resultados que se alcancen mediante el sistema de evaluación del desempeño y se publicarán en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

La información que se haya obtenido del seguimiento a los compromisos de mejora y de las evaluaciones, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2019 y, en su caso, a ejercicios fiscales anteriores, se tomará en cuenta 
como parte de un proceso gradual y progresivo, durante 2020 y para los procesos presupuestarios 
subsecuentes; 
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V. Cubrir el costo de las evaluaciones de las políticas o los programas operados o coordinados por ellas 
con cargo a su presupuesto y conforme al mecanismo de pago que se determine. Las evaluaciones deberán 
realizarse por instituciones académicas y de investigación, personas físicas o morales especializadas en la 
materia u organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento y 
experiencia en las respectivas materias de los programas en los términos de las disposiciones aplicables. 
Asimismo, podrán realizar contrataciones para que las evaluaciones a que se refiere este artículo abarquen 
varios ejercicios fiscales, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La contratación, operación y supervisión de la evaluación externa, objetiva, imparcial, transparente e 
independiente, al interior de cada dependencia y entidad, se deberá realizar por una unidad administrativa 
ajena a la operación del programa a evaluar y al ejercicio de los recursos presupuestarios, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

El total de las erogaciones que se lleven a cabo para realizar las diferentes etapas de las evaluaciones se 
deberá registrar de manera específica para su plena transparencia y rendición de cuentas; 

VI. Publicar y dar transparencia a las evaluaciones, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán reportar el avance en el cumplimiento de las metas de los 
programas, los resultados de las evaluaciones y el grado de cumplimiento de los aspectos que sean 
susceptibles de mejora derivados de las mismas, en los Informes Trimestrales que corresponda, de 
conformidad con las disposiciones de la Secretaría y del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. 

Dicha información será publicada en las respectivas páginas de Internet de las dependencias y entidades. 

Por su parte, la Secretaría integrará la información relativa al avance de cumplimiento de metas, a los 
resultados de las evaluaciones y al seguimiento a los aspectos que sean susceptibles de mejora. Asimismo, 
las dependencias y entidades publicarán dicha información en su página de Internet y la integrarán a los 
informes correspondientes en términos de las disposiciones aplicables. 

La Secretaría deberá publicar trimestralmente en Internet los avances en el cumplimiento de los aspectos 
que sean susceptibles de mejora que se deriven de las evaluaciones externas contempladas en los 
programas anuales de evaluación. 

Para tal efecto, el Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social remitirá a la 
Secretaría la información derivada de las evaluaciones que haya coordinado, dentro de los 10 días naturales 
siguientes al término del trimestre que se informa, en la forma que para tal efecto determine la Secretaría. 

La Secretaría y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, establecerán los 
modelos de términos de referencia y demás elementos particulares que se requieran para las evaluaciones y 
coordinarán el proceso correspondiente, de conformidad con las disposiciones aplicables y sus competencias 
respectivas; 

VII. La Cámara de Diputados, a través de las comisiones legislativas, la Auditoría y los centros de estudios 
correspondientes que lo soliciten, en los términos previstos en las disposiciones aplicables, tendrán acceso a 
la información relativa a la matriz de indicadores para resultados de los programas, al seguimiento del avance 
de cumplimiento de las metas de los indicadores de los programas, y a las evaluaciones realizadas, misma 
que será pública y estará disponible en las respectivas páginas de Internet de las entidades o dependencias 
correspondientes. 

La Secretaría definirá los criterios específicos a seguir al respecto y proporcionará capacitación y 
asistencia técnica para que las instancias de la Cámara de Diputados que lo soliciten puedan llevar a cabo 
directamente las consultas y la generación de los reportes que requieran, con base en la información 
disponible en el sistema correspondiente; 

VIII. La Secretaría podrá apoyar a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en materia de planeación, programación, presupuesto, 
contabilidad y sistemas, así como para instrumentar la evaluación del desempeño, de conformidad con los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 85 y 110 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 

IX. Implantar mecanismos para innovar y modernizar el funcionamiento organizacional y el proceso de 
presupuesto y gasto público, con el objeto de que la información obtenida del seguimiento del cumplimiento de 
las metas de los indicadores de los programas, de las evaluaciones realizadas a los programas, y del 
seguimiento a los resultados de éstas, se utilice gradualmente en las decisiones presupuestarias y en la 
gestión de los programas. Lo anterior será coordinado por la Secretaría; 
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X. Capacitar y coadyuvar a la especialización de los servidores públicos involucrados en las funciones de 
planeación, evaluación, coordinación de las políticas y programas, así como de programación y presupuesto, 
para impulsar una mayor calidad del gasto público con base en el presupuesto basado en resultados y la 
evaluación del desempeño; 

XI. Publicar en los portales de Internet de cada dependencia o entidad, para dar transparencia, todas las 
evaluaciones, estudios y encuestas, que con cargo a recursos fiscales hagan las dependencias y entidades, 
aun cuando no sean parte del Programa Anual de Evaluación, y 

XII. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a más 
tardar a los 20 días naturales posteriores al término del segundo trimestre de 2020, deberán enviar, en los 
términos que establezca la Secretaría y mediante el sistema al que hace referencia el artículo 85 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, informes definitivos sobre el ejercicio, destino, 
resultados y, en su caso, reintegros, de los recursos federales que les fueron transferidos durante 2019. Lo 
anterior, sin perjuicio de la información que deben reportar al finalizar cada trimestre de 2020. 

La Secretaría deberá incluir en el segundo Informe Trimestral la información definitiva anual a que hace 
referencia el párrafo anterior. 

Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México serán 
responsables de la información de su competencia que se entregue a la Secretaría, incluyendo su veracidad y 
calidad. 

TÍTULO CUARTO 

DE LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 29. Los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos señalados en el 
Anexo 25 de este Decreto. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría, podrá incluir otros programas 
que, por razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas de operación. 

Para tal efecto, se deberá observar lo siguiente: 

I. Las reglas de operación de los programas federales deberán sujetarse a los siguientes criterios 
generales: 

a) Deberán ser simples, precisas, transparentes, de fácil acceso y claras, de tal manera que faciliten la 
comprensión por parte de los ciudadanos; 

b) Se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes a los programas federales que por su 
naturaleza así lo permitan, sea desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, 
debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos administrativos y de operación del programa respectivo; 
los gobiernos municipales deberán llevar un registro de beneficiarios y realizar el seguimiento para verificar la 
efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones; 

c) Se deberán tomar en cuenta las características de las diferentes regiones socioeconómicas del país; 

d) Se deberán considerar las características sociales, económicas y culturales de la población objetivo; 

e) Preverán que las aportaciones acordadas se realicen oportunamente y sean ejercidas de inmediato; 

f) Se promoverá una calendarización eficiente para el ejercicio de los recursos federales respectivos; 

g) Se asegurará la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de recursos; 

h) Se deberán priorizar los principios de igualdad, no discriminación, interés superior de la niñez, 
integridad, integración familiar, igualdad de género, inclusión social de las personas con discapacidad, libre 
determinación de las comunidades indígenas, protección al medio ambiente, protección a la vida, salud e 
integridad de las personas, incluyendo el fomento a las condiciones necesarias para que la libertad e igualdad 
sustantiva de las personas sean reales y efectivas, según corresponda; 

i) Darán prioridad en la asignación presupuestaria a las acciones para la atención de niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad permanente y a los pueblos indígenas; 

j) Se promoverán mecanismos para facilitar a los mexicanos repatriados, el acceso a los beneficios de los 
programas y garantizar su atención y protección de manera prioritaria; 

k) Deberán promover la eliminación de aquellos obstáculos que limiten el ejercicio de los derechos e 
impidan el pleno desarrollo de las personas así como su efectiva participación en la vida política, económica, 
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cultural y social del país y promoverán la participación de las autoridades de los demás órdenes de gobierno y 
de los particulares en la eliminación de dichos obstáculos; 

l) Se promoverá la transparencia y acceso a la información pública, así como la eficiencia y eficacia de los 
recursos públicos; 

m) Se deberá especificar la vinculación del programa con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y 

n) Se promoverá el establecimiento de una estructura informática que permita homologar la información 
proveniente de los datos de los beneficiarios de los Programas; 

II. La Cámara de Diputados, a través de la comisión ordinaria que en razón de su competencia 
corresponda, emitirá opinión sobre las reglas de operación publicadas por el Ejecutivo Federal en los términos 
del artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicha opinión deberá 
fundarse y motivarse conforme a los criterios a que se refiere el último párrafo del mencionado artículo. En 
caso de que las comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados no emitan su opinión a más tardar el 31 de 
marzo, se entenderá como opinión favorable. El Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia a cargo 
del programa sujeto a reglas de operación correspondiente, dará respuesta a la Cámara de Diputados en un 
plazo que no excederá de 30 días naturales posteriores a la recepción de la opinión respectiva, y 

III. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo dichos programas deberán observar las 
siguientes disposiciones, para fomentar la transparencia en el manejo de los recursos públicos: 

a) Incluir en la papelería y documentación oficial para los programas la siguiente leyenda: “Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa”. 

Todo el gasto en comunicación social relacionado con la publicidad que se adquiera para estos 
programas, por parte de las dependencias y entidades, así como aquél relacionado con los recursos 
presupuestarios federales que se transfieran a las entidades federativas, municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, que se aplique a través de anuncios en medios electrónicos, impresos, 
complementarios o de cualquier otra índole, deberá señalar que se realiza con los recursos federales 
aprobados en este Presupuesto de Egresos y restringirse a lo establecido en el artículo 15 de este Decreto; 

b) Establecer un padrón de beneficiarios para los programas sujetos a reglas de operación, que deberá 
incluir nombre o razón social del beneficiario, municipio, entidad federativa y monto del apoyo otorgado o bien 
entregado. Además, se podrán incluir elementos adicionales que permitan conocer de manera más detallada 
la efectividad de los programas, como sexo, edad o nivel de escolaridad. Dicho padrón deberá ser publicado 
en la página electrónica de cada dependencia o entidad, así como en el portal de transparencia en materia 
presupuestaria; 

c) Poner a disposición del público en general un medio de contacto directo, en el cual se proporcione 
asesoría sobre el llenado de los formatos y sobre el cumplimiento de los requisitos y trámite que deben 
observarse para obtener los recursos o los beneficios de los programas, y 

d) Publicar en sus páginas electrónicas la información correspondiente a las reglas de operación, los 
formatos, las solicitudes y demás requisitos que se establezcan para obtener los recursos o los beneficios de 
los programas; los indicadores de desempeño de los programas, y los medios de contacto de las unidades 
responsables de los mismos. 

La Secretaría publicará en el portal electrónico de transparencia en materia presupuestaria la información 
que permita identificar las características de cada programa federal con base en sus reglas de operación. 
Para efecto de lo anterior, las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría la información relacionada 
con las reglas de operación de los programas federales a su cargo, así como las modificaciones a las mismas, 
en los términos que la Secretaría determine. 

Queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o inducir la 
afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

Para la entrega de los apoyos a la población objetivo de los programas de subsidios en numerario, las 
dependencias y entidades deberán promover la inclusión financiera mediante el uso de cuentas bancarias 
personales, a través de instituciones de banca de desarrollo o de intermediarios financieros, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 30. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas sujetos a reglas de 
operación deberán observar las siguientes disposiciones para asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna 
y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos: 
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I. Publicar en sus páginas de Internet los plazos de respuesta a las solicitudes que reciban. Los rechazos 
deberán estar fundados y motivados; 

II. Tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la dependencia 
competente y las entidades federativas decidan suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de 
Planeación, éstos deberán celebrarse en condiciones de oportunidad y certeza para beneficio de la población 
objetivo. Dichos convenios especificarán como mínimo: los programas a que se refieren, las zonas dentro de 
la respectiva entidad federativa a que se destinarán los recursos, las aportaciones monetarias de cada parte y 
su calendarización. 

El Gobierno Federal y los gobiernos estatales, previa opinión de los Comités de Planeación para el 
Desarrollo o su equivalente, y dentro del marco del Convenio de Coordinación respectivo, decidirán a qué 
orden de gobierno corresponde la ejecución de los programas de acuerdo con la naturaleza de cada uno de 
ellos y a las características de las zonas donde se van a aplicar los programas, para lograr el mejor desarrollo 
e impacto social de los mismos, y 

III. Brindar asesoría a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para la 
integración de los expedientes técnicos que, en su caso, requiera el programa, especialmente a los que se 
encuentran en condiciones de muy alta y alta marginación. 

Artículo 31. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas presupuestarios 
considerados por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social como programas o 
acciones federales de desarrollo social deberán enviar a la Secretaría, en los términos y plazos que esta 
disponga, información sobre su población potencial, población objetivo y población atendida, misma que hará 
pública en el portal electrónico de transparencia en materia presupuestaria. 

CAPÍTULO II 

De los criterios específicos para la operación de los programas 

Artículo 32. Los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Bienestar se destinarán, en las 
entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en 
condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, de adultos mayores, de rezago y de marginación, de acuerdo con 
los criterios que defina el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en los programas que resulte aplicable y la Declaratoria de 
Zonas de Atención Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la 
superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e 
ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; y el fomento del sector social 
de la economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en 
consideración los criterios que propongan las entidades federativas. 

Para estos fines, el Ramo Administrativo 20 Bienestar considera los programas establecidos en el Anexo 
25 para dicho ramo. 

En los términos de los convenios de coordinación suscritos entre el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Bienestar, y los gobiernos de las entidades federativas se impulsará el trabajo corresponsable 
en materia de superación de pobreza, vulnerabilidad, rezago y marginación y se promoverá el desarrollo 
humano, familiar, comunitario y productivo. 

Estos instrumentos promoverán que las acciones y recursos dirigidos a la población en situación de 
pobreza se efectúen en un marco de coordinación de esfuerzos, manteniendo en todo momento el respeto a 
los órdenes de gobierno, así como el fortalecimiento del respectivo Comité de Planeación para el Desarrollo 
Estatal. 

Derivado de estos instrumentos se suscribirán acuerdos y convenios específicos y anexos de ejecución en 
los que se establecerán: la distribución de los recursos de cada programa o región de acuerdo con sus 
condiciones de rezago, marginación y pobreza, indicando en lo posible la asignación correspondiente a cada 
municipio; las atribuciones y responsabilidades de la Federación, las entidades federativas y municipios, y las 
asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobierno en que concurran en sujeción a los programas 
concertados. 

Los convenios a que se refiere este artículo deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación y 
en el correspondiente medio oficial de difusión de la entidad federativa que corresponda, dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la fecha en que queden íntegramente suscritos. 
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A efecto de fortalecer la formulación, ejecución e instrumentación de programas, acciones e inversiones en 
materia de desarrollo social, se promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación 
interinstitucional entre las dependencias y entidades. 

Las faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento a los convenios o acuerdos, o incumplimiento 
en la entrega oportuna de la información relativa a avances y metas alcanzadas, deberán ser informadas a la 
Función Pública o a la Secretaría de Bienestar en el ámbito de sus respectivas competencias. Esta última 
dependencia, después de escuchar la opinión del gobierno de la entidad federativa, podrá suspender la 
radicación de los recursos federales e inclusive solicitar su reintegro, sin perjuicio de lo establecido en las 
disposiciones aplicables. 

Para el control de los recursos que se asignen a las entidades federativas, el Ejecutivo Federal convendrá 
con los gobiernos respectivos, los programas o las actividades que permitan garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones aplicables. 

Los ejecutores de los programas deberán informar trimestralmente a las entidades federativas y a la 
Secretaría de Bienestar los avances de ejecución físicos y financieros. 

Artículo 33. Los programas de garantías, de coberturas, de reducción de costo de financiamiento, de 
capital de riesgo, de aseguramiento y cualquier otro esquema que promueva el acceso al financiamiento que 
las dependencias y entidades apoyen con recursos presupuestarios, deberán ser implementados por 
conducto de la banca de desarrollo, de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero y/o de fideicomisos públicos de fomento del Gobierno Federal, y de AGROASEMEX, S.A., según 
corresponda. Dichas dependencias y entidades podrán establecer convenios de colaboración con las 
agencias de desarrollo de los gobiernos de las entidades federativas, para la implementación de los 
programas. 

Los apoyos destinados a coberturas y esquemas de administración de riesgos, serán operados por la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y AGROASEMEX, S.A., 
respectivamente. 

El Gobierno Federal establece como política pública para impulsar el ordenamiento de los mercados 
agrícolas la regulación en la contratación previa de las cosechas, que lleve como instrumento central la 
definición de un ingreso garantizado a los productores, mediante el impulso de la contratación de coberturas 
de riesgo climático y de mercado de conformidad con los lineamientos que para tal efecto se emitan. 

Artículo 34. El Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable se sujetará a los 
siguientes lineamientos para la distribución del gasto aprobado en este Presupuesto de Egresos: 

I. Deberá abarcar políticas públicas orientadas a incrementar la producción, la productividad y la 
competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades 
pesqueras y acuícolas, a promover el bienestar en la población campesina y de la pesca, así como su 
incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a 
poblaciones indígenas. 

El presupuesto para el campo procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y 
estratégicos a la población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando 
prioridad a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

El presupuesto dirigido al campo deberá tener las siguientes características: 

a) Mejorar e incrementar la productividad, cerrando las brechas existentes; 

b) Potenciar la contribución de la agricultura al desarrollo de los territorios rurales y al bienestar de las 
personas que los habitan; 

c) Mejorar la capacidad de la agricultura para adaptarse al cambio climático, mitigar la emisión de gases 
de efecto invernadero y mejorar la utilización y preservación de los recursos naturales y la biodiversidad; 

d) Incrementar la contribución de la agricultura nacional a la seguridad alimentaria de todas las personas; 

e) Que permita la complementariedad de acciones con las demás dependencias y entidades; 

f) Que permita el desarrollo de proyectos productivos por etapas; 

g) Que se oriente prioritariamente hacia las pequeñas unidades de producción y al apoyo de los pequeños 
productores; 
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h) Una agricultura más incluyente, pero con políticas diferenciadas para cada una de las regiones del país, 
al tiempo que se oriente prioritariamente hacia las pequeñas unidades de producción y al apoyo de los 
pequeños productores, e 

i) Que procuren la progresividad en el otorgamiento de los incentivos; 

II. Los ramos administrativos que participan en el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable continuarán con el sistema de rendición de cuentas sobre el destino de los recursos fiscales de 
los programas concurrentes, el cual incorpora los siguientes elementos: región geográfica, entidad federativa, 
municipio y localidad, actividad productiva, eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo, monto fiscal y 
fecha de otorgamiento, y la estratificación correspondiente; 

III. Establecer como prioridades, entre otras, las siguientes: 

a) Incrementar la productividad, la inocuidad y el ingreso de los productores, apoyar en el combate a la 
pobreza, contribuyendo con la agricultura de autoconsumo a las familias pobres que habitan principalmente en 
las zonas rurales, en un marco de sustentabilidad, generación de oportunidades y que contribuya a la 
seguridad alimentaria; 

b) Se procurará que los recursos destinados a competitividad se orienten principalmente a las pequeñas 
unidades de producción, que se dedican a las ramas productivas básicas, a que se refiere el artículo 179 de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable y otros productos básicos y estratégicos. 

Dichos recursos se direccionarán una vez que se cuente con la estratificación de zonas y regiones 
productivas del país dando prioridad a las pequeñas unidades de producción; 

c) Apoyar a los productores para que apliquen las innovaciones y desarrollos tecnológicos disponibles y 
fortalezcan su vinculación con los centros de investigación, así como la transferencia de tecnología del país, 
mediante servicios de extensionismo que aseguren la incorporación del pequeño productor a las innovaciones 
tecnológicas que redunden en la mejora de la productividad; 

d) Ampliar la oferta de bienes y servicios públicos, particularmente en materia de infraestructura, 
investigación y desarrollo, capacitación, extensionismo rural e información; 

e) Contribuir a adaptar las actividades agropecuarias, acuícolas y pesqueras mediante acciones para 
prevenir, mitigar y atender los impactos del fenómeno del cambio climático, así como la oportuna prevención, 
administración y atención a riesgos climáticos, sanitarios y de mercado, considerando los potenciales 
productivos de cada región; 

f) Contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo referente al 
aprovechamiento responsable del agua y la tierra, y 

g) Contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo referente a 
los recursos genéticos; 

IV. Propiciar la competitividad de las ramas productivas básicas, a que se refiere el artículo 179 de la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable, así como estrategias especiales para otros sistemas producto de alto 
impacto social; 

V. Coadyuvar al impulso de la producción primaria, de los productos básicos y estratégicos señalados en 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, entre otros, para el aprovisionamiento de insumos básicos y apoyo a 
paquetes tecnológicos; 

VI. Impulsar la producción y productividad en el sector mediante el fomento de proyectos integrales que 
consideren la tecnificación del riego y el uso de insumos (semillas, fertilizantes, biofertilizantes y prácticas 
agrícolas sustentables, entre otros); 

VII. Promover el desarrollo de sistemas agroalimentarios regionales mediante el Sistema Nacional de 
Agroparques para un mejor manejo logístico de los productos primarios en puntos estratégicos, que vinculen a 
los productores con las cadenas de valor y propicien la generación de economías de escala, incrementen la 
productividad y competitividad, así como un desarrollo equilibrado en las regiones norte, centro y sur-sureste 
del país; 

VIII. Los recursos destinados a fortalecer el medio ambiente buscarán que se beneficie prioritariamente a 
los territorios ejidales, comunales y privados de los pequeños productores; 

IX. Se fortalecerán las obras de tecnificación de riego para aumentar la producción y productividad, dando 
prioridad a las pequeñas unidades de producción, y 
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X. Las autoridades fiscales pondrán a disposición de las dependencias y entidades encargadas del 
otorgamiento de subsidios y estímulos, herramientas tecnológicas que permitan la consulta sobre el 
cumplimiento de la obligación contenida dentro del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. En las 
reglas de operación de los programas federales del Ramo 08 de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, se deberá establecer que la consulta referida la hará directamente ésta última dependencia y no el 
beneficiario. 

Artículo 35. La ejecución y operación del Sistema de Protección Social en Salud deberá sujetarse a lo 
establecido por la Ley General de Salud, a las disposiciones reglamentarias de dicha Ley, así como a las 
disposiciones de carácter general o lineamientos que emitan la Secretaría de Salud o, en su caso, las 
entidades de su sector coordinado. 

Artículo 36. La Secretaría de Educación Pública será responsable de emitir las reglas de operación de 
sus programas sujetos a las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las cuales contendrán, entre otras reglas, las siguientes: 

I. Los recursos destinados a programas educativos deberán ser ejercidos exclusivamente por las 
autoridades educativas, tanto federales como estatales; 

II. Las instituciones educativas contarán con un listado exhaustivo que contenga el personal comisionado a 
actividades sindicales. La Secretaría de Educación Pública enviará dichos listados a la Cámara  de Diputados, 
y 

III. En ningún caso podrán existir nóminas o partidas confidenciales. Los recursos públicos otorgados a las 
instituciones educativas que sean usados para el pago de nóminas deberán ejercerse en el marco de la 
transparencia y rendición de cuentas, por lo que los beneficiarios de dichos programas deberán reportar a la 
Secretaría de Educación Pública los montos pagados a cada trabajador. 

La Secretaría de Educación Pública, antes del 31 de enero, emitirá las convocatorias para el concurso de 
los diversos fondos aprobados, respecto de los programas a que se refiere este artículo, con la excepción de 
los que estén sujetos a los calendarios escolares específicos. 

Artículo 37. Los programas destinados a educación media superior y superior, deberán contener las 
siguientes disposiciones: 

I. La Secretaría de Educación Pública al diseñar los programas deberá enviar a la Cámara de Diputados 
un informe sobre cómo dichos programas disminuirán los rezagos de cobertura y absorción en educación 
media superior y superior en las diversas regiones del país; 

II. Las entidades federativas deberán enviar, de manera trimestral, informes tanto a la Cámara de 
Diputados, como a la Secretaría de Educación Pública, sobre la aplicación de fondos para la operación de los 
subsistemas de educación media superior y superior; 

III. Las instituciones públicas de educación superior estarán obligadas a la práctica de auditoría externa de 
su matrícula, debiendo enviar los resultados de ésta, así como un informe semestral específico sobre la 
ampliación de la misma, tanto a la Cámara de Diputados como a la Secretaría de Educación Pública, y 

IV. Las instituciones públicas federales y estatales de educación media superior y superior pondrán a 
disposición de la sociedad la información sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos a través de este 
Presupuesto de Egresos. En el marco de la legislación en materia de transparencia y acceso a la información 
pública gubernamental y, en su caso, la ley local respectiva, las instituciones incorporarán en su página de 
Internet la información relacionada con los proyectos y los montos autorizados. En particular, el registro, la 
asignación, los avances técnicos, académicos o ambos, y el seguimiento del ejercicio de recursos, 
manteniendo la información actualizada con periodicidad trimestral. 

La información a que se refiere este artículo deberá estar disponible de manera permanente y actualizada 
en la página de Internet de la Secretaría de Educación Pública, la cual deberá enviar dicha información a la 
Secretaría de manera trimestral. 

De conformidad con los lineamientos operativos que sean emitidos por la Secretaría de Educación 
Pública, el otorgamiento de subsidios para organismos descentralizados estatales, conforme al programa 
presupuestario correspondiente, estará condicionado a que las entidades federativas aporten la parte que les 
corresponda con cargo a sus presupuestos autorizados. 

TÍTULO QUINTO 
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OTRAS DISPOSICIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 38. Con el objeto de impulsar la cultura del pago por suministro de agua en bloque en los Distritos 
de Riego y mejorar la infraestructura de riego, el Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional del Agua, 
devolverá a los Distritos de Riego que estén al corriente en sus pagos, un importe de recursos equivalente a 
las cuotas que se generen en el presente ejercicio fiscal, los cuales se destinarán en un 65 por ciento a la 
conservación y mantenimiento de los canales y drenes menores; 25 por ciento a la conservación de la red 
mayor, canales y drenes principales; 8 por ciento al mantenimiento de las obras de cabeza, y 2 por ciento a la 
supervisión y gasto de operación. 

Artículo 39. Los programas de la Secretaría de Educación Pública, destinados a fomentar la expansión de 
la oferta educativa Primera Infancia, Media Superior y Superior, establecerán mecanismos que permitan 
disminuir el rezago en el índice de cobertura en aquellas entidades federativas que estén por debajo del 
promedio nacional. 

La Secretaría de Educación Pública deberá informar a la Cámara de Diputados, sobre la estructura de los 
programas destinados a fomentar la expansión de la oferta educativa a los que hace referencia el párrafo 
anterior, su distribución y metas de mediano y largo plazo, a más tardar el 31 de marzo. 

Los recursos federales que reciban las universidades e instituciones públicas de educación media superior 
y superior, incluyendo subsidios, estarán sujetos a la fiscalización que realice la Auditoría en términos de lo 
establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se rendirá cuenta sobre el 
ejercicio de los mismos en los términos de las disposiciones aplicables, detallando la información siguiente: 

I. Los programas a los que se destinen los recursos y el cumplimiento de las metas correspondientes; 

II. El costo de nómina del personal docente, no docente, administrativo y manual, identificando las distintas 
categorías y los tabuladores de remuneraciones por puesto, responsabilidad laboral y su lugar de ubicación; 

III. Desglose del gasto corriente destinado a su operación; 

IV. Los estados de situación financiera, analítico, así como el de origen y aplicación de recursos públicos 
federales, y 

V. La información sobre matrícula de inicio y fin de cada ciclo escolar. 

De conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como con los lineamientos que 
emita en la materia el Consejo Nacional de Armonización Contable, las universidades e instituciones públicas 
de educación media superior y superior llevarán el registro y la vigilancia de los activos, pasivos corrientes y 
contingentes, ingresos, gastos y patrimonio. 

Las universidades e instituciones públicas de educación media superior y superior a que se refiere este 
artículo entregarán a la Secretaría de Educación Pública la información señalada en el mismo, a más tardar a 
los 15 días naturales posteriores a la conclusión del trimestre que corresponda. Dicha Secretaría entregará 
esta información a la Cámara de Diputados y la publicará en su página de Internet, a más tardar a los 30 días 
naturales posteriores al periodo correspondiente. 

Las autoridades correspondientes para aplicar dichos recursos verificarán que el personal de cada una de 
las universidades e instituciones públicas de educación media superior y superior, cumplan con sus 
obligaciones en términos de los contratos laborales correspondientes realizándose, en su caso, la compulsa 
entre las nóminas y los registros de asistencia. 

La Secretaría de Educación Pública enviará la información a que se refiere este artículo a la Secretaría 
dentro de los 10 días hábiles posteriores a que aquélla la reciba. 

Artículo 40. Las sanciones económicas que, en su caso, aplique el Instituto Nacional Electoral derivado 
del régimen disciplinario de los partidos políticos durante 2020, serán concentradas a la Tesorería de la 
Federación dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que se realice el pago o se haga efectivo 
el descuento. Los recursos obtenidos por este concepto serán destinados en los términos de las disposiciones 
aplicables al Ramo 38 para el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y deberán destinarse a actividades 
sustantivas; dichos recursos no podrán ejercerse en servicios personales y su ejercicio y destino deberá 
reportarse en los Informes Trimestrales. 

Artículo 41. Este Presupuesto de Egresos incluye recursos para la implementación de la primera etapa de 
la Reforma en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva, publicada en el Diario 
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Oficial de la Federación el 1o. de mayo de 2019, para crear el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral, así como Tribunales Laborales Federales, Centros de Conciliación Locales y Tribunales Laborales 
Locales, y demás acciones que requiera dicha Reforma. 

Los recursos referidos en el anterior párrafo se presentan en el Anexo correspondiente de este Decreto, e 
incluyen los que se transferirán a las entidades federativas señaladas en el mismo Anexo para que lleven a 
cabo las acciones que les correspondan conforme a las disposiciones aplicables. En caso de que los recursos 
presupuestados para dichas entidades federativas observen disponibilidades, estas se podrán asignar a otros 
objetivos de la citada Reforma o a otras entidades federativas. 

Para la administración de los recursos a que se refiere el presente artículo, la Secretaría podrá constituir 
un fideicomiso público en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, o 
cualquier otro mecanismo que la misma determine. 

Artículo 42. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, con la participación que corresponda al 
Consejo Nacional de Armonización Contable, establecerá los términos y condiciones para la distribución del 
fondo previsto en este Presupuesto de Egresos, para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas 
y a los municipios para la capacitación y profesionalización de las unidades administrativas competentes en 
materia de contabilidad gubernamental, así como para la modernización de tecnologías de la información y 
comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable de los tres órdenes de gobierno 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, a más tardar dentro del primer trimestre del año. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable, a más tardar el último día hábil de noviembre, deberá 
publicar en su página de Internet un reporte especial sobre la aplicación de los recursos del fondo a que hace 
referencia el presente artículo; así como publicar durante el último trimestre del año: 

I. El monto de los subsidios otorgados a cada una de las entidades federativas y municipios; 

II. El tipo y alcances de los subsidios federales otorgados, y 

III. Los avances y resultados reportados por las entidades federativas y municipios. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2020. 

Segundo. Las disposiciones administrativas emitidas con base en lo dispuesto en los Decretos de 
Presupuesto de Egresos de la Federación de ejercicios fiscales anteriores, que se encuentren vigentes hasta 
antes de la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán aplicándose en lo que no se opongan a éste, 
hasta en tanto no se emitan nuevas disposiciones administrativas que las reformen o abroguen. 

Tercero. Se faculta al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, para que emita las autorizaciones que 
correspondan, a efecto de que los ejecutores de gasto realicen las adecuaciones o los traspasos de recursos 
humanos, financieros y materiales, incluyendo bienes muebles e inmuebles, que sean necesarios como 
consecuencia de reformas jurídicas que tengan por objeto la creación o modificación de la estructura 
administrativa de cualquier dependencia, entidad o ente autónomo, o cambio de sector en los casos que 
corresponda, reportando las mismas en los Informes Trimestrales. 

Con la finalidad de garantizar y dar continuidad a las acciones de gobierno, las dependencias, entidades y 
unidades administrativas que se encuentren en proceso de readscripción o modificación de sus programas, 
podrán continuar su operación en la estructura organizacional y presupuestaria en la que se encuentren a la 
entrada en vigor del presente Decreto, hasta en tanto no se realice la transferencia de recursos humanos, 
financieros y materiales o se modifiquen sus programas. 

Los ejecutores de gasto deberán realizar las adecuaciones que sean necesarias para transferir los 
recursos fiscales y las estructuras orgánicas y ocupacionales respecto de las unidades responsables que 
cambiaron de adscripción o se encuentren en proceso de readscripción como consecuencia de reformas 
jurídicas. 

Cuarto. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 
correspondientes a las entidades federativas que no hayan suscrito los convenios a los que hace referencia el 
artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal deberán ser transferidos del Ramo General 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios al Ramo 11 Educación, a fin de que a través de éste se 
transfieran para esos mismos fines a dichas entidades federativas. Lo anterior, hasta en tanto sean suscritos 
los convenios de coordinación respectivos. 
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Quinto. Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad deberán remitir a la Secretaría los 
tabuladores y la estructura ocupacional autorizados en términos de las disposiciones jurídicas aplicables y 
conforme a su presupuesto de servicios personales aprobado. 

Sexto. Las instituciones de banca de desarrollo deberán remitir a la Secretaría para el registro 
correspondiente los tabuladores y la estructura ocupacional autorizados en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Séptimo. Las entidades federativas deberán notificar y realizar la entrega de los recursos federales que 
correspondan a los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en los plazos y términos 
que establecen las leyes federales aplicables, el Presupuesto de Egresos, y en el caso de programas de 
subsidios o gasto reasignado, conforme a lo previsto en los convenios que celebren con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal que les transfieran recursos federales. 

Las entidades federativas no podrán establecer requisitos adicionales ni realizar acciones u omisiones que 
impidan el ejercicio eficiente, eficaz y oportuno de los recursos públicos que por su conducto se transfieran a 
los municipios y, en su caso, a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Las entidades federativas, por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, deberán hacer 
pública la información relativa a la fecha y el monto de las transferencias de recursos federales que deriven de 
los proyectos aprobados en el Presupuesto de Egresos, realizadas a sus municipios o demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, a través de sus respectivas páginas oficiales de Internet, dentro de los 
diez días naturales siguientes a la fecha en que los recursos correspondientes hayan sido efectivamente 
depositados en las cuentas bancarias específicas de los municipios o demarcaciones, incluyendo el número 
de identificación de la transferencia. 

El incumplimiento a lo previsto en el presente artículo, incluyendo el destino de los recursos 
correspondientes, será sancionado por las autoridades competentes en los términos de la legislación 
aplicable, sin perjuicio de las responsabilidades de carácter civil, administrativo o penal que, en su caso, se 
determinen. 

Los municipios serán responsables de la correcta integración de la información técnica, así como del 
destino, ejercicio, registro y comprobación de los recursos que les transfieran las entidades federativas 
respectivas, conforme a lo señalado en este artículo. 

Octavo. Bajo ninguna circunstancia se podrán hacer aportaciones, transferencias, o pagos de cualquier 
naturaleza utilizando instrumentos que permitan evadir las reglas de disciplina financiera, transparencia y 
fiscalización de gasto. 

Los recursos en numerario, así como los activos, derechos, títulos, certificados o cualquier otro documento 
análogo que los entes públicos de la Administración Pública Federal aporten o incorporen al patrimonio de 
fondos o fideicomisos serán públicos y no gozarán de la protección del secreto o reserva fiduciarios para 
efectos de su fiscalización. 

Noveno. Las dependencias y entidades que transfieran recursos públicos federales a las entidades 
federativas, a sus entes públicos y municipios, deberán reportar trimestralmente a la Secretaría la información 
relativa a los convenios de transferencia de recursos, de conformidad con las disposiciones específicas que 
determine la Secretaría. La información antes referida se publicará en el portal de transparencia de la 
Secretaría. 

Décimo. Las entidades federativas deberán reportar periódicamente a la Secretaría, a través del sistema a 
que se refiere el artículo 85, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en 
términos de las disposiciones que emita la Secretaría, la información, así como la de sus entes públicos y sus 
municipios, relativa a los convenios de reasignación de recursos, especificando al menos, el objeto del 
convenio, la ubicación geográfica, los proyectos contemplados, y el ejecutor del gasto en cada entidad 
federativa. 

Dicha información será publicada por la Secretaría a través del portal electrónico de transparencia en 
materia presupuestaria. 

Décimo Primero. La Secretaría podrá destinar los recursos federales a los que se refiere el artículo 
Séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020 para apoyar a las 
entidades federativas que presenten un desequilibrio financiero que imposibilite el pago de compromisos de 
corto plazo o, en su caso y sujeto a la disponibilidad presupuestaria, para mejorar la infraestructura de las 
mismas. 
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Décimo Segundo. A más tardar a los noventa días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, 
la Secretaría remitirá a la Cámara de Diputados, una propuesta de medidas que tenga por objeto impulsar la 
sostenibilidad actual y futura de las finanzas públicas de las Entidades Federativas y los Municipios, así como 
en su caso, la inversión en infraestructura en estos. 

Para tal efecto, la Secretaría en el ámbito de su competencia, podrá hacer propuestas a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y a aquellas en materia hacendaria. 

En el ámbito de colaboración participativa que existe entre los órdenes de gobierno, federal, estatal y 
municipal, la Secretaría se podrá auxiliar con la información y documentación, que para tal efecto, las 
entidades y sus municipios le proporcionen con la finalidad de elaborar la propuesta a la que se refiere el 
primer párrafo de este artículo. 

Décimo Tercero. Los ingresos federales que se obtengan de reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realicen las universidades e instituciones públicas de educación superior respecto de recursos federales 
no ejercidos en ejercicios fiscales anteriores al 2020, se podrán destinar por la Secretaría a proyectos de 
inversión en infraestructura educativa a cargo de universidades e instituciones públicas de educación superior. 

Décimo Cuarto. La Secretaría, con la participación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, realizará durante el ejercicio fiscal 2020 el análisis y revisión de la metodología utilizada para la 
conformación del anexo transversal referente a los recursos para la adaptación y mitigación de los efectos de 
cambio climático para que, en caso de considerarse procedente, se incorporen elementos que permitan 
realizar una mejor estimación de las asignaciones que se vinculan a dicho anexo en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal siguiente. 

Décimo Quinto. Los recursos que reciban las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social previstos en el presente 
Decreto, podrán destinarse para cubrir los compromisos adquiridos con cargo al Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social 2019, siempre que corresponda a los fines expresamente previstos en el artículo 33 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales podrán convenir con la 
Secretaría de Bienestar, dentro del mes de enero de 2020, los calendarios de ejecución correspondientes a 
los recursos que recibieron con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social en el ejercicio 
fiscal de 2019, siempre y cuando los recursos respectivos se encuentren comprometidos al 31 de diciembre 
de 2019. Los calendarios de ejecución no podrán exceder el mes de mayo de 2020. 

Asimismo, para el ejercicio 2020, en cumplimiento a lo establecido en las disposiciones jurídicas 
aplicables, la Secretaría de Bienestar publicará los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, a más tardar el último día del mes de febrero de 2020, los cuales podrán determinar 
que hasta un setenta por ciento de los recursos que de dicho Fondo correspondan a las entidades federativas 
y los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se destinen a la realización de 
acciones de carácter complementario en materia de obras de urbanización, pavimentación, caminos rurales, 
puentes, obras de reconstrucción y carreteras, conforme a los criterios que se establezcan en los referidos 
lineamientos. 

Décimo Sexto. Los ejecutores de gasto deberán cubrir con cargo a sus presupuestos autorizados los 
compromisos u obligaciones que deriven de las determinaciones o las resoluciones emitidas por autoridad 
jurisdiccional competente. Para efectos de lo anterior, los ejecutores de gasto deberán ajustar sus 
presupuestos para el cumplimiento de sus obligaciones, sin que ello implique ampliaciones a los mismos. 

Décimo Séptimo. La Secretaría revisará la metodología vigente sobre la vinculación de los programas 
presupuestarios con los Objetivos de Desarrollo Sostenible para que, en caso de considerarse procedente, se 
incorporen elementos que permitan estimar el presupuesto que se vincula a los mismos. Los cambios a la 
metodología deberán incorporarse en los lineamientos para el proceso de programación y presupuestación 
para el ejercicio fiscal siguiente. 

Décimo Octavo. En términos de los lineamientos que emita la Secretaría de conformidad con las 
disposiciones correspondientes, las dependencias y entidades le entregarán a más tardar el último día hábil 
de marzo un informe respecto del estado que guarda cada uno de los fideicomisos públicos sin estructura, 
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fondos, mandatos y análogos que coordinen o que con cargo a su presupuesto reciban recursos públicos 
federales, a efecto de que la Secretaría lo remita a la Cámara de Diputados. El contenido de dicho informe 
deberá contener, entre otros aspectos, sus objetivos, estructuras y patrimonio, así como el marco jurídico que 
justifique su creación, y un análisis de su eficiencia y eficacia en el cumplimiento de sus fines u objeto. 

En adición a lo previsto en el párrafo anterior, las dependencias coordinadoras de sector de fideicomisos 
públicos constituidos de manera análoga a entidades paraestatales, deberá informar lo relativo a las 
estructuras de las citadas entidades. 

Décimo Noveno. La Secretaría, en el ámbito de su competencia y en coordinación con la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, analizará, en términos de las disposiciones aplicables, la 
viabilidad de incorporar en el proyecto de presupuesto de egresos del próximo ejercicio fiscal un anexo 
enfocado a la lucha anticorrupción que involucre a las instancias que correspondan. 

Vigésimo. La Secretaría, en el ámbito de su competencia, continuará con el fortalecimiento del Anexo 
Transversal de Niñas, Niños y Adolescentes, incluyendo la vertiente de primera infancia. 

Vigésimo Primero. Las dependencias y entidades que otorguen subsidios en beneficio social directo a la 
población, deberán reportar trimestralmente a la Secretaría la información relativa al avance de las metas y 
monto de los subsidios entregados, según corresponda, así como la desagregación geográfica a nivel 
municipal, entre otros rubros, de conformidad con las disposiciones específicas que determine la Secretaría. 
La información antes referida se publicará en el portal de transparencia en materia presupuestaria. 

Vigésimo Segundo. Los ejecutores de gasto, en los casos que corresponda, deberán realizar las 
acciones conducentes y, en su caso, emitir las disposiciones específicas conducentes para que las 
percepciones y prestaciones se sujeten, a partir del 1o. de enero de 2020, a los límites máximos de 
percepciones y de prestaciones previstos en el Anexo 23 del presente Decreto. 

Vigésimo Tercero. Las dependencias y las entidades deberán publicar en el Diario Oficial de la 
Federación las reglas de operación de los programas previstos en la nota del Anexo 25 de este Decreto, a 
más tardar el último día de febrero. 

Para tal efecto, las dependencias y las entidades, éstas a través de su respectiva dependencia 
coordinadora de sector, deberán remitir los proyectos de reglas de operación a la Secretaría a más tardar el 
último día hábil de enero. Las autorizaciones que emita dicha dependencia y la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, se realizarán en los mismos plazos y términos previstos en el artículo 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; lo anterior, sin perjuicio de que dichos programas puedan 
ejecutarse en tanto se emiten las referidas reglas. 

En casos debidamente justificados, se podrá ampliar por única ocasión el plazo previsto en el primer 
párrafo de este artículo, hasta por 30 días naturales, contando previamente con la opinión favorable de la 
Secretaría para tales efectos. 

Vigésimo Cuarto. Durante el ejercicio fiscal 2020, la unidad responsable del Fideicomiso que 
Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de 
Apoyo a sus Ahorradores (FIPAGO), revisará las Reglas de Operación del mismo, con el objeto de realizar 
propuestas que permitan optimizar la aplicación pronta y expedita de los recursos fideicomitidos en 
cumplimiento de sus fines. 

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) 

         

A: RAMOS AUTÓNOMOS      119,082,401,892

Gasto Programable       

 01 Poder Legislativo      13,540,183,960

  Cámara de Senadores      4,085,778,000

  Cámara de Diputados      7,076,000,000

  Auditoría Superior de la Federación      2,378,405,960

 03 Poder Judicial      67,305,117,703

  Suprema Corte de Justicia de la Nación      4,821,903,248

  Consejo de la Judicatura Federal 1_/      59,834,611,435
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  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación      2,648,603,020

 22 Instituto Nacional Electoral      16,660,795,016

 35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos      1,874,207,802

 41 Comisión Federal de Competencia Económica      581,230,908

 43 Instituto Federal de Telecomunicaciones      1,541,244,024

 44 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

     877,435,005

 49 Fiscalía General de la República      16,702,187,474

RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA      16,572,899,986

  Instituto Nacional de Estadística y Geografía      16,572,899,986

RAMO: 32 TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA      2,792,233,371

  Tribunal Federal de Justicia Administrativa      2,792,233,371

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS       1,148,400,150,555
 

Gasto Programable       

 02 Oficina de la Presidencia de la República 918,577,842

 04 Gobernación 5,891,930,229

 05 Relaciones Exteriores 8,723,637,695

 06 Hacienda y Crédito Público 23,656,812,661

 07 Defensa Nacional 94,028,694,246

 08 Agricultura y Desarrollo Rural 47,576,943,957

 09 Comunicaciones y Transportes 54,374,026,293

 10 Economía 6,255,603,142

 11 Educación Pública  326,282,716,298

 12 Salud 2_/ 128,826,414,373

 13 Marina 33,557,785,594

 14 Trabajo y Previsión Social 28,860,748,151

 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 10,939,258,622

 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 29,869,450,777

 18 Energía 48,507,330,641

 20 Bienestar 181,457,072,764

 21 Turismo 5,034,491,561

 27 Función Pública 1,461,399,636

 31 Tribunales Agrarios 850,645,718

 36 Seguridad y Protección Ciudadana 4_/ 60,150,695,893

 37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 144,775,940

 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 25,658,798,449

 45 Comisión Reguladora de Energía 252,881,468

 46 Comisión Nacional de Hidrocarburos 219,761,549

 47 Entidades no Sectorizadas      11,382,216,525

 48 Cultura      13,517,480,531
 

C: RAMOS GENERALES      3,366,840,786,136

Gasto Programable       

 19 Aportaciones a Seguridad Social 3_/ 863,611,766,125

 23 Provisiones Salariales y Económicas 131,476,962,432

 25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos 

57,357,545,254

 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 759,760,279,067

Gasto No Programable       

 24 Deuda Pública 538,349,271,737

 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios 951,454,805,252
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 29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento Financiero 0

 30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 21,500,155,369

 34 
Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de 
la Banca 

     43,330,000,900

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTARIO DIRECTO      1,174,505,288,024

Gasto Programable       

 GYN Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 349,442,405,744

 GYR Instituto Mexicano del Seguro Social 825,062,882,280

E: EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO      1,125,556,570,864

Gasto Programable       

 TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado) 523,425,013,459

 TVV Comisión Federal de Electricidad (Consolidado) 456,437,051,350

Gasto No Programable       

  Costo Financiero, que se distribuye para erogaciones de: 145,694,506,055

 TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado) 113,733,500,000

 TVV Comisión Federal de Electricidad (Consolidado) 31,961,006,055

Neteo: Resta de: a) aportaciones ISSSTE; y, b) subsidios, transferencias y apoyos fiscales a las entidades 
de control directo y empresas productivas del Estado. 

846,017,930,828

GASTO NETO TOTAL  6,107,732,400,000

1_/ Incluye recursos por 375.3 millones de pesos para la implementación de la Reforma Laboral. 

2_/ Incluye recursos dentro del programa presupuestario U012.- "Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud", para cubrir el pago 
de las previsiones que permitan mantener la homologación salarial del personal que fue regularizado y formalizado, y serán transferidos a 
las entidades federativas a través del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33. 

3_/ Los recursos relativos a los Laudos y Prestaciones que no estén directamente vinculadas a obligaciones decretadas en materia de 
seguridad social no serán cubiertas con cargo a los recursos del ramo 19 "Aportaciones a Seguridad Social". 

4_/ Incluye recursos que serán transferidos de la Policía Federal a la Guardia Nacional, en términos de lo previsto en el Acuerdo por el 
que se crea la Unidad de Transición de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 05 de agosto de 2019. 

 

ANEXO 2. GASTO CORRIENTE ESTRUCTURAL (pesos) 

         

Gasto Corriente Estructural 2,415,232,198,936

*/ La asignación corresponde a montos estimados con base en las reasignaciones determinadas por la H. Cámara de Diputados. 

 

ANEXO 3. GASTOS OBLIGATORIOS (millones de pesos)*/         

         

Previsiones para Gastos Obligatorios 4,033,022.6

Previsiones para Gastos Obligatorios con Pensiones y Jubilaciones 4,998,225.4

*/ La asignación corresponde a montos estimados con base en las reasignaciones determinadas por la H. Cámara de Diputados. 

 
ANEXO 4. EROGACIONES PLURIANUALES PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA (millones de pesos) 

         

En el presente ejercicio fiscal no se comprometerán proyectos de inversión en infraestructura a los que se refiere el 
Artículo 74, fracción IV, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

0.0

 
ANEXO 5. COMPROMISOS PLURIANUALES (millones de pesos) 

         

        MONTO 

         

Dependencias y Entidades (Recursos Fiscales)        36,588.22

Entidades de Control Directo        37,303.68

Empresas Productivas del Estado        190,289.01

Poder Judicial        1,812.82

Instituto Nacional Electoral        1,215.13
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Comisión Nacional de los Derechos Humanos        23.63

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 82.41

Fiscalía General de la República        435.24

 

ANEXO 5.A. PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA (millones de pesos) 

Para efectos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 4 del Presupuesto de Egresos de la Federación, el monto máximo anual de 
gasto programable para los proyectos de asociación público-privada, asciende a la cantidad de $40,079.2 millones, de los cuales para el 
periodo 2020 se tiene estimado un monto de $9,072.8 millones. 

PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 
MONTO TOTAL 

DE INVERSIÓN1/

MONTO DE 
INVERSIÓN 

2020 2/ 

PAGO ANUAL 

ESTIMADO 2020 3/ 

PROYECTOS AUTORIZADOS EN EJERCICIOS ANTERIORES  44,901.9 7,862.1 9,072.8

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN   3,958.5 1,719.0 62.2

Construcción, Rehabilitación, Adecuación, Equipamiento y 
Amueblado del Complejo Penitenciario Federal Papantla 

Veracruz 3,958.5 1,719.0 62.2

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES  22,715.8 4,166.6 5,219.3

Libramiento de la Carretera La Galarza-Amatitlanes Puebla 1,053.2 0.0 94.1

Programa Asociación Público Privada de Conservación 
Plurianual de la Red Federal de Carreteras (APP Querétaro - 
San Luís Potosí) 

Querétaro, 
Guanajuato y San 

Luis Potosí 
1,976.1 0.0 558.4

Programa Asociación Público Privada de Conservación 
Plurianual de la Red Federal de Carreteras (APP Coatzacoalcos 
- Villahermosa) 

Tabasco y 
Veracruz 

2,246.3 0.0 543.1

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (Matehuala - Saltillo) para el periodo 2017-2027 

Nuevo León 1,710.0 67.3 513.2

 

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (Pirámides-Tulancingo-Pachuca) para el periodo 
2017-2027 

Estado de México e 
Hidalgo 

2,172.3 0.0 452.6

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (Saltillo-Monterrey-Nuevo Laredo) para el periodo 
2017-2027 

Coahuila y Nuevo 
León 

2,337.0 134.6 589.7

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (Texcoco-Zacatepec) para el periodo 2017-2027 

Estado de México, 
Tlaxcala y Puebla 

1,470.1 0.0 511.1

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (APP Arriaga-Tapachula) 

Chiapas 3,881.8 2,039.8 709.8

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (APP Campeche-Mérida) 

Campeche y 
Yucatán 

1,884.9 464.2 419.0

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (APP San Luis Potosí-Matehuala) 

San Luis Potosí 1,888.4 378.9 504.0

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (APP Tampico-Ciudad Victoria) 

Tamaulipas 2,095.7 1,081.8 324.4

SECRETARÍA DE TURISMO  1,583.1 795.1 0.0

Nuevo Acuario de Mazatlán, Sinaloa Sinaloa 1,583.1 795.1 0.0

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL   7,848.4 0.0 2,161.4

Construcción del Hospital General de Zona de 144 camas, en 
Bahía de Banderas, Nayarit 

Nayarit 1,704.5 0.0 454.6

Construcción del Hospital General de Zona (HGZ) de 180 camas 
en la localidad de Tapachula, en el estado de Chiapas 

Chiapas 1,872.8 0.0 535.0

 

Construcción del Hospital Regional (HGR) de 260 Camas en el 
Municipio de García, Nuevo León** 

Nuevo León 2,101.5 0.0 593.5

Construcción del Hospital General Regional de 260 camas en 
Tepotzotlán, Estado de México** 

Estado de México 2,169.6 0.0 578.4

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 8,796.1 1,181.4 1,629.8

Construcción y operación del nuevo Hospital General Dr. 
Gonzalo Castañeda, Ciudad de México*** 

Ciudad de México 1,753.9 1,181.4 0.0

Construcción de una nueva Clínica Hospital en Mérida, Yucatán Yucatán 1,009.1 0.0 252.4

Sustitución del Hospital General Dr. Daniel Gurría Urgell en Tabasco 1,490.6 0.0 401.7
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Villahermosa, Tabasco 

Sustitución del actual Hospital General “Aquiles Calles Ramírez” 
en Tepic, Nayarit 

Nayarit 1,558.1 0.0 512.2

Nuevo Hospital General en la Delegación Regional Sur de la 
Ciudad de México 

Ciudad de México 2,984.4 0.0 463.5

TOTAL  44,901.9 7,862.1 9,072.8

Cifras con IVA a pesos de 2020.         

** Este Proyecto se encuentra rescindido y en proceso de impugnación por parte del Desarrollador. 

*** El Contrato del proyecto se rescindió, sin embargo, el proyecto se incluyó en el Documento de Planeación 2020. 

Montos de inversión contratados.         

1/ Monto total estimado en gasto de inversión del sector privado en infraestructura. En el caso del proyecto del Nuevo Acuario de Mazatlán, Sinaloa, 
se tiene una inversión de SECTUR por 400.1 mdp y de FONADIN por 185 mdp. 

2/ Inversión estimada prevista por el sector privado para el 2020. En el caso del proyecto del Nuevo Acuario de Mazatlán, Sinaloa, se tienen prevista 
una inversión de SECTUR y de FONADIN. 

3/ Pagos anuales estimados por el Sector Público. En el caso del proyecto del Nuevo Acuario de Mazatlán, Sinaloa, no contempla pagos al 
Desarrollador, quien obtendrá ingresos por el cobro de las tarifas a los usuarios, por lo anterior no hay pagos programados por parte del Sector 
Público. 

Para los proyectos de Conservación Plurianual de la Red Federal de Carreteras de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes se consideran 
pagos anuales desde el inicio del proyecto, toda vez que, la ejecución y operación comienzan simultáneamente. 

 

ANEXO 6. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LARGO PLAZO (pesos) 

 

6.A. Monto autorizado para nuevos proyectos 

   
Inversión Directa 

Inversión 
Condicionada 

Suma 

Comisión Federal de Electricidad   2,760,724,000  0  2,760,724,000 

 

6.B. Monto autorizado para proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores de inversión directa e inversión condicionada 

   
Inversión Directa 

Inversión 
Condicionada 

Suma 

Comisión Federal de Electricidad   664,993,351,320  323,419,966,080  988,413,317,400  

 

6.C. Monto autorizado para proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores y para nuevos proyectos 

   
Inversión Directa 

Inversión 
Condicionada 

Suma 

Comisión Federal de Electricidad   667,754,075,320  323,419,966,080  991,174,041,400  

 

6.D. Monto comprometido de proyectos de inversión directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores 

   
Monto Autorizado Monto Contratado 

Monto 
Comprometido 

Comisión Federal de Electricidad   567,395,879,500  472,803,023,300  243,304,157,420 

 

6.E. Monto máximo de compromiso de proyectos de inversión condicionada autorizados en ejercicios fiscales anteriores 

   
Monto Autorizado Monto Contratado 

Máximo 
Comprometido 

Comisión Federal de Electricidad   264,353,739,720  184,909,600,280  129,464,561,160  

 
6.F. Previsiones para pago de amortizaciones y costo financiero de proyectos de inversión directa 

   Inversión Física 
(Amortizaciones) 

Costo Financiero Suma 

Comisión Federal de Electricidad   17,237,001,620  10,400,000,000  27,637,001,620  

 

ANEXO 7. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos) 

         

     

Incremento a las 
percepciones  

Creación de 
plazas 

Otras medidas 
de carácter 
económico, 

laboral y 
contingente 

Total 
     

     

     

     I II III  
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Ramos Administrativos 

02 Oficina de la Presidencia de la República 15,070,564 0 3,439,115 18,509,679 

04 Gobernación 93,660,979 0 26,563,759 120,224,738 

05 Relaciones Exteriores 34,432,272 0 10,501,516 44,933,788 

06 Hacienda y Crédito Público 387,192,191 0 110,577,974 497,770,165 

07 Defensa Nacional 1,256,938,591 1,040,255,517 551,290,800 2,848,484,908 

08 Agricultura y Desarrollo Rural 181,681,077 0 68,432,863 250,113,940 

09 Comunicaciones y Transportes 163,383,128 0 80,460,200 243,843,328 

10 Economía 55,167,896 0 23,894,989 79,062,885 

11 Educación Pública 2,175,602,944 0 2,051,181,998 4,226,784,942 

12 Salud 709,008,302 0 176,494,680 885,502,982 

13 Marina 335,128,225 0 284,405,523 619,533,748 

14 Trabajo y Previsión Social 41,823,820 123,655,409 19,281,265 184,760,494 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 44,009,102 0 19,844,174 63,853,276 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 155,632,860 4,248,517 97,741,093 257,622,470 

18 Energía 30,743,128 0 3,492,929 34,236,057 

20 Bienestar 48,104,482 0 22,011,870 70,116,352 

21 Turismo 19,677,312 0 7,454,230 27,131,542 

27 Función Pública 34,560,905 0 4,597,314 39,158,219 

31 Tribunales Agrarios 15,514,630 0 5,659,024 21,173,654 

36 Seguridad y Protección Ciudadana 704,161,724 0 223,910,877 928,072,601 

37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 3,454,004 0 297,518 3,751,522 

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 138,896,972 0 45,513,389 184,410,361 

45 Comisión Reguladora de Energía 4,200,139 0 345,445 4,545,584 

46 Comisión Nacional de Hidrocarburos 4,322,362 0 193,200 4,515,562 

47 Entidades no Sectorizadas 35,657,864 0 14,500,517 50,158,381 

48 Cultura 130,674,808 0 13,708,606 144,383,414 

Ramos Generales 

23 Provisiones Salariales y Económicas */ 10,470,690,567 1,909,851,764 3,595,840,529 15,976,382,860 

*/ Para efectos de control presupuestario y eficiencia del gasto, la administración de estos recursos se considera en el Ramo General 23 
Provisiones Salariales y Económicas. 

 

ANEXO 8. COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA Y OTRAS EROGACIONES (pesos) 

        MONTO 

Costo financiero de la deuda del Gobierno Federal incluido en el Ramo General 24 Deuda Pública 538,349,271,737

Costo financiero de la deuda de las empresas incluidas en el Anexo 1.E de este Decreto 145,694,506,055

Erogaciones incluidas en el Ramo General 29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento 
Financiero 

0

Erogaciones incluidas en el Ramo General 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores 
de la Banca 

43,330,000,900

Obligaciones incurridas a través de los programas de apoyo a deudores 900

Obligaciones surgidas de los programas de apoyo a ahorradores 43,330,000,000

Total 727,373,778,692

 

ANEXO 9. MONTOS MÁXIMOS DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y DE INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ESTABLECIDOS EN MILES DE PESOS, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO: 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

 Presupuesto autorizado de  adquisiciones, 

arrendamientos y  servicios 

 Monto máximo total de cada  

operación que podrá adjudicarse 

directamente 

Monto máximo total de cada  operación 

que podrá adjudicarse mediante 

invitación a cuando menos tres personas 



Miércoles 11 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL     (Segunda Sección)  40 

 

 

Mayor de Hasta Dependencias y Entidades Dependencias y Entidades 

 15,000 208 713 

15,000 30,000 237 1027 

30,000 50,000 267 1,337 

50,000 100,000 298 1,650 

100,000 150,000 326 1,967 

150,000 250,000 371 2,375 

250,000 350,000 401 2,675 

350,000 450,000 432 2,839 

450,000 600,000 460 3,148 

600,000 750,000 475 3,313 

750,000 1,000,000 521 3,624 

1,000,000  549 3,787 

         
 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

  Presupuesto autorizado para  

realizar obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas 

 Monto máximo  

total de cada  

obra pública que  

podrá  

adjudicarse  

directamente 

 Monto máximo  total 

de cada servicio  

relacionado con  obra 

pública que  podrá 

adjudicarse  

directamente 

 Monto máximo total de 

cada  obra pública que  

podrá adjudicarse  

mediante invitación a  

cuando menos  tres 

personas 

Monto máximo  total de 

cada servicio relacionado 

con  obra pública que  

podrá adjudicarse  

mediante invitación a  

cuando menos tres 

personas 

Mayor de Hasta 
Dependencias y 

Entidades 

Dependencias y  

Entidades 
Dependencias y  Entidades Dependencias y  Entidades 

 15,000 331 164 2,952 2,292 

15,000 30,000 410 208 3,275 2,456 

30,000 50,000 493 246 3,769 2,952 

50,000 100,000 571 284 4,588 3,437 

100,000 150,000 656 331 5,406 4,095 

150,000 250,000 740 370 6,227 4,912 

250,000 350,000 901 449 7,214 5,406 

350,000 450,000 980 493 7,864 5,881 

450,000 600,000 1,151 571 9,348 7,043 

600,000 750,000 1,312 656 10,643 8,031 

750,000 1,000,000 1,469 740 11,957 9,007 

1,000,000  1,559 820 13,422 10,149 

Nota.- Los anteriores montos se establecen sin perjuicio de los umbrales derivados de los tratados de libre comercio suscritos por México, para la 

determinación del carácter de los procedimientos de contratación.  

 

ANEXO 10. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS (pesos) 

         

Ramo Denominación Monto 

Total        104,680,076,604

04 Gobernación        15,314,114

 Conducción de la política interior       15,314,114

08 Agricultura y Desarrollo Rural       3,018,948,171
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 Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.       23,794,607

 Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)       1,260,153,564

 Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos       70,000,000

 Producción para el Bienestar       1,650,000,000

 Desarrollo Rural       15,000,000

09 Comunicaciones y Transportes       2,787,250,002

 Proyectos de construcción de carreteras alimentadoras y caminos rurales       255,500,000

 Conservación de infraestructura de caminos rurales y carreteras alimentadoras       2,451,750,002

 Estudios y proyectos de construcción de caminos rurales y carreteras alimentadoras 80,000,000

10 Economía        240,735,296

 Programa de Microcréditos para el Bienestar       240,735,296

11 Educación Pública       14,007,468,383

 Educación para Adultos (INEA)       121,254,696

 Educación Inicial y Básica Comunitaria       900,623,185

 Normar los servicios educativos       102,468,832

 Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez       8,533,022,450

 Programa de Becas Elisa Acuña        204,524,087

 Atención a la Diversidad de la Educación Indígena (PADEI)       46,242,407

 Fortalecimiento a la Excelencia Educativa       124,150,751

 Universidades para el Bienestar Benito Juárez García       296,223,958

 Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez       2,899,517,513

 Jóvenes Escribiendo el Futuro       777,635,340

 Programa Nacional de Reconstrucción       1,805,163
 

12 Salud        7,520,001,168

 Rectoría en Salud       9,800,000

 Prevención y control de enfermedades       40,260,978

 Salud materna, sexual y reproductiva       17,054,352

 Fortalecimiento a la atención médica       306,183,954

 Seguro Popular       5,689,605,218

 Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral 1,457,096,665

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano       574,204,491

 Procuración de justicia agraria       254,106,747

 Programa de Atención de Conflictos Agrarios       90,035,213

 Atención de asuntos jurídicos en materia agraria, territorial, urbana y vivienda       2,901,903

 Programa de Mejoramiento Urbano (PMU)       227,160,628

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales       1,246,622,917

 Rehabilitación y Modernización de Presas y Estructuras de Cabeza       59,439,899

 Infraestructura para la modernización y rehabilitación de riego y temporal tecnificado 354,312,574

 Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental       395,922

 Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible       53,332,898

 Agua Potable, Drenaje y Tratamiento       112,886,296

 Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola       255,014,862

 Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable       411,240,467
 

19 Aportaciones a Seguridad Social       4,761,356,538

 Programa IMSS-BIENESTAR       4,761,356,538

20 Bienestar        55,635,489,358

 Programa de Fomento a la Economía Social       46,297,214

 
Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres 
Trabajadoras  

      94,441,281
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 Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores       34,296,016,556

 Sembrando Vida       21,198,734,306

23 Provisiones Salariales y Económicas       467,197,052

 Fondo Regional       467,197,052

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios       10,258,841,340

 FAIS Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal       7,604,242,375

 FAM Asistencia Social        2,654,598,965

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos       25,193,241

 
Promover, difundir y proteger los Derechos Humanos de los integrantes de pueblos y 
comunidades indígenas y afrodescendientes, y atender asuntos personas indígenas  privadas 
de su libertad. 

25,193,241

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología       35,243,171

 Apoyos para actividades científicas, tecnológicas y de innovación       35,243,171

47 Entidades no Sectorizadas       4,018,344,867

 Actividades de apoyo Administrativo       157,125,909

 Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno       10,543,392

 Planeación y Articulación de la Acción Pública hacia los Pueblos Indígenas       1,045,268,405

 Programa de Apoyo a la Educación Indígena       1,598,705,742

 Programa para el fortalecimiento económico de los Pueblos y Comunidades Indígenas 806,942,012

 Programa de Derechos Indígenas       199,759,407

 Programa de Infraestructura Indígena       200,000,000

48 Cultura        67,866,495

 Educación y cultura indígena       67,866,495

 

ANEXO 11. PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE (millones de pesos) 

Vertiente Programa PEC / Ramo / Componente / Subcomponente / Rama Productiva Monto 

 Total       339,870.8

Financiera        3,105.9

 Programa de financiamiento y aseguramiento al medio rural 3,105.9

  Hacienda y Crédito Público 3,105.9

   AGROASEMEX 605.9

   
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero (FND) 

2,500.0

Competitividad        28,848.4

 Programa de Fomento a la Inversión y Productividad 28,848.4

  Agricultura y Desarrollo Rural 28,789.0

   Crédito Ganadero a la Palabra 1,000.0

   Fertilizantes 1,310.0

   Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos 10,000.0

   Producción para el Bienestar 11,000.0

   Desarrollo Rural 70.0

   Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería Pesca y Acuicultura 1,372.4

   Vinculación productiva  3.7

   
Fomento de la Ganadería y Normalización de la Calidad de Productos 
Pecuarios 

4.1

   Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 4,028.9

  Bienestar    59.4

   Programa de Fomento a la Economía Social  59.4
 

Medio Ambiente   2,913.8

 Programa de Sustentabilidad de los Recursos Naturales 2,913.8

  Agricultura y Desarrollo Rural 131.6

   Desarrollo Rural 10.0

   Programa de Fomento a la Agricultura, ganadería Pesca y Acuicultura 121.6
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  Medio Ambiente y Recursos Naturales 2,782.2

   Forestal     1,713.0

   Protección al medio ambiente en el medio rural 1,069.3

    Desarrollo Regional Sustentable 177.8

    PROFEPA   216.5

    Vida Silvestre 675.0

Educativa        50,726.2

 Programa de Educación e Investigación 50,726.2

  Agricultura y Desarrollo Rural 6,335.4

   Colegio de Postgraduados 1,424.9

   Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero (CSAEGRO) 111.8

   
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
(INIFAP) 

1,372.4

   Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA) 500.6

   Universidad Autónoma Chapingo 2,925.7

  Educación Pública 44,390.8

   Desarrollo de Capacidades Educación 14,245.2

   Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez 19,199.3

   Educación Tecnológica Agropecuaria y Ciencias del Mar 9,942.7

   Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 1,003.6

Social        114,408.3

 Programa de atención a la pobreza en el medio rural 109,139.6

  Relaciones Exteriores 75.0

   Atención a migrantes 75.0

  Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 1,483.0

   Atención a la población agraria 1,483.0

    Infraestructura Rural 1,483.0

  Bienestar     103,763.2

   Atención a la población agraria 103,763.2

    Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores 82,564.5

    Sembrando Vida 21,198.7

  Entidades no Sectorizadas 3,818.3

   Atención a la población indígena y afromexicana (INPI) 3,818.3

 Programa de Derecho a la Alimentación 3,407.9

  Agricultura y Desarrollo Rural 3,407.9

   Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, SA de C.V. 1,240.8

   Programa de Abasto Rural a cargo de DICONSA S.A. de C.V. 2,147.1

   Desarrollo Rural 20.0

 Programa de Apoyo a la adquisición de leche 1,768.9

  Agricultura y Desarrollo Rural 1,768.9

   Adquisición de Leche Nacional 1,768.9

 Programa de atención a las mujeres en situación de violencia 91.9

  Bienestar     91.9

   
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas, PAIMEF 

91.9

 

Infraestructura        67,753.8

 Programa de infraestructura en el medio rural 67,753.8

  Comunicaciones y Transportes 4,337.6

   Infraestructura 4,337.6
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    Mantenimiento de Caminos Rurales 4,337.6

  Medio Ambiente y Recursos Naturales 2,909.7

   IMTA     205.0

   Infraestructura Hidroagrícola 855.6

   Programas Hidráulicos 1,849.1

  Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 60,506.5

   Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 60,506.5

Salud        54,587.6

 Programa de atención a las condiciones de salud en el medio rural 54,587.6

  Salud      41,121.9

   Salud en población rural 41,121.9

    Desarrollo de Capacidades Salud 137.8

    Sistema de Protección Social en Salud (SPSS) 40,984.1

     Programa de atención a la salud y medicamentos 
gratuitos para la población sin seguridad social 
laboral 

6,040.9

     

     Seguro Médico Siglo XXI  803.4

     Seguro Popular 34,139.9

  Aportaciones a Seguridad Social 13,465.7

   IMSS-BIENESTAR 13,185.7

   Seguridad Social Cañeros 280.0

Agraria        6,355.2

 Programa para la atención de aspectos agrarios 6,355.2

  Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 125.3

   Atención de aspectos agrarios 125.3

    Archivo General Agrario 125.3

  Bienestar     6,229.8

   Atención de aspectos agrarios 6,229.8

    Sembrando Vida 6,229.8

Administrativa        11,171.5

 Gasto Administrativo 11,171.5

  Agricultura y Desarrollo Rural 7,144.1

   ASERCA 177.1

   Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar 12.3

   CONAPESCA 655.1

   CONAZA   57.3

   Dependencia SADER 3,851.1

   FEESA     5.7

   FIRCO     262.0

   INCA RURAL 33.8

   SENASICA   1,909.3

   SIAP     118.7

   SNICS     61.6

  Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 3,176.8

   Dependencia SEDATU 3,176.8

  Tribunales Agrarios 850.6

   Tribunales Agrarios 850.6

 

ANEXO 11.1 DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR ENTIDAD FEDERATIVA (millones de pesos) 

Entidad    Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
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Aguascalientes       21.6 

Baja California       29.2 

Baja California Sur       26.9 

Campeche       51.7 

Coahuila       47.9 

Colima       24.4 

Chiapas       103.5 

Chihuahua       70.7 

Ciudad de México       3.5 

Durango       54.0 

Guanajuato       64.2 

Guerrero       63.0 

Hidalgo       49.0 

Jalisco       103.2 

Estado de México       44.1 

Michoacán       113.2 

Morelos       33.6 

Nayarit       61.9 

Nuevo León       48.0 

Oaxaca       45.7 

Puebla       64.3 

Querétaro       25.5 

Quintana Roo       26.1 

San Luis Potosí       54.0 

Sinaloa       219.6 

Sonora       88.4 

Tabasco       55.3 

Tamaulipas       78.8 

Tlaxcala       12.8 

Veracruz       101.9 

Yucatán       46.9 

Zacatecas       42.5 

TOTAL       1,875.5 

 

ANEXO 12. PROGRAMA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (pesos) 

Ramo Unidad Responsable Recursos Recursos MONTO 
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Fiscales Propios 

        

Total     82,992,496,539.0 15,731,910,845.0 98,724,407,384.0 

       

 05 Relaciones Exteriores   5,300,000.0 0.0 5,300,000.0 

 K00 Agencia Mexicana de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo 

  
5,300,000.0 0.0 5,300,000.0 

 08 Agricultura y Desarrollo Rural   5,438,733,389.4 263,600,000.0 5,702,333,389.4 

 116 Coordinación General de Ganadería   811,361.4 0.0 811,361.4 

 A1I Universidad Autónoma Chapingo   2,855,055,565.0 3,600,000.0 2,858,655,565.0 

 
D00 Colegio Superior Agropecuario del Estado de 

Guerrero 
  

875,797.3 0.0 875,797.3 

 IZC Colegio de Postgraduados   1,286,555,003.8 0.0 1,286,555,003.8 

 JAG Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

  
1,295,435,662.0 260,000,000.0 1,555,435,662.0 

 09 Comunicaciones y Transportes   203,559,273.0 0.0 203,559,273.0 

 A00 Instituto Mexicano del Transporte   135,933,923.0 0.0 135,933,923.0 

 JZN Agencia Espacial Mexicana   67,625,350.0 0.0 67,625,350.0 

 10 Economía   569,001,780.0 1,026,295,805.0 1,595,297,585.0 

 410 Dirección General de Innovación, Servicios y 
Comercio Interior 

  
175,000,000.0 0.0 175,000,000.0 

 E00 Instituto Nacional del Emprendedor   24,500,000.0 0.0 24,500,000.0 

 K2H Centro Nacional de Metrología   164,596,505.0 74,388,319.0 238,984,824.0 

 K8V Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial   0.0 202,740,835.0 202,740,835.0 

 LAT Procuraduría Federal del Consumidor   0.0 4,241,120.0 4,241,120.0 

 LAU Servicio Geológico Mexicano   204,905,275.0 744,925,531.0 949,830,806.0 

 11 Educación Pública   40,124,070,172.5 2,038,367,336.0 42,162,437,508.5 

 
511 Dirección General de Educación Superior 

Universitaria 
  

8,049,011,213.8 0.0 8,049,011,213.8 

 514 Coordinación General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas 

  
666,050,090.4 0.0 666,050,090.4 

 600 Subsecretaría de Educación Media Superior   2,300,818.0 0.0 2,300,818.0 
 

 611 Unidad de Educación Media Superior 
Tecnológica Industrial y de Servicios 

  
1,658,055.0 0.0 1,658,055.0 

 A00 Universidad Pedagógica Nacional   105,860,976.7 0.0 105,860,976.7 

 A2M Universidad Autónoma Metropolitana   3,381,909,331.4 56,621,077.0 3,438,530,408.4 

 A3Q Universidad Nacional Autónoma de México   13,541,981,557.7 1,002,938,029.0 14,544,919,586.7 

 B00 Instituto Politécnico Nacional   4,362,211,241.2 0.0 4,362,211,241.2 

 K00 Universidad Abierta y a Distancia de México   17,743,330.7 0.0 17,743,330.7 

 L3P Centro de Enseñanza Técnica Industrial   21,061,401.4 200,000.0 21,261,401.4 

 L4J Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del 
Instituto Politécnico Nacional 2,404,759,338.0 741,340,010.0 3,146,099,348.0 

 L6H Comisión de Operación y Fomento de Actividades 
Académicas del Instituto Politécnico Nacional 89,585,413.1 105,153,170.0 194,738,583.1 

 L8K El Colegio de México, A.C.   577,762,692.0 127,486,628.0 705,249,320.0 

 M00 Tecnológico Nacional de México   5,843,390,502.9 0.0 5,843,390,502.9 

 MEY Organismo Coordinador de las Universidades para el 
Bienestar Benito Juárez García 98,741,319.4 0.0 98,741,319.4 

 MGH Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro   960,042,891.0 4,628,422.0 964,671,313.0 

 12 Salud   6,670,421,021.0 618,902,015.0 7,289,323,036.0 

 160 Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de 
Salud y Hospitales de Alta Especialidad 510,322.0 0.0 510,322.0 

 
610 Dirección General de Calidad y Educación en 

Salud 
  

3,153,603,667.0 0.0 3,153,603,667.0 

 
M7A Centro Regional de Alta Especialidad de 

Chiapas 
  

6,059,370.0 6,112,430.0 12,171,800.0 
 

 M7F Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la   138,763,571.0 16,377,605.0 155,141,176.0 
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Fuente Muñiz 

 M7K Centros de Integración Juvenil, A.C.   26,273,431.0 812,340.0 27,085,771.0 

 N00 Servicios de Atención Psiquiátrica   344,398.0 0.0 344,398.0 

 NAW Hospital Juárez de México   220,391,878.0 300,000.0 220,691,878.0 

 NBB Hospital General "Dr. Manuel Gea González"   101,313,962.0 4,936,000.0 106,249,962.0 

 
NBD Hospital General de México "Dr. Eduardo 

Liceaga" 
  

239,711,551.0 28,469,634.0 268,181,185.0 

 NBG Hospital Infantil de México Federico Gómez   214,967,378.0 11,130,000.0 226,097,378.0 

 
NBQ Hospital Regional de Alta Especialidad del 

Bajío 
  

10,589,162.0 920,000.0 11,509,162.0 

 
NBR Hospital Regional de Alta Especialidad de 

Oaxaca 
  

4,276,785.0 260,000.0 4,536,785.0 

 NBS Hospital Regional de Alta Especialidad de la 
Península de Yucatán 

  
127,990,161.0 300,000.0 128,290,161.0 

 NBT Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Ciudad Victoria "Bicentenario 2010" 

  
1,431,233.0 2,860,800.0 4,292,033.0 

 
NBU Hospital Regional de Alta Especialidad de 

Ixtapaluca 
  

6,484,028.0 1,727,024.0 8,211,052.0 

 NBV Instituto Nacional de Cancerología   120,067,918.0 77,240,021.0 197,307,939.0 

 
NCA Instituto Nacional de Cardiología Ignacio 

Chávez 
  

188,686,499.0 47,945,870.0 236,632,369.0 

 NCD Instituto Nacional de Enfermedades 
Respiratorias Ismael Cosío Villegas 

  
222,259,107.0 48,966,562.0 271,225,669.0 

 NCE Instituto Nacional de Geriatría   47,537,287.0 2,969,500.0 50,506,787.0 

 NCG Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Zubirán 

  
366,363,082.0 102,164,260.0 468,527,342.0 

 NCH Instituto Nacional de Medicina Genómica   189,236,251.0 0.0 189,236,251.0 

 NCK Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía Manuel Velasco Suárez 

  
106,891,357.0 25,852,633.0 132,743,990.0 

 NCZ Instituto Nacional de Pediatría   269,771,576.0 0.0 269,771,576.0 
 

 NDE Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes 

  
220,444,941.0 23,684,787.0 244,129,728.0 

 NDF Instituto Nacional de Rehabilitación Luis 
Guillermo Ibarra Ibarra 

  
156,073,303.0 8,093,479.0 164,166,782.0 

 NDY Instituto Nacional de Salud Pública   471,827,208.0 179,361,554.0 651,188,762.0 

 NEF Laboratorios de Biológicos y Reactivos de 
México, S.A. de C.V. 

  
0.0 28,417,516.0 28,417,516.0 

 NHK Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia 

  
58,551,595.0 0.0 58,551,595.0 

 13 Marina   14,700,000.0 0.0 14,700,000.0 

 
212 Dirección General de Investigación y 

Desarrollo 
  

14,700,000.0 0.0 14,700,000.0 

 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales   382,997,568.0 200,000,000.0 582,997,568.0 

 RJE Instituto Mexicano de Tecnología del Agua   204,976,453.0 200,000,000.0 404,976,453.0 

 
RJJ Instituto Nacional de Ecología y Cambio 

Climático 
  

178,021,115.0 0.0 178,021,115.0 

 18 Energía   846,056,671.0 5,817,708,853.0 6,663,765,524.0 

 
T0K Instituto Nacional de Electricidad y Energías 

Limpias 
  

290,084,029.0 708,958,439.0 999,042,468.0 

 T0O Instituto Mexicano del Petróleo   0.0 4,758,329,281.0 4,758,329,281.0 

 
T0Q Instituto Nacional de Investigaciones 

Nucleares 
  

555,972,642.0 350,421,133.0 906,393,775.0 

 21 Turismo   18,853,976.0 0.0 18,853,976.0 

 A00 Instituto de Competitividad Turística   18,853,976.0 0.0 18,853,976.0 

 23 Provisiones Salariales y Económicas   2,683,200,000.0 0.0 2,683,200,000.0 

 411 Unidad de Política y Control Presupuestario   2,683,200,000.0 0.0 2,683,200,000.0 

 36 Seguridad y Protección Ciudadana   68,235,322.0 0.0 68,235,322.0 

 E00 Centro Nacional de Prevención de Desastres   68,235,322.0 0.0 68,235,322.0 
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 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología   25,658,798,449.0 3,544,379,944.0 29,203,178,393.0 

 90A Centro de Investigación en Ciencias de 
Información Geoespacial, A.C. 

  
60,252,656.0 6,320,583.0 66,573,239.0 

 
90C Centro de Investigación en Matemáticas, 

A.C. 
  

185,136,476.0 25,432,338.0 210,568,814.0 

 
90E Centro de Investigación en Materiales 

Avanzados, S.C. 
  

188,723,816.0 40,000,000.0 228,723,816.0 

 90G CIATEC, A.C. "Centro de Innovación 
Aplicada en Tecnologías Competitivas" 

  
186,492,619.0 99,154,184.0 285,646,803.0 

 90I Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y 
Diseño del Estado de Jalisco, A.C. 191,812,777.0 52,635,319.0 244,448,096.0 

 90K Centro de Investigación y Desarrollo 
Tecnológico en Electroquímica, S.C. 

  
113,022,951.0 34,542,040.0 147,564,991.0 

 
90M Centro de Investigación y Docencia 

Económicas, A.C. 
  

379,565,041.0 20,130,032.0 399,695,073.0 

 
90O Centro de Investigaciones Biológicas del 

Noroeste, S.C. 
  

469,452,124.0 40,528,293.0 509,980,417.0 

 
90Q Centro de Investigación Científica de 

Yucatán, A.C. 
  

270,610,429.0 19,449,999.0 290,060,428.0 

 90S Centro de Investigaciones en Óptica, A.C.   181,797,778.0 10,844,178.0 192,641,956.0 

 90U Centro de Investigación en Química Aplicada   190,298,296.0 48,000,000.0 238,298,296.0 

 90W Centro de Investigaciones y Estudios 
Superiores en Antropología Social 

  
308,261,519.0 7,013,125.0 315,274,644.0 

 90X Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología   19,485,074,109.0 2,500,000.0 19,487,574,109.0 

 
90Y CIATEQ, A.C. Centro de Tecnología 

Avanzada 
  

274,615,485.0 328,924,644.0 603,540,129.0 

 91A Corporación Mexicana de Investigación en 
Materiales, S.A. de C.V. 

  
0.0 1,111,904,900.0 1,111,904,900.0 

 91C El Colegio de la Frontera Norte, A.C.   312,856,983.0 43,035,092.0 355,892,075.0 

 91E El Colegio de la Frontera Sur   358,752,228.0 44,987,339.0 403,739,567.0 

 91I El Colegio de Michoacán, A.C.   146,670,691.0 4,069,200.0 150,739,891.0 

 91K El Colegio de San Luis, A.C.   115,878,263.0 12,000,000.0 127,878,263.0 

 91M INFOTEC Centro de Investigación e Innovación en 
Tecnologías de la Información y Comunicación 0.0 705,738,835.0 705,738,835.0 

 
91O Fondo para el Desarrollo de Recursos 

Humanos 
  

84,236,144.0 196,400,107.0 280,636,251.0 
 

 91Q Instituto de Ecología, A.C.   273,405,303.0 63,822,487.0 337,227,790.0 

 
91S Instituto de Investigaciones "Dr. José María 

Luis Mora" 
  

184,199,938.0 5,500,000.0 189,699,938.0 

 
91U Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 

Electrónica 
  

336,974,849.0 35,200,000.0 372,174,849.0 

 91W Instituto Potosino de Investigación Científica 
y Tecnológica, A.C. 

  
139,584,649.0 103,257,994.0 242,842,643.0 

 9ZU Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial   304,428,477.0 358,650,181.0 663,078,658.0 

 9ZW Centro de Investigación Científica y de Educación 
Superior de Ensenada, Baja California 543,402,899.0 69,472,531.0 612,875,430.0 

 9ZY Centro de Investigación en Alimentación y 
Desarrollo, A.C. 

  
373,291,949.0 54,866,543.0 428,158,492.0 

 48 Cultura   129,010,182.0 0.0 129,010,182.0 

 D00 Instituto Nacional de Antropología e Historia   129,010,182.0 0.0 129,010,182.0 

 49 Fiscalía General de la República   113,736,478.0 45,000,000.0 158,736,478.0 

 SKC Instituto Nacional de Ciencias Penales   113,736,478.0 45,000,000.0 158,736,478.0 

  Instituto Mexicano del Seguro Social   0.0 744,770,362.0 744,770,362.0 

 GYR Instituto Mexicano del Seguro Social   0.0 744,770,362.0 744,770,362.0 

  Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 65,822,257.0 47,164,283.0 112,986,540.0 

 GYN Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado 

  
65,822,257.0 47,164,283.0 112,986,540.0 

  Comisión Federal de Electricidad   0.0 1,385,722,247.0 1,385,722,247.0 

 TVV Comisión Federal de Electricidad   0.0 1,385,722,247.0 1,385,722,247.0 
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ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES (pesos) 

         

Ramo Denominación Monto 

Total        103,517,827,649

01 Poder Legislativo        6,000,000

   Actividades derivadas del trabajo legislativo     6,000,000

   H. Cámara de Senadores     6,000,000

04 Gobernación        357,160,985

   Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres 332,432,572

   Planeación demográfica del país     7,452,000

   Protección y defensa de los derechos humanos     7,276,413

   Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación 10,000,000

05 Relaciones Exteriores     17,000,000

   Atención, protección, servicios y asistencia consulares     12,000,000

   Actividades de apoyo administrativo     4,000,000

   Promoción y defensa de los intereses de México en el ámbito multilateral 1,000,000

06 Hacienda y Crédito Público     4,000,000

   Actividades de apoyo administrativo     4,000,000

07 Defensa Nacional        124,795,655

   Programa de igualdad entre mujeres y hombres SDN     124,795,655

08 Agricultura y Desarrollo Rural     6,079,875,562

   Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA) 1,299,875,562

   Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos     2,000,000,000

   Producción para el Bienestar     2,750,000,000

   Desarrollo Rural     30,000,000

09 Comunicaciones y Transportes     5,300,000

   
Definición, conducción y supervisión de la política de 
comunicaciones y transportes 

    5,300,000
 

10 Economía        1,926,091,615

   Actividades de apoyo administrativo     209,243

   Programa de Microcréditos para el Bienestar     1,925,882,372

11 Educación Pública        19,099,378,454

   Servicios de Educación Superior y Posgrado     742,237,897

   Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico     32,012,160

   Políticas de igualdad de género en el sector educativo     1,978,101

   Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez 7,618,770,045

   Programa de Becas Elisa Acuña     1,265,068,074

   Programa para el Desarrollo Profesional Docente     24,366,192

   Programa Nacional de Convivencia Escolar     89,528,309

   Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (PFSEE) 55,381,099

   Atención a la Diversidad de la Educación Indígena (PADEI)     32,369,685

   
Atención Educativa de la Población Escolar Migrante 
(PAEPEM) 

    32,369,685

   Fortalecimiento a la Excelencia Educativa     12,415,075

   Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez 7,248,793,783

   Jóvenes Escribiendo el Futuro     1,944,088,350

12 Salud        5,129,020,435

   Formación y capacitación de recursos humanos para la salud     20,433,085

   Investigación y desarrollo tecnológico en salud     129,494,144

   Atención a la Salud     1,236,404,855
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   Prevención y atención contra las adicciones     50,301,829

   Programa de vacunación     447,874,111
 

   Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS     402,904,341

   Prevención y control de enfermedades     4,344,016

   Salud materna, sexual y reproductiva     2,448,109,551

   Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes     389,154,505

13 Marina        6,860,000

   Sistema Educativo naval y programa de becas     6,860,000

14 Trabajo y Previsión Social     12,890,632,165

   Procuración de justicia laboral     40,000,000

   Ejecución de los programas y acciones de la Política Laboral     19,955,644

   Programa de Apoyo al Empleo (PAE)     122,500,000

   Jóvenes Construyendo el Futuro     12,708,176,521

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano     328,548,547

   Política de Desarrollo Urbano y Ordenamiento del Territorio     2,454,668

   Programa de Mejoramiento Urbano (PMU)     326,093,879

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales     171,597,863

   Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental     461,607

   Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible     88,888,164

   Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable     82,248,093

18 Energía        5,030,975

   Regulación y supervisión de actividades nucleares y radiológicas 99,760

   Actividades de apoyo administrativo     4,031,215

   Coordinación de la política energética en electricidad     750,000

   
Gestión, promoción, supervisión y evaluación del aprovechamiento sustentable 
de la energía 

150,000
 

19 Aportaciones a Seguridad Social     339,000

   Apoyo Económico a Viudas de Veteranos de la Revolución Mexicana 339,000

20 Bienestar        50,720,808,106

   Articulación de Políticas Integrales de Juventud     23,629,788

   Programa de Fomento a la Economía Social     33,746,765

   
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 
(PAIMEF) 

288,535,043

   
Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres 
Trabajadoras  

2,192,429,843

   Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores     39,630,994,013

   Sembrando Vida     8,551,472,654

21 Turismo        7,500,000

   Planeación y conducción de la política de turismo     7,500,000

22 Instituto Nacional Electoral     58,782,970

   Gestión Administrativa     1,100,000

   Capacitación y educación para el ejercicio democrático de la ciudadanía 27,066,110

   Actualización del padrón electoral y expedición de la credencial para votar 275,000

   Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico     17,993,129

   Otorgamiento de prerrogativas a partidos políticos, fiscalización de sus recursos 
y administración de los tiempos del estado en radio y televisión 

7,168,824

    

   Vinculación con la sociedad     667,346

   Tecnologías de información y comunicaciones     4,512,561

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos     40,526,931

   
Realizar la promoción y observancia en el monitoreo, seguimiento y evaluación 
del impacto de la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres. 

34,715,776

   Actividades de apoyo administrativo     5,811,155
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36 Seguridad y Protección Ciudadana     3,518,236

 
Implementar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la 
seguridad pública de la Nación y sus habitantes 

3,518,236
 

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología     4,880,050,983

   Apoyos para actividades científicas, tecnológicas y de innovación 113,583,708

   Becas de posgrado y apoyos a la calidad     4,766,467,275

40 Información Nacional Estadística y Geográfica     127,989,460

   Producción y difusión de información estadística y geográfica     127,989,460

43 Instituto Federal de Telecomunicaciones     9,812,656

   Actividades de apoyo administrativo     9,812,656

45 Comisión Reguladora de Energía     250,000

   Regulación y permisos de electricidad     50,000

   Regulación y permisos de Hidrocarburos     50,000

   Actividades de apoyo administrativo     150,000

47 Entidades no Sectorizadas     1,356,691,894

   Atención a Víctimas     7,772,233

   Actividades de apoyo administrativo     12,625,541

   Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno     8,263,327

   Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres 440,536,174

   Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género 365,349,561

   
Programa para el fortalecimiento económico de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas 

436,616,512

   Programa de Derechos Indígenas     85,528,546

48 Cultura        33,948,073

   Desarrollo Cultural     29,424,804

   Programa Nacional de Becas Artísticas y Culturales     4,523,269
 

49 Fiscalía General de la República     126,317,084

   Investigar y perseguir los delitos cometidos en materia de derechos humanos 68,494,398

   Realizar investigación académica en el marco de las ciencias penales 100,000

   Investigar, perseguir y prevenir delitos del orden electoral     3,200,000

   Promover la formación profesional y capacitación del capital humano 493,500

   Actividades de apoyo administrativo     2,873,150

   Investigar y perseguir los delitos federales de carácter especial     51,156,036

18 Energía 1/        190,000

   Dirección, coordinación y control de la operación del Sistema Eléctrico Nacional 190,000

Instituto Mexicano del Seguro Social 1/     21,953,038,420

   Prevención y Control de Enfermedades     2,460,272,685

   Servicios de guardería     12,482,172,716

   Atención a la Salud     7,010,593,019

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 1/     596,744,552

   Equidad de Género     29,509,585

   Prevención y Control de Enfermedades     567,234,967

Petróleos Mexicanos 1/        12,720,000

   Actividades de apoyo administrativo     12,720,000

Comisión Federal de Electricidad 1/     4,224,750

   Operación y mantenimiento de las centrales generadoras de energía eléctrica 743,500

   Operación y mantenimiento de la Red Nacional de Transmisión     100,000

   
Operación y mantenimiento de la infraestructura del proceso de distribución de 
energía eléctrica 

2,486,250

   Prestación de servicios corporativos     630,000

   
Funciones en relación con Estrategias de Negocios Comerciales, así como 
potenciales nuevos negocios 

80,000
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   Actividades de apoyo administrativo     30,000

   Coordinación de las funciones y recursos para la infraestructura eléctrica 155,000

1/ El presupuesto no suma en el total, por ser recursos propios. 

 

ANEXO 14. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE GRUPOS VULNERABLES (pesos) 

         

Ramo   Denominación      PEF 2020 

Total  193,132,713,212

 04 Gobernación       161,943,308

  Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación      161,943,308

 05 Relaciones Exteriores  129,808,686 

  Atención, protección, servicios y asistencia consulares 129,808,686

 11 Educación Pública      14,695,338,423

  Atención a la Diversidad de la Educación Indígena (PADEI)      23,121,204

  Atención Educativa de la Población Escolar Migrante (PAEPEM)      23,121,203

  Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez 5,799,035,026

  Educación para Adultos (INEA)      383,973,204

  Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (PFSEE)      55,381,099

  Jóvenes Escribiendo el Futuro      1,555,270,680

  Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez 6,095,016,036

  Programa de Becas Elisa Acuña      511,310,219

  Programa Nacional de Reconstrucción      2,256,453

  Universidades para el Bienestar Benito Juárez García      246,853,299

 12 Salud       6,974,540,187

  Asistencia social y protección del paciente      490,883,262

  Formación y capacitación de recursos humanos para la salud      58,551,595

  Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra      1,320,757,412

  Investigación y desarrollo tecnológico en salud      116,141,569

  Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS      440,306,404

  Programa de Atención a Personas con Discapacidad      24,999,998
 

  Programa Nacional de Reconstrucción      333,333,333

  Salud materna, sexual y reproductiva      1,303,021,816

  Seguro Médico Siglo XXI      1,873,464,731

  Servicios de asistencia social integral      1,013,080,067

 14 Trabajo y Previsión Social       12,379,455,837

  Ejecución de los programas y acciones de la Política Laboral      16,081,828

  Jóvenes Construyendo el Futuro      12,363,374,009

 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano      2,168,187,839

  Programa Nacional de Reconstrucción      2,168,187,839

 19 Aportaciones a Seguridad Social      4,839,152,172

  Programa IMSS-BIENESTAR      4,839,152,172

 20 Bienestar       147,227,266,995

  Articulación de Políticas Integrales de Juventud      23,629,788

  Desarrollo integral de las personas con discapacidad      31,706,910

  Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores      122,623,397,509

  Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente 13,391,543,863

  Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 278,535,043
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(PAIMEF) 

  
Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres 
Trabajadoras 

2,146,392,749

  Sembrando Vida      8,488,013,550

  Servicios a grupos con necesidades especiales      244,047,582
 

 23 Provisiones Salariales y Económicas      400,000,000

 
 

Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con 

Discapacidad 
400,000,000

 35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos       42,461,014

 
 

Atender asuntos relacionados con víctimas del delito y de violaciones a 

derechos humanos. 
25,416,026

 

Atender asuntos relativos a la aplicación del Mecanismo Independiente de 

Monitoreo Nacional de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. 

17,044,988

 47 Entidades no Sectorizadas      4,018,344,867

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno      10,543,392

  Actividades de apoyo administrativo      157,125,909

  Planeación y Articulación de la Acción Pública hacia los Pueblos Indígenas 1,045,268,405

  Programa de Derechos Indígenas      199,759,407

  Programa de Infraestructura Indígena      200,000,000

 
 

Programa para el fortalecimiento económico de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas 
806,942,012

  Programa de Apoyo a la Educación Indígena      1,598,705,742

 48 Cultura       67,866,495

  Educación y cultura indígena      67,866,495

 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado      28,347,390

  Atención a Personas con Discapacidad      28,347,390

 

ANEXO 15. ESTRATEGIA DE TRANSICIÓN PARA PROMOVER EL USO DE TECNOLOGÍAS Y COMBUSTIBLES MÁS LIMPIOS 

(pesos) 

         

Ramo Denominación       MONTO 

Total         29,590,300,187 

04 Gobernación        973,764 

12 Salud        6,226,552 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales       2,745,734 

 Procuraduría Federal de Protección al Ambiente       2,745,734 

18 Energía        581,817,899 

 Secretaría de Energía       498,390,142 

 Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía       83,127,757 

 Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias       300,000 

Petróleos Mexicanos        149,007,894 

 Pemex Exploración y Producción       71,907,894 
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 Pemex Transformación Industrial       77,100,000 

Comisión Federal de Electricidad       28,849,528,344 

 CFE Consolidado*       28,849,528,344 

* Incluye la Inversión Financiada de los Proyectos de Infraestructura Productiva de Largo Plazo. 

 

ANEXO 16. RECURSOS PARA LA ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO (pesos) 

         

Ramo  Denominación      Monto 

Total        55,883,843,012

08 Agricultura y Desarrollo Rural      218,706,025

  Programa de Fomento a la Agricultura, ganadería Pesca y Acuicultura      208,706,025

  Desarrollo Rural      10,000,000

09 Comunicaciones y Transportes      192,476,010

  Reconstrucción y Conservación de Carreteras      192,476,010

11 Educación Pública        83,997,765

  Servicios de Educación Superior y Posgrado      58,375,640

  Programa de Becas Elisa Acuña      5,774,623

  Subsidios para organismos descentralizados estatales      18,789,805

  Universidades para el Bienestar Benito Juárez García      1,057,697

12 Salud        333,072,560

  Protección Contra Riesgos Sanitarios      10,863,640

  Vigilancia epidemiológica      322,208,920

13 Marina        13,005,275

  
Emplear el Poder Naval de la Federación para salvaguardar la soberanía y seguridad 
nacionales 

13,005,275

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano      1,056,289,039

  Programa de Mejoramiento Urbano (PMU)      1,056,289,039

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales      7,920,449,940

  Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable      3,381,389

  Investigación científica y tecnológica      190,031,475

  Protección Forestal      1,331,815,419

  
Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad y Crecimiento 
Verde 

     164,583,218

  Regulación Ambiental      60,717,002

  Inspección y Vigilancia del Medio Ambiente y Recursos Naturales      72,439,712

  Gestión integral y sustentable del agua      247,660,000

  Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas      112,078,237

  Programas de Calidad del Aire y Verificación Vehicular      336,575

  Normativa Ambiental e Instrumentos para el Desarrollo Sustentable      16,568,478

  Infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento      1,123,797,036

  Actividades de apoyo administrativo      10,480,751

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno      3,305,979

  Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental      42,150,187

  Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible      177,776,327

  Agua Potable, Drenaje y Tratamiento      1,095,059,073

  Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola      1,961,652,785

  Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable      1,031,998,012

  Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre      99,902,412

  Programa para la Protección y Restauración de Ecosistemas y Especies Prioritarias 174,715,874

18 Energía        625,906,270

  Actividades de apoyo administrativo      1,600,311

  Conducción de la política energética      49,335,616

  Coordinación de la política energética en electricidad      3,928,820

  Coordinación de la política energética en hidrocarburos      7,792,280



Miércoles 11 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL     (Segunda Sección)  55 

 

 

  
Gestión, promoción, supervisión y evaluación del aprovechamiento 
sustentable de la energía 

     64,859,101

  Fondos de Diversificación Energética      498,390,142

21 Turismo        640,969

  Planeación y conducción de la política de turismo      640,969

23 Provisiones Salariales y Económicas      4,000,000,000

  Fondo de Desastres Naturales (FONDEN)      3,353,000,000

  Fondo de Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN)      647,000,000
 

36 Seguridad y Protección Ciudadana      143,943,155

  Coordinación del Sistema Nacional de Protección Civil      143,943,155

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología      238,031,986

  Investigación científica, desarrollo e innovación      124,170,893

  Becas de posgrado y apoyos a la calidad      113,861,093

47 Entidades no Sectorizadas      64,840,182

  
Programa para el fortalecimiento económico de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas 

     64,840,182

Petróleos Mexicanos        110,526,123

  Proyectos de infraestructura económica de hidrocarburos      110,526,123

Comisión Federal de Electricidad      40,881,957,713

  Servicio de transporte de gas natural      40,298,985,295

  Promoción de medidas para el ahorro y uso eficiente de la energía eléctrica 3,517,648

  Proyectos de infraestructura económica de electricidad      79,141,468

  Mantenimiento de infraestructura      206,731,977

  Estudios de preinversión      213,234,657

  Proyectos de infraestructura económica de electricidad (Pidiregas)      80,346,668

 

ANEXO 17. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS JÓVENES (pesos) 

        

Ramo Denominación Monto  

Total       419,046,870,425

07 Defensa Nacional       1,936,865,722

 Sistema educativo militar       1,936,865,722

08 Agricultura y Desarrollo Rural      332,007,148

 Desarrollo y aplicación de programas educativos en materia agropecuaria       2,007,148

 Producción para el Bienestar       330,000,000

11 Educación Pública        243,471,705,212

 Educación Básica        13,803,234,476

 Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez       10,666,278,063

 Escuelas de Tiempo Completo       765,000,000

 Programa de Becas Elisa Acuña       47,460,265

 Programa para el Desarrollo Profesional Docente       40,631,855

 Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (PFSEE)       17,488,768

 Atención a la Diversidad de la Educación Indígena (PADEI)       27,745,444

 Atención Educativa de la Población Escolar Migrante (PAEPEM)       27,745,444

 Programa Nacional de Reconstrucción       2,707,744

 La Escuela es Nuestra       1,965,667,500

 Educación para Adultos (INEA)       242,509,392

 Educación Media Superior       97,314,748,216

 Formación y certificación para el trabajo       3,656,788,340

 Servicios de Educación Media Superior        44,354,833,636

 Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico       1,658,055

 Programa de mantenimiento e infraestructura física educativa       35,613,784

 Programa de Becas Elisa Acuña       134,492,767

 Programa para el Desarrollo Profesional Docente       41,299,078

 
Atención de Planteles Federales de Educación Media Superior con 
estudiantes con discapacidad (PAPFEMS) 

      32,521,021
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 Subsidios para organismos descentralizados estatales       19,469,372,937

 Expansión de la Educación Media Superior y Superior       226,673,015

 Apoyos a centros y organizaciones de educación       61,070,031

 Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez 28,995,175,130

 Educación Física de Excelencia       305,250,422

 Educación Superior        131,017,493,610

 Servicios de Educación Superior y Posgrado       49,296,791,280

 Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico       5,241,020,064

 Proyectos de infraestructura social del sector educativo        373,861,113
 

 Programa de Becas Elisa Acuña       3,732,142,355

 Programa para el Desarrollo Profesional Docente       243,633,320

 Fortalecimiento a la Excelencia Educativa       1,039,028,295

 Programa de Cultura Física y Deporte       2,099,973,808

 Subsidios para organismos descentralizados estatales        60,732,940,103

 Carrera Docente en UPES       254,878,244

 Apoyos a centros y organizaciones de educación 1_/, 2_/       444,729,114

 Jóvenes Escribiendo el Futuro       6,221,082,720

 Expansión de la Educación Media Superior y Superior       350,000,000

 Universidades para el Bienestar Benito Juárez García       987,413,194

 Posgrado       1,336,228,911

 Programa de Becas Elisa Acuña       128,626,057

 Subsidios para organismos descentralizados estatales       1,207,602,854

12 Salud        1,153,394,274

 Prevención y atención contra las adicciones       825,614,079

 Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS       327,780,195

13 Marina        638,299,484

 Sistema Educativo naval y programa de becas       638,299,484

14 Trabajo y Previsión Social       19,781,398,414

 Jóvenes Construyendo el Futuro       19,781,398,414

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales       346,589

 Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental       346,589

19 Aportaciones a Seguridad Social       5,652,176,129

 Seguro de Enfermedad y Maternidad 3_/       5,652,176,129

20 Bienestar        122,740,237

 Instituto Mexicano de la Juventud        122,740,237

25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos 1,117,866,728

 Servicios de educación normal en la Ciudad de México       1,117,866,728

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 101,086,069,881

 Educación Básica      94,840,172,008

 FAM Infraestructura Educativa Básica      81,163,205

 FONE Servicios Personales       85,911,009,981

 FONE Otros de Gasto Corriente       2,579,905,776

 FONE Gasto de Operación       3,465,239,659

 FONE Fondo de Compensación       2,493,263,438

 FAETA Educación de Adultos       309,589,949

 Educación Media Superior      1,579,013,575

 FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior        704,210,164

 FAETA Educación Tecnológica       874,803,411

 Educación Superior      4,666,884,297

 FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior        4,666,884,297

47 Entidades no Sectorizadas 4_/ 199,442,202

 Programa de Apoyo a la Educación Indígena       199,442,202

48 Cultura        15,218,615

 Programa Nacional de Becas Artísticas y Culturales       15,218,615

Instituto Mexicano del Seguro Social  41,109,074,138

 Prevención y control de enfermedades      433,400,940
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 Atención a la Salud       40,675,673,198

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 2,430,265,652

 Prevención y Control de Enfermedades      374,786,725

 Atención a la Salud       2,055,478,927

1_/ Incluye 150 millones de pesos para la Universidad Autónoma de la Ciudad de México. 

2_/ Incluye subsidios para operación de la Academía Mexicana de la Historia. 

3_/Considera los recursos asignados al componente del Seguro de Salud para Estudiantes. 

4_/ Programa operado por el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas.  

Nota metodológica: La Secretaría de Educación Pública revisó la metodología de la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) de este transversal, por lo que el monto no es comparable con años anteriores. 

 

ANEXO 18. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (Pesos) 

         

Ramo   Denominación      Monto 

Total  764,552,994,212 

 04 Gobernación      107,006,739 

  Atención a refugiados en el país      173,097 

 
 

Coordinación con las instancias que integran el Sistema Nacional de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 

     68,684,050 

  Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación      566,400 

  Registro e Identificación de Población      37,583,192 

 05 Relaciones Exteriores  3,000,000 

  Atención, protección, servicios y asistencia consulares      3,000,000 

 08 Agricultura y Desarrollo Rural      1,575,146,175 

  Desarrollo y aplicación de programas educativos en materia agropecuaria      798,436,042 

  Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.      776,710,134 

 11 Educación Pública      154,155,540,031 

  Apoyos a centros y organizaciones de educación      2,655,223,156 

  Atención a la Diversidad de la Educación Indígena (PADEI)      69,363,611 

 
 

Atención de Planteles Federales de Educación Media Superior con estudiantes 
con discapacidad (PAPFEMS) 

     32,521,021 

  Atención Educativa de la Población Escolar Migrante (PAEPEM)      69,363,610 

  Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez      23,196,140,104 

  Desarrollo de Aprendizajes significativos de Educación Básica      155,704,787 

  Educación Física de Excelencia      122,100,169 

  Educación Inicial y Básica Comunitaria      4,052,804,333 

  Educación para Adultos (INEA)      222,300,276 

  Escuelas de Tiempo Completo      5,100,000,000 

  Evaluaciones de la calidad de la educación      99,036,992 

  Expansión de la Educación Inicial      800,000,000 

  Expansión de la Educación Media Superior y Superior      226,673,015 

  Formación y certificación para el trabajo      914,197,085 

  Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (PFSEE)      55,381,099 

  Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico      3,958,873 

  La Escuela es Nuestra      7,280,250,000 

  Políticas de igualdad de género en el sector educativo      1,087,956 

  Producción y distribución de libros y materiales educativos      3,092,395,673 

  Producción y transmisión de materiales educativos      144,092,354 

  Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez      30,475,080,180 

  Programa de Becas Elisa Acuña      134,833,992 

  Programa de Cultura Física y Deporte      1,301,983,761 

  Programa de mantenimiento e infraestructura física educativa      203,979,616 

  Programa Nacional de Convivencia Escolar      223,820,772 

  Programa Nacional de Inglés      436,072,948 

  Programa Nacional de Reconstrucción      6,318,069 

  Programa para el Desarrollo Profesional Docente      163,047,525 

  Servicios de Educación Media Superior      44,354,833,636 
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  Subsidios para organismos descentralizados estatales      28,562,975,419 

 12 Salud       46,739,480,178 

  Atención a la Salud      3,147,117,670 

 
 

Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral 

1,748,515,998 

  Formación y capacitación de recursos humanos para la salud      129,168,383 

  Investigación y desarrollo tecnológico en salud      85,798,995 

  Prevención y atención contra las adicciones      193,770,140 

  Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS      1,523,151 

  Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes      30,720,000 

  Programa de Atención a Personas con Discapacidad      17,999,999 

  Programa de vacunación      1,981,444,007 
 

  Protección y restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes      62,834,131 

  Salud materna, sexual y reproductiva      655,529,796 

  Seguro Médico Siglo XXI      1,873,464,731 

  Seguro Popular      36,082,175,529 

  Servicios de asistencia social integral      729,417,648 

 14 Trabajo y Previsión Social      3,333,119 

  Ejecución de los programas y acciones de la Política Laboral      3,333,119 

 19 Aportaciones a Seguridad Social      6,083,882,322 

  Programa IMSS-BIENESTAR      6,083,882,322 

 20 Bienestar      2,117,642,767 

  Articulación de Políticas Integrales de Juventud      14,177,873 

 
 

Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres 
Trabajadoras  

     2,103,464,894 

 22 Instituto Nacional Electoral      6,584,753 

  Capacitación y educación para el ejercicio democrático de la ciudadanía      6,584,753 

 
25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos 

40,216,510,849 

  Becas para la población atendida por el sector educativo      169,102,514 

  Servicios de educación básica en la Ciudad de México      40,047,408,335 

 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 444,862,447,073 

  FAETA Educación de Adultos      204,561,004 

  FAETA Educación Tecnológica      3,892,537,793 

  FAM Asistencia Social /1      9,429,865,680 

  FAM Infraestructura Educativa Básica /1      9,548,612,378 

  FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior /1      704,210,163 

  FASSA      27,543,414,823 

  FONE Fondo de Compensación      10,388,597,656 

  FONE Gasto de Operación      14,438,498,581 

  FONE Otros de Gasto Corriente      10,749,607,402 

  FONE Servicios Personales      357,962,541,593 

 35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 8,181,943 

  Atender asuntos relacionados con niñas, niños y adolescentes.      8,181,943 

 43 Instituto Federal de Telecomunicaciones 7,000,000 

  Regulación y Supervisión de los sectores Telecomunicaciones y Radiodifusión      7,000,000 

 47 Entidades no Sectorizadas 1,358,510,049 

  Programa de Apoyo a la Educación Indígena      1,358,510,049 

 48 Cultura       59,529,352 

  Desarrollo Cultural      27,101,098 

  Producción y distribución de libros y materiales artísticos y culturales      2,660,103 

  Servicios Cinematográficos      1,095,912 

  Servicios educativos culturales y artísticos      28,672,240 

 49 Fiscalía General de la República /2 69,612,548 

  Actividades de apoyo administrativo      2,873,150 

  Investigar y perseguir los delitos cometidos en materia de derechos humanos      66,249,398 

  Investigar, perseguir y prevenir delitos del orden electoral      490,000 
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 Instituto Mexicano del Seguro Social 52,366,920,895 

  Atención a la Salud      35,109,472,628 

  Prestaciones sociales      634,246,619 

  Prevención y control de enfermedades      4,141,028,932 

  Servicios de guardería      12,482,172,716 

 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 14,812,665,418 

  Atención a la Salud      11,277,047,188 

  Prevención y control de enfermedades      1,804,513,436 

  Servicios de Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil      1,731,104,794 

_/1 Se incrementa el monto derivado de la actualización a la RFP aprobada en LIF 2020. 

_/2 El 20 de diciembre de 2018 se publicó la declarotoria de la entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de 
la República.  

 

ANEXO 19. ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE A LAS ADICCIONES, RESCATE DE ESPACIOS 
PÚBLICOS Y PROMOCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS (Pesos) 

         

Ramo   Denominación      Monto 

Total  191,634,086,060 

 4 Gobernación      636,031,820 

  Conducción de la política interior      34,649,741 

 
 

Coordinación con las instancias que integran el Sistema Nacional de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 

     68,684,050 

  Participación Social para la Reconstrucción del Tejido Social en México      41,534,124 

  Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres      300,032,570 

  Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación      160,663,290 

  Protección y defensa de los derechos humanos      30,468,045 

 6 Hacienda y Crédito Público      152,632,529 

  Detección y prevención de ilícitos financieros      152,632,529 

 7 Defensa Nacional      5,802,047,043 

  Derechos humanos      69,249,496 

  Programa de igualdad entre mujeres y hombres SDN      124,795,655 

  Programa de la Secretaría de la Defensa Nacional en Apoyo a la Seguridad Pública      3,671,136,170 

  Sistema educativo militar      1,936,865,722 

 11 Educación Pública      103,582,866,714 

  Atención al deporte      674,593,971 

  Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez      21,746,381,348 

  Desarrollo Cultural      3,547,838,157 

  Educación Física de Excelencia      407,000,562 

  Educación para Adultos (INEA)      40,418,232 

  Escuelas de Tiempo Completo      5,100,000,000 

  Expansión de la Educación Media Superior y Superior      68,001,905 

  Formación y certificación para el trabajo      3,656,788,340 

  Fortalecimiento a la Excelencia Educativa      507,240,761 

  Jóvenes Escribiendo el Futuro      5,521,210,914 

  La Escuela es Nuestra      5,241,780,000 

  Producción y distribución de libros y materiales culturales      128,879,505 

  Producción y transmisión de materiales educativos      821,288,013 

  Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez      30,475,080,180 

  Programa de Becas Elisa Acuña      3,556,411,226 

  Programa de Cultura Física y Deporte      2,099,973,808 

  Programa de Formación de Recursos Humanos basada en Competencias      6,687,066 
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  Programa de mantenimiento e infraestructura física educativa      228,909,265 

  Servicios de Educación Media Superior      4,695,464,478 

  Servicios de Educación Superior y Posgrado      6,387,079,212 

  Subsidios para organismos descentralizados estatales      8,178,133,175 

  Universidades para el Bienestar Benito Juárez García      493,706,597 

 12 Salud       1,423,964,141 

  Prevención y atención contra las adicciones      1,387,003,214 

  Prevención y control de enfermedades      14,013,398 

  Salud materna, sexual y reproductiva      22,947,529 

 13 Marina       6,450,289,497 

  Operación y desarrollo de los cuerpos de seguridad de las Fuerzas Armadas      4,767,045,316 

  Sistema Educativo naval y programa de becas      1,683,244,181 
 

 14 Trabajo y Previsión Social      24,736,651,450 

  Capacitación para Incrementar la Productividad      1,000,000 

  Ejecución de los programas y acciones de la Política Laboral      1,000,000 

  Instrumentación de la política laboral      2,000,000 

  Jóvenes Construyendo el Futuro      24,732,651,450 

 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano      1,071,185,495 

  Programa de Mejoramiento Urbano (PMU)      1,071,185,495 

 20 Bienestar       1,157,846,162 

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno      1,653,471 

  Actividades de apoyo administrativo      18,685,523 

  Articulación de Políticas Integrales de Juventud      23,629,788 

  Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras  171,711,420 

  Sembrando Vida      942,165,960 

 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios      12,536,217,706 

  FAETA Educación Tecnológica      743,705,228 

  FASP      7,443,986,130 

  FORTAMUN /1      4,348,526,348 

 36 Seguridad y Protección Ciudadana      31,349,928,874 

  Actividades de apoyo administrativo      476,532,073 

  Coordinación con las instancias que integran el Sistema Nacional de Seguridad Pública 297,615,837 

  Operativos para la prevención y disuasión del delito      24,995,193,477 

  Servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e instalaciones 1,580,587,487 

  Subsidios en materia de seguridad pública      4,000,000,000 

 48 Cultura       2,734,424,630 

  Desarrollo Cultural      2,666,558,135 

  Educación y cultura indígena      67,866,495 

_/1 Se incrementa el monto derivado de la actualización a la RFP aprobada en LIF 2020.  

 

ANEXO 20. RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos) 

         

        MONTO 

Previsiones Salariales      13,388,650,223 

  Situaciones laborales supervenientes      13,388,650,223 

Provisiones Económicas      4,086,041,140 

  Fondo de Desastres Naturales (FONDEN)      3,353,000,000 

  Fondo de Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN)      647,000,000 

  Comisiones y pago a CECOBAN      86,041,140 
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Provisiones Salariales y Económicas 15,976,382,860 

Desarrollo Regional      5,688,788,209 

  Fondo Regional      1,988,788,209 

  
Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con 
Discapacidad  400,000,000 

  Fondo Metropolitano      3,300,000,000 

Otras Provisiones Económicas 71,056,500,000 

  Programa de Separación Laboral      1,000,000,000 

  Provisión para la Armonización Contable      56,500,000 

  Subsidios a las Tarifas Eléctricas      70,000,000,000 

Gastos asociados a ingresos petroleros 21,280,600,000 

TOTAL 131,476,962,432 

 

ANEXO 21. RAMO 25 PREVISIONES Y APORTACIONES PARA LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, NORMAL, 
TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS (pesos) 

         

        MONTO 

Previsiones para servicios personales para los servicios de educación básica en el Distrito Federal, para el Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) y para el Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos 

15,796,151,778

Aportaciones para los servicios de educación básica y normal en el Distrito Federal 41,561,393,476

 

ANEXO 22. RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS (pesos) 

         

        MONTO 

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE): 393,539,245,232

Servicios Personales        357,962,541,593

Otros de Gasto Corriente 1/        10,749,607,402

Gasto de Operación        14,438,498,581

Fondo de Compensación        10,388,597,656

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 103,371,546,526

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que se distribuye en: 85,853,823,090

Entidades 10,406,729,722

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2/ 75,447,093,368

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal 2/ 

86,970,526,964

Fondo de Aportaciones Múltiples, que se distribuye para erogaciones de: 27,629,086,738

Asistencia Social 12,709,379,899

Infraestructura Educativa 14,919,706,839

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, que se distribuye para erogaciones de: 7,432,750,587

Educación Tecnológica 4,767,341,204

Educación de Adultos 2,665,409,383

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 2/ 7,443,986,130

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 47,519,313,800

TOTAL 3/ 759,760,279,067

1/ Incluye recursos para las plazas subsidiadas a las entidades federativas incluidas en el Fondo de Aportaciones para la Educación 
Básica y Normal, conforme a los registros que se tienen en las secretarías de Educación Pública y de Hacienda y Crédito Público. 

2/ La Ley de Coordinación Fiscal considera en la denominación de estos Fondos al Distrito Federal. 

3/ Considera los recursos para dar cumplimiento al artículo 49, fracción IV de la Ley de Coordinación Fiscal, es decir el 0.1 por ciento.  

 

ANEXO 23. REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA FEDERACIÓN 

ANEXO 23.1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

ANEXO 23.1.1. LÍMITES MÍNIMOS Y MÁXIMOS DE LAS PERCEPCIÓNES ORDINARIAS NETAS MENSUALES PARA LOS 
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SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL (pesos) 

         

 

Tipo de Personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 2/

Grupo (Efectivo y Especie) 

 Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de Mando 1/ 

G Secretario de Estado 111,785 28,194  139,979 

H Subsecretario 110,957 27,889  138,845 

J Jefe de Unidad 101,770 108,455 25,545 26,762 127,314 135,217 

K Director General  90,076 96,759 22,058 23,547 112,133 120,306 

L Director General Adjunto 69,187 82,555 17,698 20,494 86,885 103,049 

M Director  42,633 59,972 10,978 15,490 53,610 75,462 

N Subdirector 26,484 41,746 8,059 10,763 34,543 52,509 

O Jefe de Departamento 17,632 26,128 6,330 7,904 23,962 34,032 

P Personal de Enlace 9,266 16,897 4,794 6,137 14,060 23,034 
 

Personal Operativo 6,681 10,064 8,720 9,687 15,401 19,751 

Personal de Categorías: 

 Del Servicio Exterior Mexicano 11,054 90,076 5,048 22,058 16,102 112,133 

 De Educación 308 67,617 11,787 50,884 12,095 118,501 

 
De las Ramas Médica, 
Paramédica y Grupos Afines 

9,574 49,771 14,448 26,264 24,022 76,035 

 
De Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico 

7,749 29,680 18,366 64,104 26,115 93,784 

 De Seguridad Pública  9,725 38,246 9,031 52,381 18,756 90,627 

 De Gobernación  13,878 21,168 12,067 13,908 25,945 35,076 

 De las Fuerzas Armadas  6,763 113,546 7,454 26,476 14,217 140,022 

1/ Las denominaciones de Secretario de Estado, Subsecretario y Jefe de Unidad son exclusivas de las Dependencias del Ejecutivo 
Federal. Los titulares de los Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades adoptan como denominación el de Director General, 
Vocal, Comisionado, etc., independientemente de que el rango tabular pudiera ser coincidente con el de las Dependencias para las 
denominaciones de uso exclusivo.  

2/ La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos por sueldos y salarios, y por prestaciones 
ordinarias, independientemente de que se reciba en forma periódica o en fechas definidas. Los montos netos mensuales corresponden a 
la cantidad que perciben los servidores públicos, una vez aplicadas las disposiciones fiscales. Los montos indicados no incluyen las 
prestaciones extaordinarias. Los rangos de las remuneraciones del personal operativo y de categorías, varían conforme a las Condiciones 
Generales de Trabajo y los Contratos Colectivos de Trabajo. 

 
ANEXO 23.1.2. REMUNERACIÓN ORDINARIA TOTAL LÍQUIDA MENSUAL NETA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA (pesos) 

         

 Remuneración recibida1/

REMUNERACIÓN ORDINARIA TOTAL LÍQUIDA MENSUAL NETA        111,990 

Impuesto sobre la renta retenido (34%) * y deducciones de seguridad social        50,122 

Percepción ordinaria bruta líquida mensual        162,111 

a) Sueldos y salarios:        161,056 

i) Sueldo base        44,897 

ii) Compensación garantizada        116,159 

b) Prestaciones:        1,055 

i) Prima quinquenal (antigüedad)        235 

ii) Ayuda para despensa        785 

iii) Seguro colectivo de retiro        35 

* Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

1/ Corresponde a la remuneración en numerario sin considerar las prestaciones en especie. 

 
ANEXO 23.1.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE PERCEPCIONES ORDINARIAS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
(pesos) 

         

 Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA DE PERCEPCIONES ORDINARIAS       1,716,654

Impuesto sobre la renta retenido (34%) *       683,464
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Percepción ordinaria bruta anual       2,400,118

a) Sueldos y salarios:       1,932,672

i) Sueldo base       538,764

ii) Compensación garantizada       1,393,908

b) Prestaciones:       467,446

i) Aportaciones a seguridad social       67,390

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE) 1 /       19,771

iii) Prima vacacional       14,966

iv) Aguinaldo (sueldo base)       89,455

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)       234,982

vi) Prima quinquenal (antigüedad)       2,820

vii) Ayuda para despensa       9,420

viii) Seguro de vida institucional       28,217

ix) Seguro colectivo de retiro       425

* Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

1 / Conforme a la Ley del ISSSTE se incluye ésta prestación a partir de 2010. 

 
ANEXO 23.2. CÁMARA DE SENADORES 

ANEXO 23.2.1. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipos de personal 

Sueldos y 

salarios (1) 

Prestaciones (1) Percepción ordinaria 

total (1) (2) (Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando:  

Secretario General 104,900 24,415  129,315 

Coordinador / Contralor / Tesorero / Secretario Técnico 
Órgano de Gobierno 100,410 103,500 23,357 23,922 123,767 127,422 

Director General 83,704 100,147 20,053 23,054 103,757 123,201 

Jefe de Unidad 69,617 81,940 17,119 19,350 86,736 101,290 

Director de Área 45,456 69,402 12,511 16,829 57,967 86,231 

Subdirector de Área 32,720 44,899 8,935 11,066 41,655 55,965 

Jefe de Departamento 22,583 31,614 8,335 9,817 30,918 41,431 

Personal de Servicio Técnico de Carrera 11,997 44,649 6,512 10,756 18,509 55,405 

Personal operativo de confianza 27,507 29,226 12,185 12,603 39,692 41,829 

Personal operativo de base 6,017 16,984 33,015 37,723 39,032 54,707 

1) La remuneración neta mensual corresponde a la cantidad que perciben los servidores públicos de la Cámara de Senadores, una vez 
aplicadas las disposiciones fiscales y deducciones de seguridad social. 

2) En la Percepción Ordinaria Total se incluyen los importes que se cubren una o dos veces al año, divididos entre doce, por concepto de: 
aguinaldo y prima vacacional. 

3) Los importes de las percepciones mensuales plasmadas en este documento, corresponden a los tabuladores vigentes para el ejercicio 
fiscal 2019, no contemplan ajustes por incrementos en la unidad de medida y actualización (UMA), ni efectos inflacionarios. 

 

ANEXO 23.2.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ELECCIÓN SENADOR DE LA REPÚBLICA (pesos) 

         

      Remuneración recibida 
1_/ 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)      1,148,447 

Impuesto sobre la renta retenido *_/      434,883 

Percepción bruta anual      1,583,330 

I. Percepciones ordinarias:      1,583,330 

a) Sueldos y salarios:       1,325,003 

i) Sueldo base 2_/      1,325,003 

ii) Compensación garantizada       

b) Prestaciones:      258,327 

i) Aportaciones a seguridad social      43,734 
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ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)       

iii) Prima vacacional       

iv) Aguinaldo (sueldo base)      214,593 

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)       

vi) Prima quinquenal (antigüedad)       

vii) Ayuda para despensa       

viii) Seguro de vida institucional       

ix) Seguro colectivo de retiro       

x) Seguro de gastos médicos mayores       

xi) Seguro de separación individualizado       

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo       

II. Percepciones extraordinarias:      - 

a) Pago por riesgo y potenciación de seguro de vida       

*_/ Cálculo obtenido conforme al artículo 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
1_/ Corresponde a las percepciones para 2019. 
2_/ Dieta. 

 

ANEXO 23.2.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ESTRUCTURA ORGÁNICA DE SECRETARIO GENERAL (pesos)

         

 Remuneración total 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)        1,551,771 

Impuesto sobre la renta retenido *_/        672,729 

Percepción bruta anual        2,224,500 

I. Percepciones ordinarias:        2,224,500 

a) Sueldos y salarios:         1,812,396 

i) Sueldo base        278,520 

ii) Compensación garantizada        1,533,876 

b) Prestaciones:        412,104 

i) Aportaciones a seguridad social        56,112 

ii) Ahorro solidario        18,108 

iii) Prima vacacional        11,604 

iv) Aguinaldo (sueldo base)        45,102 

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)        248,394 

vi) Seguro de vida institucional        32,628 

vii) Seguro colectivo de retiro        156 

(*) El importe neto puede variar en función de las modificaciones de la tabla de impuestos. 

 

ANEXO 23.3. CÁMARA DE DIPUTADOS 

ANEXO 23.3.1.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS (NETOS MENSUALES) (pesos) 

Tipos de personal Sueldos y salarios 
Prestaciones (Efectivo y 

Especie) 
Percepción ordinaria 

total 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Personal de base:         

 2   7,932 13,688  21,619 

 3   8,234 13,931  22,165 

 4   8,358 14,032  22,390 

 5   8,571 14,204  22,775 

 6   8,756 14,310  23,065 

 7   9,464 14,477  23,941 

 8   9,952 14,539  24,490 

 9   10,509 14,660  25,169 

 10   11,155 15,120  26,275 

 11   13,234 15,484  28,718 

 12   14,467 15,704  30,172 

 13   16,599 15,303  31,902 
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Personal de base sindicalizado:       

 2   7,932 21,357  29,288 

 3   8,234 21,734  29,968 

 4   8,358 21,890  30,248 

 5   8,571 22,156  30,727 

 6   8,756 22,316  31,071 

 7   9,464 22,500  31,964 

 8   9,952 22,551  32,503 

 9   10,509 22,679  33,188 

 10   11,155 23,263  34,418 

 11   13,234 23,576  36,810 

 12   14,467 23,768  38,235 

 13   16,599 24,055  40,655 

 14   17,108 24,180  41,288 

 15   17,200 24,201  41,401 

 16   18,615 24,381  42,996 

 17   19,466 24,493  43,960 

 18   21,360 24,764  46,124 
 

Personal de confianza:         

 2   7,932 12,491  20,422 

 3   8,234 12,677  20,911 

 4   8,358 12,754  21,112 

 5   8,571 12,886  21,457 

 6   8,756 12,968  21,724 

 7   9,464 13,109  22,573 

 8   9,952 13,168  23,120 

 9   10,509 13,273  23,782 

 10   11,155 13,637  24,792 

 11   13,234 13,989  27,224 

 12   14,467 14,202  28,669 

 13   16,599 14,928  31,527 

 14   17,108 14,594  31,702 

Este Anexo refleja los límites de percepciones ordinarias netas mensuales para el ejercicio 2019 y pueden variar en función de los 
acuerdos emitidos por los Órganos de Gobierno competentes. 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 

 

ANEXO 23.3.1.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

CÁMARA DE DIPUTADOS         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios

Prestaciones Percepción ordinaria 
total (Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando: 

Secretario General 102,615 27,239  129,854

Secretario de Servicios/Contralor Interno/Coordinador de 
Comunicación Social 

101,505 26,988  128,493 

Secretario de Enlace 96,270 25,803  122,073

Director General 95,430 100,885 25,613 26,848 121,042 127,733

Homólogo a Director General 95,430 25,613  121,042

Director de Área y Homólogos 61,062 87,460 17,651 23,629 78,713 111,089

Subdirector de Área y Homólogos 41,251 55,546 12,212 15,313 53,463 70,859

Jefe de Departamento y Homólogos 28,314 34,229 9,003 10,278 37,317 44,507

ESTE ANEXO REFLEJA LOS LÍMITES DE PERCEPCIONES ORDINARIAS NETAS MENSUALES PARA EL EJERCICIO 2019 Y 
PUEDEN VARIAR EN FUNCIÓN DE LOS ACUERDOS EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO COMPETENTES.  

LA PERCEPCIÓN NETA ES EL RESULTADO DE APLICAR A LOS IMPORTES BRUTOS MENSUALES EL IMPUESTO 
CORRESPONDIENTE. 
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ANEXO 23.3.2.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA  

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción ordinaria 
total (Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de confianza:         

8 9,825 9,836  19,661

9 11,186 10,021  21,208

10 13,506 10,411  23,918

12 18,393 11,166  29,558

13 18,694 11,213  29,907

14 21,357 11,488  32,845

15 30,013 12,235  42,248

Este ANEXO refleja los límites de percepciones ordinarias netas mensuales para el ejercicio 2019 y pueden variar en función de los 
acuerdos emitidos por los Órganos de Gobierno competentes. 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 

 
ANEXO 23.3.2.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

        

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando: 

Jefe de la Unidad    76,625 21,356  97,981 

Director de Área    66,116 18,978  85,094 

Secretario Técnico    63,320 18,355  81,675 

Subdirector de Área    58,209 17,007  75,216 

Coordinador Administrativo    50,964 14,299  65,263 

Coordinador    50,964 14,299  65,263 

Especialista    37,131 11,867  48,998 

Este ANEXO refleja los límites de percepciones ordinarias netas mensuales para el ejercicio 2019 y pueden variar en función de los 
acuerdos emitidos por los Órganos de Gobierno competentes. 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 

 
ANEXO 23.3.3.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

CANAL DE TELEVISIÓN DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios

Prestaciones Percepción ordinaria 
total (Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de confianza: 

8 9,952 12,714  22,666

9 10,509 12,813  23,322

10 11,155 13,168  24,323

11 13,234 13,499  26,734

12 14,467 13,700  28,167

13 16,599 14,022  30,621

14 17,108 14,110  31,218

ESTE ANEXO REFLEJA LOS LÍMITES DE PERCEPCIONES ORDINARIAS NETAS MENSUALES APLICABLES A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DURANTE 2020 DE ACUERDO AL PUESTO QUE OCUPEN, LOS CUALES PUEDEN VARIAR EN FUNCIÓN DE LOS 
ACUERDOS EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO COMPETENTES Y LAS NECESIDADES INSTITUCIONALES. 

LA REMUNERACIÓN NETA CORRESPONDE A LA CANTIDAD QUE PERCIBEN LOS SERVIDORES PÚBLICOS, UNA VEZ 
APLICADAS LAS DISPOSICIONES FISCALES. 

A FIN DE CUMPLIR CON EL DESGLOSE DE REMUNERACIONES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 75 CONSTITUCIONAL, SE 
PRESENTAN LOS LÍMITES MÍNIMOS Y MÁXIMOS EN TÉRMINOS NETOS POR CONCEPTO DE SUELDOS Y SALARIOS Y DE 
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PRESTACIONES, DIFERENCIADOS POR EL TIPO DE SERVIDORES PÚBLICOS A LOS QUE APLICAN LOS LÍMITES 
CORRESPONDIENTES.  

 
ANEXO 23.3.3.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

CANAL DE TELEVISIÓN DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios

Prestaciones Percepción ordinaria 
total (Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando: 

Director General  100,885 19,619  120,505 

Director de Área y Homólogos  87,460 16,294  103,754 

Jefe de Departamento y Homólogos  34,229 5,219  39,448 

ESTE ANEXO REFLEJA LOS LÍMITES DE PERCEPCIONES ORDINARIAS NETAS MENSUALES APLICABLES A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DURANTE 2020 DE ACUERDO AL PUESTO QUE OCUPEN, LOS CUALES PUEDEN VARIAR EN FUNCIÓN DE LOS 
ACUERDOS EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO COMPETENTES Y LAS NECESIDADES INSTITUCIONALES. 

LA REMUNERACIÓN NETA CORRESPONDE A LA CANTIDAD QUE PERCIBEN LOS SERVIDORES PÚBLICOS, UNA VEZ 
APLICADAS LAS DISPOSICIONES FISCALES. 

A FIN DE CUMPLIR CON EL DESGLOSE DE REMUNERACIONES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 75 CONSTITUCIONAL, SE 
PRESENTAN LOS LÍMITES MÍNIMOS Y MÁXIMOS EN TÉRMINOS NETOS POR CONCEPTO DE SUELDOS Y SALARIOS Y DE 
PRESTACIONES, DIFERENCIADOS POR EL TIPO DE SERVIDORES PÚBLICOS A LOS QUE APLICAN LOS LÍMITES 
CORRESPONDIENTES.  

 

ANEXO 23.3.4. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ELECCIÓN DIPUTADO FEDERAL (pesos) 

         

 Remuneración 

recibida 2019 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) (1)        1,148,447 

Impuesto sobre la renta retenido (2)        408,713 

Percepción Bruta Anual        1,557,160 

I. Percepciones Ordinarias:        1,557,160 

a) Sueldos y salarios:        1,264,536 

i) Sueldo Base (3)        1,264,536 

ii) Compensación Garantizada         

b) Prestaciones:        292,624 

i) Aportaciones a seguridad social        61,274 

ii) Ahorro solidario (art. 100 ISSSTE)        19,771 

iii) Prima vacacional         

iv) Aguinaldo         

v) Gratificación de fin de año        211,579 

vi) Prima quinquenal         

vii) Ayuda para despensa         

viii) Seguro de vida institucional         

ix) Seguro colectivo de retiro         

x) Seguro de gastos médicos mayores         

xi) Seguro de Separación Individualizado         

xii) Apoyo económico para la adquisición de vehículo         

xiiI) Otras prestaciones         

II. Percepciones extraordinarias:         

a) Pago por riesgo y potencialización de seguro de vida         

(1) Corresponde a las percepciones 2019. 

(2) Conforme lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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(3) Dieta. 

 

ANEXO 23.4. AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

ANEXO 23.4.1. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (NETOS 

MENSUALES) (pesos) 

Tipos de personal 
Sueldos y salarios Prestaciones 

Percepción ordinaria 

total 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

PERSONAL DE MANDO        

AUDITOR SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN  110,373 28,342  138,715 

AUDITOR ESPECIAL  109,339 28,063  137,402 

TITULAR DE UNIDAD   108,306 27,832  136,138 

DIRECTOR GENERAL Y HOMÓLOGOS  105,978 107,272 27,362 27,601 133,340 134,873 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO  95,967 99,046 22,984 23,549 118,951 122,595 

DIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS  90,845 92,517 21,926 22,232 112,771 114,749 

SECRETARIO TÉCNICO  81,600 20,241  101,841 

SUBDIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS   57,422 61,518 15,523 16,257 72,945 77,775 

JEFE DE DEPARTAMENTO Y HOMÓLOGOS  41,887 44,515 12,387 12,850 54,274 57,365 
 

PERSONAL OPERATIVO DE CONFIANZA    

COORDINADOR DE AUDITORES DE FISCALIZACIÓN  25,641 26,673 10,909 10,877 36,550 37,550 

COORDINADOR DE AUDITORES JURÍDICOS  25,641 26,673 10,909 10,877 36,550 37,550 

COORDINADOR DE AUDITORES ADMINISTRATIVOS  25,641 26,673 10,909 10,877 36,550 37,550 

AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "A"  22,602 23,503 10,781 10,745 33,383 34,248 

AUDITOR JURÍDICO "A"  22,602 23,503 10,781 10,745 33,383 34,248 

AUDITOR ADMINISTRATIVO "A"  22,602 23,503 10,781 10,745 33,383 34,248 

AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "B"  18,327 21,063 10,723 10,608 29,050 31,671 

AUDITOR JURÍDICO "B"  18,327 21,063 10,723 10,608 29,050 31,671 

AUDITOR ADMINISTRATIVO "B"  18,327 21,063 10,723 10,608 29,050 31,671 

COORDINADOR DE ANALISTAS "A"  19,894 10,029  29,923 

SECRETARIA PARTICULAR "A"  26,106 11,921  38,027 

OPERADOR SUPERVISOR "A"  20,379 13,920  34,299 

SECRETARIA PARTICULAR "B"  20,902 12,147  33,049 

OPERADOR SUPERVISOR "B"  18,521 14,016  32,537 

OPERADOR SUPERVISOR "C"  17,217 14,096  31,313 

SUPERVISOR DE ÁREA ADMINISTRATIVA  15,915 14,191  30,106 

SUPERVISOR DE ÁREA TÉCNICA  15,915 14,191  30,106 

OPERADOR SUPERVISOR "D"  15,915 14,191  30,106 

VIGILANTE DE LA ASF  15,915 14,191  30,106 

SECRETARIA DE DIRECTOR DE ÁREA  13,921 13,757  27,678 

PERSONAL OPERATIVO DE BASE    

TÉCNICO SUPERIOR  10,616 24,202  34,818 

COORDINADOR DE PROYECTOS ESPECIALES  10,509 24,157  34,666 

JEFE DE SECCIÓN DE ESPECIALISTAS HACENDARIOS 10,184 24,002  34,186

ANALISTA ESPECIALIZADO EN PROYECTOS  9,553 23,878  33,431 
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ESPECIALISTA TÉCNICO  9,200 23,782  32,982 

ESPECIALISTA EN PROYECTOS TÉCNICOS  8,840 23,675  32,515 

ESPECIALISTA HACENDARIO  8,501 23,582  32,083 

TÉCNICO MEDIO  8,146 23,486  31,632 

ANALISTA CONTABLE  7,773 23,365  31,138 

TÉCNICO CONTABLE  7,387 23,211  30,598 

TÉCNICO MEDIO CONTABLE  7,001 23,060  30,061 

AUXILIAR TÉCNICO CONTABLE  6,832 23,668  30,500 

1.- Los límites de percepción ordinaria neta mensual, no consideran efectos inflacionarios, ni la aplicación de disposiciones de carácter 

fiscal y de seguridad social. 

2.- No se considera el incremento salarial anual al personal operativo de confianza y base, el cual será dado a conocer por la SHCP. 

3.- No se considera el incremento en la medida de fin de año para el personal operativo de confianza y base, el cual será dado a conocer 

por la SHCP. 

4.- Los montos presentados en este anexo, no consideran los premios de antigüedad autorizados al personal operativo de base, en 

términos del Reglamento Interior de las Condiciones Generales de Trabajo de la Contaduría Mayor de Hacienda, para el presente ejercicio 

fiscal. 

5.- Los montos presentados en este anexo, no consideran los premios de antigüedad autorizados al personal operativo de confianza, en 

términos del Lineamiento de Estímulos a los Servidores Públicos de la ASF, para el presente ejercicio fiscal. 

6.- En el ejercicio de los importes aquí señalados, se estará a lo dispuesto en las disposiciones aplicables. 

 

ANEXO 23.4.2. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN EXTRAORDINARIA NETA TOTAL (pesos) 

TIPOS DE PERSONAL Plazas 

Pago extraordinario 
anual unitario 

Hasta 

PERSONAL DE MANDO 

 AUDITOR SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN     1   

 AUDITOR ESPECIAL     4   

 TITULAR DE UNIDAD      5   

 DIRECTOR GENERAL Y HOMÓLOGOS     36   

 DIRECTOR GENERAL ADJUNTO     2   

 DIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS     133   

 SECRETARIO TÉCNICO     3   

 SUBDIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS      301   

 JEFE DE DEPARTAMENTO Y HOMÓLOGOS     476   

PERSONAL OPERATIVO DE CONFIANZA 

 COORDINADOR DE AUDITORES DE FISCALIZACIÓN 186  65,673  

 COORDINADOR DE AUDITORES JURÍDICOS     16  65,673  

 COORDINADOR DE AUDITORES ADMINISTRATIVOS 77  65,673  

 AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "A"     251  59,432  

 AUDITOR JURÍDICO "A"     93  59,432  

 AUDITOR ADMINISTRATIVO "A"     88  59,432  

 AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "B"     156  54,652  

 AUDITOR JURÍDICO "B"     2  54,652  

 AUDITOR ADMINISTRATIVO "B"     44  54,652  

 COORDINADOR DE ANALISTAS "A"     1  52,318  

 SECRETARIA PARTICULAR "A"     15  64,504  
 

 OPERADOR SUPERVISOR "A"     2  35,002  

 SECRETARIA PARTICULAR "B"     36  54,330  

 OPERADOR SUPERVISOR "B"     12  33,245  
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 OPERADOR SUPERVISOR "C"     29  32,025  

 SUPERVISOR DE ÁREA ADMINISTRATIVA     86  30,822  

 SUPERVISOR DE ÁREA TÉCNICA     13  30,822  

 OPERADOR SUPERVISOR "D"     7  30,822  

 VIGILANTE DE LA ASF     16  30,822  

 SECRETARIA DE DIRECTOR DE ÁREA     1  28,999  

PERSONAL OPERATIVO DE BASE 

 TÉCNICO SUPERIOR     37  30,002  

 COORDINADOR DE PROYECTOS ESPECIALES     7  29,904  

 JEFE DE SECCIÓN DE ESPECIALISTAS HACENDARIOS 7  29,608  

 ANALISTA ESPECIALIZADO EN PROYECTOS     6  29,059  

 ESPECIALISTA TÉCNICO     7  28,756  

 ESPECIALISTA EN PROYECTOS TÉCNICOS     7  28,439  

 ESPECIALISTA HACENDARIO     4  28,142  

 TÉCNICO MEDIO     12  27,837  

 ANALISTA CONTABLE     26  27,507  

 TÉCNICO CONTABLE     36  27,139  

 TÉCNICO MEDIO CONTABLE     41  26,775  

 AUXILIAR TÉCNICO CONTABLE     51  27,285  

1.- Los límites de percepción extraordinaria neta anual, no consideran efectos inflacionarios, ni la aplicación de disposiciones de carácter 
fiscal y de seguridad social. 

2.- No se considera el incremento salarial anual al personal operativo de confianza y base, el cual será dado a conocer por la SHCP. 

 

ANEXO 23.4.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN (pesos) 

         

AUDITOR SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 1/        1,664,584

Impuesto sobre la renta retenido 2/        685,042

Percepción bruta anual        2,349,626

I. Percepciones ordinarias:        2,349,626

a) Sueldos y salarios:        1,905,272

i) Sueldo base        450,663

ii) Compensación garantizada        1,454,609

b) Prestaciones:        444,354

i) Aportaciones a seguridad social        61,274

ii) Prima vacacional        12,518

iii) Aguinaldo (sueldo base)        77,036

iv) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)        247,287

v) Prima quinquenal (antigüedad)        3,420

vi) Ayuda para despensa        10,620

vii) Seguro de vida institucional        32,199

viii) Seguro de gastos médicos mayores        0

ix) Seguro de separación individualizado        0

x) Revisión Médica        0

xi) Vales de Despensa        0

II. Percepciones extraordinarias:         

a) Estímulo por Resultado de la Evaluación del Desempeño         

1/ Los límites de percepción ordinaria neta mensual, no consideran efectos inflacionarios, ni la aplicación de disposiciones de carácter 
fiscal y de seguridad social. 

2/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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ANEXO 23.5. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ANEXO 23.5.1. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

  Sueldos y salarios 

DESCRIPCIÓN  NIVEL  MINIMO  MAXIMO 

MINISTRO (DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 3RO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTICULO 127 CONSTITUCIONAL) 

1  204,683.00 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, SEC. GRAL DE LA PRESIDENCIA, COORDINADOR 
GRAL. DE ASESORES DE LA PRESIDENCIA, OFICIAL MAYOR, CONTROLADOR 

2  100 ,842

COORDINADOR  3  100,094

SUBSECRETARIO GRAL. DE ACUERDOS      4  99,391

DIR. GRAL. , TITULAR DE UNIDAD GRAL. SECRETARIO DE LA SECCIÓN DE TRAMITE DE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD, 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA COORDINADOR DE PONENCIA, SECRETARIO DE 
ESTUDIO Y CUENTA COORDINADOR 

5  98,669

SRIO. DE ACUERDO DE SALA  6  99,241

SRIO. DE ESTUDIO Y CUENTA (DE PONENCIA), SRIO. DE ESTUDIO Y CUENTA  7 88,709 98,566

SRIO. PARTICULAR DE MANDO SUPERIOR  8 88,417 98,241

SRIO. DE ESTUDIO Y CUENTA ADJUNTO 9 87,597 97,330

SUBDIRECTOR GRAL. 10 88,062 97,846

ASESOR DE MANDO SUPERIOR, ASESOR 1, COODINADOR ADMINISTRATIVO 1, 
DICTAMINADOR 1 Y SRIO. AUXILIAR 1 

11 88,062 97,846

SECRETARIO DE SEGUIMIENTO DE COMITES 12 88,062 97,846

INVESTIGADOR JURISPRUDENCIAL 13 87,607 97,341

SUBSRIA. DE ACUERDOS DE SALA 14  84,626
 

SRIO. AUXILIAR DE PONENCIA  15 58,547 78,665

DIRECTOR DE AREA, SRIO. AUXULIAR DE SEGUIMIENTO DE COMITES  16 42,935 78,665

ASESOR , ASESOR 2, COORDINADOR ADMINISTRATIVO 2, DICTAMINADOR 2, SRIO. 
AUXILIAR 2 

17 42,935 64,609

SRIO. AUXILIAR DE ACUERDOS 18 42,935 64,569

ACTUARIO  19 38,702 47,443

SRIO. DE DIRECCIÓN GENERAL  20 32,620 47,003

SUBDIRECTOR DE AREA 21 42,935 47,003

ASITENTE DE MANDO SUPERIOR 22 36,347 37,763

JEFE DE DPTTO, AYUDANTE DE COMEDOR  23  38,702

TAC. JUDICIAL PARLAMENTARIA  24 27,464 36,291

PROF. OPERATIVO 25 24,114 36,291

AUXILIAR DE MANDO MEDIOS 26 29,504 32,248

SECRETARIA  27 15,642 29,601

TECNICO EN SEGURIDAD 28 17,535 29,599

TECNICO OPERATIVO 29 15,642 29,599

CHOFER 30 14,688 29,599

TECNICO EN PREVISIÓN SOCIAL, TECNICO EN ALIMENTOS 31 14,688 29,599

TECNICO ADMINISTRAVIVO  32 15,642 27,464

OFICIAL DE SERVICIOS  33 13,373 15,642

 

ANEXO 23.5.2. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓNES (NETA TOTAL ANUAL) (pesos)     

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DESCRIPCIÓN  NIVEL 

AGUINALDO - PRIMA 
VACACIONAL  

PAGO 
POR 

RIESGO  

ASIGNACIONES 
ADICIONALES  

MINIMO MAXIMO  

MINISTRO (DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 3RO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTICULO 127 CONSTITUCIONAL) 

1  444,401 415,946 0



Miércoles 11 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL     (Segunda Sección)  72 

 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, SEC. GRAL DE 
LA PRESIDENCIA, COORDINADOR GRAL. DE ASESORES 
DE LA PRESIDENCIA, OFICIAL MAYOR, CONTROLADOR 

2  213,739 0 280,156

COORDINADOR  3  212,706 0 278,164

SUBSECRETARIO GRAL. DE ACUERDOS 4  211,140 0 276,169

DIR. GRAL. , TITULAR DE UNIDAD GRAL. SECRETARIO 
DE LA SECCIÓN DE TRAMITE DE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 
CUENTA COORDINADOR DE PONENCIA, SECRETARIO 
DE ESTUDIO Y CUENTA COORDINADOR 

5  209,967 0 274,010

SRIO. DE ACUERDO DE SALA  6  207,471 0 275,639

SRIO. DE ESTUDIO Y CUENTA (DE PONENCIA), SRIO. DE 
ESTUDIO Y CUENTA  

7 185,087 205,652 0 273,560

SRIO. PARTICULAR DE MANDO SUPERIOR  8 184,162 204,625 0 272,485

SRIO. DE ESTUDIO Y CUENTA ADJUNTO 9 176,937 196,596 0 267,444

SUBDIRECTOR GRAL. 10 179,641 199,602 0 270,243

ASESOR DE MANDO SUPERIOR, ASESOR 1, 
COODINADOR ADMINISTRATIVO 1, DICTAMINADOR 1 Y 
SRIO. AUXILIAR 1 

11 179,641 199,602 0 270,243

SECRETARIO DE SEGUIMIENTO DE COMITES 12 179,641 199,602 0 270,243

INVESTIGADOR JURISPRUDENCIAL 13 176,753 196,392 0 267,517

SUBSRIA. DE ACUERDOS DE SALA 14  172,247  228,690

SRIO. AUXILIAR DE PONENCIA  15 114,221 159,406  211,323

DIRECTOR DE AREA, SRIO. AUXULIAR DE SEGUIMIENTO 
DE COMITES  

16 79,473 159,406  211,323
 

ASESOR, ASESOR 2, COORDINADOR ADMINISTRATIVO 2, 
DICTAMINADOR 2, SRIO. AUXILIAR 2 

17 79,473 127,474  170,710

SRIO. AUXILIAR DE ACUERDOS 18 79,473 127,382  170,596

ACTUARIO  19 70,048 89,611  123,829

SRIO. DE DIRECCIÓN GENERAL  20 56,436 88,837  122,656

SUBDIRECTOR DE AREA 21 79,473 88,837  122,656

ASITENTE DE MANDO SUPERIOR 22 64,537 67,440  97,027

JEFE DE DPTTO, AYUDANTE DE COMEDOR  23  70,048  100,501

TAC. JUDICIAL PARLAMENTARIA  24 47,014 64,736  92,865

PROF. OPERATIVO 25 39,867 64,736  92,865

AUXILIAR DE MANDO MEDIOS 26 50,329 55,944  92,044

SECRETARIA  27 23,623 51,241  75,643

TECNICO EN SEGURIDAD 28 27,332 51,224  75,639

TECNICO OPERATIVO 29 23,623 51,224  75,639

CHOFER 30 21,285 51,224  75,639

TECNICO EN PREVISIÓN SOCIAL, TECNICO EN 
ALIMENTOS 

31 21,285 51,224  75,639

TECNICO ADMINISTRATIVO  32 23,623 47,014  70,321

OFICIAL DE SERVICIOS  33 18,736 23,623  40,526

 

ANEXO 23.5.3. REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(3RO TRANSITORIO) (pesos) 

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 3º TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULO 75, 115, 116, 122, 123, Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
MINISTRO (De conformidad con el artículo 3 

transitorio del decreto por el que se reforma el 
artículo 127 constitucional) 

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL NETA   3,395,332
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IMPUESTOS SOBRE LA RENTA RETENIDO  1,605,337

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL BRUTA  5,000,669 

A) SUELDOS Y SALARIOS   3,568,845

I) SUELDO BASE   651,241

II) COMPENSACIÓN GARANTIZADA   2,785,845

III) PRESTACIONES DE PREVISIÓN SOCIAL E INHERENTES AL CARGO  131,759

B) PRESTACIONES   791,907

I) APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL   N/A

II) AHORRO SOLIDARIO (ART. 100 LEY DEL ISSSTE)   N/A

III) PRIMA VACACIONAL   95,475

IV) AGUINALDO (SUELDO BASE). COMPENSACIÓN GARANTIZADA  586,234

V) GRATIFICACIÓN DEL FIN DE AÑO (COMP. GARANTIZADA)  N/A

VI) PRIMA QUINQUENAL (ANTIGÜEDAD)  0

VII) AYUDA PARA DESPENSA   0

VIII) SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL   26,809

IX) SEGURO COLECTIVO DE RETIRO   N/A

X) SEGURO DE GASTOS MEDICOS MAYORES   34,135

XI) SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO  0

XII) APOYO ECONOMICO PARA ADQUISICIÓN DE VEHICULO   N/A

XIII) ESTIMULO POR ANTIGÜEDAD   46,154

XIV) AYUDA DE ANTEOJOS  3,100

XV) ESTIMULO DEL DIA DE LA MADRE/PADRE  N/A

C) PAGO POR RIESGO  639,917

N/A: No Aplicable. 

 

ANEXO 23.6. CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ANEXO 23.6.1. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA (NETOS MENSUALES) (pesos) 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

DESCRIPCIÓN NIVEL 
SUELDOS Y SALARIOS 

MINIMO MAXIMO 

         

CONSEJERO      2  204,683

TITULAR DE ORGANO AUXILIAR      3  99,992

VISITADOR JUDICIAL A      5  99,645

MAGISTRADO DE CIRCUITO      6  150,058

TITULAR DE UNIDAD      6A  100,043

VOCAL, SRIO. EJECUTIVO, COORDINADOR DE ASESORES, SRIO. GRAL. DE LA 

PRESIDENCIA DEL CJF 
6B  100,612

COORDINADOR ACADEMICO, COORDINADOR DE SEGURIDAD      7A  100,378

JUEZ DE DISTRITO      7  136,737

SRIO. TECNICO, COORDINADOR DE PONENCIA DE CONSEJERO. 8A  100,406

DIRECTOR GRAL. COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN REGIONAL, COORDINADOR 

GRAL. 
8  100,577

TITULAR DE UNIDAD ADMINISTRATIVA      9  99,629

SECRETARIO TECNICO DE PONENCIA DE CONSEJERO      9B 90,047 100,052

SRIO. TECNICO AA DE COMISIÓN PERMANENTE      9C 89,478 99,420

VISITADOR JUDICIAL B      10  98,885

SRIO. TECNICO A, REPRESENTANTE DEL CJF ANTE LA COMISION SUBSTANCIADORA, 11 88,755 98,616
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REPRESENTANTE DE STPJF ANTE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA  

COORDINADOR DE AREAS, ADMINISTRADOR REGIONAL.       12 79,842 91,319

RESPONSABLE DE ARCHIVOS JUDICIALES       12A  78,995

DIRECTOR DE AREA, SUPERVISIÓN, SRIO. DE APOYO B       13  68,290
 

DELEGADO, SRIO. TRIBUNAL, ASISTENTE DE CONSTANCIAS Y REGISTRO DE 

TRIBUNAL DE ALZADA 
13A  76,707

EVALUADOR       13B  74,329

ASISTENTE DE CONSTANCIAS Y REGISTRO DE JUEZ DE CONTROL O  JUEZ DE 

INJUICIAMIENTO, SRIO. DE JUZGADO. 
13C  70,906

ADMINISTRADOR REGIONAL      14 55,446 68,290

SRIO. DE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA UNICA PJF, ASESOR ESPECIALIZADO, SPS 15  65,569

SRIO. PARTICULAR DE SPS.      16  65,103

DEFENSOR PÚBLICO, ASESOR JURIDICO       16A  62,552

ASESOR SPS, LIDER DE PROYECTO, COORDINADOR TECNICO DE SPS  20 47,796 55,446

DELEGADO ADMINISTRATIVO       20A 41,346 47,796

COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y RESGUARDADO DE ARCHIVOS JUDICIALES  21B 39,003 47,302

SUBDIRECTOR DE AREA, JEFE DE OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMUN A, 

COORDINADOR TECNICO A, ACTUARIO JUDUCIAL  
21 37,707 45,638

SRIO. PARTICULAR DE MAGISTRADO DE CIRCUITO, SRIO. PARTICULAR DE JUEZ DE 

DISTRITO  
21A  36,221

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS JUDICIALES, COORDINADOR DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y COORDINADOR DE MTTO DEL CENTRO ARCHIVISTICO JUDICIAL 
21C 28,724 35,906

 

LIMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA  NETOS MENSUALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS (pesos) 

DESCRIPCIÓN NIVEL 
SUELDOS Y SALARIOS 

MINIMO MAXIMO 

JEFE DE DEPARTAMENTO, JEFE DE SEGURIDAD REGIONAL, JEFE DE OFICINA DE 

CORRESPONDENCIA COMÚN B, AUDITOR, DICTAMINADOR, COORDINADOR TÉCNICO B, 

COORDINADOR DE AYUDA Y SEGURIDAD  

24 27,397 32,397

COORDINADOR TÉCNICO ADMINISTRATIVO      24A 26,760 31,701

PROFESIONAL OPERATIVO      24A 24,136 28,690

SECRETARIA      25B 21,612 27,456

ANALISTA JURÍDICO SISE, AUXILIAR DE GESTIÓN JUDICIAL, TAQUIGRAFÍA JUDICIAL 

PARLAMENTARIA, TÉCNICO DE ENLACE ADMINISTRATIVO OCC, SECRETARIA 

EJECUTIVA DE SPS, TÉCNICO DE ENLACE, JEFE DE GRUPO DE SEGURIDAD,  

25  26,503

AUXILIAR DE ACTUARIO, AUXILIAR DE SALA      26  25,266

TÉCNICO EN PROTECCIÓN CIVIL      27A 17,527 24,136

OFICIAL ADMINISTRATIVO0, ENFERMERA ESPECIALIZADA, EDUCADORA, OFICIAL DE 

PARTES, ANALISTA ESPECIALIZADO, TÉCNICO DE VIDEOGRABACIÓN 
27  23,697

TÉNICO EN SEGURIDAD      28A 17,527 21,576

NIÑERA, COCINERA CENDI, SECRETARIA EJECUTIVA A, 

CHOFER DE FUNCIONARIO, OFICIAL DE SEGURIDAD 
     28  21,215

TÉCNICO OPERATIVO      28B 15,642 19,560

ANALISTA A      29A  17,517

SECRETARIA A, ANALISTA      29  17,180
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TÉCNICO ESPECIALIZADO, TÉCNICO ADMINISTRATIVO      30  16,661

ANALISTA ADMINISTRATIVO       31  16,138

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, COCINERA      32  15,330

CHOFER      33A  14,688

OFICIAL DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO       33  14,303

OFICIAL DE SERVICIOS       33B 13,373 13,758

 

ANEXO 23.6.2. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN TOTAL (NETO ANUAL) (pesos) 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

DESCRIPCIÓN 
 

AGUINALDO Y 

PRIMA VACACIONAL PAGO POR 

RIESGO 

ASIGNACIONES 

ADICIONALES 
NIVEL MINIMO MAXIMO 

     

CONSEJERO 2 444,401 415,946 0

TITULAR DE ÓRGANO AUXILIAR 3 213,804 0 290,291

VISITADOR JUDICIAL A 5 212,980 0 289,280

MAGISTRADO DE CIRCUITO 6 291,277 472,711 0

TITULAR DE UNIDAD  6A 209,042 0 288,445

VOCAL, SECRETARIO EJECUTIVO, COORDINADOR DE 

ASESORES, SECRETARIO GENERAL DE LA 

PRESIDENCIA DEL CJF 

6B 204,189 0 286,465

COORDINADOR ACADÉMICO, COORDINADOR DE 

SEGURIDAD  
7A 200,862 0 286,605

JUEZ DE DISTRITO  7 261,549 422,674 0
 

SECRETARIO TÉCNICO COORDINADOR DE 

PONENCIA DE CONSEJERO  
8A 195,548 0 285,584

DIRECTOR GENERAL, COORDINADOR DE 

ADMINISTRACIÓN REGIONAL, COORDINADOR 

GENERAL  

8 189,167 0 283,905

TITULAR DE UNIDAD ADMINISTRATIVA 9 185,185 0 287,270

SECRETARIO TÉCNICO DE PONENCIA DE 

CONSEJERO 
9B 165,392 183,769 0 289,602

SECRETARIO TÉCNICO DE AA DE COMISIÓN 

PERMANENTE 
9C 168,527 187,253 0 287,708

VISITADOR JUDICIAL B 10 197,893 0 271,484

SECRETARIO TÉCNICO A, REPRESENTANTE DEL CJF 

ANTE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA, 

REPRESENTANTE DEL STPJF ANTE LA COMISIÓN 

SUBTANCIADORA, 

11 173,069 192,299 0 268,304

COORDINADOR DE ÁREAS, ADMINISTRADOR 

REGIONAL A 
  12 156,519 180,490  248,296

RESPONSABLE DE ARCHIVOS JUDICIALES   12A 159,406  211,323

DIRECTOR DE ÁREA, SUPERVISOR, 

SECRETARIO DE APOYO B 
  13 130,765  180,281

DELEGADO, SECRETARIO DE TRIBUNAL, AGENTE DE 

CONSTANCIAS Y REGISTRO DE TRIBUNAL DE 

ALZADA, 

13A 150,161  204,459

EVALUADOR    13B 145,555  197,332
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ASISTENTE DE CONSTANCIAS Y REGISTRO DE JUEZ 

DE CONTROL O JUEZ DE ENJUICIAMIENTO  
13C 137,900  187,667

 

ADMINISTRADOR REGIONAL    14 103,439 130,756  180,281

SECRETARIO DE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA 

UNICA PJF, ASESOR ESPECIALIZADO SPS 
15 124,817  172,600

SECRETARIO PARTICULAR DE SPS   16 123,798  171,283

DEFENSOR PÚBLICO, ASESOR JURIDICO    16A 113,195  164,080

ASESOR SPS, LÍDER DE PROYECTO, 

COORDINADOR TÉCNICO DE SPS 
  20 87,171 102,439  144,416

DELEGADO ADMINISTRATIVO    20A 73,154 87,171  124,088

COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y RESGUARDO 

Y ARCHIVOS JUDICIALES 
21B 70048 88,787  122,775

SUBDIRECTOR DE ÁREA, JEFE DE OFICINA DE 

CORRESPONDENCIA COMÚN A, COORDINADOR 

TÉCNICO A, ACTUARIO JUDICIAL  

21 65255 82,426  118,353

SECRETARIO PARTICULAR DE MAGISTRADO DE 

CIRCUITO, SECRETARIO PARTICULAR DE JUEZ DE 

DISTRITO  

21A 62,020  92,806

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS 

JUDICIALES, COORDINADOR DE PROTECCIÓN CIVIL, 

COORDINADOR DE MANTENIMIENTO DEL CENTRO 

ARCHIVÍSTICO JUDICIAL  

21C 50173 63,653  91,801

JEFE DE DEPARTAMENTO, JEFE DE SEGURIDAD 

REGIONAL, JEFE DE OFICINA DE 

CORRRESPONDENCIA COMÚN B, AUDITOR, 

DICTAMINADOR, COORDINADOR TÉCNICO B, 

COORDINADOR DE AYUDA Y SEGURIDAD 

24 45371 54,984  82,445

 

LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA NETOS ANUALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS (pesos) 

DESCRIPCIÓN NIVEL 
AGUINALDO - PRIMA 

VACACIONAL PAGO POR 
RIESGO 

ASIGNACIONES 
ADICIONALES 

   MINIMO MAXIMO 

COORDINADOR TECNICO ADMINISTRATIVO   24A 44,237 53,616  80,820

PROFESIONAL OPERATIVO   25A 39,861 49,804  73,387

SECRETARIA   25B 35,200 47,383  70,314

ANALISTA JURIDICO SISE, AUXILIAR DE GESTIÓN 
JUDICIAL, TAQUÍGRAFA JUDICIAL PARLAMENTARIA, 
TÉCNICO DE ENLACE ADMINISTRATIVO OCC, 
SECRETARIA EJECUTIVA DE SPS, TÉCNICO DE 
ENLACE, JEFE DE GRUPO DE SEGURIDAD.  

25 44,517  67,938

AUXILIAR DE ACTUARIO, AUXILIAR DE SALA.   26 38,866  64,857

TÉCNICO EN PROTECCIÓN CIVIL    27A 27,427 39,861  62,041

OFICIAL ADTVO., ENFERMERA ESPECIALIZADA, 
EDUCADORA, OFICIAL DE PARTES, ANALISTA 
ESPECIALIZADO, TÉCNICO DE VIDEOGRABACIÓN  

27 38,866  60,946

TÉCNICO EN SEGURIDAD   28A 27,427 34,948  55,858

NIÑERA, COCINERA CENDI, SECRETARIA EJECUTIVA 
A, CHOFER DE FUNCIONARIO, OFICIAL DE 
SEGURIDAD. 

28 33,970  55,014

TECNICO OPERATIVO   28B 23,599 31,207  51,139

ANALISTA A   29A 27,313  46,197

SECRETARIA A, ANALISTA   29 26,397  45,241

TÉCNICO ESPECIALIZADO, TÉCNICO ADTVO.   30 25,367  43,768

ANALISTA ADTVO.   31 24,221  42,070
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AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
COCINERA 

  32 22,382  39,315

CHOFER   33A 21,178  37,549

OFICIAL DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO    33 19,964  36,217

OFICIAL DE SERVICIOS    33B 18,654 18,934  34,746

 

ANEXO 23.6.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL (pesos) 

        CONSEJERO 

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL NETA 2020  3,415,927

IMPUESTO SOBRE LA RENTA  1,584,798

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL BRUTA 2020 5,000,725

A) SUELDOS Y SALARIOS: 3,525,393

I) SUELDO BASE     620,230

II) COMPENSACIÓN GARANTIZADA 2,816,856

III) PRESTACIONES NOMINALES 88,307

B) PRESTACIONES  835,415

I) APORTACIONES A SEGURIDAD SOCIAL 61,273

II) AHORRO SOLIDARIO (ART. 100 DE LEY DEL ISSSTE) 19,771

III) PRIMA VACACIONAL  95,475

IV) AGUINALDO (SUELDO BASE Y COMPENSACIÓN GARANTIZADA) 586,158

V) GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO (COMP. GARANTIZADA) N/A

VI) PRIMA QUINQUENAL  18,360

VII) AYUDA PARA DESPENSA  N/A

VIII) SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL  26,809

IX) SEGURO DE VIDA COLECTIVO 146

X) SEGURO DE GASTOS MEDICOS MAYORES  16,658

XI) SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO  0

XII) APOYO ECONOMICO PARA VEHICULO TITULARES DE ORGANOS JURISDICCIONALES  N/A

XIII) ESTIMULO POR ANTIGÜEDAD 10,765

XIV) AYUDA DE ANTEOJOS N/A

XV) ESTIMULO DEL DIA DE LA MADRE / PADRE N/A

C) PAGO POR RIESGO 639,917

 

ANEXO 23.7. TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN        

ANEXO 23.7.1. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DESCRIPCIÓN  SUELDOS Y SALARIOS  

 NIVEL  MINIMO MAXIMO 

MAGISTRADO DE SALA SUPERIOR 1  200,105

MAGISTRADO DE SALA REGIONAL 3  150,374

SRIO. GRAL. DE ACUERDOS, SRIO. ADTVO. , COORDINADOR GRAL. DE ASESORES 

DE LA PRESIDENCIA Y SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA  
4  99,870

SRIO. INSTRUCTOR, SUBSECRETARIO GRAL. DE ACUERDOS Y COORDINADOR DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS ELECTORALES  
5  99,182

SECRETARIO TÉCNICO DEL MAGISTRADO PRESIDENTE, DIRECTOR GENERAL, 

TITULAR DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA ELECTORAL PARA PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDIGENAS, VISITADOR, CONTRALOR INTERNO DEL T.E.P.J.F. Y 

DIRECTOR DE LA ESCUELA JUDICIAL ELECTORAL  

6  98,493

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA  7 83,900 98,497

SECRETARIO DE TESIS  8  98,009

JEFE DE UNIDAD, SECRETARIO TÉCNICO DE COMISIONADO Y SECRETARIO 

TÉCNICO DEL SECRETARIO ADTVO.  
9 75,590 98,009

SECRETARIO TECNICO DE MAGISTRADO DE SALA SUPERIOR 10  97,440
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SECRETARIO TECNICO DE MANDO SUPERIOR Y PROFESOR INVESTIGADOR I 11 77,567 87,128

SECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA REGIONAL, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA REGIONAL COORDINADOR, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

REGIONAL, TITULAR DE ARCHIVO JURISDICCIONAL, TITULAR DE OFICIALIA DE 

PARTES Y TITULAR DE OFICINA DE ACTUARIOS.  

12 69,910 89,005

 

SECRETARIO EJECUTIVO REGIONAL, DIRECTOR DE AREA, TITULAR DE LA UNIDAD 

ESPECIALIZADA EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES Y DEFENSOR  
13 53,966 72,720

PROFESOR INVESTIGADOR II Y DELEGADO ADTVO REGIONAL 14  59,811

SRIO. DE APOYO, CAPACITADOR, PEDAGOGO, ESPECILISTA TICS, COMUNICÓLOGO, 
TITULAR DEL SRIO. TÉCNICO, TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO REGIONAL, 
SRIO. TÉCNICO DE MAGISTRADO REGIONAL, SRIO. AUXILIAR DE PLENO DE LA SALA 
REGIONAL, INVESTIGADOR, AUDITOR ESPECIALIZADO, COORDINADOR ADTVO. I  

15 39,641 57,132

SRIO. AUXILIAR. 16  44,434

ACTUARIO 17  43,786

SUBDIRECTOR DE AREA, TITULAR DE ARCHIVO, JURISDICCIONAL REGIONAL, 

TITULAR DE OFICIALÍA DE PARTES REGIONAL Y TITULAR DE OFICINA DE 

ACTUARIOS REGIONAL, COORDINADOR ADTVO. II 

18 35,604 43,311

ACTUARIO REGIONAL Y SRIO. DE APOYO JURÍDICO REGIONAL 19  39,570

AUXILIAR JURÍDICO. JEFE DE DPPTO.,. SRIA. DE OFICINA DE MAGISTRADO, 

AUDITOR ADTVO. , COORDINADOR ADTVO. III  
20 27,129 34,094

AUXILIAR DE MANDOS MEDIOS, DISEÑADOR WEB Y AUXILIAR DE MANDO SUPERIOR 21 27,129 29,861

PROFESIONAL OPERATIVO 22 22,181 29,664

SRIA. DE MAGISTRADO REGIONAL Y SRIA DE PONENCIA  23 24,855 28,889

SECRETARÍA  24 16,390 25,088

TÉCNICO OPERATIVO, AUXILIAR DE AUDITOR Y OFICIAL DE PARTES REGIONAL  25 15,496 25,090

TÉCNICO EN ALIMENTOS 26 12,811 21,555

TÉCNICO EN PREVISIÓN SOCIAL 27 14,221 19,135

OFICIAL DE APOYO 28 12,811 19,135

OFICIAL DE SERVICIOS Y OFICIAL  29 11,821 13,669

 

ANEXO 23.7.2. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN TOTAL (NETOS ANUAL) (pesos) 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DESCRIPCIÓN  NIVEL 

AGUINALDO - PRIMA 
VACACIONAL  PAGO POR 

RIESGO 
ASIGNACIONES 
ADICIONALES 

MINIMO MAXIMO 

MAGISTRADO DE SALA SUPERIOR  1  444,413 408,461 0

MAGISTRADO DE SALA REGIONAL  3  313,561 429,409 0

SRIO. GRAL. DE ACUERDOS, SRIO. ADTVO. , COORDINADOR GRAL. 
DE ASESORES DE LA PRESIDENCIA Y SECRETARIO DE LA 
PRESIDENCIA  

4  223,802 0 281,758

SRIO. INSTRUCTOR, SUBSECRETARIO GRAL. DE ACUERDOS Y 
COORDINADOR DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS ELECTORALES  

5  222,115 0 279,704

SECRETARIO TÉCNICO DEL MAGISTRADO PRESIDENTE, DIRECTOR 
GENERAL, TITULAR DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA ELECTORAL 
PARA PUEBLOS Y COMUNIDADES INDIGENAS, VISITADOR, 
CONTRALOR INTERNO DEL T.E.P.J.F. Y DIRECTOR DE LA ESCUELA 
JUDICIAL ELECTORAL  

6  220,433 0 277,652

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA  7 171,693 209,036 0 277,002

SECRETARIO DE TESIS  8  205,477 0 274,417

JEFE DE UNIDAD, SECRETARIO TÉCNICO DE COMISIONADO Y 
SECRETARIO TÉCNICO DEL SECRETARIO ADTVO.  

9 152,135 205,477 0 274,417

SECRETARIO TECNICO DE MAGISTRADO DE SALA SUPERIOR 10  202,204 0 272,513

SECRETARIO TECNICO DE MANDO SUPERIOR Y PROFESOR 
INVESTIGADOR I 

11 161,761 184,488  241,327
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SECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA REGIONAL, SECRETARIO DE 
ESTUDIO Y CUENTA REGIONAL COORDINADOR, SECRETARIO DE 
ESTUDIO Y CUENTA REGIONAL, TITULAR DE ARCHIVO 
JURISDICCIONAL, TITULAR DE OFICIALIA DE PARTES Y TITULAR DE 
OFICINA DE ACTUARIOS.  

12 142,587 184,852  246,957

SECRETARIO EJECUTIVO REGIONAL, DIRECTOR DE AREA, TITULAR 
DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES 
Y DEFENSOR 

13 107,546 150,132  196,824

PROFESOR INVESTIGADOR II Y DELEGADO ADTVO REGIONAL 14  120,051  158,959

       

SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
 

DESCRIPCIÓN  NIVEL 
AGUINALDO - PRIMA 

VACACIONAL  PAGO POR 
RIESGO 

ASIGNACIONES 
ADICIONALES 

MINIMO MAXIMO 

SRIO. DE APOYO, CAPACITADOR, PEDAGOGO, ESPECILISTA TICS, 
COMUNICÓLOGO, TITULAR DEL SRIO. TÉCNICO, TITULAR DEL 
SECRETARIADO TÉCNICO REGIONAL, SRIO. TÉCNICO DE 
MAGISTRADO REGIONAL, SRIO. AUXILIAR DE PLENO DE LA SALA 
REGIONAL, INVESTIGADOR, AUDITOR ESPECIALIZADO, 
COORDINADOR ADTVO. I 

15 75,001 113,905  151,395

SRIO. AUXILIAR. 16  85,969  116,702

ACTUARIO 17  84,535  114,983

SUBDIRECTOR DE AREA, TITULAR DE ARCHIVO, JURISDICCIONAL 
REGIONAL, TITULAR DE OFICIALÍA DE PARTES REGIONAL Y 
TITULAR DE OFICINA DE ACTUARIOS REGIONAL, COORDINADOR 
ADTVO. II 

18 65,982 83,458  113,722

ACTUARIO REGIONAL Y SRIO. DE APOYO JURÍDICO REGIONAL 19  74,684  103,305

AUXILIAR JURÍDICO. JEFE DE DPPTO.,. SRIA. DE OFICINA DE 
MAGISTRADO, AUDITOR ADTVO. , COORDINADOR ADTVO. III  

20 48,927 63,592  88,657

AUXILIAR DE MANDOS MEDIOS, DISEÑADOR WEB Y AUXILIAR DE 
MANDO SUPERIOR 

21 48,927 54,455  77,206

PROFESIONAL OPERATIVO 22 39,690 54,409  77,102

SRIA. DE MAGISTRADO REGIONAL Y SRIA DE PONENCIA  23 44,788 53,098  75,432

SECRETARÍA  24 28,169 45,855  65,885

TÉCNICO OPERATIVO, AUXILIAR DE AUDITOR Y OFICIAL DE 
PARTES REGIONAL  

25 26,159 45,826  65,850

TÉCNICO EN ALIMENTOS 26 20,352 38,511  57,073

TÉCNICO EN PREVISIÓN SOCIAL 27 23,384 33,739  51,388

OFICIAL DE APOYO 28 20,352 33,739  51,388

OFICIAL DE SERVICIOS Y OFICIAL  29 18,597 22,265  36,750

 

ANEXO 23.7.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS MAGISTRADOS DE SALA SUPERIOR (pesos) 

         

 MAGISTRADO DE SALA SUPERIOR 2020 

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL NETA  3,421,079

IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO  1,579,590

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL BRUTA   5,000,669

A) SUELDOS Y SALARIOS  3,532,888

I) SUELDO BASE  651,242

II) COMPENSACIÓN GARANTIZADA   2,785,844

III) PRESTACIONES DE PREVISIÓN SOCIAL E INHERENTES AL CARGO  95,802

B) PRESTACIONES  839,379

I) APORTACIONES A SEGURIDAD SOCIAL  60,208

II) AHORRO SOLIDARIO (ART. 100 DE ISSSTE)  19,427

III) PRIMA VACACIONAL  95,475
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IV) AGUINALDO (SUELDO BASE Y COMPENSACIÓN GARANTIZADA  586,195

V) GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO (COMPENSACIÓN GARANTIZADA)  NA

VI) PRIMA QUINQUENAL (ANTIGÜEDAD)  16,320

VII) AYUDA PARA DESPENSA  0

VIII) SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL   26,809

IX) SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL  146

X) SEGURO DE GASTOS MEDICO MAYORES   34,799

XI) SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO  0

XII) APOYO ECONÓMICO PARA ADQUISICIÓN DE VEHICULO   NA

XIII) ESTÍMULO POR ANTIGÜEDAD   0

XIV) AYUDA DE ANTEOJOS   0

XV) ESTÍMULO DEL DÍA DE LA MADRE/PADRE  0

C) PAGO POR RIESGO  628,402

 

ANEXO 23.8. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL         

ANEXO 23.8.1.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (NETOS 

MENSUALES) (pesos) 

         

Tipos de personal 

Sueldos y 

salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria 

total (Efectivo y 

Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

PERSONAL DE MANDO 

CONSEJERO PRESIDENTE/CONSEJEROS ELECTORALES 1/ 92,535 102,816 36,165 40,184 128,700 143 ,000

SECRETARIO EJECUTIVO 91,624 101,805 36,176 40,195 127,800 142,000 

1/ Miembros permanentes del Consejo General del Instituto de acuerdo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(LEGIPE). 

 

ANEXO 23.8.1.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 

Tipo de personal 

Sueldos y 
salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria 

total (Efectivo y 
Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando:     

CONSEJERO PRESIDENTE   92,535 102,816 36,165 40,184 128,700 143,000 

SECRETARIO EJECUTIVO   91,624 101,805 36,176 40,195 127,800 142,000 

CONTRALOR GENERAL   91,624 101,805 36,176 40,195 127,800 142,000 

DIRECTOR EJECUTIVO   90,977 101,085 35,923 39,915 126,900 141,000 

DIRECTOR GENERAL   90,977 101,085 35,923 39,915 126,900 141,000 

COORDINADOR DE ASESORES DEL CONSEJERO PRESIDENTE 
90,150 100,167 35,850 39,833 126,000 140,000 

  

SECRETARIO PARTICULAR DEL CONSEJERO PRESIDENTE 
90,150 100,167 35,850 39,833 126,000 140,000 

  

SUBCONTRALOR   90,150 100,167 35,850 39,833 126,000 140,000 
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DIRECTOR DE UNIDAD TECNICA   89,195 99,106 35,905 39,894 125,100 139,000 

COORDINADOR DE ASUNTOS INTERNACIONALES   89,195 99,106 35,905 39,894 125,100 139,000 

COORDINADOR DE ASESORES DEL SECRETARIO EJECUTIVO 
88,350 98,167 35,850 39,833 124,200 138,000 

  

SECRETARIO PARTICULAR DEL SECRETARIO EJECUTIVO 
88,350 98,167 35,850 39,833 124,200 138,000 

  

COORDINADOR DE LOGISTICA   88,350 98,167 35,850 39,833 124,200 138,000 

COORDINADOR   87,972 97,746 35,328 39,254 123,300 137,000 

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA LOCAL   87,972 97,746 35,328 39,254 123,300 137,000 

DIRECTOR DE AREA DE ESTRUCTURA   87,972 97,746 35,328 39,254 123,300 137,000 

SECRETARIO TECNICO   87,972 97,746 35,328 39,254 123,300 137,000 

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA LOCAL   87,024 96,693 35,376 39,307 122,400 136,000 

DIRECTOR DE AREA DE ESTRUCTURA   86,213 95,792 35,287 39,208 121,500 135,000 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL SRIO. EJECUTIVO 
85,703 95,226 34,897 38,774 120,600 134,000 

  

DIRECTOR DE AREA DE ESTRUCTURA   85,703 95,226 34,897 38,774 120,600 134,000 

ASESOR DE CONSEJERO PRESIDENTE    85,703 95,226 34,897 38,774 120,600 134,000 

COORDINADOR DE ENLACE INSTITUCIONAL   85,703 95,226 34,897 38,774 120,600 134,000 

COORDINADOR DE TECNOLOGIA DE INFORMATICA 
ADMINISTRATIVA 

85,703 95,226 34,897 38,774 120,600 134,000 

  

LIDER DE PROYECTO    85,703 95,226 34,897 38,774 120,600 134,000 

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL    88,750 93,289 23,235 38,412 111,985 131,701 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL CONTRALOR GENERAL 
88,750 93,289 23,235 38,412 111,985 131,701 

  

LIDER DE PROYECTO   88,750 93,289 23,235 38,412 111,985 131,701 

ASESOR DE SECRETARIO EJECUTIVO   73,674 85,917 20,113 35,645 93,787 121,561 

SECRETARIO PRIVADO DEL SECRETARIO EJECUTIVO 
73,674 85,917 20,113 35,645 93,787 121,561 

  

SECRETARIO TECNICO DE CONSEJERO PRESIDENTE 
73,674 85,917 20,113 35,645 93,787 121,561 

  

SECRETARIO PARTICULAR DEL DIRECTOR EJECUTIVO 
73,674 79,880 20,113 33,541 93,787 113,421 

  
 

ASESOR DEL SECRETARIO EJECUTIVO  73,674 79,880 20,113 33,541 93,787 113,421 

LIDER DE PROYECTO   73,674 79,880 20,113 33,541 93,787 113,421 

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL    68,628 72,666 18,706 30,472 87,334 103,138 

ASESOR DE SECRETARIO EJECUTIVO   68,628 72,666 18,706 30,472 87,334 103,138 

SUBDIRECTOR DE AREA   68,628 72,666 18,706 30,472 87,334 103,138 

COORDINADOR OPERATIVO   61,278 67,636 17,005 28,282 78,283 95,919 

LIDER DE PROYECTO "F"   61,278 67,636 17,005 28,282 78,283 95,919 

SECRETARIO PARTICULAR DE UNIDAD RESPONSABLE 
61,278 67,636 17,005 28,282 78,283 95,919 

  

SECRETARIO PARTICULAR DEL DIRECTOR EJECUTIVO 
61,278 67,636 17,005 28,282 78,283 95,919 

  

COORDINADOR DE LA UNIDAD DE INFORMACION Y ACERVO 
61,278 67,636 17,005 28,282 78,283 95,919 

  

VOCAL SECRETARIO DE JUNTA LOCAL   61,278 67,636 17,005 28,282 78,283 95,919 

SUBDIRECTOR DE AREA   61,278 67,636 17,005 28,282 78,283 95,919 

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA DISTRITAL   54,114 60,057 15,471 25,533 69,585 85,590 
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COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE JUNTA LOCAL   54,114 60,057 15,471 25,533 69,585 85,590 

LIDER DE PROYECTO "B"   54,114 60,057 15,471 25,533 69,585 85,590 

LIDER DE PROYECTO "D"   54,114 60,057 15,471 25,533 69,585 85,590 

SUBDIRECTOR DE AREA   54,114 60,057 15,471 25,533 69,585 85,590 

VOCAL DE JUNTA LOCAL   54,114 60,057 15,471 25,533 69,585 85,590 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS WEB   54,114 60,057 15,471 25,533 69,585 85,590 

SUBDIRECTOR DE TECNOLOGIA Y SEGURIDAD INFORMATICA 
54,114 60,057 15,471 25,533 69,585 85,590 

  

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL    54,114 60,057 15,471 25,533 69,585 85,590 

ASESOR DE CONSEJERO PRESIDENTE    50,593 60,057 14,780 25,533 65,372 85,590 

ASESOR DE SECRETARIO EJECUTIVO   50,593 53,373 14,780 23,334 65,372 76,708 

VOCAL SECRETARIO DE JUNTA DISTRITAL   50,593 53,373 14,780 23,334 65,372 76,708 

LIDER DE PROYECTO "E"   40,962 43,555 12,268 19,152 53,230 62,707 

JEFE DE DEPARTAMENTO   38,045 40,264 11,465 17,759 49,509 58,022 

LIDER DE PROYECTO "E"   38,045 40,264 11,465 17,759 49,509 58,022 

COORDINADOR OPERATIVO   38,045 40,264 11,465 17,759 49,509 58,022 

VOCAL DE JUNTA DISTRITAL   38,045 40,264 11,465 17,759 49,509 58,022 

JEFE DE DEPARTAMENTO   35,073 37,663 10,902 16,887 45,975 54,550 

ASESOR "C"   35,073 37,663 10,902 16,887 45,975 54,550 

ENLACE ADMINISTRATIVO   31,408 33,850 10,114 15,480 41,522 49,330 

INVESTIGADOR   31,408 33,850 10,114 15,480 41,522 49,330 

JEFE DE PROYECTO DE LOGISTICA   31,408 33,850 10,114 15,480 41,522 49,330 

JEFE DE DEPARTAMENTO   31,408 33,850 10,114 15,480 41,522 49,330 

JEFE DE MONITOREO A MODULOS   31,408 33,850 10,114 15,480 41,522 49,330 

JEFE DE PROYECTO   31,408 33,850 10,114 15,480 41,522 49,330 

JEFE DE PROYECTO "A"   31,408 33,850 10,114 15,480 41,522 49,330 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA   31,408 33,850 10,114 15,480 41,522 49,330 

LIDER DE PROYECTO "C"   31,408 33,850 10,114 15,480 41,522 49,330 

SECRETARIO TECNICO DE CONSEJERO PRESIDENTE 
31,408 33,850 10,114 15,480 41,522 49,330 

  

ASESOR ELECTORAL   31,408 33,850 10,114 15,480 41,522 49,330 

ASESOR DE CONSEJERO PRESIDENTE   28,426 30,822 9,593 14,490 38,018 45,313 

ASESOR JURIDICO   28,107 28,442 9,549 13,774 37,656 42,216 
 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE OPERACION DE SISTEMAS 
28,107 28,442 9,549 13,774 37,656 42,216 

  

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
28,107 28,442 9,549 13,774 37,656 42,216 

  

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
28,107 28,442 9,549 13,774 37,656 42,216 

  

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
28,107 28,442 9,549 13,774 37,656 42,216 

  

JEFE DE PROYECTO "C"   28,107 28,442 9,549 13,774 37,656 42,216 

Personal operativo   - - - - - - 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD "E"   26,100 27,547 7,640 13,920 33,740 41,467 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD   24,278 25,756 7,154 13,257 31,432 39,013 

INFORMATICO ESPECIALIZADO   24,278 25,756 7,154 13,257 31,432 39,013 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO   15,687 24,005 5,534 12,738 21,221 36,743 

ANALISTA   22,773 24,005 6,833 12,738 29,606 36,743 

JEFE DE OFICINA DE CARTOGRAFIA ESTATAL   22,773 24,005 6,833 12,738 29,606 36,743 
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JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS DE JUNTA 
22,773 24,005 6,833 12,738 29,606 36,743 

  

SUBCOORDINADOR DE SERVICIOS   22,773 24,005 6,833 12,738 29,606 36,743 

AUXILIAR DE ADSCRIPCION AL SPE   17,339 22,549 5,859 12,263 23,198 34,812 

CHOFER DE DIRECCION EJECUTIVA, UNIDAD TECNICA O 
EQUIVALENTE 

19,687 21,054 6,266 11,691 25,953 32,745 

  

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS DE JUNTA 
DISTRITAL 

19,687 21,054 6,266 11,691 25,953 32,745 

  

ENLACE ADMINISTRATIVO DISTRITAL   12,072 17,496 4,903 10,364 16,975 27,861 

SECRETARIA DE DIRECCION DE AREA O EQUIVALENTE 
13,849 17,151 5,197 10,191 19,046 27,342 

  

AUXILIAR DE INCORPORACION AL SPE   13,849 15,246 5,197 9,524 19,046 24,770 

SECRETARIA DE SUBDIRECCION DE AREA, DEPARTAMENTO  
O QUIVALENTE 

12,072 13,553 4,903 8,913 16,975 22,466 

  

RESPONSABLE DE MODULO   11,203 13,553 4,732 8,913 15,935 22,466 

TECNICO EN ACTUALIZACION CARTOGRAFICA   10,401 11,986 4,602 8,302 15,002 20,288 

CHOFER MENSAJERO   10,401 11,138 4,602 7,992 15,002 19,131 

SECRETARIA EN JUNTA LOCAL   9,921 17,496 4,526 10,364 14,447 27,861 

SECRETARIA DE VOCALIA EJECUTIVA DISTRITAL   9,921 17,496 4,526 10,364 14,447 27,861 

SECRETARIA EN JUNTA DISTRITAL   9,921 17,496 4,526 10,364 14,447 27,861 

 

ANEXO 23.8.2. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS 
(pesos) 

        

Denominación Plazas 

Pago extraordinario anual 
unitario 

Mínimo Máximo  

Total Puestos 7,131    

PLAZAS TÉCNICO OPERATIVO NIVEL GA1 AL LA2 7,131   12,900 

Corresponde a la prestación de vales de fin de año del ejercicio 2019 para el personal técnico operativo, en razón de que es la única que 
se tiene la absoluta certeza de que lo recibirá. 

El resto de las prestaciones que se otorgan, es para el personal que se hace acreedor a las mismas o bien, que pueden ejercer el derecho 
a su obtención. Por ejemplo, el apoyo que da para la adquisición de lentes, que se otorga cada tres años o el apoyo (becas) para estudios 
de licenciatura, maestría y doctorado. 

Acumular todos los posibles conceptos puede generar una lectura equivocada, ya que se podría interpretar que son percepciones 
extraordinarias que efectivamente recibe el personal, cuando no es así. 

Derivado del punto anterior, la H. Cámara de Diputados, la sociedad en general y los propios funcionarios del Instituto, podrían tener una 
percepción que no corresponde con la realidad. 

 

ANEXO 23.8.3.A REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
(pesos) 1/ 

CONSEJERO PRESIDENTE / CONSEJEROS ELECTORALES         

 Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)        1,716,000 

Impuesto sobre la renta retenido (35%) *_/        758,755 

Percepción bruta anual        2,474,755 

a) Sueldos y salarios:        2,009,668 

i) Sueldo base        375,207 

ii) Compensación garantizada        1,634,461 

b) Prestaciones:        465,087 

i) Aportaciones a seguridad social        39,072 

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)        12,607 

iii) Prima vacacional         10,423 

iv ) Aguinaldo ó Gratificación de fin de año        342,663 



Miércoles 11 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL     (Segunda Sección)  84 

 

 

v ) Prima quinquenal (antigüedad)        1,530 

vi) Ayuda para despensa        0 

vii) Seguro de v ida institucional        37,982 

viii) Seguro colectivo de retiro        65 

ix ) Seguro de gastos médicos mayores        20,744 

x ) Seguro de separación individualizado        0 

1/ Miembros permanentes del Consejo General del Instituto de acuerdo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LEGIPE). 

*_/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente a partir del 1° de Enero  del 
2014. 

 

ANEXO 23.8.3.B REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
(pesos) 1/ 

SECRETARIO EJECUTIVO         

 Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)        1,704,000 

Impuesto sobre la renta retenido (35%) *_/        743,192 

Percepción bruta anual        2,447,192 

a) Sueldos y salarios:        1,982,646 

i) Sueldo base        334,727 

ii) Compensación garantizada        1,647,919 

b) Prestaciones:        464,545 

i) Aportaciones a seguridad social        41,163 

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)        13,282 

iii) Prima vacacional        9,298 

iv) Aguinaldo ó Gratificación de fin de año 336,974 

v) Prima quinquenal (antigüedad)        1,612 

vi) Ayuda para despensa        2,822 

vii) Seguro de vida institucional        37,472 

viii) Seguro colectivo de retiro        69 

ix) Seguro de gastos médicos mayores        21,854 

x) Seguro de separación individualizado        0 

1/ Miembro permanente del Consejo General del Instituto de acuerdo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LEGIPE). 

*_/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente a partir del 1° de enero del 
2014. 

 

ANEXO 23.9. COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ANEXO 23.9.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción ordinaria 
total (Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando: 

PRESIDENTE DE LA CNDH 109,999 30,082  140,081 

VISITADOR/A GENERAL, VISITADOR/A GENERAL 
ESPECIAL, DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL MNPT, 
COORDINADOR/A GENERAL DE SRAJ, SECRETARIO/A 
TÉCNICO/A DEL CONSEJO CONSULTIVO Y 
SECRETARIO/A EJECUTIVO/A 

108,811 29,826  138,637 

OFICAL MAYOR 108,075 29,667  137,742 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 106,978 29,431  136,409 
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DIRECTOR/A GENERAL Y HOMÓLOGOS/AS 104,291 106,276 27,016 29,280 131,307 135,556 

COORDINADOR/A DE OFICINA FORÁNEA, 
SECRETARIO/A PARTICULAR DEL PRESIDENTE Y 
COORDINADOR/A DE PROGRAMA 

98,631 102,534 25,483 28,124 124,114 130,658 

DIRECTOR/A DE ÁREA Y HOMÓLOGOS/AS 51,482 79,846 22,800 35,977 74,282 115,823 

VISITADOR/A ADJUNTO/A 27,054 49,781 12,550 23,173 39,604 72,954 

SUBDIRECTOR/A DE ÁREA Y HOMÓLOGOS/AS 27,054 49,781 12,550 23,173 39,604 72,954 

JEFE/A DE DEPARTAMENTO Y HOMÓLOGOS/AS 19,819 34,359 9,676 16,747 29,495 51,106 

Personal de Enlace u Operativo 

OPERATIVO/A 10,723 23,408 5,831 10,304 16,554 33,712 

Este anexo refleja los límites de percepciones ordinarias netas mensuales aplicables a las personas servidoras públicas durante 2020,  en 
función del puesto que ocupen. Contemplan las cuotas de seguridad social a cargo del trabajador/a. 

A fin de cumplir con el desglose de remuneraciones que establece el artículo 75 Constitucional, se presentan los límites mínimos y 
máximos en términos netos por concepto de sueldos y salarios y de prestaciones, diferenciados por el tipo de servidores/as públicos/as a 
los que aplican los límites correspondientes.  

 

ANEXO 23.9.2. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos) 

Denominación Plazas 
Pago extraordinario 

anual unitario Máximo

Total Puestos 1,770  

Personal de mando: 1,047  

PRESIDENTE DE LA CNDH 1  

VISITADOR/A GENERAL, VISITADOR/A GENERAL ESPECIAL, DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DEL MNPT, COORDINADOR/A GENERAL DE SRAJ, SECRETARIO/A 
TÉCNICO/A DEL CONSEJO CONSULTIVO Y SECRETARIO/A EJECUTIVO/A 

11  

OFICAL MAYOR 1  

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 1  

DIRECTOR/A GENERAL Y HOMÓLOGOS/AS 28  

COORDINADOR/A DE OFICINA FORÁNEA, SECRETARIO/A PARTICULAR DEL 
PRESIDENTE Y COORDINADOR/A DE PROGRAMA 

19  

DIRECTOR/A DE ÁREA Y HOMÓLOGOS/AS 110  168,019

VISITADOR/A ADJUTNTO/A 523  140,343

SUBDIRECTOR/A DE ÁREA Y HOMÓLOGOS/AS 179  140,343

JEFE/A DE DEPARTAMENTO Y HOMÓLOGOS/AS 174  92,788

Personal Operativo 723  

OPERATIVO/A 723  82,234

 

ANEXO 23.9.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS (pesos) 

 Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)        1,714,377  

Impuesto sobre la renta retenido        685,713  

Percepción bruta anual        2,400,090  

I. Percepciones ordinarias:        2,400,090  

a) Sueldos y salarios:         1,910,735  

Sueldo base        360,308  

Compensación Garantizada        1,550,427  

b) Prestaciones:        489,355  

i) Aportaciones a seguridad social        63,326  
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ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)        19,771  

iii) Prima vacacional        53,076  

iv) Gratificación de fin de año        321,547  

v) Prima quinquenal        3,420  

vi) Ayuda para despensa        3,600  

vii) Seguro de vida        24,615  

viii) Fondo de separación individualizado         

ix ) Ayuda para el desarrollo personal y cultural         

x) Vales de despensa         

xi) Día del niño         

xii) Día de las madres         

II. Percepciones extraordinarias:         

a) Pago extraordinario          

 

ANEXO 23.10. COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

ANEXO 23.10.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

(NETOS MENSUALES) (pesos) 

Tipo de personal 

Sueldos y 

salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria 

Total (En efectivo y en 

especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Comisionada Presidenta de la Comisión 113,139 29,861  143 ,000

Comisionado 112,727 29,273  142,000 

Jefe de Unidad 111,803 28,197  140,000 

Director General/ Titular del Órgano Interno de 

Control 
109,598 28,402  138,000 

Director Ejecutivo 73,683 108,100 20,780 27,123 94,462 135,222 

Coordinador General 46,329 77,612 14,159 21,212 60,488 98,824 

Subcoordinador General 33,971 43,979 11,234 13,298 45,205 57,277 

Coordinador de Área - 32,583 10,629  43,211 

Jefe de Área 21,965 29,195 9,066 10,284 31,032 39,479 

Personal de Enlace 14,015 21,161 7,399 8,864 21,413 30,024 

Personal Operativo 8,902 12,545 9,165 9,495 18,067 22,040 

 

ANEXO 23.10.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA COMISIONADA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA (pesos) 

 Remuneración Presidenta 
COFECE 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 1,716,000  

Impuesto sobre la renta retenido 769,835  

Percepción bruta anual  2,485,835  
I. Percepciones ordinarias: 2,485,835  

a) Sueldos y salarios:  2,015,837  
i) Sueldo base 425,046  
ii) Compensación garantizada 1,590,791  

b) Prestaciones: 469,998  
i) Aportaciones a seguridad social 50,713  
ii) Ahorro solidario  16,363  
iii) Prima vacacional 11,807  
iv) Aguinaldo (sueldo base) 69,281  
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v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada) 259,290  
vi) Prima quinquenal (antigüedad) 1,567  
vii) Ayuda para despensa 7,690  
viiI) Vales de despensa 23,510  
ix) Seguro de vida institucional 29,431  
x) Seguro colectivo de retiro 347  
xi) Seguro de gastos médicos mayores  
xii) Seguro de separación individualizado  

II. Percepciones extraordinarias:  
a) Potenciación del seguro de vida institucional y pago extra. por riesgo  
b) Otras prestaciones (Vales de despensa)  

 
ANEXO 23.10.3. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos) 

Denominación Plazas 
Pago extraordinario anual 

unitario 
Mínimo Máximo 

Total Puestos 
PLAZAS TÉCNICO OPERATIVO NIVEL OP1D-OP1A /1 19   237,500 
PLAZAS TÉCNICO OPERATIVO NIVEL OP1D-OP1A /2 19   70,205 
1/ Corresponde a la prestación denominada medidas de fin de año (vales de despensa). 
2/ Corresponde a la prestación denominada ayuda para útiles escolares (efectivo). 

 
ANEXO 23.11. INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ANEXO 23.11.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 

Tipo de personal Banda Salarial 
(Nivel) Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria Total 

(En efectivo y en especie) 

 Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidente  27 104,933 38,067  143,000 

Comisionado   26 106,382 35,618  142,000 

Coordinador Ejecutivo  25 105,837 35,163  141,000 

Titular de Unidad  25 105,060 34,940  140,000 

Secretario Técnico del 
Pleno  25 105,060 34,940  140,000 

Coordinador General  25 104,853 34,147  139,000 

Director General 23 23 92,939 103,266 31,261 34,734 124,200  138,000 

Director General 
Adjunto 21 22 65,075 84,234 30,570 28,849 95,645  113,083 

Investigador 21 22 65,075 84,234 30,570 28,849 95,645  113,083 

Director de Área 18 21 34,607 71,909 18,319 24,882 52,926  96,792 

Subdirector de Área 16 18 21,605 42,643 12,865 15,325 34,470  57,969 

Jefe de Departamento 14 16 14,975 29,644 10,409 11,600 25,383  41,244 

Técnico 10 17 6,358 33,636 7,682 16,477 14,041  50,113 

Enlace 11 13 8,121 16,162 7,803 8,027 15,923  24,189 

- La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones por 
Sueldos y Salarios, y por Prestaciones, independientemente de que se reciba en forma periódica o en fechas definidas. 

- No se incluyen prestaciones en las que el personal puede o no ser acreedor a éstas y ejercer su derecho, tales como: ayuda para 
anteojos, apoyo de guardería o preescolar y apoyos institucionales para que realicen estudios que les permitan incrementar o concluir su 
formación académica, o especializarse en temas relacionados con sus funciones. 

- La remuneración neta corresponde a la cantidad que perciben los servidores públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones, una 
vez aplicadas las disposiciones fiscales vigentes para el ejercicio 2019. 

 

ANEXO 23.11.2. LÍMITES DE PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS NETAS TOTALES (pesos) 

Nivel 

Banda Salarial 
Pago Extraordinario Anual Unitario* 

Nivel 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidente      27   

Comisionado       26   

Coordinador Ejecutivo      25   

Titular de Unidad      25   

Secretario Técnico del Pleno      25   

Coordinador General      25   

Director General     23 23   

Director General Adjunto     21 22   
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Investigador     21 22   

Director de Área     18 21   

Subdirector de Área     16 18 73,433 153,907 

Jefe de Departamento     14 16 49,565 102,339 

Técnico     10 17 19,839 124,252 

Enlace     11 13 25,160 53,440 

Considerando las medidas de austeridad adoptadas por el Instituto y por acuerdo de su pleno, se suspende durante el ejercicio 2020, el 
otorgamiento y pago de la percepción extraordinaria, correspondiente al estímulo al desempeño sobresaliente, contenida en el artículo 34, 
inciso c), de las Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
Sin que ello, implique la supresión de dicha prestación, que está contemplada en las Condiciones Generales de Trabajo, del Sistema de 
Servicio Profesional del IFT, y rigen las relaciones laborales del personal del Instituto. 

En este sentido, solo se incluye el importe correspondiente al pago extraordinario por riesgo, que el Instituto podrá otorgar al personal con 
nivel de enlace; técnico; jefe de departamento y subdirector, que realice labores en campo, cuyo desempeño ponga en riesgo su 
seguridad. 

 

ANEXO 23.11.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES (pesos) 

         

Nivel Jerárquico : Comisionado (Grado 27)        Remuneración Total

REMUNERACION ANUAL TOTAL NETA (RTA)        1,716,000 

Impuesto sobre la renta retenido 1        764,330 

Percepción bruta anual        2,480,330 

I. Percepciones ordinarias:        2,480,330 

a) Sueldos y salarios:        2,078,185 

i) sueldo base        262,134 

ii) Compensación garantizada        1,816,051 

b) Prestaciones:        402,146 

i) Aportaciones de seguridad social        51,428 

ii) Ahorro Solidario        16,594 

iii) Prima Vacacional        28,863 

iv) Aguinaldo (sueldo base)        37,864 

v) Gratificación de fin a de año (compensación garantizada)        201,784 

vi) Prima quinquenal (antigüedad)        0 

vii) Ayuda para despensa        5,691 

viii) Vales de despensa        15,108 

ix) Seguro de vida institucional        24,315 

x) Seguro Colectivo de Retiro        357 

xi) Seguro de Gastos Médicos Mayores        20,142 

xii) Seguro de Separación Individualizado        0 

xiii) Apoyo económico para adquisición de vehículo         

II. Percepciones extraordinarias:         

a) Componente salarial variable asociado a la gestión del desempeño         

1/ El cáculo se efectuó de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

 

ANEXO 23.12. INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

ANEXO 23.12.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal 
Nivel Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria 

Total (En efectivo y en 
especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de Mando y Enlace / Homólogos 
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Comisionado 
Presidente/Comisionados 

 
HB1 107,708 13,989 26,152 121,697 133,860 

Secretario  KB2 98,273 11,581 22,704 109,854 120,977 

Director General/Jefe de 
Ponencia/Contralor 

 
KA4 92,125 10,986 21,371 103,111 113,496 

Secretario de Ponencia MD1 MD5 70,589 86,674 8,899 20,342 79,488 107,016 

Director de Área MC2 MC5 59,336 74,709 7,411 16,813 66,747 91,522 

Subdirector de Área NC2 MB2 37,872 53,261 5,176 12,351 43,048 65,612 

Jefe de 
Departamento/Consultor/Auditor 

OC3 
NB2 23,975 32,784 4,250 8,297 28,225 41,081 

Enlace/Proyectista/Asesor PC1 OB6 14,756 21,857 3,556 6,473 18,312 28,330 

Secretaría PC3 OD3 16,824 24,338 3,701 6,973 20,525 31,311 

Chofer OB1 OB5 13,378 20,896 3,649 6,269 17,027 27,165 

Auxiliar Administrativo PA1 PA5 11,774 16,377 3,256 5,299 15,030 21,676 

1/La percepción ordinaria neta mensual corresponde a la cantidad que perciben los servidores públicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, una vez aplicadas las disposiciones fiscales vigentes para el 
ejercicio 2019. 

 

ANEXO 23.12.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MAXIMA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS  

COMISIONADO PRESIDENTE / COMISIONADOS (pesos) 

         

 Remuneración total 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA        1,612,080

Impuesto sobre la renta retenido*        641,430

Percepción ordinaria bruta anual        2,253,511

a) Sueldos y salarios:        1,818,477

i) Sueldo base        284,006

ii) Compensación garantizada        1,534,471

b) Prestaciones:        435,034

i) Aportaciones a seguridad social        62,053

ii) Ahorro solidario        18,460

iii) Prima vacacional        101,027

iv) Aguinaldo (sueldo base)        35,501

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)        191,809

vi) Prima quinquenal (antigüedad)        2,700

vii) Ayuda para despensa        9,420

viii) Seguro de vida institucional        13,639

ix) Seguro colectivo de retiro        426

Vigencia a partir del 1 de enero de 2020. 

*El cálculo se efectuó de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

 

ANEXO 23.13. FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

ANEXO 23.13.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 

Grupo Tipo de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción Ordinaria 
Total (En efectivo y en especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de Mando 

G Fiscal General de la República 110,862 29,019  139,881 
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H 
Subprocurador / Fiscales Especializados, 
Coordinadores y Titular del Órgano 
Interno de Control 

110,027 28,641  138,667 

J Titular de Unidad 101,062 107,747 24,385 27,527 125,447 135,275 

K Director General 89,867 96,451 21,069 24,185 110,936 120,635 

L Director General Adjunto 69,159 82,418 16,636 20,996 85,795 103,415 

M Director 42,892 59,890 10,084 15,759 52,976 75,648 

N Subdirector 26,532 42,029 7,036 10,834 33,567 52,863 

O Jefe de Departamento 17,745 26,179 5,300 7,805 23,046 33,985 

P Enlace 9,317 17,022 3,701 5,951 13,018 22,972 

Personal Operativo 10,935 12,936 7,826 9,458 18,760 22,394 

Personal de Categorías 

 Policía Federal Ministerial  27,035 48,678 7,606 14,306 34,641 62,984 

 Agentes del Ministerio Público Federal 33,703 70,718 10,077 21,314 43,780 92,032 

 Perito  29,227 34,357 8,324 11,214 37,551 45,571 

 Delegado  47,592 54,501 13,555 17,951 61,147 72,451 

 ACIME  25,143 45,733 7,604 13,568 32,747 59,301 

 Oficial Ministerial  12,943 5,230  18,173 

 Abogado  33,703 66,185 10,077 19,870 43,780 86,055 

 Facilitador  25,621 8,444  34,065 

 Abogado Responsable de atención al Público 17,739 5,560  23,299 

 Piloto  28,911 37,492 8,467 12,050 37,378 49,542 

 Campaña contra el Narcotráfico 13,232 31,173 4,697 9,649 17,929 40,823 

 Agente de Seguridad a Funcionarios 33,728 53,225 9,214 14,899 42,942 68,125 

 

ANEXO 23.13.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA (pesos) 

         

 Remuneración total 

REMUNERACIÓN ORDINARIA ANUAL NETA        1,672,317

Impuesto sobre la renta retenido        679,677

Percepción ordinaria mensual        2,351,994

a) Sueldos y salarios:        1,914,436

i) Sueldo base        433,661

ii) Compensación garantizada        1,480,775

b) Prestaciones:        437,557

i) Aportaciones a seguridad social        61,274

ii) Ahorro Solidario         

iii) Prima vacacional        12,046

iv) Aguinaldo (sueldo base)        73,007

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)        252,234

vi) Prima quinquenal (antigüedad)         

vii) Ayuda para despensa        10,620

viii) Seguro de vida institucional        27,951

ix) Seguro colectivo de retiro        425.4

Vigencia a partir del 1 de enero de 2019. 

 
ANEXO 23.14. INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

ANEXO 23.14.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 
(NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria Total

(En efectivo y en especie) 
Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidencia del Instituto 109,457 12,868  122,325

Vicepresidencia 109,457 12,868  122,325
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Dirección General 106,757 12,460  119,217
Coordinación General / Dirección General 
Adjunta 

86,044 104,147 10,105 12,066 96,149 116,213

Dirección de Área 48,924 85,409 6,064 9,994 54,988 95,403

Subdirección de Área 30,100 45,620 4,055 5,628 34,155 51,248
Jefatura de Departamento 20,947 29,898 3,248 4,019 24,195 33,917
Personal de Enlace 13,037 18,475 2,498 3,007 15,535 21,482

Personal Operativo 7,743 10,944 4,469 4,527 12,212 15,471

Las percepciones ordinarias netas incluyen los ingresos que reciben los servidores públicos independientemente de su periodicidad o 
fecha de pago. Asimismo, contempla la aplicación de las disposiciones fiscales y de seguridad social. 

 

ANEXO 23.14.2 LÍMITES DE PERCEPCIÓN EXTRAORDINARIA NETA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA (pesos) 
         

Tipo de personal Pago Extraordinario Anual Unitario Máximo 

Presidencia del Instituto         
Vicepresidencia         
Dirección General      30,667    

Coordinación General / Dirección General Adjunta      31,249    
Dirección de Área      33,050    
Subdirección de Área      63,511    

Jefatura de Departamento      65,244    
Personal de Enlace      99,036    
Personal Operativo      203,557    

Las percepciones extraordinarias se otorgan al personal que se hace acreedor a las mismas, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
establecidos en el marco normativo aplicable. 
Las percepciones extraordinarias netas incluyen la aplicación de las disposiciones fiscales. 

 

ANEXO 23.14.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA (pesos) 

NIVEL JERÁRQUICO: HC3 Remuneración Total 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)     1,615,034 

Impuesto sobre la renta   632,308 

Percepción bruta anual     2,247,342 

I. Percepciones ordinarias:     2,247,342 

a) Sueldos y salarios:     1,899,240 

I) Sueldo base     339,216 

II) Compensación garantizada     1,560,024 

b) Prestaciones:     348,102 

I) Aportaciones de seguridad social     66,887 

II) Ahorro solidario     19,771 

III) Prima vacacional     9,423 

IV) Aguinaldo (sueldo base)     37,691 

V) Gratificación de fin de año (Compensación garantizada)     173,336 

VI) Prima quinquenal (antigüedad)     3,420 

VII) Ayuda para despensa     9,420 

VIII) Seguro de vida institucional     27,729 

IX) Seguro colectivo de retiro     425 

X) Seguro de gastos médicos mayores      

XI) Seguro de separación individualizado      

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo      

II. Percepciones extraordinarias      

a) Potenciación de seguro de vida institucional y pago extraordinario por riesgo      

El impuesto se determinó conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Se consideró la estimación de 5 quinquenios. 

 

ANEXO 23.14.4. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL VICEPRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 

GEOGRAFÍA (pesos) 

NIVEL JERÁRQUICO: HA1 Remuneración Total 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)  1,615,034  

Impuesto sobre la renta  632,308  
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Percepción bruta anual  2,247,342  

I. Percepciones ordinarias:     2,247,342  

a) Sueldos y salarios:     1,899,240  

I) Sueldo base     339,216  

II) Compensación garantizada     1,560,024  

b) Prestaciones:     348,102  

I) Aportaciones de seguridad social     66,887  

II) Ahorro solidario     19,771  

III) Prima vacacional     9,423  

IV) Aguinaldo (sueldo base)     37,691  

V) Gratificación de fin de año (Compensación garantizada)     173,336  

VI) Prima quinquenal (antigüedad)     3,420  

VII) Ayuda para despensa     9,420  

VIII) Seguro de vida institucional     27,729  

IX) Seguro colectivo de retiro     425  

X) Seguro de gastos médicos mayores      

XI) Seguro de separación individualizado      

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo      

II. Percepciones extraordinarias      

a) Potenciación de seguro de vida institucional y pago extraordinario por riesgo      

El impuesto se determinó conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Se consideró la estimación de 5 quinquenios. 

 

ANEXO 24. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS DE LOS RAMOS 25 Y 33 (pesos) 

         

     

Incremento a las 

percepciones 

Creación de 

plazas 

Otras medidas 

de carácter 

económico, 

laboral y 

contingente 

Total 
     

     

     

Ramos Generales     

25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 

Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 

Adultos  

7,479,501,988 650,000,000 7,666,649,790 15,796,151,778

 Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 944,155,072 2,489,711,997 3,433,867,069

 Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 

Gasto Operativo  

6,418,990,801 650,000,000 5,119,885,446 12,188,876,247

 Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica 

y de Adultos 

116,356,115 57,052,347 173,408,462

33 Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios 

1,673,566,101 0 460,159,200 2,133,725,301

 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 1,673,566,101 460,159,200 2,133,725,301

 

ANEXO 25. PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

06 Hacienda y Crédito Público        

 Programa de aseguramiento agropecuario        

08 Agricultura y Desarrollo Rural        

 Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.         
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 Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)        

 Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura        

 Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria         

 Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos 1/        

 Crédito Ganadero a la Palabra 1/        

 Fertilizantes 1/        

 Producción para el Bienestar /1        

10 Economía         

 Programa de Microcréditos para el Bienestar 1/        

 Programa para el Desarrollo de la Industria de Software (PROSOFT) y la Innovación        

 Programa para la Productividad y Competitividad Industrial        

11 Educación Pública        

 Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez        

 Escuelas de Tiempo Completo        

 Programa de Becas Elisa Acuña        

 Programa para el Desarrollo Profesional Docente        

 Programa de Cultura Física y Deporte        

 Programa Nacional de Inglés        

 Programa Nacional de Convivencia Escolar        

 Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (PFSEE)        

 Atención a la Diversidad de la Educación Indígena (PADEI)        

 Atención Educativa de la Población Escolar Migrante (PAEPEM)        

 Atención de Planteles Federales de Educación Media Superior con estudiantes con discapacidad (PAPFEMS) 

 Desarrollo de Aprendizajes significativos de Educación Básica        

 Fortalecimiento a la Excelencia Educativa        

 Educación para Adultos (INEA)        

 Educación Inicial y Básica Comunitaria        

 Jóvenes Escribiendo el Futuro 1/        

 Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez 1/        

12 Salud         

 Programa de Atención a Personas con Discapacidad        

 Fortalecimiento a la atención médica        

 Seguro Médico Siglo XXI        

 Calidad en la Atención Médica        

 Programa de Salud y Bienestar Comunitario        

14 Trabajo y Previsión Social        

 Programa de Apoyo al Empleo (PAE)        

 Jóvenes Construyendo el Futuro 1/        

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano        

 Programa de Vivienda Social        

 Programa para Regularizar Asentamientos Humanos        

 Programa de Mejoramiento Urbano (PMU)        

 Programa Nacional de Reconstrucción 1/        

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales        

 Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible        

 Agua Potable, Drenaje y Tratamiento        

 Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola        

 Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable        
 

19 Aportaciones a Seguridad Social        

 Programa IMSS-BIENESTAR        

20 Bienestar         

 Programa de Fomento a la Economía Social        
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 Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART)        

 Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF)        

 Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras        

 Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores        

 Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente 1/        

 Sembrando Vida 1/        

 Seguro de vida para jefas de familia        

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología        

 Becas de posgrado y apoyos a la calidad        

 Sistema Nacional de Investigadores        

 Fortalecimiento sectorial de las capacidades científicas, tecnológicas y de innovación        

 Fomento Regional de las Capacidades Científicas, Tecnológicas y de Innovación        

47 Entidades no Sectorizadas        

 Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género        

 Programa de Apoyo a la Educación Indígena        

 Programa para el fortalecimiento económico de los Pueblos y Comunidades Indígenas        

 Programa de Infraestructura Indígena 1/        

48 Cultura         

 Programa Nacional de Becas Artísticas y Culturales        

 Programa de Apoyos a la Cultura 1/        

1/ Programas sujetos a lo previsto en el transitorio Vigésimo Tercero. 

 

ANEXO 26. PRINCIPALES PROGRAMAS 

04 Gobernación        

 Política y servicios migratorios        

 Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación        

 Registro e Identificación de Población        

 
Determinación, ejecución y seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas 

       

08 Agricultura y Desarrollo Rural        

 Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos        

 Crédito Ganadero a la Palabra        

 Fertilizantes        

 Producción para el Bienestar        

 Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.        

 Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)        

 Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria        

 Adquisición de leche nacional        

09 Comunicaciones y Transportes        

 Proyectos de construcción de carreteras        

 Proyectos Ferroviarios para Transporte de Carga y Pasajeros        

 Reconstrucción y Conservación de Carreteras        

 Conservación de infraestructura de caminos rurales y carreteras alimentadoras        

10 Economía         

 Programa de Microcréditos para el Bienestar        

11 Educación Pública        

 Jóvenes Escribiendo el Futuro        

 Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez        

 Universidades para el Bienestar Benito Juárez García        

 Formación y certificación para el trabajo        

 Servicios de Educación Media Superior        
 

 Servicios de Educación Superior y Posgrado        

 Desarrollo Cultural        

 Investigación científica y desarrollo tecnológico        
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 Educación para Adultos (INEA)        

 Educación Inicial y Básica Comunitaria        

 Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez        

 Subsidios para organismos descentralizados estatales        

 La Escuela es Nuestra        

12 Salud         

 Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral        

 Seguro Médico Siglo XXI        

 Atención a la Salud        

 Prevención y atención contra las adicciones        

 Salud materna, sexual y reproductiva        

 Fortalecimiento a la atención médica        

 Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS        

 Programa de vacunación        

 Programa de Atención a Personas con Discapacidad        

14 Trabajo y Previsión Social        

 Jóvenes Construyendo el Futuro        

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano        

 Programa Nacional de Reconstrucción        

 Programa de Mejoramiento Urbano (PMU)        

 Programa de Vivienda Social        

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales        

 Protección Forestal        

 Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible        

 Agua Potable, Drenaje y Tratamiento        

 Infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento        

 Infraestructura para la Protección de Centros de Población y Áreas Productivas        

 Infraestructura para la modernización y rehabilitación de riego y temporal tecnificado        

 Operación y mantenimiento de infraestructura hídrica        

 Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre        

20 Bienestar         

 Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores        

 Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente        

 Sembrando Vida        

 Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras         

21 Turismo         

 Fomento y promoción de la inversión en el sector turístico        

36 Seguridad y Protección Ciudadana        

 Administración del sistema federal penitenciario        

 Coordinación del Sistema Nacional de Protección Civil        

 Operación de la Guardia Nacional para la prevención, investigación y persecución de delitos        

 Operativos para la prevención y disuasión del delito        

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología        

 Becas de posgrado y apoyos a la calidad        

 Sistema Nacional de Investigadores        

 Apoyos para actividades científicas, tecnológicas y de innovación        

47 Entidades no Sectorizadas        

 Programas del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas        

48 Cultura         

 Cultura Comunitaria        

 Desarrollo Cultural        

 Protección y conservación del Patrimonio Cultural        

 Servicios educativos culturales y artísticos        

 

ANEXO 27 PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN (millones de pesos) 
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 MONTO

Educación 9.0 

Salud 333.3  

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2,168.2 

Cultura 333.3 

TOTAL 2,843.8 

 

ANEXO 28. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO CARRETERO (pesos)   

ESTADO 
CONSERVACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA CARRETERA 

CONSERVACIÓN Y ESTUDIOS Y 

PROYECTOS DE CAMINOS RURALES Y 

CARRETERAS ALIMENTADORAS 

Aguascalientes   160,146,441 25,457,315 

Baja California   362,173,221 87,995,165 

Baja California Sur   268,896,845 102,211,593 

Campeche   209,683,235 211,446,481 

Chiapas   362,544,641 117,660,192 

Chihuahua   368,601,778 61,595,535 

Coahuila de Zaragoza   215,182,267 138,202,829 

Colima   167,266,138 117,444,910 

Durango   307,723,632 119,932,823 

Estado de México   330,115,699 393,239,669 

Guanajuato   262,262,264 120,086,323 

Guerrero   524,399,811 368,996,494 

Hidalgo   223,330,937 106,502,176 

Jalisco   516,206,251 292,530,876 

Michoacán   454,444,782 114,969,104 

Morelos   252,838,456 36,122,002 

Nayarit   161,255,961 69,557,001 

Nuevo León   404,437,596 142,169,932 

Oaxaca   311,254,631 2,896,921,087 

Puebla   241,434,002 145,962,032 

Querétaro   128,408,932 71,722,764 

Quintana Roo   93,778,042 75,468,221 

San Luis Potosí   288,443,028 97,539,479 

Sinaloa   213,249,903 124,049,382 

Sonora   1,096,216,267 380,922,559 

Tabasco   212,860,591 81,940,125 

Tamaulipas   380,992,121 207,543,239 

Tlaxcala   136,680,308 29,531,527 

Veracruz   489,345,557 405,914,419 

Yucatán   121,515,414 135,005,872 

Zacatecas   258,875,923 76,358,881 

TOTAL   9,524,564,674 7,355,000,007 
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ANEXO 29. SUBSIDIOS PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES (pesos)        

 MONTO 

U006 Subsidios para organismos descentralizados estatales (UR 511) 63,095,388,469 

 

Aguascalientes 877,081,059

Baja California 1,738,159,194

Baja California Sur 494,905,310

Campeche 978,736,824

Chiapas 1,407,810,256

Chihuahua 2,059,708,883

Coahuila 1,461,813,829

Colima 1,594,301,852

Durango 1,403,313,573

Estado de México 2,232,408,617

Guanajuato 1,868,221,798

Guerrero 2,032,388,413

Hidalgo 1,430,785,949

Jalisco 6,185,105,541

Michoacán 2,046,553,304

Morelos 1,282,465,279

Nayarit 1,483,006,840

Nuevo León 5,606,133,385

Oaxaca 1,234,593,721

Puebla 4,441,000,308

Querétaro 1,463,458,370

Quintana Roo 311,534,740

San Luis Potosí 2,062,304,063

Sinaloa 4,681,177,245

Sonora 2,146,534,739

Tabasco 1,286,694,516

Tamaulipas 2,314,982,901

Tlaxcala 673,414,628

Veracruz 2,664,725,746

Yucatán 2,048,411,754

Zacatecas 1,583,655,832

 

ANEXO 29.1. CONSOLIDACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES INTERCULTURALES (pesos)  

 MONTO 

S300 Programa de fortalecimiento a la excelencia educativa (Universidades Interculturales) 87,395,905 

 

Universidad Intercultural de Chiapas 11,024,449 

Universidad Intercultural del Estado de México 14,561,044 

Universidad Intercultural del Estado de Tabasco 13,319,636 

Universidad Intercultural del Estado de Puebla 9,247,692 

Universidad Intercultural Indígena de Michoacán 8,409,635 

Universidad Intercultural del Estado de Guerrero 3,604,134 

Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo 12,236,277 

Universidad Intercultural Veracruzana 1,800,293 

Universidad Autónoma Intercultural de Sinaloa 11,192,745 

Universidad Autónoma Intercultural del Estado de Hidalgo 1,000,000 

Universidad Autónoma Intercultural de San Luis Potosí 1,000,000 
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ANEXO 30. PROGRAMA HIDRÁULICO: SUBSIDIOS PARA ENTIDADES FEDERATIVAS (pesos) 

Estado 
Subsidios Administración del 

Agua y Agua Potable 
Subsidios 

Hidroagrícolas 

Aguascalientes      22,682,441 10,883,813

Baja California      71,466,710 40,509,814

Baja California Sur      40,842,223 12,932,823

Campeche      51,644,498 32,933,027

Coahuila      40,986,372 21,007,114

Colima      18,209,233 12,663,272

Chiapas      103,673,587 171,741,347

Chihuahua      75,813,307 55,438,331

Ciudad de México      89,789,104 13,605,582

Durango      73,059,312 24,554,471

Guanajuato      112,831,060 116,370,033

Guerrero      144,983,400 131,357,834

Hidalgo      71,919,087 61,406,373

Jalisco      97,724,701 44,798,663

Estado de México      215,900,671 42,430,168

Michoacán      95,739,579 88,184,813

Morelos      71,528,995 37,726,767

Nayarit      49,311,118 16,560,271

Nuevo León      77,293,833 20,454,961

Oaxaca      104,606,184 70,191,314

Puebla      117,017,726 93,559,424

Querétaro      57,676,367 16,308,407

Quintana Roo      47,263,841 57,504,746

San Luis Potosí      88,322,542 63,578,848

Sinaloa      70,100,229 185,434,821

Sonora      79,954,823 113,890,907

Tabasco      71,975,199 42,798,138

Tamaulipas      85,520,627 125,041,402

Tlaxcala      21,924,558 6,656,781

Veracruz      141,019,049 122,378,988

Yucatán      61,287,362 94,132,247

Zacatecas      54,798,496 14,617,285

No Distribuible Geográficamente      75,845,439 0

TOTAL      2,602,711,673 1,961,652,785

 

ANEXO 31. ADECUACIONES APROBADAS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS (pesos) 

    PROYECTO PEF REDUCCIONES AMPLIACIONES REASIGNACIONES PEF APROBADO 

A: RAMOS AUTÓNOMOS 123,265,324,819 4,282,922,927 100,000,000 -4,182,922,927  119,082,401,892

Gasto Programable        

01 Poder Legislativo   13,540,183,960 0 0 0  13,540,183,960

 Cámara de Senadores   4,085,778,000 0 0 0  4,085,778,000

 Cámara de Diputados   7,076,000,000 0 0 0  7,076,000,000

 Auditoría Superior de la Federación   2,378,405,960 0 0 0  2,378,405,960

03 Poder Judicial   68,632,467,938 1,327,350,235 0 -1,327,350,235  67,305,117,703

 Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 

  
5,022,495,000 200,591,752 0 -200,591,752  4,821,903,248

 Consejo de la Judicatura Federal   60,872,172,938 1,037,561,503 0 -1,037,561,503  59,834,611,435

 Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 

  
2,737,800,000 89,196,980 0 -89,196,980  2,648,603,020

22 Instituto Nacional Electoral   17,732,357,976 1,071,562,960 0 -1,071,562,960  16,660,795,016

35 Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos 

  
1,911,207,802 37,000,000 0 -37,000,000  1,874,207,802
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41 Comisión Federal de Competencia 
Económica 

  
589,484,664 8,253,756 0 -8,253,756  581,230,908

 

43 Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 

  
1,730,000,000 188,755,976 0 -188,755,976  1,541,244,024

44 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

927,435,005 50,000,000 0 -50,000,000  877,435,005

49 Fiscalía General de la República 1_/   18,202,187,474 1,600,000,000 100,000,000 -1,500,000,000  16,702,187,474

RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL 
ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 

  
16,572,899,986 0 0 0  16,572,899,986

 Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

  
16,572,899,986 0 0 0  16,572,899,986

RAMO: 32 Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa 

  
3,100,233,371 308,000,000 0 -308,000,000  2,792,233,371

 Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa 

  
3,100,233,371 308,000,000 0 -308,000,000  2,792,233,371

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS  1,132,249,926,135 1,639,701,713 17,789,926,133 16,150,224,420  1,148,400,150,555

Gasto Programable        

02 Oficina de la Presidencia de la 
República 

  
918,577,842 0 0 0  918,577,842

04 Gobernación   5,804,530,229 0 87,400,000 87,400,000  5,891,930,229

05 Relaciones Exteriores   8,723,637,695 0 0 0  8,723,637,695

06 Hacienda y Crédito Público   21,156,812,661 0 2,500,000,000 2,500,000,000  23,656,812,661

07 Defensa Nacional   94,028,694,246 0 0 0  94,028,694,246

08 Agricultura y Desarrollo Rural 46,253,142,465 823,186,433 2,146,987,925 1,323,801,492  47,576,943,957

09 Comunicaciones y Transportes   54,374,026,293 0 0 0  54,374,026,293

10 Economía   6,255,603,142 0 0 0  6,255,603,142

11 Educación Pública   324,712,616,298 0 1,570,100,000 1,570,100,000  326,282,716,298

12 Salud   128,589,314,373 0 237,100,000 237,100,000  128,826,414,373

13 Marina   33,557,785,594 0 0 0  33,557,785,594

14 Trabajo y Previsión Social 2_/   28,756,371,575 816,515,280 920,891,856 104,376,576  28,860,748,151

15 Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano 

  
10,939,258,622 0 0 0  10,939,258,622

16 Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 

  
29,664,002,260 0 205,448,517 205,448,517  29,869,450,777

18 Energía   48,507,330,641 0 0 0  48,507,330,641

20 Bienestar   173,091,702,096 0 8,365,370,668 8,365,370,668  181,457,072,764

21 Turismo   5,034,491,561 0 0 0  5,034,491,561

27 Función Pública   1,461,399,636 0 0 0  1,461,399,636

31 Tribunales Agrarios   850,645,718 0 0 0  850,645,718

36 Seguridad y Protección Ciudadana   59,150,695,893 0 1,000,000,000 1,000,000,000  60,150,695,893

37 Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal 

  
144,775,940 0 0 0  144,775,940

38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

  
25,658,798,449 0 0 0  25,658,798,449

45 Comisión Reguladora de Energía   252,881,468 0 0 0  252,881,468
 

46 Comisión Nacional de Hidrocarburos   219,761,549 0 0 0  219,761,549

47 Entidades no Sectorizadas   10,775,589,358 0 606,627,167 606,627,167  11,382,216,525

48 Cultura   13,367,480,531 0 150,000,000 150,000,000  13,517,480,531

C: RAMOS GENERALES 3,367,103,487,629 8,446,844,631 8,184,143,138 -262,701,493  3,366,840,786,136

Gasto Programable        

19 Aportaciones a Seguridad Social   863,611,766,125 0 0 0  863,611,766,125

23 Provisiones Salariales y Económicas   131,300,462,432 447,000,000 623,500,000 176,500,000  131,476,962,432

25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos 

57,357,545,254 0 0 0  57,357,545,254

 Previsiones para servicios personales para 
los servicios de educación básica en el 
Distrito Federal, para el Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y 
Gasto Operativo (FONE) y para el Fondo de 
Aportaciones para la Educación Tecnológica 
y de Adultos 

15,796,151,778 0 0 0  15,796,151,778

 Aportaciones para los servicios de 
educación básica y normal en el Distrito 
Federal 

41,561,393,476 0 0 0  41,561,393,476

33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios 

759,383,860,180 0 376,418,887 376,418,887  759,760,279,067

 Fondo de Aportaciones para la Nómina 
Educativa y Gasto Operativo (FONE): 

393,539,245,232 0 0 0  393,539,245,232

 Servicios Personales   357,962,541,593 0 0 0  357,962,541,593
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 Otros de Gasto Corriente   10,749,607,402 0 0 0  10,749,607,402

 Gasto de Operación   14,438,498,581 0 0 0  14,438,498,581

 Fondo de Compensación   10,388,597,656 0 0 0  10,388,597,656
 

 Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud 

  
103,371,546,526 0 0 0  103,371,546,526

 Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, que se distribuye en: 

85,723,498,284 0 130,324,806 130,324,806  85,853,823,090

 Entidades 10,390,932,464 0 15,797,258 15,797,258  10,406,729,722

 Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 

75,332,565,820 0 114,527,548 114,527,548  75,447,093,368

 Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal 

86,838,507,019 0 132,019,945 132,019,945  86,970,526,964

 Fondo de Aportaciones Múltiples, que se 
distribuye para erogaciones de: 

27,587,146,202 0 41,940,536 41,940,536  27,629,086,738

 Asistencia Social   12,690,087,253 0 19,292,646 19,292,646  12,709,379,899

 Infraestructura Educativa   14,897,058,949 0 22,647,890 22,647,890  14,919,706,839

 Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos, que se distribuye 

para erogaciones de: 

7,432,750,587 0 0 0  7,432,750,587

 Educación Tecnológica   4,767,341,204 0 0 0  4,767,341,204

 Educación de Adultos   2,665,409,383 0 0 0  2,665,409,383

 Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal 

7,443,986,130 0 0 0  7,443,986,130

 Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 

47,447,180,200 0 72,133,600 72,133,600  47,519,313,800

Gasto No Programable        

24 Deuda Pública   543,349,271,737 5,000,000,000 0 -5,000,000,000  538,349,271,737

28 Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios 

  
944,270,581,001 0 7,184,224,251 7,184,224,251  951,454,805,252

29 Erogaciones para las Operaciones y 
Programas de Saneamiento Financiero 

0 0 0 0  0

 

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores 

  
24,000,000,000 2,499,844,631 0 -2,499,844,631  21,500,155,369

34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a 
Ahorradores y Deudores de la Banca 

43,830,000,900 500,000,000 0 -500,000,000  43,330,000,900

 Obligaciones incurridas a través de 
los programas de apoyo a deudores 

900 0 0 0  900

 Obligaciones surgidas de los 
programas de apoyo a ahorradores 

43,830,000,000 500,000,000 0 -500,000,000  43,330,000,000

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL 
PRESUPUESTARIO DIRECTO 

1,174,505,288,024 0 0 0  1,174,505,288,024

Gasto Programable        

GYN Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado 

349,442,405,744 0 0 0  349,442,405,744

GYR Instituto Mexicano del Seguro Social   825,062,882,280 0 0 0  825,062,882,280

E: EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 1,125,556,570,864 0 0 0  1,125,556,570,864

Gasto Programable        

TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado)   523,425,013,459 0 0 0  523,425,013,459

TVV Comisión Federal de Electricidad   456,437,051,350 0 0 0  456,437,051,350

Gasto No Programable        

 Costo Financiero, que se distribuye 
para erogaciones de: 

  
145,694,506,055 0 0 0  145,694,506,055

TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado)   113,733,500,000 0 0 0  113,733,500,000

TVV Comisión Federal de Electricidad   31,961,006,055 0 0 0  31,961,006,055

Neteo: Resta de: a) aportaciones ISSSTE; y, b) 
subsidios, transferencias y apoyos fiscales a las 
entidades de control directo y empresas productivas 
del Estado. 

846,017,930,828 0 0 0  846,017,930,828

GASTO NETO TOTAL 6,096,335,800,000 14,677,469,271 26,074,069,271 11,396,600,000  6,107,732,400,000

1/ Incluye reasignación por 100.0 millones de pesos del Programa Presupuestario M001.-Actividades de apoyo Administrativo a la Fiscalía Especializada en Combate a la 
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Corrupción en el Programa Presupuestario E006.-Investigar y perseguir los delitos federales de carácter especial. 

2/ Las reasignaciones corresponden a recursos destinados para la Reforma Laboral, que consideran 111,568,881 pesos adicionales para servicios personales, de los cuales 
60,000,000 corresponden a creación de plazas. 

 

ANEXO 32. IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN 

COLECTIVA (millones de pesos) 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 1/        197.2  

Tribunales Laborales Federales /2        375.3  

Centros de Conciliación Locales 1/        359.6  

Tribunales Laborales Locales 1/        270.1  

Secretaría del Trabajo y Previsión Social         199.7  

TOTAL 1,401.9  

1/ Presupuesto incluido en el Ramo 14.- Trabajo y Previsión Social.         

2/ Presupuesto incluido en el Ramo 3.- Poder Judicial, Unidad 110 Consejo de la Judicatura Federal. 

Nota: Los recursos del presente Anexo corresponden a la implementación de la primera etapa. Las entidades incluidas en la misma son: 

Baja California, Campeche, Chiapas, Ciudad de México, Coahuila, Morelos, Nayarit, Puebla, Tabasco y Veracruz. 

 

ANEXO 33. AMPLIACIONES AL RAMO 04 GOBERNACIÓN (pesos) 

        MONTO 

Ramo 04 Gobernación 87,400,000 

E006 Atención a refugiados en el país /1 20,000,000 

E015 Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres 32,400,000 

P022 
Protección y defensa de los derechos humanos: Dirección General para la Protección de 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas /2 
20,000,000 

P025 
Coordinación con las instancias que integran el Sistema Nacional de Protección Integral de 

Niñas, Niños y Adolescentes 
15,000,000 

/1 Incluye recursos por 10.0 millones de pesos para servicios personales y 10.0 millones de pesos para gasto de operación de la 

Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

/2 Los recursos se destinarán al Fondo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

 

ANEXO 34. AMPLIACIONES AL RAMO 06 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (pesos) 

 MONTO 

RAMO: 06 Hacienda y Crédito Público 2,500,000,000

HAN Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 2,500,000,000

F001 Garantías Líquidas 2,500,000,000

 

ANEXO 35. AMPLIACIONES AL RAMO 08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL (pesos) 

 MONTO 

Ramo 08: Agricultura y Desarrollo Rural 1,453,000,000 

A1I Universidad Autónoma Chapingo 63,000,000 

S263 Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 280,000,000 

U022 Fertilizantes 310,000,000 
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S304 Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura 800,000,000 

Nota: Para 2020 se incorpora el nuevo Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura con los recursos 

provenientes de los Programas de Fomento a la Agricultura y el Programa para el Desarrollo Pesquero y Acuícola. 

 

ANEXO 36. AMPLIACIONES AL RAMO 11 EDUCACIÓN PÚBLICA (pesos) 

 MONTO 

Ramo 11 Educación Pública 1,570,100,000 

 

U006 Subsidios para organismos descentralizados estatales 415,100,000 

 511.-Dirección General de Educación Superior Universitaria 254,300,000 

 514.-Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas 85,300,000 

 M00.-Tecnológico Nacional de México 75,500,000 

S300 Fortalecimiento a la Excelencia Educativa 190,000,000 

 515.-Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación  190,000,000 

S270 Programa Nacional de inglés 300,000,000 

 312.-Dirección General de Desarrollo Curricular 300,000,000 

E068 Educación Física de Excelencia _1/ 70,000,000 

 700.-Unidad de Administración y Finanzas 70,000,000 

S295 Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (PFSEE) 25,000,000 

 312.-Dirección General de Desarrollo Curricular 25,000,000 

U079 Expansión de la Educación Media Superior y Superior 570,000,000 

 500.- Subsecretaría de Educación Superior _2/ 350,000,000 

 600.-Subsecretaría de Educación Media Superior _3/ 220,000,000 

1/ Los recursos se destinarán al "Fideicomiso para el Desarrollo del Deporte" del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

2/ Los recursos se destinarán al Fondo Federal Especial para garantizar la obligatoriedad de los servicios de Educación Superior 

establecido en el Artículo Décimo Quinto Transitorio del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 15 de mayo de 2019. 

3/ Los recursos se destinarán para el programa de Prepa en Línea y para los Telebachilleratos. 

 

ANEXO 37. AMPLIACIONES AL RAMO 12 SALUD (pesos) 

   Monto 

RAMO: 12 SALUD 237,100,000 

  Salud materna, sexual y reproductiva 1/ 120,000,000 

  Atención a la Salud 2/ 50,000,000 

  Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS 34,900,000 

  Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 32,200,000 

1/ Monto incluido en el Anexo 13 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

2/ Los recursos se destinarán para el reforzamiento en programas de detección y atención de cáncer infantil, de próstata y de mama. 

 

ANEXO 38. AMPLIACIONES AL RAMO 14 TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL (pesos) 

        

 MONTO 
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Ramo 14 Trabajo y Previsión Social 104,376,576 

M001 Actividades de apoyo administrativo 1/ 104,376,576 

1/ Recursos destinados para la Implementación de la Reforma Laboral. 

 

ANEXO 39. AMPLIACIONES AL RAMO 16 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (pesos) 

         

 MONTO 

RAMO: 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 205,448,517 

B00  Comisión Nacional del Agua 200,000,000 

K007 Infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento 200,000,000 

F00  Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 5,448,517 

G013 1/ Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas 5,448,517 

1/ Incluye $4,248,517.00 para creación de plazas.    

 
ANEXO 40. AMPLIACIONES AL RAMO 20 BIENESTAR (pesos) 

        

 MONTO 

RAMO 20 BIENESTAR  8,365,370,668 

S176 Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores 2,700,000,000 

U009 Pensión para el bienestar de las personas con Discapacidad Permanente  2,291,370,668 

U010 Sembrando Vida 3,374,000,000 

 
ANEXO 41. AMPLIACIONES AL RAMO 36 SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA (pesos) 

        

 MONTO 

Ramo 36 Seguridad y Protección Ciudadana 1,000,000,000 

U001 Subsidios en materia de seguridad pública 1,000,000,000 

 
ANEXO 42. AMPLIACIONES AL RAMO 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS (pesos) 

         

 MONTO 

Ramo 47 Entidades No Sectorizadas 606,627,167

AYB  Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 455,627,167

S178 Programa de Apoyo a la Educación Indígena 255,627,167

S179 Programa de Infraestructura Indígena 200,000,000

EZN  Archivo General de la Nación 150,000,000

E002 Preservación y difusión del acervo documental de la Nación 150,000,000

HHG  Instituto Nacional de las Mujeres 1,000,000

P010 Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres 1,000,000

         

         

ANEXO 43. AMPLIACIONES AL RAMO 48 CULTURA (pesos) 

         

 MONTO 

Ramo 48 Cultura   150,000,000 

S268 Programa de Apoyos a la Cultura 1_/ 150,000,000 

   

1_/ Subsidios a las vertientes: Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura, Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados, Apoyo a las 
Culturas Municipales y Comunitarias, Apoyo a las Ciudades Mexicanas Patrimonio Mundial, Apoyo a Comunidades para Restauración de 
Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal y Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos. 
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SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 
de México, a 21 de noviembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Dip. Karla 
Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2019.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.-  
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE BIENESTAR 

DECRETO por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, D E C L A R A: 

Primero.- La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, en cumplimiento a lo dispuesto 

por los artículos 29 y 30 de la Ley General de Desarrollo Social formula la Declaratoria de las Zonas de 

Atención Prioritaria para el año 2020 con base en los Criterios Generales para la Determinación de las Zonas 

de Atención Prioritaria 2020, emitidos en julio de 2019 por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social, así como en los resultados de los estudios de medición de la pobreza y los indicadores 

asociados. 

I. Zonas de Atención Prioritaria Rurales (Anexo A): 1,480 municipios que se encuentran en 31 

entidades federativas y que cumplen con alguna de las siguientes condiciones: son de Muy Alta o 

Alta Marginación o municipios indígenas o de Alto nivel delictivo. 

II. Zonas de Atención Prioritaria Urbanas (Anexo B): 40,628 Áreas Geoestadísticas Básicas 

(AGEBS) urbanas en 4,243 localidades urbanas de 2,314 municipios y que cumplen las siguientes 

condiciones: AGEBS urbanas con Muy Alto o Alto Grado de Marginación y que no se ubican en 

Zonas de Atención Prioritaria Rurales o AGEBS urbanas ubicadas en Zonas de Atención Prioritaria 

Rurales. 

Segundo.- Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, junto con el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 

de México, a 21 de noviembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Dip. Karla 

Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2019.- Andrés Manuel López 
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Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE BIENESTAR 

LISTADO DE ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA RURALES 2020 

1,480 MUNICIPIOS 

ANEXO A 

CLAVE DE 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 
ENTIDAD FEDERATIVA 

CLAVE DE 
MUNICIPIO O 

ALCALDÍA 
MUNICIPIO O ALCALDÍA 

GRADO DE 
MARGINACIÓN 2015 

CATEGORÍA 
INDÍGENA 

DESCRIPCIÓN DE CATEGORÍA INDÍGENA NIVEL DELICTIVO 

01 AGUASCALIENTES 01001 AGUASCALIENTES MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

01 AGUASCALIENTES 01005 JESÚS MARÍA MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

01 AGUASCALIENTES 01011 SAN FRANCISCO DE LOS ROMO MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

02 BAJA CALIFORNIA 02001 ENSENADA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

02 BAJA CALIFORNIA 02002 MEXICALI MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

02 BAJA CALIFORNIA 02003 TECATE MUY BAJO D PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

02 BAJA CALIFORNIA 02004 TIJUANA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

02 BAJA CALIFORNIA 02005 PLAYAS DE ROSARITO MUY BAJO D PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

03 BAJA CALIFORNIA SUR 03001 COMONDÚ BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

03 BAJA CALIFORNIA SUR 03003 LA PAZ MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

03 BAJA CALIFORNIA SUR 03008 LOS CABOS MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

04 CAMPECHE 04001 CALKINÍ MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

04 CAMPECHE 04005 HECELCHAKÁN MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

04 CAMPECHE 04006 HOPELCHÉN ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

04 CAMPECHE 04007 PALIZADA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

04 CAMPECHE 04008 TENABO MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

04 CAMPECHE 04010 CALAKMUL ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

04 CAMPECHE 04011 CANDELARIA ALTO C PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

06 COLIMA 06001 ARMERÍA MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

06 COLIMA 06002 COLIMA MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

06 COLIMA 06004 COQUIMATLÁN BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

06 COLIMA 06006 IXTLAHUACÁN MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

06 COLIMA 06007 MANZANILLO MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

06 COLIMA 06009 TECOMÁN BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

07 CHIAPAS 07001 ACACOYAGUA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07002 ACALA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07003 ACAPETAHUA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07004 ALTAMIRANO MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07005 AMATÁN MUY ALTO C PRESENCIA INDÍGENA BAJO 
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07 CHIAPAS 07006 AMATENANGO DE LA FRONTERA ALTO D PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

07 CHIAPAS 07007 AMATENANGO DEL VALLE MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07008 ANGEL ALBINO CORZO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07010 BEJUCAL DE OCAMPO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07011 BELLA VISTA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07012 BERRIOZÁBAL ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07013 BOCHIL ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07014 EL BOSQUE MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07015 CACAHOATÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07016 CATAZAJÁ ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07018 COAPILLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07020 LA CONCORDIA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07021 COPAINALÁ ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07022 CHALCHIHUITÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07023 CHAMULA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07024 CHANAL MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07025 CHAPULTENANGO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07026 CHENALHÓ MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07028 CHIAPILLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07030 CHICOMUSELO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07031 CHILÓN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07032 ESCUINTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07033 FRANCISCO LEÓN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

07 CHIAPAS 07034 FRONTERA COMALAPA ALTO D PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

07 CHIAPAS 07035 FRONTERA HIDALGO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07036 LA GRANDEZA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

07 CHIAPAS 07037 HUEHUETÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07038 HUIXTÁN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07039 HUITIUPÁN MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07040 HUIXTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07041 LA INDEPENDENCIA ALTO D PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

07 CHIAPAS 07042 IXHUATÁN ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07043 IXTACOMITÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07044 IXTAPA ALTO C PRESENCIA INDÍGENA MEDIO 

07 CHIAPAS 07045 IXTAPANGAJOYA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 
 

07 CHIAPAS 07046 JIQUIPILAS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07047 JITOTOL ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 
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07 CHIAPAS 07049 LARRÁINZAR ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07050 LA LIBERTAD ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07051 MAPASTEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07052 LAS MARGARITAS MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07053 MAZAPA DE MADERO ALTO D PRESENCIA INDÍGENA SIN DATO 

07 CHIAPAS 07054 MAZATÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07056 MITONTIC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

07 CHIAPAS 07057 MOTOZINTLA ALTO D PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

07 CHIAPAS 07058 NICOLÁS RUÍZ MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

07 CHIAPAS 07059 OCOSINGO MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07060 OCOTEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07061 OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA ALTO C PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

07 CHIAPAS 07062 OSTUACÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07064 OXCHUC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07065 PALENQUE ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

07 CHIAPAS 07066 PANTELHÓ MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07067 PANTEPEC MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

07 CHIAPAS 07068 PICHUCALCO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07069 PIJIJIAPAN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07070 EL PORVENIR ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07071 VILLA COMALTITLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07072 PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACÁN ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07073 RAYÓN ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07075 LAS ROSAS MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07076 SABANILLA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07077 SALTO DE AGUA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07078 SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS BAJO B MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

07 CHIAPAS 07079 SAN FERNANDO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07080 SILTEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07081 SIMOJOVEL MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07082 SITALÁ MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07083 SOCOLTENANGO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07084 SOLOSUCHIAPA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 
 

07 CHIAPAS 07085 SOYALÓ ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07087 SUCHIATE ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

07 CHIAPAS 07088 SUNUAPA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

07 CHIAPAS 07090 TAPALAPA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 



Miércoles 11 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL     (Segunda Seccion)  107 

 

07 CHIAPAS 07092 TECPATÁN ALTO C PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

07 CHIAPAS 07093 TENEJAPA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07094 TEOPISCA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07096 TILA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07098 TOTOLAPA MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

07 CHIAPAS 07099 LA TRINITARIA ALTO C PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

07 CHIAPAS 07100 TUMBALÁ MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07102 TUXTLA CHICO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07103 TUZANTÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07104 TZIMOL ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07105 UNIÓN JUÁREZ ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07106 VENUSTIANO CARRANZA ALTO C PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

07 CHIAPAS 07107 VILLA CORZO ALTO C PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

07 CHIAPAS 07108 VILLAFLORES ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07109 YAJALÓN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07110 SAN LUCAS MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07111 ZINACANTÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07112 SAN JUAN CANCUC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07113 ALDAMA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07114 BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS ALTO C PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

07 CHIAPAS 07115 MARAVILLA TENEJAPA MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07116 MARQUÉS DE COMILLAS ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07117 MONTECRISTO DE GUERRERO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

07 CHIAPAS 07118 SAN ANDRÉS DURAZNAL MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

07 CHIAPAS 07119 SANTIAGO EL PINAR MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

08 CHIHUAHUA 08007 BALLEZA MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

08 CHIHUAHUA 08008 
BATOPILAS DE MANUEL GÓMEZ 
MORÍN 

MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

08 CHIHUAHUA 08009 BOCOYNA ALTO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

08 CHIHUAHUA 08012 CARICHÍ MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

08 CHIHUAHUA 08019 CHIHUAHUA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 
 

08 CHIHUAHUA 08020 CHÍNIPAS ALTO D PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

08 CHIHUAHUA 08024 SANTA ISABEL BAJO SD SIN DATO ALTO 

08 CHIHUAHUA 08027 GUACHOCHI MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

08 CHIHUAHUA 08029 GUADALUPE Y CALVO MUY ALTO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

08 CHIHUAHUA 08030 GUAZAPARES ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

08 CHIHUAHUA 08034 IGNACIO ZARAGOZA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 
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08 CHIHUAHUA 08037 JUÁREZ MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

08 CHIHUAHUA 08041 MAGUARICHI MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

08 CHIHUAHUA 08046 MORELOS MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

08 CHIHUAHUA 08047 MORIS ALTO D PRESENCIA INDÍGENA MEDIO 

08 CHIHUAHUA 08049 NONOAVA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

08 CHIHUAHUA 08061 SATEVÓ BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

08 CHIHUAHUA 08063 TEMÓSACHIC ALTO SD SIN DATO MEDIO 

08 CHIHUAHUA 08065 URIQUE MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

08 CHIHUAHUA 08066 URUACHI MUY ALTO D PRESENCIA INDÍGENA MEDIO 

08 CHIHUAHUA 08067 VALLE DE ZARAGOZA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

09 CIUDAD DE MÉXICO 09002 AZCAPOTZALCO MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

09 CIUDAD DE MÉXICO 09003 COYOACÁN MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

09 CIUDAD DE MÉXICO 09005 GUSTAVO A. MADERO MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

09 CIUDAD DE MÉXICO 09006 IZTACALCO MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

09 CIUDAD DE MÉXICO 09007 IZTAPALAPA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

09 CIUDAD DE MÉXICO 09012 TLALPAN MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

09 CIUDAD DE MÉXICO 09013 XOCHIMILCO MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

09 CIUDAD DE MÉXICO 09014 BENITO JUÁREZ MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

09 CIUDAD DE MÉXICO 09015 CUAUHTÉMOC MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

09 CIUDAD DE MÉXICO 09016 MIGUEL HIDALGO MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

09 CIUDAD DE MÉXICO 09017 VENUSTIANO CARRANZA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

10 DURANGO 10002 CANELAS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

10 DURANGO 10009 GUANACEVÍ ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

10 DURANGO 10014 MEZQUITAL MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

10 DURANGO 10019 OTÁEZ ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

10 DURANGO 10023 PUEBLO NUEVO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

10 DURANGO 10027 SAN JUAN DE GUADALUPE ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

10 DURANGO 10034 TAMAZULA MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

10 DURANGO 10035 TEPEHUANES ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 
 

10 DURANGO 10037 TOPIA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

11 GUANAJUATO 11005 APASEO EL GRANDE BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

11 GUANAJUATO 11006 ATARJEA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

11 GUANAJUATO 11007 CELAYA MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

11 GUANAJUATO 11011 CORTAZAR BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

11 GUANAJUATO 11017 IRAPUATO MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

11 GUANAJUATO 11024 PUEBLO NUEVO MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

11 GUANAJUATO 11027 SALAMANCA MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 



Miércoles 11 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL     (Segunda Seccion)  109 

 

11 GUANAJUATO 11028 SALVATIERRA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

11 GUANAJUATO 11029 SAN DIEGO DE LA UNIÓN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

11 GUANAJUATO 11034 SANTA CATARINA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

11 GUANAJUATO 11036 SANTIAGO MARAVATÍO MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

11 GUANAJUATO 11039 TARIMORO MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

11 GUANAJUATO 11040 TIERRA BLANCA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

11 GUANAJUATO 11045 XICHÚ ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

12 GUERRERO 12001 ACAPULCO DE JUÁREZ BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

12 GUERRERO 12002 AHUACUOTZINGO MUY ALTO C PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

12 GUERRERO 12003 AJUCHITLÁN DEL PROGRESO MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

12 GUERRERO 12004 ALCOZAUCA DE GUERRERO MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

12 GUERRERO 12005 ALPOYECA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

12 GUERRERO 12006 APAXTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

12 GUERRERO 12008 ATENANGO DEL RÍO MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

12 GUERRERO 12009 ATLAMAJALCINGO DEL MONTE MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

12 GUERRERO 12010 ATLIXTAC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

12 GUERRERO 12011 ATOYAC DE ÁLVAREZ ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

12 GUERRERO 12012 AYUTLA DE LOS LIBRES MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

12 GUERRERO 12013 AZOYÚ ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

12 GUERRERO 12016 
COAHUAYUTLA DE JOSÉ MARÍA 
IZAZAGA 

MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

12 GUERRERO 12017 COCULA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

12 GUERRERO 12018 COPALA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

12 GUERRERO 12019 COPALILLO MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

12 GUERRERO 12020 COPANATOYAC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

12 GUERRERO 12021 COYUCA DE BENÍTEZ ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

12 GUERRERO 12022 COYUCA DE CATALÁN MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 
 

12 GUERRERO 12023 CUAJINICUILAPA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

12 GUERRERO 12024 CUALÁC ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

12 GUERRERO 12025 CUAUTEPEC MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

12 GUERRERO 12026 CUETZALA DEL PROGRESO MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

12 GUERRERO 12027 CUTZAMALA DE PINZÓN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

12 GUERRERO 12028 CHILAPA DE ÁLVAREZ MUY ALTO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

12 GUERRERO 12029 CHILPANCINGO DE LOS BRAVO BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

12 GUERRERO 12030 FLORENCIO VILLARREAL ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

12 GUERRERO 12031 GENERAL CANUTO A. NERI ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

12 GUERRERO 12032 GENERAL HELIODORO CASTILLO MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 
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12 GUERRERO 12033 HUAMUXTITLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

12 GUERRERO 12034 HUITZUCO DE LOS FIGUEROA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

12 GUERRERO 12035 IGUALA DE LA INDEPENDENCIA BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

12 GUERRERO 12036 IGUALAPA MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

12 GUERRERO 12037 IXCATEOPAN DE CUAUHTÉMOC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

12 GUERRERO 12038 ZIHUATANEJO DE AZUETA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

12 GUERRERO 12040 LEONARDO BRAVO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

12 GUERRERO 12041 MALINALTEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

12 GUERRERO 12042 MÁRTIR DE CUILAPAN MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

12 GUERRERO 12043 METLATÓNOC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

12 GUERRERO 12044 MOCHITLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

12 GUERRERO 12045 OLINALÁ MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

12 GUERRERO 12046 OMETEPEC ALTO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

12 GUERRERO 12047 PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

12 GUERRERO 12051 QUECHULTENANGO MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

12 GUERRERO 12052 SAN LUIS ACATLÁN MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

12 GUERRERO 12053 SAN MARCOS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

12 GUERRERO 12054 SAN MIGUEL TOTOLAPAN MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

12 GUERRERO 12056 TECOANAPA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

12 GUERRERO 12057 TÉCPAN DE GALEANA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

12 GUERRERO 12058 TELOLOAPAN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

12 GUERRERO 12059 TEPECOACUILCO DE TRUJANO ALTO C PRESENCIA INDÍGENA MEDIO 

12 GUERRERO 12060 TETIPAC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

12 GUERRERO 12061 TIXTLA DE GUERRERO ALTO C PRESENCIA INDÍGENA MEDIO 

12 GUERRERO 12062 TLACOACHISTLAHUACA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 
 

12 GUERRERO 12063 TLACOAPA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

12 GUERRERO 12064 TLALCHAPA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

12 GUERRERO 12065 TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

12 GUERRERO 12066 TLAPA DE COMONFORT ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS ALTO 

12 GUERRERO 12067 TLAPEHUALA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

12 GUERRERO 12068 
LA UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE 
OCA 

ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

12 GUERRERO 12069 XALPATLÁHUAC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

12 GUERRERO 12070 XOCHIHUEHUETLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

12 GUERRERO 12071 XOCHISTLAHUACA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

12 GUERRERO 12072 ZAPOTITLÁN TABLAS MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

12 GUERRERO 12073 ZIRÁNDARO MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 
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12 GUERRERO 12074 ZITLALA MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

12 GUERRERO 12075 EDUARDO NERI ALTO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

12 GUERRERO 12076 ACATEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

12 GUERRERO 12077 MARQUELIA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

12 GUERRERO 12078 COCHOAPA EL GRANDE MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

12 GUERRERO 12079 JOSÉ JOAQUÍN DE HERRERA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

12 GUERRERO 12080 JUCHITÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

12 GUERRERO 12081 ILIATENCO MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

13 HIDALGO 13002 ACAXOCHITLÁN ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

13 HIDALGO 13003 ACTOPAN BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

13 HIDALGO 13004 AGUA BLANCA DE ITURBIDE ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

13 HIDALGO 13008 APAN BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

13 HIDALGO 13011 ATLAPEXCO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

13 HIDALGO 13012 ATOTONILCO EL GRANDE MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

13 HIDALGO 13013 ATOTONILCO DE TULA MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

13 HIDALGO 13014 CALNALI ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

13 HIDALGO 13015 CARDONAL MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

13 HIDALGO 13017 CHAPANTONGO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

13 HIDALGO 13018 CHAPULHUACÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

13 HIDALGO 13019 CHILCUAUTLA MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

13 HIDALGO 13022 EPAZOYUCAN BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

13 HIDALGO 13025 HUAUTLA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

13 HIDALGO 13026 HUAZALINGO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 
 

13 HIDALGO 13027 HUEHUETLA MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

13 HIDALGO 13028 HUEJUTLA DE REYES MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

13 HIDALGO 13029 HUICHAPAN BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

13 HIDALGO 13030 IXMIQUILPAN BAJO B MUNICIPIOS INDÍGENAS ALTO 

13 HIDALGO 13031 JACALA DE LEDEZMA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

13 HIDALGO 13032 JALTOCÁN MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

13 HIDALGO 13034 LOLOTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

13 HIDALGO 13037 METZTITLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

13 HIDALGO 13038 MINERAL DEL CHICO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

13 HIDALGO 13040 LA MISIÓN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

13 HIDALGO 13041 MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

13 HIDALGO 13043 NICOLÁS FLORES ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

13 HIDALGO 13046 SAN FELIPE ORIZATLÁN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 
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13 HIDALGO 13047 PACULA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

13 HIDALGO 13048 PACHUCA DE SOTO MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

13 HIDALGO 13049 PISAFLORES ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

13 HIDALGO 13051 MINERAL DE LA REFORMA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

13 HIDALGO 13053 SAN BARTOLO TUTOTEPEC ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

13 HIDALGO 13054 SAN SALVADOR BAJO B MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

13 HIDALGO 13055 SANTIAGO DE ANAYA MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

13 HIDALGO 13057 SINGUILUCAN MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

13 HIDALGO 13058 TASQUILLO MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

13 HIDALGO 13060 TENANGO DE DORIA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

13 HIDALGO 13061 TEPEAPULCO MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

13 HIDALGO 13062 TEPEHUACÁN DE GUERRERO ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

13 HIDALGO 13063 TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

13 HIDALGO 13068 TIANGUISTENGO ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

13 HIDALGO 13069 TIZAYUCA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

13 HIDALGO 13071 TLAHUILTEPA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

13 HIDALGO 13073 TLANCHINOL ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

13 HIDALGO 13074 TLAXCOAPAN MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

13 HIDALGO 13076 TULA DE ALLENDE MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

13 HIDALGO 13077 TULANCINGO DE BRAVO MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

13 HIDALGO 13078 XOCHIATIPAN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

13 HIDALGO 13080 YAHUALICA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 
 

14 JALISCO 14002 ACATLÁN DE JUÁREZ MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

14 JALISCO 14009 EL ARENAL MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

14 JALISCO 14019 BOLAÑOS MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

14 JALISCO 14024 COCULA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

14 JALISCO 14027 
CUAUTITLÁN DE GARCÍA 
BARRAGÁN 

ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

14 JALISCO 14030 CHAPALA MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

14 JALISCO 14031 CHIMALTITÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

14 JALISCO 14039 GUADALAJARA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

14 JALISCO 14051 JUANACATLÁN MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

14 JALISCO 14053 LAGOS DE MORENO BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

14 JALISCO 14056 SANTA MARÍA DEL ORO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

14 JALISCO 14061 MEZQUITIC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

14 JALISCO 14067 PUERTO VALLARTA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

14 JALISCO 14070 EL SALTO MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 
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14 JALISCO 14089 TECHALUTA DE MONTENEGRO BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

14 JALISCO 14097 TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

14 JALISCO 14098 SAN PEDRO TLAQUEPAQUE MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

14 JALISCO 14101 TONALÁ MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

14 JALISCO 14111 VALLE DE GUADALUPE BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

14 JALISCO 14115 VILLA GUERRERO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

14 JALISCO 14120 ZAPOPAN MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

14 JALISCO 14122 ZAPOTITLÁN DE VADILLO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

14 JALISCO 14124 ZAPOTLANEJO BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15001 ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA ALTO C PRESENCIA INDÍGENA MEDIO 

15 MÉXICO 15002 ACOLMAN MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

15 MÉXICO 15003 ACULCO ALTO C PRESENCIA INDÍGENA MEDIO 

15 MÉXICO 15004 ALMOLOYA DE ALQUISIRAS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

15 MÉXICO 15008 AMATEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

15 MÉXICO 15009 AMECAMECA MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15010 APAXCO MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15011 ATENCO BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15013 ATIZAPÁN DE ZARAGOZA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

15 MÉXICO 15014 ATLACOMULCO BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

15 MÉXICO 15016 AXAPUSCO BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 
 

15 MÉXICO 15019 CAPULHUAC MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15020 COACALCO DE BERRIOZÁBAL MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

15 MÉXICO 15022 COCOTITLÁN BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15023 COYOTEPEC MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15024 CUAUTITLÁN MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15025 CHALCO MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

15 MÉXICO 15027 CHAPULTEPEC MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15028 CHIAUTLA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15029 CHICOLOAPAN MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

15 MÉXICO 15030 CHICONCUAC MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15031 CHIMALHUACÁN BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

15 MÉXICO 15032 DONATO GUERRA ALTO C PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

15 MÉXICO 15033 ECATEPEC DE MORELOS MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

15 MÉXICO 15035 HUEHUETOCA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

15 MÉXICO 15038 ISIDRO FABELA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15039 IXTAPALUCA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

15 MÉXICO 15040 IXTAPAN DE LA SAL BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 
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15 MÉXICO 15041 IXTAPAN DEL ORO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

15 MÉXICO 15044 JALTENCO MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15045 JILOTEPEC MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15046 JILOTZINGO BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15051 LERMA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

15 MÉXICO 15053 MELCHOR OCAMPO MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15054 METEPEC MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15055 MEXICALTZINGO MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15056 MORELOS ALTO C PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

15 MÉXICO 15057 NAUCALPAN DE JUÁREZ MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

15 MÉXICO 15058 NEZAHUALCÓYOTL MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

15 MÉXICO 15059 NEXTLALPAN BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15060 NICOLÁS ROMERO MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

15 MÉXICO 15061 NOPALTEPEC BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15062 OCOYOACAC MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15065 OTUMBA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15066 OTZOLOAPAN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

15 MÉXICO 15070 LA PAZ BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 
 

15 MÉXICO 15071 POLOTITLÁN MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15073 SAN ANTONIO LA ISLA MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15074 SAN FELIPE DEL PROGRESO ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

15 MÉXICO 15075 SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15076 SAN MATEO ATENCO MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15079 SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15080 SULTEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

15 MÉXICO 15081 TECÁMAC MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

15 MÉXICO 15083 TEMAMATLA MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15084 TEMASCALAPA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15086 TEMASCALTEPEC ALTO D PRESENCIA INDÍGENA MEDIO 

15 MÉXICO 15087 TEMOAYA MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

15 MÉXICO 15091 TEOLOYUCAN MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15092 TEOTIHUACÁN MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15095 TEPOTZOTLÁN MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15097 TEXCALTITLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

15 MÉXICO 15099 TEXCOCO MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

15 MÉXICO 15100 TEZOYUCA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15101 TIANGUISTENCO BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 
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15 MÉXICO 15104 TLALNEPANTLA DE BAZ MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

15 MÉXICO 15105 TLATLAYA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

15 MÉXICO 15106 TOLUCA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

15 MÉXICO 15108 TULTEPEC MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

15 MÉXICO 15109 TULTITLÁN MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

15 MÉXICO 15111 VILLA DE ALLENDE ALTO C PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

15 MÉXICO 15114 VILLA VICTORIA ALTO C PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

15 MÉXICO 15115 XONACATLÁN MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15117 ZACUALPAN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

15 MÉXICO 15118 ZINACANTEPEC MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15119 ZUMPAHUACÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

15 MÉXICO 15120 ZUMPANGO MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

15 MÉXICO 15121 CUAUTITLÁN IZCALLI MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

15 MÉXICO 15122 VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

15 MÉXICO 15123 LUVIANOS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

15 MÉXICO 15124 SAN JOSÉ DEL RINCÓN ALTO C PRESENCIA INDÍGENA BAJO 
 

15 MÉXICO 15125 TONANITLA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16002 AGUILILLA MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16006 APATZINGÁN BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16007 APORO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16008 AQUILA MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16009 ARIO MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16010 ARTEAGA MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16012 BUENAVISTA MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16013 CARÁCUARO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16017 CONTEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16021 CHARAPAN ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16024 CHERÁN ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16025 CHILCHOTA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16026 CHINICUILA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16027 CHUCÁNDIRO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16029 CHURUMUCO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16030 ECUANDUREO MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16031 EPITACIO HUERTA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16032 ERONGARÍCUARO MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16033 GABRIEL ZAMORA MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16035 LA HUACANA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 
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16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16038 HUETAMO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16041 IRIMBO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16049 MADERO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16052 LÁZARO CÁRDENAS MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16053 MORELIA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16055 MÚGICA MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16056 NAHUATZEN ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16057 NOCUPÉTARO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16059 NUEVO URECHO MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16061 OCAMPO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16064 PARÁCUARO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16065 PARACHO MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16069 LA PIEDAD MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16076 SAHUAYO MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 
 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16077 SAN LUCAS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16081 SUSUPUATO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16084 TANGAMANDAPIO ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16085 TANGANCÍCUARO MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16087 TARETAN BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16090 TINGAMBATO MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16091 TINGÜINDÍN BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16092 TIQUICHEO DE NICOLÁS ROMERO MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16093 TLALPUJAHUA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16094 TLAZAZALCA MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16096 TUMBISCATÍO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16097 TURICATO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16099 TUZANTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16101 TZITZIO MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16102 URUAPAN MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16103 VENUSTIANO CARRANZA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16104 VILLAMAR MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16105 VISTA HERMOSA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16108 ZAMORA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 16111 ZIRACUARETIRO MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

17 MORELOS 17006 CUAUTLA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

17 MORELOS 17007 CUERNAVACA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

17 MORELOS 17009 HUITZILAC BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 
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17 MORELOS 17010 JANTETELCO BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

17 MORELOS 17011 JIUTEPEC MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

17 MORELOS 17018 TEMIXCO BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

17 MORELOS 17023 TLALNEPANTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

17 MORELOS 17028 XOCHITEPEC BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

17 MORELOS 17029 YAUTEPEC BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

18 NAYARIT 18005 HUAJICORI MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

18 NAYARIT 18009 DEL NAYAR MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

18 NAYARIT 18019 LA YESCA MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

19 NUEVO LEÓN 19007 ARAMBERRI ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

19 NUEVO LEÓN 19023 GENERAL TREVIÑO BAJO F SIN POBLACIÓN INDÍGENA ALTO 

19 NUEVO LEÓN 19024 GENERAL ZARAGOZA ALTO F SIN POBLACIÓN INDÍGENA BAJO 
 

19 NUEVO LEÓN 19036 MIER Y NORIEGA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

19 NUEVO LEÓN 19043 RAYONES ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20001 ABEJONES ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20002 ACATLÁN DE PÉREZ FIGUEROA ALTO C PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

20 OAXACA 20003 ASUNCIÓN CACALOTEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20005 ASUNCIÓN IXTALTEPEC BAJO A MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

20 OAXACA 20007 ASUNCIÓN OCOTLÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20009 AYOTZINTEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20011 CALIHUALÁ ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20012 CANDELARIA LOXICHA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20014 CIUDAD IXTEPEC BAJO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20015 COATECAS ALTAS MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20016 COICOYÁN DE LAS FLORES MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20017 LA COMPAÑÍA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20018 CONCEPCIÓN BUENAVISTA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20019 CONCEPCIÓN PÁPALO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20020 CONSTANCIA DEL ROSARIO MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20022 COSOLTEPEC ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20024 
CUYAMECALCO VILLA DE 
ZARAGOZA 

MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20026 CHALCATONGO DE HIDALGO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20027 
CHIQUIHUITLÁN DE BENITO 
JUÁREZ 

MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20028 
HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE 
CRESPO 

ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

20 OAXACA 20029 ELOXOCHITLÁN DE FLORES MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 
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MAGÓN 

20 OAXACA 20030 EL ESPINAL MUY BAJO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20031 
TAMAZULÁPAM DEL ESPÍRITU 
SANTO 

ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20032 FRESNILLO DE TRUJANO ALTO F SIN POBLACIÓN INDÍGENA MEDIO 

20 OAXACA 20034 GUADALUPE DE RAMÍREZ ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20035 GUELATAO DE JUÁREZ MUY BAJO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20036 GUEVEA DE HUMBOLDT ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20037 MESONES HIDALGO MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20038 VILLA HIDALGO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 
 

20 OAXACA 20039 
HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN 
DE LEÓN 

BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

20 OAXACA 20040 HUAUTEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20041 HUAUTLA DE JIMÉNEZ MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20042 IXTLÁN DE JUÁREZ MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20043 
HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE 
ZARAGOZA 

BAJO A MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

20 OAXACA 20046 MAGDALENA JALTEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20048 MAGDALENA MIXTEPEC MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20049 MAGDALENA OCOTLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20050 MAGDALENA PEÑASCO MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20051 MAGDALENA TEITIPAC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20053 MAGDALENA TLACOTEPEC MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20055 MARISCALA DE JUÁREZ ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20056 MÁRTIRES DE TACUBAYA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20057 MATÍAS ROMERO AVENDAÑO ALTO SD SIN DATO MEDIO 

20 OAXACA 20058 MAZATLÁN VILLA DE FLORES MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20060 MIXISTLÁN DE LA REFORMA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20061 MONJAS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20062 NATIVIDAD BAJO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20064 NEJAPA DE MADERO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20065 IXPANTEPEC NIEVES MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

20 OAXACA 20067 OAXACA DE JUÁREZ MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

20 OAXACA 20068 OCOTLÁN DE MORELOS MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

20 OAXACA 20069 LA PE MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20070 PINOTEPA DE DON LUIS ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20071 PLUMA HIDALGO MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20072 SAN JOSÉ DEL PROGRESO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 
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20 OAXACA 20073 PUTLA VILLA DE GUERRERO ALTO C PRESENCIA INDÍGENA MEDIO 

20 OAXACA 20074 SANTA CATARINA QUIOQUITANI ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20076 LA REFORMA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20080 SAN AGUSTÍN AMATENGO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20081 SAN AGUSTÍN ATENANGO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20082 SAN AGUSTÍN CHAYUCO ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20085 SAN AGUSTÍN LOXICHA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20086 SAN AGUSTÍN TLACOTEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 
 

20 OAXACA 20088 SAN ANDRÉS CABECERA NUEVA MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20089 SAN ANDRÉS DINICUITI ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20090 SAN ANDRÉS HUAXPALTEPEC ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20094 SAN ANDRÉS NUXIÑO MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20095 SAN ANDRÉS PAXTLÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20097 SAN ANDRÉS SOLAGA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20098 SAN ANDRÉS TEOTILÁLPAM ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20099 SAN ANDRÉS TEPETLAPA MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

20 OAXACA 20100 SAN ANDRÉS YAÁ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20101 SAN ANDRÉS ZABACHE ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20103 
SAN ANTONINO CASTILLO 
VELASCO 

ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

20 OAXACA 20104 SAN ANTONINO EL ALTO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20105 SAN ANTONINO MONTE VERDE ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20106 SAN ANTONIO ACUTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20108 SAN ANTONIO HUITEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20110 SAN ANTONIO SINICAHUA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20111 SAN ANTONIO TEPETLAPA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20112 SAN BALTAZAR CHICHICÁPAM ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20113 SAN BALTAZAR LOXICHA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20114 SAN BALTAZAR YATZACHI EL BAJO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20116 SAN BARTOLOMÉ AYAUTLA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20117 SAN BARTOLOMÉ LOXICHA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20118 SAN BARTOLOMÉ QUIALANA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20119 SAN BARTOLOMÉ YUCUAÑE ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20120 SAN BARTOLOMÉ ZOOGOCHO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20121 SAN BARTOLO SOYALTEPEC ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20122 SAN BARTOLO YAUTEPEC MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20123 SAN BERNARDO MIXTEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 
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20 OAXACA 20124 SAN BLAS ATEMPA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20125 SAN CARLOS YAUTEPEC ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20126 SAN CRISTÓBAL AMATLÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20127 SAN CRISTÓBAL AMOLTEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20128 SAN CRISTÓBAL LACHIRIOAG MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20129 SAN CRISTÓBAL SUCHIXTLAHUACA MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 
 

20 OAXACA 20130 SAN DIONISIO DEL MAR ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20131 SAN DIONISIO OCOTEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20133 SAN ESTEBAN ATATLAHUCA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20134 SAN FELIPE JALAPA DE DÍAZ MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20136 SAN FELIPE USILA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20137 SAN FRANCISCO CAHUACUÁ ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20138 SAN FRANCISCO CAJONOS ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20139 SAN FRANCISCO CHAPULAPA MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20140 SAN FRANCISCO CHINDÚA ALTO SD SIN DATO SIN DATO 

20 OAXACA 20141 SAN FRANCISCO DEL MAR ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20142 SAN FRANCISCO HUEHUETLÁN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20143 SAN FRANCISCO IXHUATÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20144 SAN FRANCISCO JALTEPETONGO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20146 SAN FRANCISCO LOGUECHE ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20147 SAN FRANCISCO NUXAÑO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20148 SAN FRANCISCO OZOLOTEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20149 SAN FRANCISCO SOLA MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20151 SAN FRANCISCO TEOPAN ALTO F SIN POBLACIÓN INDÍGENA SIN DATO 

20 OAXACA 20152 SAN FRANCISCO TLAPANCINGO MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20153 SAN GABRIEL MIXTEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20154 SAN ILDEFONSO AMATLÁN ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20155 SAN ILDEFONSO SOLA MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20156 SAN ILDEFONSO VILLA ALTA MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20158 SAN JACINTO TLACOTEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20159 SAN JERÓNIMO COATLÁN MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20160 SAN JERÓNIMO SILACAYOAPILLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20161 SAN JERÓNIMO SOSOLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20162 SAN JERÓNIMO TAVICHE MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20163 SAN JERÓNIMO TECÓATL MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20164 SAN JORGE NUCHITA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20165 SAN JOSÉ AYUQUILA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 
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20 OAXACA 20166 SAN JOSÉ CHILTEPEC MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20167 SAN JOSÉ DEL PEÑASCO MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20168 SAN JOSÉ ESTANCIA GRANDE ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20169 SAN JOSÉ INDEPENDENCIA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 
 

20 OAXACA 20170 SAN JOSÉ LACHIGUIRI MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20171 SAN JOSÉ TENANGO MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20172 SAN JUAN ACHIUTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20173 SAN JUAN ATEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20175 SAN JUAN BAUTISTA ATATLAHUCA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20176 
SAN JUAN BAUTISTA 
COIXTLAHUACA 

ALTO D PRESENCIA INDÍGENA MEDIO 

20 OAXACA 20177 SAN JUAN BAUTISTA CUICATLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20179 SAN JUAN BAUTISTA JAYACATLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20180 SAN JUAN BAUTISTA LO DE SOTO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

20 OAXACA 20181 SAN JUAN BAUTISTA SUCHITEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20182 
SAN JUAN BAUTISTA 
TLACOATZINTEPEC 

ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20183 
SAN JUAN BAUTISTA 
TLACHICHILCO 

MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20185 SAN JUAN CACAHUATEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20186 SAN JUAN CIENEGUILLA ALTO F SIN POBLACIÓN INDÍGENA SIN DATO 

20 OAXACA 20187 SAN JUAN COATZÓSPAM MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20188 SAN JUAN COLORADO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20189 SAN JUAN COMALTEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20190 SAN JUAN COTZOCÓN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20194 SAN JUAN DEL RÍO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20195 SAN JUAN DIUXI MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20196 SAN JUAN EVANGELISTA ANALCO MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20197 SAN JUAN GUELAVÍA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20198 SAN JUAN GUICHICOVI ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20199 SAN JUAN IHUALTEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20200 SAN JUAN JUQUILA MIXES ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20201 SAN JUAN JUQUILA VIJANOS ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20202 SAN JUAN LACHAO ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20203 SAN JUAN LACHIGALLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20204 SAN JUAN LAJARCIA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20205 SAN JUAN LALANA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20206 SAN JUAN DE LOS CUÉS ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 



Miércoles 11 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL     (Segunda Seccion)  122 

 

20 OAXACA 20207 SAN JUAN MAZATLÁN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20208 SAN JUAN MIXTEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 
 

20 OAXACA 20209 SAN JUAN MIXTEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

20 OAXACA 20210 SAN JUAN ÑUMÍ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20211 SAN JUAN OZOLOTEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20212 SAN JUAN PETLAPA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20213 SAN JUAN QUIAHIJE ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20214 SAN JUAN QUIOTEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20216 SAN JUAN TABAÁ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20217 SAN JUAN TAMAZOLA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20218 SAN JUAN TEITA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20219 SAN JUAN TEITIPAC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20220 SAN JUAN TEPEUXILA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20221 SAN JUAN TEPOSCOLULA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20222 SAN JUAN YAEÉ MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20223 SAN JUAN YATZONA BAJO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20225 SAN LORENZO MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20226 SAN LORENZO ALBARRADAS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20228 SAN LORENZO CUAUNECUILTITLA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20229 SAN LORENZO TEXMELÚCAN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20230 SAN LORENZO VICTORIA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20231 SAN LUCAS CAMOTLÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20232 SAN LUCAS OJITLÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20233 SAN LUCAS QUIAVINÍ MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20234 SAN LUCAS ZOQUIÁPAM MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20235 SAN LUIS AMATLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20236 SAN MARCIAL OZOLOTEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20238 SAN MARTÍN DE LOS CANSECOS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20239 SAN MARTÍN HUAMELÚLPAM ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20240 SAN MARTÍN ITUNYOSO MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20241 SAN MARTÍN LACHILÁ ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20242 SAN MARTÍN PERAS MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20244 SAN MARTÍN TOXPALAN ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20245 SAN MARTÍN ZACATEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20246 SAN MATEO CAJONOS ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20248 SAN MATEO DEL MAR MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20249 SAN MATEO YOLOXOCHITLÁN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 
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20 OAXACA 20250 SAN MATEO ETLATONGO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20251 SAN MATEO NEJÁPAM MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

20 OAXACA 20252 SAN MATEO PEÑASCO MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20253 SAN MATEO PIÑAS MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20254 SAN MATEO RÍO HONDO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20255 SAN MATEO SINDIHUI MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20256 SAN MATEO TLAPILTEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20257 SAN MELCHOR BETAZA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20258 SAN MIGUEL ACHIUTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20259 SAN MIGUEL AHUEHUETITLÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20260 SAN MIGUEL ALOÁPAM ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20261 SAN MIGUEL AMATITLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20263 SAN MIGUEL COATLÁN MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20264 SAN MIGUEL CHICAHUA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20265 SAN MIGUEL CHIMALAPA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20266 SAN MIGUEL DEL PUERTO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20267 SAN MIGUEL DEL RÍO MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20268 SAN MIGUEL EJUTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20269 SAN MIGUEL EL GRANDE ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20270 SAN MIGUEL HUAUTLA MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20271 SAN MIGUEL MIXTEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20272 SAN MIGUEL PANIXTLAHUACA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20273 SAN MIGUEL PERAS MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20274 SAN MIGUEL PIEDRAS MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20275 SAN MIGUEL QUETZALTEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20276 SAN MIGUEL SANTA FLOR MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20277 VILLA SOLA DE VEGA MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20278 SAN MIGUEL SOYALTEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20279 SAN MIGUEL SUCHIXTEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20280 VILLA TALEA DE CASTRO MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20282 SAN MIGUEL TENANGO ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20283 SAN MIGUEL TEQUIXTEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20284 SAN MIGUEL TILQUIÁPAM MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20285 SAN MIGUEL TLACAMAMA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20286 SAN MIGUEL TLACOTEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 
 

20 OAXACA 20287 SAN MIGUEL TULANCINGO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20288 SAN MIGUEL YOTAO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 
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20 OAXACA 20289 SAN NICOLÁS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20290 SAN NICOLÁS HIDALGO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20291 SAN PABLO COATLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20292 SAN PABLO CUATRO VENADOS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20296 SAN PABLO MACUILTIANGUIS ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20297 SAN PABLO TIJALTEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20298 SAN PABLO VILLA DE MITLA MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20299 SAN PABLO YAGANIZA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20300 SAN PEDRO AMUZGOS ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20301 SAN PEDRO APÓSTOL ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20302 SAN PEDRO ATOYAC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

20 OAXACA 20303 SAN PEDRO CAJONOS ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20304 
SAN PEDRO COXCALTEPEC 
CÁNTAROS 

MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20305 SAN PEDRO COMITANCILLO BAJO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20306 SAN PEDRO EL ALTO MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20307 SAN PEDRO HUAMELULA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20308 SAN PEDRO HUILOTEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20309 SAN PEDRO IXCATLÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20310 SAN PEDRO IXTLAHUACA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20311 SAN PEDRO JALTEPETONGO MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20312 SAN PEDRO JICAYÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20313 SAN PEDRO JOCOTIPAC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20315 SAN PEDRO MÁRTIR MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20316 SAN PEDRO MÁRTIR QUIECHAPA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

20 OAXACA 20317 SAN PEDRO MÁRTIR YUCUXACO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20319 SAN PEDRO MIXTEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

20 OAXACA 20320 SAN PEDRO MOLINOS ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20321 SAN PEDRO NOPALA ALTO F SIN POBLACIÓN INDÍGENA SIN DATO 

20 OAXACA 20322 SAN PEDRO OCOPETATILLO MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20323 SAN PEDRO OCOTEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20324 SAN PEDRO POCHUTLA ALTO C PRESENCIA INDÍGENA MEDIO 

20 OAXACA 20325 SAN PEDRO QUIATONI ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20326 SAN PEDRO SOCHIÁPAM MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 
 

20 OAXACA 20327 SAN PEDRO TAPANATEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20328 SAN PEDRO TAVICHE MUY ALTO F SIN POBLACIÓN INDÍGENA BAJO 

20 OAXACA 20329 SAN PEDRO TEOZACOALCO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20330 SAN PEDRO TEUTILA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 
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20 OAXACA 20331 SAN PEDRO TIDAÁ ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20332 SAN PEDRO TOPILTEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20333 SAN PEDRO TOTOLÁPAM MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

20 OAXACA 20334 VILLA DE TUTUTEPEC ALTO C PRESENCIA INDÍGENA MEDIO 

20 OAXACA 20335 SAN PEDRO YANERI ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20336 SAN PEDRO YÓLOX ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20337 SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20340 
SAN PEDRO Y SAN PABLO 
TEQUIXTEPEC 

ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20343 SAN SEBASTIÁN ABASOLO ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20344 SAN SEBASTIÁN COATLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20345 SAN SEBASTIÁN IXCAPA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20346 SAN SEBASTIÁN NICANANDUTA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20347 SAN SEBASTIÁN RÍO HONDO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20348 
SAN SEBASTIÁN 
TECOMAXTLAHUACA 

ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20349 SAN SEBASTIÁN TEITIPAC ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20351 SAN SIMÓN ALMOLONGAS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

20 OAXACA 20352 SAN SIMÓN ZAHUATLÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20353 SANTA ANA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20354 SANTA ANA ATEIXTLAHUACA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20355 SANTA ANA CUAUHTÉMOC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20356 SANTA ANA DEL VALLE MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20358 SANTA ANA TLAPACOYAN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20359 SANTA ANA YARENI ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20360 SANTA ANA ZEGACHE ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20361 SANTA CATALINA QUIERÍ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20362 SANTA CATARINA CUIXTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20364 SANTA CATARINA JUQUILA ALTO C PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

20 OAXACA 20365 SANTA CATARINA LACHATAO ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20366 SANTA CATARINA LOXICHA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20367 SANTA CATARINA MECHOACÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 
 

20 OAXACA 20368 SANTA CATARINA MINAS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20371 SANTA CATARINA TICUÁ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20372 SANTA CATARINA YOSONOTÚ MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20373 SANTA CATARINA ZAPOQUILA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20374 SANTA CRUZ ACATEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20376 SANTA CRUZ DE BRAVO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 
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20 OAXACA 20377 SANTA CRUZ ITUNDUJIA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20378 SANTA CRUZ MIXTEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20379 SANTA CRUZ NUNDACO MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20380 SANTA CRUZ PAPALUTLA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20382 SANTA CRUZ TACAHUA MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20383 SANTA CRUZ TAYATA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20384 SANTA CRUZ XITLA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20386 SANTA CRUZ ZENZONTEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20387 SANTA GERTRUDIS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20388 SANTA INÉS DEL MONTE ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20389 SANTA INÉS YATZECHE MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20391 SANTA LUCÍA MIAHUATLÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

20 OAXACA 20392 SANTA LUCÍA MONTEVERDE MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20393 SANTA LUCÍA OCOTLÁN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20394 SANTA MARÍA ALOTEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20395 SANTA MARÍA APAZCO MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20396 SANTA MARÍA LA ASUNCIÓN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20397 HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

20 OAXACA 20398 AYOQUEZCO DE ALDAMA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20400 SANTA MARÍA CAMOTLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20402 SANTA MARÍA CORTIJO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20405 VILLA DE CHILAPA DE DÍAZ ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20406 SANTA MARÍA CHILCHOTLA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20407 SANTA MARÍA CHIMALAPA MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20410 SANTA MARÍA ECATEPEC ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20411 SANTA MARÍA GUELACÉ MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20412 SANTA MARÍA GUIENAGATI MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20414 SANTA MARÍA HUAZOLOTITLÁN ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20415 SANTA MARÍA IPALAPA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 
 

20 OAXACA 20416 SANTA MARÍA IXCATLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20417 SANTA MARÍA JACATEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20419 SANTA MARÍA JALTIANGUIS MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20420 SANTA MARÍA LACHIXÍO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20422 SANTA MARÍA NATIVITAS ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20423 SANTA MARÍA NDUAYACO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20424 SANTA MARÍA OZOLOTEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20425 SANTA MARÍA PÁPALO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 
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20 OAXACA 20426 SANTA MARÍA PEÑOLES MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20427 SANTA MARÍA PETAPA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20428 SANTA MARÍA QUIEGOLANI MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20429 SANTA MARÍA SOLA MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20430 SANTA MARÍA TATALTEPEC MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20431 SANTA MARÍA TECOMAVACA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20432 SANTA MARÍA TEMAXCALAPA BAJO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20433 SANTA MARÍA TEMAXCALTEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20434 SANTA MARÍA TEOPOXCO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20435 SANTA MARÍA TEPANTLALI MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20436 SANTA MARÍA TEXCATITLÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20437 SANTA MARÍA TLAHUITOLTEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20438 SANTA MARÍA TLALIXTAC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20439 SANTA MARÍA TONAMECA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20440 SANTA MARÍA TOTOLAPILLA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20441 SANTA MARÍA XADANI ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20442 SANTA MARÍA YALINA MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20443 SANTA MARÍA YAVESÍA MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20444 SANTA MARÍA YOLOTEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

20 OAXACA 20445 SANTA MARÍA YOSOYÚA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20446 SANTA MARÍA YUCUHITI MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20447 SANTA MARÍA ZACATEPEC ALTO D PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

20 OAXACA 20448 SANTA MARÍA ZANIZA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20449 SANTA MARÍA ZOQUITLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20450 SANTIAGO AMOLTEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20451 SANTIAGO APOALA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20452 SANTIAGO APÓSTOL MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 
 

20 OAXACA 20454 SANTIAGO ATITLÁN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20455 SANTIAGO AYUQUILILLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20456 SANTIAGO CACALOXTEPEC ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20457 SANTIAGO CAMOTLÁN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20458 SANTIAGO COMALTEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20460 SANTIAGO CHOÁPAM ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20461 SANTIAGO DEL RÍO MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20463 SANTIAGO HUAUCLILLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20464 SANTIAGO IHUITLÁN PLUMAS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20465 SANTIAGO IXCUINTEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 
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20 OAXACA 20466 SANTIAGO IXTAYUTLA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20467 SANTIAGO JAMILTEPEC ALTO C PRESENCIA INDÍGENA MEDIO 

20 OAXACA 20468 SANTIAGO JOCOTEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20469 SANTIAGO JUXTLAHUACA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

20 OAXACA 20470 SANTIAGO LACHIGUIRI ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20471 SANTIAGO LALOPA MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20473 SANTIAGO LAXOPA MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20474 SANTIAGO LLANO GRANDE ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20475 SANTIAGO MATATLÁN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20476 SANTIAGO MILTEPEC MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

20 OAXACA 20477 SANTIAGO MINAS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20478 SANTIAGO NACALTEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20479 SANTIAGO NEJAPILLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20480 SANTIAGO NUNDICHE ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20481 SANTIAGO NUYOÓ MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20482 SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL ALTO C PRESENCIA INDÍGENA MEDIO 

20 OAXACA 20484 SANTIAGO TAMAZOLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20485 SANTIAGO TAPEXTLA MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20486 VILLA TEJÚPAM DE LA UNIÓN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20487 SANTIAGO TENANGO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20489 SANTIAGO TETEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20490 SANTIAGO TEXCALCINGO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

20 OAXACA 20491 SANTIAGO TEXTITLÁN ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20492 SANTIAGO TILANTONGO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20494 SANTIAGO TLAZOYALTEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 
 

20 OAXACA 20495 SANTIAGO XANICA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20497 SANTIAGO YAITEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20498 SANTIAGO YAVEO MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20500 SANTIAGO YOSONDÚA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20501 SANTIAGO YUCUYACHI ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20502 SANTIAGO ZACATEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20503 SANTIAGO ZOOCHILA BAJO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20504 NUEVO ZOQUIÁPAM ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20506 SANTO DOMINGO ALBARRADAS ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20507 SANTO DOMINGO ARMENTA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20509 SANTO DOMINGO DE MORELOS MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20510 SANTO DOMINGO IXCATLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 
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20 OAXACA 20511 SANTO DOMINGO NUXAÁ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20512 SANTO DOMINGO OZOLOTEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20513 SANTO DOMINGO PETAPA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20514 SANTO DOMINGO ROAYAGA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20516 SANTO DOMINGO TEOJOMULCO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20517 SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20519 SANTO DOMINGO TOMALTEPEC MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20520 SANTO DOMINGO TONALÁ ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20521 SANTO DOMINGO TONALTEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20522 SANTO DOMINGO XAGACÍA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20524 SANTO DOMINGO YODOHINO MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

20 OAXACA 20526 SANTOS REYES NOPALA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20527 SANTOS REYES PÁPALO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20528 SANTOS REYES TEPEJILLO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20529 SANTOS REYES YUCUNÁ MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20530 SANTO TOMÁS JALIEZA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20531 SANTO TOMÁS MAZALTEPEC MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20532 SANTO TOMÁS OCOTEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20533 SANTO TOMÁS TAMAZULAPAN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20534 SAN VICENTE COATLÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

20 OAXACA 20535 SAN VICENTE LACHIXÍO MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20537 SILACAYOÁPAM ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20538 SITIO DE XITLAPEHUA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 
 

20 OAXACA 20541 TANETZE DE ZARAGOZA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20542 TANICHE ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20543 TATALTEPEC DE VALDÉS MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20544 TEOCOCUILCO DE MARCOS PÉREZ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20546 TEOTITLÁN DEL VALLE ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20548 TEPELMEME VILLA DE MORELOS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20549 
HEROICA VILLA TEZOATLÁN DE 
SEGURA Y LUNA, CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA DE OAXACA 

ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20550 SAN JERÓNIMO TLACOCHAHUAYA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20551 TLACOLULA DE MATAMOROS BAJO B MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

20 OAXACA 20552 TLACOTEPEC PLUMAS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20554 TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20555 TRINIDAD ZAACHILA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20557 UNIÓN HIDALGO BAJO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 



Miércoles 11 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL     (Segunda Seccion)  130 

 

20 OAXACA 20558 VALERIO TRUJANO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20559 
SAN JUAN BAUTISTA VALLE 
NACIONAL 

ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20560 VILLA DÍAZ ORDAZ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

20 OAXACA 20561 YAXE ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20563 YOGANA MUY ALTO F SIN POBLACIÓN INDÍGENA MEDIO 

20 OAXACA 20564 YUTANDUCHI DE GUERRERO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

20 OAXACA 20566 SAN MATEO YUCUTINDOO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20567 ZAPOTITLÁN LAGUNAS MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

20 OAXACA 20568 ZAPOTITLÁN PALMAS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

20 OAXACA 20569 SANTA INÉS DE ZARAGOZA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

21 PUEBLA 21001 ACAJETE MEDIO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

21 PUEBLA 21002 ACATENO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

21 PUEBLA 21003 ACATLÁN MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21004 ACATZINGO MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21005 ACTEOPAN MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21006 AHUACATLÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21007 AHUATLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21008 AHUAZOTEPEC MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21009 AHUEHUETITLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21010 AJALPAN MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 
 

21 PUEBLA 21011 ALBINO ZERTUCHE ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21012 ALJOJUCA MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21013 ALTEPEXI MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21014 AMIXTLÁN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21015 AMOZOC BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

21 PUEBLA 21016 AQUIXTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21017 ATEMPAN ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

21 PUEBLA 21018 ATEXCAL ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21019 ATLIXCO BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

21 PUEBLA 21022 ATZITZIHUACÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21023 ATZITZINTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

21 PUEBLA 21024 AXUTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

21 PUEBLA 21025 AYOTOXCO DE GUERRERO ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

21 PUEBLA 21027 CALTEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21028 CAMOCUAUTLA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

21 PUEBLA 21029 CAXHUACAN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 
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21 PUEBLA 21030 COATEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21031 COATZINGO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

21 PUEBLA 21032 COHETZALA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21033 COHUECAN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21034 CORONANGO BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21035 COXCATLÁN ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

21 PUEBLA 21036 COYOMEAPAN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21038 CUAPIAXTLA DE MADERO MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21039 CUAUTEMPAN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

21 PUEBLA 21040 CUAUTINCHÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21041 CUAUTLANCINGO MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21042 CUAYUCA DE ANDRADE ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21043 CUETZALAN DEL PROGRESO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21045 CHALCHICOMULA DE SESMA MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21046 CHAPULCO MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21049 CHICONCUAUTLA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21050 CHICHIQUILA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21052 CHIGMECATITLÁN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

21 PUEBLA 21053 CHIGNAHUAPAN MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 
 

21 PUEBLA 21054 CHIGNAUTLA ALTO C PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

21 PUEBLA 21055 CHILA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21056 CHILA DE LA SAL ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21057 HONEY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

21 PUEBLA 21058 CHILCHOTLA MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21059 CHINANTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21061 ELOXOCHITLÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21062 EPATLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

21 PUEBLA 21063 ESPERANZA MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21064 FRANCISCO Z. MENA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21065 GENERAL FELIPE ÁNGELES MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21066 GUADALUPE ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21067 GUADALUPE VICTORIA MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21068 HERMENEGILDO GALEANA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

21 PUEBLA 21069 HUAQUECHULA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21070 HUATLATLAUCA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21072 HUEHUETLA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21073 HUEHUETLÁN EL CHICO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 
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21 PUEBLA 21074 HUEJOTZINGO BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21075 HUEYAPAN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21076 HUEYTAMALCO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21077 HUEYTLALPAN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

21 PUEBLA 21078 HUITZILAN DE SERDÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21080 ATLEQUIZAYAN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

21 PUEBLA 21081 IXCAMILPA DE GUERRERO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21083 IXTACAMAXTITLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21084 IXTEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21086 JALPAN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

21 PUEBLA 21087 JOLALPAN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

21 PUEBLA 21088 JONOTLA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21089 JOPALA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21090 JUAN C. BONILLA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21092 JUAN N. MÉNDEZ ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21093 LAFRAGUA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21094 LIBRES MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 
 

21 PUEBLA 21098 MOLCAXAC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21099 CAÑADA MORELOS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21100 NAUPAN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21101 NAUZONTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21103 NICOLÁS BRAVO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21104 NOPALUCAN MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21105 OCOTEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21106 OCOYUCAN ALTO C PRESENCIA INDÍGENA MEDIO 

21 PUEBLA 21107 OLINTLA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21108 ORIENTAL MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21109 PAHUATLÁN ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21110 PALMAR DE BRAVO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21111 PANTEPEC ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21112 PETLALCINGO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21113 PIAXTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21114 PUEBLA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

21 PUEBLA 21115 QUECHOLAC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21116 QUIMIXTLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21117 RAFAEL LARA GRAJALES BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21118 LOS REYES DE JUÁREZ MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 
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21 PUEBLA 21119 SAN ANDRÉS CHOLULA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

21 PUEBLA 21120 SAN ANTONIO CAÑADA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

21 PUEBLA 21121 
SAN DIEGO LA MESA 
TOCHIMILTZINGO 

ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

21 PUEBLA 21123 SAN FELIPE TEPATLÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21124 SAN GABRIEL CHILAC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21127 SAN JERÓNIMO XAYACATLÁN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21128 SAN JOSÉ CHIAPA MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21129 SAN JOSÉ MIAHUATLÁN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21130 SAN JUAN ATENCO MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21131 SAN JUAN ATZOMPA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21132 SAN MARTÍN TEXMELUCAN MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21133 SAN MARTÍN TOTOLTEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

21 PUEBLA 21135 SAN MIGUEL IXITLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

21 PUEBLA 21136 SAN MIGUEL XOXTLA MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21137 SAN NICOLÁS BUENOS AIRES ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 
 

21 PUEBLA 21138 SAN NICOLÁS DE LOS RANCHOS ALTO SD SIN DATO BAJO 

21 PUEBLA 21139 SAN PABLO ANICANO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

21 PUEBLA 21140 SAN PEDRO CHOLULA MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21141 SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21142 SAN SALVADOR EL SECO MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21144 SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21145 SAN SEBASTIÁN TLACOTEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21146 SANTA CATARINA TLALTEMPAN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

21 PUEBLA 21147 SANTA INÉS AHUATEMPAN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21148 SANTA ISABEL CHOLULA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

21 PUEBLA 21149 SANTIAGO MIAHUATLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

21 PUEBLA 21150 HUEHUETLÁN EL GRANDE ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

21 PUEBLA 21151 SANTO TOMÁS HUEYOTLIPAN BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21153 TECALI DE HERRERA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21154 TECAMACHALCO BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21155 TECOMATLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

21 PUEBLA 21156 TEHUACÁN BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

21 PUEBLA 21157 TEHUITZINGO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21158 TENAMPULCO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21159 TEOPANTLÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21160 TEOTLALCO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

21 PUEBLA 21162 TEPANGO DE RODRÍGUEZ MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 
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21 PUEBLA 21164 TEPEACA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21165 TEPEMAXALCO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

21 PUEBLA 21166 TEPEOJUMA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

21 PUEBLA 21167 TEPETZINTLA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21168 TEPEXCO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

21 PUEBLA 21169 TEPEXI DE RODRÍGUEZ ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

21 PUEBLA 21170 TEPEYAHUALCO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21172 TETELA DE OCAMPO ALTO C PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

21 PUEBLA 21177 TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ ALTO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

21 PUEBLA 21178 TLACUILOTEPEC ALTO C PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

21 PUEBLA 21179 TLACHICHUCA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

21 PUEBLA 21180 TLAHUAPAN MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21181 TLALTENANGO BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21183 TLAOLA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 
 

21 PUEBLA 21184 TLAPACOYA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21185 TLAPANALÁ ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21187 TLAXCO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

21 PUEBLA 21188 TOCHIMILCO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21189 TOCHTEPEC MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21191 TULCINGO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

21 PUEBLA 21192 TUZAMAPAN DE GALEANA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21193 TZICATLACOYAN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21195 VICENTE GUERRERO MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21196 XAYACATLÁN DE BRAVO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21198 XICOTLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

21 PUEBLA 21199 XIUTETELCO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21200 XOCHIAPULCO ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21201 XOCHILTEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21202 XOCHITLÁN DE VICENTE SUÁREZ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21203 XOCHITLÁN TODOS SANTOS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

21 PUEBLA 21204 YAONÁHUAC MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21205 YEHUALTEPEC MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21206 ZACAPALA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

21 PUEBLA 21207 ZACAPOAXTLA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21209 ZAPOTITLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

21 PUEBLA 21210 ZAPOTITLÁN DE MÉNDEZ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21212 ZAUTLA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 
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21 PUEBLA 21213 ZIHUATEUTLA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21214 ZINACATEPEC MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21215 ZONGOZOTLA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21216 ZOQUIAPAN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

21 PUEBLA 21217 ZOQUITLÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

22 QUERÉTARO 22001 AMEALCO DE BONFIL ALTO C PRESENCIA INDÍGENA MEDIO 

22 QUERÉTARO 22002 PINAL DE AMOLES ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

22 QUERÉTARO 22006 CORREGIDORA MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

22 QUERÉTARO 22007 EZEQUIEL MONTES BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

22 QUERÉTARO 22010 LANDA DE MATAMOROS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

22 QUERÉTARO 22011 EL MARQUÉS BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

22 QUERÉTARO 22012 PEDRO ESCOBEDO BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 
 

22 QUERÉTARO 22014 QUERÉTARO MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

22 QUERÉTARO 22016 SAN JUAN DEL RÍO MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

22 QUERÉTARO 22017 TEQUISQUIAPAN BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

22 QUERÉTARO 22018 TOLIMÁN MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

23 QUINTANA ROO 23002 FELIPE CARRILLO PUERTO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

23 QUINTANA ROO 23005 BENITO JUÁREZ MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

23 QUINTANA ROO 23006 JOSÉ MARÍA MORELOS ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

23 QUINTANA ROO 23007 LÁZARO CÁRDENAS ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

23 QUINTANA ROO 23009 TULUM BAJO B MUNICIPIOS INDÍGENAS ALTO 

23 QUINTANA ROO 23010 BACALAR ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

23 QUINTANA ROO 23011 PUERTO MORELOS  SD SIN DATO ALTO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24001 AHUALULCO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24002 ALAQUINES ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24003 AQUISMÓN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24004 ARMADILLO DE LOS INFANTE ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24006 CATORCE ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24012 TANCANHUITZ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24014 COXCATLÁN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24017 GUADALCÁZAR ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24018 HUEHUETLÁN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24019 LAGUNILLAS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24022 MOCTEZUMA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24023 RAYÓN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24026 SAN ANTONIO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24028 SAN LUIS POTOSÍ MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 
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24 SAN LUIS POTOSÍ 24029 SAN MARTÍN CHALCHICUAUTLA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24031 SANTA CATARINA MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24032 SANTA MARÍA DEL RÍO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24033 SANTO DOMINGO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24034 SAN VICENTE TANCUAYALAB ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24035 SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24036 TAMASOPO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24037 TAMAZUNCHALE ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24038 TAMPACÁN ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24039 TAMPAMOLÓN CORONA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 
 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24041 TANLAJÁS ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24043 TIERRA NUEVA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24044 VANEGAS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24046 VILLA DE ARRIAGA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24047 VILLA DE GUADALUPE ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24049 VILLA DE RAMOS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24052 VILLA JUÁREZ ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24053 AXTLA DE TERRAZAS MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24054 XILITLA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24057 MATLAPA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

25 SINALOA 25003 BADIRAGUATO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

25 SINALOA 25004 CONCORDIA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

25 SINALOA 25006 CULIACÁN MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

25 SINALOA 25007 CHOIX ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

25 SINALOA 25009 ESCUINAPA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

25 SINALOA 25013 MOCORITO MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

25 SINALOA 25016 SAN IGNACIO MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

25 SINALOA 25017 SINALOA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

25 SINALOA 25018 NAVOLATO MEDIO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

26 SONORA 26018 CAJEME MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

26 SONORA 26025 EMPALME MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

26 SONORA 26030 HERMOSILLO MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

26 SONORA 26036 MAGDALENA MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

26 SONORA 26044 ONAVAS BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

26 SONORA 26049 QUIRIEGO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

26 SONORA 26069 YÉCORA MEDIO D PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

27 TABASCO 27002 CÁRDENAS BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 
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27 TABASCO 27004 CENTRO MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

27 TABASCO 27006 CUNDUACÁN MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

27 TABASCO 27013 NACAJUCA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

27 TABASCO 27014 PARAÍSO MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

28 TAMAULIPAS 28006 BUSTAMANTE ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

28 TAMAULIPAS 28008 CASAS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

28 TAMAULIPAS 28013 GÜÉMEZ MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

28 TAMAULIPAS 28024 MIER MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 
 

28 TAMAULIPAS 28025 MIGUEL ALEMÁN MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

28 TAMAULIPAS 28026 MIQUIHUANA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

28 TAMAULIPAS 28032 REYNOSA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

28 TAMAULIPAS 28033 RÍO BRAVO MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

28 TAMAULIPAS 28034 SAN CARLOS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

28 TAMAULIPAS 28036 SAN NICOLÁS ALTO F SIN POBLACIÓN INDÍGENA BAJO 

28 TAMAULIPAS 28039 TULA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

28 TAMAULIPAS 28041 VICTORIA MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

29 TLAXCALA 29002 
APETATITLÁN DE ANTONIO 
CARVAJAL 

MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

29 TLAXCALA 29005 APIZACO MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

29 TLAXCALA 29006 CALPULALPAN MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

29 TLAXCALA 29010 CHIAUTEMPAN MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

29 TLAXCALA 29013 HUAMANTLA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

29 TLAXCALA 29016 IXTENCO BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

29 TLAXCALA 29023 NATÍVITAS BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

29 TLAXCALA 29025 SAN PABLO DEL MONTE BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

29 TLAXCALA 29027 TENANCINGO BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

29 TLAXCALA 29033 TLAXCALA MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

29 TLAXCALA 29037 
ZILTLALTÉPEC DE TRINIDAD 
SÁNCHEZ SANTOS 

MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

29 TLAXCALA 29038 TZOMPANTEPEC MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

29 TLAXCALA 29042 XICOHTZINCO MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

29 TLAXCALA 29043 YAUHQUEMEHCAN MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

29 TLAXCALA 29053 SAN JUAN HUACTZINCO MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

29 TLAXCALA 29060 SANTA ISABEL XILOXOXTLA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30001 ACAJETE ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30003 ACAYUCAN MEDIO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30005 ACULA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 
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30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30006 ACULTZINGO ALTO C PRESENCIA INDÍGENA MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30007 CAMARÓN DE TEJEDA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30008 ALPATLÁHUAC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30010 ALTOTONGA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30012 AMATITLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30014 AMATLÁN DE LOS REYES MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 
 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30016 LA ANTIGUA MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30018 AQUILA MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30019 ASTACINGA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30020 ATLAHUILCO MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30022 ATZACAN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30023 ATZALAN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30024 TLALTETELA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30025 AYAHUALULCO MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30027 BENITO JUÁREZ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30028 BOCA DEL RÍO MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30029 CALCAHUALCO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30030 CAMERINO Z. MENDOZA MEDIO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30031 CARRILLO PUERTO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30032 CATEMACO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30033 CAZONES DE HERRERA ALTO C PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30035 CITLALTÉPETL ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30036 COACOATZINTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30037 COAHUITLÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30039 COATZACOALCOS MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30041 COETZALA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30042 COLIPA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30043 COMAPA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30044 CÓRDOBA BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30046 COSAUTLÁN DE CARVAJAL ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30047 COSCOMATEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30048 COSOLEACAQUE BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30049 COTAXTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30050 COXQUIHUI MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30051 COYUTLA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30053 CUITLÁHUAC MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30054 CHACALTIANGUIS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 
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30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30055 CHALMA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30056 CHICONAMEL ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30057 CHICONQUIACO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30058 CHICONTEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 
 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30060 CHINAMPA DE GOROSTIZA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30061 LAS CHOAPAS ALTO C PRESENCIA INDÍGENA MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30062 CHOCAMÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30063 CHONTLA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30064 CHUMATLÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30066 ESPINAL ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30067 FILOMENO MATA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30068 FORTÍN BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30070 HIDALGOTITLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30072 HUAYACOCOTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30073 HUEYAPAN DE OCAMPO ALTO C PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30074 HUILOAPAN DE CUAUHTÉMOC BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30075 IGNACIO DE LA LLAVE ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30076 ILAMATLÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30078 IXCATEPEC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30079 IXHUACÁN DE LOS REYES ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30080 IXHUATLÁN DEL CAFÉ ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30083 IXHUATLÁN DE MADERO MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30084 IXMATLAHUACAN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30086 JALACINGO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30087 XALAPA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30088 JALCOMULCO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30091 JESÚS CARRANZA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30094 JUAN RODRÍGUEZ CLARA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30095 JUCHIQUE DE FERRER ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30098 MAGDALENA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30099 MALTRATA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30103 MECATLÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30104 MECAYAPAN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30106 MIAHUATLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30107 LAS MINAS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30108 MINATITLÁN BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30110 MIXTLA DE ALTAMIRANO MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 
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30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30113 NARANJAL ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30115 NOGALES BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 
 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30117 OMEALCA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30118 ORIZABA MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30119 OTATITLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30121 OZULUAMA DE MASCAREÑAS ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30122 PAJAPAN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30124 PAPANTLA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30127 LA PERLA MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30129 PLATÓN SÁNCHEZ ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30130 PLAYA VICENTE ALTO C PRESENCIA INDÍGENA MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30131 POZA RICA DE HIDALGO MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30132 LAS VIGAS DE RAMÍREZ ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30135 RAFAEL DELGADO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30137 LOS REYES MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30139 SALTABARRANCA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30140 SAN ANDRÉS TENEJAPAN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30141 SAN ANDRÉS TUXTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30142 SAN JUAN EVANGELISTA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30143 SANTIAGO TUXTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30144 SAYULA DE ALEMÁN ALTO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30146 SOCHIAPA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30147 SOLEDAD ATZOMPA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30149 SOTEAPAN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30150 TAMALÍN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30151 TAMIAHUA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30152 TAMPICO ALTO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30153 TANCOCO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30154 TANTIMA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30155 TANTOYUCA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30156 TATATILA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30157 CASTILLO DE TEAYO ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30158 TECOLUTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30159 TEHUIPANGO MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30160 ÁLAMO TEMAPACHE ALTO C PRESENCIA INDÍGENA MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30161 TEMPOAL ALTO C PRESENCIA INDÍGENA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30162 TENAMPA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 
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30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30163 TENOCHTITLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA SIN DATO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30165 TEPATLAXCO MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30166 TEPETLÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30167 TEPETZINTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30168 TEQUILA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30169 JOSÉ AZUETA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30170 TEXCATEPEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30171 TEXHUACÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30172 TEXISTEPEC ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30173 TEZONAPA ALTO C PRESENCIA INDÍGENA MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30175 TIHUATLÁN ALTO C PRESENCIA INDÍGENA MEDIO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30176 TLACOJALPAN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30177 TLACOLULAN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30178 TLACOTALPAN MEDIO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30180 TLACHICHILCO ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30184 TLAQUILPA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30185 TLILAPAN ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30187 TONAYÁN ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30188 TOTUTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30193 VERACRUZ MUY BAJO C PRESENCIA INDÍGENA ALTO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30194 VILLA ALDAMA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30195 XOXOCOTLA MUY ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30197 YECUATLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30198 ZACUALPAN MUY ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30199 ZARAGOZA MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30200 ZENTLA ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30201 ZONGOLICA MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30202 
ZONTECOMATLÁN DE LÓPEZ Y 
FUENTES 

MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30203 ZOZOCOLCO DE HIDALGO MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30204 AGUA DULCE BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30206 
NANCHITAL DE LÁZARO CÁRDENAS 
DEL RÍO 

MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30209 TATAHUICAPAN DE JUÁREZ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30210 UXPANAPA ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 
 

30 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 30212 SANTIAGO SOCHIAPAN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

31 YUCATÁN 31001 ABALÁ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 
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31 YUCATÁN 31002 ACANCEH MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

31 YUCATÁN 31003 AKIL ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31004 BACA MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31005 BOKOBÁ MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31006 BUCTZOTZ MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31007 CACALCHÉN MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31008 CALOTMUL ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31009 CANSAHCAB ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31010 CANTAMAYEC MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31012 CENOTILLO ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31014 CUNCUNUL ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31015 CUZAMÁ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31016 CHACSINKÍN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31017 CHANKOM ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31018 CHAPAB ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31019 CHEMAX MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31021 CHICHIMILÁ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31022 CHIKINDZONOT MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31023 CHOCHOLÁ MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31024 CHUMAYEL ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31025 DZÁN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31026 DZEMUL MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31030 DZITÁS ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31031 DZONCAUICH ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31032 ESPITA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

31 YUCATÁN 31033 HALACHÓ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

31 YUCATÁN 31034 HOCABÁ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31035 HOCTÚN ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31036 HOMÚN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31037 HUHÍ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31038 HUNUCMÁ MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31040 IZAMAL MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

31 YUCATÁN 31041 KANASÍN BAJO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 
 

31 YUCATÁN 31042 KANTUNIL ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31043 KAUA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31044 KINCHIL ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31045 KOPOMÁ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 
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31 YUCATÁN 31046 MAMA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31047 MANÍ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31048 MAXCANÚ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

31 YUCATÁN 31049 MAYAPÁN MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31052 MOTUL MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

31 YUCATÁN 31053 MUNA MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31054 MUXUPIP MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31055 OPICHÉN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31056 OXKUTZCAB ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31057 PANABÁ MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

31 YUCATÁN 31058 PETO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

31 YUCATÁN 31060 QUINTANA ROO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31062 SACALUM ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31063 SAMAHIL ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31064 SANAHCAT ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31066 SANTA ELENA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31067 SEYÉ MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31068 SINANCHÉ MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31069 SOTUTA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31070 SUCILÁ MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31071 SUDZAL ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

31 YUCATÁN 31072 SUMA MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31073 TAHDZIÚ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31074 TAHMEK ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31075 TEABO ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31076 TECOH ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31077 TEKAL DE VENEGAS ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31078 TEKANTÓ ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31079 TEKAX MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

31 YUCATÁN 31080 TEKIT ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31081 TEKOM ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 
 

31 YUCATÁN 31084 TEMAX ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

31 YUCATÁN 31085 TEMOZÓN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

31 YUCATÁN 31086 TEPAKÁN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31087 TETIZ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31088 TEYA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31089 TICUL MEDIO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 
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31 YUCATÁN 31090 TIMUCUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31091 TINUM ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

31 YUCATÁN 31092 TIXCACALCUPUL MUY ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31094 TIXMEHUAC ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31095 TIXPÉHUAL MEDIO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31096 TIZIMÍN ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

31 YUCATÁN 31097 TUNKÁS ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31098 TZUCACAB ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

31 YUCATÁN 31099 UAYMA ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31100 UCÚ ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31101 UMÁN BAJO B MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

31 YUCATÁN 31102 VALLADOLID ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

31 YUCATÁN 31103 XOCCHEL ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

31 YUCATÁN 31104 YAXCABÁ ALTO A MUNICIPIOS INDÍGENAS BAJO 

31 YUCATÁN 31106 YOBAÍN ALTO B MUNICIPIOS INDÍGENAS SIN DATO 

32 ZACATECAS 32005 CALERA MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

32 ZACATECAS 32008 CUAUHTÉMOC BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

32 ZACATECAS 32010 FRESNILLO BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

32 ZACATECAS 32013 GENERAL ENRIQUE ESTRADA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

32 ZACATECAS 32017 GUADALUPE MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

32 ZACATECAS 32021 JIMÉNEZ DEL TEUL ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

32 ZACATECAS 32025 LUIS MOYA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

32 ZACATECAS 32026 MAZAPIL ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

32 ZACATECAS 32032 MORELOS MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

32 ZACATECAS 32033 MOYAHUA DE ESTRADA BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

32 ZACATECAS 32036 OJOCALIENTE BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

32 ZACATECAS 32041 EL SALVADOR ALTO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA BAJO 

32 ZACATECAS 32056 ZACATECAS MUY BAJO E PRESENCIA INDÍGENA DISPERSA ALTO 

SECRETARÍA DE BIENESTAR 

LISTADO DE ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA URBANAS 2020 

40,628 AGEBS 

ANEXO B 

CLAVE DE 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 

CLAVE DE 
MUNICIPIO 

CLAVE DE 
LOCALIDAD 

ENTIDAD FEDERATIVA NOMBRE DE MUNICIPIO NOMBRE DE LOCALIDAD CLAVE DE AGEB 

CLAVE DE 
LOCALIDAD 

ACTUAL (INEGI,  
JULIO 2019) 

01 01001 010010001 AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES 0229, 0233, 0286, 0290, 0303, 0322, 0337, 0341, 0356, 010010001 
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CLAVE DE 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 

CLAVE DE 
MUNICIPIO 

CLAVE DE 
LOCALIDAD 

ENTIDAD FEDERATIVA NOMBRE DE MUNICIPIO NOMBRE DE LOCALIDAD CLAVE DE AGEB 

CLAVE DE 
LOCALIDAD 

ACTUAL (INEGI,  
JULIO 2019) 

0360, 0375, 038A, 0407, 0411, 0426, 0430, 0445, 045A, 
0464, 0483, 0498, 0500, 0515, 052A, 0534, 0549, 0553, 
0568, 0572, 0587, 0591, 0604, 0619, 0623, 0638, 0642, 
0657, 0676, 0680, 0695, 0708, 0712, 0727, 0731, 0746, 
077A, 0784, 0799, 0801, 0816, 0820, 0835, 084A, 0854, 
0869, 0873, 0888, 0892, 0905, 091A, 0939, 0962, 0977, 
1299, 1316, 1320, 134A, 1354, 1373, 1392, 1405, 1439, 
1458, 1462, 1477, 1509, 1528, 1547, 1551, 159A, 1636, 
1674, 1689, 1693, 1710, 1744, 1782, 1956, 1960, 1975, 
198A, 1994, 2009, 2013, 2028, 2032, 2047, 2051, 2066, 
2070, 2085, 209A, 2102, 2117, 2121, 2136, 2140, 2155, 
216A, 2174, 2189, 2193, 2206, 2210, 2225, 2259, 2263, 
2278, 2282, 2297, 230A, 2314, 2329, 2333, 2348, 2352, 
2367, 2371, 2386, 2390, 2403, 2422, 2456, 2460, 2475, 
248A, 2494, 2507, 2511, 2526, 255A, 2564, 2579, 2583, 
2598, 2600, 262A, 2634, 2649, 2668, 2672, 2687, 2691, 
2704, 2719, 2723, 2761, 2780, 2795, 2808, 2812, 2831, 
2846, 2850, 2865, 287A, 2884, 2920, 2935, 294A, 2954, 
2969, 2973, 2988, 2992, 3011, 3045, 305A, 3064, 3079, 
3083, 3098, 3115, 3149, 3153, 3168, 3172, 3187, 3191, 
3204, 3219, 3223, 3238, 3242, 3257, 3261, 3276, 3280, 
3295, 3308, 3312, 3327, 3331, 3346, 3350, 3365, 337A, 
3399, 3401, 3454, 3488, 3492, 3505, 351A, 3524, 3539, 
3562, 3577, 3581, 3596, 3609, 3613, 3670, 3685, 369A, 
3702, 3717, 3721, 3736, 3740, 3755, 376A, 3774, 3789, 
3793, 3806, 3810, 3825, 383A, 3844, 3859, 3863, 3878, 
3882, 3897, 390A, 3914, 3971, 3986, 3990, 4005, 401A, 
4024, 4039, 4043, 4058, 4062, 4077, 4081, 4096, 4109, 
4113, 4128, 4132, 4147, 4151, 4202, 4217, 4255, 426A, 
4306, 4325, 4344, 4359, 4363, 4378, 440A, 4414, 4429, 
4433, 4448, 4452, 4467, 4471, 4486, 4490, 4503, 4518, 
4522, 4537, 4556, 4560 

01 01001 010010239 AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES 
GENERAL JOSÉ MARÍA MORELOS Y 
PAVÓN (CAÑADA HONDA) 

4185, 419A 010010239 

01 01001 010010293 AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES NORIAS DE OJOCALIENTE 3666, 3929 010010293 

01 01001 010010357 AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES NORIAS DEL PASO HONDO 4166, 4170, 4289, 4293, 4382 010010357 

01 01001 010010479 AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES 
VILLA LICENCIADO JESÚS TERÁN 
(CALVILLITO) 

2742, 2757, 2899, 3416, 344A, 3933 010010479 

01 01001 010011025 AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES POCITOS 3948, 3952, 3967, 4541 010011025 

01 01002 010020059 AGUASCALIENTES ASIENTOS VILLA JUÁREZ 0207, 0315 010020059 

01 01005 010050001 AGUASCALIENTES JESÚS MARÍA JESÚS MARÍA 
0020, 0158, 0177, 0228, 0247, 0251, 0355, 0374, 0482, 
0497, 050A, 0514, 0533, 0548, 0552, 0571, 0586, 0622, 
0637, 0641 

010050001 

01 01005 010050023 AGUASCALIENTES JESÚS MARÍA CORRAL DE BARRANCOS 043A 010050023 

01 01005 010050041 AGUASCALIENTES JESÚS MARÍA 
JESÚS GÓMEZ PORTUGAL 
(MARGARITAS) 

0302, 0317, 0389, 0393, 0406, 0463, 0478 010050041 

01 01005 010050245 AGUASCALIENTES JESÚS MARÍA EL LLANO 0590, 0603 010050245 

01 01005 010050427 AGUASCALIENTES JESÚS MARÍA PASEOS DE AGUASCALIENTES 0444, 0459 010050427 

01 01005 010050468 AGUASCALIENTES JESÚS MARÍA 
ARBOLEDAS PASO BLANCO 
[FRACCIONAMIENTO] 

0618 010050468 

 

01 01007 010070001 AGUASCALIENTES RINCÓN DE ROMOS RINCÓN DE ROMOS 0114 010070001 

01 01007 010070018 AGUASCALIENTES RINCÓN DE ROMOS ESCALERAS 0190 010070018 

01 01009 010090001 AGUASCALIENTES TEPEZALÁ TEPEZALÁ 0087, 0161 010090001 

01 01011 010110001 AGUASCALIENTES SAN FRANCISCO DE LOS ROMO SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 0013, 0028, 0032, 0051, 0066, 0070, 0117, 0121, 0140 010110001 

01 01011 010110128 AGUASCALIENTES SAN FRANCISCO DE LOS ROMO EX-VIÑEDOS GUADALUPE 0136 010110128 

02 02001 020010001 BAJA CALIFORNIA ENSENADA ENSENADA 

0026, 0030, 0435, 044A, 0454, 0488, 0492, 0505, 0524, 
0543, 0558, 0562, 0577, 0581, 0613, 0628, 0632, 0647, 
0651, 0666, 0670, 0685, 069A, 0717, 0721, 0736, 0740, 
0755, 076A, 0789, 0793, 0825, 083A, 0844, 0859, 0863, 

020010001 
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0882, 0929, 1005, 101A, 1024, 1039, 1043, 1058, 1062, 
1077, 1081, 1221, 1236, 1240, 1255, 1293, 1306, 1310, 
1397, 140A, 1414, 1452, 1467, 1471, 1486, 1490, 1503, 
1518, 1522, 1537, 1541, 1556, 1560, 1575, 158A, 1594, 
1607, 1611, 1626, 1876, 1880, 1895, 1908, 2060, 2075, 
208A, 2107, 2111, 2126, 2145, 215A, 2164, 2179, 2183, 
2198, 2234, 2431, 2446, 5968, 5987, 5991, 6006, 6010, 
6025, 6148, 7377, 7432, 7447, 7451, 749A, 7502, 7625, 
7644, 7659, 7663, 7678, 7682, 7697, 770A, 7714, 7729, 
7733, 7748, 7752, 7767, 7771, 7786, 7790, 7818, 7822, 
7837, 7841, 7856, 7860, 7875, 788A, 7894, 7907, 7911, 
7926, 7930, 7945, 795A, 7964, 7979, 7998, 8002, 8017, 
8021, 8036, 8040, 8055, 806A, 8074, 8089, 8093, 8106, 
8110, 838A, 8394, 8407, 8426, 8430, 8445, 845A, 8464, 
8479, 8568, 8572, 8587, 8680, 8695, 8708, 8712, 8727, 
8731, 8746, 9551, 9566, 9585, 959A, 9602, 9617, 9621, 
9636, 9640, 9655, 966A, 9674, 9689, 9693, 9706, 9710, 
9725, 973A, 9744, 9759, 9763, 9778, 9797, 980A, 9814, 
9829, 9833, 9848, 9852, 9867, 9871, 9886, 9890, 9903 

02 02001 020010060 BAJA CALIFORNIA ENSENADA CAMALÚ 
119A, 1202, 1630, 1645, 1912, 2304, 2319, 7305, 731A, 
7610, 8638, 8661, 8676, 8750, 8996, 9462, 9547 

020010060 

02 02001 020010114 BAJA CALIFORNIA ENSENADA 
FRANCISCO ZARCO (VALLE DE 
GUADALUPE) 

6186, 7343, 8888 020010114 

02 02001 020010133 BAJA CALIFORNIA ENSENADA LÁZARO CÁRDENAS 
1217, 1700, 2323, 2408, 2412, 7269, 7273, 7381, 8318, 
8322, 8337, 8411, 8515, 8642, 8958, 8962, 8977, 8981, 
9532 

020010133 

02 02001 020010139 BAJA CALIFORNIA ENSENADA 
RODOLFO SÁNCHEZ TABOADA 
(MANEADERO) 

0045, 1096, 1109, 1113, 1128, 1325, 133A, 1344, 1359, 
1363, 1378, 1382, 165A, 1664, 1679, 1683, 1768, 1861, 
222A, 2253, 2268, 2338, 2427, 603A, 6044, 6059, 6063, 
7517, 7521, 7536, 7540, 7555, 813A, 8144, 8159, 8163, 
8765, 877A, 9918 

020010139 

02 02001 020010186 BAJA CALIFORNIA ENSENADA EJIDO MÉXICO (PUNTA COLONET) 1838, 1842, 1857, 9956, 9960, 9975 020010186 

02 02001 020010190 BAJA CALIFORNIA ENSENADA 
REAL DEL CASTILLO NUEVO (OJOS 
NEGROS) 

1946, 1950, 1965, 197A, 2249 020010190 

02 02001 020010243 BAJA CALIFORNIA ENSENADA SAN VICENTE 1819, 2287, 8178, 8182, 8197, 820A 020010243 

02 02001 020010247 BAJA CALIFORNIA ENSENADA EL SAUZAL DE RODRÍGUEZ 
0308, 1147, 2094, 2200, 2215, 7324, 7409, 7466, 7470, 
7485 

020010247 

02 02001 020010268 BAJA CALIFORNIA ENSENADA VICENTE GUERRERO 
0011, 1274, 1715, 2342, 2376, 7235, 7396, 8290, 8303, 
8657, 8892, 8905, 891A, 8924, 8939, 8943 

020010268 

02 02001 020010783 BAJA CALIFORNIA ENSENADA SANTA FE 1984, 1999, 2380, 2395 020010783 

02 02001 020010857 BAJA CALIFORNIA ENSENADA SAN QUINTÍN 1185, 2357, 8214, 8229, 8271, 8286 020010857 

02 02001 020010935 BAJA CALIFORNIA ENSENADA 
LÁZARO CÁRDENAS (VALLE DE LA 
TRINIDAD) 

1823, 8591, 8604, 8619, 8623, 8854, 8869 020010935 

02 02001 020011107 BAJA CALIFORNIA ENSENADA EMILIANO ZAPATA 
1151, 1166, 1429, 172A, 1734, 2291, 2361, 852A, 8534, 
8549, 9477, 9481, 9496, 9509, 9513 

020011107 

02 02001 020011561 BAJA CALIFORNIA ENSENADA EJIDO PAPALOTE 1170, 126A, 1749, 9937, 9941 020011561 

02 02001 020011699 BAJA CALIFORNIA ENSENADA RANCHO VERDE 1927, 1931 020010001 

02 02001 020012183 BAJA CALIFORNIA ENSENADA 
RANCHO CAÑÓN BUENA VISTA (EL 
ZORRILLO) 

1132, 1289, 1698, 1772, 1787, 1791, 1804, 2272, 8500, 
8784, 9782 

020012183 

02 02001 020012378 BAJA CALIFORNIA ENSENADA COLONIA NUEVA ERA 8820, 8835, 884A 020012378 

02 02001 020013370 BAJA CALIFORNIA ENSENADA 
COLONIA LOMAS DE SAN RAMÓN 
(TRIQUIS) 

1753, 8801, 8816, 9528 020013370 
 

02 02002 020020001 BAJA CALIFORNIA MEXICALI MEXICALI 

0019, 0023, 0038, 0042, 0057, 0095, 0108, 0165, 017A, 
0184, 0269, 0273, 0288, 0292, 0305, 031A, 0324, 0339, 
0362, 0377, 0381, 0409, 0413, 0432, 0451, 0517, 0521, 
0540, 0555, 0574, 0610, 063A, 0659, 0663, 2246, 2284, 
2299, 2320, 2388, 2392, 241A, 2424, 2439, 2443, 2462, 
2477, 2496, 2513, 2532, 2725, 273A, 2744, 2759, 2763, 
2778, 2782, 2797, 280A, 2814, 2829, 2833, 2848, 2852, 
2867, 2871, 2886, 2918, 298A, 2994, 3009, 3140, 3155, 
316A, 3174, 3189, 3206, 3225, 3812, 3827, 3846, 3850, 
387A, 3884, 3916, 3935, 3969, 4083, 4168, 4172, 4191, 
4204, 4219, 4223, 4238, 4242, 4257, 4261, 4276, 4280, 
4295, 4308, 4312, 4327, 4331, 4346, 4350, 4365, 437A, 
4384, 4399, 4401, 4416, 4420, 4435, 444A, 4454, 4469, 
4473, 4488, 4492, 4505, 451A, 4524, 4539, 4543, 4558, 
4562, 4577, 4581, 4596, 4609, 4613, 4628, 4632, 4647, 
4651, 4666, 4670, 4685, 469A, 4702, 4717, 4721, 4736, 

020020001 
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4740, 4755, 476A, 4774, 4789, 4793, 4806, 4810, 4825, 
483A, 4844, 4859, 4863, 4878, 4882, 4897, 490A, 4914, 
4929, 4933, 4948, 4952, 4967, 4971, 4986, 4990, 5005, 
501A, 5024, 5289, 5293, 5310, 5325, 533A, 5490, 5518, 
5522, 5537, 5541, 5556, 5560, 5575, 5594, 5607, 565A, 
5664, 5679, 5683, 5698, 5749, 5753, 5768, 5772, 5787, 
5791, 5804, 5838, 5842, 5857, 5861, 5876, 5880, 5931, 
5946, 5950, 5965, 597A, 5984, 5999, 6003, 6018, 6022, 
6037, 6041, 6056, 6060, 6075, 608A, 6094, 6107, 6111, 
6126, 6130, 6145, 615A, 6164, 6179, 6183, 6198, 6200, 
6215, 6450, 6465, 647A, 6484, 6499, 6516, 6520, 6535, 
654A, 6554, 6569, 6588, 6592, 6605, 661A, 6624, 6639, 
6643, 6658, 6662, 6677, 6681, 6696, 6728, 6732, 6747, 
6751, 6766, 6770, 679A, 6840, 6855, 6893, 6906, 6910, 
6925, 693A, 6944, 6959, 6963, 6978, 6982, 6997, 7001, 
7016, 7020, 7035, 704A, 7054, 7069, 7073, 7088, 7092, 
7105, 711A, 7124, 7196, 7213, 7228, 7232, 7247, 7251, 
7266, 7270, 7285, 729A, 7302, 7317, 7321, 7336, 7340, 
7355, 7389, 7393, 7406, 7410, 7425, 743A, 7444, 7567, 
7571, 7586, 7590, 7603, 7641, 7656, 7675, 768A, 7694, 
7707, 7711, 7726, 7730, 7745, 775A, 7764, 7779, 7853, 
8067, 8071, 8086, 8090, 8118, 8122, 8137, 8141, 8156, 
818A, 8194, 8211, 8230, 8245, 825A, 8264, 8279, 8283, 
8315, 8368, 8372, 8387, 8404, 8442, 8457, 8476, 8495 

02 02002 020020110 BAJA CALIFORNIA MEXICALI 
COLONIA VENUSTIANO CARRANZA (LA 
CARRANZA) 

2585, 2706, 2710, 5039, 5043, 8419 020020110 

02 02002 020020111 BAJA CALIFORNIA MEXICALI VICENTE GUERRERO (ALGODONES) 0343, 4011, 4026, 4079, 6249, 6889, 7800, 832A 020020111 

02 02002 020020159 BAJA CALIFORNIA MEXICALI DELTA (ESTACIÓN DELTA) 5081, 5096, 5109, 6709, 6713, 7834, 8160 020020159 

02 02002 020020185 BAJA CALIFORNIA MEXICALI 
CIUDAD GUADALUPE VICTORIA 
(KILÓMETRO CUARENTA Y TRES) 

2602, 2960, 2975, 3117, 3121, 4098, 5363, 5378, 5819, 
6253, 6268, 6821, 7849, 8175, 8226, 8353 

020020185 

02 02002 020020192 BAJA CALIFORNIA MEXICALI EJIDO HERMOSILLO 5058, 5062, 6234, 7533, 7548, 7815, 8423, 8438 020020192 

02 02002 020020225 BAJA CALIFORNIA MEXICALI MICHOACÁN DE OCAMPO 5306, 8334 020020225 

02 02002 020020227 BAJA CALIFORNIA MEXICALI EJIDO SINALOA (ESTACIÓN KASEY) 7868, 7872 020020227 

02 02002 020020231 BAJA CALIFORNIA MEXICALI CIUDAD MORELOS (CUERVOS) 
5202, 5217, 5221, 5236, 6408, 6412, 6427, 6817, 7552, 
7618, 7622, 8207, 8300 

020020231 

02 02002 020020237 BAJA CALIFORNIA MEXICALI NUEVO LEÓN 5448, 5452, 6431, 7209 020020237 

02 02002 020020260 BAJA CALIFORNIA MEXICALI PROGRESO 
3070, 3085, 309A, 5344, 5359, 5486, 5611, 6287, 6291, 
6304, 6319, 6836, 7162, 7177, 7181, 7637 

020020001 

02 02002 020020262 BAJA CALIFORNIA MEXICALI PUEBLA 3210, 3329, 394A, 5700, 5715, 736A, 7374, 7783, 7798 020020001 

02 02002 020020268 BAJA CALIFORNIA MEXICALI EJIDO HECHICERA 8048, 8052, 8391 020020268 

02 02002 020020284 BAJA CALIFORNIA MEXICALI SAN FELIPE 
3028, 3032, 3047, 4030, 5240, 5255, 526A, 5274, 5397, 
540A, 5414, 5734, 5895, 5908, 5912, 6446 

020020284 

02 02002 020020289 BAJA CALIFORNIA MEXICALI SANTA ISABEL 
4149, 5113, 5128, 5132, 5151, 5166, 5170, 5467, 5471, 
558A, 5823, 6323, 6338, 6342, 6357, 6361, 6376, 6380, 
6395, 6573, 6785, 686A, 7139, 7143, 7158, 7529, 7660 

020020001 

 

02 02002 020020456 BAJA CALIFORNIA MEXICALI BENITO JUÁREZ (EJIDO TECOLOTES) 2674, 2689, 5382, 6272, 6874, 782A, 8349 020020456 

02 02002 020020459 BAJA CALIFORNIA MEXICALI POBLADO PAREDONES 4100, 4115, 622A 020020459 

02 02002 020020461 BAJA CALIFORNIA MEXICALI 
CIUDAD COAHUILA (KILÓMETRO 
CINCUENTA Y SIETE) 

2937, 2941, 3973, 5185, 519A, 572A 020020461 

02 02002 020024705 BAJA CALIFORNIA MEXICALI VIÑAS DEL SOL 7923 020020001 

02 02003 020030001 BAJA CALIFORNIA TECATE TECATE 

0410, 0425, 0444, 0459, 0463, 0478, 0482, 0497, 050A, 
0514, 0529, 0548, 0552, 0567, 0942, 0957, 0961, 0976, 
1071, 1086, 1090, 1103, 1118, 1122, 1137, 1279, 1283, 
1298, 1423, 1438, 1442, 1457, 1461, 1476, 1480, 1527, 
1599, 1616, 1620, 1635, 164A, 1654, 1669, 1673, 1688, 
1692, 1705 

020030001 

02 02003 020030155 BAJA CALIFORNIA TECATE LUIS ECHEVERRÍA ÁLVAREZ (EL HONGO) 1315, 132A, 1334, 1349, 1353, 1368, 1372, 1387, 1531 020030155 

02 02003 020030340 BAJA CALIFORNIA TECATE NUEVA COLONIA HINDÚ 1495, 1508, 1512, 1550, 1565, 157A, 1584 020030340 

02 02003 020031573 BAJA CALIFORNIA TECATE LOMAS DE SANTA ANITA 1391, 1419, 1546 020030001 

02 02004 020040001 BAJA CALIFORNIA TIJUANA TIJUANA 
0032, 0051, 0117, 0121, 0136, 0189, 0193, 0206, 0210, 
0282, 0386, 0390, 0418, 0422, 0437, 0441, 0456, 0460, 
0475, 048A, 0511, 0530, 0579, 0583, 0598, 0600, 0687, 

020040001 
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0742, 1064, 1083, 1191, 1276, 1312, 1327, 1346, 1350, 
1399, 1401, 1416, 1420, 1435, 144A, 1454, 1469, 1473, 
1488, 1492, 151A, 1539, 1543, 1562, 1577, 1581, 1596, 
1613, 1628, 1632, 1647, 1666, 1670, 1685, 169A, 1702, 
1717, 1736, 1755, 176A, 1774, 1789, 1806, 1810, 1825, 
183A, 1844, 1859, 1878, 1882, 1897, 190A, 1914, 1929, 
1948, 2039, 2043, 2062, 226A, 2289, 2293, 2306, 2310, 
2325, 2378, 2414, 2448, 2452, 2467, 2471, 2490, 2503, 
2518, 2522, 2541, 2556, 2772, 2838, 2857, 2861, 2876, 
2880, 2895, 2908, 2912, 2927, 2931, 2946, 2950, 2965, 
297A, 2984, 2999, 3003, 3018, 3022, 3037, 3041, 3056, 
3060, 3075, 308A, 3094, 3107, 3111, 3126, 3130, 3145, 
315A, 3164, 3179, 3183, 3198, 3200, 3215, 322A, 3234, 
3249, 3253, 3268, 3272, 3287, 3291, 3304, 3319, 3323, 
3338, 3342, 3357, 3361, 3376, 3380, 3395, 3412, 3427, 
3431, 3446, 3450, 3465, 3484, 3499, 3501, 3516, 3520, 
3535, 354A, 3554, 3569, 3592, 3605, 361A, 3624, 3639, 
3643, 3662, 3677, 3681, 3696, 3709, 3713, 3728, 3732, 
3747, 3751, 3766, 3770, 3785, 379A, 3817, 3821, 3836, 
3840, 3855, 386A, 3874, 3889, 3893, 3906, 3910, 3925, 
393A, 3944, 3963, 3978, 3997, 4001, 4016, 4020, 4035, 
404A, 4054, 4069, 4073, 4088, 4092, 4105, 411A, 4124, 
4158, 4162, 4177, 4196, 4213, 4251, 4266, 4270, 4285, 
429A, 4302, 4317, 4340, 4355, 436A, 4374, 4389, 4393, 
4410, 443A, 4444, 4459, 4463, 4497, 450A, 4514, 4529, 
4548, 4567, 4571, 4586, 4590, 4603, 4618, 4622, 4637, 
4641, 4656, 4660, 4675, 4726, 4730, 4745, 475A, 4764, 
5071, 5086, 5090, 5103, 5160, 5175, 518A, 5194, 5226, 
5230, 5245, 525A, 5264, 5279, 5283, 5298, 5300, 5315, 
532A, 5334, 5368, 5372, 5387, 5419, 5423, 5438, 5442, 
5457, 5476, 5495, 5508, 5512, 5527, 5531, 5546, 5550, 
5565, 557A, 5599, 5601, 5616, 5635, 564A, 5654, 5669, 
5673, 5688, 5692, 5705, 571A, 5724, 5743, 5758, 5777, 
5781, 5796, 5809, 5832, 5847, 5851, 5866, 5870, 5885, 
589A, 5902, 5917, 5921, 5936, 5940, 5955, 596A, 5974, 
6281, 6296, 6309, 6313, 6328, 6332, 6347, 6351, 6366, 
6370, 6385, 639A, 6402, 6417, 6421, 6436, 6440, 6455, 
646A, 6474, 6489, 6493, 6506, 6525, 653A, 6544, 6559, 
6563, 6578, 6582, 6597, 6614, 6629, 6633, 6648, 6652, 
6667, 6671, 6686, 6690, 6703, 6718, 6722, 6756, 6775, 
678A, 6794, 6807, 6811, 6864, 6900, 6915, 692A, 6934, 
6949, 6953, 6968, 7010, 7025, 7044, 7059, 7063, 7078, 
7082, 7097, 710A, 7114, 7129, 7133, 7148, 7152, 7167, 
7171, 7190, 7203, 7218, 7222, 7237, 728A, 7294, 7307, 
7311, 7326, 7330, 735A, 7364, 7383, 7398, 7400, 7415, 
742A, 7434, 7449, 7453, 7468, 767A, 7684, 7699, 7701, 
7735, 774A, 7788, 7824, 7839, 7862, 7877, 7913, 7928, 
7932, 7947, 7951, 7966, 7970, 7985, 8589, 8610, 8663, 
8682, 8714, 8729, 8733, 8748, 8752, 8767, 8771, 8786, 
8790, 8803, 8818, 8822, 8837, 8856, 8860, 8875, 8926, 
895A, 8998, 9144, 9159, 9163, 9178, 9214, 9229 

 

02 02004 020040187 BAJA CALIFORNIA TIJUANA LA JOYA 
2611, 5118, 5461, 5813, 5828, 5989, 6188, 6192, 6205, 
621A, 6224, 6262, 6277, 6737, 6741, 6826, 703A, 7186, 
7487, 7504, 7519, 7523, 7754, 9036, 906A, 9106 

020040001 

02 02004 020040283 BAJA CALIFORNIA TIJUANA SAN LUIS 
2679, 2683, 2698, 5993, 6120, 6135, 6760, 6879, 6883, 
7858, 7896, 799A, 8004, 8019, 9089, 9093, 9110, 9125, 
913A 

020040283 

02 02004 020040381 BAJA CALIFORNIA TIJUANA LAS DELICIAS 
8220, 8235, 824A, 8254, 8269, 8273, 8288, 8292, 8305, 
831A, 8324, 8339, 8343, 863A, 8644, 8659, 8697, 
870A, 8841, 888A, 8894 

020040381 

02 02004 020040723 BAJA CALIFORNIA TIJUANA MACLOVIO ROJAS 6008, 6012, 6027, 6031, 6046, 6239, 685A, 7612 020040723 

02 02004 020041053 BAJA CALIFORNIA TIJUANA TERRAZAS DEL VALLE 6050, 6065, 607A, 6084, 6099, 6243, 6258 020041053 

02 02004 020041421 BAJA CALIFORNIA TIJUANA PARAJES DEL VALLE 8076, 8080, 8907, 8911, 8979, 8983 020041421 

02 02004 020041599 BAJA CALIFORNIA TIJUANA PÓRTICOS DE SAN ANTONIO 
6101, 614A, 6154, 6169, 6173, 6830, 7472, 7538, 7542, 
7557, 7561, 7769, 7773, 7843, 7881 

020040001 

02 02004 020041615 BAJA CALIFORNIA TIJUANA EL NIÑO 7241, 7256, 7260, 7275 020041615 

02 02004 020041616 BAJA CALIFORNIA TIJUANA LOMAS DEL VALLE 6116 020041616 

02 02004 020041624 BAJA CALIFORNIA TIJUANA EL REFUGIO 6972, 6987, 6991, 7006, 7627, 7631, 7646, 7650, 7665, 020041624 
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7805, 781A, 7909, 8606, 9182 

02 02004 020041781 BAJA CALIFORNIA TIJUANA VILLA DEL PRADO SEGUNDA SECCIÓN 8131, 8146, 8150, 8165, 817A, 8184 020041781 

02 02004 020041856 BAJA CALIFORNIA TIJUANA QUINTA DEL CEDRO 8095, 8108, 8112, 8127, 9197 020041856 

02 02004 020041881 BAJA CALIFORNIA TIJUANA LOS VALLES 8023, 8625, 8930, 9040, 9055, 920A 020041881 

02 02004 020041883 BAJA CALIFORNIA TIJUANA VILLA DEL CAMPO 8038, 8042, 8057, 8061, 8678 020041883 

02 02004 020041903 BAJA CALIFORNIA TIJUANA VILLA DEL PRADO 8199, 8201, 8216, 8945 020041903 

02 02005 020050001 BAJA CALIFORNIA PLAYAS DE ROSARITO PLAYAS DE ROSARITO 

0082, 0097, 010A, 0114, 0129, 0133, 0148, 0167, 0171, 
0186, 0190, 0218, 0222, 0237, 0241, 0256, 0260, 0275, 
028A, 0294, 0307, 0311, 0326, 0330, 0345, 035A, 0364, 
0379, 0383, 0400, 0415, 042A, 0434, 0449, 0453, 0468, 
0472, 0538, 0542, 0970, 0985, 099A, 1004, 1019, 1023, 
1038, 1042, 1057, 1061, 1076, 1080, 1095, 1131, 1146, 
1165, 1216, 1220, 1235, 1288 

020050001 

02 02005 020050088 BAJA CALIFORNIA PLAYAS DE ROSARITO AMPLIACIÓN EJIDO PLAN LIBERTADOR 0557, 0561, 0928, 0932, 1127, 1269, 1273 020050001 

02 02005 020050089 BAJA CALIFORNIA PLAYAS DE ROSARITO PRIMO TAPIA 
0491, 0504, 0523, 0792, 0947, 0951, 0966, 1108, 1150, 
124A, 1254 

020050089 

03 03001 030010001 BAJA CALIFORNIA SUR COMONDÚ CIUDAD CONSTITUCIÓN 

0209, 2099, 2120, 2135, 2173, 2205, 221A, 2224, 2239, 
239A, 278A, 2794, 2807, 2811, 2826, 2830, 2845, 
285A, 2864, 2879, 2883, 2898, 2900, 2915, 292A, 2934, 
2949, 303A, 3059, 3063, 3078, 3082, 3097, 310A, 3114, 
3129, 3148, 3152, 3222, 3237, 3241, 3256, 3260, 3275, 
328A, 3294, 3307, 3311, 3330, 3345, 335A, 3364, 3379, 
3383, 3398, 3400, 3453, 3491, 3504, 3519, 3523, 3538, 
3542, 3557, 3561, 3576, 3580, 3595, 3608, 3627, 3646, 
3650, 3665, 367A, 3684, 3699, 3701, 3716, 3720, 3735, 
3769, 3773, 3788, 3805, 381A, 3824, 3839, 3843, 3858, 
3862, 3877, 3881, 3896, 3909, 3913, 3928, 3932, 3947 

030010001 

03 03001 030010133 BAJA CALIFORNIA SUR COMONDÚ CIUDAD INSURGENTES 
2366, 2370, 2953, 2968, 2972, 2987, 2991, 3006, 3010, 
3025, 3133, 3186, 3203, 3218, 3326, 3415, 342A, 3434, 
3449, 3468, 3472, 3487, 3631, 374A, 3754, 3792 

030010133 

03 03001 030010280 BAJA CALIFORNIA SUR COMONDÚ PUERTO SAN CARLOS 2309, 2313, 3167, 3171, 3951 030010280 

03 03002 030020066 BAJA CALIFORNIA SUR MULEGÉ GUERRERO NEGRO 3713 030020066 

03 03002 030020097 BAJA CALIFORNIA SUR MULEGÉ HEROICA MULEGÉ 4196 030020097 

03 03002 030020482 BAJA CALIFORNIA SUR MULEGÉ 
VILLA ALBERTO ANDRÉS ALVARADO 
ARÁMBURO 

3747, 3751, 3766, 3770, 3802, 4069, 4073, 4092, 4105 030020482 

 

03 03003 030030001 BAJA CALIFORNIA SUR LA PAZ LA PAZ 

0720, 1856, 1926, 1930, 1964, 1979, 1998, 2017, 2021, 

2036, 2055, 206A, 2074, 2110, 2125, 213A, 2144, 2159, 

2197, 220A, 2214, 2233, 2248, 2252, 2267, 2271, 2905, 

291A, 2924, 2939, 2943, 2962, 2996, 3000, 3015, 302A, 

3034, 3049, 3053, 3068, 3072, 3087, 3091, 3104, 3119, 

3123, 3138, 3142, 3161, 3176, 3180, 3195, 3208, 3265, 

327A, 3284, 3299, 3301, 3320, 3335, 334A, 3354, 3369, 

3373, 3388, 3405, 341A, 3424, 3439, 3443, 3458, 3462, 

3477, 3481, 3496, 3509, 3655, 3710, 3725, 373A, 3744, 

3759, 3763, 3778, 3782, 3797, 380A, 3814, 3829, 3833, 

3848, 3852, 3867, 3871, 3886, 3890, 3903, 3918, 3922, 

3937, 3941, 3956, 3960, 3975, 398A, 3994, 4009, 4013, 

4028, 4032, 4047, 4070, 4085, 409A, 4102, 4117, 4121, 

4136, 4140, 4155, 416A, 4174, 4189, 4193, 4206, 4210, 

4225, 423A, 4244, 4259, 4263, 4278, 4282, 4297, 430A, 

4314, 4329, 4333, 4348, 4352, 4367, 4386, 4390, 4403, 

4418, 4422, 4437, 4441, 4456, 4460, 4475, 448A, 4494, 

4564, 4579, 4583, 4598, 4600, 4615, 462A, 4634, 4649, 

4653, 4668, 4672, 4687, 4691, 4704, 4719, 4723, 4738, 

4742, 4757, 4761, 4850, 487A, 4884, 4899, 4901, 4916, 

4920, 4935, 494A, 4954, 4969, 4973, 4988, 4992, 5007, 

5011, 5026, 5045, 505A, 5064, 5079, 5098, 5187, 5191, 

5204, 5219, 5223, 5238, 5242, 5276, 5280, 5295, 5308, 

5312, 5327, 5331, 5346, 5350, 537A, 5384, 5399, 5401, 

030030001 
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5416, 5420, 5435, 544A, 5454, 5469, 5488, 5492, 5505, 

551A, 5524, 5539, 5543, 5558, 5562, 5577, 5581, 5596, 

5609, 5613, 5628, 5632, 5647, 5651, 5666, 5670, 5685, 

569A, 5702, 5717, 5721, 5736, 5740, 5755, 576A, 5774, 

5789, 5793, 5806, 5810, 5825, 583A, 5844, 5859, 5863, 

5878, 5882, 5897, 590A, 6024, 6039, 6255, 626A, 6274, 

6289, 6293, 6306, 6310, 6325, 633A, 6344, 6359, 6363, 

6378, 6382, 6397, 640A, 6414, 6429, 6433, 6448, 6452, 

6467, 6471, 6486, 6490, 6503, 6518, 6522, 6537, 6541, 

6556, 6560, 6575, 658A, 6594, 6607, 6611, 6626, 6630, 

6645, 665A, 6664, 6679, 6683, 6698 

03 03003 030030003 BAJA CALIFORNIA SUR LA PAZ TODOS SANTOS 

3231, 3246, 3250, 359A, 3602, 3617, 3621, 3636, 3640, 

366A, 4051, 4066, 4371, 455A, 4776, 4780, 4795, 4808, 

4812, 4827, 4831, 4846, 4865, 5473, 5914, 5929, 5933, 

5948, 5952, 5967, 5971 

030030003 

03 03003 030030092 BAJA CALIFORNIA SUR LA PAZ EL CENTENARIO 

0716, 3513, 3528, 3532, 3547, 3551, 3566, 3570, 3585, 

3689, 3693, 3706, 4507, 4511, 4526, 4530, 4545, 5100, 

5115, 512A, 5134, 5149, 5153, 5168, 5172, 5990, 6005, 

601A, 6043 

030030092 

03 03008 030080001 BAJA CALIFORNIA SUR LOS CABOS SAN JOSÉ DEL CABO 

020A, 0214, 038A, 0394, 0411, 0464, 0765, 077A, 0784, 

0799, 0801, 0816, 0820, 0835, 084A, 1053, 1087, 1091, 

1104, 1119, 1123, 1176, 1180, 1195, 1208, 1212, 1227, 

127A, 1373, 1388, 1392, 1405, 141A, 1424, 1439, 1443, 

1496, 1509, 1513, 1528, 1532, 1547, 1551, 1566, 1778, 

1782, 1797, 180A, 1848, 1852, 1867, 1871, 1886, 2013, 

2028, 2032, 2051, 2193, 2206, 2210, 223A, 2244, 2259, 

2263, 2278, 2390, 2403, 2418, 2422, 255A, 2564, 2579, 

2583, 2598, 2600, 2615, 2634, 2668, 2672, 2687, 2691, 

2704, 2719, 2846, 287A, 2884, 2899, 2901, 2916, 2920, 

2935, 294A, 2969, 2988, 2992, 3007, 3011, 3083, 3098, 

3100, 3115, 312A, 3134, 3149, 3153, 3168, 3172, 3187, 

3191, 3204, 3295, 3312, 3327, 3331, 3346, 3350, 3435, 

344A, 3454, 351A, 3524, 3543, 3558, 3562, 3577, 3666 

030080001 

 

03 03008 030080054 BAJA CALIFORNIA SUR LOS CABOS CABO SAN LUCAS 

0252, 0267, 0271, 0290, 0303, 0318, 0337, 0356, 045A, 
0479, 0483, 0498, 0854, 0869, 0873, 0888, 0892, 0905, 
091A, 0924, 0939, 0943, 0958, 0962, 0977, 0981, 0996, 
1000, 1015, 102A, 1034, 1049, 1138, 1142, 1231, 1246, 
1250, 1265, 1316, 1354, 1369, 1570, 1585, 1602, 1617, 
1621, 1636, 1640, 1655, 166A, 1674, 1689, 1693, 1706, 
1710, 1725, 173A, 1744, 1759, 1890, 1903, 1918, 1922, 
1937, 1941, 1956, 1960, 1975, 198A, 1994, 2009, 2102, 
2117, 2121, 2136, 2140, 2282, 2297, 230A, 2314, 2329, 
2333, 2348, 2352, 2386, 2437, 2441, 2456, 2460, 2475, 
248A, 2494, 2507, 2511, 2526, 2530, 2545, 2649, 2653, 
2723, 2738, 2742, 2757, 2761, 2776, 2780, 2808, 2812, 
2831, 2850, 2954, 3026, 3030, 3045, 305A, 3064, 3079, 
3219, 3223, 3238, 3242, 3257, 3261, 3276, 3280, 3308, 
3365, 337A, 3384, 3399, 3401, 3416, 3420, 3469, 3473, 
3488, 3492, 3505, 3539, 3609, 3613, 3628, 3632, 3647, 
3651, 3670 

030080054 

03 03009 030090001 BAJA CALIFORNIA SUR LORETO LORETO 
0175, 0211, 025A, 0264, 0279, 0300, 0315, 032A, 0349, 
0353, 0368 

030090001 

04 04001 040010001 CAMPECHE CALKINÍ CALKINÍ 
0275, 0326, 0345, 035A, 0383, 042A, 0491, 0519, 0523, 
0538, 0557, 0561, 0576, 0612, 0627, 0650, 0684, 0699 

040010001 

04 04001 040010003 CAMPECHE CALKINÍ BACABCHÉN 0665, 067A 040010003 

04 04001 040010004 CAMPECHE CALKINÍ BÉCAL 0307, 0311, 0400, 0415, 0434, 0449, 0472, 0631 040010004 

04 04001 040010007 CAMPECHE CALKINÍ DZITBALCHÉ 0171, 0186, 0330, 0468, 0542, 0701 040010007 

04 04001 040010008 CAMPECHE CALKINÍ NUNKINÍ 0364, 0379, 0453, 0487, 0504, 0580, 0595, 0646 040010008 

04 04002 040020001 CAMPECHE CAMPECHE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE 0605, 093A, 1105, 1232, 1247, 150A, 1514, 1571, 1622, 
1656, 1694, 1726, 1872, 1891, 1904, 1995, 200A, 2029, 

040020001 
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2086, 2156, 218A, 2207, 2211, 2264 

04 04002 040020077 CAMPECHE CAMPECHE CHINÁ 1317, 1321 040020077 

04 04002 040020087 CAMPECHE CAMPECHE LERMA 232A, 2334 040020087 

04 04003 040030001 CAMPECHE CARMEN CIUDAD DEL CARMEN 
109A, 1140, 1155, 116A, 1263, 2539, 2558, 2577, 2581, 
2596, 2666, 2685, 2702, 2717, 2859, 2863, 2878, 2882 

040030001 

04 04003 040030005 CAMPECHE CARMEN NUEVO PROGRESO 2191, 2204, 2651 040030005 

04 04003 040030006 CAMPECHE CARMEN ATASTA 3109 040030006 

04 04003 040030101 CAMPECHE CARMEN SAN ANTONIO CÁRDENAS 2613 040030101 

04 04003 040030199 CAMPECHE CARMEN ISLA AGUADA 2346, 2350, 2897, 290A, 2971 040030199 

04 04003 040030614 CAMPECHE CARMEN SABANCUY 2115, 2365, 237A, 2420, 2435 040030614 

04 04004 040040001 CAMPECHE CHAMPOTÓN CHAMPOTÓN 
0972, 1006, 1010, 1025, 1576, 1699, 1769, 1805, 181A, 
1824, 1862, 1932, 1947, 2146, 2150, 2184, 2269, 2273, 
231A, 2358 

040040001 

04 04004 040040035 CAMPECHE CHAMPOTÓN SEYBAPLAYA 1580, 1792, 1843, 1858 040040035 

04 04004 040040036 CAMPECHE CHAMPOTÓN SIHOCHAC 224A 040040036 

04 04004 040040045 CAMPECHE CHAMPOTÓN VILLA MADERO 1665, 167A, 1913 040040045 

04 04004 040040091 CAMPECHE CHAMPOTÓN LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 1970, 1985, 199A, 2004 040040091 

04 04004 040040432 CAMPECHE CHAMPOTÓN CARRILLO PUERTO 1612, 1627, 1631, 1646 040040432 

04 04004 040040564 CAMPECHE CHAMPOTÓN SANTO DOMINGO KESTÉ 2127, 2131, 2165, 217A 040040564 

04 04005 040050001 CAMPECHE HECELCHAKÁN HECELCHAKÁN 
0255, 026A, 0274, 0289, 0414, 0429, 0433, 0448, 0452, 
0467, 0471 

040050001 

04 04005 040050007 CAMPECHE HECELCHAKÁN POMUCH 
0293, 0306, 0310, 0325, 033A, 0344, 0359, 0363, 0378, 
0382, 0397, 040A, 0486, 0490, 0503 

040050007 

 

04 04006 040060001 CAMPECHE HOPELCHÉN HOPELCHÉN 
0977, 0981, 0996, 1000, 1091, 1104, 1119, 1123, 1208, 
127A 

040060001 

04 04006 040060003 CAMPECHE HOPELCHÉN BOLONCHÉN DE REJÓN 0021, 1015, 1142, 1157, 1195, 1231 040060003 

04 04006 040060023 CAMPECHE HOPELCHÉN VICENTE GUERRERO 1161, 1176, 1180, 1212, 1227, 1246, 1250, 1265 040060023 

04 04007 040070001 CAMPECHE PALIZADA PALIZADA 0372, 0387 040070001 

04 04008 040080001 CAMPECHE TENABO TENABO 
0204, 0219, 0223, 0242, 0257, 0261, 0276, 0280, 0295, 
0308, 0312, 0327, 0331 

040080001 

04 04009 040090001 CAMPECHE ESCÁRCEGA ESCÁRCEGA 
0019, 0042, 0057, 0061, 0108, 0112, 0127, 0131, 0146, 
0150, 0466, 0485, 0517, 0521, 0536, 0752 

040090001 

04 04009 040090002 CAMPECHE ESCÁRCEGA DIVISIÓN DEL NORTE 017A, 0409, 0413, 0428, 0432, 0447, 0451, 0574, 0589 040090002 

04 04010 040100001 CAMPECHE CALAKMUL XPUJIL 
0518, 0537, 0541, 0556, 0560, 058A, 065A, 0664, 0683, 
0698, 0700, 0715, 072A, 0734, 0749, 0753 

040100001 

04 04011 040110001 CAMPECHE CANDELARIA CANDELARIA 
0017, 0021, 0036, 0040, 0055, 006A, 0074, 0089, 0093, 
0303, 0318, 0322, 0337, 0341, 0356, 0360, 0375, 038A 

040110001 

05 05002 050020001 COAHUILA DE ZARAGOZA ACUÑA CIUDAD ACUÑA 2678, 2697, 3074, 3267, 3318, 3337, 338A, 3534 050020001 

05 05004 050040001 COAHUILA DE ZARAGOZA ARTEAGA ARTEAGA 0182, 0479, 0498, 052A 050040001 

05 05006 050060001 COAHUILA DE ZARAGOZA CASTAÑOS CASTAÑOS 0492, 0505, 051A, 0524, 0539, 0806, 1005 050060001 

05 05007 050070001 COAHUILA DE ZARAGOZA CUATRO CIÉNEGAS CUATRO CIÉNEGAS DE CARRANZA 0926, 1430 050070001 

05 05008 050080001 COAHUILA DE ZARAGOZA ESCOBEDO ESCOBEDO 0158 050080001 

05 05009 050090001 COAHUILA DE ZARAGOZA FRANCISCO I. MADERO FRANCISCO I. MADERO (CHÁVEZ) 0850, 0884, 0954, 0969 050090001 

05 05009 050090025 COAHUILA DE ZARAGOZA FRANCISCO I. MADERO HIDALGO 112A, 1134, 1149 050090025 

05 05009 050090028 COAHUILA DE ZARAGOZA FRANCISCO I. MADERO LEQUEITIO 0973 050090028 

05 05010 050100001 COAHUILA DE ZARAGOZA FRONTERA FRONTERA 0508, 0546, 0584 050100001 
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05 05010 050100005 COAHUILA DE ZARAGOZA FRONTERA OCHO DE ENERO 0457 050100005 

05 05011 050110001 COAHUILA DE ZARAGOZA GENERAL CEPEDA GENERAL CEPEDA 0308 050110001 

05 05012 050120001 COAHUILA DE ZARAGOZA GUERRERO GUERRERO 0305 050120001 

05 05013 050130001 COAHUILA DE ZARAGOZA HIDALGO HIDALGO 0158, 0162, 029A, 0302, 0317 050130001 

05 05014 050140001 COAHUILA DE ZARAGOZA JIMÉNEZ JIMÉNEZ 0297, 0314, 0329, 0367 050140001 

05 05014 050140020 COAHUILA DE ZARAGOZA JIMÉNEZ SAN CARLOS 0634, 0649, 0653, 0668, 0761 050140020 

05 05015 050150001 COAHUILA DE ZARAGOZA JUÁREZ JUÁREZ 0256 050150001 

05 05017 050170001 COAHUILA DE ZARAGOZA MATAMOROS MATAMOROS 
0301, 0439, 0443, 0570, 0602, 0693, 0918, 0922, 0941, 
0960, 0975 

050170001 

05 05017 050170012 COAHUILA DE ZARAGOZA MATAMOROS SAN ANTONIO DEL COYOTE 0636, 0852 050170012 

05 05017 050170025 COAHUILA DE ZARAGOZA MATAMOROS HIDALGO 0053, 0566 050170025 

05 05017 050170122 COAHUILA DE ZARAGOZA MATAMOROS EL CAMBIO 0481, 0706, 0867, 0871 050170122 

05 05018 050180001 COAHUILA DE ZARAGOZA MONCLOVA MONCLOVA 
0864, 0934, 1186, 1275, 1294, 1561, 1595, 1646, 1665, 
1788, 1805, 1843, 1913, 1970, 1985, 2019, 2038, 2095, 
2112 

050180001 

05 05020 050200001 COAHUILA DE ZARAGOZA MÚZQUIZ CIUDAD MELCHOR MÚZQUIZ 1057, 2125, 2271, 2322, 2411, 2426 050200001 

05 05020 050200043 COAHUILA DE ZARAGOZA MÚZQUIZ LAS ESPERANZAS 1288 050200043 

05 05020 050200070 COAHUILA DE ZARAGOZA MÚZQUIZ MINAS DE BARROTERÁN 1413, 1470 050200070 

05 05020 050200093 COAHUILA DE ZARAGOZA MÚZQUIZ PALAÚ 1979, 2055, 206A, 2252 050200093 

05 05021 050210001 COAHUILA DE ZARAGOZA NADADORES NADADORES 0272 050210001 
 

05 05022 050220001 COAHUILA DE ZARAGOZA NAVA NAVA 0316, 0509, 0570 050220001 

05 05022 050220051 COAHUILA DE ZARAGOZA NAVA COLONIA VENUSTIANO CARRANZA 0138, 0157, 027A, 0299, 0424, 0477, 0602 050220051 

05 05023 050230001 COAHUILA DE ZARAGOZA OCAMPO OCAMPO 2381, 2409, 3854, 3869 050230001 

05 05024 050240001 COAHUILA DE ZARAGOZA PARRAS PARRAS DE LA FUENTE 2016, 2088, 211A 050240001 

05 05025 050250001 COAHUILA DE ZARAGOZA PIEDRAS NEGRAS PIEDRAS NEGRAS 0360, 038A, 0394, 1015, 1072, 1161, 1316, 134A 050250001 

05 05026 050260001 COAHUILA DE ZARAGOZA PROGRESO PROGRESO 0300, 0315 050260001 

05 05027 050270001 COAHUILA DE ZARAGOZA RAMOS ARIZPE RAMOS ARIZPE 076A, 1429 050270001 

05 05028 050280001 COAHUILA DE ZARAGOZA SABINAS SABINAS 0856, 0926, 1074, 1106, 1110 050280001 

05 05028 050280003 COAHUILA DE ZARAGOZA SABINAS CLOETE 0837 050280003 

05 05029 050290001 COAHUILA DE ZARAGOZA SACRAMENTO SACRAMENTO 0088 050290001 

05 05030 050300001 COAHUILA DE ZARAGOZA SALTILLO SALTILLO 

159A, 2314, 2653, 2672, 3933, 4058, 4096, 4128, 4202, 
4359, 440A, 4433, 4448, 4503, 4518, 4522, 4537, 4541, 
4556, 458A, 4611, 4772, 4791, 4804, 4823, 4965, 4984, 
4999, 5041, 5215, 5291, 5304, 5319, 5323, 5380, 5450, 
547A, 5677, 5681 

050300001 

05 05031 050310001 COAHUILA DE ZARAGOZA SAN BUENAVENTURA SAN BUENAVENTURA 071A, 1436 050310001 

05 05032 050320014 COAHUILA DE ZARAGOZA SAN JUAN DE SABINAS NUEVA ROSITA 069A, 0702, 0717 050320014 

05 05033 050330001 COAHUILA DE ZARAGOZA SAN PEDRO SAN PEDRO 0964, 1040, 1144, 1708, 1765, 1892, 1924, 2015, 202A 050330001 

05 05033 050330022 COAHUILA DE ZARAGOZA SAN PEDRO CONCORDIA (LA ROSITA) 1977, 2000 050330022 

05 05033 050330037 COAHUILA DE ZARAGOZA SAN PEDRO LUCHANA 1799 050330037 

05 05034 050340001 COAHUILA DE ZARAGOZA SIERRA MOJADA SIERRA MOJADA 0849, 0868 050340001 

05 05035 050350001 COAHUILA DE ZARAGOZA TORREÓN TORREÓN 
1543, 1613, 2221, 2560, 2819, 2823, 2946, 308A, 3164, 
3183, 3291, 3304, 3408, 347A, 3484, 3516, 3643, 3728, 
3766, 3785, 3944, 3959, 3963, 4196 

050350001 

05 05035 050350178 COAHUILA DE ZARAGOZA TORREÓN LA PARTIDA 3713 050350178 

05 05036 050360001 COAHUILA DE ZARAGOZA VIESCA VIESCA 0754 050360001 
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05 05037 050370001 COAHUILA DE ZARAGOZA VILLA UNIÓN VILLA UNIÓN 0450 050370001 

05 05038 050380001 COAHUILA DE ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA 0956, 1418 050380001 

06 06001 060010001 COLIMA ARMERÍA CIUDAD DE ARMERÍA 
0081, 0109, 0147, 0151, 0166, 019A, 0202, 0217, 0255, 
026A, 0274, 0344, 0359, 0363, 0378, 0382, 0397, 040A 

060010001 

06 06001 060010007 COLIMA ARMERÍA COFRADÍA DE JUÁREZ 0221, 0236, 0240 060010007 

06 06001 060010035 COLIMA ARMERÍA RINCÓN DE LÓPEZ 0325, 033A 060010035 

06 06002 060020001 COLIMA COLIMA COLIMA 

0021, 0290, 0318, 0322, 0337, 0341, 0356, 0394, 0407, 
0411, 0464, 0479, 0483, 052A, 0534, 0549, 0568, 0572, 
0619, 0623, 0638, 0676, 0680, 0708, 0712, 0727, 0731, 
0746, 0750, 0765, 077A, 0784, 0799, 0801, 0816, 0820, 
0835, 084A, 0854, 0869, 0873, 0888, 0892, 091A, 0924, 
0939, 0943, 0958, 0962, 0977, 0981, 0996, 1000, 1015, 
102A, 1053, 1068, 1072, 1087, 1091, 1104, 1123, 1142, 
1157, 1161, 1176, 1195, 1208, 1212, 1227, 1231, 1246, 
1250, 1265, 127A, 1284, 1299, 1301, 1316, 1320, 1335, 
134A, 1354, 1369, 1373, 1388, 1392, 1405, 141A, 1424, 
1439, 1458, 1462, 1477, 1481, 1496, 1509, 1513, 1528, 
1532, 1547, 1551, 1566, 1570, 1585, 159A, 1602, 1617, 
1621, 1636, 1640, 1655, 166A, 1674, 1689, 1693, 1706, 
1710 

060020001 

06 06003 060030001 COLIMA COMALA COMALA 0156 060030001 

06 06003 060030035 COLIMA COMALA SUCHITLÁN 0071, 0086 060030035 

06 06004 060040001 COLIMA COQUIMATLÁN COQUIMATLÁN 0083, 0100, 0153, 0172, 0187, 0191, 0238, 0242, 0257 060040001 
 

06 06004 060040015 COLIMA COQUIMATLÁN PUEBLO JUÁREZ (LA MAGDALENA) 0204, 0219, 0223 060040015 

06 06005 060050018 COLIMA CUAUHTÉMOC QUESERÍA 0131 060050018 

06 06006 060060001 COLIMA IXTLAHUACÁN IXTLAHUACÁN 0069, 0073, 0088, 0092, 0105, 011A, 0124 060060001 

06 06007 060070001 COLIMA MANZANILLO MANZANILLO 

009A, 0140, 016A, 0174, 0189, 0193, 0314, 0329, 0333, 
0348, 0352, 0390, 0403, 0418, 0422, 0437, 0456, 0460, 
0475, 048A, 0507, 0511, 0526, 0530, 0545, 0564, 0583, 
0615, 0634, 0649, 0653, 0668, 0672, 0687, 0691, 0704, 
0738, 0742, 0761, 0795, 0808, 0831, 087A, 0884, 0899, 
0901, 0954, 0969, 0973, 0988, 0992, 1007, 1011, 1026, 
1030, 1045, 105A, 1064, 1079, 1083, 1098, 1100, 1115, 
112A, 1149, 1168, 1172, 1187, 1191, 1204, 1219, 1223, 
1242, 1257, 1261, 1295, 1308, 1327, 1331, 1346, 1350, 
1365, 137A, 1384, 1401, 144A, 1454, 1469, 1473, 1488, 
1492, 1505, 151A, 1524, 1539, 1543, 1558, 1562, 1577, 
1581, 1596, 1609, 1613, 1628, 1632, 1647, 1651, 1666, 
1670, 1685, 169A, 1702, 1717, 1721, 1736, 1740, 1755, 
176A, 1774, 1789, 1793, 1806, 1810, 1825, 183A, 1844, 
1859, 1863, 1878, 1882, 1897, 190A 

060070001 

06 06007 060070021 COLIMA MANZANILLO EL COLOMO 0812, 0827, 0916, 0920, 0935, 094A 060070021 

06 06008 060080001 COLIMA MINATITLÁN MINATITLÁN 0097 060080001 

06 06009 060090001 COLIMA TECOMÁN TECOMÁN 

0200, 022A, 0234, 0272, 0323, 0357, 0361, 0446, 0450, 
0465, 047A, 0484, 0499, 0501, 0516, 0520, 0535, 054A, 
0554, 0569, 0573, 0592, 0639, 0696, 0709, 0732, 0747, 
0766, 0770, 0785, 079A, 0802, 0817, 0821, 0836, 0855, 
086A, 0874, 0889, 0893, 0906, 0910, 0925, 093A, 0944, 
0959, 0963, 0978, 0982, 0997, 1001, 1016, 1020, 1035, 
104A, 1054, 1069, 1073, 1092, 1105, 111A, 1124, 1139 

060090001 

06 06009 060090011 COLIMA TECOMÁN COLONIA BAYARDO 0380, 0395, 0408, 0427, 0728, 1158 060090011 

06 06009 060090025 COLIMA TECOMÁN CERRO DE ORTEGA 0287, 0291, 0304, 0658, 0840, 1088, 1143 060090025 

06 06009 060090080 COLIMA TECOMÁN MADRID 0431, 0605, 061A, 0624, 0713 060090080 

06 06010 060100001 COLIMA VILLA DE ÁLVAREZ CIUDAD DE VILLA DE ÁLVAREZ 1021 060100001 

07 07001 070010001 CHIAPAS ACACOYAGUA ACACOYAGUA 0052, 0067, 0071, 0086 070010001 

07 07002 070020001 CHIAPAS ACALA ACALA 
0011, 0083, 0098, 012A, 0134, 0149, 0153, 0168, 0187, 
0191, 0204, 0219, 0223 

070020001 

07 07002 070020071 CHIAPAS ACALA 20 DE NOVIEMBRE 0100, 0115 071230001 
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07 07003 070030001 CHIAPAS ACAPETAHUA ACAPETAHUA 0080, 0108, 0112, 017A 070030001 

07 07003 070030046 CHIAPAS ACAPETAHUA SOCONUSCO 0146, 0150, 0165 070030046 

07 07004 070040001 CHIAPAS ALTAMIRANO ALTAMIRANO 0124, 0139, 0143, 0158, 0162, 0181, 0196, 0209, 0213 070040001 

07 07005 070050001 CHIAPAS AMATÁN AMATÁN 0047, 0066, 0070, 009A, 0102 070050001 

07 07006 070060001 CHIAPAS AMATENANGO DE LA FRONTERA AMATENANGO DE LA FRONTERA 0044, 0063 070060001 

07 07006 070060038 CHIAPAS AMATENANGO DE LA FRONTERA EL PACAYAL 0082, 0097 070060038 

07 07007 070070001 CHIAPAS AMATENANGO DEL VALLE AMATENANGO DEL VALLE 0022, 0060, 0075, 0094, 0107, 0111 070070001 

07 07008 070080001 CHIAPAS ANGEL ALBINO CORZO 
JALTENANGO DE LA PAZ (ANGEL ALBINO 
CORZO) 

0104, 0119, 0142, 0157, 0176, 0180, 0195, 0246, 0250 070080001 

07 07008 070080016 CHIAPAS ANGEL ALBINO CORZO NUEVA PALESTINA 0212, 0227, 0231 070080016 

07 07009 070090001 CHIAPAS ARRIAGA ARRIAGA 
0169, 0239, 0243, 0258, 0313, 0332, 0347, 0351, 0366, 
0385, 039A 

070090001 

07 07009 070090041 CHIAPAS ARRIAGA EMILIANO ZAPATA 0173, 0188, 0262, 0277 070090041 

07 07010 070100001 CHIAPAS BEJUCAL DE OCAMPO BEJUCAL DE OCAMPO 0032 070100001 

07 07011 070110001 CHIAPAS BELLA VISTA BELLA VISTA 003A 070110001 
 

07 07012 070120001 CHIAPAS BERRIOZÁBAL BERRIOZÁBAL 

0075, 008A, 0094, 0107, 0111, 0126, 0130, 0145, 015A, 
0164, 0179, 0183, 0198, 0200, 0215, 022A, 0234, 0249, 
0253, 0268, 0272, 0287, 0291, 0304, 0319, 0323, 0338, 
0342, 0357, 0361, 0376 

070120001 

07 07013 070130001 CHIAPAS BOCHIL BOCHIL 
0053, 0068, 0091, 0104, 0123, 0138, 0142, 0157, 0161, 
0176, 0180, 0195 

070130001 

07 07014 070140001 CHIAPAS EL BOSQUE EL BOSQUE 0031, 0046, 0050, 0065, 007A 070140001 

07 07015 070150001 CHIAPAS CACAHOATÁN CACAHOATÁN 
0062, 0077, 0081, 0096, 0109, 0132, 0147, 0151, 0166, 
0170, 0185, 0240, 0255, 026A, 0274, 0289, 0293, 0306, 
033A, 0344, 0359, 0363 

070150001 

07 07015 070150043 CHIAPAS CACAHOATÁN SALVADOR URBINA 0310, 0325 070150043 

07 07016 070160001 CHIAPAS CATAZAJÁ CATAZAJÁ 0089, 0093, 0106, 0125, 013A, 0159, 0163, 0178 070160001 

07 07017 070170001 CHIAPAS CINTALAPA CINTALAPA DE FIGUEROA 
0300, 032A, 0349, 0353, 0368, 0372, 0387, 0404, 0423, 
0438, 0442, 0457, 0508, 0512, 0546, 0550, 0565 

070170001 

07 07017 070170060 CHIAPAS CINTALAPA LÁZARO CÁRDENAS 0461, 0476 070170060 

07 07018 070180001 CHIAPAS COAPILLA COAPILLA 0030, 0045, 005A, 0064, 0079, 0083, 0098, 0100 070180001 

07 07019 070190001 CHIAPAS COMITÁN DE DOMÍNGUEZ COMITÁN DE DOMÍNGUEZ 

0220, 0235, 0273, 0339, 0358, 0362, 0381, 0451, 0466, 
0485, 0502, 0517, 0521, 0536, 0555, 056A, 0589, 0593, 
0606, 0625, 063A, 0644, 0659, 0663, 0682, 070A, 0714, 
0729, 0752, 0767, 0771, 0786, 0790, 0803, 0841, 0860, 
0907, 0911, 0926, 0930, 0964, 0979, 0998, 1125 

070190001 

07 07020 070200001 CHIAPAS LA CONCORDIA LA CONCORDIA 0255, 0293, 0306, 0359, 0363 070200001 

07 07020 070200003 CHIAPAS LA CONCORDIA BENITO JUÁREZ 040A, 0414 070200003 

07 07020 070200145 CHIAPAS LA CONCORDIA EL ÁMBAR (EL ÁMBAR DE ECHEVERRÍA) 0429, 0433, 0448 070200145 

07 07021 070210001 CHIAPAS COPAINALÁ COPAINALÁ 0055, 006A, 0074, 0089, 0093, 0106 070210001 

07 07022 070220001 CHIAPAS CHALCHIHUITÁN CHALCHIHUITÁN 0033, 0048, 0052 070220001 

07 07023 070230001 CHIAPAS CHAMULA CHAMULA 0045, 005A, 0083, 0098 070230001 

07 07024 070240001 CHIAPAS CHANAL CHANAL 
0080, 0127, 0131, 0146, 0150, 0165, 017A, 0184, 0199, 
0201, 0220, 0235, 024A, 0254, 0269, 0273, 0288, 0292, 
0305, 031A, 0324, 0339, 0343, 0358, 0362 

070240001 

07 07025 070250001 CHIAPAS CHAPULTENANGO CHAPULTENANGO 0035, 004A, 0054, 0069, 0073, 0088 070250001 

07 07026 070260001 CHIAPAS CHENALHÓ CHENALHÓ 0032, 0051, 0066 070260001 

07 07027 070270001 CHIAPAS CHIAPA DE CORZO CHIAPA DE CORZO 
0133, 0167, 0222, 0294, 0307, 0311, 0326, 0330, 0345, 
035A, 0364, 0383, 0415 

070270001 

07 07028 070280001 CHIAPAS CHIAPILLA CHIAPILLA 0018, 0037, 0041, 0056, 0060, 0075, 008A 070280001 
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07 07029 070290001 CHIAPAS CHICOASÉN CHICOASÉN 0034, 0049, 0053, 0068 070290001 

07 07030 070300001 CHIAPAS CHICOMUSELO CHICOMUSELO 0139, 0143, 0228, 0232, 0285, 029A, 0302 070300001 

07 07030 070300042 CHIAPAS CHICOMUSELO PABLO L. SIDAR 0181, 0196, 0247, 0251, 0266, 0270 070300042 

07 07031 070310001 CHIAPAS CHILÓN CHILÓN 
0210, 0225, 0367, 0371, 0386, 0390, 0403, 0418, 0437, 
0441 

070310001 

07 07031 070310009 CHIAPAS CHILÓN BACHAJÓN 0348, 0352, 0422 070310009 

07 07032 070320001 CHIAPAS ESCUINTLA ESCUINTLA 
0078, 0082, 0097, 0114, 0129, 0152, 0167, 0171, 0186, 
0190, 0222 

070320001 

07 07032 070320070 CHIAPAS ESCUINTLA EL TRIUNFO 0203, 0218 070320070 

07 07033 070330042 CHIAPAS FRANCISCO LEÓN RIVERA EL VIEJO CARMEN 008A 070330042 

07 07034 070340001 CHIAPAS FRONTERA COMALAPA FRONTERA COMALAPA 
0104, 0119, 0123, 0180, 0212, 0227, 0231, 0284, 0299, 
0301, 0316, 0320, 0335, 034A, 0354, 0369, 0373, 0392 

070340001 

 

07 07034 070340053 CHIAPAS FRONTERA COMALAPA PASO HONDO 0246, 0250, 0265, 027A, 0388 070340053 

07 07035 070350001 CHIAPAS FRONTERA HIDALGO FRONTERA HIDALGO 0027, 0031 070350001 

07 07036 070360001 CHIAPAS LA GRANDEZA LA GRANDEZA 0039, 0043, 0058 070360001 

07 07037 070370001 CHIAPAS HUEHUETÁN HUEHUETÁN 006A, 0074, 013A, 0144 070370001 

07 07037 070370059 CHIAPAS HUEHUETÁN HUEHUETÁN ESTACIÓN FFCC 0089, 0093, 0110, 0125 070370059 

07 07038 070380001 CHIAPAS HUIXTÁN HUIXTÁN 0052, 0067, 0071, 0086 070380001 

07 07039 070390001 CHIAPAS HUITIUPÁN HUITIUPÁN 0064, 0079, 0083, 0115, 012A, 0134 070390001 

07 07040 070400001 CHIAPAS HUIXTLA HUIXTLA 
0101, 0116, 0120, 014A, 0154, 0169, 0173, 0188, 0192, 
0205, 021A, 0224, 0239, 0243, 0258, 0262, 0277, 0281, 
0296, 0309, 0313, 0328 

070400001 

07 07041 070410001 CHIAPAS LA INDEPENDENCIA LA INDEPENDENCIA 
0109, 0113, 0132, 0166, 026A, 0293, 0306, 0310, 0378, 
0382, 0397, 0433, 0448, 0452, 0467, 0471 

070410001 

07 07041 070410081 CHIAPAS LA INDEPENDENCIA EL TRIUNFO 
0077, 0081, 0096, 0147, 019A, 0202, 0274, 0325, 033A, 
0344, 0414, 0429, 0490, 0503 

070410081 

07 07041 070410083 CHIAPAS LA INDEPENDENCIA VENUSTIANO CARRANZA 
0151, 0170, 0185, 0217, 0221, 0236, 0240, 0255, 0289, 
0363, 040A, 0486 

070410083 

07 07042 070420001 CHIAPAS IXHUATÁN IXHUATÁN 0036, 0040, 0055, 006A 070420001 

07 07043 070430001 CHIAPAS IXTACOMITÁN IXTACOMITÁN 0048, 0052, 0067, 0071, 0086, 0090, 0103 070430001 

07 07044 070440001 CHIAPAS IXTAPA IXTAPA 005A, 0064, 0079, 0083, 0098 070440001 

07 07045 070450001 CHIAPAS IXTAPANGAJOYA IXTAPANGAJOYA 0023, 0042 070450001 

07 07046 070460001 CHIAPAS JIQUIPILAS JIQUIPILAS 
0181, 0196, 0209, 0285, 029A, 0302, 0317, 0321, 0444, 
0459 

070460001 

07 07046 070460103 CHIAPAS JIQUIPILAS TIERRA Y LIBERTAD 0406, 0410, 0425, 043A 070460103 

07 07047 070470001 CHIAPAS JITOTOL JITOTOL 
0051, 0066, 0070, 0085, 009A, 0102, 0117, 0121, 0136, 
0140 

070470001 

07 07048 070480001 CHIAPAS JUÁREZ JUÁREZ 010A, 0129, 0133 070480001 

07 07049 070490001 CHIAPAS LARRÁINZAR LARRÁINZAR 0037 070490001 

07 07050 070500001 CHIAPAS LA LIBERTAD LA LIBERTAD 0061, 0076, 0095, 0108, 0112 070500001 

07 07051 070510001 CHIAPAS MAPASTEPEC MAPASTEPEC 
0158, 0162, 0177, 0209, 0266, 0270, 0285, 029A, 0302, 
0317, 0321, 0340, 0355, 036A, 0374, 0389, 0393, 0406, 
0410, 0425 

070510001 

07 07052 070520001 CHIAPAS LAS MARGARITAS LAS MARGARITAS 
0422, 0507, 0545, 055A, 0564, 0579, 0583, 0598, 0600, 
0615, 062A, 0634, 0649, 0653, 0668, 0672, 0687, 0691, 
0704, 0719, 0742, 0757, 0761, 0776, 0780 

070520001 

07 07052 070520091 CHIAPAS LAS MARGARITAS PLAN DE AYALA 0723, 0738, 0795, 0808 070520091 

07 07053 070530001 CHIAPAS MAZAPA DE MADERO MAZAPA DE MADERO 0025, 0044, 0078 070530001 

07 07054 070540001 CHIAPAS MAZATÁN MAZATÁN 0018, 0107, 0126, 0130 070540001 
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07 07054 070540006 CHIAPAS MAZATÁN BUENOS AIRES 008A, 0094, 0111, 0145 070540006 

07 07055 070550001 CHIAPAS METAPA METAPA DE DOMÍNGUEZ 002A, 0049, 0053 070550001 

07 07056 070560001 CHIAPAS MITONTIC MITONTIC 0027 070560001 

07 07057 070570001 CHIAPAS MOTOZINTLA MOTOZINTLA DE MENDOZA 
0077, 0081, 0151, 0166, 0170, 0185, 019A, 0202, 0217, 
0221, 0236, 0240, 0255, 026A, 0274, 0289 

070570001 

07 07058 070580001 CHIAPAS NICOLÁS RUÍZ NICOLÁS RUÍZ 0021, 0036, 0040, 006A, 0074, 0089 070580001 

07 07059 070590001 CHIAPAS OCOSINGO OCOSINGO 

1281, 1347, 1366, 1370, 1385, 1737, 1756, 1807, 1811, 
1826, 1830, 1915, 192A, 1934, 1949, 1953, 1968, 1991, 
2006, 2010, 2025, 2133, 2171, 2186, 2190, 2203, 2218, 
2364, 2379, 2383, 2398, 2400, 2519 

070590001 

 

07 07059 070590002 CHIAPAS OCOSINGO ABASOLO 1898, 1900 070590002 

07 07059 070590237 CHIAPAS OCOSINGO TENANGO 1474, 2152 070590237 

07 07059 070590418 CHIAPAS OCOSINGO NUEVA PALESTINA 

1328, 1629, 1633, 1648, 1652, 1667, 1671, 1760, 1775, 
178A, 1864, 1879, 1883, 203A, 2044, 2059, 2063, 2078, 
2082, 2097, 210A, 2114, 2129, 2222, 2237, 2241, 2256, 
2260, 2275, 228A, 2294, 2415, 242A, 2434, 2449, 2453, 
2468 

070590418 

07 07059 070590431 CHIAPAS OCOSINGO FRONTERA COROZAL 
1455, 146A, 1703, 1718, 1722, 1794, 1987, 2148, 2167, 
2307, 2311, 2326, 2330, 2345, 235A, 2472, 2487, 2491, 
2504 

070590431 

07 07060 070600001 CHIAPAS OCOTEPEC OCOTEPEC 002A, 0034, 0049, 0053, 0068, 0072 070600001 

07 07061 070610001 CHIAPAS OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA 
0224, 0243, 0262, 0277, 0281, 0296, 0309, 0328, 0347, 
0351, 0366, 0417, 0421, 0436, 0440, 0455, 046A, 0474, 
0489, 0493, 0506, 0510, 0525, 053A, 0544 

070610001 

07 07061 070610113 CHIAPAS OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA OCUILAPA DE JUÁREZ 0385, 039A, 0402 070610113 

07 07062 070620001 CHIAPAS OSTUACÁN OSTUACÁN 0081, 0128, 0132, 0147, 0151 070620001 

07 07063 070630001 CHIAPAS OSUMACINTA OSUMACINTA 0021, 0036, 0040 070630001 

07 07064 070640001 CHIAPAS OXCHUC OXCHUC 0067, 0071, 0086, 0090, 0137 070640001 

07 07064 070640036 CHIAPAS OXCHUC YOSHIB 0103 070640036 

07 07065 070650001 CHIAPAS PALENQUE PALENQUE 
037A, 0384, 0399, 0401, 0416, 0420, 0435, 044A, 0469, 
0488, 0505, 051A, 0524, 0539, 0543, 0558, 0562, 0577, 
0581, 0596, 0609, 0613, 0628 

070650001 

07 07066 070660001 CHIAPAS PANTELHÓ PANTELHÓ 0061, 0076, 0080, 0095 070660001 

07 07067 070670001 CHIAPAS PANTEPEC PANTEPEC 0035, 0054 070670001 

07 07068 070680001 CHIAPAS PICHUCALCO PICHUCALCO 009A, 0102, 0117, 0121, 0136, 016A, 0174, 0193 070680001 

07 07069 070690001 CHIAPAS PIJIJIAPAN PIJIJIAPAN 
0186, 0190, 0218, 0222, 0307, 0311, 0326, 0330, 0345, 
035A, 0364, 0379, 0383, 0398, 0400, 0415, 042A 

070690001 

07 07070 070700001 CHIAPAS EL PORVENIR EL PORVENIR DE VELASCO SUÁREZ 0030 070700001 

07 07071 070710001 CHIAPAS VILLA COMALTITLÁN VILLA COMALTITLÁN 0076, 0080, 0095, 0108, 0112, 0127 070710001 

07 07072 070720001 CHIAPAS PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACÁN PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACÁN 0054, 0069, 0073, 0088, 0092, 011A, 0143 070720001 

07 07072 070720054 CHIAPAS PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACÁN RINCÓN CHAMULA 0105, 0124, 0139 071210001 

07 07073 070730001 CHIAPAS RAYÓN RAYÓN 0032, 0047, 0051, 0066, 0070, 0085 070730001 

07 07074 070740001 CHIAPAS REFORMA REFORMA 0082, 0114, 0129, 0152, 0167 070740001 

07 07075 070750001 CHIAPAS LAS ROSAS LAS ROSAS 
008A, 0094, 0107, 0111, 0126, 0130, 0145, 0164, 0179, 
0183, 0198, 0200, 0215, 022A 

070750001 

07 07076 070760001 CHIAPAS SABANILLA SABANILLA 0068, 0072, 0087, 0091 070760001 

07 07077 070770001 CHIAPAS SALTO DE AGUA SALTO DE AGUA 0012, 0154, 0169, 0173, 0188 070770001 

07 07078 070780001 CHIAPAS SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS 

0058, 0062, 0077, 0166, 0170, 0185, 019A, 0202, 0217, 
0221, 0240, 0344, 0414, 0429, 0433, 0448, 0471, 0490, 
0503, 0518, 0522, 0537, 0541, 0556, 0560, 0575, 058A, 
0607, 0611, 0626, 0645, 065A, 0664, 0679, 0683, 0698, 

070780001 



Miércoles 11 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL     (Segunda Seccion)  157 

 

0700, 0715, 072A, 0734, 0749, 0753, 0768, 0772, 0787, 
0791, 0804, 0819, 0823, 0838, 0842, 0857, 0861, 0876, 
0880, 0895, 0908, 0912, 0927, 0931, 0946, 0950, 0965, 
097A, 0984, 0999, 1003, 1018, 1022 

07 07079 070790001 CHIAPAS SAN FERNANDO SAN FERNANDO 0074, 0089, 0093, 0106, 0110, 0125, 013A, 0144, 0159 070790001 

07 07080 070800001 CHIAPAS SILTEPEC SILTEPEC 0111, 0126 070800001 

07 07081 070810001 CHIAPAS SIMOJOVEL SIMOJOVEL DE ALLENDE 0068, 0072, 0087, 0091, 0104, 0119, 0123, 0138, 0142 070810001 
 

07 07082 070820001 CHIAPAS SITALÁ SITALÁ 0031, 0050, 0065, 007A 070820001 

07 07083 070830001 CHIAPAS SOCOLTENANGO SOCOLTENANGO 
0096, 0109, 0113, 0128, 0151, 0166, 0170, 0185, 019A, 
0202 

070830001 

07 07084 070840001 CHIAPAS SOLOSUCHIAPA SOLOSUCHIAPA 0040, 0055, 006A 070840001 

07 07085 070850001 CHIAPAS SOYALÓ SOYALÓ 0014, 0048, 0052 070850001 

07 07085 070850005 CHIAPAS SOYALÓ FRANCISCO SARABIA 0067, 0071, 0086 070850005 

07 07086 070860001 CHIAPAS SUCHIAPA SUCHIAPA 0064, 0083, 0098, 0100, 0115, 012A, 0134, 0149, 0204 070860001 

07 07087 070870001 CHIAPAS SUCHIATE CIUDAD HIDALGO 
0042, 0076, 0112, 0127, 0146, 0150, 0165, 017A, 0184, 
0201, 0216, 0235, 024A, 0254, 0269, 0288 

070870001 

07 07087 070870014 CHIAPAS SUCHIATE LA LIBERTAD 0095, 0108, 0220 070870014 

07 07088 070880001 CHIAPAS SUNUAPA SUNUAPA 0020, 0035, 004A, 0054 070880001 

07 07089 070890001 CHIAPAS TAPACHULA TAPACHULA DE CÓRDOVA Y ORDÓÑEZ 

0460, 0475, 048A, 0526, 0530, 0564, 0634, 0649, 0757, 
0812, 0899, 0901, 0916, 0920, 0935, 094A, 0969, 0973, 
0988, 1011, 1026, 1030, 1079, 1083, 1115, 112A, 1134, 
1172, 1219, 1223, 1242, 1261, 1308, 1331, 1346, 1365, 
137A, 1384, 1401, 1420, 144A, 1473, 1524, 1539, 1543, 
1558, 1562, 1577, 1581, 1613, 1632, 1647, 169A, 1717, 
1736, 1740, 1755, 1774, 1810, 1825, 183A, 1844, 2024, 
2062 

070890001 

07 07089 070890046 CHIAPAS TAPACHULA ÁLVARO OBREGÓN 0422, 0437, 0704, 0719, 0723, 1469 070890046 

07 07089 070890057 CHIAPAS TAPACHULA CARRILLO PUERTO 1488, 1492, 201A 070890057 

07 07089 070890148 CHIAPAS TAPACHULA PUERTO MADERO (SAN BENITO) 0314, 0403, 0418, 1670, 1685 070890148 

07 07089 070890150 CHIAPAS TAPACHULA RAYMUNDO ENRÍQUEZ 2132, 2147 070890150 

07 07089 070890991 CHIAPAS TAPACHULA VIDA MEJOR I 2113 070890991 

07 07090 070900001 CHIAPAS TAPALAPA TAPALAPA 0029, 0033 070900001 

07 07091 070910001 CHIAPAS TAPILULA TAPILULA 0030, 0045, 005A, 0064 070910001 

07 07092 070920001 CHIAPAS TECPATÁN TECPATÁN 0184, 0199, 0216, 0305, 031A, 0324, 0343, 0358 070920001 

07 07092 070920031 CHIAPAS TECPATÁN RAUDALES MALPASO 0220, 0235, 0288, 0292 071240001 

07 07093 070930001 CHIAPAS TENEJAPA TENEJAPA 004A, 0054 070930001 

07 07094 070940001 CHIAPAS TEOPISCA TEOPISCA 
009A, 0102, 0117, 0121, 0136, 0140, 0155, 016A, 0174, 
0189, 0193, 0206 

070940001 

07 07096 070960001 CHIAPAS TILA TILA 0018, 0145, 015A, 0304, 0319 070960001 

07 07096 070960040 CHIAPAS TILA EL LIMAR 0234, 0249, 0253, 0287 070960040 

07 07096 070960048 CHIAPAS TILA NUEVA ESPERANZA 0198, 0200, 0215, 0272 070960048 

07 07096 070960055 CHIAPAS TILA PETALCINGO 0111, 0126, 0179, 0183, 022A, 0268, 0291 070960055 

07 07097 070970001 CHIAPAS TONALÁ TONALÁ 
0246, 0284, 0299, 0335, 0388, 0392, 0513, 0570, 0585, 
059A, 0602, 0617, 0640 

070970001 

07 07097 070970006 CHIAPAS TONALÁ CABEZA DE TORO 0551, 0566 070970006 

07 07097 070970017 CHIAPAS TONALÁ TRES PICOS 0369, 0373, 041A, 0424 070970017 

07 07097 070970040 CHIAPAS TONALÁ PAREDÓN 0439, 0443, 0621, 0636 070970040 

07 07098 070980001 CHIAPAS TOTOLAPA TOTOLAPA 0031, 0046, 0050, 0065, 007A, 0084, 0099 070980001 

07 07099 070990001 CHIAPAS LA TRINITARIA LA TRINITARIA 019A, 0202, 0255, 026A, 033A, 0344, 0359, 0363, 070990001 
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0378, 0382, 0397, 040A, 0414, 0429, 0433 

07 07099 070990073 CHIAPAS LA TRINITARIA LA ESPERANZA 0471, 0486, 0503, 0518, 0522, 0537 070990073 

07 07099 070990114 CHIAPAS LA TRINITARIA LÁZARO CÁRDENAS 0293, 0306, 0310, 0325, 0490 070990114 
 

07 07099 070990136 CHIAPAS LA TRINITARIA JOSÉ MARÍA MORELOS 0448, 0452, 0467, 0541, 0556, 0560 070990136 

07 07100 071000001 CHIAPAS TUMBALÁ TUMBALÁ 0050, 007A, 0084 071000001 

07 07101 071010001 CHIAPAS TUXTLA GUTIÉRREZ TUXTLA GUTIÉRREZ 

1287, 1291, 1319, 1323, 1338, 1408, 1427, 1431, 1450, 
1501, 1840, 1855, 1874, 1889, 1893, 1906, 1910, 1982, 
2016, 2020, 2035, 211A, 2181, 2228, 2232, 2321, 2336, 
2389, 2425, 243A, 2444, 2459, 2463, 2478, 2482, 2514, 
2529, 2533, 2548, 2552, 2586, 2590, 2618, 2622, 2637, 
2641, 2707, 275A, 2783, 2798, 2800, 2815, 282A, 2834, 
2849, 2853, 2868, 2872, 2887, 2904, 2919, 2923, 2938, 
2942, 2957, 2976, 2980, 2995, 3048, 3052, 3086 

071010001 

07 07101 071010037 CHIAPAS TUXTLA GUTIÉRREZ COPOYA 1639, 1658, 2340, 2355, 236A, 2374 071010037 

07 07101 071010045 CHIAPAS TUXTLA GUTIÉRREZ EL JOBO 2660, 2891 071010045 

07 07102 071020001 CHIAPAS TUXTLA CHICO TUXTLA CHICO 0040, 0055, 0074 071020001 

07 07103 071030001 CHIAPAS TUZANTÁN TUZANTÁN 0033, 0048, 0052 071030001 

07 07103 071030036 CHIAPAS TUZANTÁN XOCHILTEPEC 0067 071030036 

07 07104 071040001 CHIAPAS TZIMOL TZIMOL 
0083, 0098, 0100, 0115, 012A, 0134, 0149, 0153, 0168, 
0172, 0219 

071040001 

07 07104 071040015 CHIAPAS TZIMOL SAN VICENTE LA MESILLA 0187, 0191, 0204 071040015 

07 07105 071050001 CHIAPAS UNIÓN JUÁREZ UNIÓN JUÁREZ 0038, 0042, 0095 071050001 

07 07105 071050024 CHIAPAS UNIÓN JUÁREZ SANTO DOMINGO 0057, 0061, 0076, 0108, 0112 071050024 

07 07106 071060001 CHIAPAS VENUSTIANO CARRANZA VENUSTIANO CARRANZA 
0016, 0020, 0035, 004A, 0054, 0209, 0247, 0251, 0266, 
0270, 0285, 029A, 0336, 0533, 0548, 0552, 0660, 0675, 
0694 

071060001 

07 07106 071060004 CHIAPAS VENUSTIANO CARRANZA AGUACATENANGO 0586, 0590, 0641, 0656 071060004 

07 07106 071060040 CHIAPAS VENUSTIANO CARRANZA RICARDO FLORES MAGÓN 0459, 0463, 0478, 0482 071060040 

07 07106 071060109 CHIAPAS VENUSTIANO CARRANZA SAN FRANCISCO PUJILTIC 0497, 050A, 0514, 0529, 0567, 0603, 0618, 068A 071060109 

07 07106 071060151 CHIAPAS VENUSTIANO CARRANZA SOYATITÁN 0228, 0355, 0374, 0622, 0637 071060151 

07 07106 071060170 CHIAPAS VENUSTIANO CARRANZA 
PRESIDENTE ECHEVERRÍA (LAJA 
TENDIDA) 

0410, 0425 071060170 

07 07107 071070001 CHIAPAS VILLA CORZO VILLA CORZO 0297, 030A, 0437, 0441, 0456, 0460, 0704, 0719 071070001 

07 07107 071070034 CHIAPAS VILLA CORZO SAN PEDRO BUENAVISTA 0314, 0390, 0403, 0494, 0776 071070034 

07 07107 071070166 CHIAPAS VILLA CORZO EL PARRAL 0348, 0352, 0371, 0386, 0475, 048A, 0691 071220001 

07 07107 071070200 CHIAPAS VILLA CORZO REVOLUCIÓN MEXICANA 0329, 0333, 0418, 0422, 0615, 0738, 0812, 0827 071070200 

07 07107 071070298 CHIAPAS VILLA CORZO VALLE MORELOS 0649, 0653, 0668, 0780 071070298 

07 07107 071070303 CHIAPAS VILLA CORZO NUEVO VICENTE GUERRERO 0672, 0687 071070303 

07 07108 071080001 CHIAPAS VILLAFLORES VILLAFLORES 
0326, 0330, 0345, 035A, 0398, 0400, 0415, 042A, 0538, 
0542, 0557, 0561, 0576, 0580, 0646, 0650, 0735, 0805, 
081A 

071080001 

07 07108 071080024 CHIAPAS VILLAFLORES BENITO JUÁREZ 0364, 0379, 0383, 0468 071080024 

07 07108 071080068 CHIAPAS VILLAFLORES CRISTÓBAL OBREGÓN 0307, 0311, 0453, 0701, 0716 071080068 

07 07108 071080070 CHIAPAS VILLAFLORES CUAUHTÉMOC 0665, 067A, 074A 071080070 

07 07108 071080081 CHIAPAS VILLAFLORES DOCTOR DOMINGO CHANONA 0769, 0773, 0788, 0824 071080081 

07 07108 071080105 CHIAPAS VILLAFLORES GUADALUPE VICTORIA (LÁZARO 0684, 0699, 0754, 0839, 0843 071080105 
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CÁRDENAS) 
 

07 07108 071080120 CHIAPAS VILLAFLORES JESÚS MARÍA GARZA 028A, 0294, 0487, 0491, 0720, 0858, 0862 071080120 

07 07108 071080176 CHIAPAS VILLAFLORES NUEVO MÉXICO 0612, 0627, 0631 071080176 

07 07108 071080334 CHIAPAS VILLAFLORES VILLA HIDALGO 0792 071080334 

07 07109 071090001 CHIAPAS YAJALÓN YAJALÓN 
0060, 0075, 008A, 0094, 0107, 0111, 0126, 0130, 0145, 
015A, 0164, 0179, 0183, 0198, 0200, 0215 

071090001 

07 07110 071100001 CHIAPAS SAN LUCAS SAN LUCAS 0019, 0042, 0057, 0061 071100001 

07 07111 071110001 CHIAPAS ZINACANTÁN ZINACANTÁN 0035, 004A, 0054 071110001 

07 07111 071110010 CHIAPAS ZINACANTÁN NAVENCHAUC 0069, 0073 071110010 

07 07111 071110011 CHIAPAS ZINACANTÁN PASTÉ 0088 071110011 

07 07112 071120001 CHIAPAS SAN JUAN CANCUC SAN JUAN CANCUC 0013 071120001 

07 07113 071130001 CHIAPAS ALDAMA ALDAMA 0010 071130001 

07 07114 071140001 CHIAPAS BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS 
0018, 0022, 0037, 0041, 0056, 0060, 0198, 0200, 0215, 
022A, 0234, 0249, 0253 

071140001 

07 07115 071150001 CHIAPAS MARAVILLA TENEJAPA MARAVILLA TENEJAPA 0015, 0087, 0091, 0104 071150001 

07 07116 071160001 CHIAPAS MARQUÉS DE COMILLAS ZAMORA PICO DE ORO 0012, 0027, 0031, 0135, 014A 071160001 

07 07117 071170001 CHIAPAS MONTECRISTO DE GUERRERO MONTECRISTO DE GUERRERO 001A, 0024 071170001 

07 07118 071180001 CHIAPAS SAN ANDRÉS DURAZNAL SAN ANDRÉS DURAZNAL 0017, 0036 071180001 

07 07119 071190001 CHIAPAS SANTIAGO EL PINAR SANTIAGO EL PINAR 0014 071190001 

08 08001 080010001 CHIHUAHUA AHUMADA MIGUEL AHUMADA 3140, 3210 080010001 

08 08002 080020001 CHIHUAHUA ALDAMA JUAN ALDAMA 2116 080020001 

08 08005 080050001 CHIHUAHUA ASCENSIÓN ASCENSIÓN 
1317, 2300, 2368, 2372, 2387, 2391, 2404, 2419, 2423, 
2601, 2669 

080050001 

08 08005 080050068 CHIHUAHUA ASCENSIÓN PUERTO PALOMAS DE VILLA 2349, 2442, 2461 080050068 

08 08006 080060001 CHIHUAHUA BACHÍNIVA BACHÍNIVA 0265, 027A 080060001 

08 08007 080070001 CHIHUAHUA BALLEZA MARIANO BALLEZA 
0633, 0648, 0652, 0667, 0972, 0991, 1006, 1010, 1025, 
103A, 1044, 1059, 1063, 1078, 1082, 1097, 110A, 1114, 
1129, 1133 

080070001 

08 08008 080080001 CHIHUAHUA BATOPILAS DE MANUEL GÓMEZ MORÍN BATOPILAS DE MANUEL GÓMEZ MORÍN 026A, 0274, 0452, 0467, 0471, 0486, 0490 080080001 

08 08009 080090001 CHIHUAHUA BOCOYNA BOCOYNA 0356, 0604 080090001 

08 08009 080090034 CHIHUAHUA BOCOYNA CREEL 
0619, 0623, 0695, 0708, 0712, 0727, 0731, 0746, 0750, 
0799, 0801, 0816, 0854, 0869, 0873, 0888, 0939, 0943 

080090034 

08 08009 080090169 CHIHUAHUA BOCOYNA SAN JUANITO 
0360, 0375, 038A, 0394, 0638, 0642, 0657, 0676, 0680, 
0765, 077A, 0784, 0820, 0835, 084A, 0892, 0905, 
091A, 0924 

080090169 

08 08010 080100001 CHIHUAHUA BUENAVENTURA SAN BUENAVENTURA 086A, 1730, 1779, 1800, 1868 080100001 

08 08010 080100005 CHIHUAHUA BUENAVENTURA EJIDO BENITO JUÁREZ 0997, 1001, 1016, 1891 080100005 

08 08010 080100082 CHIHUAHUA BUENAVENTURA CONSTITUCIÓN 1904, 1919 080100082 

08 08012 080120001 CHIHUAHUA CARICHÍ CARICHÍ 0525, 053A, 0563, 0578, 0582 080120001 

08 08013 080130001 CHIHUAHUA CASAS GRANDES CASAS GRANDES 040A, 0433, 0861, 0876 080130001 

08 08017 080170001 CHIHUAHUA CUAUHTÉMOC CUAUHTÉMOC 1021, 184A, 1939, 2138, 2250, 2316 080170001 

08 08018 080180001 CHIHUAHUA CUSIHUIRIACHI CUSIHUIRIACHI 1160 080180001 
 

08 08019 080190001 CHIHUAHUA CHIHUAHUA CHIHUAHUA 1007, 1011, 1026, 1098, 1100, 1134, 1168, 1238, 1261, 
1346, 1350, 1365, 1399, 1401, 1454, 1488, 1562, 1577, 

080190001 
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1596, 1609, 1628, 1632, 1647, 1651, 1702, 1717, 1721, 
1736, 1740, 1755, 176A, 1774, 1789, 1793, 1806, 1810, 
1825, 183A, 1844, 1878, 1882, 1897, 190A, 1914, 1948, 
1952, 1971, 1990, 2005, 2039, 2058, 2062, 2077, 2081, 
2096, 2109, 2113, 2128, 2132, 2151, 2166, 2170, 2185, 
2202, 2217, 2221, 2236, 2240, 2255, 226A, 2274, 2289, 
2293, 2306, 2310, 2325, 2344, 2359, 2363, 2378, 2382, 
2397, 240A, 2429, 2452, 2467, 2471, 2486, 2503, 2556, 
2575, 258A, 2594, 2607, 2664, 2679, 2683, 2698, 2700, 
2715, 272A, 2734, 2749, 2753, 2768, 2772, 2787, 2791, 
2804, 2819, 2823, 2838, 2842, 2857, 2861, 2876, 2895, 
2908, 2912, 2927, 2931, 2946, 2950, 2965, 297A, 2984, 
2999, 3003, 3018, 3022, 3037, 3041, 3060, 3075, 308A, 
3094, 3107, 3111, 3126, 3130, 3145, 315A, 3164, 3179, 
3183, 3198, 3200, 3215, 322A, 3234, 3249, 3253, 3268, 
3272, 3287, 3291, 3304, 3319, 3323, 3338, 3342, 3357, 
3361, 3376, 3380, 3395, 3408, 3412, 3427, 3431, 3446, 
3450, 3465, 347A, 3484, 3499, 3501, 3516, 3520, 3535, 
354A, 3554, 3569, 3573, 3588, 3592, 3605, 361A, 3624, 
3639, 3643, 3658, 3662, 3677, 3681, 3696, 3709, 3713, 
3728, 3732, 3747, 3751, 3766, 3770, 3785, 379A, 3802, 
3817, 3821, 3836, 3840, 3855, 386A, 3874, 3889, 3893, 
3906, 3910, 3925, 393A, 3997, 4001, 4054, 4073, 4675, 
4764, 4783, 4798, 482A, 4853, 4868, 4891, 4904, 4919, 
4923, 4938, 4942, 4957, 4961, 4976, 4980, 4995, 500A, 
5014, 5029, 5033, 5048, 5052, 5067, 5071, 5090, 5103, 
5118, 5122, 5137, 5141, 5156, 5160, 5175, 518A, 5194, 
5207, 5226, 5230, 5245, 525A, 5264, 5279, 5283, 5298, 
5300, 5315, 532A, 5334, 5349, 5353, 5368, 5372, 5387, 
5404, 5419, 5423, 5438, 5442, 5457, 5461, 5480, 5495, 
5508, 5512, 5527, 5531, 5546, 5550, 557A, 5584, 5599, 
5601, 5616, 5620, 5635, 5654, 5669, 5673, 5688, 5692, 
5705, 5758, 5762, 5777, 5781, 5796, 5809, 5813, 5828, 
5847, 5851, 5866, 5870, 5885, 589A, 5902, 5917, 5936, 
5940, 5955, 596A, 5974, 5989, 5993, 6008, 6012, 6027, 
6031, 6046, 6050, 6065, 607A, 6084, 6099, 6101, 6116, 
6120, 6135, 614A, 6154, 6169, 6173, 6188, 6192, 621A, 
6224, 6239, 6243, 6258, 6262, 6281, 6309, 6328, 6347, 
6351, 6366, 6370, 6385, 639A, 6402, 6417, 6421, 6436, 
6440, 6455, 6489, 6493, 6506, 6510, 6525, 6544, 6559, 
6563, 6629, 6633, 6648, 6667, 6671, 6686, 6690, 6703, 
6718, 6722, 6737, 6741, 6756, 6760, 6775, 678A, 6794, 
6807, 6811, 6826, 6830, 6845, 685A, 6864, 6879, 6883, 
6898, 6900, 6915, 692A, 6934, 6949, 6968, 6972, 6987, 
6991, 7006, 7010, 7025, 703A, 7044, 7059, 7063, 7078, 
7082, 7097, 710A, 7114, 7129, 7133, 7148, 7152, 7167, 
7171, 7186, 7190, 7203, 7218, 7222, 7237, 7241, 7256, 
7260, 7275, 728A, 7294, 7307, 7311, 7326, 7330, 7345, 
735A, 7364, 7379, 7383, 7398, 7400, 7415, 742A, 7434, 
7449, 7453, 7468, 7472, 7487, 7491, 7504, 7519, 7523, 
7538, 7542, 7557, 7561, 7576, 7580, 7595, 7608, 7612, 
7627, 7631, 7646, 7650, 7665, 767A, 7684, 7699, 7701, 
7716, 7720, 7735, 774A, 7754, 7769, 7773, 7788, 7792, 
7805, 781A, 7824, 7839, 7843, 7858, 7862, 7877, 7881, 
7896, 7909, 7913, 7928, 7932, 7947, 7951, 7966, 7970, 
7985, 799A, 8004, 8019, 8023, 8038, 8042, 8057, 8061, 
8076, 8080, 8095, 8108, 8112, 8127, 8131, 8146, 8150, 
8165, 817A, 8184, 8199, 8201, 8216, 8220, 8235, 824A, 
8254, 8269, 8273, 8288, 8292, 8305, 831A, 8324, 8339, 
8343, 8358, 8362, 8377, 8381, 8396, 8409, 8413, 8428, 
8432, 8447, 8451, 8466, 8470, 8485, 849A, 8502, 8517, 
8521, 8536, 8540, 8555, 856A, 8574, 8589, 8593, 8606, 
8610, 8625, 863A, 8644, 8659, 8663, 8678, 8682, 8697, 
870A, 8714, 8729, 8733, 8748, 8752, 8767, 8771, 8786, 
8790, 8803, 8818, 8822, 8837, 8841, 8856, 8860, 8875, 
888A, 8894, 8907, 8911, 8926, 8930, 8945, 895A, 8964, 
8979, 8983, 8998, 9002, 9017, 9021, 9036, 9040, 9055, 
906A, 9074, 9089, 9093, 9106, 9110, 9125, 913A, 9144, 
9159, 9163, 9178, 9182, 9197, 920A, 9214, 9229, 9233, 
9248, 9252, 9267, 9271, 9286, 9290, 9303, 9318, 9322, 
9337, 9341, 9356, 9360, 9375, 9394, 9407, 9411, 9426, 
9430, 9445, 945A, 9464, 9479, 9483, 9498, 9500, 9515, 
952A, 9534, 9549, 9553, 9568, 9572, 9587, 9591, 9604, 
9619, 9623, 9638, 9642 

 

08 08020 080200001 CHIHUAHUA CHÍNIPAS CHÍNIPAS DE ALMADA 0211, 0372, 0387, 0404, 0419 080200001 

08 08021 080210001 CHIHUAHUA DELICIAS DELICIAS 1255, 1293, 1363 080210001 

08 08021 080210858 CHIHUAHUA DELICIAS COLONIA REVOLUCIÓN 1081, 1096 080210858 

08 08022 080220001 CHIHUAHUA DR. BELISARIO DOMÍNGUEZ SAN LORENZO 0235, 0254 080220001 
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08 08023 080230001 CHIHUAHUA GALEANA HERMENEGILDO GALEANA 0158 080230001 

08 08024 080240001 CHIHUAHUA SANTA ISABEL SANTA ISABEL 0085, 009A, 0140, 0155, 016A, 0174, 0189, 0193, 0206 080240001 

08 08027 080270001 CHIHUAHUA GUACHOCHI GUACHOCHI 

0922, 0937, 0941, 0956, 1348, 1352, 1367, 1371, 1386, 

1437, 1511, 1545, 155A, 1564, 1579, 1583, 1598, 1600, 

1615, 162A, 1634, 1649, 1653, 1668, 1672, 1687, 1691, 

1704, 1719, 1723, 1738, 1742, 1757, 1761 

080270001 

08 08028 080280001 CHIHUAHUA GUADALUPE GUADALUPE 0629, 1082 080280001 

08 08029 080290001 CHIHUAHUA GUADALUPE Y CALVO GUADALUPE Y CALVO 

161A, 1624, 1639, 1643, 1658, 1662, 1677, 1681, 1696, 

1709, 1713, 1728, 1732, 1747, 1751, 1766, 1770, 1785, 

186A, 1874, 1906, 1910, 1925, 193A, 1944, 1959, 1963, 

1978, 1982 

080290001 

08 08029 080290015 CHIHUAHUA GUADALUPE Y CALVO BABORIGAME 1840, 1855, 1889, 1893, 1997, 2001, 2016 080290015 

08 08030 080300001 CHIHUAHUA GUAZAPARES TÉMORIS 0504, 0519, 0523, 0538, 0542, 0557, 0561, 0576 080300001 

08 08031 080310001 CHIHUAHUA GUERRERO VICENTE GUERRERO 1270, 1285, 1389, 1393 080310001 

08 08031 080310003 CHIHUAHUA GUERRERO LA JUNTA 
0639, 0658, 0713, 0728, 0732, 0747, 0751, 0770, 129A, 

1302, 1317, 1336, 1340 
080310003 

08 08031 080310128 CHIHUAHUA GUERRERO TOMOCHI 1459 080310128 

08 08032 080320001 CHIHUAHUA HIDALGO DEL PARRAL HIDALGO DEL PARRAL 0759, 0975, 1085, 1348, 1403, 1460 080320001 

08 08034 080340001 CHIHUAHUA IGNACIO ZARAGOZA IGNACIO ZARAGOZA 

0289, 0467, 0471, 0486, 0490, 0503, 0518, 0522, 0537, 

0541, 0556, 0560, 0575, 058A, 0594, 0607, 0611, 0626, 

0630, 0645, 065A, 0664, 0679, 0683, 0698, 0700 

080340001 

08 08035 080350001 CHIHUAHUA JANOS JANOS 1053, 1161 080350001 

08 08036 080360001 CHIHUAHUA JIMÉNEZ JOSÉ MARIANO JIMÉNEZ 1332, 1347, 2383 080360001 
 

08 08037 080370001 CHIHUAHUA JUÁREZ JUÁREZ 

0401, 0416, 0435, 0454, 0469, 0473, 0492, 0505, 0524, 
0539, 0543, 0558, 0562, 0581, 0613, 0628, 0632, 0647, 
0651, 0666, 0670, 0685, 069A, 0702, 0717, 0721, 0736, 
0740, 0774, 0789, 0793, 0806, 0810, 0825, 083A, 0844, 
0859, 0863, 0878, 0897, 090A, 0914, 0929, 0967, 0971, 
0986, 0990, 1005, 101A, 1043, 1058, 1062, 1077, 1081, 
1096, 1109, 1113, 1147, 1151, 1166, 1170, 1185, 119A, 
1202, 1217, 1221, 1236, 1240, 1274, 1289, 1293, 1306, 
1310, 1325, 133A, 1344, 1359, 1363, 1378, 1382, 1397, 
1414, 1429, 1433, 1448, 1452, 1467, 1471, 1503, 1518, 
1575, 158A, 1594, 1611, 1626, 1683, 1698, 1700, 1715, 
172A, 1734, 1749, 1753, 1768, 1772, 1787, 1791, 1804, 
1819, 1823, 1838, 1842, 1857, 1876, 1880, 2003, 2041, 
2056, 2075, 208A, 2094, 2111, 2126, 2164, 2198, 2200, 
222A, 2234, 2249, 2253, 2268, 2272, 2291, 2319, 2338, 
2342, 2357, 2361, 2376, 2395, 2412, 2450, 2465, 2484, 
2499, 2516, 2520, 254A, 2573, 2588, 2592, 2605, 261A, 
2624, 2639, 2643, 2658, 2662, 2677, 2681, 2696, 2709, 
2713, 2728, 2732, 2747, 2751, 2766, 2770, 2817, 2821, 
2836, 2840, 2874, 2889, 2906, 2925, 293A, 2959, 2963, 
2978, 2982, 3266, 3270, 3302, 3321, 3355, 336A, 3406, 
3444, 3459, 3463, 3478, 3482, 350A, 3514, 3529, 3533, 
3548, 3552, 3567, 3571, 3586, 3590, 3603, 3618, 3622, 
3637, 3641, 3656, 3660, 3675, 368A, 3694, 3707, 3711, 
3726, 3730, 3745, 375A, 3764, 3779, 3783, 3798, 3800, 
3815, 382A, 3834, 3849, 3853, 3868, 3872, 3887, 3891, 
3904, 3919, 3923, 3938, 3942, 3957, 3961, 3976, 3980, 
3995, 400A, 4014, 4029, 4033, 4048, 4052, 4067, 4071, 
4086, 4090, 4103, 4118, 4122, 4137, 4141, 4156, 4160, 
4175, 418A, 4194, 4207, 4211, 4226, 4230, 4245, 425A, 
4264, 4283, 4298, 4300, 4315, 432A, 4334, 4349, 4353, 
4368, 4372, 4387, 4419, 4423, 4438, 4442, 4457, 4461, 

080370001 
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4476, 4480, 4495, 4508, 4512, 4527, 4531, 4546, 4550, 
4565, 457A, 4584, 4599, 4616, 4620, 4635, 464A, 4654, 
4669, 4673, 4688, 4692, 4705, 471A, 4724, 4739, 4743, 
4758, 4762, 4777, 4781, 4796, 4813, 4828, 4832, 4847, 
4866, 4885, 489A, 4902, 4917, 4940, 4955, 496A, 4974, 
4989, 4993, 5008, 5012, 5027, 5031, 5050, 5065, 507A, 
5084, 5099, 5116, 5120, 5135, 514A, 5154, 5169, 5173, 
5188, 5192, 5205, 521A, 5224, 5239, 5243, 5258, 5262, 
5277, 5281, 5296, 5309, 5313, 5328, 5347, 5351, 5366, 
5370, 5385, 5417, 5421, 5436, 5455, 546A, 5474, 5489, 
5493, 5506, 5510, 5525, 553A, 5559, 5563, 5578, 5582, 
5597, 560A, 5614, 5629, 5648, 5652, 5667, 5671, 5686, 
5690, 5703, 5718, 5722, 5737, 5741, 5756, 5760, 5775, 
578A, 5794, 5807, 5811, 5826, 5830, 5845, 585A, 5864, 
5879, 5883, 5898, 5900, 5915, 592A, 5934, 5949, 5953, 
5968, 5972, 5987, 5991, 6006, 6010, 6025, 603A, 6044, 
6059, 6063, 6078, 6082, 6097, 610A, 6114, 6129, 6186, 
6190, 6222, 6237, 6241, 6275, 6307, 6326, 6330, 6364, 
6379, 6383, 6398, 6400, 6415, 642A, 6434, 6449, 6491, 
6504, 6542, 6557, 6561, 6576, 6580, 6595, 6608, 6612, 
6631, 6646, 6650, 6665, 667A, 6684, 6699, 6701, 6716, 
6720, 6735, 674A, 6754, 6769, 6773, 6788, 6792, 6805, 
681A, 6824, 6839, 6843, 6858, 6862, 6877, 6881, 6896, 
6909, 6913, 6928, 6932, 6947, 6951, 6966, 6970, 6985, 
699A, 7004, 7019, 7023, 7042, 7057, 7061, 7076, 7080, 
7095, 7108, 7112, 7127, 7131, 7146, 7150, 7165, 717A, 
7184, 7199, 7201, 7216, 7220, 7235, 724A, 7254, 7269, 
7273, 7288, 7292, 7305, 731A, 7324, 7343, 7358, 7362, 
7377, 7381, 7396, 7409, 7413, 7428, 7447, 7451, 7466, 
7470, 7485, 749A, 7502, 7517, 7521, 7536, 7540, 7555, 
756A, 7574, 7589, 7593, 7606, 7610, 7625, 763A, 7644, 
7659, 7663, 7678, 7682, 7697, 770A, 7714, 7729, 7733, 
7748, 7752, 7767, 7771, 7786, 7790, 7803, 7818, 7822, 
7837, 7841, 7856, 7860, 7875, 788A, 7894, 7907, 7911, 
7926, 7930, 7945, 795A, 7964, 7979, 7983, 7998, 8002, 
8017, 8021, 8036, 8040, 8055, 8074, 8089, 8093, 8106, 
8110, 8125, 813A, 8144, 8159, 8163, 8178, 8182, 8197, 
820A, 8214, 8229, 8233, 8248, 8252, 8267, 8271, 8286, 
8290, 8303, 8318, 8322, 8337, 8341, 8356, 8360, 8375, 
838A, 8394, 8407, 8411, 8426, 8430, 8445, 845A, 8464, 
8479, 8483, 8498, 8500, 8515, 852A, 8534, 8553, 8568 

08 08037 080370635 CHIHUAHUA JUÁREZ SAN ISIDRO (RÍO GRANDE) 6453, 6468, 6472, 6519, 6523, 6538, 8549 080370635 

08 08038 080380001 CHIHUAHUA JULIMES JULIMES 0748 080380001 

08 08040 080400001 CHIHUAHUA MADERA MADERA 
0888, 0892, 141A, 1424, 1439, 1443, 1477, 159A, 1621, 
1922 

080400001 

08 08040 080400026 CHIHUAHUA MADERA NICOLÁS BRAVO 1496 080400026 

08 08040 080400113 CHIHUAHUA MADERA EL LARGO 1053, 1388, 1551, 1706, 1710 080400113 
 

08 08041 080410001 CHIHUAHUA MAGUARICHI MAGUARICHI 0118, 0226, 0230, 0245 080410001 

08 08042 080420001 CHIHUAHUA MANUEL BENAVIDES MANUEL BENAVIDES 1077 080420001 

08 08044 080440001 CHIHUAHUA MATAMOROS MARIANO MATAMOROS 0302 080440001 

08 08045 080450001 CHIHUAHUA MEOQUI PEDRO MEOQUI 055A 080450001 

08 08045 080450015 CHIHUAHUA MEOQUI LÁZARO CÁRDENAS 023A 080450015 

08 08046 080460001 CHIHUAHUA MORELOS MORELOS 0326, 0561 080460001 

08 08047 080470001 CHIHUAHUA MORIS MORIS 
0234, 0427, 0431, 0446, 0450, 0465, 047A, 0484, 0499, 
0501 

080470001 

08 08049 080490001 CHIHUAHUA NONOAVA NONOAVA 0281, 0296, 046A, 0474, 0489, 0493 080490001 

08 08050 080500001 CHIHUAHUA NUEVO CASAS GRANDES NUEVO CASAS GRANDES 0916 080500001 
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08 08051 080510001 CHIHUAHUA OCAMPO MELCHOR OCAMPO 0171 080510001 

08 08052 080520001 CHIHUAHUA OJINAGA MANUEL OJINAGA 1783 080520001 

08 08053 080530001 CHIHUAHUA PRAXEDIS G. GUERRERO PRAXEDIS G. GUERRERO 0265, 0299 080530001 

08 08053 080530006 CHIHUAHUA PRAXEDIS G. GUERRERO EL PORVENIR 0157, 0161 080530006 

08 08060 080600001 CHIHUAHUA SANTA BÁRBARA SANTA BÁRBARA 0289 080600001 

08 08061 080610001 CHIHUAHUA SATEVÓ SAN FRANCISCO JAVIER DE SATEVÓ 0290, 0619, 0623 080610001 

08 08062 080620022 CHIHUAHUA SAUCILLO NAICA 0809 080620022 

08 08063 080630001 CHIHUAHUA TEMÓSACHIC TEMÓSACHIC 0577, 0581, 083A, 0844, 0859, 0863 080630001 

08 08065 080650001 CHIHUAHUA URIQUE URIQUE 029A, 0590 080650001 

08 08066 080660001 CHIHUAHUA URUACHI URUACHI 0206, 0418, 0422 080660001 

08 08067 080670001 CHIHUAHUA VALLE DE ZARAGOZA VALLE DE ZARAGOZA 
0716, 0720, 0735, 074A, 0769, 0773, 0788, 0792, 0805, 
081A, 0824, 0839, 0843, 0858, 0862, 0877, 0881 

080670001 

09 09002 090020001 CIUDAD DE MÉXICO AZCAPOTZALCO AZCAPOTZALCO 

0010, 0025, 003A, 0044, 0097, 010A, 0114, 0129, 0133, 
0148, 0167, 0171, 0186, 0190, 0203, 0218, 0222, 0237, 
0256, 0260, 0275, 028A, 0294, 0307, 0311, 0326, 0330, 
0345, 035A, 0364, 0379, 0383, 0398, 0400, 0415, 0434, 
0449, 0468, 0472, 0487, 0491, 0504, 0519, 0542, 0557, 
0561, 0576, 0580, 0595, 0608, 0612, 0627, 0631, 0650, 
0665, 067A, 0684, 0699, 0701, 0716, 0720, 074A, 0754, 
0769, 0773, 0788, 0792, 0805, 081A, 0824, 0839, 0843, 
0858, 0877, 0881, 0896, 0909, 0913, 0928, 0932, 0947, 
0966, 0970, 0985, 099A, 1004, 1019, 1023, 1038, 1042, 
1057, 1061, 1076, 1080, 1095, 1112, 1127, 1131, 1146, 
1150, 1165, 117A, 1184 

090020001 

09 09003 090030001 CIUDAD DE MÉXICO COYOACÁN COYOACÁN 

0018, 0022, 0037, 0041, 0056, 0060, 0075, 008A, 0094, 
0107, 0111, 0126, 0130, 0145, 015A, 0164, 0179, 0183, 
0198, 0200, 0215, 022A, 0234, 0249, 0268, 0272, 0287, 
0291, 0304, 0319, 0323, 0342, 0357, 0361, 0376, 0380, 
0395, 0408, 0412, 0427, 0431, 0446, 0450, 0465, 0484, 
0499, 0501, 0516, 0520, 0535, 054A, 0554, 0573, 0588, 
0605, 061A, 0624, 0639, 0643, 0658, 0662, 0677, 0681, 
0696, 0709, 0713, 0728, 0770, 0785, 079A, 0802, 0817, 
0821, 0836, 0840, 0855, 086A, 0889, 0893, 0906, 093A, 
0959, 0963, 0978, 0982, 0997, 1001, 1016, 1020, 1069, 
1073, 1092, 1105, 1124, 1139, 1143, 1158, 1162, 1181, 
1213, 1228, 1232, 1247, 1251, 1266, 1270, 1285, 129A, 
1302, 1317, 1321, 1336, 1340, 1355, 136A, 1374, 1389, 
1393, 1406, 1410, 1425, 143A, 1444, 1459, 1463, 1478, 
1482, 1497, 150A, 1514, 1529, 1533, 1548, 1552, 1567, 
1571, 1586, 1590, 1618, 1622, 1637, 1641, 1656, 1660, 
1675, 168A, 1694, 1707, 1726, 1730, 1745, 175A, 1764, 
1779, 1783, 1798 

090030001 

 

09 09004 090040001 DISTRITO FEDERAL CUAJIMALPA DE MORELOS CUAJIMALPA DE MORELOS 0227, 0231, 0250, 0320, 0392 090040001 

09 09004 090040020 DISTRITO FEDERAL CUAJIMALPA DE MORELOS SAN LORENZO ACOPILCO 0316, 0388 090040020 

09 09005 090050001 CIUDAD DE MÉXICO GUSTAVO A. MADERO GUSTAVO A. MADERO 

0012, 0027, 0050, 0084, 0099, 0101, 0135, 014A, 0154, 

0169, 0173, 0188, 0192, 0205, 0224, 0243, 0258, 0262, 

0277, 0281, 0296, 0309, 0313, 0328, 0332, 0351, 0366, 

0370, 0385, 039A, 0402, 0417, 0421, 0436, 0440, 0455, 

0474, 0489, 0493, 0506, 0510, 0525, 0559, 0563, 0582, 

0597, 060A, 0614, 0629, 0633, 0667, 0671, 0703, 0718, 

0722, 0737, 0741, 0756, 0760, 0775, 078A, 0794, 0807, 

0811, 0826, 0830, 0845, 085A, 0864, 0879, 0883, 0898, 

0900, 0915, 092A, 0934, 0949, 0953, 0968, 0972, 0987, 

0991, 1006, 1025, 103A, 1044, 1059, 1063, 1078, 1082, 

1097, 110A, 1114, 1129, 1133, 1148, 1152, 1167, 1171, 

1186, 1190, 1203, 1218, 1222, 1237, 1241, 1256, 1260, 

1275, 128A, 1294, 1307, 1311, 1326, 1330, 1345, 135A, 

090050001 
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1364, 1379, 1383, 1398, 1400, 1415, 142A, 1434, 1449, 

1453, 1468, 1472, 1487, 1504, 1523, 1538, 1542, 1557, 

1561, 1576, 1580, 1595, 1608, 1612, 1627, 1631, 1646, 

1650, 1665, 167A, 1684, 1699, 1701, 1716, 1720, 1735, 

174A, 1754, 1769, 1773, 1788, 1792, 1805, 181A, 1824, 

1839, 1843, 1858, 1862, 1877, 1881, 1896, 1909, 1913, 

1928, 1932, 1951, 1970, 1985, 199A, 2004, 2019, 2023, 

2038, 2042, 2057, 2061, 2076, 2080, 2095, 2108, 2112, 

2127, 2131, 2146, 2150, 2165, 217A, 2184, 2199, 2201, 

2216, 2220, 2235, 224A, 2254, 2269, 2273, 2288, 2292, 

2305, 231A, 2324, 2339, 2343, 2358, 2362, 2377, 2381, 

2396, 2409, 2428, 2432, 2447, 2451, 2466, 2470, 2485, 

2536, 2574, 2593, 2606, 2610, 2625, 263A, 2644, 2659, 

2663, 2678, 2682, 2697, 270A, 2714, 2729, 2733, 2748, 

2752, 2767, 2771, 2786, 2790, 2803, 2822, 2837, 2841, 

2856, 2860, 2875, 288A, 2894, 2907, 2930, 2945, 295A, 

2964, 2979, 2983, 2998, 3017, 3055, 306A, 3074, 3089, 

3093, 3110, 3125, 313A, 3144, 3159, 3163, 3178, 3182, 

3197, 320A, 3214, 3229, 3233, 3248, 3252, 3267, 3271, 

3286, 3290, 3303, 3318, 3322, 3337, 3341, 3356, 3360, 

3375, 338A, 3394, 3407, 3411, 3426, 3430, 3445 

09 09006 090060001 CIUDAD DE MÉXICO IZTACALCO IZTACALCO 

001A, 0024, 0039, 0043, 0058, 0077, 0081, 0096, 0109, 

0128, 0132, 0147, 0151, 0166, 0170, 0185, 019A, 0202, 

0217, 0221, 0236, 0240, 0255, 026A, 0274, 0289, 0293, 

0310, 0325, 033A, 0344, 0359, 0363, 0378, 0382, 0397, 

0414, 0429, 0433, 0448, 0452, 0467, 0471, 0486, 0490, 

0503, 0518, 0522, 0537, 0541, 0556, 0575, 058A, 0594, 

0607, 0611, 0626, 0630, 0645, 065A, 0664, 0679, 0683, 

0698, 0700, 0715, 072A, 0734, 0749, 0753, 0768, 0772, 

0787, 0791, 0804, 0823, 0838, 0842, 0876, 0880, 0895, 

0908, 0927, 0931, 0946, 0950, 0965, 097A, 0984, 0999, 

1003, 1018, 1022, 1037, 1041, 1056, 1060, 1075, 108A, 

1094, 1107, 1111, 1126, 1130, 115A, 1164, 1179, 1183, 

1198, 1200 

090060001 

 

09 09007 090070001 CIUDAD DE MÉXICO IZTAPALAPA IZTAPALAPA 

0017, 0021, 0036, 0040, 0055, 006A, 0074, 0089, 0093, 
0106, 0110, 013A, 0144, 0178, 0182, 0197, 0214, 0229, 
0233, 0248, 0252, 0271, 0286, 0290, 0303, 0318, 0322, 
0337, 0356, 0360, 0375, 038A, 0407, 0411, 0426, 0445, 
0464, 0479, 0483, 0498, 0500, 0515, 0534, 0553, 0568, 
0572, 0587, 0591, 0604, 0619, 0623, 0638, 0642, 0657, 
0676, 0680, 0695, 0708, 0727, 0731, 0746, 0750, 0765, 
077A, 0784, 0801, 0816, 0820, 0835, 084A, 0854, 0888, 
0892, 0905, 091A, 0924, 0939, 0943, 0958, 0962, 0977, 
0981, 1000, 1015, 1034, 1049, 1053, 1087, 1091, 1104, 
1123, 1138, 1142, 1157, 1176, 1180, 1195, 1208, 1227, 
1246, 1250, 1265, 127A, 1284, 1299, 1301, 1316, 1335, 
134A, 1354, 1369, 1388, 141A, 1424, 1439, 1443, 1458, 
1462, 1477, 1481, 1496, 1509, 1513, 1566, 1585, 159A, 
1621, 1636, 1640, 1655, 166A, 1674, 1689, 1693, 1706, 
1710, 1759, 1763, 1778, 1814, 1833, 1848, 1852, 1867, 
1890, 1918, 1941, 1960, 1975, 198A, 1994, 2047, 2051, 
2070, 2085, 209A, 2102, 2117, 2121, 2140, 2155, 216A, 
2174, 2189, 2193, 2206, 2371, 2386, 2390, 2403, 2437, 
2441, 2456, 2460, 2475, 2494, 2507, 2511, 2526, 2530, 
2545, 255A, 2564, 2579, 2600, 2615, 262A, 2634, 2649, 
2653, 2668, 2672, 2687, 2691, 2704, 2719, 2723, 2738, 
2757, 2776, 2780, 2795, 2808, 2812, 2831, 2846, 2850, 
287A, 2884, 2899, 2901, 2920, 2935, 294A, 2954, 2969, 
2973, 2988, 3026, 3030, 3045, 305A, 3064, 3079, 3083, 
3100, 3115, 3134, 3149, 3153, 3204, 3219, 3223, 3238, 
3242, 3257, 3276, 3295, 3327, 3346, 3365, 337A, 3401, 

090070001 
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3420, 3488, 3492, 3505, 351A, 3539, 3558, 3562, 3577, 
3581, 3596, 3613, 3628, 3632, 3647, 3651, 3666, 3670, 
369A, 3702, 3717, 3721, 3740, 3755, 376A, 3774, 3789, 
3793, 3806, 3810, 3825, 383A, 3844, 3859, 3863, 3897, 
390A, 3914, 3967, 3971, 3986, 3990, 401A, 4024, 4039, 
4043, 4058, 4062, 4077, 4081, 4096, 4109, 4113, 4128, 
4147, 4151, 4166, 4170, 4185, 419A, 4202, 4217, 4236, 
4240, 426A, 4274, 4289, 4293, 4306, 4310, 4325, 433A, 
4344, 4359, 4363, 4382, 4397, 440A, 4414, 4429, 4433, 
4448, 4452, 4467, 4471, 4503, 4522, 4537, 4541, 4556, 
4560, 4575, 4594, 4611, 4645, 465A, 4664, 4679, 4683, 
4698, 4715, 472A, 4734, 4749, 4768, 4772, 4791, 4804, 
4838, 4842, 4857, 4861, 4876, 4880, 4895, 4908, 4912, 
4927, 4931, 4946, 4965, 497A, 4984, 4999, 5003, 5018, 
5037, 5041, 5056, 5060, 5075, 508A, 5094, 5107, 5111, 
5126, 5130, 5145, 515A, 5179, 5183, 5198, 5200, 5215, 
522A, 5249, 5253, 5268, 5272, 5287, 5291, 5304, 5319, 
5323, 5338, 5342, 5357, 5361, 5376, 5380, 5395, 5408, 
5412, 5427, 5431, 5446, 5450, 5465, 547A, 5484, 5499, 
5501, 5516, 5520, 5535, 554A, 5554, 5569, 5573, 5588, 
5592, 5605, 561A, 5624, 5639, 5643, 5658, 5662, 5677, 
5681, 5696, 5709, 5713, 5728, 5732, 5747, 5751, 5766, 
5770, 5785, 579A, 5802, 5817, 5821, 5836, 5840, 5855, 
586A, 5874, 5889, 5893, 5906, 5910, 5925, 593A 

09 09008 090080001 DISTRITO FEDERAL LA MAGDALENA CONTRERAS LA MAGDALENA CONTRERAS 0457, 0461, 0476, 057A, 0599 090080001 

09 09009 090090001 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA VILLA MILPA ALTA 0026, 0308, 0312, 0327, 0331, 0492, 0562 090090001 

09 09009 090090011 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SAN ANTONIO TECÓMITL 051A, 0543 090090011 

09 09009 090090015 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SAN BARTOLOMÉ XICOMULCO 012A 090090015 

09 09009 090090017 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SAN FRANCISCO TECOXPA 0365, 037A, 0384, 0399, 0558 090090017 

09 09009 090090024 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SAN PABLO OZTOTEPEC 0191, 0204, 0219, 0577, 0581, 0596 090090024 

09 09009 090090029 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SAN PEDRO ATOCPAN 0454, 0469, 0473 090090029 

09 09009 090090033 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SAN SALVADOR CUAUHTENCO 0346, 0350, 0488 090090033 

09 09009 090090036 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SANTA ANA TLACOTENCO 0223, 0238, 0242 090090036 

09 09009 090090152 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SAN LORENZO TLACOYUCAN 0613, 0628 090090152 
 

09 09009 090090300 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SAN NICOLÁS TETELCO 0632, 0647 090090300 

09 09010 090100001 DISTRITO FEDERAL ÁLVARO OBREGÓN ÁLVARO OBREGÓN 1720, 1754, 1932 090100001 

09 09011 090110001 DISTRITO FEDERAL TLÁHUAC TLÁHUAC 
0594, 0772, 0819, 0823, 1380, 1395, 1412, 1431, 1450, 
1499, 1535 

090110001 

09 09011 090110011 DISTRITO FEDERAL TLÁHUAC SAN ANDRÉS MIXQUIC 1037, 1041 090110011 

09 09011 090110024 DISTRITO FEDERAL TLÁHUAC SAN NICOLÁS TETELCO 1183, 1408 090110024 

09 09011 090110026 DISTRITO FEDERAL TLÁHUAC SANTA CATARINA YECAHUITZOTL 0965, 1164 090110026 

09 09012 090120001 CIUDAD DE MÉXICO TLALPAN TLALPAN 

0017, 0021, 0040, 0074, 0089, 0093, 0106, 0125, 013A, 
0144, 0159, 0163, 0178, 0182, 0197, 020A, 0214, 0229, 
0233, 0248, 0267, 0303, 0318, 0322, 0337, 0341, 0360, 
0375, 038A, 0394, 0407, 0411, 0426, 0430, 0445, 045A, 
0464, 0479, 0483, 0498, 0500, 0515, 052A, 0534, 0549, 
0553, 0568, 0572, 0587, 0591, 0604, 0619, 0623, 0638, 
0642, 0657, 0661, 0676, 0680, 0695, 0708, 0712, 0727, 
0731, 0746, 0750, 0765, 077A, 0784, 0799, 0801, 0816, 
0820, 0835, 084A, 0854, 0869, 0888, 0892, 0905, 091A, 
0924, 0939, 0943, 0958, 0962, 0977, 0981, 0996, 1000, 
1015, 102A, 1034, 1049, 1053, 1068, 1072, 1087, 1091, 
1104, 1119, 1123, 1142, 1157, 1161, 1176, 1195, 1212, 
1299, 1316, 1369, 1388, 1424, 1439, 1443, 1458, 1462, 
1477, 1481, 1496, 1509, 1513, 1547, 1566, 1570, 1585, 
159A, 1602, 1617, 1621, 1636, 1640, 1655, 173A, 1744, 
1759, 1890, 1903, 1918, 1922, 1937, 1941, 1956, 1960, 
1975, 198A, 1994, 2009, 2013, 2047, 2051, 2066, 2070, 
2085, 2102, 2121, 2136, 2140, 2155, 216A, 2174, 2189, 

090120001 
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2193, 2206, 2210, 2225, 223A, 2244, 2259, 2263, 2278, 
2282, 2333, 2348, 2352, 2367, 2371, 2386, 2441, 2456 

09 09012 090120019 CIUDAD DE MÉXICO TLALPAN PARRES (EL GUARDA) 2460, 2475 090120019 

09 09012 090120026 CIUDAD DE MÉXICO TLALPAN SAN MIGUEL AJUSCO 
1528, 1532, 166A, 1674, 1689, 1693, 1706, 1710, 2297, 
2314, 2329, 2390, 2403, 2418, 2437, 248A 

090120026 

09 09012 090120027 CIUDAD DE MÉXICO TLALPAN SAN MIGUEL TOPILEJO 1763, 1778, 1782, 1797, 180A, 2028, 2032, 230A, 2422 090120027 

09 09013 090130001 CIUDAD DE MÉXICO XOCHIMILCO XOCHIMILCO 

0014, 0029, 0033, 0052, 0067, 0086, 0090, 0122, 0137, 
0160, 0175, 018A, 0194, 0207, 0211, 0226, 0230, 0245, 
025A, 0279, 0283, 0298, 0300, 0315, 032A, 0334, 0353, 
0368, 0372, 0387, 0391, 0404, 0419, 0423, 0438, 0442, 
0461, 0480, 0495, 0508, 0527, 0550, 0565, 057A, 0599, 
0601, 064A, 0654, 0669, 0688, 0692, 0705, 071A, 0724, 
0739, 0743, 0758, 0762, 0777, 0809, 0813, 0828, 0832, 
0847, 0851, 0866, 0870, 0885, 089A, 0917, 1027, 1031, 
1046, 1050, 1065, 107A, 1084, 1099, 1101, 1116, 1120, 
1135, 114A, 1154, 1169, 1173, 1188, 1192, 1205, 121A, 
1224, 1239, 1243, 1262, 1277, 1296, 1309, 1313, 1328, 
1332, 1347, 1366, 1370, 1385, 139A, 1402, 1417, 1421, 
1436, 1440, 1455, 146A, 1474, 1489, 1493, 1506, 1510, 
1525, 1544, 1559, 1563, 1578 

090130001 

09 09014 090140001 CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ BENITO JUÁREZ 

0011, 0026, 0030, 0045, 005A, 0064, 0079, 0083, 0098, 
0100, 0115, 012A, 0134, 0149, 0153, 0168, 0172, 0187, 
0191, 0204, 0219, 0223, 0238, 0242, 0257, 0261, 0276, 
0280, 0295, 0308, 0312, 0327, 0331, 0346, 0350, 0365, 
037A, 0384, 0399, 0401, 0416, 0420, 0435, 044A, 0454, 
0469, 0473, 0488, 0492, 0505, 051A, 0524, 0539, 0543, 
0558, 0562, 0577, 0581, 0596, 0609, 0613, 0628, 0632, 
0647, 0651, 0666, 0670, 0685, 069A, 0702, 0717, 0721, 
0736, 0740, 0755, 076A, 0774, 0789, 0793, 0806, 0810, 
0825, 083A, 0844, 0859, 0863, 0878, 0882, 0897, 090A, 
0914, 0929, 0933, 0948, 0952, 0967, 0971, 0986, 0990, 
1005, 101A, 1024 

090140001 

 

09 09015 090150001 CIUDAD DE MÉXICO CUAUHTÉMOC CUAUHTÉMOC 

0019, 0023, 0038, 0042, 0057, 0061, 0076, 0080, 0095, 
0108, 0112, 0127, 0131, 0146, 0150, 0165, 017A, 0184, 
0199, 0201, 0216, 0220, 0235, 024A, 0254, 0269, 0273, 
0288, 0292, 0305, 031A, 0324, 0339, 0343, 0358, 0362, 
0377, 0381, 0396, 0409, 0413, 0428, 0432, 0447, 0451, 
0466, 0470, 0485, 049A, 0502, 0517, 0521, 0536, 0540, 
0555, 056A, 0574, 0589, 0593, 0606, 0610, 0625, 063A, 
0644, 0659, 0663, 0678, 0682, 0697, 070A, 0714, 0729, 
0733, 0748, 0752, 0767, 0771, 0786, 0790, 0803, 0818, 
0822, 0837, 0841, 0856, 0860, 0875, 088A, 0894, 0907, 
0911, 0926, 0930, 0945, 095A, 0964, 0979, 0983, 0998, 
1002, 1017, 1036, 1040, 1055, 106A, 1074, 1089, 1093, 
1106, 1110, 1125, 113A, 1144, 1159, 1163, 1178, 1182, 
1197, 120A, 1214, 1229, 1233, 1248, 1252, 1267, 1271, 
1286, 1290, 1303, 1318, 1322, 1337, 1341, 1356, 1360, 
1375, 138A, 1394, 1407, 1411, 1426, 1430, 1445, 145A, 
1464, 1479, 1483, 1498, 1500, 1515, 152A, 1534, 1549 

090150001 

09 09016 090160001 CIUDAD DE MÉXICO MIGUEL HIDALGO MIGUEL HIDALGO 

0016, 0020, 0035, 004A, 0054, 0069, 0073, 0088, 0092, 
0105, 011A, 0124, 0139, 0143, 0158, 0162, 0177, 0181, 
0196, 0209, 0213, 0228, 0232, 0247, 0251, 0270, 0285, 
029A, 0302, 0317, 0321, 0336, 0340, 036A, 0374, 0389, 
0393, 0410, 0425, 043A, 0444, 0459, 0463, 0478, 0482, 
0497, 050A, 0514, 0529, 0533, 0548, 0552, 0571, 0586, 
0590, 0603, 0618, 0622, 0637, 0641, 0656, 0660, 0675, 
068A, 0694, 0707, 0711, 0730, 0745, 075A, 0764, 0779, 
0783, 0798, 0800, 0815, 082A, 0834, 0849, 0853, 0868, 
0872, 0887, 0891, 0904, 0919, 0923, 0942, 0957, 0961, 
0976, 0980, 0995, 100A, 1014, 1029, 1033, 1048, 1052, 
1067, 1071, 1086, 1090, 1103, 1118, 1122, 1137, 1141, 
1156, 1160, 1175, 118A, 1194, 1207, 1211, 1226, 1230, 
1245, 125A, 1264, 1279, 1283, 1298, 1300, 1315, 132A, 
1334, 1349, 1353, 1368 

090160001 

09 09017 090170001 CIUDAD DE MÉXICO VENUSTIANO CARRANZA VENUSTIANO CARRANZA 
0013, 0028, 0032, 0047, 0051, 0066, 0070, 0085, 009A, 
0102, 0117, 0121, 0136, 0140, 0155, 016A, 0174, 0189, 
0193, 0206, 0210, 0225, 023A, 0244, 0259, 0263, 0278, 

090170001 
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0282, 0297, 030A, 0314, 0329, 0333, 0348, 0352, 0367, 
0371, 0386, 0390, 0403, 0418, 0422, 0437, 0441, 0456, 
0460, 0475, 048A, 0494, 0507, 0511, 0526, 0530, 0545, 
055A, 0564, 0579, 0583, 0598, 0600, 0615, 062A, 0634, 
0649, 0653, 0668, 0672, 0687, 0691, 0704, 0719, 0723, 
0738, 0742, 0757, 0761, 0776, 0780, 0795, 0808, 0812, 
0827, 0831, 0846, 0865, 087A, 0884, 0899, 0901, 0916, 
0920, 0935, 094A, 0954, 0969, 0973, 0988, 0992, 1007, 
1011, 1026, 1030, 1045, 105A, 1064, 1079, 1083, 1098, 
1100, 1115, 112A, 1134, 1149, 1153, 1168, 1172, 1187, 
1191, 1204, 1219, 1223, 1238, 1242, 1257, 1261, 1276, 
1280, 1295, 1308, 1312, 1327, 1331, 1346, 1350, 1365, 
137A, 1384, 1399, 1401, 1416, 1420, 1435, 144A, 1454, 
1469, 1473, 1488, 1492, 1505, 151A, 1524 

10 10001 100010001 DURANGO CANATLÁN CANATLÁN 0942 100010001 

10 10002 100020001 DURANGO CANELAS CANELAS 0189, 0259, 0263, 0278, 0282, 0297, 030A, 0314 100020001 

10 10003 100030001 DURANGO CONETO DE COMONFORT CONETO DE COMONFORT 0241 100030001 

10 10004 100040001 DURANGO CUENCAMÉ CUENCAMÉ DE CENICEROS 0732, 0751, 1105, 111A 100040001 

10 10004 100040016 DURANGO CUENCAMÉ CUAUHTÉMOC 1143, 1158, 1336 100040016 

10 10004 100040074 DURANGO CUENCAMÉ VELARDEÑA 1444, 1459, 1463, 1478 100040074 

10 10005 100050001 DURANGO DURANGO VICTORIA DE DURANGO 

212A, 2577, 2581, 283A, 3471, 3645, 3664, 3700, 3768, 
3772, 3838, 4018, 4056, 4075, 4164, 4287, 4304, 4376, 
4408, 4427, 4516, 4535, 454A, 4681, 4696, 4713, 4732, 
4802, 4817, 4836, 5035, 5069, 5073, 5088, 5092, 5177, 
543A, 5478, 5482, 5497, 550A, 5514, 5548, 5567, 5571, 
5586, 5779, 5853, 5923, 5957, 5961, 5976, 5980, 6048, 
6067, 6086, 6160, 6283, 6372, 6476, 6508, 6546, 6550, 
6620, 6781, 6813, 6828, 696A, 6989 

100050001 

 

10 10005 100050150 DURANGO DURANGO CINCO DE MAYO 4770, 6315 100050150 

10 10005 100050219 DURANGO DURANGO EL NAYAR 4126, 4130 100050219 

10 10007 100070001 DURANGO GÓMEZ PALACIO GÓMEZ PALACIO 
0679, 0787, 1145, 1164, 1179, 1249, 1253, 1304, 1446, 
147A, 1516, 161A, 1624, 179A, 1802, 1840, 204A, 
2139, 2177, 2181, 2340, 2459 

100070001 

10 10007 100070115 DURANGO GÓMEZ PALACIO PASTOR ROUAIX 2317, 2321, 2336 100070115 

10 10007 100070120 DURANGO GÓMEZ PALACIO LA POPULAR 154A, 1554, 1569 100070120 

10 10007 100070135 DURANGO GÓMEZ PALACIO SAN FELIPE 1906, 2158 100070135 

10 10008 100080001 DURANGO GUADALUPE VICTORIA GUADALUPE VICTORIA 0479, 0483, 0498, 0765, 077A 100080001 

10 10008 100080002 DURANGO GUADALUPE VICTORIA ANTONIO AMARO (SAUCILLO) 0318, 0337, 0500, 0515 100080002 

10 10008 100080008 DURANGO GUADALUPE VICTORIA IGNACIO ALLENDE 0271 100080008 

10 10008 100080009 DURANGO GUADALUPE VICTORIA IGNACIO RAMÍREZ 0341 100080009 

10 10009 100090001 DURANGO GUANACEVÍ GUANACEVÍ 
0940, 0955, 096A, 0989, 0993, 1008, 1012, 1027, 1031, 
1046, 1050, 1065, 107A, 1084, 1099, 1101, 1116, 1120, 
1154, 1169, 1173, 1188, 1192, 1205, 121A, 1224 

100090001 

10 10011 100110001 DURANGO INDÉ INDÉ 0313 100110001 

10 10012 100120001 DURANGO LERDO LERDO 065A, 0999, 1060, 1094, 1107, 1817, 2035, 2092 100120001 

10 10012 100120007 DURANGO LERDO CARLOS REAL (SAN CARLOS) 2209 100120007 

10 10012 100120018 DURANGO LERDO EL HUARACHE (EL GUARACHE) 1658 100120018 

10 10012 100120021 DURANGO LERDO LEÓN GUZMÁN 1126, 1130, 1323, 161A 100120021 

10 10012 100120023 DURANGO LERDO LA LOMA 115A 100120023 

10 10012 100120028 DURANGO LERDO NAZARENO 1164, 1179, 1183, 1198, 1200, 1215, 1499 100120028 

10 10012 100120057 DURANGO LERDO CIUDAD JUÁREZ 1766, 1889 100120057 

10 10012 100120084 DURANGO LERDO VILLA DE GUADALUPE 1982, 1997, 2001 100120084 
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10 10013 100130001 DURANGO MAPIMÍ MAPIMÍ 0892, 1496, 1509, 1513, 1528 100130001 

10 10013 100130014 DURANGO MAPIMÍ BERMEJILLO 0869, 0873, 1547, 1551, 1570, 1585, 1602, 166A, 1674 100130014 

10 10013 100130022 DURANGO MAPIMÍ CEBALLOS 0924, 0939, 0943, 0958 100130022 

10 10014 100140001 DURANGO MEZQUITAL SAN FRANCISCO DEL MEZQUITAL 0870, 0885, 1116, 1120, 1135, 114A, 1154, 1169 100140001 

10 10015 100150001 DURANGO NAZAS NAZAS 0401, 044A 100150001 

10 10016 100160001 DURANGO NOMBRE DE DIOS NOMBRE DE DIOS 0184, 0199, 0273, 0305 100160001 

10 10017 100170025 DURANGO OCAMPO VILLA LAS NIEVES 068A 100170025 

10 10018 100180001 DURANGO EL ORO SANTA MARÍA DEL ORO 1007 100180001 

10 10019 100190001 DURANGO OTÁEZ OTÁEZ 0114, 0190, 0241, 0256, 0275, 028A, 0294, 1095 100190001 

10 10021 100210001 DURANGO PEÑÓN BLANCO PEÑÓN BLANCO 0381, 0396, 0432, 0470, 0502 100210001 

10 10022 100220001 DURANGO POANAS VILLA UNIÓN 0410, 0444, 0478, 0482 100220001 

10 10023 100230001 DURANGO PUEBLO NUEVO EL SALTO 

0117, 0121, 0901, 1045, 105A, 1064, 112A, 1134, 1149, 
1187, 1191, 1204, 1223, 1242, 1257, 1261, 1276, 1308, 
1312, 1327, 1331, 1346, 1350, 1365, 1401, 1416, 1420, 
1435, 144A, 1454, 1469, 1473, 1488, 1492, 151A, 1524, 
1543, 1558, 1562, 1577, 1581, 1596, 1609, 1613, 1632 

100230001 

10 10023 100230024 DURANGO PUEBLO NUEVO LA CIUDAD 
1079, 1083, 1098, 1100, 1280, 1295, 137A, 1384, 1399, 
1505, 1539, 1628 

100230024 

10 10026 100260001 DURANGO SAN DIMAS TAYOLTITA 1225, 1244, 1263, 130A, 1456 100260001 
 

10 10027 100270001 DURANGO SAN JUAN DE GUADALUPE SAN JUAN DE GUADALUPE 
0421, 0436, 0440, 0455, 046A, 0474, 0489, 0493, 0506, 
0510, 0525, 053A 

100270001 

10 10028 100280001 DURANGO SAN JUAN DEL RÍO 
SAN JUAN DEL RÍO DEL CENTAURO DEL 
NORTE 

0359 100280001 

10 10031 100310001 DURANGO SANTA CLARA SANTA CLARA 0212, 0227, 0231 100310001 

10 10032 100320001 DURANGO SANTIAGO PAPASQUIARO SANTIAGO PAPASQUIARO 1222, 128A, 1449, 1504, 1538, 1608, 1646, 1650, 1665 100320001 

10 10033 100330001 DURANGO SÚCHIL SÚCHIL 0310, 0382 100330001 

10 10034 100340001 DURANGO TAMAZULA TAMAZULA DE VICTORIA 
0642, 0905, 091A, 0924, 0939, 0943, 0962, 0977, 0981, 
0996, 1000, 1015, 102A, 1034, 1049, 1053 

100340001 

10 10035 100350001 DURANGO TEPEHUANES SANTA CATARINA DE TEPEHUANES 
0851, 0993, 1008, 1012, 1027, 1031, 1046, 1050, 1065, 
107A, 1084, 1099, 1101, 1116, 1120, 1135, 1154 

100350001 

10 10036 100360001 DURANGO TLAHUALILO TLAHUALILO DE ZARAGOZA 0045, 005A, 0806, 0810, 083A, 0844 100360001 

10 10036 100360034 DURANGO TLAHUALILO EL LUCERO (ARCINAS) 0967, 0986 100360034 

10 10037 100370001 DURANGO TOPIA TOPIA 0396, 0409, 0413, 0428, 0432, 0447, 0451, 0466 100370001 

10 10038 100380001 DURANGO VICENTE GUERRERO VICENTE GUERRERO 0162, 0213, 0336, 036A, 0374 100380001 

10 10039 100390001 DURANGO NUEVO IDEAL NUEVO IDEAL 0193, 0259, 0348, 0352 100390001 

11 11001 110010001 GUANAJUATO ABASOLO ABASOLO 
0129, 0152, 0167, 0171, 0186, 0190, 0203, 0218, 0237, 
0241, 0330 

110010001 

11 11001 110010117 GUANAJUATO ABASOLO RANCHO NUEVO DE LA CRUZ 0222 110010117 

11 11002 110020001 GUANAJUATO ACÁMBARO ACÁMBARO 
0465, 0499, 0569, 0624, 0747, 0770, 1251, 1285, 129A, 
1302 

110020001 

11 11002 110020027 GUANAJUATO ACÁMBARO IRÁMUCO 0380, 0395, 0408, 047A 110020027 

11 11002 110020047 GUANAJUATO ACÁMBARO PARÁCUARO 0342, 0357, 0361 110020047 

11 11003 110030001 GUANAJUATO SAN MIGUEL DE ALLENDE SAN MIGUEL DE ALLENDE 
027A, 0373, 0496, 0509, 0551, 0566, 0570, 0636, 0674, 
073A, 0797, 080A, 0941, 0956 

110030001 

11 11003 110030244 GUANAJUATO SAN MIGUEL DE ALLENDE LOS RODRÍGUEZ 0710, 0725 110030244 

11 11004 110040001 GUANAJUATO APASEO EL ALTO APASEO EL ALTO 0135, 014A, 0154, 0262, 0309, 0351, 0370, 0385 110040001 

11 11004 110040065 GUANAJUATO APASEO EL ALTO SAN BARTOLOMÉ AGUAS CALIENTES 0224 110040065 

11 11004 110040071 GUANAJUATO APASEO EL ALTO SAN JUAN DEL LLANITO 0239 110040071 
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11 11005 110050001 GUANAJUATO APASEO EL GRANDE APASEO EL GRANDE 

0043, 0109, 0113, 0128, 0151, 0166, 0202, 0217, 0255, 
026A, 0274, 0289, 0293, 0306, 0310, 0325, 033A, 0378, 
0382, 0397, 040A, 0414, 0429, 0433, 0448, 0452, 0467, 
0471, 0490, 0503, 0518, 0522, 0537, 0541, 0594, 0607, 
0611, 0626, 0630, 0645, 065A, 0664, 0753, 0804, 0819, 
0823, 0838, 0842, 0857, 0908, 0912, 0931, 0946, 0950, 
0965, 097A, 1164 

110050001 

11 11005 110050003 GUANAJUATO APASEO EL GRANDE AMEXHE 0556, 0984, 0999, 1003 110050003 

11 11005 110050008 GUANAJUATO APASEO EL GRANDE EL CASTILLO 072A, 0787, 0791, 0927, 1018, 1022 110050008 

11 11005 110050021 GUANAJUATO APASEO EL GRANDE JOCOQUI 0560, 0880, 1037, 1041 110050021 

11 11005 110050033 GUANAJUATO APASEO EL GRANDE OBRAJUELO 0575, 1056, 1060 110050033 

11 11005 110050045 GUANAJUATO APASEO EL GRANDE SAN JOSÉ AGUA AZUL 
0147, 0185, 019A, 0221, 0236, 0240, 0344, 0359, 0363, 
0486, 0679, 0683, 0698, 0772, 1075, 108A, 1094, 1107 

110050045 

11 11005 110050047 GUANAJUATO APASEO EL GRANDE SAN PEDRO TENANGO 0700, 0715, 0861, 0876, 0895, 1111, 1126, 1130 110050047 

11 11005 110050051 GUANAJUATO APASEO EL GRANDE SAN PEDRO TENANGO EL NUEVO 058A 110050051 

11 11005 110050298 GUANAJUATO APASEO EL GRANDE FUENTES DE BALVANERA 0734, 0749, 0768, 1145 110050298 

11 11006 110060001 GUANAJUATO ATARJEA ATARJEA 0055, 006A, 0074, 0089 110060001 
 

11 11007 110070001 GUANAJUATO CELAYA CELAYA 

0103, 0122, 0137, 0141, 0156, 0160, 0175, 018A, 0211, 
0226, 0230, 025A, 0264, 0279, 0283, 0300, 0419, 0423, 
0438, 0442, 0527, 0531, 0546, 0550, 0565, 064A, 0654, 
0688, 0705, 071A, 0724, 0758, 0762, 0777, 0796, 0809, 
0813, 0847, 0851, 0940, 0955, 096A, 0974, 0989, 0993, 
1008, 1012, 1027, 1031, 1046, 1050, 1065, 107A, 1084, 
1099, 1101, 1116, 1120, 1135, 114A, 1154, 1173, 1188, 
1192, 1205, 121A, 1224, 1239, 1243, 1258, 1262, 1277, 
1281, 1309, 1313, 1351, 1366, 1370, 1385, 139A, 1402, 
1417, 1421, 1436, 1440, 1455, 146A, 1474, 1489, 1493, 
1510, 1525, 153A, 1544, 1559, 1563, 1578, 1582, 1633, 
1648, 1652, 1667, 1671, 1686, 1690, 1703, 1718, 1722, 
1737, 1741, 1756, 1760, 1775, 1898, 1900, 1915, 192A, 
1934, 1949, 1953, 1968, 1972, 1987, 1991, 2010, 2025, 
2129, 2133, 2152, 2167, 2171, 2186, 2190, 2203, 2241, 
2256, 2260, 2275, 228A, 2294, 2307, 2326, 2330, 2345, 
2415, 242A, 2434, 2449, 2453, 2468, 2472, 2487, 2491, 
2504, 2519, 2523, 2538, 2542, 2561, 2576, 2580, 2595, 
2608, 2627, 2631, 2646, 2650, 2665, 267A, 2684, 2699, 
2701, 2716, 2720, 2735, 274A, 2754, 2769, 2773, 2792, 
2805, 2881, 2896, 2913, 2928, 2932, 2947, 3061, 3076, 
3080, 3216, 3220, 3235, 324A, 3254, 3273, 3288, 3292, 
3305, 331A, 3324, 3339, 3343, 3358, 3362, 3377, 3396, 
3409, 3413, 3428, 3447, 3517, 3521, 3536, 3540, 3555, 
356A, 3574, 3589, 3593, 3606, 3729, 3790, 3818, 3822, 
3837 

110070001 

11 11007 110070109 GUANAJUATO CELAYA JUAN MARTÍN 0601, 0616, 0620, 1864, 2148, 2788, 3095, 3381, 3610 110070109 

11 11007 110070143 GUANAJUATO CELAYA RINCÓN DE TAMAYO 
0349, 089A, 0902, 0917, 1347, 178A, 1794, 1883, 
203A, 2082, 2097, 210A, 2311, 2839, 2951, 2966, 2970, 
2985, 3451, 3625, 363A, 3644 

110070143 

11 11007 110070146 GUANAJUATO CELAYA ROQUE 1328, 1332, 160A, 1614, 2044, 2398, 2843, 299A, 3659 110070146 

11 11007 110070154 GUANAJUATO CELAYA SAN ISIDRO CRESPO 0870, 0885, 185A, 3108, 3466, 3663 110070154 

11 11007 110070159 GUANAJUATO CELAYA SAN JOSÉ DE GUANAJUATO 3201, 3470, 3485, 349A, 3678, 3682, 3697 110070159 

11 11007 110070161 GUANAJUATO CELAYA SAN JUAN DE LA VEGA 
0052, 0368, 0828, 2063, 3004, 3019, 3023, 3112, 3127, 
3131 

110070161 

11 11007 110070165 GUANAJUATO CELAYA SAN MIGUEL OCTOPAN 
0048, 0387, 0832, 1811, 2114, 2379, 2383, 2858, 2862, 
2877, 3502 

110070165 

11 11007 110070174 GUANAJUATO CELAYA SANTA MARÍA DEL REFUGIO 
1629, 1826, 1830, 2218, 2222, 2237, 2400, 281A, 2824, 
3038, 3042, 3057, 370A, 3714 

110070174 

11 11007 110070178 GUANAJUATO CELAYA EL BECERRO (SANTOS DEGOLLADO) 3165, 317A 110070178 

11 11007 110070185 GUANAJUATO CELAYA TENERÍA DEL SANTUARIO 0921, 0936, 1845, 2006, 235A, 2364, 3146, 3150, 3432 110070185 
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11 11007 110070250 GUANAJUATO CELAYA LA AURORA 3184 110070250 

11 11007 110070256 GUANAJUATO CELAYA 
PRIMERA FRACCIÓN DE CRESPO (EL 
MOLINO) 

3199, 3269, 3733, 3748, 3752 110070256 

11 11007 110070258 GUANAJUATO CELAYA SAN ANTONIO GALLARDO 2557, 3767 110070258 

11 11008 110080001 GUANAJUATO MANUEL DOBLADO CIUDAD MANUEL DOBLADO 0153, 0172, 0187 110080001 

11 11009 110090001 GUANAJUATO COMONFORT COMONFORT 0061, 024A, 0254, 0288, 0305, 031A, 0409, 0447, 0521 110090001 

11 11009 110090010 GUANAJUATO COMONFORT EMPALME ESCOBEDO 0199, 0216, 0536 110090010 

11 11009 110090025 GUANAJUATO COMONFORT NEUTLA 0220, 0235, 049A 110090025 

11 11010 110100001 GUANAJUATO CORONEO CORONEO 0113 110100001 

11 11011 110110001 GUANAJUATO CORTAZAR CORTAZAR 

0036, 0040, 0055, 006A, 0125, 013A, 0144, 0182, 0197, 
020A, 0214, 0267, 0271, 0286, 0290, 0303, 0318, 0322, 
0337, 0341, 0356, 0360, 0394, 0407, 0411, 0430, 0445, 
045A, 0464, 0479, 0483, 0498, 0500, 0515, 0534, 0549, 
0553, 0568, 0572, 0587, 0591, 0604, 0619, 0623, 0638, 
0661, 0676, 0680, 0695, 0708, 0712, 0727, 0731 

110110001 

 

11 11011 110110006 GUANAJUATO CORTAZAR CAÑADA DE CARACHEO 0229, 0233, 0248, 0252, 0375, 0657, 0746, 0750 110110006 

11 11011 110110054 GUANAJUATO CORTAZAR TIERRA FRÍA 0110, 038A, 0426, 052A, 0765, 077A 110110054 

11 11012 110120001 GUANAJUATO CUERÁMARO CUERÁMARO 0071, 0086, 0103, 0194 110120001 

11 11014 110140001 GUANAJUATO 
DOLORES HIDALGO CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA NACIONAL 

DOLORES HIDALGO CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA NACIONAL 

0288, 0305, 031A, 0324, 0339, 0377, 0470, 0536, 070A, 
0733, 1159 

110140001 

11 11015 110150001 GUANAJUATO GUANAJUATO GUANAJUATO 0317, 0444, 0586, 082A, 0853, 0868 110150001 

11 11015 110150067 GUANAJUATO GUANAJUATO MARFIL 075A, 0872, 1071 110150067 

11 11015 110150091 GUANAJUATO GUANAJUATO PUENTECILLAS 1495 110150091 

11 11015 110150102 GUANAJUATO GUANAJUATO SAN JOSÉ DE LLANOS 0694 110150102 

11 11015 110150111 GUANAJUATO GUANAJUATO SANTA TERESA 0980, 0995 110150111 

11 11015 110150115 GUANAJUATO GUANAJUATO 
LA SAUCEDA (SANTA FE DE 
GUADALUPE) 

0976 110150115 

11 11015 110150126 GUANAJUATO GUANAJUATO YERBABUENA 0798 110150126 

11 11016 110160001 GUANAJUATO HUANÍMARO HUANÍMARO 0066, 0070 110160001 

11 11017 110170001 GUANAJUATO IRAPUATO IRAPUATO 

0097, 010A, 0114, 0148, 0152, 0167, 0171, 0186, 0190, 
0203, 0218, 0237, 0241, 0260, 0275, 0345, 0364, 0379, 
0398, 042A, 0449, 0523, 0538, 0542, 0557, 0561, 0576, 
0595, 0612, 0631, 0650, 0720, 0735, 074A, 0754, 0769, 
0773, 0788, 0877, 0881, 0896, 0909, 0913, 0928, 0932, 
0947, 0951, 0966, 0970, 0985, 099A, 1004, 1023, 1038, 
1042, 1061, 1076, 1095, 1108, 1112, 1127, 1131, 1146, 
1150, 1165, 117A, 1184, 1199, 1201, 1216, 1235, 124A, 
1254, 1269, 1273, 1381, 1396, 1409, 1413, 1428, 1432, 
1447, 1451, 1466, 1470, 1485, 149A, 1502, 1521, 1536, 
1540, 1659, 1663, 1678, 1682, 170A, 1714, 1729, 1733, 
1752, 1767, 1771, 1786, 1790, 1803, 1818, 1837, 1841, 
1856, 1860, 1875, 188A, 1894, 1911, 1926, 1930, 1945, 
195A, 1964, 1979, 1983, 1998, 2002, 2017, 2021, 2036, 
2089, 2093, 2106, 2110, 2125, 2159, 2163, 2178, 2182, 
2197, 2233, 2286, 2290, 2303, 2322, 2337, 2356, 2360, 
2375, 238A, 2394, 2407, 2411, 2426, 2430, 2445, 245A, 
2464, 2479, 2483, 2799, 2820, 2835, 2854, 2869, 2873, 
2888, 2943, 2958, 2977 

110170001 

11 11017 110170059 GUANAJUATO IRAPUATO ARANDAS 0792, 213A, 2144, 2214, 2229, 2661, 2676, 2892 110170059 

11 11017 110170061 GUANAJUATO IRAPUATO LA CAJA 1288 110170061 

11 11017 110170062 GUANAJUATO IRAPUATO LA CALERA 0805, 1057, 1324, 1377, 156A, 2905, 291A 110170062 

11 11017 110170068 GUANAJUATO IRAPUATO EL CARRIZAL GRANDE 1907, 2534, 2549, 2553, 2568, 2572, 277A, 2784, 2924 110170068 

11 11017 110170081 GUANAJUATO IRAPUATO CUARTA BRIGADA 2248, 2816, 2939 110170081 

11 11017 110170082 GUANAJUATO IRAPUATO CUCHICUATO 1292, 2708 110170082 
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11 11017 110170095 GUANAJUATO IRAPUATO ALDAMA 
0858, 0862, 131A, 1574, 1589, 1593, 2055, 206A, 2074, 
2591, 2604, 284A 

110170095 

11 11017 110170099 GUANAJUATO IRAPUATO LO DE JUÁREZ 1339, 1343, 1606, 1610, 1625, 2642 110170099 

11 11017 110170138 GUANAJUATO IRAPUATO SAN CRISTÓBAL 081A, 2619, 2623, 2638 110170138 

11 11017 110170161 GUANAJUATO IRAPUATO SAN ROQUE 0326, 2318, 2341, 2500, 2515, 252A, 2801 110170161 

11 11017 110170177 GUANAJUATO IRAPUATO TOMELOPITOS 0843, 1822, 2657 110170177 

11 11017 110170181 GUANAJUATO IRAPUATO VALENCIANITA 
2252, 2267, 2271, 2498, 2712, 2727, 2731, 2746, 2750, 
2765 

110170181 

11 11017 110170359 GUANAJUATO IRAPUATO VILLAS DE IRAPUATO 1358, 1362, 163A, 1644, 220A, 2695, 2962 110170359 

11 11018 110180001 GUANAJUATO JARAL DEL PROGRESO JARAL DEL PROGRESO 0075, 015A, 0357 110180001 

11 11018 110180030 GUANAJUATO JARAL DEL PROGRESO SANTIAGO CAPITIRO 0179 110180030 
 

11 11018 110180035 GUANAJUATO JARAL DEL PROGRESO VICTORIA DE CORTAZAR 0130, 0272 110180035 

11 11019 110190001 GUANAJUATO JERÉCUARO JERÉCUARO 0250 110190001 

11 11019 110190068 GUANAJUATO JERÉCUARO PURUAGUA 0176, 0180, 0316 110190068 

11 11020 110200001 GUANAJUATO LEÓN LEÓN DE LOS ALDAMA 

0336, 0711, 1141, 1372, 1387, 1599, 1616, 1866, 1936, 
1974, 1989, 2027, 2046, 2065, 2120, 2135, 2328, 2332, 
2347, 2351, 2366, 2370, 2385, 239A, 2402, 2578, 2582, 
2671, 2760, 278A, 2915, 2934, 2949, 2953, 2968, 2972, 
2987, 2991, 3006, 3059, 3063, 3078, 3082, 3097, 3114, 
3167, 3171, 3186, 3218, 3222, 3275, 3326, 3364, 3434, 
3449, 3468, 3472, 3487, 3504, 3631, 3843, 3858, 3862, 
3909, 3928, 3947, 3951, 3966, 3970, 4019, 4023, 4038, 
4146, 4150, 4165, 417A, 4184, 424A, 4466, 4485, 
449A, 463A, 4733, 4752, 4767, 4894, 495A, 4964, 
4979, 4998, 5002, 5040, 5089, 5341, 5375, 538A, 5407, 
5411, 5426, 5572, 5657, 5708, 5981 

110200001 

11 11020 110200317 GUANAJUATO LEÓN DUARTE 0919 110200317 

11 11020 110200358 GUANAJUATO LEÓN LOZA DE LOS PADRES 3701 110200358 

11 11020 110200451 GUANAJUATO LEÓN SAN JUAN DE ABAJO 6299, 6301 110200451 

11 11020 110200452 GUANAJUATO LEÓN SAN JUAN DE OTATES 5568 110200452 

11 11020 110200458 GUANAJUATO LEÓN SAN NICOLÁS DE LOS GONZÁLEZ 6316 110200458 

11 11020 110200703 GUANAJUATO LEÓN MEDINA 
381A, 3824, 4061, 4095, 4108, 4409, 4428, 4432, 4447, 
4451, 5159, 5163, 591A, 5939 

110200703 

11 11020 110200785 GUANAJUATO LEÓN CENTRO FAMILIAR LA SOLEDAD 
2262, 2277, 2296, 2309, 2313, 3415, 342A, 3699, 3769, 
3773, 4269, 4273, 4292, 4305, 431A, 4324, 5271, 5869, 
5888, 6208 

110200785 

11 11020 110200786 GUANAJUATO LEÓN 
RIZOS DE LA JOYA (RIZOS DEL 
SAUCILLO) 

6320, 6335 110200786 

11 11020 110200975 GUANAJUATO LEÓN LA ERMITA 3788, 3792, 5197 110200975 

11 11021 110210001 GUANAJUATO MOROLEÓN MOROLEÓN 0244, 0371, 0386, 0460, 0494 110210001 

11 11022 110220001 GUANAJUATO OCAMPO OCAMPO 0152, 0171, 0186 110220001 

11 11023 110230001 GUANAJUATO PÉNJAMO PÉNJAMO 
022A, 0234, 0323, 0338, 0342, 0357, 0361, 0446, 0450, 
0535, 054A, 0554 

110230001 

11 11023 110230148 GUANAJUATO PÉNJAMO LAGUNA LARGA DE CORTÉS 0376 110230148 

11 11023 110230288 GUANAJUATO PÉNJAMO SANTA ANA PACUECO 0408, 0412, 0431 110230288 

11 11024 110240001 GUANAJUATO PUEBLO NUEVO PUEBLO NUEVO 
0034, 0049, 0053, 0068, 0072, 0087, 0091, 0104, 0119, 
0123 

110240001 

11 11025 110250001 GUANAJUATO PURÍSIMA DEL RINCÓN PURÍSIMA DE BUSTOS 
0101, 0120, 0135, 014A, 0154, 0169, 0173, 0188, 0205, 
021A, 0224, 0243, 0258, 0385, 039A, 0402 

110250001 

11 11026 110260001 GUANAJUATO ROMITA ROMITA 0081, 0113, 0128, 0151, 0170 110260001 

11 11027 110270001 GUANAJUATO SALAMANCA SALAMANCA 0106, 0125, 013A, 0144, 0163, 0178, 0182, 020A, 0214, 
0318, 0322, 0337, 0407, 0445, 0464, 0479, 0515, 0587, 

110270001 
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0591, 0604, 0619, 0623, 0638, 0642, 0657, 0661, 0695, 
0708, 0712, 0727, 0731, 0746, 0750, 0765, 077A, 0799, 
0801, 0816, 0820, 0835, 084A, 0854, 0869, 0873, 0888, 
0892, 0905, 091A, 0924, 0943, 0958, 0977, 102A, 1034, 
1049, 1053, 1068, 1072, 1087, 1091, 1104, 1119, 1142, 
1157, 1161, 1176, 1195, 1208, 1212, 1231, 1246, 1250, 
1265, 127A, 1284, 1335, 1373, 1388, 1392, 1439, 1443, 
1458, 1462, 1477, 1481, 1496, 1509, 1513, 1528, 1532, 
1547, 1551, 1570, 1585, 159A, 1602, 1617, 1621, 1636, 
1640, 1744, 1759, 1763, 1778, 1833 

11 11027 110270043 GUANAJUATO SALAMANCA CÁRDENAS 0290 110270043 

11 11027 110270046 GUANAJUATO SALAMANCA CERRO GORDO (SAN RAFAEL) 1000, 1015, 1123, 1138, 1320, 1354, 1369, 1405, 141A 110270046 
 

11 11027 110270087 GUANAJUATO SALAMANCA LOMA PELADA 052A, 1829 110270087 

11 11027 110270110 GUANAJUATO SALAMANCA LOS PRIETOS (EL CAJÓN) 0996, 1782, 1797, 180A, 1814 110270110 

11 11027 110270135 GUANAJUATO SALAMANCA SAN JOSÉ TEMASCATÍO 0676, 0680, 1424, 1655 110270135 

11 11027 110270161 GUANAJUATO SALAMANCA VALTIERRILLA 0360, 0375, 038A, 0394, 1693, 1706, 1710, 1725, 173A 110270161 

11 11028 110280001 GUANAJUATO SALVATIERRA SALVATIERRA 

0103, 0122, 0137, 0141, 0226, 0230, 0368, 0387, 0391, 

0419, 0423, 0495, 0508, 0512, 0527, 0531, 0565, 057A, 

0584, 0599, 0601, 0669, 0673, 0688, 0758, 0777, 0781, 

0796, 0809, 0813, 0828, 0832, 0847, 0851, 0866, 0955, 

0993, 1008, 1012, 1031, 1046, 1065, 107A, 1099, 1135, 

1169, 1262, 1277, 1281, 1296, 1347, 1351, 1370, 1385, 

1402, 1417, 1421, 1436, 1440, 1455, 1578, 1690, 1703, 

1718, 1722, 1737, 1741, 1756, 1760, 1775, 1794, 1807, 

1811, 1826 

110280001 

11 11028 110280013 GUANAJUATO SALVATIERRA CUPAREO 0052, 0404, 0870, 0885, 1116, 1582, 1830 110280013 

11 11028 110280031 GUANAJUATO SALVATIERRA MARAVATÍO DEL ENCINAL 
0438, 0442, 0654, 0762, 096A, 0974, 1120, 1224, 146A, 

1845 
110280031 

11 11028 110280048 GUANAJUATO SALVATIERRA EL SABINO 
0283, 0476, 0480, 0616, 0724, 089A, 0902, 1027, 1173, 

1188, 1474, 1489, 1493, 1597, 160A 
110280048 

11 11028 110280058 GUANAJUATO SALVATIERRA SAN NICOLÁS DE LOS AGUSTINOS 
0300, 0315, 032A, 0334, 1506, 1510, 1525, 1633, 1648, 

1652, 1667, 1671 
110280058 

11 11028 110280060 GUANAJUATO SALVATIERRA SAN PEDRO DE LOS NARANJOS 
0194, 0705, 071A, 0917, 0921, 0989, 1050, 114A, 1154, 

1239, 1243, 1258, 1332, 153A, 1544, 1686, 185A 
110280060 

11 11028 110280064 GUANAJUATO SALVATIERRA URIREO 

0349, 0353, 0546, 0550, 0620, 0635, 064A, 0739, 0743, 

0936, 0940, 1101, 1192, 1205, 121A, 1309, 1313, 1328, 

139A, 1559, 1563, 1614, 1629, 178A, 1864, 1879, 1883, 

1898, 1900 

110280064 

11 11029 110290001 GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNIÓN SAN DIEGO DE LA UNIÓN 

012A, 0134, 0149, 0153, 0168, 0172, 0187, 0191, 0204, 

0219, 0223, 0242, 0257, 0261, 0276, 0280, 0295, 0308, 

0327 

110290001 

11 11029 110290103 GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNIÓN SAN JUAN PAN DE ARRIBA 0238, 0312 110290103 

11 11030 110300001 GUANAJUATO SAN FELIPE SAN FELIPE 0347, 0421, 0436, 0440, 0506, 060A, 0648 110300001 

11 11030 110300110 GUANAJUATO SAN FELIPE JARAL DE BERRIOS 1010, 1025 110300110 

11 11030 110300120 GUANAJUATO SAN FELIPE LAGUNA DE GUADALUPE 0578, 0582, 0703 110300120 

11 11030 110300211 GUANAJUATO SAN FELIPE SAN BARTOLO DE BERRIOS 0474, 0489, 0493 110300211 

11 11031 110310001 GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCÓN SAN FRANCISCO DEL RINCÓN 0113, 019A, 0236, 0240, 0255, 0293, 033A, 0363, 0397 110310001 

11 11032 110320001 GUANAJUATO SAN JOSÉ ITURBIDE SAN JOSÉ ITURBIDE 0248 110320001 

11 11032 110320015 GUANAJUATO SAN JOSÉ ITURBIDE EL CAPULÍN 0483 110320015 
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11 11033 110330001 GUANAJUATO SAN LUIS DE LA PAZ SAN LUIS DE LA PAZ 
0245, 0264, 0279, 0300, 032A, 0334, 0368, 0391, 0404, 

0512, 0531, 0550, 0635, 0669, 0692 
110330001 

11 11033 110330110 GUANAJUATO SAN LUIS DE LA PAZ MISIÓN DE CHICHIMECAS 0387 110330110 

11 11033 110330149 GUANAJUATO SAN LUIS DE LA PAZ 
SAN PEDRO DE LOS POZOS (MINERAL 

DE POZOS) 
1050, 1065 110330149 

11 11034 110340001 GUANAJUATO SANTA CATARINA SANTA CATARINA 0030, 0045, 005A, 0064, 0079 110340001 
 

11 11035 110350001 GUANAJUATO SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS JUVENTINO ROSAS 
0112, 017A, 0199, 0201, 0216, 0220, 024A, 0292, 0305, 

031A, 0324, 0339, 0409, 0413, 0574, 0589, 0606 
110350001 

11 11035 110350047 GUANAJUATO SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS POZOS 0748 110350047 

11 11035 110350053 GUANAJUATO SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS RINCÓN DE CENTENO 0752 110350053 

11 11035 110350075 GUANAJUATO SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS SANTIAGO DE CUENDA 0108, 0146, 0466, 056A 110350075 

11 11036 110360001 GUANAJUATO SANTIAGO MARAVATÍO SANTIAGO MARAVATÍO 
0035, 004A, 0054, 0069, 0073, 0088, 0092, 0105, 011A, 

0124, 0139 
110360001 

11 11037 110370001 GUANAJUATO SILAO DE LA VICTORIA SILAO DE LA VICTORIA 
0225, 023A, 0263, 0282, 0297, 0329, 0333, 0422, 0579, 

0742 
110370001 

11 11037 110370004 GUANAJUATO SILAO DE LA VICTORIA LA ALDEA 0155 110370004 

11 11037 110370006 GUANAJUATO SILAO DE LA VICTORIA BAJÍO DE BONILLAS 0244, 0259, 0386 110370006 

11 11037 110370019 GUANAJUATO SILAO DE LA VICTORIA COECILLO 0140, 0460, 0526 110370019 

11 11037 110370022 GUANAJUATO SILAO DE LA VICTORIA COLONIAS NUEVO MÉXICO 0352, 0367 110370022 

11 11037 110370024 GUANAJUATO SILAO DE LA VICTORIA COMANJILLA 0672 110370024 

11 11037 110370091 GUANAJUATO SILAO DE LA VICTORIA LOS RODRÍGUEZ 0687 110370091 

11 11037 110370191 GUANAJUATO SILAO DE LA VICTORIA FRANCO 0831, 0846 110370191 

11 11038 110380001 GUANAJUATO TARANDACUAO TARANDACUAO 0078, 0097 110380001 

11 11039 110390001 GUANAJUATO TARIMORO TARIMORO 

0037, 0107, 0130, 0145, 015A, 0164, 0179, 0183, 0198, 

0215, 022A, 0234, 0253, 0268, 0272, 0287, 0291, 0304, 

0319, 0323, 0342, 0357, 0361, 0376, 0395, 0408, 0412, 

0427, 0431, 047A, 0501 

110390001 

11 11039 110390022 GUANAJUATO TARIMORO LA MONCADA 0111, 0126, 0338, 0446, 0450, 0465, 0499 110390022 

11 11040 110400001 GUANAJUATO TIERRA BLANCA TIERRA BLANCA 
0076, 0080, 0095, 0108, 0112, 0127, 0131, 0146, 0150, 
0165, 017A 

110400001 

11 11041 110410001 GUANAJUATO URIANGATO URIANGATO 
0092, 011A, 0162, 0177, 0196, 0209, 0228, 029A, 0317, 
0321, 0355, 0389, 0410, 0482, 0552, 0567, 0603 

110410001 

11 11042 110420001 GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO VALLE DE SANTIAGO 
0263, 0278, 0282, 0297, 030A, 0314, 0367, 0371, 0437, 
0475, 0494, 0507, 0511, 0526, 055A 

110420001 

11 11042 110420043 GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO LAS JÍCAMAS 0545 110420043 

11 11042 110420050 GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO MAGDALENA DE ARACEO 0441, 0456 110420050 

11 11042 110420086 GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO RINCÓN DE PARANGUEO 0901 110420086 

11 11044 110440001 GUANAJUATO VILLAGRÁN VILLAGRÁN 008A, 0094, 0179, 0200 110440001 

11 11044 110440023 GUANAJUATO VILLAGRÁN MEXICANOS 0060 110440023 

11 11044 110440042 GUANAJUATO VILLAGRÁN SANTA ROSA 0304 110440042 

11 11045 110450001 GUANAJUATO XICHÚ XICHÚ 0091, 0119, 0138, 0142, 0157, 0161, 0176, 0180, 0195 110450001 

11 11046 110460001 GUANAJUATO YURIRIA YURIRIA 
021A, 0224, 0243, 0347, 0385, 039A, 0402, 0417, 0455, 

0690 
110460001 
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11 11046 110460009 GUANAJUATO YURIRIA LA CALERA 0440 110460009 

11 11046 110460012 GUANAJUATO YURIRIA CERANO (SAN JUAN CERANO) 014A, 0169, 0277, 0281, 0328, 0332, 0510 110460012 

11 11046 110460075 GUANAJUATO YURIRIA SAN PABLO CASACUARÁN 0421 110460075 
 

12 12001 120010001 GUERRERO ACAPULCO DE JUÁREZ ACAPULCO DE JUÁREZ 

0034, 0049, 0091, 0104, 0231, 0246, 0250, 027A, 0316, 
0369, 0405, 0443, 0458, 0477, 0496, 0513, 0528, 0814, 
0852, 0890, 0903, 0956, 0975, 0994, 1013, 1028, 1032, 
1155, 1189, 1244, 1259, 1263, 1278, 1282, 1297, 130A, 
1314, 1333, 1348, 1367, 1371, 1386, 1437, 1441, 148A, 
1494, 1511, 1526, 1583, 1615, 162A, 1649, 1653, 1668, 
1672, 1687, 1761, 1812, 1827, 1850, 1884, 1899, 2083, 
2098, 2100, 2115, 2187, 2191, 2204, 2219, 2223, 2238, 
2242, 2257, 2261, 2276, 2308, 2312, 2331, 2346, 2350, 
2365, 237A, 2384, 2399, 2401, 2416, 2420, 2435, 2454, 
2469, 2473, 2488, 2492, 2505, 251A, 2524, 2539, 2543, 
2558, 2562, 2577, 2581, 2596, 2609, 2613, 2628, 2632, 
2647, 2651, 2670, 2685, 269A, 2702, 2721, 2736, 2740, 
2755, 276A, 2774, 2789, 2793, 2806, 2810, 2825, 283A, 
2844, 2859, 2863, 2878, 2882, 2897, 290A, 2914, 2929, 
2933, 2967, 2971, 2986, 2990, 3005, 301A, 3024, 3039, 
3043, 3058, 3062, 3077, 3081, 3096, 3128, 3132, 3147, 
3151, 3166, 3170, 3185, 3202, 3217, 3221, 3236, 3240, 
3255, 326A, 3274, 3289, 3306, 3310, 3325, 333A, 3344, 
3359, 3363, 3378, 3382, 3397, 3414, 3429, 3433, 3452, 
3467, 3471, 3486, 3490, 3503, 3518, 3522, 3537, 3541, 
3556, 3560, 3575, 358A, 3594, 3607, 3611, 3626, 3630, 
3645, 365A, 3679, 3683, 3698, 3700, 3715, 372A, 3734, 
3749, 3753, 3768, 3772, 3787, 3791, 3804, 3819, 3838, 
3861, 3876, 3880, 3895, 3912, 3927, 3931, 3946, 3950, 
3965, 397A, 3999, 4018, 4126, 4130, 4145, 415A, 4164, 
4179, 4183, 4198, 4200, 4215, 422A, 4234, 4249, 4253, 
4268, 4272, 4287, 4304, 4319, 4323, 4338, 4342, 4361, 
4376, 4380, 4395, 4412, 4427, 4431, 4446, 4450, 4465, 
447A, 4501, 4516, 4520, 454A, 4554, 4573, 4588, 4592, 
4605, 461A, 4624, 4639, 4643, 4658, 4677, 4681, 4696, 
4709, 4713, 4728, 4732, 4747, 4766, 4770, 479A, 4802, 
4817, 4821, 4836, 4840, 4855, 486A, 4874, 4889, 4893, 
4906, 4910, 493A, 4944, 4959, 4963, 4978, 4982, 4997, 
5001, 5020, 5035, 504A, 5054, 5069, 5073, 5088, 5092, 
5105, 511A, 5124, 5139, 5143, 5158, 5162, 5196, 5209, 
5228, 5232, 5285, 529A, 5302, 5317, 5321, 5336, 5340, 
5355, 536A, 5374, 5389, 5393, 5406, 5410, 5425, 543A, 
5444, 5459, 5463, 5478, 5482, 5497, 550A, 5514, 5529, 
5533, 5548, 5552, 5567, 5571, 5586, 5590, 5603, 5618, 
5622, 5637, 5641, 5656, 5660, 5675, 568A, 5694, 5707, 
5711, 5726, 5730, 575A, 5764, 5779, 5783, 5798, 5800, 
5815, 582A, 5834, 5849, 5853, 5868, 5872, 5887, 5891, 
5904, 5919, 5923, 5942, 5957, 5961, 5976, 5980, 5995, 
600A, 6014, 6033, 6048, 6052, 6071, 6090, 6103, 6118, 
6122, 6137, 6141, 6156, 6160, 6175, 618A, 6194, 6207, 
6211, 6226, 6230, 6245, 6264, 6279, 6283, 6298, 6300, 
6315, 632A, 6334, 6349, 6353, 6368, 6372, 6387, 6391, 
6404, 6419, 6438, 6442, 6457, 6461, 6476, 6480, 6495, 
6508, 6512, 6527, 6531, 6550, 6565, 657A, 6584, 6599, 
6616, 6620, 6635, 6654, 6669, 6673, 6688, 6692, 6705, 
671A, 6724, 6739, 6743, 6758, 6762, 6777, 6781, 6796, 
6809, 6813, 6828, 6832, 6847, 6851, 6866, 6870, 6885, 
689A, 6902, 6917, 6921, 6936, 6940, 6955, 696A, 6974, 
6989, 6993, 7008, 7012, 7027, 7031, 7046, 7050, 7099, 
7101, 7116, 7120, 7154, 7169, 7173, 7188, 7192, 7205 

120010001 

12 12001 120010081 GUERRERO ACAPULCO DE JUÁREZ AMATILLO 4751, 6546 120010081 

12 12001 120010110 GUERRERO ACAPULCO DE JUÁREZ KILÓMETRO 30 1738, 1742, 1757, 4041, 4056, 4060 120010110 

12 12001 120010158 GUERRERO ACAPULCO DE JUÁREZ SAN PEDRO LAS PLAYAS 
5251, 5266, 5270, 625A, 6423, 6601, 664A, 7065, 
707A, 7084 

120010158 

12 12001 120010166 GUERRERO ACAPULCO DE JUÁREZ TRES PALOS 1795, 4075, 408A 120010166 

12 12001 120010173 GUERRERO ACAPULCO DE JUÁREZ XALTIANGUIS 1704, 1719, 1723, 4094, 4107, 4111 120010173 

12 12002 120020001 GUERRERO AHUACUOTZINGO AHUACUOTZINGO 0243, 0332, 0347, 0351, 0366 120020001 
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12 12003 120030001 GUERRERO AJUCHITLÁN DEL PROGRESO AJUCHITLÁN DEL PROGRESO 
026A, 0274, 0289, 0293, 0522, 0698, 0772, 0787, 0804, 
0819 

120030001 

 

12 12003 120030016 GUERRERO AJUCHITLÁN DEL PROGRESO CORRAL FALSO 0645, 065A, 0700, 0715, 072A, 0734, 0768 120030016 

12 12003 120030017 GUERRERO AJUCHITLÁN DEL PROGRESO CHANGATA 0749, 0753, 0791 120030017 

12 12003 120030058 GUERRERO AJUCHITLÁN DEL PROGRESO VILLA NICOLÁS BRAVO 0626, 0630 120030058 

12 12004 120040001 GUERRERO ALCOZAUCA DE GUERRERO ALCOZAUCA DE GUERRERO 0074, 0089, 0159 120040001 

12 12005 120050001 GUERRERO ALPOYECA ALPOYECA 
0033, 0048, 0052, 0086, 0090, 0103, 0118, 0122, 0137, 
0141, 0156, 0160, 0175, 018A, 0194, 0207, 0211, 0226, 
0230, 0245, 025A, 0264, 0279 

120050001 

12 12006 120060001 GUERRERO APAXTLA CIUDAD APAXTLA DE CASTREJÓN 
012A, 0295, 0308, 0312, 0327, 0331, 0346, 0350, 0365, 
037A, 0384, 0399, 0401, 0416 

120060001 

12 12007 120070001 GUERRERO ARCELIA ARCELIA 
0108, 0150, 024A, 0343, 0358, 0362, 0381, 0396, 0409, 
0413, 0428, 0432, 0447, 0485, 0517, 0555 

120070001 

12 12008 120080001 GUERRERO ATENANGO DEL RÍO ATENANGO DEL RÍO 0105, 011A, 0124, 0196, 0209, 0213, 0228 120080001 

12 12009 120090001 GUERRERO ATLAMAJALCINGO DEL MONTE ATLAMAJALCINGO DEL MONTE 0032, 0066 120090001 

12 12010 120100001 GUERRERO ATLIXTAC ATLIXTAC 0086, 0090, 0156, 0160, 0279, 0283, 0298, 0300, 0315 120100001 

12 12011 120110001 GUERRERO ATOYAC DE ÁLVAREZ ATOYAC DE ÁLVAREZ 
0346, 0420, 0435, 044A, 051A, 0524, 0539, 0543, 0558, 
0562, 0577, 0581, 0596, 0721, 0736, 0789, 0806, 0810 

120110001 

12 12011 120110043 GUERRERO ATOYAC DE ÁLVAREZ EL PARAÍSO 
0350, 0365, 037A, 0651, 0666, 0740, 0755, 076A, 0774, 
0859 

120110043 

12 12011 120110071 GUERRERO ATOYAC DE ÁLVAREZ EL TICUI 0670, 0685, 069A, 0793, 0825, 083A, 0844 120110071 

12 12012 120120001 GUERRERO AYUTLA DE LOS LIBRES AYUTLA DE LOS LIBRES 
0269, 0273, 0377, 0381, 0396, 0409, 0413, 0428, 0432, 
0447, 0451, 0466, 0470, 0485 

120120001 

12 12013 120130001 GUERRERO AZOYÚ AZOYÚ 0228, 0247, 0336, 0463, 0478 120130001 

12 12014 120140001 GUERRERO BENITO JUÁREZ SAN JERÓNIMO DE JUÁREZ 0070, 0225, 0244 120140001 

12 12015 120150001 GUERRERO BUENAVISTA DE CUÉLLAR BUENAVISTA DE CUÉLLAR 0129 120150001 

12 12016 120160001 GUERRERO COAHUAYUTLA DE JOSÉ MARÍA IZAZAGA COAHUAYUTLA DE GUERRERO 0287, 0291, 0304, 0535, 054A 120160001 

12 12017 120170001 GUERRERO COCULA COCULA 
0161, 0195, 0299, 0301, 0316, 0320, 0373, 0388, 041A, 
0424, 0439, 0443, 0458, 0462 

120170001 

12 12017 120170004 GUERRERO COCULA APIPILULCO 0142, 0180, 0212, 0231, 034A, 0354, 0369, 0392, 0405 120170004 

12 12018 120180001 GUERRERO COPALA COPALA 
0084, 0099, 0101, 0116, 0120, 0135, 014A, 0154, 0169, 
0173, 0188, 0192, 0205, 021A 

120180001 

12 12019 120190001 GUERRERO COPALILLO COPALILLO 
0151, 0166, 0274, 0289, 0293, 0306, 0310, 0325, 033A, 
0344, 0359, 0363, 0378 

120190001 

12 12020 120200001 GUERRERO COPANATOYAC COPANATOYAC 0059, 0097, 010A, 0114, 0129, 0133, 0148 120200001 

12 12021 120210001 GUERRERO COYUCA DE BENÍTEZ COYUCA DE BENÍTEZ 
0287, 0573, 0592, 0624, 0639, 0643, 0658, 0696, 0766, 
0770, 0785, 079A, 0802, 0874, 0889, 0893, 0910, 0925, 
093A, 0959 

120210001 

12 12021 120210008 GUERRERO COYUCA DE BENÍTEZ BAJOS DEL EJIDO 054A, 0855, 086A 120210008 

12 12021 120210060 GUERRERO COYUCA DE BENÍTEZ TEPETIXTLA 
061A, 0662, 0677, 0681, 0728, 0732, 0747, 0817, 0821, 
0906 

120210060 

12 12021 120210062 GUERRERO COYUCA DE BENÍTEZ TIXTLANCINGO 0713, 0751, 0836, 0840 120210062 

12 12022 120220001 GUERRERO COYUCA DE CATALÁN COYUCA DE CATALÁN 
0424, 0852, 0867, 0871, 0886, 0960, 0975, 098A, 1013, 
1066, 1070, 1085, 109A, 1102, 1117, 1140, 1155, 116A 

120220001 

12 12022 120220003 GUERRERO COYUCA DE CATALÁN AMUCO DE LA REFORMA 0903, 0994, 1009, 1028, 1032, 1047, 1051, 1121, 1136 120220003 

12 12023 120230001 GUERRERO CUAJINICUILAPA CUAJINICUILAPA 
0120, 0135, 0154, 0169, 0173, 0347, 0351, 0366, 0370, 
0402, 0417, 0421, 0436, 0440, 0474, 0489, 0493, 0506 

120230001 

12 12023 120230026 GUERRERO CUAJINICUILAPA SAN NICOLÁS 0385, 039A, 0455 120230026 
 

12 12024 120240001 GUERRERO CUALÁC CUALÁC 0043, 0058, 0166, 0170, 0185 120240001 
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12 12025 120250001 GUERRERO CUAUTEPEC CUAUTEPEC 020A, 0214, 0229 120250001 

12 12026 120260001 GUERRERO CUETZALA DEL PROGRESO CUETZALA DEL PROGRESO 0226, 0230, 0245 120260001 

12 12027 120270001 GUERRERO CUTZAMALA DE PINZÓN CUTZAMALA DE PINZÓN 
0204, 0219, 0238, 0505, 0524, 0539, 0543, 0558, 0562, 
0577, 0581, 0596 

120270001 

12 12028 120280001 GUERRERO CHILAPA DE ÁLVAREZ CHILAPA DE ÁLVAREZ 

0131, 017A, 0358, 0362, 0377, 0381, 0396, 0409, 0428, 
0432, 0447, 0451, 049A, 0502, 0517, 0521, 0536, 0540, 
0555, 056A, 0574, 0606, 0610, 0625, 063A, 0644, 0659, 
0663, 0697, 070A, 0714, 0767, 0771, 0786, 0790, 0803, 
0818, 0822, 0837, 0841, 0856 

120280001 

12 12028 120280003 GUERRERO CHILAPA DE ÁLVAREZ ACATLÁN 0023, 0150, 0466, 0470, 0593, 0678, 0682, 0860 120280003 

12 12028 120280022 GUERRERO CHILAPA DE ÁLVAREZ AYAHUALULCO 0485, 0733, 0748, 0752 120280022 

12 12028 120280055 GUERRERO CHILAPA DE ÁLVAREZ NEJAPA 0343, 0589, 0729 120280055 

12 12029 120290001 GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 

004A, 0054, 0073, 0092, 0124, 0590, 0603, 0618, 0637, 
0641, 0656, 0660, 1029, 1033, 1052, 1067, 1071, 1086, 
1090, 1103, 1118, 1156, 1160, 1175, 1207, 1211, 1226, 
1230, 1245, 125A, 1264, 1279, 1283, 1298, 1300, 1334, 
1349, 1495, 1512, 1527, 1546, 1550, 1565, 157A, 1584, 
1601, 1616, 1620, 1635, 164A, 1654, 1705, 171A, 1724, 
1739, 1743, 1758, 1762, 1777, 1781, 1828, 1832, 1851, 
1866, 1921, 1936, 1940, 1955, 196A, 2031, 2046, 2116, 
2120, 2135, 214A, 2154, 2169, 2173, 2188, 2192, 2205, 
221A, 2224, 2239, 2243, 2258, 2262, 2277, 2281, 2296, 
2309, 2313, 2328, 2332, 2347, 2351, 2366, 2370, 2385, 
239A, 2402, 2417, 2421, 2436, 2440, 2455, 246A, 2474, 
2489, 2493, 2506, 2510, 2525, 253A, 2544, 2559, 2563, 
2578, 2582, 2597, 260A, 2614, 2629, 2633, 2648, 2652, 
2667, 2671, 2686, 2690, 2703, 2718, 2741, 2756, 2760, 
2775, 278A, 2794, 2807, 2811, 2826, 2830, 2845, 285A, 
2864, 2879, 2883, 2898, 2900, 2987, 2991, 3006, 3010, 
3025, 303A, 3044, 3059, 3063, 3078, 3082, 3097, 310A, 
3114, 3129, 3133, 3148, 3152, 3167, 3171, 3186, 3190, 
3203, 3218, 3222, 3237, 3241, 3256, 3260, 3275, 328A, 
3294, 3307, 3311, 3330, 3379, 3383, 3398, 3400, 3415, 
342A, 3434, 3449, 3453, 3468, 3472, 3487 

120290001 

12 12029 120290041 GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO JALEACA DE CATALÁN 2008, 2012, 3326 120290041 

12 12029 120290043 GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO MAZATLÁN 0675, 068A, 1368, 1372, 1387, 1870, 1885, 189A, 1902 120290043 

12 12029 120290045 GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO OCOTITO 1391, 1404, 1419, 1796, 207A, 2101, 2722, 2737 120290045 

12 12029 120290047 GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO PETAQUILLAS 
1442, 1457, 1461, 2915, 292A, 2934, 2949, 2953, 2968, 
2972, 335A, 3364 

120290047 

12 12030 120300001 GUERRERO FLORENCIO VILLARREAL CRUZ GRANDE 
0197, 020A, 0214, 0229, 0233, 0248, 0252, 0267, 0271, 
0286, 0290, 0303, 0318, 0322, 0337, 0341, 0356, 0360, 
0375, 038A, 0394, 0407, 0411, 0426, 0430, 0445 

120300001 

12 12031 120310001 GUERRERO GENERAL CANUTO A. NERI ACAPETLAHUAYA 0048, 0052, 0067, 0194, 0207, 0211 120310001 

12 12032 120320001 GUERRERO GENERAL HELIODORO CASTILLO TLACOTEPEC 0238, 0242, 0384, 0399, 0401 120320001 

12 12033 120330001 GUERRERO HUAMUXTITLÁN HUAMUXTITLÁN 
0061, 0235, 024A, 0254, 0269, 0273, 0288, 0292, 0305, 
031A, 0324, 0339, 0343, 0358 

120330001 

12 12034 120340001 GUERRERO HUITZUCO DE LOS FIGUEROA CIUDAD DE HUITZUCO 
0374, 0389, 0393, 0406, 0410, 0425, 0482, 0497, 050A, 
0529, 0533, 0548, 0622, 0637, 0641, 0660, 0711, 0745, 
075A, 0764, 0779, 0868, 0872, 0887, 0891 

120340001 

12 12034 120340044 GUERRERO HUITZUCO DE LOS FIGUEROA TLAXMALAC 0675, 068A, 0726, 0730, 0783, 0798, 0800, 0815, 0853 120340044 
 

12 12034 120340047 GUERRERO HUITZUCO DE LOS FIGUEROA TULIMÁN 0590, 0603, 0618, 0694, 0707, 082A, 0834, 0849 120340047 

12 12035 120350001 GUERRERO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 

0070, 009A, 0244, 0282, 030A, 0314, 0329, 0333, 0352, 
0371, 0390, 0418, 0422, 0437, 0441, 0456, 0460, 0475, 
0530, 0545, 0564, 0579, 0583, 0687, 0691, 0827, 0831, 
0850, 0865, 087A, 0884, 0899, 0901, 0916, 0920, 0935, 

120350001 
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094A, 0969, 0988, 0992, 1007, 1026, 1030, 1045, 105A, 
1064, 1083, 1134, 1149, 1153, 1168, 1172, 1191, 1204, 
1219, 1223, 1238, 1242, 1257, 1261, 1276, 1280, 1295, 
1308, 1312, 1327, 1331, 1346, 1350, 1365, 137A, 1384, 
1399, 1401, 1416, 1420, 1435, 144A, 1454, 1469, 1473, 
1488, 1492, 1505, 151A, 1543, 1558, 1562, 1581, 1596, 
1609, 1613, 1628, 1632, 1647, 1651, 1666, 1670, 1685, 
169A, 1702, 1717, 1721, 1740, 1755, 176A, 1774, 1789, 
1793, 1806, 1810, 1825, 183A, 1844, 1859, 1863, 1878, 
1882, 1897, 190A, 1914, 1929, 1933, 1948, 1952, 1967, 
1971, 1986, 1990, 2005, 201A, 2024, 2039, 2043, 2058, 
2062, 2077, 2096, 2109, 2113, 2128, 2132, 2147, 2151, 
2166, 2170, 2185, 219A, 2236, 2240, 2255, 226A, 2274, 
2289, 2293, 2306, 2310, 2325, 233A, 2344, 2359, 2363, 
2378, 2382, 2397, 240A 

12 12035 120350007 GUERRERO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA COACOYULA DE ÁLVAREZ 
048A, 0494, 0507, 0511, 055A, 1524, 1539, 2081, 2217, 
2221 

120350007 

12 12035 120350018 GUERRERO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA SANTA TERESA 1098, 1100, 1115, 112A, 1736, 2202 120350018 

12 12036 120360001 GUERRERO IGUALAPA IGUALAPA 0044, 0059, 0097, 010A, 0114, 0129, 0133, 0148, 0152 120360001 

12 12037 120370001 GUERRERO IXCATEOPAN DE CUAUHTÉMOC IXCATEOPAN DE CUAUHTÉMOC 
0056, 0060, 0198, 0200, 0215, 022A, 0234, 0249, 0253, 
0268 

120370001 

12 12038 120380001 GUERRERO ZIHUATANEJO DE AZUETA ZIHUATANEJO 

0231, 0320, 0462, 0477, 0496, 0570, 0585, 059A, 0602, 
0617, 0621, 0636, 0640, 066A, 0674, 0693, 0706, 0710, 
0725, 073A, 0744, 0759, 0782, 0797, 0814, 0829, 0848, 
0941, 0956, 0960, 0975, 098A, 0994, 1032, 1047, 1085, 
116A, 1329, 1333, 1348, 1352, 1367, 1371, 1386, 1390, 
1403, 1418, 1422, 1437, 1441, 1456, 1460, 1475, 148A, 
1494, 1598, 1615, 162A, 1649, 1653, 1691, 1704, 1723, 
1738, 1742, 1757, 1831, 1846, 1969, 1973, 2030, 2115, 
212A, 2134 

120380001 

12 12038 120380013 GUERRERO ZIHUATANEJO DE AZUETA SAN JOSÉ IXTAPA (BARRIO VIEJO) 

1051, 1066, 1070, 1121, 1136, 1140, 1155, 1225, 123A, 
1244, 1259, 1263, 1278, 1282, 1297, 130A, 1634, 1668, 
1812, 1827, 1899, 1901, 1916, 1935, 194A, 1954, 1988, 
1992, 2007, 2100 

120380013 

12 12038 120380023 GUERRERO ZIHUATANEJO DE AZUETA EL COACOYUL 0551, 0566, 0867, 0871, 0886, 0890, 109A, 1314, 2045 120380023 

12 12038 120380057 GUERRERO ZIHUATANEJO DE AZUETA PANTLA 1102, 1117, 1920, 2026 120380057 

12 12038 120380124 GUERRERO ZIHUATANEJO DE AZUETA IXTAPA ZIHUATANEJO 
1206, 1507, 1511, 1526, 1530, 1545, 155A, 1564, 1579, 
1600, 1672, 1687, 1761, 1776, 1780, 1795, 1808, 1850, 
1865, 187A, 1884, 2011 

120380124 

12 12039 120390001 GUERRERO JUAN R. ESCUDERO TIERRA COLORADA 0065, 007A, 0084, 021A, 0224, 0239, 0243 120390001 

12 12040 120400001 GUERRERO LEONARDO BRAVO CHICHIHUALCO 
0136, 0140, 0155, 0297, 030A, 0314, 0329, 0333, 0367, 
0371, 0386, 0390, 0403, 0418, 0422, 0437, 0441, 0456 

120400001 

12 12040 120400019 GUERRERO LEONARDO BRAVO YEXTLA 0348, 0352 120400019 

12 12041 120410001 GUERRERO MALINALTEPEC MALINALTEPEC 010A, 0294, 0307, 0311 120410001 

12 12042 120420001 GUERRERO MÁRTIR DE CUILAPAN APANGO 0249, 0253, 0268, 0272, 0287, 0291, 0304 120420001 

12 12043 120430001 GUERRERO METLATÓNOC METLATÓNOC 
0161, 0176, 0354, 0369, 0373, 0388, 0392, 0405, 041A, 
0424, 0439, 0443, 0458, 0462 

120430001 

12 12044 120440001 GUERRERO MOCHITLÁN MOCHITLÁN 0262, 0277, 0281, 0296, 0309 120440001 

12 12045 120450001 GUERRERO OLINALÁ OLINALÁ 0325, 033A, 0344, 0363 120450001 

12 12045 120450015 GUERRERO OLINALÁ TEMALACATZINGO 0359, 0378, 0382, 0397 120450015 
 

12 12046 120460001 GUERRERO OMETEPEC OMETEPEC 

013A, 0159, 0163, 0178, 0182, 0197, 020A, 0214, 0229, 
0233, 038A, 0394, 0407, 0411, 0445, 0464, 0479, 0483, 
0498, 0515, 0587, 0591, 0604, 0638, 0676, 0680, 0695, 
0708, 0712, 0727, 0731, 0746 

120460001 

12 12046 120460002 GUERRERO OMETEPEC ACATEPEC 0549, 0553, 0568, 0619, 0642, 0657, 0661 120460002 

12 12046 120460007 GUERRERO OMETEPEC COCHOAPA 0360, 0375, 0623 120460007 

12 12046 120460016 GUERRERO OMETEPEC HUIXTEPEC 052A, 0534, 0572 120460016 
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12 12046 120460035 GUERRERO OMETEPEC ZACOALPAN 0036, 0341, 0356 120460035 

12 12047 120470001 GUERRERO PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS IXCAPUZALCO 0052, 0067, 0071, 0086, 0090, 0103 120470001 

12 12048 120480001 GUERRERO PETATLÁN PETATLÁN 
0312, 0350, 0365, 037A, 0384, 0399, 0651, 0666, 0670, 
0685, 069A, 0702, 0721, 0825, 083A, 0844 

120480001 

12 12048 120480178 GUERRERO PETATLÁN SAN JERONIMITO (SAN JERÓNIMO) 0416, 0420, 0435, 0736, 0740, 0755, 076A 120480178 

12 12049 120490001 GUERRERO PILCAYA PILCAYA 0042, 0057, 0061, 017A, 0184 120490001 

12 12050 120500001 GUERRERO PUNGARABATO CIUDAD ALTAMIRANO 
0236, 0240, 0274, 0289, 0293, 0306, 0310, 0325, 033A, 
0414, 0452 

120500001 

12 12050 120500016 GUERRERO PUNGARABATO TANGANHUATO 0363, 0378, 0382, 040A 120500016 

12 12051 120510001 GUERRERO QUECHULTENANGO QUECHULTENANGO 
0286, 0290, 0303, 0318, 0322, 0356, 0360, 0375, 038A, 
0394, 0411 

120510001 

12 12051 120510008 GUERRERO QUECHULTENANGO COLOTLIPA 0337, 0341, 0407 120510008 

12 12052 120520001 GUERRERO SAN LUIS ACATLÁN SAN LUIS ACATLÁN 
0160, 0175, 018A, 0194, 0211, 0226, 0230, 0245, 0495, 
0550, 0565, 057A, 0584, 064A, 0654, 0669 

120520001 

12 12052 120520008 GUERRERO SAN LUIS ACATLÁN CUANACAXTITLÁN 0423, 0438, 0442 120520008 

12 12052 120520009 GUERRERO SAN LUIS ACATLÁN PUEBLO HIDALGO 0476, 0480, 0531, 0546, 0601, 0635, 0673, 0688 120520009 

12 12052 120520026 GUERRERO SAN LUIS ACATLÁN YOLOXÓCHITL 0508, 0512, 0527, 0599, 0616, 0620 120520026 

12 12053 120530001 GUERRERO SAN MARCOS SAN MARCOS 
0204, 0420, 0435, 044A, 0473, 0488, 051A, 0539, 0543, 
0558, 0562, 0577, 0581, 0596, 0632, 0647 

120530001 

12 12053 120530039 GUERRERO SAN MARCOS LAS MESAS 0492, 0505, 0524, 0609, 0613 120530039 

12 12053 120530067 GUERRERO SAN MARCOS LAS VIGAS 0187, 0191, 0628, 0651, 0666, 0670, 0685, 069A 120530067 

12 12054 120540001 GUERRERO SAN MIGUEL TOTOLAPAN SAN MIGUEL TOTOLAPAN 0343, 0358, 0451, 0466, 0470, 0485, 049A 120540001 

12 12055 120550001 GUERRERO TAXCO DE ALARCÓN TAXCO DE ALARCÓN 
0162, 0196, 0209, 0232, 0247, 0266, 0270, 0285, 0552, 
0571, 0603, 0618, 0622, 0637, 0641, 0656, 068A, 0694, 
0745 

120550001 

12 12055 120550002 GUERRERO TAXCO DE ALARCÓN ACAMIXTLA 0660, 0707, 0711, 0726, 075A, 0849, 0853 120550002 

12 12055 120550039 GUERRERO TAXCO DE ALARCÓN ACUITLAPÁN 0730 120550039 

12 12055 120550046 GUERRERO TAXCO DE ALARCÓN TLAMACAZAPA 0586, 0590, 0764, 0779, 0919, 0976, 1014 120550046 

12 12055 120550049 GUERRERO TAXCO DE ALARCÓN TAXCO EL VIEJO 0868, 0872, 0904 120550049 

12 12056 120560001 GUERRERO TECOANAPA TECOANAPA 0102, 0117, 0121, 0136, 0282, 0297, 0329 120560001 

12 12056 120560048 GUERRERO TECOANAPA XALPATLÁHUAC 030A, 0314 120560048 

12 12057 120570001 GUERRERO TÉCPAN DE GALEANA TÉCPAN DE GALEANA 
0415, 042A, 0434, 0449, 0453, 0773, 0788, 0792, 0805, 
1019, 1201, 124A, 1254, 1273 

120570001 

12 12057 120570059 GUERRERO TÉCPAN DE GALEANA PAPANOA 0881, 0896, 0909, 117A, 1220 120570059 

12 12057 120570079 GUERRERO TÉCPAN DE GALEANA SAN LUIS DE LA LOMA 0487, 0913, 0928, 0932, 1057, 1150, 1199 120570079 

12 12057 120570080 GUERRERO TÉCPAN DE GALEANA SAN LUIS SAN PEDRO 
0966, 1023, 1038, 1042, 1076, 1080, 1095, 1108, 1112, 
1127, 1131, 1235, 1288 

120570080 

12 12057 120570086 GUERRERO TÉCPAN DE GALEANA EL SÚCHIL 
081A, 0824, 0839, 0843, 0858, 099A, 1004, 1061, 1146, 
1165, 1184, 1216, 1269 

120570086 

 

12 12058 120580001 GUERRERO TELOLOAPAN TELOLOAPAN 

0179, 0200, 0234, 0249, 0268, 0272, 0287, 0291, 0304, 
0319, 0501, 0516, 0520, 0535, 054A, 0554, 0624, 0639, 
0643, 0658, 0662, 0677, 0681, 0696, 0709, 0713, 0728, 
0732, 0747, 0751, 0766, 0770, 0785, 079A 

120580001 

12 12059 120590001 GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO TEPECOACUILCO DE TRUJANO 0208, 0212, 0547, 0566, 0570, 0602, 0617, 0621, 0725 120590001 

12 12059 120590008 GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO MAYANALÁN 
0161, 0176, 0227, 0585, 059A, 0636, 0640, 0655, 066A, 
0674, 0689, 0693, 0706, 0710, 073A, 0744, 0759, 0763, 
0778 

120590008 

12 12060 120600001 GUERRERO TETIPAC TETIPAC 004A, 0054, 0181, 0196 120600001 

12 12061 120610001 GUERRERO TIXTLA DE GUERRERO TIXTLA DE GUERRERO 
009A, 0117, 0244, 0259, 0263, 0278, 0282, 0297, 030A, 
0333, 0367, 0418, 0422, 0437, 0456 

120610001 
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12 12061 120610006 GUERRERO TIXTLA DE GUERRERO ATLIACA 0102, 0329, 0348, 0352, 0390, 0403, 0441 120610006 

12 12062 120620001 GUERRERO TLACOACHISTLAHUACA TLACOACHISTLAHUACA 010A, 0114, 0129, 0133, 0148, 0152, 0294, 0307 120620001 

12 12063 120630001 GUERRERO TLACOAPA TLACOAPA 0041, 0198, 0200, 0215 120630001 

12 12064 120640001 GUERRERO TLALCHAPA TLALCHAPA 
0087, 0104, 027A, 0284, 0299, 0301, 0316, 0320, 0335, 
034A, 0354, 0369, 0373 

120640001 

12 12065 120650001 GUERRERO TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO TLALIXTAQUILLA 
0046, 0050, 0192, 0205, 021A, 0224, 0239, 0243, 0258, 
0262, 0277 

120650001 

12 12066 120660001 GUERRERO TLAPA DE COMONFORT TLAPA DE COMONFORT 

0109, 0113, 0128, 0166, 0170, 0310, 0325, 033A, 0344, 
0359, 0363, 0378, 0382, 0397, 040A, 0414, 0429, 0433, 
0448, 0452, 0467, 0471, 0503, 0518, 0537, 0541, 0556, 
0560, 0575, 058A, 0594, 0607, 0611, 0626, 0630, 0645, 
065A, 0664, 0679, 0683, 0698, 0700, 0715, 072A, 0734, 
0749, 0753, 0768, 0772, 0787 

120660001 

12 12067 120670001 GUERRERO TLAPEHUALA TLAPEHUALA 
0089, 0286, 0290, 0303, 0318, 0356, 0394, 0407, 0411, 
0426 

120670001 

12 12067 120670017 GUERRERO TLAPEHUALA SAN JOSÉ POLIUTLA 0252, 0267, 0271, 0360, 0375, 038A, 0430 120670017 

12 12068 120680001 GUERRERO LA UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA LA UNIÓN 
025A, 0264, 0550, 0565, 057A, 0584, 0599, 0601, 0616, 
0620, 0635, 064A, 0654, 0669, 0688, 0705, 071A 

120680001 

12 12068 120680063 GUERRERO LA UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA PETACALCO 0531, 0546, 0673, 0692 120680063 

12 12069 120690001 GUERRERO XALPATLÁHUAC XALPATLÁHUAC 0026, 0064, 0223, 0238, 0242, 0257, 0261, 0276 120690001 

12 12070 120700001 GUERRERO XOCHIHUEHUETLÁN XOCHIHUEHUETLÁN 007A, 0084, 0101, 0239, 0243, 0262, 0277 120700001 

12 12071 120710001 GUERRERO XOCHISTLAHUACA XOCHISTLAHUACA 0096, 0109, 0128, 0132, 0147, 0325 120710001 

12 12071 120710006 GUERRERO XOCHISTLAHUACA GUADALUPE VICTORIA 0289, 0306, 0310, 033A, 0344, 0359 120710006 

12 12072 120720001 GUERRERO ZAPOTITLÁN TABLAS ZAPOTITLÁN TABLAS 0286, 0290, 0303 120720001 

12 12073 120730001 GUERRERO ZIRÁNDARO ZIRÁNDARO DE LOS CHÁVEZ 0264, 0279, 057A, 0584, 0599, 0601 120730001 

12 12074 120740001 GUERRERO ZITLALA ZITLALA 
0083, 0098, 0100, 0242, 0257, 0276, 0308, 0312, 0327, 
0331 

120740001 

12 12074 120740010 GUERRERO ZITLALA POCHAHUIZCO 0115, 012A 120740010 

12 12075 120750001 GUERRERO EDUARDO NERI ZUMPANGO DEL RÍO 

0216, 0220, 024A, 0254, 0269, 0305, 0451, 0466, 0470, 
0485, 049A, 0502, 0517, 056A, 0682, 0697, 070A, 
0752, 0767, 0771, 0803, 0818, 0822, 088A, 0907, 0911, 
0926, 0930 

120750001 

12 12075 120750008 GUERRERO EDUARDO NERI HUITZILTEPEC 
0146, 031A, 0574, 0644, 0678, 0714, 0729, 0748, 0837, 
0841, 0856, 0860 

120750008 

12 12075 120750013 GUERRERO EDUARDO NERI MEZCALA 0610, 0625, 063A, 0733, 0786, 0790, 0875 120750013 

12 12075 120750023 GUERRERO EDUARDO NERI XOCHIPALA 0273, 0288, 0292, 0521, 0536, 0540, 0589, 0593, 0894 120750023 

12 12076 120760001 GUERRERO ACATEPEC ACATEPEC 0016, 0035, 004A, 0054, 0069, 0073, 0088, 0092, 0105 120760001 
 

12 12077 120770001 GUERRERO MARQUELIA MARQUELIA 
0013, 0028, 0032, 0047, 0051, 0121, 0136, 0140, 0155, 
016A, 0174 

120770001 

12 12078 120780001 GUERRERO COCHOAPA EL GRANDE COCHOAPA EL GRANDE 0010, 0044, 0059, 0063, 0078, 0082, 0097 120780001 

12 12079 120790001 GUERRERO JOSÉ JOAQUÍN DE HERRERA HUEYCANTENANGO 0018, 0037, 0041, 0056 120790001 

12 12080 120800001 GUERRERO JUCHITÁN JUCHITÁN 
0019, 0023, 0038, 0042, 0057, 0061, 0076, 0080, 0095, 
0112, 0127, 0131, 0146, 0150 

120800001 

12 12081 120810001 GUERRERO ILIATENCO ILIATENCO 0016, 004A, 0054, 0069 120810001 

13 13002 130020001 HIDALGO ACAXOCHITLÁN ACAXOCHITLÁN 0125, 013A, 020A 130020001 

13 13002 130020007 HIDALGO ACAXOCHITLÁN LOS REYES 0214, 0229, 0252 130020007 

13 13002 130020013 HIDALGO ACAXOCHITLÁN SANTA ANA TZACUALA 0163, 0178, 0233, 0248, 0267 130020013 

13 13002 130020016 HIDALGO ACAXOCHITLÁN TEPEPA (SANTIAGO TEPEPA) 0106, 0144, 0159, 0182, 0197, 0271 130020016 

13 13003 130030001 HIDALGO ACTOPAN ACTOPAN 0103, 0118, 0122, 0141, 0156, 0160, 0175, 018A, 0211, 130030001 
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0226, 025A, 0264, 0279, 0283, 0300, 0315, 032A, 0334, 
0349, 0353, 0368, 0372 

13 13003 130030005 HIDALGO ACTOPAN EL BOXTHA 0391, 0404 130030005 

13 13003 130030010 HIDALGO ACTOPAN CHICAVASCO 0230, 0245 130030010 

13 13003 130030014 HIDALGO ACTOPAN EL HUAXTHO 0387 130030014 

13 13004 130040001 HIDALGO AGUA BLANCA DE ITURBIDE AGUA BLANCA DE ITURBIDE 0045, 005A, 0064, 0079, 0083 130040001 

13 13005 130050001 HIDALGO AJACUBA AJACUBA 0112, 017A, 0184, 0216 130050001 

13 13005 130050005 HIDALGO AJACUBA SANTIAGO TEZONTLALE 0235, 024A 130050005 

13 13005 130050006 HIDALGO AJACUBA SAN NICOLÁS TECOMATLÁN 0076, 0146, 0381, 0396 130050006 

13 13007 130070001 HIDALGO ALMOLOYA ALMOLOYA 0070, 009A 130070001 

13 13008 130080001 HIDALGO APAN APAN 
0059, 0063, 0097, 0114, 0152, 0167, 0171, 0186, 0190, 
0203, 0218, 0237, 0241, 0256, 0260, 0275, 028A, 0294, 
0307 

130080001 

13 13009 130090001 HIDALGO EL ARENAL EL ARENAL 0060, 0126, 0130, 0145, 015A 130090001 

13 13010 130100002 HIDALGO ATITALAQUIA CARDONAL 0108 130100002 

13 13010 130100006 HIDALGO ATITALAQUIA TEZOQUIPA 0273 130100006 

13 13011 130110001 HIDALGO ATLAPEXCO ATLAPEXCO 0069, 0088, 0092, 0105 130110001 

13 13012 130120001 HIDALGO ATOTONILCO EL GRANDE ATOTONILCO EL GRANDE 0085, 0117, 0121, 0136, 0140, 0155, 016A 130120001 

13 13013 130130001 HIDALGO ATOTONILCO DE TULA ATOTONILCO DE TULA 0078, 0082, 0133, 0148 130130001 

13 13013 130130006 HIDALGO ATOTONILCO DE TULA CONEJOS 0114, 0129, 0241, 0275 130130006 

13 13013 130130010 HIDALGO ATOTONILCO DE TULA PROGRESO 0222, 0237, 028A 130130010 

13 13013 130130013 HIDALGO ATOTONILCO DE TULA VITO 0203, 0256, 0260, 0294 130130013 

13 13014 130140001 HIDALGO CALNALI CALNALI 0056, 0075, 008A, 0094, 0107, 0111, 0126, 0130, 0145 130140001 

13 13014 130140010 HIDALGO CALNALI PAPATLATLA 0041 130140010 

13 13015 130150001 HIDALGO CARDONAL CARDONAL 0087 130150001 

13 13016 130160001 HIDALGO CUAUTEPEC DE HINOJOSA CUAUTEPEC DE HINOJOSA 0099, 0101, 0116, 0120, 0188, 0192, 0309, 0313 130160001 

13 13016 130160021 HIDALGO CUAUTEPEC DE HINOJOSA SANTA ELENA PALISECA 0281, 0296 130160021 

13 13016 130160029 HIDALGO CUAUTEPEC DE HINOJOSA SANTA MARÍA NATIVITAS 0262, 0277 130160029 

13 13016 130160039 HIDALGO CUAUTEPEC DE HINOJOSA ALMOLOYA 0328, 0332 130160039 

13 13017 130170001 HIDALGO CHAPANTONGO CHAPANTONGO 0043, 0058, 0062, 0077, 0081 130170001 

13 13018 130180001 HIDALGO CHAPULHUACÁN CHAPULHUACÁN 0055, 006A, 0074 130180001 
 

13 13019 130190001 HIDALGO CHILCUAUTLA CHILCUAUTLA 0033, 0048, 0052, 0067, 0071 130190001 

13 13020 130200001 HIDALGO ELOXOCHITLÁN ELOXOCHITLÁN 0068, 0072, 0087 130200001 

13 13021 130210001 HIDALGO EMILIANO ZAPATA EMILIANO ZAPATA 0084 130210001 

13 13022 130220001 HIDALGO EPAZOYUCAN EPAZOYUCAN 0058, 0062, 0077, 0081 130220001 

13 13023 130230012 HIDALGO FRANCISCO I. MADERO EL ROSARIO 0055 130230012 

13 13023 130230014 HIDALGO FRANCISCO I. MADERO SAN JUAN TEPA 0093, 0106, 0110 130230014 

13 13024 130240001 HIDALGO HUASCA DE OCAMPO HUASCA DE OCAMPO 0067 130240001 

13 13025 130250001 HIDALGO HUAUTLA HUAUTLA 0030, 0064, 0083, 0098, 0100, 0115, 012A 130250001 

13 13026 130260001 HIDALGO HUAZALINGO HUAZALINGO 0023 130260001 

13 13027 130270001 HIDALGO HUEHUETLA HUEHUETLA 0092, 0105, 011A 130270001 

13 13027 130270034 HIDALGO HUEHUETLA SAN ANTONIO EL GRANDE 0088 130270034 

13 13028 130280001 HIDALGO HUEJUTLA DE REYES HUEJUTLA DE REYES 
0136, 0189, 0193, 0206, 0210, 0244, 0259, 0263, 0314, 
0329, 0437, 0441, 0475, 048A, 0494, 0507, 0526, 0545, 
055A, 0583, 0598, 062A, 0634, 0649, 0653, 0668, 0672 

130280001 
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13 13028 130280023 HIDALGO HUEJUTLA DE REYES COACUILCO 0333, 0348, 0352, 0367, 0390, 0687 130280023 

13 13028 130280042 HIDALGO HUEJUTLA DE REYES CHILILICO 0564, 0579, 0600, 0615 130280042 

13 13028 130280088 HIDALGO HUEJUTLA DE REYES TEHUETLÁN 0456, 0460, 0530 130280088 

13 13029 130290001 HIDALGO HUICHAPAN HUICHAPAN 010A, 0114, 0256, 0260 130290001 

13 13029 130290024 HIDALGO HUICHAPAN SAN JOSÉ ATLÁN 0129, 0167, 0190, 0237, 0241 130290024 

13 13029 130290029 HIDALGO HUICHAPAN TLAXCALILLA 0148, 0152, 0171, 0218, 0222, 0275, 0294, 0307, 0311 130290029 

13 13030 130300001 HIDALGO IXMIQUILPAN IXMIQUILPAN 
0083, 0115, 0134, 0172, 0187, 0204, 0219, 0223, 0238, 
0242, 0280, 0295, 0327, 0331, 0346, 0350, 0365, 037A, 
0384, 0399 

130300001 

13 13030 130300035 HIDALGO IXMIQUILPAN PANALES 0435, 044A, 0454, 0469 130300035 

13 13030 130300048 HIDALGO IXMIQUILPAN EL TEPHÉ 0401, 0416, 0420 130300048 

13 13031 130310001 HIDALGO JACALA DE LEDEZMA JACALA 0076, 0080, 0095, 0108, 0112, 0127, 0131 130310001 

13 13032 130320001 HIDALGO JALTOCÁN JALTOCÁN 004A, 0054, 0069, 0073, 0088 130320001 

13 13033 130330001 HIDALGO JUÁREZ HIDALGO JUÁREZ 0032, 0047 130330001 

13 13034 130340001 HIDALGO LOLOTLA LOLOTLA 0044 130340001 

13 13035 130350001 HIDALGO METEPEC METEPEC 0037 130350001 

13 13037 130370001 HIDALGO METZTITLÁN METZTITLÁN 0154, 0169, 0188, 0192 130370001 

13 13038 130380001 HIDALGO MINERAL DEL CHICO MINERAL DEL CHICO 0039, 0043, 0058 130380001 

13 13039 130390001 HIDALGO MINERAL DEL MONTE MINERAL DEL MONTE 006A, 0074, 0089, 0093 130390001 

13 13040 130400001 HIDALGO LA MISIÓN LA MISIÓN 0041 130400001 

13 13041 130410001 HIDALGO MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ 
0072, 0087, 0091, 0104, 0138, 0142, 0157, 0161, 0176, 
0180, 0195, 0208, 0212, 0227 

130410001 

13 13041 130410010 HIDALGO MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ COLONIA TEÑHE 0231 130410010 

13 13042 130420001 HIDALGO MOLANGO DE ESCAMILLA MOLANGO 007A, 0099, 0101 130420001 

13 13043 130430001 HIDALGO NICOLÁS FLORES NICOLÁS FLORES 0058 130430001 

13 13044 130440001 HIDALGO NOPALA DE VILLAGRÁN NOPALA 006A 130440001 

13 13046 130460001 HIDALGO SAN FELIPE ORIZATLÁN SAN FELIPE ORIZATLÁN 0083, 0172, 0276, 0295, 0308, 0312, 0327 130460001 

13 13046 130460004 HIDALGO SAN FELIPE ORIZATLÁN AHUATITLA 0115, 012A, 0191, 0223, 0238 130460004 
 

13 13046 130460027 HIDALGO SAN FELIPE ORIZATLÁN HUITZITZILINGO 0098, 0100, 0242, 0257, 0331 130460027 

13 13047 130470001 HIDALGO PACULA PACULA 0061, 0076, 0080, 0095 130470001 

13 13048 130480001 HIDALGO PACHUCA DE SOTO PACHUCA DE SOTO 

004A, 0054, 0069, 0105, 011A, 0124, 0139, 0143, 0158, 
0162, 0177, 0196, 0209, 0213, 0228, 0247, 0251, 0285, 
0355, 036A, 0389, 0406, 0425, 0444, 0478, 0529, 0548, 
0586, 0590, 0603, 0618, 0622, 0694, 0745, 075A, 0764, 
0779, 0783, 0815, 082A, 0834, 0849, 0853, 0868, 0872, 
0891, 0904, 0919, 0923, 0938, 0942, 0957, 0961, 0976, 
0980, 0995, 100A, 1048, 1052, 1067, 1071, 1090, 1118, 
1122, 1137, 1156, 118A, 1194, 1245, 1264, 1279, 1283, 
1298, 1300, 1315, 1349, 1353, 1372, 1387, 1391, 1404, 
1419, 1423, 1438, 1442, 1457, 1476, 1480, 1508, 1512, 
1527, 1531, 1546, 1550, 1565, 1599, 1601, 1847, 1917, 
1921, 1936, 1940, 1955, 196A, 1974, 1989, 1993, 2008, 
2031, 2046, 2050, 2101, 2116, 2120, 2135, 214A, 2154, 
2169, 2173, 2188, 2192, 2239, 2243, 2258, 2262, 2313, 
2328, 2332, 2347, 2351, 2366, 2370, 2385, 239A, 2402, 
2417, 2421, 2436, 2440, 2455, 246A, 2474, 2489, 2493, 
2506, 2510, 2525, 253A, 2544, 2559, 2563, 2578, 2582, 
260A, 2614, 2629, 2633, 2648, 2652, 2667, 2722, 2737, 
2741, 2756, 2760, 2775, 278A, 2794, 2807, 2811, 2826, 
2830, 2845, 285A, 2864, 2883, 2915, 292A, 2934, 2949, 
2953, 2968, 2972, 3006, 3010, 3025, 303A, 3044, 3059, 
3063, 3078, 3082, 3097, 310A, 3114, 3129 

130480001 

13 13048 130480153 HIDALGO PACHUCA DE SOTO EL HUIXMÍ 2898, 2900, 2991 130480153 
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13 13048 130480158 HIDALGO PACHUCA DE SOTO SANTIAGO TLAPACOYA 2686, 2690, 2703, 2718, 2987 130480158 

13 13049 130490001 HIDALGO PISAFLORES PISAFLORES 0047, 0051, 0066, 0070, 0085 130490001 

13 13050 130500001 HIDALGO PROGRESO DE OBREGÓN PROGRESO 0071 130500001 

13 13051 130510001 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA PACHUQUILLA 0153, 0168, 0187, 0191, 0204, 0581, 1005, 2041, 2126 130510001 

13 13051 130510004 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA CARBONERAS 1077, 1109 130510004 

13 13051 130510010 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA DOS CARLOS PUEBLO NUEVO 1113, 1128 130510010 

13 13051 130510012 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA SAN GUILLERMO LA REFORMA 1132 130510012 

13 13051 130510014 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA EL SAUCILLO 1147, 1151 130510014 

13 13051 130510020 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA ÁLAMO RUSTICO 1170 130510020 

13 13051 130510023 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA COLONIA MILITAR 1185 130510023 

13 13051 130510026 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA EL PORTEZUELO 119A 130510026 

13 13051 130510027 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA LA PROVIDENCIA SIGLO XXI 
0666, 0670, 0685, 069A, 0702, 0717, 0721, 0736, 0929, 
0933, 0952, 0967, 101A, 1062, 1081, 1096, 1965, 197A, 
2060 

130510027 

13 13051 130510029 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA SANTIAGO JALTEPEC 1202 130510029 

13 13051 130510054 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA 
UNIDAD HABITACIONAL DINA-SIDENA 
CHACÓN 

1217 130510054 

13 13051 130510055 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA PRI CHACÓN 1221 130510055 

13 13051 130510059 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA EL HUIZACHAL 1927 130510059 

13 13051 130510060 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA ABUNDIO MARTÍNEZ 1236 130510060 

13 13051 130510063 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA COLINAS DE PLATA 1240, 1255, 126A 130510063 

13 13051 130510078 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA LOS TUZOS 165A, 1664, 1679 130510078 

13 13051 130510083 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA RINCONADA DE LOS ÁNGELES 1931, 1946, 1950, 1984, 1999 130510083 

13 13051 130510090 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA LAS ÁGUILAS 1274 130510090 

13 13051 130510091 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA EL ÁLAMO 1289 130510091 
 

13 13051 130510092 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA BOSQUES DEL MINERAL 1683 130510092 

13 13051 130510093 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA CAMPESTRE VILLAS DEL ÁLAMO 1293, 1306 130510093 

13 13051 130510094 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA CEUNI 1310 130510094 

13 13051 130510095 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA CIPRESES 1698 130510095 

13 13051 130510096 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA LA COLONIA 1700 130510096 

13 13051 130510097 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA UNIÓN CHACÓN 1325 130510097 

13 13051 130510098 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA LAS FLORES 1715 130510098 

13 13051 130510099 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA FORJADORES DE PACHUCA 172A 130510099 

13 13051 130510100 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA CARBONERAS FRACCIONAMIENTO 133A, 2003, 2018, 2022, 2056, 2075 130510100 

13 13051 130510101 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA GUADALUPE MINERVA 1344, 1359 130510101 

13 13051 130510102 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA INDUSTRIAL LA PAZ 1363 130510102 

13 13051 130510103 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA JORGE ROJO LUGO (CBTIS 8) 1378 130510103 

13 13051 130510104 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA LOMAS DEL CHACÓN 1382 130510104 

13 13051 130510105 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA LOMAS PORTEZUELO 1397 130510105 

13 13051 130510106 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA MAGISTERIO DIGNO 1734 130510106 

13 13051 130510107 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA MANUEL ÁVILA CAMACHO 140A 130510107 

13 13051 130510108 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA PASEO DE LAS REYNAS 1414 130510108 

13 13051 130510109 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA PASEO DE LAS REYNAS I 1429 130510109 
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13 13051 130510110 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA LOS PINOS 1749 130510110 

13 13051 130510111 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA PRIVADAS BOSQUES DEL VENADO 1753 130510111 

13 13051 130510112 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA PRIVADA DE LOS OLIVOS 1433 130510112 

13 13051 130510113 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA PRIVADA DEL ÁLAMO 1448 130510113 

13 13051 130510114 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA PRIVADA DEL BOSQUE 1452 130510114 

13 13051 130510115 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA PRIVADAS DEL SUR 1768 130510115 

13 13051 130510116 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA PRIVADA DON FRANCISCO 1772 130510116 

13 13051 130510117 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA PRIVADA DON JAIME 1787 130510117 

13 13051 130510118 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA PRIVADAS LA HACIENDA 1166 130510118 

13 13051 130510119 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA PRIVADAS DE SAN JAVIER 1467 130510119 

13 13051 130510120 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA 
CAMPESTRE VILLAS DEL ÁLAMO 
(FOVISSSTE) 

1471 130510120 

13 13051 130510121 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA PRIVADA DEL ÁLAMO II 1486 130510121 

13 13051 130510122 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA PRIVADAS DEL PARQUE 1791 130510122 

13 13051 130510123 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA PRIVADA QUINTA BONITA 1804 130510123 

13 13051 130510124 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA REAL DE ORIENTE 1490 130510124 

13 13051 130510125 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA REAL DE SAN FRANCISCO 1819 130510125 

13 13051 130510126 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA RINCONADAS DEL VENADO I 1823 130510126 

13 13051 130510127 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA RINCONADAS DEL VENADO II 1838 130510127 

13 13051 130510128 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA RINCONADA DEL ÁLAMO 1503 130510128 

13 13051 130510129 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA RINCONADA LOS ÁLAMOS 1518 130510129 

13 13051 130510130 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA RINCONADAS DE SAN FRANCISCO 1842 130510130 
 

13 13051 130510131 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA 
RINCONADAS DE SAN FRANCISCO EL 
VENADO 

1857 130510131 

13 13051 130510132 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA RINCONES DEL PARAÍSO 1861 130510132 

13 13051 130510133 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA RÍO DE LA SOLEDAD 1522 130510133 

13 13051 130510134 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA EL ROBLE 1876 130510134 

13 13051 130510135 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA SAHOP CHACÓN 1537 130510135 

13 13051 130510136 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA SAN CRISTÓBAL CHACÓN 1541 130510136 

13 13051 130510137 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA SAN FERNANDO (CHACÓN) 1556 130510137 

13 13051 130510138 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA SAN JOSÉ 1880 130510138 

13 13051 130510139 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA EL SAUCILLO FRACCIONAMIENTO 1560, 1575, 158A, 2037, 208A 130510139 

13 13051 130510140 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA TAXISTAS 1594 130510140 

13 13051 130510141 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA TULIPANES 1895 130510141 

13 13051 130510142 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA PASEO DE LOS TULIPANES 1908 130510142 

13 13051 130510143 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA UNIDAD HABITACIONAL CTM 1607 130510143 

13 13051 130510144 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA UNIDAD HABITACIONAL FSTSE 1611 130510144 

13 13051 130510145 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA VALLE DORADO 1912 130510145 

13 13051 130510146 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA VILLAS DEL ÁLAMO 1626 130510146 

13 13051 130510147 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA UNIDAD MINERA 11 DE JULIO 1630, 1645 130510147 

13 13052 130520001 HIDALGO SAN AGUSTÍN TLAXIACA SAN AGUSTÍN TLAXIACA 0095, 0108, 0112, 024A, 0269, 0273, 0288 130520001 

13 13052 130520019 HIDALGO SAN AGUSTÍN TLAXIACA SAN JUAN TILCUAUTLA 031A, 0324 130520019 
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13 13053 130530001 HIDALGO SAN BARTOLO TUTOTEPEC SAN BARTOLO TUTOTEPEC 0073, 0088, 0092, 0105, 011A 130530001 

13 13054 130540001 HIDALGO SAN SALVADOR SAN SALVADOR 0047 130540001 

13 13054 130540019 HIDALGO SAN SALVADOR SAN ANTONIO ZARAGOZA 0102 130540019 

13 13054 130540032 HIDALGO SAN SALVADOR CAXUXI 0136, 0140 130540032 

13 13055 130550001 HIDALGO SANTIAGO DE ANAYA SANTIAGO DE ANAYA 0063, 0097, 010A, 0133, 0148 130550001 

13 13056 130560001 HIDALGO 
SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO 
GUERRERO 

SANTIAGO TULANTEPEC 0075, 0107, 0111, 022A, 0234, 0287, 0291, 0304 130560001 

13 13056 130560005 HIDALGO 
SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO 
GUERRERO 

EL PEDREGAL DE SAN JOSÉ 0164 130560005 

13 13057 130570001 HIDALGO SINGUILUCAN SINGUILUCAN 0072, 0087, 0091, 0104, 0119 130570001 

13 13058 130580001 HIDALGO TASQUILLO TASQUILLO 0065, 007A, 0101, 0116, 0120, 0135 130580001 

13 13059 130590001 HIDALGO TECOZAUTLA TECOZAUTLA 0109, 0113, 0132 130590001 

13 13060 130600001 HIDALGO TENANGO DE DORIA TENANGO DE DORIA 003A 130600001 

13 13061 130610001 HIDALGO TEPEAPULCO TEPEAPULCO 
0253, 0268, 0304, 0319, 0323, 0357, 0554, 0569, 0573, 
0588, 061A, 0624, 0677, 0681 

130610001 

13 13061 130610002 HIDALGO TEPEAPULCO 
FRAY BERNARDINO DE SAHAGÚN 
(CIUDAD SAHAGÚN) 

0107, 0126, 0249, 0287, 0361, 0376, 0380, 0395, 0408, 
0412, 0427, 0431, 0446, 0450, 0465, 047A, 0484, 0499, 
0501, 0516, 0520, 0535, 054A, 0639, 0643, 0658, 0662, 
0696 

130610002 

13 13062 130620001 HIDALGO TEPEHUACÁN DE GUERRERO TEPEHUACÁN DE GUERRERO 0068 130620001 

13 13063 130630001 HIDALGO TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO 
0084, 0101, 0116, 0120, 014A, 0239, 0258, 0262, 0277, 
0281, 0309, 0328, 0351, 0370, 0385, 0440, 0455, 046A, 
0629, 0633, 0667, 0671 

130630001 

 

13 13063 130630006 HIDALGO TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO MELCHOR OCAMPO (EL SALTO) 
039A, 0402, 0474, 0489, 0544, 0559, 0563, 0578, 0582, 
0597 

130630006 

13 13063 130630009 HIDALGO TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO SAN BUENAVENTURA 0493, 0506, 0510, 060A, 0614 130630009 

13 13063 130630011 HIDALGO TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO SAN ILDEFONSO 0154, 0417 130630011 

13 13063 130630020 HIDALGO TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO TIANGUISTENGO (LA ROMERA) 0525, 053A 130630020 

13 13063 130630021 HIDALGO TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO TINAJAS 0648, 0652 130630021 

13 13065 130650001 HIDALGO TETEPANGO TETEPANGO 0055, 006A, 0106, 0110, 0159, 020A 130650001 

13 13066 130660001 HIDALGO VILLA DE TEZONTEPEC TEZONTEPEC 0141 130660001 

13 13066 130660008 HIDALGO VILLA DE TEZONTEPEC BENITO JUÁREZ 0118, 0122 130660008 

13 13067 130670001 HIDALGO TEZONTEPEC DE ALDAMA TEZONTEPEC DE ALDAMA 0401 130670001 

13 13067 130670003 HIDALGO TEZONTEPEC DE ALDAMA ATENGO 0492, 0505, 051A 130670003 

13 13067 130670005 HIDALGO TEZONTEPEC DE ALDAMA HUITEL 0469, 0473, 0488 130670005 

13 13067 130670006 HIDALGO TEZONTEPEC DE ALDAMA MANGAS 0435 130670006 

13 13067 130670008 HIDALGO TEZONTEPEC DE ALDAMA PANUAYA 0420 130670008 

13 13067 130670009 HIDALGO TEZONTEPEC DE ALDAMA PRESAS 044A, 0454 130670009 

13 13067 130670010 HIDALGO TEZONTEPEC DE ALDAMA SAN GABRIEL 0539 130670010 

13 13067 130670020 HIDALGO TEZONTEPEC DE ALDAMA LA LOMA 0524 130670020 

13 13068 130680001 HIDALGO TIANGUISTENGO TIANGUISTENGO 0042 130680001 

13 13069 130690001 HIDALGO TIZAYUCA TIZAYUCA 

004A, 0054, 0069, 0073, 0088, 011A, 0158, 0162, 0177, 
0228, 0232, 0247, 0251, 0266, 029A, 0317, 0321, 0336, 
0340, 0355, 0374, 0393, 0406, 0463, 0891, 0980, 100A, 
1014 

130690001 

13 13069 130690002 HIDALGO TIZAYUCA EL CARMEN 0482, 0497, 050A, 0514, 0904, 0919, 0923, 0957 130690002 
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13 13069 130690008 HIDALGO TIZAYUCA HUITZILA 0213, 043A, 0444 130690008 

13 13069 130690010 HIDALGO TIZAYUCA EL CID 0529, 0533 130690010 

13 13069 130690019 HIDALGO TIZAYUCA TEPOJACO 0410, 0425, 0478, 0938, 0976 130690019 

13 13069 130690042 HIDALGO TIZAYUCA DON ANTONIO 
0548, 0552, 0567, 0571, 0586, 0590, 0603, 0618, 0622, 
0637, 0641, 0656, 0660, 0675 

130690042 

13 13069 130690044 HIDALGO TIZAYUCA HACIENDAS DE TIZAYUCA 
068A, 0694, 0707, 0711, 0726, 0730, 0745, 075A, 0764, 
0779, 0783, 0798, 0800, 0815, 082A, 0834, 0849, 0853, 
0868, 0872, 0887, 0942, 0961, 0995, 1029 

130690044 

13 13070 130700001 HIDALGO TLAHUELILPAN TLAHUELILPAN 0036, 0074, 0089 130700001 

13 13070 130700002 HIDALGO TLAHUELILPAN MUNITEPEC DE MADERO 013A 130700002 

13 13070 130700003 HIDALGO TLAHUELILPAN COLONIA CUAUHTÉMOC 0040, 0055, 006A 130700003 

13 13071 130710001 HIDALGO TLAHUILTEPA TLAHUILTEPA 0052 130710001 

13 13073 130730001 HIDALGO TLANCHINOL TLANCHINOL 0127, 0131, 0165 130730001 

13 13074 130740001 HIDALGO TLAXCOAPAN TLAXCOAPAN 0054, 0069, 0105, 011A, 0124, 0162, 0177, 0196 130740001 

13 13074 130740002 HIDALGO TLAXCOAPAN DOXEY 0088, 0092 130740002 

13 13074 130740003 HIDALGO TLAXCOAPAN TELTIPÁN DE JUÁREZ 0139, 0143, 0181 130740003 

13 13075 130750001 HIDALGO TOLCAYUCA TOLCAYUCA 0070, 0085, 0155 130750001 

13 13075 130750002 HIDALGO TOLCAYUCA 
GENERAL FELIPE ÁNGELES (LOS 
ÁNGELES) 

0121, 0136 130750002 

 

13 13076 130760001 HIDALGO TULA DE ALLENDE TULA DE ALLENDE 
0082, 0114, 0237, 0379, 0383, 0398, 0400, 042A, 0434, 
0449, 0631, 0650, 0665, 0699, 0754, 0769, 081A, 0824, 
0843, 0985 

130760001 

13 13076 130760008 HIDALGO TULA DE ALLENDE EL LLANO 
0453, 0468, 0608, 067A, 0684, 0701, 0773, 0932, 0947, 
0951, 0966, 0970, 1038, 1042, 1057, 1061 

130760008 

13 13076 130760011 HIDALGO TULA DE ALLENDE BOMINTZHA 0345, 035A, 0805, 0858 130760011 

13 13076 130760022 HIDALGO TULA DE ALLENDE SAN MARCOS 
0059, 0222, 0523, 0538, 0580, 0595, 0646, 0788, 0862, 
0877 

130760022 

13 13076 130760024 HIDALGO TULA DE ALLENDE SAN MIGUEL VINDHO 
0078, 0364, 0542, 0720, 0735, 074A, 0881, 0913, 0928, 
099A, 1023 

130760024 

13 13076 130760026 HIDALGO TULA DE ALLENDE SANTA ANA AHUEHUEPAN 0129, 0152, 028A, 0294, 0792 130760026 

13 13076 130760027 HIDALGO TULA DE ALLENDE SANTA MARÍA ILUCAN 1004, 1019 130760027 

13 13077 130770001 HIDALGO TULANCINGO DE BRAVO TULANCINGO 

0018, 0022, 0037, 0060, 0075, 008A, 0111, 0215, 022A, 
0268, 0272, 0287, 0291, 0319, 0323, 0338, 0342, 0361, 
0376, 0380, 0412, 0465, 047A, 0484, 0499, 0501, 0516, 
0520, 0535, 054A, 0573, 0588, 0592, 0605, 061A, 0624, 
0639, 0643, 0658, 0662, 0677, 0681, 0696, 0709, 0713, 
0747, 0751, 0817, 0821, 0836, 0840, 0889, 0893, 0906, 
0910, 0959, 0963, 0978, 0982, 0997, 1001, 1035, 104A, 
1177, 1181 

130770001 

13 13077 130770010 HIDALGO TULANCINGO DE BRAVO JALTEPEC 0431, 0446, 0802, 1016, 1020, 1139, 1196 130770010 

13 13077 130770018 HIDALGO TULANCINGO DE BRAVO SANTA ANA HUEYTLALPAN 0554, 0569, 0728, 0855, 086A 130770018 

13 13077 130770020 HIDALGO TULANCINGO DE BRAVO SANTA MARÍA ASUNCIÓN 1088, 1092, 1105, 1162 130770020 

13 13077 130770053 HIDALGO TULANCINGO DE BRAVO JAVIER ROJO GÓMEZ 0770, 0785, 0874 130770053 

13 13077 130770068 HIDALGO TULANCINGO DE BRAVO PARQUE URBANO NAPATECO 0925, 093A, 0944, 1054, 1069, 1073, 1143, 1158 130770068 

13 13077 130770108 HIDALGO TULANCINGO DE BRAVO RINCONES DE LA HACIENDA 111A, 1124 130770108 

13 13078 130780001 HIDALGO XOCHIATIPAN XOCHIATIPAN 0034 130780001 

13 13079 130790001 HIDALGO XOCHICOATLÁN XOCHICOATLÁN 0065, 007A 130790001 

13 13080 130800001 HIDALGO YAHUALICA YAHUALICA 0032 130800001 

13 13080 130800017 HIDALGO YAHUALICA SANTA TERESA 0047 130800017 
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13 13081 130810001 HIDALGO ZACUALTIPÁN DE ÁNGELES ZACUALTIPÁN 
010A, 0114, 0148, 0167, 0171, 0186, 0222, 0241, 0256, 
0260, 0275, 0307 

130810001 

13 13082 130820001 HIDALGO ZAPOTLÁN DE JUÁREZ ZAPOTLÁN DE JUÁREZ 0291 130820001 

13 13082 130820002 HIDALGO ZAPOTLÁN DE JUÁREZ ACAYUCA 0126, 0198, 0200, 0215, 0268, 0272 130820002 

13 13082 130820003 HIDALGO ZAPOTLÁN DE JUÁREZ SAN PEDRO HUAQUILPAN 0304, 0323 130820003 

13 13083 130830001 HIDALGO ZEMPOALA ZEMPOALA 0119, 0123, 0138, 0231, 0265 130830001 

13 13083 130830023 HIDALGO ZEMPOALA JAGÜEY DE TÉLLEZ (ESTACIÓN TÉLLEZ) 027A 130830023 

13 13083 130830026 HIDALGO ZEMPOALA SANTIAGO TEPEYAHUALCO 0299, 0301 130830026 

13 13084 130840001 HIDALGO ZIMAPÁN ZIMAPÁN 0173, 0205, 0224, 0258, 0262, 0277, 0281 130840001 

14 14001 140010001 JALISCO ACATIC ACATIC 0067, 0118 140010001 

14 14002 140020001 JALISCO ACATLÁN DE JUÁREZ ACATLÁN DE JUÁREZ 
0030, 0064, 0079, 0083, 0098, 0115, 012A, 0134, 0168, 
0191, 0280, 0295, 0308, 0312 

140020001 

14 14002 140020002 JALISCO ACATLÁN DE JUÁREZ BELLAVISTA 
0045, 005A, 0100, 0149, 0153, 0172, 0204, 0219, 0223, 
0238, 0242, 0257, 0261, 0276, 0327, 0331 

140020002 

14 14002 140020004 JALISCO ACATLÁN DE JUÁREZ EL PLAN (EL CERRITO) 0187 140020004 

14 14003 140030001 JALISCO AHUALULCO DE MERCADO AHUALULCO DE MERCADO 0061, 0165 140030001 
 

14 14006 140060001 JALISCO AMECA AMECA 0307, 0379 140060001 

14 14007 140070001 JALISCO SAN JUANITO DE ESCOBEDO SAN JUANITO DE ESCOBEDO 0056 140070001 

14 14008 140080001 JALISCO ARANDAS ARANDAS 
0227, 0369, 0373, 0405, 0439, 0458, 0477, 0481, 0532, 
0674, 0829 

140080001 

14 14009 140090001 JALISCO EL ARENAL EL ARENAL 
0046, 0065, 007A, 0084, 0099, 0101, 0116, 0120, 0135, 
014A, 0154, 0169, 0173, 0188, 0192, 0205, 021A, 0224, 
0258 

140090001 

14 14009 140090006 JALISCO EL ARENAL SANTA CRUZ DEL ASTILLERO 0239, 0243, 0262 140090006 

14 14010 140100001 JALISCO ATEMAJAC DE BRIZUELA ATEMAJAC DE BRIZUELA 0066, 0070, 009A, 0102, 0121 140100001 

14 14011 140110001 JALISCO ATENGO ATENGO 0082, 010A 140110001 

14 14013 140130001 JALISCO ATOTONILCO EL ALTO ATOTONILCO EL ALTO 0176, 0265, 027A, 0316 140130001 

14 14013 140130030 JALISCO ATOTONILCO EL ALTO SAN FRANCISCO DE ASÍS 0119, 0212, 0227, 0388 140130030 

14 14014 140140001 JALISCO ATOYAC ATOYAC 0050, 0084, 0101, 0116, 0120 140140001 

14 14015 140150001 JALISCO AUTLÁN DE NAVARRO AUTLÁN DE NAVARRO 019A, 0221, 0240, 0325, 033A, 040A 140150001 

14 14016 140160001 JALISCO AYOTLÁN AYOTLÁN 0159, 0178, 0182, 0267, 0498 140160001 

14 14016 140160010 JALISCO AYOTLÁN BETANIA 0318, 0394, 0407, 0483 140160010 

14 14016 140160072 JALISCO AYOTLÁN LA RIBERA 0110, 0125, 013A, 0197 140160072 

14 14016 140160089 JALISCO AYOTLÁN SANTA RITA 020A, 0229 140160089 

14 14017 140170001 JALISCO AYUTLA AYUTLA 018A 140170001 

14 14018 140180001 JALISCO LA BARCA LA BARCA 0153, 0187, 0191, 0257, 0312, 0331, 0469 140180001 

14 14018 140180027 JALISCO LA BARCA PORTEZUELO 0172, 0280 140180027 

14 14019 140190001 JALISCO BOLAÑOS BOLAÑOS 0131 140190001 

14 14020 140200001 JALISCO CABO CORRIENTES EL TUITO 0166, 0217 140200001 

14 14021 140210003 JALISCO CASIMIRO CASTILLO LO ARADO 013A, 0375, 038A 140210003 

14 14021 140210018 JALISCO CASIMIRO CASTILLO TECOMATES 0159 140210018 

14 14022 140220001 JALISCO CIHUATLÁN CIHUATLÁN 
0141, 0156, 0160, 0175, 018A, 0207, 0211, 0349, 0353, 
0419, 0423, 0480, 0508 

140220001 

14 14022 140220006 JALISCO CIHUATLÁN BARRA DE NAVIDAD 0391, 0404 140220006 

14 14022 140220016 JALISCO CIHUATLÁN JALUCO 0584, 0599 140220016 
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14 14022 140220033 JALISCO CIHUATLÁN SAN PATRICIO (MELAQUE) 0122, 0283, 0298, 032A 140220033 

14 14023 140230001 JALISCO ZAPOTLÁN EL GRANDE CIUDAD GUZMÁN 0312, 0384, 0454, 0651, 0721, 0810, 0878 140230001 

14 14024 140240001 JALISCO COCULA COCULA 
0080, 0108, 0112, 0127, 0131, 0146, 0150, 0165, 017A, 
0184, 0199, 0201, 0216, 0220, 0235, 024A, 0254, 0288, 
0292, 0305 

140240001 

14 14024 140240007 JALISCO COCULA LA COFRADÍA DE LA LUZ 0269, 0273, 031A, 0324 140240007 

14 14026 140260001 JALISCO CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES 0051, 0070, 0102, 0121, 0244 140260001 

14 14027 140270001 JALISCO CUAUTITLÁN DE GARCÍA BARRAGÁN CUAUTITLÁN DE GARCÍA BARRAGÁN 0171, 0186, 0190, 0203, 0218, 0222, 0237, 0256, 0260 140270001 

14 14029 140290001 JALISCO CUQUÍO CUQUÍO 0119 140290001 

14 14030 140300001 JALISCO CHAPALA CHAPALA 
0124, 0139, 0143, 0158, 0232, 0247, 0270, 0285, 029A, 
0302, 0336, 0340, 0478, 0590, 0603, 0618, 0637, 0641, 
0675, 068A, 0694 

140300001 

14 14030 140300002 JALISCO CHAPALA AJIJIC 
0088, 0196, 0209, 0213, 0228, 0317, 0355, 036A, 0374, 
0389, 0393, 0410, 0425, 0497, 0533, 0548, 0552, 0567, 
0571, 0656 

140300002 

 

14 14030 140300003 JALISCO CHAPALA ATOTONILQUILLO 0177, 0181, 0251, 0266, 0406 140300003 

14 14030 140300005 JALISCO CHAPALA SAN ANTONIO TLAYACAPAN 043A, 0444, 0459, 0463, 0482, 050A, 0514, 0529, 0586 140300005 

14 14031 140310001 JALISCO CHIMALTITÁN CHIMALTITÁN 009A, 0102, 0117, 0136 140310001 

14 14032 140320001 JALISCO CHIQUILISTLÁN CHIQUILISTLÁN 0044, 0059, 0063, 0078 140320001 

14 14033 140330001 JALISCO DEGOLLADO DEGOLLADO 
008A, 0107, 0126, 0130, 0145, 0164, 0183, 0198, 0200, 
0215 

140330001 

14 14035 140350001 JALISCO ENCARNACIÓN DE DÍAZ ENCARNACIÓN DE DÍAZ 0243, 0277, 0281, 0421, 0510, 0525, 053A, 0737 140350001 

14 14035 140350017 JALISCO ENCARNACIÓN DE DÍAZ BAJÍO DE SAN JOSÉ 0313, 0328, 0633, 0760 140350017 

14 14035 140350138 JALISCO ENCARNACIÓN DE DÍAZ MESÓN DE LOS SAUCES 0559 140350138 

14 14037 140370001 JALISCO EL GRULLO EL GRULLO 0106, 0159, 0197, 020A 140370001 

14 14039 140390001 JALISCO GUADALAJARA GUADALAJARA 

0026, 0030, 005A, 0064, 0083, 0115, 0134, 0149, 0153, 
0191, 0204, 0223, 0238, 0261, 0276, 0280, 0295, 0308, 
0312, 0327, 0346, 0350, 0365, 037A, 0384, 0399, 0401, 
0416, 0435, 044A, 0454, 0469, 0473, 0492, 0505, 051A, 
0524, 0539, 0543, 0562, 0577, 0596, 0609, 0613, 0632, 
0647, 0651, 0666, 0670, 0685, 069A, 0702, 0717, 0721, 
0736, 0740, 0755, 0774, 0789, 0793, 0806, 0810, 0825, 
083A, 0844, 0859, 0863, 0878, 0882, 0897, 090A, 0929, 
0933, 0948, 0952, 0967, 0971, 0986, 0990, 1005, 101A, 
1024, 1039, 1043, 1062, 1077, 1081, 1096, 1109, 1113, 
1128, 1132, 1147, 1151, 1166, 1170, 1185, 119A, 1202, 
1217, 1221, 1236, 1274, 1289, 1293, 1306, 1310, 1325, 
133A, 1344, 1359, 1363, 1378, 1382, 1397, 140A, 1414, 
1429, 1433, 1448, 1452, 1467, 1471, 1490, 1518, 1537, 
1556, 1560, 1575, 158A, 1594, 1607, 1626, 1630, 1645, 
165A, 1664, 1679, 1683, 1698, 1700, 1715, 172A, 1734, 
1753, 1768, 1787, 1791, 1804, 1819, 1823, 1838, 1842, 
1857, 1861, 1876, 1880, 1895, 1908, 1912, 1927, 1931, 
1946, 1950, 1965, 197A, 1984, 1999, 2003, 2018, 2022, 
2037, 2041, 2056, 2107, 2111, 2126, 2130, 2145, 215A, 
2164, 2179, 2183, 2200, 2215, 2249, 2253, 2268, 2272, 
2287, 2291, 2304, 2319, 2342, 2357, 2361, 2376, 2380, 
2395, 2408, 2427, 2431, 2446, 2501, 2516, 2520, 2535, 
254A, 2554, 2569, 2573, 2588, 2592, 2605, 261A, 2624, 
2639, 2662, 2677, 2681, 2696, 2709, 2713, 2728, 2785, 
279A, 2802, 286A, 3001, 3016, 3020, 3088, 3143, 3177, 
3209, 3317, 3321, 3336, 3340, 3374, 3406, 3482, 350A, 
3514, 3529, 3533, 3548, 3552, 3567, 3586, 3590, 3603, 
3618, 3637, 3641, 3656, 3660, 368A, 3694, 3707, 3711, 
3726, 3730, 3745, 3764, 3783, 3798, 3800, 3815, 382A, 
3834, 3849, 3853, 3868, 3872, 3891, 3904, 3919, 3923, 
3938, 3942, 3957, 3961, 3976, 3980, 3995, 400A, 4014, 
4029, 4033, 4048, 4052, 4067, 4071, 4086, 4090, 4103, 
4118, 4122, 4141, 4156, 4160, 4175, 418A, 4194, 4207, 
4211, 4226, 4230, 4245, 425A, 4264, 4279, 4283, 4298, 
4300, 4349, 4353, 4368, 4387, 4391, 4404, 4423, 4438, 
4442, 4457, 4461, 4476, 4480, 4495, 4508, 4512, 4527, 

140390001 
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4531, 4546, 4550, 4565, 457A, 4584, 4599, 4601, 4616, 
4620, 4635, 464A, 4654, 4669, 4673, 4705, 471A, 4724, 
4743, 4762, 4777, 4781, 4796, 4809, 4813, 4828, 4832, 
4847, 4851, 4866, 4870, 4885, 489A, 4902, 4917, 4921, 
4936, 4940, 4955, 496A, 4974, 4989, 4993, 5008, 5012, 
5027, 5031, 5046, 5050, 5065, 507A, 5084, 5099, 5101, 
5116, 5120, 5135, 514A, 5154, 5169, 5173, 5188, 5192, 
5205, 521A, 5224, 5243, 5258, 5262, 5277, 5281, 5296, 
5309, 5313, 5328, 5332, 5347, 5351, 5366, 5370, 5385, 
539A, 5402, 5417, 5421, 5436, 5440, 546A, 5474, 5489, 
5493, 5506, 5510, 5525, 553A, 5544, 5559, 5563, 5578, 
5582, 5597, 560A, 5614, 5629, 5633, 5648, 5652, 5667, 
5671 

14 14040 140400001 JALISCO HOSTOTIPAQUILLO HOSTOTIPAQUILLO 0101, 0116, 0120, 0173 140400001 

14 14041 140410001 JALISCO HUEJÚCAR HUEJÚCAR 0096 140410001 
 

14 14042 140420001 JALISCO HUEJUQUILLA EL ALTO HUEJUQUILLA EL ALTO 0125, 013A, 0144 140420001 

14 14043 140430001 JALISCO LA HUERTA LA HUERTA 025A, 0264, 0279, 0283, 0298 140430001 

14 14044 140440001 JALISCO IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS 0064 140440001 

14 14044 140440002 JALISCO IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS ATEQUIZA 0172, 0187 140440002 

14 14044 140440010 JALISCO IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS LOS OLIVOS 0223, 0238 140440010 

14 14045 140450001 JALISCO IXTLAHUACÁN DEL RÍO IXTLAHUACÁN DEL RÍO 0131, 0165 140450001 

14 14046 140460001 JALISCO JALOSTOTITLÁN JALOSTOTITLÁN 0181, 0196, 0228, 0251, 0266, 0285, 0317, 0548 140460001 

14 14047 140470001 JALISCO JAMAY JAMAY 009A, 0102, 0189 140470001 

14 14047 140470005 JALISCO JAMAY SAN MIGUEL DE LA PAZ 023A 140470005 

14 14048 140480001 JALISCO JESÚS MARÍA JESÚS MARÍA 0082, 0097, 0114, 0129, 0190 140480001 

14 14049 140490001 JALISCO JILOTLÁN DE LOS DOLORES JILOTLÁN DE LOS DOLORES 0198, 0200 140490001 

14 14050 140500001 JALISCO JOCOTEPEC JOCOTEPEC 0095, 0150, 0216, 0362, 0396 140500001 

14 14050 140500002 JALISCO JOCOTEPEC CHANTEPEC (EL CHANTE) 0428, 0432 140500002 

14 14050 140500011 JALISCO JOCOTEPEC SAN JUAN COSALÁ 0131, 0199, 0201 140500011 

14 14050 140500017 JALISCO JOCOTEPEC ZAPOTITÁN DE HIDALGO 0076, 0112, 0127 140500017 

14 14051 140510001 JALISCO JUANACATLÁN JUANACATLÁN 
004A, 0054, 0069, 0073, 0088, 0092, 0105, 011A, 0124, 
0139, 0143, 0158, 0162, 0177 

140510001 

14 14053 140530001 JALISCO LAGOS DE MORENO LAGOS DE MORENO 

0326, 0330, 0345, 0364, 0379, 0468, 0472, 0487, 0504, 
0523, 0538, 0542, 0557, 0595, 0627, 0631, 0646, 0665, 
067A, 0684, 0716, 0720, 0735, 074A, 0769, 0773, 0792, 
0805, 081A, 0824, 0839, 0843, 0858, 0862, 0877, 0881, 
0896, 0909, 0913, 0928, 0951, 0966, 0970, 0985, 099A, 
1004, 1019, 1023, 1038, 1042, 1057, 1061, 1076, 1095, 
1108, 1112, 1127, 1131, 1150, 1165, 117A, 1184, 1199, 
1201, 1216, 1220, 1235, 124A, 1273, 1288, 1292, 1305, 
131A, 1324, 1339 

140530001 

14 14053 140530066 JALISCO LAGOS DE MORENO 
PASO DE CUARENTA (SAN MIGUEL DE 
CUARENTA) 

0932, 0947, 1080, 1146 140530066 

14 14053 140530927 JALISCO LAGOS DE MORENO CRISTEROS [FRACCIONAMIENTO] 1254, 1269 140530927 

14 14054 140540001 JALISCO EL LIMÓN EL LIMÓN 0075 140540001 

14 14055 140550001 JALISCO MAGDALENA MAGDALENA 0072, 0104, 0176, 0180, 0208, 027A, 0299, 0335 140550001 

14 14056 140560001 JALISCO SANTA MARÍA DEL ORO SANTA MARÍA DEL ORO 0099, 0101, 0116, 0120, 0135, 014A, 0154, 0169 140560001 

14 14059 140590001 JALISCO MAZAMITLA MAZAMITLA 0067, 0090 140590001 

14 14060 140600001 JALISCO MEXTICACÁN MEXTICACÁN 0091, 0142, 0208 140600001 

14 14061 140610001 JALISCO MEZQUITIC MEZQUITIC 0417, 0421, 0506, 0510, 0525, 053A, 0544, 0559 140610001 

14 14063 140630001 JALISCO OCOTLÁN OCOTLÁN 
020A, 0233, 0248, 0267, 0271, 0303, 0360, 038A, 0411, 
0426, 0445, 0464, 0500, 0534, 0568, 0642 

140630001 

14 14064 140640001 JALISCO OJUELOS DE JALISCO OJUELOS DE JALISCO 0211, 0226, 0245, 0264, 0279, 032A 140640001 
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14 14064 140640032 JALISCO OJUELOS DE JALISCO 
MATANCILLAS (SAN ISIDRO 
MATANCILLAS) 

0300, 0315 140640032 

14 14065 140650001 JALISCO PIHUAMO PIHUAMO 0149, 0153, 0168, 0172, 0187 140650001 

14 14066 140660001 JALISCO PONCITLÁN PONCITLÁN 0146 140660001 

14 14066 140660019 JALISCO PONCITLÁN MEZCALA 0057, 0150 140660019 

14 14066 140660031 JALISCO PONCITLÁN SAN PEDRO ITZICÁN 0184, 0201, 031A 140660031 

14 14066 140660033 JALISCO PONCITLÁN SANTA CRUZ EL GRANDE 0358, 0362 140660033 
 

14 14067 140670001 JALISCO PUERTO VALLARTA PUERTO VALLARTA 

0073, 0105, 011A, 0124, 0181, 0196, 0213, 0232, 0247, 
0251, 0270, 029A, 0302, 0340, 0444, 0459, 0478, 0497, 
0514, 0529, 0533, 0548, 0552, 0567, 0586, 0590, 0641, 
0656, 0660, 0675, 0726, 075A, 082A, 0834, 0849, 0853, 
0887, 0891, 0923, 0942, 0961, 1033, 1048, 1067, 1071, 
1086, 1090, 1103, 1118, 1245, 125A, 1279, 1283, 1298, 
1461, 1476, 1480, 1495, 1527, 1531, 1550, 1565, 157A, 
1584, 1599, 1620, 1635, 164A, 1654, 1669, 1673, 1688, 
1692, 1705, 171A, 1724, 1739, 1743, 1758, 1762, 1777, 
1796, 1828, 1847, 1851, 1866, 1870, 1885, 189A, 1902, 
1936, 1940, 1955, 196A, 1974, 1989, 1993, 2008, 2012, 
2027, 2031, 2046, 2050, 2065, 2084, 2116, 2120, 2135, 
214A, 2154, 2169, 2173, 2188, 2192, 2205, 221A, 2224, 
2239, 2243, 2258, 2262, 2277, 2281, 2309, 2313, 2347, 
2351, 2385, 239A, 2402, 2417, 2421, 2436, 2440, 2455, 
246A, 2510, 2525, 253A, 2544, 2559, 2563, 2578, 2582, 
2597, 260A, 2614, 2629, 2633, 2648, 2652, 2667, 2671, 
2686, 2737, 2741, 2756, 2760, 278A, 2794, 2826, 2845, 
285A, 2864, 2898, 2900, 2915, 292A, 2934, 2949, 2953, 
2968, 2972, 2987, 2991, 3063, 310A, 3129, 3133, 3148, 
3152, 3167, 3171 

140670001 

14 14067 140670028 JALISCO PUERTO VALLARTA IXTAPA 

0393, 0410, 0425, 0603, 0637, 0798, 0800, 0995, 100A, 
1014, 1122, 1137, 1141, 1156, 1160, 1175, 118A, 1194, 
1207, 1211, 1226, 1230, 1601, 1616, 2099, 2101, 2474, 
2489, 2493, 2506, 2690, 2703, 2718, 2722, 2807, 2879, 
2883, 3006, 3010, 3025, 303A, 3044, 3059, 3078, 3082, 
3097 

140670028 

14 14067 140670031 JALISCO PUERTO VALLARTA LAS JUNTAS 
068A, 0694, 1300, 1419, 1423, 1809, 1813, 2366, 2370, 
2775 

140670031 

14 14067 140670038 JALISCO PUERTO VALLARTA LAS PALMAS DE ARRIBA 
0904, 0919, 1315, 132A, 1334, 1349, 1353, 1368, 1438, 
1442, 1457, 1917, 1921, 2296, 2811, 2830 

140670038 

14 14068 140680001 JALISCO VILLA PURIFICACIÓN VILLA PURIFICACIÓN 0352 140680001 

14 14070 140700001 JALISCO EL SALTO EL SALTO 
0030, 0045, 0098, 0100, 0115, 012A, 0134, 037A, 0384, 
0399, 0539, 0581, 0685, 069A, 0702, 0717, 0914, 0929, 
1043, 1058, 1062, 1217, 1240, 1274, 1289, 1503 

140700001 

14 14070 140700013 JALISCO EL SALTO LAS PINTAS 
005A, 0083, 0238, 0327, 0350, 0365, 0401, 0416, 0420, 
0435, 0596, 1429, 1433, 1448, 1452, 1471, 1486 

140700013 

14 14070 140700014 JALISCO EL SALTO LAS PINTITAS 
0219, 0223, 0276, 0280, 0346, 044A, 0454, 0469, 0473, 
0488, 0543, 0558, 0609, 0774, 0810, 0825, 083A, 0844, 
0859, 0948, 1077 

140700014 

14 14070 140700020 JALISCO EL SALTO SAN JOSÉ DEL CASTILLO 
0079, 0191, 0204, 0242, 0257, 0261, 0613, 0789, 0793, 
0933, 1221, 1236, 1255, 1382, 1397 

140700020 

14 14070 140700021 JALISCO EL SALTO SAN JOSÉ EL VERDE (EL VERDE) 
0721, 0736, 0740, 0755, 076A, 0967, 1005, 101A, 1096, 
1109, 1113, 1128, 1151, 1185, 119A 

140700021 

14 14070 140700043 JALISCO EL SALTO EL QUINCE (SAN JOSÉ EL QUINCE) 
0295, 0308, 0492, 0505, 0628, 0632, 0647, 0651, 0666, 
0806, 0897, 090A, 0971, 0986, 0990, 1024, 1039, 1081, 
1132, 1147, 1202 

140700043 

14 14070 140700064 JALISCO EL SALTO LA ALAMEDA [FRACCIONAMIENTO] 1293, 1306 140700064 

14 14070 140700111 JALISCO EL SALTO GALAXIA BONITO JALISCO 1310, 1325, 133A, 1344, 1359, 1363, 1378, 1490 140700111 

14 14072 140720001 JALISCO SAN DIEGO DE ALEJANDRÍA SAN DIEGO DE ALEJANDRÍA 0143, 0158 140720001 



Miércoles 11 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL     (Segunda Seccion)  190 

 

14 14073 140730001 JALISCO SAN JUAN DE LOS LAGOS SAN JUAN DE LOS LAGOS 016A, 0371, 0437, 0460, 0507, 0579 140730001 

14 14073 140730221 JALISCO SAN JUAN DE LOS LAGOS COLONIA SANTA CECILIA (LA SAUCEDA) 0687 140730221 

14 14074 140740001 JALISCO SAN JULIÁN SAN JULIÁN 0237 140740001 

14 14075 140750001 JALISCO SAN MARCOS SAN MARCOS 0126 140750001 
 

14 14076 140760001 JALISCO SAN MARTÍN DE BOLAÑOS SAN MARTÍN DE BOLAÑOS 0104 140760001 

14 14077 140770001 JALISCO SAN MARTÍN HIDALGO SAN MARTÍN HIDALGO 0239, 0328 140770001 

14 14077 140770005 JALISCO SAN MARTÍN HIDALGO EL CRUCERO DE SANTA MARÍA 0281 140770005 

14 14077 140770015 JALISCO SAN MARTÍN HIDALGO EL SALITRE 0084 140770015 

14 14078 140780001 JALISCO SAN MIGUEL EL ALTO SAN MIGUEL EL ALTO 0202, 0240, 0255, 0310, 0344 140780001 

14 14079 140790001 JALISCO GÓMEZ FARÍAS SAN SEBASTIÁN DEL SUR 0089, 0144, 0163, 020A, 0214 140790001 

14 14079 140790030 JALISCO GÓMEZ FARÍAS SAN ANDRÉS IXTLÁN 0074, 0093, 0233, 0267 140790030 

14 14082 140820001 JALISCO SAYULA SAYULA 014A 140820001 

14 14082 140820026 JALISCO SAYULA USMAJAC 0351 140820026 

14 14083 140830001 JALISCO TALA TALA 0310, 0429, 0541, 0626 140830001 

14 14083 140830004 JALISCO TALA CUISILLOS 0306 140830004 

14 14083 140830013 JALISCO TALA EL REFUGIO 0518 140830013 

14 14083 140830016 JALISCO TALA SAN ISIDRO MAZATEPEC 0471 140830016 

14 14084 140840001 JALISCO TALPA DE ALLENDE TALPA DE ALLENDE 0322 140840001 

14 14085 140850001 JALISCO TAMAZULA DE GORDIANO TAMAZULA DE GORDIANO 0207, 0226 140850001 

14 14085 140850173 JALISCO TAMAZULA DE GORDIANO 
VISTA HERMOSA (SANTA CRUZ DEL 
CORTIJO) 

0372, 0387 140850173 

14 14086 140860001 JALISCO TAPALPA TAPALPA 0115 140860001 

14 14086 140860019 JALISCO TAPALPA JUANACATLÁN 0219, 0223 140860019 

14 14087 140870001 JALISCO TECALITLÁN TECALITLÁN 0254, 0288 140870001 

14 14088 140880001 JALISCO TECOLOTLÁN TECOLOTLÁN 0143, 0162 140880001 

14 14089 140890001 JALISCO TECHALUTA DE MONTENEGRO TECHALUTA DE MONTENEGRO 0032, 0047, 0051, 0066, 0070, 0085, 009A 140890001 

14 14090 140900001 JALISCO TENAMAXTLÁN TENAMAXTLÁN 0071 140900001 

14 14091 140910001 JALISCO TEOCALTICHE TEOCALTICHE 0308, 0350, 0435, 0469 140910001 

14 14092 140920001 JALISCO TEOCUITATLÁN DE CORONA TEOCUITATLÁN DE CORONA 0061 140920001 

14 14093 140930001 JALISCO TEPATITLÁN DE MORELOS TEPATITLÁN DE MORELOS 0444, 0463, 0567, 1264, 1438 140930001 

14 14093 140930058 JALISCO TEPATITLÁN DE MORELOS CAPILLA DE GUADALUPE 0514, 0872, 0995, 100A, 1194 140930058 

14 14093 140930188 JALISCO TEPATITLÁN DE MORELOS CAPILLA DE MILPILLAS (MILPILLAS) 1033 140930188 

14 14093 140930223 JALISCO TEPATITLÁN DE MORELOS PEGUEROS 0497, 1423, 1476 140930223 

14 14093 140930291 JALISCO TEPATITLÁN DE MORELOS SAN JOSÉ DE GRACIA 043A, 0533, 0660, 1048 140930291 

14 14094 140940001 JALISCO TEQUILA TEQUILA 030A, 0314, 0333, 0352, 0422, 0441, 0456 140940001 

14 14094 140940124 JALISCO TEQUILA EL SALVADOR 0507, 0511, 0526 140940124 

14 14096 140960001 JALISCO TIZAPÁN EL ALTO TIZAPÁN EL ALTO 0107, 0111, 0130, 015A, 0200, 0215, 022A, 0287 140960001 

14 14096 140960014 JALISCO TIZAPÁN EL ALTO 
VILLA EMILIANO ZAPATA (EJIDO 
MODELO) 

0164, 0179, 0183 140960014 

14 14097 140970001 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA 

0195, 0208, 0212, 0513, 0528, 0532, 0566, 0636, 0918, 
0922, 0937, 0941, 1085, 109A, 1102, 1117, 1121, 1136, 
1371, 1386, 2098, 2100, 2115, 212A, 2134, 2331, 2346, 
2488, 3096, 3109, 3113, 3128, 3132, 3626 

140970001 
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14 14097 140970005 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA CAJITITLÁN 
0335, 034A, 0640, 0655, 066A, 1314, 1329, 2581, 3147, 
3151, 3166, 3170, 3503, 3518, 3575, 3768 

140970005 

 

14 14097 140970009 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA EL CAPULÍN 2810, 2825, 283A, 2844, 2859, 2863, 2878, 2882, 2897 140970009 

14 14097 140970015 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA SAN MIGUEL CUYUTLÁN 
0227, 0674, 0689, 0693, 0706, 0710, 0725, 0956, 0960, 
1333, 1348, 1723, 1738, 2064, 2492, 2539, 3185, 319A 

140970015 

14 14097 140970020 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA LOS GAVILANES 1013 140970020 

14 14097 140970023 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA LOMAS DE TEJEDA 2755, 276A, 3202 140970023 

14 14097 140970025 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA SAN AGUSTÍN 

0299, 0354, 0369, 0458, 0462, 0477, 0759, 0763, 0778, 
0782, 0797, 080A, 0814, 0994, 1193, 1206, 1210, 1225, 
1297, 130A, 1390, 1403, 1418, 1422, 1456, 1460, 1988, 
2191, 2204, 2223, 2295, 2399, 2420, 2543, 2558, 2562, 
2609, 3005, 301A, 3024, 3039, 3560, 3787, 3791, 3819 

140970025 

14 14097 140970031 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA SAN LUCAS EVANGELISTA 2774, 2789, 3630 140970031 

14 14097 140970032 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA SAN SEBASTIÁN EL GRANDE 
0053, 0180, 0265, 027A, 0284, 0481, 0496, 0509, 0829, 
0833, 1140, 1155, 116A, 1174, 1189, 1437, 1441, 1831, 
1846, 1850, 3217 

140970032 

14 14097 140970034 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA SANTA CRUZ DE LAS FLORES 
0250, 0373, 0388, 0547, 0848, 1352, 1367, 2079, 2350, 
2505, 3221, 3236, 3645 

140970034 

14 14097 140970035 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA SANTA CRUZ DEL VALLE 
0138, 0231, 0246, 0551, 0867, 2435, 3240, 3448, 3556, 
3734, 3772, 3823 

140970035 

14 14097 140970038 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA 
LA UNIÓN DEL CUATRO (SAN JOSÉ DEL 
VALLE) 

1795, 1808, 1812, 1827, 2242, 2257, 2261, 2384, 2524, 
3255 

140970038 

14 14097 140970041 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA 
ZAPOTE DEL VALLE (ZAPOTE DE SANTA 
CRUZ) 

1009, 1259, 1263, 2149, 326A, 3274, 3289, 3293, 3306, 
3310, 3325, 333A, 3344 

140970041 

14 14097 140970043 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA BUENAVISTA 2613, 2628 140970043 

14 14097 140970093 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA SANTA ANITA [CLUB DE GOLF] 1028 140970093 

14 14097 140970115 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA LA ALAMEDA 
0871, 0886, 0890, 1278, 1511, 1992, 2007, 2596, 3359, 
3363, 3429, 3433 

140970115 

14 14097 140970180 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA PALOMAR 0301, 1047, 123A, 1244, 2577 140970180 

14 14097 140970424 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA LA TIJERA 0443, 0570, 0975, 098A, 1761, 1776 140970424 

14 14097 140970560 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA JARDINES DE SAN SEBASTIÁN 1032, 1282, 1719, 3467, 3683 140970560 

14 14097 140970777 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA RANCHO ALEGRE [FRACCIONAMIENTO] 1780, 2365, 237A, 244A 140970777 

14 14097 140970822 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA HACIENDA SANTA FE 

1526, 1530, 1545, 155A, 1564, 1579, 1583, 1598, 1600, 
1615, 1899, 1901, 1916, 1920, 1935, 194A, 1954, 1969, 
1973, 2153, 2168, 2172, 2219, 2469, 251A, 3043, 3058, 
3062, 3077, 3081, 3452, 3471, 3486, 3490, 358A, 3698, 
3700, 3715, 372A, 3749 

140970822 

14 14097 140970831 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA 
REAL DEL VALLE (EL PARAÍSO) 
[FRACCIONAMIENTO] 

1634, 1649, 1653, 2011, 2026, 2030, 2045, 205A, 2187, 
2971, 2986, 2990 

140970831 

14 14097 140970833 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA 
VILLAS DE LA HACIENDA 
[FRACCIONAMIENTO] 

1475, 148A, 1494, 1507, 162A, 1865, 2276, 2280, 2454, 
2933, 2948, 3537, 3594, 3607, 3753 

140970833 

14 14097 140970835 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA GALAXIA LA NORIA 2721, 2736, 2740, 3378, 3522, 365A 140970835 

14 14097 140970836 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA HACIENDA LOS FRESNOS 2793, 2806, 3382 140970836 

14 14097 140970843 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA LOMAS DEL SUR 
2632, 2647, 2651, 2666, 2670, 2685, 269A, 2702, 2717, 
2952, 2967 

140970843 

14 14097 140970844 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA LOMAS DE SAN AGUSTÍN 1687, 1691, 1704, 3397, 3611, 3804 140970844 

14 14097 140970853 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA VALLE DORADO INN 1668, 1672, 187A, 1884, 2083, 2238 140970853 

14 14097 140970862 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA COLINAS DEL ROBLE 290A, 2914, 2929, 340A, 3414 140970862 
 

14 14098 140980001 JALISCO SAN PEDRO TLAQUEPAQUE TLAQUEPAQUE 0031, 0046, 0050, 007A, 0084, 0101, 0116, 0120, 0262, 140980001 
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0281, 0296, 0347, 0351, 0370, 0385, 0474, 0506, 0525, 
053A, 0597, 0671, 0690, 0718, 0775, 0794, 0807, 085A, 
0879, 0953, 0968, 0972, 0987, 0991, 103A, 1044, 1059, 
1063, 1078, 1082, 1097, 110A, 1152, 1167, 1171, 1186, 
1190, 1203, 1218, 1222, 1237, 1241, 1256, 1260, 1294, 
1330, 1345, 135A, 1364, 1379, 1383, 1398, 142A, 1434, 
1449, 1453, 1468, 1491, 1504, 1519, 1538, 1542, 1576, 
1595, 1608, 1631, 1646, 1650, 1665, 167A, 1684, 1699, 
1716, 1720, 1735, 1769, 1773, 1788, 1792, 1805, 181A, 
1824, 1839, 1843, 1858, 1862, 1877, 1909, 1913, 1928, 
1951, 1966, 1970, 1985, 2004, 2042, 2061, 2076, 2095, 
2108, 2112, 2131, 2150, 2165, 217A, 2199, 2201, 2216, 
2220, 2235, 224A, 2254, 2269, 2273, 2292, 2343, 2358, 
2362, 2377, 2381, 2413, 2428, 2432, 2447, 2451, 2466, 
2470, 2485, 249A, 2502, 2517, 2521, 2536, 2540, 2555, 
256A, 2574, 2589, 2606, 2610, 2625, 263A, 2644, 2659, 
2663, 2697, 270A, 2714, 2729, 2733, 2748, 2752, 2767, 
2771, 2786, 2790, 2803, 2818, 2822, 2837, 2841, 2856, 
2860, 2894, 2907, 2911, 2926, 2930, 2964, 2979, 2983, 
2998, 3002, 3036, 3040, 3055, 306A, 3074, 3089, 3093, 
3106, 3110, 3125, 313A, 3144, 3163, 3182, 3197, 320A, 
3214, 3252, 3267, 3271, 3286, 3290, 3303, 3318, 3322, 
3337, 3341, 3356, 3360, 3375, 338A, 3394 

14 14098 140980014 JALISCO SAN PEDRO TLAQUEPAQUE SANTA ANITA 0027, 1114, 1129, 2019, 2023, 2038, 2127, 2945, 295A, 
3017, 3021, 3159, 3178, 3229, 3233, 3248, 3407 140980014 

14 14098 140980128 JALISCO SAN PEDRO TLAQUEPAQUE PASEO DEL PRADO 2875, 288A 140980128 

14 14099 140990006 JALISCO TOLIMÁN CÓPALA 0081 140990006 

14 14100 141000001 JALISCO TOMATLÁN TOMATLÁN 0402, 0489, 0506 141000001 

14 14100 141000023 JALISCO TOMATLÁN CAMPO ACOSTA 0582, 0597, 060A 141000023 

14 14100 141000065 JALISCO TOMATLÁN JOSÉ MARÍA MORELOS 0421, 0436, 0440, 0455 141000065 

14 14100 141000189 JALISCO TOMATLÁN JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ (NUEVO 
NAHUAPA) 0614, 0629, 0633 141000189 

14 14101 141010001 JALISCO TONALÁ TONALÁ 

0147, 0151, 019A, 0202, 0310, 0363, 0378, 0382, 0397, 
040A, 0433, 0448, 0452, 0471, 0486, 0490, 0503, 0518, 
0522, 0537, 0541, 0556, 0575, 0594, 0607, 0611, 0626, 
0630, 0645, 065A, 0679, 0700, 0715, 072A, 0734, 0749, 
0753, 0768, 0772, 0787, 0791, 0819, 0823, 0842, 0857, 
0861, 0880, 0895, 0912, 0927, 0931, 0946, 0950, 0965, 
097A, 0984, 0999, 1003, 1018, 1022, 1037, 1041, 1056, 
1075, 108A, 1094, 1107, 1126, 1130, 1145, 115A, 1164, 
1179, 1183, 1198, 1200, 1215, 1268, 1272, 1287, 1291, 
1304, 1319, 1323, 1338, 1357, 1361, 1376, 1395, 1408, 
1412, 1427, 1431, 1446, 147A, 1484, 1499, 1501, 1516, 
1554, 1569, 1573, 1588, 1592, 1605, 161A, 1624, 1639, 
1643, 1658, 1728, 1732, 1747, 1751, 1766, 1770, 179A, 
1817, 1821, 1836, 1874, 1889, 1906, 1982, 1997, 2001, 
2016, 2020, 2035, 204A, 2054, 2069, 2073, 2088, 2251, 
2266, 2270, 2425, 2459, 2478, 2482, 2497, 250A, 2514, 
2529, 2533, 2548, 2590, 2603 

141010001 

14 14101 141010009 JALISCO TONALÁ COYULA 

1450, 1465, 1520, 1535, 1662, 1677, 1681, 1696, 1713, 
1802, 1840, 1855, 1893, 1910, 1925, 193A, 1944, 2092, 
2105, 211A, 2124, 2139, 2143, 2158, 2162, 2177, 2181, 
2196, 2209, 2213, 2228, 2232, 2247, 229A, 2302, 2393, 
2406, 2410, 243A, 2444, 2586, 2618, 2622 

141010009 

14 14101 141010026 JALISCO TONALÁ PUENTE GRANDE 0683, 0698, 122A, 1234, 1249, 154A, 1709, 1785, 
186A, 2285 141010026 

14 14101 141010027 JALISCO TONALÁ LA PUNTA 2336, 2340, 2355, 236A 141010027 

14 14101 141010031 JALISCO TONALÁ SAN FRANCISCO DE LA SOLEDAD (SAN 
FRANCISCO) 2317, 2321 141010031 

14 14101 141010190 JALISCO TONALÁ PASEO PUENTE VIEJO 2374 141010190 

14 14102 141020001 JALISCO TONAYA TONAYA 0093 141020001 
 

14 14103 141030015 JALISCO TONILA SAN MARCOS 0048, 0052, 0067, 0071 141030015 

14 14104 141040001 JALISCO TOTATICHE TOTATICHE 0115 141040001 

14 14105 141050001 JALISCO TOTOTLÁN TOTOTLÁN 0080, 0095, 0112, 0131, 0146, 0201 141050001 

14 14106 141060001 JALISCO TUXCACUESCO TUXCACUESCO 0073 141060001 
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14 14107 141070008 JALISCO TUXCUECA SAN LUIS SOYATLÁN 0028, 0051 141070008 

14 14108 141080001 JALISCO TUXPAN TUXPAN 0063, 0133, 0171, 0237, 0256, 0260 141080001 

14 14109 141090001 JALISCO UNIÓN DE SAN ANTONIO UNIÓN DE SAN ANTONIO 0145, 015A, 0198 141090001 

14 14111 141110001 JALISCO VALLE DE GUADALUPE VALLE DE GUADALUPE 0069, 0073, 0088, 0092, 0105, 011A, 0124, 0139, 0143, 
0158, 0162, 0177, 0181, 0196, 0209 141110001 

14 14112 141120001 JALISCO VALLE DE JUÁREZ VALLE DE JUÁREZ 0070, 0136 141120001 

14 14114 141140001 JALISCO VILLA CORONA VILLA CORONA 0126, 0130, 0179 141140001 

14 14114 141140002 JALISCO VILLA CORONA ATOTONILCO EL BAJO 0198 141140002 

14 14115 141150001 JALISCO VILLA GUERRERO VILLA GUERRERO 0119, 0123, 0142, 0157, 0161, 0176, 0180, 0195, 0208, 
0212, 0227, 0231, 0246, 0250, 0265, 027A, 0284 141150001 

14 14116 141160001 JALISCO VILLA HIDALGO VILLA HIDALGO 0101, 0116, 0135, 0224, 0309, 0370 141160001 

14 14118 141180001 JALISCO YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO 020A, 0214 141180001 

14 14119 141190001 JALISCO ZACOALCO DE TORRES ZACOALCO DE TORRES 0067, 0103, 0118, 0141, 0156, 0160, 0175 141190001 

14 14120 141200001 JALISCO ZAPOPAN ZAPOPAN 

0212, 0227, 0231, 0246, 0265, 027A, 0354, 0369, 0373, 
0392, 0405, 0547, 0602, 0617, 0636, 0640, 0655, 066A, 
0689, 0706, 0710, 0814, 0890, 0918, 0937, 0975, 098A, 
0994, 1009, 1032, 1121, 1155, 116A, 1189, 1193, 1206, 
1210, 1225, 1278, 1282, 1297, 1418, 1441, 1460, 1526, 
1579, 1634, 1649, 1653, 1687, 1691, 1723, 1742, 1757, 
1795, 1808, 1812, 1846, 1850, 1865, 187A, 1884, 1899, 
1901, 1920, 1935, 194A, 2064, 2115, 212A, 2134, 2172, 
2204, 2219, 2223, 2238, 2242, 2257, 2261, 2276, 2280, 
2295, 2308, 2312, 2327, 2331, 2346, 2350, 2365, 237A, 
2384, 2399, 2401, 2416, 2420, 2435, 244A, 2454, 2469, 
2473, 2488, 2492, 2505, 251A, 2524, 2539, 2543, 2558, 
2562, 2596, 2609, 2613, 2628, 2632, 2647, 2651, 2666, 
2670, 2685, 269A, 2702, 2717, 2721, 2755, 2774, 2789, 
2793, 2806, 2810, 2825, 283A, 2844, 2863, 2882, 2897, 
290A, 2914, 2929, 2933, 2948, 2952, 2967, 2971, 2986, 
2990, 3005, 301A, 3039, 3043, 3058, 3062, 3077, 3081, 
3096, 3113, 3128, 3132, 3147, 3151, 3166, 3170, 3185, 
319A, 3202, 3217, 3236, 326A, 3274, 3289, 3293, 3306, 
3310, 3325, 3378, 3382, 3397, 340A, 3414, 3429, 3433, 
3448, 3452, 3486, 3490, 3503, 3518, 3556, 3560, 3575, 
3594, 3607, 3611, 3626, 3630, 3645, 365A, 3664, 3679, 
3683, 3698, 3700, 3715, 372A, 3734, 3768, 3772, 3787, 
3791, 3804, 3819, 3857, 3861, 3876, 3950, 3965, 397A, 
3984, 4041, 4060, 4075, 408A, 4094, 4107, 4111, 4126, 
4130, 4183, 4198, 4200, 4215, 422A, 4234, 4249, 4253, 
4268, 4272, 4287, 4291, 4304, 4319, 4323, 4338, 4342, 
4357, 4361, 4376, 4380, 4395, 4408, 4412, 4427, 4431, 
4446, 4450, 4465, 447A, 4484, 4499, 4501, 4516, 4520, 
4535, 454A, 4554, 4569, 4573, 4588, 4592, 4605, 461A, 
4643, 4658, 4662, 4677, 4728, 4732, 4766, 4770, 479A, 
4821, 4836, 4840, 4855, 486A, 4874, 4889, 4906, 4910, 
4925, 4944, 4963, 4978, 5105, 5124, 5139, 5143, 5158, 
5162, 5177, 5181, 5196, 5209, 5228, 5251, 5266, 5270, 
5285, 529A, 5302, 5317, 5336, 5340, 5355, 536A, 5374, 
5444, 5459, 5463, 5478, 5482, 5497, 550A, 5533, 5548, 
5552, 5622, 5637, 5641, 5656, 5660, 5675, 5694, 5745, 
575A, 5798, 5800, 5815, 582A, 5834, 5849, 5938, 5942, 
600A, 6014, 6029, 6033, 6048, 6052, 6067, 6071, 6086, 
6090, 6103, 6118, 6122, 6141, 6175, 6283, 6298, 6300, 
6315, 632A, 6391, 6423, 6438, 6495, 6508, 6512, 6527, 
6531, 6546, 6550, 6565, 657A, 6584, 6599, 6601, 6616, 
6620, 6635, 664A, 6705, 671A, 6724, 6739, 6743, 6758, 
6762, 6777, 6781, 6796, 6809, 6813, 6828, 6832, 6847, 
6851, 6866, 6870, 6885, 689A, 6902, 6917, 6921, 7008, 
7012, 7027, 7031, 7046, 7050, 7065, 707A, 7084, 7099, 
7101, 7116, 7120, 7135, 714A, 7154, 7169, 7188, 7205, 
721A, 7258, 7262, 7277, 7281, 7296, 7309, 7313, 7328, 
7332, 7366, 7370, 7385, 739A, 7402, 7417 

141200001 

 

14 14120 141200139 JALISCO ZAPOPAN NEXTIPAC 5980, 5995 141200139 

14 14120 141200206 JALISCO ZAPOPAN 
SAN ESTEBAN (SAN MIGUEL 
TATEPOSCO) 

504A, 5054, 6461, 7347 141200206 

14 14120 141200231 JALISCO ZAPOPAN TESISTÁN (SAN FRANCISCO TESISTÁN) 

2026, 2045, 205A, 2079, 3823, 3838, 3842, 3895, 3999, 
4003, 4145, 415A, 4164, 4179, 4802, 4817, 5035, 5590, 
5603, 5618, 5726, 5730, 5779, 5872, 5887, 6207, 6211, 
6226, 6230, 6245, 625A, 6264, 6404, 6476, 6480, 6654, 
6669, 6673, 6688, 6692, 696A, 6974, 6989, 6993, 7173, 
7192, 7224, 7239, 7243, 7351, 7436 

141200231 
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14 14120 141200243 JALISCO ZAPOPAN LA VENTA DEL ASTILLERO 4709, 4713 141200243 

14 14120 141200430 JALISCO ZAPOPAN 
CAMPESTRE LAS PALOMAS 
[FRACCIONAMIENTO] 

6936, 6940, 6955, 7421 141200430 

14 14121 141210001 JALISCO ZAPOTILTIC ZAPOTILTIC 0116, 0120, 0188, 0192, 0205, 0224 141210001 

14 14122 141220001 JALISCO ZAPOTITLÁN DE VADILLO ZAPOTITLÁN DE VADILLO 0058, 0062 141220001 

14 14123 141230001 JALISCO ZAPOTLÁN DEL REY ZAPOTLÁN DEL REY 0074 141230001 

14 14123 141230041 JALISCO ZAPOTLÁN DEL REY 
SANTIAGO TOTOLIMIXPAN (COLONIA LA 
GUADALUPANA) 

0144 141230041 

14 14124 141240001 JALISCO ZAPOTLANEJO ZAPOTLANEJO 

0122, 0137, 0141, 0156, 0175, 018A, 0211, 0226, 0230, 
0245, 025A, 0264, 0279, 0283, 0298, 0300, 0315, 032A, 
0334, 0349, 0372, 0404, 0419, 0423, 0438, 0442, 0457, 
0461, 0476, 0480, 0495, 0508, 0512, 0527, 0531, 0546, 
0550, 0565, 057A, 0584 

141240001 

14 14124 141240094 JALISCO ZAPOTLANEJO LA LAJA 0387, 0391 141240094 

14 14124 141240176 JALISCO ZAPOTLANEJO SANTA FE 0160, 0599, 0601 141240176 

14 14125 141250001 JALISCO SAN IGNACIO CERRO GORDO SAN IGNACIO CERRO GORDO 0011, 0026, 0079, 0100 141250001 

15 15001 150010001 MÉXICO ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 
VILLA DE ACAMBAY DE RUÍZ 
CASTAÑEDA 

0127, 0220, 0235, 0254, 0269, 0273, 0288, 0324, 0339, 
0343 

150010001 

15 15001 150010037 MÉXICO ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA PUEBLO NUEVO 0305, 031A 150010037 

15 15002 150020001 MÉXICO ACOLMAN ACOLMAN DE NEZAHUALCÓYOTL 0228, 0232, 050A, 0514 150020001 

15 15002 150020005 MÉXICO ACOLMAN SAN BARTOLO 0177 150020005 

15 15002 150020008 MÉXICO ACOLMAN SAN MARCOS NEPANTLA 036A, 0374, 0389, 068A 150020008 

15 15002 150020011 MÉXICO ACOLMAN SAN PEDRO TEPETITLÁN 0656, 0660 150020011 

15 15002 150020012 MÉXICO ACOLMAN SANTA CATARINA 0181, 0694 150020012 

15 15002 150020015 MÉXICO ACOLMAN TEPEXPAN 

0069, 0073, 0088, 0105, 011A, 0124, 0143, 0158, 0196, 
0247, 0251, 0266, 0270, 0285, 029A, 0302, 0336, 0340, 
0355, 0410, 0425, 043A, 0444, 0459, 0463, 0478, 0482, 
0497, 0533, 0548, 0552, 0567, 0571, 0586, 0590, 0603, 
0618, 0622, 0637, 0641, 0675 

150020015 

15 15002 150020016 MÉXICO ACOLMAN SAN MIGUEL XOMETLA 0162, 0209, 0529 150020016 

15 15003 150030001 MÉXICO ACULCO ACULCO DE ESPINOZA 0117 150030001 

15 15003 150030024 MÉXICO ACULCO SAN LUCAS TOTOLMALOYA 0225 150030024 

15 15004 150040001 MÉXICO ALMOLOYA DE ALQUISIRAS ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 0044 150040001 

15 15005 150050004 MÉXICO ALMOLOYA DE JUÁREZ LA CABECERA 0215 150050004 

15 15005 150050016 MÉXICO ALMOLOYA DE JUÁREZ 
MAYORAZGO DE LEÓN (ESTACIÓN RÍO 
MÉXICO) 

0431 150050016 

15 15005 150050034 MÉXICO ALMOLOYA DE JUÁREZ SAN MATEO TLALCHICHILPAN 0380 150050034 

15 15005 150050035 MÉXICO ALMOLOYA DE JUÁREZ SAN MIGUEL ALMOLOYÁN 0499 150050035 

15 15005 150050037 MÉXICO ALMOLOYA DE JUÁREZ 
BARRIO SAN PEDRO (LA CONCEPCIÓN 
SAN PEDRO) 

0395 150050037 

15 15005 150050045 MÉXICO ALMOLOYA DE JUÁREZ SANTIAGUITO TLALCILALCALLI 0342 150050045 
 

15 15006 150060001 MÉXICO ALMOLOYA DEL RÍO ALMOLOYA DEL RÍO 0049, 0068, 0072 150060001 

15 15007 150070001 MÉXICO AMANALCO AMANALCO DE BECERRA 0046 150070001 

15 15008 150080001 MÉXICO AMATEPEC AMATEPEC 0081 150080001 

15 15008 150080027 MÉXICO AMATEPEC PALMAR CHICO 0151, 0166, 0170, 0185, 019A, 0202, 0217 150080027 

15 15009 150090001 MÉXICO AMECAMECA AMECAMECA DE JUÁREZ 
0036, 0040, 006A, 0093, 0125, 0144, 0159, 0182, 0252, 
0267 

150090001 

15 15009 150090005 MÉXICO AMECAMECA SAN FRANCISCO ZENTLALPAN 0233 150090005 

15 15009 150090006 MÉXICO AMECAMECA SAN PEDRO NEXAPA 0106, 0110, 0248 150090006 

15 15010 150100001 MÉXICO APAXCO APAXCO DE OCAMPO 015A, 0179, 0198, 0200, 0215, 022A, 0234, 0249, 0253, 150100001 
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0268, 0272, 0287, 0291, 0304 

15 15010 150100007 MÉXICO APAXCO SANTA MARÍA APAXCO 0183 150100007 

15 15011 150110001 MÉXICO ATENCO SAN SALVADOR ATENCO 0053, 0068, 0123, 0138, 0142, 0176, 0180, 0231 150110001 

15 15011 150110002 MÉXICO ATENCO SAN CRISTÓBAL NEXQUIPAYAC 0049, 0161, 0212, 0227, 0246 150110002 

15 15011 150110004 MÉXICO ATENCO SANTA ISABEL IXTAPAN 0034, 0157, 034A 150110004 

15 15011 150110013 MÉXICO ATENCO NUEVA SANTA ROSA 0250, 0265, 0354 150110013 

15 15011 150110029 MÉXICO ATENCO GRANJAS AMPLIACIÓN SANTA ROSA 0284, 0299, 0301, 0316, 0320 150110029 

15 15012 150120001 MÉXICO ATIZAPÁN SANTA CRUZ ATIZAPÁN 0046, 0050, 0065, 007A, 0084 150120001 

15 15013 150130001 MÉXICO ATIZAPÁN DE ZARAGOZA CIUDAD LÓPEZ MATEOS 

0039, 0062, 0128, 0132, 0147, 0170, 0202, 0221, 0236, 
0255, 0274, 0344, 0359, 0363, 0378, 0382, 0397, 040A, 
0429, 0433, 0448, 0490, 0503, 0522, 0556, 0560, 058A, 
0594, 0607, 0611, 0626, 0630, 0645, 065A, 0664, 0679, 
0700, 0715, 072A, 0734, 0749, 0772, 0787, 0791, 0895, 
0912, 0927, 0931, 0946, 0950, 0965, 097A, 0984, 0999, 
1003, 1018, 1022, 1037, 1041, 1056, 1060, 1075, 108A, 
1094, 1107, 1111, 1130, 1179, 1183, 1198, 1234, 1249, 
1253, 1268, 1272, 1287, 1291, 1304, 1319, 1323, 1338, 
1342, 1357, 1361, 1376, 1380, 1395, 1408, 1412, 1427, 
1431, 1446, 1450, 1465, 147A, 1484, 1499, 1501, 1516, 
1520, 1535, 154A, 1554, 1569, 1573, 1588, 1592, 1605, 
161A, 1624, 1639, 1643, 1658, 1662, 1677, 1681, 1696, 
1709, 1713, 1728, 1732, 1747, 1751, 1766, 1770, 1785, 
179A, 1802, 1817, 1821, 1836, 1840, 1855, 186A, 1874, 
1893, 1906 

150130001 

15 15014 150140001 MÉXICO ATLACOMULCO ATLACOMULCO DE FABELA 
0110, 0125, 013A, 0214, 0229, 0267, 0271, 0322, 0337, 
0341, 0356, 0394, 0411, 0426, 0445, 045A, 0534, 0549 

150140001 

15 15014 150140035 MÉXICO ATLACOMULCO SAN ANTONIO ENCHISI 0479, 0483, 0553 150140035 

15 15014 150140048 MÉXICO ATLACOMULCO SAN LORENZO TLACOTEPEC 0498, 0500, 0572 150140048 

15 15014 150140051 MÉXICO ATLACOMULCO SAN PEDRO DEL ROSAL 0515, 052A 150140051 

15 15014 150140054 MÉXICO ATLACOMULCO SANTIAGO ACUTZILAPAN 006A, 0233, 0252, 0290, 0568 150140054 

15 15014 150140057 MÉXICO ATLACOMULCO TECOAC (SANTA MARÍA NATIVITAS) 0430 150140057 

15 15015 150150001 MÉXICO ATLAUTLA ATLAUTLA DE VICTORIA 0156, 0207, 0211, 0226, 025A 150150001 

15 15015 150150005 MÉXICO ATLAUTLA SAN ANDRÉS TLALAMAC 0071, 018A, 0194 150150005 

15 15015 150150006 MÉXICO ATLAUTLA SAN JUAN TEHUIXTITLÁN 0141, 0230, 0245 150150006 

15 15015 150150007 MÉXICO ATLAUTLA SAN JUAN TEPECOCULCO 0086, 0122, 0137 150150007 

15 15016 150160001 MÉXICO AXAPUSCO AXAPUSCO 0149, 0219, 0223 150160001 
 

15 15016 150160006 MÉXICO AXAPUSCO JALTEPEC 005A, 0064, 0079, 0083, 0134, 0276, 0308 150160006 

15 15016 150160016 MÉXICO AXAPUSCO SANTA MARÍA ACTIPAC 
0153, 0168, 0172, 0187, 0191, 0204, 0238, 0242, 0257, 
0261 

150160016 

15 15016 150160017 MÉXICO AXAPUSCO SANTO DOMINGO AZTACAMECA 0280, 0295 150160017 

15 15017 150170001 MÉXICO AYAPANGO AYAPANGO DE GABRIEL RAMOS M. 0038, 0042, 0061, 0108 150170001 

15 15018 150180001 MÉXICO CALIMAYA CALIMAYA DE DÍAZ GONZÁLEZ 0124, 0139, 0162, 0177, 0209 150180001 

15 15018 150180003 MÉXICO CALIMAYA SAN ANDRÉS OCOTLÁN 004A 150180003 

15 15018 150180006 MÉXICO CALIMAYA SAN LORENZO CUAUHTENCO 0196 150180006 

15 15018 150180008 MÉXICO CALIMAYA SANTA MARÍA NATIVITAS 0035 150180008 

15 15018 150180010 MÉXICO CALIMAYA ZARAGOZA DE GUADALUPE 0143, 0158, 0228 150180010 

15 15019 150190001 MÉXICO CAPULHUAC CAPULHUAC DE MIRAFUENTES 0066, 0070, 0085, 009A, 0102, 0117, 0136, 016A 150190001 
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15 15019 150190004 MÉXICO CAPULHUAC SAN MIGUEL ALMAYA 0140, 0155 150190004 

15 15019 150190005 MÉXICO CAPULHUAC SAN NICOLÁS TLAZALA 0121 150190005 

15 15020 150200001 MÉXICO COACALCO DE BERRIOZÁBAL SAN FRANCISCO COACALCO 

0029, 0033, 0048, 0067, 0071, 0090, 0103, 0137, 0141, 
0156, 0160, 0175, 018A, 0194, 0211, 025A, 0300, 0315, 
032A, 0334, 0349, 0353, 0368, 0372, 0387, 0391, 0404, 
0419, 0423, 0438, 0457, 0476, 0508, 0512, 0531, 0546, 
0565, 057A, 0584, 0599, 0601, 0616, 0635, 064A, 0654, 
0669, 0673, 0688, 0692, 0705, 071A, 0724, 0739, 0743, 
0758, 0762, 0777, 0781, 0796, 0809, 0813, 0828, 0832, 
0847, 0851, 0866, 0870, 0885, 089A, 0902 

150200001 

15 15021 150210001 MÉXICO COATEPEC HARINAS COATEPEC HARINAS 0083, 0098, 0100, 0115 150210001 

15 15022 150220001 MÉXICO COCOTITLÁN COCOTITLÁN 0042, 0057, 0061, 0076, 0080, 0095, 0108, 0112 150220001 

15 15023 150230001 MÉXICO COYOTEPEC COYOTEPEC 
004A, 0069, 0073, 0092, 0105, 011A, 0124, 0139, 0143, 
0158, 0162, 0196 

150230001 

15 15024 150240001 MÉXICO CUAUTITLÁN CUAUTITLÁN 

0028, 0032, 0047, 0051, 0085, 009A, 0102, 0117, 0121, 
0136, 0210, 023A, 0244, 0259, 0263, 0329, 0333, 0348, 
0352, 0367, 0371, 0386, 0390, 0403, 0418, 0422, 0437, 
0441, 0456 

150240001 

15 15024 150240088 MÉXICO CUAUTITLÁN SAN MATEO IXTACALCO 0278, 0282, 0297 150240088 

15 15024 150240111 MÉXICO CUAUTITLÁN GALAXIA CUAUTITLÁN 0475, 048A, 0494 150240111 

15 15024 150240124 MÉXICO CUAUTITLÁN LA PROVIDENCIA 0460 150240124 

15 15025 150250001 MÉXICO CHALCO CHALCO DE DÍAZ COVARRUBIAS 

0129, 0769, 0773, 0788, 0792, 0805, 081A, 0824, 0839, 
0932, 0947, 1131, 1201, 1216, 1220, 1235, 1288, 1292, 
1305, 1521, 1536, 1729, 1733, 1748, 1752, 1767, 1771, 
1786, 1790, 1818, 1822, 1837, 1841, 1856, 1860, 1907, 
1926, 1930, 2017, 2021, 2036, 2040, 2055, 206A, 2074, 
2089, 2093, 2106, 213A, 2144, 2163, 2178, 2360 

150250001 

15 15025 150250002 MÉXICO CHALCO LA CANDELARIA TLAPALA 188A, 2233, 2248 150250002 

15 15025 150250005 MÉXICO CHALCO SAN GREGORIO CUAUTZINGO 0044, 1095, 1108, 2197, 220A, 2214 150250005 

15 15025 150250010 MÉXICO CHALCO SAN JUAN TEZOMPA 0133, 1023, 1199, 1945, 2229, 2430 150250010 

15 15025 150250011 MÉXICO CHALCO SAN LORENZO CHIMALPA 2411 150250011 

15 15025 150250012 MÉXICO CHALCO SAN LUCAS AMALINALCO 1894, 2498 150250012 

15 15025 150250013 MÉXICO CHALCO SAN MARCOS HUIXTOCO 0970, 1540, 1555, 195A, 1998, 2002, 2110, 2159, 2286 150250013 
 

15 15025 150250014 MÉXICO CHALCO SAN MARTÍN CUAUTLALPAN 1150, 1165, 156A, 1574, 2318 150250014 

15 15025 150250015 MÉXICO CHALCO SAN MARTÍN XICO NUEVO 2426 150250015 

15 15025 150250016 MÉXICO CHALCO SAN MATEO HUITZILZINGO 0078, 099A, 1004, 1019, 1112 150250016 

15 15025 150250017 MÉXICO CHALCO SAN MATEO TEZOQUIPAN MIRAFLORES 0985, 1589, 1593, 1606, 1875, 1911, 1983 150250017 

15 15025 150250019 MÉXICO CHALCO SAN PABLO ATLAZALPAN 1610, 1625, 1964, 2125, 2290, 238A, 2394, 2407, 2553 150250019 

15 15025 150250020 MÉXICO CHALCO SANTA CATARINA AYOTZINGO 0148, 1038, 1076, 1979, 2568 150250020 

15 15025 150250021 MÉXICO CHALCO SANTA MARÍA HUEXOCULCO 163A, 1644, 2303 150250021 

15 15025 150250145 MÉXICO CHALCO LOS ÁLAMOS [CONJUNTO URBANO] 2500 150250145 

15 15025 150250146 MÉXICO CHALCO PUEBLO NUEVO [CONJUNTO URBANO] 2515, 252A 150250146 

15 15025 150250147 MÉXICO CHALCO 
HACIENDA SAN JUAN [CONJUNTO 
URBANO] 

2534 150250147 

15 15025 150250148 MÉXICO CHALCO 
VILLAS DE SAN MARTÍN [CONJUNTO 
URBANO] 

2549 150250148 

15 15025 150250149 MÉXICO CHALCO LOS HÉROES CHALCO [CONJUNTO 245A, 2464, 2479 150250149 
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URBANO] 

15 15026 150260001 MÉXICO CHAPA DE MOTA CHAPA DE MOTA 0164 150260001 

15 15026 150260008 MÉXICO CHAPA DE MOTA DONGU 0200 150260008 

15 15026 150260020 MÉXICO CHAPA DE MOTA SAN FELIPE COAMANGO 0183 150260020 

15 15026 150260023 MÉXICO CHAPA DE MOTA SAN JUAN TUXTEPEC 0198 150260023 

15 15027 150270001 MÉXICO CHAPULTEPEC CHAPULTEPEC 0049, 0053, 0068, 0072, 0087 150270001 

15 15027 150270012 MÉXICO CHAPULTEPEC UNIDAD HABITACIONAL SANTA TERESA 0091 150270012 

15 15028 150280001 MÉXICO CHIAUTLA CHIAUTLA 0031, 0046, 0050, 0101, 0116, 0120, 014A, 0154 150280001 

15 15028 150280004 MÉXICO CHIAUTLA OCOPULCO 0169 150280004 

15 15028 150280006 MÉXICO CHIAUTLA SANTIAGO CHIMALPA (CHIMALPA) 0135 150280006 

15 15029 150290001 MÉXICO CHICOLOAPAN CHICOLOAPAN DE JUÁREZ 
0062, 0081, 0113, 0128, 0132, 0147, 0166, 0170, 0185, 
019A, 0202, 0217, 0221, 0236, 026A, 0274, 0289, 0293, 
0306, 0310, 0325, 033A, 0344, 0359, 0363, 0378, 0522 

150290001 

15 15030 150300001 MÉXICO CHICONCUAC CHICONCUAC DE JUÁREZ 003A, 0044, 0078, 0082, 0097, 010A 150300001 

15 15031 150310001 MÉXICO CHIMALHUACÁN CHIMALHUACÁN 

0037, 0041, 008A, 0094, 0107, 0111, 0126, 0145, 015A, 
0179, 0183, 0198, 0291, 0304, 0319, 0323, 0338, 0342, 
0357, 0361, 0376, 0380, 0395, 0412, 0499, 0516, 0520, 
0535, 054A, 0554, 0569, 0573, 0588, 0592, 0605, 061A, 
0624, 0639, 0643, 0658, 0662, 0677, 0681, 0696, 0713, 
0728, 0747, 0751, 0766, 0770, 0785, 079A, 0802, 0817, 
0821, 0836, 0840, 0855, 086A, 0874, 0889, 0893, 0906, 
0910, 0925, 093A, 0944, 0959, 0963, 0978, 0982, 0997, 
1001, 1016, 1020, 1035, 104A, 1054, 1069, 1073, 1088, 
1092, 1105, 111A, 1124, 1143, 1181, 1196, 1213, 1247, 
1251, 1266, 1270, 1285, 129A, 1302, 1317, 1321, 1336, 
1340, 1355, 136A, 1374, 1389, 1393, 1406, 1410, 1425, 
143A, 1444, 1459, 1463, 1478, 1482, 1497, 150A, 1514, 
1529, 1533, 1548, 1552, 1567, 1571, 1586, 1590, 1603, 
1618, 1622, 1637, 1641, 1656, 1660, 1675 

150310001 

15 15032 150320001 MÉXICO DONATO GUERRA VILLA DONATO GUERRA 0034 150320001 

15 15032 150320008 MÉXICO DONATO GUERRA 
SAN AGUSTÍN DE LAS PALMAS (SAN 
AGUSTÍN) 

0087 150320008 

15 15032 150320017 MÉXICO DONATO GUERRA SAN SIMÓN DE LA LAGUNA 0072 150320017 
 

15 15033 150330001 MÉXICO ECATEPEC DE MORELOS ECATEPEC DE MORELOS 

0031, 0050, 0065, 007A, 0084, 0099, 0101, 0120, 0135, 
014A, 0154, 0173, 0188, 0192, 0205, 021A, 0224, 0239, 
0243, 0258, 0262, 0277, 0328, 0332, 0366, 0370, 0385, 
039A, 0402, 0417, 0421, 0436, 0440, 0455, 046A, 0474, 
0489, 0493, 0506, 0510, 0525, 053A, 0544, 0559, 0563, 
0578, 0582, 0597, 0614, 0629, 0633, 0648, 0667, 0686, 
0703, 0718, 0722, 0737, 0741, 0756, 0760, 078A, 0794, 
0807, 0811, 0826, 0830, 0845, 085A, 0864, 0879, 0883, 
0898, 0900, 0915, 0934, 0949, 0953, 0968, 0972, 0987, 
0991, 1006, 1010, 1025, 103A, 1044, 1059, 1063, 1078, 
1082, 110A, 1114, 1148, 1152, 1167, 1186, 1190, 1203, 
1218, 1222, 1237, 1241, 1256, 1260, 1275, 128A, 1294, 
1311, 1345, 135A, 1383, 1398, 1415, 142A, 1434, 1449, 
1468, 1472, 1487, 1491, 1504, 1523, 1542, 1576, 1580, 
1595, 1608, 1631, 1699, 1716, 1720, 1735, 174A, 1754, 
1769, 1773, 1788, 1792, 1805, 181A, 1824, 1858, 1862, 
1877, 1881, 1896, 1909, 1913, 1928, 1932, 1947, 1951, 
1966, 1970, 1985, 199A, 2004, 2019, 2023, 2042, 2057, 
2061, 2076, 2080, 2095, 2112, 2150, 2165, 2199, 2201, 
2216, 2220, 2235, 224A, 2254, 2269, 2273, 2288, 2292, 
2305, 231A, 2324, 2339, 2343, 2358, 2362, 2377, 2428, 
2432, 2447, 2451, 2485, 249A, 2502, 2517, 2521, 256A, 
2574, 2589, 2593, 2610, 2644, 2659, 2697, 270A, 2729, 
2733, 2748, 2752, 2790, 2803, 2818, 2822, 2837, 2841, 
2856, 2860, 2875, 288A, 2894, 2907, 2911, 2926, 2930, 
2945, 295A, 2964, 2979, 2983, 2998, 3002, 3017, 3021, 
3036, 3040, 3055, 306A, 3074, 3089, 3093, 3106, 3110, 
3125, 313A, 3144, 3159, 3163, 3178, 3182, 3197, 320A, 

150330001 
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3229, 3233, 3248, 3252, 3267, 3271, 3286, 3290, 3303, 
3318, 3322, 3337, 3341, 3356, 3360, 3375, 338A, 3394, 
3407, 3411, 3426, 3430, 3445, 345A, 3464, 3483, 3498, 
3500, 3515, 3534, 3549, 3553, 3568, 3572, 3587, 3591, 
3604, 3619, 3623, 3638, 3642, 3657, 3661, 3676, 3680, 
3695, 3746, 3750, 3765, 377A, 3784, 3799, 3801, 3816, 
3835, 3854, 3869, 3873, 3888, 3892, 3905, 391A, 3939, 
3943, 3962, 3977, 3981, 3996, 402A, 4053, 4068, 4072, 
4087, 4091, 4104, 4142, 4227, 4231, 4335, 434A, 4354, 
4369, 4373, 4388, 4392, 4405, 441A, 4424, 4439, 4443, 
4458, 4462, 4477, 4481, 4496, 4509, 4513, 4528, 4532, 
4547, 4551, 4566, 4570, 4585, 459A, 4602, 4617, 4621, 
4636, 4640, 4655, 466A, 4674, 4689, 4693, 4725, 473A, 
4744, 4759, 4763, 4778, 4782, 4797, 480A, 4814, 4829, 
4848, 4852, 4867, 4871, 4886, 4890, 4903, 4918, 4922, 
4937, 4941, 4956, 4960, 4975, 498A, 4994 

15 15034 150340001 MÉXICO ECATZINGO ECATZINGO DE HIDALGO 0081, 0096 150340001 

15 15035 150350001 MÉXICO HUEHUETOCA HUEHUETOCA 0036, 0055, 0178, 0182 150350001 

15 15035 150350006 MÉXICO HUEHUETOCA EL DORADO HUEHUETOCA 0426, 0445, 0483, 0500 150350006 

15 15035 150350008 MÉXICO HUEHUETOCA SALITRILLO 0197, 020A, 0515 150350008 

15 15035 150350009 MÉXICO HUEHUETOCA SAN BARTOLO 0214, 0229, 0233, 0360, 038A, 0394 150350009 

15 15035 150350012 MÉXICO HUEHUETOCA SAN PEDRO XALPA 0163 150350012 

15 15035 150350013 MÉXICO HUEHUETOCA SANTA MARÍA 0248 150350013 

15 15035 150350019 MÉXICO HUEHUETOCA EX-HACIENDA DE XALPA 0125, 013A 150350019 

15 15035 150350027 MÉXICO HUEHUETOCA SANTA TERESA 
0252, 0267, 0286, 0290, 0303, 0318, 0322, 0337, 0341, 
0356, 0375, 0407, 0411, 045A, 0464, 0498 

150350027 

15 15035 150350028 MÉXICO HUEHUETOCA UNIDAD SAN MIGUEL JAGÜEYES 0271 150350028 

15 15035 150350030 MÉXICO HUEHUETOCA URBI VILLA DEL REY 0430, 0479 150350030 

15 15036 150360001 MÉXICO HUEYPOXTLA HUEYPOXTLA 0283, 0298 150360001 

15 15036 150360006 MÉXICO HUEYPOXTLA JILOTZINGO 0194, 0207 150360006 

15 15036 150360007 MÉXICO HUEYPOXTLA NOPALA (GUADALUPE NOPALA) 032A, 0334, 0349 150360007 
 

15 15036 150360008 MÉXICO HUEYPOXTLA SAN FRANCISCO ZACACALCO 0137, 0141, 0156, 0211, 0226 150360008 

15 15036 150360009 MÉXICO HUEYPOXTLA SANTA MARÍA AJOLOAPAN 0230, 0245, 025A, 0279, 0300 150360009 

15 15037 150370001 MÉXICO HUIXQUILUCAN HUIXQUILUCAN DE DEGOLLADO 0577, 0581, 0736 150370001 

15 15037 150370013 MÉXICO HUIXQUILUCAN MAGDALENA CHICHICASPA 0401, 0416, 0420, 0702 150370013 

15 15037 150370018 MÉXICO HUIXQUILUCAN SAN BARTOLOMÉ COATEPEC 0435, 044A 150370018 

15 15037 150370021 MÉXICO HUIXQUILUCAN SAN FRANCISCO AYOTUZCO 0647 150370021 

15 15037 150370023 MÉXICO HUIXQUILUCAN SAN JUAN YAUTEPEC 0666 150370023 

15 15037 150370024 MÉXICO HUIXQUILUCAN SANTA CRUZ AYOTUZCO 0454, 0469, 0609, 0613, 0632 150370024 

15 15037 150370025 MÉXICO HUIXQUILUCAN SANTIAGO YANCUITLALPAN 0261 150370025 

15 15037 150370026 MÉXICO HUIXQUILUCAN ZACAMULPA 0327 150370026 

15 15037 150370071 MÉXICO HUIXQUILUCAN NAUCALPAN DE JUÁREZ 0064, 0524, 0539, 0670 150370071 

15 15037 150370089 MÉXICO HUIXQUILUCAN EL HIELO 0755 150370089 

15 15038 150380001 MÉXICO ISIDRO FABELA TLAZALA DE FABELA 0038 150380001 

15 15039 150390001 MÉXICO IXTAPALUCA IXTAPALUCA 

0139, 0158, 0213, 0232, 0302, 0567, 0571, 0586, 0603, 
0618, 0622, 0637, 0641, 0656, 0660, 0675, 068A, 0694, 
0745, 075A, 0764, 0868, 0872, 0887, 0891, 0904, 0919, 
0942, 0980, 1048, 1052, 1067, 1071, 1086, 1090, 1103, 
1118, 1122, 1137, 1141, 1156, 1160, 1207, 1211, 1226, 
1230, 1245, 125A, 1264, 1279, 1300, 1368, 1372, 1387, 
1391, 1404, 1419, 1423, 1438, 1442, 1457, 1461, 1476, 
1508, 1512, 1762, 1777, 1781, 1796, 1809, 1813, 1828, 
1832, 1847, 1851, 1866, 1870, 1885, 189A, 1902, 1917, 
1921, 1936, 1940, 1955, 196A, 1974, 1989, 2008, 2012, 

150390001 
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2027, 207A, 2084, 2099, 2101, 2116, 2135, 214A, 2154, 
2169, 2173, 2188, 2224, 2239, 2243, 2258, 2262, 2277, 
2281, 2332 

15 15039 150390003 MÉXICO IXTAPALUCA SAN BUENAVENTURA 
1550, 1565, 157A, 1616, 1620, 1635, 164A, 1654, 1669, 
1673, 1688, 1692 

150390003 

15 15039 150390004 MÉXICO IXTAPALUCA COATEPEC 0800, 0815, 1315, 2313 150390004 

15 15039 150390007 MÉXICO IXTAPALUCA MANUEL ÁVILA CAMACHO 1546 150390007 

15 15039 150390011 MÉXICO IXTAPALUCA RÍO FRÍO DE JUÁREZ 0073, 082A, 0834, 0849, 0853, 1349, 1495, 221A 150390011 

15 15039 150390012 MÉXICO IXTAPALUCA SAN FRANCISCO ACUAUTLA 
0779, 0783, 0798, 1175, 118A, 1194, 1283, 1298, 132A, 
1334, 2031, 2046, 2296, 2309, 2328 

150390012 

15 15039 150390064 MÉXICO IXTAPALUCA JORGE JIMÉNEZ CANTÚ 1743, 1758, 2050, 2065, 2192, 2205 150390064 

15 15039 150390151 MÉXICO IXTAPALUCA SAN JERÓNIMO CUATRO VIENTOS 1584, 1599, 1601, 1705, 171A, 1724, 1739 150390151 

15 15040 150400001 MÉXICO IXTAPAN DE LA SAL IXTAPAN DE LA SAL 0036, 0055, 0089, 0093, 0106, 0110, 0125, 013A 150400001 

15 15041 150410001 MÉXICO IXTAPAN DEL ORO IXTAPAN DEL ORO 0029 150410001 

15 15042 150420002 MÉXICO IXTLAHUACA LA CONCEPCIÓN LOS BAÑOS 044A, 0454 150420002 

15 15042 150420007 MÉXICO IXTLAHUACA GUADALUPE CACHI 037A 150420007 

15 15042 150420016 MÉXICO IXTLAHUACA SAN BARTOLO DEL LLANO 0401, 0416 150420016 

15 15042 150420017 MÉXICO IXTLAHUACA SAN CRISTÓBAL LOS BAÑOS 0346 150420017 

15 15042 150420022 MÉXICO IXTLAHUACA SAN JERÓNIMO IXTAPANTONGO 0384 150420022 

15 15042 150420024 MÉXICO IXTLAHUACA SAN JUAN DE LAS MANZANAS 0350 150420024 

15 15042 150420029 MÉXICO IXTLAHUACA BARRIO DE SAN PEDRO LA CABECERA 0399 150420029 

15 15042 150420030 MÉXICO IXTLAHUACA SAN PEDRO LOS BAÑOS 0331, 0420, 0435 150420030 

15 15042 150420031 MÉXICO IXTLAHUACA 
SANTA ANA IXTLAHUACA (SANTA ANA 
IXTLAHUACINGO) 

0295, 0473, 0488, 0492 150420031 

 

15 15042 150420032 MÉXICO IXTLAHUACA SANTA ANA LA LADERA 0365 150420032 

15 15042 150420033 MÉXICO IXTLAHUACA SANTA MARÍA DEL LLANO 012A 150420033 

15 15042 150420034 MÉXICO IXTLAHUACA EMILIANO ZAPATA (SANTO DOMINGO) 0219 150420034 

15 15042 150420035 MÉXICO IXTLAHUACA SANTO DOMINGO DE GUZMÁN 0223, 0469 150420035 

15 15043 150430001 MÉXICO XALATLACO XALATLACO 0061, 0076, 0080, 0095, 0108, 0112 150430001 

15 15044 150440001 MÉXICO JALTENCO JALTENCO 004A, 0092, 0105 150440001 

15 15044 150440020 MÉXICO JALTENCO ALBORADA JALTENCO 011A, 0124, 0139, 0143, 0158 150440020 

15 15045 150450001 MÉXICO JILOTEPEC JILOTEPEC DE MOLINA ENRÍQUEZ 0259, 0263, 0278, 0282, 0297, 0386, 0390, 0422, 0511 150450001 

15 15045 150450007 MÉXICO JILOTEPEC CANALEJAS 0441, 0456, 0460, 0475, 048A, 0494, 0507 150450007 

15 15046 150460001 MÉXICO JILOTZINGO SANTA ANA JILOTZINGO 0025 150460001 

15 15046 150460003 MÉXICO JILOTZINGO SAN LUIS AYUCAN 0059 150460003 

15 15046 150460005 MÉXICO JILOTZINGO SANTA MARÍA MAZATLA 0063 150460005 

15 15047 150470020 MÉXICO JIQUIPILCO SAN FELIPE SANTIAGO 0183 150470020 

15 15047 150470025 MÉXICO JIQUIPILCO 
PRIMERA MANZANA DE SANTA CRUZ 
TEPEXPAN 

015A 150470025 

15 15048 150480001 MÉXICO JOCOTITLÁN CIUDAD DE JOCOTITLÁN 0424 150480001 

15 15048 150480008 MÉXICO JOCOTITLÁN LOS REYES 0320, 0335 150480008 

15 15048 150480012 MÉXICO JOCOTITLÁN SAN JUAN COAJOMULCO 0195 150480012 

15 15048 150480013 MÉXICO JOCOTITLÁN SAN MIGUEL TENOCHTITLÁN 0284, 0439 150480013 

15 15048 150480015 MÉXICO JOCOTITLÁN SANTA MARÍA CITENDEJE 0301, 0316, 0373, 0388 150480015 
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15 15048 150480018 MÉXICO JOCOTITLÁN SANTIAGO YECHE 0405 150480018 

15 15049 150490001 MÉXICO JOQUICINGO JOQUICINGO DE LEÓN GUZMÁN 0065, 007A, 0099 150490001 

15 15049 150490005 MÉXICO JOQUICINGO TECHUCHULCO DE ALLENDE 0027 150490005 

15 15050 150500001 MÉXICO JUCHITEPEC JUCHITEPEC DE MARIANO RIVAPALACIO 0047, 009A, 0102, 0117, 0121, 0136, 0189 150500001 

15 15050 150500002 MÉXICO JUCHITEPEC SAN MATÍAS CUIJINGO 0140, 0155, 016A 150500002 

15 15051 150510001 MÉXICO LERMA LERMA DE VILLADA 0186, 0241, 0256, 0260, 0275, 0453, 0468, 0472 150510001 

15 15051 150510007 MÉXICO LERMA COLONIA ÁLVARO OBREGÓN 028A, 0294 150510007 

15 15051 150510017 MÉXICO LERMA SAN FRANCISCO XOCHICUAUTLA 0400 150510017 

15 15051 150510020 MÉXICO LERMA SAN MATEO ATARASQUILLO 0330, 042A, 0449 150510020 

15 15051 150510021 MÉXICO LERMA SAN MIGUEL AMEYALCO 0078 150510021 

15 15051 150510022 MÉXICO LERMA SAN NICOLÁS PERALTA 035A, 0364 150510022 

15 15051 150510024 MÉXICO LERMA SAN PEDRO TULTEPEC 0379, 0383, 0398, 0491 150510024 

15 15051 150510026 MÉXICO LERMA SANTA MARÍA ATARASQUILLO 0307, 0311, 0326, 0345, 0434 150510026 

15 15051 150510028 MÉXICO LERMA SANTIAGO ANALCO 0415, 0504 150510028 

15 15051 150510086 MÉXICO LERMA COLONIA LOS CEDROS 0487 150510086 

15 15052 150520001 MÉXICO MALINALCO MALINALCO 0056, 0060, 0075, 008A, 0164, 0183 150520001 

15 15053 150530001 MÉXICO MELCHOR OCAMPO MELCHOR OCAMPO 
0034, 0049, 0053, 0068, 0072, 0104, 0123, 0138, 0142, 
0212, 0227, 0284, 0335, 034A 

150530001 

 

15 15053 150530005 MÉXICO MELCHOR OCAMPO SAN FRANCISCO TENOPALCO 0299, 0320, 0354, 0369 150530005 

15 15054 150540001 MÉXICO METEPEC METEPEC 
0258, 0281, 0332, 0351, 0510, 0563, 0578, 0703, 0718, 
0722, 0737 

150540001 

15 15054 150540032 MÉXICO METEPEC SAN BARTOLOMÉ TLALTELULCO 0031, 0760, 0794 150540032 

15 15054 150540034 MÉXICO METEPEC SAN FRANCISCO COAXUSCO 0826, 0830, 0845, 085A, 0864, 0879, 0883, 0898, 0900 150540034 

15 15054 150540035 MÉXICO METEPEC SAN GASPAR TLAHUELILPAN 0402, 0417, 0633, 0648, 0811 150540035 

15 15054 150540037 MÉXICO METEPEC SAN JERÓNIMO CHICAHUALCO 0915, 092A, 0934, 0949, 0953, 0968, 0972, 0987, 0991 150540037 

15 15054 150540038 MÉXICO METEPEC SAN JORGE PUEBLO NUEVO 
1006, 1010, 1025, 103A, 1044, 1059, 1063, 1078, 1082, 
1097 

150540038 

15 15054 150540041 MÉXICO METEPEC 
SAN LORENZO COACALCO (SAN 
LORENZO) 

0756, 110A 150540041 

15 15054 150540043 MÉXICO METEPEC SAN LUCAS TUNCO (SAN LUCAS) 0741, 1256 150540043 

15 15054 150540047 MÉXICO METEPEC SAN MIGUEL TOTOCUITLAPILCO 0652, 0667 150540047 

15 15054 150540049 MÉXICO METEPEC SAN SALVADOR TIZATLALLI 
1114, 1129, 1133, 1148, 1152, 1167, 1171, 1186, 1190, 
1203, 1218, 1222, 1237, 1241 

150540049 

15 15054 150540052 MÉXICO METEPEC SAN SEBASTIÁN 078A 150540052 

15 15054 150540055 MÉXICO METEPEC SANTA MARÍA MAGDALENA OCOTITLÁN 0506, 0775 150540055 

15 15055 150550001 MÉXICO MEXICALTZINGO SAN MATEO MEXICALTZINGO 0043, 0058, 0062 150550001 

15 15056 150560001 MÉXICO MORELOS SAN BARTOLO MORELOS 0089 150560001 

15 15056 150560006 MÉXICO MORELOS SAN LORENZO MALACOTA 0093 150560006 

15 15056 150560009 MÉXICO MORELOS SANTA CLARA DE JUÁREZ 0178, 0214 150560009 

15 15056 150560018 MÉXICO MORELOS BARRIO CUARTO (LA LOMA) 020A 150560018 

15 15057 150570001 MÉXICO NAUCALPAN DE JUÁREZ NAUCALPAN DE JUÁREZ 
0048, 0103, 0122, 0141, 0156, 0160, 0175, 018A, 0245, 
0283, 032A, 0353, 0368, 0372, 0391, 0404, 0419, 0480, 
0495, 0508, 0512, 0550, 0584, 0599, 0601, 0616, 0620, 

150570001 
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0635, 064A, 0669, 0688, 0692, 0705, 071A, 0743, 0813, 
0851, 0866, 0870, 0936, 0940, 0955, 1031, 1084, 1116, 
1135, 114A, 1154, 1169, 1173, 1188, 1192, 1205, 121A, 
1224, 1239, 1243, 1258, 1262, 1277, 1281, 1296, 1309, 
1313, 1328, 1332, 1347, 1351, 1366, 1370, 1385, 139A, 
1402, 1417, 1421, 1436, 1440, 1455, 146A, 1474, 1489, 
1493, 1506, 1510, 1525, 153A, 1544, 1559, 1563, 1578, 
1582, 1597, 160A, 1614, 1629, 1633, 1648, 1652, 1667, 
1671, 1686, 1690, 1703, 1718, 1722, 1737, 1741, 1756, 
1760, 1775, 178A, 1794, 1807, 1811, 1826, 1830, 1845, 
185A, 1864, 1879, 1883, 1898, 1900, 1915, 192A, 1934, 
1949, 1953, 1968, 1972, 1987, 1991, 2006, 2010, 2025, 
203A, 2044, 2059, 2063, 2078, 2082, 2097, 210A, 2114, 
2129, 2133, 2148, 2152, 2167, 2171, 2186, 2190, 2203, 
2218, 2222, 2237, 2241, 2256, 2260, 2275, 228A, 2294, 
2307, 2311, 2326, 2330, 2345, 235A, 2364, 2379, 2383, 
2398, 2400, 2415, 2434, 2449, 2453, 2468, 2472, 2487, 
2491, 2504, 2519, 2523, 2538, 2542, 2557, 2561, 2576, 
2580, 2595, 2608, 2612, 2650, 2665, 267A, 2684, 2701, 
2716 

15 15057 150570088 MÉXICO NAUCALPAN DE JUÁREZ SAN FRANCISCO CHIMALPA 2631, 2646 150570088 

15 15057 150570098 MÉXICO NAUCALPAN DE JUÁREZ SANTIAGO TEPATLAXCO 2627 150570098 
 

15 15057 150570267 MÉXICO NAUCALPAN DE JUÁREZ EJIDO DE SAN FRANCISCO CHIMALPA 2699 150570267 

15 15058 150580001 MÉXICO NEZAHUALCÓYOTL CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL 

0030, 0079, 0083, 0098, 0100, 0115, 012A, 0134, 0149, 
0153, 0168, 0172, 0187, 0191, 0204, 0219, 0223, 0238, 
0261, 0276, 0280, 0295, 0308, 0312, 0327, 0331, 0346, 
0350, 0365, 037A, 0384, 0399, 0401, 0416, 0420, 0435, 
044A, 0454, 0469, 0473, 0488, 0492, 0505, 051A, 0524, 
0539, 0543, 0558, 0562, 0577, 0581, 0596, 0609, 0613, 
0628, 0632, 0647, 0651, 0666, 0670, 0685, 069A, 0702, 
0717, 0721, 0736, 0740, 0755, 076A, 0774, 0789, 0793, 
0806, 0810, 0825, 083A, 0844, 0859, 0863, 0878, 0882, 
0897, 090A, 0914, 0929, 0933, 0948, 0952, 0967, 0971, 
0986, 0990, 1005, 101A, 1024, 1039, 1043, 1058, 1062, 
1077, 1081, 1096, 1109, 1113, 1128, 1132, 1147, 1151, 
1166, 1170, 1185, 119A, 1202, 1217, 1221, 1236, 1240, 
1255, 126A, 1274, 1289, 1293, 1306, 1310, 1325, 133A, 
1344, 1359, 1363, 1378, 1382, 1397, 140A, 1414, 1429, 
1433, 1448, 1452, 1467, 1471, 1486, 1518, 1537, 1541, 
1556, 1560, 158A, 1594, 1611, 1630, 1857, 1861, 1876, 
1880, 1895, 1908, 1931, 1946, 1950, 1965, 197A, 1984, 
1999, 2003, 2018, 2022, 2037, 2041, 2056, 2060, 2075, 
208A, 2094, 2107, 2111, 2126, 2130, 2145 

150580001 

15 15059 150590001 MÉXICO NEXTLALPAN SANTA ANA NEXTLALPAN 0038, 0042, 0057, 0080, 0108, 0112, 0127, 0146 150590001 

15 15059 150590017 MÉXICO NEXTLALPAN SAN MIGUEL JALTOCAN 0150, 0165 150590017 

15 15059 150590058 MÉXICO NEXTLALPAN EX-HACIENDA SANTA INÉS 017A, 0184, 0199, 0201, 0216 150590058 

15 15060 150600001 MÉXICO NICOLÁS ROMERO CIUDAD NICOLÁS ROMERO 

0132, 0170, 019A, 0240, 026A, 0293, 0359, 040A, 
0448, 0537, 0541, 0556, 0560, 0575, 058A, 0594, 0607, 
0611, 0626, 0645, 0700, 0715, 072A, 0734, 0749, 0753, 
0768, 0772, 0787, 0804, 0819, 0823, 0838, 0842, 0857, 
0876, 0880, 0908, 0912, 0931, 1003, 1018, 1022, 1037, 
1041, 1056, 1060, 1075, 108A, 1094, 1107, 1111, 1126, 
1130, 1145, 115A, 1179, 1215, 122A, 1234, 1291, 1304, 
1319, 1323 

150600001 

15 15060 150600003 MÉXICO NICOLÁS ROMERO QUINTO BARRIO (EJIDO CAHUACÁN) 0414, 0518, 1249 150600003 

15 15060 150600004 MÉXICO NICOLÁS ROMERO SANTA MARÍA MAGDALENA CAHUACÁN 0081, 1268 150600004 

15 15060 150600016 MÉXICO NICOLÁS ROMERO PROGRESO INDUSTRIAL 0679, 0683, 0698, 1253 150600016 

15 15060 150600018 MÉXICO NICOLÁS ROMERO SAN FRANCISCO MAGÚ 0382, 1287 150600018 

15 15060 150600020 MÉXICO NICOLÁS ROMERO SAN JOSÉ EL VIDRIO 0984, 0999 150600020 

15 15060 150600025 MÉXICO NICOLÁS ROMERO TRANSFIGURACIÓN 0429 150600025 

15 15060 150600082 MÉXICO NICOLÁS ROMERO VEINTIDÓS DE FEBRERO 0861, 0946, 0950, 0965, 097A, 1164, 1183, 1198, 1200, 150600082 
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1272 

15 15061 150610001 MÉXICO NOPALTEPEC NOPALTEPEC 0021, 0036, 006A, 0074, 0089, 0093, 0106, 0110, 0125 150610001 

15 15061 150610004 MÉXICO NOPALTEPEC SAN FELIPE TEOTITLÁN 0144, 0159, 0163, 0178, 0182, 0197, 020A, 0214 150610004 

15 15062 150620001 MÉXICO OCOYOACAC OCOYOACAC 
0118, 0175, 018A, 0194, 0207, 0211, 0226, 0230, 0245, 
0264, 0298 

150620001 

15 15062 150620014 MÉXICO OCOYOACAC EL PEDREGAL DE GUADALUPE HIDALGO 025A, 0300, 0315, 032A 150620014 

15 15062 150620020 MÉXICO OCOYOACAC SAN JERÓNIMO ACAZULCO 0048, 0122, 0137, 0279 150620020 

15 15062 150620022 MÉXICO OCOYOACAC SAN PEDRO ATLAPULCO 0067, 0141, 0160, 0283 150620022 

15 15062 150620023 MÉXICO OCOYOACAC SAN PEDRO CHOLULA 0033 150620023 

15 15063 150630001 MÉXICO OCUILAN OCUILAN DE ARTEAGA 0064 150630001 

15 15063 150630025 MÉXICO OCUILAN SANTA MÓNICA 0134 150630025 

15 15064 150640001 MÉXICO EL ORO EL ORO DE HIDALGO 0131 150640001 

15 15065 150650001 MÉXICO OTUMBA OTUMBA DE GÓMEZ FARÍAS 0035, 0105, 011A, 0143, 0158, 0270, 0302 150650001 
 

15 15065 150650007 MÉXICO OTUMBA CUAUTLACINGO 0209, 0213, 0228, 0232, 0247 150650007 

15 15065 150650011 MÉXICO OTUMBA OXTOTIPAC 0251, 0266, 0285, 029A 150650011 

15 15065 150650019 MÉXICO OTUMBA SANTIAGO TOLMAN 0162, 0177 150650019 

15 15066 150660001 MÉXICO OTZOLOAPAN OTZOLOAPAN 0032 150660001 

15 15067 150670001 MÉXICO OTZOLOTEPEC VILLA CUAUHTÉMOC 0203 150670001 

15 15067 150670005 MÉXICO OTZOLOTEPEC COLONIA GUADALUPE VICTORIA 0218, 0222 150670005 

15 15067 150670012 MÉXICO OTZOLOTEPEC SAN MATEO CAPULHUAC 0186 150670012 

15 15067 150670013 MÉXICO OTZOLOTEPEC SAN MATEO MOZOQUILPAN 0260 150670013 

15 15067 150670014 MÉXICO OTZOLOTEPEC SANTA ANA JILOTZINGO 0148 150670014 

15 15067 150670015 MÉXICO OTZOLOTEPEC SANTA MARÍA TETITLA 0275 150670015 

15 15068 150680001 MÉXICO OZUMBA OZUMBA DE ALZATE 0022, 008A, 0111, 0130, 0145, 015A, 0164 150680001 

15 15068 150680007 MÉXICO OZUMBA SAN MATEO TECALCO 0183 150680007 

15 15069 150690001 MÉXICO PAPALOTLA PAPALOTLA 0049 150690001 

15 15070 150700001 MÉXICO LA PAZ LOS REYES ACAQUILPAN 
0020, 0035, 004A, 0105, 011A, 0143, 0158, 0181, 0209, 
0393, 0406, 0410, 0425, 043A, 0463, 0478, 0482, 0586, 
0590, 0656, 068A, 0694 

150700001 

15 15070 150700005 MÉXICO LA PAZ LA MAGDALENA ATLICPAC 0904, 0919, 0923, 0938, 0942, 0957 150700005 

15 15070 150700008 MÉXICO LA PAZ SAN SEBASTIÁN CHIMALPA 0961, 0976 150700008 

15 15070 150700009 MÉXICO LA PAZ TECAMACHALCO 0980, 0995 150700009 

15 15070 150700013 MÉXICO LA PAZ EMILIANO ZAPATA 100A, 1014, 1029, 1033, 1048, 1052, 1067 150700013 

15 15070 150700017 MÉXICO LA PAZ PROFESOR CARLOS HANK GONZÁLEZ 1071, 1086, 1090 150700017 

15 15070 150700019 MÉXICO LA PAZ EL PINO 1103, 1118 150700019 

15 15070 150700036 MÉXICO LA PAZ ARENAL 1122 150700036 

15 15070 150700037 MÉXICO LA PAZ BOSQUES DE LA MAGDALENA 1137 150700037 

15 15070 150700038 MÉXICO LA PAZ LOMAS DE SAN SEBASTIÁN 1141, 1156, 1160, 1175, 118A, 1194, 1207, 1211, 1226 150700038 

15 15070 150700039 MÉXICO LA PAZ LOMAS DE ALTAVISTA 1230, 1245 150700039 

15 15070 150700040 MÉXICO LA PAZ SAN ISIDRO 
125A, 1264, 1279, 1283, 1298, 1300, 1315, 132A, 1334, 
1349, 1353, 1368, 1372, 1387, 1391, 1476 

150700040 

15 15070 150700041 MÉXICO LA PAZ SAN JOSÉ LAS PALMAS 1404, 1419, 1423, 1438, 1480, 1508, 1512 150700041 

15 15070 150700042 MÉXICO LA PAZ TECHACHALTITLA 1442 150700042 

15 15070 150700043 MÉXICO LA PAZ UNIDAD ACAQUILPAN 1457, 1461, 1495 150700043 
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15 15071 150710001 MÉXICO POLOTITLÁN POLOTITLÁN DE LA ILUSTRACIÓN 0047, 0085, 009A, 0102 150710001 

15 15072 150720001 MÉXICO RAYÓN SANTA MARÍA RAYÓN 0078, 0082, 010A 150720001 

15 15073 150730001 MÉXICO SAN ANTONIO LA ISLA SAN ANTONIO LA ISLA 0041, 0056, 0060, 0075, 008A, 0130 150730001 

15 15073 150730002 MÉXICO SAN ANTONIO LA ISLA EX-RANCHO SAN DIMAS 0094, 0107, 0111, 0126 150730002 

15 15074 150740001 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO SAN FELIPE DEL PROGRESO 0142, 0299, 0301, 0316, 0320, 0388, 0477, 0481 150740001 

15 15074 150740008 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO CALVARIO DEL CARMEN 041A 150740008 

15 15074 150740027 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO DOLORES HIDALGO 0424 150740027 

15 15074 150740029 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO EMILIO PORTES GIL 034A, 0373 150740029 

15 15074 150740045 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO SAN ANTONIO DE LAS HUERTAS 0443 150740045 

15 15074 150740074 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO SAN AGUSTÍN MEXTEPEC 0458, 0462, 0496 150740074 
 

15 15074 150740092 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO SAN JUAN JALPA CENTRO 0335 150740092 

15 15074 150740093 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO SAN LUCAS OCOTEPEC 0392 150740093 

15 15074 150740097 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO SAN MIGUEL LA LABOR 0369 150740097 

15 15074 150740098 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO SAN NICOLÁS GUADALUPE 0265 150740098 

15 15074 150740104 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO SAN PEDRO EL ALTO 0284 150740104 

15 15074 150740240 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO 
BARRIO SAN JOSÉ, EJIDO DE SAN 
PEDRO EL ALTO 

0439 150740240 

15 15075 150750001 MÉXICO SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 0046, 0050, 0135, 014A, 0154, 0169 150750001 

15 15076 150760001 MÉXICO SAN MATEO ATENCO SAN MATEO ATENCO 
0058, 0062, 0077, 0096, 0109, 0113, 0128, 0132, 0147, 
0185, 0202, 0240, 0306, 0310, 0325, 0359, 0363, 0378, 
0382, 040A, 0414 

150760001 

15 15076 150760012 MÉXICO SAN MATEO ATENCO SANTA MARÍA LA ASUNCIÓN 0397 150760012 

15 15079 150790001 MÉXICO SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ SAN FRANCISCO SOYANIQUILPAN 0030, 0064, 0079, 0083, 0098, 0100, 0115, 012A, 0134 150790001 

15 15080 150800001 MÉXICO SULTEPEC 
SULTEPEC DE PEDRO ASCENCIO DE 
ALQUISIRAS 

0169, 0173 150800001 

15 15081 150810001 MÉXICO TECÁMAC TECÁMAC DE FELIPE VILLANUEVA 
0306, 0310, 0325, 033A, 0467, 0734, 0749, 0927, 0931, 
1183 

150810001 

15 15081 150810004 MÉXICO TECÁMAC LOS REYES ACOZAC 0522, 0537, 0560, 0575, 058A, 0594, 0607, 0611 150810004 

15 15081 150810009 MÉXICO TECÁMAC SAN PABLO TECALCO 0382, 0908, 0912 150810009 

15 15081 150810012 MÉXICO TECÁMAC SANTA MARÍA AJOLOAPAN 
0378, 0626, 0630, 0645, 065A, 0753, 0768, 0772, 0787, 
0791, 0946, 122A 

150810012 

15 15081 150810019 MÉXICO TECÁMAC OJO DE AGUA 

0096, 0109, 0113, 0128, 0132, 0170, 0185, 019A, 0202, 
0217, 0274, 0289, 0293, 0429, 0486, 0518, 0541, 0556, 
0664, 0679, 0683, 0698, 0700, 0823, 0838, 0842, 0950, 
0965, 097A, 0984, 0999, 1003, 1018, 1022, 1037, 1041, 
1056, 1060, 1075, 108A, 1107, 1111, 1126, 1130, 1145, 
115A, 1164, 1179, 1234, 1249, 1253, 1272, 1287, 1291, 
1304, 1319, 1323, 1338, 1342, 1357, 1361, 1376 

150810019 

15 15081 150810025 MÉXICO TECÁMAC SAN MARTÍN AZCATEPEC 
0147, 0151, 0166, 0240, 0255, 026A, 0433, 0448, 0452, 
0715, 072A, 0819, 1198, 1200 

150810025 

15 15081 150810050 MÉXICO TECÁMAC 
FRACCIONAMIENTO SANTA CRUZ 
TECÁMAC 

1268 150810050 

15 15081 150810098 MÉXICO TECÁMAC 
FRACCIONAMIENTO SOCIAL 
PROGRESIVO SANTO TOMÁS 
CHICONAUTLA 

0876, 0880, 0895, 1094 150810098 

15 15082 150820001 MÉXICO TEJUPILCO TEJUPILCO DE HIDALGO 020A, 0375, 0534, 0572, 0591, 0619 150820001 

15 15082 150820022 MÉXICO TEJUPILCO BEJUCOS 0394, 0411 150820022 

15 15083 150830001 MÉXICO TEMAMATLA TEMAMATLA 0048, 0052, 0067, 0071, 0086 150830001 

15 15084 150840001 MÉXICO TEMASCALAPA TEMASCALAPA 0168, 0172, 0331, 0346, 0350 150840001 

15 15084 150840004 MÉXICO TEMASCALAPA IXTLAHUACA DE CUAUHTÉMOC 0204, 0219, 0308, 0312 150840004 
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15 15084 150840011 MÉXICO TEMASCALAPA SAN BARTOLOMÉ ACTOPAN 0280, 037A, 0384, 0399 150840011 

15 15084 150840013 MÉXICO TEMASCALAPA SAN JUAN TEACALCO 0435, 044A 150840013 

15 15084 150840014 MÉXICO TEMASCALAPA SAN LUIS TECUAUTITLÁN 0115, 0187, 0191, 0327, 0365 150840014 

15 15084 150840017 MÉXICO TEMASCALAPA SANTA ANA TLACHIHUALPA 0295, 0401, 0416, 0420 150840017 

15 15085 150850001 MÉXICO TEMASCALCINGO 
TEMASCALCINGO DE JOSÉ MARÍA 
VELASCO 

0184, 0199, 0201, 0216, 0220, 0292, 0381 150850001 

15 15085 150850014 MÉXICO TEMASCALCINGO LA MAGDALENA 0358, 0362, 0377 150850014 
 

15 15085 150850024 MÉXICO TEMASCALCINGO SAN FRANCISCO TEPEOLULCO 031A, 0324, 0396 150850024 

15 15085 150850038 MÉXICO TEMASCALCINGO SANTIAGO COACHOCHITLÁN 0339, 0343 150850038 

15 15086 150860001 MÉXICO TEMASCALTEPEC TEMASCALTEPEC DE GONZÁLEZ 0073, 0143 150860001 

15 15087 150870001 MÉXICO TEMOAYA TEMOAYA 0070 150870001 

15 15087 150870010 MÉXICO TEMOAYA ENTHAVI 030A 150870010 

15 15087 150870017 MÉXICO TEMOAYA MOLINO ABAJO 0314 150870017 

15 15087 150870021 MÉXICO TEMOAYA SAN DIEGO ALCALÁ 0136 150870021 

15 15087 150870027 MÉXICO TEMOAYA SAN LORENZO OYAMEL 0278 150870027 

15 15087 150870029 MÉXICO TEMOAYA SAN PEDRO ABAJO 0282, 0297 150870029 

15 15087 150870030 MÉXICO TEMOAYA SAN PEDRO ARRIBA 0085, 016A, 0174, 0189, 0329 150870030 

15 15087 150870079 MÉXICO TEMOAYA 
FRACCIONAMIENTO RINCONADA DEL 
VALLE 

0333, 0348 150870079 

15 15088 150880001 MÉXICO TENANCINGO TENANCINGO DE DEGOLLADO 0167 150880001 

15 15088 150880021 MÉXICO TENANCINGO SAN MARTÍN COAPAXTONGO 035A 150880021 

15 15088 150880024 MÉXICO TENANCINGO 
SANTA ANA IXTLAHUATZINGO (SANTA 
ANA) 

0082, 0203, 0241, 0330 150880024 

15 15088 150880027 MÉXICO TENANCINGO SAN MIGUEL TECOMATLÁN 0294 150880027 

15 15088 150880034 MÉXICO TENANCINGO LA TRINIDAD 0400 150880034 

15 15088 150880035 MÉXICO TENANCINGO SAN JUAN XOCHIACA 028A 150880035 

15 15089 150890001 MÉXICO TENANGO DEL AIRE TENANGO DEL AIRE 0060, 0075 150890001 

15 15090 150900001 MÉXICO TENANGO DEL VALLE TENANGO DE ARISTA 0273, 031A 150900001 

15 15090 150900006 MÉXICO TENANGO DEL VALLE SAN BARTOLOMÉ ATLATLAHUCA 0216, 0220, 0324, 0339 150900006 

15 15090 150900027 MÉXICO TENANGO DEL VALLE SAN FRANCISCO PUTLA 0288 150900027 

15 15090 150900028 MÉXICO TENANGO DEL VALLE SAN FRANCISCO TEPEXOXUCA 0269 150900028 

15 15090 150900035 MÉXICO TENANGO DEL VALLE SAN MIGUEL BALDERAS 0127, 0235, 0254, 0343, 0358 150900035 

15 15090 150900036 MÉXICO TENANGO DEL VALLE SAN PEDRO TLANIXCO 0023 150900036 

15 15090 150900037 MÉXICO TENANGO DEL VALLE SAN PEDRO ZICTEPEC 0076 150900037 

15 15090 150900038 MÉXICO TENANGO DEL VALLE SANTA MARÍA JAJALPA 017A, 0184 150900038 

15 15091 150910001 MÉXICO TEOLOYUCAN TEOLOYUCAN 
004A, 0054, 0069, 0088, 0092, 0158, 0162, 0177, 0181, 
0196, 0209, 0213, 0266, 0302 

150910001 

15 15091 150910010 MÉXICO TEOLOYUCAN SAN BARTOLO 0073 150910010 

15 15092 150920001 MÉXICO TEOTIHUACÁN TEOTIHUACÁN DE ARISTA 
0085, 0136, 0189, 0193, 0206, 0210, 0225, 0244, 0259, 
0263, 0278, 0297, 0314 

150920001 

15 15092 150920002 MÉXICO TEOTIHUACÁN ATLATONGO 0032, 009A, 0102, 0117 150920002 

15 15092 150920013 MÉXICO TEOTIHUACÁN SAN FRANCISCO MAZAPA 0051, 0121 150920013 

15 15092 150920019 MÉXICO TEOTIHUACÁN SAN LORENZO TLALMIMILOLPAN 0140, 0155, 0282 150920019 

15 15092 150920020 MÉXICO TEOTIHUACÁN SAN SEBASTIÁN XOLALPA 016A, 0174, 030A 150920020 

15 15093 150930001 MÉXICO TEPETLAOXTOC TEPETLAOXTOC DE HIDALGO 0063 150930001 
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15 15093 150930003 MÉXICO TEPETLAOXTOC CONCEPCIÓN JOLALPAN 0114, 0129, 0171 150930003 

15 15093 150930014 MÉXICO TEPETLAOXTOC 
SANTO TOMÁS APIPILHUASCO (SANTO 
TOMÁS) 

0186 150930014 

15 15094 150940001 MÉXICO TEPETLIXPA TEPETLIXPA 0037, 0056, 0060, 0075 150940001 
 

15 15094 150940002 MÉXICO TEPETLIXPA 
NEPANTLA DE SOR JUANA INÉS DE LA 
CRUZ 

008A, 0094 150940002 

15 15095 150950001 MÉXICO TEPOTZOTLÁN TEPOTZOTLÁN 
0091, 0104, 0119, 0161, 0176, 0180, 0195, 0208, 0212, 
0227, 0231, 0246, 0250, 0265, 0405, 041A 

150950001 

15 15095 150950005 MÉXICO TEPOTZOTLÁN CAÑADA DE CISNEROS 0335 150950005 

15 15095 150950021 MÉXICO TEPOTZOTLÁN SAN MATEO XOLOC 027A, 0284, 0299, 0369 150950021 

15 15095 150950026 MÉXICO TEPOTZOTLÁN SANTIAGO CUAUTLALPAN 0301, 0316, 0320, 0388, 0392, 0424 150950026 

15 15095 150950073 MÉXICO TEPOTZOTLÁN SANTA CRUZ DEL MONTE 0458, 0462 150950073 

15 15095 150950074 MÉXICO TEPOTZOTLÁN EJIDO DE COYOTEPEC 0439, 0443 150950074 

15 15096 150960001 MÉXICO TEQUIXQUIAC TEQUIXQUIAC 014A, 0154, 0169, 0192, 0205, 021A, 0224 150960001 

15 15096 150960008 MÉXICO TEQUIXQUIAC TLAPANALOYA 0065, 007A, 0084, 0099, 0101, 0116 150960008 

15 15097 150970001 MÉXICO TEXCALTITLÁN TEXCALTITLÁN 0058 150970001 

15 15098 150980001 MÉXICO TEXCALYACAC SAN MATEO TEXCALYACAC 006A 150980001 

15 15099 150990001 MÉXICO TEXCOCO TEXCOCO DE MORA 
0781, 0796, 0813, 0828, 0832, 0847, 0936, 0940, 0955, 
1309, 1313 

150990001 

15 15099 150990003 MÉXICO TEXCOCO EL COOPERATIVO 160A, 1614 150990003 

15 15099 150990007 MÉXICO TEXCOCO SAN LUIS HUEXOTLA 1741, 1756, 1760 150990007 

15 15099 150990008 MÉXICO TEXCOCO LA MAGDALENA PANOAYA 153A, 1879 150990008 

15 15099 150990012 MÉXICO TEXCOCO MONTECILLO 1050, 1120, 1135 150990012 

15 15099 150990014 MÉXICO TEXCOCO COLONIA NEZAHUALCÓYOTL (BOYEROS) 1597 150990014 

15 15099 150990016 MÉXICO TEXCOCO LA PURIFICACIÓN TEPETITLA 0870, 1046, 114A, 1169, 1173 150990016 

15 15099 150990020 MÉXICO TEXCOCO SAN BERNARDINO 0777 150990020 

15 15099 150990021 MÉXICO TEXCOCO SAN DIEGO 1686 150990021 

15 15099 150990022 MÉXICO TEXCOCO SAN DIEGUITO XOCHIMANCA 089A, 0902 150990022 

15 15099 150990023 MÉXICO TEXCOCO SAN FELIPE 1582 150990023 

15 15099 150990024 MÉXICO TEXCOCO SAN JERÓNIMO AMANALCO 0226, 0724, 0739, 0989 150990024 

15 15099 150990025 MÉXICO TEXCOCO SAN JOAQUÍN COAPANGO 0669, 1510 150990025 

15 15099 150990028 MÉXICO TEXCOCO SAN MATEO HUEXOTLA 1737 150990028 

15 15099 150990029 MÉXICO TEXCOCO SAN MIGUEL COATLINCHÁN 0349, 0565, 057A, 1084, 1281 150990029 

15 15099 150990030 MÉXICO TEXCOCO SAN MIGUEL TLAIXPAN 0620, 0635, 0654, 1296, 1794, 1826 150990030 

15 15099 150990033 MÉXICO TEXCOCO SAN SEBASTIÁN 1690, 1703 150990033 

15 15099 150990035 MÉXICO TEXCOCO SANTA CATARINA DEL MONTE 0885, 096A, 0974, 1192, 1205, 121A, 1224 150990035 

15 15099 150990037 MÉXICO TEXCOCO SANTA CRUZ DE ARRIBA 1718 150990037 

15 15099 150990041 MÉXICO TEXCOCO SANTA MARÍA TECUANULCO 1258 150990041 

15 15099 150990042 MÉXICO TEXCOCO VILLA SANTIAGO CUAUTLALPAN 0758, 0762, 0851, 0866 150990042 

15 15099 150990043 MÉXICO TEXCOCO TEQUEXQUINÁHUAC 032A, 0512, 0527, 0584, 1239, 1243, 1811 150990043 

15 15099 150990044 MÉXICO TEXCOCO SAN MIGUEL TOCUILA 1559, 1563 150990044 

15 15099 150990045 MÉXICO TEXCOCO SANTA MARÍA TULANTONGO 071A, 1417, 1436, 1578 150990045 

15 15099 150990046 MÉXICO TEXCOCO 
UNIDAD HABITACIONAL EMILIANO 
ZAPATA-ISSSTE 

1667, 1671 150990046 

15 15099 150990047 MÉXICO TEXCOCO VICENTE RIVA PALACIO 1544 150990047 
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15 15099 150990048 MÉXICO TEXCOCO XOCOTLÁN 1262 150990048 
 

15 15099 150990052 MÉXICO TEXCOCO LOMAS DE CRISTO 1864 150990052 

15 15099 150990053 MÉXICO TEXCOCO LOMAS DE SAN ESTEBAN 1807 150990053 

15 15099 150990062 MÉXICO TEXCOCO SANTIAGUITO 1722 150990062 

15 15099 150990063 MÉXICO TEXCOCO FRACCIONAMIENTO EL TEJOCOTE 1830 150990063 

15 15099 150990064 MÉXICO TEXCOCO LA TRINIDAD 1648, 1652 150990064 

15 15099 150990171 MÉXICO TEXCOCO COLONIA LEYES DE REFORMA 1845, 185A 150990171 

15 15099 150990172 MÉXICO TEXCOCO COLONIA WENCESLAO VICTORIA 178A 150990172 

15 15099 150990173 MÉXICO TEXCOCO SALITRERÍA 1629, 1633 150990173 

15 15099 150990174 MÉXICO TEXCOCO 
UNIDAD HABITACIONAL 
EMBOTELLADORES 

1775 150990174 

15 15100 151000001 MÉXICO TEZOYUCA TEZOYUCA 0040, 0055, 006A, 0110, 0125, 013A, 0178 151000001 

15 15100 151000002 MÉXICO TEZOYUCA TEQUISISTLÁN 0021, 0074, 0089, 0144, 0159, 0163 151000002 

15 15100 151000007 MÉXICO TEZOYUCA EJIDO DE TEQUISISTLÁN PRIMERO 0182, 0197, 020A, 0214, 0229, 0233, 0248, 0252 151000007 

15 15101 151010001 MÉXICO TIANGUISTENCO 
SANTIAGO TIANGUISTENCO DE 
GALEANA 

0122, 0141, 0156, 0230 151010001 

15 15101 151010003 MÉXICO TIANGUISTENCO 
SAN NICOLÁS COATEPEC DE LAS 
BATEAS 

0086 151010003 

15 15101 151010006 MÉXICO TIANGUISTENCO 
GUADALUPE YANCUICTLALPAN 
(GUALUPITA) 

0368, 0372 151010006 

15 15101 151010014 MÉXICO TIANGUISTENCO SAN PEDRO TLALTIZAPAN 0048, 0207, 0211, 0279, 0283, 0298, 0315, 0353 151010014 

15 15101 151010015 MÉXICO TIANGUISTENCO SANTIAGO TILAPA 0160, 0175, 018A, 025A, 0264, 032A, 0334, 0349 151010015 

15 15102 151020001 MÉXICO TIMILPAN SAN ANDRÉS TIMILPAN 0083, 0098 151020001 

15 15103 151030001 MÉXICO TLALMANALCO TLALMANALCO DE VELÁZQUEZ 0184, 0216, 0235, 0358 151030001 

15 15103 151030005 MÉXICO TLALMANALCO SAN RAFAEL 
0146, 0165, 017A, 0201, 024A, 0254, 0273, 0305, 
031A, 0324, 0339 

151030005 

15 15104 151040001 MÉXICO TLALNEPANTLA DE BAZ TLALNEPANTLA 

0016, 0020, 0035, 004A, 0069, 0073, 0088, 0092, 0105, 
011A, 0124, 0139, 0162, 0177, 0196, 0209, 0213, 0228, 
0232, 0251, 0270, 0285, 029A, 0302, 0317, 0340, 0355, 
036A, 0374, 0393, 0406, 0410, 0425, 043A, 0463, 0478, 
0482, 0497, 050A, 0514, 0529, 0533, 0548, 0552, 0567, 
0571, 0586, 0590, 0603, 0618, 0622, 0637, 0641, 0656, 
0660, 0675, 068A, 0694, 0707, 0711, 0726, 0730, 0745, 
075A, 0764, 0798, 0800, 0815, 082A, 0834, 0849, 0853, 
0868, 0872, 0891, 0904, 0919, 0923, 0938, 0942, 0957, 
0961, 0976, 0995, 100A, 1014, 1029, 1033, 1048, 1052, 
1067, 1071, 1103, 1118, 1122, 1137, 1141, 1156, 1160, 
1175, 118A, 1194, 1207, 1211, 1226, 1230, 1245, 125A, 
1264, 1279, 1283, 1298, 1300, 1315, 132A, 1334, 1349, 
1353, 1368, 1372, 1387, 1391, 1419, 1423, 1442, 1495, 
1508, 1527, 1546, 1565, 157A, 1584, 1616, 1620, 164A, 
1654, 1669, 1673, 1688, 1692, 1705, 171A, 1724, 1743, 
1758, 1777, 1781, 1796, 1809, 1813, 1828, 1832, 1847, 
1851, 1866, 1870, 1885, 189A, 1902, 1917, 1921, 1936, 
1940, 1955, 196A, 1974, 1989, 1993, 2008, 2012, 2027, 
2031, 2046, 2050, 2065, 207A, 2084, 2099, 2101, 2116, 
2120, 2135, 214A, 2154, 2169, 2173, 2188, 2192, 2205, 
221A, 2224, 2239, 2243, 2258, 2262, 2309, 2332, 2347, 
2351, 2366 

151040001 

15 15104 151040105 MÉXICO TLALNEPANTLA DE BAZ 
PUERTO ESCONDIDO (TEPEOLULCO 
PUERTO ESCONDIDO) 

2277, 2281, 2313, 2328 151040105 

15 15105 151050001 MÉXICO TLATLAYA TLATLAYA 0117 151050001 

15 15105 151050080 MÉXICO TLATLAYA SAN PEDRO LIMÓN 023A, 0244 151050080 
 

15 15106 151060001 MÉXICO TOLUCA TOLUCA DE LERDO 
0307, 0330, 0345, 035A, 0379, 0383, 0398, 0400, 0415, 
042A, 0434, 0449, 0453, 0468, 0472, 0487, 0491, 0504, 
0519, 0523, 0538, 0542, 0557, 0561, 0576, 0580, 0595, 

151060001 
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0608, 0631, 0646, 0769, 0773, 1023, 1061, 1678, 1682, 
1697, 1926, 1930, 1945, 195A, 1979, 1983, 1998, 2017, 
2021, 2036, 2040, 2055, 206A, 2074, 2089, 2106, 2110, 
2125, 213A, 2144, 2159, 2214, 2411, 2426, 2430, 2445, 
2816, 3104, 3195, 3208, 3212, 3227, 3231, 3246, 3320, 
3335, 3354, 3369, 3373, 3388 

15 15106 151060043 MÉXICO TOLUCA CACALOMACÁN 487A, 4884, 4899, 4901 151060043 

15 15106 151060044 MÉXICO TOLUCA CALIXTLAHUACA 1748, 1752, 2765 151060044 

15 15106 151060046 MÉXICO TOLUCA CAPULTITLÁN 4812, 4827, 4831, 4846, 4850, 4865 151060046 

15 15106 151060050 MÉXICO TOLUCA EL CERRILLO VISTA HERMOSA 1184, 2708, 3636 151060050 

15 15106 151060051 MÉXICO TOLUCA LA CONSTITUCIÓN TOLTEPEC 2731, 2746 151060051 

15 15106 151060055 MÉXICO TOLUCA JICALTEPEC CUEXCONTITLÁN 3655 151060055 

15 15106 151060062 MÉXICO TOLUCA SAN ANDRÉS CUEXCONTITLÁN 1767, 1771, 2407, 2680 151060062 

15 15106 151060063 MÉXICO TOLUCA SAN ANTONIO BUENAVISTA 0241 151060063 

15 15106 151060064 MÉXICO TOLUCA SAN BUENAVENTURA 4916, 4920, 4935, 494A, 4954, 4969, 4973, 4988, 4992 151060064 

15 15106 151060065 MÉXICO TOLUCA SAN CAYETANO MORELOS 2977, 2981, 3458 151060065 

15 15106 151060066 MÉXICO TOLUCA SAN CRISTÓBAL HUICHOCHITLÁN 
4668, 4672, 4687, 4691, 4704, 4719, 4723, 4738, 4742, 
4757, 4761, 4776 

151060066 

15 15106 151060068 MÉXICO TOLUCA 
SAN DIEGO DE LOS PADRES 
CUEXCONTITLÁN 

2500, 373A, 3744 151060068 

15 15106 151060070 MÉXICO TOLUCA SAN FELIPE TLALMIMILOLPAN 1786, 1790, 2252, 302A, 3034, 3477, 4780, 4795, 4808 151060070 

15 15106 151060072 MÉXICO TOLUCA SAN JOSÉ GUADALUPE OTZACATIPAN 2178 151060072 

15 15106 151060073 MÉXICO TOLUCA SAN JUAN TILAPA 0294, 1574, 2750, 2869, 2943 151060073 

15 15106 151060075 MÉXICO TOLUCA SAN LORENZO TEPALTITLÁN 
4102, 4117, 4121, 4136, 4140, 4155, 416A, 4174, 4189, 
4193, 4206 

151060075 

15 15106 151060077 MÉXICO TOLUCA SAN MARCOS YACHIHUACALTEPEC 5011, 5026 151060077 

15 15106 151060079 MÉXICO TOLUCA SAN MATEO OTZACATIPAN 1502, 2271, 2695, 448A 151060079 

15 15106 151060080 MÉXICO TOLUCA SAN MATEO OXTOTITLÁN 
380A, 3814, 3829, 3833, 3848, 3852, 3867, 3871, 3886, 
3890, 3903 

151060080 

15 15106 151060082 MÉXICO TOLUCA SAN NICOLÁS TOLENTINO 2182 151060082 

15 15106 151060083 MÉXICO TOLUCA SAN PABLO AUTOPAN 
1517, 1521, 1589, 1659, 170A, 2286, 2394, 2712, 2727, 
2892, 3918, 3922 

151060083 

15 15106 151060084 MÉXICO TOLUCA SAN PEDRO TOTOLTEPEC 1803, 2905, 3509, 4598, 4600, 4615 151060084 

15 15106 151060086 MÉXICO TOLUCA SANTA ANA TLAPALTITLÁN 4210, 4225, 423A, 4244, 4259, 4263, 4278, 4282 151060086 

15 15106 151060087 MÉXICO TOLUCA SANTA CRUZ ATZCAPOTZALTONGO 3960, 3975, 398A, 3994, 4009, 4013, 4028, 4032, 4047 151060087 

15 15106 151060088 MÉXICO TOLUCA SANTA CRUZ OTZACATIPAN 2479 151060088 

15 15106 151060090 MÉXICO TOLUCA SANTA MARÍA TOTOLTEPEC 4297, 430A, 4314, 4329, 4333, 4348, 4352, 4367 151060090 

15 15106 151060092 MÉXICO TOLUCA SANTIAGO MILTEPEC 4051, 4066, 4070, 4085, 409A 151060092 

15 15106 151060093 MÉXICO TOLUCA SANTIAGO TLAXOMULCO 3937, 3941, 3956 151060093 

15 15106 151060097 MÉXICO TOLUCA SANTIAGO TLACOTEPEC 1837, 1841, 2267, 5007 151060097 

15 15106 151060098 MÉXICO TOLUCA TLACHALOYA 2515 151060098 

15 15106 151060099 MÉXICO TOLUCA TLACHALOYA SEGUNDA SECCIÓN 2197 151060099 

15 15106 151060112 MÉXICO TOLUCA SAN MIGUEL TOTOLTEPEC 2483, 4653 151060112 
 

15 15106 151060127 MÉXICO TOLUCA JICALTEPEC AUTOPAN 220A, 3621 151060127 

15 15106 151060188 MÉXICO TOLUCA 
EJIDO DE LA Y SECCIÓN SIETE A 
REVOLUCIÓN 

5030, 5045, 505A 151060188 

15 15106 151060220 MÉXICO TOLUCA 
FRACCIONAMIENTO REAL DE SAN 
PABLO 

3778 151060220 
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15 15106 151060233 MÉXICO TOLUCA CRESPA FLORESTA 
4371, 4386, 4390, 4403, 4418, 4422, 4437, 4441, 4456, 
4460, 4475 

151060233 

15 15106 151060234 MÉXICO TOLUCA LA MAGDALENA OTZACATIPAN 4494 151060234 

15 15106 151060235 MÉXICO TOLUCA SAUCES 4507, 4511, 4526, 4530, 4545, 455A, 4564, 4579 151060235 

15 15108 151080001 MÉXICO TULTEPEC TULTEPEC 
002A, 0034, 0068, 0072, 0208, 0227, 0231, 0335, 034A, 
0354, 0369, 0392, 0405, 0424, 0439, 0443, 0547, 0551, 
0585 

151080001 

15 15108 151080014 MÉXICO TULTEPEC SANTIAGO TEYAHUALCO 
0053, 0091, 0104, 0119, 0123, 0138, 0142, 0157, 0161, 
0176, 0180, 0195, 0373, 0458, 0462, 0477, 0528, 0532, 
0566, 0570, 0602, 0617 

151080014 

15 15108 151080063 MÉXICO TULTEPEC 
FRACCIONAMIENTO PASEOS DE 
TULTEPEC II 

059A 151080063 

15 15109 151090001 MÉXICO TULTITLÁN TULTITLÁN DE MARIANO ESCOBEDO 
0065, 007A, 0084, 0101, 0116, 0120, 0347, 0351, 0690, 
1805 

151090001 

15 15109 151090003 MÉXICO TULTITLÁN BUENAVISTA 

0031, 0050, 0455, 046A, 0474, 0489, 0559, 0597, 0614, 
0633, 0648, 0703, 0722, 0737, 0741, 0756, 0760, 0775, 
078A, 0794, 0807, 0811, 0826, 0845, 085A, 0953, 0968, 
1044, 1059, 1082, 1256, 1260, 1275, 128A, 135A, 1364, 
1400, 1415, 142A, 1538, 1542, 1557, 1561, 1576, 1580, 
1595, 1608, 1612, 1627, 1631, 1646, 1716, 1720, 1735, 
174A, 1754, 1769, 1773, 2042 

151090003 

15 15109 151090025 MÉXICO TULTITLÁN SAN PABLO DE LAS SALINAS 

0027, 0135, 014A, 0173, 0188, 021A, 0224, 0243, 0281, 
0328, 0686, 0883, 0898, 0900, 0915, 092A, 0934, 0949, 
1006, 1025, 103A, 1129, 1133, 1148, 1152, 1167, 1171, 
1186, 1190, 1203, 1218, 1222, 1294, 1307, 1650, 1665, 
167A, 1684, 1699, 1701, 1788, 181A 

151090025 

15 15109 151090068 MÉXICO TULTITLÁN FUENTES DEL VALLE 
0582, 060A, 0667, 0864, 0879, 1063, 1097, 110A, 1114, 
1241, 1379, 1434, 1449, 1504, 1519, 1523, 1824 

151090068 

15 15109 151090069 MÉXICO TULTITLÁN 
AMPLIACIÓN SAN MATEO (COLONIA 
SOLIDARIDAD) 

1311, 1326, 1330, 1345, 1453, 1468, 2023, 2038 151090069 

15 15109 151090072 MÉXICO TULTITLÁN 
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS (LOS 
HORNOS) 

1839 151090072 

15 15110 151100001 MÉXICO VALLE DE BRAVO VALLE DE BRAVO 0117, 0189 151100001 

15 15110 151100012 MÉXICO VALLE DE BRAVO COLORINES 0244 151100012 

15 15111 151110001 MÉXICO VILLA DE ALLENDE SAN JOSÉ VILLA DE ALLENDE 0059 151110001 

15 15111 151110014 MÉXICO VILLA DE ALLENDE LOMA DE JUÁREZ 0129 151110014 

15 15111 151110026 MÉXICO VILLA DE ALLENDE SAN FELIPE SANTIAGO 0133 151110026 

15 15112 151120001 MÉXICO VILLA DEL CARBÓN VILLA DEL CARBÓN 0130, 0145, 015A 151120001 

15 15112 151120011 MÉXICO VILLA DEL CARBÓN LOMA ALTA 0183 151120011 

15 15113 151130001 MÉXICO VILLA GUERRERO VILLA GUERRERO 0053, 0068 151130001 

15 15113 151130028 MÉXICO VILLA GUERRERO SANTIAGO OXTOTITLÁN 0142 151130028 

15 15113 151130031 MÉXICO VILLA GUERRERO ZACANGO 0119, 0123 151130031 

15 15114 151140001 MÉXICO VILLA VICTORIA VILLA VICTORIA 0120, 0239, 0243, 0258, 0262 151140001 

15 15115 151150001 MÉXICO XONACATLÁN XONACATLÁN 0043, 0058 151150001 

15 15115 151150006 MÉXICO XONACATLÁN SANTA MARÍA ZOLOTEPEC 0081, 0096, 0109, 0113 151150006 

15 15116 151160001 MÉXICO ZACAZONAPAN ZACAZONAPAN 0021 151160001 

15 15117 151170001 MÉXICO ZACUALPAN ZACUALPAN 0090, 0103 151170001 
 

15 15118 151180001 MÉXICO ZINACANTEPEC SAN MIGUEL ZINACANTEPEC 
0079, 0083, 0134, 0149, 0219, 0280, 0331, 0399, 0505, 
0685, 0859 

151180001 

15 15118 151180014 MÉXICO ZINACANTEPEC EL CÓPORO 037A 151180014 

15 15118 151180053 MÉXICO ZINACANTEPEC SAN ANTONIO ACAHUALCO 0153, 0276, 0454, 0581 151180053 

15 15118 151180054 MÉXICO ZINACANTEPEC SAN CRISTÓBAL TECOLIT 0863, 0878, 0882, 0897 151180054 

15 15118 151180058 MÉXICO ZINACANTEPEC SAN JUAN DE LAS HUERTAS 005A, 0242, 0257, 0261, 090A 151180058 

15 15118 151180059 MÉXICO ZINACANTEPEC EJIDO SAN LORENZO CUAUHTENCO 0416, 069A 151180059 
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15 15118 151180060 MÉXICO ZINACANTEPEC SAN LUIS MEXTEPEC 
0740, 0755, 076A, 0774, 0789, 0793, 0806, 0810, 0825, 
083A, 0844 

151180060 

15 15118 151180064 MÉXICO ZINACANTEPEC SANTA CRUZ CUAUHTENCO 0350, 0365, 051A, 0651, 0702, 0717 151180064 

15 15118 151180067 MÉXICO ZINACANTEPEC SANTA MARÍA DEL MONTE 0168, 0204, 0543, 0596 151180067 

15 15118 151180075 MÉXICO ZINACANTEPEC TEJALPA 0420 151180075 

15 15118 151180087 MÉXICO ZINACANTEPEC BARRIO DE MÉXICO 0435, 0609, 0613, 0628 151180087 

15 15118 151180134 MÉXICO ZINACANTEPEC CONJUNTO URBANO LA LOMA I 0721, 0736 151180134 

15 15119 151190001 MÉXICO ZUMPAHUACÁN ZUMPAHUACÁN 0080, 0095 151190001 

15 15120 151200001 MÉXICO ZUMPANGO ZUMPANGO DE OCAMPO 
0058, 0062, 0293, 0306, 0310, 0325, 0344, 0378, 0382, 
0537, 0541, 0556, 0560, 0575, 058A, 0594 

151200001 

15 15120 151200013 MÉXICO ZUMPANGO SANTA MARÍA CUEVAS 0397, 0471 151200013 

15 15120 151200014 MÉXICO ZUMPANGO ARBOLADA LOS SAUCES 0664 151200014 

15 15120 151200023 MÉXICO ZUMPANGO COLONIA LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO 0626 151200023 

15 15120 151200041 MÉXICO ZUMPANGO SAN BARTOLO CUAUTLALPAN 0096, 0255, 026A, 0274, 0503, 0518, 0522, 0734, 0749 151200041 

15 15120 151200045 MÉXICO ZUMPANGO SAN JOSÉ DE LA LOMA 040A, 0611 151200045 

15 15120 151200046 MÉXICO ZUMPANGO SAN JUAN ZITLALTEPEC 0113, 0128, 0132, 0467 151200046 

15 15120 151200054 MÉXICO ZUMPANGO SAN SEBASTIÁN 0221, 0359, 0363, 0715 151200054 

15 15120 151200056 MÉXICO ZUMPANGO SANTA LUCÍA 0414, 0433, 0448, 0452 151200056 

15 15120 151200057 MÉXICO ZUMPANGO SANTA LUCÍA 0429, 072A 151200057 

15 15120 151200175 MÉXICO ZUMPANGO LA TRINIDAD [FRACCIONAMIENTO] 0607 151200175 

15 15120 151200198 MÉXICO ZUMPANGO PASEOS DE SAN JUAN 0630, 0645 151200198 

15 15120 151200204 MÉXICO ZUMPANGO VILLAS DE LA LAGUNA 065A, 0679 151200204 

15 15121 151210001 MÉXICO CUAUTITLÁN IZCALLI CUAUTITLÁN IZCALLI 

0089, 0093, 0106, 0125, 013A, 0144, 0178, 0182, 0197, 
020A, 0229, 0233, 0248, 0252, 0267, 0271, 0303, 0337, 
0356, 0360, 0394, 0407, 0411, 0426, 0430, 045A, 0500, 
0515, 0553, 0568, 0591, 0661, 0676, 0680, 0708, 0712, 
0727, 0731, 0746, 0750, 0765, 077A, 0784, 0799, 0801, 
0816, 0869, 0873, 0888, 0892, 0905, 091A, 0924, 0939, 
0943, 0958, 0962, 0977, 0981, 0996, 1000, 102A, 1034, 
1049, 1053, 1072, 1087, 1104, 1176, 1180, 1208, 1212, 
1231, 1246, 1265, 1284, 1299, 1301, 1316, 1320, 1335, 
134A, 1354, 1369, 1373, 1388, 1392, 1405, 141A, 1424, 
1443, 1458, 1462, 1477, 1481, 1496, 1509, 1513, 1528, 
1532, 1547, 1551, 1566, 1570, 1585, 159A, 1602, 1617, 
1636, 1640, 1655, 166A, 1674, 1689, 1693, 1706, 1710, 
1725, 173A, 1744, 1759, 1763, 1778, 1782, 1797, 180A, 
1814, 1829, 1833, 1848, 1871, 1886, 1890, 1903, 1918, 
1922, 1937, 1941, 1956, 1960, 1975, 198A, 1994, 2009, 
2013, 2028, 2032, 2047, 2051, 2066, 2070, 2085, 209A, 
2102, 2117, 2121, 2136, 2140, 2155, 216A, 2174, 2189, 
2193, 2206, 2210, 2225, 223A, 2244, 2259, 2278, 2282, 
2297, 230A, 2314, 2333, 2348, 2352, 2367, 2371, 2386, 
2403, 2418, 2422, 2437, 2441, 2456, 2460, 2475, 248A, 
2494, 2507, 2511, 2526, 2530, 2545 

151210001 

 

15 15121 151210020 MÉXICO CUAUTITLÁN IZCALLI SAN JOSÉ HUILANGO 1852 151210020 

15 15121 151210046 MÉXICO CUAUTITLÁN IZCALLI EL ROSARIO 255A, 2564 151210046 

15 15121 151210062 MÉXICO CUAUTITLÁN IZCALLI SANTA MARÍA TIANGUISTENGO 2579, 2583, 2598 151210062 

15 15122 151220001 MÉXICO VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD XICO 

0014, 0029, 0033, 0048, 0052, 0067, 0071, 0086, 0090, 
0137, 0141, 0156, 0160, 0175, 018A, 0194, 0207, 0211, 
0226, 0230, 0245, 025A, 0264, 0279, 0283, 0300, 0315, 
032A, 0334, 0349, 0353, 0368, 0372, 0387, 0391, 0404, 
0419, 0423, 0438, 0442, 0457, 0461, 0476, 0480, 0495, 
0512, 0527, 0531, 0546, 0550, 0565, 057A, 0584, 0601, 
0616, 0620, 0635, 064A, 0654, 0669, 0673, 0688, 0692, 
0705, 071A, 0724, 0739, 0743, 0758, 0762, 0777, 0781, 
0796, 0809, 0813, 0828, 0832, 0847, 0851, 0866, 0870, 
0885, 089A, 0902, 0917, 0921, 0936, 0940, 0955, 096A, 

151220001 
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0974, 0989, 0993, 1008, 1027, 1031, 1046, 1050, 1065, 
107A, 1084, 1099, 1101, 1116, 1120, 1135, 114A, 1154, 
1192 

15 15123 151230001 MÉXICO LUVIANOS VILLA LUVIANOS 
0011, 0026, 0030, 0045, 005A, 0064, 0149, 0153, 0168, 
0172, 0187, 0191 

151230001 

15 15124 151240001 MÉXICO SAN JOSÉ DEL RINCÓN SAN JOSÉ DEL RINCÓN CENTRO 0019 151240001 

15 15124 151240054 MÉXICO SAN JOSÉ DEL RINCÓN BARRIO CANOAS GUARDA LA LAGUNITA 0023 151240054 

15 15124 151240107 MÉXICO SAN JOSÉ DEL RINCÓN SAN MIGUEL AGUA BENDITA 0038 151240107 

15 15125 151250001 MÉXICO TONANITLA SANTA MARÍA TONANITLA 0016, 0020, 004A 151250001 

16 16001 160010001 MICHOACÁN DE OCAMPO ACUITZIO ACUITZIO DEL CANJE 0028, 0051, 0066, 0085, 009A, 0102, 0117 160010001 

16 16002 160020001 MICHOACÁN DE OCAMPO AGUILILLA AGUILILLA 
0167, 0171, 0218, 0222, 0237, 0241, 0256, 0260, 0275, 
0326, 0379, 0383, 0398 

160020001 

16 16002 160020009 MICHOACÁN DE OCAMPO AGUILILLA BONIFACIO MORENO (EL AGUAJE) 0345, 035A, 0364, 0400 160020009 

16 16003 160030001 MICHOACÁN DE OCAMPO ÁLVARO OBREGÓN ÁLVARO OBREGÓN 0041, 0056, 0060, 008A, 0094, 0111, 0126 160030001 

16 16004 160040001 MICHOACÁN DE OCAMPO ANGAMACUTIRO ANGAMACUTIRO DE LA UNIÓN 0053, 0068, 0072, 0123 160040001 

16 16005 160050001 MICHOACÁN DE OCAMPO ANGANGUEO MINERAL DE ANGANGUEO 0027, 0031, 0046, 0050, 0065 160050001 

16 16006 160060001 MICHOACÁN DE OCAMPO APATZINGÁN APATZINGÁN DE LA CONSTITUCIÓN 

0255, 026A, 0293, 0325, 0378, 0382, 0397, 040A, 0414, 
0448, 0452, 0467, 0471, 0490, 0503, 0518, 058A, 0594, 
0607, 0611, 0626, 0630, 0645, 065A, 0664, 0679, 0683, 
0698, 0700, 0715, 072A, 0749, 0753, 0768, 0772, 0787, 
0791, 0804, 0819, 0823, 0838, 0842, 0857, 0861, 0876, 
0880, 0895, 0908, 0912, 0927, 0931, 0946, 0950, 1198, 
1200, 1215, 122A, 1249, 1253, 1268, 1272, 1287, 1291, 
1304, 1319, 1323, 1338, 1342, 1357, 1361, 1376, 1380, 
1395, 1408 

160060001 

16 16007 160070001 MICHOACÁN DE OCAMPO APORO APORO 0021, 0036, 0040, 0055 160070001 

16 16008 160080001 MICHOACÁN DE OCAMPO AQUILA AQUILA 0264, 0283, 0298, 032A 160080001 

16 16009 160090001 MICHOACÁN DE OCAMPO ARIO ARIO DE ROSALES 
0098, 0115, 012A, 0149, 0172, 0187, 0191, 0219, 0223, 
0238, 0242, 0257, 0261 

160090001 

16 16010 160100001 MICHOACÁN DE OCAMPO ARTEAGA ARTEAGA 
0510, 0525, 053A, 0544, 0597, 060A, 0614, 0629, 0686, 
0690, 0703, 0718, 0722, 0741, 0756 

160100001 

16 16010 160100247 MICHOACÁN DE OCAMPO ARTEAGA 
INFIERNILLO (MORELOS DE 
INFIERNILLO) 

0652, 0667, 0671 160100247 

16 16011 160110001 MICHOACÁN DE OCAMPO BRISEÑAS BRISEÑAS DE MATAMOROS 0058 160110001 

16 16011 160110004 MICHOACÁN DE OCAMPO BRISEÑAS PASO DE HIDALGO (PASO DE ÁLAMOS) 0062 160110004 

16 16012 160120001 MICHOACÁN DE OCAMPO BUENAVISTA BUENAVISTA TOMATLÁN 
0182, 0197, 0229, 0233, 0248, 0303, 0356, 0360, 0394, 
0407, 0445, 0483, 0498, 0500, 0515, 0568, 0572, 0587, 
0604 

160120001 

16 16012 160120013 MICHOACÁN DE OCAMPO BUENAVISTA CATALINAS (FRANCISCO VILLA) 0534, 0549, 0553, 0591 160120013 
 

16 16012 160120015 MICHOACÁN DE OCAMPO BUENAVISTA FELIPE CARRILLO PUERTO (LA RUANA) 
0144, 0159, 0163, 0252, 0267, 0271, 0286, 0290, 0411, 
0426, 0430, 0464, 0479 

160120015 

16 16012 160120094 MICHOACÁN DE OCAMPO BUENAVISTA SANTA ANA AMATLÁN 020A, 0214, 0318, 0375, 038A, 045A, 052A 160120094 

16 16013 160130001 MICHOACÁN DE OCAMPO CARÁCUARO CARÁCUARO DE MORELOS 0137, 0141, 0156, 0160, 0175, 0211, 0226, 0230, 0245 160130001 

16 16014 160140001 MICHOACÁN DE OCAMPO COAHUAYANA COAHUAYANA DE HIDALGO 0083, 0098, 0100, 012A, 0134, 0149, 0168 160140001 

16 16015 160150001 MICHOACÁN DE OCAMPO COALCOMÁN DE VÁZQUEZ PALLARES COALCOMÁN DE VÁZQUEZ PALLARES 0381, 0396, 0413, 0485, 049A, 0540 160150001 

16 16016 160160001 MICHOACÁN DE OCAMPO COENEO COENEO DE LA LIBERTAD 004A, 0088, 0092, 0105, 011A 160160001 

16 16017 160170001 MICHOACÁN DE OCAMPO CONTEPEC CONTEPEC 0047, 0070, 0085, 009A, 0102, 0117, 0140 160170001 

16 16018 160180001 MICHOACÁN DE OCAMPO COPÁNDARO COPÁNDARO DE GALEANA 0025, 0044, 0059, 0082 160180001 

16 16019 160190001 MICHOACÁN DE OCAMPO COTIJA COTIJA DE LA PAZ 008A, 0107, 0111, 0126, 0145 160190001 

16 16020 160200001 MICHOACÁN DE OCAMPO CUITZEO CUITZEO DEL PORVENIR 0095, 0127, 0146 160200001 

16 16020 160200011 MICHOACÁN DE OCAMPO CUITZEO MARIANO ESCOBEDO (SAN LORENZO) 0150 160200011 
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16 16020 160200016 MICHOACÁN DE OCAMPO CUITZEO SAN AGUSTÍN DEL PULQUE 0076 160200016 

16 16021 160210001 MICHOACÁN DE OCAMPO CHARAPAN CHARAPAN 0105, 011A, 0124, 0209, 0213, 0228 160210001 

16 16021 160210002 MICHOACÁN DE OCAMPO CHARAPAN COCUCHO 0232, 0251, 0266, 0270 160210002 

16 16021 160210004 MICHOACÁN DE OCAMPO CHARAPAN OCUMICHO 0020, 0073, 0088, 0092, 0247, 0285 160210004 

16 16022 160220001 MICHOACÁN DE OCAMPO CHARO CHARO 0070, 0085, 0117, 0121 160220001 

16 16022 160220019 MICHOACÁN DE OCAMPO CHARO LA GOLETA 0136, 0140 160220019 

16 16023 160230001 MICHOACÁN DE OCAMPO CHAVINDA CHAVINDA 0063, 0078, 0082, 0097, 0129, 0133, 0152 160230001 

16 16024 160240001 MICHOACÁN DE OCAMPO CHERÁN CHERÁN 
0056, 0060, 0075, 008A, 0094, 0164, 0179, 0183, 0198, 
0200, 022A, 0234, 0249, 0253, 0268, 0304 

160240001 

16 16024 160240004 MICHOACÁN DE OCAMPO CHERÁN TANACO 0037, 0107, 0111, 0126, 0215, 0287, 0291 160240004 

16 16025 160250001 MICHOACÁN DE OCAMPO CHILCHOTA CHILCHOTA 0087, 0091, 0104, 0138, 0208, 027A 160250001 

16 16025 160250003 MICHOACÁN DE OCAMPO CHILCHOTA CARAPAN 0180, 0195, 0299, 0301 160250003 

16 16025 160250005 MICHOACÁN DE OCAMPO CHILCHOTA HUÁNCITO 0227, 0250, 0265, 0284, 0316, 0320 160250005 

16 16025 160250007 MICHOACÁN DE OCAMPO CHILCHOTA ICHÁN 0072, 0212, 0335 160250007 

16 16026 160260001 MICHOACÁN DE OCAMPO CHINICUILA VILLA VICTORIA 0116, 0135, 014A, 0154, 0169 160260001 

16 16027 160270001 MICHOACÁN DE OCAMPO CHUCÁNDIRO CHUCÁNDIRO 0043, 0058, 0062, 0077, 0109, 0113 160270001 

16 16028 160280001 MICHOACÁN DE OCAMPO CHURINTZIO CHURINTZIO 0089 160280001 

16 16029 160290001 MICHOACÁN DE OCAMPO CHURUMUCO CHURUMUCO DE MORELOS 0090, 0141, 0156, 0160, 0175, 018A, 0194, 0207 160290001 

16 16030 160300001 MICHOACÁN DE OCAMPO ECUANDUREO ECUANDUREO 
0091, 0104, 0119, 0123, 0161, 0176, 0180, 0195, 0208, 
0212 

160300001 

16 16030 160300018 MICHOACÁN DE OCAMPO ECUANDUREO QUIRINGUICHARO (LA HACIENDA) 0087 160300018 

16 16031 160310001 MICHOACÁN DE OCAMPO EPITACIO HUERTA EPITACIO HUERTA 0065, 007A, 0084, 0099, 0116, 0120 160310001 

16 16032 160320001 MICHOACÁN DE OCAMPO ERONGARÍCUARO ERONGARÍCUARO 0043, 0058, 0062, 0113 160320001 

16 16033 160330001 MICHOACÁN DE OCAMPO GABRIEL ZAMORA LOMBARDÍA 
0089, 0093, 0106, 0110, 0125, 013A, 0144, 0159, 0163, 
0178, 0182, 020A, 0214 

160330001 

16 16034 160340001 MICHOACÁN DE OCAMPO HIDALGO CIUDAD HIDALGO 
0226, 0230, 025A, 0298, 0300, 0315, 032A, 0334, 0349, 
0368, 0372, 0438, 0442, 0461, 0476, 0480, 0531, 0616, 
0654, 0669, 0813, 0828, 0885 

160340001 

16 16034 160340003 MICHOACÁN DE OCAMPO HIDALGO AGOSTITLÁN 0512, 064A 160340003 

16 16034 160340041 MICHOACÁN DE OCAMPO HIDALGO SAN BARTOLO CUITAREO 057A, 0584 160340041 

16 16034 160340122 MICHOACÁN DE OCAMPO HIDALGO SAN ANTONIO VILLALONGÍN 0550, 0565 160340122 
 

16 16034 160340130 MICHOACÁN DE OCAMPO HIDALGO SAN MATÍAS GRANDE 0391, 0404, 0635 160340130 

16 16035 160350001 MICHOACÁN DE OCAMPO LA HUACANA LA HUACANA 
0308, 0327, 0420, 0435, 044A, 0454, 0469, 0492, 051A, 
0524, 0543 

160350001 

16 16035 160350113 MICHOACÁN DE OCAMPO LA HUACANA ZICUIRÁN 0242, 0261, 0276, 0280, 0295, 0473, 0488, 0505, 0539 160350113 

16 16036 160360001 MICHOACÁN DE OCAMPO HUANDACAREO HUANDACAREO 0023, 0042, 0095 160360001 

16 16037 160370001 MICHOACÁN DE OCAMPO HUANIQUEO HUANIQUEO DE MORALES 0069, 0073, 0088 160370001 

16 16038 160380001 MICHOACÁN DE OCAMPO HUETAMO HUETAMO DE NÚÑEZ 

0329, 0333, 0367, 0371, 0437, 0441, 0456, 0460, 0475, 
048A, 0494, 0507, 0511, 0526, 0530, 0545, 055A, 0564, 
0579, 0583, 0598, 0600, 0615, 062A, 0634, 0649, 0653, 
0668, 0672, 0687, 0691, 0704, 0719, 0723, 0738, 0742, 
0757 

160380001 

16 16039 160390001 MICHOACÁN DE OCAMPO HUIRAMBA HUIRAMBA 0025, 0044 160390001 

16 16040 160400001 MICHOACÁN DE OCAMPO INDAPARAPEO INDAPARAPEO 0045, 0064, 0079, 0083, 0134, 0149 160400001 

16 16040 160400018 MICHOACÁN DE OCAMPO INDAPARAPEO SAN LUCAS PÍO 0098 160400018 

16 16041 160410001 MICHOACÁN DE OCAMPO IRIMBO IRIMBO 0038, 0042, 0057, 0061, 0080, 0095, 0108 160410001 

16 16041 160410031 MICHOACÁN DE OCAMPO IRIMBO TZINTZINGAREO 0076 160410031 
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16 16042 160420001 MICHOACÁN DE OCAMPO IXTLÁN IXTLÁN DE LOS HERVORES 0020, 0054, 0069 160420001 

16 16043 160430001 MICHOACÁN DE OCAMPO JACONA JACONA DE PLANCARTE 
0066, 0136, 0155, 0189, 0225, 0259, 0263, 0278, 0282, 
0314, 0329, 0348, 0352, 0367, 0371, 0386, 0403, 0456, 
0460 

160430001 

16 16043 160430004 MICHOACÁN DE OCAMPO JACONA EL PLATANAL (LA PLANTA) 0032, 0193, 0206 160430004 

16 16044 160440001 MICHOACÁN DE OCAMPO JIMÉNEZ VILLA JIMÉNEZ 0078, 0097, 0114, 0148, 0167 160440001 

16 16045 160450001 MICHOACÁN DE OCAMPO JIQUILPAN JIQUILPAN DE JUÁREZ 015A, 0164, 0179, 0183, 0304, 0323 160450001 

16 16045 160450019 MICHOACÁN DE OCAMPO JIQUILPAN LOS REMEDIOS 0041, 0450 160450019 

16 16045 160450023 MICHOACÁN DE OCAMPO JIQUILPAN SAN MARTÍN TOTOLÁN 0427 160450023 

16 16046 160460001 MICHOACÁN DE OCAMPO JUÁREZ BENITO JUÁREZ 0049, 0053, 0068, 0072 160460001 

16 16047 160470001 MICHOACÁN DE OCAMPO JUNGAPEO JUNGAPEO DE JUÁREZ 0031, 0065, 0084 160470001 

16 16048 160480001 MICHOACÁN DE OCAMPO LAGUNILLAS LAGUNILLAS 0039 160480001 

16 16049 160490001 MICHOACÁN DE OCAMPO MADERO VILLA MADERO 0125, 013A, 0144, 0159, 0178, 0182, 0197, 020A, 0214 160490001 

16 16050 160500001 MICHOACÁN DE OCAMPO MARAVATÍO MARAVATÍO DE OCAMPO 
0037, 015A, 0164, 0200, 0215, 022A, 0234, 0253, 0319, 
0376, 0408, 0412, 0465, 0484, 0501 

160500001 

16 16050 160500062 MICHOACÁN DE OCAMPO MARAVATÍO SANTIAGO PURIATZÍCUARO 0357, 0361 160500062 

16 16050 160500070 MICHOACÁN DE OCAMPO MARAVATÍO TUNGAREO 0060, 0179, 0183, 0198 160500070 

16 16051 160510001 MICHOACÁN DE OCAMPO MARCOS CASTELLANOS SAN JOSÉ DE GRACIA 0138 160510001 

16 16052 160520001 MICHOACÁN DE OCAMPO LÁZARO CÁRDENAS CIUDAD LÁZARO CÁRDENAS 

0192, 021A, 0224, 0239, 0281, 0296, 0440, 0455, 046A, 
0474, 0489, 0493, 0506, 0510, 0525, 053A, 0648, 0652, 
0667, 085A, 0934, 0949, 0972, 0987, 1006, 1010, 1025, 
1063, 1078, 1082, 1097, 110A, 1114, 1129, 1294, 1326, 
1330, 1434, 1449, 1453, 1491, 1504, 1519, 1523, 1538, 
1542, 1557, 1561, 167A, 1754, 1769, 181A, 1824, 1839, 
2095, 2108, 2112, 2184, 2199 

160520001 

16 16052 160520028 MICHOACÁN DE OCAMPO LÁZARO CÁRDENAS BUENOS AIRES 
0722, 0737, 0741, 0756, 0760, 0775, 078A, 0883, 1379, 
1383, 1398, 1843, 2076, 2146, 2201 

160520028 

16 16052 160520035 MICHOACÁN DE OCAMPO LÁZARO CÁRDENAS BAHÍA BUFADERO (CALETA DE CAMPOS) 1608, 1612 160520035 

16 16052 160520077 MICHOACÁN DE OCAMPO LÁZARO CÁRDENAS LAS GUACAMAYAS 

0347, 0351, 0366, 0385, 039A, 0402, 0417, 0421, 0436, 
0544, 0690, 0718, 1218, 1222, 1237, 1241, 1256, 1260, 
1275, 142A, 1576, 1580, 1735, 174A, 1773, 1788, 1792, 
1805, 1858, 2150, 2216 

160520077 

 

16 16052 160520127 MICHOACÁN DE OCAMPO LÁZARO CÁRDENAS LA MIRA 
0614, 0629, 0633, 1133, 1148, 1167, 1631, 1646, 2220, 
2235 

160520127 

16 16052 160520137 MICHOACÁN DE OCAMPO LÁZARO CÁRDENAS LA ORILLA 

103A, 1044, 1059, 1171, 1190, 1203, 128A, 1307, 1311, 
1345, 1400, 1415, 1468, 1472, 1487, 1595, 1650, 1665, 
1684, 1699, 1701, 1716, 1720, 1862, 1877, 1881, 2080, 
2127, 2131, 224A, 2254, 2269, 2273, 2288, 2292 

160520137 

16 16052 160520158 MICHOACÁN DE OCAMPO LÁZARO CÁRDENAS PLAYA AZUL 0563, 0578, 0864, 0879, 1627 160520158 

16 16053 160530001 MICHOACÁN DE OCAMPO MORELIA MORELIA 

0236, 0240, 0255, 026A, 0293, 0306, 0310, 0325, 033A, 
0359, 0363, 0378, 0382, 0397, 040A, 0414, 0433, 0448, 
0452, 0467, 0471, 0486, 0490, 0503, 0522, 058A, 0594, 
0607, 0645, 0664, 0700, 0715, 0749, 0753, 0791, 0838, 
0842, 0857, 0861, 0876, 0880, 0895, 0908, 0912, 0927, 
0950, 0965, 097A, 0999, 1003, 1018, 1022, 1037, 1041, 
1056, 108A, 1094, 1107, 1111, 1126, 1130, 1145, 115A, 
1179, 1183, 1198, 1200, 1215, 122A, 1249, 1253, 1272, 
1304, 1319, 1323, 1338, 1342, 1357, 1361, 1376, 1427, 
1431, 1465, 1516, 1535, 1569, 1588, 1592, 1751, 1766, 
1770, 1785, 179A, 1802, 1817, 1821, 1836, 1840, 1855, 
186A, 1874, 1889, 1893, 1906, 1910, 1925, 193A, 1944, 
1959, 1963, 1978, 1982, 1997, 2001, 2016, 2020, 2035, 
204A, 2054, 2069, 2073, 2088, 2092, 2105, 211A, 2124, 
2139, 2158, 2177, 2196, 2209, 2247, 2251, 229A, 2302, 
2317, 2340, 2355, 236A, 2374, 2389, 2393, 2406, 2410, 
2425, 243A, 2444, 2459, 2463, 2478, 2482, 2497, 250A, 
2514, 2529, 2533, 2586, 2590, 2603, 2618, 2622, 2637, 
2641, 2656, 2660, 2675, 2694, 2707, 2711, 2726, 2730, 
2745, 275A, 2764, 2779, 2783, 2798, 2800, 2815, 2849, 

160530001 
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2853, 2868, 2872, 2887, 2891, 2919, 2923, 2995, 3014, 
3033, 3048, 3052, 3067, 3071, 3086, 3090, 3103, 3118, 
3122, 3137, 3141, 3156, 3160, 318A, 3279, 3283, 3298, 
3300, 3315, 332A, 3334, 3349, 3353, 3368, 3372, 3391, 
3404, 3442, 3457, 3461, 3476, 3480, 3495, 3508, 3512, 
3527, 3531, 3546, 3550, 3565, 357A, 3584, 3599, 3601, 
3616, 3620, 3635, 364A, 3654, 3669, 3673, 3688, 3692, 
3705, 371A, 3743, 3758, 3762, 3777, 3781, 3796, 3809, 
3813, 3828, 3832, 3847, 3851, 3866, 3870, 3885, 389A, 
4544, 4559, 4563, 4578, 4582, 4597, 460A, 4614, 4629, 
4648, 4652, 4667, 4671, 4703, 4718, 4722, 4737, 4741, 
4756, 4760, 4775, 478A, 4794, 4807, 4811, 4826, 4830, 
4845, 485A, 4991, 5010, 5025, 5190, 5222, 5237, 5241, 
5256, 5260, 5275, 528A, 5345, 535A, 5364, 5379, 5383, 
5398, 5400, 5415, 542A, 5434, 5449, 5453, 5468, 5472, 
5487, 5542, 5557, 5561, 5576, 5595, 5608, 5612, 5627, 
5631, 5646, 5650, 5665, 567A, 5684, 5716, 5735, 574A, 
5754, 5769, 5773, 5788, 581A, 5824, 5839 

16 16053 160530027 MICHOACÁN DE OCAMPO MORELIA LA ALDEA 
3921, 3936, 3940, 3955, 4686, 4690, 4864, 4879, 4883, 
4898, 4900, 4915, 492A, 4934, 5006, 5538, 5720, 5792 

160530027 

16 16053 160530040 MICHOACÁN DE OCAMPO MORELIA CAPULA 1395, 1408, 1412, 2548, 2552, 3211, 4968, 4972, 4987 160530040 

16 16053 160530074 MICHOACÁN DE OCAMPO MORELIA JESÚS DEL MONTE (LA CAPILLA) 3194, 4949, 4953 160530074 

16 16053 160530086 MICHOACÁN DE OCAMPO MORELIA MORELOS 
161A, 1624, 1639, 1658, 3029, 3226, 3230, 3245, 325A, 
3264, 5491, 5504, 5519, 5805 

160530086 

16 16053 160530108 MICHOACÁN DE OCAMPO MORELIA 
PUERTO DE BUENAVISTA (LÁZARO 
CÁRDENAS) 

5129, 5133, 5148, 5152 160530108 

16 16053 160530425 MICHOACÁN DE OCAMPO MORELIA VILLA MAGNA 510A, 5114 160530425 

16 16053 160530437 MICHOACÁN DE OCAMPO MORELIA VILLAS DE LA LOMA 503A, 5580 160530437 

16 16053 160530438 MICHOACÁN DE OCAMPO MORELIA SAN ANTONIO 5044, 5059 160530438 

16 16053 160530443 MICHOACÁN DE OCAMPO MORELIA FRACCIONAMIENTO MISIÓN DEL VALLE 5063, 5078, 5082, 5097 160530443 

16 16053 160530474 MICHOACÁN DE OCAMPO MORELIA 
VILLAS DEL PEDREGAL [CONJUNTO 
HABITACIONAL] 

5167, 5171, 5186, 5203, 5218, 5307, 5311, 5326, 5330, 
5523, 5699, 5701 

160530474 

16 16054 160540001 MICHOACÁN DE OCAMPO MORELOS VILLA MORELOS 0040, 0055, 006A, 0089 160540001 
 

16 16055 160550001 MICHOACÁN DE OCAMPO MÚGICA NUEVA ITALIA DE RUIZ 
0086, 0090, 0103, 0156, 0160, 0175, 018A, 0194, 0207, 
0211, 0264, 0279, 0283, 0298, 0300, 0315, 032A, 0349, 
0353, 0368, 0372, 0387, 0391, 0404, 0419, 0423, 0438 

160550001 

16 16055 160550014 MICHOACÁN DE OCAMPO MÚGICA GÁMBARA 0245, 025A, 0334 160550014 

16 16056 160560001 MICHOACÁN DE OCAMPO NAHUATZEN NAHUATZEN 
0064, 0079, 0083, 0098, 0100, 0153, 0172, 0187, 0223, 
0238, 0242, 0312, 0346, 0350, 0435, 044A, 0454, 0505, 
051A 

160560001 

16 16056 160560002 MICHOACÁN DE OCAMPO NAHUATZEN ARANTEPACUA 0276, 0308, 0331, 0365, 037A, 0384, 0399, 0469, 0473 160560002 

16 16056 160560003 MICHOACÁN DE OCAMPO NAHUATZEN COMACHUÉN 0149, 0261, 0401, 0416, 0420 160560003 

16 16056 160560008 MICHOACÁN DE OCAMPO NAHUATZEN SEVINA 0191, 0204, 0327, 0492, 0524, 0539 160560008 

16 16056 160560009 MICHOACÁN DE OCAMPO NAHUATZEN TURÍCUARO 0219 160560009 

16 16057 160570001 MICHOACÁN DE OCAMPO NOCUPÉTARO NOCUPÉTARO DE MORELOS 
0076, 0080, 0095, 0108, 0112, 0127, 0131, 0165, 017A, 
0184, 0199 

160570001 

16 16058 160580001 MICHOACÁN DE OCAMPO NUEVO PARANGARICUTIRO NUEVO SAN JUAN PARANGARICUTIRO 
0054, 0069, 0073, 0088, 0092, 0105, 011A, 0143, 0158, 
0209 

160580001 

16 16059 160590001 MICHOACÁN DE OCAMPO NUEVO URECHO NUEVO URECHO 0051, 0066, 0070, 0085 160590001 

16 16060 160600001 MICHOACÁN DE OCAMPO NUMARÁN NUMARÁN 0048, 0052 160600001 

16 16061 160610001 MICHOACÁN DE OCAMPO OCAMPO OCAMPO 0030, 0045, 005A, 0064 160610001 

16 16061 160610022 MICHOACÁN DE OCAMPO OCAMPO MANZANA DE SAN LUIS 0079, 0100, 0115, 012A, 0134, 0149, 0153, 0168, 0172 160610022 

16 16062 160620001 MICHOACÁN DE OCAMPO PAJACUARÁN PAJACUARÁN 0061, 0080, 0095, 0108, 0112, 0127, 0216 160620001 

16 16062 160620006 MICHOACÁN DE OCAMPO PAJACUARÁN LA LUZ 0038, 0131, 0146, 024A 160620006 

16 16063 160630001 MICHOACÁN DE OCAMPO PANINDÍCUARO PANINDÍCUARO 004A, 0073, 0092, 0105, 011A 160630001 
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16 16064 160640001 MICHOACÁN DE OCAMPO PARÁCUARO PARÁCUARO 
0155, 016A, 0174, 0189, 0210, 0225, 023A, 0244, 0259, 
0297 

160640001 

16 16064 160640003 MICHOACÁN DE OCAMPO PARÁCUARO ANTÚNEZ (MORELOS) 
009A, 0102, 0117, 0121, 0136, 0140, 0193, 0263, 0278, 
0282 

160640003 

16 16065 160650001 MICHOACÁN DE OCAMPO PARACHO PARACHO DE VERDUZCO 
0044, 0059, 0063, 0078, 0097, 010A, 0114, 0129, 0152, 
0171, 0186, 0190, 0203, 0218, 0222, 0237, 0241, 028A, 
0294, 0307, 0345, 035A, 0364 

160650001 

16 16065 160650006 MICHOACÁN DE OCAMPO PARACHO NURIO 0148, 0256, 0311, 0379, 0383, 0398, 0400 160650006 

16 16065 160650008 MICHOACÁN DE OCAMPO PARACHO QUINCEO 0326, 0330, 0415, 042A, 0434, 0449 160650008 

16 16066 160660001 MICHOACÁN DE OCAMPO PÁTZCUARO PÁTZCUARO 
015A, 0164, 0179, 0183, 0198, 0268, 0287, 0412, 0431, 
0499, 0501, 0520, 054A, 0677, 0840, 086A, 0874, 0889, 
0963 

160660001 

16 16066 160660009 MICHOACÁN DE OCAMPO PÁTZCUARO CUANAJO 0075, 0291, 0304, 0319, 0323, 0338 160660009 

16 16066 160660013 MICHOACÁN DE OCAMPO PÁTZCUARO 
SANTA MARÍA HUIRAMANGARO (SAN 
JUAN TUMBIO) 

0573, 0639, 0643 160660013 

16 16066 160660079 MICHOACÁN DE OCAMPO PÁTZCUARO 
COLONIA VISTA BELLA (LOMAS DEL 
PEAJE) 

0785 160660079 

16 16067 160670001 MICHOACÁN DE OCAMPO PENJAMILLO PENJAMILLO DE DEGOLLADO 0087, 0091, 0104 160670001 

16 16068 160680001 MICHOACÁN DE OCAMPO PERIBÁN PERIBÁN DE RAMOS 0065, 007A, 0099, 0101, 0116, 0120, 0135, 0154, 0173 160680001 

16 16069 160690001 MICHOACÁN DE OCAMPO LA PIEDAD LA PIEDAD DE CABADAS 

0062, 0077, 0113, 0151, 0166, 0170, 0185, 0202, 0221, 
0236, 0240, 0255, 026A, 0274, 0306, 0310, 0325, 033A, 
0359, 0382, 0397, 040A, 0414, 0429, 0433, 0448, 0452, 
0467, 0471, 0486, 0490, 0503, 0518, 0522, 0541, 0556, 
0560, 0575, 058A, 0594, 0607, 0611, 0626, 0630, 0645, 
065A, 0664, 0679, 0683, 0698, 0700, 0753, 0768, 0772, 
0787, 0791, 0804, 0819, 0823 

160690001 

16 16070 160700001 MICHOACÁN DE OCAMPO PURÉPERO PURÉPERO DE ECHÁIZ 0063, 0078, 0082, 0133, 0152, 0190 160700001 
 

16 16071 160710001 MICHOACÁN DE OCAMPO PURUÁNDIRO PURUÁNDIRO 0179, 0183, 022A, 0249, 0272, 0287, 0520, 0569 160710001 

16 16071 160710018 MICHOACÁN DE OCAMPO PURUÁNDIRO GALEANA 0408, 0412, 0450, 0658 160710018 

16 16071 160710061 MICHOACÁN DE OCAMPO PURUÁNDIRO VILLACHUATO 0164, 0200, 0431, 0499, 0501 160710061 

16 16072 160720001 MICHOACÁN DE OCAMPO QUERÉNDARO QUERÉNDARO 0049, 0053, 0068, 0072, 0087, 0119 160720001 

16 16073 160730001 MICHOACÁN DE OCAMPO QUIROGA QUIROGA 0099, 0101, 0116, 0120, 0258, 0277, 0296 160730001 

16 16073 160730008 MICHOACÁN DE OCAMPO QUIROGA SAN ANDRÉS ZIRÓNDARO 0027, 0169 160730008 

16 16073 160730011 MICHOACÁN DE OCAMPO QUIROGA SANTA FE DE LA LAGUNA 0046, 0135, 014A, 0154 160730011 

16 16074 160740001 MICHOACÁN DE OCAMPO COJUMATLÁN DE RÉGULES COJUMATLÁN DE RÉGULES 0043, 0062 160740001 

16 16075 160750001 MICHOACÁN DE OCAMPO LOS REYES LOS REYES DE SALGADO 0178, 0197, 0252, 0271, 0337, 0375, 038A, 0394, 0445 160750001 

16 16075 160750013 MICHOACÁN DE OCAMPO LOS REYES PAMATÁCUARO 0286, 0290, 0356 160750013 

16 16076 160760001 MICHOACÁN DE OCAMPO SAHUAYO SAHUAYO DE MORELOS 

0033, 0048, 0052, 0067, 0071, 0086, 0090, 0103, 0118, 
0137, 0175, 018A, 0194, 0211, 0226, 0230, 0245, 0264, 
0279, 0283, 0298, 0300, 0315, 032A, 0334, 0349, 0353, 
0368, 0495, 0508, 0512, 0546, 0550 

160760001 

16 16076 160760055 MICHOACÁN DE OCAMPO SAHUAYO SAN MIGUEL [FRACCIONAMIENTO] 0527 160760055 

16 16077 160770001 MICHOACÁN DE OCAMPO SAN LUCAS SAN LUCAS 0079, 0098, 0100, 0115, 012A, 0172, 0187 160770001 

16 16077 160770067 MICHOACÁN DE OCAMPO SAN LUCAS VICENTE RIVA PALACIO 0223, 0238, 0242, 0257 160770067 

16 16078 160780001 MICHOACÁN DE OCAMPO SANTA ANA MAYA SANTA ANA MAYA 0042, 0061, 0080, 0095, 0112 160780001 

16 16079 160790001 MICHOACÁN DE OCAMPO SALVADOR ESCALANTE SANTA CLARA DEL COBRE 0073, 0088, 0143, 0158, 0162, 0177 160790001 

16 16079 160790045 MICHOACÁN DE OCAMPO SALVADOR ESCALANTE OPOPEO 0105, 011A, 0124, 0139, 0228, 0247, 0251, 0270 160790045 

16 16080 160800001 MICHOACÁN DE OCAMPO SENGUIO SENGUIO 006A, 0074, 0089, 0093 160800001 

16 16081 160810001 MICHOACÁN DE OCAMPO SUSUPUATO SUSUPUATO DE GUERRERO 0052, 0067, 0071, 0086 160810001 

16 16082 160820001 MICHOACÁN DE OCAMPO TACÁMBARO TACÁMBARO DE CODALLOS 0153, 0172, 0295, 0312, 0327, 0350, 0365, 037A, 051A 160820001 
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16 16082 160820066 MICHOACÁN DE OCAMPO TACÁMBARO PEDERNALES 0261, 0276, 0280 160820066 

16 16083 160830001 MICHOACÁN DE OCAMPO TANCÍTARO TANCÍTARO 0057, 0108, 0112, 0127, 0131 160830001 

16 16084 160840001 MICHOACÁN DE OCAMPO TANGAMANDAPIO SANTIAGO TANGAMANDAPIO 
0073, 0124, 0139, 0143, 0158, 0181, 0213, 0228, 0251, 
0266, 0302 

160840001 

16 16084 160840004 MICHOACÁN DE OCAMPO TANGAMANDAPIO LA CANTERA 0232, 0247, 0270, 0285, 029A 160840004 

16 16084 160840020 MICHOACÁN DE OCAMPO TANGAMANDAPIO TARECUATO 0088, 0092, 0105, 011A, 0196, 0209 160840020 

16 16085 160850001 MICHOACÁN DE OCAMPO TANGANCÍCUARO TANGANCÍCUARO DE ARISTA 
009A, 0102, 0117, 0121, 0136, 0140, 0155, 0297, 030A, 
0314, 0329 

160850001 

16 16085 160850017 MICHOACÁN DE OCAMPO TANGANCÍCUARO PATAMBAN (PATAMBAM) 016A, 0174, 0189, 0278, 0282 160850017 

16 16086 160860001 MICHOACÁN DE OCAMPO TANHUATO TANHUATO DE GUERRERO 0044, 0063, 0078, 0082, 0114, 0129, 0133 160860001 

16 16087 160870001 MICHOACÁN DE OCAMPO TARETAN TARETAN 0041, 0056, 0060, 0075, 008A, 0094 160870001 

16 16088 160880001 MICHOACÁN DE OCAMPO TARÍMBARO TARÍMBARO 002A, 0072, 0087, 0176, 0301 160880001 

16 16088 160880017 MICHOACÁN DE OCAMPO TARÍMBARO CUTO DEL PORVENIR 0227, 0231 160880017 

16 16088 160880038 MICHOACÁN DE OCAMPO TARÍMBARO TÉJARO DE LOS IZQUIERDO 0119, 0123, 0142, 0157, 0180 160880038 

16 16088 160880039 MICHOACÁN DE OCAMPO TARÍMBARO URUÉTARO 0212 160880039 

16 16089 160890001 MICHOACÁN DE OCAMPO TEPALCATEPEC TEPALCATEPEC 
0116, 0169, 0173, 0188, 0192, 0239, 0243, 0258, 0262, 
0309, 0313, 0328, 0332 

160890001 

16 16090 160900001 MICHOACÁN DE OCAMPO TINGAMBATO TINGAMBATO 
0066, 0070, 0085, 009A, 0102, 0117, 016A, 0244, 0259, 
0263 

160900001 

16 16090 160900007 MICHOACÁN DE OCAMPO TINGAMBATO SAN FRANCISCO PICHÁTARO 0121, 0136, 0140, 0155, 0193, 0206, 0210 160900007 
 

16 16091 160910001 MICHOACÁN DE OCAMPO TINGÜINDÍN TINGÜINDÍN 0063, 0082, 0097, 010A, 0171, 0186, 0190, 0203, 0218 160910001 

16 16092 160920001 MICHOACÁN DE OCAMPO TIQUICHEO DE NICOLÁS ROMERO TIQUICHEO 
0198, 0200, 0215, 022A, 0234, 0249, 0253, 0268, 0272, 
0376 

160920001 

16 16093 160930001 MICHOACÁN DE OCAMPO TLALPUJAHUA TLALPUJAHUA DE RAYÓN 0034, 0068, 0072, 0087, 0091, 0104, 0123 160930001 

16 16094 160940001 MICHOACÁN DE OCAMPO TLAZAZALCA TLAZAZALCA 0046, 007A, 0084, 0099, 0101, 0116 160940001 

16 16095 160950001 MICHOACÁN DE OCAMPO TOCUMBO TOCUMBO 0132 160950001 

16 16095 160950040 MICHOACÁN DE OCAMPO TOCUMBO SANTA CLARA DE VALLADARES 0147, 0151, 0185 160950040 

16 16096 160960001 MICHOACÁN DE OCAMPO TUMBISCATÍO TUMBISCATÍO DE RUIZ 0252, 0267, 0322, 0337, 0341 160960001 

16 16097 160970001 MICHOACÁN DE OCAMPO TURICATO TURICATO 018A, 0264, 0279, 0283, 0423, 0438, 0476 160970001 

16 16097 160970074 MICHOACÁN DE OCAMPO TURICATO LA ERMITA (NUEVA JERUSALÉN) 0207, 0298, 0300, 0315, 032A, 0387, 0391 160970074 

16 16097 160970158 MICHOACÁN DE OCAMPO TURICATO PURUARÁN 
0211, 0226, 0230, 0245, 025A, 0404, 0419, 0442, 0457, 
0461, 0480 

160970158 

16 16098 160980001 MICHOACÁN DE OCAMPO TUXPAN TUXPAN 005A, 0083 160980001 

16 16099 160990001 MICHOACÁN DE OCAMPO TUZANTLA TUZANTLA 0131, 0146, 0150, 0165, 0220 160990001 

16 16100 161000001 MICHOACÁN DE OCAMPO TZINTZUNTZAN TZINTZUNTZAN 0064, 0079, 0098, 0100, 012A 161000001 

16 16100 161000009 MICHOACÁN DE OCAMPO TZINTZUNTZAN IHUATZIO 0030, 005A 161000009 

16 16101 161010001 MICHOACÁN DE OCAMPO TZITZIO TZITZIO 0146, 0150, 0165, 017A, 0184, 0199 161010001 

16 16102 161020001 MICHOACÁN DE OCAMPO URUAPAN URUAPAN 

0143, 0162, 0177, 0181, 0196, 0209, 0213, 0232, 0247, 
0251, 0270, 029A, 0302, 0317, 0336, 0355, 036A, 0374, 
0389, 0406, 0444, 0459, 0497, 0514, 0533, 0548, 0567, 
0571, 0586, 0590, 0603, 068A, 0694, 0707, 0711, 0726, 
0730, 0783, 0798, 0800, 0815, 082A, 0834, 0923, 0938, 
0961, 1014, 1029, 1033, 1048, 1052, 1067, 1071, 1086, 
1118, 1122, 1137, 1141, 1156, 1175, 118A, 1194, 1207, 
1211, 1226, 1279, 1283, 1298, 1300, 1315, 132A, 1334, 
1349, 1353, 1368, 1372, 1387, 1391, 1404, 1419, 1423, 
1438, 1442, 1457, 1461, 1476, 1480, 1495, 1527, 1531, 
1546, 1550, 1565, 157A, 1584, 1599, 1601, 1616, 1620, 
1635, 164A, 1654, 1669, 1673, 1688, 1692, 1705, 171A, 
1724, 1739, 1743, 1758, 1762, 1777, 2046, 2065, 207A, 
2084, 2099, 2101, 2116, 2120, 2135, 214A, 2154, 2169, 
2173, 2188, 2192, 2205, 221A, 2224, 2239, 2243, 2262, 

161020001 
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2277, 2281, 2296, 2309, 2313, 2385, 239A, 2436, 2440, 
2455, 246A, 2474, 2489, 2493, 2506, 2525, 253A, 2544, 
2559, 2563, 2614, 2633, 2671 

16 16102 161020057 MICHOACÁN DE OCAMPO URUAPAN ANGAHUAN 0980, 1508, 2370 161020057 

16 16102 161020061 MICHOACÁN DE OCAMPO URUAPAN CALTZONTZIN 0942, 0957, 2258, 2328, 2332, 2578 161020061 

16 16102 161020063 MICHOACÁN DE OCAMPO URUAPAN CAPÁCUARO 0092, 0745, 1781, 1796 161020063 

16 16102 161020106 MICHOACÁN DE OCAMPO URUAPAN SAN LORENZO 0853, 0995, 100A, 1512, 2597, 260A, 2652 161020106 

16 16102 161020110 MICHOACÁN DE OCAMPO URUAPAN SANTA ROSA (SANTA BÁRBARA) 2417 161020110 

16 16102 161020119 MICHOACÁN DE OCAMPO URUAPAN TOREO BAJO (EL TOREO BAJO) 1809, 1813, 2347, 2351, 2366, 2402 161020119 

16 16103 161030001 MICHOACÁN DE OCAMPO VENUSTIANO CARRANZA SAN PEDRO CAHRO 
0066, 0070, 0136, 0140, 0155, 016A, 0193, 0206, 0210, 
0225, 0263, 0297, 0329 

161030001 

16 16103 161030003 MICHOACÁN DE OCAMPO VENUSTIANO CARRANZA CUMUATILLO 023A, 0244, 0259, 0278, 0314, 0333, 0348 161030003 

16 16103 161030007 MICHOACÁN DE OCAMPO VENUSTIANO CARRANZA LA PALMA (LA PALMA DE JESÚS) 0085, 009A, 0102, 0117, 0121, 0282, 030A 161030007 

16 16104 161040001 MICHOACÁN DE OCAMPO VILLAMAR VILLAMAR 0025, 0082, 0097, 010A, 0218 161040001 

16 16104 161040012 MICHOACÁN DE OCAMPO VILLAMAR EMILIANO ZAPATA 0114, 0129, 0133, 0148, 0152, 0171, 0186, 0222 161040012 

16 16104 161040028 MICHOACÁN DE OCAMPO VILLAMAR EL PLATANAL 0167, 0190, 0203 161040028 

16 16105 161050001 MICHOACÁN DE OCAMPO VISTA HERMOSA VISTA HERMOSA DE NEGRETE 
0056, 0075, 008A, 0094, 0107, 015A, 0164, 0179, 0183, 
0198, 0234 

161050001 

 

16 16105 161050004 MICHOACÁN DE OCAMPO VISTA HERMOSA EL CAPULÍN 0130, 0145 161050004 

16 16106 161060001 MICHOACÁN DE OCAMPO YURÉCUARO YURÉCUARO 0087, 0091, 0104, 0119, 0123, 0142, 0157, 0161 161060001 

16 16107 161070001 MICHOACÁN DE OCAMPO ZACAPU ZACAPU 
0205, 0224, 0239, 0243, 0262, 0347, 0421, 0436, 0474, 
0648 

161070001 

16 16107 161070020 MICHOACÁN DE OCAMPO ZACAPU NARANJA DE TAPIA 0493 161070020 

16 16107 161070025 MICHOACÁN DE OCAMPO ZACAPU TIRÍNDARO 0277 161070025 

16 16108 161080001 MICHOACÁN DE OCAMPO ZAMORA ZAMORA DE HIDALGO 

0096, 0109, 0113, 0128, 0132, 0147, 0151, 0166, 0170, 
0185, 019A, 0217, 0221, 0236, 0310, 0344, 0359, 0363, 
0382, 0397, 040A, 0414, 0429, 0433, 0448, 0452, 0467, 
0471, 0486, 0490, 0503, 0518, 0560, 0575, 0630, 0698, 
0700, 0715, 072A, 0734, 0749, 0753, 0768, 0804, 0861, 
0950, 0965, 097A, 0999, 1003, 1126, 115A, 1164, 1179, 
1183, 1198, 1200, 122A, 1234, 1249, 1287, 1291, 1304, 
1319, 1323, 1338, 1342, 1357, 1376, 1412, 1427, 1431, 
1450, 1465, 147A, 1484 

161080001 

16 16108 161080003 MICHOACÁN DE OCAMPO ZAMORA ARIO DE RAYÓN (ARIO SANTA MÓNICA) 
0255, 0522, 0537, 0541, 0556, 0927, 0931, 0946, 1130, 
1361, 1380 

161080003 

16 16108 161080005 MICHOACÁN DE OCAMPO ZAMORA 
ATECUCARIO DE LA CONSTITUCIÓN 
(ATECUARIO) 

0679, 0683, 0876, 0880, 0895, 0908, 0912, 1215 161080005 

16 16108 161080007 MICHOACÁN DE OCAMPO ZAMORA CHAPARACO 1253, 1268 161080007 

16 16108 161080016 MICHOACÁN DE OCAMPO ZAMORA LA RINCONADA 0645 161080016 

16 16108 161080020 MICHOACÁN DE OCAMPO ZAMORA LA SAUCEDA 0024, 1408, 1446 161080020 

16 16108 161080173 MICHOACÁN DE OCAMPO ZAMORA 
EX-HACIENDA EL REFUGIO 
[FRACCIONAMIENTO] 

1022 161080173 

16 16109 161090001 MICHOACÁN DE OCAMPO ZINÁPARO ZINÁPARO 0040 161090001 

16 16110 161100001 MICHOACÁN DE OCAMPO ZINAPÉCUARO ZINAPÉCUARO DE FIGUEROA 0111, 015A, 0164, 0179, 0183, 0198, 0200, 0215, 022A 161100001 

16 16110 161100006 MICHOACÁN DE OCAMPO ZINAPÉCUARO BOCANEO (SAN PEDRO) 0304, 0319 161100006 

16 16110 161100049 MICHOACÁN DE OCAMPO ZINAPÉCUARO VALLE DE JUÁREZ (JERÁHUARO) 0268, 0272, 0287, 0323 161100049 

16 16111 161110001 MICHOACÁN DE OCAMPO ZIRACUARETIRO ZIRACUARETIRO 0034, 0049, 0053, 0068, 0138, 0161, 0176 161110001 

16 16111 161110009 MICHOACÁN DE OCAMPO ZIRACUARETIRO SAN ÁNGEL ZURUMUCAPIO 0091, 0104, 0119, 0123, 0142 161110009 

16 16112 161120001 MICHOACÁN DE OCAMPO ZITÁCUARO HERÓICA ZITÁCUARO 
0188, 021A, 0224, 0258, 0262, 0281, 0309, 0328, 0332, 
0347, 0385, 039A, 0402, 0417, 0629 

161120001 

16 16112 161120082 MICHOACÁN DE OCAMPO ZITÁCUARO RINCÓN DE NICOLÁS ROMERO (CEDROS 0436, 0440, 0455, 046A 161120082 
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TERCERA MANZANA) 

16 16113 161130001 MICHOACÁN DE OCAMPO JOSÉ SIXTO VERDUZCO PASTOR ORTIZ 0024, 0077, 0096 161130001 

16 16113 161130012 MICHOACÁN DE OCAMPO JOSÉ SIXTO VERDUZCO SAN JOSÉ HUIPANA 0043, 0113, 0132 161130012 

16 16113 161130016 MICHOACÁN DE OCAMPO JOSÉ SIXTO VERDUZCO SAN MARTÍN 0062 161130016 

17 17001 170010001 MORELOS AMACUZAC AMACUZAC 0060, 008A 170010001 

17 17001 170010008 MORELOS AMACUZAC SAN GABRIEL LAS PALMAS 0145, 015A 170010008 

17 17002 170020001 MORELOS ATLATLAHUCAN ATLATLAHUCAN 0049, 0072, 0087, 0091 170020001 

17 17003 170030001 MORELOS AXOCHIAPAN AXOCHIAPAN 
007A, 0084, 0099, 0101, 0116, 0120, 0135, 0169, 0173, 
0205, 021A 

170030001 

17 17003 170030003 MORELOS AXOCHIAPAN ATLACAHUALOYA 0154, 0243 170030003 

17 17003 170030010 MORELOS AXOCHIAPAN TELIXTAC 0188, 0192 170030010 

17 17004 170040001 MORELOS AYALA CIUDAD AYALA 0128, 0202, 033A, 0344, 0359, 0503 170040001 

17 17004 170040004 MORELOS AYALA ANENECUILCO 
0113, 019A, 0363, 0452, 0467, 0471, 0486, 0490, 0518, 
0522, 0560 

170040004 

 

17 17004 170040005 MORELOS AYALA SAN PEDRO APATLACO 0077, 0221, 0236, 0289, 0293, 0306 170040005 

17 17004 170040008 MORELOS AYALA CHINAMECA 0433, 0448 170040008 

17 17004 170040012 MORELOS AYALA JALOXTOC 0378, 0382 170040012 

17 17004 170040014 MORELOS AYALA MOYOTEPEC 0255, 026A, 0397, 040A, 0537, 0541 170040014 

17 17004 170040026 MORELOS AYALA TENEXTEPANGO 0240, 0414, 0429 170040026 

17 17005 170050001 MORELOS COATLÁN DEL RÍO COATLÁN DEL RÍO 006A, 0089 170050001 

17 17006 170060001 MORELOS CUAUTLA CUAUTLA 

0048, 0137, 0156, 0175, 0211, 0226, 025A, 0283, 0300, 
0315, 032A, 0334, 0349, 0353, 0368, 0372, 0387, 0391, 
0404, 0423, 0438, 0476, 0480, 0495, 0508, 0512, 0527, 
0531, 0546, 0550, 0565, 057A, 0584, 0599, 0601, 0616, 
0620, 0635, 0654, 0669, 0673, 0688, 0692, 0705, 071A, 
0724, 0739, 0743, 0758, 0762, 0777, 0781, 0796, 0809, 
0828, 0832, 0847, 0851, 0870, 0885, 089A, 0902, 0917, 
0936, 0940, 0955, 096A, 0974, 0989, 0993, 1008, 1012, 
1027, 1031, 1046, 1050, 1065, 107A, 1084, 1099, 1101, 
1116, 1120, 1135 

170060001 

17 17006 170060032 MORELOS CUAUTLA PEÑA FLORES (PALO VERDE) 0866, 0921 170060032 

17 17007 170070001 MORELOS CUERNAVACA CUERNAVACA 

0011, 0026, 0030, 0045, 005A, 0064, 0079, 0083, 012A, 
0149, 0153, 0168, 0172, 0187, 0191, 0204, 0219, 0223, 
0242, 0257, 0261, 0280, 0295, 0308, 0312, 0327, 0331, 
0346, 0350, 0365, 037A, 0401, 0416, 044A, 0454, 0492, 
0505, 051A, 0524, 0543, 0558, 0562, 0577, 0581, 0596, 
0609, 0666, 0670, 0685, 069A, 0717, 0721, 0736, 0740, 
076A, 0806, 0810, 0825, 083A, 0844, 0859, 0863, 0878, 
0882, 0897, 0967, 0971, 0986, 0990, 1005, 101A, 1024, 
1039, 1062, 1077, 1081, 1109, 1113, 1128, 1132, 1147, 
1151, 1166, 1217, 1221, 1236, 1240, 1255, 126A, 1274, 
1289, 1293, 1306, 1310, 1325, 133A, 1344, 1359, 1363, 
1378, 1382, 1397, 140A, 1414, 1429, 1433, 1448, 1452, 
1467, 1471, 1486, 1490, 1503, 1518, 1556, 1560, 1607 

170070001 

17 17007 170070075 MORELOS CUERNAVACA VILLA SANTIAGO 1611 170070075 

17 17007 170070125 MORELOS CUERNAVACA 
FRACCIONAMIENTO LOMAS DE 
AHUATLÁN 

1522, 1537, 1541, 1575, 158A, 1594 170070125 

17 17008 170080001 MORELOS EMILIANO ZAPATA EMILIANO ZAPATA 
0038, 0112, 0146, 0150, 0165, 0184, 0201, 0235, 024A, 
0254, 0305, 0362, 0377 

170080001 

17 17008 170080003 MORELOS EMILIANO ZAPATA TETECALITA 0610, 0625, 063A 170080003 

17 17008 170080005 MORELOS EMILIANO ZAPATA TRES DE MAYO 0220, 0339 170080005 

17 17009 170090001 MORELOS HUITZILAC HUITZILAC 0035, 0073 170090001 

17 17009 170090017 MORELOS HUITZILAC TRES MARÍAS 0088, 0092, 0105, 011A, 0124 170090017 

17 17010 170100001 MORELOS JANTETELCO JANTETELCO 0074, 0093, 0106, 0110, 013A, 0144 170100001 
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17 17010 170100002 MORELOS JANTETELCO AMAYUCA 0021, 0089, 0125, 0159, 0163, 0178 170100002 

17 17011 170110001 MORELOS JIUTEPEC JIUTEPEC 

0103, 0122, 0137, 0156, 0160, 0175, 0207, 0211, 0230, 
0245, 0315, 032A, 0334, 0349, 0368, 0372, 0387, 0391, 
0404, 0419, 0423, 0438, 0495, 0527, 0531, 0550, 0565, 
057A, 0584, 0601, 0616, 0620, 0635, 064A, 0654, 0669, 
0673, 0688, 0692, 0705, 071A, 0724, 0739, 0743, 0758, 
0762, 0777, 0781, 0813, 0828, 0832, 0847, 0851, 0955, 
096A, 0974, 0989, 1027, 1065, 107A, 1084, 1099, 1101, 
1173, 1188, 1192 

170110001 

17 17011 170110004 MORELOS JIUTEPEC CALERA CHICA 0071, 0476 170110004 

17 17011 170110009 MORELOS JIUTEPEC PROGRESO 
0067, 0461, 0796, 0809, 0866, 0870, 0885, 0917, 0921, 
0936, 0940, 0993, 1008, 1012, 1116, 1120, 1135, 114A, 
1154, 1169, 1243, 1258, 1262 

170110009 

17 17011 170110028 MORELOS JIUTEPEC INDEPENDENCIA 
0508, 0512, 089A, 0902, 1031, 1046, 1050, 1205, 121A, 
1224, 1239 

170110028 

 

17 17012 170120001 MORELOS JOJUTLA JOJUTLA 0295 170120001 

17 17012 170120004 MORELOS JOJUTLA HIGUERÓN 0204, 0312, 0399, 0609 170120004 

17 17012 170120008 MORELOS JOJUTLA PEDRO AMARO 0346, 0350, 0401, 0416, 0543, 0562, 0581 170120008 

17 17012 170120011 MORELOS JOJUTLA TEHUIXTLA 0257, 0276, 0280 170120011 

17 17012 170120012 MORELOS JOJUTLA TEQUESQUITENGO 044A, 0454, 0473 170120012 

17 17012 170120013 MORELOS JOJUTLA TLATENCHI 0083, 0524, 0613, 0628 170120013 

17 17012 170120018 MORELOS JOJUTLA 
UNIDAD HABITACIONAL JOSÉ MARÍA 
MORELOS Y PAVÓN 

0308 170120018 

17 17013 170130001 MORELOS JONACATEPEC JONACATEPEC 0076, 0095, 0108, 0112, 0127, 0146, 0165, 017A 170130001 

17 17013 170130006 MORELOS JONACATEPEC TETELILLA 0131 170130006 

17 17014 170140001 MORELOS MAZATEPEC MAZATEPEC 004A, 0073 170140001 

17 17015 170150001 MORELOS MIACATLÁN MIACATLÁN 0155, 016A 170150001 

17 17015 170150004 MORELOS MIACATLÁN COATETELCO 0051, 0066, 0102, 0117, 0121, 0136 170340001 

17 17016 170160001 MORELOS OCUITUCO OCUITUCO 0025, 0059, 0063, 0078, 0082, 0097 170160001 

17 17016 170160005 MORELOS OCUITUCO JUMILTEPEC 003A, 010A, 0114, 0129, 0133 170160005 

17 17017 170170001 MORELOS PUENTE DE IXTLA PUENTE DE IXTLA 0183, 0200, 0380, 0431, 0501, 0516, 0569, 0573 170170001 

17 17017 170170007 MORELOS PUENTE DE IXTLA TILZAPOTLA 0215, 022A, 0323, 0338, 0342, 0395 170170007 

17 17017 170170008 MORELOS PUENTE DE IXTLA SAN JOSÉ VISTA HERMOSA 0272, 0287, 0319 170170008 

17 17017 170170009 MORELOS PUENTE DE IXTLA XOXOCOTLA 0022, 0094, 0234, 0249, 0253, 0268 170350001 

17 17018 170180001 MORELOS TEMIXCO TEMIXCO 

002A, 0068, 0142, 0176, 0208, 0231, 0246, 0250, 0265, 
027A, 0284, 0299, 0301, 0316, 0458, 0462, 0496, 0509, 
0513, 0528, 0532, 0547, 0551, 0570, 0585, 059A, 0602, 
0617, 0621, 0636, 0640, 0655, 066A, 0689, 0693, 0706, 
0710, 0725, 073A, 0744, 0759, 0763, 0778, 0782, 0797, 
080A, 0814, 0833, 0848, 0852, 0867, 0871, 0886, 0890, 
0903, 0918, 0922, 0937, 0941, 0956, 0960, 0975, 098A, 
0994, 1009, 1013, 1028, 1032, 1047, 1051, 1066, 1070, 
1085 

170180001 

17 17018 170180004 MORELOS TEMIXCO CUENTEPEC 0829 170180004 

17 17019 170190001 MORELOS TEPALCINGO TEPALCINGO 0120, 0135, 014A, 0192, 0205, 021A, 0224 170190001 

17 17019 170190002 MORELOS TEPALCINGO ATOTONILCO 0239, 0243 170190002 

17 17019 170190005 MORELOS TEPALCINGO IXTLILCO EL GRANDE 0065, 0154, 0169, 0173 170190005 

17 17020 170200001 MORELOS TEPOZTLÁN TEPOZTLÁN 016A, 0174, 0259 170200001 

17 17020 170200006 MORELOS TEPOZTLÁN SANTA CATARINA 0051, 0121, 0136, 0210 170200006 

17 17021 170210001 MORELOS TETECALA TETECALA 0044, 0059, 0063, 0078, 010A, 0129 170210001 

17 17022 170220001 MORELOS TETELA DEL VOLCÁN TETELA DEL VOLCÁN 0075, 008A, 0094, 0107, 0111, 0183, 0198 170220001 
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17 17022 170220002 MORELOS TETELA DEL VOLCÁN HUEYAPAN (SAN ANDRÉS HUEYAPAN) 0041, 0126, 0130, 0145, 015A, 0164 170220002 

17 17023 170230001 MORELOS TLALNEPANTLA TLALNEPANTLA 0068, 0072, 0087, 0091 170230001 

17 17024 170240001 MORELOS TLALTIZAPÁN DE ZAPATA TLALTIZAPÁN 0239, 0281, 0296 170240001 

17 17024 170240007 MORELOS TLALTIZAPÁN DE ZAPATA HUATECALCO 0366, 0506 170240007 

17 17024 170240012 MORELOS TLALTIZAPÁN DE ZAPATA TICUMÁN 0101, 0116, 0493 170240012 

17 17024 170240013 MORELOS TLALTIZAPÁN DE ZAPATA SANTA ROSA TREINTA 0173, 0188, 0192, 0243, 0328, 0417, 0421, 0436 170240013 

17 17025 170250001 MORELOS TLAQUILTENANGO TLAQUILTENANGO 0043, 0166, 0185, 0202, 026A, 0289 170250001 

17 17026 170260001 MORELOS TLAYACAPAN TLAYACAPAN 0040, 0055, 006A, 0074, 0089, 0093, 0106 170260001 
 

17 17027 170270001 MORELOS TOTOLAPAN TOTOLAPAN 0029, 0048, 0052, 0067 170270001 

17 17028 170280001 MORELOS XOCHITEPEC XOCHITEPEC 
0045, 0187, 0242, 0257, 0327, 0346, 0350, 0365, 0420, 
0435, 044A, 0488, 051A, 0524, 0539, 0543, 0558, 0562, 
0651, 0666, 0670, 069A, 0717, 0721 

170280001 

17 17028 170280002 MORELOS XOCHITEPEC ALPUYECA 0026, 0083, 0098, 0276, 0454, 0492, 0577, 0581, 0685 170280002 

17 17028 170280003 MORELOS XOCHITEPEC ATLACHOLOAYA 0473, 0702 170280003 

17 17028 170280006 MORELOS XOCHITEPEC CHICONCUAC 037A, 0384, 0505 170280006 

17 17028 170280030 MORELOS XOCHITEPEC 
UNIDAD HABITACIONAL JOSÉ MARÍA 
MORELOS Y PAVÓN 

012A, 0134, 0149, 0153, 0168, 0172, 0204, 0219, 0223, 
0238, 0280, 0399, 0416, 0469, 0596, 0609, 0613, 0628 

170280030 

17 17029 170290001 MORELOS YAUTEPEC YAUTEPEC DE ZARAGOZA 

0023, 0150, 0165, 017A, 0254, 0288, 0292, 0305, 031A, 
0339, 0470, 0485, 049A, 0502, 0517, 0521, 063A, 0659, 
0663, 070A, 0714, 0729, 088A, 0911, 0945, 095A, 
0979, 0983 

170290001 

17 17029 170290003 MORELOS YAUTEPEC LOS ARCOS 0451, 0466, 0678, 0682, 0733, 0926, 1017, 1021 170290003 

17 17029 170290005 MORELOS YAUTEPEC COCOYOC 0199, 0201, 0216, 0803, 0818, 0837, 0841, 0856 170290005 

17 17029 170290012 MORELOS YAUTEPEC OACALCO 0998, 1002 170290012 

17 17029 170290013 MORELOS YAUTEPEC OAXTEPEC 
0108, 0127, 0131, 0269, 0273, 0409, 0413, 0428, 0432, 
0610, 0625, 0748, 0752, 0767, 0822, 0894, 0907, 0930 

170290013 

17 17029 170290024 MORELOS YAUTEPEC LA JOYA 
0358, 0536, 0540, 0555, 056A, 0574, 0589, 0593, 0606, 
0644, 0697 

170290024 

17 17030 170300001 MORELOS YECAPIXTLA YECAPIXTLA 0024, 0043, 0058, 0081, 0096, 0109, 0113, 0128, 0217 170300001 

17 17030 170300008 MORELOS YECAPIXTLA JUAN MORALES 0166, 0170, 0185, 019A, 0202 170300008 

17 17030 170300018 MORELOS YECAPIXTLA XOCHITLÁN 0221, 0236 170300018 

17 17031 170310001 MORELOS ZACATEPEC ZACATEPEC DE HIDALGO 013A, 0144 170310001 

17 17031 170310002 MORELOS ZACATEPEC SAN NICOLÁS GALEANA 0106, 0214 170310002 

17 17032 170320001 MORELOS ZACUALPAN DE AMILPAS ZACUALPAN DE AMILPAS 0067 170320001 

17 17032 170320006 MORELOS ZACUALPAN DE AMILPAS TLACOTEPEC 0086, 0090, 0103, 0118, 0122, 0137, 0141, 0156 170320006 

17 17033 170330001 MORELOS TEMOAC TEMOAC 0045, 005A, 0064, 0079, 0100, 0115 170330001 

17 17033 170330002 MORELOS TEMOAC AMILCINGO 0098 170330002 

17 17033 170330003 MORELOS TEMOAC HUAZULCO 0083 170330003 

18 18001 180010001 NAYARIT ACAPONETA ACAPONETA 021A, 0224, 0328, 0347 180010001 

18 18002 180020001 NAYARIT AHUACATLÁN AHUACATLÁN 0113 180020001 

18 18003 180030001 NAYARIT AMATLÁN DE CAÑAS AMATLÁN DE CAÑAS 0089 180030001 

18 18004 180040128 NAYARIT COMPOSTELA LA PEÑITA DE JALTEMBA 0531, 0550, 0781, 0796 180040128 

18 18004 180040186 NAYARIT COMPOSTELA LAS VARAS 0851, 0866, 1281 180040186 

18 18004 180040191 NAYARIT COMPOSTELA ZACUALPAN 0512, 0885 180040191 

18 18005 180050001 NAYARIT HUAJICORI HUAJICORI 
0219, 0223, 0261, 0276, 0280, 0295, 0308, 0312, 0327, 
0331, 0346, 0350, 0365, 037A, 0384, 0399, 0401, 0416, 
0420, 0435 

180050001 
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18 18006 180060001 NAYARIT IXTLÁN DEL RÍO IXTLÁN DEL RÍO 0127, 0254, 0273 180060001 

18 18007 180070001 NAYARIT JALA JALA 0139 180070001 

18 18007 180070022 NAYARIT JALA JOMULCO 0196, 0209 180070022 

18 18008 180080001 NAYARIT XALISCO XALISCO 0225, 0422 180080001 

18 18009 180090001 NAYARIT DEL NAYAR JESÚS MARÍA 0612, 0627, 0650, 0665, 067A, 0684, 0699, 0701 180090001 
 

18 18010 180100001 NAYARIT ROSAMORADA ROSAMORADA 037A 180100001 

18 18010 180100035 NAYARIT ROSAMORADA SAN VICENTE 0384, 044A, 0454, 0492 180100035 

18 18011 180110001 NAYARIT RUÍZ RUÍZ 
0076, 0080, 0095, 0108, 0112, 0127, 0150, 017A, 0184, 
0199, 0201 

180110001 

18 18012 180120001 NAYARIT SAN BLAS SAN BLAS 0355, 0482, 0497, 0514 180120001 

18 18012 180120019 NAYARIT SAN BLAS GUADALUPE VICTORIA 0209, 0213, 0478 180120019 

18 18012 180120025 NAYARIT SAN BLAS JALCOCOTÁN 0162, 0181, 0317, 0321 180120025 

18 18012 180120032 NAYARIT SAN BLAS MECATÁN 029A, 0302, 0393, 0406 180120032 

18 18014 180140001 NAYARIT SANTA MARÍA DEL ORO SANTA MARÍA DEL ORO 0167 180140001 

18 18015 180150001 NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA SANTIAGO IXCUINTLA 0639 180150001 

18 18015 180150032 NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA POZO DE IBARRA 0446, 0728, 0732 180150032 

18 18015 180150052 NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA LA PRESA 0450, 0747, 0751, 0944 180150052 

18 18015 180150069 NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA SENTISPAC 0484, 0499 180150069 

18 18015 180150080 NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA VILLA HIDALGO 0395, 0431, 0643, 0658, 0677, 0696 180150080 

18 18015 180150081 NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA VILLA JUÁREZ 0569, 0573, 0785, 079A 180150081 

18 18015 180150082 NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA YAGO 0357, 0501, 0516, 0520, 0802, 0817, 0821, 0836 180150082 

18 18016 180160001 NAYARIT TECUALA TECUALA 0316, 0320, 0369, 0602 180160001 

18 18016 180160041 NAYARIT TECUALA QUIMICHIS 0265, 0388, 0458, 0462, 0477, 0481 180160041 

18 18016 180160047 NAYARIT TECUALA SAN FELIPE AZTATÁN 0180, 0424, 0496, 0513, 0528 180160047 

18 18017 180170001 NAYARIT TEPIC TEPIC 
0775, 0915, 1078, 1523, 1542, 1561, 1576, 1627, 1631, 
167A, 1720, 1877, 1951, 1985, 2080 

180170001 

18 18017 180170122 NAYARIT TEPIC FRANCISCO I. MADERO (PUGA) 085A, 1010 180170122 

18 18018 180180001 NAYARIT TUXPAN TUXPAN 0151, 0236, 0240, 0255, 0274, 0310, 033A, 0344, 0359 180180001 

18 18018 180180004 NAYARIT TUXPAN COAMILES 0109, 0128, 0221 180180004 

18 18018 180180012 NAYARIT TUXPAN PALMA GRANDE 0096, 0166, 0170 180180012 

18 18019 180190001 NAYARIT LA YESCA LA YESCA 0479, 0483, 0498 180190001 

18 18020 180200001 NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS VALLE DE BANDERAS 0272, 0287, 0484 180200001 

18 18020 180200013 NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS BUCERÍAS 0268 180200013 

18 18020 180200043 NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS LAS JARRETADERAS 0361 180200043 

18 18020 180200053 NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS MEZCALES 0516, 054A, 0709, 0910 180200053 

18 18020 180200069 NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS EL PORVENIR 0569 180200069 

18 18020 180200088 NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS SAN VICENTE 0249, 0836, 1054 180200088 

19 19003 190030001 NUEVO LEÓN LOS ALDAMAS LOS ALDAMAS 0083 190030001 

19 19004 190040001 NUEVO LEÓN ALLENDE CIUDAD DE ALLENDE 0466 190040001 

19 19005 190050001 NUEVO LEÓN ANÁHUAC ANÁHUAC 0482, 0567, 0586, 1048, 1103, 1141, 1160 190050001 

19 19007 190070001 NUEVO LEÓN ARAMBERRI ARAMBERRI 
0307, 0311, 0364, 0379, 0538, 0542, 0557, 0561, 0595, 
0612, 0627 

190070001 

19 19007 190070008 NUEVO LEÓN ARAMBERRI LA ASCENCIÓN 0326, 0330, 0345, 035A, 0383, 0576, 0580, 0608 190070008 

19 19008 190080001 NUEVO LEÓN BUSTAMANTE BUSTAMANTE 0107 190080001 
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19 19009 190090001 NUEVO LEÓN CADEREYTA JIMÉNEZ CADEREYTA JIMÉNEZ 0636, 073A, 0852 190090001 

19 19010 190100131 NUEVO LEÓN EL CARMEN ALIANZA REAL 0162 190100131 
 

19 19011 190110001 NUEVO LEÓN CERRALVO CIUDAD CERRALVO 030A 190110001 

19 19013 190130001 NUEVO LEÓN CHINA CHINA 0639 190130001 

19 19014 190140001 NUEVO LEÓN DOCTOR ARROYO DOCTOR ARROYO 0532, 0551, 0566, 0570, 0585, 1314, 1352 190140001 

19 19016 190160001 NUEVO LEÓN DOCTOR GONZÁLEZ DOCTOR GONZÁLEZ 0132 190160001 

19 19018 190180001 NUEVO LEÓN GARCÍA GARCÍA 0245, 0283, 0349, 0387, 0391, 0457, 0527 190180001 

19 19021 190210001 NUEVO LEÓN GENERAL ESCOBEDO CIUDAD GENERAL ESCOBEDO 
0397, 0522, 0560, 058A, 0594, 0607, 0611, 0626, 0630, 
0787, 0819, 0950, 1041, 1056, 1107, 1111, 1130, 1569, 
1573, 1588, 1681, 1713, 1751 

190210001 

19 19022 190220001 NUEVO LEÓN GENERAL TERÁN CIUDAD GENERAL TERÁN 0515 190220001 

19 19023 190230001 NUEVO LEÓN GENERAL TREVIÑO GENERAL TREVIÑO 0086, 0090, 0103, 0118, 0122, 0160, 0175 190230001 

19 19024 190240001 NUEVO LEÓN GENERAL ZARAGOZA GENERAL ZARAGOZA 0149, 0153, 0223, 0238, 0242, 0257 190240001 

19 19026 190260001 NUEVO LEÓN GUADALUPE GUADALUPE 0143, 1230, 1809, 2099, 2101, 2385, 2686 190260001 

19 19026 190260057 NUEVO LEÓN GUADALUPE LAS ESCOBAS 2830 190260057 

19 19028 190280001 NUEVO LEÓN HIGUERAS HIGUERAS 0203 190280001 

19 19029 190290001 NUEVO LEÓN HUALAHUISES HUALAHUISES 0126, 0164 190290001 

19 19031 190310001 NUEVO LEÓN JUÁREZ CIUDAD BENITO JUÁREZ 0247, 0251, 0942, 0957, 1334 190310001 

19 19031 190310045 NUEVO LEÓN JUÁREZ JARDINES DE LA SILLA (JARDINES) 0105, 0891, 1103, 1118, 1442 190310045 

19 19031 190310224 NUEVO LEÓN JUÁREZ HÉCTOR CABALLERO 1495 190310224 

19 19031 190310311 NUEVO LEÓN JUÁREZ MONTE KRISTAL 1512 190310311 

19 19031 190310313 NUEVO LEÓN JUÁREZ ARBOLEDAS DE SAN ROQUE 0355, 0425, 043A, 0444, 0478, 0482 190310313 

19 19032 190320001 NUEVO LEÓN LAMPAZOS DE NARANJO LAMPAZOS DE NARANJO 0475, 0757, 0761 190320001 

19 19033 190330001 NUEVO LEÓN LINARES LINARES 0665 190330001 

19 19036 190360001 NUEVO LEÓN MIER Y NORIEGA MIER Y NORIEGA 0101, 0116, 0120, 0135, 0417, 0421, 0436, 0440, 0455 190360001 

19 19037 190370001 NUEVO LEÓN MINA MINA 0749, 0768 190370001 

19 19038 190380001 NUEVO LEÓN MONTEMORELOS MONTEMORELOS 0549, 0619, 0623, 0657, 0676 190380001 

19 19039 190390001 NUEVO LEÓN MONTERREY MONTERREY 
2519, 3127, 3894, 3907, 3911, 3930, 3998, 4002, 4055, 
4197, 4341, 4500, 4638, 4642, 4943, 4958, 4962, 4981, 
5015 

190390001 

19 19041 190410001 NUEVO LEÓN PESQUERÍA PESQUERÍA 014A, 0154 190410001 

19 19043 190430001 NUEVO LEÓN RAYONES RAYONES 0106, 0144 190430001 

19 19044 190440001 NUEVO LEÓN SABINAS HIDALGO CIUDAD SABINAS HIDALGO 0847, 0936 190440001 

19 19045 190450001 NUEVO LEÓN SALINAS VICTORIA SALINAS VICTORIA 0346 190450001 

19 19045 190450385 NUEVO LEÓN SALINAS VICTORIA EMILIANO ZAPATA 037A, 0384 190450385 

19 19045 190450405 NUEVO LEÓN SALINAS VICTORIA SIMEPRODESO (COLECTIVO NUEVO) 0365 190450405 

19 19045 190450464 NUEVO LEÓN SALINAS VICTORIA MISSION 0401, 0416, 0420, 0435 190450464 

19 19047 190470001 NUEVO LEÓN HIDALGO HIDALGO 0162, 0177, 0209, 0270, 0285 190470001 

19 19048 190480001 NUEVO LEÓN SANTA CATARINA CIUDAD SANTA CATARINA 0992, 1295, 1346, 1469, 1577 190480001 

19 19049 190490001 NUEVO LEÓN SANTIAGO SANTIAGO 0275, 0561 190490001 

19 19050 190500001 NUEVO LEÓN VALLECILLO VALLECILLO 0223, 044A, 0473 190500001 

20 20001 200010001 OAXACA ABEJONES ABEJONES 0039 200010001 

20 20002 200020001 OAXACA ACATLÁN DE PÉREZ FIGUEROA ACATLÁN DE PÉREZ FIGUEROA 0178, 020A, 0233, 0248, 038A, 0394, 0430 200020001 

20 20002 200020037 OAXACA ACATLÁN DE PÉREZ FIGUEROA TETELA 
0252, 0267, 0271, 0360, 0375, 0407, 0411, 0426, 0445, 
045A 

200020037 
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20 20002 200020039 OAXACA ACATLÁN DE PÉREZ FIGUEROA VICENTE CAMALOTE 
013A, 0286, 0290, 0303, 0318, 0322, 0337, 0464, 0479, 
0483, 0498 

200020039 

20 20003 200030001 OAXACA ASUNCIÓN CACALOTEPEC ASUNCIÓN CACALOTEPEC 0052, 0067 200030001 

20 20004 200040001 OAXACA ASUNCIÓN CUYOTEPEJI ASUNCIÓN CUYOTEPEJI 0030, 0045, 0064 200040001 

20 20005 200050001 OAXACA ASUNCIÓN IXTALTEPEC ASUNCIÓN IXTALTEPEC 0023, 0131, 0146, 0254, 0269, 0273, 0288 200050001 

20 20006 200060001 OAXACA ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN 0088, 0092, 011A, 0124, 0139, 0143, 0158, 0162, 0181 200060001 

20 20007 200070001 OAXACA ASUNCIÓN OCOTLÁN ASUNCIÓN OCOTLÁN 0032, 0047, 0051 200070001 

20 20008 200080001 OAXACA ASUNCIÓN TLACOLULITA ASUNCIÓN TLACOLULITA 0044 200080001 

20 20009 200090001 OAXACA AYOTZINTEPEC AYOTZINTEPEC 0060, 0075, 008A, 0094, 0107, 0111 200090001 

20 20011 200110001 OAXACA CALIHUALÁ CALIHUALÁ 0020, 0035, 004A 200110001 

20 20012 200120001 OAXACA CANDELARIA LOXICHA CANDELARIA LOXICHA 0032, 0047 200120001 

20 20013 200130001 OAXACA CIÉNEGA DE ZIMATLÁN CIÉNEGA DE ZIMATLÁN 003A, 0044 200130001 

20 20014 200140001 OAXACA CIUDAD IXTEPEC CIUDAD IXTEPEC 
0022, 0037, 0041, 0075, 0107, 0111, 0130, 015A, 0164, 
0179, 0183, 0198, 0200, 0215, 022A, 0234, 0249, 0253, 
0268, 0272 

200140001 

20 20015 200150001 OAXACA COATECAS ALTAS COATECAS ALTAS 0049, 0053, 0068 200150001 

20 20016 200160001 OAXACA COICOYÁN DE LAS FLORES COICOYÁN DE LAS FLORES 0046, 0050, 0065, 007A 200160001 

20 20017 200170001 OAXACA LA COMPAÑÍA LA COMPAÑÍA 0024 200170001 

20 20018 200180001 OAXACA CONCEPCIÓN BUENAVISTA CONCEPCIÓN BUENAVISTA 0040 200180001 

20 20019 200190001 OAXACA CONCEPCIÓN PÁPALO CONCEPCIÓN PÁPALO 0048 200190001 

20 20020 200200001 OAXACA CONSTANCIA DEL ROSARIO CONSTANCIA DEL ROSARIO 0034, 0049, 0053, 0068, 0072, 0087 200200001 

20 20021 200210001 OAXACA COSOLAPA COSOLAPA 0046, 007A, 0084, 0116, 0120 200210001 

20 20022 200220001 OAXACA COSOLTEPEC COSOLTEPEC 0039 200220001 

20 20023 200230001 OAXACA CUILÁPAM DE GUERRERO CUILÁPAM DE GUERRERO 0036, 0040, 0055, 006A 200230001 

20 20024 200240001 OAXACA CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA 0029 200240001 

20 20025 200250001 OAXACA CHAHUITES CHAHUITES 0026, 0030, 005A, 0064, 0079, 0083, 0098 200250001 

20 20026 200260001 OAXACA CHALCATONGO DE HIDALGO CHALCATONGO DE HIDALGO 0057, 0061, 0076 200260001 

20 20027 200270001 OAXACA CHIQUIHUITLÁN DE BENITO JUÁREZ CHIQUIHUITLÁN DE BENITO JUÁREZ 0035 200270001 

20 20028 200280001 OAXACA HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO 
HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE 
CRESPO 

0028, 0117, 0121, 0140, 0155, 016A, 0174, 0189, 0193 200280001 

20 20029 200290001 OAXACA ELOXOCHITLÁN DE FLORES MAGÓN ELOXOCHITLÁN DE FLORES MAGÓN 003A 200290001 

20 20030 200300001 OAXACA EL ESPINAL EL ESPINAL 005A, 0064, 0079, 0083, 0098, 0100, 0115 200300001 

20 20031 200310001 OAXACA TAMAZULÁPAM DEL ESPÍRITU SANTO TAMAZULÁPAM DEL ESPÍRITU SANTO 0038, 0042, 0057, 0061, 0076 200310001 

20 20032 200320001 OAXACA FRESNILLO DE TRUJANO FRESNILLO DE TRUJANO 0020 200320001 

20 20034 200340001 OAXACA GUADALUPE DE RAMÍREZ GUADALUPE DE RAMÍREZ 003A, 0044, 0059, 0063 200340001 

20 20035 200350001 OAXACA GUELATAO DE JUÁREZ GUELATAO DE JUÁREZ 0022 200350001 

20 20036 200360001 OAXACA GUEVEA DE HUMBOLDT GUEVEA DE HUMBOLDT 0068 200360001 

20 20037 200370001 OAXACA MESONES HIDALGO MESONES HIDALGO 0046, 0050, 0065 200370001 

20 20038 200380001 OAXACA VILLA HIDALGO VILLA HIDALGO 0043, 0058, 0062 200380001 

20 20039 200390001 OAXACA 
HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE 

LEÓN 

HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE 

LEÓN 

0110, 0125, 013A, 0159, 0163, 0182, 0197, 0229, 0303, 

0318, 0337, 0356, 0360, 0375, 038A, 0394, 0407, 0411, 

0426, 0430, 0445, 045A, 0464, 0479, 0483, 0498, 0500, 

0515, 052A, 0534, 0549, 0553, 0568, 0572, 0587, 0591, 

0604, 0619, 0623, 0638, 0642, 0657, 0661, 0676, 0680, 

0695, 0708, 0712, 0727, 0731, 0746, 0750, 0765, 077A, 

0784, 0799, 0801, 0816, 0820, 0835, 084A, 0854, 0869, 

0873, 0888 

200390001 

 

20 20040 200400001 OAXACA HUAUTEPEC HUAUTEPEC 0022 200400001 

20 20041 200410001 OAXACA HUAUTLA DE JIMÉNEZ HUAUTLA DE JIMÉNEZ 0053, 0068, 0072, 0087, 0091, 0104 200410001 

20 20041 200410013 OAXACA HUAUTLA DE JIMÉNEZ SAN ANDRÉS HIDALGO 0123 200410013 
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20 20042 200420001 OAXACA IXTLÁN DE JUÁREZ IXTLÁN DE JUÁREZ 0084, 014A, 0154 200420001 

20 20043 200430001 OAXACA 
HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE 

ZARAGOZA 

HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE 

ZARAGOZA 

0096, 0274, 0289, 0325, 0344, 0359, 0363, 0382, 040A, 

0429, 0452, 0556, 0611, 0626, 0630, 0683, 0700, 0715, 

072A, 0734, 0749, 0753, 0768, 0772, 0791, 0804, 0819, 

0838, 0842, 0857, 0895, 0908, 0912, 0927, 0931, 0946, 

0950, 097A, 0984, 0999, 1003, 1018, 1022, 1037, 1041, 

1056, 1060, 1075, 1111, 1126, 1130 

200430001 

20 20043 200430002 OAXACA 
HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE 

ZARAGOZA 
ÁLVARO OBREGÓN 0861, 0876, 0965, 108A, 1094 200430002 

20 20043 200430003 OAXACA 
HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE 

ZARAGOZA 
CHICAPA DE CASTRO 0293, 0306, 0490, 0503, 0518, 1107, 1145 200430003 

20 20043 200430006 OAXACA 
HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE 

ZARAGOZA 
LA VENTOSA 0664, 0679, 0880 200430006 

20 20044 200440001 OAXACA LOMA BONITA LOMA BONITA 
0144, 0214, 0233, 0252, 0271, 0286, 0290, 0303, 0318, 

0341, 0356, 0360, 0375, 038A, 0394, 0407, 0411, 0430 
200440001 

20 20045 200450001 OAXACA MAGDALENA APASCO MAGDALENA APASCO 0029, 0033 200450001 

20 20046 200460001 OAXACA MAGDALENA JALTEPEC MAGDALENA JALTEPEC 005A, 0064 200460001 

20 20047 200470001 OAXACA SANTA MAGDALENA JICOTLÁN SANTA MAGDALENA JICOTLÁN 0023 200470001 

20 20048 200480001 OAXACA MAGDALENA MIXTEPEC MAGDALENA MIXTEPEC 0020, 0035 200480001 

20 20049 200490001 OAXACA MAGDALENA OCOTLÁN MAGDALENA OCOTLÁN 0028 200490001 

20 20050 200500001 OAXACA MAGDALENA PEÑASCO MAGDALENA PEÑASCO 0029 200500001 

20 20051 200510001 OAXACA MAGDALENA TEITIPAC MAGDALENA TEITIPAC 0030, 0045, 005A, 0064, 0079, 0083 200510001 

20 20052 200520001 OAXACA MAGDALENA TEQUISISTLÁN MAGDALENA TEQUISISTLÁN 0131, 0165, 0184, 0199 200520001 

20 20053 200530001 OAXACA MAGDALENA TLACOTEPEC MAGDALENA TLACOTEPEC 0035 200530001 

20 20054 200540001 OAXACA MAGDALENA ZAHUATLÁN MAGDALENA ZAHUATLÁN 0028 200540001 

20 20055 200550001 OAXACA MARISCALA DE JUÁREZ MARISCALA DE JUÁREZ 0044, 0059, 0063, 0078, 0082, 0097 200550001 

20 20056 200560001 OAXACA MÁRTIRES DE TACUBAYA MÁRTIRES DE TACUBAYA 0022, 0037, 0041, 0056 200560001 

20 20057 200570001 OAXACA MATÍAS ROMERO AVENDAÑO MATÍAS ROMERO AVENDAÑO 
0068, 0246, 0250, 0265, 027A, 0284, 0301, 0439, 0443, 

0458, 0477, 0481, 0496, 0551, 0566, 0585 
200570001 

20 20057 200570018 OAXACA MATÍAS ROMERO AVENDAÑO PALOMARES 0509, 0513, 0528, 0532, 0547 200570018 

20 20058 200580001 OAXACA MAZATLÁN VILLA DE FLORES MAZATLÁN VILLA DE FLORES 0031 200580001 

20 20059 200590001 OAXACA MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DÍAZ MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DÍAZ 
0113, 0132, 0151, 0185, 019A, 0202, 0217, 0236, 0240, 

0255, 026A, 0274, 0289, 0293 
200590001 

20 20060 200600001 OAXACA MIXISTLÁN DE LA REFORMA MIXISTLÁN DE LA REFORMA 0044, 0059 200600001 

20 20061 200610001 OAXACA MONJAS MONJAS 0041, 0056 200610001 

20 20062 200620001 OAXACA NATIVIDAD NATIVIDAD 002A 200620001 

20 20063 200630001 OAXACA NAZARENO ETLA NAZARENO ETLA 0046, 0050 200630001 

20 20064 200640001 OAXACA NEJAPA DE MADERO NEJAPA DE MADERO 0077, 019A, 0202, 0217, 0221 200640001 

20 20065 200650001 OAXACA IXPANTEPEC NIEVES IXPANTEPEC NIEVES 0021 200650001 

20 20066 200660001 OAXACA SANTIAGO NILTEPEC SANTIAGO NILTEPEC 0090, 0137, 0141, 0156, 0160 200660001 
 

20 20067 200670001 OAXACA OAXACA DE JUÁREZ OAXACA DE JUÁREZ 

012A, 0204, 0331, 0505, 051A, 0524, 0539, 0543, 0558, 
0562, 0577, 0581, 0609, 0613, 0628, 0632, 0670, 0702, 
0717, 076A, 0774, 0789, 0793, 0806, 0810, 0825, 083A, 
0844, 0859, 0863, 0878, 0882, 0897, 0929, 0933, 0948, 
0952, 0967, 0971, 0986, 0990, 1005, 101A, 1024, 1039, 
1043, 1058, 1062, 1081, 1096, 1109, 1166, 1170, 1185, 
119A, 1217, 1240, 1255, 1274, 1310, 1325, 133A, 1344, 
1359, 1382, 1448, 1452, 1467, 1486, 1490, 1503, 1522, 
1537, 1541, 1556, 1560, 1575, 158A, 1594, 1611, 1626, 

200670001 
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1630, 165A, 1679, 1698, 1700, 1715, 172A, 1734, 1753, 
1768, 1772, 1787, 1791, 1819, 1823, 1838, 1861, 1880, 
1895, 1912, 1927, 1931, 1950, 197A, 1984, 1999, 2003, 
2018, 2022, 2056, 2094, 2107, 2111, 2126, 2130, 2145, 
215A, 2164, 2179, 2183, 2198, 2200, 2215, 222A, 2234, 
2249, 2253, 2268, 2272, 2287, 2291, 2304, 2319, 2323, 
2338, 2342, 2357, 2361, 2376, 2408, 2412 

20 20067 200670051 OAXACA OAXACA DE JUÁREZ VIGUERA 2060, 2075, 208A, 2380, 2395 200670051 

20 20068 200680001 OAXACA OCOTLÁN DE MORELOS OCOTLÁN DE MORELOS 
0019, 0061, 0076, 0080, 0095, 0108, 0112, 0127, 0131, 
0146, 0150, 0165, 017A, 0184, 0199 

200680001 

20 20069 200690001 OAXACA LA PE LA PE 0020 200690001 

20 20070 200700001 OAXACA PINOTEPA DE DON LUIS PINOTEPA DE DON LUIS 0036, 0040, 0055 200700001 

20 20071 200710001 OAXACA PLUMA HIDALGO PLUMA HIDALGO 0029, 0033 200710001 

20 20072 200720001 OAXACA SAN JOSÉ DEL PROGRESO SAN JOSÉ DEL PROGRESO 0045, 005A, 0064, 0079, 0083, 0098, 0100, 0115, 012A 200720001 

20 20073 200730001 OAXACA PUTLA VILLA DE GUERRERO PUTLA VILLA DE GUERRERO 
0095, 0108, 0146, 0150, 0165, 017A, 0184, 0199, 0201, 
0216 

200730001 

20 20074 200740001 OAXACA SANTA CATARINA QUIOQUITANI SANTA CATARINA QUIOQUITANI 0020 200740001 

20 20075 200750001 OAXACA REFORMA DE PINEDA REFORMA DE PINEDA 0032, 0047, 0051, 0070, 0085, 009A 200750001 

20 20076 200760001 OAXACA LA REFORMA LA REFORMA 0063, 0097, 010A, 0114 200760001 

20 20077 200770001 OAXACA REYES ETLA REYES ETLA 0022, 0037 200770001 

20 20078 200780001 OAXACA ROJAS DE CUAUHTÉMOC ROJAS DE CUAUHTÉMOC 002A, 0034 200780001 

20 20079 200790001 OAXACA SALINA CRUZ SALINA CRUZ 

0169, 021A, 0277, 0296, 0347, 039A, 0417, 0455, 0506, 
053A, 0559, 0563, 0578, 0597, 0648, 0667, 0671, 0737, 
0741, 0756, 0760, 0775, 0807, 0811, 0826, 0830, 0845, 
085A, 0898 

200790001 

20 20080 200800001 OAXACA SAN AGUSTÍN AMATENGO SAN AGUSTÍN AMATENGO 0013 200800001 

20 20081 200810001 OAXACA SAN AGUSTÍN ATENANGO SAN AGUSTÍN ATENANGO 0025, 0044, 0059, 0063, 0078, 0082 200810001 

20 20082 200820001 OAXACA SAN AGUSTÍN CHAYUCO SAN AGUSTÍN CHAYUCO 0056 200820001 

20 20083 200830001 OAXACA SAN AGUSTÍN DE LAS JUNTAS SAN AGUSTÍN DE LAS JUNTAS 0034, 0049, 0053, 0068 200830001 

20 20084 200840001 OAXACA SAN AGUSTÍN ETLA SAN AGUSTÍN ETLA 0046 200840001 

20 20085 200850001 OAXACA SAN AGUSTÍN LOXICHA SAN AGUSTÍN LOXICHA 0096 200850001 

20 20086 200860001 OAXACA SAN AGUSTÍN TLACOTEPEC SAN AGUSTÍN TLACOTEPEC 0021, 0036 200860001 

20 20087 200870001 OAXACA SAN AGUSTÍN YATARENI SAN AGUSTÍN YATARENI 0033, 0048, 0052 200870001 

20 20088 200880001 OAXACA SAN ANDRÉS CABECERA NUEVA SAN ANDRÉS CABECERA NUEVA 0026 200880001 

20 20089 200890001 OAXACA SAN ANDRÉS DINICUITI SAN ANDRÉS DINICUITI 0023 200890001 

20 20090 200900001 OAXACA SAN ANDRÉS HUAXPALTEPEC SAN ANDRÉS HUAXPALTEPEC 0043, 0058, 0062, 0081, 0096, 0109 200900001 

20 20091 200910001 OAXACA SAN ANDRÉS HUAYÁPAM SAN ANDRÉS HUAYÁPAM 0040, 0074 200910001 

20 20092 200920001 OAXACA SAN ANDRÉS IXTLAHUACA SAN ANDRÉS IXTLAHUACA 0029 200920001 

20 20093 200930001 OAXACA SAN ANDRÉS LAGUNAS SAN ANDRÉS LAGUNAS 0030 200930001 

20 20094 200940001 OAXACA SAN ANDRÉS NUXIÑO SAN ANDRÉS NUXIÑO 0023 200940001 
 

20 20095 200950001 OAXACA SAN ANDRÉS PAXTLÁN SAN ANDRÉS PAXTLÁN 0020 200950001 

20 20096 200960001 OAXACA SAN ANDRÉS SINAXTLA SAN ANDRÉS SINAXTLA 0028 200960001 

20 20097 200970001 OAXACA SAN ANDRÉS SOLAGA SAN ANDRÉS SOLAGA 0025 200970001 

20 20098 200980001 OAXACA SAN ANDRÉS TEOTILÁLPAM SAN ANDRÉS TEOTILÁLPAM 0041 200980001 

20 20099 200990001 OAXACA SAN ANDRÉS TEPETLAPA SAN ANDRÉS TEPETLAPA 002A 200990001 

20 20100 201000001 OAXACA SAN ANDRÉS YAÁ SAN ANDRÉS YAÁ 0022 201000001 

20 20101 201010001 OAXACA SAN ANDRÉS ZABACHE SAN ANDRÉS ZABACHE 002A 201010001 

20 20102 201020001 OAXACA SAN ANDRÉS ZAUTLA SAN ANDRÉS ZAUTLA 0027 201020001 
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20 20103 201030001 OAXACA SAN ANTONINO CASTILLO VELASCO SAN ANTONINO CASTILLO VELASCO 0039, 0043, 0058, 0062, 0077, 0081, 0096 201030001 

20 20104 201040001 OAXACA SAN ANTONINO EL ALTO SAN ANTONINO EL ALTO 0036, 0040, 0055, 006A, 0074 201040001 

20 20105 201050001 OAXACA SAN ANTONINO MONTE VERDE SAN ANTONINO MONTE VERDE 0029, 0033, 0067 201050001 

20 20106 201060001 OAXACA SAN ANTONIO ACUTLA SAN ANTONIO ACUTLA 0026 201060001 

20 20107 201070001 OAXACA SAN ANTONIO DE LA CAL SAN ANTONIO DE LA CAL 0038, 0057, 0061, 0095, 0112, 0127, 0131, 0146, 0150 201070001 

20 20108 201080001 OAXACA SAN ANTONIO HUITEPEC SAN ANTONIO HUITEPEC 004A 201080001 

20 20109 201090001 OAXACA SAN ANTONIO NANAHUATÍPAM SAN ANTONIO NANAHUATÍPAM 0032 201090001 

20 20110 201100001 OAXACA SAN ANTONIO SINICAHUA SAN ANTONIO SINICAHUA 0029 201100001 

20 20111 201110001 OAXACA SAN ANTONIO TEPETLAPA SAN ANTONIO TEPETLAPA 0026, 0030, 0045, 005A, 0064 201110001 

20 20112 201120001 OAXACA SAN BALTAZAR CHICHICÁPAM SAN BALTAZAR CHICHICÁPAM 0042, 0057, 0061, 0076 201120001 

20 20113 201130001 OAXACA SAN BALTAZAR LOXICHA SAN BALTAZAR LOXICHA 0035, 004A 201130001 

20 20114 201140001 OAXACA SAN BALTAZAR YATZACHI EL BAJO SAN BALTAZAR YATZACHI EL BAJO 0028 201140001 

20 20115 201150001 OAXACA SAN BARTOLO COYOTEPEC SAN BARTOLO COYOTEPEC 003A, 0044, 0059, 0078 201150001 

20 20116 201160001 OAXACA SAN BARTOLOMÉ AYAUTLA SAN BARTOLOMÉ AYAUTLA 0022 201160001 

20 20117 201170001 OAXACA SAN BARTOLOMÉ LOXICHA SAN BARTOLOMÉ LOXICHA 002A 201170001 

20 20118 201180001 OAXACA SAN BARTOLOMÉ QUIALANA SAN BARTOLOMÉ QUIALANA 0050, 0065 201180001 

20 20119 201190001 OAXACA SAN BARTOLOMÉ YUCUAÑE SAN BARTOLOMÉ YUCUAÑE 0039, 0043 201190001 

20 20120 201200001 OAXACA SAN BARTOLOMÉ ZOOGOCHO SAN BARTOLOMÉ ZOOGOCHO 0025 201200001 

20 20121 201210001 OAXACA SAN BARTOLO SOYALTEPEC SAN BARTOLO SOYALTEPEC 0037, 0041, 0056 201210001 

20 20122 201220001 OAXACA SAN BARTOLO YAUTEPEC SAN BARTOLO YAUTEPEC 0034, 0049, 0068, 0072 201220001 

20 20123 201230001 OAXACA SAN BERNARDO MIXTEPEC SAN BERNARDO MIXTEPEC 0046, 0050, 0065 201230001 

20 20124 201240001 OAXACA SAN BLAS ATEMPA SAN BLAS ATEMPA 
0077, 0081, 0096, 0109, 0113, 0128, 0132, 0147, 0151, 
0166 

201240001 

20 20125 201250001 OAXACA SAN CARLOS YAUTEPEC SAN CARLOS YAUTEPEC 0286, 0290, 0303, 0318, 0322, 0337, 0341 201250001 

20 20126 201260001 OAXACA SAN CRISTÓBAL AMATLÁN SAN CRISTÓBAL AMATLÁN 0048, 0052, 0067, 0071 201260001 

20 20127 201270001 OAXACA SAN CRISTÓBAL AMOLTEPEC SAN CRISTÓBAL AMOLTEPEC 0026 201270001 

20 20128 201280001 OAXACA SAN CRISTÓBAL LACHIRIOAG SAN CRISTÓBAL LACHIRIOAG 0023, 0038, 0042, 0057, 0061 201280001 

20 20129 201290001 OAXACA SAN CRISTÓBAL SUCHIXTLAHUACA SAN CRISTÓBAL SUCHIXTLAHUACA 0020 201290001 

20 20130 201300001 OAXACA SAN DIONISIO DEL MAR SAN DIONISIO DEL MAR 006A, 0074, 0089, 0093 201300001 

20 20131 201310001 OAXACA SAN DIONISIO OCOTEPEC SAN DIONISIO OCOTEPEC 
0067, 0118, 0122, 0137, 0141, 0156, 0160, 0175, 018A, 
0194, 0207, 0211, 025A, 0264, 0279 

201310001 

20 20131 201310008 OAXACA SAN DIONISIO OCOTEPEC SAN BALTAZAR GUELAVILA 0103, 0230, 0245 201310008 

20 20132 201320001 OAXACA SAN DIONISIO OCOTLÁN SAN DIONISIO OCOTLÁN 0026 201320001 
 

20 20133 201330001 OAXACA SAN ESTEBAN ATATLAHUCA SAN ESTEBAN ATATLAHUCA 0038, 0042, 0057 201330001 

20 20134 201340001 OAXACA SAN FELIPE JALAPA DE DÍAZ SAN FELIPE JALAPA DE DÍAZ 004A, 0054, 0069 201340001 

20 20135 201350001 OAXACA SAN FELIPE TEJALÁPAM SAN FELIPE TEJALÁPAM 0013 201350001 

20 20136 201360001 OAXACA SAN FELIPE USILA SAN FELIPE USILA 0025, 0078, 0082, 0097 201360001 

20 20137 201370001 OAXACA SAN FRANCISCO CAHUACUÁ SAN FRANCISCO CAHUACUÁ 0056 201370001 

20 20138 201380001 OAXACA SAN FRANCISCO CAJONOS SAN FRANCISCO CAJONOS 002A 201380001 

20 20139 201390001 OAXACA SAN FRANCISCO CHAPULAPA SAN FRANCISCO CHAPULAPA 0027, 0031 201390001 

20 20140 201400001 OAXACA SAN FRANCISCO CHINDÚA SAN FRANCISCO CHINDÚA 0028, 0032, 0047, 0051 201400001 

20 20141 201410036 OAXACA SAN FRANCISCO DEL MAR SAN FRANCISCO DEL MAR 
0078, 0167, 0186, 0190, 0203, 0218, 0222, 0237, 0241, 
0256, 0260, 0275, 028A 

201410036 

20 20142 201420001 OAXACA SAN FRANCISCO HUEHUETLÁN SAN FRANCISCO HUEHUETLÁN 0022 201420001 
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20 20143 201430001 OAXACA SAN FRANCISCO IXHUATÁN SAN FRANCISCO IXHUATÁN 0157, 0195, 0208, 0212, 0227 201430001 

20 20144 201440001 OAXACA SAN FRANCISCO JALTEPETONGO SAN FRANCISCO JALTEPETONGO 0027 201440001 

20 20145 201450001 OAXACA SAN FRANCISCO LACHIGOLÓ SAN FRANCISCO LACHIGOLÓ 0024, 0039, 0043, 0062 201450001 

20 20146 201460001 OAXACA SAN FRANCISCO LOGUECHE SAN FRANCISCO LOGUECHE 0021 201460001 

20 20147 201470001 OAXACA SAN FRANCISCO NUXAÑO SAN FRANCISCO NUXAÑO 0029 201470001 

20 20148 201480001 OAXACA SAN FRANCISCO OZOLOTEPEC SAN FRANCISCO OZOLOTEPEC 0026 201480001 

20 20149 201490001 OAXACA SAN FRANCISCO SOLA SAN FRANCISCO SOLA 0023, 0038 201490001 

20 20150 201500001 OAXACA SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA 0077, 0081, 0096, 0109 201500001 

20 20151 201510001 OAXACA SAN FRANCISCO TEOPAN SAN FRANCISCO TEOPAN 0021 201510001 

20 20152 201520001 OAXACA SAN FRANCISCO TLAPANCINGO SAN FRANCISCO TLAPANCINGO 0029, 0033, 0052, 0067 201520001 

20 20153 201530001 OAXACA SAN GABRIEL MIXTEPEC SAN GABRIEL MIXTEPEC 0064, 0079, 0083, 0098 201530001 

20 20154 201540001 OAXACA SAN ILDEFONSO AMATLÁN SAN ILDEFONSO AMATLÁN 0023, 0038, 0042 201540001 

20 20155 201550001 OAXACA SAN ILDEFONSO SOLA SAN ILDEFONSO SOLA 0020, 0035 201550001 

20 20156 201560001 OAXACA SAN ILDEFONSO VILLA ALTA SAN ILDEFONSO VILLA ALTA 0047 201560001 

20 20157 201570001 OAXACA SAN JACINTO AMILPAS SAN JACINTO AMILPAS 0059 201570001 

20 20158 201580001 OAXACA SAN JACINTO TLACOTEPEC SAN JACINTO TLACOTEPEC 0022 201580001 

20 20159 201590001 OAXACA SAN JERÓNIMO COATLÁN SAN JERÓNIMO COATLÁN 0072 201590001 

20 20160 201600001 OAXACA SAN JERÓNIMO SILACAYOAPILLA SAN JERÓNIMO SILACAYOAPILLA 0020, 0035, 004A, 0054, 0069 201600001 

20 20161 201610001 OAXACA SAN JERÓNIMO SOSOLA SAN JERÓNIMO SOSOLA 0047 201610001 

20 20162 201620001 OAXACA SAN JERÓNIMO TAVICHE SAN JERÓNIMO TAVICHE 0025, 003A, 0044 201620001 

20 20163 201630001 OAXACA SAN JERÓNIMO TECÓATL SAN JERÓNIMO TECÓATL 0022 201630001 

20 20164 201640001 OAXACA SAN JORGE NUCHITA SAN JORGE NUCHITA 0034 201640001 

20 20165 201650001 OAXACA SAN JOSÉ AYUQUILA SAN JOSÉ AYUQUILA 0027 201650001 

20 20166 201660001 OAXACA SAN JOSÉ CHILTEPEC SAN JOSÉ CHILTEPEC 0043 201660001 

20 20167 201670001 OAXACA SAN JOSÉ DEL PEÑASCO SAN JOSÉ DEL PEÑASCO 0021 201670001 

20 20168 201680001 OAXACA SAN JOSÉ ESTANCIA GRANDE SAN JOSÉ ESTANCIA GRANDE 0033, 0048, 0052 201680001 

20 20169 201690001 OAXACA SAN JOSÉ INDEPENDENCIA SAN JOSÉ INDEPENDENCIA 0026 201690001 

20 20170 201700001 OAXACA SAN JOSÉ LACHIGUIRI SAN JOSÉ LACHIGUIRI 0046, 0050, 0065, 007A 201700001 

20 20171 201710001 OAXACA SAN JOSÉ TENANGO SAN JOSÉ TENANGO 0043, 0077 201710001 
 

20 20172 201720001 OAXACA SAN JUAN ACHIUTLA SAN JUAN ACHIUTLA 0021 201720001 

20 20173 201730001 OAXACA SAN JUAN ATEPEC SAN JUAN ATEPEC 0033, 0052, 0067, 0071, 0086 201730001 

20 20175 201750001 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA ATATLAHUCA SAN JUAN BAUTISTA ATATLAHUCA 0061 201750001 

20 20176 201760001 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA COIXTLAHUACA SAN JUAN BAUTISTA COIXTLAHUACA 004A, 0054, 0069 201760001 

20 20177 201770001 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA CUICATLÁN SAN JUAN BAUTISTA CUICATLÁN 009A, 0117, 0121, 0136, 0189, 0193, 0206 201770001 

20 20178 201780001 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA GUELACHE SAN JUAN BAUTISTA GUELACHE 0025, 003A, 0044 201780001 

20 20179 201790001 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA JAYACATLÁN SAN JUAN BAUTISTA JAYACATLÁN 0022, 0037, 0041, 0056, 0060, 0075 201790001 

20 20180 201800001 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA LO DE SOTO SAN JUAN BAUTISTA LO DE SOTO 0023, 0042, 0057, 0061, 0076 201800001 

20 20181 201810001 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA SUCHITEPEC SAN JUAN BAUTISTA SUCHITEPEC 0020 201810001 

20 20182 201820001 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA TLACOATZINTEPEC SAN JUAN BAUTISTA TLACOATZINTEPEC 0028 201820001 

20 20183 201830001 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA TLACHICHILCO SAN JUAN BAUTISTA TLACHICHILCO 003A 201830001 

20 20184 201840001 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC 
0249, 0395, 0431, 0450, 0484, 0573, 0592, 0605, 061A, 
0643, 0658, 0681, 0709, 0713, 0728, 0747, 0751, 0766, 
079A, 0840 

201840001 
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20 20184 201840050 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC SAN BARTOLO 0319 201840050 

20 20184 201840092 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC BENEMÉRITO JUÁREZ 0520, 0535, 054A, 0554, 0569 201840092 

20 20185 201850001 OAXACA SAN JUAN CACAHUATEPEC SAN JUAN CACAHUATEPEC 0053, 0068, 0072, 0087, 0091, 0104, 0119 201850001 

20 20186 201860001 OAXACA SAN JUAN CIENEGUILLA SAN JUAN CIENEGUILLA 0046, 0065, 007A 201860001 

20 20187 201870001 OAXACA SAN JUAN COATZÓSPAM SAN JUAN COATZÓSPAM 0039 201870001 

20 20188 201880001 OAXACA SAN JUAN COLORADO SAN JUAN COLORADO 0036, 0040, 0055, 006A, 0074, 0089 201880001 

20 20189 201890001 OAXACA SAN JUAN COMALTEPEC SAN JUAN COMALTEPEC 0033 201890001 

20 20190 201900001 OAXACA SAN JUAN COTZOCÓN SAN JUAN COTZOCÓN 0212 201900001 

20 20190 201900013 OAXACA SAN JUAN COTZOCÓN MARÍA LOMBARDO DE CASO 0373, 0388, 0405, 041A, 0424, 0439, 0443, 0458 201900013 

20 20191 201910001 OAXACA SAN JUAN CHICOMEZÚCHIL SAN JUAN CHICOMEZÚCHIL 0027 201910001 

20 20192 201920001 OAXACA SAN JUAN CHILATECA SAN JUAN CHILATECA 0024 201920001 

20 20193 201930001 OAXACA SAN JUAN DEL ESTADO SAN JUAN DEL ESTADO 0021, 0040, 0055 201930001 

20 20194 201940001 OAXACA SAN JUAN DEL RÍO SAN JUAN DEL RÍO 0033, 0048, 0052, 0067 201940001 

20 20195 201950001 OAXACA SAN JUAN DIUXI SAN JUAN DIUXI 0045 201950001 

20 20196 201960001 OAXACA SAN JUAN EVANGELISTA ANALCO SAN JUAN EVANGELISTA ANALCO 0038, 0042 201960001 

20 20197 201970001 OAXACA SAN JUAN GUELAVÍA SAN JUAN GUELAVÍA 0016, 0035, 004A, 0054, 0069 201970001 

20 20198 201980001 OAXACA SAN JUAN GUICHICOVI SAN JUAN GUICHICOVI 0140, 0155, 0210, 0225 201980001 

20 20199 201990001 OAXACA SAN JUAN IHUALTEPEC SAN JUAN IHUALTEPEC 0025, 0044, 0059, 0063, 0078 201990001 

20 20200 202000001 OAXACA SAN JUAN JUQUILA MIXES SAN JUAN JUQUILA MIXES 0066, 0070, 0085, 009A, 0102, 0117, 0121, 0136 202000001 

20 20201 202010001 OAXACA SAN JUAN JUQUILA VIJANOS SAN JUAN JUQUILA VIJANOS 0025 202010001 

20 20202 202020001 OAXACA SAN JUAN LACHAO SAN JUAN LACHAO 0056 202020001 

20 20203 202030001 OAXACA SAN JUAN LACHIGALLA SAN JUAN LACHIGALLA 0053, 0068, 0072, 0087, 0091, 0104 202030001 

20 20204 202040001 OAXACA SAN JUAN LAJARCIA SAN JUAN LAJARCIA 0046 202040001 

20 20205 202050001 OAXACA SAN JUAN LALANA SAN JUAN LALANA 0096, 0109 202050001 

20 20206 202060001 OAXACA SAN JUAN DE LOS CUÉS SAN JUAN DE LOS CUÉS 0055, 006A, 0074 202060001 

20 20207 202070001 OAXACA SAN JUAN MAZATLÁN SAN JUAN MAZATLÁN 018A 202070001 

20 20208 202080001 OAXACA SAN JUAN MIXTEPEC SAN JUAN MIXTEPEC DISTRITO 08 005A, 0083, 0098, 0100, 0115, 012A 202080001 
 

20 20209 202090001 OAXACA SAN JUAN MIXTEPEC SAN JUAN MIXTEPEC DISTRITO 26 0023 202090001 

20 20210 202100001 OAXACA SAN JUAN ÑUMÍ SAN JUAN ÑUMÍ 0039 202100001 

20 20211 202110001 OAXACA SAN JUAN OZOLOTEPEC SAN JUAN OZOLOTEPEC 0036 202110001 

20 20212 202120001 OAXACA SAN JUAN PETLAPA SAN JUAN PETLAPA 0033 202120001 

20 20213 202130001 OAXACA SAN JUAN QUIAHIJE SAN JUAN QUIAHIJE 0045 202130001 

20 20214 202140001 OAXACA SAN JUAN QUIOTEPEC SAN JUAN QUIOTEPEC 0057, 0061 202140001 

20 20215 202150001 OAXACA SAN JUAN SAYULTEPEC SAN JUAN SAYULTEPEC 0020 202150001 

20 20216 202160001 OAXACA SAN JUAN TABAÁ SAN JUAN TABAÁ 0028 202160001 

20 20217 202170001 OAXACA SAN JUAN TAMAZOLA SAN JUAN TAMAZOLA 0025 202170001 

20 20218 202180001 OAXACA SAN JUAN TEITA SAN JUAN TEITA 0022 202180001 

20 20219 202190001 OAXACA SAN JUAN TEITIPAC SAN JUAN TEITIPAC 0034, 0049, 0053, 0068, 0072 202190001 

20 20220 202200001 OAXACA SAN JUAN TEPEUXILA SAN JUAN TEPEUXILA 004A 202200001 

20 20221 202210001 OAXACA SAN JUAN TEPOSCOLULA SAN JUAN TEPOSCOLULA 0028, 0032, 0047 202210001 

20 20222 202220001 OAXACA SAN JUAN YAEÉ SAN JUAN YAEÉ 0025 202220001 

20 20223 202230001 OAXACA SAN JUAN YATZONA SAN JUAN YATZONA 0022 202230001 

20 20224 202240001 OAXACA SAN JUAN YUCUITA SAN JUAN YUCUITA 002A 202240001 
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20 20225 202250001 OAXACA SAN LORENZO SAN LORENZO 0027, 0031, 0046 202250001 

20 20226 202260001 OAXACA SAN LORENZO ALBARRADAS SAN LORENZO ALBARRADAS 0039 202260001 

20 20227 202270001 OAXACA SAN LORENZO CACAOTEPEC SAN LORENZO CACAOTEPEC 0040, 0055, 006A 202270001 

20 20227 202270003 OAXACA SAN LORENZO CACAOTEPEC SANTIAGO ETLA 0110, 0125 202270003 

20 20228 202280001 OAXACA SAN LORENZO CUAUNECUILTITLA SAN LORENZO CUAUNECUILTITLA 0029 202280001 

20 20229 202290001 OAXACA SAN LORENZO TEXMELÚCAN SAN LORENZO TEXMELÚCAN 0045 202290001 

20 20230 202300001 OAXACA SAN LORENZO VICTORIA SAN LORENZO VICTORIA 0027, 0031, 0046 202300001 

20 20231 202310001 OAXACA SAN LUCAS CAMOTLÁN SAN LUCAS CAMOTLÁN 0039 202310001 

20 20232 202320001 OAXACA SAN LUCAS OJITLÁN SAN LUCAS OJITLÁN 0093 202320001 

20 20233 202330001 OAXACA SAN LUCAS QUIAVINÍ SAN LUCAS QUIAVINÍ 0033, 0048 202330001 

20 20234 202340001 OAXACA SAN LUCAS ZOQUIÁPAM SAN LUCAS ZOQUIÁPAM 0026 202340001 

20 20235 202350001 OAXACA SAN LUIS AMATLÁN SAN LUIS AMATLÁN 0057, 0061, 0076, 0080 202350001 

20 20236 202360001 OAXACA SAN MARCIAL OZOLOTEPEC SAN MARCIAL OZOLOTEPEC 0020 202360001 

20 20237 202370001 OAXACA SAN MARCOS ARTEAGA SAN MARCOS ARTEAGA 0047, 0051, 0066, 0070 202370001 

20 20238 202380001 OAXACA SAN MARTÍN DE LOS CANSECOS SAN MARTÍN DE LOS CANSECOS 0025 202380001 

20 20239 202390001 OAXACA SAN MARTÍN HUAMELÚLPAM SAN MARTÍN HUAMELÚLPAM 0022, 0037, 0041 202390001 

20 20240 202400001 OAXACA SAN MARTÍN ITUNYOSO SAN MARTÍN ITUNYOSO 0023, 0038, 0042 202400001 

20 20241 202410001 OAXACA SAN MARTÍN LACHILÁ SAN MARTÍN LACHILÁ 0020 202410001 

20 20242 202420001 OAXACA SAN MARTÍN PERAS SAN MARTÍN PERAS 0047 202420001 

20 20243 202430001 OAXACA SAN MARTÍN TILCAJETE SAN MARTÍN TILCAJETE 003A, 0044 202430001 

20 20244 202440001 OAXACA SAN MARTÍN TOXPALAN SAN MARTÍN TOXPALAN 0041, 0056, 0060, 0075, 008A, 0094, 0107, 0111 202440001 

20 20245 202450001 OAXACA SAN MARTÍN ZACATEPEC SAN MARTÍN ZACATEPEC 002A 202450001 

20 20246 202460001 OAXACA SAN MATEO CAJONOS SAN MATEO CAJONOS 0027 202460001 

20 20248 202480001 OAXACA SAN MATEO DEL MAR SAN MATEO DEL MAR 0040, 0055, 006A, 0074, 0089, 0093, 0106, 0159 202480001 
 

20 20248 202480004 OAXACA SAN MATEO DEL MAR COLONIA JUÁREZ 0110, 0125, 013A, 0144, 0163 202480004 

20 20249 202490001 OAXACA SAN MATEO YOLOXOCHITLÁN SAN MATEO YOLOXOCHITLÁN 0029 202490001 

20 20250 202500001 OAXACA SAN MATEO ETLATONGO SAN MATEO ETLATONGO 002A 202500001 

20 20251 202510001 OAXACA SAN MATEO NEJÁPAM SAN MATEO NEJÁPAM 0027, 0031, 0046, 0050, 0065, 007A, 0084, 0099, 0101 202510001 

20 20252 202520001 OAXACA SAN MATEO PEÑASCO SAN MATEO PEÑASCO 0024 202520001 

20 20253 202530001 OAXACA SAN MATEO PIÑAS SAN MATEO PIÑAS 0021, 0040, 0055 202530001 

20 20254 202540001 OAXACA SAN MATEO RÍO HONDO SAN MATEO RÍO HONDO 0052 202540001 

20 20255 202550001 OAXACA SAN MATEO SINDIHUI SAN MATEO SINDIHUI 0045, 005A 202550001 

20 20256 202560001 OAXACA SAN MATEO TLAPILTEPEC SAN MATEO TLAPILTEPEC 0023 202560001 

20 20257 202570001 OAXACA SAN MELCHOR BETAZA SAN MELCHOR BETAZA 0020 202570001 

20 20258 202580001 OAXACA SAN MIGUEL ACHIUTLA SAN MIGUEL ACHIUTLA 0032, 0047 202580001 

20 20259 202590001 OAXACA SAN MIGUEL AHUEHUETITLÁN SAN MIGUEL AHUEHUETITLÁN 0025, 003A, 0044, 0059, 0063 202590001 

20 20260 202600001 OAXACA SAN MIGUEL ALOÁPAM SAN MIGUEL ALOÁPAM 0026 202600001 

20 20261 202610001 OAXACA SAN MIGUEL AMATITLÁN SAN MIGUEL AMATITLÁN 0042 202610001 

20 20262 202620001 OAXACA SAN MIGUEL AMATLÁN SAN MIGUEL AMATLÁN 0035 202620001 

20 20263 202630001 OAXACA SAN MIGUEL COATLÁN SAN MIGUEL COATLÁN 0028 202630001 

20 20264 202640001 OAXACA SAN MIGUEL CHICAHUA SAN MIGUEL CHICAHUA 0025 202640001 

20 20265 202650001 OAXACA SAN MIGUEL CHIMALAPA SAN MIGUEL CHIMALAPA 0130, 0183 202650001 

20 20266 202660001 OAXACA SAN MIGUEL DEL PUERTO SAN MIGUEL DEL PUERTO 0091 202660001 
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20 20267 202670001 OAXACA SAN MIGUEL DEL RÍO SAN MIGUEL DEL RÍO 0027 202670001 

20 20268 202680001 OAXACA SAN MIGUEL EJUTLA SAN MIGUEL EJUTLA 0024 202680001 

20 20269 202690001 OAXACA SAN MIGUEL EL GRANDE SAN MIGUEL EL GRANDE 0021, 0040, 0055, 006A, 0074, 0089, 0093 202690001 

20 20270 202700001 OAXACA SAN MIGUEL HUAUTLA SAN MIGUEL HUAUTLA 0022 202700001 

20 20271 202710001 OAXACA SAN MIGUEL MIXTEPEC SAN MIGUEL MIXTEPEC 002A 202710001 

20 20272 202720001 OAXACA SAN MIGUEL PANIXTLAHUACA SAN MIGUEL PANIXTLAHUACA 0046, 0050, 0065, 007A, 0084 202720001 

20 20273 202730001 OAXACA SAN MIGUEL PERAS SAN MIGUEL PERAS 0039 202730001 

20 20274 202740001 OAXACA SAN MIGUEL PIEDRAS SAN MIGUEL PIEDRAS 0021 202740001 

20 20275 202750001 OAXACA SAN MIGUEL QUETZALTEPEC SAN MIGUEL QUETZALTEPEC 0052, 0067 202750001 

20 20276 202760001 OAXACA SAN MIGUEL SANTA FLOR SAN MIGUEL SANTA FLOR 0026 202760001 

20 20277 202770001 OAXACA VILLA SOLA DE VEGA VILLA SOLA DE VEGA 017A, 0184, 0220, 0235 202770001 

20 20278 202780001 OAXACA SAN MIGUEL SOYALTEPEC TEMASCAL 0105, 011A, 0124, 0143, 0158 202780001 

20 20279 202790001 OAXACA SAN MIGUEL SUCHIXTEPEC SAN MIGUEL SUCHIXTEPEC 0028 202790001 

20 20280 202800001 OAXACA VILLA TALEA DE CASTRO VILLA TALEA DE CASTRO 0048, 0052, 0067, 0071 202800001 

20 20281 202810001 OAXACA SAN MIGUEL TECOMATLÁN SAN MIGUEL TECOMATLÁN 0026 202810001 

20 20282 202820001 OAXACA SAN MIGUEL TENANGO SAN MIGUEL TENANGO 0076 202820001 

20 20283 202830001 OAXACA SAN MIGUEL TEQUIXTEPEC SAN MIGUEL TEQUIXTEPEC 0035, 004A, 0054 202830001 

20 20284 202840001 OAXACA SAN MIGUEL TILQUIÁPAM SAN MIGUEL TILQUIÁPAM 0032, 0047, 0051 202840001 

20 20285 202850001 OAXACA SAN MIGUEL TLACAMAMA SAN MIGUEL TLACAMAMA 
0044, 0059, 0063, 0078, 0082, 0097, 010A, 0114, 0129, 
0133 

202850001 

20 20286 202860001 OAXACA SAN MIGUEL TLACOTEPEC SAN MIGUEL TLACOTEPEC 0037, 0041, 0056, 0060 202860001 
 

20 20287 202870001 OAXACA SAN MIGUEL TULANCINGO SAN MIGUEL TULANCINGO 0034, 0049 202870001 

20 20288 202880001 OAXACA SAN MIGUEL YOTAO SAN MIGUEL YOTAO 0027 202880001 

20 20289 202890001 OAXACA SAN NICOLÁS SAN NICOLÁS 0024 202890001 

20 20290 202900001 OAXACA SAN NICOLÁS HIDALGO SAN NICOLÁS HIDALGO 0025 202900001 

20 20291 202910001 OAXACA SAN PABLO COATLÁN SAN PABLO COATLÁN 0056 202910001 

20 20292 202920001 OAXACA SAN PABLO CUATRO VENADOS SAN PABLO CUATRO VENADOS 0034 202920001 

20 20293 202930001 OAXACA SAN PABLO ETLA SAN PABLO ETLA 0031, 0046, 0050 202930001 

20 20293 202930003 OAXACA SAN PABLO ETLA HACIENDA BLANCA 0084 202930003 

20 20294 202940001 OAXACA SAN PABLO HUITZO SAN PABLO HUITZO 0043, 0058, 0062, 0077, 0081 202940001 

20 20295 202950001 OAXACA SAN PABLO HUIXTEPEC SAN PABLO HUIXTEPEC 0040, 0055, 006A, 0074 202950001 

20 20296 202960001 OAXACA SAN PABLO MACUILTIANGUIS SAN PABLO MACUILTIANGUIS 0048, 0052, 0067, 0071 202960001 

20 20297 202970001 OAXACA SAN PABLO TIJALTEPEC SAN PABLO TIJALTEPEC 0030 202970001 

20 20298 202980001 OAXACA SAN PABLO VILLA DE MITLA SAN PABLO VILLA DE MITLA 0061, 0076, 0080, 0095, 0108, 0112 202980001 

20 20299 202990001 OAXACA SAN PABLO YAGANIZA SAN PABLO YAGANIZA 0020 202990001 

20 20300 203000001 OAXACA SAN PEDRO AMUZGOS SAN PEDRO AMUZGOS 0042, 0057, 0061, 0076, 0080, 0095, 0108, 0112 203000001 

20 20301 203010001 OAXACA SAN PEDRO APÓSTOL SAN PEDRO APÓSTOL 0035, 004A 203010001 

20 20302 203020001 OAXACA SAN PEDRO ATOYAC SAN PEDRO ATOYAC 0028, 0032, 0047 203020001 

20 20303 203030001 OAXACA SAN PEDRO CAJONOS SAN PEDRO CAJONOS 0025, 003A, 0044 203030001 

20 20304 203040001 OAXACA SAN PEDRO COXCALTEPEC CÁNTAROS SAN PEDRO COXCALTEPEC CÁNTAROS 0022 203040001 

20 20305 203050001 OAXACA SAN PEDRO COMITANCILLO SAN PEDRO COMITANCILLO 0034, 0049, 0053, 0068, 0072, 0087, 0091, 0104, 0119 203050001 

20 20306 203060001 OAXACA SAN PEDRO EL ALTO SAN PEDRO EL ALTO 0031 203060001 

20 20307 203070001 OAXACA SAN PEDRO HUAMELULA SAN PEDRO HUAMELULA 0113, 0128, 0132, 0166, 0170 203070001 
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20 20308 203080001 OAXACA SAN PEDRO HUILOTEPEC SAN PEDRO HUILOTEPEC 0021 203080001 

20 20309 203090001 OAXACA SAN PEDRO IXCATLÁN SAN PEDRO IXCATLÁN 0033, 0048, 0052 203090001 

20 20310 203100001 OAXACA SAN PEDRO IXTLAHUACA SAN PEDRO IXTLAHUACA 002A 203100001 

20 20311 203110001 OAXACA SAN PEDRO JALTEPETONGO SAN PEDRO JALTEPETONGO 0031 203110001 

20 20312 203120001 OAXACA SAN PEDRO JICAYÁN SAN PEDRO JICAYÁN 0039, 0058, 0062, 0077, 0081 203120001 

20 20313 203130001 OAXACA SAN PEDRO JOCOTIPAC SAN PEDRO JOCOTIPAC 0021 203130001 

20 20314 203140001 OAXACA SAN PEDRO JUCHATENGO SAN PEDRO JUCHATENGO 0033, 0048 203140001 

20 20315 203150001 OAXACA SAN PEDRO MÁRTIR SAN PEDRO MÁRTIR 0026 203150001 

20 20316 203160001 OAXACA SAN PEDRO MÁRTIR QUIECHAPA SAN PEDRO MÁRTIR QUIECHAPA 0038, 0042, 0057, 0061, 0076, 0080 203160001 

20 20317 203170001 OAXACA SAN PEDRO MÁRTIR YUCUXACO SAN PEDRO MÁRTIR YUCUXACO 0020, 0035, 004A 203170001 

20 20318 203180001 OAXACA SAN PEDRO MIXTEPEC SAN PEDRO MIXTEPEC DISTRITO 22 0278, 0475, 048A 203180001 

20 20318 203180002 OAXACA SAN PEDRO MIXTEPEC BAJOS DE CHILA 0174, 0189, 0210, 0225 203180002 

20 20318 203180009 OAXACA SAN PEDRO MIXTEPEC PUERTO ESCONDIDO 
023A, 0244, 0259, 0263, 030A, 0333, 0348, 0418, 0422, 
0437, 0441, 0456, 0507, 0511, 0526 

203180009 

20 20319 203190001 OAXACA SAN PEDRO MIXTEPEC SAN PEDRO MIXTEPEC DISTRITO 26 003A 203190001 

20 20320 203200001 OAXACA SAN PEDRO MOLINOS SAN PEDRO MOLINOS 0026, 0030, 0045 203200001 

20 20321 203210001 OAXACA SAN PEDRO NOPALA SAN PEDRO NOPALA 0023 203210001 

20 20322 203220001 OAXACA SAN PEDRO OCOPETATILLO SAN PEDRO OCOPETATILLO 0020 203220001 
 

20 20323 203230001 OAXACA SAN PEDRO OCOTEPEC SAN PEDRO OCOTEPEC 0032, 0047 203230001 

20 20324 203240001 OAXACA SAN PEDRO POCHUTLA SAN PEDRO POCHUTLA 0133, 0152, 0167, 0171, 0186 203240001 

20 20324 203240025 OAXACA SAN PEDRO POCHUTLA PUERTO ÁNGEL 0203, 0218 203240025 

20 20325 203250001 OAXACA SAN PEDRO QUIATONI SAN PEDRO QUIATONI 0060, 0164, 0179 203250001 

20 20325 203250039 OAXACA SAN PEDRO QUIATONI LA SOLEDAD SALINAS 0126, 0130, 0145, 015A, 0183, 0198 203250039 

20 20326 203260001 OAXACA SAN PEDRO SOCHIÁPAM SAN PEDRO SOCHIÁPAM 0034 203260001 

20 20327 203270001 OAXACA SAN PEDRO TAPANATEPEC SAN PEDRO TAPANATEPEC 
0135, 0154, 0169, 0205, 0281, 0296, 0309, 0313, 0328, 
0332, 0347 

203270001 

20 20328 203280001 OAXACA SAN PEDRO TAVICHE SAN PEDRO TAVICHE 0039, 0043, 0058, 0062 203280001 

20 20329 203290001 OAXACA SAN PEDRO TEOZACOALCO SAN PEDRO TEOZACOALCO 0036 203290001 

20 20330 203300001 OAXACA SAN PEDRO TEUTILA SAN PEDRO TEUTILA 0037 203300001 

20 20331 203310001 OAXACA SAN PEDRO TIDAÁ SAN PEDRO TIDAÁ 0034, 0049 203310001 

20 20332 203320001 OAXACA SAN PEDRO TOPILTEPEC SAN PEDRO TOPILTEPEC 0027, 0031 203320001 

20 20333 203330001 OAXACA SAN PEDRO TOTOLÁPAM SAN PEDRO TOTOLÁPAM 0058, 0062 203330001 

20 20334 203340001 OAXACA VILLA DE TUTUTEPEC 
VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR 
OCAMPO 

0182, 0233, 0322 203340001 

20 20334 203340024 OAXACA VILLA DE TUTUTEPEC LA LUZ 045A, 0464, 0479, 0572, 0587 203340024 

20 20334 203340034 OAXACA VILLA DE TUTUTEPEC RÍO GRANDE O PIEDRA PARADA 
0248, 0271, 0286, 0290, 0303, 038A, 0394, 0430, 0483, 
0498, 0500, 0515, 052A, 0534, 0549, 0553, 0591, 0619, 
0623 

203340034 

20 20334 203340038 OAXACA VILLA DE TUTUTEPEC SAN JOSÉ DEL PROGRESO 0407, 0411, 0604, 0638, 0642 203340038 

20 20335 203350001 OAXACA SAN PEDRO YANERI SAN PEDRO YANERI 0029 203350001 

20 20336 203360001 OAXACA SAN PEDRO YÓLOX SAN PEDRO YÓLOX 0030 203360001 

20 20337 203370001 OAXACA SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA 0042, 0057, 0061, 0076, 0080, 0095, 0108 203370001 

20 20338 203380001 OAXACA VILLA DE ETLA VILLA DE ETLA 0054, 0088, 0092 203380001 

20 20339 203390001 OAXACA SAN PEDRO Y SAN PABLO TEPOSCOLULA 
SAN PEDRO Y SAN PABLO 
TEPOSCOLULA 

0032, 0051, 0066, 0085 203390001 
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20 20340 203400001 OAXACA SAN PEDRO Y SAN PABLO TEQUIXTEPEC SAN PEDRO Y SAN PABLO TEQUIXTEPEC 0067 203400001 

20 20341 203410001 OAXACA SAN PEDRO YUCUNAMA SAN PEDRO YUCUNAMA 0026 203410001 

20 20342 203420001 OAXACA SAN RAYMUNDO JALPAN SAN RAYMUNDO JALPAN 0023 203420001 

20 20343 203430001 OAXACA SAN SEBASTIÁN ABASOLO SAN SEBASTIÁN ABASOLO 0020 203430001 

20 20344 203440001 OAXACA SAN SEBASTIÁN COATLÁN SAN SEBASTIÁN COATLÁN 0047 203440001 

20 20345 203450001 OAXACA SAN SEBASTIÁN IXCAPA SAN SEBASTIÁN IXCAPA 003A, 0044, 0059, 0063, 0078, 0082 203450001 

20 20346 203460001 OAXACA SAN SEBASTIÁN NICANANDUTA SAN SEBASTIÁN NICANANDUTA 0037, 0041, 0056 203460001 

20 20347 203470001 OAXACA SAN SEBASTIÁN RÍO HONDO SAN SEBASTIÁN RÍO HONDO 0034 203470001 

20 20348 203480001 OAXACA SAN SEBASTIÁN TECOMAXTLAHUACA SAN SEBASTIÁN TECOMAXTLAHUACA 0065, 0099, 0101, 0116, 0120 203480001 

20 20349 203490001 OAXACA SAN SEBASTIÁN TEITIPAC SAN SEBASTIÁN TEITIPAC 0024 203490001 

20 20350 203500002 OAXACA SAN SEBASTIÁN TUTLA EL ROSARIO 0129 203500002 

20 20351 203510001 OAXACA SAN SIMÓN ALMOLONGAS SAN SIMÓN ALMOLONGAS 0037, 0041, 0056 203510001 

20 20352 203520001 OAXACA SAN SIMÓN ZAHUATLÁN SAN SIMÓN ZAHUATLÁN 002A 203520001 

20 20353 203530001 OAXACA SANTA ANA SANTA ANA 0027, 0031, 0046, 0050 203530001 

20 20354 203540001 OAXACA SANTA ANA ATEIXTLAHUACA SANTA ANA ATEIXTLAHUACA 0024 203540001 
 

20 20355 203550001 OAXACA SANTA ANA CUAUHTÉMOC SANTA ANA CUAUHTÉMOC 0021 203550001 

20 20356 203560001 OAXACA SANTA ANA DEL VALLE SANTA ANA DEL VALLE 
0029, 0033, 0048, 0052, 0067, 0071, 0086, 0090, 0103, 
0118 

203560001 

20 20357 203570001 OAXACA SANTA ANA TAVELA SANTA ANA TAVELA 0026, 0030, 0045, 005A 203570001 

20 20358 203580001 OAXACA SANTA ANA TLAPACOYAN SANTA ANA TLAPACOYAN 0023, 0038 203580001 

20 20359 203590001 OAXACA SANTA ANA YARENI SANTA ANA YARENI 0035, 004A, 0054, 0069 203590001 

20 20360 203600001 OAXACA SANTA ANA ZEGACHE SANTA ANA ZEGACHE 
0036, 0055, 006A, 0074, 0089, 0093, 0106, 0110, 0125, 
013A, 0144, 0159, 0163, 0178, 0182 

203600001 

20 20361 203610001 OAXACA SANTA CATALINA QUIERÍ SANTA CATALINA QUIERÍ 0033 203610001 

20 20362 203620001 OAXACA SANTA CATARINA CUIXTLA SANTA CATARINA CUIXTLA 0045, 005A 203620001 

20 20363 203630001 OAXACA SANTA CATARINA IXTEPEJI SANTA CATARINA IXTEPEJI 0042, 0061, 0076 203630001 

20 20364 203640001 OAXACA SANTA CATARINA JUQUILA SANTA CATARINA JUQUILA 0143, 0158, 0162 203640001 

20 20365 203650001 OAXACA SANTA CATARINA LACHATAO SANTA CATARINA LACHATAO 0047, 0051 203650001 

20 20366 203660001 OAXACA SANTA CATARINA LOXICHA SANTA CATARINA LOXICHA 0044, 0063 203660001 

20 20367 203670001 OAXACA SANTA CATARINA MECHOACÁN SANTA CATARINA MECHOACÁN 0037, 0041, 0056, 0060 203670001 

20 20368 203680001 OAXACA SANTA CATARINA MINAS SANTA CATARINA MINAS 0049, 0053, 0068, 0072 203680001 

20 20369 203690001 OAXACA SANTA CATARINA QUIANÉ SANTA CATARINA QUIANÉ 0027 203690001 

20 20370 203700001 OAXACA SANTA CATARINA TAYATA SANTA CATARINA TAYATA 0028 203700001 

20 20371 203710001 OAXACA SANTA CATARINA TICUÁ SANTA CATARINA TICUÁ 0025, 003A, 0044 203710001 

20 20372 203720001 OAXACA SANTA CATARINA YOSONOTÚ SANTA CATARINA YOSONOTÚ 0022 203720001 

20 20373 203730001 OAXACA SANTA CATARINA ZAPOQUILA SANTA CATARINA ZAPOQUILA 0034 203730001 

20 20374 203740001 OAXACA SANTA CRUZ ACATEPEC SANTA CRUZ ACATEPEC 0027 203740001 

20 20375 203750001 OAXACA SANTA CRUZ AMILPAS SANTA CRUZ AMILPAS 0062, 0077, 0081, 0096, 0109 203750001 

20 20376 203760001 OAXACA SANTA CRUZ DE BRAVO SANTA CRUZ DE BRAVO 0021, 0036, 0040, 0055 203760001 

20 20377 203770001 OAXACA SANTA CRUZ ITUNDUJIA SANTA CRUZ ITUNDUJIA 0090, 0103, 0118 203770001 

20 20378 203780001 OAXACA SANTA CRUZ MIXTEPEC SANTA CRUZ MIXTEPEC 0026 203780001 

20 20379 203790001 OAXACA SANTA CRUZ NUNDACO SANTA CRUZ NUNDACO 0023, 0038, 0042, 0057 203790001 

20 20380 203800001 OAXACA SANTA CRUZ PAPALUTLA SANTA CRUZ PAPALUTLA 0024, 0039, 0043 203800001 
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20 20381 203810001 OAXACA SANTA CRUZ TACACHE DE MINA SANTA CRUZ TACACHE DE MINA 0036, 0040, 0055 203810001 

20 20382 203820001 OAXACA SANTA CRUZ TACAHUA SANTA CRUZ TACAHUA 0029, 0033 203820001 

20 20383 203830001 OAXACA SANTA CRUZ TAYATA SANTA CRUZ TAYATA 0026 203830001 

20 20384 203840001 OAXACA SANTA CRUZ XITLA SANTA CRUZ XITLA 0042, 0057, 0061 203840001 

20 20385 203850001 OAXACA SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN 
0088, 0139, 0143, 0158, 0177, 0196, 0209, 0232, 0270, 
0285, 0302, 0321, 0336, 0340, 0355, 036A, 0374, 0389, 
0393, 0406, 0410, 0478, 050A, 0514, 0529, 0548 

203850001 

20 20386 203860001 OAXACA SANTA CRUZ ZENZONTEPEC SANTA CRUZ ZENZONTEPEC 0070 203860001 

20 20387 203870001 OAXACA SANTA GERTRUDIS SANTA GERTRUDIS 003A, 0044, 0059 203870001 

20 20388 203880001 OAXACA SANTA INÉS DEL MONTE SANTA INÉS DEL MONTE 0022 203880001 

20 20389 203890001 OAXACA SANTA INÉS YATZECHE SANTA INÉS YATZECHE 002A, 0034 203890001 

20 20390 203900001 OAXACA SANTA LUCÍA DEL CAMINO SANTA LUCÍA DEL CAMINO 0158, 0181, 0228, 0232 203900001 

20 20391 203910001 OAXACA SANTA LUCÍA MIAHUATLÁN SANTA LUCÍA MIAHUATLÁN 0028 203910001 

20 20392 203920001 OAXACA SANTA LUCÍA MONTEVERDE SANTA LUCÍA MONTEVERDE 003A, 0044, 0059, 0063 203920001 
 

20 20393 203930001 OAXACA SANTA LUCÍA OCOTLÁN SANTA LUCÍA OCOTLÁN 0022, 0037 203930001 

20 20394 203940001 OAXACA SANTA MARÍA ALOTEPEC SANTA MARÍA ALOTEPEC 0049 203940001 

20 20395 203950001 OAXACA SANTA MARÍA APAZCO SANTA MARÍA APAZCO 0027 203950001 

20 20396 203960001 OAXACA SANTA MARÍA LA ASUNCIÓN SANTA MARÍA LA ASUNCIÓN 0024, 0039, 0043 203960001 

20 20397 203970001 OAXACA HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO 
0106, 0110, 0125, 013A, 0144, 0159, 0163, 0178, 0182, 
0197, 020A, 0214, 0229 

203970001 

20 20398 203980001 OAXACA AYOQUEZCO DE ALDAMA AYOQUEZCO DE ALDAMA 0048, 0052 203980001 

20 20399 203990001 OAXACA SANTA MARÍA ATZOMPA SANTA MARÍA ATZOMPA 
0045, 005A, 0064, 0083, 0098, 0100, 0115, 012A, 0134, 
0149, 0153, 0168, 0172, 0187, 0191 

203990001 

20 20400 204000001 OAXACA SANTA MARÍA CAMOTLÁN SANTA MARÍA CAMOTLÁN 0033, 0048, 0052, 0067, 0071 204000001 

20 20401 204010001 OAXACA SANTA MARÍA COLOTEPEC SANTA MARÍA COLOTEPEC 0064, 0083 204010001 

20 20401 204010050 OAXACA SANTA MARÍA COLOTEPEC BRISAS DE ZICATELA 
0238, 0276, 0280, 0295, 0312, 0327, 0331, 0346, 0350, 
0365, 037A 

204010050 

20 20402 204020001 OAXACA SANTA MARÍA CORTIJO SANTA MARÍA CORTIJO 0038, 0042, 0057, 0061, 0076, 0080, 0095 204020001 

20 20403 204030001 OAXACA SANTA MARÍA COYOTEPEC SANTA MARÍA COYOTEPEC 0035, 004A 204030001 

20 20404 204040001 OAXACA SANTA MARÍA CHACHOÁPAM SANTA MARÍA CHACHOÁPAM 0028 204040001 

20 20405 204050001 OAXACA VILLA DE CHILAPA DE DÍAZ VILLA DE CHILAPA DE DÍAZ 0044, 0059, 0063, 0078, 0082, 0097 204050001 

20 20406 204060001 OAXACA SANTA MARÍA CHILCHOTLA SANTA MARÍA CHILCHOTLA 008A 204060001 

20 20407 204070001 OAXACA SANTA MARÍA CHIMALAPA SANTA MARÍA CHIMALAPA 041A 204070001 

20 20409 204090001 OAXACA SANTA MARÍA DEL TULE SANTA MARÍA DEL TULE 0062 204090001 

20 20410 204100001 OAXACA SANTA MARÍA ECATEPEC SANTA MARÍA ECATEPEC 0082 204100001 

20 20411 204110001 OAXACA SANTA MARÍA GUELACÉ SANTA MARÍA GUELACÉ 0022, 0037 204110001 

20 20412 204120001 OAXACA SANTA MARÍA GUIENAGATI SANTA MARÍA GUIENAGATI 0068 204120001 

20 20413 204130001 OAXACA SANTA MARÍA HUATULCO SANTA MARÍA HUATULCO 007A, 0205, 021A, 0224, 0281, 0370, 039A 204130001 

20 20413 204130135 OAXACA SANTA MARÍA HUATULCO SECTOR H TRES 0402 204130135 

20 20414 204140001 OAXACA SANTA MARÍA HUAZOLOTITLÁN SANTA MARÍA HUAZOLOTITLÁN 0062, 0077, 0113, 0128, 0132, 0147 204140001 

20 20415 204150001 OAXACA SANTA MARÍA IPALAPA SANTA MARÍA IPALAPA 0036, 0040, 0055, 006A, 0074 204150001 

20 20416 204160001 OAXACA SANTA MARÍA IXCATLÁN SANTA MARÍA IXCATLÁN 0033 204160001 

20 20417 204170001 OAXACA SANTA MARÍA JACATEPEC SANTA MARÍA JACATEPEC 005A 204170001 

20 20418 204180001 OAXACA SANTA MARÍA JALAPA DEL MARQUÉS SANTA MARÍA JALAPA DEL MARQUÉS 0108, 0112, 0127, 0146, 0150, 017A 204180001 

20 20419 204190001 OAXACA SANTA MARÍA JALTIANGUIS SANTA MARÍA JALTIANGUIS 004A, 0054, 0069, 0073 204190001 
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20 20420 204200001 OAXACA SANTA MARÍA LACHIXÍO SANTA MARÍA LACHIXÍO 0036, 0040 204200001 

20 20421 204210001 OAXACA SANTA MARÍA MIXTEQUILLA SANTA MARÍA MIXTEQUILLA 0014, 0048, 0052 204210001 

20 20422 204220001 OAXACA SANTA MARÍA NATIVITAS SANTA MARÍA NATIVITAS 0026 204220001 

20 20423 204230001 OAXACA SANTA MARÍA NDUAYACO SANTA MARÍA NDUAYACO 0023 204230001 

20 20424 204240001 OAXACA SANTA MARÍA OZOLOTEPEC SANTA MARÍA OZOLOTEPEC 0035 204240001 

20 20425 204250001 OAXACA SANTA MARÍA PÁPALO SANTA MARÍA PÁPALO 0032, 0047, 0051, 0066, 0070 204250001 

20 20426 204260001 OAXACA SANTA MARÍA PEÑOLES SANTA MARÍA PEÑOLES 0059 204260001 

20 20427 204270001 OAXACA SANTA MARÍA PETAPA SANTA MARÍA PETAPA 0037, 0041, 0130 204270001 

20 20427 204270010 OAXACA SANTA MARÍA PETAPA RINCÓN VIEJO 0094, 0107, 0126 204270010 

20 20428 204280001 OAXACA SANTA MARÍA QUIEGOLANI SANTA MARÍA QUIEGOLANI 0034, 0053, 0068 204280001 
 

20 20429 204290001 OAXACA SANTA MARÍA SOLA SANTA MARÍA SOLA 0027, 0031, 0046 204290001 

20 20430 204300001 OAXACA SANTA MARÍA TATALTEPEC SANTA MARÍA TATALTEPEC 0028 204300001 

20 20431 204310001 OAXACA SANTA MARÍA TECOMAVACA SANTA MARÍA TECOMAVACA 0078, 0082 204310001 

20 20432 204320001 OAXACA SANTA MARÍA TEMAXCALAPA SANTA MARÍA TEMAXCALAPA 0022 204320001 

20 20433 204330001 OAXACA SANTA MARÍA TEMAXCALTEPEC SANTA MARÍA TEMAXCALTEPEC 002A 204330001 

20 20434 204340001 OAXACA SANTA MARÍA TEOPOXCO SANTA MARÍA TEOPOXCO 0031 204340001 

20 20435 204350001 OAXACA SANTA MARÍA TEPANTLALI SANTA MARÍA TEPANTLALI 0024 204350001 

20 20436 204360001 OAXACA SANTA MARÍA TEXCATITLÁN SANTA MARÍA TEXCATITLÁN 0021 204360001 

20 20437 204370001 OAXACA SANTA MARÍA TLAHUITOLTEPEC SANTA MARÍA TLAHUITOLTEPEC 0033, 0048, 0052, 0067, 0071, 0086 204370001 

20 20438 204380001 OAXACA SANTA MARÍA TLALIXTAC SANTA MARÍA TLALIXTAC 0026, 0030, 0045, 005A, 0064, 0079 204380001 

20 20439 204390001 OAXACA SANTA MARÍA TONAMECA SANTA MARÍA TONAMECA 0076, 0080 204390001 

20 20440 204400001 OAXACA SANTA MARÍA TOTOLAPILLA SANTA MARÍA TOTOLAPILLA 0043 204400001 

20 20441 204410001 OAXACA SANTA MARÍA XADANI SANTA MARÍA XADANI 
0036, 0040, 0055, 006A, 0074, 0089, 0093, 0106, 0110, 
0125, 013A, 0144, 0159, 0163, 0178 

204410001 

20 20442 204420001 OAXACA SANTA MARÍA YALINA SANTA MARÍA YALINA 0029 204420001 

20 20443 204430001 OAXACA SANTA MARÍA YAVESÍA SANTA MARÍA YAVESÍA 0026 204430001 

20 20444 204440001 OAXACA SANTA MARÍA YOLOTEPEC SANTA MARÍA YOLOTEPEC 0023 204440001 

20 20445 204450001 OAXACA SANTA MARÍA YOSOYÚA SANTA MARÍA YOSOYÚA 0020 204450001 

20 20446 204460001 OAXACA SANTA MARÍA YUCUHITI SANTA MARÍA YUCUHITI 0032 204460001 

20 20447 204470001 OAXACA SANTA MARÍA ZACATEPEC SANTA MARÍA ZACATEPEC 0097, 010A, 0114, 0129, 0133, 0148 204470001 

20 20448 204480001 OAXACA SANTA MARÍA ZANIZA SANTA MARÍA ZANIZA 0037 204480001 

20 20449 204490001 OAXACA SANTA MARÍA ZOQUITLÁN SANTA MARÍA ZOQUITLÁN 0072, 0087 204490001 

20 20450 204500001 OAXACA SANTIAGO AMOLTEPEC SANTIAGO AMOLTEPEC 0035 204500001 

20 20451 204510001 OAXACA SANTIAGO APOALA SANTIAGO APOALA 0032 204510001 

20 20452 204520001 OAXACA SANTIAGO APÓSTOL SANTIAGO APÓSTOL 003A, 0044, 0059 204520001 

20 20453 204530001 OAXACA SANTIAGO ASTATA SANTIAGO ASTATA 0037, 0056 204530001 

20 20454 204540001 OAXACA SANTIAGO ATITLÁN SANTIAGO ATITLÁN 002A 204540001 

20 20455 204550001 OAXACA SANTIAGO AYUQUILILLA SANTIAGO AYUQUILILLA 0031 204550001 

20 20456 204560001 OAXACA SANTIAGO CACALOXTEPEC SANTIAGO CACALOXTEPEC 0024 204560001 

20 20457 204570001 OAXACA SANTIAGO CAMOTLÁN SANTIAGO CAMOTLÁN 0040 204570001 

20 20458 204580001 OAXACA SANTIAGO COMALTEPEC SANTIAGO COMALTEPEC 0052, 0067, 0071, 0086, 0090, 0103, 0118 204580001 

20 20459 204590001 OAXACA SANTIAGO CHAZUMBA SANTIAGO CHAZUMBA 0083, 0098, 0100, 0115, 0149 204590001 

20 20460 204600001 OAXACA SANTIAGO CHOÁPAM SANTIAGO CHOÁPAM 0050 204600001 
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20 20461 204610001 OAXACA SANTIAGO DEL RÍO SANTIAGO DEL RÍO 0024 204610001 

20 20463 204630001 OAXACA SANTIAGO HUAUCLILLA SANTIAGO HUAUCLILLA 0048, 0052 204630001 

20 20464 204640001 OAXACA SANTIAGO IHUITLÁN PLUMAS SANTIAGO IHUITLÁN PLUMAS 0045 204640001 

20 20465 204650001 OAXACA SANTIAGO IXCUINTEPEC SANTIAGO IXCUINTEPEC 0038 204650001 

20 20466 204660001 OAXACA SANTIAGO IXTAYUTLA SANTIAGO IXTAYUTLA 0088 204660001 

20 20467 204670001 OAXACA SANTIAGO JAMILTEPEC SANTIAGO JAMILTEPEC 0155, 016A, 0174, 0189, 0193, 0206, 0210, 0259, 0263 204670001 

20 20468 204680019 OAXACA SANTIAGO JOCOTEPEC MONTE NEGRO 0129, 0133, 0148 204680019 
 

20 20469 204690001 OAXACA SANTIAGO JUXTLAHUACA SANTIAGO JUXTLAHUACA 0111, 0145, 015A, 0164, 0179, 0183, 0198, 0200, 0215 204690001 

20 20470 204700001 OAXACA SANTIAGO LACHIGUIRI SANTIAGO LACHIGUIRI 0080 204700001 

20 20471 204710001 OAXACA SANTIAGO LALOPA SANTIAGO LALOPA 0035, 004A, 0054, 0069 204710001 

20 20472 204720001 OAXACA SANTIAGO LAOLLAGA SANTIAGO LAOLLAGA 0051, 0066, 0070, 0085 204720001 

20 20473 204730001 OAXACA SANTIAGO LAXOPA SANTIAGO LAXOPA 0044, 0059, 0063, 0078 204730001 

20 20474 204740001 OAXACA SANTIAGO LLANO GRANDE SANTIAGO LLANO GRANDE 0022, 0037, 0041, 0056, 0060, 0075, 008A 204740001 

20 20475 204750001 OAXACA SANTIAGO MATATLÁN SANTIAGO MATATLÁN 0034, 0068, 0119, 0123, 0138, 0157, 0161, 0180, 0195 204750001 

20 20475 204750005 OAXACA SANTIAGO MATATLÁN SAN PABLO GUILÁ 0087, 0091, 0104, 0142, 0176, 0208 204750005 

20 20476 204760001 OAXACA SANTIAGO MILTEPEC SANTIAGO MILTEPEC 0027 204760001 

20 20477 204770001 OAXACA SANTIAGO MINAS SANTIAGO MINAS 0039, 0043, 0058 204770001 

20 20478 204780001 OAXACA SANTIAGO NACALTEPEC SANTIAGO NACALTEPEC 0055, 006A, 0074 204780001 

20 20479 204790001 OAXACA SANTIAGO NEJAPILLA SANTIAGO NEJAPILLA 0029, 0033, 0048 204790001 

20 20480 204800001 OAXACA SANTIAGO NUNDICHE SANTIAGO NUNDICHE 002A, 0034 204800001 

20 20481 204810001 OAXACA SANTIAGO NUYOÓ SANTIAGO NUYOÓ 0027, 0031, 0046 204810001 

20 20482 204820001 OAXACA SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL 

0202, 0217, 0221, 0236, 0240, 026A, 0274, 0289, 0306, 
0325, 033A, 0448, 0452, 0467, 0471, 0518, 0537, 0541, 
0556, 0560, 0575, 058A, 0594, 0607, 0611, 0626, 0630, 
0645, 065A, 0664, 0679, 0683, 0698, 0700, 0715, 072A, 
0734, 0753, 0768, 0772, 0787, 0791, 0804, 0819, 0823, 
0838, 0842, 0857, 0861 

204820001 

20 20482 204820007 OAXACA SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL EL CIRUELO 0490, 0503, 0522, 0749 204820007 

20 20483 204830001 OAXACA SANTIAGO SUCHILQUITONGO SANTIAGO SUCHILQUITONGO 0036, 0040, 0055, 006A, 0089, 0093, 0106 204830001 

20 20484 204840001 OAXACA SANTIAGO TAMAZOLA SANTIAGO TAMAZOLA 0033, 0052, 0067, 0071 204840001 

20 20485 204850001 OAXACA SANTIAGO TAPEXTLA SANTIAGO TAPEXTLA 0030, 0045, 005A, 0064 204850001 

20 20486 204860001 OAXACA VILLA TEJÚPAM DE LA UNIÓN VILLA TEJÚPAM DE LA UNIÓN 0038, 0042, 0057, 0061, 0076, 0080, 0095 204860001 

20 20487 204870001 OAXACA SANTIAGO TENANGO SANTIAGO TENANGO 0035 204870001 

20 20488 204880001 OAXACA SANTIAGO TEPETLAPA SANTIAGO TEPETLAPA 0028 204880001 

20 20489 204890001 OAXACA SANTIAGO TETEPEC SANTIAGO TETEPEC 0044 204890001 

20 20490 204900001 OAXACA SANTIAGO TEXCALCINGO SANTIAGO TEXCALCINGO 0026 204900001 

20 20491 204910001 OAXACA SANTIAGO TEXTITLÁN SANTIAGO TEXTITLÁN 0061 204910001 

20 20492 204920001 OAXACA SANTIAGO TILANTONGO SANTIAGO TILANTONGO 0020 204920001 

20 20493 204930001 OAXACA SANTIAGO TILLO SANTIAGO TILLO 0028 204930001 

20 20494 204940001 OAXACA SANTIAGO TLAZOYALTEPEC SANTIAGO TLAZOYALTEPEC 003A 204940001 

20 20495 204950001 OAXACA SANTIAGO XANICA SANTIAGO XANICA 0022 204950001 

20 20497 204970001 OAXACA SANTIAGO YAITEPEC SANTIAGO YAITEPEC 0027 204970001 

20 20498 204980001 OAXACA SANTIAGO YAVEO SANTIAGO YAVEO 0151, 0166 204980001 

20 20499 204990001 OAXACA SANTIAGO YOLOMÉCATL SANTIAGO YOLOMÉCATL 0021, 0036, 0040, 0055, 006A, 0074 204990001 

20 20500 205000001 OAXACA SANTIAGO YOSONDÚA SANTIAGO YOSONDÚA 0058, 0062, 0077, 0109 205000001 
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20 20501 205010001 OAXACA SANTIAGO YUCUYACHI SANTIAGO YUCUYACHI 0021, 0036, 0040, 0055 205010001 

20 20502 205020001 OAXACA SANTIAGO ZACATEPEC SANTIAGO ZACATEPEC 0033 205020001 

20 20503 205030001 OAXACA SANTIAGO ZOOCHILA SANTIAGO ZOOCHILA 0026 205030001 

20 20504 205040001 OAXACA NUEVO ZOQUIÁPAM NUEVO ZOQUIÁPAM 0038, 0042, 0057, 0061, 0076 205040001 
 

20 20505 205050001 OAXACA SANTO DOMINGO INGENIO SANTO DOMINGO INGENIO 0054, 0073, 0124 205050001 

20 20506 205060001 OAXACA SANTO DOMINGO ALBARRADAS SANTO DOMINGO ALBARRADAS 0032 205060001 

20 20507 205070001 OAXACA SANTO DOMINGO ARMENTA SANTO DOMINGO ARMENTA 003A, 0044, 0059 205070001 

20 20508 205080001 OAXACA SANTO DOMINGO CHIHUITÁN SANTO DOMINGO CHIHUITÁN 0041 205080001 

20 20509 205090001 OAXACA SANTO DOMINGO DE MORELOS SANTO DOMINGO DE MORELOS 0034, 0053 205090001 

20 20510 205100001 OAXACA SANTO DOMINGO IXCATLÁN SANTO DOMINGO IXCATLÁN 0020 205100001 

20 20511 205110001 OAXACA SANTO DOMINGO NUXAÁ SANTO DOMINGO NUXAÁ 0047 205110001 

20 20512 205120001 OAXACA SANTO DOMINGO OZOLOTEPEC SANTO DOMINGO OZOLOTEPEC 003A 205120001 

20 20513 205130001 OAXACA SANTO DOMINGO PETAPA SANTO DOMINGO PETAPA 0075, 0094, 0107, 0111 205130001 

20 20514 205140001 OAXACA SANTO DOMINGO ROAYAGA SANTO DOMINGO ROAYAGA 002A 205140001 

20 20515 205150001 OAXACA SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC 
021A, 0258, 0296, 0370, 046A, 0474, 0493, 0506, 0510, 
0525, 0544, 0563, 0578, 0582, 0597, 060A, 0614, 0629, 
0648, 0671, 0686, 0690, 0737, 0760, 0775, 0826 

205150001 

20 20515 205150010 OAXACA SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC MORRO DE MAZATÁN 0830, 0845, 085A 205150010 

20 20516 205160001 OAXACA SANTO DOMINGO TEOJOMULCO SANTO DOMINGO TEOJOMULCO 0039, 0058, 0062 205160001 

20 20517 205170001 OAXACA SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC 0021, 0036, 0040 205170001 

20 20518 205180001 OAXACA SANTO DOMINGO TLATAYÁPAM SANTO DOMINGO TLATAYÁPAM 0029 205180001 

20 20519 205190001 OAXACA SANTO DOMINGO TOMALTEPEC SANTO DOMINGO TOMALTEPEC 0030, 0045, 005A 205190001 

20 20520 205200001 OAXACA SANTO DOMINGO TONALÁ SANTO DOMINGO TONALÁ 0046, 007A, 0084, 0099, 0101, 0120, 0135 205200001 

20 20521 205210001 OAXACA SANTO DOMINGO TONALTEPEC SANTO DOMINGO TONALTEPEC 0024, 0039, 0043 205210001 

20 20522 205220001 OAXACA SANTO DOMINGO XAGACÍA SANTO DOMINGO XAGACÍA 0021 205220001 

20 20523 205230001 OAXACA SANTO DOMINGO YANHUITLÁN SANTO DOMINGO YANHUITLÁN 0029, 0033 205230001 

20 20524 205240001 OAXACA SANTO DOMINGO YODOHINO SANTO DOMINGO YODOHINO 0026 205240001 

20 20525 205250001 OAXACA SANTO DOMINGO ZANATEPEC SANTO DOMINGO ZANATEPEC 
0199, 0201, 0273, 0288, 0292, 0305, 0324, 0339, 0343, 
0358 

205250001 

20 20526 205260001 OAXACA SANTOS REYES NOPALA SANTOS REYES NOPALA 0054, 0069, 0073, 0088, 0092 205260001 

20 20527 205270001 OAXACA SANTOS REYES PÁPALO SANTOS REYES PÁPALO 0028 205270001 

20 20528 205280001 OAXACA SANTOS REYES TEPEJILLO SANTOS REYES TEPEJILLO 0025, 003A, 0044, 0059, 0063, 0078 205280001 

20 20529 205290001 OAXACA SANTOS REYES YUCUNÁ SANTOS REYES YUCUNÁ 0022 205290001 

20 20530 205300001 OAXACA SANTO TOMÁS JALIEZA SANTO TOMÁS JALIEZA 0023, 0038, 0042, 0057, 0061, 0076, 0080, 0095 205300001 

20 20531 205310001 OAXACA SANTO TOMÁS MAZALTEPEC SANTO TOMÁS MAZALTEPEC 0020, 0035, 004A 205310001 

20 20532 205320001 OAXACA SANTO TOMÁS OCOTEPEC SANTO TOMÁS OCOTEPEC 0028 205320001 

20 20533 205330001 OAXACA SANTO TOMÁS TAMAZULAPAN SANTO TOMÁS TAMAZULAPAN 003A, 0044, 0059 205330001 

20 20534 205340001 OAXACA SAN VICENTE COATLÁN SAN VICENTE COATLÁN 0037, 0041, 0056, 0060, 0075 205340001 

20 20535 205350001 OAXACA SAN VICENTE LACHIXÍO SAN VICENTE LACHIXÍO 002A 205350001 

20 20536 205360001 OAXACA SAN VICENTE NUÑÚ SAN VICENTE NUÑÚ 0031, 0046 205360001 

20 20537 205370001 OAXACA SILACAYOÁPAM SILACAYOÁPAM 0096, 0109, 0113, 0128 205370001 

20 20538 205380001 OAXACA SITIO DE XITLAPEHUA SITIO DE XITLAPEHUA 0021 205380001 

20 20539 205390001 OAXACA SOLEDAD ETLA SOLEDAD ETLA 0029, 0033, 0048 205390001 

20 20540 205400001 OAXACA VILLA DE TAMAZULÁPAM DEL PROGRESO VILLA DE TAMAZULÁPAM DEL 0072, 0091, 0104, 0119, 0138 205400001 
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20 20541 205410001 OAXACA TANETZE DE ZARAGOZA TANETZE DE ZARAGOZA 0031, 0046 205410001 
 

20 20542 205420001 OAXACA TANICHE TANICHE 0024 205420001 

20 20543 205430001 OAXACA TATALTEPEC DE VALDÉS TATALTEPEC DE VALDÉS 006A 205430001 

20 20543 205430005 OAXACA TATALTEPEC DE VALDÉS SANTA CRUZ TEPENIXTLAHUACA 0074, 0089 205430005 

20 20544 205440001 OAXACA TEOCOCUILCO DE MARCOS PÉREZ TEOCOCUILCO DE MARCOS PÉREZ 0033 205440001 

20 20545 205450001 OAXACA TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN 005A, 0064, 0083, 0098, 0100, 0115 205450001 

20 20546 205460001 OAXACA TEOTITLÁN DEL VALLE TEOTITLÁN DEL VALLE 
0038, 0057, 0061, 0080, 0095, 0108, 0112, 0127, 0131, 
0146, 0150 

205460001 

20 20547 205470001 OAXACA TEOTONGO TEOTONGO 0035, 004A 205470001 

20 20548 205480001 OAXACA TEPELMEME VILLA DE MORELOS TEPELMEME VILLA DE MORELOS 009A, 0102, 0117 205480001 

20 20549 205490001 OAXACA 
HEROICA VILLA TEZOATLÁN DE SEGURA Y 
LUNA, CUNA DE LA INDEPENDENCIA DE 
OAXACA 

HEROICA VILLA TEZOATLÁN DE SEGURA 
Y LUNA, CUNA DE LA INDEPENDENCIA 
DE OAXACA 

0078, 0097, 010A 205490001 

20 20550 205500001 OAXACA SAN JERÓNIMO TLACOCHAHUAYA SAN JERÓNIMO TLACOCHAHUAYA 0045, 005A, 0098 205500001 

20 20550 205500002 OAXACA SAN JERÓNIMO TLACOCHAHUAYA 
MACUILXÓCHITL DE ARTIGAS 
CARRANZA 

0079, 0083, 0100, 0115 205500002 

20 20551 205510001 OAXACA TLACOLULA DE MATAMOROS TLACOLULA DE MATAMOROS 
0080, 0095, 0108, 0112, 0127, 0131, 0146, 0150, 0165, 
017A, 0184, 0199, 0201, 0216, 0220, 0235, 024A 

205510001 

20 20552 205520001 OAXACA TLACOTEPEC PLUMAS TLACOTEPEC PLUMAS 004A, 0054 205520001 

20 20553 205530001 OAXACA TLALIXTAC DE CABRERA TLALIXTAC DE CABRERA 0051, 0066, 0070, 009A, 0102, 0117, 0189, 0193 205530001 

20 20554 205540001 OAXACA TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS 0114, 0129, 0133 205540001 

20 20555 205550001 OAXACA TRINIDAD ZAACHILA TRINIDAD ZAACHILA 0022 205550001 

20 20556 205560001 OAXACA LA TRINIDAD VISTA HERMOSA LA TRINIDAD VISTA HERMOSA 002A 205560001 

20 20557 205570001 OAXACA UNIÓN HIDALGO UNIÓN HIDALGO 
0012, 0027, 0031, 0046, 0050, 0099, 0101, 0116, 0120, 
0135 

205570001 

20 20558 205580001 OAXACA VALERIO TRUJANO VALERIO TRUJANO 0024 205580001 

20 20559 205590001 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA VALLE NACIONAL SAN JUAN BAUTISTA VALLE NACIONAL 0106, 0159, 0163 205590001 

20 20560 205600001 OAXACA VILLA DÍAZ ORDAZ VILLA DÍAZ ORDAZ 0075, 008A, 0094, 0107, 0111, 0126 205600001 

20 20560 205600003 OAXACA VILLA DÍAZ ORDAZ SAN MIGUEL DEL VALLE 0130, 0145, 015A 205600003 

20 20561 205610001 OAXACA YAXE YAXE 0034, 0049, 0053, 0068 205610001 

20 20562 205620001 OAXACA 
MAGDALENA YODOCONO DE PORFIRIO 
DÍAZ 

MAGDALENA YODOCONO DE PORFIRIO 
DÍAZ 

0027, 0031 205620001 

20 20563 205630001 OAXACA YOGANA YOGANA 0039, 0043 205630001 

20 20564 205640001 OAXACA YUTANDUCHI DE GUERRERO YUTANDUCHI DE GUERRERO 0040 205640001 

20 20565 205650001 OAXACA VILLA DE ZAACHILA VILLA DE ZAACHILA 0052, 0067, 0071, 0086, 0090, 0175, 0245 205650001 

20 20565 205650006 OAXACA VILLA DE ZAACHILA VICENTE GUERRERO 
0118, 0122, 0137, 0141, 0156, 0160, 0207, 0211, 0226, 
0230, 025A, 0264, 0279 

205650006 

20 20566 205660009 OAXACA SAN MATEO YUCUTINDOO SAN MATEO YUCUTINDOO 0064, 0079, 0083, 0098 205660009 

20 20567 205670001 OAXACA ZAPOTITLÁN LAGUNAS ZAPOTITLÁN LAGUNAS 0042, 0057, 0061, 0076 205670001 

20 20568 205680001 OAXACA ZAPOTITLÁN PALMAS ZAPOTITLÁN PALMAS 0035, 004A, 0054 205680001 

20 20569 205690001 OAXACA SANTA INÉS DE ZARAGOZA SANTA INÉS DE ZARAGOZA 0028 205690001 

20 20570 205700001 OAXACA ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ 0122, 0137, 0141, 0156, 0160, 0175, 018A, 0194, 0207 205700001 

21 21001 210010001 PUEBLA ACAJETE ACAJETE 0118, 018A, 0194, 0207, 0300, 0315, 032A, 0476 210010001 

21 21001 210010004 PUEBLA ACAJETE LA MAGDALENA TETELA MORELOS 0122, 0141, 0419, 0423, 0599 210010004 
 

21 21001 210010006 PUEBLA ACAJETE SAN AGUSTÍN TLAXCO 0353, 0438, 0442, 0495, 0565 210010006 
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21 21001 210010011 PUEBLA ACAJETE SAN JERÓNIMO OCOTITLÁN 0226, 0230, 0283, 0298, 0508, 0512 210010011 

21 21001 210010016 PUEBLA ACAJETE SANTA MARÍA NENETZINTLA 0264, 0368, 0457, 0461, 0480, 0527 210010016 

21 21001 210010017 PUEBLA ACAJETE SAN JUAN TEPULCO 0349, 0531, 0546, 0550 210010017 

21 21001 210010024 PUEBLA ACAJETE APANGO DE ZARAGOZA 0620, 0635 210010024 

21 21001 210010033 PUEBLA ACAJETE TLACAMILCO 0601, 0616 210010033 

21 21002 210020001 PUEBLA ACATENO SAN JOSÉ ACATENO 005A, 0064 210020001 

21 21003 210030001 PUEBLA ACATLÁN ACATLÁN DE OSORIO 
0023, 0131, 0146, 0150, 0165, 017A, 0184, 0199, 0269, 
0273, 0343, 0358, 0362, 0377, 0381, 0396, 0409 

210030001 

21 21003 210030015 PUEBLA ACATLÁN SAN VICENTE BOQUERÓN 0292, 0305, 031A, 0324, 0339 210030015 

21 21004 210040001 PUEBLA ACATZINGO ACATZINGO DE HIDALGO 
0020, 0177, 0181, 0196, 0209, 0213, 0228, 0251, 0266, 
0270, 0285, 029A, 0302, 0355 

210040001 

21 21004 210040002 PUEBLA ACATZINGO 
ACTIPAN DE MORELOS (SANTA MARÍA 
ACTIPAN) 

0232, 0247, 0317, 0321, 0336 210040002 

21 21004 210040006 PUEBLA ACATZINGO NICOLÁS BRAVO 036A 210040006 

21 21004 210040009 PUEBLA ACATZINGO SAN SEBASTIÁN VILLANUEVA 0105, 0139, 0143, 0158, 0162, 0340 210040009 

21 21005 210050001 PUEBLA ACTEOPAN ACTEOPAN 0028 210050001 

21 21006 210060001 PUEBLA AHUACATLÁN AHUACATLÁN 0010, 003A, 0044, 0059 210060001 

21 21006 210060005 PUEBLA AHUACATLÁN TLACOTEPEC (SAN MATEO) 0063 210060005 

21 21007 210070001 PUEBLA AHUATLÁN AHUATLÁN 0037, 0041, 0056, 0060 210070001 

21 21008 210080001 PUEBLA AHUAZOTEPEC AHUAZOTEPEC 0049, 0053 210080001 

21 21009 210090001 PUEBLA AHUEHUETITLA AHUEHUETITLA 0046, 0050, 0065, 007A, 0084 210090001 

21 21010 210100001 PUEBLA AJALPAN CIUDAD DE AJALPAN 0028, 0032, 0102, 0117, 0121, 0140, 0155, 016A, 0174 210100001 

21 21011 210110001 PUEBLA ALBINO ZERTUCHE ACAXTLAHUACÁN DE ALBINO ZERTUCHE 0025, 003A 210110001 

21 21012 210120001 PUEBLA ALJOJUCA ALJOJUCA 0037, 0041, 0056 210120001 

21 21013 210130001 PUEBLA ALTEPEXI ALTEPEXI 0049, 0053, 0072, 0087, 0091 210130001 

21 21014 210140001 PUEBLA AMIXTLÁN AMIXTLÁN 0031 210140001 

21 21015 210150001 PUEBLA AMOZOC AMOZOC DE MOTA 

0113, 0128, 0132, 0147, 0151, 0166, 0185, 019A, 0217, 
0221, 0236, 0240, 0255, 026A, 0274, 0289, 0293, 0306, 
0310, 033A, 040A, 0414, 0429, 0433, 0452, 0467, 0471, 
0486 

210150001 

21 21015 210150004 PUEBLA AMOZOC 
CONCEPCIÓN CAPULAC (LA EX-
HACIENDA) 

0503 210150004 

21 21015 210150031 PUEBLA AMOZOC CASA BLANCA 0344, 0359, 0382, 0397, 0490 210150031 

21 21016 210160001 PUEBLA AQUIXTLA AQUIXTLA 0036, 0040, 0055, 006A, 0074 210160001 

21 21017 210170001 PUEBLA ATEMPAN ATEMPAN 0048, 0052, 0067, 0071, 0090 210170001 

21 21017 210170008 PUEBLA ATEMPAN TACOPAN 0086 210170008 

21 21018 210180001 PUEBLA ATEXCAL SAN MARTÍN ATEXCAL 005A, 0083, 0098 210180001 

21 21019 210190001 PUEBLA ATLIXCO ATLIXCO 

0023, 0076, 0108, 0216, 0235, 024A, 0269, 0273, 0288, 
0305, 031A, 0324, 0339, 0343, 0358, 0362, 0377, 0381, 
0396, 0409, 0413, 0428, 0432, 0447, 0451, 0466, 0485, 
0574, 0589, 0593, 0606, 0610, 0625, 063A, 0644, 0659, 
0663, 0678, 0682, 0697, 070A, 0714, 0729, 0733, 0748, 
0771, 0786, 0790, 0803, 0818, 0841, 0856 

210190001 

21 21019 210190065 PUEBLA ATLIXCO SAN JERÓNIMO COYULA 017A, 0220, 049A, 0502, 0517 210190065 
 

21 21019 210190076 PUEBLA ATLIXCO SAN PEDRO BENITO JUÁREZ 0521, 0536, 0540, 0822, 0837 210190076 

21 21019 210190088 PUEBLA ATLIXCO SANTA CRUZ TEHUIXPANGO 0860, 0875, 088A 210190088 

21 21020 210200001 PUEBLA ATOYATEMPAN ATOYATEMPAN 0039, 0043, 0058, 0062 210200001 

21 21021 210210001 PUEBLA ATZALA ATZALA 0021 210210001 
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21 21022 210220001 PUEBLA ATZITZIHUACÁN SANTIAGO ATZITZIHUACÁN 0052, 0103 210220001 

21 21022 210220003 PUEBLA ATZITZIHUACÁN SAN JUAN AMECAC 0067, 0071, 0086, 0090, 0118, 0122, 0137 210220003 

21 21022 210220004 PUEBLA ATZITZIHUACÁN SAN JUAN TEJUPA 0048 210220004 

21 21023 210230001 PUEBLA ATZITZINTLA ATZITZINTLA 0045, 005A, 0064, 0079 210230001 

21 21024 210240001 PUEBLA AXUTLA AXUTLA 0042, 0057, 0061, 0076 210240001 

21 21025 210250001 PUEBLA AYOTOXCO DE GUERRERO AYOTOXCO DE GUERRERO 0054, 0069, 0073, 0088, 0092 210250001 

21 21026 210260001 PUEBLA CALPAN SAN ANDRÉS CALPAN 009A, 0117, 0121, 0136, 0140, 0155 210260001 

21 21026 210260002 PUEBLA CALPAN SAN LUCAS ATZALA 0174, 0189 210260002 

21 21026 210260003 PUEBLA CALPAN SAN MATEO OZOLCO 016A 210260003 

21 21027 210270001 PUEBLA CALTEPEC CALTEPEC 0078 210270001 

21 21028 210280001 PUEBLA CAMOCUAUTLA CAMOCUAUTLA 0037 210280001 

21 21029 210290001 PUEBLA CAXHUACAN CAXHUACAN 0034, 0049, 0053, 0068 210290001 

21 21030 210300001 PUEBLA COATEPEC COATEPEC 0035 210300001 

21 21031 210310001 PUEBLA COATZINGO COATZINGO 
0066, 0070, 0085, 009A, 0117, 0121, 0136, 0140, 0155, 
016A, 0174 

210310001 

21 21032 210320001 PUEBLA COHETZALA SANTA MARÍA COHETZALA 0044 210320001 

21 21033 210330001 PUEBLA COHUECAN COHUECAN 0037 210330001 

21 21034 210340001 PUEBLA CORONANGO SANTA MARÍA CORONANGO 0053, 0068, 0072, 0123, 0138, 0142, 0176, 0180, 0195 210340001 

21 21034 210340002 PUEBLA CORONANGO SAN ANTONIO MIHUACÁN 0087, 0091, 0157 210340002 

21 21034 210340003 PUEBLA CORONANGO SAN FRANCISCO OCOTLÁN (OCOTLÁN) 0119, 0161, 0208, 0212, 0227, 0231 210340003 

21 21035 210350001 PUEBLA COXCATLÁN COXCATLÁN 
0101, 0116, 014A, 0154, 0169, 0173, 0205, 021A, 0224, 
0239, 0243, 0258, 0277, 0281, 0296, 0309, 0313, 0328 

210350001 

21 21035 210350002 PUEBLA COXCATLÁN CALIPAN 0084, 0099, 0188, 0192, 0262 210350002 

21 21036 210360001 PUEBLA COYOMEAPAN SANTA MARÍA COYOMEAPAN 0058, 0077 210360001 

21 21037 210370001 PUEBLA COYOTEPEC SAN VICENTE COYOTEPEC 0040, 0055 210370001 

21 21038 210380001 PUEBLA CUAPIAXTLA DE MADERO CUAPIAXTLA DE MADERO 0048, 0052, 0067, 0071, 0086, 0090, 0103 210380001 

21 21039 210390001 PUEBLA CUAUTEMPAN SAN ESTEBAN CUAUTEMPAN 0030 210390001 

21 21040 210400001 PUEBLA CUAUTINCHÁN CUAUTINCHÁN 0046, 0050, 0065, 007A 210400001 

21 21041 210410001 PUEBLA CUAUTLANCINGO SAN JUAN CUAUTLANCINGO 0062, 0109, 0240, 0255, 0289, 0310 210410001 

21 21041 210410004 PUEBLA CUAUTLANCINGO LA TRINIDAD CHAUTENCO 0325 210410004 

21 21041 210410008 PUEBLA CUAUTLANCINGO SANCTORUM 
0096, 0113, 0128, 0132, 0147, 0151, 0202, 0217, 0221, 
0236, 0274 

210410008 

21 21041 210410012 PUEBLA CUAUTLANCINGO SAN LORENZO ALMECATLA 0185, 019A, 026A, 0293, 0397 210410012 

21 21041 210410027 PUEBLA CUAUTLANCINGO SAN JACINTO 033A, 0344, 0359, 0363, 0378, 0382 210410027 

21 21042 210420001 PUEBLA CUAYUCA DE ANDRADE SAN PEDRO CUAYUCA 006A, 0074 210420001 

21 21043 210430001 PUEBLA CUETZALAN DEL PROGRESO CIUDAD DE CUETZALAN 0048, 0052, 0067, 0086 210430001 

21 21043 210430027 PUEBLA CUETZALAN DEL PROGRESO TZINACAPAN 0071 210430027 
 

21 21044 210440001 PUEBLA CUYOACO CUYOACO 0045, 005A 210440001 

21 21044 210440020 PUEBLA CUYOACO SAN ANDRÉS PAYUCA 0115, 012A 210440020 

21 21045 210450001 PUEBLA CHALCHICOMULA DE SESMA CIUDAD SERDÁN 
0127, 0131, 0146, 017A, 0184, 0199, 0201, 0216, 0220, 
0235, 024A, 0273, 0288, 0292, 0305 

210450001 

21 21045 210450017 PUEBLA CHALCHICOMULA DE SESMA 
SAN FRANCISCO CUAUTLANCINGO (EL 
BARRIO) 

0254, 0269 210450017 

21 21046 210460001 PUEBLA CHAPULCO CHAPULCO 004A, 0054, 0073, 0088, 0092, 0105 210460001 

21 21047 210470001 PUEBLA CHIAUTLA CIUDAD DE CHIAUTLA DE TAPIA 0140, 0155, 016A, 0174, 0189, 0193, 0206, 0210, 0259, 210470001 
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21 21047 210470099 PUEBLA CHIAUTLA TLANCUALPICAN 0136, 0225, 023A, 0282 210470099 

21 21048 210480001 PUEBLA CHIAUTZINGO SAN LORENZO CHIAUTZINGO 0044, 0059, 0063, 0078, 010A, 0114, 0129, 0133 210480001 

21 21048 210480004 PUEBLA CHIAUTZINGO SAN JUAN TETLA 0186, 0190 210480004 

21 21048 210480005 PUEBLA CHIAUTZINGO SAN NICOLÁS ZECALACOAYAN 0152 210480005 

21 21048 210480006 PUEBLA CHIAUTZINGO SAN ANTONIO TLATENCO 0025, 0097 210480006 

21 21049 210490001 PUEBLA CHICONCUAUTLA CHICONCUAUTLA 0018, 0037, 0041, 0056, 0060 210490001 

21 21050 210500001 PUEBLA CHICHIQUILA CHICHIQUILA 0042 210500001 

21 21051 210510001 PUEBLA CHIETLA CHIETLA 0016, 0105 210510001 

21 21051 210510003 PUEBLA CHIETLA ATENCINGO 011A, 0158, 0196, 0209, 0213, 0232, 0247, 0251, 0285 210510003 

21 21051 210510012 PUEBLA CHIETLA ESCAPE DE LAGUNILLAS 0162, 0177, 0181, 029A 210510012 

21 21052 210520001 PUEBLA CHIGMECATITLÁN CHIGMECATITLÁN 0032, 0047, 0051 210520001 

21 21053 210530001 PUEBLA CHIGNAHUAPAN CIUDAD DE CHIGNAHUAPAN 
0190, 0218, 0222, 0256, 0260, 0275, 028A, 0294, 0307, 
0311, 0330, 0345, 035A, 0364, 0379, 0383, 0398, 0400, 
0415, 042A, 0434, 0449, 0453, 0504, 0519 

210530001 

21 21053 210530092 PUEBLA CHIGNAHUAPAN IXTLAHUACA BARRIO 0468, 0472, 0487, 0491 210530092 

21 21054 210540001 PUEBLA CHIGNAUTLA CHIGNAUTLA 0060, 0075, 008A, 0094, 0107, 0111 210540001 

21 21054 210540002 PUEBLA CHIGNAUTLA COAHUIXCO 0145, 015A 210540002 

21 21054 210540005 PUEBLA CHIGNAUTLA SOSA 0126, 0130 210540005 

21 21055 210550001 PUEBLA CHILA CHILA 0049, 0053, 0068, 0072 210550001 

21 21056 210560001 PUEBLA CHILA DE LA SAL CHILA DE LA SAL 0031 210560001 

21 21057 210570001 PUEBLA HONEY HONEY 0039, 0043 210570001 

21 21058 210580001 PUEBLA CHILCHOTLA RAFAEL J. GARCÍA 0040, 0055, 006A, 0106, 013A 210580001 

21 21058 210580007 PUEBLA CHILCHOTLA FRANCISCO I. MADERO 0089, 0093, 0110, 0125 210580007 

21 21059 210590001 PUEBLA CHINANTLA CHINANTLA 0067, 0071, 0086, 0090 210590001 

21 21060 210600001 PUEBLA DOMINGO ARENAS DOMINGO ARENAS 0015, 0034, 0049 210600001 

21 21061 210610001 PUEBLA ELOXOCHITLÁN ELOXOCHITLÁN 0031 210610001 

21 21062 210620001 PUEBLA EPATLÁN SAN JUAN EPATLÁN 0024, 0039, 0043 210620001 

21 21063 210630001 PUEBLA ESPERANZA ESPERANZA 
0074, 0089, 0093, 0106, 0110, 0125, 013A, 0144, 0159, 
0163, 0178, 0182, 0197, 020A 

210630001 

21 21064 210640001 PUEBLA FRANCISCO Z. MENA METLALTOYUCA 0067, 0071, 0086, 0090, 0103, 0118 210640001 

21 21065 210650001 PUEBLA GENERAL FELIPE ÁNGELES SAN PABLO DE LAS TUNAS 0064, 0079, 0083, 0098 210650001 

21 21065 210650003 PUEBLA GENERAL FELIPE ÁNGELES SAN ANTONIO PORTEZUELO 0134, 0149 210650003 

21 21065 210650006 PUEBLA GENERAL FELIPE ÁNGELES SANTA ÚRSULA CHICONQUIAC 0100, 0115 210650006 

21 21065 210650007 PUEBLA GENERAL FELIPE ÁNGELES SANTIAGO TENANGO 0026, 012A, 0153, 0168 210650007 
 

21 21066 210660001 PUEBLA GUADALUPE GUADALUPE 0042, 0057, 0061, 0076, 0080, 0095 210660001 

21 21067 210670001 PUEBLA GUADALUPE VICTORIA GUADALUPE VICTORIA 
0092, 0105, 011A, 0124, 0139, 0143, 0158, 0162, 0177, 
0181 

210670001 

21 21068 210680001 PUEBLA HERMENEGILDO GALEANA BIENVENIDO 0028 210680001 

21 21069 210690001 PUEBLA HUAQUECHULA HUAQUECHULA 0097, 010A, 0114, 0133, 0148 210690001 

21 21069 210690003 PUEBLA HUAQUECHULA CACALOXÚCHITL 0025 210690003 

21 21069 210690025 PUEBLA HUAQUECHULA TEZONTEOPAN DE BONILLA 0129 210690025 

21 21070 210700001 PUEBLA HUATLATLAUCA HUATLATLAUCA 0045, 005A, 0064, 0079, 0083 210700001 

21 21071 210710001 PUEBLA HUAUCHINANGO HUAUCHINANGO 0112, 0127, 0131, 0165, 017A, 0184, 0199, 0216, 0220, 
0269, 0273, 0288, 0339, 0343, 0358, 0362, 0447, 0517, 

210710001 
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0521 

21 21071 210710008 PUEBLA HUAUCHINANGO LAS COLONIAS DE HIDALGO 0409 210710008 

21 21071 210710009 PUEBLA HUAUCHINANGO CUACUILA 0413 210710009 

21 21071 210710027 PUEBLA HUAUCHINANGO TENANGO DE LAS FLORES 0292, 0305 210710027 

21 21072 210720001 PUEBLA HUEHUETLA HUEHUETLA 0035, 0069, 0073, 0088 210720001 

21 21073 210730001 PUEBLA HUEHUETLÁN EL CHICO HUEHUETLÁN EL CHICO 0070, 0085, 009A, 0121 210730001 

21 21073 210730011 PUEBLA HUEHUETLÁN EL CHICO TZICATLÁN 0102 210730011 

21 21074 210740001 PUEBLA HUEJOTZINGO HUEJOTZINGO 
0044, 0059, 0063, 010A, 0114, 0129, 0133, 0148, 0152, 
0256, 0275, 0294 

210740001 

21 21074 210740002 PUEBLA HUEJOTZINGO SANTA MARÍA ATEXCAC 0186 210740002 

21 21074 210740013 PUEBLA HUEJOTZINGO SANTA MARÍA NEPOPUALCO 0241 210740013 

21 21074 210740029 PUEBLA HUEJOTZINGO SANTA ANA XALMIMILULCO 0025, 0167, 0171, 0190, 0203, 0237, 0260, 028A 210740029 

21 21075 210750001 PUEBLA HUEYAPAN HUEYAPAN 0041, 0056, 0060 210750001 

21 21076 210760001 PUEBLA HUEYTAMALCO HUEYTAMALCO 0068, 0087 210760001 

21 21077 210770001 PUEBLA HUEYTLALPAN HUEYTLALPAN 0031 210770001 

21 21078 210780001 PUEBLA HUITZILAN DE SERDÁN HUITZILAN 0024 210780001 

21 21079 210790001 PUEBLA HUITZILTEPEC SANTA CLARA HUITZILTEPEC 0036, 0040 210790001 

21 21080 210800001 PUEBLA ATLEQUIZAYAN ATLEQUIZAYAN 0022 210800001 

21 21081 210810001 PUEBLA IXCAMILPA DE GUERRERO IXCAMILPA 0091, 0104, 0119, 0123 210810001 

21 21082 210820001 PUEBLA IXCAQUIXTLA SAN JUAN IXCAQUIXTLA 0031, 0046, 0050 210820001 

21 21083 210830001 PUEBLA IXTACAMAXTITLÁN IXTACAMAXTITLÁN 0077 210830001 

21 21084 210840001 PUEBLA IXTEPEC IXTEPEC 0036 210840001 

21 21085 210850001 PUEBLA IZÚCAR DE MATAMOROS IZÚCAR DE MATAMOROS 
0052, 0211, 0226, 0245, 025A, 0264, 0279, 0298, 0300, 
0353, 0423, 0442, 0457, 0512, 0584, 0599 

210850001 

21 21085 210850008 PUEBLA IZÚCAR DE MATAMOROS AYUTLA (SAN FELIPE AYUTLA) 0122, 0334 210850008 

21 21085 210850016 PUEBLA IZÚCAR DE MATAMOROS LA GALARZA 0372, 0391, 0461, 0476 210850016 

21 21085 210850022 PUEBLA IZÚCAR DE MATAMOROS MATZACO 0550 210850022 

21 21085 210850028 PUEBLA IZÚCAR DE MATAMOROS SAN JUAN RABOSO 0368, 0480, 0495 210850028 

21 21085 210850033 PUEBLA IZÚCAR DE MATAMOROS SAN NICOLÁS TOLENTINO 0565 210850033 

21 21086 210860001 PUEBLA JALPAN JALPAN 005A 210860001 

21 21087 210870001 PUEBLA JOLALPAN JOLALPAN 0095, 0108, 0112, 0127, 0131, 0146, 0150, 0165 210870001 

21 21088 210880001 PUEBLA JONOTLA JONOTLA 004A 210880001 
 

21 21089 210890001 PUEBLA JOPALA JOPALA 0051, 0066, 0070 210890001 

21 21089 210890004 PUEBLA JOPALA CHICONTLA 0085, 009A 210890004 

21 21090 210900001 PUEBLA JUAN C. BONILLA CUANALÁ 0118, 0122, 0156 210900001 

21 21090 210900005 PUEBLA JUAN C. BONILLA SANTA MARÍA ZACATEPEC 0048, 0067, 0071, 0137, 0141, 0160 210900005 

21 21091 210910001 PUEBLA JUAN GALINDO NUEVO NECAXA 005A, 0064, 0115, 012A 210910001 

21 21092 210920001 PUEBLA JUAN N. MÉNDEZ ATENAYUCA 0076, 0080 210920001 

21 21093 210930001 PUEBLA LAFRAGUA SALTILLO 0054 210930001 

21 21094 210940001 PUEBLA LIBRES CIUDAD DE LIBRES 
0085, 009A, 0102, 0117, 0121, 0136, 0140, 0155, 016A, 
0174, 0189, 0193, 0206, 0210, 0225 

210940001 

21 21095 210950001 PUEBLA LA MAGDALENA TLATLAUQUITEPEC LA MAGDALENA TLATLAUQUITEPEC 0025 210950001 

21 21096 210960001 PUEBLA MAZAPILTEPEC DE JUÁREZ MAZAPILTEPEC DE JUÁREZ 0037, 0041 210960001 

21 21097 210970001 PUEBLA MIXTLA SAN FRANCISCO MIXTLA 0049, 0053, 0068, 0072 210970001 
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21 21098 210980001 PUEBLA MOLCAXAC MOLCAXAC 0031, 0050, 0065 210980001 

21 21099 210990001 PUEBLA CAÑADA MORELOS MORELOS CAÑADA 0128, 0132, 0147, 0151 210990001 

21 21099 210990013 PUEBLA CAÑADA MORELOS SAN JOSÉ IXTAPA 0081, 0096, 0109, 0113 210990013 

21 21100 211000001 PUEBLA NAUPAN NAUPAN 0027, 0031, 0046 211000001 

21 21101 211010001 PUEBLA NAUZONTLA NAUZONTLA 0039, 0043 211010001 

21 21102 211020001 PUEBLA NEALTICAN SAN BUENAVENTURA NEALTICAN 0036, 0040, 0055, 006A, 0074, 0089, 0106 211020001 

21 21103 211030001 PUEBLA NICOLÁS BRAVO NICOLÁS BRAVO 0090, 0103, 0118 211030001 

21 21103 211030003 PUEBLA NICOLÁS BRAVO AZUMBILLA 0071, 0086 211030003 

21 21104 211040001 PUEBLA NOPALUCAN NOPALUCAN DE LA GRANJA 
0115, 012A, 0134, 0149, 0153, 0168, 0187, 0191, 0204, 
0219, 0223 

211040001 

21 21104 211040011 PUEBLA NOPALUCAN EL RINCÓN CITLALTÉPETL 0172 211040011 

21 21104 211040019 PUEBLA NOPALUCAN SANTA MARÍA IXTIYUCAN 0083, 0098, 0100 211040019 

21 21105 211050001 PUEBLA OCOTEPEC OCOTEPEC 0038, 0042 211050001 

21 21106 211060001 PUEBLA OCOYUCAN SANTA CLARA OCOYUCAN 0069, 0073, 0124, 0158 211060001 

21 21106 211060003 PUEBLA OCOYUCAN SAN BERNARDINO CHALCHIHUAPAN 0139, 0143, 0162 211060003 

21 21106 211060006 PUEBLA OCOYUCAN SANTA MARÍA MALACATEPEC 0088 211060006 

21 21106 211060008 PUEBLA OCOYUCAN SAN BERNABÉ TEMOXTITLA 0105, 011A 211060008 

21 21107 211070001 PUEBLA OLINTLA OLINTLA 0047, 0051, 0066 211070001 

21 21108 211080001 PUEBLA ORIENTAL ORIENTAL 
0010, 003A, 0044, 0059, 0063, 0078, 0082, 0097, 0148, 
0152, 0167, 0171, 0186, 0190, 0203 

211080001 

21 21109 211090001 PUEBLA PAHUATLÁN CIUDAD DE PAHUATLÁN DE VALLE 0018, 0056, 0060, 008A, 0094 211090001 

21 21109 211090014 PUEBLA PAHUATLÁN SAN PABLITO 0075 211090014 

21 21110 211100001 PUEBLA PALMAR DE BRAVO PALMAR DE BRAVO 0220, 0235, 024A, 0254 211100001 

21 21110 211100004 PUEBLA PALMAR DE BRAVO CUACNOPALAN 0146, 0305, 0409, 0413, 0428, 0447, 049A, 0502 211100004 

21 21110 211100005 PUEBLA PALMAR DE BRAVO CUESTA BLANCA 0165, 017A, 031A, 0339, 0343, 0358, 0432, 0470 211100005 

21 21110 211100011 PUEBLA PALMAR DE BRAVO JESÚS NAZARENO 0517, 0521, 0536 211100011 

21 21110 211100013 PUEBLA PALMAR DE BRAVO LA PURÍSIMA 0362, 0377, 0381, 0396 211100013 

21 21110 211100023 PUEBLA PALMAR DE BRAVO SAN MIGUEL XALTEPEC 0127, 0131, 0269, 0273, 0288, 0292, 0485 211100023 

21 21111 211110001 PUEBLA PANTEPEC PANTEPEC 0088 211110001 
 

21 21111 211110019 PUEBLA PANTEPEC MECAPALAPA 0105, 011A 211110019 

21 21112 211120001 PUEBLA PETLALCINGO PETLALCINGO 0051, 0066, 0070, 0085, 009A 211120001 

21 21113 211130001 PUEBLA PIAXTLA PIAXTLA 0063, 0078 211130001 

21 21114 211140001 PUEBLA PUEBLA HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA 

0126, 0130, 0198, 0338, 0361, 0376, 0380, 0395, 0408, 
0412, 0431, 0446, 0450, 0499, 0501, 0516, 0520, 054A, 
0588, 0624, 0658, 0662, 0677, 0696, 0728, 0732, 0747, 
0751, 0766, 0785, 079A, 0802, 0817, 0821, 0836, 086A, 
1105, 1177, 1389, 1393, 1406, 1425, 150A, 1514, 1533, 
1548, 1552, 1567, 1571, 1603, 1641, 1675, 1711, 1764, 
1779, 1798, 1853, 1872, 1904, 1923, 1938, 1942, 1957, 
1961, 1976, 1980, 1995, 2029, 2033, 2048, 2052, 2067, 
2071, 2086, 2090, 2103, 2118, 2122, 2141, 2156, 2160, 
2194, 2207, 2211, 2226, 2230, 2245, 225A, 2264, 2279, 
2283, 2298, 2315, 232A, 2334, 2349, 2353, 2368, 2372, 
2387, 2404, 2419, 2423, 2438, 2442, 2457, 2461, 2476, 
2480, 2495, 2508, 2512, 2546, 2550, 2565, 257A, 2584, 
2601, 2620, 2635, 264A, 2654, 2669, 2673, 2688, 2705, 
2762, 2777, 2781, 2809, 2828, 2832, 2847, 2851, 2866, 
2870, 2885, 289A, 2902, 2917, 3008, 3050, 3065, 3084, 
3099, 3101, 3116, 3120, 3135, 314A, 3154, 3192, 321A, 
3224, 3296, 3309, 3313, 3328, 3332, 3347, 3351, 3366, 
3370, 3385, 339A, 3402, 3417, 3421, 3436, 3440, 3455, 
346A, 3474, 3489, 3493, 3506, 3510, 3525, 353A, 3544, 

211140001 
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3559, 3563, 3578, 3582, 3597, 360A, 3614, 3629, 3633, 
3648, 3652, 3667, 3671, 3686, 3690, 3703, 3718, 3722, 
3737, 3741, 3756, 3760, 3775, 378A, 3794, 3807, 3811, 
3826, 3830, 3845, 385A, 3864, 3879, 3883, 3898, 3900, 
3915, 392A, 3934, 3949, 3953, 3968, 3972, 3987, 3991, 
4006, 4010, 4025, 403A, 4044, 4059, 4063, 4078, 4082, 
4097, 410A, 4114, 4129, 4133, 4148, 4152, 4167, 4171, 
4186, 4190, 4203, 4218, 4222, 4237, 4241, 4256, 4260, 
4275, 428A, 4294, 4307, 4311, 4326, 4330, 4345, 435A, 
4364, 4379, 4383, 4400, 4415, 442A, 4434, 4449, 4453, 
4468, 4472, 4491, 4504, 4519, 4523, 4538, 4542, 4557, 
4561, 4576, 4580, 4608, 4612, 4627, 4631, 4646, 4650, 
467A, 4684, 4716, 4720, 474A, 4754, 4769, 4773, 4788, 
4792, 4805, 481A, 4824, 4839, 4843, 4862, 4881, 4896, 
4909, 4928, 4932, 4947, 4951, 4966, 4970, 499A, 5004, 
5019, 5023, 5038, 5042, 5061, 5080, 5095, 5150, 5165, 
517A, 5184, 5199, 5201, 5216, 5220, 5235, 524A, 5254, 
5269, 5273, 5305, 531A, 5324, 5339, 5343, 5358, 5362, 
5381, 5396, 5409, 5413, 5428, 5432, 5447, 5451, 5466, 
5470, 5485, 549A, 5502, 5517, 5521, 5536, 5540, 5555, 
556A, 5574, 5589, 5593, 5606, 5610, 5625, 5663, 5678, 
5682, 5697, 570A, 5714, 5729, 5733, 5748, 5752, 5767, 
5771, 5786, 5790, 5803, 5818, 5822, 5837, 5841, 5856, 
5860, 5875, 588A, 5894, 5907, 5911, 5926, 5930, 5945, 
5983, 5998, 6002, 6017, 6021, 6040, 6055, 606A, 6074, 
6089, 6093, 6106, 6110, 6125, 613A, 6144, 6159, 6163, 
6178, 6182, 6197, 620A, 6214, 6252, 6267, 6271, 6286, 
6290, 6303, 6318, 6322, 6337, 6341, 6356, 6360, 6375, 
638A, 6394, 6407, 6411, 6445, 645A, 6464, 6479, 6483, 
6498, 6500, 6515, 652A, 6534, 6549, 6587, 6591, 6604, 
6619, 6623, 6638, 6642, 6661, 6676, 6680, 6746, 6750, 
6765, 677A, 6784, 6799 

21 21114 211140133 PUEBLA PUEBLA SAN ANDRÉS AZUMIATLA 5108, 5112 211140133 

21 21114 211140190 PUEBLA PUEBLA LA RESURRECCIÓN 1016, 6568, 6657 211140190 

21 21114 211140194 PUEBLA PUEBLA SAN SEBASTIÁN DE APARICIO 3258, 563A, 6572 211140194 

21 21114 211140196 PUEBLA PUEBLA SAN BALTAZAR TETELA 3239 211140196 

21 21114 211140211 PUEBLA PUEBLA SAN MIGUEL CANOA 0944, 0959, 5644, 6229 211140211 

21 21114 211140218 PUEBLA PUEBLA SANTA MARÍA XONACATEPEC 3169, 3173, 3188, 6233, 6248 211140218 

21 21114 211140221 PUEBLA PUEBLA SANTO TOMÁS CHAUTLA 5127, 5131 211140221 
 

21 21114 211140232 PUEBLA PUEBLA SAN PEDRO ZACACHIMALPA 5659 211140232 

21 21114 211140359 PUEBLA PUEBLA SANTA CATARINA 6426, 6430, 6695 211140359 

21 21114 211140488 PUEBLA PUEBLA GALAXIA LA CALERA 6712, 6727, 6731 211140488 

21 21115 211150001 PUEBLA QUECHOLAC QUECHOLAC 0119, 0123, 0138, 0265 211150001 

21 21115 211150003 PUEBLA QUECHOLAC LA COMPAÑÍA 0301 211150003 

21 21115 211150009 PUEBLA QUECHOLAC PALMARITO TOCHAPAN 0142, 0157, 0161, 0176, 0195, 0246, 0284, 0299 211150009 

21 21115 211150015 PUEBLA QUECHOLAC SAN SIMÓN DE BRAVO 0212, 0227 211150015 

21 21115 211150018 PUEBLA QUECHOLAC SAN JOSÉ TUZUAPAN 0231 211150018 

21 21116 211160001 PUEBLA QUIMIXTLÁN QUIMIXTLÁN 0046 211160001 

21 21117 211170001 PUEBLA RAFAEL LARA GRAJALES CIUDAD DE RAFAEL LARA GRAJALES 0062, 0077, 0081, 0096, 0151, 0185 211170001 

21 21117 211170003 PUEBLA RAFAEL LARA GRAJALES MÁXIMO SERDÁN 0132, 0147, 0170 211170003 

21 21118 211180001 PUEBLA LOS REYES DE JUÁREZ LOS REYES DE JUÁREZ 
0036, 0040, 0055, 006A, 0074, 0089, 0093, 0106, 0110, 
0182, 0197, 020A, 0214, 0229, 0233 

211180001 

21 21118 211180002 PUEBLA LOS REYES DE JUÁREZ BENITO JUÁREZ 0159, 0163, 0178 211180002 

21 21118 211180007 PUEBLA LOS REYES DE JUÁREZ SANTIAGO ACOZAC 0252 211180007 

21 21119 211190001 PUEBLA SAN ANDRÉS CHOLULA SAN ANDRÉS CHOLULA 
0052, 0086, 0090, 0156, 0160, 0194, 0207, 0211, 0226, 
0230, 0264, 0279, 0283, 0334, 0387, 0404, 0461, 0512 

211190001 

21 21119 211190009 PUEBLA SAN ANDRÉS CHOLULA SAN LUIS TEHUILOYOCAN 0033, 0137 211190009 
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21 21119 211190013 PUEBLA SAN ANDRÉS CHOLULA SAN BERNARDINO TLAXCALANCINGO 

0029, 0141, 0298, 0300, 0315, 032A, 0349, 0353, 0368, 
0372, 0419, 0423, 0438, 0442, 0457, 0476, 0480, 0495, 
0508, 0527, 0531, 0546, 0550, 0565, 057A, 0584, 0599, 
0601, 0616, 0620, 0635 

211190013 

21 21120 211200001 PUEBLA SAN ANTONIO CAÑADA SAN ANTONIO CAÑADA 0034 211200001 

21 21121 211210001 PUEBLA SAN DIEGO LA MESA TOCHIMILTZINGO TOCHIMILTZINGO 0031 211210001 

21 21122 211220001 PUEBLA SAN FELIPE TEOTLALCINGO SAN FELIPE TEOTLALCINGO 0039, 0043, 0058 211220001 

21 21123 211230001 PUEBLA SAN FELIPE TEPATLÁN SAN FELIPE TEPATLÁN 0021 211230001 

21 21124 211240001 PUEBLA SAN GABRIEL CHILAC SAN GABRIEL CHILAC 0014, 0029, 0052, 0067, 0071, 0086, 0090, 0103, 0118 211240001 

21 21125 211250001 PUEBLA SAN GREGORIO ATZOMPA SAN GREGORIO ATZOMPA 0011, 0030 211250001 

21 21126 211260001 PUEBLA SAN JERÓNIMO TECUANIPAN SAN JERÓNIMO TECUANIPAN 0057, 0061 211260001 

21 21127 211270001 PUEBLA SAN JERÓNIMO XAYACATLÁN SAN JERÓNIMO XAYACATLÁN 004A, 0054, 0069, 0088, 0092 211270001 

21 21128 211280001 PUEBLA SAN JOSÉ CHIAPA SAN JOSÉ CHIAPA 0085, 009A, 0102, 0117, 0121, 0136, 0140, 0155 211280001 

21 21129 211290001 PUEBLA SAN JOSÉ MIAHUATLÁN SAN JOSÉ MIAHUATLÁN 0063, 0078, 0082, 0097, 010A 211290001 

21 21130 211300001 PUEBLA SAN JUAN ATENCO SAN JUAN ATENCO 0030, 0045 211300001 

21 21131 211310001 PUEBLA SAN JUAN ATZOMPA SAN JUAN ATZOMPA 0038, 0042 211310001 

21 21132 211320001 PUEBLA SAN MARTÍN TEXMELUCAN 
SAN MARTÍN TEXMELUCAN DE 
LABASTIDA 

0020, 004A, 0054, 0177, 0209, 0213, 0247, 0321, 0336, 
0340, 0355, 036A, 0374, 0389, 0393, 0406, 0410, 0425, 
0529, 0533, 0548, 0552, 0567, 0656, 0660, 0675, 068A, 
0707, 075A, 0764, 0779 

211320001 

21 21132 211320004 PUEBLA SAN MARTÍN TEXMELUCAN SAN BUENAVENTURA TECALTZINGO 0637 211320004 

21 21132 211320008 PUEBLA SAN MARTÍN TEXMELUCAN SAN FRANCISCO TEPEYECAC 0641 211320008 

21 21132 211320009 PUEBLA SAN MARTÍN TEXMELUCAN SAN JERÓNIMO TIANGUISMANALCO 0158 211320009 

21 21132 211320010 PUEBLA SAN MARTÍN TEXMELUCAN SAN JUAN TUXCO 0124, 0251, 0266, 0270 211320010 

21 21132 211320013 PUEBLA SAN MARTÍN TEXMELUCAN SAN RAFAEL TLANALAPAN 0181, 0285, 029A, 043A, 0444, 0459 211320013 
 

21 21132 211320015 PUEBLA SAN MARTÍN TEXMELUCAN SANTA MARÍA MOYOTZINGO 
0302, 0463, 0478, 0482, 0497, 0571, 0586, 0590, 0603, 
0618, 0622 

211320015 

21 21133 211330001 PUEBLA SAN MARTÍN TOTOLTEPEC SAN MARTÍN TOTOLTEPEC 0028 211330001 

21 21134 211340001 PUEBLA SAN MATÍAS TLALANCALECA SAN MATÍAS TLALANCALECA 003A, 0044, 0078 211340001 

21 21134 211340002 PUEBLA SAN MATÍAS TLALANCALECA JUÁREZ CORONACO 0059 211340002 

21 21135 211350001 PUEBLA SAN MIGUEL IXITLÁN SAN MIGUEL IXITLÁN 0037, 0041, 0056 211350001 

21 21136 211360001 PUEBLA SAN MIGUEL XOXTLA SAN MIGUEL XOXTLA 0034, 0049 211360001 

21 21137 211370001 PUEBLA SAN NICOLÁS BUENOS AIRES SAN NICOLÁS BUENOS AIRES 0065, 007A, 0084 211370001 

21 21137 211370004 PUEBLA SAN NICOLÁS BUENOS AIRES EMILIO PORTES GIL 0099, 0101, 0116, 0120, 0135 211370004 

21 21138 211380001 PUEBLA SAN NICOLÁS DE LOS RANCHOS SAN NICOLÁS DE LOS RANCHOS 0062, 0081, 0096, 0109 211380001 

21 21138 211380002 PUEBLA SAN NICOLÁS DE LOS RANCHOS SANTIAGO XALITZINTLA 0113, 0128 211380002 

21 21138 211380003 PUEBLA SAN NICOLÁS DE LOS RANCHOS SAN PEDRO YANCUITLALPAN 0132 211380003 

21 21139 211390001 PUEBLA SAN PABLO ANICANO SAN PABLO ANICANO 0021, 0036, 0040, 0055, 006A 211390001 

21 21140 211400001 PUEBLA SAN PEDRO CHOLULA CHOLULA DE RIVADAVIA 
0056, 0060, 008A, 015A, 0164, 0179, 0183, 022A, 
0234, 0249, 0304, 0319, 0376, 0380, 0395, 0408, 0412, 
0427, 0431, 0484, 0499, 0501, 0516, 0520 

211400001 

21 21140 211400007 PUEBLA SAN PEDRO CHOLULA SAN FRANCISCO COAPAN 0357, 0361 211400007 

21 21140 211400014 PUEBLA SAN PEDRO CHOLULA SANTIAGO MOMOXPAN 0268, 0287, 0291, 0446, 0450, 0465 211400014 

21 21140 211400020 PUEBLA SAN PEDRO CHOLULA SANTA MARÍA ACUEXCOMAC 0323, 0338, 0535, 054A 211400020 

21 21140 211400027 PUEBLA SAN PEDRO CHOLULA SAN GREGORIO ZACAPECHPAN 0126, 0145, 0342 211400027 

21 21141 211410001 PUEBLA SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA 0053, 0068 211410001 
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21 21142 211420001 PUEBLA SAN SALVADOR EL SECO SAN SALVADOR EL SECO 
0101, 0116, 0120, 0135, 014A, 0154, 0188, 0192, 021A, 
0224 

211420001 

21 21142 211420003 PUEBLA SAN SALVADOR EL SECO SANTA MARÍA COATEPEC 0169, 0173 211420003 

21 21143 211430001 PUEBLA SAN SALVADOR EL VERDE SAN SALVADOR EL VERDE 0062, 0077 211430001 

21 21143 211430008 PUEBLA SAN SALVADOR EL VERDE 
ANALCO DE PONCIANO ARRIAGA (SANTA 
CRUZ ANALCO) 

0170 211430008 

21 21143 211430009 PUEBLA SAN SALVADOR EL VERDE SAN ANDRÉS HUEYACATITLA 0109, 0147, 0151, 0166 211430009 

21 21143 211430010 PUEBLA SAN SALVADOR EL VERDE SAN GREGORIO AZTOTOACAN 0185 211430010 

21 21143 211430011 PUEBLA SAN SALVADOR EL VERDE SAN LUCAS EL GRANDE 0113, 0128 211430011 

21 21143 211430014 PUEBLA SAN SALVADOR EL VERDE SAN SIMÓN ATZITZINTLA 0132 211430014 

21 21144 211440001 PUEBLA SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA 0036, 0040, 0055, 006A, 0074, 0089, 0093, 0106 211440001 

21 21145 211450001 PUEBLA SAN SEBASTIÁN TLACOTEPEC TLACOTEPEC DE PORFIRIO DÍAZ 0052 211450001 

21 21146 211460001 PUEBLA SANTA CATARINA TLALTEMPAN SANTA CATARINA TLALTEMPAN 0026 211460001 

21 21147 211470001 PUEBLA SANTA INÉS AHUATEMPAN SANTA INÉS AHUATEMPAN 0061, 0076, 0080, 0095, 0108, 0112 211470001 

21 21148 211480001 PUEBLA SANTA ISABEL CHOLULA SANTA ISABEL CHOLULA 0020 211480001 

21 21149 211490001 PUEBLA SANTIAGO MIAHUATLÁN SANTIAGO MIAHUATLÁN 0051, 0066, 0070, 0085, 009A, 0102, 0117 211490001 

21 21149 211490006 PUEBLA SANTIAGO MIAHUATLÁN SAN ISIDRO VISTA HERMOSA 0121, 0136 211490006 

21 21150 211500001 PUEBLA HUEHUETLÁN EL GRANDE SANTO DOMINGO HUEHUETLÁN 0014 211500001 

21 21151 211510001 PUEBLA SANTO TOMÁS HUEYOTLIPAN SANTO TOMÁS HUEYOTLIPAN 005A, 0064, 0079, 0083, 0098 211510001 

21 21151 211510002 PUEBLA SANTO TOMÁS HUEYOTLIPAN SAN MIGUEL ZACAOLA 0100, 0115, 012A 211510002 

21 21152 211520001 PUEBLA SOLTEPEC SOLTEPEC 0042, 0057, 0061, 0076, 0080, 0095, 0112, 0127 211520001 
 

21 21153 211530001 PUEBLA TECALI DE HERRERA TECALI DE HERRERA 0073, 0105, 011A, 0124, 0139, 0162 211530001 

21 21153 211530002 PUEBLA TECALI DE HERRERA AHUATEPEC 0143, 0158, 0177, 0181 211530002 

21 21154 211540001 PUEBLA TECAMACHALCO TECAMACHALCO 
0193, 0206, 0210, 0225, 023A, 0244, 0259, 0263, 0278, 
0282, 0297, 030A, 0314, 0329, 0333, 0348, 0352, 0526, 
0530, 0545, 055A, 062A, 0634, 0653, 0668 

211540001 

21 21154 211540011 PUEBLA TECAMACHALCO LA PURÍSIMA DE HIDALGO 0579 211540011 

21 21154 211540021 PUEBLA TECAMACHALCO SAN MATEO TLAIXPAN 0441, 0456, 0460, 0475, 0564 211540021 

21 21154 211540026 PUEBLA TECAMACHALCO SANTA ROSA 0600, 0615 211540026 

21 21154 211540027 PUEBLA TECAMACHALCO SANTIAGO ALSESECA 
0367, 0371, 0386, 0390, 0403, 0418, 048A, 0494, 0507, 
0511, 0598, 0672 

211540027 

21 21154 211540031 PUEBLA TECAMACHALCO XOCHIMILCO 0649 211540031 

21 21155 211550001 PUEBLA TECOMATLÁN TECOMATLÁN 0063, 0078, 0082, 0097 211550001 

21 21156 211560001 PUEBLA TEHUACÁN TEHUACÁN 

0037, 0041, 0056, 0075, 008A, 0130, 0380, 0554, 0569, 
0573, 0588, 0592, 0605, 061A, 0624, 0639, 0658, 0662, 
0681, 0696, 0732, 0747, 0751, 0766, 0785, 0802, 0817, 
0821, 0836, 0840, 0855, 086A, 0874, 0889, 0893, 0906, 
0910, 0925, 093A, 0959, 0963, 0982, 0997, 1001, 1016, 
1020, 1035, 104A, 1069, 1073, 1088, 1092, 1105, 111A, 
1124, 1139, 1162, 1177, 1196, 1209, 1213, 1228, 1232, 
1251, 1266, 1270, 1285, 1302, 1317, 1321, 1336, 1340, 
1355, 136A, 1374, 1389, 1410, 1425, 143A, 1444, 1459, 
1463, 1478, 1482, 1497, 150A, 1514, 1529, 1533, 1548, 
1571, 1586, 1590, 1603, 1618, 1622, 1637, 1641, 1656, 
1660, 1675, 168A, 1694, 1707, 1711, 1726, 1730, 1745, 
175A, 1764, 1779, 1783, 1798, 1800, 1815, 182A 

211560001 

21 21156 211560009 PUEBLA TEHUACÁN MAGDALENA CUAYUCATEPEC 0501, 0516, 0520, 0535, 129A 211560009 

21 21156 211560014 PUEBLA TEHUACÁN SAN CRISTÓBAL TEPETEOPAN 1393, 1406 211560014 

21 21157 211570001 PUEBLA TEHUITZINGO TEHUITZINGO 0072, 0087, 0123, 0138, 0142, 0157, 0161 211570001 

21 21158 211580001 PUEBLA TENAMPULCO TENAMPULCO 0046, 0050, 0065 211580001 
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21 21159 211590001 PUEBLA TEOPANTLÁN TEOPANTLÁN 0062, 0077, 0081, 0096, 0109, 0113, 0128, 0132 211590001 

21 21160 211600001 PUEBLA TEOTLALCO TEOTLALCO 0044 211600001 

21 21161 211610001 PUEBLA TEPANCO DE LÓPEZ TEPANCO DE LÓPEZ 0111, 0126, 022A 211610001 

21 21161 211610004 PUEBLA TEPANCO DE LÓPEZ SAN ANDRÉS CACALOAPAN 0179, 0183 211610004 

21 21161 211610005 PUEBLA TEPANCO DE LÓPEZ SAN BARTOLO TEONTEPEC 0094, 0107, 0130, 0164, 0200, 0215 211610005 

21 21162 211620001 PUEBLA TEPANGO DE RODRÍGUEZ TEPANGO DE RODRÍGUEZ 0053, 0068 211620001 

21 21163 211630001 PUEBLA TEPATLAXCO DE HIDALGO TEPATLAXCO DE HIDALGO 0065, 0120, 0135, 014A, 0154 211630001 

21 21164 211640001 PUEBLA TEPEACA TEPEACA 
0151, 0166, 0170, 0185, 019A, 0202, 0240, 0255, 026A, 
0274, 0289, 0293, 0306, 0310, 0325, 033A 

211640001 

21 21164 211640012 PUEBLA TEPEACA SAN HIPÓLITO XOCHILTENANGO 0109, 0113, 0217, 0236, 0414, 0467, 0471 211640012 

21 21164 211640019 PUEBLA TEPEACA SAN NICOLÁS ZOYAPETLAYOCA 0378, 0429, 0433, 0486 211640019 

21 21164 211640020 PUEBLA TEPEACA SAN PABLO ACTIPAN 0448, 0452, 0490 211640020 

21 21164 211640024 PUEBLA TEPEACA SANTIAGO ACATLÁN 0128, 0132, 0147, 0344, 0359 211640024 

21 21165 211650001 PUEBLA TEPEMAXALCO SAN FELIPE TEPEMAXALCO 0021 211650001 

21 21166 211660001 PUEBLA TEPEOJUMA TEPEOJUMA 0052, 0067, 0071, 0086 211660001 

21 21167 211670001 PUEBLA TEPETZINTLA TEPETZINTLA 0030, 0045, 005A 211670001 

21 21168 211680001 PUEBLA TEPEXCO TEPEXCO 0095, 0108, 0112, 0127, 0131 211680001 

21 21168 211680002 PUEBLA TEPEXCO CALMECA (SAN JUAN CALMECA) 0019, 0057, 0061, 0076, 0146 211680002 
 

21 21169 211690001 PUEBLA TEPEXI DE RODRÍGUEZ TEPEXI DE RODRÍGUEZ 0073, 0088, 0092, 011A, 0124 211690001 

21 21170 211700001 PUEBLA TEPEYAHUALCO TEPEYAHUALCO 0089, 0093, 0106, 0110, 0125 211700001 

21 21170 211700015 PUEBLA TEPEYAHUALCO SAN JOSÉ ALCHICHICA 013A, 0144 211700015 

21 21171 211710001 PUEBLA TEPEYAHUALCO DE CUAUHTÉMOC TEPEYAHUALCO DE CUAUHTÉMOC 0033, 0052, 0067 211710001 

21 21172 211720001 PUEBLA TETELA DE OCAMPO CIUDAD DE TETELA DE OCAMPO 0064, 0083, 0098, 0100, 0115, 012A, 0134 211720001 

21 21173 211730001 PUEBLA TETELES DE AVILA CASTILLO TETELES DE AVILA CASTILLO 0038, 0061 211730001 

21 21174 211740001 PUEBLA TEZIUTLÁN TEZIUTLÁN 
0020, 0105, 0177, 0209, 0213, 0228, 0251, 0270, 0285, 
029A, 036A, 0393 

211740001 

21 21174 211740004 PUEBLA TEZIUTLÁN ATOLUCA 0321 211740004 

21 21174 211740016 PUEBLA TEZIUTLÁN SAN JUAN ACATENO 0302 211740016 

21 21174 211740019 PUEBLA TEZIUTLÁN SAN SEBASTIÁN 0336 211740019 

21 21174 211740022 PUEBLA TEZIUTLÁN XOLOATENO 0374 211740022 

21 21175 211750001 PUEBLA TIANGUISMANALCO TIANGUISMANALCO 0051, 0066, 0070 211750001 

21 21176 211760001 PUEBLA TILAPA TILAPA 003A, 0044, 0059, 0063 211760001 

21 21177 211770001 PUEBLA TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ 0094, 0183, 0198, 0200, 0215, 022A 211770001 

21 21177 211770016 PUEBLA TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ SAN MARCOS TLACOYALCO 
0111, 0126, 0130, 0234, 0249, 0253, 0304, 0319, 0323, 
0357, 0380 

211770016 

21 21177 211770019 PUEBLA TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ SANTA MARÍA LA ALTA 0037, 0145, 015A, 0164, 0179 211770019 

21 21177 211770020 PUEBLA TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ SANTO NOMBRE 0268, 0338, 0342 211770020 

21 21178 211780001 PUEBLA TLACUILOTEPEC TLACUILOTEPEC 0053, 0068, 0072 211780001 

21 21179 211790001 PUEBLA TLACHICHUCA TLACHICHUCA 0192, 0205, 021A, 0224, 0239, 0243, 0258, 0262 211790001 

21 21179 211790018 PUEBLA TLACHICHUCA 
SAN FRANCISCO INDEPENDENCIA 
(SANTA MARÍA ASERRADERO) 

0277, 0281 211790018 

21 21180 211800001 PUEBLA TLAHUAPAN SANTA RITA TLAHUAPAN 0066, 0070, 0085, 009A, 0278 211800001 

21 21180 211800005 PUEBLA TLAHUAPAN GUADALUPE ZARAGOZA 0225, 023A 211800005 

21 21180 211800013 PUEBLA TLAHUAPAN SAN MIGUEL TIANGUISTENCO 0136, 0140, 0155 211800013 



Miércoles 11 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL     (Segunda Seccion)  246 

 

21 21180 211800015 PUEBLA TLAHUAPAN SAN RAFAEL IXTAPALUCAN 016A, 0174, 0189 211800015 

21 21180 211800018 PUEBLA TLAHUAPAN SANTA MARÍA TEXMELUCAN 0193, 0206, 0210 211800018 

21 21180 211800019 PUEBLA TLAHUAPAN SANTIAGO COLTZINGO 0244, 0259, 0263 211800019 

21 21181 211810001 PUEBLA TLALTENANGO TLALTENANGO 0044, 0063, 0078 211810001 

21 21182 211820001 PUEBLA TLANEPANTLA TLANEPANTLA 0041, 0056, 0060 211820001 

21 21183 211830001 PUEBLA TLAOLA TLAOLA 0034 211830001 

21 21183 211830011 PUEBLA TLAOLA CHICAHUAXTLA 0087 211830011 

21 21183 211830022 PUEBLA TLAOLA XALTEPUXTLA 0068, 0072 211830022 

21 21183 211830023 PUEBLA TLAOLA XOCHINANACATLÁN 0053 211830023 

21 21184 211840001 PUEBLA TLAPACOYA TLAPACOYA 0027, 0031, 0046 211840001 

21 21185 211850001 PUEBLA TLAPANALÁ TLAPANALÁ 001A 211850001 

21 21186 211860001 PUEBLA TLATLAUQUITEPEC CIUDAD DE TLATLAUQUITEPEC 0125, 0214 211860001 

21 21186 211860024 PUEBLA TLATLAUQUITEPEC OCOTLÁN DE BETANCOURT 0267, 0271, 0286, 0290, 0303 211860024 

21 21186 211860025 PUEBLA TLATLAUQUITEPEC OYAMELES 0248, 0252 211860025 

21 21186 211860040 PUEBLA TLATLAUQUITEPEC XONOCUAUTLA 0197, 020A 211860040 
 

21 21186 211860046 PUEBLA TLATLAUQUITEPEC EL MIRADOR 0233 211860046 

21 21187 211870001 PUEBLA TLAXCO TLAXCO 0029 211870001 

21 21188 211880001 PUEBLA TOCHIMILCO TOCHIMILCO 005A, 0064, 0079, 0083, 0098 211880001 

21 21188 211880002 PUEBLA TOCHIMILCO SAN ANTONIO ALPANOCAN 0100 211880002 

21 21188 211880006 PUEBLA TOCHIMILCO LA MAGDALENA YANCUITLALPAN 0115 211880006 

21 21189 211890001 PUEBLA TOCHTEPEC TOCHTEPEC 0131, 0146, 0150, 0165, 017A, 0269, 0288 211890001 

21 21189 211890009 PUEBLA TOCHTEPEC SAN LORENZO OMETEPEC 0108, 0184, 0199, 024A 211890009 

21 21189 211890010 PUEBLA TOCHTEPEC SAN MARTÍN CALTENCO 0112, 0127, 0201, 0216, 0220, 0235, 0254, 0273 211890010 

21 21190 211900001 PUEBLA TOTOLTEPEC DE GUERRERO TOTOLTEPEC DE GUERRERO 0043, 0058, 0062 211900001 

21 21191 211910001 PUEBLA TULCINGO TULCINGO DE VALLE 006A, 0074, 0089, 0093, 0106, 0110, 0125, 013A, 0144 211910001 

21 21192 211920001 PUEBLA TUZAMAPAN DE GALEANA TUZAMAPAN DE GALEANA 0033 211920001 

21 21193 211930001 PUEBLA TZICATLACOYAN TZICATLACOYAN 005A, 0064 211930001 

21 21194 211940001 PUEBLA VENUSTIANO CARRANZA VENUSTIANO CARRANZA 0095, 0108, 0131, 0220, 0235 211940001 

21 21194 211940012 PUEBLA VENUSTIANO CARRANZA 
CORONEL TITO HERNÁNDEZ (MARÍA 
ANDREA) 

0150, 0165 211940012 

21 21194 211940016 PUEBLA VENUSTIANO CARRANZA VILLA LÁZARO CÁRDENAS (LA UNO) 
017A, 0184, 0199, 0201, 024A, 0254, 0269, 0273, 0292, 
0305, 0343 

211940016 

21 21195 211950001 PUEBLA VICENTE GUERRERO SANTA MARÍA DEL MONTE 0054, 0069, 0073, 0092 211950001 

21 21195 211950016 PUEBLA VICENTE GUERRERO TEPETZITZINTLA 0088 211950016 

21 21196 211960001 PUEBLA XAYACATLÁN DE BRAVO XAYACATLÁN DE BRAVO 0047, 0051, 0070 211960001 

21 21197 211970001 PUEBLA XICOTEPEC XICOTEPEC DE JUÁREZ 
0114, 0129, 0133, 0186, 0190, 0203, 0218, 0275, 028A, 
0294, 0307, 0311, 0326, 0330 

211970001 

21 21197 211970029 PUEBLA XICOTEPEC VILLA ÁVILA CAMACHO (LA CEIBA) 0222, 0237, 0241, 0256, 0260 211970029 

21 21198 211980001 PUEBLA XICOTLÁN XICOTLÁN 0041 211980001 

21 21199 211990001 PUEBLA XIUTETELCO SAN JUAN XIUTETELCO 0053, 0068, 0072, 0087 211990001 

21 21199 211990009 PUEBLA XIUTETELCO SAN FRANCISCO 0091 211990009 

21 21199 211990016 PUEBLA XIUTETELCO XALTIPAN 0104, 0119 211990016 

21 21200 212000001 PUEBLA XOCHIAPULCO CINCO DE MAYO 0056, 0060 212000001 

21 21201 212010001 PUEBLA XOCHILTEPEC XOCHILTEPEC 002A, 0034 212010001 

21 21202 212020001 PUEBLA XOCHITLÁN DE VICENTE SUÁREZ XOCHITLÁN DE VICENTE SUÁREZ 007A, 0084, 0099, 0101 212020001 

21 21202 212020010 PUEBLA XOCHITLÁN DE VICENTE SUÁREZ ZOATECPAN 0116 212020010 
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21 21203 212030001 PUEBLA XOCHITLÁN TODOS SANTOS XOCHITLÁN 0077, 0081, 0096, 0109, 0113 212030001 

21 21204 212040001 PUEBLA YAONÁHUAC YAONÁHUAC 0036, 0055, 006A 212040001 

21 21205 212050001 PUEBLA YEHUALTEPEC YEHUALTEPEC 
0090, 0141, 0156, 0207, 0211, 0226, 0230, 0300, 032A, 
0372, 0387, 0391, 0404 

212050001 

21 21205 212050006 PUEBLA YEHUALTEPEC SAN GABRIEL TETZOYOCAN 
0103, 0118, 0122, 0298, 0315, 0334, 0349, 0419, 0423, 
0438, 0442 

212050006 

21 21205 212050007 PUEBLA YEHUALTEPEC SAN MIGUEL ZOZUTLA 0160, 0175, 018A, 0245, 025A, 0264, 0353 212050007 

21 21206 212060001 PUEBLA ZACAPALA ZACAPALA 0045, 005A 212060001 

21 21207 212070001 PUEBLA ZACAPOAXTLA ZACAPOAXTLA 0019, 0080, 0095, 0150, 0254 212070001 

21 21207 212070005 PUEBLA ZACAPOAXTLA COMALTEPEC 0165, 017A 212070005 

21 21207 212070011 PUEBLA ZACAPOAXTLA LA LIBERTAD 0184, 0199, 0273 212070011 

21 21207 212070012 PUEBLA ZACAPOAXTLA LAS LOMAS 0201, 0269 212070012 

21 21207 212070018 PUEBLA ZACAPOAXTLA TATOXCAC 0216 212070018 

21 21207 212070021 PUEBLA ZACAPOAXTLA XALACAPAN 0127, 0131 212070021 
 

21 21208 212080001 PUEBLA ZACATLÁN ZACATLÁN 011A, 0158, 0162, 0177, 0196, 0209, 0247 212080001 

21 21208 212080004 PUEBLA ZACATLÁN ATZINGO (LA CUMBRE) 0270, 0285 212080004 

21 21208 212080015 PUEBLA ZACATLÁN JICOLAPA 029A, 0302 212080015 

21 21209 212090001 PUEBLA ZAPOTITLÁN ZAPOTITLÁN SALINAS 0070, 0085, 009A, 0140, 0155 212090001 

21 21210 212100001 PUEBLA ZAPOTITLÁN DE MÉNDEZ ZAPOTITLÁN DE MÉNDEZ 0029 212100001 

21 21211 212110001 PUEBLA ZARAGOZA ZARAGOZA 0045, 005A, 0064, 0079, 0083 212110001 

21 21212 212120001 PUEBLA ZAUTLA SANTIAGO ZAUTLA 0057 212120001 

21 21212 212120024 PUEBLA ZAUTLA SAN MIGUEL TENEXTATILOYAN 0061, 0076, 0080 212120024 

21 21213 212130001 PUEBLA ZIHUATEUTLA ZIHUATEUTLA 0035 212130001 

21 21214 212140001 PUEBLA ZINACATEPEC SAN SEBASTIÁN ZINACATEPEC 0013, 0047, 0051, 0066, 0070, 0085 212140001 

21 21215 212150001 PUEBLA ZONGOZOTLA ZONGOZOTLA 003A, 0044, 0059 212150001 

21 21216 212160001 PUEBLA ZOQUIAPAN ZOQUIAPAN 0022 212160001 

21 21217 212170001 PUEBLA ZOQUITLÁN ZOQUITLÁN 0053, 0072, 0087, 0091, 0104 212170001 

21 21217 212170002 PUEBLA ZOQUITLÁN ACATEPEC (SAN ANTONIO) 0123 212170002 

21 21217 212170010 PUEBLA ZOQUITLÁN XITLAMA 0119 212170010 

22 22001 220010001 QUERÉTARO AMEALCO DE BONFIL AMEALCO DE BONFIL 0095, 0108, 0112, 0131 220010001 

22 22002 220020001 QUERÉTARO PINAL DE AMOLES PINAL DE AMOLES 0092 220020001 

22 22003 220030001 QUERÉTARO ARROYO SECO ARROYO SECO 0117 220030001 

22 22004 220040001 QUERÉTARO CADEREYTA DE MONTES CADEREYTA DE MONTES 0307, 0311, 0326 220040001 

22 22005 220050001 QUERÉTARO COLÓN COLÓN 015A, 0179 220050001 

22 22005 220050002 QUERÉTARO COLÓN AJUCHITLÁN 0126, 0130 220050002 

22 22005 220050006 QUERÉTARO COLÓN EL BLANCO 0234 220050006 

22 22006 220060001 QUERÉTARO CORREGIDORA EL PUEBLITO 

002A, 0034, 0087, 0091, 0104, 0138, 0142, 0157, 0161, 
0195, 0208, 0212, 0246, 0250, 0265, 0320, 0513, 0585, 
0621, 0636, 0640, 0655, 066A, 0674, 0689, 0693, 0710, 
0725, 073A, 0744, 0759, 0763, 0778, 0833, 0848, 0852, 
0867, 0871, 0886, 0890, 0903, 0918 

220060001 

22 22006 220060010 QUERÉTARO CORREGIDORA LOS ÁNGELES 059A, 0602, 0617 220060010 

22 22006 220060017 QUERÉTARO CORREGIDORA LA NEGRETA 0782, 0797, 080A, 0814, 0829 220060017 

22 22006 220060019 QUERÉTARO CORREGIDORA LOS OLVERA 0227 220060019 

22 22006 220060044 QUERÉTARO CORREGIDORA SAN JOSÉ DE LOS OLVERA 0119, 0123, 0180, 0354, 0369, 0373, 0439, 0528 220060044 

22 22006 220060142 QUERÉTARO CORREGIDORA VENCEREMOS 0299, 0301, 0316, 0462, 0477, 0481, 0532, 0547, 0706 220060142 

22 22007 220070001 QUERÉTARO EZEQUIEL MONTES EZEQUIEL MONTES 0050, 0065, 007A, 0084, 0154, 0169 220070001 
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22 22007 220070003 QUERÉTARO EZEQUIEL MONTES BERNAL 0099, 0101, 0192, 0205 220070003 

22 22007 220070047 QUERÉTARO EZEQUIEL MONTES VILLA PROGRESO 0135, 014A, 0173, 0188, 021A 220070047 

22 22008 220080017 QUERÉTARO HUIMILPAN LAGUNILLAS 0113 220080017 

22 22008 220080037 QUERÉTARO HUIMILPAN EL VEGIL 0128 220080037 

22 22009 220090001 QUERÉTARO JALPAN DE SERRA JALPAN DE SERRA 0252, 0318 220090001 

22 22010 220100001 QUERÉTARO LANDA DE MATAMOROS LANDA DE MATAMOROS 0107, 0111, 0126, 0130, 0145 220100001 

22 22011 220110001 QUERÉTARO EL MARQUÉS LA CAÑADA 0157, 0161 220110001 

22 22011 220110005 QUERÉTARO EL MARQUÉS AMAZCALA 0123, 0227 220110005 

22 22011 220110006 QUERÉTARO EL MARQUÉS ATONGO 0231 220110006 

22 22011 220110017 QUERÉTARO EL MARQUÉS 
GENERAL LÁZARO CÁRDENAS (EL 
COLORADO) 

0176, 0180 220110017 

 

22 22011 220110026 QUERÉTARO EL MARQUÉS CHICHIMEQUILLAS 0142 220110026 

22 22011 220110032 QUERÉTARO EL MARQUÉS LA GRIEGA 0246 220110032 

22 22011 220110036 QUERÉTARO EL MARQUÉS JESÚS MARÍA 0265, 0405 220110036 

22 22011 220110049 QUERÉTARO EL MARQUÉS LA PIEDAD (SAN MIGUEL COLORADO) 0208 220110049 

22 22011 220110058 QUERÉTARO EL MARQUÉS SALDARRIAGA 0320, 0335, 034A, 0354, 0369, 0392, 041A 220110058 

22 22011 220110067 QUERÉTARO EL MARQUÉS SANTA CRUZ 0212 220110067 

22 22011 220110073 QUERÉTARO EL MARQUÉS TIERRA BLANCA 0250 220110073 

22 22011 220110380 QUERÉTARO EL MARQUÉS SAN ISIDRO MIRANDA 0284, 0299 220110380 

22 22011 220110439 QUERÉTARO EL MARQUÉS LA PRADERA 0301, 0316, 0373, 0388, 0424 220110439 

22 22012 220120001 QUERÉTARO PEDRO ESCOBEDO PEDRO ESCOBEDO 
0099, 0116, 0154, 021A, 0224, 0277, 0281, 0309, 0313, 
0366, 0402 

220120001 

22 22012 220120002 QUERÉTARO PEDRO ESCOBEDO EPIGMENIO GONZÁLEZ (EL AHORCADO) 0296 220120002 

22 22012 220120003 QUERÉTARO PEDRO ESCOBEDO AJUCHITLANCITO 0328 220120003 

22 22012 220120011 QUERÉTARO PEDRO ESCOBEDO LA D 0169, 0173 220120011 

22 22012 220120013 QUERÉTARO PEDRO ESCOBEDO ESCOLÁSTICAS 0351, 0417 220120013 

22 22012 220120017 QUERÉTARO PEDRO ESCOBEDO GUADALUPE SEPTIÉN 0332 220120017 

22 22012 220120020 QUERÉTARO PEDRO ESCOBEDO LA LIRA 007A, 0084, 0188, 0385, 039A 220120020 

22 22012 220120028 QUERÉTARO PEDRO ESCOBEDO SAN CLEMENTE 0239, 0243 220120028 

22 22012 220120029 QUERÉTARO PEDRO ESCOBEDO SAN FANDILA 0192 220120029 

22 22012 220120031 QUERÉTARO PEDRO ESCOBEDO EL SAUZ (SAUZ ALTO, SAUZ BAJO) 0135, 014A, 0258, 0262 220120031 

22 22012 220120034 QUERÉTARO PEDRO ESCOBEDO LA VENTA DE AJUCHITLANCITO 0347 220120034 

22 22014 220140001 QUERÉTARO QUERÉTARO SANTIAGO DE QUERÉTARO 

0093, 0106, 0125, 0182, 0229, 0248, 0252, 0267, 0271, 
0286, 0303, 0318, 0322, 0337, 0341, 0360, 0375, 038A, 
0394, 0411, 0430, 0445, 0464, 0479, 0483, 0498, 0515, 
0549, 0553, 0568, 0572, 0587, 0619, 0623, 0638, 0642, 
0657, 0712, 0731, 0750, 0816, 0835, 084A, 0869, 0873, 
0888, 0892, 091A, 0924, 0958, 0962, 0981, 0996, 1053, 
1068, 1087, 1091, 1119, 1138, 1142, 1157, 1180, 1195, 
1212, 1227, 1231, 1246, 1250, 1265, 127A, 1284, 1299, 
1316, 1354, 1373, 1388, 1392, 1405, 1439, 1443, 1458, 
1481, 1496, 1509, 1547, 1551, 1566, 1570, 1617, 1621, 
1636, 1655, 166A, 1674, 1689, 1693, 1706, 1710, 1725, 
173A, 1744, 1759, 1763, 1778, 1782, 1797, 180A, 1829, 
1833, 1848, 1852, 1867, 1871, 1886, 1890, 1903, 1918, 
1922, 1937, 1941, 1956, 1960, 1975, 198A, 1994, 2009, 
2013, 2028, 2032, 2047, 2051, 2066, 2070, 2085, 209A, 
2102, 2117, 2121, 2136, 2140, 2155, 216A, 2174, 2189, 
2193, 2206, 2210, 2225, 223A, 2244, 2259, 2263, 2278, 
2282, 2297, 230A, 2314, 2329, 2333, 2348, 2352, 2367, 
2371, 2386, 2390, 2403, 2418, 2422, 2437, 2441, 2456, 
2564, 2668, 2672, 2687, 2691, 2704, 2719, 2723, 2738, 
2742, 2757, 2761, 2776, 2780, 2795, 2808, 2812, 2827, 
2846, 2850, 2865, 287A, 2899, 2901, 2916, 2920, 294A, 

220140001 
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2954, 2969, 2973, 2988, 2992, 3007, 3011, 3026, 3030, 
3045, 305A, 3172, 3187, 3191, 3204, 3219, 3331, 3346, 
3350, 3365, 337A, 3384, 3399, 3401, 3416, 3420, 3435, 
344A, 3454, 3469, 3473, 3488, 3492, 3505, 351A, 3524, 
3562, 3577, 3581, 3596, 3609, 3613, 3628, 3632, 3647, 
3651, 3666, 3670, 3789, 3793, 3806, 3810, 3825, 383A, 
3844, 3859, 3882, 3897, 390A, 3929, 3933, 3948, 3952, 
4005, 401A, 4024, 4039, 4043, 4058, 4062, 4077, 4081, 
4096, 4109, 4113, 4128, 4132, 4147, 4151, 4166, 4170, 
4185, 419A, 4202, 4217, 4221, 4236, 4274, 4344, 4363, 
4382, 4397, 440A, 4414, 4433, 4448, 4452, 4467, 4471, 
4486, 4490, 4503, 4518, 4522, 4560, 4575, 4594, 4607, 
4611, 4626, 4630, 465A, 4715, 472A, 4734 

 

22 22014 220140032 QUERÉTARO QUERÉTARO BUENAVISTA 2460, 2475 220140032 

22 22014 220140051 QUERÉTARO QUERÉTARO LA GOTERA 262A 220140051 

22 22014 220140058 QUERÉTARO QUERÉTARO JURIQUILLA 
3717, 3721, 3736, 3740, 3755, 376A, 3774, 3878, 4537, 
4541, 4556, 4679, 4683, 4698, 4700 

220140058 

22 22014 220140069 QUERÉTARO QUERÉTARO MONTENEGRO 1602, 4289, 4293, 4306, 4310 220140069 

22 22014 220140075 QUERÉTARO QUERÉTARO PIE DE GALLO 2634 220140075 

22 22014 220140085 QUERÉTARO QUERÉTARO PUERTO DE AGUIRRE 3967 220140085 

22 22014 220140092 QUERÉTARO QUERÉTARO EL SALITRE 3064, 3079, 4359 220140092 

22 22014 220140101 QUERÉTARO QUERÉTARO SAN JOSÉ EL ALTO 
3238, 3242, 3257, 3261, 3276, 3280, 3685, 369A, 3914, 
4325, 433A, 4378, 4429 

220140101 

22 22014 220140103 QUERÉTARO QUERÉTARO SAN MIGUELITO 3702 220140103 

22 22014 220140105 QUERÉTARO QUERÉTARO SAN PEDRO MÁRTIR 3083, 3098, 3100, 3558, 4240, 4255, 426A, 458A 220140105 

22 22014 220140107 QUERÉTARO QUERÉTARO SANTA MARÍA MAGDALENA 1462, 3115, 3539, 3543 220140107 

22 22014 220140108 QUERÉTARO QUERÉTARO SANTA ROSA JÁUREGUI 
1335, 2494, 2511, 2526, 2579, 312A, 3134, 3149, 3153, 
3168, 3312, 3327 

220140108 

22 22014 220140110 QUERÉTARO QUERÉTARO LA SOLANA 3223 220140110 

22 22014 220140114 QUERÉTARO QUERÉTARO TLACOTE EL BAJO 2530, 2545, 2583 220140114 

22 22014 220140236 QUERÉTARO QUERÉTARO 
COLINAS DE SANTA CRUZ SEGUNDA 
SECCIÓN 

3971, 3986, 3990 220140236 

22 22016 220160001 QUERÉTARO SAN JUAN DEL RÍO SAN JUAN DEL RÍO 

0191, 0223, 0280, 0308, 0312, 037A, 0384, 0454, 0473, 
0488, 0505, 051A, 0524, 0539, 0543, 0558, 0577, 0581, 
0609, 0613, 0628, 0632, 0647, 0651, 0666, 0670, 0685, 
069A, 0702, 0717, 0721, 0740, 0755, 076A, 0774, 0789, 
0793, 0806, 0810, 0825, 0933, 0948, 0952, 0967, 0971, 
0986, 0990, 1113, 1128, 1132, 1147, 1151, 1166, 1170, 
1185, 119A, 1202, 1217, 1221, 1236, 1240, 1255, 126A, 
1274, 1289, 1293, 1306, 1310, 1325, 133A, 1344, 1359 

220160001 

22 22016 220160002 QUERÉTARO SAN JUAN DEL RÍO ARCILA 090A 220160002 

22 22016 220160008 QUERÉTARO SAN JUAN DEL RÍO EL CAZADERO 101A, 1024 220160008 

22 22016 220160024 QUERÉTARO SAN JUAN DEL RÍO GALINDO (SAN JOSÉ GALINDO) 1081, 1096 220160024 

22 22016 220160033 QUERÉTARO SAN JUAN DEL RÍO LA LLAVE 0435, 044A 220160033 

22 22016 220160043 QUERÉTARO SAN JUAN DEL RÍO PASO DE MATA 0416, 0420, 0859 220160043 

22 22016 220160066 QUERÉTARO SAN JUAN DEL RÍO SANTA ROSA XAJAY 1039, 1043 220160066 

22 22016 220160070 QUERÉTARO SAN JUAN DEL RÍO LA VALLA 0153, 0401, 083A, 0844, 1058 220160070 

22 22016 220160072 QUERÉTARO SAN JUAN DEL RÍO VISTHÁ 1077 220160072 

22 22016 220160094 QUERÉTARO SAN JUAN DEL RÍO LA ESTANCIA 0331, 0346, 0350, 0882, 0897, 1062 220160094 

22 22017 220170001 QUERÉTARO TEQUISQUIAPAN TEQUISQUIAPAN 
0080, 0095, 0108, 0112, 0131, 0146, 0150, 0201, 0216, 
0220, 0235, 024A, 0254, 0269, 0273, 0305, 031A, 0324, 
0339, 0362, 0409, 0428, 0432, 0447 

220170001 

22 22017 220170002 QUERÉTARO TEQUISQUIAPAN BORDO BLANCO 0377 220170002 

22 22017 220170007 QUERÉTARO TEQUISQUIAPAN LA FUENTE 0288, 0292, 0413 220170007 

22 22017 220170008 QUERÉTARO TEQUISQUIAPAN FUENTEZUELAS 0343, 0358 220170008 

22 22017 220170016 QUERÉTARO TEQUISQUIAPAN SAN NICOLÁS 0184, 0199 220170016 

22 22017 220170019 QUERÉTARO TEQUISQUIAPAN EL TEJOCOTE 0381, 0396 220170019 

22 22018 220180001 QUERÉTARO TOLIMÁN TOLIMÁN 0124, 0139, 0143 220180001 
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22 22018 220180050 QUERÉTARO TOLIMÁN SAN PABLO TOLIMÁN 0105, 011A 220180050 

23 23001 230010001 QUINTANA ROO COZUMEL COZUMEL 1100, 1134, 1257 230010001 

23 23002 230020001 QUINTANA ROO FELIPE CARRILLO PUERTO FELIPE CARRILLO PUERTO 

0415, 042A, 0434, 0472, 0504, 081A, 0824, 0839, 0843, 
0858, 0862, 0970, 0985, 099A, 1004, 1057, 1061, 1095, 
1108, 1127, 1146, 1150, 1165, 1377, 1381, 1396, 1409, 
1413, 1428, 1451, 1466, 1470, 1485, 149A, 1517, 1521, 
1536 

230020001 

 

23 23002 230020044 QUINTANA ROO FELIPE CARRILLO PUERTO CHUNHUHUB 0928, 1019, 1023, 1038, 117A, 1432, 1502 230020044 

23 23002 230020239 QUINTANA ROO FELIPE CARRILLO PUERTO SEÑOR 
1184, 1199, 1220, 1235, 1269, 131A, 1324, 1339, 1343, 

1358, 1362, 1447 
230020239 

23 23002 230020248 QUINTANA ROO FELIPE CARRILLO PUERTO TEPICH 1201, 1216, 1273, 1288, 1292, 1305 230020248 

23 23002 230020250 QUINTANA ROO FELIPE CARRILLO PUERTO TIHOSUCO 0449, 0453, 0468, 0951, 0966 230020250 

23 23003 230030001 QUINTANA ROO ISLA MUJERES ISLA MUJERES 022A 230030001 

23 23003 230030286 QUINTANA ROO ISLA MUJERES ZONA URBANA EJIDO ISLA MUJERES 0268, 0272, 0287, 0291, 0304 230030286 

23 23004 230040001 QUINTANA ROO OTHÓN P. BLANCO CHETUMAL 
148A, 1723, 1973, 1988, 2007, 2026, 2204, 2280, 2312, 

2435, 2505, 2632 
230040001 

23 23004 230040016 QUINTANA ROO OTHÓN P. BLANCO CALDERITAS 1545, 1564, 187A, 2952 230040016 

23 23004 230040064 QUINTANA ROO OTHÓN P. BLANCO NICOLÁS BRAVO 1511, 2098, 2100 230040064 

23 23004 230040123 QUINTANA ROO OTHÓN P. BLANCO JAVIER ROJO GÓMEZ 1672, 1719 230040123 

23 23004 230040124 QUINTANA ROO OTHÓN P. BLANCO ÁLVARO OBREGÓN 1600, 1615 230040124 

23 23004 230040201 QUINTANA ROO OTHÓN P. BLANCO SERGIO BUTRÓN CASAS 1579, 1583, 1598 230040201 

23 23005 230050001 QUINTANA ROO BENITO JUÁREZ CANCÚN 

0065, 007A, 0084, 0099, 0101, 0116, 0120, 0135, 014A, 
0154, 0169, 0173, 0188, 0192, 0205, 021A, 0224, 0239, 
0243, 0277, 0309, 0313, 0328, 0332, 0347, 0351, 0366, 
0370, 0385, 039A, 0402, 0417, 0421, 0436, 0440, 0455, 
0474, 0489, 0510, 0544, 0578, 0582, 0597, 060A, 0614, 
0629, 0633, 0648, 0652, 0737, 0794, 0826, 0883, 0898, 
0900, 0934, 0949, 0953, 0968, 0972, 1010, 1025, 103A, 
1044, 1059, 1063, 1078, 1082, 1097, 110A, 1114, 1129, 
1133, 1148, 1152, 1167, 1171, 1186, 1190, 1203, 1218, 
1222, 1237, 1241, 1256, 1260, 1275, 128A, 1311, 1326, 
1330, 1345, 1364, 1415, 142A, 1434, 1449, 1453, 1468, 
1472, 1487, 1491, 1504, 1519, 1523, 1538, 1542, 1557, 
1561, 1576, 1580, 1595, 1608, 1612, 1627, 1631, 1646, 
1650, 1665, 1684, 1699, 1701, 1769, 1773, 1788, 1792, 
1805, 1858, 1881, 1896, 1909, 1913, 2038, 2042, 2057, 
2061, 2095, 2150, 2235, 224A, 2254, 2269, 2273, 2288, 
2292, 2305, 231A, 2324, 2339, 2343, 2377, 2381, 2396, 
2409, 2413, 2428, 2432, 2447, 2451, 2466, 2470, 2485, 
249A, 2502, 2517, 2593, 2606, 2610, 2625, 263A, 2644, 
2659, 2678, 2682, 2697, 270A, 2714, 2729, 2748, 2767, 
2771, 2856, 2875, 288A, 2894, 2907, 2911, 2926, 2930, 
2945, 295A, 2964, 2979, 2983, 2998, 3002, 3017, 3021, 
3036, 3040, 3055, 306A, 3182, 320A, 3214, 3229, 3233, 
3248, 3252, 3267, 3271, 3286, 3290, 3303, 3318, 3322, 
3337, 3341, 3356, 3360, 3375, 338A, 3411, 3426, 3430, 
3445, 345A, 3464, 3479, 3483, 3534, 3549, 3553, 3568, 
3572, 3587, 3591, 3604, 3619, 3623, 3638, 3642, 3657, 
3661, 3676, 3680, 3695, 3708, 3712, 3727, 3731, 3746, 
3750, 3765, 377A, 3801, 3816, 3820, 3835, 384A, 3854, 
3869, 3873, 3888, 3892, 3905, 391A, 3924, 3939, 3943, 
3958, 3962, 3977, 3981, 3996, 4000, 4015, 402A, 4034, 
4049, 4053, 4068, 4072, 4087, 4091, 4104, 4119, 4123, 
4138, 4231, 4246, 4250, 4265, 4284, 4299, 4301, 4316, 
4320, 4335, 434A, 4354, 4369, 4373, 4388, 4392, 4405, 
441A, 4424, 4439, 4617, 4621, 4636, 4640, 4655, 466A, 
4674, 4689, 4693, 4706, 4710, 4725, 473A, 4744, 4759, 
4763, 4778, 4782, 4797, 480A, 4814, 4829, 4833, 4848, 
4852, 4871, 4886, 4890, 4903, 4918, 4922, 4937, 4941, 
4956, 4960, 4975, 5032, 5047, 5051, 5066, 5085, 509A, 
5102, 5117, 5121, 5136, 5140, 5155, 516A, 5174, 5189, 
5193, 5206, 5210, 5225, 523A, 5244, 5259, 5263, 5278, 

230050001 
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5314, 5329, 5333, 5348, 5352, 5367, 5371, 5386, 5390, 
5403, 5418, 5422, 5437, 5441, 5456, 5460, 5475, 548A, 
5494, 5507, 5511, 5526, 5530, 5545, 555A, 5564, 5579, 
5583, 5598, 5600, 5615, 562A, 5634 

 

23 23005 230050002 QUINTANA ROO BENITO JUÁREZ ALFREDO V. BONFIL 

0987, 1294, 1307, 167A, 1735, 174A, 217A, 2199, 
2536, 2540, 2555, 3074, 3089, 3093, 3106, 3110, 3125, 
313A, 3784, 3799, 4142, 4157, 4161, 4176, 4180, 4195, 
498A 

230050002 

23 23006 230060051 QUINTANA ROO JOSÉ MARÍA MORELOS DZIUCHÉ 0575, 058A, 0594, 065A 230060051 

23 23006 230060069 QUINTANA ROO JOSÉ MARÍA MORELOS JOSÉ MARÍA MORELOS 
0096, 0109, 0113, 0202, 0217, 0221, 0236, 0359, 0363, 
0433, 0522, 0537, 0541, 0556, 0607, 0611, 0645, 0664, 
0683, 0698, 0700, 0715 

230060069 

23 23007 230070001 QUINTANA ROO LÁZARO CÁRDENAS KANTUNILKÍN 
0214, 0229, 038A, 0394, 0407, 0411, 0426, 0430, 0445, 
0464, 0479, 0483, 0498, 0500, 0515, 052A, 0534, 0549, 
0553, 0568, 0572, 0587, 0591 

230070001 

23 23008 230080001 QUINTANA ROO SOLIDARIDAD PLAYA DEL CARMEN 
0315, 032A, 0334, 0349, 0353, 0387, 0419, 0480, 0688, 
0762, 0777, 0828, 0974, 1008, 107A, 1101, 1440, 1474 

230080001 

23 23008 230080308 QUINTANA ROO SOLIDARIDAD PUERTO AVENTURAS 1722, 1741 230080308 

23 23009 230090001 QUINTANA ROO TULUM TULUM 

0011, 0026, 0030, 0045, 005A, 0064, 0079, 0083, 0098, 
0100, 0276, 0280, 0295, 0308, 0312, 0327, 0331, 0346, 
0350, 0365, 037A, 0384, 0399, 0401, 0416, 0420, 0435, 
044A, 0454, 0469 

230090001 

23 23010 230100001 QUINTANA ROO BACALAR BACALAR 
0012, 0027, 0031, 0046, 0050, 0065, 007A, 0084, 0099, 
0101, 0116, 0506, 0510, 0525 

230100001 

23 23010 230100177 QUINTANA ROO BACALAR LIMONES 0120, 0135 230100177 

23 23011 230110001 QUINTANA ROO PUERTO MORELOS PUERTO MORELOS 
001A, 0024, 0039, 0043, 0058, 0062, 0077, 0081, 0096, 
0109, 0113, 0236, 0240 

230110001 

23 23011 230110193 QUINTANA ROO PUERTO MORELOS LEONA VICARIO 0128, 0132, 0147, 0151, 0166, 0170, 0185, 019A 230110193 

24 24001 240010001 SAN LUIS POTOSÍ AHUALULCO AHUALULCO DEL SONIDO 13 
0094, 0107, 0111, 0126, 0130, 0145, 015A, 0164, 0179, 

0183, 0198, 0200, 0215, 022A, 0234, 0249 
240010001 

24 24002 240020001 SAN LUIS POTOSÍ ALAQUINES ALAQUINES 0072, 0087, 0091, 0104, 0119 240020001 

24 24003 240030001 SAN LUIS POTOSÍ AQUISMÓN AQUISMÓN 0120, 0135, 014A, 0154, 0169, 0173, 0188 240030001 

24 24004 240040001 SAN LUIS POTOSÍ ARMADILLO DE LOS INFANTE ARMADILLO DE LOS INFANTE 0081 240040001 

24 24005 240050001 SAN LUIS POTOSÍ CÁRDENAS CÁRDENAS 0110, 0144, 0159, 0197 240050001 

24 24006 240060001 SAN LUIS POTOSÍ CATORCE REAL DE CATORCE 0194, 0207, 0211, 0226, 0230, 0245, 025A 240060001 

24 24007 240070001 SAN LUIS POTOSÍ CEDRAL CEDRAL 0191, 0204, 0223 240070001 

24 24008 240080001 SAN LUIS POTOSÍ CERRITOS CERRITOS 0184, 0216, 0220, 0362 240080001 

24 24009 240090001 SAN LUIS POTOSÍ CERRO DE SAN PEDRO CERRO DE SAN PEDRO 0020 240090001 

24 24010 240100001 SAN LUIS POTOSÍ CIUDAD DEL MAÍZ CIUDAD DEL MAÍZ 0657, 0661, 0680, 0695, 0727, 0731, 0746, 0799, 0892 240100001 

24 24010 240100065 SAN LUIS POTOSÍ CIUDAD DEL MAÍZ PALOMAS 0958, 0962, 0977, 0981 240100065 

24 24011 240110001 SAN LUIS POTOSÍ CIUDAD FERNÁNDEZ CIUDAD FERNÁNDEZ 0067, 0071, 0118, 0141, 0156, 0175, 0194, 0207, 0211 240110001 

24 24012 240120001 SAN LUIS POTOSÍ TANCANHUITZ TANCANHUITZ 0045, 005A, 0064, 0079, 0083, 0098, 0100, 0115 240120001 

24 24013 240130001 SAN LUIS POTOSÍ CIUDAD VALLES CIUDAD VALLES 
0199, 0659, 0790, 0803, 0911, 0930, 0979, 0983, 1021, 
1040, 1144, 120A, 1214, 1229, 1286, 1322, 1341, 1356, 
1426, 1445, 1483, 1500, 1534, 1549, 1676 

240130001 

24 24013 240130162 SAN LUIS POTOSÍ CIUDAD VALLES RASCÓN 0841, 0856, 0860 240130162 

24 24014 240140001 SAN LUIS POTOSÍ COXCATLÁN COXCATLÁN 0035, 004A, 0054, 0069, 0073 240140001 

24 24015 240150001 SAN LUIS POTOSÍ CHARCAS CHARCAS 0390 240150001 

24 24016 240160001 SAN LUIS POTOSÍ EBANO EBANO 
0148, 0256, 028A, 0294, 0307, 0345, 0383, 0453, 0468, 
0523, 0538, 0612 

240160001 

24 24016 240160005 SAN LUIS POTOSÍ EBANO PUJAL COY 0190, 0203, 0472, 0519 240160005 
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24 24016 240160091 SAN LUIS POTOSÍ EBANO PONCIANO ARRIAGA 0398, 0400, 0415, 042A, 0487, 0491 240160091 

24 24017 240170001 SAN LUIS POTOSÍ GUADALCÁZAR GUADALCÁZAR 0395, 0408, 0412 240170001 

24 24018 240180001 SAN LUIS POTOSÍ HUEHUETLÁN HUEHUETLÁN 002A, 0034, 0049 240180001 

24 24019 240190001 SAN LUIS POTOSÍ LAGUNILLAS LAGUNILLAS 0101, 0116 240190001 

24 24020 240200001 SAN LUIS POTOSÍ MATEHUALA MATEHUALA 
030A, 0352, 0371, 0437, 0494, 0507, 0545, 0583, 0634, 

0691, 0780, 0795, 1007 
240200001 

24 24021 240210001 SAN LUIS POTOSÍ MEXQUITIC DE CARMONA MEXQUITIC DE CARMONA 0133, 0148, 0190 240210001 

24 24021 240210071 SAN LUIS POTOSÍ MEXQUITIC DE CARMONA SAN MARCOS (SAN MARCOS CARMONA) 0218, 0222 240210071 

24 24022 240220001 SAN LUIS POTOSÍ MOCTEZUMA MOCTEZUMA 
0179, 0183, 0198, 0200, 0215, 022A, 0234, 0249, 0253, 

0272, 0287, 0291, 0304, 0319, 0323, 0338, 0342, 0376 
240220001 

24 24023 240230001 SAN LUIS POTOSÍ RAYÓN RAYÓN 
0138, 0195, 0208, 0212, 0227, 0231, 0246, 0299, 0301, 

0316, 0320 
240230001 

24 24024 240240001 SAN LUIS POTOSÍ RIOVERDE RIOVERDE 0597, 060A, 0614, 0629, 0633, 0648 240240001 

24 24025 240250001 SAN LUIS POTOSÍ SALINAS SALINAS DE HIDALGO 0221, 0236, 026A, 0293, 0359 240250001 

24 24026 240260001 SAN LUIS POTOSÍ SAN ANTONIO SAN ANTONIO 0040, 006A 240260001 

24 24027 240270001 SAN LUIS POTOSÍ SAN CIRO DE ACOSTA SAN CIRO DE ACOSTA 0141, 0207, 0211, 0226, 0230 240270001 

24 24028 240280001 SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIS POTOSÍ 

0172, 0187, 0191, 0223, 0238, 0242, 0257, 0261, 0276, 
0280, 0312, 0350, 0365, 037A, 0399, 0420, 044A, 0454, 
0469, 0473, 0488, 0505, 0539, 0543, 0558, 0562, 0581, 
0609, 0717, 0740, 0755, 0793, 0844, 0859, 0863, 0878, 
0929, 0933, 0952, 1039, 1077, 1096, 1109, 1113, 126A, 
1293, 1344, 1359, 1414, 1433, 1471, 1486, 1518, 1537, 
1541, 1556, 158A, 1594, 1645, 1715, 172A, 1749, 1753, 
1772, 1787, 1804, 1842, 1880, 1895, 1908, 1912, 1927, 
1946, 1950, 1965, 197A, 1984, 1999, 2003, 2018, 2022, 
2037, 2041, 2056, 2060, 2075, 208A, 2094, 2107, 2111, 
2145, 215A, 2164, 2179, 2183, 2198, 2200, 2215, 222A, 
2234, 2249, 2253, 2268, 2272, 2287, 2291, 2304, 2319, 
2323, 2338, 2342, 2357, 2376, 2380, 2395, 2408, 2412, 
2427, 2431, 2446, 2450, 247A, 2484, 2499, 2535, 254A, 
2588, 2592, 2605, 261A, 2624, 2643, 2658, 2662, 2677, 
2681, 2696, 2709, 2785, 279A, 2817, 2821, 2855, 286A, 
2889, 2893, 2906, 2910, 2925, 293A, 2944, 2959, 2963, 
2982, 2997, 3001, 3020, 3035, 304A, 3054, 3069, 3073, 
3088, 3092, 3105, 311A, 3124, 3139, 3143, 3158, 3162, 
3177, 3181, 3196, 3209, 3213, 3228, 3232, 3247, 3251, 
3266, 3285, 329A, 3302, 3336, 3355, 336A, 3374, 3406, 
3410, 343A, 3444, 3459, 3463, 3478, 3482, 3497, 350A, 
3514, 3529, 3533, 3548, 3552, 3567, 3571, 3586, 3603, 
3618, 3622, 3637, 3641, 3656, 3660, 3675, 3694, 3707, 
3711, 3726, 3730, 3745, 375A, 3779, 3783, 3798, 3800, 
3815, 382A, 3834, 3849, 3853, 3868, 3872, 3887, 3891, 
3904, 3919, 3923, 3942, 400A, 4033, 4071, 4090, 4103, 
4118, 4141, 4156, 4160, 4175, 4194, 4226, 4230, 4264, 
4279, 4283, 4298, 4300, 4315, 432A, 4334, 4349, 4353, 
4368, 4372, 4387, 4391, 4404, 4419, 4423, 4438, 4442, 
4457, 4461, 4480, 4495, 4508, 4512, 4527, 4531, 4546, 
4550, 4565, 457A, 4584, 4599, 4601, 4616, 4620, 4762, 
4777, 4781, 4796, 4809, 4813, 4828, 4832, 4847, 4851, 
489A, 4902, 4917, 4955, 5008, 5012, 5050, 5065, 507A, 
5084, 5099, 5101, 5116, 5120, 5135, 514A, 5154, 5169, 
5173, 5188, 5192, 521A, 5224, 5239, 5243, 5258, 5281, 
5296, 5309, 5347, 5351, 5366, 5370, 5421, 5436, 5440, 
5455, 546A, 5474, 5489, 5493, 5506, 5510, 5525, 553A, 
5544, 5559, 5563, 5578, 5582, 5597, 560A 

240280001 

24 24028 240280239 SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIS POTOSÍ LAGUNA DE SANTA RITA 
425A, 5027, 5031, 5046, 5205, 5313, 5328, 5332, 5385, 
539A, 5402, 5417 

240280239 

 

24 24028 240280252 SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIS POTOSÍ ESCALERILLAS 2751, 2766, 2770, 3321, 3938, 4870 240280252 

24 24028 240280264 SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIS POTOSÍ LA PILA 2713, 2728, 2732, 2747, 3340, 4885 240280264 
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24 24029 240290001 SAN LUIS POTOSÍ SAN MARTÍN CHALCHICUAUTLA SAN MARTÍN CHALCHICUAUTLA 0080, 0095, 0108, 0112 240290001 

24 24030 240300001 SAN LUIS POTOSÍ SAN NICOLÁS TOLENTINO SAN NICOLÁS TOLENTINO 0081 240300001 

24 24031 240310001 SAN LUIS POTOSÍ SANTA CATARINA SANTA CATARINA 0074, 0093, 0110 240310001 

24 24032 240320001 SAN LUIS POTOSÍ SANTA MARÍA DEL RÍO SANTA MARÍA DEL RÍO 
0207, 0226, 0279, 0283, 0298, 0300, 0315, 032A, 0334, 
0349, 0353, 0368, 0372, 0387, 0391, 0404, 0419, 0423, 
0438, 0442, 0457, 0461 

240320001 

24 24033 240330001 SAN LUIS POTOSÍ SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO 044A, 051A, 0524, 0539, 0543 240330001 

24 24034 240340001 SAN LUIS POTOSÍ SAN VICENTE TANCUAYALAB SAN VICENTE TANCUAYALAB 
0076, 0080, 0108, 0131, 0146, 0150, 0165, 017A, 0184, 
0199, 0201, 0216, 0220, 0235, 024A 

240340001 

24 24035 240350001 SAN LUIS POTOSÍ SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ 

0247, 0321, 0336, 0340, 0355, 0425, 043A, 0444, 0459, 
0463, 0478, 0482, 050A, 0514, 0529, 0533, 0552, 0567, 
0571, 0590, 0603, 0618, 0622, 0637, 0641, 0656, 0660, 
0675, 068A, 0694, 0707, 0726, 0745, 0764, 0779, 0783, 
0798, 0800, 0815, 0834, 0849, 0853, 0868, 0872, 0887, 
0891, 0904, 0919, 0923, 0942, 0957, 0961, 0976, 0980, 
0995, 100A, 1014, 1029, 1033, 1048, 1052, 1067, 1071, 
1086, 1090, 1103, 1118, 1122, 1137, 1141, 1156, 1160, 
1175, 118A, 1194, 1207, 1226, 1230, 1245, 125A, 1264, 
1279, 1283, 1298, 1300, 1315, 132A, 1334, 1349, 1353, 
1368, 1391, 1404, 1419, 1423, 1442, 1457, 1461, 1495, 
1508, 1512, 1527, 1531, 1546, 1550, 1565, 1620, 164A, 
1654, 1669, 1673, 1688, 1692, 1705, 1724, 1739, 1743, 
1758 

240350001 

24 24035 240350026 SAN LUIS POTOSÍ SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ RANCHO NUEVO 
1211, 1372, 1387, 1476, 1480, 157A, 1584, 1599, 1601, 
1616, 1635, 171A 

240350026 

24 24036 240360001 SAN LUIS POTOSÍ TAMASOPO TAMASOPO 0210, 0225, 023A, 0263, 0314, 0329, 0333, 0386 240360001 

24 24036 240360003 SAN LUIS POTOSÍ TAMASOPO AGUA BUENA 0278, 0282, 0297, 030A, 0390 240360003 

24 24036 240360064 SAN LUIS POTOSÍ TAMASOPO TAMBACA 0189, 0244, 0259, 0348, 0352, 0367, 0371 240360064 

24 24037 240370001 SAN LUIS POTOSÍ TAMAZUNCHALE TAMAZUNCHALE 

0063, 0078, 0114, 0148, 0256, 0260, 0275, 028A, 0294, 
0307, 0311, 0326, 0330, 0398, 0400, 0415, 042A, 0434, 
0449, 0472, 0487, 0491, 0504, 0523, 0538, 0542, 0557, 
0561, 0576, 0580 

240370001 

24 24037 240370033 SAN LUIS POTOSÍ TAMAZUNCHALE CHAPULHUACANITO 
0152, 0167, 0203, 0345, 035A, 0364, 0379, 0453, 0468, 
0519, 0595, 0608 

240370033 

24 24038 240380001 SAN LUIS POTOSÍ TAMPACÁN TAMPACÁN 0056, 0060, 0075, 008A, 0094 240380001 

24 24039 240390001 SAN LUIS POTOSÍ TAMPAMOLÓN CORONA TAMPAMOLÓN CORONA 
0049, 0053, 0068, 0072, 0087, 0091, 0104, 0119, 0123, 
0138, 0142, 0157, 0161, 0176, 0180, 0195, 0208 

240390001 

24 24040 240400001 SAN LUIS POTOSÍ TAMUÍN TAMUÍN 0410, 043A, 0444, 0459, 0463, 0497 240400001 

24 24040 240400157 SAN LUIS POTOSÍ TAMUÍN NUEVO TAMPAÓN 0389, 0393, 0406, 0425 240400157 

24 24041 240410001 SAN LUIS POTOSÍ TANLAJÁS TANLAJÁS 0085, 009A, 0102, 0117, 0121 240410001 

24 24042 240420001 SAN LUIS POTOSÍ TANQUIÁN DE ESCOBEDO TANQUIÁN DE ESCOBEDO 0044, 0082, 0097, 010A, 0114, 0129 240420001 

24 24043 240430001 SAN LUIS POTOSÍ TIERRA NUEVA TIERRA NUEVA 
0094, 0130, 0145, 015A, 0164, 0179, 0183, 0198, 0200, 
0215, 022A, 0234, 0249, 0253, 0268, 0272, 0287, 0291, 
0304, 0319, 0323, 0338, 0357 

240430001 

24 24044 240440001 SAN LUIS POTOSÍ VANEGAS VANEGAS 0301, 0320, 0335, 034A, 0354 240440001 

24 24045 240450001 SAN LUIS POTOSÍ VENADO VENADO 0169, 021A, 0224 240450001 

24 24046 240460001 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE ARRIAGA VILLA DE ARRIAGA 0128, 0132 240460001 

24 24047 240470001 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE GUADALUPE VILLA DE GUADALUPE 0197, 020A, 0233, 0248 240470001 
 

24 24048 240480001 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE LA PAZ VILLA DE LA PAZ 0052, 0090 240480001 

24 24049 240490001 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE RAMOS VILLA DE RAMOS 
0399, 0401, 0416, 0420, 0844, 0914, 0929, 0933, 1058, 
1062, 1077 

240490001 

24 24049 240490005 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE RAMOS EL BARRIL 
0435, 0454, 0613, 0628, 0685, 069A, 0702, 0859, 0986, 
0990, 1081, 1096, 1109, 1113 

240490005 

24 24049 240490012 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE RAMOS DULCE GRANDE 0473, 0488, 0492, 0878, 0882, 0897, 090A, 1005, 1128, 240490012 
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1132, 1147, 1151, 1166, 1170 

24 24049 240490018 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE RAMOS HERNÁNDEZ 0632, 0647, 0651, 0670, 0717, 0721, 083A 240490018 

24 24049 240490028 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE RAMOS SALITRAL DE CARRERA 0331, 0524, 0539, 0543, 0558, 0736, 0740, 0948, 1185 240490028 

24 24049 240490043 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE RAMOS EL ZACATÓN 
0562, 0577, 0581, 0596, 0609, 0755, 076A, 0774, 0789, 
0793, 0810, 0825, 0952, 0967, 0971, 101A, 1024, 1039, 
1043, 119A, 1202 

240490043 

24 24050 240500001 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE REYES VILLA DE REYES 014A, 0154, 021A, 0243, 0258 240500001 

24 24050 240500025 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE REYES LAGUNA DE SAN VICENTE 0309, 0313 240500025 

24 24050 240500043 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE REYES EL ROSARIO 0281, 0296 240500043 

24 24051 240510001 SAN LUIS POTOSÍ VILLA HIDALGO VILLA HIDALGO 0217, 0221 240510001 

24 24052 240520001 SAN LUIS POTOSÍ VILLA JUÁREZ VILLA JUÁREZ 0110, 0125, 013A, 0144, 0159, 0163 240520001 

24 24053 240530001 SAN LUIS POTOSÍ AXTLA DE TERRAZAS AXTLA DE TERRAZAS 
0071, 0086, 0090, 0103, 0118, 0160, 018A, 0211, 0226, 
0230, 0245, 025A, 0264, 0279, 0283 

240530001 

24 24053 240530031 SAN LUIS POTOSÍ AXTLA DE TERRAZAS JALPILLA 0194, 0207, 0298 240530031 

24 24054 240540001 SAN LUIS POTOSÍ XILITLA XILITLA 0115, 012A, 0134, 0149 240540001 

24 24055 240550001 SAN LUIS POTOSÍ ZARAGOZA VILLA DE ZARAGOZA 0095, 0146, 0150, 0216 240550001 

24 24056 240560002 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE ARISTA VILLA DE ARISTA 0088, 0105, 011A, 0158 240560002 

24 24057 240570001 SAN LUIS POTOSÍ MATLAPA MATLAPA 0032, 0047, 0066, 0070, 0085, 009A, 0102, 0117, 0121 240570001 

24 24057 240570010 SAN LUIS POTOSÍ MATLAPA CHALCHOCOYO 0051 240570010 

24 24058 240580001 SAN LUIS POTOSÍ EL NARANJO EL NARANJO 0129, 0167, 0171, 0218 240580001 

25 25001 250010001 SINALOA AHOME LOS MOCHIS 0987, 2023, 2875, 3638, 3642, 3816 250010001 

25 25001 250010070 SINALOA AHOME AHOME 1203, 1218, 1326, 2589 250010070 

25 25001 250010083 SINALOA AHOME BAGOJO COLECTIVO 1735, 174A, 2409, 2413, 3784 250010083 

25 25001 250010118 SINALOA AHOME COHUIBAMPO 2432 250010118 

25 25001 250010119 SINALOA AHOME EL COLORADO 295A, 2964 250010119 

25 25001 250010136 SINALOA AHOME EL ESTERO (JUAN JOSÉ RÍOS) 1006 250010136 

25 25001 250010160 SINALOA AHOME HIGUERA DE ZARAGOZA 135A, 2150, 2165, 3002 250010160 

25 25001 250010227 SINALOA AHOME SAN MIGUEL ZAPOTITLÁN 1928, 2663 250010227 

25 25001 250010396 SINALOA AHOME 
ALFONSO G. CALDERÓN (POBLADO 
SIETE) 

2184 250010396 

25 25001 250010818 SINALOA AHOME NUEVO SAN MIGUEL 338A, 3394 250010818 

25 25002 250020093 SINALOA ANGOSTURA LA REFORMA 0518 250020093 

25 25003 250030001 SINALOA BADIRAGUATO BADIRAGUATO 
0642, 1000, 1015, 102A, 1034, 1049, 1053, 1068, 1072, 
1087, 1119, 1123, 1142, 1157, 1161, 1180, 1208 

250030001 

25 25004 250040001 SINALOA CONCORDIA CONCORDIA 
0283, 0438, 0442, 0457, 0480, 0495, 0508, 0512, 0527, 
0531, 0546, 0550, 0565, 057A, 0584, 0599, 0601, 0616, 
0620 

250040001 

25 25005 250050001 SINALOA COSALÁ COSALÁ 0295, 0312, 0469 250050001 
 

25 25006 250060001 SINALOA CULIACÁN CULIACÁN ROSALES 

0019, 0038, 0057, 0061, 0095, 0108, 0127, 0131, 017A, 
0184, 0220, 0288, 0292, 0305, 031A, 0324, 0381, 0413, 
0451, 0593, 0610, 0625, 063A, 0644, 0659, 0663, 0678, 
0682, 0697, 070A, 0714, 0729, 0733, 0748, 0767, 0786, 
0790, 0818, 1568, 1572, 1591, 1604, 1619, 1746, 1765, 
1820, 184A, 1869, 1892, 1924, 1939, 1958, 1962, 2000, 
2015, 202A, 2049, 2053, 2068, 2091, 2265, 2299, 2301, 
2316, 2320, 2335, 234A, 2354, 3032, 3047, 3051, 3066, 
3136, 3140, 3155, 316A, 323A, 3263, 3278, 3282, 3297, 
330A, 3314, 3329, 3333, 3348, 3352, 3367, 3371, 3386, 
3390, 3403, 3418, 3422, 3437, 3441, 3456, 3460, 3475, 
348A, 3494, 3507, 3511, 3526, 3530, 3545, 355A, 3564, 
3579, 3583, 3598, 3600, 3615, 362A, 3634, 3649, 3653, 
3668, 3672, 3687, 3691, 3704, 3719, 3723, 3738, 3742, 

250060001 
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3757, 3761, 3776, 3780, 3795, 3808, 3812, 3827, 3831, 
3846, 3865, 387A, 3884, 3899, 3901, 3916, 3920, 3935, 
394A, 3954, 3969, 3973, 3988, 3992, 4007, 4011, 4026, 
4045, 405A, 4064, 4098, 4100, 4115, 412A, 4134, 4149, 
4223, 4238, 4276, 4280, 4308, 4312, 4327, 4331, 4346, 
4350, 4365, 437A, 4384, 4399, 4401, 4416, 4420, 4435, 
4469, 4577, 4581, 4596, 4609, 4613, 4628, 4632, 4647, 
4651, 4670, 4685, 4717, 4721, 4736, 4740, 4755, 476A, 
4774, 4789, 4793, 4844, 4859, 4863, 4878, 4882, 4897, 
490A, 4914, 4948, 4952, 5109, 5113, 5128, 5132, 5151, 
5170, 5185, 519A, 5217, 5236, 5240, 526A, 5274, 5289, 
5293, 5306, 5310, 5452, 5467, 5471, 5490, 5503, 5518, 
5522, 5537, 5541, 5556, 5560, 5575, 558A, 5594, 5607, 
5611, 5626, 5630, 5645, 565A, 5664, 5679, 5683, 5698, 
5700, 5715, 5791, 5804, 5838, 5842, 5857, 5876, 5880, 
5895, 5912, 5946, 5965, 597A, 6003, 6018, 6022, 6145, 
615A, 6272, 6287, 6291, 6304, 6319, 6323, 6338, 6342, 
6357, 6361, 6376, 6380, 6395, 6408, 6412, 6427, 6431, 
6446, 6465, 647A, 6484, 6499, 6501, 6516, 6520, 6554, 
6569, 6573, 6588, 6592, 6605, 661A, 6624, 6639, 6643, 
6658, 6662, 6677, 6681, 6696, 6709, 6713, 6747, 6751, 
6766, 6770, 6785, 679A, 6802, 6817, 6821, 6836, 6840, 
6855, 686A, 6874, 6889, 6893, 6906, 6910, 6925, 693A, 
6944, 6959, 6963, 6978, 6982, 6997, 7001, 7016, 7020, 
7069, 7073, 7088, 7092, 7105, 711A, 7124, 7139, 7143, 
7158, 7162, 7177, 7181, 7196, 7209, 7213, 7228, 7232, 
7247, 7251, 7266, 7270, 7285, 729A, 7302, 7317, 7321, 
7340, 736A, 7374, 7389, 7393, 7406, 7410, 7425, 743A, 
7444, 7459, 7463, 7478, 750A, 7514, 7529, 7533, 7548, 
7567, 7586, 7590, 7603, 7618, 7622, 7637, 7641, 7656, 
7660, 7675, 768A, 7694, 7707, 7711, 7726, 7730, 7745, 
775A, 7764, 7779, 7783, 7798, 7800, 7815, 782A, 7834, 
7849, 7868, 7872, 7887, 7904, 7919, 7923, 7938, 7942, 
7961, 7976, 7980, 7995, 800A, 8014, 8029, 8033, 8048, 
8052, 8067, 8071, 8086, 8090, 8103, 8118, 8122, 8137, 
8141, 8156, 8160, 8175, 818A, 8194, 8207, 8211, 8226, 
8230, 8245, 825A, 8264, 8279, 8283, 8298, 8300, 8315, 
832A, 8334, 8349, 8353, 8368, 8372, 8387, 8391, 8404, 
8419, 8423, 8438, 8442, 8457, 8461, 8476, 8480, 8495, 
8508, 8512, 8527, 8531, 8550, 8565, 857A, 8584, 8599, 
8601, 8616, 8620, 8635, 864A, 8654, 8669, 8688, 8705, 
871A, 8739, 8743, 8758, 8781, 8796, 8809, 8813, 8832, 
8847, 8870, 8955, 9258, 9262, 9277, 9281, 9296, 9309, 
9328, 9332, 9347, 9351, 9366, 9370, 9385, 939A, 9402, 
9436, 9440, 946A, 9474, 9489, 9506, 9525 

25 25006 250060312 SINALOA CULIACÁN COSTA RICA 

0485, 049A, 0502, 2138, 2142, 2176, 3259, 4153, 4168, 
4543, 4558, 4562, 4967, 4971, 4986, 5325, 5344, 5359, 
5363, 5378, 572A, 5734, 6056, 6164, 6179, 6198, 704A, 
7054, 7891, 8673, 8851 

250060312 

25 25006 250060321 SINALOA CULIACÁN CULIACANCITO 2208, 4172, 4187, 5823, 7355 250060321 

25 25006 250060341 SINALOA CULIACÁN ELDORADO 
0521, 2180, 3193, 4242, 4257, 4990, 5024, 5382, 5397, 
540A, 6094, 6200, 6215, 622A, 6234, 7482, 8692, 8762, 
8866, 8885, 8902 

250060341 

25 25006 250060438 SINALOA CULIACÁN LEOPOLDO SÁNCHEZ CELIS 5414, 5749, 5753, 5819 250060438 
 

25 25006 250060443 SINALOA CULIACÁN EL LIMÓN DE LOS RAMOS 5768, 5772, 7552 250060443 

25 25006 250060591 SINALOA CULIACÁN QUILÁ 
4191, 4204, 4219, 5039, 6111, 6728, 7497, 896A, 8974, 

8989 
250060591 

25 25006 250060746 SINALOA CULIACÁN 
ADOLFO LÓPEZ MATEOS (EL 

TAMARINDO) 
0589, 2212, 444A, 5429, 6249, 6253 250060746 

25 25006 250061194 SINALOA CULIACÁN PUEBLOS UNIDOS 3085, 309A 250061194 

25 25006 250061346 SINALOA CULIACÁN EL DIEZ 
0803, 3070, 3102, 3206, 4454, 4492, 4505, 451A, 4524, 

5058, 5433, 5448, 6126, 6130, 6268, 8724, 8777, 8940 
250061346 

25 25006 250061360 SINALOA CULIACÁN ESTACIÓN OBISPO 6732, 8993, 9239, 9455 250061360 

25 25007 250070001 SINALOA CHOIX CHOIX 0783, 0798, 0800, 0815, 082A, 0834, 0849, 0853, 0868, 

0887, 0891, 0904, 0919, 0923, 0938, 0942, 0957, 0961, 
250070001 
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0976, 0995, 100A, 1014 

25 25008 250080001 SINALOA ELOTA LA CRUZ 0225, 0314, 0329, 062A 250080001 

25 25009 250090001 SINALOA ESCUINAPA ESCUINAPA DE HIDALGO 

003A, 0260, 0415, 042A, 0434, 0449, 0523, 0538, 0542, 

067A, 0684, 0716, 0720, 0735, 074A, 0773, 0788, 0805, 

081A, 0824, 0839, 0843, 0862, 0877, 0881, 0896, 0909, 

0913, 0928, 0932, 0947, 0951, 0966, 0970, 0985, 1023, 

1038 

250090001 

25 25009 250090034 SINALOA ESCUINAPA ISLA DEL BOSQUE 0504, 0576, 0580, 0595, 0608, 0699, 0701, 1004 250090034 

25 25009 250090043 SINALOA ESCUINAPA OJO DE AGUA DE PALMILLAS 0612, 0627, 0631, 0646, 0754, 0769, 1019 250090043 

25 25009 250090060 SINALOA ESCUINAPA TEACAPÁN 0468, 0472, 0650, 0665, 0858, 099A 250090060 

25 25010 250100001 SINALOA EL FUERTE EL FUERTE 1240, 1363, 1378, 1429 250100001 

25 25010 250100058 SINALOA EL FUERTE CONSTANCIA 1024, 1096, 1109, 1255 250100058 

25 25010 250100069 SINALOA EL FUERTE CHARAY 0064, 0562 250100069 

25 25010 250100133 SINALOA EL FUERTE MOCHICAHUI 1151 250100133 

25 25010 250100179 SINALOA EL FUERTE SAN BLAS 1058, 1062 250100179 

25 25011 250110001 SINALOA GUASAVE GUASAVE 120A, 1587, 1765, 2227 250110001 

25 25011 250110035 SINALOA GUASAVE ADOLFO RUIZ CORTINES 0184, 1178, 2072 250110035 

25 25011 250110051 SINALOA GUASAVE ESTACIÓN BAMOA (CAMPO WILSON) 0150, 2087 250110051 

25 25011 250110064 SINALOA GUASAVE EL BURRIÓN 1322 250110064 

25 25011 250110065 SINALOA GUASAVE EL CERRO CABEZÓN 1290 250110065 

25 25011 250110093 SINALOA GUASAVE COREREPE (EL GALLO) 0837 250110093 

25 25011 250110132 SINALOA GUASAVE 
GABRIEL LEYVA SOLANO (BENITO 

JUÁREZ) 

0697, 0786, 0818, 088A, 1445, 1534, 1657, 1869, 2049, 

2119, 2123 
250110132 

25 25011 250110138 SINALOA GUASAVE JUAN JOSÉ RÍOS 1712, 1727, 2138, 2161 250110138 

25 25011 250110175 SINALOA GUASAVE NÍO 1248 250110175 

25 25011 250110283 SINALOA GUASAVE LOS ÁNGELES 1337, 1341 250110283 

25 25012 250120001 SINALOA MAZATLÁN MAZATLÁN 

0891, 1353, 1565, 1584, 1620, 1635, 1669, 171A, 189A, 

1917, 2027, 2099, 2135, 214A, 2169, 2173, 2188, 2281, 

2328, 2332, 2347, 2351, 239A, 2421, 2440, 2563, 2686, 

2722, 2737, 3114, 3171, 3186, 3222, 3453 

250120001 

 

25 25012 250120348 SINALOA MAZATLÁN VILLA UNIÓN 1052, 1279, 1298, 2760, 2775, 3237 250120348 

25 25012 250120761 SINALOA MAZATLÁN EL WALAMO 1438, 1442, 2116, 2826 250120761 

25 25013 250130001 SINALOA MOCORITO MOCORITO 
0013, 0386, 0390, 0691, 0704, 0719, 0723, 0776, 0808, 

0812, 0831 
250130001 

25 25013 250130235 SINALOA MOCORITO PERICOS 
0634, 0649, 0653, 0668, 0687, 0742, 0757, 0761, 0795, 

0827 
250130235 

25 25014 250140001 SINALOA ROSARIO EL ROSARIO 0523, 0538, 0699, 0716 250140001 

25 25014 250140388 SINALOA ROSARIO AGUA VERDE 0557, 0612, 0627 250140388 

25 25015 250150001 SINALOA SALVADOR ALVARADO GUAMÚCHIL 0802, 0855, 0978 250150001 

25 25015 250150040 SINALOA SALVADOR ALVARADO BENITO JUÁREZ 0836 250150040 

25 25016 250160001 SINALOA SAN IGNACIO SAN IGNACIO 
0941, 098A, 1070, 1085, 109A, 1121, 1136, 1210, 1225, 
123A, 1244, 1263 

250160001 

25 25016 250160066 SINALOA SAN IGNACIO DIMAS (ESTACIÓN DIMAS) 0994, 1009, 1013, 1032, 1051, 1066, 1102, 1117, 1140, 250160066 
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1155, 116A, 1174, 1189, 1193, 1206, 1259 

25 25017 250170001 SINALOA SINALOA SINALOA DE LEYVA 
0012, 1186, 1237, 1241, 1256, 1275, 128A, 1311, 1326, 

1345, 1364, 1379, 1383, 1398, 1400 
250170001 

25 25017 250170495 SINALOA SINALOA ESTACIÓN NARANJO 1190, 1203, 1218, 1222, 1294, 1307, 135A 250170495 

25 25017 250170588 SINALOA SINALOA GENARO ESTRADA 1063, 1082, 1330, 1415 250170588 

25 25017 250170595 SINALOA SINALOA 
GABRIEL LEYVA VELÁZQUEZ (MEZQUITE 

ALTO) 
1078, 1097 250170595 

25 25018 250180001 SINALOA NAVOLATO NAVOLATO 

0359, 0363, 0772, 0791, 0804, 0819, 0823, 0838, 0842, 

0861, 0912, 0950, 0965, 108A, 1094, 1107, 1111, 1130, 

1145, 1198, 1291, 1338, 1484, 161A 

250180001 

25 25018 250180041 SINALOA NAVOLATO EL CASTILLO 0698, 154A, 1554, 1569 250180041 

25 25018 250180065 SINALOA NAVOLATO JUAN ALDAMA (EL TIGRE) 033A, 0749, 0753, 0768, 0857, 0880, 0984, 1268, 1516 250180065 

25 25018 250180091 SINALOA NAVOLATO GENERAL ÁNGEL FLORES (LA PALMA) 
0058, 0306, 040A, 0927, 0931, 0999, 1003, 1164, 1234, 
1287, 1323, 1395 

250180091 

25 25018 250180355 SINALOA NAVOLATO SAN PEDRO 
0700, 0715, 0908, 1022, 1037, 1041, 1056, 1060, 1253, 

1342, 1357, 1499, 1501 
250180355 

25 25018 250180374 SINALOA NAVOLATO 
LICENCIADO BENITO JUÁREZ (CAMPO 
GOBIERNO) 

0310, 0378, 0382, 0645, 065A, 0664, 0679, 0734, 0946, 
1075, 1200, 1215, 122A, 1272, 1304, 1319, 1361, 1376, 
1380, 1408, 1412, 1427, 1431, 1446, 1450, 1465, 147A, 
1588, 1592, 1605 

250180374 

26 26002 260020001 SONORA AGUA PRIETA AGUA PRIETA 
1703, 1718, 1826, 1830, 1879, 1883, 1898, 1915, 192A, 
1934, 1949, 1953, 2010, 2148 

260020001 

26 26003 260030001 SONORA ALAMOS ALAMOS 1310, 1344 260030001 

26 26004 260040001 SONORA ALTAR ALTAR 0983, 1021, 1089 260040001 

26 26012 260120001 SONORA BÁCUM BÁCUM 0190 260120001 

26 26012 260120082 SONORA BÁCUM FRANCISCO JAVIER MINA (CAMPO 60) 0152, 0167, 028A, 0538 260120082 

26 26012 260120093 SONORA BÁCUM SAN JOSÉ DE BÁCUM 0398 260120093 

26 26016 260160001 SONORA BENJAMÍN HILL BENJAMÍN HILL 0378 260160001 

26 26017 260170001 SONORA CABORCA HEROICA CABORCA 2278, 2422, 2456, 2475, 2507, 2511, 2526, 2530, 2545 260170001 

26 26017 260170246 SONORA CABORCA PLUTARCO ELÍAS CALLES (LA Y GRIEGA) 2687, 2691, 2704, 2795 260170246 
 

26 26018 260180001 SONORA CAJEME CIUDAD OBREGÓN 

0531, 0546, 0550, 0565, 057A, 0584, 0601, 0616, 0620, 
0635, 064A, 0654, 0669, 0673, 0688, 0692, 0705, 071A, 
0724, 0739, 0743, 0758, 0762, 0777, 0781, 0796, 0809, 
0813, 0828, 0832, 0936, 0955, 096A, 0989, 0993, 1008, 
1012, 1031, 1046, 1050, 1065, 1084, 1099, 1101, 1120, 
1135, 114A, 1188, 1192, 1205, 1224, 1239, 1243, 1281, 
1366, 1370, 1385, 139A, 1402, 1417, 1421, 1436, 185A, 
1864, 1879, 1991, 2006, 2010, 2025, 203A, 2044, 2059, 
2063, 2133, 2148, 2167, 2171, 2186, 2190, 2203, 2218, 
2222, 2311, 2379, 2383, 2398, 2400, 2415, 242A, 2434, 
2449, 2557, 2561, 2576, 2580, 2608, 2612, 2627, 2631, 
2646, 2735, 274A, 2754, 2769, 2773, 2788, 2792, 2805, 
281A, 2824, 2839, 2843, 2858, 2862, 2877, 2881, 2896, 
2909, 2913, 2932, 2947, 2951, 2966, 2970, 2985, 299A, 
3004, 3019, 3023, 3038, 3042, 3057, 3061, 317A, 3184, 
3199, 3216, 3220, 324A, 3254, 3273, 3288, 3292, 3305, 
331A, 3324, 3339, 3343, 3358, 3362, 3396, 3409, 3413, 
3428, 3432, 3447, 3451, 3466, 3470, 3485, 349A, 3502, 
3517, 3521, 3536, 356A, 3574, 3589, 3593, 3606, 3610, 
3625, 3644, 3659, 3663, 3678, 3752, 3767, 3771, 3786, 
3790, 3803, 3818, 3822, 3837, 3841, 3856, 3860, 3875, 
388A, 3894, 3907, 3911, 3926, 3930, 3945, 395A, 3964, 
3979, 3983, 4002, 4040, 406A, 4074, 4089, 4093, 4106, 
4110, 4125, 413A, 4144, 4159, 4163, 4178, 4182, 4197, 
420A, 4214, 4229, 4233, 4248, 4252, 4267, 4271, 4286, 
4303, 4318, 4322, 4337, 4341, 4356, 4375, 4407, 4411, 

260180001 
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4426, 4430, 4445, 445A, 4464, 4479, 4483, 4498, 4500, 
4515, 452A, 4534, 4549, 4553, 4568, 4572, 4587, 4591 

26 26018 260180093 SONORA CAJEME CUAUHTÉMOC (CAMPO CINCO) 2716, 2720 260180093 

26 26018 260180284 SONORA CAJEME CÓCORIT 
192A, 1934, 1949, 2078, 2082, 235A, 2453, 2650, 3235, 
3381, 3998, 438A 

260180284 

26 26018 260180311 SONORA CAJEME ESPERANZA 

0851, 0866, 0885, 1296, 2114, 2129, 2237, 2241, 2256, 
2260, 2275, 228A, 2294, 2307, 2330, 2364, 2472, 2487, 
2491, 2504, 2595, 2665, 267A, 2684, 3080, 3095, 3108, 
3112, 3127, 3131, 3146, 3150, 3377, 3540, 3682, 3697, 
370A, 4021, 4036, 4290, 4360, 4394 

260180311 

26 26018 260180334 SONORA CAJEME MARTE R. GÓMEZ (TOBARITO) 1328, 1332, 2345, 2519, 2699, 3714, 3729 260180334 

26 26018 260180364 SONORA CAJEME PROVIDENCIA 
1900, 2097, 210A, 2523, 2538, 3076, 3165, 3555, 3733, 
3748 

260180364 

26 26018 260180365 SONORA CAJEME QUETCHEHUECA 0461 260180365 

26 26018 260180403 SONORA CAJEME PUEBLO YAQUI 089A, 0902, 0917, 1309, 1953, 2701, 4017 260180403 

26 26019 260190001 SONORA CANANEA HEROICA CIUDAD DE CANANEA 0558 260190001 

26 26025 260250001 SONORA EMPALME EMPALME 

0108, 0127, 0131, 0146, 0150, 0165, 0184, 0201, 024A, 
0254, 0269, 0273, 0288, 0292, 0305, 0324, 0339, 0343, 
0358, 0432, 0447, 0451, 0466, 0470, 0485, 049A, 0502, 
0517, 0521, 0536, 0540, 0555, 056A, 0574, 0589, 0593, 
0606, 0610, 0625, 063A, 0644, 0659, 0663, 0678, 0682, 
0697, 070A, 0714, 0748, 0752, 0767, 0771, 0786, 0790, 
0803, 0818, 0822 

260250001 

26 26026 260260001 SONORA ETCHOJOA ETCHOJOA 0478, 0586, 0590, 0618, 0707 260260001 

26 26026 260260008 SONORA ETCHOJOA BACAME NUEVO 0073, 0302, 0497 260260008 

26 26026 260260011 SONORA ETCHOJOA BACOBAMPO 0444, 0459, 0571 260260011 

26 26026 260260019 SONORA ETCHOJOA BUAYSIACOBE 0463, 050A, 0514, 0529 260260019 

26 26026 260260067 SONORA ETCHOJOA SAHUARAL 0694 260260067 

26 26027 260270045 SONORA FRONTERAS ESQUEDA 0704 260270045 

26 26029 260290001 SONORA GUAYMAS HEROICA GUAYMAS 
1162, 1340, 2067, 2071, 225A, 2279, 2283, 2298, 2300, 
2315, 2391, 2438, 257A, 2584, 2620 

260290001 

26 26029 260290202 SONORA GUAYMAS PÓTAM 1410, 1425, 143A, 2207, 2211 260290202 

26 26029 260290325 SONORA GUAYMAS VÍCAM (SWITCH) 1374, 1389, 2226, 2230 260290325 
 

26 26030 260300001 SONORA HERMOSILLO HERMOSILLO 

0023, 0076, 0080, 0095, 0108, 0112, 0131, 0146, 0150, 
017A, 0199, 0216, 0220, 024A, 0273, 0288, 0292, 0305, 
031A, 0324, 0339, 0343, 0358, 0362, 0377, 0381, 0396, 
0409, 0413, 0428, 0432, 0466, 0470, 049A, 0502, 0517, 
0521, 0536, 0540, 0555, 056A, 0574, 0593, 0606, 0610, 
0625, 063A, 0644, 0659, 0663, 0678, 0682, 0697, 070A, 
0714, 0729, 0733, 0748, 0752, 0767, 0771, 0786, 0790, 
0803, 0818, 0837, 0841, 0894, 0907, 0911, 0926, 0945, 
095A, 0964, 1055, 106A, 1074, 1089, 1093, 1106, 1110, 
1125, 113A, 1144, 1159, 1163, 1178, 1197, 120A, 1214, 
1233, 1248, 1267, 1271, 1286, 1290, 1303, 1318, 1322, 
1360, 1375, 1394, 1407, 1411, 1426, 1430, 1445, 145A, 
1464, 1479, 1746, 1750, 177A, 1799, 1835, 184A, 1854, 
1869, 1873, 1888, 1905, 191A, 1924, 1939, 1943, 1958, 
1996, 2000, 2015, 202A, 2049, 2068, 2072, 2087, 2091, 
2195, 2208, 2246, 2250, 2265, 2299, 2335, 234A, 2354, 
2373, 2388, 2405, 2443, 2458, 2462, 2477, 2481, 2509, 
2513, 2528, 2532, 2547, 2551, 2566, 2570, 2585, 2602, 
2617, 2621, 2636, 2640, 2655, 2706, 2710, 273A, 2744, 
2763, 2778, 280A, 2852, 2886, 2890, 2903, 2918, 2922, 
2937, 2941, 2956, 2960, 2975, 298A, 2994, 3009, 3013, 
3028, 3032, 3047, 3051, 3066, 3070, 3085, 3225, 323A, 
3244, 3259, 3263, 3278, 3282, 3297, 330A, 3314, 3329, 
3333, 3348, 3352, 3367, 3371, 3386, 3390, 3418, 3422, 
3437, 3441, 3456, 3460, 483A, 4844, 4859, 4863, 4878, 
490A, 4914, 4929, 4933, 4948, 4952, 4967, 4971, 4986, 
4990, 5005, 5039, 5043, 5058, 5062, 5077, 5081, 5096, 
5109, 5113, 5128, 5132, 5151, 5166, 5170, 5185, 519A, 

260300001 



Miércoles 11 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL     (Segunda Seccion)  259 

 

5202, 5217, 5221, 5236, 5240, 5255, 526A, 5274, 5289, 
5293, 5306, 5310, 5325, 533A, 5344, 5359, 5363, 5378, 
5382, 5397, 540A, 5414, 5429, 5433, 5448, 5452, 5467, 
5471, 5486, 5490, 5503, 5518, 5522, 5537, 5560, 5575, 
558A, 5594, 5607, 5611, 5626, 5630, 5645, 565A, 5664, 
5679, 5683, 5698, 5700, 5715, 572A, 5734, 5749, 5753, 
5768, 5772, 5823, 5838, 5842, 5857, 5861, 5876, 5880, 
5895, 5908, 5912, 5927, 5965, 597A, 5984, 5999, 6003, 
6018, 6022, 6037, 6041, 6056, 6060, 6075, 608A, 6107, 
6111, 6126, 6130, 6145, 615A, 6164, 6179, 6183, 6198, 
6200, 6215, 622A, 6234, 6304, 6319, 6323, 6338, 6342, 
6357, 6361, 6376, 6380, 6395, 6408, 6412, 6427, 6431, 
6446, 6450, 6465, 647A, 6624, 6639, 6643, 6658, 6662, 
6677, 6681, 6696, 6709, 6713, 6728, 6732, 6747, 6751, 
6766, 6770, 6785, 679A, 6802, 6817, 6821, 6836, 6840, 
6855, 686A, 6874, 6893, 6906, 6910, 6925, 693A, 6944, 
6959, 6963, 6978, 6982, 6997, 7001, 7016, 7020, 7035, 
704A, 7054, 7069, 7073, 7088, 7092, 7105, 711A, 7124, 
7139, 7143, 7158, 7162, 7177, 7181, 7196, 7209, 7213, 
7228, 7232, 7247, 7251, 7266, 7270, 7285, 729A, 7302, 
7317, 7321, 7336, 7340, 7355, 736A, 7374, 7389, 7393, 
7406, 7410, 7425, 743A, 7444, 7459, 7463, 7478, 7482, 
7497, 750A, 7514, 7529, 7548, 7552, 7567, 7571, 7586, 
7603, 7618, 7622, 7637, 7641, 7656, 7660, 7675, 768A, 
7694, 7707, 7711, 7726, 7798, 7800, 7815, 782A, 7834, 
7849, 7853, 7868, 7872, 7887, 7891, 7904, 7919, 7923, 
7938, 7942, 7957, 7961, 7976, 7980, 7995, 800A, 8014, 
8029, 8033, 8048, 8052, 8067, 8071, 8090, 8103, 8118, 
8122, 8137, 8141, 8211, 8226, 8230, 8245, 825A, 8264, 
8279, 8283, 8298, 8300, 8315, 832A, 8334, 8349, 8353, 
8368, 8372, 8387, 8391, 8404, 8419, 8423, 8438, 8442, 
8457, 8461, 8476, 8480, 8495, 8508, 8512, 8527, 8531, 
8546, 8550, 8601, 8616, 8620, 8635, 864A, 8654, 8669, 
8673, 8688, 8692, 8705, 871A, 8724, 8739, 8743, 8758, 
8866, 8870, 8885, 889A, 8902, 8917, 8921, 8936, 8940, 
8955, 896A, 8989, 8993 

 

26 26030 260300137 SONORA HERMOSILLO BAHÍA DE KINO 
0057, 0061, 0485, 0589, 1040, 3140, 3155, 316A, 3174, 
3189, 3193, 3206, 3210, 5024, 5950, 6272, 6287, 6291, 
6484, 6499, 661A, 8762, 8796, 8809 

260300137 

26 26030 260300343 SONORA HERMOSILLO MIGUEL ALEMÁN (LA DOCE) 

0038, 0856, 0860, 0875, 088A, 0979, 0983, 0998, 1002, 
1017, 1021, 1036, 1337, 1341, 1356, 1483, 3102, 3117, 
3121, 3136, 4882, 4897, 5541, 5556, 5787, 5791, 5804, 
5819, 5931, 5946, 6249, 6253, 6268, 6501, 6516, 6520, 
6535, 654A, 6554, 6569, 6573, 6588, 7533, 7730, 7745, 
775A, 8156, 8160, 8175, 818A, 8194, 8207, 8565, 8813, 
8828 

260300343 

26 26030 260300535 SONORA HERMOSILLO 
SAN PEDRO O EL SAUCITO (SAN PEDRO 
EL SAUCITO) 

0042, 138A, 7764, 7779, 7783, 857A, 8584, 8599, 8832, 
8847, 8851 

260300535 

26 26033 260330001 SONORA HUATABAMPO HUATABAMPO 0275, 0538, 0595 260330001 

26 26033 260330054 SONORA HUATABAMPO LOMA DE ETCHOROPO 0576, 0580 260330054 

26 26033 260330094 SONORA HUATABAMPO LA UNIÓN 0059 260330094 

26 26033 260330099 SONORA HUATABAMPO YAVAROS (ISLA LAS VIEJAS) 0294 260330099 

26 26035 260350001 SONORA IMURIS IMURIS 0532 260350001 

26 26036 260360001 SONORA MAGDALENA MAGDALENA DE KINO 

0192, 0385, 039A, 0402, 0417, 0436, 0440, 0455, 046A, 
0474, 0489, 0493, 0506, 0510, 0525, 053A, 0544, 0559, 
0563, 0578, 0582, 0597, 060A, 0614, 0629, 0633, 0648, 
0652, 0667, 0671, 0686, 0690, 0703, 0718, 0722, 0737, 
0741, 0756, 0760, 0775 

260360001 

26 26039 260390001 SONORA NACO NACO 0349 260390001 

26 26041 260410001 SONORA NACOZARI DE GARCÍA NACOZARI DE GARCÍA 0474 260410001 

26 26042 260420001 SONORA NAVOJOA NAVOJOA 0433, 0556, 1056, 108A, 1111, 1130, 115A, 1291, 1342, 
1357, 1361, 1412, 1427, 1465, 147A, 1501, 1516, 1569, 

260420001 
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1573, 1605, 161A 

26 26042 260420531 SONORA NAVOJOA PUEBLO MAYO 1037, 1075 260420531 

26 26043 260430001 SONORA NOGALES HEROICA NOGALES 

0360, 045A, 0549, 0746, 077A, 0816, 0820, 0835, 084A, 
0869, 0958, 0996, 1000, 1015, 102A, 1068, 1072, 1091, 
1176, 1180, 1227, 1265, 127A, 1301, 1369, 1373, 1388, 
1405, 141A, 1424, 1439, 1443, 1458, 1462, 1477, 1528, 
1551, 1640, 166A, 1744, 1759, 1829, 1956, 2140 

260430001 

26 26044 260440001 SONORA ONAVAS ONAVAS 0086, 0141, 0160, 0175 260440001 

26 26047 260470065 SONORA PITIQUITO PUERTO LIBERTAD 1921, 1936 260470065 

26 26048 260480001 SONORA PUERTO PEÑASCO PUERTO PEÑASCO 
2363, 2433, 2503, 2522, 2537, 2611, 2804, 2857, 2861, 
2912, 3022, 3075, 308A, 3094, 3111, 3179, 3183, 3215, 
322A, 3249, 3253, 3287 

260480001 

26 26049 260490001 SONORA QUIRIEGO QUIRIEGO 035A, 0699, 0720, 0735, 074A 260490001 

26 26051 260510001 SONORA ROSARIO ROSARIO 0362, 0377 260510001 

26 26052 260520001 SONORA SAHUARIPA SAHUARIPA 1071 260520001 

26 26054 260540001 SONORA SAN JAVIER SAN JAVIER 0078 260540001 

26 26055 260550001 SONORA SAN LUIS RÍO COLORADO SAN LUIS RÍO COLORADO 

0785, 0910, 1694, 1711, 1730, 1957, 1961, 1976, 1980, 
1995, 200A, 2086, 2090, 2118, 2137, 2141, 2175, 2207, 
225A, 2283, 2300, 232A, 2404, 2419, 2423, 2512, 2527, 
2546, 2550, 257A, 2584, 2601, 2616, 2620, 2635, 264A, 
289A, 2902, 2917, 2955, 296A, 3169, 3173, 3474, 3614 

260550001 

26 26055 260550011 SONORA SAN LUIS RÍO COLORADO GOLFO DE SANTA CLARA 2461, 2476, 2480, 2796, 2813, 3243, 3510 260550011 

26 26055 260550017 SONORA SAN LUIS RÍO COLORADO INGENIERO LUIS B. SÁNCHEZ 150A, 1586, 1590, 2211 260550017 

26 26056 260560027 SONORA SAN MIGUEL DE HORCASITAS PESQUEIRA 0231, 0246, 0250, 027A, 0284, 0301, 0320 260560027 

26 26069 260690001 SONORA YÉCORA YÉCORA 0441, 0456, 0460, 048A, 0494, 0507, 0511, 0526, 0530 260690001 
 

26 26070 260700001 SONORA GENERAL PLUTARCO ELÍAS CALLES SONOITA 0353, 0368, 0423, 0438 260700001 

26 26071 260710001 SONORA BENITO JUÁREZ VILLA JUÁREZ 0079, 0098, 0115, 0187 260710001 

26 26071 260710139 SONORA BENITO JUÁREZ PAREDÓN COLORADO (PAREDÓN VIEJO) 0134, 0149, 0168 260710139 

26 26072 260720001 SONORA SAN IGNACIO RÍO MUERTO SAN IGNACIO RÍO MUERTO 0038, 0042, 0095, 0108, 0112, 024A 260720001 

26 26072 260720017 SONORA SAN IGNACIO RÍO MUERTO BAHÍA DE LOBOS 0127, 0131 260720017 

27 27001 270010001 TABASCO BALANCÁN BALANCÁN 0562, 0685, 0702, 0721, 0736 270010001 

27 27001 270010074 TABASCO BALANCÁN EL TRIUNFO 0577, 0596, 0609, 0613, 0628 270010074 

27 27002 270020001 TABASCO CÁRDENAS CÁRDENAS 

0305, 0377, 0381, 0409, 0432, 0447, 0714, 0729, 0733, 
0771, 0786, 0790, 0803, 0818, 0983, 0998, 1002, 1017, 
1021, 1036, 1089, 1125, 113A, 1144, 1159, 1163, 1178, 
1182, 1214, 1229, 1233, 1248, 1252, 1267, 1271, 1286, 
1337, 1341 

270020001 

27 27002 270020003 TABASCO CÁRDENAS 
POBLADO C-11 JOSÉ MARÍA MORELOS Y 
PAVÓN 

1318 270020003 

27 27002 270020004 TABASCO CÁRDENAS POBLADO C-15 ADOLFO LÓPEZ MATEOS 0911 270020004 

27 27002 270020013 TABASCO CÁRDENAS AZUCENA 2DA. SECCIÓN 1040, 1055 270020013 

27 27002 270020022 TABASCO CÁRDENAS 
CORONEL ANDRÉS SÁNCHEZ 
MAGALLANES 

0343, 0837, 0841 270020022 

27 27002 270020024 TABASCO CÁRDENAS 
POBLADO C-28 CORONEL GREGORIO 
MÉNDEZ MAGAÑA 

0856, 0860 270020024 

27 27002 270020025 TABASCO CÁRDENAS 
POBLADO C-16 GENERAL EMILIANO 
ZAPATA 

106A, 1074 270020025 

27 27002 270020029 TABASCO CÁRDENAS BENITO JUÁREZ (CAMPO MAGALLANES) 0358, 0362 270020029 

27 27002 270020030 TABASCO CÁRDENAS 
POBLADO C-09 LICENCIADO FRANCISCO 
I. MADERO 

056A 270020030 

27 27002 270020034 TABASCO CÁRDENAS POBLADO C-10 GENERAL LÁZARO 0930, 1197 270020034 
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CÁRDENAS DEL RÍO 

27 27002 270020051 TABASCO CÁRDENAS MELCHOR OCAMPO 0945 270020051 

27 27002 270020061 TABASCO CÁRDENAS 
POBLADO C-23 GENERAL VENUSTIANO 
CARRANZA 

1322 270020061 

27 27002 270020073 TABASCO CÁRDENAS 
POBLADO C-27 INGENIERO EDUARDO 
CHÁVEZ RAMÍREZ 

1290 270020073 

27 27002 270020082 TABASCO CÁRDENAS 
SANTA ROSALÍA (MIGUEL HIDALGO 2DA. 
SECCIÓN) 

070A, 0875, 088A 270020082 

27 27002 270020087 TABASCO CÁRDENAS POBLADO C-33 20 DE NOVIEMBRE 0682 270020087 

27 27002 270020090 TABASCO CÁRDENAS 
POBLADO C-29 GENERAL VICENTE 
GUERRERO 

1093, 1106 270020090 

27 27002 270020096 TABASCO CÁRDENAS 
POBLADO C-20 MIGUEL HIDALGO Y 
COSTILLA 

063A, 120A 270020096 

27 27002 270020097 TABASCO CÁRDENAS INGENIO PRESIDENTE BENITO JUÁREZ 0748, 0752, 1110 270020097 

27 27002 270020117 TABASCO CÁRDENAS 
POBLADO C-22 LICENCIADO JOSÉ MARÍA 
PINO SUÁREZ 

0894, 0907 270020117 

27 27002 270020123 TABASCO CÁRDENAS POBLADO C-17 INDEPENDENCIA 1303 270020123 

27 27003 270030001 TABASCO CENTLA FRONTERA 0355, 036A, 0514, 0529, 0567, 0571 270030001 

27 27003 270030015 TABASCO CENTLA CUAUHTÉMOC 0590, 0603 270030015 

27 27003 270030035 TABASCO CENTLA IGNACIO ALLENDE 0548, 0552 270030035 

27 27003 270030056 TABASCO CENTLA SIMÓN SARLAT 0181 270030056 
 

27 27003 270030061 TABASCO CENTLA VICENTE GUERRERO 0425, 0497, 050A 270030061 

27 27004 270040001 TABASCO CENTRO VILLAHERMOSA 

0013, 0047, 0051, 0085, 009A, 0102, 0136, 0140, 016A, 
0244, 0511, 0634, 0687, 0719, 0723, 0742, 0761, 0776, 
0808, 0812, 0827, 0831, 0846, 0850, 087A, 0884, 0899, 
0916, 0920, 105A, 1079, 1083, 1098, 1100, 1115, 1134, 
1149, 1153, 1172, 1187, 1191, 1204, 1219, 1223, 1238, 
1242, 1257, 1261, 1276, 1280, 1295, 1308, 1312, 1327, 
1331, 1346, 1365, 1473, 1488, 1492, 1505, 151A, 1524, 
1539, 1543, 1558, 1562, 1577, 1581, 1613, 1628, 1632, 
1647, 1666, 1670, 1685, 169A, 190A, 1914, 1929, 1933, 
1948, 2151, 2166, 2170, 2185, 219A, 2202, 2221, 2236, 
2240, 2255, 226A, 2274, 2344, 2359, 2560, 2575, 2594, 
2611, 2626 

270040001 

27 27004 270040034 TABASCO CENTRO ANACLETO CANABAL 2DA. SECCIÓN 1810, 2503 270040034 

27 27004 270040061 TABASCO CENTRO BUENA VISTA 1RA. SECCIÓN 1717 270040061 

27 27004 270040062 TABASCO CENTRO BUENA VISTA 2DA. SECCIÓN 2378 270040062 

27 27004 270040065 TABASCO CENTRO BUENA VISTA RÍO NUEVO 1RA. SECCIÓN 1825 270040065 

27 27004 270040123 TABASCO CENTRO LUIS GIL PÉREZ 1007 270040123 

27 27004 270040134 TABASCO CENTRO MEDELLÍN Y PIGUA 3RA. SECCIÓN 183A 270040134 

27 27004 270040145 TABASCO CENTRO PARRILLA 0969, 1420, 1721, 2113 270040145 

27 27004 270040146 TABASCO CENTRO GUAPINOL 2382, 2397, 240A 270040146 

27 27004 270040160 TABASCO CENTRO RÍO VIEJO 1RA. SECCIÓN 1844 270040160 

27 27004 270040166 TABASCO CENTRO 
PLAYAS DEL ROSARIO (SUBTENIENTE 
GARCÍA) 

1806, 2128, 2217, 2306, 2310, 2325, 2452, 2467, 2471, 
2518, 2522, 2630, 2645 

270040166 

27 27004 270040176 TABASCO CENTRO MACULTEPEC 1986, 1990, 258A, 265A 270040176 

27 27004 270040183 TABASCO CENTRO TAMULTÉ DE LAS SABANAS 0649, 0653, 2363 270040183 

27 27004 270040206 TABASCO CENTRO LA LIMA 2414, 2429 270040206 

27 27004 270040214 TABASCO CENTRO OCUILTZAPOTLÁN 
2005, 201A, 2024, 2039, 2043, 2058, 2062, 2077, 2081, 
2537 

270040214 

27 27004 270040251 TABASCO CENTRO FRACCIONAMIENTO OCUILTZAPOTLÁN 2096, 2132, 2433, 2448, 2607 270040251 
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DOS 

27 27004 270040258 TABASCO CENTRO CONSTITUCIÓN 2556 270040258 

27 27004 270040264 TABASCO CENTRO PARRILLA II 1859, 2486, 2490 270040264 

27 27005 270050001 TABASCO COMALCALCO COMALCALCO 0307, 042A, 0434, 0523 270050001 

27 27005 270050002 TABASCO COMALCALCO ALDAMA 0241 270050002 

27 27005 270050012 TABASCO COMALCALCO CARLOS GREENE 0487 270050012 

27 27005 270050016 TABASCO COMALCALCO COCOHITAL 0171 270050016 

27 27005 270050020 TABASCO COMALCALCO CHICHICAPA 0379, 0383, 0398 270050020 

27 27005 270050042 TABASCO COMALCALCO MIGUEL HIDALGO 0294 270050042 

27 27005 270050058 TABASCO COMALCALCO REYES HERNÁNDEZ 2DA. SECCIÓN 0491, 0538 270050058 

27 27005 270050066 TABASCO COMALCALCO TECOLUTILLA 0400, 0415, 0519 270050066 

27 27006 270060001 TABASCO CUNDUACÁN CUNDUACÁN 
0164, 0179, 0183, 0200, 0272, 0304, 0319, 0323, 0338, 
0342 

270060001 

27 27006 270060016 TABASCO CUNDUACÁN CUCUYULAPA 0107, 0268 270060016 

27 27006 270060028 TABASCO CUNDUACÁN HUIMANGO 0145 270060028 

27 27006 270060032 TABASCO CUNDUACÁN LIBERTAD 0215, 022A 270060032 
 

27 27006 270060044 TABASCO CUNDUACÁN ONCE DE FEBRERO 1RA. SECCIÓN 0249, 0287 270060044 

27 27007 270070001 TABASCO EMILIANO ZAPATA EMILIANO ZAPATA 0227, 0388, 0392 270070001 

27 27007 270070009 TABASCO EMILIANO ZAPATA CHABLÉ 0246, 034A 270070009 

27 27008 270080001 TABASCO HUIMANGUILLO HUIMANGUILLO 0648, 0760, 0794, 0811 270080001 

27 27008 270080016 TABASCO HUIMANGUILLO CHONTALPA (ESTACIÓN CHONTALPA) 0703, 0718, 0775, 0830, 0845 270080016 

27 27008 270080098 TABASCO HUIMANGUILLO LA VENTA 0012, 0578 270080098 

27 27008 270080107 TABASCO HUIMANGUILLO C-31 (GENERAL FRANCISCO VILLA) 0614 270080107 

27 27008 270080108 TABASCO HUIMANGUILLO 
C-32 (LICENCIADO FRANCISCO TRUJILLO 
GURRÍA) 

0493 270080108 

27 27008 270080109 TABASCO HUIMANGUILLO 
C-34 (LICENCIADO BENITO JUÁREZ 
GARCÍA) 

0737 270080109 

27 27008 270080110 TABASCO HUIMANGUILLO C-40 (ERNESTO AGUIRRE COLORADO) 0741 270080110 

27 27008 270080111 TABASCO HUIMANGUILLO C-41 (LICENCIADO CARLOS A. MADRAZO) 0510 270080111 

27 27010 270100003 TABASCO JALPA DE MÉNDEZ AYAPA 0148, 0152 270100003 

27 27010 270100019 TABASCO JALPA DE MÉNDEZ IQUINUAPA 0190 270100019 

27 27010 270100021 TABASCO JALPA DE MÉNDEZ JALUPA 0097 270100021 

27 27011 270110001 TABASCO JONUTA JONUTA 0272, 0287, 0291 270110001 

27 27012 270120001 TABASCO MACUSPANA MACUSPANA 0636, 0640, 073A, 0763, 0778 270120001 

27 27012 270120011 TABASCO MACUSPANA AQUILES SERDÁN (SAN FERNANDO) 0458, 0481, 066A, 0674 270120011 

27 27012 270120018 TABASCO MACUSPANA BENITO JUÁREZ (SAN CARLOS) 0034, 0462, 0547, 0551, 0689, 0693, 0706, 0710 270120018 

27 27013 270130001 TABASCO NACAJUCA NACAJUCA 0116, 014A, 0309, 0313, 0421 270130001 

27 27013 270130013 TABASCO NACAJUCA GUATACALCA 0188, 0296 270130013 

27 27013 270130016 TABASCO NACAJUCA LIBERTAD 0239 270130016 

27 27013 270130017 TABASCO NACAJUCA LOMITAS 0135, 0281, 0385 270130017 

27 27013 270130062 TABASCO NACAJUCA BOSQUE DE SALOYA 0099, 0101, 0169, 0173, 0243, 0277 270130062 

27 27013 270130069 TABASCO NACAJUCA LA SELVA 0205, 021A, 0224, 0258, 0262 270130069 

27 27013 270130088 TABASCO NACAJUCA POMOCA 0328, 0332, 0347, 0351, 0366, 0370, 039A, 0402, 0417 270130088 

27 27014 270140001 TABASCO PARAÍSO PARAÍSO 0128, 0151, 0170, 0185, 019A, 0202, 0217, 0274, 0289, 270140001 
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0293, 0306, 0310, 0325, 033A 

27 27014 270140006 TABASCO PARAÍSO PUERTO CEIBA 0255, 026A 270140006 

27 27014 270140027 TABASCO PARAÍSO QUINTÍN ARAUZ 0096, 0221, 0240 270140027 

27 27015 270150060 TABASCO TACOTALPA TAPIJULAPA 0178, 0182 270150060 

27 27016 270160001 TABASCO TEAPA TEAPA 0175, 0211, 0230 270160001 

27 27017 270170001 TABASCO TENOSIQUE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ 
0261, 0276, 0327, 037A, 0384, 0399, 0401, 0416, 044A, 
0454, 0469, 0473, 0492, 0505, 051A, 0558 

270170001 

28 28001 280010001 TAMAULIPAS ABASOLO ABASOLO 0482, 0497, 0552 280010001 

28 28001 280010111 TAMAULIPAS ABASOLO GUADALUPE VICTORIA 0270 280010111 

28 28002 280020001 TAMAULIPAS ALDAMA ALDAMA 0812, 0884, 0916, 0920 280020001 

28 28003 280030001 TAMAULIPAS ALTAMIRA ALTAMIRA 
0487, 0720, 074A, 0754, 0773, 0788, 0824, 1184, 1466, 
1644, 1659, 1841, 1856, 188A, 1894, 1907, 1983, 1998, 
2002, 2017, 2021 

280030001 

28 28003 280030043 TAMAULIPAS ALTAMIRA CUAUHTÉMOC 0684, 0699, 0701, 0928, 0970 280030043 
 

28 28003 280030122 TAMAULIPAS ALTAMIRA MIRAMAR 
0862, 0877, 0881, 0896, 0913, 117A, 1288, 1324, 1358, 
1409, 1517, 1733, 2036, 2290 

280030122 

28 28004 280040001 TAMAULIPAS ANTIGUO MORELOS ANTIGUO MORELOS 0198 280040001 

28 28006 280060001 TAMAULIPAS BUSTAMANTE BUSTAMANTE 
014A, 0154, 0169, 0440, 0455, 046A, 0474, 0489, 0493, 
0506, 0510 

280060001 

28 28007 280070001 TAMAULIPAS CAMARGO CIUDAD CAMARGO 0397 280070001 

28 28007 280070016 TAMAULIPAS CAMARGO COMALES 0503, 0518 280070016 

28 28008 280080001 TAMAULIPAS CASAS CASAS 0318, 0322, 0464, 0479, 0483 280080001 

28 28009 280090001 TAMAULIPAS CIUDAD MADERO CIUDAD MADERO 0141, 0156, 0298, 0391, 0423, 0442, 089A, 0902, 1084 280090001 

28 28010 280100001 TAMAULIPAS CRUILLAS CRUILLAS 0195, 0208, 0388 280100001 

28 28011 280110001 TAMAULIPAS GÓMEZ FARÍAS 
LOMA ALTA (LOMA ALTA DE GÓMEZ 
FARÍAS) 

0099, 0258 280110001 

28 28011 280110036 TAMAULIPAS GÓMEZ FARÍAS GÓMEZ FARÍAS 007A, 014A, 0154, 0169 280110036 

28 28012 280120001 TAMAULIPAS GONZÁLEZ GONZÁLEZ 0382, 0397, 0429, 0433, 0467, 0471, 0999, 1003, 1198 280120001 

28 28012 280120061 TAMAULIPAS GONZÁLEZ GRACIANO SÁNCHEZ 0503, 0518, 0522, 0984, 1060, 1179 280120061 

28 28012 280120170 TAMAULIPAS GONZÁLEZ ESTACIÓN MANUEL (ÚRSULO GALVÁN) 
0537, 0541, 0556, 0560, 058A, 0594, 0611, 0626, 1018, 
1041, 1130, 1183 

280120170 

28 28013 280130001 TAMAULIPAS GÜÉMEZ GÜÉMEZ 0163, 0178, 0182, 0197, 020A, 0214, 0407 280130001 

28 28014 280140001 TAMAULIPAS GUERRERO NUEVA CIUDAD GUERRERO 0387 280140001 

28 28015 280150001 TAMAULIPAS GUSTAVO DÍAZ ORDAZ CIUDAD GUSTAVO DÍAZ ORDAZ 0204, 0261, 0327 280150001 

28 28016 280160001 TAMAULIPAS HIDALGO HIDALGO 0466 280160001 

28 28016 280160145 TAMAULIPAS HIDALGO ESTACIÓN SANTA ENGRACIA 0610, 0625, 063A, 0644, 0659, 0663, 0678, 0682, 0697 280160145 

28 28017 280170001 TAMAULIPAS JAUMAVE JAUMAVE 0478, 0586 280170001 

28 28018 280180001 TAMAULIPAS JIMÉNEZ SANTANDER JIMÉNEZ 0263, 0437 280180001 

28 28019 280190001 TAMAULIPAS LLERA LLERA DE CANALES 0311, 0326, 0472, 0576 280190001 

28 28020 280200001 TAMAULIPAS MAINERO VILLA MAINERO 005A 280200001 

28 28021 280210001 TAMAULIPAS EL MANTE CIUDAD MANTE 
0409, 0466, 0803, 0822, 1229, 1322, 1341, 1375, 1534, 
1572 

280210001 

28 28021 280210073 TAMAULIPAS EL MANTE EL LIMÓN 0790, 088A, 1411 280210073 

28 28022 280220001 TAMAULIPAS MATAMOROS HEROICA MATAMOROS 

0800, 082A, 0834, 0849, 1226, 1885, 189A, 1993, 2046, 
2065, 207A, 2084, 2101, 2421, 2493, 253A, 2578, 2667, 
2718, 2737, 2741, 2826, 2864, 2883, 2934, 2949, 2972, 
2987, 3010, 303A, 3063, 3133, 3294, 3307, 3311, 3326, 

280220001 
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335A, 3364, 3415, 342A, 3434, 3449, 3519, 3538, 3542, 
3580, 3608, 3612, 3627, 3646, 3665, 3720, 3805, 4127, 
4146, 424A, 4339, 4362 

28 28022 280220104 TAMAULIPAS MATAMOROS EL CONTROL 214A 280220104 

28 28022 280220264 TAMAULIPAS MATAMOROS RAMÍREZ 1724, 1739, 1758, 2169, 4038 280220264 

28 28023 280230001 TAMAULIPAS MÉNDEZ MÉNDEZ 0193, 0206, 0371 280230001 

28 28024 280240001 TAMAULIPAS MIER MIER 
0114, 0129, 0133, 0148, 0152, 0167, 0171, 0186, 0190, 
0203, 0218, 0237, 0241, 0256, 0260, 0275, 028A, 0294, 
0307, 0364 

280240001 

28 28025 280250001 TAMAULIPAS MIGUEL ALEMÁN CIUDAD MIGUEL ALEMÁN 

0107, 0111, 0126, 0130, 0145, 015A, 0164, 0179, 0183, 
0198, 0200, 0215, 022A, 0234, 0249, 0253, 0304, 0319, 
0323, 0338, 0342, 0357, 0361, 0376, 0501, 0573, 0588, 
0592, 0605, 061A, 0624, 0643, 0677 

280250001 

 

28 28025 280250015 TAMAULIPAS MIGUEL ALEMÁN LOS GUERRA 
0450, 0465, 047A, 0484, 0499, 0516, 0520, 0639, 0658, 
0662, 0681 

280250015 

28 28026 280260001 TAMAULIPAS MIQUIHUANA MIQUIHUANA 0104, 0119, 0123, 0138, 0142, 0157, 0231 280260001 

28 28027 280270001 TAMAULIPAS NUEVO LAREDO NUEVO LAREDO 

0633, 0652, 0864, 0879, 0898, 1025, 1561, 1627, 1631, 
1646, 1650, 1684, 1928, 2112, 2127, 2184, 2216, 2254, 
2269, 231A, 2339, 2343, 2362, 2381, 2428, 2432, 2447, 
2451, 2466, 2678, 2771, 2790, 2945 

280270001 

28 28028 280280001 TAMAULIPAS NUEVO MORELOS NUEVO MORELOS 0077, 0081 280280001 

28 28029 280290001 TAMAULIPAS OCAMPO OCAMPO 020A, 0214, 0248, 0271, 0286, 0290, 0303, 0394 280290001 

28 28030 280300001 TAMAULIPAS PADILLA NUEVA VILLA DE PADILLA 0304, 0319 280300001 

28 28030 280300009 TAMAULIPAS PADILLA BARRETAL 0234, 0249 280300009 

28 28031 280310001 TAMAULIPAS PALMILLAS PALMILLAS 0072, 0087, 0091, 0104 280310001 

28 28032 280320001 TAMAULIPAS REYNOSA REYNOSA 

0332, 0347, 0351, 0370, 0421, 0436, 0703, 0741, 0794, 
0807, 0830, 0845, 085A, 0898, 0949, 0991, 1006, 1010, 
1025, 103A, 1044, 1059, 1063, 1078, 1082, 1097, 110A, 
1114, 1129, 1133, 1148, 1152, 1167, 1171, 1186, 1190, 
1203, 1218, 1222, 1237, 1241, 1256, 1260, 1275, 128A, 
1294, 1307, 1311, 1326, 1330, 1345, 135A, 1364, 1379, 
1383, 1398, 1400, 1415, 142A, 1434, 1449, 1453, 1468, 
1487, 1491, 1504, 1519, 1523, 1538, 1542, 1557, 1561, 
1576, 1580, 1595, 1608, 1612, 1627, 1631, 1646, 1650, 
1665, 167A, 1684, 1699, 1701, 1716, 1720, 1735, 174A, 
1754, 1769, 1788, 1792, 1805, 181A, 1824, 1839, 1843, 
1858, 1877, 1881, 1896, 1909, 1913, 1928, 1932, 1947, 
1951, 1966, 1970, 1985, 199A, 2004, 2019, 2023, 2038, 
2042, 2061, 2076, 2080, 2095, 2131, 2146, 2150, 217A, 
2184, 2254, 2269, 2273, 2288, 2292, 2305, 231A, 2324, 
2339, 2343, 2358, 2362, 2396, 2409, 2428, 2432, 2447, 
2466, 2470, 249A, 2502, 2517, 2536, 2625, 263A, 2644, 
2678, 2682, 2697, 270A, 2714, 2729, 2748, 2752, 2786, 
2790, 2803, 2818, 2822, 2837, 2841, 2856, 2860, 2875, 
288A, 2894, 2907, 2911, 2926, 2945, 295A, 2964, 2979, 
2983, 2998, 3017, 3021, 3036, 3040, 306A, 3074, 3089, 
3093, 3106, 3110, 3125, 313A, 3159, 3163, 3178, 3182, 
3197, 320A, 3214, 3229, 3233, 3248, 3252, 3271, 3286, 
3290, 3303, 3318, 3322, 3337, 3341, 3356, 3360, 3375, 
338A, 3394, 3407, 3411, 3426, 3430, 3445, 345A, 3464, 
3479, 3483, 3498, 3500, 3515, 352A, 3534, 3549, 3553, 
3568, 3572, 3587, 3591, 3604, 3619, 3623, 3638, 3642, 
3657, 3661, 3676, 3680, 3695, 3708, 3712, 3727, 3731, 
3746, 3750, 3765, 377A, 3784, 3799, 3801, 3816, 3820, 
3835, 384A, 3854, 3869, 3873, 3888, 3892, 3905, 391A, 
3924, 3939, 3943, 3958, 3962, 3977, 3981, 3996, 4000, 
4015, 402A, 4034, 4049, 4053, 4068, 4072, 4087, 4091, 

280320001 
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4104, 4119, 4123, 4138, 4142, 4157, 4161, 4176, 4180, 
4195, 4208, 4212, 4227, 4231, 4246, 4250, 4265, 427A, 
4284, 4299, 4301, 4316, 4320, 4335, 434A, 4354, 4369, 
4373, 4388, 4392, 4405, 441A, 4424, 4439, 4443, 4458, 
4462, 4477, 4481, 4496, 4509, 4513, 4528, 4532, 4547, 
4551, 4566, 4570, 4585, 459A, 4602, 4617, 4621, 4636, 
4640, 4655, 466A, 4674, 4689, 4693, 4706, 4710, 4725, 
473A, 4744, 4759, 4763, 4778, 4782, 4797, 480A, 4814, 
4829, 4833, 4848, 4852, 4867, 4871, 4886, 4890, 4903, 
4918, 4922, 4937, 4941, 4956, 4960, 4975, 498A, 4994, 
5009, 5013, 5028, 5032, 5047, 5051, 5066, 5070, 5085 

 

28 28033 280330001 TAMAULIPAS RÍO BRAVO CIUDAD RÍO BRAVO 

0170, 0202, 026A, 0274, 0310, 0344, 0378, 0382, 040A, 
0414, 0448, 0452, 0467, 0471, 0486, 0490, 0503, 0518, 
0522, 0537, 0541, 0556, 0560, 0575, 058A, 0594, 0607, 
0611, 0679, 0683, 0753, 0768, 0804, 0819, 0823, 0838, 
0857, 0861, 0876, 0880, 0895, 0908, 0912, 0927, 0931, 
0946, 0950, 1003, 1018, 1037, 1041, 1056, 1075, 108A, 
1094, 1107, 1111, 1145, 115A, 1183, 1198, 1215, 122A, 
1234, 1249, 1253, 1268, 1272, 1287, 1291, 1304, 1319, 
1323, 1338, 1342, 1357, 1361, 1376, 1380, 1395, 1408, 
1412, 1427, 1431, 1446, 1450, 1465, 147A, 1484, 1499, 
1501, 1516, 1520, 1535, 154A, 1554, 1569, 1573, 1588, 
1592, 1605, 161A, 1624, 1639, 1643 

280330001 

28 28033 280330291 TAMAULIPAS RÍO BRAVO NUEVO PROGRESO 0626, 0630, 0698, 0842, 097A, 1022, 1126, 1130, 1200 280330291 

28 28034 280340001 TAMAULIPAS SAN CARLOS SAN CARLOS 0318, 0322, 0337, 0341, 0619 280340001 

28 28035 280350001 TAMAULIPAS SAN FERNANDO SAN FERNANDO 

0739, 0743, 0758, 0777, 0781, 0796, 0813, 0828, 0851, 
0866, 0921, 0936, 096A, 0974, 1309, 1313, 1328, 1629, 
1633, 1648, 1667, 1671, 1686, 1703, 1722, 1741, 1756, 
1760, 178A, 1830 

280350001 

28 28035 280350139 TAMAULIPAS SAN FERNANDO GENERAL FRANCISCO VILLA 1332, 1347, 1351, 1366, 1370 280350139 

28 28035 280350542 TAMAULIPAS SAN FERNANDO CARBONERAS (LA CARBONERA) 1811, 1826 280350542 

28 28036 280360001 TAMAULIPAS SAN NICOLÁS SAN NICOLÁS 0083, 0153 280360001 

28 28037 280370001 TAMAULIPAS SOTO LA MARINA SOTO LA MARINA 0678, 0682, 0714, 0729, 1074, 113A 280370001 

28 28038 280380001 TAMAULIPAS TAMPICO TAMPICO 1122, 1391, 1404 280380001 

28 28039 280390001 TAMAULIPAS TULA CIUDAD TULA 

0329, 0367, 0371, 0386, 0390, 0403, 0418, 0422, 0437, 
0441, 0827, 0831, 1007, 1026, 1045, 1079, 1083, 1098, 
1100, 1115, 112A, 1134, 1149, 1153, 1168, 1172, 1187, 
1191, 1204, 1219 

280390001 

28 28040 280400001 TAMAULIPAS VALLE HERMOSO VALLE HERMOSO 0264, 0334, 0368, 0387, 0743, 0813, 0832 280400001 

28 28040 280400004 TAMAULIPAS VALLE HERMOSO ANÁHUAC 057A, 0584, 0902 280400004 

28 28040 280400067 TAMAULIPAS VALLE HERMOSO EL REALITO 0565, 0917 280400067 

28 28041 280410001 TAMAULIPAS VICTORIA CIUDAD VICTORIA 

0435, 0469, 0473, 0488, 0492, 051A, 0539, 0543, 0558, 
0562, 0581, 0613, 0628, 0670, 0685, 069A, 0702, 0721, 
0736, 0740, 0755, 076A, 0774, 0789, 0793, 0806, 0810, 
0825, 083A, 0844, 0859, 0863, 0878, 0882, 0897, 090A, 
0914, 0929, 0933, 0948, 0952, 0967, 0971, 0986, 0990, 
1005, 101A, 1024, 1039, 1043, 1058, 1062, 1081, 1096, 
1109, 1113, 1128, 1132, 1147, 1151, 1166, 1170, 1185, 
119A, 1202, 1217, 1221, 1236, 1274, 1289, 1293, 1306, 
1310, 1325, 1344, 1363, 1378, 1556, 1560, 1575, 158A, 
1594, 1607, 1611, 1630, 1700, 1715, 1749, 1753, 1768, 
1772, 1787, 1791, 1804, 1819, 1823, 1842, 1857, 1861, 
1876, 1880, 1895, 1908, 1912, 1927, 1931, 1946, 1950, 
197A, 1984, 1999, 2003, 2018, 2022, 2041, 2056, 2060, 
2075, 2107, 2111, 2126, 2130, 2145, 215A, 2164, 2183, 
2198, 2200, 2215, 222A, 2234, 2249, 2253, 2268, 2272, 
2287, 2291, 2304, 2319, 2323, 2338, 2342, 2357, 2361, 
2376, 2380, 2395, 2408, 2412, 2427, 2431, 2446, 2450, 
2465, 247A, 2484, 2499, 2501, 2516, 2520, 2535, 254A, 
2554, 2569, 2573, 2588, 2592, 2605, 261A, 2624, 2639, 
2643, 2658, 2662, 2677, 2681, 2696, 2709, 2713, 2728, 
2732, 2747, 2751, 2766, 2770, 2785, 279A, 2802, 2817, 
2821, 2836, 2840, 2855, 286A, 2874, 2889, 2893, 2906, 

280410001 
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2910, 2925, 293A, 2944, 2959, 2963, 2978, 2982, 2997, 
3001, 3016, 3020, 3035, 304A, 3054, 3069, 3073, 3088, 
3092, 3105, 311A, 3124, 3139, 3143, 3158, 3162, 3177 

28 28042 280420001 TAMAULIPAS VILLAGRÁN VILLAGRÁN 0199, 0216 280420001 

28 28043 280430001 TAMAULIPAS XICOTÉNCATL XICOTÉNCATL 0285, 0317, 0374 280430001 

28 28043 280430300 TAMAULIPAS XICOTÉNCATL PRIMERO DE MAYO 036A 280430300 
 

29 29001 290010001 TLAXCALA AMAXAC DE GUERRERO AMAXAC DE GUERRERO 003A, 0044, 0082 290010001 

29 29002 290020001 TLAXCALA APETATITLÁN DE ANTONIO CARVAJAL APETATITLÁN 0022, 0037 290020001 

29 29002 290020002 TLAXCALA APETATITLÁN DE ANTONIO CARVAJAL BELÉN ATZITZIMITITLÁN 0075, 008A 290020002 

29 29002 290020004 TLAXCALA APETATITLÁN DE ANTONIO CARVAJAL TECOLOTLA 0094 290020004 

29 29002 290020005 TLAXCALA APETATITLÁN DE ANTONIO CARVAJAL TLATEMPAN 0056, 0060 290020005 

29 29004 290040001 TLAXCALA ATLTZAYANCA ATLZAYANCA 007A, 0099, 0101, 0116, 0120, 0135 290040001 

29 29005 290050001 TLAXCALA APIZACO CIUDAD DE APIZACO 

001A, 0039, 0043, 0058, 0096, 0132, 0306, 0310, 0325, 
0344, 0378, 0382, 0397, 040A, 0414, 0486, 0490, 0522, 
0537, 0575, 0626, 0630, 0645, 0700, 0715, 072A, 0734, 
0749 

290050001 

29 29005 290050002 TLAXCALA APIZACO CERRITO DE GUADALUPE 0698 290050002 

29 29005 290050006 TLAXCALA APIZACO COLONIA SAN ISIDRO 0683 290050006 

29 29005 290050007 TLAXCALA APIZACO SAN LUIS APIZAQUITO 065A, 0664, 0679 290050007 

29 29005 290050009 TLAXCALA APIZACO SANTA ANITA HUILOAC 
0503, 0518, 058A, 0594, 0607, 0753, 0768, 0772, 0787, 
0791 

290050009 

29 29005 290050010 TLAXCALA APIZACO SANTA MARÍA TEXCALAC 0166, 0221, 0467, 0471, 0556, 0560 290050010 

29 29006 290060001 TLAXCALA CALPULALPAN HEROICA CIUDAD DE CALPULALPAN 
0093, 0106, 0110, 0125, 0144, 0159, 0182, 0197, 020A, 
0214, 0229, 0233, 0248, 0252, 0267, 0271, 0286, 0290 

290060001 

29 29006 290060018 TLAXCALA CALPULALPAN SANTIAGO CUAULA 0303, 0318 290060018 

29 29007 290070001 TLAXCALA EL CARMEN TEQUEXQUITLA VILLA DE EL CARMEN TEQUEXQUITLA 
0033, 0048, 0067, 0071, 0086, 0103, 0118, 0122, 0137, 
0141, 0156, 0160 

290070001 

29 29008 290080001 TLAXCALA CUAPIAXTLA CUAPIAXTLA 0045, 005A, 0064, 0098, 0100, 0115 290080001 

29 29009 290090001 TLAXCALA CUAXOMULCO CUAXOMULCO 0023, 0042, 0057, 0061 290090001 

29 29010 290100001 TLAXCALA CHIAUTEMPAN SANTA ANA CHIAUTEMPAN 
0039, 0128, 0151, 0255, 026A, 0289, 0293, 0306, 0359, 
0363, 0397, 040A, 0414, 0471, 0486, 0490, 0503 

290100001 

29 29010 290100005 TLAXCALA CHIAUTEMPAN SAN PEDRO MUÑOZTLA 0452, 0467 290100005 

29 29010 290100006 TLAXCALA CHIAUTEMPAN SAN BARTOLOMÉ CUAHUIXMATLAC 0433, 0518, 0522, 0541 290100006 

29 29010 290100010 TLAXCALA CHIAUTEMPAN SANTA CRUZ TETELA 0537 290100010 

29 29010 290100012 TLAXCALA CHIAUTEMPAN 
SAN PEDRO TLALCUAPAN DE NICOLÁS 
BRAVO 

0202, 0378, 0382 290100012 

29 29011 290110001 TLAXCALA MUÑOZ DE DOMINGO ARENAS MUÑOZ 0055, 006A 290110001 

29 29012 290120001 TLAXCALA ESPAÑITA ESPAÑITA 0033, 0048 290120001 

29 29013 290130001 TLAXCALA HUAMANTLA HUAMANTLA 
0134, 0149, 0153, 0168, 0238, 0257, 0261, 0276, 0280, 
0295, 0308, 0365, 037A, 0384, 0399, 0435, 0473, 0488, 
0492, 0505, 051A, 0524 

290130001 

29 29013 290130006 TLAXCALA HUAMANTLA BENITO JUÁREZ 0219, 0223, 0416, 0420, 044A 290130006 

29 29013 290130016 TLAXCALA HUAMANTLA IGNACIO ZARAGOZA 0191, 0454, 0469 290130016 

29 29013 290130044 TLAXCALA HUAMANTLA SAN JOSÉ XICOHTÉNCATL 012A, 0346, 0350, 0401 290130044 

29 29014 290140001 TLAXCALA HUEYOTLIPAN HUEYOTLIPAN 0076, 0080, 0095 290140001 

29 29014 290140020 TLAXCALA HUEYOTLIPAN SAN SIMEÓN XIPETZINCO 0042, 0057, 0061 290140020 

29 29015 290150001 TLAXCALA IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMOROS VILLA MARIANO MATAMOROS 0196 290150001 

29 29015 290150003 TLAXCALA IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMOROS SAN ANTONIO ATOTONILCO 0124, 0139, 0143, 0228, 0232, 036A 290150003 
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29 29015 290150022 TLAXCALA IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMOROS SAN DIEGO XOCOYUCAN 0302 290150022 

29 29015 290150031 TLAXCALA IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMOROS SANTA INÉS TECUEXCOMAC 029A 290150031 
 

29 29015 290150032 TLAXCALA IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMOROS SANTA JUSTINA ECATEPEC 0105, 0266, 0389 290150032 

29 29015 290150038 TLAXCALA IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMOROS LA TRINIDAD TENEXYECAC 0321, 0336 290150038 

29 29016 290160001 TLAXCALA IXTENCO IXTENCO 0047, 0051, 0066, 0070, 0085, 009A, 0102, 0117, 0121 290160001 

29 29017 290170001 TLAXCALA 
MAZATECOCHCO DE JOSÉ MARÍA 
MORELOS 

MAZATECOCHCO 0010, 003A, 0044, 0059 290170001 

29 29018 290180001 TLAXCALA CONTLA DE JUAN CUAMATZI CONTLA 0018, 0022, 0041, 0056, 0060, 0075, 008A, 0094 290180001 

29 29018 290180004 TLAXCALA CONTLA DE JUAN CUAMATZI SAN JOSÉ AZTATLA 0107 290180004 

29 29019 290190001 TLAXCALA TEPETITLA DE LARDIZÁBAL TEPETITLA 0034, 0053, 0087, 0091, 0142 290190001 

29 29019 290190007 TLAXCALA TEPETITLA DE LARDIZÁBAL SAN MATEO AYECAC 0180 290190007 

29 29019 290190009 TLAXCALA TEPETITLA DE LARDIZÁBAL VILLA ALTA 0123, 0176 290190009 

29 29020 290200001 TLAXCALA SANCTÓRUM DE LÁZARO CÁRDENAS SANCTÓRUM 0069, 0073, 0092, 0105 290200001 

29 29020 290200004 TLAXCALA SANCTÓRUM DE LÁZARO CÁRDENAS FRANCISCO VILLA 0158 290200004 

29 29021 290210001 TLAXCALA NANACAMILPA DE MARIANO ARISTA CIUDAD DE NANACAMILPA 0051, 0085, 009A, 0117 290210001 

29 29022 290220001 TLAXCALA ACUAMANALA DE MIGUEL HIDALGO ACUAMANALA 003A 290220001 

29 29023 290230001 TLAXCALA NATÍVITAS NATÍVITAS 0037, 0107, 0179 290230001 

29 29023 290230004 TLAXCALA NATÍVITAS SANTO TOMÁS LA CONCORDIA 0198 290230004 

29 29023 290230011 TLAXCALA NATÍVITAS SAN RAFAEL TENANYECAC 0200, 0215 290230011 

29 29023 290230016 TLAXCALA NATÍVITAS SANTIAGO MICHAC 0145, 022A 290230016 

29 29023 290230017 TLAXCALA NATÍVITAS SAN VICENTE XILOXOCHITLA 015A, 0164, 0183 290230017 

29 29024 290240007 TLAXCALA PANOTLA SAN JORGE TEZOQUIPAN 0053 290240007 

29 29024 290240011 TLAXCALA PANOTLA SAN TADEO HUILOAPAN 0195, 0208 290240011 

29 29025 290250001 TLAXCALA SAN PABLO DEL MONTE CIUDAD DE SAN PABLO DEL MONTE 
0101, 0116, 0120, 0135, 014A, 0154, 0169, 0173, 0192, 
0205, 021A, 0224, 0239, 0243, 0258, 0262, 0277, 0281 

290250001 

29 29025 290250002 TLAXCALA SAN PABLO DEL MONTE SAN ISIDRO BUEN SUCESO 0065, 0084, 0099 290250002 

29 29026 290260001 TLAXCALA SANTA CRUZ TLAXCALA SANTA CRUZ TLAXCALA 0096 290260001 

29 29026 290260002 TLAXCALA SANTA CRUZ TLAXCALA GUADALUPE TLACHCO 0128, 0132 290260002 

29 29026 290260005 TLAXCALA SANTA CRUZ TLAXCALA SAN MIGUEL CONTLA 0147, 0170, 0185 290260005 

29 29027 290270001 TLAXCALA TENANCINGO TENANCINGO 0036, 0040, 0055, 006A, 0074, 0089, 0093 290270001 

29 29028 290280001 TLAXCALA TEOLOCHOLCO TEOLOCHOLCO 0052, 0071, 0090, 0103, 0118, 0122, 0137, 0141 290280001 

29 29029 290290001 TLAXCALA TEPEYANCO TEPEYANCO 0011, 0045, 0100 290290001 

29 29030 290300001 TLAXCALA TERRENATE TERRENATE 007A, 0084, 0120, 0135 290300001 

29 29030 290300047 TLAXCALA TERRENATE TOLUCA DE GUADALUPE 0188, 0192, 0205 290300047 

29 29031 290310001 TLAXCALA TETLA DE LA SOLIDARIDAD TETLA 0077, 0081, 0109, 0132, 0170, 0185, 0217, 0221, 0274 290310001 

29 29031 290310010 TLAXCALA TETLA DE LA SOLIDARIDAD SAN BARTOLOMÉ MATLALOHCAN 0293, 0306, 0310 290310010 

29 29031 290310011 TLAXCALA TETLA DE LA SOLIDARIDAD SAN FRANCISCO ATEXCATZINCO 0147, 0151, 0166, 0255 290310011 

29 29032 290320001 TLAXCALA TETLATLAHUCA TETLATLAHUCA 0021, 0089 290320001 

29 29032 290320007 TLAXCALA TETLATLAHUCA SANTA CRUZ AQUIAHUAC 0233, 0248 290320007 

29 29033 290330001 TLAXCALA TLAXCALA TLAXCALA DE XICOHTÉNCATL 
0014, 0103, 0457, 0461, 0476, 0480, 0531, 0550, 0565, 
057A 

290330001 

29 29033 290330008 TLAXCALA TLAXCALA OCOTLÁN 
0620, 0635, 064A, 0654, 0669, 0673, 0688, 0692, 0705, 
071A 

290330008 

29 29033 290330009 TLAXCALA TLAXCALA SAN BUENAVENTURA ATEMPAN 0724, 0739 290330009 
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29 29033 290330010 TLAXCALA TLAXCALA SAN DIEGO METEPEC 0743, 0758, 0762, 0777, 0781, 0796 290330010 

29 29033 290330011 TLAXCALA TLAXCALA SAN ESTEBAN TIZATLÁN 0809, 0813, 0828, 0832, 0847, 0851 290330011 

29 29033 290330012 TLAXCALA TLAXCALA SAN GABRIEL CUAUHTLA 0866, 0870, 0885 290330012 

29 29033 290330013 TLAXCALA TLAXCALA SAN HIPÓLITO CHIMALPA 089A, 0902 290330013 

29 29033 290330014 TLAXCALA TLAXCALA SAN LUCAS CUAUHTELULPAN 0917, 0921, 0936, 0940, 0955, 096A 290330014 

29 29033 290330015 TLAXCALA TLAXCALA SAN SEBASTIÁN ATLAHAPA 0974, 0989, 0993, 1008, 1012 290330015 

29 29033 290330016 TLAXCALA TLAXCALA SANTA MARÍA ACUITLAPILCO 1027, 1031, 1046, 1050, 1065, 107A, 1084, 1099, 1101 290330016 

29 29033 290330017 TLAXCALA TLAXCALA SANTA MARÍA IXTULCO 1116, 1120 290330017 

29 29033 290330018 TLAXCALA TLAXCALA 
PUEBLO HEROICO DE LA TRINIDAD 
TEPEHITEC 

1135, 114A, 1154 290330018 

29 29034 290340001 TLAXCALA TLAXCO TLAXCO 
0261, 0280, 0295, 0308, 0350, 0365, 037A, 0384, 0399, 
0401, 0416, 0454, 0469, 0473 

290340001 

29 29034 290340006 TLAXCALA TLAXCO SAN JOSÉ ATOTONILCO 0172, 0420, 0435, 044A 290340006 

29 29035 290350001 TLAXCALA TOCATLÁN TOCATLÁN 0042, 0057 290350001 

29 29036 290360001 TLAXCALA TOTOLAC SAN JUAN TOTOLAC 0247 290360001 

29 29037 290370001 TLAXCALA 
ZILTLALTÉPEC DE TRINIDAD SÁNCHEZ 
SANTOS 

ZITLALTÉPEC 0032, 0047, 0070, 0085, 009A, 0102, 0117 290370001 

29 29038 290380001 TLAXCALA TZOMPANTEPEC TZOMPANTEPEC 0044, 0171, 0186 290380001 

29 29038 290380002 TLAXCALA TZOMPANTEPEC SAN ANDRÉS AHUASHUATEPEC 
0010, 0063, 0078, 0082, 0097, 010A, 0152, 0167, 0222, 
0241, 0256, 0260 

290380002 

29 29039 290390001 TLAXCALA XALOZTOC XALOZTOC 0041, 0060, 0075, 008A, 0094, 0164 290390001 

29 29039 290390002 TLAXCALA XALOZTOC SAN PEDRO TLACOTEPEC 0183, 0198 290390002 

29 29039 290390003 TLAXCALA XALOZTOC GUADALUPE TEXMOLAC 0215, 022A 290390003 

29 29039 290390006 TLAXCALA XALOZTOC COLONIA VENUSTIANO CARRANZA 0234, 0249 290390006 

29 29039 290390007 TLAXCALA XALOZTOC SANTA CRUZ ZACATZONTETLA 0200 290390007 

29 29040 290400001 TLAXCALA XALTOCAN XALTOCAN 0076 290400001 

29 29040 290400010 TLAXCALA XALTOCAN SAN SIMÓN TLATLAHUQUITEPEC 0216, 0220, 0235, 024A 290400010 

29 29041 290410001 TLAXCALA PAPALOTLA DE XICOHTÉNCATL PAPALOTLA 
0088, 0105, 011A, 0124, 0139, 0143, 0181, 0209, 0213, 
0228, 0232 

290410001 

29 29041 290410004 TLAXCALA PAPALOTLA DE XICOHTÉNCATL SAN MARCOS CONTLA 0162 290410004 

29 29042 290420001 TLAXCALA XICOHTZINCO XICOHTZINCO 0013, 0070, 0085, 009A, 0102 290420001 

29 29043 290430001 TLAXCALA YAUHQUEMEHCAN SAN DIONISIO YAUHQUEMEHCAN 003A, 0078, 0167, 0171 290430001 

29 29043 290430003 TLAXCALA YAUHQUEMEHCAN SAN BENITO XALTOCAN 0114, 0129, 0133 290430003 

29 29043 290430006 TLAXCALA YAUHQUEMEHCAN SANTA MARÍA ATLIHUETZIAN 0218, 0222 290430006 

29 29043 290430007 TLAXCALA YAUHQUEMEHCAN SANTA ÚRSULA ZIMATEPEC 0148, 0152, 0203 290430007 

29 29043 290430008 TLAXCALA YAUHQUEMEHCAN SAN JOSÉ TETEL 0186, 0190 290430008 

29 29043 290430011 TLAXCALA YAUHQUEMEHCAN HUALCALTZINCO 0237, 0241 290430011 

29 29044 290440001 TLAXCALA ZACATELCO ZACATELCO 
0111, 0126, 0145, 0179, 0183, 0198, 0200, 0215, 022A, 
0234 

290440001 

29 29045 290450001 TLAXCALA BENITO JUÁREZ BENITO JUÁREZ 0015, 002A, 0034, 0049, 0072 290450001 

29 29046 290460001 TLAXCALA EMILIANO ZAPATA EMILIANO ZAPATA 0031, 0046 290460001 

29 29047 290470001 TLAXCALA LÁZARO CÁRDENAS LÁZARO CÁRDENAS 0043 290470001 

29 29048 290480001 TLAXCALA LA MAGDALENA TLALTELULCO LA MAGDALENA TLALTELULCO 0017, 0021, 0036, 0040, 0055, 006A, 0074, 0089, 0093 290480001 
 

29 29049 290490001 TLAXCALA SAN DAMIÁN TEXÓLOC SAN DAMIÁN TEXÓLOC 0029, 0033, 0048 290490001 

29 29050 290500001 TLAXCALA SAN FRANCISCO TETLANOHCAN SAN FRANCISCO TETLANOHCAN 0015, 002A, 0034, 0049 290500001 
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29 29051 290510001 TLAXCALA SAN JERÓNIMO ZACUALPAN SAN JERÓNIMO ZACUALPAN 0027 290510001 

29 29052 290520001 TLAXCALA SAN JOSÉ TEACALCO SAN JOSÉ TEACALCO 001A, 0024, 0039, 0043 290520001 

29 29053 290530001 TLAXCALA SAN JUAN HUACTZINCO SAN JUAN HUACTZINCO 0017, 0021, 0036, 0040 290530001 

29 29054 290540001 TLAXCALA SAN LORENZO AXOCOMANITLA SAN LORENZO AXOCOMANITLA 0014, 0029 290540001 

29 29055 290550001 TLAXCALA SAN LUCAS TECOPILCO SAN LUCAS TECOPILCO 0030, 0045 290550001 

29 29056 290560001 TLAXCALA SANTA ANA NOPALUCAN SANTA ANA NOPALUCAN 0019, 0023, 0038, 0042, 0061 290560001 

29 29057 290570001 TLAXCALA SANTA APOLONIA TEACALCO SANTA APOLONIA TEACALCO 0016, 0020, 004A 290570001 

29 29058 290580001 TLAXCALA SANTA CATARINA AYOMETLA SANTA CATARINA AYOMETLA 0013, 0028, 0032, 0047 290580001 

29 29059 290590001 TLAXCALA SANTA CRUZ QUILEHTLA SANTA CRUZ QUILEHTLA 0010, 0025 290590001 

29 29060 290600001 TLAXCALA SANTA ISABEL XILOXOXTLA SANTA ISABEL XILOXOXTLA 0011, 0026, 0030 290600001 

30 30001 300010001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ACAJETE ACAJETE 0028, 0032, 0047, 0051 300010001 

30 30002 300020001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ACATLÁN ACATLÁN 0025 300020001 

30 30003 300030001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ACAYUCAN ACAYUCAN 
0107, 0126, 0130, 0145, 015A, 022A, 0253, 0319, 0323, 
0338, 0342, 0357, 0376, 0380, 0431, 0446, 0450, 0501, 
0516, 054A, 0554 

300030001 

30 30003 300030010 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ACAYUCAN CORRAL NUEVO 0234, 0249, 0272, 0291, 0427, 0465, 047A 300030010 

30 30003 300030011 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ACAYUCAN DEHESA 0268, 0395, 0408, 0412, 0520, 0535 300030011 

30 30004 300040001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ACTOPAN ACTOPAN 0246 300040001 

30 30004 300040030 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ACTOPAN MOZOMBOA 0208, 0227, 0250 300040030 

30 30005 300050001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ACULA ACULA 0050, 0065, 007A 300050001 

30 30006 300060001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ACULTZINGO ACULTZINGO 0043, 0058, 0062, 0077, 0081, 0096, 0132, 0147 300060001 

30 30007 300070001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CAMARÓN DE TEJEDA CAMARÓN DE TEJEDA 0040, 0055, 006A, 0074, 0089, 0093, 0106, 0110, 0125 300070001 

30 30008 300080001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ALPATLÁHUAC ALPATLÁHUAC 0029 300080001 

30 30009 300090037 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ALTO LUCERO DE GUTIÉRREZ BARRIOS MESA DE GUADALUPE 0191 300090037 

30 30009 300090046 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ALTO LUCERO DE GUTIÉRREZ BARRIOS PALMA SOLA 0100 300090046 

30 30010 300100001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ALTOTONGA ALTOTONGA 007A, 0084, 0099, 0116, 0120, 014A 300100001 

30 30011 300110001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ALVARADO ALVARADO 0147, 0306, 0310 300110001 

30 30011 300110003 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ALVARADO ANTÓN LIZARDO 0170, 0255, 0274 300110003 

30 30012 300120001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE AMATITLÁN AMATITLÁN 0040, 0055 300120001 

30 30013 300130001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE NARANJOS AMATLÁN NARANJOS 0141, 0245 300130001 

30 30014 300140001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE AMATLÁN DE LOS REYES AMATLÁN DE LOS REYES 0098, 0100, 0115, 0187 300140001 

30 30014 300140008 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE AMATLÁN DE LOS REYES GUADALUPE (LA PATRONA) 012A, 0134, 0191, 0204, 0223 300140008 

30 30014 300140015 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE AMATLÁN DE LOS REYES PARAJE NUEVO 0168, 0172, 0219, 0238 300140015 

30 30014 300140016 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE AMATLÁN DE LOS REYES PEÑUELA 0149, 0153, 0242 300140016 

30 30015 300150001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ANGEL R. CABADA ANGEL R. CABADA 0095, 0127, 0150, 0184, 0216, 0288, 0292 300150001 

30 30016 300160001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE LA ANTIGUA JOSÉ CARDEL 
0069, 0088, 0105, 011A, 0124, 0139, 0143, 0158, 0228, 
0247, 0251, 0266, 0270, 0285 

300160001 

30 30017 300170001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE APAZAPAN APAZAPAN 0028 300170001 
 

30 30018 300180001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE AQUILA AQUILA 0025 300180001 

30 30019 300190001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ASTACINGA ASTACINGA 0022 300190001 

30 30020 300200001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ATLAHUILCO ATLAHUILCO 0023 300200001 

30 30021 300210001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ATOYAC ATOYAC 0105, 011A 300210001 

30 30021 300210017 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ATOYAC GENERAL MIGUEL ALEMÁN (POTRERO 0054, 0069, 0073, 0139, 0143, 0158, 0162, 0177 300210017 
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NUEVO) 

30 30022 300220001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ATZACAN ATZACAN 0085, 009A, 0102, 0140, 0155, 016A, 0174 300220001 

30 30022 300220005 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ATZACAN DOS RÍOS (TOCUILA) 0117, 0189, 0193 300220005 

30 30023 300230001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ATZALAN ATZALAN 0097, 010A, 0114, 0148, 0152, 0167 300230001 

30 30023 300230054 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ATZALAN PLAN DE ARROYOS 0082, 0129, 0133 300230054 

30 30023 300230250 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ATZALAN COLONIAS PEDERNALES 0171, 0186, 0203 300230250 

30 30024 300240001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TLALTETELA TLALTETELA 0056 300240001 

30 30025 300250001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE AYAHUALULCO AYAHUALULCO 0072, 0087, 0091, 0104, 0157, 0161, 0176, 0180, 0195 300250001 

30 30025 300250003 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE AYAHUALULCO LOS ALTOS 002A, 0068, 0119, 0208, 0212 300250003 

30 30026 300260001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE BANDERILLA BANDERILLA 0116, 0120, 0135, 0239 300260001 

30 30027 300270001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE BENITO JUÁREZ BENITO JUÁREZ 0043, 0058, 0062, 0077, 0081, 0096 300270001 

30 30028 300280001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE BOCA DEL RÍO BOCA DEL RÍO 0375, 038A, 0661, 0676 300280001 

30 30028 300280037 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE BOCA DEL RÍO VERACRUZ 

0089, 0093, 0125, 013A, 0144, 0163, 0182, 0233, 0252, 
0271, 0286, 0290, 0303, 0322, 0341, 0356, 0500, 0515, 
052A, 0568, 0572, 0587, 0591, 0604, 0619, 0623, 0638, 
0642, 0657, 0680, 0695, 0708, 0712, 0727, 0731, 0746, 
0750, 0765, 077A, 0799, 0801, 0816, 0820, 0835, 084A, 
0869, 0873, 0888, 0892, 0905, 091A, 0924, 0939, 0943 

300280037 

30 30029 300290001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CALCAHUALCO CALCAHUALCO 0048 300290001 

30 30030 300300001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CAMERINO Z. MENDOZA CIUDAD MENDOZA 
002A, 0049, 0053, 0068, 0087, 0091, 0138, 0157, 0161, 
0176, 0180, 0195, 0208, 0212, 0227, 0231, 0246 

300300001 

30 30031 300310001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CARRILLO PUERTO TAMARINDO 0065 300310001 

30 30032 300320001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CATEMACO CATEMACO 

0077, 0081, 0096, 0109, 0113, 0185, 019A, 0202, 0217, 
0221, 0236, 0240, 0255, 026A, 0274, 0289, 0293, 0306, 
0310, 0325, 033A, 0344, 0359, 0363, 0378, 0382, 0397, 
040A, 0414, 0429, 0433 

300320001 

30 30033 300330001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CAZONES DE HERRERA CAZONES DE HERRERA 0089, 0093, 0106, 0110, 0125, 013A, 0144 300330001 

30 30034 300340001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CERRO AZUL CERRO AZUL 
0103, 0118, 0122, 0137, 0141, 0156, 0160, 0175, 018A, 
0194, 0207, 0211, 0226, 0245 

300340001 

30 30035 300350001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CITLALTÉPETL CITLALTÉPEC 0045, 005A, 0064, 0079 300350001 

30 30036 300360001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COACOATZINTLA COACOATZINTLA 0023, 0038, 0042 300360001 

30 30037 300370001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COAHUITLÁN PROGRESO DE ZARAGOZA 0020, 0035 300370001 

30 30037 300370002 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COAHUITLÁN COAHUITLÁN 0054 300370002 

30 30038 300380001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COATEPEC COATEPEC 0117, 0140, 0225, 023A, 0263, 0278, 0282 300380001 

30 30038 300380012 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COATEPEC MAHUIXTLÁN 0193 300380012 

30 30038 300380015 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COATEPEC PACHO VIEJO 0136 300380015 
 

30 30038 300380019 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COATEPEC TUZAMAPAN 0032, 016A, 0174, 0189 300380019 

30 30039 300390001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COATZACOALCOS COATZACOALCOS 

0025, 003A, 0059, 0063, 0078, 0082, 0097, 010A, 0129, 
0148, 0167, 0383, 0453, 0468, 0487, 0504, 0519, 0523, 
0542, 0580, 0646, 0877, 0909, 0947, 0951, 0966, 0970, 
0985, 099A, 1004, 1019, 1023, 1038, 1061, 1076, 1080, 
1095, 1108, 1112, 1127, 1131, 1165, 117A, 1184, 1199, 
1220, 1235, 124A, 1254, 1269, 1273, 1305, 131A, 1324, 
1339, 1343, 1358, 1381, 1396, 1409, 1466, 149A, 1502, 
1517, 1521, 1536, 156A, 1574, 1589, 1593, 1606, 1610, 
1625, 163A, 170A, 1733, 1767, 1837, 188A, 1894, 1930, 
195A, 1979, 2002 

300390001 

30 30039 300390021 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COATZACOALCOS ALLENDE 0364, 0379, 0415, 042A, 0788, 1042, 1146, 1150, 1201, 300390021 
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1216, 1362, 1428, 1771, 1786 

30 30039 300390043 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COATZACOALCOS MUNDO NUEVO 0913, 1288, 1292 300390043 

30 30039 300390142 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COATZACOALCOS LOMAS DE BARRILLAS 1470, 1485, 1555, 1790, 1803, 1841, 1926 300390142 

30 30039 300390147 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COATZACOALCOS FRACCIONAMIENTO CIUDAD OLMECA 
1644, 1659, 1663, 1678, 1682, 1697, 1714, 1729, 1748, 
1752, 1818, 1822, 1856, 1860, 1875, 1964, 1998 

300390147 

30 30039 300390170 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COATZACOALCOS PUERTO ESMERALDA 1907, 1911, 1945 300390170 

30 30040 300400001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COATZINTLA COATZINTLA 
0083, 0100, 0115, 0242, 0257, 0261, 0295, 0327, 0365, 
0384 

300400001 

30 30041 300410001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COETZALA COETZALA 0038 300410001 

30 30042 300420001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COLIPA COLIPA 004A, 0054, 0069 300420001 

30 30043 300430001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COMAPA COMAPA 0051 300430001 

30 30043 300430003 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COMAPA BOCA DEL MONTE 009A, 0102 300430003 

30 30044 300440001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CÓRDOBA CÓRDOBA 

0010, 0025, 003A, 0044, 0059, 0063, 0078, 0097, 010A, 
0114, 0133, 0148, 0152, 0167, 0171, 0186, 0190, 0203, 
0218, 0256, 028A, 0294, 0326, 0345, 0364, 0383, 0398, 
0400, 042A, 0434, 0453, 0468, 0472, 0487, 0491, 0504, 
0519, 0523, 0538, 0542, 0557, 0561, 0576, 0580, 0595, 
0612, 0627, 0631, 0684, 0720, 0862, 0896, 0909, 0928, 
0932, 0947, 0951, 0966, 0970, 1019, 1023, 1038, 1057, 
1061 

300440001 

30 30044 300440047 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CÓRDOBA 
LA LUZ FRANCISCO I. MADERO (SAN 
ROMÁN) 

0735, 074A, 0754, 0769, 0881 300440047 

30 30044 300440074 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CÓRDOBA LA LUZ Y TRINIDAD PALOTAL 081A, 0824, 0985 300440074 

30 30044 300440120 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CÓRDOBA EL PUEBLITO (CRUCERO NACIONAL) 0773, 0788, 0858, 099A 300440120 

30 30044 300440176 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CÓRDOBA COLORINES 1004 300440176 

30 30045 300450001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COSAMALOAPAN DE CARPIO COSAMALOAPAN 0395, 0501, 0747, 0802, 0910, 0925 300450001 

30 30045 300450015 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COSAMALOAPAN DE CARPIO GABINO BARREDA 0840, 086A, 0959 300450015 

30 30045 300450025 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COSAMALOAPAN DE CARPIO NOPALTEPEC 0319, 0624 300450025 

30 30045 300450027 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COSAMALOAPAN DE CARPIO PARAÍSO NOVILLERO 0817 300450027 

30 30046 300460001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COSAUTLÁN DE CARVAJAL COSAUTLÁN DE CARVAJAL 0034, 0049, 0053 300460001 

30 30047 300470001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COSCOMATEPEC COSCOMATEPEC DE BRAVO 007A, 0084, 0099, 0101, 0116 300470001 

30 30047 300470026 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COSCOMATEPEC TETELZINGO 0065 300470026 

30 30047 300470036 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COSCOMATEPEC XOCOTLA 0120, 0135 300470036 

30 30048 300480001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COSOLEACAQUE COSOLEACAQUE 0039, 0109, 0113, 0128, 0700, 0715 300480001 

30 30048 300480008 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COSOLEACAQUE COACOTLA 0151, 0749, 0753 300480008 

30 30048 300480011 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COSOLEACAQUE ESTERO DEL PANTANO 0221 300480011 

30 30048 300480024 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COSOLEACAQUE SAN PEDRO MÁRTIR 0217, 0490 300480024 
 

30 30048 300480073 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COSOLEACAQUE MINATITLÁN 
0058, 0062, 0236, 0255, 026A, 0503, 0518, 0522, 0594, 
0607, 0611, 0626, 0630, 0645, 065A, 0664, 0679, 0683, 
0698, 072A, 0734, 0787, 0791, 0804 

300480073 

30 30048 300480138 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COSOLEACAQUE EL NARANJITO 0537, 0541, 0556, 0560, 0575, 058A 300480138 

30 30048 300480141 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COSOLEACAQUE HERMENEGILDO J. ALDANA 0452 300480141 

30 30048 300480280 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COSOLEACAQUE FRACCIONAMIENTO LOS PRADOS 0768, 0772 300480280 

30 30049 300490001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COTAXTLA COTAXTLA 0093 300490001 

30 30050 300500001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COXQUIHUI COXQUIHUI 0037, 0041, 0056, 0060, 0075, 008A, 0094 300500001 

30 30051 300510001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COYUTLA COYUTLA 0053, 0068, 0072, 0087, 0091, 0104, 0119, 0123 300510001 

30 30052 300520001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CUICHAPA CUICHAPA 0050, 0065, 0099, 0101 300520001 

30 30052 300520008 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CUICHAPA PROVIDENCIA 0046, 007A, 0084 300520008 
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30 30053 300530001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CUITLÁHUAC CUITLÁHUAC 
0077, 0096, 0109, 0113, 0128, 0132, 0147, 0151, 0166, 
0170, 0185, 019A 

300530001 

30 30054 300540001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CHACALTIANGUIS CHACALTIANGUIS 0055, 0089, 0093, 0106, 0125, 013A 300540001 

30 30055 300550001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CHALMA CHALMA 0052, 0071, 0090, 0103 300550001 

30 30056 300560001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CHICONAMEL CHICONAMEL 0030 300560001 

30 30057 300570001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CHICONQUIACO CHICONQUIACO 0023, 0057, 0061, 0076, 0080 300570001 

30 30058 300580001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CHICONTEPEC CHICONTEPEC DE TEJEDA 0092, 0124 300580001 

30 30059 300590001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CHINAMECA CHINAMECA 0047, 0051, 0066, 0070, 0085 300590001 

30 30060 300600001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CHINAMPA DE GOROSTIZA CHINAMPA DE GOROSTIZA 0052, 0067, 0090, 0103, 0118 300600001 

30 30060 300600007 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CHINAMPA DE GOROSTIZA COLONIA LAS FLORES 0071, 0086, 0122 300600007 

30 30061 300610001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE LAS CHOAPAS LAS CHOAPAS 

0473, 0492, 0613, 0685, 069A, 0702, 0717, 0721, 0736, 
0740, 0755, 076A, 0774, 0789, 0793, 0810, 0825, 090A, 
0914, 0933, 0948, 0952, 0967, 0971, 0986, 0990, 1005, 
101A, 1024, 1039, 1043, 1058, 1077 

300610001 

30 30062 300620001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CHOCAMÁN CHOCAMÁN 0042, 0061, 0076, 0080 300620001 

30 30063 300630001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CHONTLA CHONTLA 0092, 0105, 011A, 0124, 0139, 0143 300630001 

30 30064 300640001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CHUMATLÁN CHUMATLÁN 0028, 0032, 0047, 0051 300640001 

30 30065 300650001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE EMILIANO ZAPATA DOS RÍOS 0152 300650001 

30 30065 300650015 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE EMILIANO ZAPATA LA ESTANZUELA 0025, 0167, 0171 300650015 

30 30065 300650046 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE EMILIANO ZAPATA RINCONADA 0082, 0190, 0241, 0256, 0260 300650046 

30 30065 300650169 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE EMILIANO ZAPATA JACARANDAS 0383 300650169 

30 30066 300660001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ESPINAL ESPINAL 0075, 0094, 0107, 0130, 0145, 015A, 0179 300660001 

30 30066 300660008 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ESPINAL ENTABLADERO 0111, 0126, 0164, 0183 300660008 

30 30067 300670001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE FILOMENO MATA FILOMENO MATA 0072, 0087, 0091 300670001 

30 30068 300680001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE FORTÍN FORTÍN DE LAS FLORES 
0120, 0188, 0192, 0205, 021A, 0224, 0239, 0309, 0313, 
0328, 0347, 039A 

300680001 

30 30068 300680011 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE FORTÍN MONTE BLANCO 0277, 0281 300680011 

30 30068 300680023 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE FORTÍN SAN MARCIAL 0332, 0351, 0370, 0385 300680023 

30 30068 300680032 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE FORTÍN CÓRDOBA (SANTA LETICIA) 0116, 0243, 0258, 0262, 0296, 0366 300680032 

30 30069 300690001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE GUTIÉRREZ ZAMORA GUTIÉRREZ ZAMORA 0096, 0109, 0151, 0185, 019A, 0202, 0217 300690001 

30 30070 300700001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE HIDALGOTITLÁN HIDALGOTITLÁN 0275, 028A, 0294, 0307 300700001 

30 30071 300710001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE HUATUSCO HUATUSCO DE CHICUELLAR 0041, 0075, 008A, 0111, 0126, 0130, 0145, 015A 300710001 
 

30 30072 300720001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE HUAYACOCOTLA HUAYACOCOTLA 0123, 0138, 0142, 0157, 0161, 0176 300720001 

30 30073 300730001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE HUEYAPAN DE OCAMPO HUEYAPAN DE OCAMPO 0205, 021A, 0224, 0296, 0309, 0313 300730001 

30 30073 300730022 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE HUEYAPAN DE OCAMPO JUAN DÍAZ COVARRUBIAS 0243, 0328, 0332, 0385, 039A, 0402, 0417 300730022 

30 30073 300730030 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE HUEYAPAN DE OCAMPO LOS MANGOS 0347, 0351, 0366, 0370, 0421 300730030 

30 30074 300740001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE HUILOAPAN DE CUAUHTÉMOC HUILOAPAN DE CUAUHTÉMOC 0039, 0043, 0058, 0062 300740001 

30 30075 300750001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE IGNACIO DE LA LLAVE IGNACIO DE LA LLAVE 0163, 0178, 0182, 0197 300750001 

30 30076 300760001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ILAMATLÁN ILAMATLÁN 0033, 0048 300760001 

30 30077 300770001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ISLA ISLA 
0168, 0204, 0223, 0257, 0261, 0276, 0280, 0312, 0327, 
0350, 0365, 037A, 0384 

300770001 

30 30078 300780001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE IXCATEPEC IXCATEPEC 0061, 0076, 0080, 0095, 0108 300780001 

30 30079 300790001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE IXHUACÁN DE LOS REYES IXHUACÁN DE LOS REYES 0069, 0073, 0088 300790001 

30 30080 300800001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE IXHUATLÁN DEL CAFÉ IXHUATLÁN DEL CAFÉ 0040, 006A, 0074 300800001 

30 30081 300810001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE IXHUATLANCILLO IXHUATLANCILLO 0048, 0052, 0067, 0071, 0137 300810001 
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30 30081 300810002 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE IXHUATLANCILLO UNIÓN Y PROGRESO 0086, 0090 300810002 

30 30082 300820001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE IXHUATLÁN DEL SURESTE IXHUATLÁN DEL SURESTE 0204, 0219, 0223, 0238, 0242, 0257 300820001 

30 30083 300830001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE IXHUATLÁN DE MADERO IXHUATLÁN DE MADERO 0076, 0165, 017A 300830001 

30 30083 300830054 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE IXHUATLÁN DE MADERO PISAFLORES 0127, 0184, 0199, 0201, 0216 300830054 

30 30084 300840001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE IXMATLAHUACAN IXMATLAHUACAN 0073, 0088, 0092, 0105, 011A, 0124, 0139 300840001 

30 30085 300850001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE IXTACZOQUITLÁN IXTACZOQUITLÁN 0051, 0066, 0070, 0259, 0329 300850001 

30 30085 300850005 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE IXTACZOQUITLÁN CAMPO GRANDE 0441, 0456 300850005 

30 30085 300850010 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE IXTACZOQUITLÁN CUAUTLAPAN 0210, 0225, 023A, 0367, 0371 300850010 

30 30085 300850033 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE IXTACZOQUITLÁN SUMIDERO 0189, 0193, 0206, 0348, 0352, 0507 300850033 

30 30085 300850035 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE IXTACZOQUITLÁN TUXPANGUILLO 0047, 048A 300850035 

30 30085 300850037 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE IXTACZOQUITLÁN ZAPOAPAN 0418, 0422, 0437 300850037 

30 30086 300860001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE JALACINGO JALACINGO 0063, 0082, 0114, 0129 300860001 

30 30087 300870001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE XALAPA XALAPA-ENRÍQUEZ 

0018, 0022, 0094, 0107, 0111, 0126, 0130, 0145, 015A, 
0164, 0215, 022A, 0253, 0291, 0338, 0380, 0395, 0427, 
0450, 0465, 047A, 0501, 0569, 0573, 0588, 0592, 0605, 
061A, 0624, 0639, 0643, 0658, 0677, 0681, 0696, 0732, 
0751, 0766, 0770, 0817, 0855, 086A, 0874, 0906, 0910, 
093A, 0944, 0963, 0978, 0982, 0997, 1001, 1016, 1020, 
1035, 104A, 1054, 1069, 1073, 1088, 1092, 1105, 111A, 
1124, 1139, 1143, 1158, 1162, 1177, 1181, 1196, 1209, 
1213, 1228, 1232, 1247, 1251, 1266, 129A, 1302, 1317, 
1321, 1336, 1340, 1355, 136A, 1374, 1389, 1406, 1444, 
1463, 1478, 1482, 1497, 1514, 1529, 1548, 1552, 1567, 
1571, 1586, 1590, 1618, 1622, 1641, 1656, 1660, 1675, 
1694, 1707, 1711, 1726, 1730, 1853, 1868, 1887, 1891, 
1904, 1919, 1923, 1938, 1942, 1957, 1961, 1976, 1980, 
1995, 200A, 2014, 2029, 2033, 2048, 2052, 2067, 2071, 
2086, 2090, 2103, 2118, 2122, 2137, 2141, 2160, 2175, 
218A, 2194, 2207, 2211, 2226, 2230, 2245, 225A, 2279, 
2298, 2300, 2334, 2349, 2353, 2368, 2372, 2387, 2438 

300870001 

30 30087 300870018 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE XALAPA EL CASTILLO 1410, 1425, 2264, 2391 300870018 

30 30087 300870086 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE XALAPA COLONIA SANTA BÁRBARA 175A, 1764, 1779, 1834, 1849, 2283, 2419, 2423, 2442 300870086 

30 30087 300870087 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE XALAPA LOMAS VERDES 1783, 1798, 1800, 182A, 2404 300870087 

30 30087 300870135 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE XALAPA FRACCIONAMIENTO LAS FUENTES 2315, 232A 300870135 

30 30088 300880001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE JALCOMULCO JALCOMULCO 0034 300880001 
 

30 30089 300890001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE JÁLTIPAN JÁLTIPAN DE MORELOS 
007A, 0120, 0135, 014A, 0154, 0169, 0173, 0188, 0192, 
0205, 0239, 0243, 0258, 0262, 0277, 0281 

300890001 

30 30090 300900001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE JAMAPA JAMAPA 0032, 0047, 0066, 0117 300900001 

30 30091 300910001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE JESÚS CARRANZA JESÚS CARRANZA 0222, 0237, 0241, 0256, 028A, 0294 300910001 

30 30091 300910053 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE JESÚS CARRANZA SUCHILAPAN DEL RÍO 0307, 0311, 0326, 0330 300910053 

30 30092 300920001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE XICO XICO 0126, 0145, 015A, 0179, 0183 300920001 

30 30092 300920012 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE XICO SAN MARCOS DE LEÓN (SAN MARCOS) 0060, 0075, 0094, 0130 300920012 

30 30093 300930001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE JILOTEPEC JILOTEPEC 0034 300930001 

30 30093 300930002 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE JILOTEPEC LA CONCEPCIÓN 0053, 0068 300930002 

30 30094 300940001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE JUAN RODRÍGUEZ CLARA JUAN RODRÍGUEZ CLARA 
0154, 0169, 0188, 021A, 0243, 0258, 0262, 0277, 0309, 
0313, 0328, 0332, 0347, 0351, 0370, 0385, 0402, 0417 

300940001 

30 30094 300940044 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE JUAN RODRÍGUEZ CLARA LOS TIGRES (SAN MARCOS) 0281, 0296, 0366, 039A, 0421 300940044 

30 30095 300950001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE JUCHIQUE DE FERRER JUCHIQUE DE FERRER 0058, 0077, 0081, 0128 300950001 

30 30096 300960001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE LANDERO Y COSS LANDERO Y COSS 0021, 0036, 0040 300960001 

30 30097 300970001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE LERDO DE TEJADA LERDO DE TEJADA 0067, 0086, 0090, 0207, 0226 300970001 

30 30098 300980001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MAGDALENA MAGDALENA 0026 300980001 
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30 30099 300990001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MALTRATA MALTRATA 0042, 0057, 0061, 0076, 0080, 0095, 0108, 0112, 0127 300990001 

30 30100 301000001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MANLIO FABIO ALTAMIRANO MANLIO FABIO ALTAMIRANO 0064, 0079, 012A, 0134 301000001 

30 30101 301010001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MARIANO ESCOBEDO MARIANO ESCOBEDO 0023, 0061, 0076 301010001 

30 30101 301010018 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MARIANO ESCOBEDO PALMIRA 0131 301010018 

30 30102 301020001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MARTÍNEZ DE LA TORRE MARTÍNEZ DE LA TORRE 

0162, 0232, 0251, 0340, 0389, 0406, 0552, 0567, 068A, 
0694, 0707, 0711, 0726, 0730, 0745, 075A, 0764, 0779, 
0887, 0891, 0923, 0938, 0942, 0980, 1103, 1118, 1122, 
1137, 1156, 1160 

301020001 

30 30102 301020022 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MARTÍNEZ DE LA TORRE FELIPE CARRILLO PUERTO 0459, 0618, 0641 301020022 

30 30102 301020030 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MARTÍNEZ DE LA TORRE INDEPENDENCIA 0228, 1029, 1071, 1086 301020030 

30 30103 301030001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MECATLÁN MECATLÁN 0032, 0047, 0051, 0066, 0070 301030001 

30 30104 301040001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MECAYAPAN MECAYAPAN 0078, 010A, 0114, 0129 301040001 

30 30104 301040008 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MECAYAPAN HUAZUNTLÁN 0148 301040008 

30 30105 301050001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MEDELLÍN MEDELLÍN 0060 301050001 

30 30105 301050051 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MEDELLÍN PASO DEL TORO 0111, 0126, 0249, 0253, 0287 301050051 

30 30105 301050068 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MEDELLÍN LOS ROBLES 0338, 0342 301050068 

30 30105 301050074 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MEDELLÍN EL TEJAR 0107, 0130, 0145, 015A, 0164, 0183, 0198, 022A 301050074 

30 30106 301060001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MIAHUATLÁN MIAHUATLÁN 002A 301060001 

30 30107 301070001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE LAS MINAS LAS MINAS 0027, 0031 301070001 

30 30108 301080001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MINATITLÁN MINATITLÁN 

0378, 040A, 0433, 0471, 0522, 0537, 0575, 058A, 0607, 
0630, 0895, 0908, 0912, 0927, 0999, 1003, 1018, 1037, 
1041, 1056, 1060, 1075, 108A, 1094, 1107, 1111, 1126, 
1130, 1145, 115A, 1164, 1179, 1183, 1198, 1200, 1215, 
122A, 1234, 1249, 1253, 1287, 1342, 1376, 1380, 1395, 
1408, 1412, 1427, 1431, 147A, 1484 

301080001 

30 30108 301080062 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MINATITLÁN MAPACHAPA 1357, 1361, 1446, 1450, 1465, 1499, 1501, 1516 301080062 

30 30109 301090001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MISANTLA MISANTLA 
0093, 0106, 0110, 0125, 013A, 0144, 0233, 0248, 0252, 
0267, 0271, 0356 

301090001 

30 30110 301100001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MIXTLA DE ALTAMIRANO MIXTLA DE ALTAMIRANO 0022 301100001 
 

30 30111 301110001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MOLOACÁN MOLOACÁN 0087 301110001 

30 30111 301110008 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MOLOACÁN CUICHAPA 0142, 0161, 0176 301110008 

30 30112 301120001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE NAOLINCO NAOLINCO DE VICTORIA 0050, 007A, 0084, 0099, 0101 301120001 

30 30113 301130001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE NARANJAL NARANJAL 0024 301130001 

30 30114 301140001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE NAUTLA NAUTLA 0125 301140001 

30 30115 301150001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE NOGALES NOGALES 0033, 0048, 0052, 0067, 0071, 0103, 0141, 0156 301150001 

30 30115 301150006 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE NOGALES AGRÍCOLA LÁZARO CÁRDENAS 0160, 0175 301150006 

30 30115 301150014 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE NOGALES PASEO NUEVO 018A 301150014 

30 30116 301160001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE OLUTA OLUTA 0030, 0045, 005A, 0064, 0079, 0098, 0100 301160001 

30 30117 301170001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE OMEALCA OMEALCA 0061, 0076 301170001 

30 30118 301180001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ORIZABA ORIZABA 

0016, 0035, 004A, 0054, 0069, 0073, 0092, 0105, 011A, 
0124, 0139, 0143, 0158, 0162, 0177, 0181, 0196, 0209, 
0213, 0228, 0232, 0247, 0251, 029A, 0302, 0317, 0336, 
0340, 0355, 036A, 0406, 0410, 0425, 043A, 0444, 0459, 
0463, 0478 

301180001 

30 30119 301190001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE OTATITLÁN OTATITLÁN 0047, 0051, 0066, 0070 301190001 

30 30120 301200001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE OTEAPAN OTEAPAN 0033, 0048, 0052, 0067, 0086, 0090 301200001 

30 30121 301210001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE OZULUAMA DE MASCAREÑAS OZULUAMA DE MASCAREÑAS 0276, 0331, 0346, 0350, 0365 301210001 

30 30122 301220001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PAJAPAN PAJAPAN 0061, 0076, 0080, 0095, 0108, 0127, 0131, 0146 301220001 
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30 30123 301230001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PÁNUCO PÁNUCO 0726, 0730, 0891, 0938, 0957, 0976, 0980 301230001 

30 30123 301230014 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PÁNUCO TAMOS 0800, 0815, 082A, 0834 301230014 

30 30123 301230029 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PÁNUCO MORALILLO 0514, 0529, 0637, 0783, 0798, 0849 301230029 

30 30123 301230904 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PÁNUCO GUAYALEJO 0868, 0872, 0887 301230904 

30 30124 301240001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PAPANTLA PAPANTLA DE OLARTE 

0206, 0210, 0225, 023A, 0244, 0371, 0386, 0403, 0441, 
0526, 0583, 0687, 0719, 0738, 0742, 0757, 0761, 0776, 
0780, 0795, 0808, 1045, 105A, 1064, 1098, 1149, 1168, 
1191, 1204, 1223, 1238, 1242, 1257, 1261, 1276, 1280, 
1312, 1327 

301240001 

30 30124 301240004 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PAPANTLA AGUA DULCE 0812, 0827, 0850, 0865, 0969, 0992, 1007, 1295, 1308 301240004 

30 30124 301240034 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PAPANTLA EL CHOTE 0456, 0460, 1172, 1187 301240034 

30 30124 301240087 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PAPANTLA PUEBLILLO 0901, 0916, 1011 301240087 

30 30124 301240127 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PAPANTLA EL VOLADOR 0668, 0672 301240127 

30 30125 301250001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PASO DEL MACHO PASO DEL MACHO 
0063, 0097, 0114, 0129, 0133, 0148, 0152, 0171, 0186, 
0218 

301250001 

30 30126 301260001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PASO DE OVEJAS PASO DE OVEJAS 0111, 0126, 0183, 0198, 0272, 0287 301260001 

30 30126 301260042 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PASO DE OVEJAS TOLOME 022A, 0234 301260042 

30 30127 301270001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE LA PERLA LA PERLA 0034, 0049 301270001 

30 30128 301280001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PEROTE PEROTE 
0173, 0188, 0224, 0239, 0243, 0258, 0262, 0328, 0347, 
0402, 0440, 0455, 046A, 0474, 0525, 0544, 0559 

301280001 

30 30128 301280011 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PEROTE SAN ANTONIO LIMÓN (TOTALCO) 0366, 0370, 039A, 0597 301280011 

30 30128 301280012 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PEROTE LOS MOLINOS (SAN JOSÉ) 060A, 0614 301280012 

30 30128 301280016 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PEROTE SAN ANTONIO TENEXTEPEC 0281, 0296 301280016 

30 30129 301290001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PLATÓN SÁNCHEZ PLATÓN SÁNCHEZ 
0062, 0077, 0081, 0096, 0109, 0113, 0128, 0151, 0166, 
0170, 0185, 019A, 0202 

301290001 

 

30 30130 301300001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PLAYA VICENTE PLAYA VICENTE 
0326, 035A, 0364, 0379, 0383, 0487, 0504, 0519, 0612, 
0646, 0650, 067A 

301300001 

30 30130 301300002 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PLAYA VICENTE ABASOLO DEL VALLE 0260, 0330, 0415, 042A, 0434, 0449, 0665 301300002 

30 30130 301300049 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PLAYA VICENTE EL NIGROMANTE 0078, 0307, 0398, 0400 301300049 

30 30130 301300054 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PLAYA VICENTE NUEVO IXCATLÁN 0468, 0472, 0595, 0608, 0631 301300054 

30 30131 301310001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE POZA RICA DE HIDALGO POZA RICA DE HIDALGO 

0022, 0037, 0041, 0056, 0060, 008A, 0094, 0107, 0126, 
0130, 0145, 015A, 0164, 0183, 0198, 0200, 022A, 0234, 
0272, 0287, 0291, 0304, 0319, 0338, 0380, 0446, 0465, 
047A, 0499, 0501, 0516, 0520, 0535, 054A, 0554, 0573, 
0588, 0592, 0605, 061A, 0624, 0639, 0643, 0658, 0662, 
0677, 0681, 0696, 0709, 0713, 0728, 0732, 0747, 0751, 
0766, 0770, 0785, 079A, 0802, 0817, 0821, 0836, 0840, 
0855, 086A, 0874, 0889, 0893, 0906, 0910, 0925, 093A, 
0944, 0959, 0963, 0978, 0982, 0997, 1001, 1016, 1020, 
1035, 104A, 1054, 1069, 1073, 1088, 1139, 1143, 1158, 
1162, 1177, 1181, 1209, 1213, 1228, 1232, 1247, 1251, 
1266 

301310001 

30 30131 301310028 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE POZA RICA DE HIDALGO ARROYO DEL MAÍZ UNO 1105, 1196, 1270 301310028 

30 30132 301320001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE LAS VIGAS DE RAMÍREZ LAS VIGAS DE RAMÍREZ 0034, 0049, 0053, 0068, 0072, 0087, 0091 301320001 

30 30133 301330001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PUEBLO VIEJO CD. CUAUHTÉMOC 0050, 0205, 021A, 0243, 0258 301330001 

30 30133 301330002 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PUEBLO VIEJO ANÁHUAC 0120, 014A, 0154, 0169, 0262, 0277, 0417, 0489, 0493 301330002 

30 30133 301330007 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PUEBLO VIEJO HIDALGO 0328, 0332, 0366, 0440, 0455 301330007 

30 30133 301330012 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PUEBLO VIEJO PRIMERO DE MAYO (LOS MANGOS) 0281, 0296, 0309, 0313, 0421 301330012 

30 30133 301330017 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PUEBLO VIEJO BENITO JUÁREZ 0224, 0370, 0385, 039A, 046A, 0474 301330017 

30 30134 301340001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PUENTE NACIONAL PUENTE NACIONAL 0062 301340001 
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30 30134 301340003 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PUENTE NACIONAL CABEZAS 0096 301340003 

30 30134 301340006 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PUENTE NACIONAL CASA BLANCA 0113 301340006 

30 30135 301350001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE RAFAEL DELGADO RAFAEL DELGADO 0021, 0055, 006A, 0074, 0089 301350001 

30 30135 301350002 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE RAFAEL DELGADO JALAPILLA 0040, 0093, 0106, 0110, 0125, 013A, 0144, 0159, 0182 301350002 

30 30136 301360001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE RAFAEL LUCIO RAFAEL LUCIO 0029 301360001 

30 30137 301370001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE LOS REYES LOS REYES 0026 301370001 

30 30138 301380001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE RÍO BLANCO RÍO BLANCO 0108, 0112, 0127 301380001 

30 30139 301390001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SALTABARRANCA SALTABARRANCA 004A, 0054, 0069, 0073, 0088, 0092, 0105 301390001 

30 30140 301400001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SAN ANDRÉS TENEJAPAN SAN ANDRÉS TENEJAPAN 0021 301400001 

30 30141 301410001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SAN ANDRÉS TUXTLA SAN ANDRÉS TUXTLA 

0156, 0175, 018A, 0391, 0531, 0546, 0550, 0565, 057A, 
0584, 0599, 0601, 0616, 0620, 0635, 064A, 0654, 0669, 
0688, 0739, 0777, 0781, 0796, 0809, 0870, 0885, 089A, 
0936, 0940, 096A, 0974, 1008, 1027, 1031, 1046, 1065, 
107A, 1084, 1099, 1116, 1120, 1135, 114A, 1154, 1173, 
1192 

301410001 

30 30141 301410016 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SAN ANDRÉS TUXTLA CALERÍA 0457, 0461, 071A, 1188 301410016 

30 30141 301410026 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SAN ANDRÉS TUXTLA COMOAPAN 0476, 0480, 0495, 0508, 0955 301410026 

30 30141 301410075 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SAN ANDRÉS TUXTLA SALTO DE EYIPANTLA 0512, 0527 301410075 

30 30141 301410081 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SAN ANDRÉS TUXTLA SIHUAPAN 0438, 0442, 0692, 0828, 0832, 1050, 1169 301410081 

30 30142 301420001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SAN JUAN EVANGELISTA SAN JUAN EVANGELISTA 0238, 0312, 0327, 0331, 0346 301420001 

30 30142 301420017 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SAN JUAN EVANGELISTA LA CERQUILLA 0350, 0365 301420017 

30 30142 301420040 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SAN JUAN EVANGELISTA ESTACIÓN JUANITA 0223, 0257, 0261, 0276, 0280, 0295, 0308 301420040 
 

30 30143 301430001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SANTIAGO TUXTLA SANTIAGO TUXTLA 
0112, 017A, 0184, 0199, 0201, 0216, 0220, 0254, 0269, 
0273, 0288, 0292, 0305, 031A, 0324, 0358, 0362, 0377, 
0381 

301430001 

30 30143 301430072 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SANTIAGO TUXTLA TLAPACOYAN 0343 301430072 

30 30143 301430081 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SANTIAGO TUXTLA TRES ZAPOTES 0235, 024A 301430081 

30 30144 301440001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SAYULA DE ALEMÁN SAYULA DE ALEMÁN 0020, 0139, 0143, 0158, 0177, 0209, 0213, 0228, 0232 301440001 

30 30144 301440004 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SAYULA DE ALEMÁN AGUILERA 0181, 0196 301440004 

30 30145 301450001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SOCONUSCO SOCONUSCO 0066, 0070, 0085, 009A 301450001 

30 30145 301450025 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SOCONUSCO COLONIA LEALTAD 0102 301450025 

30 30146 301460001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SOCHIAPA SOCHIAPA 003A 301460001 

30 30147 301470001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SOLEDAD ATZOMPA SOLEDAD ATZOMPA 0022 301470001 

30 30147 301470005 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SOLEDAD ATZOMPA ATZOMPA 0037 301470005 

30 30148 301480001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SOLEDAD DE DOBLADO SOLEDAD DE DOBLADO 
0091, 0104, 0119, 0138, 0142, 0157, 0176, 0180, 0208, 
0212, 0227 

301480001 

30 30149 301490001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SOTEAPAN SOTEAPAN 0154, 0192, 0243, 0258 301490001 

30 30149 301490005 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SOTEAPAN BUENA VISTA 0296, 0309, 0313 301490005 

30 30149 301490007 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SOTEAPAN COLONIA BENITO JUÁREZ 0205, 021A, 0224 301490007 

30 30149 301490019 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SOTEAPAN MORELOS 0173 301490019 

30 30149 301490022 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SOTEAPAN OCOZOTEPEC 0262, 0277, 0281 301490022 

30 30150 301500001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TAMALÍN TAMALÍN 0140, 0155, 016A, 0174, 0189, 0193 301500001 

30 30151 301510001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TAMIAHUA TAMIAHUA 0148, 0171, 0186, 0190, 0203, 0218, 0222 301510001 

30 30152 301520001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TAMPICO ALTO TAMPICO ALTO 0145, 015A, 0164, 0179, 022A 301520001 

30 30153 301530001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TANCOCO TANCOCO 0068, 0072, 0087, 0142, 0157, 0161, 0176 301530001 
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30 30154 301540001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TANTIMA TANTIMA 0084, 0099, 0101 301540001 

30 30155 301550001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TANTOYUCA TANTOYUCA 

0293, 0363, 0378, 0414, 0429, 0433, 0448, 0452, 0467, 
0471, 0518, 0522, 0541, 0594, 0607, 0611, 0626, 0630, 
0645, 065A, 0664, 0679, 0683, 0698, 0700, 0715, 072A, 
0734, 0749, 0753, 0768, 0772, 0787, 0791 

301550001 

30 30156 301560001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TATATILA TATATILA 0036 301560001 

30 30157 301570001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CASTILLO DE TEAYO CASTILLO DE TEAYO 0067, 0090, 0103, 0118, 0122, 0137, 0141, 0156 301570001 

30 30158 301580001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TECOLUTLA TECOLUTLA 0100, 0115, 0261, 0276, 0308, 0312, 0327 301580001 

30 30158 301580016 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TECOLUTLA HUEYTEPEC 0153, 0168, 0280, 0295 301580016 

30 30159 301590001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TEHUIPANGO TEHUIPANGO 0038 301590001 

30 30160 301600001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ÁLAMO TEMAPACHE ÁLAMO 
0221, 0289, 0293, 0306, 0310, 0363, 0378, 0382, 0397, 
040A, 0414, 0429, 0433, 0448, 0452, 0522, 0556, 0560, 
0626 

301600001 

30 30160 301600041 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ÁLAMO TEMAPACHE CHAPOPOTE NÚÑEZ 0541 301600041 

30 30160 301600052 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ÁLAMO TEMAPACHE ESTERO DEL ÍDOLO 0344, 0359, 0630 301600052 

30 30160 301600101 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ÁLAMO TEMAPACHE POTRERO DEL LLANO 033A, 0467, 0471, 0575 301600101 

30 30161 301610001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TEMPOAL TEMPOAL DE SÁNCHEZ 
0271, 0286, 0337, 0360, 0375, 038A, 0394, 0407, 0430, 
0445, 045A 

301610001 

30 30162 301620001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TENAMPA TENAMPA 0029 301620001 

30 30163 301630001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TENOCHTITLÁN TENOCHTITLÁN 0030, 0045, 005A, 0064 301630001 

30 30164 301640001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TEOCELO TEOCELO 0038, 0057, 0061 301640001 
 

30 30165 301650001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TEPATLAXCO TEPATLAXCO 0020 301650001 

30 30166 301660001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TEPETLÁN TEPETLÁN 0028, 0051, 0066 301660001 

30 30167 301670001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TEPETZINTLA TEPETZINTLA 
0082, 0097, 010A, 0114, 0129, 0148, 0152, 0167, 0171, 
0186 

301670001 

30 30168 301680001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TEQUILA TEQUILA 0022, 0041, 0056 301680001 

30 30169 301690001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE JOSÉ AZUETA VILLA AZUETA 
0161, 0176, 0180, 0195, 0227, 0284, 0299, 0301, 034A, 
0354 

301690001 

30 30169 301690041 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE JOSÉ AZUETA LINDA VISTA 0208, 0212, 0231, 0246, 0250, 0316, 0320, 0335 301690041 

30 30170 301700001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TEXCATEPEC TEXCATEPEC 004A, 0054, 0069 301700001 

30 30171 301710001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TEXHUACÁN TEXHUACÁN 0028 301710001 

30 30172 301720001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TEXISTEPEC TEXISTEPEC 
0097, 010A, 0114, 0129, 0133, 0167, 0171, 0186, 0190, 
0203, 0218 

301720001 

30 30173 301730001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TEZONAPA TEZONAPA 0107, 0145, 015A, 0164 301730001 

30 30173 301730025 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TEZONAPA MOTZORONGO 0179, 0215, 022A, 0234 301730025 

30 30174 301740001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TIERRA BLANCA TIERRA BLANCA 
0301, 0316, 0320, 0335, 0354, 0369, 0373, 041A, 0424, 
0439, 0443, 0458, 0462, 0496, 0532, 0547, 0585 

301740001 

30 30175 301750001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TIHUATLÁN TIHUATLÁN 
0173, 0188, 0277, 0417, 0421, 0436, 0455, 0474, 0559, 
0563, 0578, 0582, 0597, 060A, 0629, 0633, 0652 

301750001 

30 30175 301750015 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TIHUATLÁN ZACATE COLORADO 0296, 0309, 0648 301750015 

30 30175 301750025 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TIHUATLÁN GENERAL LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO 0440 301750025 

30 30175 301750052 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TIHUATLÁN PLAN DE AYALA 0192, 0332, 0347, 0351, 0366, 0385, 0525, 0614 301750052 

30 30175 301750075 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TIHUATLÁN TOTOLAPA 0489, 0493, 0506 301750075 

30 30176 301760001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TLACOJALPAN TLACOJALPAN 0024, 0077, 0081, 0096, 0109 301760001 

30 30177 301770001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TLACOLULAN TLACOLULAN 0036 301770001 

30 30178 301780001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TLACOTALPAN TLACOTALPAN 0071, 0086, 0090, 0137, 0141, 0156, 0160, 0175, 018A 301780001 

30 30179 301790001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TLACOTEPEC DE MEJÍA TLACOTEPEC DE MEJÍA 0030, 0045 301790001 
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30 30180 301800001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TLACHICHILCO TLACHICHILCO 0046, 0050, 0065, 007A 301800001 

30 30181 301810001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TLALIXCOYAN TLALIXCOYAN 0274, 0344, 0363 301810001 

30 30181 301810071 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TLALIXCOYAN PIEDRAS NEGRAS 019A, 0221, 0236, 0240, 0255 301810071 

30 30182 301820001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TLALNELHUAYOCAN TLALNELHUAYOCAN 0021 301820001 

30 30182 301820015 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TLALNELHUAYOCAN GUADALUPE VICTORIA 0036, 0040, 0055 301820015 

30 30183 301830001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TLAPACOYAN TLAPACOYAN 
0033, 0048, 0122, 0137, 0141, 0156, 0160, 0211, 0226, 
0230, 0245, 025A, 0264, 0279, 0283, 0298, 0349, 0353, 
0368 

301830001 

30 30183 301830023 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TLAPACOYAN LA PALMILLA 0315, 032A 301830023 

30 30184 301840001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TLAQUILPA TLAQUILPA 0026 301840001 

30 30185 301850001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TLILAPAN TLILAPAN 0023 301850001 

30 30186 301860001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TOMATLÁN TOMATLÁN 0035, 004A 301860001 

30 30187 301870001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TONAYÁN TONAYÁN 0028 301870001 

30 30188 301880001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TOTUTLA TOTUTLA 0025, 003A 301880001 

30 30189 301890001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TUXPAN TÚXPAM DE RODRÍGUEZ CANO 
0380, 0395, 0408, 0427, 0520, 0588, 0592, 0677, 0681, 
0709, 0713, 0732, 0785, 0821, 0893, 0906, 0910, 0978, 
1016, 1054 

301890001 

 

30 30189 301890005 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TUXPAN ALTO LUCERO 
0450, 0465, 0747, 0751, 079A, 0840, 0874, 093A, 0959, 
0982, 1001 

301890005 

30 30189 301890083 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TUXPAN SANTIAGO DE LA PEÑA 0516, 0535, 0770 301890083 

30 30190 301900001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TUXTILLA TUXTILLA 0038, 0042 301900001 

30 30192 301920001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE VEGA DE ALATORRE VEGA DE ALATORRE 0085, 0102, 0136, 0140, 0155 301920001 

30 30192 301920016 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE VEGA DE ALATORRE EMILIO CARRANZA 009A, 0174, 0189, 0206, 023A 301920016 

30 30193 301930001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE VERACRUZ VERACRUZ 

0078, 0114, 0129, 0133, 0148, 0152, 0171, 0186, 0190, 
0203, 0218, 0222, 0237, 0241, 0256, 0260, 0275, 028A, 
0294, 0307, 0311, 0326, 0330, 0345, 035A, 0364, 0379, 
0383, 0398, 0400, 0415, 042A, 0434, 0449, 0453, 0468, 
0472, 0538, 0557, 0561, 0580, 0595, 0608, 0612, 0631, 
067A, 0684, 0701, 0788, 0792, 0805, 0839, 0843, 0858, 
0862, 0970, 0985, 099A, 1004, 1019, 1023, 1038, 1042, 
1057, 1061, 1076, 1095, 1108, 1131, 1146, 1150, 1165, 
117A, 1184, 1199, 1201, 1216, 1220, 1235, 124A, 1254, 
1269, 1292, 1324, 1339, 1343, 1358, 1362, 1377, 1381, 
1396, 1409, 1413, 1432, 1447, 1451, 1466, 1470, 1485, 
149A, 1502, 1517, 1521, 1536, 1540, 1555, 156A, 1574, 
1589, 1593, 1606, 1610, 1625, 163A, 1644, 1659, 1663, 
1678, 1682, 1748, 1767, 1771, 1786, 1790, 1803, 1818, 
1822, 1837, 1841, 1856, 1860, 1875, 1894, 1907, 1911, 
1930, 1945, 195A, 1998, 2093, 2106, 2110, 213A, 2144, 
2159, 2163, 2178, 2182, 220A, 2322, 2337, 2341, 2356, 
2360, 2394, 2407, 2430, 2445, 245A, 2464, 2479, 2483, 
2515, 252A, 2534, 2549, 2553, 2568, 2572, 2587, 2591, 
2604, 2619, 2623, 2638, 2676, 2695, 2708, 277A, 2784, 
2799, 2801, 2816, 2820, 2835, 284A, 2888, 2892, 2939, 
2943, 2958, 2996, 3000, 3119, 3246, 3250, 3299, 3301, 
3316, 3320, 3335, 334A, 3392, 3405, 3439, 3443, 3458, 
3462, 3477, 3481, 3496, 3509, 3513, 3528, 3566, 359A 

301930001 

30 30193 301930060 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE VERACRUZ LAS AMAPOLAS 2214, 2286, 2290, 2303, 2498, 2500, 2727, 2869, 3015 301930060 

30 30193 301930070 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE VERACRUZ DELFINO VICTORIA (SANTA FE) 1697, 170A, 1714, 2017, 2021, 2036, 302A, 3123, 3547 301930070 

30 30193 301930087 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE VERACRUZ VALENTE DÍAZ 
0754, 0769, 0773, 0824, 1729, 1733, 1964, 1983, 2252, 
2271, 2712, 2873, 2977, 2981, 3034, 3049, 3053, 3138, 
3142, 3157, 3161, 327A, 3354, 3369, 3373, 3532, 3585 

301930087 

30 30193 301930157 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE VERACRUZ RÍO MEDIO [GRANJA] 2905 301930157 

30 30193 301930181 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE VERACRUZ LAS AMAPOLAS DOS 2411, 2426 301930181 

30 30193 301930217 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE VERACRUZ FRACCIONAMIENTO GEOVILLAS LOS 291A, 2924, 3068, 3072, 3087, 3091, 3570 301930217 
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PINOS 

30 30193 301930222 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE VERACRUZ FRACCIONAMIENTO COSTA DORADA 3212 301930222 

30 30193 301930223 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE VERACRUZ FRACCIONAMIENTO EL CAMPANARIO 3208 301930223 

30 30193 301930228 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE VERACRUZ COLINAS DE SANTA FE 3227, 3231, 3265, 3388, 3424 301930228 

30 30193 301930230 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE VERACRUZ LOMAS DE RÍO MEDIO CUATRO 3180, 3284, 3551 301930230 

30 30193 301930231 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE VERACRUZ LOS TORRENTES 3195 301930231 

30 30193 301930232 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE VERACRUZ OASIS 3176 301930232 

30 30194 301940001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE VILLA ALDAMA VILLA ALDAMA 0022 301940001 

30 30194 301940005 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE VILLA ALDAMA COLONIA LIBERTAD 0041, 0056 301940005 

30 30195 301950001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE XOXOCOTLA XOXOCOTLA 0034 301950001 

30 30196 301960001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE YANGA YANGA 007A, 0101 301960001 

30 30197 301970001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE YECUATLA YECUATLA 0039, 0043, 0058, 0062, 0077, 0081 301970001 

30 30198 301980001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ZACUALPAN ZACUALPAN 0036 301980001 

30 30199 301990001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ZARAGOZA ZARAGOZA 0029, 0033, 0048, 0052, 0067 301990001 
 

30 30200 302000001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ZENTLA COLONIA MANUEL GONZÁLEZ 0036 302000001 

30 30201 302010001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ZONGOLICA ZONGOLICA 0071, 0086, 0090, 0103 302010001 

30 30202 302020001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ZONTECOMATLÁN DE LÓPEZ Y FUENTES ZONTECOMATLÁN DE LÓPEZ Y FUENTES 0030 302020001 

30 30203 302030001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ZOZOCOLCO DE HIDALGO ZOZOCOLCO DE HIDALGO 0023 302030001 

30 30204 302040001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE AGUA DULCE AGUA DULCE 

0020, 0035, 004A, 0054, 0162, 0177, 0209, 0213, 0228, 
0232, 0270, 0285, 0317, 0321, 0355, 036A, 0374, 0389, 
0410, 0425, 043A, 0444, 0459, 0463, 0482, 0497, 050A, 
0514, 0552 

302040001 

30 30204 302040017 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE AGUA DULCE EL MUELLE (GAVILÁN NORTE) 0529, 0533, 0548 302040017 

30 30205 302050001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE EL HIGO EL HIGO 0121, 0140, 0193, 0263 302050001 

30 30206 302060001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
NANCHITAL DE LÁZARO CÁRDENAS DEL 
RÍO 

NANCHITAL DE LÁZARO CÁRDENAS DEL 
RÍO 

0010, 0044, 0059, 0063, 0078, 0082, 0097, 010A, 0114, 
0133, 0148, 0152, 0167, 0171, 0186, 0190, 0203, 0218, 
0222, 0237 

302060001 

30 30207 302070001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TRES VALLES TRES VALLES 
0041, 0056, 0198, 0200, 022A, 0234, 0304, 0323, 0357, 
0361 

302070001 

30 30207 302070025 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TRES VALLES LOS NARANJOS 0022, 015A, 0164, 0338, 0342 302070025 

30 30207 302070083 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TRES VALLES NOVARA 0179, 0183 302070083 

30 30208 302080001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CARLOS A. CARRILLO CARLOS A. CARRILLO 0034, 0068, 0072, 0104, 0119 302080001 

30 30209 302090001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TATAHUICAPAN DE JUÁREZ TATAHUICAPAN 0012, 0027, 0031, 007A, 0084 302090001 

30 30210 302100001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE UXPANAPA POBLADO 10 0263, 0278, 0282, 0297, 030A, 0314, 0329 302100001 

30 30211 302110001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SAN RAFAEL SAN RAFAEL 0025, 0044 302110001 

30 30211 302110035 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SAN RAFAEL EL PITAL 0148, 0152, 0167, 0171 302110035 

30 30211 302110095 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SAN RAFAEL PUNTILLA ALDAMA 0063, 0078, 0082, 0097, 010A, 0114, 0129, 0133 302110095 

30 30212 302120001 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SANTIAGO SOCHIAPAN XOCHIAPA 
0018, 0022, 0037, 0107, 0111, 0126, 0130, 0145, 015A, 
0164, 0179 

302120001 

31 31001 310010001 YUCATÁN ABALÁ ABALÁ 0107, 0111, 0126, 0130, 0145, 015A, 0164, 0179 310010001 

31 31002 310020001 YUCATÁN ACANCEH ACANCEH 0034, 0072, 0087, 0091 310020001 

31 31003 310030001 YUCATÁN AKIL AKIL 
0046, 0065, 007A, 0084, 0101, 0116, 0120, 0135, 014A, 
0154, 0169, 0173, 0188, 0192, 0205, 021A, 0224, 0239 

310030001 

31 31004 310040001 YUCATÁN BACA BACA 0043, 0058, 0062, 0077, 0081 310040001 

31 31005 310050001 YUCATÁN BOKOBÁ BOKOBÁ 0021, 0036, 0055 310050001 

31 31006 310060001 YUCATÁN BUCTZOTZ BUCTZOTZ 0118, 0160, 0175, 018A, 0207, 0211, 0226, 0230 310060001 
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31 31007 310070001 YUCATÁN CACALCHÉN CACALCHÉN 0064, 0079, 0083, 0098, 0100 310070001 

31 31008 310080001 YUCATÁN CALOTMUL CALOTMUL 0080, 0108, 0112, 0127 310080001 

31 31009 310090001 YUCATÁN CANSAHCAB CANSAHCAB 004A, 0054, 0073, 0088 310090001 

31 31010 310100001 YUCATÁN CANTAMAYEC CANTAMAYEC 006A, 0074, 0110, 0125, 013A, 0144 310100001 

31 31011 310110001 YUCATÁN CELESTÚN CELESTÚN 0067, 0071, 0086, 0160, 0175 310110001 

31 31012 310120001 YUCATÁN CENOTILLO CENOTILLO 
0153, 0168, 0172, 0187, 0191, 0204, 0219, 0223, 0238, 
0242, 0257, 0276, 0280, 0295, 0308, 0312, 0327 

310120001 

31 31013 310130001 YUCATÁN CONKAL CONKAL 0080, 0108 310130001 

31 31014 310140001 YUCATÁN CUNCUNUL CUNCUNUL 0020, 004A 310140001 

31 31015 310150001 YUCATÁN CUZAMÁ CUZAMÁ 0032, 0047 310150001 

31 31016 310160001 YUCATÁN CHACSINKÍN CHACSINKÍN 0025, 003A, 0059, 0063, 0078 310160001 
 

31 31017 310170001 YUCATÁN CHANKOM CHANKOM 0056, 0107 310170001 

31 31018 310180001 YUCATÁN CHAPAB CHAPAB 0034, 0049 310180001 

31 31019 310190001 YUCATÁN CHEMAX CHEMAX 
0173, 0188, 0296, 0309, 0313, 0328, 0332, 0440, 0455, 
0489, 0493, 0506, 053A, 0544, 0559, 0578, 0582, 0597, 
0614 

310190001 

31 31019 310190063 YUCATÁN CHEMAX X-CAN 
039A, 0402, 0417, 0421, 0436, 046A, 0474, 0510, 0525, 
0563, 060A 

310190063 

31 31020 310200001 YUCATÁN CHICXULUB PUEBLO CHICXULUB PUEBLO 0102, 0117 310200001 

31 31021 310210001 YUCATÁN CHICHIMILÁ CHICHIMILÁ 0097, 010A 310210001 

31 31022 310220001 YUCATÁN CHIKINDZONOT CHIKINDZONOT 0037, 0041 310220001 

31 31023 310230001 YUCATÁN CHOCHOLÁ CHOCHOLÁ 0072, 0087, 0091, 0104 310230001 

31 31024 310240001 YUCATÁN CHUMAYEL CHUMAYEL 0027, 0031, 0050, 0065, 007A 310240001 

31 31025 310250001 YUCATÁN DZÁN DZAN 
0058, 0062, 0077, 0081, 0096, 0109, 0113, 0128, 0132, 
0147, 0151 

310250001 

31 31026 310260001 YUCATÁN DZEMUL DZEMUL 0040, 0055, 0089, 0093, 0106 310260001 

31 31027 310270001 YUCATÁN DZIDZANTÚN DZIDZANTÚN 0014, 0071 310270001 

31 31028 310280001 YUCATÁN DZILAM DE BRAVO DZILAM DE BRAVO 0045 310280001 

31 31029 310290001 YUCATÁN DZILAM GONZÁLEZ DZILAM GONZÁLEZ 0127, 0131, 0146, 0150 310290001 

31 31030 310300001 YUCATÁN DZITÁS DZITÁS 0109, 0113, 0128, 0132, 0147, 0151, 0166, 0170 310300001 

31 31031 310310001 YUCATÁN DZONCAUICH DZONCAUICH 0040, 0055 310310001 

31 31032 310320001 YUCATÁN ESPITA ESPITA 
0090, 0118, 0194, 0211, 0226, 0230, 0245, 025A, 0264, 
0279, 0283, 0298 

310320001 

31 31033 310330001 YUCATÁN HALACHÓ HALACHÓ 0115, 0149, 0153, 0168, 0172, 0204, 0238 310330001 

31 31033 310330002 YUCATÁN HALACHÓ CEPEDA 0219, 0223, 0242 310330002 

31 31034 310340001 YUCATÁN HOCABÁ HOCABÁ 0061, 0076, 0080, 0095, 0108, 0112 310340001 

31 31035 310350001 YUCATÁN HOCTÚN HOCTÚN 0054, 0073, 0088, 0092, 0105, 011A, 0124 310350001 

31 31036 310360001 YUCATÁN HOMÚN HOMÚN 0085, 009A, 0102, 0117, 0121, 0136, 0140, 0155 310360001 

31 31037 310370001 YUCATÁN HUHÍ HUHÍ 
0078, 0082, 0097, 010A, 0114, 0129, 0133, 0148, 0152, 
0167, 0171, 0186, 0190, 0203 

310370001 

31 31038 310380001 YUCATÁN HUNUCMÁ HUNUCMÁ 
008A, 0094, 0107, 0111, 022A, 0234, 0249, 0253, 0268, 
0272, 0287, 0357, 0361, 0376, 0408, 0427, 0431, 0450 

310380001 

31 31038 310380005 YUCATÁN HUNUCMÁ TEXÁN DE PALOMEQUE 0380, 0395, 0412, 0446, 0465 310380005 

31 31039 310390001 YUCATÁN IXIL IXIL 0034, 0049, 0053 310390001 

31 31040 310400001 YUCATÁN IZAMAL IZAMAL 
0016, 011A, 0139, 0270, 0285, 029A, 0302, 0317, 0321, 
0336, 0340, 0355 

310400001 
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31 31040 310400041 YUCATÁN IZAMAL KIMBILÁ 0092, 0105, 0232, 036A, 0374, 0389 310400041 

31 31041 310410001 YUCATÁN KANASÍN KANASÍN 

0070, 0085, 009A, 0136, 0140, 0155, 0189, 0225, 023A, 
0259, 0263, 0278, 0282, 0297, 0314, 0329, 0333, 0348, 
0352, 0367, 0371, 0386, 0390, 0403, 0418, 0422, 0437, 
0441, 0456, 0460, 0475, 048A, 0494, 0507, 0511, 0526, 
0530, 0545, 0564, 0579, 0583, 0598, 0615, 062A, 0634, 
0649, 0653, 0668, 0672, 0687, 0691, 0704, 0719, 0723, 
0738, 0742, 0757, 0761, 0776, 0780, 0808, 0812 

310410001 

31 31042 310420001 YUCATÁN KANTUNIL KANTUNIL 0063, 0078, 0082, 0097, 0114, 0129, 0152, 0167, 0171 310420001 

31 31043 310430001 YUCATÁN KAUA KAUA 0060, 0075, 008A 310430001 

31 31044 310440001 YUCATÁN KINCHIL KINCHIL 0049, 0072, 0087 310440001 
 

31 31045 310450001 YUCATÁN KOPOMÁ KOPOMÁ 0027, 0031, 0050, 0065, 007A, 0084, 0099, 0101 310450001 

31 31046 310460001 YUCATÁN MAMA MAMA 0039, 0043, 0058, 0077, 0081, 0096, 0109 310460001 

31 31047 310470001 YUCATÁN MANÍ MANÍ 0074, 0089, 0093, 0106, 0110, 0125, 013A 310470001 

31 31048 310480001 YUCATÁN MAXCANÚ MAXCANÚ 0230, 0245, 025A, 0264, 0279, 0283, 0298, 0300, 0315 310480001 

31 31049 310490001 YUCATÁN MAYAPÁN MAYAPÁN 
0026, 0030, 005A, 0064, 0079, 0083, 0098, 0100, 0115, 

0134, 0149 
310490001 

31 31050 310500001 YUCATÁN MÉRIDA MÉRIDA 

1843, 3074, 3089, 3110, 3125, 3290, 345A, 3483, 3500, 

3534, 3604, 3619, 3835, 3869, 3873, 4000, 4015, 402A, 

4354, 4693, 4710, 4725, 473A, 4759, 4763, 4871, 5155, 

516A, 5441, 5456, 562A, 5899, 5969, 5973, 6007, 6030, 

6045, 605A, 6064, 6100, 6134, 6149, 6416, 6420, 644A 

310500001 

31 31050 310500075 YUCATÁN MÉRIDA CAUCEL 441A, 4443, 4458, 6562, 6577 310500075 

31 31050 310500077 YUCATÁN MÉRIDA CHABLEKAL 4388 310500077 

31 31050 310500084 YUCATÁN MÉRIDA CHOLUL 2199, 3568, 4053, 4373, 5193 310500084 

31 31050 310500093 YUCATÁN MÉRIDA KOMCHÉN 2127, 5653, 5668 310500093 

31 31050 310500111 YUCATÁN MÉRIDA SAN JOSÉ TZAL 4405 310500111 

31 31050 310500408 YUCATÁN MÉRIDA LEONA VICARIO 6596, 6609 310500408 

31 31051 310510001 YUCATÁN MOCOCHÁ MOCOCHÁ 0024 310510001 

31 31052 310520001 YUCATÁN MOTUL MOTUL DE CARRILLO PUERTO 

0182, 0197, 020A, 0214, 0229, 0233, 0248, 0252, 0267, 

0271, 0303, 0318, 0322, 0337, 0341, 0356, 0360, 0375, 

038A 

310520001 

31 31053 310530001 YUCATÁN MUNA MUNA 
0033, 0071, 0086, 0103, 0118, 0122, 0137, 0141, 0156, 

0160, 0175, 018A 
310530001 

31 31054 310540001 YUCATÁN MUXUPIP MUXUPIP 0026, 0030 310540001 

31 31055 310550001 YUCATÁN OPICHÉN OPICHÉN 0080, 0095, 0108, 0112, 0127, 0131, 0146, 0150, 0165 310550001 

31 31056 310560001 YUCATÁN OXKUTZCAB OXKUTZCAB 

0016, 004A, 0162, 0251, 0266, 0270, 0285, 029A, 0302, 

0317, 0321, 0336, 0355, 036A, 0374, 0389, 0393, 0406, 

0410, 0425, 043A, 0444, 0459, 0463, 0478, 0482, 0497, 

050A, 0514 

310560001 

31 31057 310570001 YUCATÁN PANABÁ PANABÁ 0117, 0121, 0140, 0155, 016A, 0174, 0189 310570001 

31 31058 310580001 YUCATÁN PETO PETO 

0260, 0275, 028A, 0294, 0307, 0311, 0326, 0330, 0345, 

035A, 0364, 0379, 0383, 0398, 0400, 0415, 042A, 0434, 

0449, 0453, 0468, 0472, 0487, 0491, 0504 

310580001 

31 31059 310590001 YUCATÁN PROGRESO PROGRESO 061A, 0751, 0874 310590001 

31 31059 310590003 YUCATÁN PROGRESO CHELEM 0183, 0215, 054A, 0554, 0696, 0709 310590003 
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31 31059 310590004 YUCATÁN PROGRESO CHICXULUB (CHICXULUB PUERTO) 0253, 0268 310590004 

31 31059 310590005 YUCATÁN PROGRESO CHUBURNÁ 0893, 0906 310590005 

31 31059 310590026 YUCATÁN PROGRESO CAMPESTRE FLAMBOYANES 0944 310590026 

31 31060 310600001 YUCATÁN QUINTANA ROO QUINTANA ROO 0057, 0061, 0076, 0080 310600001 

31 31061 310610001 YUCATÁN RÍO LAGARTOS RÍO LAGARTOS 0054 310610001 

31 31062 310620001 YUCATÁN SACALUM SACALUM 0066, 0070, 0085, 009A, 0102, 0117, 0121, 0136 310620001 
 

31 31063 310630001 YUCATÁN SAMAHIL SAMAHIL 0044, 0059, 0082 310630001 

31 31064 310640001 YUCATÁN SANAHCAT SANAHCAT 0022, 0037, 0094, 0107, 0111, 0126 310640001 

31 31066 310660001 YUCATÁN SANTA ELENA SANTA ELENA 0135, 014A, 0154, 0169, 0173 310660001 

31 31067 310670001 YUCATÁN SEYÉ SEYÉ 0062, 0077, 0081, 0096, 0109, 0113, 0128 310670001 

31 31068 310680001 YUCATÁN SINANCHÉ SINANCHÉ 0055, 006A, 0074 310680001 

31 31069 310690001 YUCATÁN SOTUTA SOTUTA 0090, 0103, 0118, 0122, 0207, 0226, 0230, 0245, 025A 310690001 

31 31070 310700001 YUCATÁN SUCILÁ SUCILÁ 0087, 0091, 0104, 0119, 0123, 0138, 0142, 0157, 0161 310700001 

31 31071 310710001 YUCATÁN SUDZAL SUDZAL 0031, 0046 310710001 

31 31072 310720001 YUCATÁN SUMA SUMA 0024, 0039, 0058 310720001 

31 31073 310730001 YUCATÁN TAHDZIÚ TAHDZIÚ 0040, 0055, 0093, 0106, 0110, 0125, 013A 310730001 

31 31074 310740001 YUCATÁN TAHMEK TAHMEK 0052, 0067, 0071 310740001 

31 31075 310750001 YUCATÁN TEABO TEABO 0045, 005A, 0079, 0083 310750001 

31 31076 310760001 YUCATÁN TECOH TECOH 0080, 0095, 0108, 0112, 0127, 0131 310760001 

31 31077 310770001 YUCATÁN TEKAL DE VENEGAS TEKAL DE VENEGAS 0020, 0035, 004A, 0073 310770001 

31 31078 310780001 YUCATÁN TEKANTÓ TEKANTÓ 0032, 0047, 0066, 0085, 009A, 0102 310780001 

31 31079 310790001 YUCATÁN TEKAX TEKAX DE ÁLVARO OBREGÓN 

0025, 0468, 0472, 0487, 0491, 0504, 0519, 0523, 0538, 

0542, 0557, 0580, 0595, 0612, 0627, 0631, 0646, 0650, 

067A, 0720, 0735, 074A 

310790001 

31 31079 310790010 YUCATÁN TEKAX KANCAB 0684, 0699, 0754, 0769 310790010 

31 31080 310800001 YUCATÁN TEKIT TEKIT 
0098, 0100, 0115, 012A, 0134, 0149, 0153, 0168, 0172, 

0187 
310800001 

31 31081 310810001 YUCATÁN TEKOM TEKOM 0061, 0076, 0080 310810001 

31 31082 310820001 YUCATÁN TELCHAC PUEBLO TELCHAC 004A, 0054, 0069 310820001 

31 31083 310830001 YUCATÁN TELCHAC PUERTO TELCHAC PUERTO 0047, 0117 310830001 

31 31084 310840001 YUCATÁN TEMAX TEMAX 0082, 0097, 010A, 0114, 0129 310840001 

31 31085 310850001 YUCATÁN TEMOZÓN TEMOZÓN 0200, 0215, 022A, 0234, 0272 310850001 

31 31085 310850021 YUCATÁN TEMOZÓN HUNUKÚ 0249, 0253, 0268 310850021 

31 31086 310860001 YUCATÁN TEPAKÁN TEPAKÁN 0034, 0068, 0072, 0087, 0091, 0104, 0119 310860001 

31 31087 310870001 YUCATÁN TETIZ TETIZ 0065, 007A, 0084, 0099, 0101, 0116, 0120, 0135 310870001 

31 31088 310880001 YUCATÁN TEYA TEYA 0043, 0058 310880001 

31 31089 310890001 YUCATÁN TICUL TICUL 

013A, 0159, 0163, 0178, 0182, 0214, 0229, 0233, 0248, 

0252, 0267, 0271, 0286, 0290, 0303, 0318, 0322, 0337, 

0341, 0356 

310890001 

31 31090 310900001 YUCATÁN TIMUCUY TIMUCUY 0037, 0041, 0060 310900001 
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31 31091 310910001 YUCATÁN TINUM TINUM 0068, 0072, 0180, 0231 310910001 

31 31091 310910006 YUCATÁN TINUM PISTÉ 
0138, 0142, 0157, 0161, 0176, 0195, 0208, 0212, 0227, 

0246, 0250, 0265, 027A, 0284, 0299 
310910006 

31 31092 310920001 YUCATÁN TIXCACALCUPUL TIXCACALCUPUL 0116, 0120, 0135, 014A 310920001 
 

31 31093 310930001 YUCATÁN TIXKOKOB TIXKOKOB 0077, 0147, 0166 310930001 

31 31094 310940001 YUCATÁN TIXMEHUAC TIXMEHUAC 0036, 0040, 0074, 0089, 0093 310940001 

31 31095 310950001 YUCATÁN TIXPÉHUAL TIXPÉHUAL 0052, 0067, 0071, 0086 310950001 

31 31096 310960001 YUCATÁN TIZIMÍN TIZIMÍN 

0011, 0026, 0030, 0045, 0435, 0774, 0789, 0793, 0863, 

0878, 0882, 0897, 090A, 0914, 0929, 0933, 0948, 0952, 

0967, 0971, 0986, 0990, 1109, 1113, 1132, 1147, 1151, 

119A, 1202, 1217, 1221, 1236 

310960001 

31 31096 310960034 YUCATÁN TIZIMÍN POPOLNÁH 1170, 1185 310960034 

31 31097 310970001 YUCATÁN TUNKÁS TUNKÁS 0108, 0112, 0127, 0131 310970001 

31 31098 310980001 YUCATÁN TZUCACAB TZUCACAB 0105, 0209, 0213, 0228, 0232, 0247, 0251, 0266, 0270 310980001 

31 31099 310990001 YUCATÁN UAYMA UAYMA 0032, 0047, 0066 310990001 

31 31100 311000001 YUCATÁN UCÚ UCÚ 0054, 0069, 0073, 0088, 0092, 0105 311000001 

31 31101 311010001 YUCATÁN UMÁN UMÁN 

0189, 0193, 0206, 0210, 0225, 023A, 030A, 0314, 0329, 

0333, 0348, 0352, 0386, 0390, 0403, 0418, 0422, 0437, 

0441, 0456, 0460, 0475, 048A, 0494, 0507, 0511, 0526, 

0545, 055A, 0564 

311010001 

31 31102 311020001 YUCATÁN VALLADOLID VALLADOLID 

0241, 0326, 0330, 0345, 035A, 0364, 0379, 0383, 0398, 

0400, 0415, 042A, 0434, 0449, 0453, 0487, 0491, 0519, 

0542, 0557, 0561, 0576, 0580, 0595, 0608, 0650, 0665, 

067A, 0684, 0716, 0720, 0735, 074A, 0754, 0769 

311020001 

31 31102 311020055 YUCATÁN VALLADOLID KANXOC 0631, 0646, 0699 311020055 

31 31102 311020077 YUCATÁN VALLADOLID POPOLÁ 0523, 0538 311020077 

31 31102 311020188 YUCATÁN VALLADOLID YALCOBÁ 0612, 0627, 0701 311020188 

31 31103 311030001 YUCATÁN XOCCHEL XOCCHEL 0041, 0056, 0060, 0075, 008A 311030001 

31 31104 311040001 YUCATÁN YAXCABÁ YAXCABÁ 0157, 0161, 0320 311040001 

31 31105 311050001 YUCATÁN YAXKUKUL YAXKUKUL 0027, 0031, 0046 311050001 

31 31106 311060001 YUCATÁN YOBAÍN YOBAÍN 0043, 0058, 0077 311060001 

32 32001 320010001 ZACATECAS APOZOL APOZOL 014A 320010001 

32 32002 320020001 ZACATECAS APULCO APULCO 0109 320020001 

32 32004 320040001 ZACATECAS BENITO JUÁREZ FLORENCIA 0118 320040001 

32 32005 320050001 ZACATECAS CALERA VÍCTOR ROSALES 

0064, 0083, 0098, 0219, 0223, 0238, 0261, 0280, 0350, 

0365, 037A, 0384, 0399, 0401, 0416, 0420, 0435, 0473, 

0505, 0524, 0539, 0543, 0581, 0628, 0651, 0666, 0717, 

0721, 0736, 0740, 0755, 076A, 0774, 0789, 0793, 0806, 

0810, 083A, 0844, 0859, 0863, 0878, 0882, 0914 

320050001 

32 32005 320050022 ZACATECAS CALERA RAMÓN LÓPEZ VELARDE (TORIBIO) 
0149, 0153, 0312, 044A, 0454, 051A, 0647, 0825, 0897, 

090A 
320050022 

32 32006 320060001 ZACATECAS CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR 0080, 0127, 0146, 0150, 0165, 017A 320060001 

32 32007 320070001 ZACATECAS CONCEPCIÓN DEL ORO CONCEPCIÓN DEL ORO 0317, 0567 320070001 

32 32008 320080001 ZACATECAS CUAUHTÉMOC SAN PEDRO PIEDRA GORDA 0051, 0066, 0085, 009A, 0102, 016A, 0174, 0189, 0193, 320080001 
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023A, 0244, 0259, 0263, 0297, 030A, 0314, 0329, 0333, 

0348, 0352, 0367, 0371, 0386 
 

32 32010 320100001 ZACATECAS FRESNILLO FRESNILLO 

0505, 051A, 0524, 0539, 0558, 0577, 0863, 0878, 0882, 
0914, 0952, 0967, 0986, 0990, 1005, 101A, 1096, 1109, 
1151, 1787, 1804, 1819, 1823, 1842, 1857, 1861, 1880, 
1895, 1908, 1912, 1927, 1931, 1946, 1950, 1965, 197A, 
1999, 2003, 2018, 2022, 2037, 2126, 2130, 215A, 2164, 
2183, 2198, 2200, 2215, 2234, 2291, 2319, 2427, 2431, 
2446, 2450, 2465, 247A, 2484, 2499, 2501, 2516, 2520, 
2535, 2639, 2677, 2681, 2696, 2747, 2751, 279A, 2802, 
2817, 2836, 2840, 2855, 286A, 2874, 2889, 2893, 2906, 
2910, 293A, 2944, 2963, 2978, 2982, 2997, 3232, 3251, 
336A, 3374, 3393, 3406, 3410, 3425, 343A, 3444, 3459, 
3463, 3478, 3482, 3497, 350A, 3622, 3637, 3641, 3656, 
3660, 3675, 368A, 3694, 3707, 3711, 3726, 3730, 3745, 
375A, 3764, 3783, 3798, 3800, 3815, 382A, 3834, 3849, 
3853, 3868, 4048, 4052, 4067, 4071, 4086, 4103, 4156, 
4160, 4175, 418A, 4194, 4207, 4211, 4226, 4230, 4245, 
425A, 4264, 4279, 4283, 4298, 4300, 4315, 432A, 4334, 
4349, 4457, 4461 

320100001 

32 32010 320100106 ZACATECAS FRESNILLO ESTACIÓN SAN JOSÉ 254A, 2554, 261A, 3020, 3035, 304A, 4014 320100106 

32 32010 320100135 ZACATECAS FRESNILLO MIGUEL HIDALGO (HIDALGO) 
2395, 2408, 2412, 2569, 2573, 3054, 3069, 3355, 3389, 
3872, 4442 

320100135 

32 32010 320100165 ZACATECAS FRESNILLO PLATEROS 
1170, 1185, 2060, 2075, 2249, 2338, 2342, 2588, 2592, 
2713, 3073, 3088, 3092, 3105, 3213, 3228, 3514, 3529, 
3533, 3548, 3552, 3567, 3887, 4353, 4368, 4372, 4387 

320100165 

32 32010 320100183 ZACATECAS FRESNILLO LÁZARO CÁRDENAS (RANCHO GRANDE) 
208A, 2094, 2107, 3317, 3571, 3586, 3891, 4029, 4391, 
4404, 4419 

320100183 

32 32010 320100189 ZACATECAS FRESNILLO RÍO FLORIDO 
2728, 2732, 3124, 3139, 3143, 3158, 3162, 3336, 3340, 
3590, 3603, 3904, 4033, 4423 

320100189 

32 32010 320100210 ZACATECAS FRESNILLO SAN JOSÉ DE LOURDES 

1043, 1058, 1062, 2380, 3177, 3181, 3196, 3266, 3270, 
3285, 329A, 3302, 3618, 3919, 3923, 3938, 3942, 3957, 
3961, 3976, 3980, 3995, 400A, 4090, 4118, 4122, 4137, 
4438 

320100210 

32 32012 320120001 ZACATECAS GENARO CODINA GENARO CODINA 0177, 0181 320120001 

32 32013 320130001 ZACATECAS GENERAL ENRIQUE ESTRADA GENERAL ENRIQUE ESTRADA 
0047, 0051, 0066, 009A, 0102, 0117, 0121, 0136, 0140, 
0155, 016A, 0174, 0193, 0206, 0210, 0225, 023A 

320130001 

32 32015 320150001 ZACATECAS EL PLATEADO DE JOAQUÍN AMARO EL PLATEADO DE JOAQUÍN AMARO 0041 320150001 

32 32016 320160001 ZACATECAS GENERAL PÁNFILO NATERA GENERAL PÁNFILO NATERA 0180, 0227, 034A 320160001 

32 32016 320160017 ZACATECAS GENERAL PÁNFILO NATERA SAN JOSÉ EL SALADILLO (EL SALADILLO) 0195, 0208, 0212 320160017 

32 32016 320160025 ZACATECAS GENERAL PÁNFILO NATERA EL SAUCITO (EL HORNO) 0138, 0142, 0157, 0161 320160025 

32 32017 320170001 ZACATECAS GUADALUPE GUADALUPE 

0192, 0205, 0224, 0239, 0277, 0281, 0366, 0493, 0582, 
0597, 060A, 0614, 0629, 0633, 0648, 0652, 0667, 0671, 
0686, 0690, 0703, 0718, 0722, 0737, 0741, 0756, 0775, 
0845, 085A, 0864, 0879, 0883, 0898, 092A, 0934, 0949, 
0953, 0968, 0987, 1129, 1133, 1148, 1152, 1167, 1171, 
1186, 1275, 128A, 1383, 1398, 1400, 1415, 142A, 1434, 
1449, 1453, 1468, 1472, 1487, 1519, 1538, 1542, 1561, 
1576, 1595, 1608, 1612, 1631, 1646, 1650, 1665, 167A, 
1684, 1699, 1701, 1754, 1769, 1773, 1788, 1792, 1805, 
181A, 1824, 1839, 1843, 1858, 1881, 1896, 1909, 1913, 
1928, 1932, 1951, 1966, 1970, 199A, 2023, 2038, 2042, 
2057, 2061, 2076, 2080, 2095, 2108, 2112, 2220, 2235, 
224A, 2254, 2269, 2273, 2288, 2292, 2305, 231A, 2324, 
2339, 2343, 2358, 2362, 2413, 2432, 2447, 2451, 2466, 
2470, 2485, 249A, 2502, 2517, 2521, 2536, 2540, 2555, 
256A, 2574, 2589, 2593, 2606, 2610, 2625, 263A, 2644, 
2659, 2663, 2678, 2682, 2697, 270A, 2714, 2729, 2771, 
2818, 2822, 2837, 2841, 2856, 2860, 2875, 288A, 2894, 
2907, 2911, 2926, 2930, 2945, 295A, 2964, 2979, 2998, 
3002, 3017 

320170001 

 

32 32017 320170009 ZACATECAS GUADALUPE CIENEGUITAS 
2184, 2199, 2201, 2216, 2428, 2733, 2748, 2786, 2790, 

2803 
320170009 
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32 32017 320170029 ZACATECAS GUADALUPE SAN JERÓNIMO 1097, 135A, 1364, 1627, 2127, 2131, 2983 320170029 

32 32017 320170039 ZACATECAS GUADALUPE TACOALECHE 

0309, 0313, 0328, 0402, 0417, 0421, 0440, 0900, 1203, 

1218, 1294, 1307, 1311, 1326, 1330, 1345, 1716, 1720, 

1985, 2146, 2381, 2396, 2767 

320170039 

32 32017 320170042 ZACATECAS GUADALUPE LA ZACATECANA 1735, 174A, 1862, 1877, 2752 320170042 

32 32017 320170043 ZACATECAS GUADALUPE ZÓQUITE 
0811, 0826, 0830, 1580, 2004, 2019, 2165, 217A, 2377, 

2409 
320170043 

32 32019 320190001 ZACATECAS JALPA JALPA 0163 320190001 

32 32020 320200001 ZACATECAS JEREZ JEREZ DE GARCÍA SALINAS 0323, 0376, 0446, 0732 320200001 

32 32021 320210001 ZACATECAS JIMÉNEZ DEL TEUL JIMÉNEZ DEL TEUL 
027A, 0284, 0299, 0301, 0316, 0335, 034A, 0354, 0369, 

0373 
320210001 

32 32022 320220001 ZACATECAS JUAN ALDAMA JUAN ALDAMA 0101, 0120, 0224, 0243, 0258, 0281, 0313 320220001 

32 32024 320240001 ZACATECAS LORETO LORETO 0093, 0197, 0267, 0271, 0286 320240001 

32 32024 320240035 ZACATECAS LORETO SAN MARCOS 0341 320240035 

32 32025 320250001 ZACATECAS LUIS MOYA LUIS MOYA 
0048, 0052, 0090, 0103, 0118, 0122, 0137, 0141, 0156, 

0160, 0175, 018A, 0194, 0207, 0211, 0226, 0230 
320250001 

32 32026 320260001 ZACATECAS MAZAPIL MAZAPIL 2747, 2751, 2766, 2770 320260001 

32 32027 320270001 ZACATECAS MELCHOR OCAMPO MELCHOR OCAMPO 0201 320270001 

32 32028 320280001 ZACATECAS MEZQUITAL DEL ORO MEZQUITAL DEL ORO 0162 320280001 

32 32029 320290001 ZACATECAS MIGUEL AUZA MIGUEL AUZA 0263, 0297, 0333 320290001 

32 32031 320310001 ZACATECAS MONTE ESCOBEDO MONTE ESCOBEDO 0257, 0454, 0492, 051A 320310001 

32 32032 320320001 ZACATECAS MORELOS MORELOS 

0042, 0057, 0061, 0076, 0080, 0095, 017A, 0184, 0199, 

0201, 0216, 0220, 0288, 0292, 0305, 031A, 0324, 0339, 

0381, 0409, 0413, 0428, 0432, 0447, 0466 

320320001 

32 32032 320320011 ZACATECAS MORELOS HACIENDA NUEVA 
0146, 0150, 0165, 0235, 024A, 0269, 0273, 0343, 0358, 

0362, 0377, 0396, 0451 
320320011 

32 32033 320330001 ZACATECAS MOYAHUA DE ESTRADA MOYAHUA DE ESTRADA 0196, 0209, 0213, 0228, 0232, 0247, 0251, 0266, 0270 320330001 

32 32036 320360001 ZACATECAS OJOCALIENTE OJOCALIENTE 

0041, 0107, 0111, 0130, 0145, 0234, 0249, 0253, 0272, 

0287, 0304, 0319, 0338, 0342, 0357, 0361, 0376, 0380, 

0395, 0408, 0412, 0427, 0431, 0446, 0450, 0465, 047A, 

0484, 0499, 0501, 0516, 0520, 0535, 054A, 0554, 0569, 

0573, 0588, 0592, 0605, 061A, 0624 

320360001 

32 32037 320370016 ZACATECAS PÁNUCO POZO DE GAMBOA 0123, 0138, 0142, 0157 320370016 

32 32037 320370021 ZACATECAS PÁNUCO SAN ANTONIO DEL CIPRÉS 0212, 0227, 0231, 0246 320370021 

32 32038 320380001 ZACATECAS PINOS PINOS 0544 320380001 

32 32038 320380125 ZACATECAS PINOS PEDREGOSO 0648 320380125 

32 32039 320390001 ZACATECAS RÍO GRANDE RÍO GRANDE 0541, 0556, 0560, 0819, 1107, 1179 320390001 

32 32040 320400001 ZACATECAS SAIN ALTO SAIN ALTO 0186 320400001 

32 32041 320410001 ZACATECAS EL SALVADOR EL SALVADOR 0164, 0179, 0183, 0198, 0200, 0215, 022A 320410001 
 

32 32042 320420001 ZACATECAS SOMBRERETE SOMBRERETE 1085, 109A, 1102, 1174, 123A 320420001 

32 32042 320420042 ZACATECAS SOMBRERETE COLONIA GONZÁLEZ ORTEGA 0481, 0496, 0509, 0513, 0636 320420042 

32 32042 320420176 ZACATECAS SOMBRERETE CHARCO BLANCO 1206, 1210, 1225 320420176 
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32 32043 320430001 ZACATECAS SUSTICACÁN SUSTICACÁN 0031 320430001 

32 32044 320440001 ZACATECAS TABASCO TABASCO 0096, 0113 320440001 

32 32047 320470001 ZACATECAS TEÚL DE GONZÁLEZ ORTEGA TEÚL DE GONZÁLEZ ORTEGA 0401 320470001 

32 32048 320480001 ZACATECAS TLALTENANGO DE SÁNCHEZ ROMÁN TLALTENANGO DE SÁNCHEZ ROMÁN 0184 320480001 

32 32049 320490001 ZACATECAS VALPARAÍSO VALPARAÍSO 1438, 1457, 1480 320490001 

32 32050 320500011 ZACATECAS VETAGRANDE SAUCEDA DE LA BORDA 013A, 0144, 0159, 0163 320500011 

32 32051 320510001 ZACATECAS VILLA DE COS VILLA DE COS 1794, 1807 320510001 

32 32051 320510008 ZACATECAS VILLA DE COS GONZÁLEZ ORTEGA (BAÑÓN) 1436, 1440, 1510, 1525, 153A, 1544, 1563, 1578 320510008 

32 32051 320510024 ZACATECAS VILLA DE COS CHUPADEROS 1991, 2006, 2010, 2025 320510024 

32 32051 320510025 ZACATECAS VILLA DE COS CHAPARROSA 1597, 160A, 1614, 1718 320510025 

32 32052 320520001 ZACATECAS VILLA GARCÍA VILLA GARCÍA 0191, 0204 320520001 

32 32053 320530001 ZACATECAS VILLA GONZÁLEZ ORTEGA VILLA GONZÁLEZ ORTEGA 0095, 0165, 0201, 0216 320530001 

32 32053 320530015 ZACATECAS VILLA GONZÁLEZ ORTEGA ESTANCIA DE ÁNIMAS 0131, 0150, 0254, 0269, 0362, 0377 320530015 

32 32054 320540001 ZACATECAS VILLA HIDALGO VILLA HIDALGO 0073 320540001 

32 32055 320550001 ZACATECAS VILLANUEVA VILLANUEVA 0564, 0634 320550001 

32 32055 320550042 ZACATECAS VILLANUEVA MALPASO 0314, 0329, 0598, 0600 320550042 

32 32056 320560001 ZACATECAS ZACATECAS ZACATECAS 

0063, 0082, 010A, 0114, 0148, 0152, 028A, 0326, 0330, 

0345, 035A, 0364, 0379, 0383, 0400, 0415, 0434, 0538, 

0542, 0557, 0576, 0580, 0595, 0608, 0612, 0627, 0631, 

0646, 0650, 0665, 067A, 0684, 0699, 0701, 0720, 0735, 

074A, 0754, 0769, 0788, 0792, 0805, 081A, 0824, 0839, 

0843, 0858, 0862, 0877, 0881, 0896, 0909, 0913, 0951, 

0966, 0970, 0985, 099A, 1004, 1019, 1038, 1042, 1057, 

1061, 1076, 1080, 1095, 1108, 1112, 1127, 1131, 1146, 

1150, 1165, 117A, 1184, 1199, 1201, 1216, 1220, 1235, 

124A, 1254, 1269, 1273, 1288, 1292, 1305, 131A, 1324, 

1339, 1343, 1358, 1362, 1377, 1381, 1396, 1428, 1432, 

1447, 1451, 1466, 1470, 1485, 149A, 1502, 1517, 1536, 

1540, 1555, 156A, 1574, 1589, 1593, 1606, 1610, 1625, 

163A, 1644, 1659, 1663, 1678, 1682, 1697, 170A, 1714, 

1729, 1733, 1748, 1752, 1767, 1771, 1786, 1790, 1803, 

1818, 1822, 1837, 1841, 1856, 1860, 1875, 188A, 1894, 

1907, 1911, 1926, 1930, 1945, 195A, 1964, 1979, 1983, 

1998, 2002, 2017, 2021, 2036, 2040, 2055, 206A, 2074, 

2089, 2093, 2106, 2110, 2125, 2144, 2159, 2163, 2178, 

2182, 2197, 220A, 2233, 2248, 2252, 2267 

320560001 

32 32057 320570001 ZACATECAS TRANCOSO TRANCOSO 0018, 0022, 0037, 0056, 0060, 0075, 008A, 0094, 0408 320570001 

________________________________ 
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